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NOTA 

  Las resoluciones y decisiones de la Asamblea General se identifican como sigue: 

Períodos ordinarios de sesiones 

  Hasta el trigésimo período ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de la 
Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un número 
romano entre paréntesis que indica el período de sesiones [por ejemplo: resolución 3363 
(XXX)]. Varias resoluciones aprobadas bajo un mismo número se distinguen por la letra 
mayúscula asignada a cada una [por ejemplo: resolución 3367 A (XXX), resoluciones 3411 
A y B (XXX), resoluciones 3419 A a D (XXX)]. Las decisiones no se numeran. 

  Desde el trigésimo primer período de sesiones, en el marco del nuevo sistema 
adoptado para las signaturas de los documentos de la Asamblea General, las resoluciones y 
decisiones se identifican mediante números arábigos, separados por una línea oblicua, de los 
cuales el primero indica el período de sesiones (por ejemplo:  resolución 31/1, decisión 
31/301). Varias resoluciones y decisiones aprobadas bajo un mismo número se distinguen 
por la letra mayúscula que se asigna a cada una (por ejemplo:  resolución 31/16 A, 
resoluciones 31/6 A y B, decisiones 31/406 A a E). 

Períodos extraordinarios de sesiones 

  Hasta el séptimo período extraordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de la 
Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un paréntesis 
indicativo del período de sesiones, que contiene la inicial “S”, del inglés “Special”, un guión 
y el correspondiente número romano [por ejemplo: resolución 3362 (S-VII)]. Las decisiones 
no se numeran. 

  Desde el octavo período extraordinario de sesiones, las resoluciones y decisiones se 
identifican mediante la inicial “S” seguida de un guión y de un número arábigo indicativos 
del período de sesiones, separados del número arábigo de la resolución o decisión por una 
línea oblicua (por ejemplo: resolución S-8/1, decisión S-8/11). 

Períodos extraordinarios de sesiones de emergencia 

  Hasta el quinto período extraordinario de sesiones de emergencia inclusive, las 
resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de 
un paréntesis indicativo del período de sesiones, que contiene las iniciales “ES”, del inglés 
“Emergency Special”, un guión y el correspondiente número romano [por ejemplo: 
resolución 2252 (ES-V)]. Las decisiones no se numeran. 

  Desde el sexto período extraordinario de sesiones de emergencia, las resoluciones y 
decisiones se identifican mediante las iniciales “ES” seguidas de un guión y de un número 
arábigo indicativos del período de sesiones, separados del número arábigo de la resolución o 
decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución ES-6/1, decisión ES-6/11). 

  En cada una de las series descritas supra, la numeración sigue el orden de aprobación. 

* 

*         * 

  El presente volumen contiene las resoluciones aprobadas por la Asamblea General del 14 de 
septiembre al 23 de diciembre de 2004 así como la información solicitada por la Asamblea en el 
párrafo 3 de la sección C de su resolución 54/248, de 23 de diciembre de 1999. Las decisiones 
adoptadas por la Asamblea durante ese período se publicarán en el volumen II. Las resoluciones y 
decisiones aprobadas posteriormente durante el quincuagésimo noveno período de sesiones se 
publicarán en el volumen III. 
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RESOLUCIÓN 59/2 
 

Aprobada en la 37ª sesión plenaria, el 20 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.4 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Austria, Canadá, 
Chile, México, Nigeria, Países Bajos, Perú, Rumania, Suecia 
 
 

59/2. Examen de la aplicación de las recomendaciones de 
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 54/68, de 6 de diciembre de 
1999, 55/122, de 8 de diciembre de 2000, 56/51, de 10 de 
diciembre de 2001, 57/116, de 11 de diciembre de 2002, y 
58/90, de 9 de diciembre de 2003, relativas al examen y la 
evaluación por la Asamblea General, en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones, de la aplicación de las 
recomendaciones de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (UNISPACE III), celebrada 
en Viena del 19 al 30 de julio de 19991, 

 Reafirmando la importancia de la cooperación 
internacional para aumentar los beneficios de la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre en favor del desarrollo 
humano, 

 Destacando la importancia de aplicar la resolución de 
UNISPACE III titulada “El milenio espacial: la Declaración de 
Viena sobre el espacio y el desarrollo humano”1, que contiene 
una estrategia para abordar los retos mundiales mediante la 
utilización de la ciencia y la tecnología espaciales y sus 
aplicaciones, 

 Recordando los singulares aspectos organizativos de 
UNISPACE III, que permitieron que las organizaciones no 
gubernamentales, la industria y los jóvenes contribuyeran 
activamente a los resultados de la Conferencia, a la vez que se 
organizaba con los recursos disponibles2, 

 Reconociendo que la responsabilidad de aplicar las 
recomendaciones de UNISPACE III recae en los Estados 
Miembros, en la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre de 
la Secretaría, bajo la dirección de la Comisión sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y sus órganos 
subsidiarios, en las organizaciones intergubernamentales de 
cooperación multilateral y en otras entidades que desarrollan 

_______________ 
1 Véase Informe de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 
Viena, 19 a 30 de julio de 1999 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.00.I.3), cap. I, resolución 1. 
2 Véase A/C.4/54/9. 

actividades relacionadas con el espacio, incluidas las entidades no 
gubernamentales, y la generación joven, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos acerca 
de la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III3, 

 Observando con interés que la estructura de los 
programas de la Subcomisión de Asuntos Científicos y 
Técnicos y la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, revisada por la 
Comisión en su 42° período de sesiones4, así como los equipos 
de acción establecidos por la Comisión en sus períodos de 
sesiones 45° y 47° y dirigidos por Estados Miembros 
voluntarios, sirvieron de mecanismos excepcionales para 
revitalizar la labor de la Comisión y sus órganos subsidiarios y 
aplicar las recomendaciones de UNISPACE III5, 

 Expresando su reconocimiento a los Estados Miembros y 
a las organizaciones que participaron en los equipos de acción, 
en particular a los presidentes de esos equipos, 

 Observando que otros órganos de las Naciones Unidas 
podrían tener en cuenta que el establecimiento de equipos de 
acción para aplicar las recomendaciones de UNISPACE III ha 
resultado un mecanismo muy útil que podría servir para aplicar 
los resultados de otras importantes conferencias celebradas en el 
sistema de las Naciones Unidas, 

 Observando con satisfacción que la aplicación de las 
recomendaciones de UNISPACE III contribuye a la aplicación 
de los resultados de las conferencias mundiales celebradas en el 
sistema de las Naciones Unidas, en particular la Cumbre del 
Milenio, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información6, 

 1. Toma nota con satisfacción del informe de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos acerca de la aplicación de las recomendaciones 
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos (UNISPACE III)3; 

 2. Expresa su reconocimiento por la labor realizada por 
la Comisión y sus órganos subsidiarios y por la Oficina de 
Asuntos del Espacio Ultraterrestre en los cinco años 
transcurridos desde la celebración de UNISPACE III para 
aplicar las recomendaciones de la Conferencia; 

 3. Observa con reconocimiento la labor del grupo de 
trabajo establecido por la Comisión en la preparación y 
ultimación del informe arriba mencionado; 

_______________ 
3 Véase A/59/174. 
4 Ibíd., párrs. 24 y 25. Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, quincuagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 20 y 
corrección (A/54/20 y Corr.1), anexo I. 
5 Véase A/59/174, párrs. 29 y 30. 
6 Ibíd., secc. IV. 
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 4. Hace suyo el Plan de Acción propuesto por la 
Comisión en su informe7; 

 5. Insta a todos los gobiernos, a las entidades del 
sistema de las Naciones Unidas y a las entidades 
intergubernamentales y no gubernamentales cuyas actividades 
guardan relación con el espacio a que lleven a cabo con carácter 
prioritario las medidas previstas en el Plan de Acción 
mencionado en el párrafo 4 supra para la ulterior aplicación de 
las recomendaciones de UNISPACE III, en particular su 
resolución titulada “El milenio espacial: la Declaración de 
Viena sobre el espacio y el desarrollo humano”1; 

 6. Observa que la Comisión aplicará algunas de las 
medidas contenidas en el Plan de Acción mediante el examen 
de los temas de los programas de la Comisión o sus órganos 
subsidiarios y por medio de los equipos de acción que 
proseguirán su labor aprobada por la Comisión; 

 7. Pide a la Comisión que examine los aportes que 
podrían hacer la ciencia y la tecnología espaciales y sus 
aplicaciones a una o más de las cuestiones seleccionadas por la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible como grupo temático y 
proporcione insumos sustantivos para su examen por la 
Comisión; 

 8. Pide también a la Comisión que los programas de 
sus futuros períodos de sesiones, a partir del cuadragésimo 
noveno, que se celebrará en 2006, incluyan temas para 
examinar su contribución a la labor de las entidades 
responsables de convocar conferencias de las Naciones Unidas 
o de aplicar sus resultados; 

 9. Conviene en que se debería realizar un estudio sobre 
la posibilidad de crear una entidad internacional encargada de la 
coordinación y de los medios para aumentar al máximo de 
forma realista la eficacia de los servicios basados en el espacio 
en la gestión de los desastres, y que el estudio debería ser 
preparado por un grupo especial de expertos, cuyos servicios 
serían proporcionados por los Estados Miembros interesados y 
las organizaciones internacionales competentes, y pide a la 
Comisión que examine la marcha de los trabajos del grupo 
especial de expertos en su 48° período de sesiones, que se 
celebrará en 20058; 

 10. Exhorta a los Estados Miembros a que aporten 
contribuciones al Fondo Fiduciario para el Programa de las 
Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial antes 
del fin de 2004 con objeto de que el grupo especial de expertos 
prepare el estudio mencionado en el párrafo 9 supra; 

 11. Invita a los proveedores del Sistema Mundial de 
Navegación por Satélite (GNSS) y su expansión a que 
consideren la posibilidad de establecer un comité internacional 

_______________ 
7 Ibíd., secc. VI.B. 
8 Ibíd., párrs. 256 a 261. 

sobre el GNSS de acuerdo con la propuesta contenida en el Plan 
de Acción9 a fin de aumentar al máximo los beneficios de la 
utilización del GNSS y sus aplicaciones en apoyo del desarrollo 
sostenible; 

 12. Alienta a los Estados Miembros a que apoyen la 
ejecución del programa de aplicaciones espaciales y la 
estrategia a largo plazo de la Organización Meteorológica 
Mundial, como se propone en el Plan de Acción10, a fin de 
aumentar la cooperación internacional en las aplicaciones 
meteorológicas de los satélites para mejorar las predicciones 
meteorológicas y climáticas; 

 13. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para reforzar la función de la Oficina de Asuntos del 
Espacio Ultraterrestre en la aplicación de las recomendaciones 
de UNISPACE III 11 , en particular con miras a lograr los 
objetivos siguientes: 

 a) Reforzar las actividades de fomento de la capacidad 
de la Oficina en derecho espacial, entre otras cosas, 
prosiguiendo la serie de cursos prácticos sobre el derecho 
espacial y desarrollando un plan de estudios modelo para un 
curso de capacitación de corta duración sobre derecho espacial; 

 b) Reforzar los servicios de asesoramiento técnico de 
la Oficina para apoyar la utilización operacional de las 
tecnologías espaciales, en particular en respuesta a las medidas 
que se piden en el Plan de Acción; 

 c) Pedir a la Comisión que siga dando cumplimiento a 
las recomendaciones de UNISPACE III con miras a que 
aumente la capacidad de los países en desarrollo para iniciar 
programas de aplicaciones de la tecnología espacial; 

 14. Conviene en que las actividades del Programa de las 
Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial 
deben agruparse, en la medida de lo posible, para abordar un 
número reducido de temas prioritarios que la Comisión 
seleccione cada año; 

 15. Conviene también en que la Oficina de Asuntos del 
Espacio Ultraterrestre debería examinar las actividades 
incluidas en el Plan de Acción que le corresponde ejecutar y 
presentar una propuesta a la Comisión en su 48° período de 
sesiones, que se celebrará en 2005, sobre la forma en que esas 
actividades se pueden incluir en su programa de trabajo; 

 16. Pide al Secretario General que lleve a cabo las 
actividades de la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre 
previstas en el Plan de Acción y asegure que esas actividades se 
incluyan en el programa de trabajo para el bienio 2006-2007; 

_______________ 
9 Ibíd., párr. 267. 
10 Ibíd., párr. 273. 
11 Ibíd., párrs. 321 y 322. 
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 17. Alienta a todos los Estados Miembros y a las 
entidades intergubernamentales y no gubernamentales 
relacionadas con el espacio a contribuir al Fondo Fiduciario 
para el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la 
tecnología espacial sin que ello afecte a la plena flexibilidad de 
la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre para realizar las 
actividades del Programa de conformidad con las prioridades 
establecidas por la Comisión; 

 18. Conviene en que la Comisión debe seguir 
examinando, en sus períodos de sesiones futuros, empezando en 
el 48°, el cumplimiento de las recomendaciones de UNISPACE 
III, hasta que la Comisión considere que se han logrado 
resultados concretos. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/3 
 

Aprobada en la 40ª sesión plenaria, el 22 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.1 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Australia, Bangladesh, China, Chipre, Egipto, Ghana, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Japón, Jordania, Kenya, Malasia, 
Mongolia, Myanmar, Nigeria, República Árabe Siria, República de Corea, Sierra 
Leona, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Tailandia, Togo 
 
 

59/3. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización Consultiva Jurídica 
Asiático-Africana 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 36/38, de 18 de noviembre 
de 1981, 37/8, de 29 de octubre de 1982, 38/37, de 5 de 
diciembre de 1983, 39/47, de 10 de diciembre de 1984, 40/60, 
de 9 de diciembre de 1985, 41/5, de 17 de octubre de 1986, 
43/1, de 17 de octubre de 1988, 45/4, de 16 de octubre de 1990, 
47/6, de 21 de octubre de 1992, 49/8, de 25 de octubre de 1994, 
51/11, de 4 de noviembre de 1996, 53/14, de 29 de octubre de 
1998, 55/4, de 25 de octubre de 2000, y 57/36, de 21 de 
noviembre de 2002, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización Consultiva Jurídica Asiático-Africana12, 

 Habiendo escuchado la declaración del Secretario 
General de la Organización Consultiva Jurídica 
Asiático-Africana sobre las medidas adoptadas por la 
Organización Consultiva para asegurar una cooperación 
constante, estrecha y eficaz entre ambas organizaciones13, 

_______________ 
12 Véase A/59/303, segunda parte. 
13 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Sesiones Plenarias, 40ª sesión (A/59/PV.40), y 
corrección. 

 Reconociendo en particular la estrecha interacción entre 
la Organización Consultiva y la Sexta Comisión, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General12; 

 2. Observa con satisfacción las gestiones que sigue 
realizando la Organización Consultiva Jurídica Asiático-Africana 
para fortalecer el papel de las Naciones Unidas y sus diversos 
órganos en el fomento del Estado de derecho y de una adhesión 
más amplia a los instrumentos internacionales que se refieren a él; 

 3. Observa también con satisfacción los encomiables 
progresos logrados respecto del fomento de la cooperación entre 
las Naciones Unidas, sus organismos, otras organizaciones 
internacionales y la Organización Consultiva; 

 4. Observa con reconocimiento la labor de la 
Organización Consultiva encaminada a fortalecer las 
actividades de las Naciones Unidas en relación con cuestiones 
como la lucha contra la corrupción, el terrorismo internacional y 
el tráfico ilícito, así como las cuestiones de derechos humanos; 

 5. Observa también con reconocimiento la iniciativa y 
los esfuerzos de la Organización Consultiva para promover los 
objetivos y principios de la Declaración del Milenio14 y en 
particular una aceptación más amplia de los tratados 
depositados en poder del Secretario General; 

 6. Recomienda que, para promover una interacción 
estrecha entre la Organización Consultiva y la Sexta Comisión, el 
examen del tema titulado “Cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización Consultiva Jurídica Asiático-Africana” 
se programe de manera que coincida con las deliberaciones de la 
Sexta Comisión sobre la labor de la Comisión de Derecho 
Internacional; 

 7. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
Consultiva; 

 8. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
Consultiva Jurídica Asiático-Africana”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/4 
 

Aprobada en la 40ª sesión plenaria, el 22 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.3 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Afganistán, Azerbaiyán, Irán (República Islámica del), 
Kazajstán, Kirguistán, Pakistán, República Democrática Popular Lao, Tayikistán, 
Turkmenistán, Turquía, Uzbekistán 

_______________ 
14 Véase resolución 55/2. 
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59/4. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de Cooperación Económica 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 48/2, de 13 de octubre de 1993, 
por la que otorgó la condición de observadora a la Organización 
de Cooperación Económica, 

 Recordando también sus resoluciones anteriores sobre la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de 
Cooperación Económica, e invitando a los diversos organismos 
especializados, a otras organizaciones y programas del sistema 
de las Naciones Unidas y a las instituciones financieras 
internacionales competentes a que colaboren con ellas para 
alcanzar las metas y los objetivos de la Organización de 
Cooperación Económica, 

 Acogiendo con satisfacción las iniciativas tomadas por la 
Organización de Cooperación Económica para consolidar sus 
vínculos con el sistema de las Naciones Unidas y con las 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la aplicación de la resolución 57/38, de 
21 de noviembre de 200215, y expresa su satisfacción por el 
aumento de la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de Cooperación Económica; 

 2. Toma nota de la Declaración de Dushanbé, 
aprobada en la octava cumbre de la Organización de 
Cooperación Económica, que tuvo lugar en Dushanbé el 14 de 
septiembre de 2004 después de la 14ª reunión del Consejo de 
Ministros, allí celebrada el 12 de septiembre; 

 3. Destaca la importancia de la cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Organización de Cooperación 
Económica, en particular la cooperación técnica y financiera 
para la realización de estudios de previabilidad y viabilidad de 
los proyectos de la Organización de Cooperación Económica, 
los servicios de consultoría, el suministro de información sobre 
la lucha contra la droga, y la organización de cursos de 
capacitación sobre comercio e inversiones por los organismos 
especializados de las Naciones Unidas, entre ellos el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión 
Económica y Social para Asia y el Pacífico, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, el Centro de Comercio Internacional 
UNCTAD/OMC y la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial, en las actividades actuales y futuras de 
la Organización de Cooperación Económica; 

 4. Observa con reconocimiento que se está ejecutando 
el proyecto de la Organización de Cooperación Económica y el 

_______________ 
15 Véase A/59/303, cuarta parte. 

Centro de Comercio Internacional sobre el aumento del 
comercio intrarregional y destaca la importancia de que 
se cumpla la segunda etapa de dicho proyecto; 

 5. Observa también con reconocimiento la firma en 
Islamabad, en julio de 2003, del Acuerdo de Comercio de la 
Organización de Cooperación Económica y destaca la 
importancia de ese Acuerdo para alcanzar la meta de establecer 
una zona de libre comercio en la región; 

 6. Observa además con reconocimiento la celebración 
en Kabul, del 18 al 20 de abril de 2004, de la segunda 
Conferencia de la Organización de Cooperación Económica 
sobre el comercio y las inversiones regionales y de la séptima 
reunión de la Asamblea General de las Cámaras de Comercio e 
Industria de la Organización de Cooperación Económica, y 
destaca la estrecha interacción, en la esfera del comercio y las 
inversiones, de la Organización de Cooperación Económica con 
los organismos y órganos de las Naciones Unidas relacionados 
con el comercio; 

 7. Observa con reconocimiento el memorando de 
entendimiento firmado en Bruselas, el 17 de marzo de 2003, por 
la Organización de Cooperación Económica y la Organización 
Mundial de Aduanas con miras a que las dos organizaciones 
celebren consultas, colaboren entre sí e intercambien 
información regularmente y de manera eficaz; 

 8. Observa con satisfacción que en mayo de 2004 se 
celebró en Teherán un seminario sobre el transporte multimodal 
y la facilitación del comercio patrocinado por la Organización 
de Cooperación Económica, en el cual participaron el Banco 
Islámico de Desarrollo, la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo y la Comisión Económica y Social 
para Asia y el Pacífico, y espera que se tomen medidas para que 
el proyecto de transporte multimodal concluya con éxito lo 
antes posible; 

 9. Expresa su reconocimiento por la importancia que 
asigna la Organización de Cooperación Económica al buen 
funcionamiento de los trenes de contenedores en la línea 
principal del ferrocarril transasiático y al mejoramiento del 
proyecto de plan de acción para revitalizar y utilizar el corredor 
entre China, el Oriente Medio y Europa, así como por las 
reuniones celebradas en Teherán en mayo de 2004 para 
examinar estas cuestiones; 

 10. Observa con satisfacción las iniciativas que ha 
tomado la Organización de Cooperación Económica para 
ejecutar los programas de las Naciones Unidas destinados a 
desarrollar los servicios de transporte de tránsito en los países 
sin litoral de la región; 

 11. Reconoce la importancia de que se eliminen los 
obstáculos al desarrollo del transporte y el comercio en la región 
y expresa su satisfacción por el proyecto conjunto emprendido 
por la Organización de Cooperación Económica y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo con objeto de 
preparar un informe completo sobre el tema; 
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 12. Toma nota con satisfacción de las decisiones 
adoptadas en la primera Reunión Ministerial de la Organización 
de Cooperación Económica sobre la industria, celebrada en 
Teherán del 25 al 27 de enero de 2004, y destaca la importancia 
de la aprobación de la Declaración y el Plan de Acción de 
Teherán para la cooperación industrial en la región de la 
Organización de Cooperación Económica, que prepararán el 
terreno para consolidar las iniciativas regionales destinadas a 
promover la cooperación industrial en la región, movilizando 
recursos regionales e internacionales y el potencial industrial de 
los Estados miembros, y, con ese fin, alienta a la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a que 
contribuya activamente a la labor de la Organización de 
Cooperación Económica en el sector de la industria; 

 13. Toma nota también con satisfacción de las decisiones 
adoptadas en la primera Reunión Ministerial de la Organización de 
Cooperación Económica sobre finanzas y economía, celebrada los 
días 29 y 30 de enero de 2004, y el comunicado conjunto de 
Islamabad sobre la cooperación en materia de finanzas y economía, 
en particular en lo que respecta a a) la gestión macroeconómica y 
los mercados mundiales de capital; b) la promoción del sector 
bancario, las inversiones, el transporte de tránsito y el comercio en 
sus aspectos jurídicos y financieros; c) la reglamentación de los 
mercados de valores y de capital y de las bolsas en que se cotizan 
acciones y productos básicos; d) la privatización de las empresas 
públicas; y e) el costo del ajuste económico y la necesidad de 
establecer sistemas de protección social; 

 14. Expresa su reconocimiento por las medidas adoptadas 
por la Organización de Cooperación Económica para alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Milenio, en particular sus iniciativas 
para reducir la pobreza y la inseguridad alimentaria en la región, 
toma nota con satisfacción de que se ha ejecutado el programa de 
cooperación técnica de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, así como el programa 
regional de seguridad alimentaria en los Estados miembros de la 
Organización de Cooperación Económica, e insta a las 
instituciones financieras pertinentes a que apoyen las ideas que se 
planteen en el marco del programa; 

 15. Acoge complacida la iniciativa de la Organización de 
Cooperación Económica de promover la cooperación institucional 
entre sus Estados miembros y las organizaciones internacionales 
competentes en las cuestiones relativas a la agricultura de que se 
ocupa la Organización Mundial del Comercio y alienta a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo y a otras organizaciones e instituciones 
internacionales a que apoyen las actividades de la Organización de 
Cooperación Económica en esta esfera; 

 16. Observa con satisfacción que en la primera Reunión 
Ministerial de la Organización de Cooperación Económica sobre 
el medio ambiente, celebrada en Teherán del 13 al 15 de 
diciembre de 2002, se aprobó la Declaración de Teherán sobre la 
cooperación entre los Estados miembros de la Organización de 

Cooperación Económica en cuestiones ambientales y el Plan de 
Acción para el fomento de la cooperación entre los Estados 
miembros de la Organización de Cooperación Económica en la 
esfera del medio ambiente (2003-2007), y que el Plan de Acción 
fue revisado por los Estados miembros en la primera reunión del 
Grupo de Trabajo sobre el Medio Ambiente, celebrada en Ankara 
los días 7 y 8 de abril de 2004; 

 17. Observa también con satisfacción la decisión 22/14 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
de 7 de febrero de 2003, relativa a la función del Programa en el 
fortalecimiento de la cooperación y las actividades regionales en 
la región de la Organización de Cooperación Económica, 
adoptada en el 22° período de sesiones del Consejo de 
Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente16; 

 18. Celebra la firma en Teherán, el 18 de agosto de 
2004, del memorando de entendimiento sobre la cooperación en 
la esfera del medio ambiente entre la Organización de 
Cooperación Económica y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente; 

 19. Celebra también el aumento de la cooperación en 
cuestiones ambientales entre la Organización de Cooperación 
Económica, la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y alienta a estos últimos a que colaboren activamente 
con la Organización de Cooperación Económica; 

 20. Observa con satisfacción la cooperación que 
mantienen la Organización de Cooperación Económica y el 
Banco Islámico de Desarrollo en relación con un proyecto de la 
Organización de Cooperación Económica sobre la 
interconexión y el funcionamiento paralelo de sistemas de 
suministro de electricidad en la región, así como de la asistencia 
proporcionada por el Banco a la Organización de Cooperación 
Económica para organizar las reuniones sobre la compraventa 
de energía y sobre los aspectos jurídicos y fiscales del fomento 
de la inversión extranjera directa en el sector de la minería que 
se celebraron en 2002 y 2003, respectivamente; 

 21. Toma nota de la decisión de celebrar reuniones 
ministeriales en 2004 y 2005 sobre el transporte y las 
comunicaciones, la energía y el petróleo, el medio ambiente, la 
agricultura y la tecnología de la información; 

 22. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 23. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones, el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de 
Cooperación Económica”. 

_______________ 
16 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/58/25), anexo. 
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RESOLUCIÓN 59/5 
 

Aprobada en la 40ª sesión plenaria, el 22 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.6 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Afganistán, Australia, Azerbaiyán, Bangladesh, Bhután, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá, Chile, China, 
Chipre, Cuba, Egipto, El Salvador, Estados Unidos de América, Federación de 
Rusia, Filipinas, Francia, Gabón, Georgia, Guinea, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Islas Marshall, Islas Salomón, Japón, Kazajstán, 
Malasia, Maldivas, Mongolia, Myanmar, Nauru, Nepal, Nueva Zelandia, 
Pakistán, Papua Nueva Guinea, República de Corea, República Democrática 
Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, Rumania, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Turquía, Uzbekistán, Viet Nam, Yemen 
 
 

59/5. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental 

 La Asamblea General, 

 Teniendo en cuenta los objetivos y propósitos de la 
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental, consagrados en la 
Declaración de Bangkok de 8 de agosto de 1967, en particular 
el mantenimiento de una cooperación estrecha y beneficiosa 
con las organizaciones internacionales y regionales con 
objetivos y propósitos similares, 

 Recordando su resolución 57/35, de 21 de noviembre de 
2002, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Asociación, 

 Observando con reconocimiento el informe del Secretario 
General sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Asociación17, 

 Observando con satisfacción que las actividades de la 
Asociación son compatibles con los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas, 

 Acogiendo con beneplácito la labor en marcha que 
fortalece la cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas 
y la Asociación, 

 Acogiendo también con beneplácito la participación de la 
Asociación en las reuniones de alto nivel entre las Naciones 
Unidas y las organizaciones regionales, así como la 
colaboración entre la Asociación y la Comisión Económica y 
Social para Asia y el Pacífico con miras a promover el diálogo y 
la cooperación entre las organizaciones regionales de Asia y el 
Pacífico, 

 1. Encomia al Presidente de la Asamblea General, al 
Secretario General de las Naciones Unidas y a los Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la 
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental por el esfuerzo 
que han realizado para que se celebren reuniones anuales, en 
que esté presente el Secretario General de la Asociación, 

_______________ 
17 Véase A/59/303, primera parte, secc. III. 

durante el período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General, con el fin de seguir fortaleciendo la cooperación entre 
las Naciones Unidas y la Asociación; 

 2. Sigue alentando a las Naciones Unidas y a la 
Asociación a que aumenten más los contactos y fortalezcan las 
esferas de cooperación, según proceda; 

 3. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Asociación de 
Naciones del Asia Sudoriental”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/6 
 

Aprobada en la 40ª sesión plenaria, el 22 de octubre de 2004, en votación 
registrada de 104 contra uno y ninguna abstención*, sobre la base del proyecto 
de resolución A/59/L.7 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: Alemania, 
Australia, Austria, Bangladesh, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Federación de Rusia, Finlandia, Grecia, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Lituania, Malta, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Sierra 
Leona, Suecia, Turquía, Ucrania 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Arabia Saudita, Argentina, Armenia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, 
Croacia, Cuba, Dinamarca, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, 
Georgia, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Japón, Kazajstán, 
Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Madagascar, Malasia, 
Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América 
 Abstenciones:  Ninguna 
 
 

59/6. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Comisión Preparatoria de la Organización del 
Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presente la nota del Secretario General sobre la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Comisión 
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Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nucleares18, 

 Teniendo presente también el informe del Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Preparatoria de la Organización del 
Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares18, 

 Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comisión 
Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nucleares”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/7 
 

Aprobada en la 40ª sesión plenaria, el 22 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.8 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, 
Cuba, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Kazajstán, Kuwait, Letonia, Liberia, Lituania, 
Luxemburgo, Malasia, Malta, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Corea, Rumania, Samoa, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Tailandia, Turquía, Ucrania 
 
 

59/7. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/45, de 21 de noviembre 
de 2002, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas, 

 Habiendo recibido el informe anual de la Organización 
para la Prohibición de las Armas Químicas relativo a la 
aplicación de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y el empleo de armas 
químicas y sobre su destrucción correspondiente a 200219, 

 1. Toma nota del informe anual de la Organización 
para la Prohibición de las Armas Químicas correspondiente a 
2002 presentado en nombre de ésta por su Director 
General19; 

 2. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para 
la Prohibición de las Armas Químicas”. 

_______________ 
18 Véase A/59/296. 
19 Véase A/59/297. 

RESOLUCIÓN 59/8 
 

Aprobada en la 40ª sesión plenaria, el 22 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.12 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Albania, Arabia 
Saudita, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Egipto, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Jordania, Kazajstán, Kirguistán, 
Malasia, Marruecos, Omán, Qatar, República Árabe Siria, Somalia, Sudán, 
Togo, Túnez, Turquía, Uzbekistán, Yemen 
 
 

59/8. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 37/4, de 22 de octubre de 
1982, 38/4, de 28 de octubre de 1983, 39/7, de 8 de noviembre 
de 1984, 40/4, de 25 de octubre de 1985, 41/3, de 16 de octubre 
de 1986, 42/4, de 15 de octubre de 1987, 43/2, de 17 de octubre 
de 1988, 44/8, de 18 de octubre de 1989, 45/9, de 25 de octubre 
de 1990, 46/13, de 28 de octubre de 1991, 47/18, de 23 de 
noviembre de 1992, 48/24, de 24 de noviembre de 1993, 49/15, 
de 15 de noviembre de 1994, 50/17, de 20 de noviembre de 
1995, 51/18, de 14 de noviembre de 1996, 52/4, de 22 de 
octubre de 1997, 53/16, de 29 de octubre de 1998, 54/7, de 
25 de octubre de 1999, 55/9, de 30 de octubre de 2000, 56/47, 
de 7 de diciembre de 2001, y 57/42, de 21 de noviembre de 
2002, 

 Recordando también su resolución 3369 (XXX), de 10 de 
octubre de 1975, en la que decidió invitar a la Organización de 
la Conferencia Islámica a participar en los períodos de sesiones 
y en la labor de la Asamblea General y de sus órganos 
subsidiarios en calidad de observadora, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y 
organizaciones regionales y de otro tipo20, 

 Teniendo en cuenta que ambas organizaciones desean 
seguir cooperando estrechamente en las esferas política, 
económica, social, humanitaria, cultural y científica y en la 
búsqueda común de soluciones para los problemas mundiales, 
como las cuestiones relativas a la paz y la seguridad 
internacionales, el desarme, la libre determinación, la 
descolonización, los derechos humanos fundamentales y el 
desarrollo económico y social, 

 Recordando los Artículos de la Carta de las Naciones 
Unidas que alientan a que se lleven a cabo actividades de 
cooperación regional para promover los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas, 

 Observando el fortalecimiento de la cooperación entre las 
Naciones Unidas, sus fondos y programas y organismos 
especializados y la Organización de la Conferencia Islámica, 

_______________ 
20 A/59/303. 
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sus órganos subsidiarios e instituciones especializadas y 
afiliadas, 

 Observando también los progresos alentadores logrados 
en las diez esferas prioritarias de cooperación entre ambas 
organizaciones y sus organismos e instituciones respectivos, así 
como en la determinación de otras esferas de cooperación entre 
ellas, 

 Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación 
entre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia 
Islámica y sus órganos e instituciones coadyuva a promover los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

 Acogiendo con beneplácito los resultados de la reunión 
general de las organizaciones y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica 
y sus órganos subsidiarios e instituciones especializadas 
y afiliadas, celebrada en Viena del 13 al 15 de julio de 2004, y el 
hecho de que estas reuniones se celebran ahora cada dos años, la 
próxima de las cuales tendrá lugar en 2006, 

 Observando con reconocimiento que ambas 
organizaciones están resueltas a fortalecer aún más la 
cooperación existente mediante la formulación de propuestas 
concretas en las esferas prioritarias de cooperación designadas, 
así como en la esfera política, 

 1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Secretario General20; 

 2. Observa con satisfacción la participación activa de 
la Organización de la Conferencia Islámica en la labor de las 
Naciones Unidas encaminada a la realización de los propósitos 
y principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas; 

 3. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la 
Conferencia Islámica que sigan cooperando en su búsqueda 
común de soluciones para los problemas mundiales, como las 
cuestiones relativas a la paz y la seguridad internacionales, el 
desarme, la libre determinación, la descolonización, los 
derechos humanos fundamentales, el socorro de emergencia y la 
rehabilitación, el desarrollo social y económico y la cooperación 
técnica; 

 4. Acoge con beneplácito los esfuerzos de las Naciones 
Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica para seguir 
fortaleciendo la cooperación entre ambas organizaciones en 
esferas de interés común y buscar y examinar medios 
innovadores de mejorar los mecanismos de dicha cooperación; 

 5. Acoge con reconocimiento la cooperación continua 
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia 
Islámica en las esferas del establecimiento de la paz, la 
diplomacia preventiva y el mantenimiento y la consolidación de 
la paz, y observa la estrecha cooperación entre ambas 
organizaciones para lograr la reconstrucción y el desarrollo del 
Afganistán y Sierra Leona; 

 6. Acoge con beneplácito los esfuerzos de las 
secretarías de ambas organizaciones para fortalecer el 
intercambio de información, la coordinación y la cooperación 
entre ellas en asuntos de interés común en la esfera política y 
establecer las modalidades prácticas de dicha cooperación; 

 7. Acoge con beneplácito también las reuniones 
periódicas de alto nivel entre el Secretario General de las 
Naciones Unidas y el Secretario General de la Organización de 
la Conferencia Islámica, así como entre los funcionarios 
superiores de las secretarías de ambas organizaciones, y alienta 
su participación en reuniones importantes de ambas 
organizaciones; 

 8. Alienta a los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que sigan 
ampliando su cooperación con los órganos subsidiarios y las 
instituciones especializadas y afiliadas de la Organización de la 
Conferencia Islámica, en particular mediante la concertación de 
acuerdos de cooperación y los contactos y las reuniones 
necesarios entre los coordinadores respectivos de la cooperación 
en las esferas prioritarias de interés para las Naciones Unidas y 
la Organización de la Conferencia Islámica; 

 9. Insta a las Naciones Unidas y otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, especialmente a los 
organismos coordinadores, a que presten mayor asistencia 
técnica y de otra índole a la Organización de la Conferencia 
Islámica y sus órganos subsidiarios e instituciones 
especializadas y afiliadas a fin de intensificar la cooperación; 

 10. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
sus constantes esfuerzos para fortalecer la cooperación y la 
coordinación entre las Naciones Unidas y otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y la Organización de la 
Conferencia Islámica y sus órganos subsidiarios e instituciones 
especializadas y afiliadas con el fin de favorecer los intereses 
comunes de ambas organizaciones en las esferas política, 
económica, social, cultural, humanitaria y científica; 

 11. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre el 
estado de la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica; 

 12. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la 
Conferencia Islámica”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/9 
 

Aprobada en la 40ª sesión plenaria, el 22 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.13, patrocinado por los países 
siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kuwait, Líbano, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, Omán, Qatar, República Árabe Siria, Somalia, Sudán, 
Túnez, Yemen 



I.  Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 
 

11 

59/9. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de 
los Estados Árabes 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados 
Árabes, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y 
organizaciones regionales y de otro tipo21, 

 Recordando el artículo III del Pacto de la Liga de los 
Estados Árabes22, que confiere al Consejo de la Liga la tarea de 
decidir por qué medios habrá de cooperar la Liga con los 
órganos internacionales que se creen en el futuro para garantizar 
la paz y la seguridad y reglamentar las relaciones económicas y 
sociales, 

 Observando que ambas organizaciones desean afianzar, 
ampliar y estrechar aún más sus vínculos actuales en las esferas 
política, económica, social, humanitaria, cultural, técnica y 
administrativa, 

 Teniendo en cuenta el informe del Secretario General 
titulado “Un programa de paz”23, en particular la sección VII, 
relativa a la cooperación con los mecanismos y las 
organizaciones regionales, y el “Suplemento de ‘Un programa 
de paz’”24, 

 Convencida de la necesidad de utilizar de manera más 
eficiente y coordinada los recursos económicos y financieros 
disponibles para promover los objetivos comunes de ambas 
organizaciones, 

 Convencida también de la necesidad de reforzar aún más 
la cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga 
de los Estados Árabes y sus organizaciones especializadas para 
el logro de los objetivos comunes de ambas organizaciones, 

 1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Secretario General21; 

 2. Encomia a la Liga de los Estados Árabes por sus 
constantes esfuerzos por promover la cooperación multilateral 
entre los Estados árabes y pide al sistema de las Naciones 
Unidas que le siga prestando apoyo; 

 3. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
las medidas que ha tomado para llevar a efecto las propuestas 
aprobadas en las reuniones de los representantes de las 
secretarías de las Naciones Unidas y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y la Secretaría General de la 

_______________ 
21 Ibíd. 
22 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 70, No. 241. 
23 A/47/277-S/24111. 
24 A/50/60-S/1995/1. 

Liga de los Estados Árabes y sus organizaciones especializadas, 
entre ellas la reunión sectorial de 2004 sobre el tema “El logro 
de los objetivos de desarrollo del Milenio y del desarrollo 
sostenible para los miembros de la Liga de los Estados Árabes, 
y su financiación”; 

 4. Pide a la Secretaría de las Naciones Unidas y a la 
Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes que, dentro 
de sus respectivas esferas de competencia, intensifiquen aún 
más su cooperación para realizar los propósitos y principios 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, fortalecer la 
paz y la seguridad internacionales, y lograr el desarrollo 
económico y social, el desarme, la descolonización, la libre 
determinación y la erradicación de todas las formas de racismo 
y discriminación racial; 

 5. Pide al Secretario General que siga procurando 
intensificar la cooperación y la coordinación entre las Naciones 
Unidas y las demás organizaciones y organismos del sistema de 
las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Árabes y sus 
organizaciones especializadas a fin de aumentar su capacidad de 
promover los intereses y objetivos comunes de ambas 
organizaciones en las esferas política, económica, social, 
humanitaria, cultural y administrativa; 

 6. Pide a los organismos especializados y a otras 
organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas 
que: 

 a) Sigan cooperando con el Secretario General y entre 
ellos, así como con la Liga de los Estados Árabes y sus 
organizaciones especializadas, en la ejecución de las propuestas 
multilaterales encaminadas a intensificar y ampliar la 
cooperación en todas las esferas entre el sistema de las Naciones 
Unidas y la Liga de los Estados Árabes y sus organizaciones 
especializadas; 

 b) Fortalezcan la capacidad de la Liga de los Estados 
Árabes y sus instituciones y organizaciones especializadas para 
aprovechar la globalización y la tecnología de la información y 
hacer frente a los problemas de desarrollo en el nuevo milenio; 

 c) Aumenten la cooperación y la coordinación con las 
organizaciones especializadas de la Liga de los Estados Árabes 
en la organización de seminarios y cursos de capacitación y la 
preparación de estudios; 

 d) Mantengan y aumenten los contactos y mejoren los 
mecanismos de consulta con los programas, organizaciones y 
organismos homólogos interesados respecto de los proyectos y 
programas a fin de facilitar su ejecución; 

 e) Participen, siempre que sea posible, junto con 
organizaciones e instituciones de la Liga de los Estados Árabes 
en la ejecución y aplicación de proyectos de desarrollo en la 
región árabe; 

 f) Informen al Secretario General de los avances 
logrados en su cooperación con la Liga de los Estados Árabes y 
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sus organizaciones especializadas, en particular de las medidas 
adoptadas para dar efecto a las propuestas multilaterales y 
bilaterales aprobadas en las reuniones anteriores entre ambas 
organizaciones; 

 7. Pide también a los organismos especializados y a 
otras organizaciones y programas del sistema de las Naciones 
Unidas que aumenten la cooperación con la Liga de los Estados 
Árabes y sus organizaciones especializadas en las esferas 
prioritarias de la energía, el desarrollo rural, la desertificación y 
los cinturones verdes, la capacitación y la formación 
profesional, la tecnología, el medio ambiente, la información y 
la documentación, el comercio y las finanzas, los recursos 
hídricos, el desarrollo del sector agrícola, la habilitación de la 
mujer, el transporte, las comunicaciones y la información, la 
promoción de la función del sector privado y el fomento de la 
capacidad; 

 8. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que, en cooperación con el Secretario General de la Liga de los 
Estados Árabes, fomente la celebración de consultas periódicas 
entre representantes de la Secretaría de las Naciones Unidas y 
de la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes a fin 
de examinar y reforzar los mecanismos de coordinación con 
miras a que se acelere la aplicación y se intensifique el 
seguimiento de los proyectos, propuestas y recomendaciones 
multilaterales aprobados en las reuniones entre ambas 
organizaciones; 

 9. Recomienda que las Naciones Unidas y todas las 
organizaciones del sistema se sirvan, en el mayor grado posible, 
de las instituciones y los expertos técnicos árabes en los 
proyectos que se llevan a cabo en la región árabe; 

 10. Reafirma la necesidad de que, a fin de mejorar la 
cooperación, así como de examinar y evaluar los progresos 
realizados, se celebre cada dos años una reunión general de los 
representantes del sistema de las Naciones Unidas y de la Liga 
de los Estados Árabes, y se organicen también bienalmente 
reuniones sectoriales interinstitucionales conjuntas sobre 
cuestiones prioritarias de gran importancia para el desarrollo de 
los Estados árabes, sobre la base de lo acordado entre el sistema 
de las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Árabes y sus 
organizaciones especializadas; 

 11. Reafirma también que es importante que la próxima 
reunión general de los representantes de las secretarías de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y la Secretaría 
General de la Liga de los Estados Árabes y sus organizaciones 
especializadas sobre cooperación se celebre en 2005; 

 12. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 13. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los 
Estados Árabes”. 

RESOLUCIÓN 59/10 
 

Aprobada en la 42ª sesión plenaria, el 27 de octubre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.9 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Andorra, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, 
Belarús, Bélgica, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, China, Chipre, 
Costa Rica, Croacia, Cuba, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Federación de Rusia, Francia, Georgia, Ghana, Grecia, Indonesia, Irlanda, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Japón, Kazajstán, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Mónaco, Mongolia, Myanmar, 
Omán, Pakistán, Palau, Perú, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República de Moldova, 
República Dominicana, Rwanda, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Senegal, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suiza, Suriname, Tailandia, Timor-Leste, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uruguay, Viet Nam, 
Yemen 
 
 

59/10. El deporte como medio de promover la educación, 
la salud, el desarrollo y la paz 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/5, de 3 de noviembre de 
2003, y su decisión de proclamar 2005 Año Internacional del 
Deporte y la Educación Física, como medio de promover la 
educación, la salud, el desarrollo y la paz, 

 Teniendo en cuenta la función del deporte y la educación 
física como medio de promover la educación, la salud, el 
desarrollo y la paz, 

 Reconociendo la importante función que desempeñan las 
Naciones Unidas, sus fondos y programas, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y 
otros organismos especializados en la promoción del desarrollo 
humano mediante el deporte y la educación física por conducto 
de sus programas en los países, 

 Observando que, en los sistemas educativos de muchos 
países, el deporte y la educación física son objeto de una 
marginación creciente, pese a que constituyen una herramienta 
importante, además de para la salud y el desarrollo físico, para 
adquirir los valores que permitan lograr la cohesión social y el 
diálogo intercultural, 

 Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño25 
y el documento final del período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General sobre la infancia, titulado “Un mundo 
apropiado para los niños”26, en que se destaca que la educación 
deberá estar orientada a desarrollar la personalidad, las aptitudes 
y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus 
posibilidades, 

_______________ 
25 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 
26 Resolución S-27/2, anexo. 
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 Reconociendo con preocupación los peligros a que se 
enfrentan los deportistas, en particular los atletas jóvenes, que 
incluyen el trabajo infantil, la violencia, el dopaje, la 
especialización temprana, el exceso de entrenamiento y las 
formas de comercialización que constituyen explotación, así 
como las amenazas y privaciones menos visibles como la 
ruptura prematura de los lazos familiares y la pérdida de 
vínculos deportivos, sociales y culturales, 

 Consciente de la necesidad de que se intensifique la 
coordinación de los esfuerzos internacionales para aumentar la 
eficacia de la lucha contra el dopaje, y señalando a ese respecto 
el Convenio contra el Dopaje elaborado por el Consejo de 
Europa27, la Declaración de Copenhague contra el dopaje en el 
deporte, aprobada en la Conferencia Mundial sobre el Dopaje 
en el Deporte, celebrada del 3 al 5 de marzo de 2003, y todos 
los demás instrumentos internacionales pertinentes, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General 
titulado “El deporte para la paz y el desarrollo: Año 
Internacional del Deporte y la Educación Física”28; 

 2. Decide dar inicio, el 5 de noviembre de 2004, al 
Año Internacional del Deporte y la Educación Física como 
medio de promover la educación, la salud, el desarrollo y la paz; 

 3. Invita a los gobiernos, las Naciones Unidas, sus 
fondos y programas, los organismos especializados, cuando 
corresponda, y las instituciones relacionadas con el deporte a 
organizar actividades para poner de relieve su empeño y a 
obtener la ayuda de personalidades del deporte a ese respecto; 

 4. Invita también a los gobiernos, las Naciones Unidas, 
sus fondos y programas, los organismos especializados, cuando 
corresponda, y las instituciones relacionadas con el deporte a: 

 a) Promover la función del deporte y la educación 
física para todos al impulsar sus programas y políticas de 
desarrollo, sensibilizar sobre la salud, fomentar el afán de 
superación, salvar las diferencias culturales y consolidar los 
valores colectivos; 

 b) Considerar el deporte y la educación física 
instrumentos para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que 
figuran en la Declaración del Milenio29 y los fines más amplios 
del desarrollo y la paz; 

 c) Trabajar colectivamente para que el deporte y la 
educación física ofrezcan oportunidades de solidaridad y 
cooperación a fin de fomentar una cultura de paz e igualdad 
social y de género, así como de propiciar el diálogo y la 
armonía; 

_______________ 
27 Consejo de Europa, European Treaty Series, No. 135. 
28 A/59/268 y Add.1. 
29 Véase resolución 55/2. 

 d) Reconocer la contribución del deporte y la 
educación física al desarrollo económico y social, e impulsar la 
construcción y restauración de la infraestructura deportiva; 

 e) Seguir promoviendo el deporte y la educación física, 
con arreglo a las necesidades determinadas localmente, como 
instrumento en pro de la salud, la educación, el desarrollo social 
y cultural y la sostenibilidad del medio ambiente; 

 f) Fortalecer la cooperación y la asociación entre todos 
los agentes, incluidos la familia, la escuela, los clubes y ligas, 
las comunidades locales, las asociaciones deportivas juveniles y 
los responsables de tomar decisiones, así como el sector público 
y el privado, para asegurar la complementariedad y lograr que el 
deporte y la educación física estén al alcance de todos; 

 g) Asegurar que los jóvenes dotados puedan hacer 
efectivas sus posibilidades atléticas sin que su seguridad y su 
integridad física y moral se vean amenazadas; 

 5. Alienta a los gobiernos, los organismos deportivos 
internacionales y las organizaciones relacionadas con el deporte 
a que elaboren y ejecuten iniciativas de asociación y proyectos 
de desarrollo compatibles con la educación impartida en todos 
los niveles de enseñanza para contribuir a lograr los objetivos de 
desarrollo del Milenio; 

 6. Invita a los gobiernos y a los organismos deportivos 
internacionales a que ayuden a los países en desarrollo, en 
particular a los países menos adelantados y a los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, en su esfuerzo por crear 
capacidad en la esfera del deporte y la educación física; 

 7. Alienta a las Naciones Unidas a que establezcan 
asociaciones estratégicas con las diversas partes interesadas en 
el deporte, incluidas las organizaciones y asociaciones 
deportivas y el sector privado, con el fin de ayudarlas en la 
ejecución de programas de deporte para el desarrollo; 

 8. Alienta a los gobiernos y al sistema de las Naciones 
Unidas a que busquen medios nuevos e innovadores de utilizar 
el deporte en pro de la comunicación y la movilización social, 
en particular en los planos nacional, regional y local, haciendo 
participar a la sociedad civil de manera activa y asegurando que 
se llegue al público deseado; 

 9. Reconoce que los Juegos Olímpicos contribuyen al 
entendimiento entre los pueblos y las civilizaciones, y acoge 
con beneplácito a este respecto la contribución de los Juegos 
Olímpicos de 2004, organizados en Atenas; 

 10. Destaca la necesidad de que todas las partes 
cooperen estrechamente con los organismos deportivos 
internacionales en la elaboración de un “código de buenas 
prácticas”; 

 11 Invita a los gobiernos a que aceleren la elaboración 
de una convención internacional contra el dopaje en todas las 
actividades deportivas y pide a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que, 
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en colaboración con otras organizaciones internacionales y 
regionales competentes, coordine la elaboración de dicha 
convención; 

 12. Pide al Secretario General que le informe, en su 
sexagésimo período de sesiones, sobre la aplicación de la 
presente resolución y sobre las actividades organizadas en los 
planos nacional, regional e internacional para celebrar el año 
2005, en relación con el tema titulado “Año Internacional del 
Deporte y la Educación Física”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/11 
 

Aprobada en la 44ª sesión plenaria, el 28 de octubre de 2004, en votación 
registrada de 179 contra 4 y una abstención*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.2, patrocinado por Cuba 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, 
República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, 
Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Islas Marshall, Israel, Palau 
 Abstenciones:  Micronesia (Estados Federados de) 
 
 

59/11. Necesidad de poner fin al bloqueo económico, 
comercial y financiero impuesto por los Estados 
Unidos de América contra Cuba 

 La Asamblea General, 

 Decidida a fomentar el respeto estricto de los propósitos y 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 

 Reafirmando, entre otros principios, la igualdad soberana 
de los Estados, la no intervención y no injerencia en sus asuntos 
internos y la libertad de comercio y navegación internacionales, 
consagrados, además, en numerosos instrumentos jurídicos 
internacionales, 

 Recordando las declaraciones formuladas por los Jefes de 
Estado o de Gobierno en las Cumbres Iberoamericanas relativas 
a la necesidad de eliminar la aplicación unilateral de medidas de 
carácter económico y comercial contra otro Estado que afecten 
al libre desarrollo del comercio internacional, 

 Preocupada porque continúan la promulgación y 
aplicación por parte de Estados Miembros de leyes y 
disposiciones reglamentarias como la promulgada el 12 de 
marzo de 1996, conocida como “Ley Helms-Burton”, cuyos 
efectos extraterritoriales afectan a la soberanía de otros Estados, 
a los intereses legítimos de entidades o personas bajo su 
jurisdicción y a la libertad de comercio y navegación, 

 Tomando nota de las declaraciones y resoluciones de 
distintos foros intergubernamentales, órganos y gobiernos que 
expresan el rechazo de la comunidad internacional y de la 
opinión pública a la promulgación y aplicación de medidas del 
tipo indicado, 

 Recordando sus resoluciones 47/19, de 24 de noviembre 
de 1992, 48/16, de 3 de noviembre de 1993, 49/9, de 26 de 
octubre de 1994, 50/10, de 2 de noviembre de 1995, 51/17, de 
12 de noviembre de 1996, 52/10, de 5 de noviembre de 1997, 
53/4, de 14 de octubre de 1998, 54/21, de 9 de noviembre de 
1999, 55/20, de 9 de noviembre de 2000, 56/9, de 27 de 
noviembre de 2001, 57/11, de 12 de noviembre de 2002, y 58/7, 
de 4 de noviembre de 2003, 

 Preocupada porque, después de la aprobación de sus 
resoluciones 47/19, 48/16, 49/9, 50/10, 51/17, 52/10, 53/4, 
54/21, 55/20, 56/9, 57/11 y 58/7, continúan promulgándose y 
aplicándose nuevas medidas de ese tipo dirigidas a reforzar y 
ampliar el bloqueo económico, comercial y financiero contra 
Cuba, y preocupada también por los efectos negativos de esas 
medidas sobre la población cubana y los nacionales de Cuba 
residentes en otros países, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre el cumplimiento de la resolución 58/730; 

 2. Reitera su exhortación a todos los Estados a que 
se abstengan de promulgar y aplicar leyes y medidas del 
tipo indicado en el preámbulo de la presente resolución en 
cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional, 
que, entre otras cosas, reafirman la libertad de comercio y 
navegación; 

_______________ 
30 A/59/302 (Parts I and II). 
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 3. Insta una vez más a los Estados en los que existen y 
continúan aplicándose leyes y medidas de ese tipo a que, en el 
plazo más breve posible y de acuerdo con su ordenamiento 
jurídico, tomen las medidas necesarias para derogarlas o 
dejarlas sin efecto; 

 4. Pide al Secretario General que, en consulta con los 
órganos y organismos pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, prepare un informe sobre el cumplimiento de la 
presente resolución a la luz de los propósitos y principios de la 
Carta y del derecho internacional y lo presente a la Asamblea 
General en su sexagésimo período de sesiones; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Necesidad de 
poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero 
impuesto por los Estados Unidos de América contra Cuba”. 
 

 

RESOLUCIÓN 59/18 
 

Aprobada en la 48ª sesión plenaria, el 1° de noviembre de 2004, en votación 
registrada de 123 contra uno y ninguna abstención*, sobre la base del proyecto 
de resolución A/59/L.18 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: 
Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Belarús, Bélgica, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, 
Colombia, Croacia, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estados Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Haití, Hungría, India, Irlanda, Islandia, 
Italia, Japón, Kazajstán, Kuwait, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, México, Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Ucrania, 
Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de) 
 

* Votos a favor:  Alemania, Andorra, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Benin, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes 
Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Malta, Marruecos, México, Mónaco, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática del Congo, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Singapur, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Timor-Leste, Togo, 
Tonga, Túnez, Turquía, Ucrania, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Yemen, Zambia 
 Votos en contra:  República Popular Democrática de Corea 
 Abstenciones:  Ninguna 

59/18. Informe del Organismo Internacional de 
Energía Atómica 

 La Asamblea General, 

 Habiendo recibido el informe del Organismo 
Internacional de Energía Atómica correspondiente a 200331, 

 Tomando nota de la declaración del Director General del 
Organismo Internacional de Energía Atómica 32  en que 
proporcionó información adicional sobre los aspectos más 
destacados de las actividades que llevó a cabo el Organismo en 
2004, 

 Reconociendo la importancia de la labor del Organismo, 

 Reconociendo también la cooperación entre las Naciones 
Unidas y el Organismo y el Acuerdo sobre las relaciones entre 
las Naciones Unidas y el Organismo aprobado por la 
Conferencia General del Organismo el 23 de octubre de 1957 y 
por la Asamblea General en el anexo de su resolución 
1145 (XII), de 14 de noviembre de 1957, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Organismo Internacional de Energía Atómica31; 

 2. Toma nota de las resoluciones GC(48)/RES/10A, 
relativa a las medidas para fortalecer la cooperación 
internacional en materia de seguridad nuclear, radiológica y de 
los desechos, GC(48)/RES/10B, relativa a las disposiciones 
internacionales de preparación y respuesta en caso de 
emergencia nuclear y radiológica, GC(48)/RES/10C, relativa a 
la seguridad del transporte, GC(48)/RES/10D, relativa a la 
seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas, 
GC(48)/RES/11, relativa a los progresos realizados en las 
medidas de protección contra el terrorismo nuclear y 
radiológico, GC(48)/RES/12, relativa al fortalecimiento de las 
actividades de cooperación técnica del Organismo, 
GC(48)/RES/13A, relativa al fortalecimiento de las actividades 
del Organismo relacionadas con las ciencias, tecnología y 
aplicaciones nucleares, GC(48)/RES/13B, relativa al apoyo a la 
Campaña panafricana de erradicación de la mosca tsetsé y la 
tripanosomiasis, de la Unión Africana, GC(48)/RES/13C, 
relativa al desarrollo de la técnica de los insectos estériles para 
el control o erradicación de los mosquitos transmisores de la 
malaria, GC(48)/RES/13D, relativa al programa de acción para 
la terapia del cáncer, GC(48)/RES/13E, relativa a los 
conocimientos nucleares, GC(48)/RES/13F, relativa a las 
actividades del Organismo en la esfera del desarrollo de 
tecnología nuclear innovadora, GC(48)/RES/14, relativa al 
fortalecimiento de la eficacia y el aumento de la eficiencia del 

_______________ 
31  Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe anual 2003 
[GC(48)/3]; transmitido a los miembros de la Asamblea General mediante 
una nota del Secretario General (A/59/295). 
32 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Sesiones Plenarias, 47ª sesión (A/59/PV.47), y 
corrección. 
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sistema de salvaguardias y la aplicación del modelo de 
Protocolo adicional, GC(48)/RES/15, relativa a la aplicación del 
Acuerdo de salvaguardias entre el Organismo y la República 
Popular Democrática de Corea en relación con el Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares, GC(48)/RES/16, 
relativa a la aplicación de las salvaguardias del Organismo en el 
Oriente Medio, y la decisión GC(48)/DEC/10, relativa a las 
capacidades y amenaza nucleares de Israel, aprobadas el 24 de 
septiembre de 2004 por la Conferencia General del Organismo 
en su cuadragésima octava reunión ordinaria33; 

 3. Afirma su apoyo a la función indispensable que 
desempeña el Organismo en la labor de alentar el desarrollo y la 
aplicación práctica de la energía atómica con fines pacíficos y 
prestar asistencia en esas esferas, en la transferencia de 
tecnología a los países en desarrollo y en la seguridad, 
verificación y protección en el ámbito nuclear; 

 4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para 
que sigan apoyando las actividades del Organismo; 

 5. Pide al Secretario General que transmita al Director 
General del Organismo las actas de las deliberaciones del 
quincuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General relativas a las actividades del Organismo. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/19 
 

Aprobada en la 50ª sesión plenaria, el 8 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.5/Rev.2 y Add.1, patrocinado por 
los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Argelia, Argentina, Armenia, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, 
Canadá, Chile, China, Chipre, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Hungría, 
Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malí, Malta, Marruecos, México, Mónaco, Mongolia, Namibia, Nauru, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República de Corea, 
República Democrática del Congo, República de Moldova, Rumania, San Marino, 
Serbia y Montenegro, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Timor-Leste, 
Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Viet Nam, Zambia 
 
 

59/19. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión 
Interparlamentaria 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General de 
1° de septiembre de 2004, en que se reseña la amplia 

_______________ 
33 Véase Organismo Internacional de Energía Atómica, Resoluciones y otras 
decisiones de la Conferencia General, cuadragésima octava reunión 
ordinaria, 20 a 24 de septiembre de 2004 [GC(48)/RES/DEC(2004)]. 

cooperación que ha existido entre las Naciones Unidas y la 
Unión Interparlamentaria en los últimos dos años34, 

 Tomando nota de las resoluciones aprobadas por la 
Unión Interparlamentaria y distribuidas en la Asamblea General 
y las actividades emprendidas por la organización durante los 
últimos dos años en apoyo de las Naciones Unidas, 

 Acogiendo con satisfacción la celebración de la audiencia 
parlamentaria anual en las Naciones Unidas, elemento 
permanente del programa de actos que tienen lugar en la Sede 
de las Naciones Unidas con motivo de los períodos de sesiones 
de la Asamblea General, 

 Teniendo en cuenta el acuerdo de cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria de 199635, que 
sentó las bases de la cooperación entre ambas organizaciones, 

 Recordando la Declaración del Milenio36, en que los Jefes 
de Estado y de Gobierno decidieron seguir fortaleciendo la 
cooperación entre las Naciones Unidas y los parlamentos 
nacionales por intermedio de su organización mundial, la Unión 
Interparlamentaria, en diversos ámbitos, a saber: la paz y la 
seguridad, el desarrollo económico y social, el derecho 
internacional y los derechos humanos, y la democracia y las 
cuestiones de género, 

 Recordando también su resolución 57/32, de 19 de 
noviembre de 2002, en la cual se invitó a la Unión 
Interparlamentaria a participar en la labor de la Asamblea 
General en calidad de observadora, así como su resolución 
57/47, de 21 de noviembre de 2002, 

 Tomando nota de las recomendaciones contenidas en el 
informe del Grupo de Personas Eminentes encargado de 
examinar la relación entre las Naciones Unidas y la sociedad 
civil 37  en lo que respecta a lograr una participación más 
sistemática de los parlamentarios en la labor de las Naciones 
Unidas, 

 1. Acoge con beneplácito la labor realizada por la 
Unión Interparlamentaria para que los parlamentos aporten una 
contribución y un apoyo mayores a las Naciones Unidas; 

 2. Acoge también con satisfacción la decisión de 
convocar la segunda Conferencia Mundial de Presidentes de 
Parlamentos en la Sede de las Naciones Unidas en septiembre 
de 2005 para dar seguimiento a la primera conferencia de ese 
tipo, celebrada en Nueva York en 2000 junto con la Asamblea 
del Milenio; 

 3. Insta al país anfitrión a que brinde las cortesías 
habituales a los participantes de todas las delegaciones 

_______________ 
34 Véase A/59/303, quinta parte.  
35 A/51/402, anexo. 
36 Véase resolución 55/2. 
37 Véase A/58/817 y Corr.1. 
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parlamentarias de Estados Miembros de las Naciones Unidas en 
la segunda Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamentos; 

 4. Toma nota del esfuerzo realizado por la Unión 
Interparlamentaria para consultar a los parlamentos sobre las 
recomendaciones formuladas en el informe del Grupo de 
Personas Eminentes37 con miras a lograr una participación más 
sistemática de los parlamentarios en la labor de las Naciones 
Unidas, y espera con interés conocer los resultados de ese 
proceso como contribución a las deliberaciones de la Asamblea 
General antes de adoptar una decisión final sobre las 
recomendaciones del Grupo respecto de los parlamentarios; 

 5. Alienta a las Naciones Unidas y a la Unión 
Interparlamentaria a que continúen cooperando estrechamente 
en diversos ámbitos, en particular la paz y la seguridad, el 
desarrollo económico y social, el derecho internacional, los 
derechos humanos, y la democracia y las cuestiones de género, 
teniendo en cuenta los grandes beneficios de la cooperación 
entre ambas organizaciones, como se atestigua en el informe del 
Secretario General34; 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión 
Interparlamentaria”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/20 
 

Aprobada en la 50ª sesión plenaria, el 8 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.11 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Argelia, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Barbados, 
Belice, Brunei Darussalam, Bulgaria, Cabo Verde, Comoras, Costa Rica, 
Croacia, Cuba, Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Granada, Guyana, 
India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, Japón, 
Lituania, Malasia, Mauricio, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Nepal, 
Nueva Zelandia, Palau, Papua Nueva Guinea, Perú, República Checa, 
República de Corea, República Democrática Popular Lao, Saint Kitts y Nevis, 
Samoa, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Seychelles, Singapur, 
Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Timor-Leste, Tonga, 
Tuvalu, Ucrania, Vanuatu 
 
 

59/20. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Foro de 
las Islas del Pacífico 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 56/41, de 7 de diciembre de 
2001, y 57/37, de 21 de noviembre de 2002, 

 Celebrando los esfuerzos que se realizan para establecer 
una cooperación más estrecha entre las Naciones Unidas y el 
Foro de las Islas del Pacífico y sus instituciones asociadas, 

 Reafirmando que uno de los principios rectores de la 
cooperación en la consolidación de la paz que se aprobaron en 
la cuarta reunión de alto nivel de las Naciones Unidas y los jefes 
de las organizaciones regionales es que, puesto que la 
promoción de la autosuficiencia ha de ser una meta fundamental 

de todas las actividades de cooperación y consolidación de la 
paz, la consolidación de la paz debe ser un proceso que surja de 
los propios interesados en que las Naciones Unidas y 
las organizaciones regionales desempeñen una función de 
apoyo de las iniciativas nacionales, 

 Observando los resultados de la Reunión Especial de los 
Dirigentes del Foro de las Islas del Pacífico celebrada en 
Nueva Zelandia en abril de 200438, 

 Tomando nota del comunicado de la 35a reunión del Foro 
de las Islas del Pacífico, celebrada en Apia del 5 al 7 de agosto 
de 2004, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y 
organizaciones regionales y de otro tipo39, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General39, en 
particular de la sección dedicada a la cooperación entre las 
Naciones Unidas y el Foro de las Islas del Pacífico, y sigue 
alentando esa cooperación; 

 2. Acoge favorablemente la labor que llevan a cabo 
diversas organizaciones internacionales y organismos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas para fomentar los 
conocimientos en los ámbitos estratégicos clave relacionados 
con la gobernanza, la seguridad, el crecimiento económico, el 
comercio y el desarrollo sostenible, así como con miras al 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración 
del Milenio40, en los países de las Islas del Pacífico; 

 3. Acoge favorablemente también la decisión del Foro 
de las Islas del Pacífico de elaborar el “Plan del Pacífico”41 con 
el objeto de aumentar la integración y cooperación regionales 
entre sus miembros y la cooperación con la comunidad 
internacional, incluido el sistema de las Naciones Unidas; 

 4. Acoge favorablemente además las medidas 
adoptadas por el Secretario General para que a mediados de 
2005 se celebre la sexta reunión de alto nivel entre las Naciones 
Unidas y los jefes de las organizaciones regionales, y reconoce 
la labor que representa para los departamentos y organizaciones 
de las Naciones Unidas dirigir el proceso de cumplimiento de 
las recomendaciones de la reunión más reciente y formular 
planes prácticos de seguimiento para que se debatan en la 
próxima reunión; 

 5. Observa con satisfacción que prosiguen las 
consultas frecuentes en todos los niveles entre las Naciones 
Unidas y la secretaría del Foro de las Islas del Pacífico, y que las 

_______________ 
38 Véase A/59/95. 
39 A/59/303. 
40 Véase resolución 55/2. 
41 Véase A/59/95, apéndice II. 
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Naciones Unidas participaron también en el período de sesiones 
de 2004 del Comité de Seguridad Regional del Foro de las Islas 
del Pacífico y en el Foro de Dirigentes celebrado en Apia en 
agosto de 2004; 

 6. Acoge con beneplácito la labor que está llevando a 
cabo el Foro de las Islas del Pacífico con el fin de promover, 
principalmente por medio de su Comité de Seguridad Regional, 
la cooperación para hacer cumplir la ley, el Estado de derecho y 
la paz y la seguridad regionales, incluso luchando contra todos 
los tipos de terrorismo, en la aplicación de los tratados 
fundamentales de las Naciones Unidas relativos a la lucha 
contra el terrorismo y el blanqueo de dinero, la delincuencia 
transnacional y la financiación del terrorismo; 

 7. Pide, a ese respecto, que las Naciones Unidas sigan 
prestando asistencia al Foro de las Islas del Pacífico para 
posibilitar que se cumplan oportunamente los mandatos 
pertinentes de las Naciones Unidas, e invita a los Estados a que 
hagan aportaciones al Fondo Fiduciario de Biketawa, 
administrado por el Foro y dedicado a las medidas de fomento 
de la confianza y la prevención de los conflictos; 

 8. Acoge favorablemente los considerables esfuerzos 
realizados por el Foro de las Islas del Pacífico para fortalecer la 
paz y la seguridad en la región, incluso mediante la Misión de 
Asistencia Regional a las Islas Salomón; 

 9. Acoge favorablemente también que las Naciones 
Unidas, en cooperación con el Foro de las Islas del Pacífico, 
estén dispuestas a enviar una misión interinstitucional a Nauru 
para determinar el modo de ayudar a ese país a hacer frente a su 
situación actual; 

 10. Observa con reconocimiento la función 
desempeñada por las Naciones Unidas en el proceso de paz de 
Bougainville, en Papua Nueva Guinea, y el progreso constante 
que están haciendo las partes; 

 11. Acoge con beneplácito los planes de organizar 
conjuntamente con el Foro de las Islas del Pacífico un seminario 
regional dedicado a la prevención de los conflictos y la 
consolidación de la paz, que habrá de celebrarse a principios de 
2005; 

 12. Pide al Departamento de Asuntos Políticos de la 
Secretaría y al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que, en cooperación con el Foro de las Islas del 
Pacífico, promuevan la realización de misiones conjuntas de 
evaluación cooperativa de necesidades en la región para 
determinar formas de apoyo adicional con el fin de fortalecer 
los procesos de consolidación de la paz y reconciliación y 
complementar las actividades de las misiones y mecanismos 
regionales; 

 13. Toma nota de las medidas adoptadas por el Foro de 
las Islas del Pacífico para afianzar su asociación con agentes no 
estatales de la región en la promoción de la gobernanza y en las 
cuestiones de desarrollo sostenible; 

 14. Invita al Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones a que elabore, en 
estrecha consulta con el Foro de las Islas del Pacífico y otros 
organismos interesados, un programa de capacitación regional 
en diplomacia preventiva y arreglo de situaciones posteriores a 
conflictos destinado específicamente al Pacífico, y a que las 
actividades correspondientes se lleven a cabo en el Pacífico en 
2005; 

 15. Insta a todos los Estados a que participen, al nivel 
más alto posible, en la reunión internacional para examinar la 
ejecución del Programa de Acción para el desarrollo sostenible 
de los pequeños Estados insulares en desarrollo que se celebrará 
en Mauricio; 

 16. Reconoce que las crecientes exigencias de 
presentación de informes internacionales representan una carga 
para los Estados pequeños y alienta a que se estudien 
modalidades innovadoras, incluso la presentación de informes 
regionales, cuando proceda; 

 17. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos a que preste 
apoyo técnico a los miembros del Foro de las Islas del Pacífico 
para que contribuyan a las actividades regionales de fomento de 
la conciencia y el conocimiento de todos los tratados 
internacionales de derechos humanos; 

 18. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 19. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y el Foro de las Islas 
del Pacífico”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/21 
 

Aprobada en la 50ª sesión plenaria, el 8 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.14, patrocinado por los países 
siguientes: Angola, Brasil, Cabo Verde, Guinea-Bissau, Mozambique, Portugal, 
Santo Tomé y Príncipe, Timor-Leste 
 
 

59/21. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Comunidad de Países de Lengua Portuguesa 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 54/10, de 26 de octubre de 
1999, por la que otorgó la condición de observador a la 
Comunidad de Países de Lengua Portuguesa y consideró 
mutuamente provechoso que se establecieran vínculos de 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de 
Países de Lengua Portuguesa, 

 Recordando también los Artículos de la Carta de las 
Naciones Unidas en que se alienta la realización de actividades 
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en el contexto de la cooperación regional para promover los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

 Considerando que las actividades de la Comunidad de 
Países de Lengua Portuguesa complementan y respaldan la 
labor de las Naciones Unidas, 

 Celebrando la participación de la Comunidad de Países de 
Lengua Portuguesa en la quinta reunión de alto nivel entre las 
Naciones Unidas y las organizaciones regionales, que tuvo lugar 
en Nueva York los días 29 y 30 de julio de 2003, 

 1. Invita al Secretario General de las Naciones Unidas 
a que entable conversaciones con el Secretario Ejecutivo de la 
Comunidad de Países de Lengua Portuguesa con miras a 
promover la cooperación entre las dos secretarías, en particular 
impulsando la celebración de reuniones que permitan a sus 
representantes mantener consultas en relación con proyectos, 
medidas y procedimientos que faciliten e incrementen la 
cooperación y la coordinación entre ambas organizaciones; 

 2. Pide a los organismos especializados y otros órganos 
y programas del sistema de las Naciones Unidas que colaboren a 
tal efecto con el Secretario General y el Secretario Ejecutivo; 

 3. Pide al Secretario General que le presente, en el 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de 
Países de Lengua Portuguesa”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/22 
 

Aprobada en la 50ª sesión plenaria, el 8 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.19 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Albania, Andorra, Angola, Armenia, Austria, Barbados, Bélgica, 
Benin, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
Canadá, Chad, Chile, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Djibouti, Dominica, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, Guinea, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Honduras, Hungría, Kazajstán, Lesotho, Líbano, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, Mónaco, Níger, Noruega, Perú, Polonia, Portugal, República 
Centroafricana, República Checa, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República de Moldova, Rumania, Rwanda, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Suiza, Tailandia, 
Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 
Vanuatu, Viet Nam 
 
 

59/22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización Internacional de la Comunidad de 
Habla Francesa 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 33/18, de 10 de noviembre 
de 1978, 50/3, de 16 de octubre de 1995, 52/2, de 17 de octubre 

de 1997, 54/25, de 15 de noviembre de 1999, 56/45, de 7 de 
diciembre de 2001, y 57/43, de 21 de noviembre de 2002, así 
como su decisión 53/453, de 18 de diciembre de 1998, 

 Considerando que la Organización Internacional de la 
Comunidad de Habla Francesa agrupa a un gran número de 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, entre los cuales 
promueve la cooperación multilateral en esferas de interés para 
las Naciones Unidas, 

 Teniendo presentes los Artículos de la Carta de las 
Naciones Unidas que alientan la promoción de los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas mediante la cooperación 
regional, 

 Teniendo presente también que, según su carta, la 
Organización Internacional de la Comunidad de Habla Francesa 
tiene por objetivo contribuir al establecimiento y al desarrollo de 
la democracia, a la prevención de los conflictos y al apoyo del 
Estado de derecho y de los derechos humanos, a la 
intensificación del diálogo entre las culturas y las civilizaciones, 
al acercamiento entre los pueblos mediante su conocimiento 
mutuo, y al afianzamiento de su solidaridad mediante 
actividades de cooperación multilateral con miras a favorecer el 
desarrollo de su economía, 

 Celebrando las medidas adoptadas por la Organización 
Internacional de la Comunidad de Habla Francesa para 
estrechar sus lazos con los organismos del sistema de las 
Naciones Unidas y con las organizaciones internacionales y 
regionales con miras a realizar sus objetivos, 

 Observando con satisfacción la adhesión a la cooperación 
multilateral en la búsqueda de soluciones a los grandes 
problemas internacionales manifestada por los Jefes de Estado y 
de Gobierno de los países que comparten el uso del idioma 
francés en su novena conferencia en la cumbre, celebrada en 
Beirut del 18 al 20 de octubre de 2002, así como su 
determinación de ampliar las esferas de concertación y 
cooperación de la comunidad de habla francesa para luchar 
contra la pobreza y contribuir al logro de una globalización más 
equitativa que promueva el progreso, la paz, la democracia y los 
derechos humanos, respete la diversidad cultural y lingüística y 
esté al servicio de las poblaciones más vulnerables y del 
desarrollo de todos los países, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la aplicación de la resolución 57/4342, 

 Observando con satisfacción los considerables progresos 
alcanzados en la cooperación entre las Naciones Unidas, los 
organismos especializados y los demás órganos y programas de 
las Naciones Unidas y la Organización Internacional de la 
Comunidad de Habla Francesa, 

_______________ 
42 A/59/303, primera parte, secc. X. 
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 Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación 
entre las Naciones Unidas y la Organización Internacional de la 
Comunidad de Habla Francesa redunda en beneficio de los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

 Observando que ambas organizaciones desean afianzar, 
ampliar y estrechar sus vínculos actuales en las esferas política, 
económica, social y cultural, 

 1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Secretario General42 y celebra que la cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Organización Internacional de la 
Comunidad de Habla Francesa sea cada vez más estrecha y 
fecunda; 

 2. Observa con satisfacción que la Organización 
Internacional de la Comunidad de Habla Francesa participa 
activamente en la labor de las Naciones Unidas, a la que hace 
una importante contribución; 

 3. Observa con profunda satisfacción de las iniciativas 
adoptadas por la Organización Internacional de la Comunidad 
de Habla Francesa en las esferas de la prevención de los 
conflictos, la promoción de la paz y el apoyo de la democracia, 
el Estado de derecho y los derechos humanos, y la felicita por la 
contribución efectiva que realiza, en colaboración con las 
Naciones Unidas, en Haití, las Comoras, Côte d’Ivoire, 
Burundi, la República Democrática del Congo y la República 
Centroafricana; 

 4. Celebra la colaboración en los ámbitos de la alerta 
temprana y la prevención de los conflictos existente entre las 
Naciones Unidas y la Organización Internacional de la 
Comunidad de Habla Francesa, con participación de otras 
organizaciones regionales y subregionales, así como de 
organizaciones no gubernamentales, y alienta a que prosiga esta 
labor hasta que se formulen recomendaciones prácticas que 
permitan establecer, cuando corresponda, mecanismos 
operacionales en la materia; 

 5. Expresa su reconocimiento a la Organización 
Internacional de la Comunidad de Habla Francesa por las 
iniciativas que ha llevado a cabo en los últimos años en pro de 
la diversidad cultural y lingüística y del diálogo entre las 
culturas y las civilizaciones; 

 6. Agradece al Secretario General de las Naciones 
Unidas y al Secretario General de la Organización Internacional 
de la Comunidad de Habla Francesa los esfuerzos sostenidos 
que han desplegado para reforzar la cooperación y la 
coordinación entre las dos organizaciones y servir así los 
intereses comunes a ambas organizaciones en las esferas 
política, económica, social y cultural; 

 7. Celebra que la décima Cumbre de la Comunidad de 
Habla Francesa se dedique al tema de la solidaridad para el 
desarrollo sostenible, e invita a los organismos especializados y 
a los fondos y programas del sistema de las Naciones Unidas a 
que aumenten su colaboración con la Organización 

Internacional de la Comunidad de Habla Francesa en el ámbito 
del desarrollo sostenible; 

 8. Acoge con agrado la participación de los países que 
comparten el uso del idioma francés, en particular por conducto 
de la Organización Internacional de la Comunidad de Habla 
Francesa, en la celebración y el seguimiento de las conferencias 
internacionales organizadas bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas; 

 9. Acoge también con agrado las reuniones de alto 
nivel celebradas periódicamente entre la Secretaría de las 
Naciones Unidas y la secretaría de la Organización 
Internacional de la Comunidad de Habla Francesa, y las alienta 
a que participen en las reuniones importantes de las dos 
organizaciones; 

 10. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
haber incluido a la Organización Internacional de la Comunidad 
de Habla Francesa en las reuniones periódicas que organiza con 
los jefes de las organizaciones regionales, y lo invita a seguir 
haciéndolo, teniendo en cuenta el papel que desempeña la 
Organización Internacional de la Comunidad de Habla Francesa 
en la prevención de los conflictos y el apoyo a la democracia y 
al Estado de derecho; 

 11. Observa con satisfacción que prosigue la 
colaboración entre las Naciones Unidas y la Organización 
Internacional de la Comunidad de Habla Francesa en la esfera 
de la asistencia y la observación electorales y alienta a que se 
fortalezca la cooperación entre ambas organizaciones en esa 
esfera; 

 12. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que, en cooperación con el Secretario General de la 
Organización Internacional de la Comunidad de Habla 
Francesa, promueva la celebración de reuniones periódicas 
entre representantes de la Secretaría de las Naciones Unidas y 
representantes de la secretaría de la Organización Internacional 
de la Comunidad de Habla Francesa con el fin de favorecer el 
intercambio de información, la coordinación de sus actividades 
y la búsqueda de nuevas esferas de cooperación; 

 13. Invita al Secretario General de las Naciones Unidas 
a tomar las medidas necesarias, en consulta con el Secretario 
General de la Organización Internacional de la Comunidad de 
Habla Francesa, para seguir promoviendo la cooperación entre 
ambas organizaciones; 

 14. Invita a los organismos especializados y a los fondos 
y programas del sistema de las Naciones Unidas, así como a las 
comisiones regionales, en particular la Comisión Económica 
para África, a colaborar a ese respecto con el Secretario General 
de la Organización Internacional de la Comunidad de Habla 
Francesa, buscando nuevos efectos sinérgicos en favor del 
desarrollo, en particular en las esferas de la erradicación de la 
pobreza, la energía, el desarrollo sostenible, la educación, la 
capacitación y el desarrollo de las nuevas tecnologías de la 
información; 
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 15. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 16. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
Internacional de la Comunidad de Habla Francesa”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/23 
 

Aprobada en la 52ª sesión plenaria, el 11 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.15/Rev.1 y Add.1, patrocinado 
por los países siguientes: Argentina, Azerbaiyán, Bangladesh, Congo, Costa 
Rica, Ecuador, Filipinas, Gabón, Gambia, Georgia, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Islas Marshall, Kazajstán, Malasia, Marruecos, Micronesia 
(Estados Federados de), Myanmar, Panamá, Perú, Senegal, Tailandia, Timor-
Leste, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de) 
 
 

59/23. Promoción del diálogo entre religiones 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando sus resoluciones 56/6, de 9 de noviembre de 
2001, relativa al diálogo entre civilizaciones, 57/6, de 4 de 
noviembre de 2002, relativa a la promoción de una cultura de 
paz y no violencia, 57/337, de 3 de julio de 2003, relativa a la 
prevención de conflictos armados, y 58/128, de 19 de diciembre 
de 2003, relativa a la promoción de la comprensión, la armonía 
y la cooperación religiosas y culturales, 

 Recordando también las conclusiones y recomendaciones 
que figuran en el informe del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura43, transmitido por el Secretario General a la 
Asamblea General de conformidad con la resolución 58/128, 

 Tomando nota de las diversas iniciativas y gestiones 
tendientes a organizar diálogos entre religiones, como el Primer 
Congreso de Dirigentes de Religiones Mundiales y 
Tradicionales, que se celebró en Astana los días 23 y 24 de 
septiembre de 200344, y la iniciativa sobre el diálogo entre 
religiones aprobada en la Quinta Reunión de Países de Asia y 
Europa, celebrada en Hanoi del 7 al 9 de octubre de 2004, 

 Reconociendo la adhesión de todas las religiones a la paz, 

 1. Afirma que la comprensión mutua y el diálogo entre 
religiones constituyen dimensiones importantes del diálogo 
entre civilizaciones y de la cultura de paz; 

_______________ 
43 Véase A/59/201. 
44 Véase A/58/390-S/2003/916. 

 2. Toma nota con reconocimiento de la labor que lleva 
a cabo la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura en relación con el diálogo 
entre religiones y alienta a los organismos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas a que colaboren estrechamente 
con esa organización y coordinen sus actividades al respecto; 

 3. Invita al Secretario General a que señale la 
promoción del diálogo entre religiones a la atención de todos los 
gobiernos y las organizaciones internacionales competentes y le 
presente un informe sobre el particular, que incluya todas las 
opiniones recibidas, en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/24 
 

Aprobada en la 56ª sesión plenaria, el 17 de noviembre de 2004, en votación 
registrada de 141 contra uno y 2 abstenciones*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.22 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: Alemania, 
Australia, Austria, Bélgica, Belice, Brasil, Camerún, Canadá, Chipre, Croacia, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Honduras, Hungría, 
Indonesia, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Jamaica, Japón, Malta, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Namibia, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Samoa, 
Santa Lucía, Sri Lanka, Suecia, Trinidad y Tabago, Ucrania 
 

* Votos a favor:  Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, 
Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, 
Nicaragua, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República 
Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Samoa, San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, 
Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Ucrania, Uganda, 
Uruguay, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Turquía 
 Abstenciones:  Colombia, Venezuela (República Bolivariana de) 
 
 

59/24. Los océanos y el derecho del mar 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 49/28, de 6 de diciembre de 
1994, 52/26, de 26 de noviembre de 1997, 54/33, de 24 de 
noviembre de 1999, 57/141, de 12 de diciembre de 2002, 
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58/240, de 23 de diciembre de 2003, y otras resoluciones 
pertinentes aprobadas después de la entrada en vigor de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(“la Convención”)45 el 16 de noviembre de 1994, 

 Recalcando el carácter universal y unitario de la 
Convención y su importancia fundamental para el 
mantenimiento y el fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, así como para el desarrollo sostenible de los 
océanos y los mares, 

 Reafirmando que la Convención establece el marco 
jurídico en que deben desarrollarse todas las actividades 
realizadas en los océanos y los mares y es de importancia 
estratégica como base de las iniciativas y la cooperación en los 
planos nacional, regional y mundial en el sector marino, y que 
debe mantenerse su integridad, como reconoció también la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo en el capítulo 17 del Programa 2146, 

 Tomando nota con satisfacción de que se ha cumplido el 
décimo aniversario de la entrada en vigor de la Convención, el 
16 de noviembre de 2004, y reconociendo la eminente 
contribución de la Convención al fortalecimiento de la paz, la 
seguridad, la cooperación y las relaciones de amistad entre todas 
las naciones, de conformidad con los principios de la justicia y 
la igualdad de derechos, y a la promoción del progreso 
económico y social de todos los pueblos del mundo, de 
conformidad con los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Consciente de que los problemas del espacio oceánico 
están estrechamente relacionados entre sí y han de examinarse 
en conjunto aplicando un enfoque integrado, interdisciplinario e 
intersectorial, 

 Reafirmando la necesidad de mejorar la cooperación y la 
coordinación en todos los planos, de conformidad con la 
Convención, a fin de ocuparse de manera integrada de todos 
los aspectos de los océanos y los mares y promover la 
ordenación integrada y el aprovechamiento sostenible de los 
océanos y los mares, 

 Recordando la función esencial que desempeñan la 
cooperación y la coordinación internacionales en todos los 
planos para apoyar y complementar los esfuerzos efectuados 

_______________ 
45  Véase El Derecho del Mar: Texto oficial de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 y 
del Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982, con 
un índice temático y pasajes del Acta Final de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (publicación de las Naciones 
Unidas, número de venta: S.97.V.10). 
46  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 

por todos los Estados con miras a promover la aplicación y 
observancia de la Convención, incluida la ordenación integrada 
y el desarrollo sostenible de las zonas costeras y marinas, 

 Reiterando la necesidad esencial de fomentar la capacidad 
a fin de que todos los Estados, especialmente los países en 
desarrollo y en particular los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, así como los Estados 
ribereños de África, puedan aplicar la Convención y al mismo 
tiempo beneficiarse del desarrollo sostenible de los océanos y 
los mares, así como participar plenamente en los foros y 
procesos mundiales y regionales dedicados a asuntos 
relacionados con los océanos y el derecho del mar, 

 Reconociendo la importante función que desempeñan las 
organizaciones internacionales competentes en relación con los 
asuntos oceánicos, con la aplicación de la Convención y con la 
promoción del aprovechamiento sostenible de los océanos y los 
mares, 

 Subrayando la necesidad de fortalecer la capacidad de las 
organizaciones internacionales competentes para contribuir al 
desarrollo de la capacidad nacional en las ciencias marinas y la 
ordenación sostenible de los océanos y sus recursos en los 
planos mundial, regional, subregional y bilateral, incluso 
mediante programas de cooperación con los gobiernos, 

 Recordando que la ciencia marina, al enriquecer los 
conocimientos mediante la investigación constante y la 
evaluación de los resultados de la observación, y al aplicar esos 
conocimientos a la ordenación y a la adopción de decisiones, es 
importante para erradicar la pobreza, contribuir a la seguridad 
alimentaria, conservar el medio y los recursos marinos del 
mundo, ayudar a comprender, predecir y mitigar los efectos de 
los fenómenos naturales y responder a ellos, y fomentar el 
aprovechamiento sostenible de los océanos y los mares, 

 Recordando también la decisión que adoptó en sus 
resoluciones 57/141 y 58/240 de establecer un procedimiento 
ordinario, en el marco de las Naciones Unidas, para la 
presentación de informes sobre el estado del medio marino y la 
evaluación de éste en el plano mundial, incluidos los aspectos 
socioeconómicos actuales y previsibles, basándose en las 
evaluaciones regionales existentes, según recomendó la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible47, señalando la labor del 
Taller Internacional celebrado paralelamente a la quinta reunión 
del Proceso abierto de consultas oficiosas de las Naciones 
Unidas sobre los océanos y el derecho del mar celebrado del 8 
al 11 de junio de 2004 (“el Proceso de consultas”), reafirmando 
su apoyo a ese objetivo, y señalando la necesidad de 
cooperación entre todos los Estados con esta finalidad, 

_______________ 
47  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo, párr. 36 b). 
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 Reiterando su preocupación por los efectos negativos para 
el medio marino y la biodiversidad, en particular los 
ecosistemas marinos vulnerables, incluidos los arrecifes 
coralinos, que tienen actividades humanas como la utilización 
excesiva de los recursos marinos vivos, el uso de prácticas 
pesqueras destructivas, el impacto físico de los buques, la 
introducción de especies exóticas invasivas y la contaminación 
marina procedente de todo tipo de fuentes, incluidas las fuentes 
terrestres y los buques, en particular la descarga ilegal de 
petróleo y otras sustancias nocivas y los vertimientos, incluido 
el vertimiento de desechos peligrosos, como materiales 
radiactivos, desechos nucleares y productos químicos 
peligrosos, 

 Reconociendo que los estudios hidrográficos y la 
cartografía marina son esenciales para la seguridad de la 
navegación y la vida en el mar, para la protección del medio 
ambiente, incluso de los ecosistemas marinos vulnerables, y para 
la economía de la industria mundial del transporte marítimo, y 
reconociendo a este respecto que la tendencia al uso de cartas 
náuticas electrónicas no sólo facilita considerablemente la gestión 
de los movimientos de los buques y una navegación segura sino 
que también aporta datos e información que pueden utilizarse en 
las actividades pesqueras sostenibles y otros usos sectoriales del 
medio marino, así como para la delimitación de las fronteras 
marítimas y la protección del medio ambiente, 

 Señalando la importante función que desempeña la 
Comisión de Limites de la Plataforma Continental (“la 
Comisión”), que ayuda a los Estados partes a aplicar la 
Convención examinando las informaciones presentadas por los 
Estados ribereños respecto de los límites exteriores de la 
plataforma continental más allá de las 200 millas marinas, y 
señalando también la necesidad de garantizar el funcionamiento 
efectivo de la Comisión y sus subcomisiones, y en particular la 
participación de los miembros de la Comisión en las 
subcomisiones, 

 Tomando nota del informe sobre la labor de la quinta 
reunión del Proceso de consultas48, establecido por la Asamblea 
General en su resolución 54/33 para facilitar su examen anual 
de los acontecimientos registrados en relación con los asuntos 
oceánicos, y cuyo mandato se prorrogó tres años en virtud de la 
resolución 57/141, 

 Tomando nota también del informe del Secretario 
General49 y subrayando a este respecto la crítica función que 
cumple el informe anual amplio del Secretario General, en el 
cual se integra la información sobre los acontecimientos 
relacionados con la aplicación de la Convención y la labor de la 
Organización, sus organismos especializados y otras 
instituciones en la esfera de los asuntos oceánicos y el derecho 

_______________ 
48 A/59/122. 
49 A/59/62 y Add.1. 

del mar en los planos mundial y regional y, de resultas de ello, 
sirve de base para el estudio y examen de los acontecimientos 
relativos a los asuntos oceánicos y el derecho del mar que 
efectúa anualmente la Asamblea General, como institución 
mundial a la que compete ese examen, 

 Señalando las obligaciones que incumben al Secretario 
General en virtud de la Convención y las resoluciones conexas 
de la Asamblea General, en particular las resoluciones 49/28, 
52/26 y 54/33, y, en ese contexto, el aumento previsto de las 
obligaciones de la División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría, debido en particular a la creciente intervención de la 
División en nuevas actividades tales como el proceso ordinario 
para la evaluación mundial del estado del medio marino, 
incluidos los aspectos socioeconómicos, y la presentación de 
informes al respecto, y las actividades cada vez más frecuentes 
de fomento de la capacidad y prestación de asistencia a la 
Comisión, así como la función de la División en la coordinación 
y cooperación interinstitucionales, 

 Recalcando que los buques y las embarcaciones de toda 
edad y descripción proporcionan una información esencial para 
la historia de la humanidad y que el patrimonio arqueológico es 
una fuente no renovable que ha venido depositándose durante 
miles de años pero que las modernas tecnologías pueden 
destruir, 
 

I 

Aplicación de la Convención y los acuerdos 
e instrumentos conexos 

 1. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que, a fin de lograr el objetivo de la participación 
universal, pasen a ser partes en la Convención45 y en el Acuerdo 
relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre 
de 1982 (“el Acuerdo”)45; 

 2. Reafirma el carácter unitario de la Convención; 

 3. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que pasen a ser partes en el Acuerdo relativo a la 
aplicación de las disposiciones de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre 
de 1982, que tienen que ver con la conservación y ordenación 
de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de 
peces altamente migratorios (“el Acuerdo sobre las Poblaciones 
de Peces”)50; 

 4. Exhorta una vez más a los Estados a que armonicen, 
con carácter prioritario, su legislación nacional con las 

_______________ 
50 Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético 
por temas (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.98.V.11), secc. I; véase también A/CONF.164/37. 



I.  Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 

24 

disposiciones de la Convención, aseguren la aplicación 
coherente de esas disposiciones y que toda declaración que 
hayan formulado o formulen al firmar o ratificar la Convención, 
o al adherirse a ella, no tenga por objeto excluir o modificar el 
efecto jurídico de las disposiciones de la Convención en su 
aplicación al Estado de que se trate, y retiren las declaraciones 
de esta índole que puedan haber hecho; 

 5. Exhorta a los Estados partes en la Convención a 
depositar en poder del Secretario General cartas o listas de 
coordenadas geográficas, como se establece en la Convención; 

 6. Pide al Secretario General que mejore el Sistema de 
Información Geográfica existente para que los Estados 
depositen en él cartas y coordenadas geográficas relativas a 
zonas marítimas, incluidas las líneas de demarcación, 
presentadas de conformidad con la Convención, y para darles la 
oportuna publicidad, en particular mediante la aplicación, en 
cooperación con las organizaciones internacionales pertinentes 
como la Organización Hidrográfica Internacional, de las normas 
técnicas para la reunión, el almacenamiento y la difusión de la 
información depositada, con miras a garantizar la 
compatibilidad entre el Sistema de Información Geográfica, las 
cartas náuticas electrónicas y otros sistemas elaborados por esas 
organizaciones; 

 7. Insta a todos los Estados a que cooperen, 
directamente o por mediación de los organismos internacionales 
competentes, en la adopción de medidas para proteger y 
preservar los objetos de índole arqueológica e histórica 
encontrados en el mar, de conformidad con el artículo 303 de la 
Convención; 
 

II 

Fomento de la capacidad 

 8. Exhorta a los organismos donantes bilaterales y 
multilaterales y a las instituciones financieras internacionales a 
que sometan a un examen sistemático sus programas a fin de 
asegurar que todos los Estados, y en particular los Estados en 
desarrollo, dispongan de los conocimientos económicos, 
jurídicos, náuticos, científicos y técnicos necesarios para la 
plena aplicación de la Convención y la consecución de los 
objetivos de la presente resolución, así como para el 
aprovechamiento sostenible de los océanos y los mares en los 
planos nacional, regional y mundial, y a que, al mismo tiempo, 
tengan presentes los derechos de los Estados en desarrollo sin 
litoral; 

 9. Alienta a que se redoblen los esfuerzos por crear 
capacidad en los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, así como los Estados ribereños de África, a fin de 
mejorar los servicios hidrográficos y la producción de cartas 
náuticas, incluso mediante la movilización de recursos y la 
creación de capacidad con el apoyo de las instituciones 
financieras internacionales y de la comunidad de donantes, 

reconociendo que en algunos casos pueden hacerse economías 
de escala en el plano regional si se comparten las instalaciones, 
la capacidad técnica y la información para suministrar servicios 
hidrográficos, preparar cartas náuticas y facilitar el acceso a esas 
cartas; 

 10. Exhorta a los Estados y a las instituciones 
financieras internacionales a que sigan reforzando las 
actividades de fomento de la capacidad en investigación 
científica marina, sobre todo en los países en desarrollo, 
especialmente por conducto de los programas de cooperación 
bilaterales, regionales y mundiales y de asociaciones técnicas, 
entre otras cosas mediante la capacitación del personal 
especializado necesario, el suministro del equipo, los servicios y 
las embarcaciones que hagan falta y la transferencia de 
tecnologías ecológicamente racionales; 

 11. Alienta a la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que siga 
difundiendo y aplicando los Criterios y Directrices sobre la 
transferencia de la tecnología marina, aprobados por la 
Asamblea de la Comisión Oceanográfica en su 22° período de 
sesiones, celebrado en 200351; 

 12. Alienta a los Estados a que presten asistencia a los 
Estados en desarrollo, y en particular a los menos adelantados y 
a los pequeños Estados insulares en desarrollo, así como a los 
Estados ribereños de África, a nivel bilateral y, cuando proceda, 
regional, en la preparación de las presentaciones de información 
a la Comisión, incluida la determinación de la naturaleza de la 
plataforma continental de los Estados ribereños, en forma de 
estudio documental, y el trazado de mapas de los límites 
exteriores de su plataforma continental; 
 

III 

Fondos fiduciarios y becas 

 13. Acoge con agrado las recientes iniciativas de 
fomento de la capacidad, y en este contexto toma nota con 
satisfacción de que se ha concertado un acuerdo entre las 
Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación respecto de la 
administración del Fondo de Asistencia establecido de 
conformidad con la Parte VII del Acuerdo sobre las 
Poblaciones de Peces, así como la concertación de un acuerdo 
entre las Naciones Unidas y la Fundación Nippon del Japón 
relativo a un proyecto de fondo fiduciario para el fomento de 
la capacidad que se centra en la potenciación de los recursos 
humanos de los Estados ribereños en desarrollo, tanto si son 
partes en la Convención como si no lo son, en lo referente a 

_______________ 
51  Comisión Oceanográfica Intergubernamental, documento IOC-XXII/2 
Anexo 12 rev. 
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los asuntos oceánicos y el derecho del mar u otras disciplinas 
afines; 

 14. Reconoce la importancia de que se ayude a los 
Estados en desarrollo, en particular a los menos adelantados y a 
los pequeños Estados insulares en desarrollo, a aplicar la 
Convención, e insta a los Estados, a las organizaciones y 
organismos intergubernamentales, a las instituciones nacionales, 
a las organizaciones no gubernamentales y a las instituciones 
financieras internacionales, así como a las personas físicas y 
jurídicas, a que hagan contribuciones voluntarias o de otro tipo a 
los fondos fiduciarios mencionados en la resolución 57/141, y 
creados con ese propósito; 

 15. Reconoce también la importancia del programa de 
becas conmemorativas Hamilton Shirley Amerasinghe sobre el 
derecho del mar, establecido por la Asamblea General en su 
resolución 35/116, de 10 de diciembre de 1980, e insta a los 
Estados Miembros y a otros interesados que puedan hacerlo a 
que contribuyan al ulterior desarrollo del programa de becas; 
 

IV 

Reunión de los Estados Partes 

 16. Toma nota del informe de la 14a Reunión de los 
Estados Partes en la Convención52; 

 17. Pide al Secretario General que convoque la 15a 
Reunión de los Estados Partes en la Convención en 
Nueva York, del 16 al 24 de junio de 2005, y que le proporcione 
los servicios necesarios; 
 

V 

Solución de controversias 

 18. Observa con satisfacción la contribución constante 
y significativa del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
(“el Tribunal”) a la solución pacífica de controversias de 
conformidad con la parte XV de la Convención, y destaca la 
importante función del Tribunal y su autoridad respecto de la 
interpretación o aplicación de la Convención y el Acuerdo; 

 19. Rinde homenaje a la Corte Internacional de Justicia 
por la importante función que cumple desde hace tiempo en la 
solución pacífica de controversias relacionadas con el derecho 
del mar; 

 20. Alienta a los Estados partes en la Convención que 
todavía no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
formular una declaración escrita en que elijan uno o varios de 
los medios señalados en el artículo 287 de la Convención para 
la solución de las controversias relativas a la interpretación o a 
la aplicación de la Convención y del Acuerdo; 

_______________ 
52 SPLOS/119 y Corr.1. 

 21. Recuerda la obligación que, en virtud del 
artículo 296 de la Convención, tienen todas las partes en las 
controversias sometidas a una corte o a uno de los tribunales a 
que se hace referencia en el artículo 287 de la Convención, de 
velar por la pronta aplicación de las decisiones de esa corte o 
tribunal; 

 22. Alienta a los Estados partes en la Convención que 
todavía no lo hayan hecho a que designen conciliadores y 
árbitros de conformidad con lo dispuesto en los anexos V y VII 
de la Convención, y pide al Secretario General que siga 
actualizando y distribuyendo periódicamente las listas de 
conciliadores y árbitros; 
 

VI 

La Zona 

 23. Observa con satisfacción los avances registrados en 
el examen de las cuestiones relativas al reglamento para la 
prospección y exploración de los sulfuros polimetálicos y las 
cortezas de ferromanganeso ricas en cobalto en la Zona, y 
reitera la importancia del proceso de elaboración de normas, 
reglamentos y procedimientos que está llevando a cabo la 
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (“la 
Autoridad”), de conformidad con el artículo 145 de la 
Convención a fin de asegurar la eficaz protección del medio 
marino, la protección y conservación de los recursos naturales 
de la Zona y la prevención de los efectos perjudiciales que sobre 
su flora y fauna puedan tener las actividades que se realicen en 
la Zona; 

 24. Toma nota del Taller para el establecimiento de 
líneas de base ambientales en cortezas ricas en cobalto y 
explotaciones mineras de sulfuros polimetálicos de los fondos 
marinos y oceánicos de la Zona con objeto de evaluar los 
efectos probables de la exploración y la explotación para el 
entorno marino, celebrado en Kingston, del 6 al 10 de 
septiembre de 2004; 
 

VII 

Funcionamiento efectivo de la Autoridad 
y del Tribunal 

 25. Hace un llamamiento a todos los Estados partes en 
la Convención para que paguen puntualmente y en su totalidad 
las cuotas que se les han asignado para financiar la Autoridad y 
el Tribunal; 

 26. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a 
que consideren la posibilidad de ratificar el Acuerdo sobre los 
privilegios e inmunidades del Tribunal53 y el Protocolo sobre los 
privilegios e inmunidades de la Autoridad54, o adherirse a ellos; 

_______________ 
53 SPLOS/25. 
54 ISBA/4/A/8, anexo. 
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VIII 

La plataforma continental y la labor 
de la Comisión 

 27. Alienta a los Estados partes en la Convención que 
estén en situación de hacerlo a que desplieguen todos los 
esfuerzos posibles para presentar a la Comisión información 
relativa al establecimiento de los límites exteriores de la 
plataforma continental más allá de las 200 millas marinas dentro 
del plazo establecido por la Convención, teniendo en cuenta la 
decisión de la 11ª Reunión de los Estados Partes en la 
Convención55; 

 28. Observa con satisfacción los progresos registrados 
en la labor de la Comisión56, en particular el comienzo del 
examen de las primeras presentaciones de información relativas 
al establecimiento de los límites exteriores de la plataforma 
continental más allá de las 200 millas marinas, y el hecho de 
que varios Estados han dado a conocer su intención de presentar 
información en un futuro próximo; 

 29. Aprueba que el Secretario General haya convocado 
el 15° período de sesiones de la Comisión en Nueva York del 4 
al 22 de abril de 2005, y el 16° período de sesiones de la 
Comisión del 29 de agosto al 16 de septiembre de 2005, en el 
entendimiento de que la Comisión dedicará la segunda y tercera 
semanas de cada período de sesiones al examen técnico de las 
presentaciones de información en el Laboratorio del Sistema de 
Información Geográfica y otros servicios técnicos de la División 
de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar; 

 30. Insta al Secretario General a que tome todas las 
medidas necesarias para que la Comisión pueda desempeñar las 
funciones que se le han confiado en virtud de la Convención; 

 31. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, propuestas relativas al mejor 
modo de atender a las necesidades de la Comisión, teniendo en 
cuenta las preocupaciones expresadas por el Presidente de la 
Comisión en la declaración que formuló en el 14° período de 
sesiones56, en el sentido de que para examinar las nuevas 
presentaciones de información que se esperan deberán reunirse 
varias subcomisiones; 

 32. Pide también al Secretario General que, en 
cooperación con los Estados y las organizaciones e instituciones 
internacionales competentes, considere la posibilidad de 
preparar y ofrecer cursos de capacitación, conforme al esquema 
de cursos de cinco días de duración57 elaborado por la Comisión 
para facilitar la preparación de las presentaciones de 

_______________ 
55 SPLOS/72. 
56 Véase la exposición del Presidente de la Comisión de Límites de la 
Plataforma Continental acerca de la labor realizada por la Comisión 
(CLCS/42). 
57 CLCS/24. 

conformidad con sus directrices científicas y técnicas58, y acoge 
con satisfacción los progresos logrados por la División de 
Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar en la preparación de 
un manual de capacitación que ayude a los Estados a preparar 
las presentaciones para la Comisión; 

 33. Alienta a los Estados a que intercambien opiniones a 
fin de conocer mejor las cuestiones derivadas de la aplicación 
del artículo 76 de la Convención, facilitando así su preparación 
de las presentaciones de información a la Comisión, y en 
particular las de los Estados en desarrollo, y acoge con 
satisfacción las iniciativas a este respecto, como la Conferencia 
sobre los aspectos jurídicos y científicos de los límites de la 
plataforma continental, celebrada en Reykjavik del 25 al 27 de 
junio de 2003, cuyas actas han sido publicadas y distribuidas en 
el mundo entero; 
 

IX 

Seguridad de la navegación y ejecución 
por el Estado del pabellón 

 34. Alienta a los Estados a que ratifiquen los acuerdos 
internacionales que regulan la seguridad de la navegación o se 
adhieran a ellos y a que adopten las medidas concordantes con 
la Convención que sean necesarias para aplicar y hacer cumplir 
las normas contenidas en tales acuerdos; 

 35. Acoge con satisfacción que la Organización 
Marítima Internacional aprobara las directrices sobre lugares de 
refugio para los buques que lo necesiten59, alienta a los Estados 
a elaborar planes y establecer procedimientos para aplicar estas 
directrices, e invita a los Estados a participar en el examen de 
esos instrumentos por la Organización Marítima Internacional; 

 36. Invita a la Organización Hidrográfica Internacional 
y a la Organización Marítima Internacional a seguir 
coordinando sus actividades, a adoptar medidas conjuntas con 
miras a alentar una mayor cooperación y coordinación 
internacionales para la transición al uso de cartas náuticas 
electrónicas y a ampliar el alcance de la información 
hidrográfica a escala mundial, en particular respecto de la 
navegación y los puertos internacionales, así como en los 
lugares donde existan zonas marinas protegidas o vulnerables; 

 37. Acoge con satisfacción que la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica aprobara en su 
48° período de sesiones la resolución GC(48)/RES/10, relativa a 
las medidas para fortalecer la cooperación internacional en 
materia de seguridad nuclear, radiológica y del transporte y de 
gestión de desechos, incluidos los aspectos relacionados con la 

_______________ 
58 CLCS/11 y Corr.1 y Add.1. 
59  Asamblea de la Organización Marítima Internacional, resolución 
A.949(23). 
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seguridad del transporte marítimo 60 , y acoge también con 
agrado que la Junta del Organismo aprobara en marzo de 2004 
el Plan de acción para la seguridad del transporte de materiales 
radiactivos; 

 38. Insta de nuevo a los Estados del pabellón que no 
tengan una administración marítima eficaz y un marco jurídico 
apropiado a establecer o mejorar la capacidad de infraestructura, 
legislación y aplicación coercitiva necesaria para cumplir 
eficazmente las obligaciones derivadas del derecho 
internacional y, hasta que adopten esas medidas, a considerar la 
posibilidad de denegar a nuevos buques la autorización para 
enarbolar su pabellón, de suspender la matriculación o de no 
instituir sistema de matrícula; 

 39. Acoge con satisfacción el informe del Grupo 
consultivo sobre la aplicación por el Estado del pabellón61 e 
invita a todas las organizaciones interesadas a divulgarlo 
ampliamente; 

 40. Acoge también con satisfacción los progresos 
realizados por la Organización Marítima Internacional en 
relación con el establecimiento y ulterior desarrollo de un plan 
de auditorías de aplicación voluntaria para sus Estados 
miembros, de forma tal que no quede excluida la posibilidad de 
que pase a ser obligatorio en el futuro; 

 41. Pide al Secretario General que, en su sexagésimo 
primer período de sesiones, le informe sobre el estudio 
realizado por la Organización Marítima Internacional, en 
cooperación con otras organizaciones internacionales 
competentes, de resultas de la invitación que les formuló en 
las resoluciones 58/14, de 24 de noviembre de 2003, y 58/240 
para que examinaran y aclararan la función de la “relación 
auténtica” respecto del deber de los Estados del pabellón de 
ejercer un control efectivo de los buques que enarbolan su 
pabellón, incluidos los buques de pesca, y las posibles 
consecuencias del incumplimiento de los deberes y las 
obligaciones de los Estados del pabellón establecidas en los 
instrumentos internacionales aplicables; 

 42. Alienta a las organizaciones internacionales 
competentes a que conciban nuevas ideas encaminadas a 
encontrar medios de disuadir a los armadores y explotadores de 
que incumplan los requisitos impuestos por los Estados del 
pabellón con arreglo a los deberes y las obligaciones derivadas 
de los instrumentos internacionales pertinentes; 

 43. Acoge con satisfacción los progresos logrados por la 
Organización Internacional del Trabajo en la preparación de un 
convenio refundido sobre el trabajo marítimo; 

_______________ 
60 Véase Organismo Internacional de Energía Atómica, Resoluciones y otras 
decisiones de la Conferencia General, cuadragésima octava reunión 
ordinaria, 20 a 24 de septiembre de 2004 [GC(48)/RES/DEC(2004)].  
61 A/59/63. 

 44. Reconoce la importancia de los controles que 
efectúa el Estado del puerto para promover la aplicación por los 
Estados del pabellón, y el cumplimiento por los armadores y 
fletadores, de las normas sobre seguridad, trabajo y 
contaminación acordadas en el ámbito internacional, así como 
los reglamentos de seguridad marítima y las medidas de 
conservación y ordenación, y alienta a los Estados Miembros a 
mejorar el intercambio de información pertinente entre las 
autoridades de control de los Estados del puerto; 

 45. Invita a la Organización Marítima Internacional a 
tomar medidas, en el marco de su mandato, para armonizar, 
coordinar y evaluar el control por el Estado del puerto de las 
normas aplicables a la seguridad y la contaminación, así como 
los reglamentos de seguridad marítima y, en colaboración con la 
Organización Internacional del Trabajo, las normas laborales, a 
fin de que todos los Estados cumplan las normas mínimas 
convenidas en el plano internacional, e invita a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a 
proseguir su labor de promoción de la aplicación por los 
Estados del puerto de las medidas relativas a los buques de 
pesca a fin de luchar contra la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada; 

 46. Exhorta a los Estados del pabellón y a los Estados 
del puerto a que adopten todas las medidas compatibles con el 
derecho internacional para prevenir la explotación de los buques 
deficientes y las actividades de pesca ilegales, no declaradas y 
no reglamentadas; 

 47. Insta a todos los Estados a que, en cooperación con 
la Organización Marítima Internacional, repriman la piratería y 
el robo a mano armada en el mar mediante la adopción de 
medidas, en particular las relacionadas con la asistencia en el 
fomento de la capacidad por medio de la formación de los 
marinos, el personal portuario y el personal de vigilancia en la 
prevención, la denuncia y la investigación de incidentes, 
enjuiciando a los presuntos autores, de conformidad con el 
derecho internacional, y promulgando legislación nacional, así 
como suministrando naves y equipo de vigilancia e impidiendo 
la matriculación fraudulenta de buques; 

 48. Acoge con satisfacción los avances registrados en 
algunas zonas geográficas en cuanto a cooperación regional 
para reprimir la piratería y el robo a mano armada en el mar, y 
exhorta a los Estados a que presten una atención urgente a la 
promoción, adopción y aplicación de acuerdos de cooperación, 
particularmente a nivel regional en zonas de alto riesgo; 

 49. Observa las preocupaciones expresadas por el 
Consejo y el Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional con respecto al mantenimiento de la seguridad de 
las vías marítimas de importancia y significación estratégicas y 
a que estas vías estén abiertas al tráfico marítimo internacional, 
garantizando la circulación interrumpida, y acoge con 
satisfacción la petición formulada por el Consejo de que el 
Secretario General de la Organización Marítima Internacional 
siga trabajando en esta cuestión en colaboración con las partes 
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interesadas e informe de la situación al Consejo en su próximo 
período de sesiones62; 

 50. Insta a los Estados a que pasen a ser partes en el 
Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad 
de la navegación marítima y en su Protocolo63, invita a los 
Estados a que participen en la revisión de esos instrumentos que 
lleva a cabo el Comité Jurídico de la Organización Marítima 
Internacional para fortalecer los medios de represión de esos 
actos ilícitos, incluidos los actos de terrorismo, e insta también a 
los Estados a que adopten medidas apropiadas para velar por la 
aplicación eficaz de esos instrumentos, en particular mediante la 
promulgación de leyes, según proceda, a fin de garantizar que 
haya un marco apropiado para la represión de incidentes de 
robo a mano armada y actos de terrorismo en el mar; 

 51. Acoge con satisfacción que el 1° de julio de 2004 
entraran en vigor el Código internacional para la protección de 
los buques y las instalaciones portuarias, y las enmiendas 
correspondientes del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar64, así como que la Organización 
Marítima Internacional adoptara el tema “Organización 
Marítima Internacional 2004: La protección marítima como 
objetivo” para el 27° Día Marítimo Mundial, e insta a todos los 
Estados a que colaboren con esa organización a fin de promover 
una navegación segura al tiempo que se garantiza la libertad de 
navegación; 

 52. Acoge también con satisfacción que entrara en vigor 
el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar 
y aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional 65  y el 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional66, e insta a los Estados que no lo 
hayan hecho todavía a que pasen a ser parte en estos Protocolos 
y tomen las medidas adecuadas para garantizar su aplicación 
efectiva; 

 53. Acoge además con satisfacción que la Organización 
Marítima Internacional aprobara las enmiendas al Convenio 
internacional sobre búsqueda y salvamento marítimo 67  y al 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en 
el mar68 relativas al traslado a lugar seguro de las personas 

_______________ 
62 Resumen de las decisiones del Consejo de la Organización Marítima 
Internacional en su 92° período de sesiones, documento C 92/D, párr. 5.3. 
63 Publicación de la Organización Marítima Internacional, número de venta: 
462.88.12S. 
64 Organización Marítima Internacional, documentos SOLAS/CONF.5/32 y 34. 
65 Resolución 55/25, anexo III. 
66 Ibíd., anexo II. 
67 Comité de Seguridad Marítima, documento MSC/78/26/Add.1, anexo 5, 
resolución MSC.155(78). 
68 Ibíd., anexo 3, resolución MSC.153(78). 

rescatadas en el mar, y las correspondientes directrices sobre el 
trato de las personas rescatadas en el mar69; 
 

X 

El medio marino, los recursos marinos, la 
biodiversidad marina y la protección de los 

ecosistemas marinos vulnerables 

 54. Destaca una vez más la importancia de la aplicación 
de la parte XII de la Convención para proteger y preservar el 
medio marino y sus recursos marinos contra la contaminación y 
la degradación física, y exhorta a todos los Estados a que 
cooperen y adopten medidas, directamente o por conducto de 
las organizaciones internacionales competentes, para proteger y 
preservar el medio marino; 

 55. Exhorta a los Estados que todavía no lo hayan 
hecho a que pasen a ser partes en el Protocolo de 1996 del 
Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 
Vertimiento de Desechos y Otras Materias, de 1972 70 , y 
protejan y preserven el medio marino de todas las fuentes de 
contaminación y tomen medidas eficaces, con arreglo a su 
capacidad científica, técnica y económica, para prevenir, reducir 
y, cuando sea posible, eliminar la contaminación causada por el 
vertimiento o la incineración en el mar de desechos u otras 
materias; 

 56. Acoge favorablemente que la Organización 
Marítima Internacional aprobara las enmiendas al Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, de 
1973, modificado por el Protocolo de 1978, que prevé la 
eliminación acelerada de los buques cisterna de casco sencillo y 
un plan de eliminación gradual del transporte de combustible 
líquido pesado en buques cisterna de casco sencillo71; 

 57. Acoge también favorablemente que la Organización 
Marítima Internacional, aprobara el Convenio internacional para 
el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los 
buques72, e insta a los Estados a que pasen a ser partes en ese 
Convenio; 

 58. Exhorta a todos los Estados que no lo hayan hecho 
todavía a que pasen a ser partes en el Convenio internacional 
sobre el control de los sistemas antiincrustantes perjudiciales en 
los buques73; 

 59. Acoge con satisfacción la adopción del Protocolo 
constitutivo de un Fondo suplementario de indemnización de 

_______________ 
69 Ibíd., anexo 34, resolución MSC.167(78). 
70 IMO/LC.2/Circ.380. 
71  Comité de Protección del Medio Marino, documento MEPC 50/3, 
anexo 1, resolución MEPC.111(50). 
72 Organización Marítima Internacional, documento BWM/CONF/36, anexo. 
73 Organización Marítima Internacional, documento AFS/CONF/26, anexo. 
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daños debidos a contaminación por hidrocarburos74 e insta a los 
Estados a que pasen a ser partes en dicho Protocolo; 

 60. Alienta a los Estados a que formulen y promuevan 
conjuntamente, de conformidad con la Convención y otros 
instrumentos pertinentes, en el plano bilateral o regional, planes 
para imprevistos que permitan hacer frente a incidentes de 
contaminación, así como a otros incidentes en que haya 
probabilidades de que se produzcan efectos adversos 
considerables en el medio marino y en la biodiversidad marina; 

 61. Observa con interés la decisión adoptada en el 
52° período de sesiones del Comité de Protección del Medio 
Marino de la Organización Marítima Internacional de designar 
las aguas de Europa occidental zona marítima particularmente 
sensible75; 

 62. Acoge con satisfacción la entrada en vigor del 
Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos 
persistentes76 y exhorta a todos los Estados que todavía no lo 
hayan hecho a que pasen a ser partes en ese Convenio; 

 63. Exhorta a los Estados a que sigan dando prioridad, 
de manera integrada e incluyente, a las medidas relacionadas 
con la contaminación del medio marino procedente de fuentes 
terrestres como parte de sus estrategias y programas nacionales 
de desarrollo sostenible, y lleven adelante la ejecución del 
Programa de Acción Mundial para la protección del medio 
marino frente a las actividades realizadas en tierra 77  y la 
Declaración de Montreal sobre la protección del medio marino 
frente a las actividades realizadas en tierra78; 

 64. Acoge con satisfacción la resolución A.962(23) de la 
Organización Marítima Internacional, aprobada el 5 de 
diciembre de 2003 y titulada “Directrices de la Organización 
Marítima Internacional sobre el reciclado de buques” y pide a 
los Estados que cumplan esas Directrices para reducir al 
mínimo la contaminación marina; 

 65. Acoge también con satisfacción la labor que siguen 
llevando a cabo los Estados, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente y las organizaciones regionales 
para aplicar el Programa de Acción Mundial para la protección 
del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra, y 
alienta a los interesados a que atribuyan mayor importancia a la 
vinculación entre el agua dulce, la zona costera y los recursos 
marinos en el cumplimiento de los objetivos internacionales de 

_______________ 
74 Protocolo de 2003 al Convenio internacional sobre el establecimiento de 
un Fondo internacional de indemnización de daños debidos a contaminación 
por hidrocarburos, 1992 (LEG/Conf.14/20). 
75  Comité de Protección del Medio Marino, documento MEPC 52/24, 
anexo 10, resolución MEPC.121(52). 
76 Naciones Unidas, número del registro del Tratado: No. 40214. Se puede 
consultar en www.pops.int. 
77 A/51/116, anexo II. 
78 Véase A/57/57, anexo I.B. 

desarrollo, incluidos los que figuran en la Declaración del 
Milenio79 y en las metas sujetas a plazo del Plan de Aplicación 
de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”) 80 , en particular la meta relativa al 
saneamiento, y el Consenso de Monterrey de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo81; 

 66. Exhorta a los Estados a que adopten estrategias y 
programas para aplicar el enfoque de la ordenación integrado y 
basado en los ecosistemas elaborado por la Conferencia de las 
Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y otras organizaciones mundiales y regionales 
competentes, e insta a esas organizaciones a que cooperen en la 
preparación de una guía práctica que ayude a los Estados a este 
respecto; 

 67. Toma nota de la segunda parte de la adición al 
informe del Secretario General sobre los océanos y el derecho 
del mar82, en que se describen las amenazas y los riesgos que se 
ciernen sobre los ecosistemas y la biodiversidad marinos 
vulnerables de las zonas situadas fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional, así como los detalles de las medidas de 
conservación y ordenación relativas a estas cuestiones, 
preparado de conformidad con la solicitud que figura en el 
párrafo 52 de la resolución 58/240; 

 68. Reafirma la necesidad de que los Estados y las 
organizaciones internacionales competentes examinen 
urgentemente los medios de integrar y mejorar, con un criterio 
científico y con arreglo al Convenio y a otros acuerdos e 
instrumentos conexos, el control de los riesgos que corre la 
biodiversidad marina de los montes marinos, los arrecifes de 
coral de aguas frías, los respiraderos hidrotérmicos y otros 
accidentes submarinos; 

 69. Acoge con satisfacción la decisión VII/5 relativa a la 
diversidad biológica marina y costera, adoptada en la séptima 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica83; 

 70. Exhorta a los Estados y a las organizaciones 
internacionales a que tomen medidas urgentes para hacer frente, 
de conformidad con el derecho internacional, a las prácticas 

_______________ 
79 Véase resolución 55/2. 
80  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
81 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
82 A/59/62/Add.1. 
83 Véase UNEP/CBD/COP/7/21, anexo. 
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destructivas que tienen efectos negativos en la biodiversidad y 
los ecosistemas marinos, en particular los montes marinos, los 
respiraderos hidrotérmicos y los arrecifes de coral de aguas 
frías; 

 71. Acoge con satisfacción la decisión VII/28, adoptada 
en la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, en que la Conferencia 
decidió establecer un grupo de trabajo especial de composición 
abierta sobre zonas protegidas83, y alienta a que participen 
oceanólogos en el grupo de trabajo; 

 72. Reafirma la necesidad de que los Estados prosigan 
sus esfuerzos por difundir y facilitar el uso de distintos enfoques 
e instrumentos para la conservación y la ordenación de los 
ecosistemas marinos vulnerables, incluido el posible 
establecimiento de zonas marinas protegidas, de conformidad 
con el derecho internacional y sobre la base de la mejor 
información científica disponible, así como la creación de redes 
representativas de tales zonas para 2012; 

 73. Decide establecer un Grupo de Trabajo especial 
oficioso de composición abierta encargado de estudiar las 
cuestiones relativas a la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica marina fuera de las zonas de jurisdicción 
nacional, a fin de: 

 a) Pasar revista a las actividades anteriores y presentes 
de las Naciones Unidas y de otras organizaciones 
internacionales competentes en lo relativo a la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica marina fuera de las 
zonas de jurisdicción nacional; 

 b) Examinar los aspectos científicos, técnicos, 
económicos, jurídicos, ambientales, socioeconómicos y de otro 
tipo de estas cuestiones; 

 c) Determinar las cuestiones y los elementos 
principales respecto de los cuales convendría hacer estudios de 
base más detallados para facilitar su examen por los Estados; 

 d) Indicar, cuando proceda, opciones y enfoques 
posibles para promover la cooperación y la coordinación 
internacionales con miras a la conservación y el uso sostenible 
de la diversidad biológica marina fuera de las zonas de 
jurisdicción nacional; 

 74. Pide al Secretario General que le informe de las 
cuestiones mencionadas en el párrafo 73 supra, en su 
sexagésimo período de sesiones, en el contexto de su informe 
sobre los océanos y el derecho del mar, con objeto de prestar 
asistencia al Grupo de Trabajo especial oficioso de composición 
abierta en la preparación de su programa, en consulta con todos 
los organismos internacionales competentes, que convoque la 
reunión del Grupo de Trabajo en Nueva York, dentro de los seis 
meses siguientes a la distribución del informe, y que tome las 
disposiciones necesarias para que la División de Asuntos 
Oceánicos y del Derecho del Mar preste apoyo a la realización 
de su labor; 

 75. Alienta a los Estados a incluir especialistas en las 
delegaciones que asistirán a la reunión del Grupo de Trabajo; 

 76. Reconoce la importancia de dar una difusión amplia 
a las conclusiones del Grupo de Trabajo; 

 77. Insta a los Estados y a los organismos mundiales y 
regionales competentes a cooperar mejor en la protección y 
conservación de los manglares, los lechos de algas marinas y los 
arrecifes de coral, incluso mediante el intercambio de 
información; 

 78. Reitera su apoyo a la Iniciativa internacional sobre 
los arrecifes de coral y toma nota del décimo Simposio 
internacional sobre los arrecifes de coral, celebrado en Okinawa 
(Japón) en 2004, apoya la labor realizada en cumplimiento del 
Mandato de Yakarta sobre la diversidad biológica marina y 
costera84, y el programa de trabajo elaborado sobre la diversidad 
biológica marina y costera85, y toma nota de los progresos 
logrados por la Iniciativa y otros órganos competentes para 
incorporar los ecosistemas de los arrecifes de coral de aguas 
frías a sus programas; 

 79. Alienta a los Estados a cooperar, directamente o por 
conducto de órganos internacionales competentes, en el 
intercambio de información en los casos de accidentes 
relacionados con buques extranjeros y en la promoción del 
desarrollo de técnicas de evaluación económica, tanto para 
restaurar los sistemas de arrecifes de coral como para 
determinar su valor no relacionado con el uso; 

 80. Destaca la necesidad de incorporar la ordenación de 
los arrecifes de coral y la ordenación integrada de las cuencas 
hidrográficas a las estrategias nacionales de desarrollo, así como a 
las actividades de los organismos y programas pertinentes de las 
Naciones Unidas, las instituciones financieras internacionales y la 
comunidad de donantes; 
 

XI 

Ciencias del mar 

 81. Exhorta a los Estados a que, a título individual o en 
colaboración mutua o con las organizaciones y los organismos 
internacionales competentes, mejoren sus conocimientos y su 
comprensión de los fondos marinos, y en particular del alcance 
y la vulnerabilidad de la biodiversidad y los ecosistemas de esos 
fondos, intensificando sus actividades de investigación 
científica sobre los fondos marinos de conformidad con la 
Convención; 

 82. Señala las posibilidades que encierran los hidratos 
de gas como fuente de desarrollo energético, así como sus 
posibles riesgos, incluidos los derivados del cambio climático, y 

_______________ 
84 Véase A/51/312, anexo II, decisión II/10. 
85 UNEP/CBD/COP/7/21, anexo, decisión VII/5, anexo I. 
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alienta a los Estados y, cuando proceda, a la Autoridad y a la 
comunidad científica internacional, a que continúen cooperando 
para profundizar el conocimiento de este tema e investigar la 
viabilidad, metodología, seguridad e impacto ambiental de la 
extracción de los hidratos de gas de los fondos marinos, así 
como de su distribución y utilización; 

 83. Señala también las posibilidades que encierran las 
cortezas de ferromanganeso ricas en cobalto y los sulfuros 
polimetálicos como fuentes importantes de minerales y, en este 
contexto, alienta a los Estados, a la Autoridad y a la comunidad 
científica a cooperar en la exploración de esas posibilidades y 
reducir al mínimo el impacto de la exploración para el medio 
ambiente; 
 

XII 

Proceso ordinario de presentación de informes y 
evaluación del estado del medio marino a escala 
mundial, incluidos los aspectos socioeconómicos 

 84. Toma nota del informe relativo al Taller 
Internacional sobre el proceso ordinario de presentación de 
informes y evaluación del estado del medio marino a escala 
mundial, incluidos los aspectos socioeconómicos (“el proceso 
ordinario”) 86 , que se organizó para examinar y revisar el 
proyecto de documento preparado por el grupo de expertos, así 
como de su proyecto de conclusiones; 

 85. Reconoce la necesidad urgente de iniciar la primera 
fase, la “Evaluación de Evaluaciones”, como etapa preparatoria 
conducente al establecimiento del proceso ordinario previsto en 
el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo47 y 
las resoluciones 57/141 y 58/240; 

 86. Pide al Secretario General que organice el segundo 
Taller Internacional sobre el proceso ordinario de presentación 
de informes y evaluación del estado del medio marino a escala 
mundial, incluidos los aspectos socioeconómicos, del 13 al 
15 de junio de 2005, con participación de representantes de los 
Estados, las organizaciones, los organismos y programas 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, otras 
organizaciones intergubernamentales competentes y las 
organizaciones no gubernamentales interesadas, con objeto de 
seguir examinando las cuestiones relacionadas con el 
establecimiento del proceso, incluido el alcance de éste y la 
constitución de un grupo de trabajo encargado de emprender la 
primera fase, la “Evaluación de Evaluaciones”; 

 87. Pide también al Secretario General que le presente, 
en su sexagésimo período de sesiones, el informe anual sobre 
los progresos en el establecimiento del mencionado proceso 
ordinario; 

_______________ 
86 A/59/126. 

XIII 

Cooperación regional 

 88. Destaca una vez más la importancia de las 
organizaciones y los arreglos regionales para la cooperación y la 
coordinación en la ordenación integrada de los océanos y, donde 
existan estructuras regionales propias dedicadas a los diferentes 
aspectos de la ordenación de los océanos, como la protección 
ambiental y la conservación de los ecosistemas marinos, la 
ordenación de la pesca, la navegación, la investigación científica 
y la delimitación marítima, insta a que, cuando proceda, esas 
estructuras colaboren para conseguir una cooperación y una 
coordinación óptimas; 

 89. Observa que, en diversas regiones, han surgido 
iniciativas regionales encaminadas a promover la aplicación de 
la Convención y, en ese contexto, toma nota del Fondo de 
Asistencia para el Caribe, que tiene por objeto facilitar, 
principalmente mediante asistencia técnica, el inicio voluntario 
de negociaciones de delimitación marítima entre los Estados del 
Caribe, toma nota una vez más del Fondo de Paz: solución 
pacífica de disputas territoriales, establecido por la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos en 2000, 
como mecanismo fundamental, por su amplio alcance regional, 
para prevenir y resolver controversias pendientes de carácter 
territorial o relativas a fronteras terrestres o marítimas, y exhorta 
a los Estados y a otras entidades en condiciones de hacerlo a 
que contribuyan a esos fondos; 
 

XIV 

Proceso de consultas oficiosas de composición 
abierta sobre los océanos y el derecho del mar 

 90. Pide al Secretario General que convoque la sexta 
reunión del Proceso de consultas en Nueva York del 6 al 10 de 
junio de 2005, que proporcione a dicha reunión los servicios 
necesarios para realizar su cometido y que tome las medidas del 
caso para que se le preste apoyo; 

 91. Recuerda su decisión de examinar nuevamente la 
eficacia y la utilidad del Proceso de consultas en su sexagésimo 
período de sesiones; 

 92. Recomienda que, en sus deliberaciones acerca del 
informe del Secretario General sobre los océanos y el derecho 
del mar, el Proceso de consultas organice el debate en torno a 
las siguientes cuestiones: 

 a) La pesca y su contribución al desarrollo sostenible; 

 b) Los desechos marinos; 

así como las cuestiones debatidas en reuniones anteriores; 
 

XV 

Coordinación y cooperación entre organismos 

 93. Señala que se ha establecido la Red para los 
Océanos y Zonas Costeras (ONU-Océanos), que es un nuevo 
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mecanismo de coordinación entre organismos para las 
cuestiones relativas a los océanos y las costas, cuya creación fue 
solicitada en el párrafo 69 de la resolución 58/240; 

 94. Insta a todos los programas, fondos y organismos 
especializados pertinentes de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
establezcan una relación estrecha y permanente con la 
ONU-Océanos, e insta también a las instituciones financieras 
internacionales, las organizaciones intergubernamentales y de 
otro tipo competentes y la Autoridad, así como las secretarías de 
los acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente, a que 
participen; 

 95. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de los jefes de las organizaciones 
intergubernamentales, los organismos especializados y los 
fondos y programas de las Naciones Unidas que lleven a cabo 
actividades relacionadas con los asuntos oceánicos y el derecho 
del mar y ponga de relieve los párrafos que más se apliquen a 
ellos, y destaca la importancia de que hagan aportes 
constructivos y oportunos al informe del Secretario General 
sobre los océanos y el derecho del mar y de que participen en 
las reuniones y procesos pertinentes; 

 96. Invita a las organizaciones internacionales 
competentes, así como a las instituciones financieras, a tener la 
presente resolución particularmente en cuenta en sus programas 
y actividades y a contribuir a la preparación del informe amplio 
del Secretario General sobre los océanos y el derecho del mar; 

 97. Alienta a las organizaciones patrocinadoras del 
Grupo mixto de expertos sobre los aspectos científicos de la 
protección del medio marino a que sigan apoyando el proceso 
de reestructuración del Grupo mixto de expertos y 
proporcionándole la asistencia necesaria; 
 

XVI 

Actividades de la División de Asuntos Oceánicos 
y del Derecho del Mar 

 98. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
el informe anual amplio sobre los océanos y el derecho del mar 
y su adición49, preparado por la División de Asuntos Oceánicos 
y del Derecho del Mar, así como por las otras actividades de la 
División, de conformidad con las disposiciones de la 
Convención y con el mandato establecido en las resoluciones 
49/28, 52/26, 54/33, y 56/12, de 28 de noviembre de 2001; 

 99. Pide al Secretario General que siga desempeñando 
las funciones que se le encomiendan en la Convención y en sus 
resoluciones sobre la cuestión, incluidas las resoluciones 49/28 
y 52/26, y que asegure que, en el marco del presupuesto 
aprobado de la Organización, se pongan a disposición de la 
División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar recursos 
suficientes para que desempeñe esas funciones; 

 100. Invita a los Estados Miembros y otras entidades que 
estén en condiciones de hacerlo a apoyar las actividades de 
capacitación de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho 
del Mar, incluidas, en particular, las encaminadas a ayudar a los 
Estados en desarrollo a preparar su presentación de información a 
la Comisión, y el programa Train-Sea-Coast de la División; 
 

XVII 

Sexagésimo período de sesiones 
de la Asamblea General 

 101. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución, que incluya otros acontecimientos y 
cuestiones relacionados con los asuntos oceánicos y el derecho 
del mar, en el contexto de su informe anual amplio sobre los 
océanos y el derecho del mar, y que presente el informe con 
arreglo a las modalidades establecidas en las resoluciones 49/28, 
52/26 y 54/33, y pide también al Secretario General que ponga 
el informe a disposición de los interesados, en su actual formato 
amplio, por lo menos seis semanas antes de la reunión del 
Proceso de consultas; 

 102. Señala que el informe a que se hace referencia en el 
párrafo 101 supra se presenta también a los Estados partes de 
conformidad con el artículo 319 de la Convención, relativo a las 
cuestiones de carácter general que hayan surgido con respecto a 
la Convención; 

 103. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Los océanos y 
el derecho del mar”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/25 
 

Aprobada en la 56ª sesión plenaria, el 17 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.23 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Belice, Brasil, Camerún, 
Canadá, Chipre, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Fiji, 
Finlandia, Grecia, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Italia, Malta, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Namibia, Nauru, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Samoa, Santa Lucía, Sierra Leona, 
Suecia, Tonga, Ucrania 
 
 

59/25. La pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo de 
1995 sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la 
conservación y ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios, e instrumentos conexos 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando sus resoluciones 46/215, de 20 de diciembre 
de 1991, 49/116 y 49/118, de 19 de diciembre de 1994, 50/25, 
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de 5 de diciembre de 1995, y 57/142, de 12 de diciembre de 
2002, así como otras resoluciones relativas a la pesca de altura 
en gran escala con redes de enmalle y deriva, la pesca no 
autorizada en zonas sujetas a jurisdicción nacional y en alta mar, 
las capturas incidentales y los descartes en la pesca, y otras 
cuestiones, sus resoluciones 56/13, de 28 de noviembre de 
2001, y 57/143, de 12 de diciembre de 2002, referentes al 
Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y 
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios (“el Acuerdo”)87, y 
su resolución 58/14, de 24 de noviembre de 2003, 

 Recordando las disposiciones pertinentes de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(“la Convención”)88, y teniendo presente la relación entre la 
Convención y el Acuerdo, 

 Reconociendo que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención, en el Acuerdo se establecen disposiciones relativas 
a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, 
incluso disposiciones sobre la cooperación subregional y 
regional en materia de aplicación, el arreglo vinculante de 
controversias y los derechos y las obligaciones de los Estados 
en lo que respecta a la autorización del uso de buques de su 
pabellón para la pesca en alta mar, y disposiciones concretas 
para atender a las necesidades de los Estados en desarrollo 
relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios, y el desarrollo de pesquerías de esas poblaciones, 

 Observando que en el Código de Conducta para la Pesca 
Responsable de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (“el Código”)89 y los planes de 
acción internacionales conexos se enuncian principios y normas 
de comportamiento universales en materia de prácticas 
responsables para la conservación de los recursos pesqueros y la 
ordenación y el desarrollo de las pesquerías, 

 Observando con preocupación que la ordenación efectiva 
de la pesca de captura marina se ve obstaculizada en algunas 
zonas por información y datos no fidedignos en los que no se 

_______________ 
87 Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético 
por temas (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.98.V.11), secc. I; véase también A/CONF.164/37. 
88  Véase El Derecho del Mar: Texto oficial de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 y 
del Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982, con 
un índice temático y pasajes del Acta Final de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (publicación de las Naciones 
Unidas, número de venta: S.97.V.10). 
89 Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético 
por temas (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.98.V.11), secc. III. 

reflejan o se reflejan de manera incorrecta las capturas de peces 
y la intensidad de la actividad pesquera, y que esa falta de 
información contribuye a que continúe la sobreexplotación 
pesquera en algunas zonas, 

 Tomando nota con satisfacción de la Estrategia para 
mejorar la información sobre la situación y las tendencias de la 
pesca de captura, aprobada recientemente por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación90, 
y reconociendo que mejorar a largo plazo el conocimiento y la 
comprensión de la situación y las tendencias de la pesca es una 
base fundamental de la política y la ordenación pesquera 
tendentes a dar aplicación al Código, 

 Reconociendo la necesidad de ejecutar con carácter 
prioritario el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de 
las Decisiones de Johannesburgo”)91 en lo que atañe al logro de 
la pesca sostenible, 

 Deplorando el hecho de que en muchas partes del mundo 
las poblaciones de peces, incluidas las de peces transzonales y 
las de peces altamente migratorios, sean objeto de sobrepesca o 
de actividades pesqueras intensas y escasamente reglamentadas, 
principalmente como resultado de la pesca no autorizada, la 
insuficiencia de medidas de ordenación, los subsidios 
perjudiciales y la capacidad de pesca excesiva, entre otros 
factores, 

 Preocupada porque las actividades pesqueras ilegales, no 
declaradas y no reglamentadas amenazan con causar una 
reducción considerable de las poblaciones de algunas especies 
de peces y graves daños a los ecosistemas marinos, en perjuicio 
de la pesca sostenible, así como de la seguridad alimentaria y las 
economías de muchos Estados, en particular de los Estados en 
desarrollo, 

 Tomando nota con satisfacción de la resolución 6/2003, 
aprobada el 9 de diciembre de 2003, por la Conferencia de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, que trata de los medios de prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada92, 

 Reconociendo que el control inadecuado por parte de los 
Estados de los buques de su pabellón, incluidos los que pescan 
peces transzonales y peces altamente migratorios, y la 

_______________ 
90  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, Informe del 25º período de sesiones del Comité de Pesca, 
Roma, 24 a 28 de febrero de 2003, apéndice H. 
91  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
92  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, Informe de la Conferencia de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 32° período de 
sesiones, Roma, 29 de noviembre a 9 de diciembre de 2003 (C 2003/REP). 
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insuficiencia de medidas de supervisión, control y vigilancia 
continúan agudizando el problema de la sobrepesca, 

 Reconociendo también la necesidad de seguir examinando 
la relación entre las actividades oceánicas, como el transporte 
marítimo y la pesca, y las cuestiones ambientales, 

 Observando que la contribución de la acuicultura a la 
oferta mundial de pescado ofrece a los países en desarrollo cada 
vez más posibilidades de aumentar la seguridad alimentaria y 
reducir la pobreza, así como de satisfacer la demanda futura de 
pescado para el consumo, teniendo presente el artículo 9.1.4 del 
Código, 

 Destacando las circunstancias que afectan a la pesca en 
muchos Estados en desarrollo, especialmente los Estados de 
África y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y 
reconociendo la necesidad urgente de fomentar la capacidad de 
dichos Estados para ayudarles a cumplir las obligaciones que les 
incumben en virtud de los instrumentos internacionales y a 
beneficiarse de los recursos pesqueros, 

 Observando la obligación que tienen todos los Estados, de 
conformidad con las disposiciones de la Convención, de 
cooperar en la conservación y ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios, y reconociendo la importancia de la coordinación y 
la cooperación a nivel mundial, regional, subregional y nacional 
en las esferas de la reunión de datos, el intercambio de 
información, el fomento de la capacidad y la formación, entre 
otras, para la conservación, la ordenación y el desarrollo 
sostenible de los recursos marinos vivos, 

 Reconociendo que, según se estipula en la Convención, el 
Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas 
internacionales de conservación y ordenación por los buques 
pesqueros que pescan en alta mar (“el Acuerdo de 
Cumplimiento”)93, el Acuerdo y el Código, es deber del Estado 
del pabellón ejercer un control efectivo de los buques pesqueros 
que enarbolan su pabellón y de los buques de su pabellón que 
prestan apoyo a los primeros, y asegurar que las actividades de 
dichos buques no menoscaben la eficacia de las medidas de 
conservación y ordenación adoptadas de conformidad con el 
derecho internacional y aprobadas a nivel nacional, subregional, 
regional o mundial, 

 Reconociendo también la necesidad urgente de que se 
adopten medidas a todos los niveles para garantizar el 
aprovechamiento y la ordenación sostenibles de los recursos 
pesqueros a largo plazo mediante la aplicación amplia del 
criterio de precaución y de medidas adecuadas para reducir la 
contaminación, los desechos y otros factores, como los 

_______________ 
93 Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético 
por temas (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.98.V.11), secc. II. 

descartes y las capturas con aparejos perdidos o abandonados, 
que tienen efectos perjudiciales para las poblaciones de peces, 

 Reconociendo además la importancia económica y 
cultural del tiburón para muchos países, su importancia 
biológica en el ecosistema marino, la vulnerabilidad de algunas 
especies de tiburón a la sobreexplotación y la necesidad de 
adoptar medidas para promover la sostenibilidad a largo plazo 
de las poblaciones y la pesca de tiburones, así como la 
trascendencia del Plan de Acción Internacional para la 
conservación y ordenación de los tiburones, aprobado por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación en 1999, que ofrece orientación para formular 
esas medidas, 

 Reafirmando su apoyo a la iniciativa de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
las organizaciones y los arreglos regionales y subregionales de 
ordenación pesquera en lo que respecta a la conservación y 
ordenación de los tiburones, y observando con preocupación 
que sólo un número reducido de países ha aplicado el Plan de 
Acción Internacional para la conservación y ordenación de los 
tiburones, 

 Observando con satisfacción los resultados de la tercera 
ronda de consultas oficiosas de los Estados partes en el 
Acuerdo, celebradas en Nueva York el 8 de julio de 2004, 

 Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General94, incluida la sección en que se señalan los 
riesgos actuales para la diversidad biológica marina de los 
ecosistemas marinos vulnerables relacionados con la actividad 
pesquera y las medidas de conservación y ordenación adoptadas 
en los planos mundial, regional, subregional o nacional para 
hacer frente a esos problemas, en particular la importante 
función que cumple el informe al integrar y divulgar 
información relativa al desarrollo sostenible de los recursos 
marinos vivos del mundo, 

 Expresando preocupación porque la práctica de la pesca 
de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva sigue 
constituyendo una amenaza para los recursos marinos vivos, 
pese a que la incidencia de esta práctica en la mayoría de los 
mares y océanos del mundo sigue siendo pequeña, 

 Subrayando que debe hacerse todo lo posible para 
asegurar que la aplicación de la resolución 46/215 en algunas 
partes del mundo no provoque el traslado a otras partes de las 
redes de enmalle y deriva, cuya utilización es contraria a esa 
resolución, 

 Expresando preocupación por los informes en que se 
señala que siguen disminuyendo las aves marinas, en particular 
los albatros, como consecuencia de la mortalidad incidental de 
esas aves durante la pesca con palangre, y otras especies 

_______________ 
94 A/59/298. 
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marinas, como tiburones y otras especies de peces de aleta y 
tortugas marinas, a causa de la mortalidad incidental, y 
reconociendo los importantes esfuerzos de varias 
organizaciones regionales de ordenación pesquera por reducir la 
captura incidental durante la pesca con palangre, 

 Acogiendo con beneplácito el hecho de que un número 
cada vez mayor de Estados y entidades a las que se hace 
referencia en la Convención y en el apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 1 del Acuerdo, así como de organizaciones y arreglos 
regionales y subregionales de ordenación pesquera, hayan 
adoptado medidas apropiadas para aplicar las disposiciones del 
Acuerdo, 

 Reconociendo la notable contribución de la pesca 
sostenible a la seguridad alimentaria, los ingresos y la riqueza de 
las generaciones presentes y futuras, 
 

I 

Logro de la pesca sostenible 

 1. Reafirma la importancia que asigna a la 
conservación a largo plazo, a la ordenación y al 
aprovechamiento sostenible de los recursos marinos vivos de 
los océanos y mares del mundo y a las obligaciones de los 
Estados de cooperar con ese fin, conforme al derecho 
internacional plasmado en las disposiciones pertinentes de la 
Convención88, en particular las disposiciones sobre cooperación 
establecidas en la parte V y en la sección 2 de la parte VII de la 
Convención y, cuando proceda, del Acuerdo87; 

 2. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que, a fin de lograr el objetivo de la participación 
universal, se hagan partes en la Convención, en que se fija el 
marco jurídico dentro del cual deben llevarse a cabo todas las 
actividades en los océanos y mares, teniendo en cuenta la 
relación entre la Convención y el Acuerdo; 

 3. Reafirma la importancia del Plan de Aplicación de 
las Decisiones de Johannesburgo en relación con la pesca, en 
particular el compromiso contraído en él de restablecer las 
poblaciones de peces agotadas con carácter urgente y, cuando 
sea posible, a más tardar en el año 201595; 

 4. Insta a todos los Estados a que apliquen 
ampliamente el criterio de precaución y el criterio basado en los 
ecosistemas en la conservación, ordenación y explotación de las 
poblaciones de peces, especialmente las de peces transzonales y 
las de peces altamente migratorios, y exhorta a los Estados 
partes en el Acuerdo a que, como cuestión prioritaria, apliquen 
plenamente las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo; 

_______________ 
95 Véase Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo, párr. 31 a). 

II 

Cumplimiento del Acuerdo de 1995 sobre la 
aplicación de las disposiciones de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

de 10 de diciembre de 1982 relativas a la 
conservación y ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces 

altamente migratorios 

 5. Exhorta a todos los Estados y a las entidades a que 
se hace referencia en la Convención y en el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo a que, si aún no lo han 
hecho, ratifiquen el Acuerdo o se adhieran a él y, mientras tanto, 
consideren la posibilidad de aplicarlo provisionalmente; 

 6. Destaca la importancia de que se apliquen 
efectivamente las disposiciones del Acuerdo, incluidas las 
relativas a la cooperación bilateral, regional y subregional en la 
ejecución, e insta a que se continúen desplegando esfuerzos a 
este respecto; 

 7. Acoge con beneplácito la entrada en vigor, el 19 de 
junio de 2004, de la Convención sobre la conservación y 
ordenación de las poblaciones de peces altamente migratorios 
del Océano Pacífico occidental y central, y alienta a los Estados 
pertinentes a que pasen a ser partes en esa Convención, de 
conformidad con sus disposiciones; 

 8. Acoge con beneplácito también la reunión inaugural 
de la Comisión de la Organización de la Pesca del Atlántico 
Suroriental, celebrada en Swakopmund (Namibia) del 9 al 13 de 
marzo de 2004, así como el ritmo sostenido con que la 
organización está comenzando a funcionar y asumir todas las 
competencias que le corresponden en materia de conservación y 
ordenación de recursos en la zona de la Convención sobre la 
conservación y ordenación de los recursos pesqueros en el 
Océano Atlántico sudoriental, y alienta a los Estados signatarios 
y a otros Estados que tengan un interés real, cuyos buques 
exploten en dicha zona recursos pesqueros a los que sea 
aplicable la Convención, a que pasen a ser partes en la 
Convención y, mientras tanto, consideren la posibilidad de 
aplicar provisionalmente la Convención y las medidas en ella 
establecidas, para asegurar que los buques que tengan derecho a 
enarbolar su pabellón apliquen esas medidas; 

 9. Exhorta a todos los Estados a que aseguren que sus 
buques cumplan las medidas de conservación y ordenación 
adoptadas por las organizaciones y los arreglos subregionales y 
regionales de ordenación pesquera, conforme a las 
disposiciones pertinentes de la Convención y del Acuerdo; 

 10. Insta a los Estados partes en el Acuerdo a que, de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo 21, directamente o por 
conducto de la organización o arreglo subregional o regional de 
ordenación pesquera pertinente, informen a todos los Estados 
cuyos buques pesquen en alta mar en la subregión o región de 
que se trate acerca del tipo de identificación expedida por esos 
Estados partes a los funcionarios debidamente autorizados a 
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llevar a cabo funciones de visita e inspección con arreglo a los 
artículos 21 y 22 del Acuerdo; 

 11. Insta también a los Estados partes en el Acuerdo a 
que, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 21, designen 
una autoridad competente para recibir notificaciones enviadas 
de conformidad con el artículo 21 y den la debida publicidad 
a dicha designación por conducto de las organizaciones o los 
arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera 
pertinentes; 

 12. Invita a los Estados, las instituciones financieras 
internacionales y las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que presten asistencia conforme a la parte VII del 
Acuerdo, incluida, entre otras cosas y si procede, la creación de 
mecanismos o instrumentos financieros especiales para prestar 
asistencia a los países en desarrollo, en particular a los menos 
adelantados y a los pequeños Estados insulares en desarrollo, a 
fin de que puedan aumentar su capacidad nacional de explotar 
los recursos pesqueros, incluido el desarrollo de flotas pesqueras 
de pabellón nacional, la elaboración de valor agregado y la base 
económica que representa la industria pesquera, de forma 
coherente con su deber de asegurar la debida conservación y 
ordenación de esos recursos pesqueros; 

 13. Recuerda el párrafo 10 de su resolución 58/14, en el 
que decidió establecer un Fondo de Asistencia en virtud de la 
parte VII del Acuerdo para prestar asistencia a los Estados partes 
en desarrollo en la aplicación del Acuerdo, y alienta a los Estados, 
las organizaciones intergubernamentales, las instituciones 
financieras internacionales, las instituciones nacionales, las 
organizaciones no gubernamentales, y las personas naturales y 
jurídicas a hacer contribuciones financieras voluntarias al Fondo; 

 14. Observa con satisfacción que las Naciones Unidas y 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación han concertado un acuerdo sobre la 
administración del Fondo de Asistencia; 

 15. Hace hincapié en la importancia de establecer 
contactos con organizaciones donantes que puedan contribuir al 
programa de asistencia, y especialmente al Fondo de Asistencia; 

 16. Pide al Secretario General que en el primer semestre 
de 2006 convoque, con arreglo al artículo 36 del Acuerdo, una 
conferencia de revisión de una semana de duración con miras a 
evaluar la eficacia del Acuerdo a los efectos de asegurar la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, y 
que preste la asistencia necesaria y proporcione los servicios 
que hagan falta para la conferencia de revisión; 

 17. Pide también al Secretario General que presente a la 
conferencia un informe amplio, preparado en cooperación con 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y conforme al párrafo 2 del artículo 36 del 
Acuerdo; 

 18. Recuerda el párrafo 6 de su resolución 56/13 y pide 
al Secretario General que convoque una cuarta ronda de 
consultas oficiosas de los Estados partes en el Acuerdo con el 
principal pero no exclusivo propósito de examinar cuestiones 
relacionadas con la preparación de la conferencia de revisión 
que será convocada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 36 del Acuerdo, y de hacer las recomendaciones 
que correspondan a la Asamblea General; 

 19. Pide al Secretario General que invite a los Estados y 
a las entidades a que se hace referencia en la Convención y en el 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo que no sean 
parte en el Acuerdo, así como al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y otros organismos 
especializados, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, el 
Banco Mundial, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y 
otras instituciones financieras internacionales competentes, las 
organizaciones y los arreglos subregionales y regionales de 
ordenación pesquera, otros órganos pesqueros y las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes a que asistan 
como observadores a la cuarta ronda de consultas oficiosas de 
los Estados partes en el Acuerdo; 
 

III 

Instrumentos conexos en materia de pesca 

 20. Destaca la importancia de que se apliquen 
eficazmente las disposiciones del Acuerdo de Cumplimiento93 e 
insta a que se continúen desplegando esfuerzos a este respecto; 

 21. Exhorta a todos los Estados y otras entidades a las 
que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo X del Acuerdo 
de Cumplimiento que aún no hayan pasado a ser partes en el 
Acuerdo a que lo hagan con carácter prioritario y, mientras 
tanto, consideren la posibilidad de aplicarlo provisionalmente; 

 22. Insta a las partes en el Acuerdo de Cumplimiento a 
que intercambien información sobre la aplicación de dicho 
Acuerdo; 

 23. Insta a los Estados y las organizaciones y los 
arreglos subregionales y regionales de ordenación pesquera a 
que apliquen el Código89 y promuevan su aplicación en los 
ámbitos de su competencia; 

 24. Insta a los Estados a que, con carácter prioritario, 
apoyen la aplicación a nivel nacional y regional de la Estrategia 
para mejorar la información sobre la situación y las tendencias 
de la pesca de captura90, haciendo especial hincapié en el 
fomento de la capacidad de los países en desarrollo; 

 25. Insta también a los Estados a que, con carácter 
prioritario, elaboren y ejecuten planes de acción nacionales y, 
cuando proceda, regionales, a fin de llevar a efecto los planes de 
acción internacionales de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación; 
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IV 

Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

 26. Hace hincapié una vez más en su profunda 
preocupación ante el hecho de que la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada sigue representando una de las principales 
amenazas para los ecosistemas marinos y teniendo serias e 
importantes consecuencias para la conservación y ordenación 
de los recursos oceánicos, y reitera su llamamiento a los Estados 
para que cumplan cabalmente todas las obligaciones vigentes, 
luchen contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, y 
adopten con urgencia todas las medidas necesarias para dar 
cumplimiento al Plan de Acción Internacional para prevenir, 
impedir y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación; 

 27. Exhorta a los Estados a que no permitan que los 
buques que enarbolan su pabellón se dediquen a actividades 
pesqueras en alta mar o en las zonas sujetas a la jurisdicción 
nacional de otros Estados, a menos que cuenten con la debida 
autorización de las autoridades de los Estados de que se trate y 
lo hagan de conformidad con las condiciones establecidas en 
esa autorización, sin una supervisión efectiva de sus actividades, 
y a que adopten, conforme a las disposiciones pertinentes de 
la Convención, el Acuerdo y el Acuerdo de Cumplimiento, 
medidas concretas, que incluyan las destinadas a impedir que 
sus nacionales cambien el pabellón de los buques, para controlar 
las operaciones pesqueras de los buques que enarbolan su 
pabellón; 

 28. Afirma la necesidad de reforzar, según sea necesario, el 
marco jurídico internacional de la cooperación intergubernamental, 
especialmente a nivel regional y subregional, en la ordenación 
de las poblaciones de peces y en la lucha contra la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada, de modo conforme con el 
derecho internacional, y de que los Estados y las entidades a que 
se hace referencia en la Convención y en el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo colaboren en los esfuerzos 
dirigidos a hacer frente a las actividades pesqueras de ese tipo, 
incluidos, entre otros, la elaboración y puesta en práctica de 
sistemas de vigilancia de buques y listas de buques a fin de 
prevenir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, según 
proceda y de conformidad con el derecho internacional, y de 
mecanismos de vigilancia de la actividad comercial, en 
particular para obtener datos sobre las capturas mundiales, por 
conducto de organizaciones y arreglos subregionales y 
regionales de ordenación pesquera; 

 29. Alienta a los Estados a que estudien la posibilidad de 
afiliarse a la Red Internacional de supervisión, control y 
vigilancia de las actividades relacionadas con la pesca, una red 
de voluntarios integrada por profesionales en la esfera de la 
supervisión, el control y la vigilancia que facilita el intercambio 
de información y ayuda a los países a atender a las obligaciones 
que les imponen los acuerdos internacionales, en particular el 
Acuerdo de Cumplimiento; 

 30. Pide al Secretario General que, en su sexagésimo 
primer período de sesiones, le informe sobre el estudio realizado 
por la Organización Marítima Internacional, en cooperación con 
otras organizaciones internacionales competentes, de resultas de 
la invitación que les formuló en las resoluciones 58/240, de 
23 de diciembre de 2003, y 58/14 para que examinaran y 
aclararan la función de la “relación auténtica” respecto del deber 
de los Estados del pabellón de ejercer un control efectivo de los 
buques que enarbolan su pabellón, incluidos los buques de 
pesca, y las posibles consecuencias del incumplimiento de los 
deberes y las obligaciones de los Estados del pabellón 
establecidos en los instrumentos internacionales aplicables; 

 31. Insta a los Estados del pabellón y a los Estados del 
puerto a que adopten todas las medidas compatibles con el 
derecho internacional para prevenir la explotación de buques 
deficientes y las actividades pesqueras ilegales, no declaradas y 
no reglamentadas; 

 32. Alienta a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y a las organizaciones y 
los arreglos subregionales y regionales de ordenación pesquera 
a que sigan elaborando ideas con miras a hallar la manera de 
disuadir a los armadores y explotadores de incumplir los 
requisitos impuestos por los Estados del pabellón en el 
desempeño de los deberes y las obligaciones que les incumben 
con arreglo a los instrumentos internacionales pertinentes; 

 33. Reconoce el compromiso asumido en el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo de que los 
Estados elaboren y ejecuten, con carácter urgente, planes de 
acción nacionales y, cuando corresponda, regionales, con el fin 
de dar cumplimiento, para 2004 a más tardar, al Plan de Acción 
Internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada, y establecer medios eficaces de 
vigilancia, información y ejecución, así como de supervisión de 
los buques de pesca, incluso por los Estados del pabellón, a fin 
de fomentar la aplicación del Plan de Acción Internacional, y 
hace un llamamiento a los Estados para que se adhieran a ese 
compromiso con carácter prioritario; 

 34. Reconoce también que la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada se lleva a cabo frecuentemente mediante el 
transbordo no declarado o incorrectamente declarado de las 
capturas en alta mar, e insta a los Estados a que, directamente o 
por conducto de las organizaciones y los arreglos subregionales 
y regionales de ordenación pesquera competentes, establezcan, 
según proceda, sistemas amplios para la vigilancia y el control 
de los transbordos en alta mar; 

 35. Insta a las organizaciones y los arreglos regionales y 
subregionales de ordenación pesquera competentes a que 
adopten medidas eficaces contra la pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada mediante la elaboración, entre otras cosas, de 
un registro de buques autorizados a faenar en la zona de su 
competencia, de conformidad con el Código; 
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 36. Encomia a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación por sus actividades de 
lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, 
especialmente su iniciativa de organizar la consulta técnica 
intergubernamental sobre el papel del Estado del puerto en la 
lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, 
celebrada del 31 de agosto al 2 de septiembre de 2004, y acoge 
con beneplácito el resultado de esa consulta; 

 37. Insta a los Estados a que eliminen los subsidios que 
contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, al 
tiempo que se concluyen las iniciativas emprendidas en la 
Organización Mundial del Comercio para aclarar y mejorar las 
normas sobre subsidios de pesca, teniendo en cuenta la 
importancia que tiene este sector para los países en desarrollo; 

 38. Reconoce la necesidad de que los Estados del puerto 
aumenten el control para combatir la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada, e insta a los Estados a que cooperen, 
especialmente a nivel regional y por conducto de las 
organizaciones y los arreglos regionales y subregionales de 
ordenación pesquera, así como mediante su participación, según 
proceda, en los esfuerzos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en colaboración 
con la Organización Marítima Internacional, para resolver 
cuestiones sustantivas relativas al papel del Estado del puerto, 
observando que dichos esfuerzos incluyen la elaboración de un 
proyecto de sistema modelo de medidas que pueden adoptar los 
Estados del puerto con el fin de prevenir, desalentar y eliminar 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; 
 

V 

Capacidad de pesca excesiva 

 39. Pide a los Estados y las organizaciones y los 
arreglos regionales y subregionales de ordenación pesquera 
competentes que adopten con carácter prioritario medidas 
eficaces para mejorar la ordenación de la capacidad de pesca y 
llevar a efecto, a más tardar en 2005, el Plan de Acción 
Internacional para la ordenación de la capacidad pesquera, 
teniendo en cuenta la necesidad de evitar, mediante dichas 
medidas, la transferencia de capacidad de pesca a otras zonas o 
recursos pesqueros, entre ellas, pero no exclusivamente, las 
zonas afectadas por la sobreexplotación o el agotamiento de las 
poblaciones de peces; 

 40. Insta a los Estados a que eliminen los subsidios que 
contribuyen a la capacidad de pesca excesiva, al tiempo que se 
concluyen las iniciativas emprendidas en la Organización 
Mundial del Comercio para aclarar y mejorar las normas sobre 
subsidios de pesca, teniendo en cuenta la importancia que tiene 
este sector para los países en desarrollo; 

 41. Observa con satisfacción que por lo menos 
diecisiete Estados del pabellón han facilitado a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
información sobre más de 5.500 buques pesqueros autorizados 

a faenar en alta mar y que esa información se ha ingresado en la 
base de datos sobre esas autorizaciones establecida por la 
organización de conformidad con lo dispuesto en el artículo VI 
del Acuerdo de Cumplimiento, e insta a los Estados y entidades 
a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo X del 
Acuerdo de Cumplimiento que han pasado a ser partes en ese 
Acuerdo a que establezcan un registro de buques de pesca 
autorizados a faenar en alta mar y, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos IV y VI del Acuerdo de 
Cumplimiento, pongan dicho registro a disposición de la 
organización con carácter prioritario y le notifiquen de 
inmediato cualquier modificación de dicho registro; 

 42. Pide a todos los Estados que presten asistencia a esa 
labor de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y que adopten medidas para 
detener el aumento del número de buques de pesca en gran 
escala, de conformidad con el Plan de Acción Internacional para 
la ordenación de la capacidad pesquera; 

 43. Acoge con beneplácito los importantes resultados de 
la Consulta técnica para examinar los progresos y promover la 
plena ejecución del Plan de Acción Internacional para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada y el Plan de Acción Internacional para controlar la 
capacidad de pesca, convocada por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
celebrada del 24 al 29 de junio de 2004, en que se recomendó al 
Comité de Pesca de la Organización y a las demás 
organizaciones y arreglos regionales y subregionales de 
ordenación pesquera competentes que adoptaran medidas 
concretas en relación con la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada y la capacidad de pesca excesiva, y se sugirieron 
también medidas que podrían tomar los Estados y las entidades 
pesqueras con respecto al aumento de la capacidad de pesca de 
determinadas operaciones pesqueras en el Océano Pacífico 
central y occidental; 
 

VI 

Pesca de altura en gran escala con redes 
de enmalle y deriva 

 44. Reafirma la importancia que asigna al cumplimiento 
sistemático de su resolución 46/215 y otras resoluciones 
posteriores sobre la pesca de altura en gran escala con redes de 
enmalle y deriva, e insta a los Estados y a las entidades a que se 
hace referencia en la Convención y en el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo a hacer cumplir cabalmente 
las medidas recomendadas en esas resoluciones; 
 

VII 

Capturas incidentales y descartes 

 45. Insta a los Estados, las organizaciones internacionales 
competentes y las organizaciones y los arreglos regionales y 
subregionales de ordenación pesquera que todavía no lo hayan 
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hecho a que adopten medidas para reducir o eliminar las capturas 
incidentales, las capturas mediante aparejos perdidos o 
abandonados, los descartes y las pérdidas posteriores a la pesca, 
incluida la pesca de peces juveniles, de conformidad con el 
derecho internacional y los instrumentos internacionales 
pertinentes, incluido el Código, y, en particular, que examinen la 
posibilidad de aplicar medidas que comprendan, según proceda, 
medidas técnicas relacionadas con el tamaño del pez, la malla o 
los aparejos, los descartes, las temporadas y zonas de veda y las 
zonas reservadas para determinado tipo de pesca, particularmente 
la pesca artesanal, el establecimiento de mecanismos de 
transmisión de información sobre zonas de alta concentración de 
peces juveniles, teniendo en cuenta la importancia de asegurar la 
confidencialidad de esa información, y el apoyo a estudios e 
investigaciones que ayuden a reducir o eliminar las capturas 
incidentales de peces juveniles; 

 46. Alienta a los Estados y a las entidades a que se hace 
referencia en la Convención y en el apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 1 del Acuerdo a que consideren debidamente la 
posibilidad de participar, si procede, en las organizaciones 
regionales y subregionales encargadas de la conservación de las 
especies capturadas accidentalmente durante las faenas de pesca 
y, en particular, señala a ese respecto la Convención 
Interamericana para la protección y conservación de las tortugas 
de mar y sus hábitat, los instrumentos regionales de 
conservación de las tortugas de mar en las regiones del África 
occidental, el Gran Caribe y el Océano Índico y Asia 
sudoriental, la labor del Centro de Desarrollo Pesquero del Asia 
Sudoriental en relación con la conservación y ordenación de las 
tortugas de mar, el Acuerdo sobre los pequeños cetáceos del 
Mar Báltico y el Mar del Norte 96  y el Acuerdo sobre la 
conservación de los cetáceos del Mar Negro, el Mar 
Mediterráneo y la zona atlántica contigua; 

 47. Observa con satisfacción la entrada en vigor, el 
1° de febrero de 2004, del Acuerdo para la conservación de 
albatros y petreles en el marco de la Convención sobre la 
conservación de las especies migratorias de animales silvestres, 
y alienta a los Estados pertinentes que aún no lo hayan hecho a 
que pasen a ser partes en el Acuerdo, de conformidad con sus 
disposiciones; 

 48. Observa también con satisfacción las actividades 
que realiza la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, en cooperación con los 
organismos y programas competentes de las Naciones Unidas, 
en particular el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, con el 
fin de promover la reducción de las capturas incidentales y los 
descartes en las actividades de pesca; 

_______________ 
96 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1772, No. 30865. 

 49. Señala la Consulta técnica sobre la conservación y 
la ordenación de la tortuga de mar, que organizará la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación del 29 de noviembre al 2 de diciembre de 2004, 
y alienta a los Estados a participar activamente en esa labor; 
 

VIII 

Cooperación subregional y regional 

 50. Insta a los Estados ribereños y a los Estados que 
pescan en alta mar a que, de conformidad con la Convención y 
el Acuerdo, cooperen en lo relativo a las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, 
directamente o por conducto de las organizaciones o los 
arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera 
competentes, a fin de asegurar la eficiencia de la conservación y 
la ordenación de esas poblaciones; 

 51. Alienta a los Estados que pescan poblaciones de 
peces transzonales y poblaciones de peces altamente 
migratorios en alta mar y a los Estados ribereños pertinentes a 
que, donde exista una organización o un arreglo subregional o 
regional competente para establecer medidas de conservación y 
ordenación respecto de esas poblaciones, cumplan su obligación 
de cooperar afiliándose a esa organización, participando en ese 
arreglo o conviniendo en aplicar las medidas de conservación y 
ordenación establecidas por tales organizaciones o arreglos; 

 52. Invita, a ese respecto, a las organizaciones y los 
arreglos subregionales y regionales de ordenación pesquera a 
que aseguren que todos los Estados que tengan un interés real 
en las pesquerías de que se trate puedan afiliarse a esas 
organizaciones o participar en esos acuerdos, de conformidad 
con la Convención y el Acuerdo; 

 53. Alienta a los Estados ribereños y a los Estados que 
pescan poblaciones de peces transzonales y poblaciones de 
peces altamente migratorios en alta mar a que, cuando no 
existan organizaciones o arreglos subregionales o regionales de 
ordenación pesquera, establezcan medidas de conservación y 
ordenación de esas poblaciones, cooperen para establecer 
organizaciones de esa naturaleza o concierten otro tipo de 
arreglos adecuados a fin de asegurar la conservación y 
ordenación de esas poblaciones y participen en la labor de tales 
organizaciones o arreglos; 

 54. Acoge con beneplácito la iniciación de las 
negociaciones y los trabajos preparatorios en curso para 
establecer organizaciones o arreglos regionales y subregionales 
de ordenación pesquera en relación con varias pesquerías, e 
insta a los participantes en esas negociaciones a que apliquen las 
disposiciones de la Convención y del Acuerdo en su labor; 

 55. Observa con satisfacción, a ese respecto, que el 
Comité de Pesca para el Atlántico Centrooriental recomendó 
recientemente que se estableciera un grupo de trabajo entre 
períodos de sesiones que se encargara de estudiar la viabilidad 
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de fortalecer la ordenación regional de la pesca en esa región, 
alienta a los Estados interesados y las organizaciones 
competentes a que trabajen con ahínco para cumplir esa 
recomendación y señala la importante contribución del 
Programa Regional de Ordenación de la Pesca del Caribe a ese 
proceso; 

 56. Alienta a los Estados a que elaboren políticas sobre 
los océanos y mecanismos de gestión integrada, inclusive en los 
planos subregional y regional, en que se prevea la asistencia a 
los Estados en desarrollo para que puedan lograr estos objetivos 
y se promueva el mejoramiento de la cooperación entre las 
organizaciones regionales de ordenación pesquera y otras 
entidades regionales, como los programas y convenios relativos 
a los mares regionales del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente; 

 57. Alienta a las organizaciones y los arreglos 
subregionales o regionales de ordenación pesquera y a los 
Estados y las entidades a que se hace referencia en la 
Convención y en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del 
Acuerdo que son miembros de esas organizaciones o arreglos o 
participan en ellos, a que estudien la posibilidad de adoptar, 
cuando corresponda y de conformidad con el derecho 
internacional, medidas de conservación y ordenación de las 
poblaciones de peces respecto de las cuales tengan competencia 
pero que todavía no sean objeto de tales medidas, en particular 
aquellas poblaciones que tengan antecedentes de vulnerabilidad, 
que según datos científicos estén disminuyendo o se hallen 
sujetas a un plan de acción internacional de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación; 
 

IX 

Pesca responsable en el ecosistema marino 

 58. Alienta a los Estados a que a más tardar en 2010 
apliquen el enfoque basado en los ecosistemas, toma 
conocimiento de la Declaración de Reykjavik sobre la pesca 
responsable en el ecosistema marino97 y de la decisión VII/1198 
y otras decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes en 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica, observa la labor de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación relativa a las directrices para la aplicación del 
enfoque basado en los ecosistemas en la ordenación pesquera, y 
señala la importancia que tienen para ese enfoque las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo y del Código; 

 59. Alienta también a los Estados a que aumenten la 
investigación científica de conformidad con el derecho 
internacional relativo al ecosistema marino; 

_______________ 
97 E/CN.17/2002/PC.2/3, anexo. 
98 Véase UNEP/CBD/COP/7/21, anexo. 

 60. Exhorta a los Estados, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
Organización Marítima Internacional, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en particular su 
programa de mares regionales, las organizaciones y los arreglos 
regionales y subregionales de ordenación pesquera y otras 
organizaciones intergubernamentales competentes que todavía 
no lo hayan hecho a que adopten medidas para resolver la 
cuestión de los aparejos de pesca perdidos o abandonados y los 
desechos marinos conexos, incluso reuniendo datos sobre la 
pérdida de aparejos, sus costos económicos para la pesca y otros 
sectores y sus efectos para los ecosistemas marinos; 

 61. Pide al Secretario General que en su próximo 
informe sobre la pesca incluya información referente a las 
medidas adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en particular su 
programa de mares regionales, la Organización Marítima 
Internacional, las organizaciones y los arreglos regionales y 
subregionales de ordenación pesquera y otras organizaciones 
intergubernamentales competentes para dar efecto al párrafo 60 
supra; 

 62. Insta a los Estados a que ratifiquen y apliquen los 
acuerdos internacionales pertinentes, incluido el anexo V del 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, de 1973, modificado por el Protocolo de 1978; 

 63. Exhorta a los Estados, cuando proceda, a que 
establezcan sistemas para recuperar los aparejos y redes 
perdidos; 

 64. Observa que en 2005 se celebrará el décimo 
aniversario de la aprobación del Programa de Acción Mundial 
para la protección del medio marino frente a las actividades 
realizadas en tierra99  e insta a todos los Estados a que lo 
apliquen y a que aceleren las actividades encaminadas a 
salvaguardar el ecosistema marino, incluidas las poblaciones de 
peces, de la contaminación y la degradación física; 

 65. Exhorta a los Estados, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y otros 
organismos especializados de las Naciones Unidas, las 
organizaciones y los arreglos subregionales y regionales de 
ordenación pesquera, cuando corresponda, y otros organismos 
intergubernamentales competentes a que cooperen a fin de 
lograr una acuicultura sostenible, incluso mediante el 
intercambio de información, la elaboración de normas 
equivalentes sobre asuntos como la salud de los animales 
acuáticos y las cuestiones relacionadas con la salud y la 
seguridad humanas, de evaluar los posibles efectos positivos y 
negativos de la acuicultura, incluidos los socioeconómicos, para 
el entorno marino y costero, incluida la biodiversidad, y de 

_______________ 
99 A/51/116, anexo II. 
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adoptar métodos y técnicas pertinentes para reducir al mínimo y 
mitigar sus efectos adversos; 

 66. Exhorta a los Estados a que, ya sea por sí mismos o 
por conducto de organizaciones o arreglos regionales de 
ordenación pesquera, en los casos en que éstos sean 
competentes, adopten medidas con urgencia y estudien en cada 
caso por separado y sobre bases científicas, entre ellas la 
aplicación del criterio de precaución, la prohibición provisional 
de las prácticas destructivas, incluida la pesca con redes de 
arrastre de fondo que tiene efectos adversos para los 
ecosistemas marinos vulnerables como los montes marinos, los 
respiraderos hidrotérmicos y los arrecifes de coral de aguas frías 
de zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, hasta que se 
hayan adoptado medidas adecuadas de conservación y 
ordenación con arreglo a la legislación internacional; 

 67. Exhorta a las organizaciones o los arreglos 
regionales de ordenación pesquera cuyo mandato comprende la 
regulación de la pesca en los fondos marinos a que adopten con 
urgencia, en las zonas bajo su jurisdicción, medidas de 
conservación y ordenación, de conformidad con el derecho 
internacional, para hacer frente a los efectos de las prácticas 
pesqueras destructivas, incluida la pesca con redes de arrastre de 
fondo que tiene efectos adversos para los ecosistemas marinos 
vulnerables, y aseguren el cumplimiento de esas medidas; 

 68. Exhorta a los miembros de las organizaciones o los 
arreglos regionales de ordenación pesquera que no estén 
facultados para regular la pesca en los fondos marinos y los 
efectos de la pesca para los ecosistemas marinos vulnerables a 
que, cuando proceda, amplíen las competencias de esas 
organizaciones o arreglos a este respecto; 

 69. Exhorta a los Estados a que cooperen con urgencia 
para establecer organizaciones o arreglos regionales de 
ordenación pesquera, cuando sea necesario y procedente, que 
estén facultados para regular la pesca en los fondos marinos y 
los efectos de la pesca para los ecosistemas marinos vulnerables 
en las zonas donde no existan organizaciones ni arreglos de ese 
tipo; 

 70. Pide al Secretario General que, en cooperación con 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, incluya en su próximo informe sobre la pesca 
una sección relativa a las medidas adoptadas por los Estados y 
las organizaciones y los arreglos regionales de ordenación 
pesquera para dar efecto a lo dispuesto en los párrafos 66 a 69 
supra con miras a facilitar las deliberaciones sobre las 
cuestiones de que tratan esos párrafos; 

 71. Conviene en examinar, antes de que hayan 
transcurrido dos años, los progresos realizados en la adopción 
de medidas en respuesta a las peticiones que figuran en los 
párrafos 66 a 69 supra, a fin de formular nuevas 
recomendaciones, según sea necesario, en los ámbitos en que 
los arreglos sean insuficientes; 

 72. Insta a los Estados, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y las 
organizaciones y los arreglos subregionales o regionales de 
ordenación pesquera a que, con carácter prioritario, apliquen 
cabalmente el Plan de Acción Internacional para la 
conservación y ordenación de los tiburones, entre otras cosas, 
mediante la realización de evaluaciones de las poblaciones de 
tiburones y la preparación y aplicación de planes de acción 
nacionales, reconociendo la necesidad que tienen algunos 
Estados, en particular los Estados en desarrollo, de recibir 
asistencia al respecto; 

 73. Exhorta a los Estados, incluidos los que trabajan por 
conducto de organizaciones y arreglos subregionales o 
regionales de ordenación pesquera en la aplicación del Plan de 
Acción Internacional para la conservación y ordenación de los 
tiburones, a que reúnan datos científicos relativos a las capturas 
de tiburones y a que consideren la posibilidad de adoptar 
medidas de conservación y ordenación, en particular donde las 
capturas de tiburones mediante pesca directa o indirecta tengan 
repercusiones importantes en las poblaciones de tiburones 
vulnerables o amenazadas, a fin de asegurar la conservación y 
ordenación de los tiburones y su aprovechamiento sostenible a 
largo plazo, incluso prohibiendo la pesca directa de tiburones 
realizada con el único fin de explotar sus aletas y adoptando 
medidas en relación con otros tipos de pesca a fin de reducir al 
mínimo los desechos y descartes provenientes de las capturas de 
tiburones y alentar el aprovechamiento cabal de los tiburones 
muertos; 

 74. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación que formule programas para 
ayudar a los Estados, incluidos los Estados en desarrollo, a 
llevar a cabo las labores indicadas en el párrafo 73 supra, en 
particular la adopción de medidas de conservación y ordenación 
adecuadas que comprendan la prohibición de la pesca directa de 
tiburones realizada con el único fin de explotar sus aletas; 

 75. Reafirma las peticiones formuladas en el párrafo 50 
de su resolución 58/14 e invita a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a 
proporcionar información al Secretario General, para que la 
incluya en su informe sobre la pesca sostenible, respecto del 
progreso realizado en la preparación del estudio allí 
mencionado, así como sobre los programas a que se hace 
referencia en el párrafo 74 supra, con miras a examinar en el 
sexagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 
General si es necesario adoptar más medidas; 
 

X 

Fomento de la capacidad 

 76. Reitera que tiene una importancia decisiva que los 
Estados cooperen directamente o, si hay lugar, por intermedio 
de las organizaciones regionales y subregionales competentes, 
así como de otras organizaciones internacionales, como la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
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Alimentación por conducto de su programa FishCODE, incluso 
con asistencia financiera o técnica o ambas, de conformidad con 
el Acuerdo, el Acuerdo de Cumplimiento, el Código y el Plan 
de Acción Internacional para prevenir, desalentar y eliminar la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, con objeto de 
aumentar la capacidad de los Estados en desarrollo para 
alcanzar los objetivos y poner en práctica las medidas indicadas 
en la presente resolución; 

 77. Invita a los Estados y las organizaciones 
intergubernamentales competentes a que creen proyectos, 
programas y asociaciones con las partes interesadas y movilicen 
recursos para aplicar efectivamente los resultados del Proceso 
africano para el desarrollo y la protección del medio marino y 
costero, y a que estudien la inclusión en esa labor de aspectos 
relacionados con la pesca; 

 78. Invita también a los Estados y las organizaciones 
intergubernamentales competentes a que prosigan las 
actividades de ordenación sostenible de la pesca y aumenten la 
rentabilidad financiera de ésta mediante el apoyo y 
fortalecimiento de las organizaciones regionales de ordenación 
pesquera competentes, según proceda, como el Programa 
Regional de Ordenación de la Pesca del Caribe, y acuerdos 
como la Convención sobre la conservación y ordenación de las 
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios del Pacífico central y occidental; 
 

XI 

Cooperación en el sistema 
de las Naciones Unidas 

 79. Pide a las partes pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas, las instituciones financieras internacionales y 
los organismos donantes que presten apoyo a las organizaciones 
regionales de ordenación pesquera y a sus Estados miembros 
para incrementar su capacidad de cumplir y hacer cumplir las 
normas; 

 80. Invita a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación a que mantenga sus 
acuerdos de cooperación con los organismos de las Naciones 
Unidas para ejecutar los planes de acción internacionales y a 
que proporcione al Secretario General información sobre las 
prioridades en la cooperación y la coordinación de esa labor, 
para que la incluya en su informe anual sobre los océanos y el 
derecho del mar; 

 81. Invita a la División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y otros organismos competentes 
del sistema de las Naciones Unidas a que celebren consultas 
sobre la preparación de cuestionarios destinados a reunir 
información acerca de la pesca sostenible y cooperen en esa 
labor con el fin de evitar duplicaciones; 

XII 

Sexagésimo período de sesiones 
de la Asamblea General 

 82. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de todos los miembros de la comunidad 
internacional, las organizaciones intergubernamentales 
competentes, las organizaciones y los organismos del sistema de 
las Naciones Unidas, las organizaciones regionales y 
subregionales de ordenación pesquera y las organizaciones no 
gubernamentales que trabajan en la materia, y las invite a 
proporcionar al Secretario General información pertinente a la 
aplicación de la presente resolución; 

 83. Pide también al Secretario General que, en su 
sexagésimo período de sesiones, le presente un informe sobre 
“La pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo de 1995 
sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de 
diciembre de 1982 relativas a la conservación y ordenación de 
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de 
peces altamente migratorios, e instrumentos conexos”, en el 
que se tenga en cuenta la información proporcionada por los 
Estados, los organismos especializados competentes, en 
particular la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, y otros órganos, organizaciones 
y programas competentes del sistema de las Naciones Unidas, 
organizaciones y arreglos regionales y subregionales de 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, 
así como otros órganos intergubernamentales y organizaciones 
no gubernamentales competentes, y en el que figuren, entre 
otros, los elementos indicados en los párrafos pertinentes de la 
presente resolución; 

 84. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones, en relación con el tema 
titulado “Los océanos y el derecho del mar”, el subtema 
titulado “La pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo 
de 1995 sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y 
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios, e instrumentos 
conexos”. 

 

 

RESOLUCIÓN 59/26 

 

Aprobada en la 59ª sesión plenaria, el 22 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.28/Rev.2, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Armenia, Belarús, 
Camboya, Chile, Federación de Rusia, Kazajstán, Kirguistán, República de 
Moldova, Tayikistán, Turkmenistán, Ucrania, Uzbekistán 
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59/26. Celebración del sexagésimo aniversario del fin de la 
segunda guerra mundial 

 La Asamblea General, 

 Recordando que en 2005 se celebra el sexagésimo 
aniversario del fin de la segunda guerra mundial, conflicto que 
causó una aflicción indecible a la humanidad, 

 Destacando que ese acontecimiento histórico estableció 
las condiciones que permitieron crear las Naciones Unidas para 
preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra, 

 Exhortando a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas a que aúnen sus esfuerzos para hacer frente a los nuevos 
desafíos y amenazas, asignando un papel fundamental a las 
Naciones Unidas, y a que hagan todo lo posible para resolver 
las controversias por medios pacíficos, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y sin poner en peligro la paz y la 
seguridad internacionales, 

 Destacando los progresos que se han hecho desde que 
finalizó la segunda guerra mundial en lo que respecta a corregir 
sus secuelas, así como en materia de reconciliación, 
cooperación internacional y regional y promoción de los valores 
democráticos, los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, en particular por conducto de las Naciones 
Unidas y del establecimiento de organizaciones regionales y 
otros marcos apropiados, 

 1. Declara que los días 8 y 9 de mayo son una ocasión 
propicia para el recuerdo y la reconciliación y, sin perjuicio de 
que los Estados Miembros dediquen otras fechas a la victoria, la 
liberación o la conmemoración, invita a todos los Estados 
Miembros, organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
organizaciones no gubernamentales y particulares a que 
observen anualmente uno de esos días, o ambos, en forma 
apropiada para rendir homenaje a todas las víctimas de la 
segunda guerra mundial; 

 2. Pide al Presidente de la Asamblea General que 
celebre una sesión extraordinaria y solemne de la Asamblea 
General, en la segunda semana de mayo de 2005, en memoria 
de todas las víctimas de la guerra; 

 3. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de todos los Estados Miembros y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y que adopte 
las medidas necesarias para darle aplicación. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/27 
 

Aprobada en la 60ª sesión plenaria, el 23 de noviembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.30 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Albania, Alemania, 
Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, 

China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, 
Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, República 
Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, 
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, Santa Lucía, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 
 

59/27. Fortalecimiento de la creación de capacidad en el 
ámbito de la salud pública a nivel mundial 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración del Milenio100, aprobada por 
los Jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre del Milenio, y 
los objetivos de desarrollo que allí figuran, en particular los 
relacionados con la salud, así como sus resoluciones 55/162, de 
14 de diciembre de 2000, 56/95, de 14 de diciembre de 2001, 
57/144, de 16 de diciembre de 2002, y 58/3, de 27 de octubre de 
2003, 

 Recordando también las resoluciones de la Asamblea 
Mundial de la Salud 48.13, de 12 de mayo de 1995, 54.14, de 
21 de mayo de 2001, y 56.28 y 56.29, de 28 de mayo de 2003, 

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre la 
aplicación de la Declaración del Milenio101, 

 Reconociendo que los Estados Miembros deben 
intensificar la labor encaminada a detener y comenzar a reducir, 
para el año 2015, la propagación del VIH/SIDA y la incidencia 
del paludismo y otras enfermedades graves, 

 Reafirmando su Declaración de compromiso en la lucha 
contra el VIH/SIDA102, 

 Reconociendo que la globalización del comercio y el 
aumento de los viajes internacionales han incrementado el 

_______________ 
100 Véase resolución 55/2. 
101 A/59/282 y Corr.1. 
102 Resolución S-26/2, anexo. 
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riesgo de que las enfermedades infecciosas se propaguen 
rápidamente por el mundo entero, lo cual ocasiona problemas 
nuevos de salud pública, 

 Señalando con preocupación los efectos perniciosos que 
tienen para la humanidad el VIH/SIDA, la tuberculosis, el 
paludismo y otras enfermedades infecciosas y epidemias 
graves, así como la pesada carga que suponen las enfermedades 
para los pobres, en especial de los países en desarrollo, incluidos 
los países menos adelantados y los países de economía en 
transición, y observando con satisfacción la labor del Programa 
conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA, sus 
organismos copatrocinadores y el Fondo Mundial de Lucha 
contra el SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo, así como la 
celebración en Bangkok, del 11 al 16 de julio de 2004, de la XV 
Conferencia Internacional sobre el SIDA bajo el lema “Acceso 
para todos”, dedicada a las personas que viven con el 
VIH/SIDA, 

 Señalando también con preocupación el reciente brote de 
gripe aviar, reconociendo sus repercusiones para la salud 
humana y para la economía y acogiendo con satisfacción la 
Declaración ministerial conjunta sobre la situación actual en lo 
relativo a las enfermedades de las aves de corral, 

 Acogiendo con beneplácito el éxito que están teniendo los 
países afectados en la lucha contra el síndrome respiratorio 
agudo y grave, que es prueba de la importancia del compromiso 
político y el firme liderazgo demostrado en los países afectados, 
así como la función de la Organización Mundial de la Salud en 
el control de la epidemia, al tiempo que es consciente de que la 
lucha contra enfermedades nuevas y reemergentes como el 
síndrome respiratorio agudo y la gripe aviar dista mucho de 
haber concluido, 

 Observando las nuevas iniciativas de alcance mundial 
emprendidas en respuesta a las amenazas contra la salud 
pública, como la Red mundial de alerta y respuesta ante brotes 
epidémicos, que agrupa a más de 120 participantes con objeto 
de proporcionar apoyo técnico oportuno y de alta calidad, 

 Convencida de que, para el desarrollo de todos los 
Estados Miembros, es fundamental que se fortalezcan los 
sistemas de salud pública, y de que las medidas que refuerzan la 
creación de capacidad en el ámbito de la salud pública, 
incluidos los sistemas de prevención de las enfermedades 
infecciosas e inmunización contra ellas, propician el desarrollo 
económico y social, 

 Destacando que recae en los Estados Miembros la 
responsabilidad primordial de fortalecer su creación de 
capacidad en el ámbito de la salud pública para detectar los 
brotes de enfermedades infecciosas graves y responder 
rápidamente a ellos estableciendo mecanismos eficaces de salud 
pública y mejorando los existentes, y reconociendo que la 
magnitud de la respuesta necesaria puede superar la capacidad 
de muchos países en desarrollo, 

 Convencida de que para controlar los brotes de 
enfermedades, en particular de enfermedades nuevas de origen 
desconocido, hace falta cooperación internacional y regional, y 
observando a este respecto, entre otras cosas, la celebración en 
Shanghai (China), del 13 al 17 de septiembre de 2004, del 
55° período de sesiones de sesiones del Comité Regional para el 
Pacífico Occidental de la Organización Mundial de la Salud, 

 Reconociendo la necesidad de que aumente la 
cooperación internacional y regional para hacer frente a los 
problemas nuevos y existentes en materia de salud pública, en 
particular para promover medidas eficaces como las vacunas 
inocuas, económicas y accesibles, así como para ayudar a los 
países en desarrollo a obtener vacunas contra las enfermedades 
infecciosas que se pueden prevenir y apoyar la elaboración de 
nuevas vacunas, 

 Reconociendo también la competencia de la Organización 
Mundial de la Salud y su función en, entre otras cosas, la 
coordinación con los Estados Miembros de actividades de 
intercambio de información, capacitación de personal, apoyo 
técnico, utilización de recursos, mejora de los mecanismos de 
preparación y respuesta en materia de salud pública a nivel 
mundial, así como en el estímulo y la promoción de la labor de 
prevención, control y erradicación de las enfermedades 
epidémicas, endémicas y de otra índole, y la labor de la oficina 
de la Organización Mundial de la Salud dedicada a la vigilancia 
de las enfermedades transmisibles y la respuesta a éstas, 

 Subrayando que el Reglamento Sanitario Internacional 
sigue teniendo importancia como instrumento para asegurar la 
máxima protección posible contra la propagación 
internacional de las enfermedades con una interferencia 
mínima en el tránsito internacional, e instando a los Estados 
Miembros a que asignen una prioridad elevada a la labor de 
revisar el Reglamento, 

 Acogiendo favorablemente el esfuerzo realizado por la 
Organización Mundial de la Salud, en cooperación con los 
Estados Miembros, el sistema de las Naciones Unidas, las 
instituciones de Bretton Woods, el sector privado y la sociedad 
civil, para fortalecer la creación de capacidad en el ámbito de la 
salud pública a nivel mundial y promover la salud pública en los 
países, 

 Acogiendo favorablemente también la Declaración 
relativa al Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de 
propiedad intelectual relacionados con el comercio y la salud 
pública, aprobada en Doha el 14 de noviembre de 2001103, y 
señalando la decisión del Consejo General de la Organización 
Mundial del Comercio de 30 de agosto de 2003 relativa a la 
aplicación del párrafo 6 de la Declaración104, 

_______________ 
103  Véase Organización Mundial del Comercio, documento 
WT/MIN(01)/DEC/2. Se puede consultar en http://docsonline.wto.org. 
104  Véase Organización Mundial del Comercio, documento 
WT/L/540. Se puede consultar en http://docsonline.wto.org. 
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 Reconociendo la necesidad de fortalecer las 
infraestructuras sanitarias y sociales nacionales a fin de reforzar 
las medidas encaminadas a eliminar la discriminación en el 
acceso a la salud pública, la información y la educación para 
todos, y especialmente para los grupos más desatendidos y 
vulnerables, 

 1. Insta a los Estados Miembros a que sigan integrando 
la salud pública en sus estrategias nacionales de desarrollo 
económico y social, incluso estableciendo mecanismos eficaces 
de salud pública y mejorando los existentes, en particular redes 
de vigilancia, control, prevención y tratamiento de las 
enfermedades, así como de respuesta a éstas e intercambio de 
información sobre ellas, y la contratación y capacitación de 
personal nacional de salud pública; 

 2. Exhorta a los Estados Miembros y a la comunidad 
internacional a que procuren concienciar sobre las buenas 
prácticas de salud pública, incluso recurriendo a la educación y 
los medios de difusión; 

 3. Destaca la importancia de que exista una 
cooperación internacional activa en el control de las 
enfermedades infecciosas que se base en los principios del 
respeto mutuo y la igualdad y cuyo objetivo sea fortalecer la 
creación de capacidad en el ámbito de la salud pública, en 
especial en los países en desarrollo, incluso mediante el 
intercambio de información y experiencias, y programas de 
investigación y capacitación dedicados a la vigilancia, la 
prevención, el control, el cuidado y el tratamiento de las 
enfermedades infecciosas, así como a la respuesta a éstas y las 
vacunas contra ellas; 

 4. Pide que se mejoren los sistemas de preparación y 
respuesta en materia de salud pública a nivel mundial, entre 
ellos los de prevención y vigilancia de las enfermedades 
infecciosas, con el fin de hacer frente de manera más eficaz a las 
enfermedades graves, incluidos los brotes mundiales de 
enfermedades nuevas; 

 5. Alienta a los Estados Miembros a que participen 
activamente en la comprobación y validación de los datos 
obtenidos mediante sistemas de vigilancia y la información 
referente a las emergencias de salud pública de alcance 
internacional, y, en estrecha colaboración con la Organización 
Mundial de la Salud, intercambien información y experiencias 
de manera oportuna y abierta sobre las epidemias y la 
prevención y el control de las enfermedades infecciosas 
emergentes y reemergentes que supongan un riesgo para la 
salud pública a nivel mundial; 

 6. Invita a las comisiones regionales del Consejo 
Económico y Social, según corresponda, a que colaboren 
estrechamente con los Estados Miembros, el sector privado y la 
sociedad civil, cuando así se les solicite, en su labor de creación 
de capacidad en el ámbito de la salud pública, así como en la 
cooperación regional para reducir y eliminar los efectos 
perniciosos de las enfermedades infecciosas graves; 

 7. Alienta a los Estados Miembros, así como a los 
organismos, órganos, fondos y programas de las Naciones 
Unidas, a que, con arreglo a sus mandatos respectivos, sigan 
ocupándose de las cuestiones de salud pública en sus 
actividades y programas de desarrollo, y a que apoyen 
activamente la creación de capacidad en los ámbitos de la salud 
pública y las instituciones de asistencia médica a nivel mundial, 
por ejemplo mediante la prestación de asistencia técnica y otra 
asistencia pertinente a los países en desarrollo, así como a los 
países de economía en transición; 

 8. Pide al Secretario General que incluya 
observaciones sobre la cuestión del fortalecimiento de la 
creación de capacidad en el ámbito de la salud pública a nivel 
mundial en el informe relativo al seguimiento de los resultados 
de la Cumbre del Milenio que presentará a la Asamblea General 
en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/28 
 

Aprobada en la 64ª sesión plenaria, el 1° de diciembre de 2004, en votación 
registrada de 104 contra 7 y 63 abstenciones*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.34 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, Namibia, Omán, Qatar, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Túnez, Yemen, Palestina 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, 
Camboya, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, 
Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, 
Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Tayikistán, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Uzbekistán, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Australia, Canadá, Estados Unidos de América, Islas 
Marshall, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Austria, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Burundi, Camerún, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Guatemala, Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, 
Japón, Kenya, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Nauru, 
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Corea, República de Moldova, República 
Dominicana, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y Montenegro, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Tonga, Ucrania, Uganda, Uruguay, Vanuatu 
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59/28. Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 181 (II), de 29 de noviembre 
de 1947, 194 (III), de 11 de diciembre de 1948, 3236 (XXIX), 
de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX) y 3376 (XXX), de 
10 de noviembre de 1975, 31/20, de 24 de noviembre de 1976, 
y todas las resoluciones posteriores sobre la cuestión, incluidas 
las aprobadas en sus períodos extraordinarios de sesiones de 
emergencia, así como la resolución 58/18, de 3 de diciembre de 
2003, 

 Recordando también su resolución 58/292, de 6 de mayo 
de 2004, 

 Habiendo examinado el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino105, 

 Recordando el reconocimiento mutuo entre el Gobierno 
del Estado de Israel y la Organización de Liberación de 
Palestina, la representante del pueblo palestino, y los acuerdos 
en vigor concertados entre las dos partes, así como la necesidad 
de que se dé pleno cumplimiento a esos acuerdos, 

 Recordando también la hoja de ruta del Cuarteto para una 
solución permanente biestatal del conflicto israelo-palestino106, 

 Recordando además la opinión consultiva sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado emitida el 9 de julio de 2004 por la 
Corte Internacional de Justicia107, y recordando asimismo su 
resolución ES-10/15, de 20 de julio de 2004, 

 Reafirmando que las Naciones Unidas tienen una 
responsabilidad permanente con respecto a la cuestión de 
Palestina hasta que se resuelva satisfactoriamente en todos sus 
aspectos de conformidad con la legitimidad internacional, 

 1. Expresa su reconocimiento al Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino por el 
esfuerzo realizado para cumplir las tareas que le ha 
encomendado y toma nota de su informe anual105, incluidas las 
conclusiones y recomendaciones que figuran en el capítulo VII 
de dicho informe; 

 2. Pide al Comité que siga haciendo todo lo posible 
para promover la realización de los derechos inalienables del 
pueblo palestino, apoyar el proceso de paz en el Oriente Medio 
y movilizar el apoyo y la asistencia internacionales al pueblo 
palestino, y autoriza al Comité a que modifique su programa de 
trabajo aprobado cuando lo considere adecuado y necesario a la 

_______________ 
105 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 35 (A/59/35). 
106 S/2003/529, anexo. 
107 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 

luz de los acontecimientos y le informe al respecto en su 
sexagésimo período de sesiones y en los períodos de sesiones 
siguientes; 

 3. Pide también al Comité que siga manteniendo en 
examen la situación relativa a la cuestión de Palestina y que 
informe y formule sugerencias a la Asamblea General, al 
Consejo de Seguridad o al Secretario General, según proceda; 

 4. Pide además al Comité que siga ofreciendo su 
cooperación y apoyo a las organizaciones palestinas y otras 
organizaciones de la sociedad civil con el fin de movilizar la 
solidaridad y el respaldo internacionales para que el pueblo 
palestino pueda hacer efectivos sus derechos inalienables y la 
cuestión de Palestina se resuelva pacíficamente, y que haga 
participar en su labor a otras organizaciones de la sociedad civil; 

 5. Pide a la Comisión de Conciliación de las Naciones 
Unidas para Palestina, establecida en virtud de la resolución 
194 (III) de la Asamblea General, y a los demás órganos de las 
Naciones Unidas vinculados a la cuestión de Palestina, que 
sigan cooperando plenamente con el Comité y le sigan 
facilitando, cuando lo solicite, la información y documentación 
pertinentes de que dispongan; 

 6. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a que 
presten su cooperación al Comité en el desempeño de su labor; 

 7. Pide al Secretario General que distribuya el informe 
del Comité a todos los órganos competentes de las Naciones 
Unidas e insta a éstos a que adopten las medidas necesarias, 
según proceda; 

 8. Pide también al Secretario General que siga 
proporcionando al Comité todos los medios necesarios para 
desempeñar su cometido. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/29 
 

Aprobada en la 64ª sesión plenaria, el 1° de diciembre de 2004, en votación 
registrada de 103 contra 8 y 64 abstenciones*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.35 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Madagascar, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, Namibia, Omán, 
Qatar, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Túnez, Yemen, Palestina 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, 
Camboya, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Filipinas, 
Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, 
Qatar, República Árabe Siria, República Centroafricana, República Democrática 
Popular Lao, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, 
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Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, 
Tayikistán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Uruguay, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Australia, Estados Unidos de América, Granada, Islas 
Marshall, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Palau 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burundi, Camerún, Canadá, Costa Rica, 
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, 
Georgia, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas 
Salomón, Italia, Japón, Kenya, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Checa, República de Corea, República de Moldova, 
República Dominicana, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y Montenegro, 
Suecia, Suiza, Tailandia, Tonga, Ucrania, Uganda, Vanuatu 
 
 

59/29. División de los Derechos de los Palestinos de la 
Secretaría 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino108, 

 Tomando nota en particular de la información sobre la 
cuestión que figura en la sección B del capítulo V de ese 
informe, 

 Recordando su resolución 32/40 B, de 2 de diciembre de 
1977, y todas las resoluciones posteriores sobre la cuestión, 
incluida la resolución 58/19, de 3 de diciembre de 2003, 

 1. Observa con reconocimiento las medidas adoptadas 
por el Secretario General en cumplimiento de la resolución 
58/19; 

 2. Considera que la División de los Derechos de los 
Palestinos de la Secretaría sigue haciendo una contribución útil 
y positiva; 

 3. Pide al Secretario General que siga proporcionando a 
la División los recursos necesarios y asegure que continúe 
llevando a cabo su programa de trabajo, descrito en las 
resoluciones anteriores pertinentes, en consulta con el Comité 
para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 
y con su orientación, en particular, organizando reuniones en 
diversas regiones con participación de todos los sectores de la 
comunidad internacional, prosiguiendo el desarrollo y la 
ampliación de la colección de documentos del Sistema de 
Información de las Naciones Unidas sobre la Cuestión de 
Palestina, preparando y difundiendo más ampliamente 
publicaciones y material informativo sobre diversos aspectos de 
la cuestión de Palestina y organizando el programa anual de 
formación para el personal de la Autoridad Palestina; 

_______________ 
108 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 35 (A/59/35). 

 4. Pide también al Secretario General que asegure que 
el Departamento de Información Pública y otras dependencias 
de la Secretaría sigan cooperando para ayudar a la División a 
realizar sus tareas y para informar debidamente sobre los 
diversos aspectos de la cuestión de Palestina; 

 5. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a que 
presten su cooperación a la División en el desempeño de su labor; 

 6. Pide al Comité y a la División que, como parte de la 
celebración, el 29 de noviembre, del Día Internacional de 
Solidaridad con el Pueblo Palestino, sigan organizando una 
exposición anual sobre los derechos de los palestinos o un acto 
cultural, en cooperación con la Misión Permanente de 
Observación de Palestina ante las Naciones Unidas, y alienta a 
los Estados Miembros a que sigan dando el mayor apoyo y la 
máxima publicidad a la celebración del Día de Solidaridad. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/30 
 

Aprobada en la 64ª sesión plenaria, el 1° de diciembre de 2004, en votación 
registrada de 162 contra 7 y 9 abstenciones*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.36 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Madagascar, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, Namibia, Omán, 
Qatar, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Túnez, Yemen, Palestina 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Granada, Islas Marshall, 
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Palau 
 Abstenciones:  Australia, Camerún, Haití, Islas Salomón, Papua 
Nueva Guinea, Samoa, Tonga, Uganda, Vanuatu 
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59/30. Programa especial de información sobre la cuestión 
de Palestina del Departamento de Información 
Pública de la Secretaría 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino109, 

 Tomando nota en particular de la información que figura 
en el capítulo VI de ese informe, 

 Recordando su resolución 58/20, de 3 de diciembre de 
2003, 

 Convencida de que la difusión de información veraz y 
amplia a escala mundial y la labor de las organizaciones e 
instituciones de la sociedad civil siguen teniendo una 
importancia decisiva para crear una conciencia mayor sobre los 
derechos inalienables del pueblo palestino y para promover el 
apoyo a esos derechos, 

 Recordando el reconocimiento mutuo entre el Gobierno 
del Estado de Israel y la Organización de Liberación de 
Palestina, la representante del pueblo palestino, y los acuerdos 
en vigor concertados entre las dos partes, así como la necesidad 
de que se dé pleno cumplimiento a esos acuerdos, 

 Recordando también la hoja de ruta del Cuarteto para una 
solución permanente biestatal del conflicto israelo-palestino110, 

 Tomando nota de la opinión consultiva sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado emitida el 9 de julio de 2004 por la 
Corte Internacional de Justicia 111, 

 1. Observa con reconocimiento las medidas adoptadas 
por el Departamento de Información Pública de la Secretaría en 
cumplimiento de la resolución 58/20; 

 2. Considera que el programa especial de información 
sobre la cuestión de Palestina del Departamento es muy útil para 
que la comunidad internacional cobre mayor conciencia de la 
cuestión de Palestina y de la situación en el Oriente Medio, y 
que contribuye de forma eficaz a crear un ambiente propicio 
para el diálogo y favorable para el proceso de paz; 

 3. Pide al Departamento que, en estrecha cooperación 
y coordinación con el Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, y con la flexibilidad que 
requiera la evolución de los acontecimientos que incidan en la 
cuestión de Palestina, siga ejecutando su programa especial de 
información para el bienio 2004-2005 y, en particular, que: 

_______________ 
109 Ibíd. 
110 S/2003/529, anexo. 
111 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 

 a) Difunda información sobre todas las actividades del 
sistema de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de 
Palestina, incluidos los informes sobre la labor realizada por las 
organizaciones competentes de las Naciones Unidas; 

 b) Siga produciendo y actualizando publicaciones 
sobre los diversos aspectos de la cuestión de Palestina en todos 
los ámbitos, incluso material sobre los acontecimientos 
recientes a ese respecto, en especial sobre las perspectivas de 
paz; 

 c) Aumente su colección de material audiovisual 
relativo a la cuestión de Palestina y siga produciendo y 
conservando ese material, así como actualizando la exposición 
que se puede ver en la Secretaría; 

 d) Organice y promueva misiones de determinación de 
los hechos para periodistas en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental; 

 e) Organice seminarios o encuentros internacionales, 
regionales y nacionales para periodistas especialmente 
orientados a sensibilizar a la opinión pública acerca de la 
cuestión de Palestina; 

 f) Siga prestando asistencia al pueblo palestino en el 
desarrollo de los medios de difusión, en particular para 
fortalecer el programa de capacitación de periodistas palestinos 
de radio, televisión y prensa escrita iniciado en 1995. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/31 
 

Aprobada en la 64ª sesión plenaria, el 1° de diciembre de 2004, en votación 
registrada de 161 contra 7 y10 abstenciones*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.37 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, Namibia, Omán, Qatar, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Túnez, Yemen, Palestina 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República Checa, República de Corea, República 
Democrática Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, 
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República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uruguay, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:   Australia, Estados Unidos de América, Granada, Islas 
Marshall, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Camerún, Haití, Honduras, Islas Salomón, Nauru, Papua 
Nueva Guinea, Samoa, Tonga, Uganda, Vanuatu 
 
 

59/31. Arreglo pacífico de la cuestión de Palestina 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones pertinentes, incluidas las 
aprobadas en el décimo período extraordinario de sesiones de 
emergencia, 

 Recordando también su resolución 58/292, de 6 de mayo 
de 2004, 

 Recordando además las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, incluidas las resoluciones 242 (1967), de 
22 de noviembre de 1967, 338 (1973), de 22 de octubre de 
1973, 1397 (2002), de 12 de marzo de 2002, 1515 (2003), de 
19 de noviembre de 2003, y 1544 (2004), de 19 de mayo de 
2004, 

 Acogiendo con satisfacción que el Consejo de Seguridad 
afirmara la visión de una región en que dos Estados, Israel y 
Palestina, vivan uno junto al otro dentro de fronteras seguras y 
reconocidas, 

 Observando con preocupación que han pasado cincuenta 
y siete años desde la aprobación de la resolución 181 (II), de 
29 de noviembre de 1947, y treinta y siete años desde la 
ocupación del territorio palestino, incluida Jerusalén oriental, en 
1967, 

 Habiendo examinado el informe presentado por el 
Secretario General atendiendo a la petición formulada en su 
resolución 58/21, de 3 de diciembre de 2003112, 

 Reafirmando la responsabilidad permanente de las 
Naciones Unidas respecto de la cuestión de Palestina hasta que 
se resuelva en todos sus aspectos de conformidad con el 
derecho internacional, 

 Recordando la opinión consultiva sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado emitida el 9 de julio de 2004 por la 
Corte Internacional de Justicia113 , y recordando también su 
resolución ES-10/15, de 20 de julio de 2004, 

_______________ 
112 A/59/574-S/2004/909. 
113 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 

 Convencida de que el logro de un arreglo definitivo y 
pacífico de la cuestión de Palestina, núcleo del conflicto 
árabe-israelí, es indispensable para lograr la paz y la estabilidad 
generales y duraderas en el Oriente Medio, 

 Consciente de que los principios de la igualdad de 
derechos y de la libre determinación de los pueblos figuran 
entre los propósitos y principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas, 

 Afirmando el principio de la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorios mediante la guerra, 

 Recordando su resolución 2625 (XXV), de 24 de octubre 
de 1970, 

 Reafirmando el carácter ilegal de los asentamientos 
israelíes en el territorio ocupado desde 1967 y de las acciones 
israelíes encaminadas a modificar el estatuto de Jerusalén, 

 Reafirmando también que la construcción por Israel, la 
Potencia ocupante, de un muro en el territorio palestino 
ocupado, incluso en Jerusalén oriental y sus alrededores, y el 
régimen conexo, son contrarios al derecho internacional, 

 Afirmando una vez más el derecho de todos los Estados de 
la región a vivir en paz dentro de fronteras seguras y 
reconocidas internacionalmente, 

 Recordando el reconocimiento mutuo entre el Gobierno 
del Estado de Israel y la Organización de Liberación de 
Palestina, la representante del pueblo palestino 114 , y los 
acuerdos concertados entre las dos partes, así como la necesidad 
de que se dé pleno cumplimiento a esos acuerdos, 

 Recordando también que el Consejo de Seguridad hizo 
suya, en la resolución 1515 (2003), la hoja de ruta del Cuarteto 
para una solución permanente biestatal del conflicto 
israelo-palestino 115  y subrayando la necesidad urgente de 
ejecutarla y de cumplir sus disposiciones, 

 Señalando el establecimiento de la Autoridad Palestina y 
reconociendo la necesidad urgente de reconstruir, reformar y 
fortalecer sus instituciones dañadas, 

 Acogiendo con agrado la contribución que ha hecho al 
proceso de paz el Coordinador Especial de las Naciones Unidas 
para el proceso de paz del Oriente Medio y Representante 
Personal del Secretario General ante la Organización de 
Liberación de Palestina y la Autoridad Palestina, incluso en el 
marco de las actividades del Cuarteto, 

 Acogiendo también con agrado la celebración de 
reuniones de donantes internacionales, así como el 
establecimiento de mecanismos internacionales para prestar 
asistencia al pueblo palestino, 

_______________ 
114 Véase A/48/486-S/26560, anexo. 
115 S/2003/529, anexo. 
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 Expresando su profunda preocupación por los trágicos 
hechos que han tenido lugar en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, desde el 28 de septiembre de 2000 y 
el continuo deterioro de la situación, incluido el aumento del 
número de muertos y heridos, la mayoría de ellos civiles 
palestinos, el empeoramiento de la crisis humanitaria que sufre 
el pueblo palestino y la destrucción generalizada de sus bienes e 
infraestructura, tanto privados como públicos, incluso de 
muchas instituciones de la Autoridad Palestina, 

 Expresando también su profunda preocupación por las 
reiteradas acciones militares en el territorio palestino ocupado y 
la reocupación de centros de población palestinos por las 
fuerzas de ocupación israelíes, 

 Subrayando la importancia de la seguridad y el bienestar 
de todos los civiles en la región entera del Oriente Medio, y 
condenando todos los actos de violencia y terror contra los 
civiles de ambas partes, incluidos los atentados suicidas, las 
ejecuciones extrajudiciales y el uso excesivo de la fuerza, 

 Profundamente preocupada por la intensificación del 
sufrimiento y el aumento del número de víctimas de las partes 
palestina e israelí, la pérdida de confianza por ambas partes y la 
crítica situación en que se encuentra el proceso de paz en el 
Oriente Medio, 

 Consciente de la necesidad urgente de que se revitalice y 
dinamice la participación internacional para ayudar a las dos 
partes a superar el peligroso estancamiento actual del proceso de 
paz, 

 Afirmando la necesidad urgente de que las partes 
cooperen en todos los esfuerzos internacionales, en particular 
los del Cuarteto, para poner fin a la trágica situación actual y 
reanudar y acelerar las negociaciones con miras a concertar un 
acuerdo de paz definitivo, 

 Acogiendo con beneplácito las iniciativas y los esfuerzos 
emprendidos por la sociedad civil en busca de una solución 
pacífica de la cuestión de Palestina, 

 Tomando nota de las conclusiones de la Corte 
Internacional de Justicia expuestas en su opinión consultiva, en 
particular la que se refiere a la necesidad urgente de que las 
Naciones Unidas en conjunto redoblen sus esfuerzos por lograr 
una rápida conclusión del conflicto israelo-palestino, que sigue 
planteando una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales, y establecer de tal forma una paz justa y 
duradera en la región116, 

 1. Reafirma la necesidad de lograr un arreglo pacífico 
de la cuestión de Palestina, núcleo del conflicto árabe-israelí, en 
todos sus aspectos y la necesidad de intensificar todos los 
esfuerzos con tal fin; 

_______________ 
116 Véase A/ES-10/273 y Corr.1, opinión consultiva, párr. 161. 

 2. Reafirma su pleno apoyo al proceso de paz del 
Oriente Medio, que comenzó en Madrid, y los acuerdos en 
vigor entre las partes israelí y palestina, destaca la necesidad de 
que se establezca una paz justa, general y duradera en el Oriente 
Medio, y acoge con beneplácito, a ese respecto, los esfuerzos 
constantes del Cuarteto; 

 3. Acoge con beneplácito la Iniciativa de paz árabe 
aprobada por el Consejo de la Liga de los Estados Árabes en su 
14° período de sesiones, celebrado en Beirut los días 27 y 28 de 
marzo de 2002117; 

 4. Exhorta a las dos partes a cumplir sus obligaciones 
concernientes a la ejecución de la hoja de ruta115 adoptando 
medidas paralelas y recíprocas a ese respecto, y destaca la 
importancia y urgencia de establecer un mecanismo de 
supervisión a cargo de terceros digno de crédito y eficaz, que 
incluya a todos los miembros del Cuarteto; 

 5. Subraya la necesidad de que se ponga fin 
rápidamente a la reocupación de los centros de población 
palestinos y de que cesen por completo todos los actos de 
violencia, incluidos los ataques militares, la destrucción y los 
actos de terror; 

 6. Exhorta a las partes a que, con el apoyo del Cuarteto 
y otras partes interesadas, hagan todos los esfuerzos necesarios 
para impedir que la situación continúe empeorando, anular 
todas las medidas adoptadas sobre el terreno desde el 28 de 
septiembre de 2000 y facilitar la pronta reanudación del proceso 
de paz y la concertación de un acuerdo de paz definitivo; 

 7. Exige que Israel, la Potencia ocupante, cumpla sus 
obligaciones jurídicas, señaladas en la opinión consultiva113, y 
exhorta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a 
cumplir sus obligaciones jurídicas allí señaladas; 

 8. Reafirma su adhesión, de conformidad con el 
derecho internacional, a la solución consistente en dos Estados, 
Israel y Palestina, que convivan uno al lado del otro en paz y 
seguridad dentro de fronteras reconocidas, sobre la base de las 
fronteras anteriores a 1967; 

 9. Exige una vez más que Israel cese por completo 
todas las actividades de asentamiento en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, y en el Golán sirio 
ocupado, e insta a que se apliquen las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad; 

 10. Destaca la necesidad de que: 

 a) Israel se retire del territorio palestino ocupado desde 
1967; 

 b) Se realicen los derechos inalienables del pueblo 
palestino, principalmente el derecho a la libre determinación y 
el derecho a establecer su Estado independiente; 

_______________ 
117 A/56/1026-S/2002/932, anexo II, resolución 14/221. 
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 11. Destaca también la necesidad de dar solución al 
problema de los refugiados palestinos de conformidad con su 
resolución 194 (III), de 11 de diciembre de 1948; 

 12. Insta a los Estados Miembros a que agilicen la 
prestación de asistencia económica, humanitaria y técnica al 
pueblo palestino y a la Autoridad Palestina durante este período 
crítico para ayudar a aliviar el sufrimiento del pueblo palestino, 
reconstruir la economía y la infraestructura palestinas y apoyar 
la reestructuración y la reforma de las instituciones palestinas; 

 13. Pide al Secretario General que prosiga sus gestiones 
ante las partes interesadas, en consulta con el Consejo de 
Seguridad, para lograr una solución pacífica de la cuestión de 
Palestina y promover la paz en la región, y que le presente, en 
su sexagésimo período de sesiones, un informe sobre esas 
gestiones y la evolución de la situación respecto de este asunto. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/32 
 

Aprobada en la 64ª sesión plenaria, el 1° de diciembre de 2004, en votación 
registrada de 155 contra 7 y 15 abstenciones*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.39, patrocinado por los países siguientes: Arabia Saudita, 
Argelia, Bahrein, Bangladesh, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, Namibia, Omán, Qatar, República Democrática Popular Lao, 
Senegal, Somalia, Sudán, Túnez, Yemen, Palestina 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Congo, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Costa Rica, Estados Unidos de América, Granada, Islas 
Marshall, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Albania, Camerún, El Salvador, Fiji, Guatemala, Haití, 
Honduras, Islas Salomón, Kenya, Nauru, Nicaragua, Papua Nueva Guinea, 
Samoa, Tonga, Vanuatu 

59/32. Jerusalén 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 181 (II), de 29 de noviembre de 
1947, en particular las disposiciones relativas a la ciudad de 
Jerusalén, 

 Recordando también su resolución 36/120 E, de 10 de 
diciembre de 1981, y todas sus resoluciones posteriores sobre la 
cuestión, incluida la resolución 56/31, de 3 de diciembre de 
2001, en que, entre otras cosas, determinó que todas las medidas 
y actos legislativos y administrativos de Israel, la Potencia 
ocupante, que hubieran alterado o tuvieran por objeto alterar el 
carácter y el estatuto de la Ciudad Santa de Jerusalén y, en 
particular, la denominada “ley básica” sobre Jerusalén y la 
proclamación de Jerusalén como capital de Israel, eran nulos y 
debían revocarse inmediatamente, 

 Recordando además las resoluciones del Consejo de 
Seguridad pertinentes a Jerusalén, entre ellas la resolución 
478 (1980), de 20 de agosto de 1980, en que, entre otras cosas, 
el Consejo decidió no reconocer la “ley básica” y exhortó a los 
Estados que hubieran establecido representaciones diplomáticas 
en Jerusalén a que retiraran tales representaciones de la Ciudad 
Santa, 

 Recordando la opinión consultiva sobre las consecuencias 
jurídicas de la construcción de un muro en el territorio 
palestino ocupado emitida el 9 de julio de 2004 por la Corte 
Internacional de Justicia 118 , y recordando la resolución 
ES-10/15, de 20 de julio de 2004, 

 Expresando su profunda preocupación ante cualquier 
medida adoptada por cualquier órgano, gubernamental o no 
gubernamental, que viole las resoluciones mencionadas, 

 Reafirmando que la comunidad internacional, por 
conducto de las Naciones Unidas, tiene un interés legítimo en la 
cuestión de la ciudad de Jerusalén y la protección de las 
singulares dimensiones espirituales, religiosas y culturales de la 
ciudad, según se indica en las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario 
General119, 

 1. Reitera su determinación de que toda medida 
adoptada por Israel para imponer sus leyes, su jurisdicción y su 
administración en la Ciudad Santa de Jerusalén es ilegal y, en 
consecuencia, nula, írrita y carente de toda validez; 

 2. Deplora que algunos Estados hayan trasladado sus 
representaciones diplomáticas a Jerusalén, contraviniendo la 
resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad, y exhorta una 

_______________ 
118 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 
119 A/59/431. 
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vez más a esos Estados a que respeten las disposiciones de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas; 

 3. Subraya que toda solución general, justa y duradera 
de la cuestión de la ciudad de Jerusalén debe tener en cuenta las 
preocupaciones legítimas de las partes palestina e israelí e 
incluir disposiciones garantizadas internacionalmente por las 
que se asegure la libertad de religión y de conciencia de sus 
habitantes, así como el acceso permanente, libre y sin trabas a 
los Santos Lugares de las personas de todas las religiones y 
nacionalidades; 

 4. Pide al Secretario General que le presente un 
informe, en su sexagésimo período de sesiones, sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 

 

RESOLUCIÓN 59/33 
 

Aprobada en la 64ª sesión plenaria, el 1° de diciembre de 2004, en votación 
registrada de 111 contra 6 y 60 abstenciones*, sobre la base del proyecto de 
resolución A/59/L.40 y Add.1, patrocinado por los países siguientes: Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Líbano, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, Namibia, Omán, República Árabe Siria, 
Senegal, Somalia, Sudán, Túnez, Yemen, Palestina 
 

* Votos a favor:  Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Cabo Verde, Camboya, Chile, China, Colombia, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, 
Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, 
Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Granada, Islas Marshall, 
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burundi, Camerún, Canadá, Chipre, Costa 
Rica, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Guatemala, Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Kenya, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Nauru, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República 
de Moldova, República Dominicana, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Tonga, Ucrania, Uruguay, Vanuatu 

59/33. El Golán sirio 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el tema titulado “La situación en el 
Oriente Medio”, 

 Tomando nota del informe del Secretario General120, 

 Recordando la resolución 497 (1981) del Consejo de 
Seguridad, de 17 de diciembre de 1981, 

 Reafirmando el principio fundamental de que la 
adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible, de 
conformidad con el derecho internacional y la Carta de las 
Naciones Unidas, 

 Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949121, al Golán sirio 
ocupado, 

 Profundamente preocupada por el hecho de que Israel no 
se haya retirado del Golán sirio, que ha estado ocupado desde 
1967, en contravención de las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, 

 Destacando la ilegalidad de la construcción de 
asentamientos y otras actividades israelíes en el Golán sirio 
ocupado desde 1967, 

 Observando con satisfacción la celebración en Madrid, el 
30 de octubre de 1991, de la Conferencia de Paz sobre el 
Oriente Medio, sobre la base de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, 
338 (1973), de 22 de octubre de 1973, y 425 (1978), de 19 de 
marzo de 1978, y de la fórmula de territorio por paz, 

 Expresando profunda preocupación por que se haya 
suspendido el proceso de paz en lo que respecta a las vías de 
negociación con la República Árabe Siria, y esperando que las 
conversaciones de paz se reanuden en breve desde el punto que 
se había alcanzado, 

 1. Declara que, hasta el momento, Israel no ha 
cumplido la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad; 

 2. Declara también que la decisión adoptada por Israel 
el 14 de diciembre de 1981 de imponer su legislación, 
jurisdicción y administración en el Golán sirio ocupado es nula, 
írrita y carente de toda validez, como confirmó el Consejo de 
Seguridad en su resolución 497 (1981), y exhorta a Israel a que 
la revoque; 

 3. Reafirma su determinación de que todas las 
disposiciones pertinentes del Reglamento que figura como 

_______________ 
120 A/59/338. 
121 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973. 
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anexo a la Convención de La Haya de 1907122, y del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra121, siguen siendo aplicables al territorio sirio 
ocupado por Israel desde 1967, y exhorta a las partes en dichos 
instrumentos a que respeten y hagan respetar en toda 
circunstancia las obligaciones que han contraído en virtud de 
ellos; 

 4. Determina una vez más que la continua ocupación 
del Golán sirio y su anexión de facto constituyen un obstáculo 
para el logro de una paz justa, general y duradera en la región; 

 5. Exhorta a Israel a que reanude las conversaciones en 
lo que respecta a las vías de negociación con la República 
Árabe Siria y el Líbano y respete los compromisos contraídos y 
las garantías dadas durante las conversaciones anteriores; 

 6. Exige una vez más que Israel se retire de todo el 
Golán sirio ocupado, hasta la línea del 4 de junio de 1967, en 
cumplimiento de las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad; 

 7. Exhorta a todas las partes interesadas, a los 
copatrocinadores del proceso de paz y a la comunidad 
internacional entera a que hagan todos los esfuerzos necesarios 
para garantizar la reanudación del proceso de paz y su éxito 
mediante la aplicación de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 242 (1967) y 338 (1973); 

 8. Pide al Secretario General que le presente un 
informe, en su sexagésimo período de sesiones, sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/54 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, el 2 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.20/Rev.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Perú, Venezuela (República Bolivariana de) 
 
 

59/54. Zona de paz andina 

 La Asamblea General, 

 Consciente de la determinación de los Estados miembros 
de la Comunidad Andina de preservar su independencia, 
soberanía e integridad territorial, de promover la convivencia 
pacífica en la región andina y de desarrollar sus relaciones en 
condiciones de paz, autodeterminación y libertad, 

 Teniendo presente el compromiso de los Estados 
miembros de la Comunidad Andina de promover la integración 
y la cooperación política, económica, social y cultural, para 

_______________ 
122 Véase Dotación Carnegie para la Paz Internacional, Las Convenciones y 
Declaraciones de La Haya de 1899 y 1907 (Nueva York, Oxford University 
Press, 1916). 

contribuir a la paz, la seguridad y el desarrollo equilibrado y 
armónico, sostenible en el largo plazo, de la región andina, 

 Señalando su resolución 58/317, de 5 de agosto de 2004, 
en la que reafirmó el papel central de las Naciones Unidas en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y en la 
promoción de la cooperación internacional, 

 Reconociendo la Declaración de San Francisco de Quito 
sobre el Establecimiento y Desarrollo de la Zona de Paz 
Andina123 , adoptada por los Jefes de Estado de los países 
miembros de la Comunidad Andina en Quito el 12 de julio de 
2004, en el marco del XV Consejo Presidencial Andino, con el 
propósito de establecer una zona de paz, dentro del espacio 
geográfico comprendido por los territorios, el espacio aéreo y 
las aguas bajo soberanía y jurisdicción de Bolivia, Colombia, el 
Ecuador, el Perú y la República Bolivariana de Venezuela, 
como un área libre de armas nucleares, químicas y biológicas, y 
con el objetivo de erradicar definitivamente las minas 
antipersonal en la Comunidad Andina, mediante la cual se 
desarrollarán las condiciones que permitan que los conflictos, 
cualquiera sea su naturaleza, así como sus causas, se resuelvan 
de manera pacífica y concertada, 

 Observando con agrado que la Zona de paz andina se 
fundamenta en el ejercicio responsable de la ciudadanía y la plena 
vigencia de los valores, principios y prácticas democráticas, el 
Estado de derecho, los derechos humanos, la justicia social, el 
desarrollo humano, la erradicación de la pobreza, la exclusión 
social y la inequidad, la soberanía nacional y la no injerencia en 
asuntos internos, así como en la identidad andina, en el fomento 
de las relaciones de amistad y cooperación para el desarrollo 
integral, en la cultura de paz, en los esfuerzos comunes para 
prevenir y combatir las amenazas -convencionales y nuevas– a la 
seguridad, y en la búsqueda compartida de un orden internacional 
más justo y equitativo, 

 Destacando que la Zona de paz andina constituye un 
esfuerzo progresivo y participativo de los Estados miembros de 
la Comunidad Andina, orientado a promover la convergencia de 
gobiernos, opinión pública, partidos políticos y sociedad civil en 
torno a objetivos y valores ampliamente compartidos, 

 Destacando también los avances logrados por los Estados 
miembros de la Comunidad Andina en materia de seguridad, 
paz y fomento de la confianza, desde una concepción 
democrática y no ofensiva de la seguridad externa, mediante la 
adopción, el 10 de julio de 2004, de la decisión 587, que 
contiene los Lineamientos de la política de seguridad externa 
común andina, así como de normas andinas dirigidas a propiciar 
la cooperación y la coordinación de iniciativas para impulsar la 
lucha concertada contra el problema mundial de las drogas y 
delitos relacionados, y para prevenir, combatir y erradicar el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, 

_______________ 
123 A/59/235, anexo II. 
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 Señalando que la decisión 552, titulada “Plan andino 
para la prevención, combate y erradicación del tráfico ilícito 
de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos”, 
adoptada el 25 de junio de 2003, es el primer instrumento 
subregional de obligatorio cumplimiento derivado del 
Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos124, aprobado en 2001, 

 Considerando que la paz, la seguridad y la confianza 
mutua constituyen requisitos indispensables para lograr el 
desarrollo político, económico, social y cultural sostenible en 
el largo plazo, 

 Persuadida de la necesidad de contribuir a mantener a la 
Comunidad Andina como una región libre de armas de 
destrucción en masa –nucleares, químicas, biológicas y 
toxínicas–, así como a erradicar definitivamente las minas 
antipersonal en la Comunidad Andina, 

 Reconociendo la importancia de promover la paz, la 
seguridad y la cooperación en la Comunidad Andina en 
beneficio de toda la humanidad, y en particular de sus pueblos, 

 Convencida de que el establecimiento de la Zona de paz 
andina contribuirá considerablemente al fortalecimiento de la 
paz, la seguridad y la confianza internacionales, así como a la 
promoción de los propósitos y principios que fundamentan la 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional, 

 1. Acoge con satisfacción la Declaración de San 
Francisco de Quito sobre el Establecimiento y Desarrollo de la 
Zona de Paz Andina123, que establece el espacio geográfico 
comprendido por los territorios, el espacio aéreo y las aguas 
bajo soberanía y jurisdicción de los Estados miembros de la 
Comunidad Andina como Zona de paz andina, que se 
proseguirá de conformidad con el Tratado para la proscripción 
de las armas nucleares en América Latina y el Caribe (Tratado 
de Tlatelolco)125 y demás convenios internacionales sobre el 
tema; 

 2. Exhorta a todos los Estados a que apoyen a los 
Estados miembros de la Comunidad Andina en la promoción de 
los principios y objetivos contemplados en la Declaración de 
San Francisco de Quito; 

 3. Alienta a los Estados miembros de la Comunidad 
Andina a desplegar todos sus esfuerzos para lograr el pronto 
cumplimiento de los compromisos asumidos en la Declaración 
de San Francisco de Quito. 

_______________ 
124  Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, 
Nueva York, 9 a 20 de julio de 2001 (A/CONF.192/15 y Corr.1), cap. IV, 
párr. 24. 
125 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 634, No. 9068. 

RESOLUCIÓN 59/55 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, el 2 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.27/Rev.1 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Argentina, 
Azerbaiyán, Belice, Benin, Bolivia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Gabón, Gambia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Italia, 
Jordania, Kenya, Marruecos, México, Nicaragua, Níger, Nigeria, Panamá, 
Paraguay, Qatar, República de Corea, República Democrática del Congo, 
República Dominicana, Sudáfrica 
 
 

59/55. Administración pública y desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando todas las resoluciones pertinentes, en 
particular su resolución 58/231, de 23 de diciembre de 2003, 
relativa a la administración pública y el desarrollo, 

 Recordando también la histórica continuación del 
quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General, 
que se dedicó a la cuestión del fortalecimiento de la 
administración pública y el desarrollo, 

 Destacando la necesidad de fomentar la capacidad y 
emprender iniciativas de gobierno electrónico como 
instrumentos para promover el desarrollo, 

 Reconociendo que la existencia de una administración 
pública, nacional e internacional, que esté obligada a rendir 
cuentas y sea eficiente, eficaz y transparente constituye un 
factor clave del desarrollo, 

 Reconociendo también la importancia de que se 
fortalezcan las instituciones de la administración pública, se 
aumente la capacidad del sector público en materia de recursos 
humanos y se impulse la generación de conocimientos y la 
innovación, así como la utilización de la tecnología de la 
información para el desarrollo, en la administración pública y en 
la labor encaminada a cumplir los objetivos de desarrollo 
acordados internacionalmente, incluidos los que figuran en la 
Declaración del Milenio126, 

 Acogiendo con agrado que se aprobara la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción127, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General128; 

 2. Destaca la importancia que revisten el Día de las 
Naciones Unidas para la Administración Pública y los Premios 
de las Naciones Unidas a la Administración Pública para el 
proceso conducente a revitalizar la administración pública 
creando una cultura de innovación, colaboración y respuesta a 
las necesidades; 

_______________ 
126 Véase resolución 55/2. 
127 Resolución 58/4, anexo. 
128 A/59/346. 
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 3. Destaca también la valiosa contribución que ha 
realizado el Foro Global sobre la Reinvención del Gobierno al 
intercambio de enseñanzas obtenidas en la reforma de la 
administración pública, y reitera su agradecimiento al Gobierno 
de la República de Corea por actuar como anfitrión del sexto 
Foro Global sobre la Reinvención del Gobierno, que se 
celebrará en 2005; 

 4. Alienta al Secretario General a que adopte 
disposiciones para que se lleven a la práctica las propuestas 
formuladas para conmemorar el décimo aniversario de la 
continuación del quincuagésimo período de sesiones de la 
Asamblea General, que se dedicó a la administración pública y 
el desarrollo; 

 5. Toma nota de la importante contribución analítica y 
operacional que representa el World Public Sector Report para 
los encargados de formular políticas sobre administración 
pública en los Estados Miembros; 

 6. Pide al Secretario General que siga facilitando, por 
conducto de la Red en línea de las Naciones Unidas sobre 
administración y finanzas públicas, la difusión de prácticas 
útiles en la administración pública; 

 7. Pide también al Secretario General que oriente la 
labor relativa a la administración pública con arreglo a la 
decisión 2004/302 del Consejo Económico y Social, de 23 de 
julio de 2004 y la resolución 58/231; 

 8. Pide además al Secretario General que le presente 
un informe, en su sexagésimo período de sesiones, sobre el 
progreso realizado por los Estados Miembros en la esfera de la 
administración pública y el desarrollo, mediante la 
revitalización de la administración pública, a lo largo de los 
últimos diez años, desde la continuación del quincuagésimo 
período de sesiones de la Asamblea, y que asegure que las 
conclusiones se señalen a la atención de los Estados Miembros 
con ocasión del acto especial de 2005. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/56 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, el 2 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.24 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Cuba, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Malí, Malta, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
Rumania, Sudáfrica, Suecia, Turquía 
 
 

59/56. Asistencia al pueblo palestino 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/113, de 17 de diciembre de 
2003, así como las resoluciones anteriores sobre la cuestión, 

 Recordando también la firma por el Gobierno del Estado 
de Israel y la Organización de Liberación de Palestina, en 
representación del pueblo palestino, de la Declaración de 
Principios sobre las Disposiciones Relacionadas con un 
Gobierno Autónomo Provisional 129 , que tuvo lugar en 
Washington, D.C. el 13 de septiembre de 1993, así como la 
firma por las dos partes de los acuerdos de aplicación 
subsiguientes, 

 Profundamente preocupada por el deterioro de las 
condiciones de vida del pueblo palestino en todo el territorio 
ocupado, que constituye una crisis humanitaria cada vez más 
grave, 

 Consciente de la apremiante necesidad de mejorar la 
infraestructura económica y social del territorio ocupado, 

 Consciente también de que el desarrollo es difícil bajo un 
régimen de ocupación y se promueve mejor en un ambiente de 
paz y estabilidad, 

 Observando los grandes problemas económicos y sociales 
que enfrentan el pueblo palestino y sus dirigentes, 

 Consciente de la apremiante necesidad de prestar 
asistencia internacional al pueblo palestino, teniendo en cuenta 
las prioridades palestinas, 

 Acogiendo con beneplácito los resultados de la 
Conferencia en apoyo de la paz en el Oriente Medio, celebrada 
en Washington, D.C. el 1° de octubre de 1993, el 
establecimiento del Comité Especial de Enlace, la labor de 
secretaría de ese Comité que realiza el Banco Mundial y el 
establecimiento del Grupo Consultivo, así como todas las 
reuniones y mecanismos internacionales de seguimiento 
establecidos para prestar asistencia al pueblo palestino, 

 Acogiendo también con beneplácito la labor del Comité 
de Enlace Conjunto, que constituye un foro en el que se 
examinan con la Autoridad Palestina cuestiones prácticas y de 
política económica relacionadas con la asistencia de los 
donantes, 

 Destacando que la labor de coordinación de la asistencia 
al pueblo palestino que realiza el Comité Especial de Enlace 
sigue siendo importante, 

 Observando que el Comité Especial de Enlace se reunirá 
próximamente con el fin de examinar el estado de la economía 
palestina, 

 Haciendo hincapié en la necesidad de que las Naciones 
Unidas participen plenamente en el proceso de creación de las 
instituciones palestinas y presten amplia asistencia al pueblo 
palestino y acogiendo con satisfacción, a este respecto, el apoyo 

_______________ 
129 A/48/486-S/26560, anexo. 
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prestado a la Autoridad Palestina por el Grupo de Trabajo sobre 
la Reforma Palestina establecido por el Cuarteto en 2002, 

 Observando, a este respecto, la participación activa del 
Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el proceso 
de paz del Oriente Medio y Representante Personal del 
Secretario General ante la Organización de Liberación de 
Palestina y la Autoridad Palestina en las actividades de los 
Enviados Especiales del Cuarteto, 

 Acogiendo con beneplácito que el Consejo de Seguridad 
hiciera suya, en la resolución 1515 (2003), de 19 de noviembre 
de 2003, la hoja de ruta basada en la ejecución para una 
solución permanente biestatal del conflicto israelo-palestino130, 
y destacando la necesidad de ponerla en práctica y de cumplir 
sus disposiciones, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General131, 

 Observando con profunda preocupación que persisten los 
acontecimientos trágicos y violentos que han causado 
numerosos muertos y heridos, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General131; 

 2. Toma nota también del informe de la Enviada 
Personal del Secretario General para examinar las condiciones y 
necesidades humanitarias del pueblo palestino132; 

 3. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
su rápida respuesta y por las gestiones realizadas para prestar 
asistencia al pueblo palestino; 

 4. Expresa su reconocimiento también a los Estados 
Miembros, a los órganos de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones intergubernamentales, regionales y no 
gubernamentales que han prestado y siguen prestando asistencia 
al pueblo palestino; 

 5. Destaca la importancia de la labor realizada por el 
Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el proceso 
de paz del Oriente Medio y Representante Personal del 
Secretario General ante la Organización de Liberación de 
Palestina y la Autoridad Palestina y de las medidas adoptadas 
bajo los auspicios del Secretario General para establecer un 
mecanismo de coordinación de las actividades de las Naciones 
Unidas en todos los territorios ocupados; 

 6. Insta a los Estados Miembros, las instituciones 
financieras internacionales del sistema de las Naciones Unidas, 
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
y las organizaciones regionales e interregionales a que, en 
estrecha cooperación con la Organización de Liberación de 
Palestina y por conducto de las instituciones oficiales palestinas, 

_______________ 
130 S/2003/529, anexo. 
131 A/59/121-E/2004/88. 
132 Se puede consultar en http://domino.un.org/bertini_rpt.htm. 

brinden asistencia económica y social al pueblo palestino con la 
mayor rapidez y generosidad posibles; 

 7. Exhorta a las organizaciones y organismos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que 
intensifiquen su asistencia para responder a las necesidades 
urgentes del pueblo palestino, de conformidad con las 
prioridades establecidas por la Autoridad Palestina; 

 8. Insta a los Estados Miembros a que abran sus 
mercados a las exportaciones de productos palestinos en las 
condiciones más favorables posibles, con arreglo a las normas 
comerciales pertinentes, y a que cumplan cabalmente los 
acuerdos comerciales y de cooperación vigentes; 

 9. Exhorta a la comunidad internacional de donantes a 
que acelere la prestación de la asistencia prometida al pueblo 
palestino para atender sus necesidades urgentes; 

 10. Destaca en este contexto la importancia de 
garantizar el paso libre de la ayuda destinada al pueblo palestino 
y la libertad de circulación de personas y mercancías; 

 11. Insta a la comunidad internacional de donantes, los 
organismos y organizaciones de las Naciones Unidas y las 
organizaciones no gubernamentales a que presten asistencia 
económica y humanitaria de emergencia al pueblo palestino con 
la mayor rapidez posible para contrarrestar los efectos de la 
crisis actual; 

 12. Destaca la necesidad de aplicar el Protocolo de París 
sobre relaciones económicas de 29 de abril de 1994, quinto 
anexo del Acuerdo Provisional Israelo-Palestino sobre la Ribera 
Occidental y la Franja de Gaza, firmado en Washington, D.C. el 
28 de septiembre de 1995133, en particular en lo que respecta a 
la liquidación pronta e íntegra de los ingresos por concepto de 
impuestos indirectos palestinos, y observa con satisfacción los 
progresos logrados en ese sentido; 

 13. Sugiere que en 2005 las Naciones Unidas patrocinen 
un seminario sobre asistencia al pueblo palestino; 

 14. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución en el que figuren: 

 a) Una evaluación de la asistencia efectivamente 
recibida por el pueblo palestino; 

 b) Una evaluación de las necesidades que no se hayan 
atendido todavía y propuestas concretas para atenderlas 
eficazmente; 

 15. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el subtema titulado “Asistencia 
al pueblo palestino”. 

_______________ 
133 A/51/889-S/1997/357, anexo. 
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RESOLUCIÓN 59/57 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, el 2 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.38 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Angola, Argelia, Argentina, Austria, Bélgica, 
Botswana, Brasil, Burkina Faso, Chile, China, Chipre, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, 
Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guyana, Hungría, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Italia, Kenya, 
Lesotho, Letonia, Líbano, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malta, 
Marruecos, Mónaco, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe 
Siria, República Checa, República Democrática Popular Lao, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Senegal, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, 
Swazilandia, Tailandia, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Zambia, Zimbabwe 
 
 

59/57. Informe de la Comisión Mundial sobre la 
Dimensión Social de la Globalización titulado 
Por una globalización justa: crear oportunidades 
para todos 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando la determinación expresada en la Declaración 
del Milenio134 de asegurar que la globalización se convierta en 
una fuerza positiva para las personas del mundo entero, 

 Recordando el compromiso que figura en la Declaración 
del Milenio de asegurar una mayor coherencia y una mejor 
cooperación en materia normativa entre las Naciones Unidas, 
sus organismos, las instituciones de Bretton Woods y otros 
órganos multilaterales, con miras a lograr criterios 
perfectamente coordinados en lo relativo a los problemas de la 
paz y el desarrollo, 

 Recordando también su resolución 58/225, de 23 de 
diciembre de 2003, en que destacó la necesidad de que las 
Naciones Unidas siguieran ocupándose de la dimensión social 
de la globalización y tomó nota de la labor de la Comisión 
Mundial sobre la Dimensión Social de la Globalización, 

 Reconociendo el apoyo expresado en la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo135 y en la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible136 a la labor 
que dedica la Organización Internacional del Trabajo a la 
dimensión social de la globalización, 

 Consciente de la labor que realiza la Comisión Mundial 
sobre la Dimensión Social de la Globalización, cuya 
Presidencia comparten la Presidenta de Finlandia y el Presidente 

_______________ 
134 Véase resolución 55/2. 
135 Véase Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7). 
136 Véase Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección). 

de la República Unida de Tanzanía y que es facilitada por la 
Organización Internacional del Trabajo, 

 Reconociendo la contribución a la erradicación de la 
pobreza, el logro del crecimiento económico sostenido y la 
promoción del desarrollo sostenible, así como al avance hacia 
una globalización plenamente inclusiva y equitativa, que 
representan el cumplimiento de los compromisos contraídos en 
las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, 
incluidas las importantes contribuciones del Consenso de 
Monterrey137, aprobado por la Conferencia Internacional sobre 
la Financiación para el Desarrollo, y la Cumbre Mundial sobre 
el Desarrollo Sostenible, 

 Recordando sus resoluciones 58/291, de 6 de mayo de 
2004, y 57/270 B, de 23 de junio de 2003, relativas al 
seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio y el 
seguimiento integrado y coordinado de los resultados de las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las 
esferas económica y social, 

 1. Toma nota del informe de la Comisión Mundial 
sobre la Dimensión Social de la Globalización titulado Por una 
globalización justa: crear oportunidades para todos138 , que 
contribuye al diálogo internacional tendente a lograr una 
globalización plenamente inclusiva y equitativa; 

 2. Decide examinar los problemas y oportunidades 
generales relacionados con la cuestión de la globalización, 
incluidos los que se señalan en el informe de la Comisión 
Mundial, en el marco del examen amplio de la aplicación de la 
Declaración del Milenio134 previsto en la resolución 58/291, y el 
examen decenal de las nuevas medidas de aplicación de los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social que 
llevará a cabo la Comisión de Desarrollo Social en 2005; 

 3. Insta a los órganos y organismos de las Naciones 
Unidas, e invita a las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, a que examinen el informe de la Comisión Mundial con 
arreglo a sus mandatos, e insta también a los Estados Miembros 
a que examinen el informe; 

 4. Invita a las organizaciones competentes del sistema 
de las Naciones Unidas y otros organismos multilaterales 
competentes a que faciliten información al Secretario General 
sobre las actividades que lleven a cabo para promover una 
globalización inclusiva y equitativa; 

 5. Pide al Secretario General que tenga en cuenta, 
entre otros, el informe de la Comisión Mundial cuando elabore 
el informe amplio para el examen de alto nivel que se realizará 
en su sexagésimo período de sesiones, en 2005, en el contexto 
del seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio. 

_______________ 
137 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo. 
138 Véase A/59/98-E/2004/79. 
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RESOLUCIÓN 59/111 
 

Aprobada en la 67ª sesión plenaria, el 6 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.29 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Armenia, Azerbaiyán, 
Belarús, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Kazajstán, Qatar 
(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77 y China) 
 
 

59/111. Celebración del décimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 44/82, de 8 de diciembre de 
1989, relativa a la proclamación, preparación y celebración del 
Año Internacional de la Familia en 1994, y sus resoluciones 
50/142, de 21 de diciembre de 1995, 52/81, de 12 de diciembre 
de 1997, y 54/124, de 17 de diciembre de 1999, relativas al 
seguimiento del Año Internacional de la Familia, 

 Recordando también sus resoluciones 56/113, de 19 de 
diciembre de 2001, 57/164, de 18 de diciembre de 2002, y 
58/15, de 3 de diciembre de 2003, relativas a la preparación y 
celebración del décimo aniversario del Año Internacional de la 
Familia en 2004, 

 Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la preparación y celebración del 
décimo aniversario del Año Internacional de la Familia en 
2004139, 

 1. Reafirma su resolución 58/15; 

 2. Acoge favorablemente que el décimo aniversario del 
Año Internacional de la Familia se celebre el 6 de diciembre de 
2004 en la Sede; 

 3. Celebra las importantes contribuciones que han 
realizado los gobiernos a nivel internacional, nacional, regional 
y local para celebrar el décimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia; 

 4. Acoge con satisfacción que el Gobierno de Benin 
actuara como anfitrión de la Conferencia Regional sobre la 
Familia en África, que se celebró los días 27 y 28 de julio de 
2004, y acoge con satisfacción también que el Estado de Qatar 
actuara como anfitrión de la Conferencia Internacional de Doha 
en pro de la Familia, que se celebró los días 29 y 30 de 
noviembre de 2004, y toma nota de sus resultados; 

 5. Alienta a los gobiernos a que hagan todo lo posible 
para que se cumplan los objetivos del décimo aniversario del 
Año Internacional de la Familia y se integre la perspectiva de la 
familia en el proceso de planificación; 

_______________ 
139 A/59/176. 

 6. Observa con reconocimiento la contribución 
realizada por las organizaciones no gubernamentales por medio 
de reuniones locales y regionales, así como los programas y 
actividades llevados a cabo por toda la sociedad civil en apoyo 
de la celebración del décimo aniversario del Año Internacional 
de la Familia; 

 7. Recomienda que todos los organismos competentes 
del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones de la 
sociedad civil, los medios de comunicación y las organizaciones 
religiosas y comunitarias, así como el sector privado, 
contribuyan a la elaboración de estrategias y programas 
destinados a fortalecer los medios de subsistencia de las 
familias; 

 8. Alienta a los órganos y organismos de las Naciones 
Unidas, incluidas las comisiones regionales, así como a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y a 
las instituciones académicas y de investigación, a que, en vista 
de la valiosa función que desempeñan en la formulación de 
políticas relativas a la familia en todos los niveles, colaboren 
estrechamente y en forma coordinada con el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría en las 
cuestiones relacionadas con la familia, entre otros medios, 
compartiendo experiencias y resultados; 

 9. Decide celebrar cada diez años el aniversario del 
Año Internacional de la Familia. 
 

 

RESOLUCIONES 59/112 A y B 
 

Aprobadas en la 69ª sesión plenaria, el 8 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.44 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, 
Belarús, Bélgica, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de 
América, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Granada, Grecia, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, 
Islas Salomón, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 
Kuwait, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República de Moldova, 
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Yemen 
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59/112. Asistencia internacional de emergencia para la paz, 
la normalidad y la reconstrucción del Afganistán 
asolado por la guerra y la situación en el Afganistán 
y sus consecuencias para la paz y la seguridad 
internacionales 

A 

LA SITUACIÓN EN EL AFGANISTÁN Y SUS 
CONSECUENCIAS PARA LA PAZ Y 
LA SEGURIDAD INTERNACIONALES 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/27 A, de 5 de diciembre de 
2003, y todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, 

 Recordando también todas las resoluciones del Consejo 
de Seguridad y las declaraciones del Presidente del Consejo 
sobre la situación en el Afganistán, en particular las más 
recientes, a saber, las resoluciones 1536 (2004), de 26 de marzo 
de 2004, y 1563 (2004), de 17 de septiembre de 2004, así como 
las declaraciones formuladas por el Presidente del Consejo el 
6 de abril y el 15 de julio de 2004140 y el 12 de octubre de 
2004141, 

 Reiterando su firme determinación de preservar la 
soberanía, la independencia, la integridad territorial y la unidad 
nacional del Afganistán, y respetando su patrimonio 
multicultural, multiétnico e histórico, 

 Aplaudiendo la aprobación de una constitución pluralista 
y democrática el 4 de enero de 2004, las primeras elecciones 
directas de un Jefe de Estado en la historia del Afganistán, 
celebradas el 9 de octubre de 2004, y los progresos sustantivos 
alcanzados en la habilitación de la mujer en el ámbito político 
del Afganistán como jalones históricos en el proceso político 
que ayudarán a consolidar la paz y la estabilidad nacional 
duraderas en el Afganistán, 

 Poniendo de relieve la conveniencia de que el nuevo 
gobierno sea representativo de la diversidad étnica, cultural y 
geográfica del país, 

 Reconociendo la necesidad urgente de hacer frente a los 
desafíos que aún existen en el Afganistán, que incluyen la falta 
de seguridad en algunas zonas, las amenazas terroristas, el 
desarme amplio en toda la nación, la desmovilización y la 
reintegración de las milicias afganas, la preparación oportuna de 
las elecciones parlamentarias y locales previstas para la 
primavera de 2005, la reconstrucción de las instituciones, la 
promoción y la protección de los derechos humanos y la lucha 
contra los estupefacientes, 

_______________ 
140 S/PRST/2004/9 y S/PRST/2004/25; véase Resoluciones y Decisiones del 
Consejo de Seguridad, 1° de agosto de 2003 a 31 de julio de 2004. 
141  S/PRST/2004/35; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1° de agosto de 2004 a 31 de julio de 2005. 

 Reafirmando en este contexto su apoyo continuado de la 
aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Bonn de 5 de 
diciembre de 2001142, y de la Declaración de Berlín, incluidos 
sus anexos, de 1° de abril de 2004143, y comprometiéndose a 
seguir prestando un apoyo continuado al Gobierno y al pueblo 
del Afganistán en el proceso de reconstrucción de su país, 
fortalecimiento de las bases de la democracia constitucional y 
ocupación del lugar que le corresponde en la comunidad de 
naciones, 

 Expresando su reconocimiento y su firme apoyo a los 
esfuerzos que realizan el Secretario General y su Representante 
Especial para el Afganistán, y destacando la función central e 
imparcial que siguen desempeñando las Naciones Unidas en la 
promoción de la paz y la estabilidad del Afganistán, 

 Reconociendo la necesidad de que se mantenga la firme 
determinación internacional de prestar asistencia humanitaria y 
llevar a cabo, bajo la responsabilidad del Gobierno del 
Afganistán, programas de rehabilitación y reconstrucción, y 
observando que el logro de progresos visibles a este respecto 
puede reforzar más la autoridad del Gobierno y aportar una 
contribución importante al proceso de paz, 

 Expresando en este contexto su profunda preocupación 
por los ataques contra civiles afganos, personal de las Naciones 
Unidas, personal humanitario nacional e internacional y la 
Fuerza Internacional de Asistencia para la Seguridad, 

 Observando que, pese a los progresos alcanzados en el 
establecimiento del sector de la seguridad, los ataques terroristas 
desencadenados por los agentes de Al-Qaida, los talibanes y 
otros grupos extremistas, y la falta de seguridad causada por la 
violencia entre facciones y la actividad delictiva, incluida la 
producción y el tráfico ilícitos de drogas, siguen siendo 
problemas graves que ponen en peligro el proceso democrático, 
la reconstrucción y el desarrollo económico, 

 Observando también que la responsabilidad respecto de la 
seguridad y el orden público en todo el país corresponde al 
Gobierno de Afganistán, observando con satisfacción que el 
Gobierno afgano sigue cooperando con la Fuerza Internacional 
y con la coalición de la Operación Libertad Duradera, y 
destacando la importancia de que la autoridad del Gobierno 
central se extienda a todas las partes del Afganistán, 

 Encomiando al ejército y a la policía nacional del 
Afganistán, a la Fuerza Internacional y a la coalición de la 
Operación Libertad Duradera por su contribución a la mejora de 
las condiciones de seguridad, entre otras cosas para el proceso 
electoral, en el Afganistán, 

_______________ 
142 Acuerdo sobre las disposiciones provisionales en el Afganistán en espera 
de que se restablezcan las instituciones permanentes de Gobierno (véase 
S/2001/1154). 
143 Se puede consultar en www.unama-afg.org. 
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 Encomiando también, entre otros, a los países vecinos del 
Afganistán por el firme apoyo a la elección presidencial afgana 
que han demostrado, y por la cooperación y el apoyo que han 
prestado para que la votación fuera del país, en la República 
Islámica del Irán y en el Pakistán, se realizara con éxito, 

 Acogiendo complacida la determinación de las 
autoridades afganas de planificar y llevar a cabo sin demora las 
elecciones parlamentarias y locales previstas para la primavera 
de 2005, 

 Profundamente preocupada porque han seguido 
aumentando el cultivo, la producción y el tráfico de 
estupefacientes en el Afganistán, lo cual atenta contra la 
estabilidad y la seguridad del país, así como contra su 
reconstrucción política y económica y tiene repercusiones 
peligrosas en la región y mucho más allá, y encomiando en este 
contexto el compromiso que ha reafirmado el Gobierno del 
Afganistán de liberar al país de esa producción y ese comercio 
perniciosos, entre otras cosas mediante la adopción de medidas 
firmes de represión, 

 Reconociendo que el desarrollo social y económico del 
Afganistán, y concretamente el desarrollo de medios de 
subsistencia remunerados y sostenibles en el sector regulado de 
la producción, es una condición importante para que tenga éxito 
la aplicación de la estrategia nacional amplia de lucha contra las 
drogas del Afganistán y depende en gran medida del aumento 
de la cooperación internacional con el Gobierno del Afganistán, 

 1. Acoge con satisfacción el informe del Secretario 
General144 y las recomendaciones en él contenidas; 

 2. Felicita al Jefe de Estado democráticamente elegido 
del Afganistán, al recientemente nombrado Gobierno del 
Afganistán y a los millones de votantes afganos que han 
participado en las primeras elecciones populares de su Jefe de 
Estado; 

 3. Destaca la importancia de garantizar una seguridad 
suficiente para que se lleven a cabo elecciones parlamentarias 
dignas de crédito, y con este fin exhorta a los Estados Miembros 
a aportar personal, equipo y otros recursos a la Fuerza 
Internacional de Asistencia para la Seguridad, ayudando así a 
asegurar la realización de elecciones libres y justas, incluso 
mediante el establecimiento progresivo de equipos provinciales 
de reconstrucción en otras partes del Afganistán, y a actuar en 
estrecha coordinación con la Misión de Asistencia de las 
Naciones Unidas en el Afganistán y con el Gobierno del 
Afganistán; 

 4. Acoge complacida los progresos realizados desde el 
inicio del proceso de desarme, desmovilización y reintegración 
en octubre de 2003, incluida la desmovilización amplia y el 
aparcamiento de las armas pesadas, y pone de relieve la 

_______________ 
144 A/59/581-S/2004/925. 

importancia de hacer frente a los problemas que representan las 
milicias irregulares y los depósitos de municiones y la necesidad 
de completar sustancialmente y de manera amplia el proceso en 
todo el país, de conformidad con el Acuerdo de Bonn142, a fin de 
establecer un entorno más conducente a la realización de 
elecciones parlamentarias libres y justas; 

 5. Acoge también complacida la formación del nuevo 
ejército nacional y de la fuerza nacional de policía profesionales 
afganos y los progresos alcanzados en el establecimiento de una 
administración de justicia libre y eficaz, que son pasos 
importantes para lograr el fortalecimiento de la autoridad del 
Gobierno afgano, garantizar la seguridad y el Estado de derecho 
y eliminar la corrupción en todo el país, y exhorta a la 
comunidad internacional a seguir apoyando los esfuerzos del 
Gobierno del Afganistán en estas esferas de manera coordinada; 

 6. Insta al Gobierno del Afganistán a que, con la 
asistencia de la comunidad internacional, incluso por intermedio 
de la coalición de la Operación Libertad Duradera y de la 
Fuerza Internacional, con arreglo a las responsabilidades 
respectivas que les han sido asignadas, siga haciendo frente a las 
amenazas a la seguridad y la estabilidad del Afganistán 
planteadas por los operativos de Al-Qaida, los talibanes y otros 
grupos extremistas, la violencia entre facciones en las milicias y 
la violencia delictiva, en particular la relacionada con el tráfico 
de drogas; 

 7. Reitera la importancia de que se cumpla el 
calendario del Órgano Conjunto de Gestión Electoral para las 
elecciones parlamentarias y locales previstas que han de 
celebrarse en la primavera de 2005; 

 8. Insta a la Misión a prestar el apoyo necesario al 
Gobierno del Afganistán a fin de facilitar la realización de 
elecciones parlamentarias y locales inclusivas en el plazo 
previsto; 

 9. Insta a la Misión y al Órgano Conjunto de Gestión 
Electoral a que impartan suficiente capacitación al personal 
electoral, así como educación cívica y para los votantes, 
concentrándose en particular en las mujeres, antes de las 
elecciones parlamentarias y locales; 

 10. Insta al Órgano Conjunto de Gestión Electoral a 
que, con la asistencia de la Misión, fije objetivos 
presupuestarios para las elecciones, y exhorta a la comunidad de 
donantes a considerar la posibilidad de asumir nuevos 
compromisos para alcanzar a tiempo esos objetivos; 

 11. Insta a las organizaciones regionales y a los Estados 
Miembros a que contribuyan a la realización de elecciones 
parlamentarias libres y justas proporcionando una supervisión 
electoral internacional; 

 12. Reitera el importante papel de la Comisión 
Independiente de Derechos Humanos del Afganistán en la 
promoción y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, y subraya la necesidad de ampliar el 
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ámbito de sus operaciones para llegar a todas las partes del 
Afganistán, de conformidad con la Constitución del país; 

 13. Insta a que se respeten plenamente los derechos 
humanos y el derecho internacional humanitario en todo el 
Afganistán y a que, con la asistencia de la Misión, se asegure la 
plena aplicación de las disposiciones referentes a los derechos 
humanos de la nueva Constitución del Afganistán, incluidas las 
relativas al pleno disfrute por las mujeres de sus derechos 
humanos, y encomia el compromiso del Gobierno afgano a este 
respecto; 

 14. Acoge complacida los esfuerzos realizados hasta la 
fecha por las autoridades afganas para aplicar su estrategia 
nacional amplia de lucha contra las drogas, adoptada en mayo 
de 2003, e insta al Gobierno afgano a tomar medidas decididas, 
en particular para poner fin a la elaboración y el tráfico de 
drogas, mediante la aplicación de las medidas concretas 
incluidas en el plan de trabajo del Gobierno del Afganistán que 
se presentó en la Conferencia Internacional sobre el Afganistán 
celebrada en Berlín los días 31 de marzo y 1° de abril de 
2004143; 

 15. Insta a la comunidad internacional a que ayude al 
Gobierno del Afganistán a poner en práctica su estrategia 
nacional amplia de lucha contra las drogas, cuyo objetivo es 
eliminar el cultivo ilícito de la adormidera, entre otros medios 
prestando apoyo para asegurar una represión mayor, su 
prohibición, la reducción de la demanda, la erradicación de los 
cultivos ilícitos, la sustitución de cultivos, el establecimiento de 
otros medios de subsistencia y programas de desarrollo, el 
aumento de la conciencia del público y el fortalecimiento de la 
capacidad de las instituciones de lucha contra las drogas; 

 16. Apoya la lucha contra el tráfico ilícito de las drogas 
y sus precursores en el Afganistán, en los países vecinos y en los 
países situados a lo largo de las rutas de tráfico, incluso 
mediante el aumento de la cooperación entre ellos con el fin de 
reforzar la lucha contra los estupefacientes y restringir las 
corrientes de drogas, y en este contexto acoge con satisfacción 
la firma de la Declaración de Berlín sobre la lucha contra los 
estupefacientes el 1° de abril de 2004, dentro del marco de la 
Declaración de Kabul sobre las relaciones de buena vecindad de 
22 de diciembre de 2002143; 

 17. Encomia los esfuerzos que siguen realizando los 
signatarios de la Declaración de Kabul sobre las relaciones de 
buena vecindad145 por cumplir los compromisos asumidos con 
arreglo a la Declaración, incluidos los asumidos dentro de ese 
marco en virtud de la Declaración sobre el estímulo de una 
cooperación más estrecha en materia de comercio, tráfico e 
inversión, e insta a todos los demás Estados a respetar y apoyar 
la aplicación de esas disposiciones y a promover la estabilidad 
regional; 

_______________ 
145 S/2002/1416, anexo. 

 18. Expresa su reconocimiento a los miembros de la 
Comisión Tripartita, a saber, el Afganistán, los Estados 
Unidos de América y el Pakistán, por seguir ocupándose de 
las actividades transfronterizas de conformidad con su 
mandato; 

 19. Insta a que se siga prestando asistencia internacional 
al gran número de refugiados y desplazados internos afganos a 
fin de facilitar su regreso ordenado y en condiciones de 
seguridad y su reintegración sostenible en la sociedad, para 
contribuir así a la estabilidad de todo el país; 

 20. Pide al Secretario General que, durante el 
quincuagésimo noveno período de sesiones, le presente un 
informe cada seis meses sobre los acontecimientos que se 
produzcan en el Afganistán, incluso, después de las elecciones 
parlamentarias, y sobre el futuro papel de la Misión, y que en el 
sexagésimo período de sesiones le presente un informe sobre 
los progresos alcanzados en la aplicación de la presente 
resolución; 

 21. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “La situación 
en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad 
internacionales”. 
 

B 

ASISTENCIA INTERNACIONAL DE EMERGENCIA PARA 
LA PAZ, LA NORMALIDAD Y LA RECONSTRUCCIÓN 

DEL AFGANISTÁN ASOLADO POR LA GUERRA 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/27 B, de 5 de diciembre de 
2003, y sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, 

 Recordando también el acuerdo concertado entre diversos 
grupos afganos en Bonn (Alemania) el 5 de diciembre de 
2001142, la Conferencia Internacional sobre la asistencia para la 
reconstrucción del Afganistán, celebrada en Tokio los días 21 y 
22 de enero de 2002, y la Conferencia Internacional sobre el 
Afganistán, celebrada en Berlín los días 31 de marzo y 1° de 
abril de 2004143, 

 Acogiendo con beneplácito la aprobación, el 4 de enero de 
2004, de una nueva Constitución para el Afganistán, y las 
históricas elecciones presidenciales celebradas el 9 de octubre 
de 2004, 

 Acogiendo también con beneplácito que el Gobierno del 
Afganistán haya seguido asumiendo una responsabilidad cada 
vez mayor en las actividades de rehabilitación y reconstrucción 
por medio del Marco de Desarrollo Nacional, la iniciativa del 
“Asegurar el futuro del Afganistán” y el presupuesto nacional, y 
destacando la necesidad crucial de lograr que se asuma la 
responsabilidad en todos los ámbitos de gobierno y de que 
mejore la capacidad institucional para que la ayuda se utilice 
con mayor eficacia, 
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 Acogiendo además con beneplácito las actividades del 
Gobierno del Afganistán encaminadas a elaborar un documento 
de estrategia de lucha contra la pobreza como parte integrante 
de los planes nacionales de desarrollo, 

 Acogiendo con beneplácito, a este respecto, que en la nueva 
Constitución se garanticen los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos los afganos como medida importante 
para mejorar la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, en particular de las mujeres y los niños, 

 Observando, al mismo tiempo, las denuncias de 
incidentes de violaciones de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario y de prácticas violentas o 
discriminatorias en algunas partes del país, 

 Alarmada porque continúan los atentados contra civiles 
afganos, personal de las Naciones Unidas, personal humanitario 
nacional e internacional y la Fuerza Internacional de Asistencia 
para la Seguridad, 

 Observando con preocupación que la falta de seguridad 
en determinadas zonas ha obligado a algunas organizaciones a 
interrumpir o restringir sus operaciones humanitarias y de 
desarrollo en varias partes del Afganistán porque las 
limitaciones del acceso y las condiciones de seguridad 
inadecuadas para la prestación de ayuda obstaculizaban 
considerablemente su labor, 

 Acogiendo con satisfacción el constante regreso de 
refugiados y desplazados internos y, al mismo tiempo, 
observando con preocupación que las condiciones imperantes 
en algunas partes del Afganistán aún no son propicias para el 
regreso de forma segura y sostenible a los lugares de origen, 

 Profundamente preocupada todavía por el problema de 
los millones de minas antipersonal y municiones y artefactos 
explosivos sin detonar, que constituyen un grave peligro para la 
población civil y un obstáculo importante para el regreso de los 
refugiados y las poblaciones desplazadas, así como para la 
reanudación de la actividad agrícola y otras actividades 
económicas, la prestación de asistencia humanitaria y las 
actividades de rehabilitación y reconstrucción, 

 Consciente de que el Afganistán es sumamente vulnerable 
a los desastres naturales, y teniendo presente en particular que el 
pueblo afgano viene padeciendo desde hace años una grave 
sequía que afecta a más de la mitad de las provincias del país, 

 Subrayando la función de coordinación que desempeñan el 
Representante Especial del Secretario General para el Afganistán 
y la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán 
a los fines de asegurar una transición perfecta, bajo dirección 
afgana, entre el socorro humanitario y la reconstrucción del país, 
incluida la cooperación del sistema de las Naciones Unidas con 
otros agentes de la comunidad internacional, en particular las 
instituciones financieras internacionales, 

 Acogiendo con beneplácito el establecimiento de un 
comité directivo ejecutivo de los equipos provinciales de 

reconstrucción, órgano decisorio y consultivo de alto nivel que 
proporciona orientación sobre la gestión de los equipos 
provinciales de reconstrucción y sobre el modo en que los 
agentes civiles y militares interactúan en el marco de las 
actividades de desarrollo y reconstrucción, 

 Expresando su reconocimiento al sistema de las Naciones 
Unidas y a todos los Estados y organizaciones internacionales y 
no gubernamentales cuyo personal de contratación internacional 
y local sigue respondiendo positivamente a las necesidades 
humanitarias del Afganistán, así como al Secretario General y a 
su Coordinador del Socorro de Emergencia, por movilizar y 
coordinar la prestación de asistencia humanitaria apropiada, 

 1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario 
General144 y las recomendaciones en él contenidas; 

 2. Insta al Gobierno del Afganistán y a las autoridades 
locales a que adopten todas las medidas posibles para velar por 
la seguridad, la protección y el libre desplazamiento de todo el 
personal de las Naciones Unidas y el personal de asistencia 
humanitaria, así como por que tengan acceso sin trabas y en 
condiciones de seguridad a todas las poblaciones afectadas, y a 
que protejan los bienes de las Naciones Unidas y de las 
organizaciones humanitarias, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales, e insta a la comunidad internacional a que, de 
forma coordinada, continúe apoyando los esfuerzos del 
Gobierno del Afganistán en materia de seguridad; 

 3. Condena enérgicamente todos los actos de violencia 
e intimidación cometidos contra el personal de asistencia 
humanitaria y contra el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado, deplora las muertes y lesiones sufridas, e 
insta al Gobierno del Afganistán a que haga todo lo posible para 
identificar y llevar ante la justicia a los responsables de los 
atentados; 

 4. Acoge con satisfacción los progresos realizados por 
el Gobierno del Afganistán en el proceso de desarme, 
desmovilización y reintegración de los excombatientes, 
incluidos los niños soldados, y las iniciativas de la comunidad 
internacional para prestar apoyo a ese proceso, e insta a todas 
las partes afganas a seguir trabajando en ese sentido; 
reconociendo los esfuerzos del Gobierno afgano, reitera la 
importancia de que se ponga fin a la utilización de niños, que 
contraviene el derecho internacional, al tiempo que acoge con 
beneplácito la reciente adhesión del Afganistán a la Convención 
sobre los Derechos del Niño 146  y su Protocolo Facultativo 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados147; 
y destaca la importancia de desmovilizar y reintegrar a los niños 
soldados y proporcionar cuidados a otros niños afectados por la 
guerra, y señala al respecto la utilidad de elaborar un plan de 
acción para resolver este problema; 

_______________ 
146 Naciones Unidas, Treaty Series, vol.1577, No. 27531. 
147 Resolución 54/263, anexo I. 
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 5. Reitera la importancia de que se dote a los niños 
afganos de servicios educativos y de salud en todas las partes 
del país, reconociendo las necesidades especiales de las niñas, y 
alienta al Gobierno del Afganistán a que, con la asistencia de la 
comunidad internacional, amplíe esos servicios y promueva el 
pleno acceso a ellos en condiciones de igualdad para todos los 
miembros de la sociedad afgana; 

 6. Acoge con satisfacción la iniciativa del Gobierno del 
Afganistán de formular un plan de acción nacional para 
combatir la trata de niños, insta a que su formulación se guíe por 
el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional148, y subraya la importancia de que 
se considere la posibilidad de pasar a ser parte de dicho 
Protocolo; 

 7. Recuerda a todas las partes afganas su adhesión al 
Acuerdo de Bonn142 y a la Declaración de Berlín143 y los 
exhorta a que respeten cabalmente los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todos, sin discriminación de 
ninguna índole, en particular por razones de género, origen 
étnico o religión, de conformidad con las obligaciones que les 
incumben en virtud de la Constitución afgana y el derecho 
internacional, y encomia el compromiso del Gobierno del 
Afganistán al respecto; 

 8. Pone de relieve una vez más la necesidad de 
investigar las denuncias de violaciones actuales y pasadas de los 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario, 
incluso las violaciones cometidas contra personas pertenecientes 
a minorías étnicas y religiosas, así como mujeres y niñas, de 
facilitar la concesión de reparaciones eficientes y efectivas a las 
víctimas y de enjuiciar a sus autores de acuerdo con el derecho 
internacional; 

 9. Reitera la importante función que desempeña la 
Comisión Independiente de Derechos Humanos del Afganistán 
para promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, y destaca la necesidad de ampliar su ámbito de 
actuación a todas las partes del Afganistán, de conformidad con 
la Constitución afgana; 

 10. Encomia las iniciativas del Gobierno del Afganistán 
encaminadas a incorporar la perspectiva de género en la 
actividad general y a proteger y promover la igualdad de 
derechos de las mujeres y los hombres, que garantizan, entre 
otros instrumentos, la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer149, ratificada por el 
Afganistán el 5 de marzo de 2003, y la Constitución afgana, y 
en este contexto acoge con satisfacción el elevado nivel de 
participación de mujeres afganas en la reciente elección 

_______________ 
148 Véase resolución 55/25. 
149 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, No. 20378. 

presidencial, y reitera la importancia permanente de la plena 
participación de la mujer, en plano de igualdad, en todas las 
esferas de la vida afgana; 

 11. Condena enérgicamente los incidentes de 
discriminación y violencia contra mujeres y niñas, acoge con 
satisfacción los notables esfuerzos realizados por el Gobierno 
del Afganistán para luchar contra la discriminación, insta al 
Gobierno a lograr que todos los elementos de la sociedad 
afgana, en particular la mujer, participen activamente en la 
preparación y ejecución de los programas de socorro, 
rehabilitación y reconstrucción, y alienta a que se reúnan y 
utilicen datos estadísticos desglosados por sexo para hacer un 
seguimiento preciso de los progresos de la plena integración de 
la mujer afgana en la vida política, económica y social de su 
país; 

 12. Observa con preocupación que el cultivo de la 
adormidera y la producción y el tráfico de drogas conexos 
plantean una grave amenaza para la seguridad, el imperio de la 
ley y el desarrollo del Afganistán, e insta al Gobierno afgano a 
que, en cooperación con la comunidad internacional, aplique su 
estrategia nacional amplia de lucha contra las drogas, cuyo 
objetivo es eliminar el cultivo ilícito de la adormidera, prestando 
apoyo para asegurar una represión mayor, su prohibición, la 
reducción de la demanda, la erradicación de cultivos ilícitos, la 
sustitución de cultivos, el establecimiento de otros medios de 
subsistencia y programas de desarrollo, el aumento de la 
conciencia del público y el fortalecimiento de la capacidad de 
las instituciones de lucha contra la droga, y a que promueva el 
desarrollo de medios de vida sostenibles en el sector regulado 
de la producción, así como en otros sectores, y de este modo 
mejoren considerablemente las condiciones de vida, de salud y 
de seguridad de las personas, particularmente en las zonas 
rurales; 

 13. Expresa su agradecimiento a los gobiernos que 
siguen acogiendo a refugiados afganos, al tiempo que 
reconoce la pesada carga que han soportado hasta ahora a este 
respecto, y les recuerda las obligaciones que les incumben en 
virtud del derecho internacional de los refugiados en cuanto a 
la protección de éstos y al derecho a pedir asilo, así como a 
permitir el acceso internacional para su protección y atención; 

 14. Exhorta al Gobierno del Afganistán a que, actuando 
con el apoyo de la comunidad internacional, siga procurando 
crear las condiciones necesarias para el regreso voluntario, 
seguro, digno y sostenible de los refugiados y desplazados 
internos afganos que todavía quedan; 

 15. Subraya la necesidad de que se siga llevando 
adelante la reforma judicial en el Afganistán, e insta al 
Gobierno del país y a la comunidad internacional a que 
también dediquen recursos a la reconstrucción y reforma del 
sector penitenciario para que aumente el respeto del imperio 
de la ley y de los derechos humanos en las prisiones, al tiempo 
que se reducen los riesgos para la salud física y mental de los 
reclusos; 
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 16. Insta al Gobierno del Afganistán a que cumpla las 
responsabilidades que le incumben con arreglo a la Convención 
sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 
transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción150, a 
que coopere plenamente con el programa de actividades 
relativas a las minas coordinado por las Naciones Unidas y a 
que destruya todas las existencias de minas terrestres 
antipersonal; 

 17. Acoge con satisfacción los generosos compromisos 
contraídos en Berlín con motivo de la Conferencia Internacional 
sobre el Afganistán, e insta a los donantes a hacer efectivas sus 
promesas de contribuciones; 

 18. Insta a la comunidad internacional a que canalice la 
asistencia a través del presupuesto nacional, incluso mediante 
contribuciones al Fondo Fiduciario para la Reconstrucción del 
Afganistán y el Fondo Fiduciario para el Orden Público, que no 
disponen de recursos suficientes, y a que presten un apoyo 
generoso a los programas nacionales prioritarios del Gobierno 
del Afganistán a fin de fortalecer el grado de responsabilización 
respecto de las instituciones básicas del Estado, así como su 
transparencia y su funcionamiento; 

 19. Exhorta al Gobierno del Afganistán a que continúe 
reformando eficazmente el sector de la administración pública y 
a que asegure la gobernanza, el imperio de la ley y la rendición 
de cuentas a todos los niveles, tanto en el plano nacional como 
en el local; 

 20. Acoge con beneplácito las iniciativas del Gobierno 
del Afganistán relativas a la formulación de prioridades y 
programas de desarrollo, así como al desarrollo nacional, la 
reconstrucción y la integración regional, e insta a la comunidad 
internacional a prestar apoyo al Afganistán a este respecto; 

 21. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados, al 
sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones 
internacionales y no gubernamentales para que, en estrecha 
colaboración con el Gobierno del Afganistán y de conformidad 
con su estrategia nacional de desarrollo, sigan prestando a ese 
país toda la asistencia humanitaria, financiera, técnica y material 
que sea posible y necesaria; 

 22. Subraya la necesidad de establecer, mantener y 
fortalecer las relaciones civiles y militares entre los agentes 
internacionales, según proceda, a todos los niveles a fin de 
asegurar la complementariedad de las actuaciones basadas en 
los distintos mandatos y en las ventajas comparativas de los 
agentes dedicados a tareas humanitarias, de desarrollo, 
policiales y militares en el Afganistán; 

 23. Invita a todos los Estados y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales que prestan 
asistencia al Afganistán a que concedan una importancia 

_______________ 
150 Ibíd., vol. 2056, No. 35597. 

especial en su labor al fomento de la capacidad, la creación de 
instituciones y la generación de empleo a nivel local y a que 
aseguren que dicha labor complementa y fomenta el desarrollo 
de una economía caracterizada por políticas macroeconómicas 
apropiadas, el desarrollo de un sector financiero que preste 
servicios, entre otras, a las microempresas, a las pequeñas y las 
medianas empresas y a las familias, unas normas comerciales 
transparentes, la obligación de rendir cuentas, la gobernanza y el 
imperio de la ley; 

 24. Pide que se dote a los programas y proyectos 
existentes de fomento de la capacidad de fondos suficientes para 
fortalecer, entre otras cosas, la capacidad del Afganistán para 
responder a los desastres naturales, en particular la sequía 
prolongada; 

 25. Pide al Secretario General que, durante el 
quincuagésimo noveno período de sesiones, le presente un 
informe cada seis meses sobre los acontecimientos que se 
produzcan en el Afganistán, incluso, después de las elecciones 
parlamentarias, sobre el futuro papel de la Misión de Asistencia 
de las Naciones Unidas en el Afganistán, y que, en el 
sexagésimo período de sesiones, le presente un informe sobre 
los progresos alcanzados en la aplicación de la presente 
resolución; 

 26. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el subtema titulado “Asistencia 
internacional de emergencia para la paz, la normalidad y la 
reconstrucción del Afganistán asolado por la guerra”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/113 
 

Aprobada en la 70ª sesión plenaria, el 10 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.43 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Bangladesh, Belarús, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Cabo Verde, 
Chile, Costa Rica, Croacia, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estados Unidos de América, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Hungría, 
India, Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malí, Malta, Marruecos, México, 
Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, República de 
Moldova, Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, 
Suriname, Tailandia, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela (República 
Bolivariana de) 
 
 

59/113. Programa Mundial para la educación en derechos 
humanos 

 La Asamblea General, 

 Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por la 
Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos sobre 
el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la 
esfera de los derechos humanos, 1995-2004, 
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 Recordando también su resolución 58/181, de 22 de 
diciembre de 2003, en que decidió dedicar una sesión plenaria 
de su quincuagésimo noveno período de sesiones, el 10 de 
diciembre de 2004, con motivo del Día de los Derechos 
Humanos, a examinar los logros del Decenio y a analizar las 
actividades que podrían realizarse en el futuro para fomentar 
dicha educación, 

 Tomando nota de la resolución 2004/71 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 21 de abril de 2004 151 , en que la 
Comisión recomendó que la Asamblea General proclamara, en 
su quincuagésimo noveno período de sesiones, un programa 
mundial para la educación en la esfera de los derechos 
humanos, que comenzaría a partir del 1° de enero de 2005, 

 Reafirmando la necesidad de proseguir las gestiones 
internacionales para apoyar los esfuerzos nacionales dirigidos a 
lograr los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio152, en 
particular el acceso universal a la enseñanza básica para 2015, 

 Convencida de que la educación en la esfera de los 
derechos humanos es un proceso a largo plazo que se prolonga 
durante toda la vida, en el cual todas las personas aprenden a ser 
tolerantes, a respetar la dignidad de los demás y los medios y 
arbitrios de asegurar ese respeto en todas las sociedades, 

 Estimando que la educación en la esfera de los derechos 
humanos es esencial para la realización de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y contribuye 
significativamente a promover la igualdad, prevenir los 
conflictos y las violaciones de los derechos humanos y fomentar 
la participación y los procesos democráticos, a fin de establecer 
sociedades en que se valore y respete a todos los seres humanos, 
sin discriminaciones ni distinciones de ningún tipo, en particular 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

 1. Toma nota de las opiniones expresadas en el 
informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos sobre los logros y los fallos registrados 
en el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la 
esfera de los derechos humanos, 1995-2004 y sobre las futuras 
actividades de las Naciones Unidas en esa esfera153 en relación 
con la necesidad de mantener un marco mundial para la 
educación en la esfera de los derechos humanos con 
posterioridad al Decenio, a fin de que en la agenda internacional 
se dé prioridad a esta cuestión; 

_______________ 
151 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
152 Véase resolución 55/2. 
153 E/CN.4/2004/93. 

 2. Proclama que el Programa Mundial para la 
educación en derechos humanos, que comenzará el 1° de enero 
de 2005, estará estructurado en etapas sucesivas y tiene por 
objetivo promover la ejecución de los programas de educación 
en la esfera de los derechos humanos en todos los sectores; 

 3. Observa con reconocimiento el proyecto de plan de 
acción para la primera etapa (2005-2007) del Programa 
Mundial para la educación en derechos humanos preparado 
conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, que figura en la nota del Secretario General154, e invita 
a los Estados a que hagan llegar sus observaciones al respecto a 
la Oficina del Alto Comisionado para que se apruebe cuanto 
antes. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/137 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, el 10 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.45 y Add.1, patrocinado por 
los países siguientes: Argelia, Armenia, Austria, Bélgica, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Canadá, China, Cuba, Dinamarca, Egipto, Eritrea, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Ghana, Irlanda, Italia, Japón, Kenya, 
Luxemburgo, Malawi, Mozambique, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Singapur, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Tayikistán, 
Túnez, Uganda, Zambia 
 
 

59/137. Asistencia a los supervivientes del genocidio 
cometido en 1994 en Rwanda, en particular a los 
huérfanos, las viudas y las víctimas de violencia 
sexual 

 La Asamblea General, 

 Guiada por la Carta de las Naciones Unidas y la 
Declaración Universal de Derechos Humanos155, 

 Recordando las conclusiones y recomendaciones de la 
investigación independiente encargada por el Secretario 
General, con la aprobación del Consejo de Seguridad, de las 
medidas adoptadas por las Naciones Unidas durante el 
genocidio cometido en 1994 en Rwanda156, 

 Recordando también el informe que contiene las 
conclusiones y recomendaciones del Grupo internacional de 
personalidades destacadas encargado por la Organización de la 
Unidad Africana de investigar el genocidio de Rwanda y los 
acontecimientos conexos, titulado “Rwanda: el genocidio 
evitable”, 

_______________ 
154 A/59/525. 
155 Resolución 217 A (III). 
156 Véase S/1999/1257. 
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 Recordando además su resolución 58/234, de 23 de 
diciembre de 2003, en que declaró el 7 de abril de 2004 Día 
Internacional de Reflexión sobre el Genocidio cometido en 
1994 en Rwanda, 

 Observando la decisión EX.CL/Dec.154 (V), relativa al 
informe de la Presidencia de la Unión Africana sobre la 
celebración del décimo aniversario del genocidio de Rwanda, 
adoptada por el Consejo Ejecutivo de la Unión Africana en su 
quinto período ordinario de sesiones, que se celebró en Addis 
Abeba del 30 de junio al 3 de julio de 2004, 

 Reconociendo la gran cantidad de dificultades a que se 
enfrentan los supervivientes del genocidio cometido en 1994 en 
Rwanda, en particular los huérfanos, las viudas y las víctimas de 
violencia sexual, que son más pobres y más vulnerables como 
consecuencia del genocidio, especialmente las numerosas 
víctimas de violencia sexual que quedaron infectadas por el 
VIH y desde entonces han muerto o están gravemente enfermas 
de SIDA, 

 Firmemente convencida de la necesidad de devolver la 
dignidad a los supervivientes del genocidio cometido en 1994 
en Rwanda, lo cual contribuiría a promover la reconciliación y 
la cicatrización de las heridas en Rwanda, 

 Encomiando el tremendo esfuerzo realizado por el 
Gobierno y el pueblo de Rwanda y las organizaciones de la 
sociedad civil, así como las iniciativas internacionales, para 
prestar apoyo con el fin de devolver la dignidad a los 
supervivientes, en particular que el Gobierno de Rwanda 
destine anualmente el 5% de su presupuesto nacional a prestar 
apoyo a los supervivientes del genocidio, 

 1. Pide al Secretario General que aliente a los 
organismos, fondos y programas competentes del sistema de las 
Naciones Unidas a que sigan colaborando con el Gobierno de 
Rwanda para elaborar y ejecutar programas encaminados a 
prestar apoyo a los grupos vulnerables que continúan 
padeciendo los efectos del genocidio de 1994, mitigar la 
pobreza, las enfermedades y los sufrimientos, y promover el 
desarrollo de Rwanda; 

 2. Invita a los organismos, fondos y programas 
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que sigan 
elaborando y ejecutando esos programas con los recursos 
existentes y alentando la movilización de más contribuciones 
voluntarias; 

 3. Invita a los organismos, fondos y programas del 
sistema de las Naciones Unidas a que aseguren que se preste 
asistencia en las esferas consideradas prioritarias por el 
Gobierno de Rwanda, especialmente la educación de los 
huérfanos, la atención médica y el tratamiento de las víctimas de 
violencia sexual, incluidas las seropositivas, el asesoramiento en 
materia de traumas y psicológico a los supervivientes del 
genocidio y los programas de capacitación profesional y 
microcrédito destinados a promover la autosuficiencia y mitigar 
la pobreza; 

 4. Alienta a todos los Estados Miembros a que estudien 
seriamente el modo de promover el cumplimiento de las 
recomendaciones que figuran en el informe de la investigación 
independiente de las medidas adoptadas por las Naciones 
Unidas durante el genocidio cometido en 1994 en Rwanda156, y 
alienta también a todos los Estados Miembros a que presten 
asistencia a los supervivientes del genocidio y otros grupos 
vulnerables de Rwanda en apoyo de la presente resolución; 

 5. Expresa su agradecimiento por la asistencia para el 
desarrollo y el apoyo a la reconstrucción y rehabilitación de 
Rwanda tras el genocidio de 1994, e insta a los Estados 
Miembros a que sigan prestando apoyo al desarrollo de 
Rwanda, entre otros medios por conducto de programas que se 
enmarquen en la estrategia de reducción de la pobreza; 

 6. Pide al Secretario General que, habida cuenta de la 
crítica situación en que se encuentran los supervivientes del 
genocidio cometido en 1994 en Rwanda, en particular los 
huérfanos, las viudas y las víctimas de violencia sexual, adopte 
todas las medidas necesarias y viables para dar aplicación a la 
presente resolución y le informe al respecto en su sexagésimo 
período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/138 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, el 10 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.25 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Antigua y Barbuda, 
Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, 
Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Suriname, 
Tailandia, Trinidad y Tabago 
 
 

59/138. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Comunidad del Caribe 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 46/8, de 16 de octubre de 
1991, 49/141, de 20 de diciembre de 1994, 51/16, de 11 de 
noviembre de 1996, 53/17, de 29 de octubre de 1998, 55/17, de 
7 de noviembre de 2000, y 57/41, de 21 de noviembre de 2002, 

 Teniendo presentes las disposiciones del Capítulo VIII de 
la Carta de las Naciones Unidas referentes a la existencia de 
acuerdos u organismos regionales cuyo fin sea entender en los 
asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y susceptibles de acción regional y otras 
actividades compatibles con los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas, 

 Teniendo presente también la asistencia proporcionada por 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la 
seguridad en la región del Caribe, 

 Recordando que, el 27 de mayo de 1997, el Secretario 
General de las Naciones Unidas y el Secretario General de la 
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Comunidad del Caribe firmaron un acuerdo de cooperación 
entre las secretarías de las dos organizaciones, 

 Observando con satisfacción que la tercera reunión 
general de los representantes de la Comunidad del Caribe y sus 
instituciones asociadas y los del sistema de las Naciones Unidas 
se celebró en Nueva York los días 12 y 13 de abril de 2004, 

 Teniendo presente que, en sus resoluciones 54/225, de 
22 de diciembre de 1999, 55/203, de 20 de diciembre de 2000, y 
57/261, de 20 de diciembre de 2002, reconoció la importancia 
de adoptar un enfoque integrado de la ordenación de la zona del 
Mar Caribe en el contexto del desarrollo sostenible, 

 Teniendo presente también que, en la Declaración del 
Milenio, aprobada en la resolución 55/2, de 8 de septiembre de 
2000, los Jefes de Estado y de Gobierno resolvieron atender las 
necesidades especiales de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo poniendo en práctica rápida y cabalmente el 
Programa de Acción de Barbados157 y las conclusiones a que 
llegó la Asamblea General en su vigésimo segundo período 
extraordinario de sesiones158, 

 Observando que en la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo (Sudáfrica) 
del 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002, se examinaron las 
cuestiones y los problemas especiales que afrontaban los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, y observando que en 
enero de 2005 se celebrará en Mauricio una reunión 
extraordinaria para examinar la aplicación del Programa de 
Acción de Barbados, 

 Observando también que en la Declaración de 
compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA, aprobada en su 
resolución S-26/2, de 27 de junio de 2001, se reconoció que la 
región del Caribe tenía la tasa de infección más alta después de 
la del África al sur del Sáhara y que por ello la región necesita 
una atención y una asistencia especiales de la comunidad 
internacional, 

 Observando además que en 2004 la región del Caribe 
resultó gravemente afectada, y en algunas zonas devastada, por 
los huracanes, y preocupada porque su frecuencia, intensidad y 
poder de destrucción dificultan la labor de desarrollo que se 
lleva a cabo en la región, 

 Afirmando la necesidad de fortalecer la cooperación que 
ya existe entre las entidades del sistema de las Naciones Unidas 
y la Comunidad del Caribe en las esferas del desarrollo 
económico y social y de los asuntos políticos y humanitarios, 

_______________ 
157  Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños 
Estados insulares en desarrollo [Informe de la Conferencia Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, 
Bridgetown (Barbados), 25 de abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, 
resolución 1, anexo II]. 
158 Véase resolución S-22/2. 

 Convencida de la necesidad de coordinar la utilización de 
los recursos disponibles para promover los objetivos comunes a 
ambas organizaciones, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y 
organizaciones regionales y de otro tipo159, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General159, en 
particular de la sección IV, relativa a la Comunidad del Caribe, 
así como de los esfuerzos para fortalecer la cooperación; 

 2. Exhorta al Secretario General de las Naciones 
Unidas a que, en colaboración con el Secretario General de la 
Comunidad del Caribe y con las organizaciones regionales 
competentes, siga ayudando a fomentar el desarrollo y el 
mantenimiento de la paz y la seguridad en la región del Caribe; 

 3. Invita al Secretario General a que continúe 
promoviendo y ampliando la cooperación y la coordinación 
entre las Naciones Unidas y la Comunidad del Caribe a fin de 
aumentar la capacidad de las dos organizaciones para alcanzar 
sus objetivos; 

 4. Insta a los organismos especializados y otras 
organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas 
a que cooperen con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y el Secretario General de la Comunidad del Caribe a 
fin de iniciar, mantener y aumentar la celebración de consultas y 
la ejecución de programas con la Comunidad del Caribe y sus 
instituciones asociadas con miras a lograr sus objetivos, 
prestando especial atención a las esferas y cuestiones 
determinadas en la tercera reunión general, según se indica en el 
informe del Secretario General, así como en las resoluciones 
54/225, 55/203, 55/2 y S-26/2 y en la decisión de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible relativa al desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo160; 

 5. Invita a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y a los Estados Miembros a que aumenten la 
asistencia financiera y de otro tipo que destinan a los países de 
la Comunidad del Caribe con el fin de ayudarles a aplicar las 
medidas prioritarias del Plan de Acción estratégico de la región 
del Caribe, en que se fijan metas realistas para reducir la tasa de 
nuevas infecciones, mejorar la calidad y la cobertura de los 
servicios de atención, tratamiento y apoyo, desarrollar la 
capacidad institucional y hacer frente a los problemas y la carga 
que genera la pandemia del VIH/SIDA; 

 6. Invita al Secretario General a que examine la 
posibilidad de utilizar un marco estratégico de programación 
con el fin de fortalecer la coordinación y cooperación entre las 

_______________ 
159 A/59/303. 
160 Véase Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2. 
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dos secretarías y entre las oficinas de las Naciones Unidas sobre 
el terreno y la Comunidad del Caribe; 

 7. Exhorta a las Naciones Unidas, los organismos 
especializados y otras organizaciones y programas del sistema 
de las Naciones Unidas a que faciliten asistencia a los países de 
la región del Caribe, en particular a los más necesitados, como 
Granada y Haití, en sus labores de reconstrucción tras los daños 
ocasionados por los huracanes en 2004; 

 8. Acoge complacida las iniciativas de los Estados 
Miembros para contribuir a la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Comunidad del Caribe y los alienta a que prosigan 
esa labor; 

 9. Recomienda que la cuarta reunión general de los 
representantes de la Comunidad del Caribe y sus instituciones 
asociadas y los del sistema de las Naciones Unidas se celebre en 
el Caribe a principios de 2006, con el objeto de examinar y 
evaluar el progreso realizado en la aplicación de medidas 
relacionadas con las esferas y cuestiones acordadas y de 
celebrar consultas sobre las medidas y los procedimientos 
adicionales que puedan hacer falta para facilitar y fortalecer la 
cooperación entre las dos organizaciones; 

 10. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 11. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad del 
Caribe”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/139 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, el 10 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.31 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 
Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, México, Mónaco, Noruega, Países Bajos, 
Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania 
 
 

59/139. Cooperación entre las Naciones Unidas y el 
Consejo de Europa 

 La Asamblea General, 

 Recordando el Acuerdo firmado el 15 de diciembre de 
1951 por el Consejo de Europa y la Secretaría de las Naciones 
Unidas y el Acuerdo de Cooperación y Enlace entre las 
secretarías de las Naciones Unidas y del Consejo de Europa, de 
19 de noviembre de 1971, 

 Acogiendo favorablemente el informe del Secretario 
General sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el 
Consejo de Europa161, 

 1. Reitera su reconocimiento por la fructífera 
cooperación que siguen manteniendo las Naciones Unidas y sus 
organismos con el Consejo de Europa, en particular su 
Comisario para los Derechos Humanos y sus acuerdos 
ampliados y parciales, tanto a nivel de las sedes como sobre el 
terreno; 

 2. Observa el interés constructivo en el proceso de 
reforma de las Naciones Unidas que demuestra la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa, incluida su voluntad de 
contribuir al debate sobre el modo de conferir una dimensión 
parlamentaria a la Organización mundial; 

 3. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que siga explorando, con el Secretario General del Consejo de 
Europa, tal vez organizando una reunión de representantes de 
las dos organizaciones, a la luz de los resultados de la Tercera 
Cumbre del Consejo de Europa, posibilidades para continuar 
aumentando la cooperación entre las organizaciones; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y el Consejo de 
Europa”, y pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
cooperación entre las Naciones Unidas y el Consejo de Europa 
y, en particular, sobre los resultados de la labor a que se hace 
referencia en el párrafo 3 supra, consistente en explorar 
posibilidades para que las dos organizaciones sigan cooperando. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/140 
 

Aprobada en la 72ª sesión plenaria, el 15 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.42 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Angola, Botswana, Burkina Faso, Camerún, Jamaica, Japón, 
Lesotho, Madagascar, Malawi, Mauricio, Mozambique, Namibia, República 
Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, 
Somalia, Sudáfrica, Sudán, Swazilandia, Timor-Leste, Togo, Zambia, Zimbabwe 
 
 

59/140. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Comunidad del África Meridional para el 
Desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 37/248, de 21 de diciembre de 
1982, y todas las demás resoluciones y decisiones pertinentes 
sobre la promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo, 
incluida la resolución 57/44, de 21 de noviembre de 2002, y la 
decisión 56/443, de 21 de diciembre de 2001, 

_______________ 
161 A/59/303, primera parte, secc. V. 
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 Acogiendo con beneplácito la aprobación de su resolución 
59/49, de 2 de diciembre de 2004, en que decidió invitar a la 
Comunidad a participar en sus períodos de sesiones y trabajos 
en calidad de observadora, 

 Encomiando a los Estados miembros de la Comunidad 
por seguir demostrando interés en consolidar y formalizar los 
acuerdos de cooperación entre ellos para lograr la integración 
regional, 

 Reconociendo el empeño que se ha seguido demostrando 
en afianzar la democracia, la gobernanza, la gestión económica 
racional, los derechos humanos y el Estado de derecho, así 
como en consolidar la paz, en particular mediante la aprobación 
de los Principios y Directrices que rigen las elecciones 
democráticas en la cumbre anual celebrada por la Comunidad 
en Mauricio los días 16 y 17 de agosto de 2004, 

 Observando con preocupación la pandemia del 
VIH/SIDA, que ha alcanzado proporciones de crisis en la 
región, y la alta prevalencia de las enfermedades contagiosas 
como el paludismo y la tuberculosis, que están teniendo 
consecuencias sociales y económicas de gran alcance, 

 Observando los constantes esfuerzos de la Comunidad 
por hacer del África meridional una zona libre de minas 
terrestres, 

 Expresando preocupación por la dificilísima situación 
humanitaria que viven los países de la región, 

 Acogiendo complacida que, en agosto de 2004, la 
Comunidad empezara a aplicar el Plan estratégico indicativo 
para el órgano encargado de la política, la defensa y la 
cooperación en materia de seguridad, instrumento que permitirá 
ejecutar el programa de desarrollo previsto en el Plan 
estratégico indicativo regional de desarrollo de la Comunidad, 

 Reconociendo el importante papel que cumple la mujer en 
el desarrollo de la región, 

 Reconociendo también el importante papel que 
desempeñan la sociedad civil y el sector privado en el desarrollo 
de la región, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la cooperación entre las Naciones Unidas y organizaciones 
regionales y de otro tipo162; 

 2. Expresa su agradecimiento a los fondos y 
programas de las Naciones Unidas, así como a la comunidad 
internacional, por el apoyo financiero, técnico y material 
prestado a la Comunidad del África Meridional para el 
Desarrollo; 

 3. Expresa su apoyo a las reformas económicas que 
están llevando a cabo los Estados miembros de la Comunidad, 

_______________ 
162 A/59/303. 

conforme a la visión que comparten de crear una comunidad 
económica regional sólida mediante una integración económica 
más profunda; 

 4. Exhorta a la comunidad internacional a que 
consolide su apoyo a las medidas adoptadas por la Comunidad 
para hacer frente al VIH/SIDA, incluidos los compromisos 
relacionados con los resultados del período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General sobre el VIH/SIDA163, así 
como el apoyo a la aplicación de la Declaración de Maseru 
sobre la lucha contra el VIH/SIDA; 

 5. Hace un llamamiento a las Naciones Unidas, los 
organismos conexos y la comunidad internacional para que 
presten asistencia y apoyen a la Comunidad en su esfuerzo para 
eliminar las minas terrestres; 

 6. Hace un llamamiento a la comunidad internacional 
y a las organizaciones y los órganos competentes del sistema de 
las Naciones Unidas para que sigan proporcionando asistencia 
financiera, técnica y material a la Comunidad en apoyo de las 
actividades que lleva a cabo para aplicar cabalmente el Plan 
estratégico indicativo regional de desarrollo y la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África164, así como de las actividades 
orientadas al logro de los objetivos de desarrollo del Milenio; 

 7. Exhorta a la comunidad internacional a que apoye 
las actividades de la Comunidad encaminadas a fomentar la 
capacidad y hacer frente a los nuevos problemas, oportunidades 
y consecuencias que se presentan a la economía de los países de 
la región a raíz del proceso de globalización y liberalización; 

 8. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Secretario Ejecutivo de la Comunidad, intensifique los 
contactos con miras a seguir promoviendo y armonizando la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad; 

 9. Pide también al Secretario General que le presente, 
en su sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre 
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad del 
África Meridional para el Desarrollo. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/141 
 

Aprobada en la 72ª sesión plenaria, el 15 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.49 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Albania, Alemania, Argentina, Australia, Austria, Belarús, 
Bélgica, Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, Egipto, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Marruecos, México, Mónaco, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República de 
Moldova, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania 

_______________ 
163 Resolución S-26/2, anexo. 
164 A/57/304, anexo. 
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59/141. Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 46/182, de 19 de diciembre de 
1991, y los principios rectores que figuran en su anexo, las 
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del 
Consejo Económico y Social y las conclusiones convenidas del 
Consejo, 

 Tomando nota del informe del Secretario General165, 

 Reafirmando los principios de humanidad, neutralidad e 
imparcialidad en la prestación de asistencia humanitaria, 

 Reconociendo que la independencia, es decir que los 
objetivos humanitarios estén desligados de los objetivos 
políticos, económicos, militares o de otro tipo que cualquier 
agente pueda tener respecto de zonas en que se estén ejecutando 
medidas humanitarias, también es un principio rector 
importante de la prestación de asistencia humanitaria, 

 Sumamente preocupada porque en muchas situaciones de 
emergencia se sigue tomando deliberadamente a la población 
civil como objetivo de actos violentos, incluidos los abusos 
sexuales y la violencia sexual y de otro tipo contra las mujeres, 
las niñas y los niños, 

 Sumamente preocupada también porque en muchas 
regiones del mundo el personal humanitario no tiene acceso a 
las víctimas de emergencias humanitarias, en especial en los 
conflictos armados y en las situaciones posteriores a los 
conflictos, 

 Reafirmando que son los Estados quienes tienen la 
responsabilidad primordial de atender a las víctimas de las 
emergencias humanitarias que ocurran en su territorio, aunque 
reconoce que la magnitud y duración de muchas emergencias 
puede superar la capacidad de respuesta de muchos países 
afectados, 

 Reafirmando también que los Estados cuya población 
necesita asistencia humanitaria deben facilitar la labor de las 
organizaciones humanitarias y que los Estados cercanos a 
lugares donde existan emergencias humanitarias deben facilitar, 
en la medida de lo posible, la circulación de la asistencia 
humanitaria, 

 Preocupada por la necesidad de movilizar un apoyo 
suficiente, en particular recursos financieros, para prestar 
asistencia humanitaria de emergencia a todos los niveles, 
incluidos los niveles nacional, regional e internacional, 

 Destacando que la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios de la Secretaría debería tener una financiación 
suficiente y más predecible, y subrayando al mismo tiempo la 

_______________ 
165 A/59/93-E/2004/74. 

importancia de que la Oficina siga procurando ampliar su base 
de donantes, 

 Reiterando que las contribuciones a la asistencia 
humanitaria deben proporcionarse en forma tal que no vayan en 
detrimento de los recursos facilitados con destino a la 
cooperación internacional para el desarrollo, 

 Reconociendo la importancia que tiene la asistencia 
humanitaria para lograr una transición efectiva de los conflictos 
a la paz y el efecto positivo que podría tener para prevenir la 
reaparición de conflictos armados, y que la asistencia 
humanitaria se debe proporcionar de manera que propicie la 
recuperación y el desarrollo a largo plazo, 

 Observando con suma preocupación la creciente 
intensidad y frecuencia de los desastres naturales y reafirmando 
la importancia de las medidas sostenibles para reducir la 
vulnerabilidad de las sociedades a los riesgos naturales 
utilizando un enfoque integrado, aplicable a riesgos múltiples y 
participativo para abordar la vulnerabilidad, la evaluación de 
riesgos y la prevención, mitigación, preparación, respuesta y 
recuperación en casos de desastre, 

 1. Toma nota con reconocimiento de los resultados de 
la séptima serie de sesiones sobre asuntos humanitarios del 
Consejo Económico y Social, celebrada durante su período de 
sesiones sustantivo de 2004; 

 2. Alienta al Coordinador del Socorro de Emergencia a 
seguir tratando de fortalecer la coordinación de la asistencia 
humanitaria y pide a las organizaciones competentes de las 
Naciones Unidas y a otros agentes humanitarios y de desarrollo 
que trabajen con la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios de la Secretaría para aumentar la coordinación, la 
eficacia y la eficiencia de la asistencia humanitaria; 

 3. Reconoce la importancia de contar con una 
financiación segura y predecible para prestar asistencia 
humanitaria en forma coordinada, adecuada y oportuna, subraya 
la necesidad de incrementar progresivamente, en el proceso 
presupuestario normal, la parte del presupuesto de la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios que se sufraga con 
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, y pide al 
Secretario General que estudie debidamente esta cuestión; 

 4. Subraya la importancia de que las políticas y 
actividades humanitarias se examinen en la Asamblea General y 
el Consejo Económico y Social y de que los Estados Miembros 
den mayor impulso a esas deliberaciones; 

 5. Exhorta a los gobiernos, las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, las demás 
organizaciones internacionales competentes y las organizaciones 
no gubernamentales a que cooperen con el Secretario General y el 
Coordinador del Socorro de Emergencia para asegurar la 
aplicación y el seguimiento oportunos de las resoluciones de la 
Asamblea General y las resoluciones del Consejo Económico y 
Social aprobadas en la serie de sesiones sobre asuntos 
humanitarios de sus períodos de sesiones sustantivos; 
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 6. Alienta firmemente a las Naciones Unidas a que se 
ocupen de la protección de los civiles y otras cuestiones 
humanitarias en forma más sistemática con las organizaciones 
regionales, de conformidad con sus mandatos respectivos, entre 
otros medios, a través del diálogo; 

 7. Decide aumentar el límite máximo de las 
subvenciones en efectivo en casos de emergencia a 100.000 
dólares de los Estados Unidos por país y desastre, dentro de los 
límites de los recursos disponibles en el presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas; 

 8. Alienta a la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios a que, en estrecha colaboración con la Oficina del 
Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, amplíe aún 
más la formación y la capacidad de los coordinadores residentes 
y los coordinadores humanitarios para que puedan responder a 
todo tipo de cuestiones humanitarias y a las relacionadas con la 
transición del socorro al desarrollo en un contexto determinado, 
incluidas las necesidades de protección y asistencia; 

 9. Exhorta al Secretario General a que asegure que en 
la concepción y ejecución de las misiones integradas de las 
Naciones Unidas se tomen en cuenta los principios de 
humanidad, neutralidad e imparcialidad, así como el de 
independencia en la prestación de asistencia humanitaria; 

 10. Acoge con beneplácito la labor que están realizando 
la Naciones Unidas en relación con la compleja cuestión de la 
transición del socorro al desarrollo, y toma nota de que el 
Consejo Económico y Social ha pedido al Secretario General 
que prepare un informe sobre la cuestión para que luego sea 
examinado por el Consejo y la Asamblea General; 

 11. Destaca el carácter fundamentalmente civil de la 
asistencia humanitaria, reafirma que las organizaciones civiles 
desempeñan la función primordial en la prestación de asistencia 
humanitaria, en especial en las zonas afectadas por conflictos, y 
afirma la necesidad de que, en los casos en que se utilicen 
recursos militares en apoyo de la prestación de asistencia 
humanitaria, esos recursos se empleen de conformidad con el 
derecho internacional humanitario y los principios 
humanitarios; 

 12. Recuerda las “Directrices de 2003 sobre la 
utilización de recursos militares y de la defensa civil en apoyo 
de las actividades humanitarias de las Naciones Unidas en 
situaciones de emergencia complejas”166 y las “Directrices de 
1994 para la utilización de recursos civiles y militares en 
operaciones de socorro en caso de catástrofe”167, y destaca la 
importancia de que se utilicen y de que las Naciones Unidas, en 
consulta con los Estados y otros interesados, elaboren nuevas 

_______________ 
166 Se puede consultar en www.reliefweb.int. 
167  Publicación del Departamento de Asuntos Humanitarios, documento 
DHA/94/95. 

directrices sobre las relaciones entre civiles y militares en el 
contexto de las actividades humanitarias y las situaciones de 
transición; 

 13. Condena enérgicamente todos los actos de violencia 
cometidos contra la población civil en situaciones de crisis 
humanitaria, especialmente contra mujeres, niñas y niños, 
incluidos los actos de violencia y abuso sexual, y reitera que 
esos actos pueden constituir violaciones serias o infracciones 
graves del derecho internacional humanitario y constituyen, en 
circunstancias definidas, crímenes de lesa humanidad, de guerra 
o ambas cosas; 

 14. Exhorta a los Estados a que adopten medidas 
preventivas y respondan con eficacia ante los actos de violencia 
cometidos contra la población civil, y a que aseguren que se 
haga comparecer sin demora a los responsables ante la justicia, 
con arreglo a la legislación nacional y a las obligaciones 
derivadas del derecho internacional; 

 15. Reafirma la obligación de todos los Estados y de 
todas las partes en los conflictos armados de proteger a los 
civiles en esos conflictos de conformidad con el derecho 
internacional humanitario, e invita a los Estados a promover una 
cultura de protección, teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de las mujeres, los niños, las personas de edad y las 
personas con discapacidad; 

 16. Alienta a los Estados Miembros en que haya 
desplazados internos a que elaboren, entre otras cosas, leyes, 
políticas y normas mínimas nacionales sobre los 
desplazamientos internos, o fortalezcan las existentes, según 
corresponda, teniendo en cuenta los Principios rectores 
aplicables a los desplazamientos dentro del país168, y a que 
sigan trabajando con los organismos humanitarios para dar una 
respuesta más predecible a las necesidades de los desplazados 
internos, y, a este respecto, pide que se preste apoyo 
internacional a las iniciativas de los gobiernos de fomento de su 
capacidad, cuando lo soliciten; 

 17. Condena enérgicamente todas las formas de 
violencia a que se ve sometido con frecuencia creciente el 
personal humanitario y el personal de las Naciones Unidas y su 
personal asociado, así como todo acto u omisión que, 
contraviniendo el derecho internacional, obstaculice o impida 
que el personal de asistencia humanitaria y el personal de las 
Naciones Unidas y su personal asociado desempeñe sus 
funciones humanitarias; 

 18. Exhorta a todos los gobiernos y a todas las partes en 
situaciones complejas de emergencia humanitaria, en particular 
en los conflictos armados y después de éstos, de los países 
donde haya personal humanitario a que, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del derecho internacional y la 

_______________ 
168 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo. 
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legislación nacional, colaboren plenamente con las Naciones 
Unidas y otros organismos y organizaciones humanitarias y 
garanticen el libre acceso de ese personal en condiciones de 
seguridad, así como de sus suministros y equipo, a fin de que 
pueda cumplir con eficacia su misión de atender a la población 
civil afectada, incluidos los refugiados y los desplazados 
internos; 

 19. Expresa preocupación por los constantes casos de 
explotación y abusos sexuales en situaciones de crisis 
humanitaria, subraya que todo el personal que trabaja en 
operaciones humanitarias y misiones de mantenimiento de la 
paz debe atenerse a las más elevadas normas de conducta y 
responsabilidad, y pide al Secretario General que presente un 
informe sobre las medidas adoptadas para dar seguimiento, 
entre otros, al Plan de Acción para la protección contra la 
explotación y los abusos sexuales en crisis humanitarias 
elaborado por el Comité Permanente entre Organismos169 y la 
aplicación de lo dispuesto en el boletín del Secretario General 
sobre medidas especiales de protección contra la explotación y 
los abusos sexuales170; 

 20. Toma nota con interés de los progresos que está 
realizando la comunidad de donantes, incluida la iniciativa 
Buena Gestión de las Donaciones Humanitarias, en su empeño 
por mejorar las políticas y prácticas en la materia, e insta a los 
donantes a que sigan tomando medidas para mejor sus políticas 
y prácticas de asistencia humanitaria; 

 21. Exhorta a las organizaciones competentes de las 
Naciones Unidas a seguir aumentando la transparencia y 
fiabilidad de las evaluaciones de las necesidades humanitarias; 

 22. Alienta al Secretario General a seguir mejorando sus 
informes sobre la asistencia humanitaria de emergencia, incluso 
en relación con los desastres naturales; 

 23. Pide al Secretario General que le presente un 
informe, en su sexagésimo período de sesiones, por conducto 
del Consejo Económico y Social en su período de sesiones 
sustantivo de 2005, sobre el progreso realizado en el 
fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria 
de emergencia de las Naciones Unidas. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/142 
 

Aprobada en la 72ª sesión plenaria, el 15 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.17/Rev.1 y Add.1, en su forma 
oralmente revisada, patrocinado por los países siguientes: Argelia, Azerbaiyán, 
Bangladesh, Cabo Verde, China, Costa Rica, Djibouti, Ecuador, Egipto, Irán 
(República Islámica del), Jordania, Kazajstán, Malasia, Marruecos, Pakistán, 
Panamá, Sudán, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Túnez 

_______________ 
169 Véase A/57/465, anexo I. 
170 ST/SGB/2003/13. 

59/142. Promoción de la comprensión, la armonía y la 
cooperación religiosas y culturales 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 
Derechos Humanos171, en particular el derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión, 

 Destacando la importancia de promover la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre los seres humanos en toda su 
diversidad de religiones, creencias, culturas e idiomas, y 
recordando que, en virtud de la Carta, todos los Estados se han 
comprometido a promover y alentar el respeto y la observancia 
universales de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales para todos, sin distinción de raza, sexo, idioma o 
religión, 

 Afirmando que el diálogo entre religiones es parte 
integrante de las actividades encaminadas a plasmar en 
acciones los valores comunes, según se reflejan en la 
Declaración del Milenio172, en particular las encaminadas a 
promover una cultura de paz y diálogo entre civilizaciones, 

 Recordando su resolución 58/128, de 19 de diciembre de 
2003, así como su resolución 57/6, de 4 de noviembre del 
2002, en que invitó a los Estados Miembros a que ampliaran 
sus actividades de promoción de una cultura de paz y no 
violencia en los planos nacional, regional e internacional, y 
otras resoluciones pertinentes, 

 Tomando nota de diversas iniciativas encaminadas a 
promover la comprensión, la armonía y la cooperación 
religiosas y culturales, y observando que en su décimo período 
de sesiones, celebrado en Putrajaya (Malasia) del 16 al 18 de 
octubre de 2003, la Conferencia Islámica en la Cumbre hizo 
suyo el concepto de “moderación ilustrada”, cuyos principios 
tienden a impulsar el bienestar, la libertad y el progreso de los 
seres humanos en el mundo entero, crear armonía y 
comprensión entre todos los pueblos y buscar una solución 
justa y pacífica de los conflictos y las controversias, 

 Recordando con satisfacción la proclamación del 
Programa Mundial para el Diálogo entre Civilizaciones173, 
teniendo presente la valiosa contribución que puede aportar 
el diálogo entre civilizaciones al aumento de la conciencia 
y comprensión de los valores comunes a toda la 
humanidad, 

 Recordando la Declaración Universal sobre Diversidad 
Cultural aprobada por la Organización de las Naciones Unidas 

_______________ 
171 Resolución 217 A (III). 
172 Véase resolución 55/2. 
173 Resolución 56/6. 
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para la Educación, la Ciencia y la Cultura174 y los principios allí 
enunciados, 

 Destacando la necesidad de que, en todos los niveles de la 
sociedad y entre las naciones, se refuerce la libertad, la justicia, 
la democracia, la tolerancia, la solidaridad, la cooperación, el 
pluralismo, el respeto de la diversidad de culturas y religiones o 
creencias, el diálogo y la comprensión, que son elementos 
importantes para la paz, y convencida de que la comunidad 
internacional debe promover activamente los principios rectores 
de la sociedad democrática, 

 Reafirmando que la libertad de expresión, el pluralismo en 
los medios de difusión, el multilingüismo, la igualdad de acceso 
al arte y a los conocimientos científicos y técnicos, incluso en 
forma digital, y la posibilidad de que todas las culturas tengan 
acceso a los medios de expresión y difusión son garantía de la 
diversidad cultural, y que, al asegurar la libre circulación de las 
ideas por medio de la palabra y las imágenes, se debe procurar 
que todas las culturas puedan expresarse y darse a conocer, 

 Reconociendo todos los esfuerzos hechos por el sistema 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales y 
regionales para promover la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre los seres humanos en toda su diversidad de 
culturas, religiones, creencias e idiomas, incluida la iniciativa de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura de proclamar 2006 Año internacional de la 
conciencia planetaria y la ética del diálogo entre los pueblos175, 

 Alarmada porque en muchas partes del mundo están 
aumentando los casos graves de intolerancia y discriminación 
basadas en la religión o las creencias, en particular los actos de 
violencia, intimidación y coacción motivados por la intolerancia 
religiosa, que amenazan el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, 

 Considerando que la tolerancia de la diversidad cultural, 
étnica, religiosa y lingüística, así como el diálogo entre las 
civilizaciones y dentro de ellas, son esenciales para la paz, la 
comprensión y la amistad entre los individuos y pueblos 
de distintas culturas y entre las naciones del mundo, mientras 
que las manifestaciones de prejuicios culturales, intolerancia y 
xenofobia en relación con distintas culturas y religiones crean 
odio y violencia entre los pueblos y las naciones de todo el 
mundo, 

 Destacando que la lucha contra el odio, los prejuicios, la 
intolerancia y los estereotipos basados en la religión o la cultura 

_______________ 
174 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, Actas de la Conferencia General, 31ª reunión, París, 15 de octubre 
a 3 de noviembre de 2001, vol. 1: Resoluciones, cap. V, resolución 25, 
anexo 1. 
175 Ibíd., 32ª reunión, París, 29 de septiembre a 17 de octubre de 2003, 
vol. 1: Resoluciones, cap. IV, resolución 30. 

representa un importante reto mundial que exige nuevas 
medidas, 

 1. Toma nota del informe transmitido por el Secretario 
General de conformidad con la resolución 58/128176; 

 2. Reconoce que el respeto de la diversidad de 
religiones y culturas, la tolerancia, el diálogo y la cooperación 
en una atmósfera de confianza y comprensión mutuas puede 
ayudar a luchar contra las ideologías y prácticas fundadas en la 
discriminación, la intolerancia y el odio, así como a reforzar la 
paz mundial, la justicia social y la amistad entre los pueblos; 

 3. Reafirma el compromiso solemne de todos los 
Estados de cumplir su obligación de promover el respeto, la 
observancia y la protección universales de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales para todos, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, otros 
instrumentos de derechos humanos y el derecho internacional, y 
que la naturaleza universal de esos derechos y libertades es 
incuestionable; 

 4. Reafirma también la importancia de que todos los 
pueblos y las naciones mantengan, acrecienten y preserven su 
patrimonio cultural y sus tradiciones en un entorno nacional e 
internacional de paz, tolerancia y respeto mutuo; 

 5. Reconoce que el respeto de las religiones y la 
diversidad cultural en un mundo cada vez más globalizado 
contribuye a la cooperación internacional, promueve el aumento 
del diálogo entre religiones, culturas y civilizaciones y ayuda a 
crear un entorno propicio al intercambio de experiencias 
humanas; 

 6. Reconoce también que todas las culturas y 
civilizaciones comparten un conjunto común de valores 
universales; 

 7. Reconoce además que, si bien se debe tener presente 
la importancia de las particularidades nacionales y regionales y 
de los distintos antecedentes históricos, culturales y religiosos, 
es deber de los Estados, cualquiera que sea su sistema político, 
económico y cultural, promover y proteger todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales; 

 8. Reafirma que la promoción y protección de los 
derechos individuales de quienes pertenecen a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas contribuyen a la 
estabilidad política y social y a la paz, y enriquecen la 
diversidad y el patrimonio culturales de la sociedad en su 
conjunto en los Estados donde viven esas personas, e insta a los 
Estados a que garanticen que sus sistemas políticos y jurídicos 
reflejen la diversidad cultural de sus sociedades y, cuando sea 
necesario, mejoren las instituciones, organizaciones y prácticas 
democráticas y políticas para que permitan una mayor 

_______________ 
176 Véase A/59/201. 
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participación y se evite la marginación, exclusión y 
discriminación de sectores determinados de la sociedad; 

 9. Alienta a los gobiernos a que, en particular mediante 
la educación y la elaboración de programas de estudios y libros 
de texto progresistas, promuevan la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre los seres humanos en toda su diversidad de 
religiones, creencias, culturas e idiomas, lo cual incidirá en las 
fuentes culturales, sociales, económicas, políticas y religiosas de 
intolerancia, y a que, en esa tarea, apliquen una perspectiva de 
género a fin de fomentar la comprensión, la tolerancia, la paz y 
las relaciones de amistad entre las naciones y todos los grupos 
raciales y religiosos, reconociendo que la educación a todos los 
niveles es uno de los principales medios de crear una cultura de 
paz; 

 10. Insta a todos los Estados a que hagan cuanto sea 
posible para asegurar que, en cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales y de conformidad con su legislación interna, se 
respeten y protejan cabalmente los lugares religiosos y 
culturales, y a que adopten medidas adecuadas para prevenir los 
actos encaminados a dañar o destruir esos lugares o las 
amenazas de cometerlos; 

 11. Exhorta a los Estados a que, en cumplimiento de sus 
obligaciones internacionales, adopten todas las medidas 
necesarias para luchar contra la instigación o comisión de actos 
de violencia, intimidación y coacción motivados por el odio y la 
intolerancia y fundados en la cultura, la religión o las creencias, 
que pueden causar discordia y desarmonía dentro de las 
sociedades y entre ellas; 

 12. Exhorta también a los Estados a que adopten 
medidas eficaces para prevenir y eliminar la discriminación 
basada en la religión o las creencias en el reconocimiento, 
ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en todas las esferas de la vida civil, económica, 
política, social y cultural, a que hagan todo lo posible por 
promulgar legislación, o derogarla cuando proceda, para 
prohibir ese tipo de discriminación, y a que adopten todas las 
medidas adecuadas para luchar contra la intolerancia basada en 
la religión o las creencias; 

 13. Exhorta además a los Estados a que aseguren que, 
en el desempeño de sus tareas oficiales, los miembros de los 
organismos encargados del cumplimiento de la ley y el personal 
militar, los funcionarios públicos, los educadores y otros 
empleados públicos respeten las distintas religiones y creencias 
y no discriminen a quienes profesen otras religiones o creencias, 
y a que se ofrezca toda la educación o capacitación que sea 
necesaria y adecuada; 

 14. Acoge complacida las actividades de los Estados, las 
entidades competentes del sistema de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones intergubernamentales, la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales basadas en la 
religión y de otro tipo, y los medios de difusión encaminadas a 
fomentar una cultura de paz, y los alienta a que prosigan esas 

actividades, en particular la promoción de los contactos 
interreligiosos e interculturales dentro de las sociedades y entre 
ellas, por medio, entre otros instrumentos, de congresos, 
conferencias, seminarios, cursos prácticos, investigaciones y 
procesos conexos; 

 15. Pide al Secretario General que asegure que el 
material de las Naciones Unidas relacionado con la presente 
resolución tenga la difusión máxima en la mayor cantidad 
posible de idiomas, por conducto del sistema de la Naciones 
Unidas, incluidos los centros de información, sin rebasar los 
límites de los recursos disponibles; 

 16. Pide también al Secretario General que, en el 
informe que le presente en relación con el tema titulado 
“Cultura de paz” en su sexagésimo período de sesiones, incluya 
información sobre la aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/143 
 

Aprobada en la 72ª sesión plenaria, el 15 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.21 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Afganistán, Argelia, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia, Brasil, Burkina Faso, 
Camboya, Camerún, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Gambia, 
Guatemala, Guyana, Haití, India, Irán (República Islámica del), Islas Marshall, 
Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Líbano, Malawi, Mauricio, 
Mongolia, Mozambique, Namibia, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Qatar, República Democrática del Congo, República 
Dominicana, República Unida de Tanzanía, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Senegal, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam 
 
 

59/143. Decenio Internacional de una cultura de paz y 
no violencia para los niños del mundo, 2001-2010 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presente la Carta de las Naciones Unidas, sobre 
todo los propósitos y principios que en ella figuran, y en 
particular el empeño en preservar a las generaciones venideras 
del flagelo de la guerra, 

 Recordando la Constitución de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en 
la que se declara que “puesto que las guerras nacen en la mente 
de los hombres, es en la mente de los hombres donde deben 
erigirse los baluartes de la paz”, 

 Recordando también sus resoluciones anteriores sobre una 
cultura de paz, en particular la resolución 52/15, de 20 de 
noviembre de 1997, en que se proclamó el año 2000 Año 
Internacional de la Cultura de la Paz, la resolución 53/25, de 
10 de noviembre de 1998, en que se proclamó el período 
2001-2010 Decenio Internacional de una cultura de paz y no 
violencia para los niños del mundo, y las resoluciones 56/5, de 
5 de noviembre de 2001, 57/6, de 4 de noviembre de 2002, y 
58/11, de 10 de noviembre de 2003, 
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 Reafirmando la Declaración177 y Programa de Acción178 
sobre una Cultura de Paz, reconociendo que, entre otras cosas, 
sirven de base para la celebración del Decenio, y convencida de 
que la celebración efectiva y fructífera del Decenio en todo el 
mundo promoverá una cultura de paz y no violencia que 
beneficiará a la humanidad, en particular a las generaciones 
futuras, 

 Recordando la Declaración del Milenio179, en que se pide 
que se promueva activamente una cultura de paz, 

 Tomando nota de la resolución 2000/66 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 26 de abril de 2000, titulada “Hacia una 
cultura de paz”180, 

 Tomando nota también del informe del Secretario General 
sobre el Decenio Internacional de una cultura de paz y no 
violencia para los niños del mundo 181 , especialmente su 
párrafo 28, en el cual se indica que para cada uno de los diez 
años del Decenio se adoptará un tema prioritario diferente 
relacionado con el Programa de Acción, 

 Señalando la importancia particular que tienen para el 
Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para 
los niños del mundo, 2001-2010, la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible, que se celebró en Johannesburgo 
(Sudáfrica) del 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002, la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, que se celebró en Monterrey (México) del 18 al 
22 de marzo de 2002, el período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre la infancia, que se celebró en 
Nueva York del 8 al 10 de mayo de 2002, la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, que se celebró 
en Durban (Sudáfrica) del 31 de agosto al 7 de septiembre de 
2001, y el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en 
la esfera de los derechos humanos, 1995-2004, así como la 
necesidad de aplicar, cuando corresponda, las decisiones 
pertinentes acordadas en dichas oportunidades, 

 Reconociendo que todas las actividades del sistema de las 
Naciones Unidas en general y de la comunidad internacional en 
su conjunto en pro del mantenimiento y la consolidación de la 
paz, la prevención de los conflictos, el desarme, el desarrollo 
sostenible, la promoción de la dignidad humana y de los 
derechos humanos, la democracia, el imperio de la ley, la 
gobernanza y la igualdad entre los géneros a nivel nacional e 
internacional contribuyen significativamente a la cultura de paz, 

_______________ 
177 Resolución 53/243 A. 
178 Resolución 53/243 B. 
179 Véase resolución 55/2. 
180 Véase Documentos Oficiales de Consejo Económico y Social, 2000, 
Suplemento No. 3 y corrección (E/2000/23 y Corr.1), cap. II, secc. A. 
181 A/56/349. 

 Señalando que su resolución 57/337, de 3 de julio de 
2003, relativa a la prevención de conflictos armados, podría 
contribuir a que se siguiera promoviendo la cultura de paz, 

 Teniendo en cuenta la iniciativa “Manifiesto 2000” de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, que promueve una cultura de paz y, hasta 
la fecha, ha recibido más de setenta y cinco millones de firmas 
de apoyo de todo el mundo, 

 Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la aplicación de 
la resolución 58/11182, 

 1. Reitera que el objetivo del Decenio Internacional de 
una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo, 
2001-2010 es fortalecer aún más el movimiento mundial en pro 
de una cultura de paz tras la celebración del Año Internacional 
de la Cultura de la Paz en 2000; 

 2. Invita a los Estados Miembros a que sigan haciendo 
cada vez más hincapié en sus actividades de promoción de una 
cultura de paz y no violencia en los planos nacional, regional e 
internacional, y a que las amplíen, en particular durante el 
Decenio, así como a que aseguren que se promueva la paz y la 
no violencia a todos los niveles; 

 3. Encomia a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura por reconocer la 
promoción de una cultura de paz como expresión de su 
mandato fundamental, y la alienta a que, en cuanto organismo 
coordinador de las actividades del Decenio, siga fortaleciendo 
las actividades que ha emprendido para promover una cultura 
de paz, incluida la difusión de la Declaración177 y Programa de 
Acción178 sobre una Cultura de Paz y de material conexo en 
diversos idiomas en todo el mundo; 

 4. Encomia también a los organismos competentes de 
las Naciones Unidas, sobre todo al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, al Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer y a la Universidad para la Paz, por sus 
actividades encaminadas a seguir promoviendo una cultura de 
paz y no violencia, incluida la promoción de la educación para 
la paz y las actividades relacionadas con los distintos ámbitos 
señalados en el Programa de Acción sobre una Cultura de Paz, y 
los alienta a que prosigan esas actividades y las fortalezcan y 
amplíen aún más; 

 5. Alienta a las autoridades competentes a que en las 
escuelas impartan una educación que incluya el fomento de la 
comprensión mutua, la tolerancia, la formación cívica, los 
derechos humanos y la promoción de una cultura de paz; 

 6. Alienta a la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales, a que fortalezca sus 

_______________ 
182 Véase A/59/223. 
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actividades para promover los objetivos del Decenio, entre otros 
medios aprobando un programa de actividades propio que 
complemente las iniciativas de los Estados Miembros, las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones internacionales y regionales; 

 7. Alienta a los medios de comunicación a que 
participen en la educación para una cultura de paz y no 
violencia, prestando especial atención a los niños y los jóvenes, 
incluso mediante la ampliación prevista de la Red de Noticias 
para una Cultura de Paz que la convierta en una red mundial de 
sitios en la Internet en muchos idiomas; 

 8. Acoge con satisfacción las iniciativas emprendidas 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura para mantener el mecanismo de 
comunicación y establecimiento de contactos creado durante el 
Año Internacional a fin de que la información sobre los 
acontecimientos relativos a la celebración del Decenio se 
actualice instantáneamente; 

 9. Invita a los Estados Miembros a que observen el Día 
Internacional de la Paz el 21 de septiembre de cada año como 
un día de cesación del fuego y de no violencia a nivel mundial, 
de conformidad con lo dispuesto en su resolución 55/282, de 
7 de septiembre de 2001; 

 10. Invita a los Estados Miembros y a la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, a que 
proporcionen al Secretario General información sobre la 
celebración del Decenio y sobre las actividades realizadas para 
promover una cultura de paz y no violencia; 

 11. Destaca la importancia de las sesiones plenarias 
sobre el tema programadas para su sexagésimo período de 
sesiones183, alienta la participación a un alto nivel y decide 
considerar, en el momento oportuno, la posibilidad de celebrar 
esas sesiones en la fecha más próxima posible al debate general; 

 12. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución; 

 13. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Cultura de 
paz”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/144 
 

Aprobada en la 72ª sesión plenaria, el 15 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.46 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Angola, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Belarús, Bélgica, Botswana, Brasil, Bulgaria, Canadá, China, Chipre, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Estonia, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, Guyana, Hungría, Israel, 

_______________ 
183 Véase resolución 55/47, párr. 13. 

Italia, Japón, Kenya, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mauricio, 
Namibia, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, República de 
Corea, República Unida de Tanzanía, Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Ucrania, Venezuela (República Bolivariana de) 
 
 

59/144. Los diamantes como factor en los conflictos: 
romper el vínculo entre el comercio ilícito de 
diamantes en bruto y los conflictos armados a 
fin de contribuir a la prevención y solución de 
los conflictos 

 La Asamblea General, 

 Reconociendo que el comercio de diamantes de zonas en 
conflicto es motivo de profunda preocupación a nivel 
internacional y puede estar directamente vinculado con los 
conflictos armados, las actividades de los movimientos rebeldes 
para debilitar o derrocar a gobiernos legítimos y el tráfico ilícito 
y la proliferación de armamentos, en especial de armas 
pequeñas y armas ligeras, 

 Reconociendo también que los conflictos en los cuales son 
un factor los diamantes de zonas en conflicto tienen 
consecuencias devastadoras para la paz y la seguridad de los 
habitantes de los países afectados, así como que en esos 
conflictos se han perpetrado violaciones sistemáticas y 
manifiestas de los derechos humanos, 

 Observando el efecto negativo que tienen esos conflictos 
en la estabilidad regional y las obligaciones que incumben a los 
Estados en virtud de la Carta de las Naciones Unidas por lo que 
se refiere al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

 Reconociendo, por tanto, que es indispensable que se 
sigan adoptando medidas para frenar el comercio de diamantes 
de zonas en conflicto, 

 Reconociendo también los beneficios que genera el 
comercio legítimo de diamantes para los países productores, y 
destacando la necesidad de que se sigan adoptando medidas 
internacionales para evitar que el problema de los diamantes de 
zonas en conflicto afecte de manera negativa al comercio 
legítimo de diamantes, que aporta una contribución 
fundamental a la economía de muchos Estados productores, 
exportadores e importadores, en especial los Estados en 
desarrollo, 

 Observando que la gran mayoría de los diamantes en 
bruto que se producen en el mundo son de origen legítimo, 

 Recordando la Carta y todas las resoluciones del Consejo 
de Seguridad relativas a los diamantes de zonas en conflicto, y 
decidida a contribuir a la aplicación de las medidas previstas en 
esas resoluciones y a apoyarlas, 

 Recordando también la resolución 1459 (2003) del 
Consejo de Seguridad, de 28 de enero de 2003, en la que el 
Consejo apoyó resueltamente el sistema de certificación del 
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Proceso de Kimberley184, que supone una valiosa contribución a 
la lucha contra el tráfico de diamantes de zonas en conflicto, 

 Acogiendo con beneplácito la importante contribución del 
Proceso de Kimberley, iniciado por los países africanos 
productores de diamantes, 

 Convencida de que la aplicación del sistema de 
certificación del Proceso de Kimberley reducirá sustancialmente 
las posibilidades de que los diamantes de zonas en conflicto 
sean un factor que contribuya a los conflictos armados y de que 
ayudará a proteger el comercio legítimo y a asegurar la 
aplicación efectiva de las resoluciones relativas al comercio de 
diamantes de zonas en conflicto, 

 Recordando sus resoluciones 55/56, de 1° de diciembre de 
2000, 56/263, de 13 de marzo de 2002, 57/302, de 15 de abril 
de 2003, y 58/290, de 14 de abril de 2004, en las que pidió que 
se elaboraran y ejecutaran propuestas para establecer un sistema 
simple, efectivo y pragmático de certificación internacional de 
los diamantes en bruto, 

 Acogiendo con beneplácito, a este respecto, que el sistema 
de certificación del Proceso de Kimberley se aplique sin 
obstaculizar el comercio legítimo de diamantes, imponer una 
carga excesiva a los gobiernos ni a la industria, en particular a 
los pequeños productores, ni dificultar el desarrollo de la 
industria del diamante, 

 Acogiendo con beneplácito también la decisión adoptada 
por algunos países y una organización regional de integración 
económica de hacer frente al problema de los diamantes de 
zonas en conflicto participando en el Proceso de Kimberley y de 
aplicar el sistema de certificación del Proceso de Kimberley, 

 Acogiendo con beneplácito además la importante 
contribución de la industria del diamante, en particular el 
Consejo Mundial del Diamante, y la sociedad civil a las 
iniciativas internacionales encaminadas a poner fin al comercio 
de diamantes de zonas en conflicto, 

 Acogiendo con beneplácito las iniciativas de 
autorregulación voluntaria de la industria del diamante 
anunciadas por el Consejo Mundial del Diamante, y 
reconociendo que un sistema de autorregulación voluntaria de 
ese tipo contribuirá a asegurar la eficacia de los sistemas 
nacionales de control interno de los diamantes en bruto, como 
se indica en la Declaración de Interlaken de 5 de noviembre de 
2002 relativa al sistema de certificación de los diamantes en 
bruto del Proceso de Kimberley185, 

 Observando con reconocimiento que las deliberaciones 
del Proceso de Kimberley han proseguido con un talante 
inclusivo y con la participación de las partes interesadas, los 

_______________ 
184 Véase A/57/489. 
185 Ibíd., anexo 2. 

Estados productores, exportadores e importadores, la industria 
del diamante y la sociedad civil, 

 Reconociendo que debe respetarse plenamente la 
soberanía de los Estados y que es preciso acatar los principios 
de la igualdad, el beneficio mutuo y el consenso, 

 Reconociendo también que el sistema de certificación del 
Proceso de Kimberley, que entró en vigor el 1° de enero de 
2003, sólo será digno de crédito si todos los participantes han 
establecido sistemas internos de control para que en la cadena 
de producción, exportación e importación de diamantes en bruto 
en su propio territorio no haya diamantes de zonas en conflicto, 
teniendo en cuenta al mismo tiempo que las diferencias en los 
métodos de producción y las prácticas comerciales, así como en 
los controles institucionales aplicables, pueden requerir 
enfoques distintos para cumplir las normas mínimas, 

 1. Reitera que sigue apoyando firmemente el sistema 
de certificación del Proceso de Kimberley184; 

 2. Reconoce que el sistema de certificación del Proceso 
de Kimberley puede contribuir a que se apliquen efectivamente 
las resoluciones del Consejo de Seguridad por las que se 
imponen sanciones al comercio de diamantes de zonas en 
conflicto, y pide que se apliquen cabalmente las medidas 
aprobadas por el Consejo contra el comercio ilícito de 
diamantes en bruto que sean un factor en los conflictos; 

 3. Reconoce también las importantes contribuciones 
que han hecho las iniciativas internacionales emprendidas para 
tratar de resolver el problema de los diamantes de zonas en 
conflicto, incluido el sistema de certificación del Proceso de 
Kimberley, a la solución de los conflictos de Angola, Liberia, la 
República Democrática del Congo y Sierra Leona, así como la 
utilidad permanente del sistema de certificación en cuanto 
mecanismo de prevención de conflictos futuros; 

 4. Destaca que es esencial que la participación en el 
sistema de certificación del Proceso de Kimberley sea lo más 
amplia posible y que ello debe alentarse, e insta a todos los 
Estados Miembros a que participen activamente en el sistema 
de certificación cumpliendo sus requisitos; 

 5. Observa con reconocimiento el informe presentado 
por la Presidencia del Proceso de Kimberley, atendiendo a lo 
dispuesto en la resolución 58/290186, y felicita a los gobiernos y 
a los representantes de la organización regional de integración 
económica, de la industria organizada del diamante y de la 
sociedad civil que participan en el Proceso de Kimberley por 
contribuir a la elaboración y aplicación del sistema de 
certificación del Proceso de Kimberley; 

 6. Toma nota de la decisión del Consejo General de la 
Organización Mundial del Comercio de 15 de mayo de 2003 en 
que concede una exención respecto de las medidas que se deben 

_______________ 
186 A/59/590, anexo. 



I.  Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 

78 

adoptar para aplicar el sistema de certificación del Proceso de 
Kimberley con efecto desde el 1° de enero de 2003 hasta el 
31 de diciembre de 2006187; 

 7. Acoge favorablemente el progreso realizado en la 
reunión plenaria del Proceso de Kimberley que se celebró en 
Gatineau (Canadá) del 27 al 29 de octubre de 2004 al ampliar el 
mandato del Comité de Participación para que incluya la 
prestación de asesoramiento al Presidente sobre las cuestiones 
relacionadas con el incumplimiento por parte de los 
participantes; 

 8. Acoge favorablemente también el importante 
progreso realizado en la puesta en ejecución del mecanismo de 
examen entre participantes, en particular que todos los 
participantes hayan presentado informes anuales y se hayan 
efectuado once visitas de examen voluntarias, y alienta a todos 
los demás participantes a que reciban visitas de examen 
voluntarias; 

 9. Alienta a todos los participantes en el sistema de 
certificación del Proceso de Kimberley a que reúnan y presenten 
datos estadísticos acerca de la producción y el comercio 
internacional de diamantes en bruto para que el sistema de 
certificación se aplique eficazmente y según lo previsto en él; 

 10. Reconoce con sumo agradecimiento la importante 
contribución que ha realizado el Canadá, que ocupó la 
Presidencia del Proceso de Kimberley en 2004, a los esfuerzos 
por reducir el comercio de diamantes de zonas en conflicto, y 
acoge con agrado que la Federación de Rusia vaya a ocupar la 
Presidencia y Botswana la Vicepresidencia del Proceso en 2005; 

 11. Pide a la Presidencia del Proceso de Kimberley que 
le presente, en su sexagésimo período de sesiones, un informe 
sobre la ejecución del Proceso; 

 12. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Los diamantes 
como factor en los conflictos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/145 
 

Aprobada en la 73ª sesión plenaria, el 17 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.53, en su forma oralmente 
revisada, presentado por el Presidente de la Asamblea General 
 
 

59/145. Modalidades, formato y organización de la reunión 
plenaria de alto nivel del sexagésimo período de 
sesiones de la Asamblea General 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/291, de 6 de mayo de 2004, 
por la que decidió convocar en 2005 en Nueva York, al 

_______________ 
187 Véase Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/518. Se 
puede consultar en http://docsonline.wto.org. 

comienzo del sexagésimo período de sesiones de la Asamblea 
General, una reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea con 
participación de Jefes de Estado y de Gobierno, que se 
celebraría en las fechas que decidiera la Asamblea en su 
quincuagésimo noveno período de sesiones, 

 Recordando que en su resolución 58/291 decidió también 
que en la sesión plenaria de alto nivel se realizara un examen 
amplio de los avances logrados en el cumplimiento de todos los 
compromisos contraídos en la Declaración del Milenio 188 , 
incluidos los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente y la alianza mundial necesaria para 
conseguirlos, y de los avances logrados en la aplicación 
integrada y coordinada, a nivel nacional, regional e 
internacional, de los resultados y los compromisos derivados de 
las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en 
las esferas económica y social y esferas conexas, sobre la base 
de un informe amplio que presentaría el Secretario General, 

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario 
General titulado “Modalidades, formato y organización de la 
reunión plenaria de alto nivel del sexagésimo período de 
sesiones de la Asamblea General”189, solicitado en su resolución 
58/291, y después de las consultas oficiosas convocadas por el 
Presidente de la Asamblea General, 

 Convencida de que la reunión plenaria de alto nivel 
constituirá un acontecimiento de gran importancia, 

 1. Decide que la reunión plenaria de alto nivel del 
sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General se 
celebre en Nueva York del 14 al 16 de septiembre de 2005; 

 2. Reitera que la reunión plenaria de alto nivel se 
celebrará con la participación de los Jefes de Estado y de 
Gobierno y exhorta a los Estados Miembros a que estén 
representados a ese nivel; 

 3. Decide que la reunión plenaria de alto nivel constará 
de seis sesiones plenarias, a razón de dos sesiones por día, y 
cuatro sesiones de mesa redonda, y que cada sesión de mesa 
redonda abarcará todo el programa de la reunión plenaria de alto 
nivel y se celebrará paralelamente a una sesión plenaria; 

 4. Decide también celebrar el Diálogo de alto nivel 
sobre la financiación para el desarrollo en Nueva York los días 
27 y 28 de junio de 2005, inmediatamente antes de la serie de 
sesiones de alto nivel del período de sesiones sustantivo del 
Consejo Económico y Social de 2005, a fin de que las 
recomendaciones del Diálogo de alto nivel sean examinadas en 
el proceso preparatorio de la reunión plenaria de alto nivel, y 
decide asimismo celebrar una reunión separada sobre la 
Financiación para el Desarrollo en el marco de la reunión 
plenaria de alto nivel; 

_______________ 
188 Véase resolución 55/2. 
189 A/59/545. 
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 5. Decide además cambiar el lugar de celebración del 
período de sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social 
de 2005 de Ginebra a Nueva York, con carácter excepcional, y 
que el lugar de celebración de los períodos de sesiones 
sustantivos del Consejo de 2006 y 2007 sea Ginebra, para 
reanudar la alternancia en 2008, conforme a lo dispuesto por la 
Asamblea General190; 

 6. Decide celebrar el debate general de su sexagésimo 
período de sesiones del sábado 17 al viernes 23 de septiembre y 
del lunes 26 al miércoles 28 de septiembre de 2005, en el 
entendimiento de que ello no creará de modo alguno un 
precedente para el debate general de períodos de sesiones 
futuros; 

 7. Observa que, con anterioridad a la reunión plenaria 
de alto nivel, la segunda Conferencia Mundial de Presidentes de 
Parlamentos se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas del 
7 al 9 de septiembre de 2005191; 

 8. Pide al Presidente de la Asamblea General que, 
en consulta con representantes de organizaciones no 
gubernamentales, organice audiencias oficiosas con 
representantes de organizaciones no gubernamentales, de la 
sociedad civil y del sector privado que se celebren en 
Nueva York en junio de 2005 como aportación al proceso 
preparatorio de la reunión plenaria de alto nivel; 

 9. Espera con interés el informe amplio solicitado en 
su resolución 58/291 que presentará el Secretario General en 
marzo de 2005 y que servirá de base para las consultas previas a 
la reunión plenaria de alto nivel; 

 10. Insta encarecidamente a todos los Estados 
Miembros a que pongan un interés genuino en el proceso de 
consultas oficiales y oficiosas previas a la reunión plenaria de 
alto nivel y a que participen activamente en esas consultas, 
representados a los niveles más altos de gobierno, a fin de 
lograr que la reunión plenaria de alto nivel tenga un resultado 
positivo; 

 11. Pide al Presidente de la Asamblea General que siga 
manteniendo consultas abiertas con todos los Estados 
Miembros, a fin de adoptar decisiones sobre todas las 
cuestiones pendientes relativas al proceso de la reunión plenaria 
de alto nivel. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/208 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, el 20 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del informe de la Comisión de Verificación de Poderes (A/59/602) 

_______________ 
190 Véase resolución 45/264. 
191 Véase resolución 59/19. 

59/208. Credenciales de los representantes en el 
quincuagésimo noveno período de sesiones de 
la Asamblea General 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Verificación de Poderes192 y la recomendación que figura en él, 

 Aprueba el informe de la Comisión de Verificación de 
Poderes. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/209 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, el 20 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.47 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, 
Croacia, Dinamarca, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
Qatar (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes 
del Grupo de los 77 y China), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, Suecia, Turquía 
 
 

59/209. Estrategia de transición gradual de los países que 
queden excluidos de la lista de países menos 
adelantados 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 46/206, de 20 de diciembre de 
1991, 

 Recordando también la resolución 2004/66 del Consejo 
Económico y Social, de 5 de noviembre de 2004, 

 Reafirmando las resoluciones del Consejo Económico y 
Social 2000/34, de 28 de julio de 2000, 2001/43, de 24 de 
octubre de 2001, 2002/36, de 26 de julio de 2002, y 2004/3, de 
3 de junio de 2004, 

 1. Destaca nuevamente la necesidad de facilitar la 
transición gradual de los países que queden excluidos de la lista 
de países menos adelantados; 

 2. Reitera que la exclusión de un país de la lista de 
países menos adelantados no debe redundar en menoscabo de 
los planes, programas y proyectos de desarrollo; 

 3. Decide que el proceso asegure que la transición 
gradual de los países que queden excluidos de la lista de países 
menos adelantados se desarrolle del modo siguiente: 

 a) Cuando, en su examen trienal de la lista de países 
menos adelantados, el Comité de Políticas de Desarrollo 
determine que un país cumple por primera vez los requisitos 

_______________ 
192 A/59/602. 
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para quedar excluido de la lista, comunicará sus conclusiones al 
Consejo Económico y Social; 

 b) Una vez se haya determinado que un país cumple 
por primera vez esos requisitos, el Secretario General de las 
Naciones Unidas invitará al Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo a que elabore un perfil de vulnerabilidad193 del 
país, como se indica en el apartado a) supra, que el Comité de 
Políticas de Desarrollo estudiará en su siguiente examen 
trienal; 

 c) En el examen trienal mencionado en el apartado b) 
supra, el Comité de Políticas de Desarrollo comprobará si se 
cumplen los requisitos para que el país deje de figurar en la 
lista y, si ello se confirma, formulará una recomendación al 
Consejo Económico y Social, según el procedimiento previsto 
para ello; 

 d) El Consejo Económico y Social, por su parte, se 
pronunciará sobre la recomendación del Comité de Políticas de 
Desarrollo en el primer período de sesiones sustantivo que 
celebre después del examen trienal del Comité y transmitirá su 
decisión a la Asamblea General; 

 e) La exclusión se hará efectiva tres años después de 
que la Asamblea General decida tomar nota de la 
recomendación del Comité de Políticas de Desarrollo de excluir 
de la lista de países menos adelantados al país de que se trate; 
entre tanto, dicho país seguirá figurando en la lista de países 
menos adelantados y conservará las ventajas derivadas de su 
inclusión en ella; 

 4. Invita a los países que dejen de figurar en la lista a 
que, en cooperación con sus asociados bilaterales y 
multilaterales para el desarrollo y el comercio y con el apoyo 
del sistema de las Naciones Unidas, formulen, en el referido 
período de tres años, una estrategia de transición para adaptarse 
a la eliminación gradual, durante un período acorde con el 
estado de desarrollo del país, de las ventajas derivadas de la 
inclusión en la lista de países menos adelantados y determinen 
las medidas que a tal fin deban tomar los países de que se trate y 
sus asociados bilaterales y multilaterales para el desarrollo y el 
comercio; 

 5. Recomienda que los países que queden excluidos de 
la lista establezcan, en cooperación con sus asociados bilaterales 
y multilaterales para el desarrollo y el comercio, un mecanismo 
consultivo para facilitar la preparación de la estrategia de 
transición y determinar las medidas que deban adoptarse; 

 6. Pide al Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo que, en su calidad de Presidente del 
Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, preste 

_______________ 
193 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1999, 
Suplemento No. 13 (E/1999/33), cap. III, párr. 123. 

asistencia a los países que dejen de figurar en la lista de países 
menos adelantados ofreciendo la posibilidad de que, previa 
petición, el Coordinador Residente de las Naciones Unidas y el 
Equipo de las Naciones Unidas en el País colaboren con el 
mecanismo consultivo; 

 7. Insta a todos los asociados para el desarrollo a que 
apoyen la aplicación de la estrategia de transición y eviten 
cualquier reducción brusca de la asistencia oficial para el 
desarrollo o de la asistencia técnica que faciliten a los países que 
dejen de figurar en la lista; 

 8. Invita a los asociados para el desarrollo y el 
comercio a que consideren la posibilidad de conceder a los 
países que queden excluidos de la lista las preferencias 
comerciales que se les aplicaban por su condición de países 
menos adelantados o que las eliminen gradualmente con el fin 
de evitar reducciones bruscas; 

 9. Invita a todos los miembros de la Organización 
Mundial del Comercio a que consideren, según el caso, la 
posibilidad de conceder a los países que dejen de figurar en la 
lista el trato y las exenciones especiales y diferenciales que se 
ofrecen a los países menos adelantados durante un período 
acorde con su estado de desarrollo; 

 10. Recomienda que se considere la posibilidad de 
seguir aplicando a los países que dejen de figurar en la lista los 
programas de asistencia técnica previstos en el Marco Integrado 
de asistencia técnica relacionada con el comercio para los países 
menos adelantados durante un período acorde con su estado de 
desarrollo; 

 11. Invita a los gobiernos de los países que queden 
excluidos de la lista a que, con la ayuda del mecanismo 
consultivo, sigan de cerca la aplicación de la estrategia de 
transición y mantengan periódicamente informado al Secretario 
General; 

 12. Pide al Comité de Políticas de Desarrollo que, con la 
asistencia y el apoyo de las entidades competentes y como 
complemento de su examen trienal de la lista de países menos 
adelantados, siga vigilando los avances en materia de desarrollo 
efectuados por los países que hayan dejado de figurar en ella y 
que informe sobre este particular al Consejo Económico y 
Social. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/210 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, el 20 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.48 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, 
Croacia, Dinamarca, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar (en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77 y China), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, Suecia, Turquía 
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59/210. Informe del Comité de Políticas de Desarrollo sobre 
su sexto período de sesiones 

 La Asamblea General, 

 Recordando la resolución 2004/67 del Consejo 
Económico y Social, de 5 de noviembre de 2004, relativa al 
informe del Comité de Políticas de Desarrollo, 

 Teniendo en cuenta su resolución 59/209, de 20 de 
diciembre de 2004, relativa a la estrategia de transición gradual 
de los países que queden excluidos de la lista de países menos 
adelantados, 

 Toma nota de la recomendación formulada por el Comité 
de Políticas de Desarrollo de que se excluyera a Cabo Verde y 
Maldivas del grupo de países menos adelantados194. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/211 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, el 20 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.51 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Andorra, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi, Malí, Malta, 
México, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República de Corea, Rumania, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Ucrania 
 
 

59/211. Seguridad del personal de asistencia humanitaria y 
protección del personal de las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando su resolución 46/182, de 19 de diciembre de 
1991, relativa al fortalecimiento de la coordinación de la 
asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas, 

 Recordando todas las resoluciones relativas a la seguridad 
del personal de asistencia humanitaria y a la protección del 
personal de las Naciones Unidas, entre ellas su resolución 
58/122, de 17 de diciembre de 2003, la resolución 2004/50 del 
Consejo Económico y Social, de 23 de julio de 2004, y la 
resolución 1502 (2003) del Consejo de Seguridad, de 26 de 
agosto de 2003, 

 Tomando nota de todas las resoluciones del Consejo de 
Seguridad, de las declaraciones de su Presidencia y de los 
informes presentados al Consejo por el Secretario General, 
sobre la protección de los civiles en los conflictos armados, 

 Recordando todas las disposiciones pertinentes del 
derecho internacional, incluido el derecho internacional 

_______________ 
194  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 13 (E/2004/33), cap. I, párr. 1. 

humanitario y la legislación sobre derechos humanos, así como 
todos los tratados pertinentes195, 

 Reafirmando la necesidad de promover y asegurar el 
respeto de los principios y las normas del derecho internacional, 
incluido el derecho internacional humanitario, 

 Recordando que, con arreglo al derecho internacional, la 
responsabilidad primordial respecto de la seguridad y 
protección del personal humanitario y del personal de las 
Naciones Unidas y su personal asociado corresponde al 
gobierno que acoge una operación de las Naciones Unidas 
realizada en virtud de la Carta de las Naciones Unidas o de sus 
acuerdos con organizaciones competentes, 

 Instando a todas las partes que intervienen en conflictos 
armados a que, de conformidad con el derecho internacional 
humanitario y, en particular, con las obligaciones contraídas con 
arreglo a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949196 
y las obligaciones que les imponen sus Protocolos adicionales, 
de 8 de junio de 1977197, garanticen la seguridad y protección 
de todo el personal de asistencia humanitaria y del personal de 
las Naciones Unidas y su personal asociado, 

 Acogiendo con satisfacción que el número de Estados 
partes en la Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado198, que entró en vigor 
el 15 de enero de 1999, haya seguido aumentando hasta sumar 
setenta y siete, y consciente de la necesidad de promover la 
universalidad de la Convención, 

 Profundamente preocupada por los peligros y los riesgos 
a que se enfrentan sobre el terreno el personal de asistencia 
humanitaria, el personal de las Naciones Unidas y su personal 
asociado, que realizan su cometido en contextos cada vez más 
complejos, y por la continua disminución, en muchos casos, del 
respeto de los principios y las normas del derecho internacional, 
en particular del derecho internacional humanitario, 

 Expresando profundo pesar por todas las muertes del 
personal humanitario internacional y nacional y del personal de 
las Naciones Unidas y su personal asociado que participa en la 
prestación de asistencia humanitaria, y deplorando 

_______________ 
195  Entre los que cabe mencionar, en particular, la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero de 
1946, la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos 
Especializados, de 21 de noviembre de 1947, la Convención sobre la 
Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, de 
9 de diciembre de 1994, el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, y los 
Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra, de 8 de junio de 1977, y 
el Protocolo II enmendado, de 3 de mayo de 1996, de la Convención sobre 
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados, de 10 de octubre de 1980. 
196 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, Nos. 970 a 973. 
197 Ibíd., vol. 1125, Nos. 17512 y 17513. 
198 Ibíd., vol. 2051, No. 35457. 
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profundamente el número cada vez mayor de víctimas que se 
produce entre este personal en situaciones complejas de 
emergencia humanitaria, en particular en los conflictos armados 
y en las situaciones posteriores a los conflictos, 

 Condenando enérgicamente los actos de asesinato y otras 
formas de violencia, violación y agresión sexual y todas las 
formas de violencia dirigidas específicamente contra las 
mujeres, así como los casos de intimidación, atraco a mano 
armada, secuestro, toma de rehenes, rapto, hostigamiento y 
arresto y detención ilegales a que se ven expuestos cada vez con 
mayor frecuencia quienes participan en operaciones 
humanitarias, al igual que los ataques de convoyes humanitarios 
y los actos de destrucción y saqueo de sus bienes, 

 Encomiando el valor y la entrega de las personas que 
participan en operaciones humanitarias, a menudo con un grave 
riesgo personal, y especialmente del personal de contratación 
local, 

 Expresando preocupación por el hecho de que los ataques 
y amenazas contra el personal de asistencia humanitaria, el 
personal de las Naciones Unidas y su personal asociado son un 
factor que limita cada vez más la capacidad de la Organización 
para prestar asistencia y protección a los civiles en 
cumplimiento del mandato que le encomienda la Carta, 

 Recordando que en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional199 se incluyen entre los crímenes de guerra los 
ataques dirigidos intencionalmente contra el personal 
participante en una misión de asistencia humanitaria o de 
mantenimiento de la paz de conformidad con la Carta, y 
señalando la función que podría desempeñar la Corte, en los 
casos apropiados, para hacer comparecer ante la justicia a los 
responsables de las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario, 

 Reafirmando la necesidad de garantizar un grado 
suficiente de seguridad al personal de las Naciones Unidas y a 
su personal asociado de asistencia humanitaria, que constituye 
un deber fundamental de la Organización, y teniendo presente la 
necesidad de promover y aumentar la conciencia en materia de 
seguridad en la filosofía institucional de las Naciones Unidas, 
así como una filosofía de rendición de cuentas en todos los 
niveles, 

 Haciendo hincapié en la necesidad apremiante de adoptar 
medidas concretas para aumentar la efectividad del sistema de 
gestión de la seguridad de las Naciones Unidas, y teniendo 
presente, a este respecto, el informe del Secretario General 

_______________ 
199  Véase Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: 
Documentos finales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.02.I.5), secc. A. 

sobre un sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para las Naciones Unidas200, 

 1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario 
General sobre la seguridad del personal de asistencia 
humanitaria y la protección del personal de las Naciones 
Unidas201; 

 2. Insta a todos los Estados a adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la aplicación cabal y efectiva de los 
principios y normas pertinentes del derecho internacional, 
incluidas las disposiciones del derecho internacional 
humanitario y la legislación sobre derechos humanos y 
refugiados relativas a la seguridad del personal de asistencia 
humanitaria y del personal de las Naciones Unidas; 

 3. Insta enérgicamente a todos los Estados a adoptar 
las medidas necesarias para garantizar la seguridad del personal 
de asistencia humanitaria y del personal de las Naciones Unidas 
y su personal asociado, y a respetar y hacer respetar la 
inviolabilidad de los locales de las Naciones Unidas, que son 
indispensables para la continuidad y la ejecución satisfactoria de 
las operaciones de las Naciones Unidas; 

 4. Exhorta a todos los gobiernos y a las partes en 
situaciones complejas de emergencia humanitaria, en particular 
en los conflictos armados y en las situaciones posteriores a 
éstos, de los países donde realiza actividades el personal de 
asistencia humanitaria a que, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del derecho internacional y de la 
legislación nacional, cooperen plenamente con las Naciones 
Unidas y otros organismos y organizaciones humanitarios y 
garanticen el libre acceso, en condiciones de seguridad, del 
personal de asistencia humanitaria para que pueda desempeñar 
con eficiencia su tarea de ayudar a la población civil afectada, 
incluidos los refugiados y los desplazados internos; 

 5. Exhorta a todos los Estados a considerar la 
posibilidad de hacerse partes en los instrumentos internacionales 
pertinentes y a cumplir plenamente las obligaciones contraídas 
en virtud de ellos, en particular la Convención sobre la 
Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal 
Asociado198; 

 6. Exhorta también a todos los Estados a considerar 
la posibilidad de hacerse partes en la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas202 y la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los 
Organismos Especializados 203 , que hasta ahora han sido 
ratificadas por ciento cuarenta y ocho y ciento ocho Estados, 
respectivamente, y a cumplir plenamente las obligaciones 
contraídas en virtud de ellas; 

_______________ 
200 A/59/365 y Corr.1 y Add.1 y Corr.1. 
201 A/59/332. 
202 Resolución 22 A (I). 
203 Resolución 179 (II). 
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 7. Exhorta además a todos los Estados a considerar la 
posibilidad de hacerse partes en el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional199; 

 8. Toma nota con reconocimiento de los importantes 
avances logrados por el Grupo de Trabajo y el Comité Especial 
sobre el alcance de la protección jurídica en virtud de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado, y observa que el Comité 
Especial se volverá a reunir del 11 al 15 de abril de 2005 con el 
mandato de ampliar el alcance de la protección jurídica en 
virtud de la referida Convención mediante, entre otras cosas, un 
instrumento jurídico204; 

 9. Expresa profunda preocupación por el hecho de que 
en el pasado decenio las amenazas a la seguridad del personal 
de asistencia humanitaria y el personal de las Naciones Unidas y 
su personal asociado han aumentado enormemente y, al parecer, 
los que cometen actos de violencia actúan con impunidad; 

 10. Condena enérgicamente toda amenaza o acto de 
violencia contra el personal de asistencia humanitaria o el 
personal de las Naciones Unidas y su personal asociado, afirma 
la necesidad de hacer rendir cuentas a los responsables de esos 
actos, insta encarecidamente a todos los Estados a adoptar 
medidas más enérgicas para asegurar que todo acto de esa clase 
cometido en su territorio se investigue a fondo y a procurar que 
se enjuicie a los autores de esos actos de conformidad con el 
derecho internacional y la legislación nacional, y señala la 
necesidad de que los Estados aseguren que esos actos dejen de 
quedar impunes; 

 11. Exhorta a todos los Estados a que proporcionen sin 
demora la información adecuada en caso de arresto o detención 
de personal de asistencia humanitaria o de personal de las 
Naciones Unidas o su personal asociado, le faciliten la 
asistencia médica necesaria y permitan a equipos médicos 
independientes visitar a los detenidos y examinarlos, y los insta 
a adoptar las medidas que hagan falta para asegurar la inmediata 
puesta en libertad de quienes hayan sido arrestados o detenidos 
en violación de las convenciones pertinentes mencionadas en la 
presente resolución y del derecho internacional humanitario 
aplicable; 

 12. Exhorta a todas las demás partes en conflictos 
armados a que se abstengan de secuestrar al personal de 
asistencia humanitaria o al personal de las Naciones Unidas y su 
personal asociado, o de detener a sus miembros, infringiendo las 
convenciones pertinentes mencionadas en la presente resolución 
y el derecho internacional humanitario aplicable, y pongan en 
libertad inmediatamente a todos los secuestrados y detenidos, 
sin causarles daño y sin exigir ninguna concesión; 

_______________ 
204 En cumplimiento de la resolución 59/47, de 2 de diciembre de 2004. 

 13. Reafirma la obligación de todo el personal de 
asistencia humanitaria y del personal de las Naciones Unidas y 
su personal asociado de observar y respetar las leyes nacionales 
de los países donde desarrollen actividades, de conformidad con 
el derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas; 

 14. Pide al Secretario General que tome las medidas 
necesarias para que se respeten plenamente los derechos 
humanos, las prerrogativas e inmunidades del personal de las 
Naciones Unidas y otro personal que lleve a cabo actividades en 
cumplimiento del mandato de una operación de las Naciones 
Unidas, y pide también al Secretario General que procure que 
en las negociaciones de los acuerdos relativos a las sedes o a las 
misiones que guarden relación con el personal de las Naciones 
Unidas y su personal asociado se incluyan las condiciones 
aplicables que figuran en la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas, la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados 
y la Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado; 

 15. Recomienda al Secretario General que siga 
procurando que las disposiciones fundamentales de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado, entre ellas las referentes a la 
prevención de ataques contra miembros de una operación, la 
tipificación de esos ataques como delitos sancionables por ley y 
el procesamiento o la extradición de los culpables, se incluyan, 
y a los países anfitriones que las incluyan, en los acuerdos 
futuros y, si es necesario, en los acuerdos existentes sobre el 
estatuto de las fuerzas o el estatuto de las misiones que 
concierten las Naciones Unidas con esos países, teniendo en 
cuenta la importancia de que dichos acuerdos se concierten en 
un plazo oportuno; 

 16. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias que sean de su competencia para promover y 
aumentar la conciencia y las medidas en materia de seguridad 
en la filosofía institucional del sistema de las Naciones Unidas y 
de sus organismos, fondos y programas, en particular mediante 
la divulgación y aplicación de los procedimientos y las normas 
de seguridad y la institución de regímenes de rendición de 
cuentas en todos los niveles; 

 17. Subraya la importancia de prestar especial atención 
a la seguridad del personal de las Naciones Unidas y su personal 
asociado que interviene en operaciones de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento y la consolidación de la paz; 

 18. Subraya también la necesidad de seguir examinando 
la seguridad del personal de asistencia humanitaria de 
contratación local, que es el que sufre la mayoría de las bajas; 

 19. Pide al Secretario General que tome las medidas 
necesarias para que el personal de las Naciones Unidas y otro 
personal que lleve a cabo actividades en cumplimiento del 
mandato de una operación de las Naciones Unidas reciba la 
información pertinente y realice sus actividades de conformidad 



I.  Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 

84 

con las normas mínimas de seguridad operacional y los códigos 
de conducta aplicables, reciba información adecuada sobre las 
condiciones en que habrá de actuar y las normas que habrá de 
cumplir, incluidas las normas pertinentes del derecho nacional e 
internacional, y se le imparta una formación adecuada en 
seguridad, normas de derechos humanos y derecho 
internacional humanitario, a fin de mejorar su seguridad y 
eficacia en el cumplimiento de sus funciones, y reafirma la 
necesidad de que todas las demás organizaciones humanitarias 
presten un apoyo análogo a su personal; 

 20. Subraya la importancia de asegurar que el personal 
humanitario, así como el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado, tengan en cuenta las costumbres y 
tradiciones nacionales y locales de los países donde estén 
destinados y comuniquen con claridad sus propósitos y 
objetivos a la población local; 

 21. Destaca la necesidad de que todos los funcionarios 
de las Naciones Unidas reciban una capacitación adecuada en 
materia de seguridad, incluso capacitación física y psicológica, 
antes de su despliegue sobre el terreno y de que se conceda una 
prioridad elevada a mejorar los servicios de asesoramiento al 
personal de las Naciones Unidas sobre control del estrés y los 
traumas, mediante, entre otras cosas, la puesta en práctica de un 
programa amplio de capacitación, apoyo y asistencia en 
cuestiones de seguridad, estrés y traumas antes, durante y 
después de las misiones, destinado al personal de todo el 
sistema de las Naciones Unidas, y la necesidad de proporcionar 
al Secretario General los medios necesarios para conseguir este 
objetivo; 

 22. Reconoce la necesidad de que las Naciones Unidas 
dispongan de un sistema unificado y reforzado de gestión de la 
seguridad tanto en las sedes como sobre el terreno, y pide al 
sistema de las Naciones Unidas, así como a los Estados 
Miembros, que adopten todas las medidas necesarias para 
lograrlo; 

 23. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
un sistema de gestión de la seguridad reforzado y unificado para 
las Naciones Unidas200; 

 24. Acoge complacida la labor que lleva actualmente a 
cabo el Secretario General para seguir fortaleciendo el sistema 
de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas y, en este 
sentido, invita a las Naciones Unidas y a otras organizaciones 
humanitarias a que perfeccionen el análisis de las amenazas que 
se ciernen sobre su seguridad con objeto de minimizar los 
riesgos y facilitar la adopción de decisiones bien informadas 
sobre el mantenimiento de una presencia efectiva sobre el 
terreno que, entre otras cosas, les permita cumplir su mandato 
humanitario; 

 25. Pide al Secretario General que, entre otros medios, 
por conducto de la Red Interinstitucional de Gestión de la 
Seguridad, promueva una mayor cooperación y colaboración 
entre los organismos, fondos y programas de las Naciones 

Unidas, en particular entre las sedes y sus oficinas exteriores, en 
la planificación y aplicación de medidas encaminadas a 
aumentar la seguridad, la capacitación y la sensibilidad del 
personal, e insta a todos los organismos, fondos y programas 
competentes de las Naciones Unidas a que apoyen esa labor; 

 26. Reconoce la necesidad de aumentar la coordinación 
y la cooperación, tanto en las sedes como sobre el terreno, entre 
el sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas y 
las organizaciones no gubernamentales en asuntos relacionados 
con la seguridad del personal de asistencia humanitaria y del 
personal de las Naciones Unidas y su personal asociado, con 
miras a resolver problemas comunes de seguridad sobre el 
terreno; 

 27. Subraya la necesidad de asignar recursos suficientes 
y previsibles a la seguridad del personal de las Naciones Unidas 
y alienta a todos los Estados a que hagan contribuciones al 
Fondo Fiduciario para la seguridad del personal del sistema de 
las Naciones Unidas y también para atender a las necesidades 
consignadas en los llamamientos unificados, sin perjuicio de los 
resultados de las deliberaciones sobre la financiación de la 
seguridad que celebra la Asamblea General; 

 28. Recuerda la importancia fundamental que tienen los 
recursos de telecomunicaciones para aumentar la seguridad del 
personal de asistencia humanitaria y del personal de las 
Naciones Unidas y su personal asociado, exhorta a los Estados a 
que consideren la posibilidad de adherirse al Convenio de 
Tampere sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones 
para la mitigación de catástrofes y las operaciones de socorro en 
caso de catástrofe, de 18 de junio de 1998, o de ratificarlo, los 
alienta a que faciliten y agilicen, de conformidad con sus leyes y 
reglamentos nacionales, el uso de equipos de comunicaciones 
en esas operaciones, por ejemplo, limitando, y siempre que sea 
posible levantando, las restricciones impuestas al uso de equipos 
de comunicaciones por las Naciones Unidas y su personal 
asociado; 

 29. Pide al Secretario General que, en su sexagésimo 
período de sesiones, le presente un informe amplio y 
actualizado sobre la situación de la seguridad del personal de 
asistencia humanitaria y la protección del personal de las 
Naciones Unidas, así como sobre la aplicación de la presente 
resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/212 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, el 20 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.26/Rev.1 y Add.1, patrocinado 
por los países siguientes: Andorra, Austria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estados Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, 
Finlandia, Grecia, Hungría, Irlanda, Japón, Luxemburgo, México, Noruega, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar (en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas integrantes del Grupo de los 77 y China), Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Moldova, 
Rumania, Serbia y Montenegro, Suecia, Turquía 
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59/212. Cooperación internacional para la asistencia 
humanitaria en los casos de desastre natural: 
desde el socorro hasta el desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando su resolución 46/182, de 19 de diciembre de 
1991, cuyo anexo contiene los principios rectores del 
fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria 
de emergencia del sistema de las Naciones Unidas, así como sus 
resoluciones relativas a la cooperación internacional para la 
asistencia humanitaria en los casos de desastre natural: desde el 
socorro hasta el desarrollo, y recordando las resoluciones 
aprobadas por el Consejo Económico y Social en las series de 
sesiones sobre asuntos humanitarios de sus períodos de sesiones 
sustantivos, 

 Reconociendo la importancia que tienen los principios de 
neutralidad, humanidad e imparcialidad para la prestación de 
asistencia humanitaria, 

 Subrayando que incumbe al Estado afectado la 
responsabilidad primordial en cuanto a iniciar, organizar, 
coordinar y suministrar la asistencia humanitaria en su 
territorio, así como a facilitar la labor de las organizaciones 
humanitarias para mitigar las consecuencias de los desastres 
naturales, 

 Subrayando también la importancia de integrar la 
reducción de los riesgos en todas las fases de la gestión de las 
actividades en casos de desastre, la planificación del desarrollo 
y la recuperación después de los desastres, 

 Subrayando además, en este contexto, la importante 
función que desempeñan las organizaciones dedicadas al 
desarrollo al apoyar las actividades nacionales encaminadas a 
mitigar las consecuencias de los desastres naturales, 

 Subrayando que es responsabilidad de todos los Estados 
tomar medidas de preparación, respuesta y mitigación a fin de 
reducir lo más posible los efectos de los desastres naturales, 
reconociendo al mismo tiempo la importancia de la 
cooperación internacional en apoyo de los esfuerzos de los 
países afectados que puedan tener una capacidad limitada para 
realizar esa labor, 

 Acogiendo favorablemente la Estrategia Internacional de 
Reducción de Desastres, 

 Destacando que las autoridades nacionales deben 
aumentar la resistencia de las poblaciones a los desastres, entre 
otros medios, aplicando la Estrategia Internacional de 
Reducción de Desastres para que disminuyan los riesgos que 
corren las personas, sus medios de vida, la infraestructura 
socioeconómica y los recursos ambientales, 

 Teniendo en cuenta los resultados de la segunda 
Conferencia Internacional sobre sistemas de alerta temprana, 
celebrada en Bonn (Alemania) del 16 al 18 de octubre de 2003 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 

 Acogiendo con beneplácito la labor de preparación de la 
Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres, que 
ha de celebrarse en Kobe (Japón) del 18 al 22 de enero de 2005, 
y subrayando la importancia que tiene la Conferencia para 
promover iniciativas nuevas en el ámbito de la reducción de los 
riesgos de desastre, 

 Señalando la función esencial que desempeñan los 
recursos locales, así como la capacidad nacional existente, en la 
respuesta a los desastres naturales y la gestión de riesgos, 

 Reconociendo la destacada función que desempeñan las 
sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
como parte del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja, en la preparación y la reducción de los 
riesgos respecto de los desastres, la respuesta a éstos, la 
rehabilitación y el desarrollo, 

 Subrayando la importancia de que se dé a conocer mejor 
en los países en desarrollo la capacidad existente en los planos 
nacional, regional e internacional para asistirlos, 

 Observando que no se ha progresado en la tarea de 
ultimar la preparación del Inventario de Tecnologías Avanzadas 
para Responder a los Desastres como elemento nuevo del 
Registro Central de Recursos para Hacer Frente a los 
Desastres 205 , según pidió en su resolución 58/25, de 5 de 
diciembre de 2003, 

 Subrayando la importancia de la cooperación 
internacional para apoyar las actividades que llevan a cabo los 
Estados afectados con el fin de hacer frente a los desastres 
naturales en todas sus etapas, incluidas la prevención, la 
preparación, la mitigación y la recuperación y reconstrucción, 
así como del fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los 
países afectados, 

 Reconociendo que los desastres naturales pueden afectar 
de forma negativa a los esfuerzos por lograr el crecimiento 
económico, el desarrollo sostenible y los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los objetivos de 
desarrollo del Milenio, y señalando que tales esfuerzos pueden 
contribuir a aumentar la capacidad de recuperación de la 
población respecto de esos desastres, 

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos que realizan los 
Estados Miembros, con la ayuda de la Oficina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios de la Secretaría y en cooperación con 
el Grupo Consultivo Internacional de Operaciones de Búsqueda 
y Salvamento, a fin de aumentar la eficiencia y eficacia de la 
asistencia internacional a las operaciones de búsqueda y 
salvamento en zonas urbanas, y señalando, en este contexto, su 
resolución 57/150, de 16 de diciembre de 2002, titulada 
“Fortalecimiento de la eficacia y la coordinación de la asistencia 

_______________ 
205 Se puede consultar en http://ocha.unog.ch/cr/. 
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internacional a las operaciones de búsqueda y salvamento en 
zonas urbanas”, 

 Alentando, a ese respecto, las iniciativas encaminadas a 
fortalecer el Grupo Consultivo Internacional de Operaciones de 
Búsqueda y Salvamento y sus grupos regionales, en particular 
por medio de la participación de representantes de un número 
mayor de países en sus actividades, 

 Consciente de los efectos que puede tener la insuficiencia 
de recursos en la preparación para los desastres naturales y la 
respuesta cuando se produzcan, y haciendo hincapié, a ese 
respecto, en la necesidad de alcanzar una comprensión más 
precisa de la repercusión que tiene el nivel de financiación en la 
respuesta a los desastres naturales, 

 Subrayando la necesidad de que sigan aumentando la 
información y los análisis disponibles sobre las necesidades, las 
respuestas y los recursos financieros relacionados con los 
desastres naturales, 

 1. Toma nota de los informes del Secretario General 
titulados “Cooperación internacional para la asistencia 
humanitaria en los casos de desastre natural: desde el socorro 
hasta el desarrollo”206 y “Fortalecimiento de la coordinación de 
la asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones 
Unidas”207; 

 2. Expresa su profunda preocupación por el gran 
número y la escala de los desastres naturales, así como por sus 
efectos, que son cada vez mayores y provocan pérdidas 
enormes de vidas y bienes en todo el mundo, en particular en las 
sociedades vulnerables que carecen de capacidad suficiente para 
mitigar en forma efectiva las consecuencias negativas a largo 
plazo de los desastres naturales en los planos social, económico 
y ambiental; 

 3. Exhorta a todos los Estados a que adopten, en caso 
necesario, y sigan aplicando efectivamente las medidas 
legislativas y de otra índole que se requieran para mitigar los 
efectos de los desastres naturales e integrar estrategias de 
reducción del riesgo de desastres en la planificación del 
desarrollo, mediante, entre otras cosas, la prevención de los 
desastres, incluida la utilización adecuada de la tierra y la 
reglamentación de la construcción, así como la preparación para 
los desastres y la creación de capacidad de respuesta y de 
mitigación, y pide a la comunidad internacional que siga 
prestando asistencia, a este respecto, a los países en desarrollo, 
así como a los países de economía en transición, teniendo en 
cuenta su vulnerabilidad a los riesgos naturales; 

 4. Destaca, en este contexto, la importancia de 
fortalecer la cooperación internacional, en particular utilizando 

_______________ 
206 A/59/374. 
207 A/59/93-E/2004/74. 

efectivamente los mecanismos multilaterales, en la prestación 
de asistencia humanitaria en todas las etapas de los desastres, 
desde el socorro y la mitigación hasta el desarrollo, en particular 
asignando recursos suficientes; 

 5. Destaca también que la asistencia humanitaria en 
los casos de desastre natural debe prestarse de conformidad con 
los principios rectores que figuran en el anexo de la resolución 
46/182 y respetándolos debidamente, y que debe determinarse 
en función de la dimensión humana del desastre natural de que 
se trate y las necesidades resultantes; 

 6. Reconoce que el crecimiento económico y el 
desarrollo sostenible contribuyen a aumentar la capacidad de los 
Estados para mitigar los desastres naturales, prepararse y 
hacerles frente; 

 7. Reafirma que el análisis de riesgos y la reducción 
de la vulnerabilidad a los desastres son parte integrante de las 
estrategias de asistencia humanitaria, erradicación de la 
pobreza y desarrollo sostenible y deben tenerse en cuenta en 
los planes de desarrollo de todos los países y comunidades 
vulnerables, incluso, según proceda, en los planes relativos a 
la recuperación después de los desastres y a la transición del 
socorro al desarrollo, y afirma que en esas estrategias 
preventivas se deben fortalecer más los sistemas de 
preparación para los desastres y de alerta temprana en los 
planos nacional y regional, entre otras cosas, mediante una 
mejor coordinación entre los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas y la cooperación con los gobiernos de los 
países afectados, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones competentes a fin de que la respuesta a los 
desastres naturales y la mitigación de sus efectos tengan la 
máxima eficacia, en especial en los países en desarrollo; 

 8. Subraya la importancia de los resultados de la 28ª 
Conferencia Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, celebrada en Ginebra del 2 al 6 de diciembre 
de 2003; 

 9. Subraya también la importancia de que aumente 
la cooperación internacional, en particular por conducto de 
las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, para 
ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzos por crear 
capacidad local y nacional y por predecir los desastres 
naturales, prepararse y responder a ellos de forma eficaz y 
eficiente; 

 10. Destaca la necesidad de que se establezcan 
asociaciones de colaboración entre los gobiernos, las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las 
organizaciones humanitarias pertinentes y las empresas 
especializadas con el fin de promover la capacitación destinada 
a fortalecer la preparación para los desastres naturales y la 
respuesta a éstos; 

 11. Hace un llamamiento a los Estados, las Naciones 
Unidas y otros agentes pertinentes, según corresponda, para que 
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presten asistencia al objeto de corregir la falta de conocimientos 
relativos a las actividades en casos de desastre y la reducción de 
los riesgos hallando formas de mejorar los sistemas y las redes 
de recopilación y análisis de la información sobre los desastres, 
la vulnerabilidad y los riesgos y para que contribuyan a que se 
tomen decisiones bien fundadas; 

 12. Destaca la necesidad de promover el acceso a la 
tecnología y los conocimientos relacionados con los sistemas de 
alerta temprana y con los programas de mitigación y su 
transferencia a los países en desarrollo afectados por desastres 
naturales; 

 13. Alienta a que las tecnologías de teleobservación 
terrestres y espaciales se utilicen más para prevenir y mitigar los 
desastres naturales y gestionar las actividades conexas, cuando 
corresponda; 

 14. Alienta también a que en esas operaciones los 
gobiernos, los organismos espaciales y las organizaciones 
internacionales humanitarias y de desarrollo competentes 
intercambien datos geográficos, incluso imágenes obtenidas por 
teleobservación y datos de los sistemas de información 
geográfica y del sistema mundial de determinación de posición, 
según proceda, y señala en este contexto iniciativas como las 
llevadas a cabo en el marco de la Carta internacional sobre el 
espacio y los grandes desastres y la Red mundial de 
información en casos de desastre; 

 15. Destaca que se deberían emprender esfuerzos 
particulares de cooperación internacional para fomentar y 
ampliar más la utilización de la capacidad nacional y local, 
incluso en el marco del Grupo Consultivo Internacional de 
Operaciones de Búsqueda y Salvamento, y, según proceda, la 
capacidad regional y subregional de los países en desarrollo 
para prepararse y responder a los desastres naturales, ya que de 
ese modo los medios podrían desplegarse desde un lugar más 
próximo a donde se ha producido el desastre, con más eficacia y 
a un costo menor; 

 16. Reconoce, a este respecto, que el sistema de las 
Naciones Unidas de evaluación y coordinación para casos de 
desastre sigue siendo un instrumento útil para que los Estados 
Miembros aporten conocimientos especializados en gestión de 
las actividades en casos de desastre que permitan responder a 
las emergencias repentinas; 

 17. Insta a los Estados Miembros a que, con el apoyo de 
los organismos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas, hagan un mayor esfuerzo por determinar métodos 
prácticos de canalizar recursos y reforzar el apoyo a la 
capacidad nacional de gestión de las actividades en casos de 
desastre en los países propensos a que se produzcan; 

 18. Acoge con beneplácito el papel desempeñado por la 
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de la 
Secretaría como centro de coordinación del sistema de las 
Naciones Unidas para la promoción y coordinación de las 

respuestas en los casos de desastre entre los organismos 
humanitarios de las Naciones Unidas y otros asociados en esa 
esfera; 

 19. Toma nota con interés de las iniciativas adoptadas 
por la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para 
establecer puestos regionales de asesor en materia de respuesta 
a los desastres y asesor en mitigación de los desastres con el 
fin de ayudar a los países en desarrollo en la creación de 
capacidad de prevención, preparación, mitigación y respuesta 
en relación con los desastres de forma coordinada y 
complementaria; 

 20. Alienta a que el sistema de las Naciones Unidas y 
las organizaciones regionales sigan cooperando a fin de 
aumentar la capacidad de esas organizaciones para responder a 
los desastres naturales; 

 21. Alienta a los Estados que aún no hayan suscrito o 
ratificado el Convenio de Tampere sobre el suministro de 
recursos de telecomunicaciones para la mitigación de 
catástrofes y las operaciones de socorro en casos de catástrofe, 
aprobado en Tampere (Finlandia) el 18 de junio de 1998, a que 
estudien la posibilidad de hacerlo; 

 22. Reitera su petición de que el Secretario General, en 
colaboración con las organizaciones y los asociados pertinentes, 
ultime la preparación del Inventario de Tecnologías Avanzadas 
para Responder a los Desastres como elemento nuevo del 
Registro Central de Recursos para Hacer Frente a los 
Desastres205, y que posteriormente lo actualice de manera 
periódica; 

 23. Alienta a los donantes a que valoren la importancia 
que tiene asegurar que no se preste una asistencia mayor a los 
desastres naturales de gran notoriedad que a aquellos cuya 
notoriedad sea relativamente menor, teniendo presente que 
la asignación de los recursos debe venir dictada por las 
necesidades, así como la importancia de procurar incrementar la 
asistencia a los programas de reducción de los desastres y de 
preparación para cuando ocurran y a las actividades de 
respuesta y mitigación de sus efectos; 

 24. Pide al Secretario General que examine el modo de 
seguir mejorando la evaluación de las necesidades y las 
respuestas y de aumentar los datos disponibles sobre la 
financiación de las respuestas a los desastres naturales, que 
estudie recomendaciones concretas para mejorar la respuesta 
internacional a los desastres naturales, según proceda, sobre la 
base de su examen y teniendo también presente la necesidad de 
resolver los desequilibrios e insuficiencias geográficas y 
sectoriales que pueda haber en dichas respuestas, así como de 
utilizar más eficazmente los organismos nacionales de respuesta 
a las situaciones de emergencia, y que le presente un informe al 
respecto en su sexagésimo período de sesiones. 
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RESOLUCIÓN 59/213 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, el 20 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.54 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Alemania, Angola, Argelia, Austria, Bélgica, Botswana, 
Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, China, Dinamarca, Djibouti, Egipto, 
Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlandia, 
Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Hungría, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malasia, Malí, 
Malta, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, 
Somalia, Sudáfrica, Sudán, Togo, Túnez, Uganda, Zambia 
 
 

59/213. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión 
Africana 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y 
organizaciones regionales y de otro tipo208, 

 Recordando las disposiciones del Capítulo VIII de la 
Carta de las Naciones Unidas, así como sus resoluciones 
55/218, de 21 de diciembre de 2000, 56/48, de 7 de diciembre 
de 2001, y 57/48, de 21 de noviembre de 2002, 

 Recordando también los principios consagrados en el 
Acta Constitutiva de la Unión Africana, aprobada en la Reunión 
de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana que 
se celebró en Lomé del 10 al 12 de julio de 2000209, 

 Recordando además las decisiones y declaraciones 
aprobadas por la Asamblea de la Unión Africana en sus 
períodos ordinarios de sesiones primero, segundo y tercero, que 
se celebraron en Durban (Sudáfrica) los días 9 y 10 de julio de 
2002210, Maputo del 10 al 12 de julio de 2003211 y Addis Abeba 
del 6 al 8 de julio de 2004212, respectivamente, 

 Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor del 
Protocolo relativo a la creación del Consejo de Paz y Seguridad 
de la Unión Africana, el 26 de diciembre de 2003, y el 
documento marco de carácter normativo relativo al 
establecimiento de una fuerza africana de reserva y un Comité 
de estado mayor, 

 Acogiendo con satisfacción también la declaración 
formulada por el Presidente del Consejo de Seguridad acerca de 
la relación institucional con la Unión Africana en la 

_______________ 
208 A/59/303. 
209 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2158, No. 37733. 
210 Véase A/57/744, anexo III. 
211 Véase A/58/626, anexo I. 
212 Véase Unión Africana, documentos Assembly/AU/Dec.33 a 54 (III) y 
Assembly/AU/Decl.12 y 13 (III). 

5084ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 19 de 
noviembre de 2004 en Nairobi213, 

 Acogiendo con satisfacción además las ideas y la misión 
de la Unión Africana, así como las propuestas que figuran en el 
Plan estratégico de la Comisión de la Unión Africana aprobado 
en la Reunión de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión 
Africana que se celebró en Addis Abeba del 6 al 8 de julio de 
2004, 

 Teniendo presente la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, contenida 
en su resolución 57/2, de 16 de septiembre de 2002, y sus 
resoluciones 57/7, de 4 de noviembre de 2002, y 58/233, de 
23 de diciembre de 2003, y acogiendo con beneplácito que la 
comunidad internacional haya renovado su compromiso de 
apoyar la Nueva Alianza214 y otras iniciativas conexas en favor 
de África, 

 Acogiendo favorablemente la decisión AU/Dec.38 (III), 
adoptada en el tercer período ordinario de sesiones de la 
Asamblea de la Unión Africana, relativa a la aplicación de la 
Nueva Alianza212, 

 Teniendo presentes la Declaración y el Plan de Acción que 
figuran en el documento titulado “Un mundo apropiado para los 
niños”, aprobados en su período extraordinario de sesiones 
sobre la infancia, que se celebró en Nueva York del 8 al 10 de 
mayo de 2002215 , y la Posición Común Africana sobre la 
Infancia, que la Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno 
de la Organización de la Unidad Africana aprobó en su 
37° período ordinario de sesiones, celebrado en Lusaka del 9 al 
11 de julio de 2001216, 

 Reconociendo el esfuerzo constante que realizan los 
países africanos por incorporar la perspectiva de género en la 
actividad general y potenciar la participación de la mujer en los 
órganos de adopción de decisiones, y acogiendo con 
beneplácito a ese respecto la Declaración solemne sobre la 
igualdad entre los géneros en África adoptada en el tercer 
período ordinario de sesiones de la Asamblea de la Unión 
Africana212, 

 Tomando nota del Plan de Acción sobre la familia en 
África, puesto en marcha por la Unión Africana en su Cumbre 
extraordinaria sobre la familia en África, celebrada en Cotonú 
(Benin) del 25 al 27 de julio de 2004, como contribución de 
África a la celebración del décimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia, 

_______________ 
213  S/PRST/2004/44; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1° de agosto de 2004 a 31 de julio de 2005. 
214 A/57/304, anexo. 
215 Véase resolución S-27/2. 
216 Véase A/56/457, anexo I, AHG/Dec.170 (XXXVII). 
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 Tomando nota también de la Declaración sobre el empleo 
y la mitigación de la pobreza aprobada en la Cumbre 
extraordinaria de la Unión Africana sobre el empleo y la 
mitigación de la pobreza en África, celebrada en Uagadugú del 
3 al 9 de septiembre de 2004, 

 Señalando que la Unión Africana y sus órganos, así como 
los órganos y comunidades económicos regionales deberán 
trabajar para impulsar la integración económica, y la necesidad 
de acelerar el proceso conducente al pleno establecimiento y 
consolidación de la Unión Africana a fin de alcanzar el 
desarrollo sostenible, 

 Destacando la necesidad de atender con urgencia la difícil 
situación de los refugiados y los desplazados en África y 
observando a este respecto la decisión EX.CL/Dec.127 (V), 
relativa a la situación de los refugiados, los repatriados y los 
desplazados en África, adoptada por el Consejo Ejecutivo de la 
Unión Africana en su quinto período ordinario de sesiones, 
celebrado en Addis Abeba del 30 de junio al 3 de julio de 2004, 
y la conferencia organizada por la Unión Parlamentaria 
Africana y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados sobre el tema “Los refugiados en África: 
problemas relacionados con la protección y sus soluciones”, 
celebrada en Cotonú del 1° al 3 de junio de 2004, 

 Reconociendo la importancia de desarrollar y mantener 
una cultura de paz, tolerancia y relaciones armoniosas basada en 
la promoción del desarrollo económico, los principios 
democráticos, la gobernanza, el Estado de derecho, los derechos 
humanos, la justicia social y la cooperación internacional, como 
se refleja en el Acta Constitutiva de la Unión Africana y en la 
Declaración de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 
sobre la democracia y la gobernanza política, económica y 
empresarial, 

 Destacando la necesidad de ampliar el alcance de la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Africana en 
el ámbito de la lucha contra la explotación ilícita de los recursos 
naturales, 

 Poniendo de relieve la importancia de la aplicación 
efectiva, coordinada e integrada de la Declaración del 
Milenio217, el Programa de Doha para el Desarrollo218, el 
Consenso de Monterrey de la Conferencia Internacional 
sobre la Financiación para el Desarrollo219, y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 

_______________ 
217 Véase resolución 55/2. 
218 Véase A/C.2/56/7, anexo. 
219 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 

Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones 
de Johannesburgo”)220, 

 Acogiendo con satisfacción la aprobación del Protocolo 
por el que se establece la Corte Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos como complemento de la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos, 

 Tomando conocimiento de la entrada en vigor de la 
Convención de Argel de 1999 para prevenir y combatir el 
terrorismo, y observando que la colaboración internacional y la 
cooperación entre la Unión Africana, los órganos competentes 
de las Naciones Unidas y la comunidad internacional en general 
en la lucha mundial contra el terrorismo son primordiales, 

 Tomando nota de la Declaración y el Marco de Acción de 
Abuja para la lucha contra el VIH/SIDA, la tuberculosis y otras 
enfermedades infecciosas conexas221 y de la Declaración de 
Maputo sobre el paludismo, el VIH/SIDA, la tuberculosis y 
otras enfermedades infecciosas conexas222, 

 Reconociendo la contribución que realiza la Oficina de 
Enlace de las Naciones Unidas al fortalecimiento de la 
coordinación y la cooperación entre la Unión Africana y las 
Naciones Unidas, así como la necesidad de consolidarla para 
aumentar su utilidad, 

 Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación 
entre las Naciones Unidas y la Unión Africana y sus órganos 
contribuirá a promover los principios recogidos en el Acta 
Constitutiva de la Unión Africana y al desarrollo de África, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General208; 

 2. Acoge con beneplácito la cooperación entre la 
Unión Africana y las Naciones Unidas y, a este respecto, la 
continua participación de la Unión Africana y sus organismos 
especializados, así como su aportación constructiva, en la labor 
de las Naciones Unidas, y exhorta a ambas organizaciones a 
aumentar la participación de la Unión Africana en todas las 
actividades de las Naciones Unidas relacionadas con África; 

 3. Destaca la necesidad de aumentar la cooperación 
y la coordinación entre la Unión Africana y las Naciones 
Unidas e insta al sistema de las Naciones Unidas a que siga 
apoyando a la Unión Africana de forma permanente con 
arreglo a lo dispuesto en el Acuerdo de Cooperación suscrito 
por ambas organizaciones, así como en otros memorandos 
de entendimiento; 

_______________ 
220  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
221 Organización de la Unidad Africana, documento OAU/SPS/ABUJA/3. 
222 A/58/626, anexo I, Assembly/AU/Decl.6 (II). 
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 4. Exhorta al Secretario General a que promueva 
activamente la participación de la Unión Africana y de sus 
órganos en el cumplimiento de los compromisos contenidos en 
la Declaración del Milenio217, en especial los relativos a la 
satisfacción de las necesidades especiales de África; 

 5. Invita al Secretario General a que pida a todos los 
organismos competentes de las Naciones Unidas que 
intensifiquen la cooperación con la Unión Africana en la 
creación de sus órganos, incluso mediante la aplicación de los 
protocolos del Acta Constitutiva de la Unión Africana209 y del 
Tratado por el que se establece la Comunidad Económica 
Africana223, y que colaboren en la armonización efectiva de los 
programas de la Unión Africana con los de las comunidades 
económicas regionales; 

 6. Pide a los organismos del sistema de las Naciones 
Unidas que realizan actividades en África que incluyan en sus 
programas nacionales, subregionales y regionales actividades de 
apoyo a los países africanos que se esfuerzan por ampliar la 
cooperación y la integración económicas en la región; 

 7. Invita al Secretario General a que pida al sistema de 
las Naciones Unidas que intensifique su apoyo a la Unión 
Africana en la puesta en práctica de sus ideas, su misión y su 
Plan estratégico, en particular en los siguientes ámbitos: 

 a) Establecimiento de estructuras de apoyo y gestión; 

 b) Adaptación de la estructura a la estrategia y 
fortalecimiento de la capacidad de consolidación institucional; 

 c) Modernización de la tecnología de la información y 
las comunicaciones y fomento de la tecnología autóctona; 

 d) Creación de capacidad interna para la incorporación 
de la perspectiva de género en la actividad general; 

 e) Promoción de las elecciones libres y democráticas; 

 f) Gestión de las actividades en casos de desastre; 

 g) Sistema de salud integrado de África; 

 h) Elaboración del Modelo africano de política social: 
los niños primero; 

 i) Apoyo al Comité africano de expertos sobre los 
derechos y el bienestar del niño; 

 j) Promoción mundial de las ideas de la Unión 
Africana para consolidar la integración y fomentar el desarrollo 
sostenible en África; 

 8. Pide al sistema de las Naciones Unidas, a la vez que 
reconoce su papel fundamental en la promoción y el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, que, 
según proceda, intensifique la asistencia que presta a la Unión 

_______________ 
223 A/46/651, anexo. 

Africana para el fortalecimiento de la capacidad institucional y 
operacional de su Consejo de Paz y Seguridad, especialmente 
en los aspectos siguientes: 

 a) Desarrollo de su sistema de alerta temprana, incluida 
la Sala de Situación de la Dirección de Paz y Seguridad; 

 b) Capacitación del personal civil y militar, incluso 
mediante un programa de intercambio de personal; 

 c) Intercambio y coordinación de información 
regulares y permanentes, en particular entre los sistemas de 
alerta temprana de ambas organizaciones; 

 d) Misiones de apoyo a la paz de la Unión Africana en 
los distintos Estados miembros, particularmente en materia de 
comunicación y otros tipos de apoyo logístico conexos; 

 e) Fomento de la capacidad de consolidación de la paz 
antes y después de concluir las hostilidades en el continente; 

 f) Prestación de apoyo al Consejo de Paz y Seguridad 
de la Unión Africana en la labor humanitaria que realice en el 
continente con arreglo a lo dispuesto en el Protocolo por el que 
se estableció el Consejo de Paz y Seguridad; 

 g) Establecimiento de una fuerza africana de reserva y 
de un comité de estado mayor; 

 9. Invita al Secretario General a que estudie, en 
estrecha consulta con el Presidente de la Comisión de la Unión 
Africana, nuevos medios de cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Unión Africana, teniendo especialmente en cuenta 
el mandato ampliado y los nuevos órganos de la Unión 
Africana; 

 10. Insta a las Naciones Unidas a que, en consulta con 
la Unión Africana, alienten a los países donantes a proporcionar 
fondos, capacitación y apoyo logístico suficientes a los países de 
África para ayudarles a mejorar su capacidad de mantenimiento 
de la paz y, de esa forma, a participar activamente en 
operaciones de ese tipo con arreglo al Protocolo relativo a la 
creación del Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana y 
en el marco de las Naciones Unidas; 

 11. Destaca la necesidad urgente de que las Naciones 
Unidas y la Unión Africana establezcan una colaboración 
estrecha y formulen programas concretos para abordar los 
problemas planteados por la proliferación de armas pequeñas y 
ligeras y minas antipersonal en el marco de las declaraciones y 
resoluciones pertinentes aprobadas por las dos organizaciones; 

 12. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a la 
comunidad internacional a que sigan apoyando la Nueva 
Alianza para el Desarrollo de África214 y su Mecanismo de 
examen entre los propios países africanos en cuanto a iniciativas 
y programas de la Unión Africana cuya titularidad y dirección 
están en manos africanas; 

 13. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas, a la 
Unión Africana y a la comunidad internacional a que 
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intensifiquen su colaboración en la lucha mundial contra el 
terrorismo mediante la aplicación de los correspondientes 
tratados y protocolos internacionales y regionales, y, en 
particular, el Plan de Acción Africano aprobado en Argel el 
14 de septiembre de 2002, así como a que apoyen el 
funcionamiento del Centro Africano de Estudios e 
Investigaciones sobre el Terrorismo inaugurado en Argel en 
octubre de 2004; 

 14. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas a que, en 
colaboración con la Unión Africana, intensifique su lucha contra 
la explotación ilícita de los recursos naturales, particularmente 
en zonas en conflicto, de conformidad con las resoluciones y 
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas y la Unión 
Africana; 

 15. Alienta al sistema de las Naciones Unidas a que 
apoye de forma efectiva los esfuerzos de la Unión Africana para 
instar a la comunidad internacional a que aplique debidamente 
el Programa de Doha para el Desarrollo218, incluidas 
negociaciones encaminadas a mejorar sustancialmente el acceso 
a los mercados con el fin de promover el crecimiento sostenible 
de África; 

 16. Invita al sistema de las Naciones Unidas a que 
aumente su apoyo a las actividades de los países africanos para 
poner en práctica el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo220; 

 17. Alienta a las Naciones Unidas a que adopten 
medidas especiales para hacer frente al reto de la erradicación 
de la pobreza mediante la cancelación de la deuda, el aumento 
de la asistencia oficial para el desarrollo, el incremento de las 
corrientes de inversión extranjera directa y la transferencia de 
tecnología; 

 18. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas a 
acelerar la aplicación del Plan de Acción que figura en el 
documento titulado “Un mundo apropiado para los niños”, 
aprobado en su período extraordinario de sesiones sobre la 
infancia215 y, según proceda, a prestar asistencia a la Unión 
Africana y a sus Estados miembros en este sentido; 

 19. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a la 
Unión Africana a formular una estrategia coherente y eficaz, 
que incluya programas y actividades conjuntos, para promover 
y proteger los derechos humanos en África en el marco de la 
aplicación de los tratados regionales e internacionales, las 
resoluciones y los planes de acción aprobados por ambas 
organizaciones; 

 20. Insta al sistema de las Naciones Unidas a que preste 
un mayor apoyo a África en la aplicación de la declaración de la 
cumbre extraordinaria de la Asamblea de los Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana sobre el 
VIH/SIDA, la tuberculosis y otras enfermedades infecciosas 
conexas221 y la Declaración de compromiso en la lucha contra el 

VIH/SIDA 224 , a fin de frenar la propagación de esas 
enfermedades, entre otras cosas, mediante una sólida labor de 
creación de capacidad de recursos humanos; 

 21. Invita al sistema de las Naciones Unidas y a la 
comunidad internacional a que presten un apoyo apropiado a la 
Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos con 
el objeto de completar el proceso encaminado a establecer la 
Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; 

 22. Insta al sistema de las Naciones Unidas a que aplique 
con prontitud la resolución 58/149, de 22 de diciembre de 2003, 
relativa a la asistencia a los refugiados, los repatriados y los 
desplazados en África, y a que apoye efectivamente a los países 
africanos en sus esfuerzos por incorporar los problemas de los 
refugiados a los planes nacionales y regionales de desarrollo; 

 23. Exhorta al Secretario General a que aliente al 
sistema de las Naciones Unidas a que procure asegurar una 
representación efectiva y equitativa de los hombres y las 
mujeres de África en los planos ejecutivo y de formulación de 
políticas, tanto en las sedes de sus organizaciones como en sus 
operaciones regionales sobre el terreno; 

 24. Pide al sistema de las Naciones Unidas que coopere 
con la Unión Africana y sus Estados miembros para poner en 
práctica políticas adecuadas de promoción de la cultura de la 
democracia, la gobernanza, el respeto de los derechos humanos y 
el Estado de derecho, y fortalecer las instituciones democráticas 
que permitirán aumentar la participación de los pueblos del 
continente en estas esferas, de conformidad con los propósitos y 
principios enunciados en el Acta Constitutiva de la Unión 
Africana y en la Nueva Alianza para el Desarrollo de África; 

 25. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas e invita a 
las instituciones de Bretton Woods a que, en el marco de sus 
respectivos mandatos y cuando sea necesario y posible, 
respalden el establecimiento de las estructuras institucionales de 
la Unión Africana, como el Parlamento Panafricano, la Corte de 
Justicia, el Consejo Económico, Social y Cultural y las 
instituciones financieras; 

 26. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/254 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, el 23 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.33/Rev.1 y Add.1, patrocinado 
por los países siguientes: Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, 
Dominica, Eslovenia, Estados Unidos de América, Francia, Irlanda, Italia, Japón, 
Lituania, Luxemburgo, Mauricio, Países Bajos, Portugal, Qatar (en nombre de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes del Grupo de los 77 
y China), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Ucrania 

_______________ 
224 Resolución S-26/2, anexo. 
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59/254. Nueva Alianza para el Desarrollo de África: 
progresos en su aplicación y apoyo internacional 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/2, de 16 de septiembre de 
2002, relativa a la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
Nueva Alianza para el Desarrollo de África, 

 Recordando también su resolución 57/7, de 4 de 
noviembre de 2002, relativa al examen y la evaluación finales 
del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de África en el Decenio de 1990 y al apoyo a la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África, y la resolución 58/233, de 23 de 
diciembre de 2003, titulada “Nueva Alianza para el Desarrollo 
de África: progresos en su aplicación y apoyo internacional”, 

 Teniendo en cuenta que incumbe a los países de África la 
responsabilidad primordial de su propio desarrollo económico y 
social y que nunca se insistirá lo suficiente en la importancia de 
las políticas y estrategias de desarrollo nacionales, que es 
necesario que sus esfuerzos de desarrollo se apoyen en un 
entorno económico internacional favorable y, en este sentido, 
recordando el apoyo prestado a la Nueva Alianza por la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo225, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
titulado “Nueva Alianza para el Desarrollo de África: segundo 
informe consolidado sobre los progresos en su aplicación y el 
apoyo internacional”226, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General226; 

 2. Reafirma su pleno apoyo a la aplicación de la Nueva 
Alianza para el Desarrollo de África227; 

 3. Reafirma también su pleno apoyo a la aplicación de 
la Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA, 
aprobada el 27 de junio de 2001 en su vigésimo sexto período 
extraordinario de sesiones228; 

 4. Observa el progreso realizado en la aplicación de la 
Nueva Alianza y el apoyo regional e internacional a la Nueva 
Alianza, a la vez que reconoce que aún queda mucho por hacer 
en el proceso de aplicación; 

 5. Acoge con beneplácito la creación de un Consejo de 
Paz y Seguridad en la Unión Africana, destaca que la 
prevención, gestión y solución de los conflictos y la 
consolidación de la paz con posterioridad a los conflictos son 

_______________ 
225 Véase Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, 
resolución 1, anexo. 
226 A/59/206. 
227 A/57/304, anexo. 
228 Resolución S-26/2, anexo. 

indispensables para alcanzar los objetivos de la Nueva Alianza 
y, a ese respecto, acoge favorablemente la cooperación y el 
apoyo prestados por las Naciones Unidas y los asociados para el 
desarrollo a las organizaciones regionales y subregionales de 
África en la aplicación de la Nueva Alianza; 
 

I 

Medidas adoptadas por los países 
y las organizaciones de África 

 6. Acoge con satisfacción los progresos hechos por los 
países de África en el cumplimiento de sus obligaciones 
relativas a la aplicación de la Nueva Alianza con el fin de 
fortalecer la democracia, los derechos humanos, la gobernanza 
y la gestión económica racional, y alienta a los países de África 
a que, con la participación de las partes interesadas, en particular 
la sociedad civil y el sector privado, sigan adoptando medidas 
en ese ámbito por medio de la creación y la consolidación de 
instituciones que propicien la gobernanza y el desarrollo de la 
región; 

 7. Acoge también con satisfacción el avance que se ha 
logrado en la puesta en marcha del Mecanismo de examen entre 
los propios países africanos, incluso estableciendo un fondo 
fiduciario para prestar asistencia a las actividades del 
Mecanismo, al cual aportarán contribuciones financieras los 
países participantes, y enviando misiones de apoyo a varios 
países de África; 

 8. Acoge además con satisfacción el esfuerzo 
efectuado por los países de África para elaborar marcos de 
políticas sectoriales y ejecutar programas concretos de la Nueva 
Alianza, incluso estableciendo objetivos en materia de gastos en 
esferas sectoriales prioritarias de la Nueva Alianza, y los alienta 
a que sigan integrando las prioridades de la Nueva Alianza en 
sus planes y marcos de desarrollo nacionales, incluidas las 
estrategias de lucha contra la pobreza, en los casos en que 
existan; 

 9. Hace hincapié en la importancia de que los países 
de África sigan encargándose de coordinar, sobre la base de las 
estrategias y prioridades nacionales, todos los tipos de asistencia 
externa, incluida la procedente de organizaciones multilaterales, 
para integrarla efectivamente en sus procesos de desarrollo; 

 10. Acoge favorablemente el compromiso de los países 
de África de promover la aplicación de la Nueva Alianza, 
reconoce, a ese respecto, la función que desempeña el Comité 
de Jefes de Estado y de Gobierno para la aplicación de la Nueva 
Alianza en este sentido, y acoge con beneplácito las reuniones 
en la cumbre de la Nueva Alianza celebradas hasta la fecha, así 
como la celebración de las próximas cumbres; 

 11. Acoge también favorablemente que el Comité de 
Jefes de Estado y de Gobierno para la aplicación de la Nueva 
Alianza haya aprobado proyectos de desarrollo de la 
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infraestructura y creación de capacidad prioritarios, que 
ejecutarán las comunidades económicas regionales; 

 12. Alienta a que se sigan integrando las prioridades y 
los objetivos de la Nueva Alianza en los programas de las 
estructuras y organizaciones regionales, así como en los 
programas en favor de los países menos adelantados de África; 

 13. Reconoce el esfuerzo creciente que realizan los 
países de África para incorporar la perspectiva de género y la 
potenciación de la mujer en la actividad general de aplicación 
de la Nueva Alianza, y a ese respecto acoge favorablemente la 
Declaración solemne sobre la igualdad entre los géneros en 
África que aprobó la Unión Africana en su tercer período 
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 6 al 8 de 
julio de 2004229, y alienta a los países africanos a que hagan un 
seguimiento de los progresos de la plena integración de la mujer 
en la vida social, política y económica de África; 

 14. Destaca que el progreso en la aplicación de la 
Nueva Alianza depende también de que exista un entorno 
nacional e internacional favorable para el crecimiento y el 
desarrollo de África, que incluya la adopción de medidas para 
fomentar un marco normativo propicio al desarrollo del sector 
privado y las iniciativas empresariales; 
 

II 

Respuesta de la comunidad internacional 

 15. Acoge con agrado los esfuerzos realizados por los 
asociados para el desarrollo con el fin de fortalecer la 
cooperación con la Nueva Alianza; 

 16. Reconoce la importancia de diversas iniciativas, 
como el proceso de la Conferencia Internacional de Tokio sobre 
el Desarrollo de África y el Plan de Acción para África del 
Grupo de los Ocho, iniciado en Génova (Italia), desarrollado en 
la Cumbre del Grupo que se celebró en Kananaskis (Canadá) en 
2002, y promovido en sus cumbres posteriores, que se 
celebraron en Evian (Francia) en 2003 y en Sea Island (Estados 
Unidos de América) en 2004, así como el Foro para la 
Colaboración en África en apoyo a la aplicación de la Nueva 
Alianza, destaca, a este respecto, la importancia de coordinar de 
manera efectiva las iniciativas de esa índole para África, y 
espera con interés la publicación del próximo informe de la 
Comisión para África; 

 17. Acoge con agrado la contribución de los Estados 
Miembros a la aplicación de la Nueva Alianza en el contexto de 
la cooperación Sur-Sur; 

 18. Subraya la necesidad de movilizar más recursos 
para el desarrollo de África promoviendo la cooperación, el 
comercio y las inversiones Sur-Sur, como se ha discutido en 

_______________ 
229 Véase Unión Africana, documento Assembly/AU/Decl.12 & 13 (III). 

diversos foros, incluida la Conferencia sobre comercio e 
inversiones entre Asia y África, celebrada en Tokio los días 1° y 
2 de noviembre de 2004, bajo los auspicios de la Conferencia 
Internacional de Tokio sobre el Desarrollo de África; 

 19. Acoge con agrado el apoyo financiero que han 
prestado muchos asociados para el desarrollo a los diversos 
programas de la Nueva Alianza y, a ese respecto, observa con 
satisfacción que algunos países desarrollados han prometido 
destinar recursos al servicio de preparación de proyectos de 
infraestructura de la Nueva Alianza y han proporcionado 
recursos para realizar actividades de fortalecimiento 
institucional en la secretaría de la Nueva Alianza y en algunas 
comunidades económicas regionales; 

 20. Recuerda que las comunidades económicas 
regionales han de desempeñar una función esencial en la 
aplicación de la Nueva Alianza, y alienta a los asociados para el 
desarrollo a que presten un mayor apoyo para aumentar la 
capacidad de esas comunidades; 

 21. Insta a que se dedique constante atención a la 
necesidad de seguir adoptando medidas para hacer frente a los 
problemas que plantean la erradicación de la pobreza y el 
desarrollo sostenible en África, incluso, según proceda, 
adoptando medidas de alivio de la deuda, mejorando el acceso a 
los mercados, apoyando al sector privado y las iniciativas 
empresariales, aumentando la asistencia oficial para el 
desarrollo e incrementando las corrientes de inversión extranjera 
directa, así como transfiriendo tecnología; 

 22. Reitera la necesidad de que la comunidad 
internacional, las instituciones multilaterales pertinentes y los 
países desarrollados den mayor coherencia a sus políticas sobre 
comercio, inversión, asistencia y deuda relativas a los países de 
África; 

 23. Destaca la necesidad de hallar soluciones integrales 
a los problemas de la deuda de los países de África, y a ese 
respecto acoge con agrado la decisión de prorrogar hasta el 
31 de diciembre de 2006 la cláusula de extinción de la Iniciativa 
en favor de los países pobres muy endeudados y la labor que 
vienen realizando el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial para establecer un marco de sostenibilidad de la deuda 
con visión de futuro para los países pobres muy endeudados y 
los países de bajos ingresos; 

 24. Acoge con beneplácito el reciente aumento de la 
asistencia oficial para el desarrollo que aportan muchos de los 
asociados para el desarrollo, y los exhorta a que prosigan sus 
esfuerzos encaminados a aumentar las corrientes de recursos de 
todo tipo, tanto públicos como privados, para apoyar el 
desarrollo de los países de África y aumentar la eficacia de la 
ayuda; 

 25. Acoge también con beneplácito los esfuerzos que 
despliegan los asociados para el desarrollo para ajustar más 
estrechamente el apoyo financiero y técnico que prestan a 
África a las prioridades de la Nueva Alianza, como se refleja en 
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las estrategias nacionales de lucha contra la pobreza o en 
estrategias similares, y exhorta a los asociados para el desarrollo 
a que intensifiquen sus esfuerzos en ese ámbito; 

 26. Observa las actividades realizadas por las 
instituciones de Bretton Woods y el Banco Africano de 
Desarrollo en países de África e invita a esas instituciones a que 
sigan prestando apoyo al cumplimiento de las prioridades y los 
objetivos de la Nueva Alianza; 

 27. Pide al sistema de las Naciones Unidas que siga 
prestando asistencia a la secretaría de la Nueva Alianza y a los 
países de África en la elaboración de proyectos y programas que 
se ajusten a las prioridades de la Nueva Alianza; 

 28. Observa que las entidades del sistema de las 
Naciones Unidas han venido utilizado activamente el 
mecanismo de consultas regionales como instrumento para 
promover la colaboración y coordinación a nivel regional, y las 
alienta a redoblar sus esfuerzos para elaborar y ejecutar 
programas conjuntos en apoyo de la Nueva Alianza a nivel 
regional; 

 29. Alienta a los fondos, programas y organismos 
especializados de las Naciones Unidas a que sigan fortaleciendo 
los mecanismos de coordinación y programación existentes, así 
como la simplificación y armonización de los procedimientos 
de planificación, desembolso y presentación de informes, para 
aumentar el apoyo a los países de África en la aplicación de la 
Nueva Alianza; 

 30. Observa la creciente colaboración que existe entre 
las entidades del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de la 
Nueva Alianza y pide al Secretario General que promueva el 
aumento de la coherencia en la labor del sistema de las 
Naciones Unidas en apoyo de la Nueva Alianza, sobre la base 
de los grupos temáticos convenidos; 

 31. Invita a la reunión plenaria de alto nivel, que se 
celebrará al comienzo del sexagésimo período de sesiones de la 
Asamblea General de conformidad con las modalidades 
establecidas por ésta en su quincuagésimo noveno período de 
sesiones, a que examine las necesidades especiales de los países 
de África; 

 32. Insta a la Comisión de Desarrollo Social y a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a que 
den relevancia a la Nueva Alianza en los temas prioritarios 
futuros; 

 33. Acoge favorablemente que se haya establecido el 
Grupo asesor del Secretario General sobre el apoyo 
internacional a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África y 
espera con interés sus recomendaciones sobre las medidas que 
deben adoptarse para aumentar el apoyo a la aplicación de la 
Nueva Alianza; 

 34. Pide al Secretario General que siga adoptando 
medidas para fortalecer la Oficina del Asesor Especial sobre 
África, a fin de que pueda cumplir eficazmente su mandato; 

 35. Pide también al Secretario General que, en su 
sexagésimo período de sesiones, le presente un informe amplio 
sobre la aplicación de la presente resolución que se base en las 
aportaciones de los gobiernos, las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y otros interesados en la Nueva Alianza, 
como el sector privado y la sociedad civil. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/255 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, el 23 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.50/Rev.1 y Add.1, patrocinado 
por los países siguientes: Alemania, Eslovenia, Irlanda, Italia, Países Bajos, 
Portugal, Qatar (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
integrantes del Grupo de los 77 y China), Turquía 
 
 

59/255. Aplicación de las recomendaciones contenidas en el 
informe del Secretario General sobre las causas de 
los conflictos y la promoción de la paz duradera y el 
desarrollo sostenible en África 

 La Asamblea General, 

 Recordando el informe del Grupo de Trabajo especial de 
composición abierta sobre las causas de los conflictos y la 
promoción de la paz duradera y del desarrollo sostenible en 
África230, y las resoluciones 53/92, de 7 de diciembre de 1998, 
54/234, de 22 de diciembre de 1999, 55/217, de 21 de 
diciembre de 2000, 56/37, de 4 de diciembre de 2001, 57/296, 
de 20 de diciembre de 2002, 57/337, de 3 de julio de 2003, y 
58/235, de 23 de diciembre de 2003, así como la resolución 
59/213, de 20 de diciembre de 2004, relativa a la cooperación 
entre las Naciones Unidas y la Unión Africana, 

 Recordando también en este contexto las resoluciones del 
Consejo de Seguridad 1325 (2000), de 31 de octubre de 2000, 
relativa a la mujer y la paz y la seguridad, y 1366 (2001), de 
30 de agosto de 2001, relativa a la función del Consejo en la 
prevención de los conflictos armados, 

 Recordando además que el Consejo Económico y Social 
creó los grupos consultivos especiales sobre los países africanos 
que salen de situaciones de conflicto en virtud de su resolución 
2002/1, de 15 de julio de 2002, 

 Reafirmando que la aplicación de las recomendaciones 
contenidas en el informe del Secretario General sobre las causas 
de los conflictos y la promoción de la paz duradera y el 
desarrollo sostenible en África 231  debe seguir teniendo una 

_______________ 
230 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento No. 45 (A/56/45). 
231 A/52/871-S/1998/318. 
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prioridad elevada en el quehacer del sistema de las Naciones 
Unidas y los Estados Miembros, 

 Observando con preocupación la lentitud con que se 
avanza en la aplicación de muchas de las recomendaciones 
contenidas en el informe del Secretario General y la aparición 
de tendencias que podrían afectar a la paz y la estabilidad en 
África, 

 Recalcando que la responsabilidad respecto de la paz y la 
seguridad en África, incluida la capacidad para hacer frente a las 
causas profundas de los conflictos y resolverlos por medios 
pacíficos, recae primordialmente sobre los países africanos, al 
tiempo que reconoce la necesidad del apoyo de la comunidad 
internacional, 

 Reafirmando la necesidad de reforzar las sinergias entre 
los programas de desarrollo económico y social de África y su 
programa de paz y seguridad, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General232 
sobre la aplicación de las recomendaciones contenidas en su 
informe sobre las causas de los conflictos y la promoción de la 
paz duradera y el desarrollo sostenible en África231, que incluye 
un panorama general de las tendencias y los problemas, así 
como de los progresos que se han alcanzado en una amplia 
variedad de materias desde el último informe; 

 2. Acoge con beneplácito los avances registrados en la 
prevención y el arreglo de controversias y la constante labor 
realizada por iniciativas regionales y subregionales de África 
para mediar en conflictos y para resolverlos, así como el apoyo 
prestado por la comunidad internacional y las Naciones Unidas 
a esa labor; 

 3. Observa con reconocimiento los esfuerzos por 
mejorar la coordinación a fin de asegurar que las iniciativas 
regionales y subregionales africanas se sigan emprendiendo en 
estrecha consulta y coordinación con las Naciones Unidas para 
que éstas puedan desempeñar una función clara, según proceda, 
en la puesta en práctica ulterior de los arreglos a que se llegue 
por mediación; 

 4. Acoge con agrado que la Unión Africana haya 
conseguido establecer el Consejo de Paz y Seguridad y espera 
con interés el establecimiento de otros elementos de apoyo 
como un grupo de sabios, un sistema continental de alerta 
temprana, una fuerza africana de reserva y un fondo especial; 

 5. Alienta, en este contexto, a la comunidad 
internacional a que continúe respaldando las medidas que están 
adoptando los países africanos para desarrollar su capacidad de 
llevar a cabo operaciones de apoyo a la paz en los planos 
regional y subregional, entre las que se cuenta su iniciativa de 
establecer un sistema continental de alerta temprana; 

_______________ 
232 A/59/285. 

 6. Acoge con beneplácito el establecimiento y la 
entrada en funciones del Mecanismo para la paz en África de la 
Unión Europea, cuyo objeto es prestar apoyo a la ejecución de 
las iniciativas de paz emprendidas por la Unión Africana y las 
organizaciones subregionales de África; 

 7. Acoge con beneplácito también la recomendación 
formulada por el Secretario General a los Estados Miembros de 
que refuercen la cooperación entre el sistema de las Naciones 
Unidas, la Unión Africana y otras organizaciones africanas en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales; 

 8. Acoge con beneplácito además la decisión del 
Secretario General de encargar a los organismos, departamentos 
y oficinas pertinentes de las Naciones Unidas que estudien 
nuevos modos de colaborar con la Unión Africana a fin de 
impulsar sus esfuerzos para llevar a cabo operaciones de paz; 

 9. Reconoce la contribución de los grupos consultivos 
especiales del Consejo Económico y Social sobre los países 
africanos que salen de situaciones de conflicto y del Grupo de 
Trabajo Especial del Consejo de Seguridad sobre la prevención 
y la solución de conflictos en África a la promoción de la paz y 
el desarrollo sostenible, y recalca la necesidad de que el Consejo 
Económico y Social y el Consejo de Seguridad sigan 
colaborando para establecer un enfoque coherente ante los retos 
que suponen la prevención de los conflictos, su resolución y la 
reconstrucción posterior a los conflictos en África; 

 10. Señala el apoyo brindado por el sistema de las 
Naciones Unidas en el contexto de la prevención de los 
conflictos y la consolidación de la paz, y, a ese respecto, exhorta 
a los Estados Miembros, en particular a los países donantes, así 
como a otros asociados para el desarrollo, y a las organizaciones 
regionales y subregionales competentes a que, según proceda, 
sigan prestando asistencia financiera y técnica de manera 
coordinada y sostenida para apoyar las actividades realizadas en 
África, con objeto, entre otras cosas, de erradicar la pobreza, 
promover el respeto de los derechos humanos y afianzar el 
Estado de derecho y una administración pública transparente y 
que rinda cuenta de sus actos; 

 11. Pide al Secretario General que estudie y recomiende 
mecanismos y arreglos adecuados mediante los cuales los 
Estados Miembros puedan apoyar más eficazmente los intentos 
de África de hacer frente a las múltiples causas de los conflictos 
del continente, incluidas sus dimensiones regionales, y reforzar 
de modo coordinado y sostenido la acción preventiva y la 
consolidación de la paz después de los conflictos; 

 12. Decide seguir vigilando la aplicación de las 
recomendaciones contenidas en el informe del Secretario 
General sobre las causas de los conflictos y la promoción de la 
paz duradera y el desarrollo sostenible en África231; 

 13. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la marcha de 
los trabajos de aplicación de la presente resolución. 
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RESOLUCIÓN 59/256 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, el 23 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.56 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Burundi, Camerún, Dominica, Madagascar, Malí, Nigeria, 
República Unida de Tanzanía, Sudáfrica, Sudán, Togo, Zambia 
 
 

59/256. 2001-2010: Decenio para lograr la regresión del 
paludismo en los países en desarrollo, en particular 
en África 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 49/135, de 19 de diciembre 
de 1994, 50/128, de 20 de diciembre de 1995, 55/284, de 7 de 
septiembre de 2001, 57/294, de 20 de diciembre de 2002, y 
58/237, de 23 de diciembre de 2003, relativas a la lucha contra 
el paludismo en los países en desarrollo, en particular en África, 

 Teniendo presentes las resoluciones del Consejo 
Económico y Social relacionadas con la lucha contra el 
paludismo y las enfermedades diarreicas, en particular la 
resolución 1998/36, de 30 de julio de 1998, 

 Tomando nota de las declaraciones y decisiones sobre 
cuestiones de salud aprobadas por la Organización de la Unidad 
Africana, en particular la declaración y el plan de acción sobre 
la iniciativa “Hacer retroceder el paludismo”, aprobados en la 
Cumbre Extraordinaria de los Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Organización de la Unidad Africana, celebrada en Abuja los 
días 24 y 25 de abril de 2000 233 , así como la decisión 
AHG/Dec.155 (XXXVI), relativa a la aplicación de la 
declaración y el plan de acción mencionados, adoptada por la 
Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 36° período ordinario 
de sesiones, celebrado en Lomé del 10 al 12 de julio de 2000234, 

 Tomando nota también de la Declaración de Maputo 
sobre el paludismo, el VIH/SIDA, la tuberculosis y otras 
enfermedades infecciosas conexas, aprobada por la Asamblea 
de la Unión Africana en su segundo período ordinario de 
sesiones, celebrado en Maputo del 10 al 12 de julio de 2003235, 

 Reconociendo que los vínculos entre las actividades que 
se llevan a cabo para lograr las metas establecidas en la Cumbre 
de Abuja son necesarios e importantes para hacer realidad el 
objetivo de la iniciativa “Hacer retroceder el paludismo” y las 
metas de la Declaración del Milenio236 a más tardar en 2010 y 
2015, respectivamente, 

 Reconociendo también la necesidad urgente de ampliar 
los programas nacionales de control del paludismo si se desea 

_______________ 
233 Véase A/55/240/Add.1. 
234 Véase A/55/286, anexo II. 
235 A/58/626, anexo I, Assembly/AU/Decl.6 (II). 
236 Véase resolución 55/2. 

que los países de África cumplan el objetivo de mediano plazo 
establecido por la Cumbre de Abuja para el quinquenio 
2000-2005, 

 Reconociendo además que la morbilidad y la mortalidad 
relacionadas con el paludismo en el mundo entero pueden 
eliminarse si se cuenta con un compromiso político y recursos 
acordes, si se educa y se sensibiliza al público sobre el 
paludismo y si se prestan servicios de salud adecuados, 
particularmente en los países en que la enfermedad es 
endémica, 

 Subrayando la importancia de que se aplique la 
Declaración del Milenio y acogiendo con beneplácito a ese 
respecto el compromiso de atender las necesidades concretas de 
África contraído por los Estados Miembros, 

 Elogiando los esfuerzos que la Organización Mundial de 
la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
otros asociados han venido desplegando a lo largo de los años 
para combatir el paludismo, incluida la puesta en marcha 
en 1998 de la Alianza para lograr la regresión del paludismo, 

 1. Toma conocimiento de la nota del Secretario 
General por la que transmite el informe de la Organización 
Mundial de la Salud 237  y exhorta a que se apoyen las 
recomendaciones que en él figuran; 

 2. Exhorta a la comunidad internacional a que 
continúe apoyando a las organizaciones asociadas en la 
iniciativa “Hacer retroceder el paludismo”, entre ellas la 
Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, que son fuentes esenciales de apoyo 
complementario a las actividades que realizan los países en que 
el paludismo es endémico para combatir la enfermedad; 

 3. Hace un llamamiento a la comunidad internacional 
para que aumente el apoyo a la asistencia bilateral y multilateral 
destinada a luchar contra el paludismo, incluido el apoyo al 
Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y el 
Paludismo, a fin de brindar ayuda a la elaboración de planes 
nacionales cabales para controlar el paludismo en los países en 
que es endémico, y a su ejecución de una forma sostenida e 
igualitaria que contribuya, entre otras cosas, al desarrollo del 
sistema de atención de la salud; 

 4. Insta a los países en los que el paludismo es 
endémico a que destinen más recursos nacionales a controlarlo; 

 5. Alienta a todos los países de África que todavía no 
lo hayan hecho a cumplir las recomendaciones de la Cumbre de 
Abuja233 de que reduzcan o eliminen los impuestos y aranceles 
que gravan los mosquiteros y otros productos necesarios para 
combatir el paludismo, tanto con el fin de reducir el precio que 
pagan los consumidores por dichos mosquiteros como para 

_______________ 
237 Véase A/59/261. 
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estimular el libre comercio de mosquiteros impregnados de 
insecticida; 

 6. Exhorta a los países en que el paludismo es 
endémico, en particular del África al sur del Sáhara, a adoptar 
políticas y programas, o reforzar los existentes, para ampliar 
rápidamente el porcentaje de la población en situación de riesgo 
que dispone de mosquiteros impregnados de insecticida a por lo 
menos el 60%, cuando éste sea el método preferido de lucha 
contra los vectores, mediante la aplicación de métodos 
expeditivos, incluida la distribución selectiva, gratuita o 
altamente subvencionada, a grupos vulnerables; 

 7. Expresa su preocupación por el aumento del 
número de cepas de paludismo resistentes observado en varias 
regiones del mundo; 

 8. Alienta a todos los Estados Miembros donde haya 
resistencia a las monoterapias tradicionales a que las 
reemplacen con tratamientos combinados, como recomienda la 
Organización Mundial de la Salud, en forma oportuna; 

 9. Reconoce la importancia de descubrir vacunas 
eficaces y medicamentos nuevos para prevenir y tratar el 
paludismo y la necesidad de continuar y acelerar las 
investigaciones con ese objeto, mediante, entre otras cosas, 
asociaciones mundiales eficaces como las diversas iniciativas de 
vacunación contra el paludismo y la Operación Medicamentos 
Antipalúdicos, cuando sea necesario con el estímulo de nuevos 
incentivos para conseguirlo; 

 10. Reitera la necesidad de ampliar las alianzas entre los 
sectores público y privado para controlar y prevenir el 
paludismo y, a este respecto, insta a las compañías petroleras 
que operan en África a que estudien la posibilidad de 
proporcionar polímeros para la fabricación de mosquiteros a 
precios reducidos y contribuir así a lograr la regresión del 
paludismo en África; 

 11. Exhorta a la comunidad internacional a apoyar la 
inversión en el descubrimiento de nuevos medicamentos 
antipalúdicos e insecticidas para controlar eficazmente el 
paludismo, habida cuenta de los problemas que plantean la 
resistencia del parásito a los medicamentos antipalúdicos y la 
resistencia de los mosquitos a los insecticidas; 

 12. Exhorta también a la comunidad internacional a 
apoyar los medios de ampliar el acceso a tratamientos 
combinados con artemisinina de las poblaciones en situación de 
riesgo de exposición a cepas del plasmodium falciparum 
resistentes de África, incluidos el compromiso de nuevos 
recursos, unos mecanismos innovadores de financiación y 
adquisición nacional de tratamientos combinados con 
artemisinina y la expansión de la producción de artemisinina 
para atender el aumento de la demanda; 

 13. Exhorta además a la comunidad internacional a 
apoyar las iniciativas coordinadas para mejorar los sistemas de 
vigilancia, supervisión y evaluación de modo de efectuar un 

mejor seguimiento y notificación de los cambios en la cobertura 
de las intervenciones recomendadas por la iniciativa “Hacer 
retroceder el paludismo” y las ulteriores reducciones en la carga 
del paludismo; 

 14. Pide al Secretario General que, en estrecha 
colaboración con la Organización Mundial de la Salud, el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, los países en 
desarrollo y las organizaciones regionales, incluida la Unión 
Africana, realice en 2005 una evaluación de las medidas 
adoptadas para cumplir los objetivos de mediano plazo, los 
logros alcanzados, los medios proporcionados por la comunidad 
internacional para alcanzarlos y los objetivos generales del 
Decenio, y que le informe al respecto en su sexagésimo período 
de sesiones; 

 15. Pide también al Secretario General que le presente, 
en su sexagésimo período de sesiones, un informe sobre los 
progresos realizados en la aplicación de la presente resolución, 
en relación con el tema del programa titulado “2001-2010: 
Decenio para lograr la regresión del paludismo en los países en 
desarrollo, en particular en África”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/257 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, el 23 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.41/Rev.1 y Add.1, patrocinado 
por los países siguientes: Argentina, Bahamas, Belice, Bolivia, Canadá, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, España, Federación de 
Rusia, Granada, Guatemala, Haití, Israel, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Suriname, Tailandia, Trinidad y Tabago, Uruguay 
 
 

59/257. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de los Estados Americanos 

 La Asamblea General, 

 Recordando que entre los propósitos de las Naciones 
Unidas figuran el de realizar la cooperación internacional en la 
solución de problemas internacionales de carácter económico, 
social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del 
respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
y el de servir de centro que armonice los esfuerzos de las 
naciones por alcanzar estos propósitos comunes, 

 Recordando también que la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos reafirma esos propósitos y principios y 
establece que esa organización constituye un organismo 
regional de acuerdo con lo previsto por la Carta de las Naciones 
Unidas, 

 Recordando además que ambas organizaciones buscan, 
entre otras cosas, fomentar el progreso social, mejorar los 
niveles de vida de los pueblos, particularmente en los países en 
desarrollo, así como promover la defensa de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 
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 Recordando su resolución 57/157, de 16 de diciembre de 
2002, relativa al fomento de la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de los Estados Americanos, 

 Consciente de que las Naciones Unidas y la Organización 
de los Estados Americanos firmaron un memorando de 
entendimiento el 3 de noviembre de 2004 para la provisión de 
asistencia en la preparación, organización y observación de las 
elecciones en Haití, 

 Recordando que uno de los objetivos comunes de ambas 
organizaciones es la lucha contra la corrupción y la impunidad, 
y tomando nota de que la Convención Interamericana contra la 
Corrupción238  es un instrumento internacional pionero en la 
materia, 

 Recordando también la quinta reunión de alto nivel entre 
el Secretario General y los responsables de las organizaciones 
regionales celebrada los días 29 y 30 de julio de 2003 en 
Nueva York, en la que se examinaron los nuevos riesgos para la 
paz y la seguridad internacionales, incluidos el terrorismo 
internacional, los conflictos civiles e internacionales, la 
proliferación de armas de destrucción en masa, la pobreza, la 
delincuencia organizada y las violaciones de los derechos 
humanos, que muestra la necesidad de potenciar la sinergia de 
los esfuerzos realizados por las organizaciones, 

 Observando que los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos suscribieron un nuevo 
concepto de seguridad, de alcance multidimensional, que 
incluye las amenazas tradicionales y las nuevas amenazas, 
preocupaciones y desafíos a su seguridad durante la 
Conferencia Especial sobre Seguridad que tuvo lugar en la 
ciudad de México, el 28 de octubre de 2003, 

 Consciente de la reunión llevada a cabo en marzo de 2004 
entre las secretarías de la Organización de los Estados 
Americanos y las Naciones Unidas, en la que se examinó el 
progreso alcanzado en materia de transparencia de armas 
convencionales y su cooperación para parar el tráfico ilícito de 
armas, 

 Consciente también del aumento de la cooperación entre 
los órganos del sistema interamericano para la protección de los 
derechos humanos y la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, 

 Observando con profunda preocupación que la 
pandemia del VIH/SIDA continúa extendiéndose, lo cual 
requiere acciones coordinadas a nivel nacional, regional y 
mundial, 

 1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Secretario General sobre la cooperación entre las Naciones 

_______________ 
238 Véase E/1996/99. 

Unidas y la Organización de los Estados Americanos239, así 
como de sus constantes esfuerzos para reforzar esa cooperación; 

 2. Observa con satisfacción la cooperación entre la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití y la 
Organización de los Estados Americanos, así como con otras 
organizaciones y programas del sistema, que están prestando 
auxilio y apoyo a la recuperación y estabilidad de Haití, y los 
exhorta a continuar apoyando la preparación, organización y 
observación de las elecciones en 2005 en ese país; 

 3. Exhorta a que haya una pronta movilización de 
recursos para atender las necesidades de emergencia de los 
países caribeños, en particular Haití y Granada, tras las graves 
inundaciones y huracanes que afectaron a esa región; 

 4. Expresa su reconocimiento a la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe por las iniciativas 
para fortalecer la cooperación con las instituciones 
interamericanas en diversos campos, en particular la integración 
hemisférica, las estadísticas, la mujer y el desarrollo; 

 5. Reconoce la labor de la Organización de los Estados 
Americanos en la promoción de la democracia, en el campo de 
la cooperación regional y en su labor de coordinación con las 
Naciones Unidas; 

 6. Reconoce también la estrecha cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos 
en cuanto a la necesaria transparencia en todo lo concerniente al 
registro de armas convencionales y los exhorta a seguir el 
diálogo y la coordinación intrarregionales con miras a poner 
freno al tráfico ilícito de armas; 

 7. Exhorta a la Organización de los Estados 
Americanos a colaborar activamente en la Reunión 
Internacional para examinar la ejecución del Programa de 
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, que se celebrará en Port Louis del 10 al 
14 de enero de 2005; 

 8. Invita a la Organización de los Estados Americanos 
a participar activamente en la Conferencia Mundial sobre la 
Reducción de los Desastres, que se celebrará en Kobe (Japón) 
del 18 al 22 de enero de 2005; 

 9. Exhorta a que se incrementen los recursos 
financieros y se fortalezcan los programas nacionales y 
regionales para combatir el VIH/SIDA, así como a que se 
aumente la disponibilidad de medicamentos seguros, efectivos y 
esenciales a costos razonables; 

 10. Exhorta a que las Naciones Unidas y la 
Organización de los Estados Americanos sigan desarrollando su 
cooperación mutua de conformidad con sus respectivos 
mandatos, competencia y composición y a que se adecúen a 

_______________ 
239 Véase A/59/303. 
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cada situación concreta, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas; 

 11. Observa con satisfacción la celebración de 
reuniones periódicas entre representantes de las Naciones 
Unidas y la Organización de los Estados Americanos, al igual 
que el intercambio de información que tiene lugar entre ambas 
organizaciones, y recomienda que se mantengan estas prácticas; 

 12. Solicita al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución, en los casos en que 
proceda; 

 13. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de 
los Estados Americanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/258 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, el 23 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.55, en su forma oralmente 
revisada, patrocinado por Panamá (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas integrantes del Grupo de Estados de América Latina y el 
Caribe) 
 
 

59/258. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema 
Económico Latinoamericano 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/39, de 21 de noviembre de 
2002, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el 
Sistema Económico Latinoamericano, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y 
organizaciones regionales y de otro tipo240, 

 Teniendo presente el Acuerdo entre las Naciones Unidas y 
el Sistema Económico Latinoamericano241, en el cual las partes 
convienen en fortalecer y ampliar la cooperación entre sí en 
materias de interés común en la esfera de sus respectivas 
competencias, de conformidad con sus instrumentos 
constitucionales, 

 Tomando nota de que la cooperación entre el Sistema 
Económico Latinoamericano y las Naciones Unidas en el curso 
de los años ha evolucionado, fortaleciendo y diversificando sus 
esferas de cooperación, 

 Acogiendo con beneplácito la evolución del tratamiento 
de temas vinculados con el sistema de las Naciones Unidas, en 

_______________ 
240 Ibíd. 
241 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1651, No. 1061. 

estrecho contacto con las delegaciones de los Estados 
Miembros que participan en las deliberaciones, 

 1. Toma nota de la celebración de la trigésima reunión 
ordinaria del Consejo Latinoamericano del Sistema Económico 
Latinoamericano del 22 al 24 de noviembre de 2004; 

 2. Toma nota con satisfacción del informe del 
Secretario General240; 

 3. Insta a la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe a que continúe profundizando sus actividades de 
coordinación y apoyo recíproco con el Sistema Económico 
Latinoamericano; 

 4. Insta a los organismos especializados y otras 
organizaciones, fondos y programas del sistema de las Naciones 
Unidas a que continúen e intensifiquen su apoyo y profundicen 
sus relaciones de cooperación con las actividades del Sistema 
Económico Latinoamericano, y contribuyan concretamente con 
acciones conjuntas para el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los que 
figuran en la Declaración del Milenio242, en América Latina y el 
Caribe; 

 5. Reitera la petición formulada al Secretario General 
de las Naciones Unidas y al Secretario Permanente del Sistema 
Económico Latinoamericano de que evalúen, en el momento 
apropiado, la aplicación del Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y el Sistema Económico Latinoamericano241 y le informen 
sobre el particular en su sexagésimo primer período de sesiones; 

 6. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/259 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, el 23 de diciembre de 2004, sin votación, 
sobre la base del proyecto de resolución A/59/L.57 y Add.1, patrocinado por los 
países siguientes: Albania, Alemania, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Belarús, 
Bulgaria, Eslovaquia, Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Italia, Kirguistán, 
República de Moldova, Rumania, Serbia y Montenegro, Túnez, Turquía, 
Ucrania 
 
 

59/259. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de Cooperación Económica del Mar 
Negro 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 54/5, de 8 de octubre de 1999, 
en virtud de la cual otorgó la condición de observador a la 
Organización de Cooperación Económica del Mar Negro, así 
como sus resoluciones 55/211, de 20 de diciembre de 2000, y 

_______________ 
242 Véase resolución 55/2. 
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57/34, de 21 de noviembre de 2002, relativas a la cooperación 
entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación 
Económica del Mar Negro, 

 Recordando también que uno de los propósitos de las 
Naciones Unidas es lograr la cooperación internacional con 
miras a la solución de problemas internacionales de carácter 
económico, social o humanitario, 

 Recordando además los Artículos de la Carta de las 
Naciones Unidas que alientan a desarrollar actividades en el 
marco de la cooperación regional para la promoción de los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

 Recordando su Declaración sobre el mejoramiento de la 
cooperación entre las Naciones Unidas y los acuerdos u 
organismos regionales en el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, de 9 de diciembre de 1994243, 

 Señalando el hecho de que, desde su transformación en 
una organización económica regional con personalidad jurídica 
internacional el 1° de mayo de 1999, la Organización de 
Cooperación Económica del Mar Negro ha demostrado ser un 
partícipe fiable en la labor de mejoramiento de la cooperación 
económica en la región del Mar Negro, 

 Reconociendo que todo conflicto o controversia que 
ocurra en la región dificulta la cooperación y subrayando la 
necesidad de resolver esos conflictos o controversias sobre 
la base de las normas y los principios del derecho internacional, 

 Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación 
entre las Naciones Unidas y otras organizaciones contribuye a la 
promoción de los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas, 

 Recordando el informe del Secretario General presentado 
en cumplimiento de la resolución 57/34244, 

 1. Acoge con beneplácito la declaración emitida en 
Estambul (Turquía) el 25 de junio de 2004 por el Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de 
la Organización de Cooperación Económica del Mar Negro 
sobre la contribución de la organización a la seguridad y la 
estabilidad, y alienta el actual proceso de examen de la manera 
de aumentar la contribución de la organización al 
fortalecimiento de la seguridad y la estabilidad en la región; 

 2. Toma nota de la entrada en vigor del Protocolo 
adicional al Acuerdo entre los gobiernos de los Estados 
miembros de la Organización de Cooperación Económica del 
Mar Negro sobre cooperación en la lucha contra la 
delincuencia, en particular la delincuencia organizada, firmado 
en Kyiv el 15 de marzo de 2002, así como la firma inminente 

_______________ 
243 Resolución 49/57, anexo. 
244 A/59/303, tercera parte. 

del Protocolo adicional al mismo Acuerdo sobre la lucha contra 
el terrorismo; 

 3. Acoge con beneplácito las actividades de la 
Organización de Cooperación Económica del Mar Negro 
encaminadas a impulsar la cooperación regional en diversos 
ámbitos, como el comercio y el desarrollo económico, el sector 
bancario y financiero, las comunicaciones, la energía, el 
transporte, la agricultura y la agroindustria, la asistencia médica 
y los productos farmacéuticos, la protección del medio 
ambiente, el turismo, la ciencia y la tecnología, el intercambio 
de datos estadísticos e información económica, la colaboración 
entre las administraciones de aduanas y la lucha contra la 
delincuencia organizada, el tráfico ilícito de estupefacientes, 
armas y material radiactivo, todos los actos de terrorismo y la 
migración ilegal, así como en cualquier otro ámbito conexo; 

 4. Acoge con beneplácito también la aprobación, el 
19 de septiembre de 2003, de la Declaración de Bakú sobre 
cooperación energética en la región de la Organización de 
Cooperación Económica del Mar Negro por los Ministros de 
Energía de los Estados miembros de la organización, y la 
Declaración Conjunta de los Ministros de Transporte de los 
países de la región del Mar Negro y el Mar Caspio de fecha 3 de 
octubre de 2003; 

 5. Acoge con beneplácito además la puesta en 
funcionamiento y la financiación de los primeros proyectos del 
Fondo para la Elaboración de Proyectos de la Organización de 
Cooperación Económica del Mar Negro en pro del desarrollo 
sostenible de la región del Mar Negro; 

 6. Toma nota de la positiva contribución de la 
Asamblea Parlamentaria de la Organización de Cooperación 
Económica del Mar Negro, el Consejo de Empresarios de la 
organización, el Banco de Comercio y Desarrollo del Mar 
Negro y el Centro Internacional de Estudios sobre la región del 
Mar Negro al fortalecimiento de una cooperación regional de 
aspectos múltiples en la zona del Mar Negro; 

 7. Acoge con agrado el Acuerdo de Cooperación entre 
la Comisión Económica para Europa y la Organización de 
Cooperación Económica del Mar Negro firmado el 2 de julio de 
2001, y el apoyo prestado por la Comisión a las actividades de 
la organización en los ámbitos previstos por el Acuerdo 
mencionado, en particular la formulación de políticas sobre la 
empresa pequeña y mediana, energía y transporte; 

 8. Acoge con agrado también la colaboración entre la 
Organización de Cooperación Económica del Mar Negro y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
basada en el Acuerdo de Cooperación firmado en Estambul el 
20 de febrero de 2002; 

 9. Acoge con agrado además la cooperación existente 
entre la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y la Organización de 
Cooperación Económica del Mar Negro, así como el apoyo 
financiero prestado por la Organización de las Naciones Unidas 
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para la Agricultura y la Alimentación a la ejecución del proyecto 
de fortalecimiento institucional destinado a facilitar el comercio 
agrícola intrarregional e interregional entre los Estados 
miembros de la Organización de Cooperación Económica del 
Mar Negro y de otros proyectos sobre promoción comercial; 

 10. Toma nota de la cooperación entre la Organización 
de Cooperación Económica del Mar Negro y el Banco Mundial 
y la Organización Mundial del Comercio, y los contactos de 
trabajo con la Organización Mundial del Turismo con vistas al 
desarrollo sostenible de la región del Mar Negro; 

 11. Toma nota también de la importancia que asigna la 
Organización de Cooperación Económica del Mar Negro al 
fortalecimiento de las relaciones con la Unión Europea y apoya 
la labor emprendida por la organización para adoptar medidas 
concretas que fomenten esa cooperación; 

 12. Toma nota además de la cooperación establecida 
entre la Organización de Cooperación Económica del Mar 
Negro y otras organizaciones e iniciativas regionales; 

 13. Invita al Secretario General a que fortalezca el 
diálogo con la Organización de Cooperación Económica del 
Mar Negro con miras a promover la cooperación y la 
coordinación entre ambas secretarías; 

 14. Invita a los organismos especializados y a las demás 
organizaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas 
a que cooperen con la Organización de Cooperación Económica 
del Mar Negro para que continúen los programas establecidos 
con esa organización y sus instituciones asociadas al objeto de 
lograr sus objetivos; 

 15. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 16. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de 
Cooperación Económica del Mar Negro”. 
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RESOLUCIÓN 59/59 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/452, párr. 8)1 
 
 

59/59. Mantenimiento de la seguridad internacional: 
buena vecindad, estabilidad y desarrollo en 
Europa sudoriental 

 La Asamblea General, 

 Recordando los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y el Acta Final de la Conferencia sobre la 
Seguridad y la Cooperación en Europa, firmada en Helsinki el 
1° de agosto de 1975, 

 Recordando también la Declaración del Milenio2, 

 Recordando además sus resoluciones anteriores sobre el 
tema, entre ellas su resolución 57/52, de 22 de noviembre de 
2002, 

 Acogiendo con reconocimiento la mayor cooperación 
entre los países de la región de Europa sudoriental en cuestiones 
relacionadas con la seguridad, la economía, el comercio, el 
transporte, la cooperación transfronteriza, los derechos 
humanos, la justicia y los asuntos internos, 

 Reiterando la importancia, para seguir aumentando la 
cooperación y la estabilidad de la región, del Proceso de 
Cooperación en Europa Sudoriental, que es uno de los 
principales elementos del Proceso de Estabilización y 
Asociación, y acogiendo con beneplácito los resultados 
positivos de la reunión en la cumbre del Proceso de 
Cooperación en Europa Sudoriental celebrada en Sarajevo el 
21 de abril de 2004, 

 Acogiendo con beneplácito las conclusiones de la Cumbre 
del Consejo Europeo celebrada en Salónica (Grecia) los días 19 
y 20 de junio de 2003, así como las decisiones del Consejo 
Europeo sobre los principios, las prioridades y las condiciones 
que se han establecido en las alianzas europeas con todos los 
países del Proceso de Estabilización y Asociación, 

 Observando los progresos que han hecho los países del 
Proceso de Estabilización y Asociación a fin de cumplir los 
criterios necesarios para ingresar en la Unión Europea y, en este 

_______________ 
1 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Argelia, Austria, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, 
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía y Ucrania. 
2 Véase resolución 55/2. 

contexto, la entrada en vigor por primera vez de un acuerdo de 
estabilización y asociación y el hecho de que Croacia sea un 
país candidato a ingresar en la Unión Europea, 

 Subrayando la importancia crucial de la cabal aplicación 
de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad, de 
10 de junio de 1999, relativa a Kosovo (Serbia y Montenegro), 
y destacando, entre otras cosas, el papel y las responsabilidades 
que tienen al respecto la Misión de Administración Provisional 
de las Naciones Unidas en Kosovo, apoyada por la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la 
Unión Europea, y la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte y su Fuerza de Kosovo, 

 Reafirmando la validez del Acuerdo sobre el trazado de la 
frontera entre la ex República Yugoslava de Macedonia y Serbia 
y Montenegro, firmado en Skopje el 23 de febrero de 20013, y 
alentando a las partes a cooperar en su aplicación oportuna, 

 Señalando la importancia de la Conferencia Regional 
sobre Seguridad y Gestión de las Fronteras, celebrada en Ohrid 
(ex República Yugoslava de Macedonia) los días 22 y 23 de 
mayo de 2003, 

 Poniendo de relieve la importancia crucial de fortalecer 
las actividades regionales en Europa sudoriental relativas a la 
limitación de armamentos, la remoción de minas, el desarme y 
el fomento de la confianza, así como a la no proliferación de 
armas de destrucción en masa, y preocupada por el hecho de 
que, pese a las actividades que se están realizando, persiste el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras, en todos sus 
aspectos, en algunas partes de la región, 

 Afirmando su apoyo a todas las iniciativas regionales 
contra la proliferación ilícita de armas pequeñas y armas ligeras, 
incluidas las actividades emprendidas en los países para 
recogerlas y destruirlas, 

 Consciente de la importancia de las actividades 
nacionales, regionales e internacionales de todas las 
organizaciones pertinentes con miras al establecimiento de la 
paz, la seguridad, la estabilidad, la democracia, la cooperación y 
el desarrollo económico y el respeto de los derechos humanos y 
la buena vecindad en Europa sudoriental, 

 Reafirmando su determinación de lograr que todas las 
naciones convivan en paz como buenos vecinos, 

 1. Reafirma la necesidad de que se observe plenamente 
la Carta de las Naciones Unidas; 

 2. Exhorta a todos los Estados, las organizaciones 
internacionales pertinentes y los órganos apropiados de las 
Naciones Unidas a que respeten los principios de la integridad 
territorial y la soberanía de todos los Estados y de la 
inviolabilidad de las fronteras internacionales, continúen 

_______________ 
3 A/56/60-S/2001/234, anexo. 
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tomando medidas de conformidad con la Carta y los 
compromisos asumidos en el marco de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa, así como ampliando el 
alcance de los acuerdos regionales, según proceda, para eliminar 
las amenazas a la paz y la seguridad internacionales, y ayuden a 
prevenir los conflictos en Europa sudoriental, que pueden 
conducir a la desintegración violenta de los Estados; 

 3. Reconoce los resultados positivos obtenidos hasta 
ahora por los países de la región y los insta a que sigan 
esforzándose para que Europa sudoriental se consolide como 
una región en la que imperen la paz, la seguridad, la estabilidad, 
la democracia, el Estado de derecho, la cooperación y el 
desarrollo económico y donde se promueva la buena vecindad y 
el respeto de los derechos humanos, lo que contribuiría al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 
mejoraría las perspectivas de desarrollo sostenido y prosperidad 
de todos los pueblos de la región como parte integrante de 
Europa, y reconoce el papel de las Naciones Unidas, la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la 
Unión Europea en la promoción del desarme regional con 
buenos resultados; 

 4. Exhorta a todos los participantes en el Pacto de 
Estabilidad para Europa Sudoriental, así como a todas las 
organizaciones internacionales interesadas, a que sigan 
apoyando los esfuerzos de los Estados de Europa sudoriental en 
pro de la estabilidad y la cooperación regionales, para que 
puedan lograr el desarrollo sostenible e integrarse en las 
estructuras europeas, teniendo también en cuenta las relaciones 
transatlánticas; 

 5. Exhorta a todos los Estados y organizaciones 
internacionales pertinentes a que contribuyan a la plena 
aplicación de la resolución 1244 (1999) del Consejo de 
Seguridad, relativa a Kosovo (Serbia y Montenegro), así como 
de las resoluciones del Consejo 1345 (2001), de 21 de marzo de 
2001, y 1371 (2001), de 26 de septiembre de 2001, y subraya la 
importancia del proceso de examen de las normas, de la 
aplicación de las “Normas para Kosovo”4, que el Consejo de 
Seguridad hizo suyas en la declaración de su Presidente de 
12 de diciembre de 20035, y del Plan de aplicación de las 
Normas para Kosovo, de 31 de marzo de 20046; 

 6. Reconoce los esfuerzos y las actividades que 
emprendieron en Kosovo las Naciones Unidas y la Fuerza de 
Kosovo para lograr un Kosovo multiétnico y estable, y 
contribuir así a seguir mejorando la situación general de 
seguridad en la región; 

 7. Rechaza el uso de la violencia para alcanzar 
objetivos políticos y destaca que solamente las soluciones 

_______________ 
4 Véase UNMIK/PR/1078. 
5 S/PRST/2003/26. 
6 Se puede consultar en www.unmikonline.org. 

políticas pacíficas pueden garantizar un futuro estable y 
democrático para Europa sudoriental; 

 8. Destaca la importancia de la buena vecindad y el 
establecimiento de relaciones de amistad entre los Estados y 
hace un llamamiento a todos los Estados para que resuelvan sus 
controversias con otros Estados por medios pacíficos, de 
conformidad con la Carta; 

 9. Insta a que se fortalezcan las relaciones entre los 
Estados de Europa sudoriental sobre la base del respeto del 
derecho internacional y los acuerdos internacionales, de 
conformidad con los principios de la buena vecindad y del 
respeto mutuo; 

 10. Reconoce los esfuerzos de la comunidad 
internacional, y acoge con satisfacción en particular la asistencia 
ya prestada por la Unión Europea y el Pacto de Estabilidad para 
Europa Sudoriental, así como otros contribuyentes, en la 
promoción del proceso de desarrollo democrático y económico 
a largo plazo de la región; 

 11. Exhorta a todos los Estados a que estrechen la 
cooperación con el Tribunal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones 
graves del derecho internacional humanitario cometidas en el 
territorio de la ex Yugoslavia desde 1991 y le presten toda la 
asistencia necesaria para lograr que todos los inculpados que 
están en libertad se entreguen al Tribunal, conforme a lo 
dispuesto en las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1503 (2003), de 28 de agosto de 2003, y 1534 (2004), de 26 de 
marzo de 2004; 

 12. Destaca la importancia de mejorar la cooperación 
regional para el desarrollo de los Estados de Europa sudoriental 
en los sectores prioritarios de la infraestructura, el transporte, el 
comercio, la energía y el medio ambiente, así como en otros 
sectores de interés común; 

 13. Destaca también que el acercamiento de los Estados 
de Europa sudoriental y la Unión Europea influirá 
favorablemente en la seguridad y la situación política y 
económica de la región, así como en las relaciones de buena 
vecindad entre los Estados; 

 14. Pone de relieve la importancia de que prosigan las 
actividades regionales y se intensifique el diálogo en Europa 
sudoriental con miras a lograr el control de armamentos, el 
desarme y la adopción de medidas de fomento de la confianza, 
de que se fortalezca la cooperación y de que se adopten medidas 
adecuadas en los planos nacional, subregional y regional contra 
la proliferación de armas de destrucción en masa y para prevenir 
todos los actos de terrorismo; 

 15. Reconoce la gravedad del problema de las minas 
antipersonal y los restos explosivos de guerra en algunas partes 
de Europa sudoriental, acoge con beneplácito, en ese contexto, 
los esfuerzos que realizan los países de la región y la comunidad 
internacional en apoyo de las actividades relativas a las minas, y 
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alienta a los Estados a que se sumen a esos esfuerzos y los 
apoyen; 

 16. Insta a todos los Estados a que adopten medidas 
eficaces contra el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas 
ligeras en todos sus aspectos y presten ayuda a los programas y 
proyectos de recogida y destrucción, en condiciones de 
seguridad, de los excedentes de armas pequeñas y armas ligeras, 
y destaca la importancia de que se estreche la cooperación entre 
los Estados en relación con la prevención del delito y la lucha 
contra el terrorismo, la trata o el tráfico de personas, la 
delincuencia organizada y la corrupción, el tráfico de drogas y 
el blanqueo de dinero, entre otros ámbitos; 

 17. Exhorta a todos los Estados y a las organizaciones 
internacionales pertinentes a que comuniquen al Secretario 
General sus opiniones sobre el tema de la presente resolución; 

 18. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado 
“Mantenimiento de la seguridad internacional: buena vecindad, 
estabilidad y desarrollo en Europa sudoriental”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/60 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/453, párr. 8)7 
 
 

59/60. La verificación en todos sus aspectos, incluida la 
función de las Naciones Unidas en la esfera de la 
verificación 

 La Asamblea General, 

 Tomando nota de la importancia decisiva de las medidas 
efectivas de verificación en los acuerdos de no proliferación, 
limitación de armamentos y desarme y otras obligaciones 
similares y de la contribución esencial que han aportado en esa 
esfera, 

 Reafirmando su apoyo a los dieciséis principios de 
verificación formulados por la Comisión de Desarme8, 

 Recordando sus resoluciones 40/152 O, de 16 de 
diciembre de 1985, 41/86 Q, de 4 de diciembre de 1986, 
42/42 F, de 30 de noviembre de 1987, 43/81 B, de 7 de 
diciembre de 1988, 45/65, de 4 de diciembre de 1990, 47/45, de 
9 de diciembre de 1992, 48/68, de 16 de diciembre de 1993, 

_______________ 
7 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, 
Canadá, Chile, El Salvador, Eslovenia, España, Federación de Rusia, 
Finlandia, Grecia, Irlanda, Italia, Kazajstán, Kirguistán, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, República de 
Corea, Suecia, Suiza, Tailandia y Ucrania. 
8  Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto 
período extraordinario de sesiones, Suplemento No. 3 (A/S-15/3), párr. 60 
(párr. 6, secc. I, del texto citado). 

50/61, de 12 de diciembre de 1995, 52/31, de 9 de diciembre de 
1997, 54/46, de 1° de diciembre de 1999, y 56/15, de 29 de 
noviembre de 2001, así como su decisión 58/515, de 8 de 
diciembre de 2003, 

 Recordando también los informes del Secretario General 
de 11 de julio de 1986, 28 de agosto de 1990, 16 de septiembre 
de 1992, 26 de julio de 1993, 22 de septiembre de 1995, 6 de 
agosto de 1997, 9 de julio de 1999, 10 de septiembre de 2001 y 
10 de julio de 2003, y sus adiciones9, 

 1. Reafirma la importancia decisiva de las medidas 
efectivas de verificación en los acuerdos de no proliferación, 
limitación de armamentos y desarme y otras obligaciones 
similares y la contribución esencial que han aportado en esa 
esfera; 

 2. Pide al Secretario General que le informe, en su 
sexagésimo período de sesiones, sobre las nuevas opiniones que 
le hayan hecho llegar los Estados Miembros; 

 3. Pide también al Secretario General que, con la 
asistencia de un grupo de expertos gubernamentales que se 
constituirá en 2006 sobre la base de una distribución geográfica 
equitativa, estudie la cuestión de la verificación en todos sus 
aspectos, incluida la función de las Naciones Unidas en la esfera 
de la verificación, y trasmita el informe del grupo de expertos a 
la Asamblea General, para que ésta lo examine en su 
sexagésimo primer período de sesiones; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado “La 
verificación en todos sus aspectos, incluida la función de las 
Naciones Unidas en la esfera de la verificación”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/61 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/454, párr. 8)10 
 
 

59/61. Los avances en la información y las 
telecomunicaciones en el contexto de 
la seguridad internacional 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 53/70, de 4 de diciembre de 
1998, 54/49, de 1° de diciembre de 1999, 55/28, de 20 de 
noviembre de 2000, 56/19, de 29 de noviembre de 2001, 57/53, 
de 22 de noviembre de 2002, y 58/32, de 8 de diciembre 
de 2003, 

_______________ 
9 A/41/422 y Add.1 y 2, A/45/372 y Corr.1, A/47/405 y Add.1, A/48/227 y 
Add.1 y 2, A/50/377 y Corr.1, A/52/269, A/54/166, A/56/347 y Add.1 y 
A/58/128. 
10 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por la Federación de Rusia. 
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 Recordando también sus resoluciones sobre la función de la 
ciencia y la tecnología en el contexto de la seguridad internacional, 
en las cuales, en particular, reconoció que los avances científicos y 
tecnológicos podían tener aplicaciones civiles y militares y que 
había que mantener y fomentar el progreso científico y tecnológico 
en bien de las aplicaciones civiles, 

 Observando que se han alcanzado considerables 
progresos en el desarrollo y la aplicación de las tecnologías de la 
información y los medios de telecomunicación más avanzados, 

 Afirmando que a su juicio este proceso ofrece las más 
amplias posibilidades constructivas para el desarrollo futuro de 
la civilización, la multiplicación de las oportunidades de 
cooperación para el bien común de todos los Estados, el 
aumento de la capacidad creadora de la humanidad y el logro de 
nuevas mejoras en la difusión de la información en la 
comunidad mundial, 

 Recordando, en este contexto, los enfoques y los 
principios que se esbozaron en la Conferencia sobre la sociedad 
de la información y el desarrollo, celebrada en Midrand 
(Sudáfrica) del 13 al 15 de mayo de 1996, 

 Teniendo presentes los resultados de la Conferencia 
Ministerial sobre el Terrorismo, celebrada en París el 30 de julio 
de 1996, así como las recomendaciones que formuló11, 

 Observando que la difusión y la utilización de las 
tecnologías y de los medios de información afectan a los intereses 
de toda la comunidad internacional y que una amplia cooperación 
internacional contribuye a lograr una eficacia óptima, 

 Expresando su preocupación ante la posibilidad de que 
estas tecnologías y medios se utilicen con propósitos 
incompatibles con el objetivo de mantener la estabilidad y la 
seguridad internacionales y afecten negativamente a la 
integridad de la infraestructura de los Estados, en detrimento de 
su seguridad en las esferas civil y militar, 

 Considerando que es necesario impedir la utilización de 
los recursos o las tecnologías de la información con fines 
delictivos o terroristas, 

 Observando la contribución de los Estados Miembros que 
han presentado al Secretario General sus evaluaciones de los 
problemas de la seguridad de la información, con arreglo a los 
párrafos 1 a 3 de las resoluciones 53/70, 54/49, 55/28, 56/19, 
57/53 y 58/32, 

 Tomando nota de los informes del Secretario General en 
que figuran esas evaluaciones12, 

 Observando con satisfacción que la Secretaría y el 
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el 

_______________ 
11 Véase A/51/261, anexo. 
12 A/54/213, A/55/140 y Corr.1 y Add.1, A/56/164 y Add.1, A/57/166 y 
Add.1, A/58/373 y A/59/116 y Add.1. 

Desarme hubieran tomado la iniciativa de celebrar en Ginebra, 
en agosto de 1999, una reunión internacional de expertos sobre 
los avances de la información y las telecomunicaciones en el 
contexto de la seguridad internacional, y los resultados de esa 
reunión, 

 Considerando que las evaluaciones de los Estados 
Miembros que figuran en los informes del Secretario General y 
la reunión internacional de expertos han contribuido a que se 
comprenda mejor la esencia de los problemas internacionales de 
la seguridad de la información y los criterios conexos, 

 1. Exhorta a los Estados Miembros a seguir 
promoviendo el examen multilateral de las amenazas reales y 
potenciales en el ámbito de la seguridad de la información y de 
posibles medidas para limitar las amenazas que surjan en ese 
ámbito de manera coherente con la necesidad de preservar la 
libre circulación de información; 

 2. Considera que el propósito de esas medidas podría 
promoverse examinando los conceptos internacionales 
pertinentes encaminados a fortalecer la seguridad de los 
sistemas mundiales de información y telecomunicaciones; 

 3. Invita a todos los Estados Miembros a seguir 
comunicando al Secretario General sus opiniones y 
observaciones sobre las cuestiones siguientes: 

 a) La evaluación general de los problemas de la 
seguridad de la información; 

 b) La determinación de criterios básicos relativos a la 
seguridad de la información, en particular la injerencia no 
autorizada en los sistemas de información y de 
telecomunicaciones y los recursos de información o la 
utilización ilícita de esos sistemas y recursos; 

 c) El contenido de los conceptos mencionados en el 
párrafo 2 supra; 

 4. Observa con satisfacción que el Secretario General 
está examinando las amenazas reales y potenciales en el ámbito 
de la seguridad de la información, y las posibles medidas de 
cooperación para conjurarlas, y preparando un estudio sobre los 
conceptos a que se hace referencia en el párrafo 2 supra, con la 
asistencia del grupo de expertos gubernamentales establecido en 
2004 en virtud de la resolución 58/32 y que presentará un 
informe sobre los resultados del estudio a la Asamblea General 
en su sexagésimo período de sesiones; 

 5. Observa también con satisfacción que el grupo de 
expertos gubernamentales establecido por el Secretario General 
celebró su primer período de sesiones del 12 al 16 de julio de 
2004 en Nueva York y que tiene la intención de celebrar otros 
dos períodos de sesiones en 2005 para cumplir su mandato, 
especificado en la resolución 58/32; 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Los avances 
en la información y las telecomunicaciones en el contexto de la 
seguridad internacional”. 
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RESOLUCIÓN 59/62 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/455 párr. 7),13 en votación 
registrada de 106 votos contra 48 y 21 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, República 
Árabe Siria, República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Checa, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía 
 Abstenciones:  Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Chile, Federación 
de Rusia, Haití, Islas Marshall, Japón, Kazajstán, Kirguistán, Nauru, Paraguay, 
Samoa, Sudáfrica, Tayikistán, Tonga, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu 
 
 

59/62. Función de la ciencia y la tecnología en el contexto 
de la seguridad internacional y el desarme 

 La Asamblea General, 

 Reconociendo que los avances científicos y tecnológicos 
pueden tener aplicaciones civiles y militares y que hay que 
mantener y fomentar el progreso científico y tecnológico en 
bien de las aplicaciones civiles, 

 Preocupada por el hecho de que las aplicaciones militares 
de los avances científicos y tecnológicos pueden contribuir 
significativamente al mejoramiento y el perfeccionamiento de 
sistemas avanzados de armas, en particular de las armas de 
destrucción en masa, 

_______________ 
13 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Bangladesh, Bhután, Burkina Faso, 
Camboya, Congo, Cuba, El Salvador, Fiji, Guyana, Haití, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kenya, 
Lesotho, Madagascar, Malasia, Mauricio, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Pakistán, Perú, República Dominicana, República Popular Democrática de 
Corea, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Viet Nam y Zambia. 

 Consciente de la necesidad de seguir atentamente los 
avances científicos y tecnológicos que puedan tener un efecto 
negativo en la seguridad internacional y el desarme y de 
encauzar los avances científicos y tecnológicos hacia fines 
beneficiosos, 

 Consciente también de que las transferencias 
internacionales de productos, servicios y conocimientos de doble 
uso y de tecnología avanzada con fines pacíficos son importantes 
para el desarrollo económico y social de los Estados, 

 Consciente además de la necesidad de regular esas 
transferencias de bienes y tecnologías de doble uso y de 
tecnología avanzada que tengan aplicaciones militares mediante 
directrices negociadas multilateralmente, de aplicabilidad 
universal y no discriminatorias, 

 Expresando su preocupación por la creciente proliferación 
de regímenes y de arreglos especiales y exclusivos de control de 
las exportaciones de bienes y tecnologías de doble uso, que 
tienden a entorpecer el desarrollo económico y social de los 
países en desarrollo, 

 Recordando que en el Documento Final de la 13a 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No 
Alineados, celebrada en Kuala Lumpur del 20 al 25 de febrero 
de 200314, y en el Documento Final de la 14a Conferencia 
Ministerial del Movimiento de los Países No Alineados, 
celebrada en Durban (Sudáfrica), del 17 al 19 de agosto de 
2004, se volvió a observar con preocupación que se seguían 
imponiendo restricciones excesivas a las exportaciones de 
material, equipo y tecnología con fines pacíficos a los países en 
desarrollo, 

 Subrayando que en las directrices negociadas en el plano 
internacional en materia de transferencia de tecnología 
avanzada de aplicación militar se deben tener en cuenta las 
necesidades legítimas de todos los Estados en materia de 
defensa y las necesidades del mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, asegurando al mismo tiempo que no 
se niegue el acceso a los productos, servicios y conocimientos 
de tecnología avanzada con fines pacíficos, 

 1. Afirma que los avances científicos y tecnológicos 
deben emplearse en beneficio de toda la humanidad para 
promover el desarrollo económico y social sostenible de todos 
los Estados y salvaguardar la seguridad internacional y que debe 
promoverse la cooperación internacional en el empleo de la 
ciencia y la tecnología mediante la transferencia y el 
intercambio de conocimientos técnicos con fines pacíficos; 

 2. Invita a los Estados Miembros a redoblar sus 
esfuerzos por aplicar la ciencia y la tecnología para lograr fines 
relacionados con el desarme y a poner a disposición de los 
Estados interesados la tecnología relacionada con el desarme; 

_______________ 
14 A/57/759-S/2003/332, anexo I. 
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 3. Insta a los Estados Miembros a entablar 
negociaciones multilaterales, con la participación de todos los 
Estados interesados, con miras a elaborar directrices 
universalmente aceptables y no discriminatorias para las 
transferencias internacionales de bienes y tecnologías de doble 
uso y de tecnología avanzada que tengan aplicaciones militares; 

 4. Alienta a los órganos de las Naciones Unidas a que, 
en el marco de los mandatos vigentes, contribuyan a promover 
la aplicación de la ciencia y la tecnología con fines pacíficos; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Función de la 
ciencia y la tecnología en el contexto de la seguridad 
internacional y el desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/63 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/456, párr. 7)15 
 
 

59/63. Creación de una zona libre de armas nucleares en 
la región del Oriente Medio 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX), de 9 de 
diciembre de 1974, 3474 (XXX), de 11 de diciembre de 1975, 
31/71, de 10 de diciembre de 1976, 32/82, de 12 de diciembre 
de 1977, 33/64, de 14 de diciembre de 1978, 34/77, de 11 de 
diciembre de 1979, 35/147, de 12 de diciembre de 1980, 
36/87 A y B, de 9 de diciembre de 1981, 37/75, de 9 de 
diciembre de 1982, 38/64, de 15 de diciembre de 1983, 39/54, 
de 12 de diciembre de 1984, 40/82, de 12 de diciembre de 1985, 
41/48, de 3 de diciembre de 1986, 42/28, de 30 de noviembre de 
1987, 43/65, de 7 de diciembre de 1988, 44/108, de 15 de 
diciembre de 1989, 45/52, de 4 de diciembre de 1990, 46/30, de 
6 de diciembre de 1991, 47/48, de 9 de diciembre de 1992, 
48/71, de 16 de diciembre de 1993, 49/71, de 15 de diciembre 
de 1994, 50/66, de 12 de diciembre de 1995, 51/41, de 10 de 
diciembre de 1996, 52/34, de 9 de diciembre de 1997, 53/74, de 
4 de diciembre de 1998, 54/51, de 1° de diciembre de 1999, 
55/30, de 20 de noviembre de 2000, 56/21, de 29 de noviembre 
de 2001, 57/55, de 22 de noviembre de 2002, y 58/34, de 8 de 
diciembre de 2003, sobre la creación de una zona libre de armas 
nucleares en la región del Oriente Medio, 

 Recordando también las recomendaciones relativas a la 
creación de esa zona en el Oriente Medio, de conformidad con 
los párrafos 60 a 63, y, en particular, el apartado d) del 
párrafo 63 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General16, 

_______________ 
15 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Egipto. 
16 Resolución S-10/2. 

 Poniendo de relieve las disposiciones básicas de las 
resoluciones mencionadas, en que se exhorta a todas las partes 
directamente interesadas a que estudien la posibilidad de 
adoptar las medidas prácticas y urgentes necesarias para dar 
efecto a la propuesta de crear una zona libre de armas nucleares 
en la región del Oriente Medio y a que, en espera de la creación 
de tal zona y durante el proceso de creación, declaren 
solemnemente que se abstendrán, en régimen de reciprocidad, 
de producir, adquirir o poseer de cualquier otro modo armas 
nucleares y artefactos explosivos nucleares y de permitir el 
emplazamiento de armas nucleares en su territorio por terceros, 
acepten someter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias 
del Organismo Internacional de Energía Atómica y declaren su 
apoyo a la creación de la zona y depositen esas declaraciones en 
poder del Consejo de Seguridad para que sean examinadas 
según corresponda, 

 Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados 
de adquirir y desarrollar la energía nuclear con fines pacíficos, 

 Poniendo de relieve la necesidad de que se adopten 
medidas apropiadas respecto de la cuestión de la prohibición de 
los ataques militares contra instalaciones nucleares, 

 Teniendo presente el consenso logrado en la Asamblea 
General desde su trigésimo quinto período de sesiones de que la 
creación de una zona libre de armas nucleares en el Oriente 
Medio afianzaría considerablemente la paz y la seguridad 
internacionales, 

 Deseosa de utilizar ese consenso como base para alcanzar 
progresos considerables con miras a crear una zona libre de 
armas nucleares en el Oriente Medio, 

 Acogiendo con beneplácito todas las iniciativas 
encaminadas al logro de un desarme general y completo, 
incluso en la región del Oriente Medio y, en particular, las 
iniciativas sobre la creación en esa región de una zona libre de 
armas de destrucción en masa, incluidas las armas nucleares, 

 Señalando las negociaciones de paz en el Oriente Medio, 
que deberían ser de carácter general y constituir un marco 
apropiado para la solución pacífica de los litigios de la región, 

 Reconociendo la importancia de una seguridad regional 
fidedigna, incluida la creación de una zona libre de armas 
nucleares mutuamente verificable, 

 Poniendo de relieve el papel indispensable que 
corresponde a las Naciones Unidas en la creación de una zona 
libre de armas nucleares mutuamente verificable, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la aplicación de la resolución 58/3417, 

_______________ 
17 A/59/165 (Part I). 
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 1. Insta a todas las partes directamente interesadas a 
que estudien seriamente la posibilidad de adoptar las medidas 
prácticas y urgentes necesarias para dar efecto a la propuesta de 
crear una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio de conformidad con las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y, para promover ese objetivo, invita a los 
países interesados a adherirse al Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares18; 

 2. Exhorta a todos los países de la región que aún no lo 
hayan hecho a que, en espera de la creación de la zona, acepten 
someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del 
Organismo Internacional de Energía Atómica; 

 3. Toma nota de la resolución GC(48)/RES/16, 
aprobada el 24 de septiembre de 2004 por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía Atómica, en su 
cuadragésimo octava reunión ordinaria, relativa a la aplicación 
de las salvaguardias del Organismo en el Oriente Medio19; 

 4. Señala la importancia de las negociaciones 
bilaterales en curso sobre la paz en el Oriente Medio y las 
actividades multilaterales del Grupo de Trabajo sobre Control 
de Armamentos y Seguridad Regional para fomentar la 
confianza mutua y la seguridad en el Oriente Medio, incluida la 
creación de una zona libre de armas nucleares; 

 5. Invita a todos los países de la región, en espera de la 
creación de una zona libre de armas nucleares en la región del 
Oriente Medio, a declarar que apoyan la creación de tal zona, de 
conformidad con el apartado d) del párrafo 63 del Documento 
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General16, y a depositar esas declaraciones en poder 
del Consejo de Seguridad; 

 6. Invita también a esos países, en espera de la 
creación de la zona, a abstenerse de desarrollar, producir, 
ensayar o adquirir de cualquier otro modo armas nucleares o de 
permitir el emplazamiento de armas nucleares o artefactos 
explosivos nucleares en sus territorios o en los territorios bajo su 
control; 

 7. Invita a los Estados poseedores de armas nucleares y 
a todos los demás Estados a prestar asistencia en la creación de 
la zona y, al mismo tiempo, a abstenerse de adoptar cualquier 
medida contraria a la letra y el espíritu de la presente resolución; 

 8. Toma nota del informe del Secretario General17; 

 9. Invita a todas las partes a estudiar los medios que 
puedan contribuir al logro del objetivo del desarme general y 
completo y a la creación de una zona libre de armas de 
destrucción en masa en la región del Oriente Medio; 

_______________ 
18 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, No. 10485. 
19 Véase Organismo Internacional de Energía Atómica, Resoluciones y otras 
decisiones de la Conferencia General, cuadragésimo octava reunión 
ordinaria, 20 a 24 de septiembre de 2004 [GC(48)/RES/DEC(2004)]. 

 10. Pide al Secretario General que siga celebrando 
consultas con los Estados de la región y con otros Estados 
interesados, conforme a lo dispuesto en el párrafo 7 de la 
resolución 46/30 y teniendo en cuenta la evolución de la 
situación en la región, y que recabe la opinión de esos Estados 
sobre las medidas esbozadas en los capítulos III y IV del estudio 
anexo a su informe de 10 de octubre de 199020 o sobre otras 
medidas pertinentes, a fin de avanzar hacia la creación de una 
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio; 

 11. Pide también al Secretario General que le presente, 
en su sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 12. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Creación de 
una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/64 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/457, párr. 7),21 en votación registrada de 
116 votos contra ninguno y 63 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, 
Bhután, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eritrea, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, México, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Timor-Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Ucrania, Uganda, 
Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Belarús, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Chile, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, 

_______________ 
20 A/45/435. 
21 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Bangladesh, Brunei Darussalam, 
Colombia, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, 
El Salvador, Indonesia, Irán (República Islámica del), Jordania, Malasia, 
Malí, Myanmar, Nigeria, Pakistán, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, 
República Árabe Siria, Viet Nam y Zambia. 
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Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Haití, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, Italia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Nauru, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, Suecia, 
Suiza, Tayikistán, Turquía, Tuvalu, Vanuatu 
 
 

59/64. Concertación de arreglos internacionales eficaces 
para dar garantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de armas nucleares 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presente la necesidad de hacer valer la legítima 
aspiración de los Estados del mundo de garantizar a sus pueblos 
una seguridad duradera, 

 Convencida de que las armas nucleares constituyen la 
mayor amenaza para la humanidad y para la supervivencia de la 
civilización, 

 Acogiendo con beneplácito los progresos logrados en los 
últimos años en materia de desarme, tanto nuclear como 
convencional, 

 Observando que, pese a los progresos logrados 
recientemente en la esfera del desarme nuclear, es preciso seguir 
esforzándose por alcanzar el objetivo del desarme general y 
completo bajo un control internacional eficaz, 

 Convencida de que el desarme nuclear y la eliminación 
completa de las armas nucleares son indispensables para 
conjurar el peligro de una guerra nuclear, 

 Decidida a atenerse estrictamente a las disposiciones 
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas relativas a no 
recurrir al uso o a la amenaza del uso de la fuerza, 

 Reconociendo la necesidad de salvaguardar la 
independencia, la integridad territorial y la soberanía de los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el uso o la 
amenaza del uso de la fuerza, incluidos el empleo o la amenaza 
del empleo de armas nucleares, 

 Considerando que, hasta que se haya logrado un desarme 
nuclear universal, es indispensable que la comunidad 
internacional establezca medidas y arreglos eficaces para 
garantizar la seguridad de los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares por quienquiera que sea, 

 Reconociendo que la existencia de medidas y arreglos 
eficaces para dar garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares puede contribuir de manera positiva a evitar la 
propagación de las armas nucleares, 

 Teniendo presente el párrafo 59 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General22, primer período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme, en que se instó a los Estados poseedores de armas 
nucleares a que siguieran desplegando esfuerzos para concertar, 
según procediese, arreglos eficaces con miras a dar garantías a los 
Estados que no poseían armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares, y deseosa de promover la 
aplicación de las disposiciones pertinentes del Documento Final, 

 Recordando las partes pertinentes del informe especial del 
Comité de Desarme23 presentado a la Asamblea General en su 
duodécimo período extraordinario de sesiones 24 , segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, y del 
informe especial de la Conferencia de Desarme presentado a la 
Asamblea en su decimoquinto período extraordinario de 
sesiones25, tercer período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme, así como el informe de la Conferencia sobre su 
período de sesiones de 199226, 

 Recordando también el párrafo 12 de la Declaración del 
decenio de 1980, Segundo Decenio para el Desarme, que figura 
en el anexo de su resolución 35/46, de 3 de diciembre de 1980, 
en que se indica, entre otras cosas, que el Comité de Desarme 
debe hacer todos los esfuerzos necesarios por celebrar 
negociaciones con urgencia con miras a llegar a acuerdos sobre 
arreglos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de armas nucleares, 

 Considerando las detalladas negociaciones celebradas en 
la Conferencia de Desarme y su Comité ad hoc sobre acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de esas armas27, con miras a llegar a un acuerdo 
sobre la cuestión, 

 Tomando nota de las propuestas presentadas en relación 
con el tema a la Conferencia de Desarme, incluidos los 
proyectos de una convención internacional, 

 Tomando nota también de la decisión pertinente de la 13a 

Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No 
Alineados, celebrada en Kuala Lumpur del 20 al 25 de febrero 
de 200328, así como de las recomendaciones pertinentes de la 
Organización de la Conferencia Islámica, 

_______________ 
22 Resolución S-10/2. 
23 El 7 de febrero de 1984, el Comité de Desarme pasó a denominarse 
Conferencia de Desarme. 
24  Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo período 
extraordinario de sesiones, Suplemento No. 2 (A/S-12/2), secc. III.C. 
25 Ibíd., decimoquinto período extraordinario de sesiones, Suplemento No. 2 
(A/S-15/2), secc. III.F. 
26  Ibíd., cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 27 
(A/47/27), secc. III.F. 
27  Ibíd., cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 27 
(A/48/27), párr. 39. 
28 Véase A/57/759-S/2003/332, anexo I. 
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 Tomando nota además de las declaraciones unilaterales 
hechas por todos los Estados poseedores de armas nucleares 
sobre su política de no emplear ni amenazar con emplear armas 
nucleares contra los Estados que no las poseen, 

 Observando que en la Conferencia de Desarme y en la 
Asamblea General se apoyó la elaboración de una convención 
internacional para dar garantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares, y también que, según se ha señalado, han 
surgido dificultades en cuanto al desarrollo de un enfoque 
común aceptable para todos, 

 Tomando nota de la resolución 984 (1995) del Consejo de 
Seguridad, de 11 de abril de 1995, y de las opiniones que se 
expresan en ella, 

 Recordando las resoluciones sobre el tema que ha 
aprobado en años anteriores, en particular sus resoluciones 
45/54, de 4 de diciembre de 1990, 46/32, de 6 de diciembre de 
1991, 47/50, de 9 de diciembre de 1992, 48/73, de 16 de 
diciembre de 1993, 49/73, de 15 de diciembre de 1994, 50/68, 
de 12 de diciembre de 1995, 51/43, de 10 de diciembre de 1996, 
52/36, de 9 de diciembre de 1997, 53/75, de 4 de diciembre de 
1998, 54/52, de 1° de diciembre de 1999, 55/31, de 20 de 
noviembre de 2000, 56/22, de 29 de noviembre de 2001, 57/56, 
de 22 de noviembre de 2002, y 58/35, de 8 de diciembre de 
2003, 

 1. Reafirma la necesidad urgente de que se llegue 
cuanto antes a un acuerdo sobre arreglos internacionales 
eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares; 

 2. Observa con satisfacción que en la Conferencia de 
Desarme no hay, en principio, ninguna objeción a la idea de una 
convención internacional para dar garantías a los Estados que 
no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares, aunque se han señalado también las 
dificultades que han surgido en cuanto al desarrollo de un 
enfoque común aceptable para todos; 

 3. Hace un llamamiento a todos los Estados, 
especialmente a los Estados poseedores de armas nucleares, 
para que procuren llegar cuanto antes a un acuerdo sobre un 
enfoque común y, en particular, sobre una fórmula común que 
pueda incluirse en un instrumento internacional jurídicamente 
vinculante; 

 4. Recomienda que se redoblen los esfuerzos por llegar 
a ese enfoque o fórmula común y que se estudien más a fondo 
los diversos enfoques posibles, en particular los que se han 
examinado en la Conferencia de Desarme, con el fin de superar 
las dificultades con que se ha tropezado; 

 5. Recomienda también que la Conferencia de 
Desarme continúe celebrando activamente intensas 
negociaciones con miras a llegar a un pronto acuerdo y a 

concertar arreglos internacionales eficaces para dar garantías a 
los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o 
la amenaza del empleo de armas nucleares, teniendo en cuenta 
el amplio apoyo que existe en favor de la concertación de una 
convención internacional y teniendo presentes cualesquiera 
otras propuestas encaminadas a conseguir el mismo objetivo; 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Concertación 
de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los 
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/65 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/458, párr. 7),29 en votación registrada de 
178 votos contra ninguno y 4 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, 
Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República Democrática 
Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Estados Unidos de América, Haití, Israel, Palau 

_______________ 
29 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Argelia, Bangladesh, Belarús, Brunei 
Darussalam, China, Côte d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Federación de Rusia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Malasia, Mongolia, 
Pakistán, República Árabe Siria, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, Sierra Leona, Sri Lanka, Uruguay, Yemen y Zambia. 
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59/65. Prevención de una carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre 

 La Asamblea General, 

 Reconociendo el interés común de toda la humanidad en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos, 

 Reafirmando la voluntad de todos los Estados de que la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluidos la 
Luna y otros cuerpos celestes, tengan fines pacíficos y se 
realicen en beneficio e interés de todos los países, 
independientemente de su grado de desarrollo económico o 
científico, 

 Reafirmando también las disposiciones de los artículos III 
y IV del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes30, 

 Recordando la obligación de todos los Estados de 
observar las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
en lo que respecta a la amenaza o el uso de la fuerza en sus 
relaciones internacionales, incluso en sus actividades espaciales, 

 Reafirmando el párrafo 80 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General31, en el que se declara que, para evitar una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre, deberían adoptarse 
nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales 
apropiadas en consonancia con el espíritu del Tratado, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre la cuestión 
y tomando nota de las propuestas presentadas a la Asamblea 
General en su décimo período extraordinario de sesiones y en 
sus períodos ordinarios de sesiones, así como de las 
recomendaciones hechas a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas y a la Conferencia de Desarme, 

 Reconociendo que la prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre conjuraría un grave 
peligro para la paz y la seguridad internacionales, 

 Destacando la importancia primordial de que se respeten 
estrictamente los acuerdos existentes sobre limitación de 
armamentos y sobre desarme relativos al espacio ultraterrestre, 
incluidos los acuerdos bilaterales, así como el régimen jurídico 
vigente respecto de la utilización del espacio ultraterrestre, 

 Considerando que una amplia participación en el régimen 
jurídico aplicable al espacio ultraterrestre podría contribuir a que 
éste fuera más eficaz, 

 Observando que el Comité ad hoc sobre la prevención de 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, teniendo 

_______________ 
30 Resolución 2222 (XXI), anexo. 
31 Resolución S-10/2. 

en cuenta los trabajos que había hecho desde su creación en 
1985 y con el propósito de mejorar cualitativamente su 
funcionamiento, continuó el examen y la definición de diversas 
cuestiones, los acuerdos en vigor y las propuestas existentes, así 
como diversas iniciativas futuras en relación con la prevención 
de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre32, y 
que ello ha contribuido a una mejor comprensión de varios 
problemas y a una percepción más clara de las diversas 
posiciones, 

 Observando también que en la Conferencia de Desarme 
no hubo objeciones en principio a la reconstitución del Comité 
ad hoc, con sujeción a que se volviera a examinar el mandato 
que figuraba en la decisión de la Conferencia de Desarme de 
13 de febrero de 199233, 

 Poniendo de relieve el carácter mutuamente 
complementario de las gestiones bilaterales y multilaterales 
encaminadas a prevenir una carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre y expresando la esperanza de que esas 
gestiones produzcan resultados concretos cuanto antes, 

 Convencida de la necesidad de que se examinen nuevas 
medidas para establecer acuerdos bilaterales y multilaterales 
eficaces y verificables con miras a prevenir una carrera de 
armamentos, incluido el emplazamiento de armas en el espacio 
ultraterrestre, 

 Destacando que la utilización cada vez mayor del espacio 
ultraterrestre aumenta la necesidad de una mayor transparencia 
y de mejor información de parte de la comunidad internacional, 

 Recordando en este contexto sus resoluciones anteriores, 
en particular las resoluciones 45/55 B, de 4 de diciembre de 
1990, 47/51, de 9 de diciembre de 1992, y 48/74 A, de 16 de 
diciembre de 1993, en las que, entre otras cosas, reafirmó la 
importancia de las medidas de fomento de la confianza como 
medio de lograr el objetivo de prevenir una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre, 

 Consciente de los beneficios que reportan las medidas de 
fomento de la confianza y la seguridad en la esfera militar, 

 Reconociendo que las negociaciones encaminadas a la 
concertación de un acuerdo internacional o de varios acuerdos 
internacionales para prevenir una carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre siguen siendo una tarea prioritaria del 
Comité ad hoc, y que las propuestas concretas de medidas de 
fomento de la confianza podrían ser parte integrante de tales 
acuerdos, 

 1. Reafirma que es importante y urgente prevenir una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y que todos 

_______________ 
32 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/49/27), secc. III.D (párrafo 5 del 
texto citado). 
33 CD/1125. 
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los Estados están dispuestos a contribuir a ese objetivo común, 
de conformidad con las disposiciones del Tratado sobre los 
principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes30; 

 2. Reafirma su reconocimiento de que, conforme a lo 
señalado en el informe del Comité ad hoc sobre la prevención 
de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, el 
régimen jurídico aplicable al espacio ultraterrestre no garantiza 
de por sí la prevención de una carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre, ese régimen desempeña una función 
importante en la prevención de una carrera de armamentos en 
ese medio, es necesario consolidar y reforzar ese régimen y 
aumentar su eficacia, y es importante que se acaten 
estrictamente los acuerdos bilaterales y multilaterales existentes; 

 3. Destaca la necesidad de que se adopten nuevas 
medidas, con disposiciones adecuadas y eficaces de 
verificación, para prevenir una carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre; 

 4. Exhorta a todos los Estados, en particular a los que 
tienen una capacidad espacial importante, a que contribuyan 
activamente a lograr el objetivo de la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos y de la prevención de una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y a que se 
abstengan de todo acto contrario a dicho objetivo y a los 
tratados pertinentes en vigor, en aras del mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales y de la promoción de la 
cooperación internacional; 

 5. Reitera que incumbe a la Conferencia de Desarme, 
en su calidad de único foro multilateral de negociación sobre 
desarme, desempeñar el papel principal en la negociación de un 
acuerdo multilateral o de varios acuerdos multilaterales, según 
proceda, sobre la prevención de una carrera de armamentos en 
el espacio ultraterrestre en todos sus aspectos; 

 6. Invita a la Conferencia de Desarme a terminar el 
examen y la actualización del mandato que figura en su decisión 
de 13 de febrero de 199233 y a constituir un comité ad hoc lo 
antes posible en su período de sesiones de 2005; 

 7. Reconoce, a este respecto, que hay una convergencia 
de opinión cada vez mayor sobre la elaboración de medidas 
para aumentar la transparencia, la confianza y la seguridad en la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos; 

 8. Insta a los Estados que llevan a cabo actividades en 
el espacio ultraterrestre, así como a los Estados interesados en 
llevar a cabo actividades de ese tipo, a mantener informada a la 
Conferencia de Desarme del progreso de las negociaciones 
bilaterales o multilaterales que se desarrollen sobre la cuestión, 
con objeto de facilitar su labor; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Prevención de 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre”. 

RESOLUCIÓN 59/66 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)34 
 
 

59/66. Legislación nacional sobre la transferencia de 
armas, equipo militar y artículos o tecnología de 
doble uso 

 La Asamblea General, 

 Reconociendo que el desarme, el control de armamentos y 
la no proliferación son fundamentales para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, 

 Recordando que un control nacional eficaz de la 
transferencia de armas, equipo militar y artículos o tecnología 
de doble uso, incluidas las transferencias que pudieran 
contribuir a las actividades de proliferación, es un instrumento 
importante para conseguir esos objetivos, 

 Recordando también que los Estados partes en los 
tratados internacionales sobre desarme y no proliferación han 
contraído el compromiso de facilitar el mayor intercambio 
posible de material, equipo e información tecnológica con fines 
pacíficos, de conformidad con las disposiciones de esos 
tratados, 

 Considerando que el intercambio de leyes, reglamentos y 
procedimientos nacionales sobre la transferencia de armas, 
equipo militar y artículos o tecnología de doble uso contribuye 
al entendimiento y la confianza entre los Estados Miembros, 

 Convencida de que tal intercambio sería beneficioso para 
los Estados Miembros que están elaborando ese tipo de leyes, 

 Reafirmando el derecho inmanente de legítima defensa, 
individual o colectiva, enunciado en el Artículo 51 de la Carta 
de las Naciones Unidas, 

 1. Invita a los Estados Miembros que estén en 
condiciones de hacerlo, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad, de 28 de 
abril de 2004, a promulgar o mejorar las leyes, los reglamentos 
y los procedimientos nacionales encaminados a ejercer un 
control eficaz sobre la transferencia de armas, equipo militar y 
artículos o tecnología de doble uso, asegurando que esas leyes, 
reglamentos y procedimientos sean conformes a las 
obligaciones que los tratados internacionales imponen a sus 
Estados partes; 

 2. Alienta a los Estados Miembros a proporcionar, con 
carácter voluntario, información al Secretario General sobre sus 
leyes, reglamentos y procedimientos nacionales relativos a la 
transferencia de armas, equipo militar y artículos o tecnología 

_______________ 
34 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los Países Bajos. 



II.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 

116 

de doble uso, así como sobre los cambios introducidos en ellos, 
y pide al Secretario General que ponga dicha información a 
disposición de los Estados Miembros; 

 3. Decide seguir prestando atención a la cuestión. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/67 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),35 en votación registrada de 
119 votos contra 4 y 60 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, 
Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Guyana, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islas 
Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Ucrania, Uganda, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Israel, Micronesia (Estados 
Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Serbia y Montenegro, Singapur, 
Suecia, Suiza, Turquía, Tuvalu, Uruguay, Uzbekistán 
 
 

59/67. Misiles 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 54/54 F, de 1° diciembre de 
1999, 55/33 A, de 20 de noviembre de 2000, 56/24 B, de 29 de 
noviembre de 2001, 57/71, de 22 de noviembre de 2002, y 
58/37, de 8 de diciembre de 2003, 

_______________ 
35 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Egipto, Indonesia e Irán (República 
Islámica del). 

 Reafirmando la función que desempeñan las Naciones 
Unidas en materia de regulación de los armamentos y de 
desarme y la determinación de los Estados Miembros de 
adoptar medidas concretas para reforzar esa función, 

 Consciente de la necesidad de promover la paz y la 
seguridad regionales e internacionales en un mundo libre del 
flagelo de la guerra y de la carga que constituyen los 
armamentos, 

 Convencida de la necesidad de que la cuestión de los 
misiles se enfoque de manera amplia, equilibrada y no 
discriminatoria, como contribución a la paz y la seguridad 
internacionales, 

 Teniendo presente que las preocupaciones de los Estados 
Miembros en materia de seguridad internacional y regional 
deben tomarse en consideración al abordar la cuestión de los 
misiles, 

 Subrayando la complejidad del examen de la cuestión de 
los misiles en el contexto convencional, 

 Expresando su apoyo a las medidas tomadas en el plano 
internacional contra el desarrollo y la proliferación de todas las 
armas de destrucción en masa, 

 Considerando que el Secretario General, en respuesta a la 
resolución 58/37, estableció en 2004 un grupo de expertos 
gubernamentales que mantuvo un amplio y profundo 
intercambio de opiniones sobre la cuestión de los misiles en 
todos sus aspectos, 

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre la 
cuestión de los misiles en todos sus aspectos36, en el que el 
Secretario General señaló que dada la complejidad de las 
cuestiones que había que examinar, no se había llegado a 
ningún consenso respecto de la preparación de un informe final 
del Grupo, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General en 
que figuran las respuestas de los Estados Miembros en relación 
con el informe sobre la cuestión de los misiles en todos sus 
aspectos, presentado de conformidad con la resolución 58/3737; 

 2. Pide al Secretario General que prepare un informe, 
con el apoyo de consultores competentes y el Instituto de las 
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, según 
proceda, teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los 
Estados Miembros, a fin de contribuir al empeño de las 
Naciones Unidas en abordar la cuestión de los misiles en todos 
sus aspectos, determinando las esferas en las que se puede llegar 
a un consenso, y lo presente a la Asamblea General en su 
sexagésimo primer período de sesiones; 

_______________ 
36 A/59/278 y Corr.1. 
37 Véase A/59/137. 
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 3. Pide también al Secretario General que, con la 
asistencia de un grupo de expertos gubernamentales que habrá 
de establecerse en 2007 sobre la base de la distribución 
geográfica equitativa, siga examinando nuevas formas de 
abordar en el marco de las Naciones Unidas la cuestión de los 
misiles en todos sus aspectos, en particular mediante la 
determinación de las esferas en las que se puede llegar a un 
consenso, y le presente un informe para que lo examine en su 
sexagésimo tercer período de sesiones; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Misiles”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/68 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),38 en votación registrada de 
175 votos contra 2 y 3 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República de Corea, República Democrática Popular Lao, 
República de Moldova, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Palau 
 Abstenciones:  Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte 

_______________ 
38 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Burkina Faso, Liberia y Malasia (en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Movimiento de los Países No Alineados). 

59/68. Observancia de las normas ambientales en la 
elaboración y la aplicación de los acuerdos de 
desarme y control de armamentos 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 50/70 M, de 12 de 
diciembre de 1995, 51/45 E, de 10 de diciembre de 1996, 
52/38 E, de 9 de diciembre de 1997, 53/77 J, de 4 de diciembre 
de 1998, 54/54 S, de 1° de diciembre de 1999, 55/33 K, de 
20 de noviembre de 2000, 56/24 F, de 29 de noviembre de 
2001, 57/64, de 22 de noviembre de 2002, y 58/45, de 8 de 
diciembre de 2003, 

 Destacando la importancia de que se observen las normas 
ambientales al preparar y aplicar acuerdos de desarme y 
limitación de armamentos, 

 Reconociendo la necesidad de que en la elaboración y 
aplicación de los acuerdos de desarme y limitación de 
armamentos se tengan debidamente en cuenta los acuerdos 
aprobados en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, así como los acuerdos 
pertinentes anteriores, 

 Tomando nota del informe del Secretario General39, 

 Consciente de los efectos perjudiciales para el medio 
ambiente del uso de las armas nucleares, 

 1. Reafirma que en los foros internacionales de 
desarme se deben tener plenamente en cuenta las normas 
ambientales pertinentes al negociar tratados y acuerdos sobre 
desarme y limitación de armamentos y que todos los Estados, 
por medio de sus acciones, deben contribuir cabalmente a que 
se cumplan esas normas al aplicar las disposiciones de los 
tratados y convenciones en los cuales sean partes; 

 2. Exhorta a los Estados a adoptar medidas 
unilaterales, bilaterales, regionales y multilaterales para 
contribuir a asegurar que se apliquen los adelantos científicos y 
tecnológicos en el marco de la seguridad internacional, el 
desarme y otras esferas conexas, sin menoscabo para el medio 
ambiente ni para la contribución efectiva de éste al logro del 
desarrollo sostenible; 

 3. Acoge con beneplácito la información 
proporcionada por los Estados Miembros sobre la aplicación de 
las medidas que han adoptado a fin de promover los objetivos 
previstos en la presente resolución39; 

 4. Invita a todos los Estados Miembros a comunicar al 
Secretario General información sobre las medidas que hayan 
adoptado para promover los objetivos previstos en la presente 
resolución, y pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe que contenga esa 
información; 

_______________ 
39 A/59/129 y Add.1. 
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 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Observancia 
de las normas ambientales en la elaboración y la aplicación de 
los acuerdos de desarme y control de armamentos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/69 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),40 en votación registrada de 
125 votos contra 9 y 49 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de 
Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, 
Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Qatar, República Árabe Siria, República Centroafricana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Uganda, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Estados Unidos de América, Islas Marshall, Israel, 
Letonia, Micronesia (Estados Federados de), Palau, Polonia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 Abstenciones:  Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Nauru, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, República Checa, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uzbekistán 
 
 

59/69. Promoción del multilateralismo en la esfera del 
desarme y la no proliferación 

 La Asamblea General, 

 Decidida a promover el estricto respeto de los propósitos 
y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando su resolución 56/24 T, de 29 de noviembre de 
2001, sobre la cooperación multilateral en la esfera del desarme 

_______________ 
40 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Malasia (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países No 
Alineados). 

y la no proliferación y la acción mundial contra el terrorismo y 
otras resoluciones pertinentes, así como sus resoluciones 57/63, 
de 22 de noviembre de 2002, y 58/44, de 8 de diciembre de 
2003, sobre la promoción del multilateralismo en la esfera del 
desarme y la no proliferación, 

 Recordando también el propósito de las Naciones Unidas, 
consagrado en la Carta, de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, y con tal fin, tomar medidas colectivas eficaces 
para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir 
actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz, y lograr 
por medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la 
justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo de 
controversias o situaciones internacionales susceptibles de 
conducir a quebrantamientos de la paz, 

 Recordando además la Declaración del Milenio41, en la 
que se afirma, entre otras cosas, que la responsabilidad de la 
gestión del desarrollo económico y social en el mundo, así 
como de la gestión de las amenazas que pesan sobre la paz y la 
seguridad internacionales, debe ser compartida por las naciones 
del mundo y ejercerse multilateralmente, y que, por ser la 
organización más universal y más representativa de todo el 
mundo, las Naciones Unidas deben desempeñar un papel 
central a ese respecto, 

 Convencida de que, en la era de la globalización y con la 
revolución de la información, los problemas de la regulación de 
los armamentos, la no proliferación y el desarme incumben más 
que nunca a todos los países del mundo, que se ven afectados de 
una u otra forma por esos problemas y que, por tanto, deberían 
tener la posibilidad de participar en las negociaciones que se 
concierten para encararlos, 

 Teniendo presente que existe una amplia estructura de 
acuerdos sobre la regulación de los armamentos y el desarme, 
dimanados de negociaciones multilaterales no discriminatorias 
y transparentes en las que ha participado un gran número de 
países, independientemente de su tamaño y poder, 

 Consciente de la necesidad de seguir avanzando en el 
ámbito de la regulación de los armamentos, la no proliferación y 
el desarme sobre la base de negociaciones universales, 
multilaterales, no discriminatorias y transparentes con el fin de 
alcanzar el desarme general y completo bajo un control 
internacional estricto, 

 Reconociendo la complementariedad de las negociaciones 
bilaterales, plurilaterales y multilaterales sobre el desarme, 

 Reconociendo también que la proliferación y el desarrollo 
de armas de destrucción en masa, incluidas las armas nucleares, 
se cuentan entre las amenazas más inmediatas a la paz y la 
seguridad internacionales que es preciso afrontar, como cuestión 
de la más alta prioridad, 

_______________ 
41 Véase resolución 55/2. 
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 Considerando que los acuerdos de desarme multilaterales 
ofrecen el mecanismo para que los Estados partes celebren 
consultas entre ellos y cooperen en la solución de cualquier 
problema que pueda surgir en cuanto a los objetivos o la 
aplicación de las disposiciones de los acuerdos y que tales 
consultas y cooperación también pueden realizarse mediante 
procedimientos internacionales apropiados en el marco de las 
Naciones Unidas y de conformidad con la Carta, 

 Subrayando que la cooperación internacional, el arreglo 
de controversias por medios pacíficos, el diálogo y las medidas 
de fomento de la confianza contribuirían de manera 
fundamental a establecer relaciones multilaterales y bilaterales 
de amistad entre los pueblos y las naciones, 

 Preocupada por la continua erosión del multilateralismo 
en el ámbito de la regulación de los armamentos, la no 
proliferación y el desarme, y reconociendo que el recurso a 
medidas unilaterales por parte de los Estados Miembros para 
resolver las cuestiones que les preocupan en materia de 
seguridad pondría en peligro la paz y la seguridad 
internacionales y socavaría la confianza en el sistema de 
seguridad internacional, así como los fundamentos de las 
propias Naciones Unidas, 

 Reafirmando la validez absoluta de la diplomacia 
multilateral en el ámbito del desarme y la no proliferación, y 
decidida a promover el multilateralismo como medio 
fundamental de desarrollar las negociaciones sobre la 
regulación de los armamentos y el desarme, 

 1. Reafirma el multilateralismo como principio básico 
de las negociaciones en la esfera del desarme y la no 
proliferación encaminadas a mantener y fortalecer las normas 
universales y a ampliar su alcance; 

 2. Reafirma también el multilateralismo como 
principio básico para resolver las cuestiones preocupantes en 
materia de desarme y no proliferación; 

 3. Insta a todos los Estados interesados a participar en 
forma no discriminatoria y transparente en las negociaciones 
multilaterales sobre la regulación de los armamentos, la no 
proliferación y el desarme; 

 4. Subraya la importancia de preservar los acuerdos 
existentes sobre la regulación de los armamentos y el desarme, 
que son muestra de los resultados de la cooperación 
internacional y las negociaciones multilaterales en respuesta a 
los desafíos que se plantean a la humanidad; 

 5. Exhorta una vez más a todos los Estados Miembros 
a renovar y cumplir sus compromisos individuales y colectivos 
de cooperación multilateral como un medio importante de 
promover y alcanzar sus objetivos comunes en la esfera del 
desarme y la no proliferación; 

 6. Pide a los Estados partes en los instrumentos 
pertinentes sobre las armas de destrucción en masa que celebren 

consultas y cooperen para resolver las cuestiones que les 
preocupan respecto de los casos de incumplimiento, así como 
para aplicar esos instrumentos, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en ellos, y que se abstengan de 
recurrir o de amenazar con recurrir a medidas unilaterales o de 
dirigirse mutuamente acusaciones de incumplimiento no 
verificadas para resolver las cuestiones que les preocupan; 

 7. Toma nota del informe del Secretario General en 
que figuran las respuestas de los Estados Miembros sobre la 
promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no 
proliferación, presentado de conformidad con la resolución 
58/4442; 

 8. Pide al Secretario General que recabe la opinión de 
los Estados Miembros sobre la promoción del multilateralismo 
en la esfera del desarme y la no proliferación y que le presente 
un informe al respecto en su sexagésimo período de sesiones; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Promoción 
del multilateralismo en la esfera del desarme y la no 
proliferación”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/70 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),43 en votación registrada de 
179 votos contra ninguno y 5 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, 
Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao, 
República de Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática 

_______________ 
42 A/59/128 y Add.1. 
43 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Malasia (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países No 
Alineados). 
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de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Estados Unidos de América, Islas Marshall, Israel, 
Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 
 

59/70. Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo 
de Ginebra de 1925 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, 
en particular su resolución 57/62, de 22 de noviembre de 2002, 

 Decidida a actuar con miras a lograr avances concretos 
para alcanzar un desarme general y completo bajo un control 
internacional estricto y eficaz, 

 Recordando la determinación de larga data de la 
comunidad internacional de lograr la prohibición efectiva del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de 
armas químicas y biológicas, así como el apoyo constante a las 
medidas para afianzar la autoridad del Protocolo relativo a la 
prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos 
o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 
17 de junio de 192544, expresado por consenso en numerosas 
resoluciones anteriores, 

 Destacando la necesidad de aliviar la tirantez 
internacional y de fortalecer la confianza entre los Estados, 

 Acogiendo con beneplácito las recientes iniciativas de 
otros tres Estados partes de retirar sus reservas respecto del 
Protocolo de Ginebra de 1925, 

 1. Toma conocimiento de la nota del Secretario 
General45; 

 2. Reitera el llamamiento que dirigió anteriormente a 
todos los Estados para que observaran estrictamente los 
principios y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición del 
empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y 
de medios bacteriológicos44, y reafirma la necesidad vital de que 
se respeten sus disposiciones; 

 3. Exhorta a los Estados que siguen teniendo reservas 
con respecto al Protocolo de Ginebra de 1925 a retirarlas; 

 4. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

_______________ 
44 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. XCIV (1929), No. 2138. 
45 A/59/179. 

RESOLUCIÓN 59/71 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)46 
 
 

59/71. Convocación del cuarto período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General dedicado 
al desarme 

 Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 49/75 I, de 15 de diciembre 
de 1994, 50/70 F, de 12 de diciembre de 1995, 51/45 C, de 
10 de diciembre de 1996, 52/38 F, de 9 de diciembre de 1997, 
53/77 AA, de 4 de diciembre de 1998, 54/54 U, de 1° de 
diciembre de 1999, 55/33 M, de 20 de noviembre de 2000, 
56/24 D, de 29 de noviembre de 2001, y 57/61, de 22 de 
noviembre de 2002, y su decisión 58/521, de 8 de diciembre de 
2003, 

 Recordando también que, habiendo existido consenso 
para ello en cada caso, celebró tres períodos extraordinarios de 
sesiones dedicados al desarme, a saber, en 1978, 1982 y 1988, 

 Teniendo presente el Documento Final de su décimo 
período extraordinario de sesiones, aprobado por consenso en el 
primer período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme47, 

 Teniendo presente también el objetivo final del desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz, 

 Tomando nota del párrafo 98 del Documento Final de la 
13ª Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países 
No Alineados, celebrada en Kuala Lumpur del 20 al 25 de 
febrero de 200348, y del párrafo 91 del Documento Final de la 
14ª Conferencia Ministerial del Movimiento de los Países No 
Alineados, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 17 al 19 de 
agosto de 2004, en los que se apoyó la convocación del cuarto 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme, que daría la oportunidad de examinar 
desde una perspectiva más acorde con la situación internacional 
actual los aspectos más críticos del proceso de desarme y de 
movilizar a la comunidad internacional y a la opinión pública en 
favor de la eliminación de las armas nucleares y otras armas de 
destrucción en masa y del control y la reducción de las armas 
convencionales, 

 Recordando la Declaración del Milenio, aprobada por los 
Jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre del Milenio, 
celebrada por las Naciones Unidas en Nueva York del 6 al 8 de 

_______________ 
46 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Malasia (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países No 
Alineados). 
47 Resolución S-10/2. 
48 Véase A/57/759-S/2003/332, anexo I. 
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septiembre de 200049, en la que decidieron esforzarse “por 
eliminar las armas de destrucción en masa, en particular las 
armas nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para 
alcanzar esa meta, incluida la posibilidad de convocar una 
conferencia internacional para determinar formas adecuadas de 
eliminar los peligros nucleares”, 

 Reiterando su convicción de que un período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 
desarme puede determinar el rumbo futuro de las medidas que 
se adopten en las esferas del desarme, el control de armamentos, 
la no proliferación y otras cuestiones de seguridad internacional 
conexas, 

 Destacando la importancia del multilateralismo en el 
proceso de desarme, el control de armamentos, la no 
proliferación y las cuestiones de seguridad internacional 
conexas, 

 Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo de 
composición abierta establecido para examinar los objetivos y el 
programa, incluido el posible establecimiento del comité 
preparatorio, del cuarto período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme50, 

 1. Decide establecer un grupo de trabajo de 
composición abierta que, sobre la base del consenso, examine 
los objetivos y el programa, incluido el posible establecimiento 
del comité preparatorio, del cuarto período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, tomando 
nota del documento presentado por el Presidente del Grupo de 
Trabajo II en el período de sesiones sustantivo de 1999 de la 
Comisión de Desarme51 y de las propuestas y opiniones escritas 
de los Estados Miembros que figuran en los documentos de 
trabajo presentados en los tres períodos de sesiones sustantivos 
del Grupo de Trabajo de composición abierta celebrados en 
2003 52 , así como de los informes del Secretario General 
relativos a la opinión de los Estados Miembros acerca de los 
objetivos, el programa y la fecha de celebración del cuarto 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme53; 

 2. Pide al Grupo de Trabajo de composición abierta 
que celebre un período de sesiones de organización con objeto 
de fijar la fecha de sus períodos de sesiones sustantivos de 2006 
y que presente un informe sobre su labor, con posibles 
recomendaciones sustantivas, antes de que concluya el 
sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General; 

_______________ 
49 Véase resolución 55/2. 
50 A/57/848. 
51 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/54/42), anexo II. 
52 Véase A/AC.268/2003/WP.2. 
53 A/55/130 y Add.1, A/56/166 y A/57/120. 

 3. Pide al Secretario General que, dentro de los límites 
de los recursos existentes, proporcione al Grupo de Trabajo de 
composición abierta toda la asistencia y los servicios que 
necesite para cumplir sus tareas; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Convocación 
del cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/72 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)54 
 
 

59/72. Aplicación de la Convención sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el empleo de armas químicas y sobre su destrucción 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre el tema de 
las armas químicas, en particular la resolución 58/52, de 8 de 
diciembre de 2003, aprobada sin votación, en la que acogió con 
satisfacción la labor que se realizaba con vistas a lograr el objeto 
y propósito de la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de 
armas químicas y sobre su destrucción55, 

 Decidida a lograr la prohibición efectiva del desarrollo, la 
producción, la adquisición, la transferencia, el almacenamiento 
y el empleo de armas químicas y su destrucción, 

 Observando con satisfacción que, desde la aprobación de 
la resolución 58/52, otros nueve Estados han ratificado la 
Convención o se han adherido a ella, con lo que el número total 
de Estados partes en la Convención asciende a ciento sesenta y 
siete, 

 Reafirmando la importancia del resultado del primer 
período extraordinario de sesiones de la Conferencia de los 
Estados Partes para examinar el funcionamiento de la 
Convención sobre las Armas Químicas, que incluye la 
Declaración Política56, en la que los Estados partes reafirmaron 
su compromiso de lograr el objeto y propósito de la 
Convención, y el informe final57, en que se abordaron todos los 
aspectos de la Convención y se formularon importantes 
recomendaciones acerca de la continuación de su aplicación, 

_______________ 
54 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Polonia. 
55 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1975, No. 33757. 
56  Véase Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, 
documento RC-1/3. 
57 Ibíd., documento RC-1/5. 
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 1. Pone de relieve que la universalidad de la 
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, 
el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su 
destrucción55 es fundamental para lograr su objeto y propósito y 
reconoce los progresos logrados en la aplicación del plan de 
acción para lograr la universalidad de la Convención, y exhorta 
a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho a que pasen a 
ser partes en la Convención sin demora; 

 2. Subraya que la Convención y su aplicación 
contribuyen a afianzar la paz y la seguridad internacionales, y 
destaca que su aplicación cabal, universal y efectiva seguirá 
contribuyendo a ese propósito, al excluir por completo, para 
bien de toda la humanidad, la posibilidad de que se utilicen 
armas químicas; 

 3. Destaca que la aplicación cabal y efectiva de todas 
las disposiciones de la Convención constituye en sí misma una 
importante contribución a la labor de las Naciones Unidas en la 
lucha mundial contra el terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones; 

 4. Destaca también la importancia que tiene para la 
Convención que todos los poseedores de armas químicas, 
instalaciones de producción de armas químicas o instalaciones 
para el desarrollo de armas químicas, incluidos los Estados 
anteriormente declarados poseedores, figuren entre los Estados 
partes en la Convención, y celebra los avances realizados con 
ese fin; 

 5. Observa que la aplicación efectiva del sistema de 
verificación genera confianza en el cumplimiento de la 
Convención por los Estados partes; 

 6. Destaca la importancia de la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas en la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones de la Convención y en la 
promoción de la realización oportuna y eficaz de todos sus 
objetivos; 

 7. Insta a todos los Estados partes en la Convención a 
cumplir total y puntualmente las obligaciones que les impone la 
Convención y apoyar a la Organización para la Prohibición de 
las Armas Químicas en sus actividades de aplicación; 

 8. Reafirma el compromiso de los Estados partes de 
fomentar la cooperación internacional con fines pacíficos en el 
ámbito de las actividades químicas que realizan, así como la 
importancia de esa cooperación y su contribución a la 
promoción de la Convención en su totalidad; 

 9. Observa con reconocimiento la labor que realiza la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas por 
lograr el objeto y propósito de la Convención, asegurar la 
aplicación cabal de sus disposiciones, incluidas las relativas a la 
verificación internacional de su cumplimiento, y brindar a los 
Estados partes un foro de consulta y cooperación, y también 
observa con reconocimiento los progresos logrados en la 

aplicación del plan de acción sobre el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo VII; 

 10. Celebra la cooperación entre las Naciones Unidas y 
la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas en 
el marco del acuerdo en que se definen las relaciones entre las 
Naciones Unidas y dicha Organización, de conformidad con las 
disposiciones de la Convención; 

 11. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Aplicación de 
la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas 
y sobre su destrucción”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/73 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)58 
 
 

59/73. La seguridad internacional y la condición de 
Estado libre de armas nucleares de Mongolia 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 53/77 D, de 4 de diciembre 
de 1998, 55/33 S, de 20 de noviembre de 2000, y 57/67, de 
22 de noviembre de 2002, 

 Recordando también los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, así como la Declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas59, 

 Teniendo presente su resolución 49/31, de 9 de diciembre 
de 1994, sobre la protección y seguridad de los Estados 
pequeños, 

 Partiendo de que la condición de Estado libre de armas 
nucleares es uno de los medios de garantizar la seguridad 
nacional de los Estados, 

 Convencida de que la condición internacionalmente 
reconocida de Mongolia contribuirá a mejorar la estabilidad y 
fomentar la confianza en la región, así como a promover la 
seguridad de Mongolia al fortalecer su independencia, soberanía 
e integridad territorial, la inviolabilidad de sus fronteras y la 
preservación de su equilibrio ecológico, 

 Tomando nota de la aprobación por el Parlamento de 
Mongolia de leyes en que se define y reglamenta su condición 

_______________ 
58 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Estados Unidos de América, 
Mongolia y Papua Nueva Guinea. 
59 Resolución 2625 (XXV), anexo. 
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de Estado libre de armas nucleares60 como medida concreta 
para promover los objetivos de la no proliferación nuclear, 

 Teniendo presente la declaración conjunta de los cinco 
Estados poseedores de armas nucleares sobre garantías de 
seguridad para Mongolia en relación con su condición de 
Estado libre de armas nucleares61, hecha como contribución a la 
aplicación de la resolución 53/77 D, así como su compromiso 
con Mongolia de cooperar en la aplicación de la resolución, de 
conformidad con los principios de la Carta, 

 Observando que los cinco Estados poseedores de armas 
nucleares han transmitido la declaración conjunta al Consejo de 
Seguridad, 

 Consciente de que en la 13ª Conferencia de los Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en 
Kuala Lumpur del 20 al 25 de febrero de 200362, los Jefes de 
Estado o de Gobierno reiteraron su apoyo a la condición de 
Estado libre de armas nucleares de Mongolia y consideraron 
que la institucionalización de esta condición sería una medida 
importante para el fortalecimiento del régimen de la no 
proliferación en la región, 

 Observando las demás medidas adoptadas para aplicar la 
resolución 57/67 en los planos nacional e internacional, 

 Acogiendo con beneplácito el papel activo y positivo de 
Mongolia en el desarrollo de relaciones pacíficas, de amistad y 
mutuamente beneficiosas con los Estados de la región y otros 
Estados, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la seguridad internacional y la condición de Estado libre 
de armas nucleares de Mongolia63, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la aplicación de la resolución 57/6763; 

 2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
sus esfuerzos en pro de la aplicación de la resolución 57/67, en 
particular la terminación de los dos estudios sobre los aspectos 
no nucleares de la seguridad internacional de Mongolia64; 

 3. Suscribe y apoya las relaciones equilibradas y de 
buena vecindad de Mongolia con sus vecinos como elemento 
importante del fortalecimiento de la paz, la seguridad y la 
estabilidad regionales; 

 4. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por 
los Estados Miembros para cooperar con Mongolia en la 
aplicación de la resolución 57/67, así como los progresos 

_______________ 
60 Véase A/55/56-S/2000/160. 
61 A/55/530-S/2000/1052, anexo. 
62 Véase A/57/759-S/2003/332, anexo I. 
63 A/59/364. 
64 Ibíd., secc. III. 

logrados en la consolidación de la seguridad internacional de 
Mongolia; 

 5. Invita a los Estados Miembros a seguir cooperando 
con Mongolia en la adopción de las medidas necesarias para 
consolidar y fortalecer la independencia, soberanía e integridad 
territorial de Mongolia, la inviolabilidad de sus fronteras, la 
independencia de su política exterior, su seguridad económica, y 
su equilibrio ecológico, así como su condición de Estado libre 
de armas nucleares; 

 6. Hace un llamamiento a los Estados Miembros de la 
región de Asia y el Pacífico para que apoyen los esfuerzos de 
Mongolia por participar en los arreglos económicos y de 
seguridad regionales pertinentes; 

 7. Pide al Secretario General y a los órganos 
competentes de las Naciones Unidas que sigan facilitando 
asistencia a Mongolia en la adopción de las medidas necesarias 
mencionadas en el párrafo 5 supra; 

 8. Pide al Secretario General que le informe en su 
sexagésimo primer período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado “La 
seguridad internacional y la condición de Estado libre de armas 
nucleares de Mongolia”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/74 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)65 
 
 

59/74. Asistencia a los Estados para detener la circulación 
ilícita de armas pequeñas y proceder a su recogida 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/58, de 8 de diciembre de 
2003, sobre la asistencia a los Estados para detener la 
circulación ilícita de armas pequeñas y proceder a su recogida, 

 Considerando que la proliferación, la circulación y el 
tráfico ilícitos de armas pequeñas constituyen un obstáculo para 

_______________ 
65 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Angola, Austria, Bélgica, Benin, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chipre, Côte 
d’Ivoire, Dinamarca, Djibouti, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, España, Fiji, 
Filipinas, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Haití, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Kenya, Liberia, 
Malawi, Malí (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
que integran la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental), Malta, Mauricio, Níger, Nigeria, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Centroafricana, San Marino, Senegal, Sierra Leona, Somalia, 
Suecia, Suiza, Togo y Zimbabwe. 
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el desarrollo, una amenaza para la población y para la seguridad 
nacional y regional y un factor que contribuye a la 
desestabilización de los Estados, 

 Profundamente preocupada por la magnitud de la 
proliferación, la circulación y el tráfico ilícitos de armas 
pequeñas en los Estados de la subregión sáharo-saheliana, 

 Observando con satisfacción las conclusiones de las 
misiones consultivas de las Naciones Unidas enviadas por el 
Secretario General a los países afectados de la subregión para 
determinar el modo más apropiado de detener la circulación 
ilícita de armas pequeñas y de recogerlas, 

 Celebrando que el Departamento de Asuntos de Desarme 
de la Secretaría haya sido designado centro de coordinación de 
todas las actividades de los órganos de las Naciones Unidas 
relacionadas con las armas pequeñas, 

 Felicitando al Secretario General por su informe sobre las 
causas de los conflictos y la promoción de la paz duradera y el 
desarrollo sostenible en África 66 , y teniendo presente la 
declaración sobre las armas pequeñas formulada el 24 de 
septiembre de 1999 por el Presidente del Consejo de 
Seguridad67, 

 Acogiendo con beneplácito las recomendaciones 
formuladas en las reuniones de los Estados de la subregión 
celebradas en Banjul, Argel, Bamako, Yamoussoukro y Niamey 
de establecer estrechas relaciones de cooperación regional a fin 
de fortalecer la seguridad, 

 Acogiendo también con beneplácito la decisión adoptada 
por la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental de renovar la Declaración sobre la suspensión de la 
importación, la exportación y la fabricación de armas ligeras en 
el África occidental, aprobada por los Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Comunidad Económica en Abuja el 31 de 
octubre de 199868, 

 Recordando la Declaración de Argel, aprobada por la 
Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 35° período ordinario 
de sesiones, celebrado en Argel del 12 al 14 de julio de 199969, 

 Poniendo de relieve la necesidad de promover los 
esfuerzos encaminados a ampliar la cooperación y a mejorar la 
coordinación en la lucha contra la proliferación ilícita de armas 
pequeñas, aplicando el criterio común a que se llegó en la 

_______________ 
66 A/52/871-S/1998/318. 
67  S/PRST/1999/28; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1999. 
68 A/53/763-S/1998/1194, anexo. 
69 A/54/424, anexo II, decisión AHG/Decl. 1 (XXXV). 

reunión sobre armas pequeñas celebrada en Oslo los días 13 y 
14 de julio de 199870 y el Llamamiento a la Acción de Bruselas 
aprobado por la Conferencia Internacional sobre un desarme 
sostenible para un desarrollo sostenible, celebrada en Bruselas 
los días 12 y 13 de octubre de 199871, 

 Teniendo presente la Declaración de Bamako relativa a 
una posición africana común sobre la proliferación, la 
circulación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas y armas 
ligeras, aprobada en Bamako el 1° de diciembre de 200072, 

 Recordando el informe del milenio del Secretario 
General73, 

 Acogiendo con beneplácito el Programa de Acción para 
prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, aprobado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tráfico Ilícito de 
Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos74 y pidiendo 
su pronta aplicación, 

 Reconociendo la importante función que cumplen las 
organizaciones de la sociedad civil en las actividades de 
detección, prevención y sensibilización, que forman parte de los 
esfuerzos por detener el tráfico ilícito de armas pequeñas, 

 Acogiendo con beneplácito la convocación del Grupo de 
Trabajo de composición abierta encargado de negociar un 
instrumento internacional que permita a los Estados identificar y 
localizar, de forma oportuna y fidedigna, armas pequeñas y 
armas ligeras ilícitas, que celebró su primer período de sesiones 
en Nueva York del 14 al 25 de junio de 2004, 

 1. Señala con satisfacción la Declaración de la 
Conferencia ministerial sobre la seguridad, la estabilidad, el 
desarrollo y la cooperación en África, celebrada en Abuja los 
días 8 y 9 de mayo de 200075, y alienta al Secretario General a 
seguir esforzándose, en el marco de la aplicación de la 
resolución 49/75 G de la Asamblea General, de 15 de diciembre 
de 1994, y de las recomendaciones de las misiones consultivas 
de las Naciones Unidas, por detener la circulación ilícita de 
armas pequeñas y recogerlas en los Estados afectados que así lo 
soliciten, con el apoyo del Centro Regional de las Naciones 
Unidas para la Paz y el Desarme en África y en estrecha 
colaboración con la Unión Africana; 

_______________ 
70 Véase CD/1556. 
71 A/53/681, anexo. 
72 A/CONF.192/PC/23, anexo. 
73 A/54/2000. 
74 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tráfico 
Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, Nueva York, 
9 a 20 de julio de 2001 (A/CONF.192/15), cap. IV, párr. 24. 
75 A/55/286, anexo II, decisión AHG/Decl. 4 (XXXVI). 
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 2. Alienta a la comunidad internacional a apoyar la 
aplicación de la suspensión de la importación, la exportación y 
la fabricación de armas ligeras en el África occidental68; 

 3. Alienta el establecimiento, en los países de la 
subregión sáharo-saheliana, de comisiones nacionales de lucha 
contra la proliferación ilícita de armas pequeñas, e invita a la 
comunidad internacional a prestar apoyo, en la medida de lo 
posible, al buen funcionamiento de esas comisiones; 

 4. Alienta a las organizaciones y asociaciones de la 
sociedad civil a participar en los esfuerzos de las comisiones 
nacionales por combatir el tráfico de armas pequeñas y en la 
aplicación de la suspensión de la importación, la exportación y 
la fabricación de armas ligeras en el África occidental, así como 
en la aplicación del Programa de Acción para prevenir, combatir 
y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos 
sus aspectos74; 

 5. Alienta la cooperación entre los órganos estatales, 
las organizaciones internacionales y la sociedad civil en la lucha 
contra el tráfico ilícito de armas pequeñas y en la prestación de 
apoyo a las operaciones de recogida de dichas armas en las 
subregiones; 

 6. Exhorta a la comunidad internacional a prestar 
apoyo técnico y financiero para fortalecer la capacidad de las 
organizaciones de la sociedad civil de adoptar medidas de lucha 
contra el comercio ilícito de armas pequeñas; 

 7. Toma nota de las conclusiones a que se llegó en la 
reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de la Comunidad 
Económica de los Estados de África Occidental, celebrada en 
Bamako los días 24 y 25 de marzo de 1999, sobre las 
modalidades de aplicación del Programa de coordinación y 
asistencia para la seguridad y el desarrollo, y acoge con 
satisfacción la aprobación en esa reunión de un plan de acción 
sobre el particular; 

 8. Toma nota también de las conclusiones de la 
Conferencia Africana sobre la aplicación del Programa de 
Acción de las Naciones Unidas sobre las armas pequeñas: 
necesidades y asociaciones, celebrada en Pretoria del 18 al 
21 de marzo de 2002; 

 9. Invita al Secretario General y a los Estados y 
organizaciones que estén en condiciones de hacerlo a prestar 
asistencia a los Estados para reducir el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y recogerlas; 

 10. Pide al Secretario General que continúe examinando 
la cuestión y le presente un informe, en su sexagésimo período 
de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

 11. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Asistencia a 
los Estados para detener la circulación ilícita de armas pequeñas 
y proceder a su recogida”. 

RESOLUCIÓN 59/75 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),76 en votación registrada de 
151 votos contra 6 y 24 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República de Corea, 
República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República 
Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Francia, Israel, Letonia, 
Palau, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 Abstenciones:  Albania, Australia, Belarús, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Hungría, India, Islandia, 
Italia, Polonia, Portugal, República Checa, Rumania, Serbia y Montenegro, 
Uzbekistán 
 
 

59/75. Aceleración del cumplimiento de los compromisos 
en materia de desarme nuclear 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/51, de 8 de diciembre de 
2003, y teniendo presente la próxima celebración de la 
Conferencia de las Partes del Año 2005 encargada del examen 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 

 Expresando su profunda preocupación por el peligro que 
supone para la humanidad la posibilidad de que se utilicen 
armas nucleares y por el hecho de que no se cumplan 
obligaciones vinculantes y las medidas acordadas para el 
desarme nuclear, y reafirmando que el desarme y la no 
proliferación nucleares son procesos que se refuerzan 

_______________ 
76 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Austria, Brasil, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Ecuador, Egipto, El Salvador, Irlanda, Liberia, Malta, México, 
Nueva Zelandia, Samoa, Sudáfrica, Suecia y Ucrania. 
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mutuamente y que requieren que se avance urgente e 
irreversiblemente en ambos frentes, 

 Recordando el compromiso inequívoco de los Estados 
poseedores de armas nucleares de eliminar por completo sus 
arsenales, con miras a lograr el desarme nuclear, de 
conformidad con los compromisos contraídos en virtud del 
artículo VI del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares77, y señalando que el objetivo final del proceso de 
desarme es el desarme general y completo bajo un control 
internacional estricto y eficaz, 

 1. Exhorta a todos los Estados a cumplir todos los 
compromisos asumidos en relación con el desarme y la no 
proliferación nucleares y a no actuar de ninguna forma que 
pueda perjudicar el desarme y la no proliferación nucleares o 
que pueda causar una nueva carrera de armamentos nucleares; 

 2. Exhorta también a todos los Estados a que no 
escatimen esfuerzos por lograr la adhesión universal al Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares77 y la pronta 
entrada en vigor del Tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares78; 

 3. Exhorta a todos los Estados partes en el Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares a acelerar la 
aplicación de las medidas prácticas en el marco de los esfuerzos 
sistemáticos y progresivos por lograr el desarme nuclear 
acordados en la Conferencia de las Partes del Año 2000 
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares79; 

 4. Exhorta a los Estados poseedores de armas 
nucleares a adoptar nuevas medidas para reducir sus arsenales 
nucleares no estratégicos y a no desarrollar nuevos tipos de 
armas nucleares, de conformidad con su compromiso de reducir 
el papel que desempeñan las armas nucleares en sus políticas de 
seguridad; 

 5. Conviene en reforzar con urgencia las medidas 
dirigidas a lograr el desarme y la no proliferación nucleares por 
medio de la reanudación, en el marco de la Conferencia de 
Desarme, de negociaciones sobre un tratado no discriminatorio, 
multilateral e internacional y eficazmente verificable por el que 
se prohíba la producción de material fisionable para la 
fabricación de armas nucleares u otros artefactos explosivos 
nucleares, de conformidad con la declaración formulada por el 
Coordinador Especial en 199580 y el mandato que figura en ella, 
teniendo en cuenta los objetivos de desarme nucleares y no 
proliferación, y de la finalización y la aplicación de 

_______________ 
77 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, No. 10485. 
78 Véase resolución 50/245. 
79 Véase Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vol. I [NPT/CONF.2000/28 (Parts I and II) y Corr.1], primera parte. 
80 Véase CD/1299. 

disposiciones acordadas por todos los Estados poseedores de 
armas nucleares de someter a la verificación internacional el 
material fisionable que ya no se necesite para fines militares; 

 6. Pide que se cree en la Conferencia de Desarme un 
órgano subsidiario apropiado para que se ocupe del desarme 
nuclear; 

 7. Subraya el carácter imperativo de los principios de 
irreversibilidad y transparencia de todas las medidas de desarme 
y la necesidad de desarrollar nuevas capacidades de verificación 
adecuadas y eficientes; 

 8. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones un tema titulado “Hacia un 
mundo libre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento 
de los compromisos en materia de desarme nuclear” y examinar 
en ese período de sesiones la aplicación de la presente 
resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/76 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),81 en votación registrada de 
165 votos contra 3 y 16 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
Chile, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Indonesia, Iraq, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, 
Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Países Bajos, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao, 
República de Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suiza, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 

_______________ 
81 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Australia, Bangladesh, 
Bélgica, Chile, Côte d’Ivoire, Ecuador, El Salvador, España, Fiji, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Italia, Japón, Luxemburgo, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Noruega, Países Bajos, Palau, Papua Nueva Guinea, Samoa, Suiza, Ucrania, 
Uruguay, Uzbekistán y Zambia. 
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Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, India, Palau 
 Abstenciones:  Bhután, Brasil, China, Cuba, Egipto, Irán (República Islámica 
del), Irlanda, Israel, Malta, México, Myanmar, Nueva Zelandia, Pakistán, 
República Popular Democrática de Corea, Sudáfrica, Suecia 
 
 

59/76. Una vía hacia la eliminación total de las armas 
nucleares 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 49/75 H, de 15 de diciembre 
de 1994, 50/70 C, de 12 de diciembre de 1995, 51/45 G, de 
10 de diciembre de 1996, 52/38 K, de 9 de diciembre de 1997, 
53/77 U, de 4 de diciembre de 1998, 54/54 D, de 1° de 
diciembre de 1999, 55/33 R, de 20 de noviembre de 2000, 
56/24 N, de 29 de noviembre de 2001, 57/78, de 22 de 
noviembre de 2002, y 58/59, de 8 de diciembre de 2003, 

 Reconociendo que la consolidación de la paz y la 
seguridad internacionales y la promoción del desarme nuclear 
se complementan y fortalecen mutuamente, 

 Expresando profunda preocupación ante los peligros cada 
vez mayores que plantea la proliferación de armas de 
destrucción en masa, incluida la que causan las redes de 
proliferación, 

 Acogiendo con beneplácito la decisión anunciada por la 
Jamahiriya Árabe Libia el 19 de diciembre de 2003 de 
renunciar a todos sus programas de armas de destrucción en 
masa, 

 Acogiendo con beneplácito también la aprobación de la 
resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad, de 28 de 
abril de 2004, como importante medida en el contexto de las 
actividades mundiales encaminadas a prevenir la proliferación 
de armas de destrucción en masa, 

 Convencida de que se debe hacer todo lo posible por 
evitar la guerra y el terrorismo nucleares, 

 Reafirmando la importancia crucial del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares82 como piedra angular 
del régimen internacional de no proliferación nuclear y como 
base esencial para alcanzar el desarme nuclear, 

 Teniendo presente que los desafíos al Tratado y al régimen 
de no proliferación nuclear han hecho aún más necesario que se 
respeten plenamente y que el Tratado sólo podrá cumplir su 
función si se confía en que todos los Estados partes lo respetan, 

 Reconociendo los progresos realizados por los Estados 
poseedores de armas nucleares en la reducción de sus armas 
nucleares, unilateralmente o mediante negociaciones, como la 
entrada en vigor del Tratado sobre reducciones de las armas 

_______________ 
82 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, No. 10485. 

estratégicas ofensivas entre los Estados Unidos de América y la 
Federación de Rusia 83 , que debería servir para seguir 
promoviendo el desarme nuclear, y los esfuerzos encaminados 
al desarme y a la no proliferación nucleares realizados por la 
comunidad internacional, 

 Acogiendo con beneplácito las gestiones en curso 
desplegadas en el marco de la cooperación internacional, como 
el programa de reducción cooperativa de la amenaza, con objeto 
de reducir los materiales relacionados con las armas nucleares, 

 Reafirmando su convicción de que todo nuevo progreso 
en materia de desarme nuclear contribuirá a consolidar el 
régimen internacional de no proliferación nuclear, asegurando la 
paz y la seguridad internacionales, 

 Acogiendo con beneplácito la continuación de una 
moratoria de las explosiones de ensayos nucleares o de 
cualesquiera otras explosiones nucleares tras los últimos 
ensayos nucleares, realizados en 1998, 

 Celebrando que se lograra aprobar el Documento Final de 
la Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del 
examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares84 y destacando la importancia de que se pongan en 
práctica sus conclusiones, 

 Reconociendo los activos debates que tuvieron lugar en el 
tercer período de sesiones, celebrado del 26 de abril al 7 de 
mayo de 2004, del Comité Preparatorio de la Conferencia de las 
Partes del Año 2005 encargada del examen del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares, y destacando la 
importancia de que la Conferencia de Examen de 2005, año en 
que se conmemora el sexagésimo aniversario de los 
bombardeos atómicos, sea todo un éxito, 

 Acogiendo con beneplácito el constante aumento del 
número de Estados que han firmado o concluido protocolos 
adicionales a sus acuerdos de salvaguardias del Organismo 
Internacional de Energía Atómica en los últimos años, y 
compartiendo la esperanza de que se fortalezca aún más el 
sistema de salvaguardias del Organismo por medio de la 
universalización de los acuerdos de salvaguardias y los 
protocolos adicionales, 

 Alentando a los Estados Unidos de América y a la 
Federación de Rusia a aplicar cabalmente el Tratado sobre 
reducciones de las armas estratégicas ofensivas y a proseguir 
sus consultas intensivas de conformidad con la Declaración 
conjunta sobre la nueva relación estratégica entre los dos 
Estados83, 

_______________ 
83 Véase CD/1674. 
84  Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vols. I a III [NPT/CONF.2000/28 (Parts I-IV)]. 
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 Acogiendo con beneplácito la Declaración Final de la 
tercera Conferencia sobre medidas para facilitar la entrada en 
vigor del Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares, celebrada en Viena del 3 al 5 de septiembre de 200385 
de conformidad con el artículo XIV del Tratado 86 , y la 
Declaración Ministerial Conjunta de la segunda reunión de 
Amigos del Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares, celebrada en septiembre de 2004, 

 Alentando a todos los Estados a hacer los mayores 
esfuerzos para lograr la pronta entrada en vigor del Tratado de 
prohibición completa de los ensayos nucleares, esfuerzos cuyo 
progreso contribuiría al resultado positivo de la Conferencia de 
las Partes del Año 2005 encargada del examen del Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares, 

 Reconociendo la importancia de evitar que los terroristas 
adquieran o produzcan armas nucleares o material conexo, 
material radiactivo o el equipo y la tecnología conexos, y 
destacando la función del Organismo Internacional de Energía 
Atómica a ese respecto, 

 Destacando la importancia de la educación para el 
desarme y la no proliferación para las generaciones futuras y de 
los esfuerzos por afrontar los problemas actuales relacionados 
con la no proliferación y el desarme, 

 1. Reafirma la importancia de lograr la universalidad 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares82 y 
exhorta a los Estados que no son partes en él a que se adhieran 
sin dilación ni condiciones al Tratado en calidad de Estados no 
poseedores de armas nucleares; 

 2. Reafirma también la importancia de que todos los 
Estados partes en el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares cumplan las obligaciones que les impone el 
Tratado; 

 3. Destaca la importancia fundamental de las 
siguientes medidas prácticas en el marco de los esfuerzos 
sistemáticos y progresivos encaminados a dar cumplimiento al 
artículo VI del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares, así como al párrafo 3 y al apartado c) del párrafo 4 de 
la decisión sobre principios y objetivos para la no proliferación 
de las armas nucleares y el desarme nuclear, adoptada en la 
Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y la 
prórroga del Tratado87: 

 a) La importancia y urgencia de la firma y ratificación, 
sin dilación ni condiciones y de conformidad con los procesos 
constitucionales, del Tratado de prohibición completa de los 

_______________ 
85 CTBT-Art.XIV/2003/5, anexo I. 
86 Véase resolución 50/245. 
87 Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y la prórroga 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento 
Final, primera parte [NPT/CONF.1995/32 (Part I)], anexo, decisión 2. 

ensayos nucleares86, para lograr su pronta entrada en vigor, y de 
una moratoria de las explosiones de ensayos nucleares o de 
cualesquiera otras explosiones nucleares en espera de la entrada 
en vigor del Tratado; 

 b) El establecimiento de un comité especial de la 
Conferencia de Desarme, lo antes posible durante su período de 
sesiones de 2005, que se encargue de negociar un tratado no 
discriminatorio, multilateral y verificable internacional y 
efectivamente por el que se prohíba la producción de material 
fisionable para armas nucleares u otros artefactos explosivos 
nucleares, de conformidad con el informe del Coordinador 
Especial de 199588 y el mandato que en él figura, teniendo en 
cuenta tanto los objetivos del desarme nuclear como los de la no 
proliferación de las armas nucleares, con miras a la conclusión 
del tratado en un plazo de cinco años y, en espera de que entre 
en vigor, la declaración de una moratoria de la producción de 
material fisionable para armas nucleares; 

 c) El establecimiento de un órgano subsidiario 
apropiado con el mandato de ocuparse del desarme nuclear en 
la Conferencia de Desarme lo antes posible durante su período 
de sesiones de 2005, en el contexto del establecimiento de un 
programa de trabajo; 

 d) La aplicación del principio de irreversibilidad a las 
medidas de desarme nuclear y limitación y reducción de las 
armas nucleares y otras armas conexas; 

 e) Un compromiso inequívoco de los Estados 
poseedores de armas nucleares, como se convino en la 
Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, de 
lograr la total eliminación de sus arsenales nucleares, lo que ha 
de conducir al desarme nuclear, a lo cual se han obligado todos 
los Estados partes en el Tratado en virtud del artículo VI del 
Tratado; 

 f) Grandes reducciones por los Estados Unidos de 
América y la Federación de Rusia de sus arsenales de armas 
estratégicas ofensivas, concediendo gran importancia a los 
tratados multilaterales vigentes, con miras a mantener y reforzar 
la estabilidad estratégica y la seguridad internacional; 

 g) La adopción por todos los Estados poseedores de 
armas nucleares de medidas que conduzcan al desarme nuclear 
de forma que se promueva la estabilidad internacional, sobre la 
base del principio de la seguridad para todos sin menoscabo: 

i) La continuación de los esfuerzos de todos los 
Estados poseedores de armas nucleares por reducir sus 
arsenales nucleares unilateralmente; 

ii) Un aumento de la transparencia por parte de los 
Estados poseedores de armas nucleares con respecto a su 

_______________ 
88 CD/1299. 
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capacidad en materia de armas nucleares y a la aplicación 
de acuerdos en cumplimiento del artículo VI del Tratado y 
en calidad de medidas voluntarias de fomento de la 
confianza para sustentar nuevos progresos en materia de 
desarme nuclear; 

iii) Nuevas reducciones de las armas nucleares no 
estratégicas, sobre la base de iniciativas unilaterales y 
como parte del proceso de reducción de las armas 
nucleares y de desarme nuclear; 

iv) La adopción de medidas concretas convenidas para 
seguir reduciendo el estado operacional de los sistemas de 
armas nucleares; 

v) La reducción del papel de las armas nucleares en las 
políticas de seguridad a fin de disminuir el riesgo de que 
esas armas lleguen a utilizarse y facilitar el proceso de su 
total eliminación; 

vi) La participación, tan pronto como sea apropiado, de 
todos los Estados poseedores de armas nucleares en el 
proceso de eliminación total de sus armas nucleares; 

 h) La reafirmación de que el objetivo final de los 
esfuerzos que despliegan los Estados en el proceso de desarme 
es el desarme general y completo bajo un control internacional 
eficaz; 

 4. Reconoce que el logro de un mundo libre de armas 
nucleares exigirá la adopción de nuevas medidas, entre ellas 
mayores reducciones de todos los tipos de armas nucleares por 
parte de todos los Estados poseedores de armas nucleares en el 
proceso para lograr su eliminación; 

 5. Invita a los Estados poseedores de armas nucleares a 
mantener a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
debidamente informados de los avances logrados o de las 
medidas adoptadas en pro del desarme nuclear; 

 6. Alienta a todos los Estados partes en el Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares a hacer los 
máximos esfuerzos para que la Conferencia de Examen de 2005 
sea todo un éxito; 

 7. Acoge con beneplácito las medidas que se están 
tomando para desmantelar las armas nucleares, señala la 
importancia de una gestión segura y eficaz del material 
fisionable resultante y exhorta a todos los Estados poseedores de 
armas nucleares a adoptar disposiciones para someter lo antes 
posible a la verificación del Organismo Internacional de Energía 
Atómica u otro mecanismo internacional de verificación 
competente el material fisionable que cada uno de ellos haya 
determinado que ya no es necesario para fines militares, y 
disposiciones para que ese material se utilice con fines pacíficos 
de forma que quede permanentemente fuera de los programas 
militares; 

 8. Destaca la importancia de que se sigan 
desarrollando las capacidades de verificación, entre ellas las 
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica 
y los regímenes de verificación del Tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares, que serán necesarias para 
ofrecer garantías de cumplimiento de los acuerdos sobre 
desarme nuclear con miras a lograr y mantener un mundo libre 
de armas nucleares; 

 9. Exhorta a todos los Estados a redoblar sus esfuerzos 
por prevenir y detener la proliferación de las armas nucleares y 
otras armas de destrucción en masa, confirmando y afianzando, 
de ser necesario, sus políticas de no exportar equipo, material o 
tecnología que puedan contribuir a la proliferación de esas 
armas, asegurando a la vez que esas políticas sean compatibles 
con las obligaciones contraídas por los Estados en virtud del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares; 

 10. Exhorta también a todos los Estados a mantener las 
normas más elevadas posibles de seguridad, debida custodia, 
control efectivo y protección física de todos los materiales que 
pudieran contribuir a la proliferación de las armas nucleares y 
otras armas de destrucción en masa con el fin, entre otros, de 
evitar que esos materiales caigan en manos de terroristas; 

 11. Celebra que la Conferencia General del Organismo 
Internacional de Energía Atómica aprobara, el 24 de septiembre 
de 2004, la resolución GC(48)/RES/1489, en que se recomienda 
que los Estados miembros del Organismo sigan considerando la 
aplicación de los elementos del plan de acción que figuran en la 
resolución GC(44)/RES/19, aprobada el 22 de septiembre de 
2000 por la Conferencia General del Organismo90, y en el plan 
de acción actualizado del Organismo de febrero de 2004, con el 
objetivo de facilitar la entrada en vigor de acuerdos sobre 
salvaguardias amplias y protocolos adicionales, y pide que esa 
resolución se aplique pronta y cabalmente; 

 12. Alienta a todos los Estados a aplicar, según proceda, 
las recomendaciones del informe del Secretario General sobre el 
Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para el 
desarme y la no proliferación, presentado a la Asamblea 
General en su quincuagésimo séptimo período de sesiones91, y a 
compartir voluntariamente información sobre las actividades 
que hayan venido realizando con ese fin; 

 13. Alienta a la sociedad civil a seguir desempeñando 
un papel constructivo en la promoción de la no proliferación y 
el desarme nucleares. 

_______________ 
89 Véase Organismo Internacional de Energía Atómica, Resoluciones y otras 
decisiones de la Conferencia General, cuadragésima octava reunión 
ordinaria, 20 a 24 de septiembre de 2004 [GC(48)/RES/DEC (2004)]. 
90 Ibíd., cuadragésimo cuarta reunión ordinaria, 18 a 22 de septiembre de 
2000 [GC(44)/RES/DEC (2000)]. 
91 A/57/124. 
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RESOLUCIÓN 59/77 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),92 en votación registrada 
de 117 votos contra 43 y 21 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
Chile, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, El Salvador, Emiratos 
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, 
Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Indonesia, Iraq, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauricio, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, 
República de Corea, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Noruega, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, Suiza, 
Turquía 
 Abstenciones:  Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Federación de 
Rusia, Georgia, Haití, India, Irlanda, Japón, Kazajstán, Kirguistán, Malta, 
Mauricio, Pakistán, República de Corea, República de Moldova, Suecia, 
Tayikistán, Ucrania, Uzbekistán 

_______________ 
92 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bangladesh, 
Bhután, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Camboya, Colombia, Congo, 
Côte d’Ivoire, Ecuador, El Salvador, Filipinas, Ghana, Guinea, Haití, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Jordania, Kenya, Lesotho, Malasia, 
Mongolia, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Papua Nueva Guinea, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, República 
Unida de Tanzanía, Samoa, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Sudán, Tailandia, Timor-Leste, Uganda, Uruguay, Viet Nam, Zambia y 
Zimbabwe. 

59/77. Desarme nuclear 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 49/75 E, de 15 de diciembre 
de 1994, relativa a la reducción progresiva de la amenaza 
nuclear, y sus resoluciones 50/70 P, de 12 de diciembre de 
1995, 51/45 O, de 10 de diciembre de 1996, 52/38 L, de 9 de 
diciembre de 1997, 53/77 X, de 4 de diciembre de 1998, 
54/54 P, de 1° de diciembre de 1999, 55/33 T, de 20 de 
noviembre de 2000, 56/24 R, de 29 de noviembre de 2001, 
57/79, de 22 de noviembre de 2002, y 58/56, de 8 de 
diciembre de 2003, relativas al desarme nuclear, 

 Reafirmando el compromiso de la comunidad 
internacional de alcanzar el objetivo de la eliminación total de 
las armas nucleares y la creación de un mundo libre de armas 
nucleares, 

 Teniendo presente que en la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento 
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
destrucción, de 1972 93 , y en la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, de 
199394, ya se han establecido regímenes jurídicos sobre la 
prohibición completa de las armas biológicas y químicas, 
respectivamente, y resuelta a lograr una convención sobre las 
armas nucleares que verse sobre la prohibición del desarrollo, 
el ensayo, la producción, el almacenamiento, el préstamo, la 
transferencia, el empleo y la amenaza del empleo de las armas 
nucleares y sobre su destrucción, y a concertar cuanto antes 
una convención internacional de esa índole, 

 Reconociendo que actualmente existen condiciones 
favorables para crear un mundo libre de armas nucleares, y 
destacando la necesidad de tomar medidas concretas y 
prácticas para alcanzar ese objetivo, 

 Teniendo presente el párrafo 50 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General95, primer período extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme, en que se exhorta a la negociación urgente de 
acuerdos que conduzcan a la cesación del desarrollo y el 
perfeccionamiento cualitativo de sistemas de armas nucleares 
y al establecimiento de un programa amplio y por etapas con 
plazos convenidos, siempre que sea viable, para la reducción 
progresiva y equilibrada de las armas nucleares y sus sistemas 
vectores, que lleve lo antes posible a su eliminación completa 
y definitiva, 

_______________ 
93 Resolución 2826 (XXVI), anexo. 
94 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1975, No. 33757. 
95 Resolución S-10/2. 
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 Reafirmando la convicción de los Estados partes en el 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares96 de 
que ese Tratado es una piedra angular de la no proliferación de 
armas nucleares y del desarme nuclear y la importancia de la 
decisión relativa a la consolidación del proceso de examen del 
Tratado97, de la decisión relativa a los principios y objetivos 
para la no proliferación de las armas nucleares y el desarme 
nuclear97, de la decisión relativa a la prórroga del Tratado97 y de 
la resolución relativa al Oriente Medio97, aprobadas en la 
Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y la 
prórroga del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares, 

 Destacando la importancia de las trece medidas para el 
logro sistemático y progresivo del objetivo del desarme nuclear, 
que ha de conducir a la eliminación total de las armas nucleares, 
como convinieron los Estados partes en el Documento Final de 
la Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del 
examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares98, 

 Reafirmando la prioridad máxima que asignó, 
conjuntamente con la comunidad internacional, al desarme 
nuclear en el Documento Final de su décimo período 
extraordinario de sesiones, 

 Reiterando su llamamiento en favor de la pronta entrada 
en vigor del Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares99, 

 Destacando la importancia de la próxima Conferencia de 
las Partes del Año 2005 encargada del examen del Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares y la necesidad de que 
se obtenga un resultado positivo y sustantivo de la Conferencia 
de modo que se preserve la integridad de los tres pilares del 
régimen del Tratado, a saber, el desarme nuclear, la no 
proliferación nuclear y la utilización de la energía nuclear con 
fines pacíficos, 

 Observando con reconocimiento la entrada en vigor del 
Tratado sobre la reducción y limitación de las armas estratégicas 
ofensivas (START I)100, en el que son Estados partes Belarús, 
los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, 
Kazajstán y Ucrania, 

_______________ 
96 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, No. 10485. 
97 Véase Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y la 
prórroga del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 
Documento Final, primera parte [NPT/CONF.1995/32 (Part I)], anexo. 
98 Véase Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vol. I [NPT/CONF.2000/28 (Parts I and II) y Corr.1], primera parte, sección 
titulada “Artículo VI y párrafos octavo a duodécimo del preámbulo”, 
párr. 15. 
99 Véase resolución 50/245. 
100  Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 16: 1991 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.92.IX.1), 
apéndice II. 

 Observando también con reconocimiento la puesta en 
vigor del Tratado entre los Estados Unidos de América y la 
Federación de Rusia sobre  reducciones de las armas 
estratégicas ofensivas (“Tratado de Moscú”)101, como medida 
significativa encaminada a reducir el número de las armas 
nucleares estratégicas que han desplegado, y pidiéndoles que 
efectúen otras reducciones sustanciales e irreversibles de sus 
arsenales nucleares, 

 Observando además con reconocimiento las medidas 
unilaterales de limitación de las armas nucleares adoptadas por 
los Estados poseedores de armas nucleares y alentando a esos 
Estados a que adopten nuevas medidas en ese sentido, 

 Reconociendo el carácter complementario de las 
negociaciones bilaterales, plurilaterales y multilaterales sobre el 
desarme nuclear y el hecho de que las negociaciones bilaterales 
nunca pueden sustituir a las negociaciones multilaterales a ese 
respecto, 

 Observando el apoyo expresado en la Conferencia de 
Desarme y en la Asamblea General a la elaboración de una 
convención internacional para dar garantías a los Estados que 
no poseen armas nucleares de que no se emplearán esas armas 
ni se amenazará con hacerlo, así como los esfuerzos 
multilaterales desplegados en la Conferencia de Desarme para 
llegar cuanto antes a un acuerdo sobre una convención 
internacional de esa índole, 

 Recordando la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia sobre la Legalidad de la amenaza o el 
empleo de las armas nucleares, dada a conocer el 8 de julio de 
1996102, y celebrando la reafirmación unánime de todos los 
Magistrados de la Corte de que todos los Estados tienen la 
obligación de emprender de buena fe y concluir negociaciones 
encaminadas a lograr el desarme nuclear en todos sus aspectos, 
bajo un estricto y eficaz control internacional, 

 Consciente de lo dispuesto en el párrafo 74 y otras 
recomendaciones pertinentes del Documento Final de la 13ª 
Conferencia de los Jefes de Estado o de Gobierno del 
Movimiento de los Países No Alineados, celebrada en Kuala 
Lumpur del 20 al 25 de febrero de 2003103, en que se pide que la 
Conferencia de Desarme establezca, lo antes posible y con 
carácter prioritario, un comité especial sobre desarme nuclear e 
inicie negociaciones sobre un programa escalonado para eliminar 
totalmente las armas nucleares dentro de un plazo determinado, 

 Recordando el párrafo 61 del Documento Final de la 14ª 
Conferencia Ministerial del Movimiento de los Países No 
Alineados, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 17 al 19 de 
agosto de 2004, 

_______________ 
101 Véase CD/1674. 
102 A/51/218, anexo; véase también Legality of the Threat or Use of Nuclear 
Weapons, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1996, pág. 226. 
103 A/57/759-S/2003/332, anexo I. 
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 Reafirmando el mandato específico conferido por la 
Asamblea General en su decisión 52/492, de 8 de septiembre de 
1998, a la Comisión de Desarme de examinar el tema del 
desarme nuclear como uno de los temas sustantivos principales 
de su programa, 

 Recordando la Declaración del Milenio104, en que los 
Jefes de Estado y de Gobierno decidieron esforzarse por 
eliminar las armas de destrucción en masa, en particular las 
armas nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para 
alcanzar esa meta, incluida la posibilidad de convocar una 
conferencia internacional para determinar formas de eliminar 
los peligros nucleares, 

 Reafirmando que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, los Estados deben abstenerse de recurrir al 
uso o a la amenaza de uso de armas nucleares para resolver sus 
controversias en las relaciones internacionales, 

 Consciente del peligro de la utilización de armas de 
destrucción en masa, en particular armas nucleares, en actos 
terroristas y de la necesidad urgente de que se adopten medidas 
internacionales concertadas para controlar y conjurar ese 
peligro, 

 1. Reconoce que, habida cuenta de los acontecimientos 
políticos ocurridos recientemente, es un momento oportuno 
para que todos los Estados poseedores de armas nucleares 
adopten medidas efectivas de desarme con miras a lograr la 
eliminación de esas armas; 

 2. Reafirma que el desarme nuclear y la no 
proliferación de armas nucleares se relacionan substantivamente 
y se refuerzan mutuamente, que los dos procesos deben avanzar 
a la par y que es verdaderamente necesario que haya un proceso 
sistemático y progresivo de desarme nuclear; 

 3. Acoge con beneplácito y alienta las iniciativas para 
crear nuevas zonas libres de armas nucleares en diferentes 
partes del mundo en virtud de acuerdos o arreglos libremente 
concertados entre los Estados de las regiones de que se trate, lo 
cual constituye una medida eficaz para limitar la propagación 
geográfica de las armas nucleares y contribuye a la causa del 
desarme nuclear; 

 4. Reconoce que existe una auténtica necesidad de 
reducir la importancia del papel de las armas nucleares en las 
doctrinas estratégicas y las políticas de seguridad a fin de 
reducir al mínimo el riesgo de que dichas armas lleguen a usarse 
alguna vez y de facilitar el proceso de su eliminación total; 

 5. Insta a los Estados poseedores de armas nucleares a 
poner término inmediatamente al mejoramiento cualitativo, el 
desarrollo, la producción y el almacenamiento de ojivas 
nucleares y sus sistemas vectores; 

_______________ 
104 Véase resolución 55/2. 

 6. Insta también a los Estados poseedores de armas 
nucleares a que, como medida provisional, retiren sus armas 
nucleares del estado de alerta y las desactiven inmediatamente, 
y a que adopten otras medidas concretas para reducir aún más el 
estado operacional de sus sistemas de armas nucleares; 

 7. Reitera su exhortación a los Estados poseedores de 
armas nucleares para que lleven a cabo una reducción 
escalonada de la amenaza nuclear y pongan en práctica medidas 
efectivas de desarme nuclear con miras a lograr la eliminación 
total de esas armas; 

 8. Exhorta a los Estados poseedores de armas 
nucleares a que, en espera de la eliminación total de las armas 
nucleares, acuerden un instrumento de alcance internacional y 
jurídicamente vinculante por el que contraigan conjuntamente el 
compromiso de no ser los primeros en utilizar armas nucleares, 
y exhorta a todos los Estados a que concierten un instrumento 
de alcance internacional y jurídicamente vinculante para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares de que 
no se emplearán contra ellos armas nucleares ni se amenazará 
con hacerlo; 

 9. Insta a los Estados poseedores de armas nucleares a 
que, en su debido momento, entablen negociaciones 
plurilaterales acerca de nuevas reducciones sustanciales de las 
armas nucleares como medida eficaz de desarme nuclear; 

 10. Subraya la importancia de que se aplique el 
principio de la irreversibilidad al proceso de desarme nuclear y a 
las medidas de limitación y reducción de las armas nucleares y 
otras armas conexas; 

 11. Subraya también la importancia del compromiso 
inequívoco contraído por los Estados poseedores de armas 
nucleares en el Documento Final de la Conferencia de las Partes 
del Año 2000 encargada del examen del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares, celebrada en Nueva York 
del 24 de abril al 19 de mayo de 2000, de que eliminarán 
totalmente sus arsenales nucleares, lo que ha de conducir al 
desarme nuclear, que todos los Estados partes se han 
comprometido a lograr en virtud del artículo VI del Tratado105, 
así como de la reafirmación por los Estados partes de que la 
eliminación total de las armas nucleares es la única garantía 
genuina contra el uso o la amenaza del uso de las armas 
nucleares106; 

 12. Pide que se ejecuten plena y eficazmente las trece 
medidas para lograr el desarme nuclear que figuran en el 

_______________ 
105 Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vol. I [NPT/CONF.2000/28 (Parts I and II) y Corr.1], primera parte, sección 
titulada “Artículo VI y párrafos octavo a duodécimo del preámbulo”, 
párr. 15:6. 
106 Ibíd., sección titulada “Artículo VII y la seguridad de los Estados que no 
poseen armas nucleares”, párr. 2. 
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Documento Final de la Conferencia de las Partes del Año 2000 
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares98; 

 13. Insta a los Estados poseedores de armas nucleares a 
efectuar nuevas reducciones de las armas nucleares no 
estratégicas, basadas en iniciativas unilaterales y como parte 
integrante del proceso de reducción de las armas nucleares y 
desarme nuclear; 

 14. Pide que comiencen inmediatamente las 
negociaciones en la Conferencia de Desarme sobre un tratado 
no discriminatorio, multilateral y verificable internacional y 
efectivamente por el que se prohíba la producción de material 
fisionable para armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares, sobre la base del informe del Coordinador Especial107 
y el mandato que allí figura; 

 15. Insta a la Conferencia de Desarme a acordar un 
programa de trabajo en que se prevea el comienzo inmediato de 
las negociaciones sobre un tratado de ese tipo, con miras a 
concluir esas negociaciones en un plazo de cinco años; 

 16. Pide que se concluya un instrumento o instrumentos 
jurídicos internacionales sobre garantías de seguridad 
suficientes para los Estados no poseedores de armas nucleares; 

 17. Pide también que entre pronto en vigor y se observe 
estrictamente el Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares99; 

 18. Lamenta que la Conferencia de Desarme, en su 
período de sesiones de 2004, no haya podido establecer un 
comité especial sobre desarme nuclear, como le había pedido la 
Asamblea General en su resolución 58/56; 

 19. Reitera su exhortación a la Conferencia de Desarme 
para que establezca a principios del año 2005, con carácter 
prioritario, un comité especial que se ocupe del desarme nuclear 
y para que entable negociaciones sobre un programa escalonado 
de desarme nuclear que culmine en la eliminación total de las 
armas nucleares; 

 20. Pide que se convoque en breve una conferencia 
internacional sobre el desarme nuclear en todos sus aspectos 
para especificar y considerar medidas concretas de desarme 
nuclear; 

 21. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución; 

 22. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Desarme 
nuclear”. 

_______________ 
107 CD/1299. 

RESOLUCIÓN 59/78 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),108 en votación registrada 
de 180 votos contra 2 y 2 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-
Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 
Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Palau 
 Abstenciones:  Francia, Israel 
 
 

59/78. Relación entre desarme y desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando que en la Carta de las Naciones Unidas se 
prevé el establecimiento y mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales con la menor desviación posible de 
los recursos humanos y económicos del mundo hacia los 
armamentos, 

 Recordando también las disposiciones del Documento 
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre la relación entre desarme y 
desarrollo109, así como la aprobación, el 11 de septiembre de 

_______________ 
108 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Malasia (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países No 
Alineados). 
109 Véase resolución S-10/2. 
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1987, del Documento Final de la Conferencia Internacional 
sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo110, 

 Recordando además sus resoluciones 49/75 J, de 15 de 
diciembre de 1994, 50/70 G, de 12 de diciembre de 1995, 
51/45 D, de 10 de diciembre de 1996, 52/38 D, de 9 de 
diciembre de 1997, 53/77 K, de 4 de diciembre de 1998, 
54/54 T, de 1° de diciembre de 1999, 55/33 L, de 20 de 
noviembre de 2000, 56/24 E, de 29 de noviembre de 2001, y 
57/65, de 22 de noviembre de 2002, y su decisión 58/520, de 
8 de diciembre de 2003, 

 Teniendo los presentes el Documento Final de la 12ª 
Conferencia de los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países 
No Alineados, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 29 de 
agosto al 3 de septiembre de 1998111, y el Documento Final de 
la 13ª Conferencia Ministerial del Movimiento de los Países No 
Alineados, celebrada en Cartagena (Colombia) los días 8 y 9 de 
abril de 2000112, 

 Consciente de los cambios ocurridos en las relaciones 
internacionales desde la aprobación el 11 de septiembre de 1987 
del Documento Final de la Conferencia Internacional sobre la 
Relación entre Desarme y Desarrollo, incluido el programa de 
desarrollo que se elaboró durante el último decenio, 

 Teniendo presentes los nuevos problemas que ha de 
afrontar la comunidad internacional en la esfera del desarrollo, 
la erradicación de la pobreza y la eliminación de las 
enfermedades que afligen a la humanidad, 

 Destacando la importancia de la relación simbiótica entre 
el desarme y el desarrollo y el importante papel de la seguridad 
en ese sentido, y preocupada por que se destinen a fines 
militares a nivel mundial cada vez más recursos que podrían 
dedicarse a atender necesidades de desarrollo, 

 1. Acoge con satisfacción el informe del Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre la relación entre desarme y 
desarrollo113 y su reevaluación de esta cuestión significativa en 
el contexto internacional contemporáneo; 

 2. Destaca el papel central de las Naciones Unidas en 
la relación entre desarme y desarrollo y pide al Secretario 
General que continúe fortaleciendo el papel de la Organización 
en ese ámbito, especialmente el Grupo Directivo de alto nivel 
sobre Desarme y Desarrollo, a fin de asegurar una coordinación 
constante y eficaz y una estrecha cooperación entre los 
departamentos, organismos y demás entidades competentes de 
las Naciones Unidas; 

_______________ 
110 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.87.IX.8. 
111 A/53/667-S/1998/1071, anexo I. 
112 A/54/917-S/2000/580, anexo. 
113 Véase A/59/119. 

 3. Pide al Secretario General que, por conducto de los 
órganos apropiados y dentro de los límites de los recursos 
disponibles, siga adoptando medidas para aplicar el programa 
de acción aprobado en la Conferencia Internacional sobre la 
Relación entre Desarme y Desarrollo de 1987110; 

 4. Insta a la comunidad internacional a destinar al 
desarrollo económico y social una parte de los recursos 
liberados de resultas de la aplicación de los acuerdos sobre 
desarme y limitación de armamentos, con miras a reducir la 
disparidad cada vez mayor existente entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo; 

 5. Alienta a la comunidad internacional a lograr los 
objetivos de desarrollo del Milenio y, al examinar en 2005 los 
progresos alcanzados en ese sentido, a mencionar la 
contribución que podría hacer el desarme para lograrlos, así 
como a redoblar sus esfuerzos para integrar las actividades de 
desarme, asistencia humanitaria y desarrollo; 

 6. Alienta a las organizaciones e instituciones 
regionales y subregionales, las organizaciones no 
gubernamentales y los institutos de investigación competentes a 
incorporar en sus programas cuestiones relativas a la relación 
entre desarme y desarrollo y, a ese respecto, a tener en cuenta el 
informe del Grupo de Expertos Gubernamentales; 

 7. Pide al Secretario General que le presente un 
informe en su sexagésimo período de sesiones sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 8. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Relación entre 
desarme y desarrollo”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/79 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),114 en votación registrada 
de 116 votos contra 46 y 18 abstenciones, como sigue: 
 
 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Marshall, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, México, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, 

_______________ 
114 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Bangladesh, Bhután, 
Camboya, Cuba, Fiji, Haití, India, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kenya, 
Lesotho, Madagascar, Malasia, Malawi, Mauricio, Namibia, Papua 
Nueva Guinea, Sudán, Viet Nam y Zambia. 
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Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Checa, Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, 
Suecia, Suiza, Turquía 
 Abstenciones:  Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, China, Ecuador, 
Federación de Rusia, Georgia, Israel, Japón, Kazajstán, Kirguistán, Paraguay, 
República de Corea, República de Moldova, Tayikistán, Ucrania, Uzbekistán 
 
 

59/79. Reducción del peligro nuclear 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presente que la utilización de armas nucleares 
constituye la amenaza más grave para la humanidad y la 
supervivencia de la civilización, 

 Reafirmando que el uso o la amenaza del uso de armas 
nucleares constituiría en todos los casos una violación de la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Convencida de que la proliferación de armas nucleares en 
todos sus aspectos agravaría seriamente el peligro de una guerra 
nuclear, 

 Convencida también de que el desarme nuclear y la 
eliminación total de las armas nucleares son imprescindibles 
para eliminar el peligro de una guerra nuclear, 

 Considerando que hasta que dejen de existir las armas 
nucleares es indispensable que los Estados poseedores de tales 
armas adopten medidas para que los Estados no poseedores de 
armas nucleares tengan la seguridad de que no se recurrirá al 
uso ni a la amenaza del uso de armas nucleares, 

 Considerando también que el sistema de alerta 
instantáneo de las armas nucleares entraña riesgos inaceptables 
de que esas armas se utilicen accidentalmente o de manera no 
deliberada, lo que podría tener consecuencias catastróficas para 
toda la humanidad, 

 Subrayando la necesidad imperiosa de que se adopten 
medidas para evitar que se den casos fortuitos, no autorizados o 
inexplicados como resultado de anomalías informáticas u otras 
fallas técnicas, 

 Consciente de que los Estados poseedores de armas 
nucleares han adoptado medidas de alcance limitado para 
desapuntar esas armas y de que es preciso adoptar otras medidas 

prácticas y realistas que se refuercen mutuamente a fin de 
contribuir a mejorar el clima internacional para que se celebren 
negociaciones que conduzcan a la eliminación de las armas 
nucleares, 

 Consciente también de que toda reducción de la tensión 
resultante de un cambio de las doctrinas nucleares tendría 
repercusiones positivas para la paz y la seguridad 
internacionales y mejoraría las condiciones necesarias para 
reducir aún más las armas nucleares y eliminarlas, 

 Reiterando la prioridad máxima que asignó al desarme 
nuclear en el Documento Final de su décimo período 
extraordinario de sesiones 115 , al igual que la comunidad 
internacional, 

 Recordando que en la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia sobre la Legalidad de la amenaza o el 
empleo de las armas nucleares 116  se señala que todos los 
Estados tienen la obligación de emprender de buena fe y 
concluir negociaciones encaminadas a lograr el desarme nuclear 
en todos sus aspectos, bajo un estricto y eficaz control 
internacional, 

 Recordando también el llamamiento que figura en la 
Declaración del Milenio117 para que se procure eliminar los 
peligros que suponen las armas de destrucción en masa y la 
decisión de esforzarse por eliminar esas armas, en particular las 
armas nucleares, incluida la posibilidad de convocar una 
conferencia internacional para determinar formas de eliminar 
los peligros nucleares, 

 1. Pide que se realice un examen de las doctrinas 
nucleares y, en este contexto, se adopten medidas inmediatas y 
urgentes para reducir el riesgo de que se utilicen armas 
nucleares accidentalmente o de manera no deliberada; 

 2. Pide a los cinco Estados poseedores de armas 
nucleares que tomen medidas a fin de aplicar el párrafo 1 supra; 

 3. Exhorta a los Estados Miembros a que adopten las 
medidas necesarias para prevenir la proliferación de las armas 
nucleares en todos sus aspectos y promover el desarme nuclear, 
con el objetivo de eliminar dichas armas; 

 4. Toma nota del informe del Secretario General 
presentado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 5 de 
su resolución 58/47, de 8 de diciembre de 2003118; 

 5. Pide al Secretario General que intensifique los 
esfuerzos y apoye las iniciativas que contribuyan a la plena 

_______________ 
115 Resolución S-10/2. 
116 A/51/218, anexo; véase también Legality of the Threat or Use of Nuclear 
Weapons, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1996, pág. 226. 
117 Véase resolución 55/2. 
118 A/59/136. 
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aplicación de las siete recomendaciones señaladas en el informe 
de la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme, que reducirían 
considerablemente el riesgo de una guerra nuclear119, y que siga 
alentando a los Estados Miembros a tratar de crear condiciones 
que permitan el logro de un consenso internacional para 
celebrar una conferencia internacional, como se propone en la 
Declaración del Milenio117, a fin de determinar formas de 
eliminar los peligros nucleares, y que le presente un informe 
sobre el particular en su sexagésimo período de sesiones; 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Reducción del 
peligro nuclear”. 
 

RESOLUCIÓN 59/80 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)120 
 
 

59/80. Medidas para evitar la adquisición por terroristas 
de armas de destrucción en masa 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/48, de 8 de diciembre de 
2003, 

 Reconociendo la determinación de la comunidad 
internacional de luchar contra el terrorismo, evidenciada en las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo 
de Seguridad, 

 Profundamente preocupada por el riesgo cada vez mayor 
de vinculaciones entre el terrorismo y las armas de destrucción 
en masa y, en particular, por el hecho de que los terroristas 
pueden tratar de adquirir armas de destrucción en masa, 

 Tomando nota de la resolución 1540 (2004) del Consejo 
de Seguridad sobre la no proliferación de armas de destrucción 
en masa, aprobada el 28 de abril de 2004, 

 Observando el apoyo expresado en el Documento Final 
de la 13ª Conferencia de los Jefes de Estado o de Gobierno del 
Movimiento de los Países No Alineados, celebrada en Kuala 
Lumpur del 20 al 25 de febrero de 2003121, y en el Documento 
Final de la 14ª Conferencia Ministerial del Movimiento de los 
Países No Alineados, celebrada en Durban (Sudáfrica), del 17 al 

_______________ 
119 Véase A/56/400, párr. 3. 
120 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Armenia, Austria, Bélgica, 
Bhután, Bulgaria, Chipre, Colombia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Federación de Rusia, Fiji, 
Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, India, Irlanda, Italia, Japón, 
Kirguistán, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mauricio, Mónaco, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Noruega, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, Rwanda, Serbia y Montenegro, Sri Lanka y Suecia. 
121 A/57/759-S/2003/332, anexo I. 

19 de agosto de 2004 a las medidas para evitar la adquisición 
por terroristas de armas de destrucción en masa, 

 Observando también que el Grupo de los Ocho, la Unión 
Europea, el Foro Regional de la Asociación de Naciones del 
Asia Sudoriental y otros han tenido en cuenta en sus 
deliberaciones los peligros que supone la adquisición por 
terroristas de armas de destrucción en masa, así como la 
necesidad de una cooperación internacional para luchar contra 
ella, 

 Reconociendo el examen de las cuestiones relacionadas 
con el terrorismo y las armas de destrucción en masa, por la 
Junta Consultiva en Asuntos de Desarme122, 

 Tomando nota de la resolución GC(48)/RES/11, aprobada 
el 24 de septiembre de 2004 por la Conferencia General del 
Organismo Internacional de Energía Atómica en su 
cuadragésima octava reunión ordinaria123, y de la constitución 
en el Organismo de un grupo asesor sobre seguridad para 
asesorar al Director General sobre las actividades del 
Organismo relativas a la seguridad nuclear, 

 Tomando nota también del informe del Grupo Asesor 
sobre las Naciones Unidas y el Terrorismo124, 

 Tomando nota además del informe del Secretario General 
presentado en cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 2 y 
4 de la resolución 58/48125, 

 Consciente de la urgente necesidad de hacer frente a esta 
amenaza a la humanidad en el marco de las Naciones Unidas y 
mediante la cooperación internacional, 

 Poniendo de relieve que es urgente hacer progresos en la 
esfera del desarme y la no proliferación a fin de ayudar a 
mantener la paz y la seguridad internacionales y de contribuir a 
los esfuerzos mundiales contra el terrorismo, 

 1. Exhorta a todos los Estados Miembros a apoyar los 
esfuerzos internacionales por impedir la adquisición por 
terroristas de armas de destrucción en masa y sus vectores; 

 2. Insta a todos los Estados Miembros a que adopten y 
refuercen las medidas nacionales, según proceda, para evitar la 
adquisición por terroristas de armas de destrucción en masa, sus 
vectores y los materiales y las tecnologías relacionados con su 
fabricación, y los invita a informar al Secretario General, con 
carácter voluntario, de las medidas adoptadas a ese respecto; 

_______________ 
122 Véase A/59/361. 
123 Véase Organismo Internacional de Energía Atómica, Resoluciones y 
otras decisiones de la Conferencia General, cuadragésima octava reunión 
ordinaria, 20 a 24 de septiembre de 2004 [GC(48)/RES/DEC (2004)]. 
124 A/57/273-S/2002/875, anexo. 
125 A/59/156 y Add.1. 
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 3. Alienta a los Estados Miembros y las organizaciones 
regionales e internacionales competentes a que cooperen para 
fortalecer las capacidades nacionales a ese respecto; 

 4. Pide al Secretario General que prepare un informe 
sobre las medidas ya adoptadas por las organizaciones 
internacionales sobre las cuestiones relativas a la vinculación 
entre la lucha contra el terrorismo y la proliferación de armas de 
destrucción en masa, que recabe las opiniones de los Estados 
Miembros sobre otras medidas pertinentes para hacer frente a la 
amenaza mundial que plantea la adquisición por terroristas de 
armas de destrucción en masa y que le presente un informe al 
respecto en su sexagésimo período de sesiones; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Medidas para 
evitar la adquisición por terroristas de armas de destrucción en 
masa”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/81 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),126 en votación registrada 
de 179 votos contra 2 y 2 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao, 
República de Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 

_______________ 
126 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Argelia, Austria, Bélgica, 
Brasil, Bulgaria, Camerún, Canadá, Chile, Chipre, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Ecuador, Eslovaquia, España, Finlandia, Granada, Grecia, Irlanda, Italia, 
Kazajstán, Kenya, Luxemburgo, Malasia, Malta, Marruecos, Mongolia, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, 
República Checa, República de Corea, San Marino, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Turquía y Venezuela (República Bolivariana de). 

Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Palau 
 Abstenciones:  Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 
 

59/81. Decisión de la Conferencia de Desarme (CD/1547), 
de 11 de agosto de 1998, de establecer, en relación 
con el tema 1 de su agenda, titulado “La cesación 
de la carrera de armamentos nucleares y el desarme 
nuclear”, un comité ad hoc encargado de negociar, 
sobre la base del informe del Coordinador Especial 
(CD/1299) y el mandato que figura en él, un tratado 
no discriminatorio, multilateral y verificable 
internacional y efectivamente por el que se prohíba 
la producción de material fisionable para armas 
nucleares u otros artefactos explosivos nucleares 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 48/75 L, de 16 de diciembre 
de 1993, 53/77 I, de 4 de diciembre de 1998, 55/33 Y, de 20 de 
noviembre de 2000, 56/24 J, de 29 de noviembre de 2001, 
57/80, de 22 de noviembre de 2002, y 58/57, de 8 de diciembre 
de 2003, 

 Convencida de que un tratado no discriminatorio, 
multilateral y verificable internacional y efectivamente por el 
que se prohibiera la producción de material fisionable para 
armas nucleares u otros artefactos explosivos nucleares 
constituiría una aportación importante al desarme nuclear y a la 
no proliferación de las armas nucleares, 

 Recordando el informe de la Conferencia de Desarme 
correspondiente a 1998, en el cual, entre otras cosas, la 
Conferencia dejó constancia de que ninguna decisión que se 
adoptara sobre esa cuestión iría en perjuicio de cualesquiera 
otras decisiones sobre el establecimiento de nuevos órganos 
subsidiarios en relación con el tema 1 de la agenda, y de que se 
celebrarían consultas intensivas para que los miembros de la 
Conferencia de Desarme dieran a conocer su parecer sobre 
métodos y estrategias apropiados para tratar el tema 1 de la 
agenda, teniendo en cuenta todas las propuestas y opiniones 
pertinentes127, 

 1. Recuerda la decisión de la Conferencia de 
Desarme127 de establecer, en relación con el tema 1 de su 
agenda, titulado “La cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y el desarme nuclear”, un comité ad hoc encargado de 
negociar, sobre la base del informe del Coordinador Especial128 
y el mandato que figura en él, un tratado no discriminatorio, 
multilateral y verificable internacional y efectivamente por el 

_______________ 
127 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/53/27), párr. 10. 
128 CD/1299. 
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que se prohíba la producción de material fisionable para armas 
nucleares u otros artefactos explosivos nucleares; 

 2. Insta a la Conferencia de Desarme a llegar a un 
acuerdo sobre un programa de trabajo en que se prevea el 
comienzo inmediato de las negociaciones sobre tal tratado. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/82 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)129 
 
 

59/82. Consolidación de la paz mediante la adopción de 
medidas concretas de desarme 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 51/45 N, de 10 de diciembre 
de 1996, 52/38 G, de 9 de diciembre de 1997, 53/77 M, de 4 de 
diciembre de 1998, 54/54 H, de 1° de diciembre de 1999, 
55/33 G, de 20 de noviembre de 2000, 56/24 P, de 29 de 
noviembre de 2001, y 57/81, de 22 de noviembre de 2002, y su 
decisión 58/519, de 8 de diciembre de 2003, titulada 
“Consolidación de la paz mediante la adopción de medidas 
concretas de desarme”, 

 Convencida de que un enfoque global e integrado de 
ciertas medidas prácticas de desarme suele ser un requisito 
para el mantenimiento y la consolidación de la paz y la 
seguridad y, por tanto, sienta las bases para la consolidación 
efectiva de la paz en los períodos posteriores a los conflictos; 
esas medidas incluyen: la recogida y eliminación responsable, 
preferentemente la destrucción, de las armas obtenidas 
mediante el tráfico ilícito o la fabricación ilícita, y de las armas 
y municiones que las autoridades nacionales competentes hayan 
declarado excedentes, en particular armas pequeñas y armas 

_______________ 
129 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Albania, Alemania, 
Andorra, Angola, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, 
Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
Canadá, Chile, Chipre, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Lesotho, 
Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malawi, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Nauru, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República de 
Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela 
(República Bolivariana de), Zambia y Zimbabwe. 

ligeras, a menos que se haya autorizado oficialmente otra forma 
de eliminación o uso y siempre que esas armas se hayan 
marcado y registrado debidamente; la adopción de medidas de 
fomento de la confianza, el desarme, la desmovilización y 
reinserción de los excombatientes, la remoción de minas y la 
reconversión, 

 Observando con satisfacción que la comunidad 
internacional es más consciente que nunca de la importancia de 
esas medidas concretas de desarme, sobre todo en lo que 
respecta a los problemas cada vez mayores que plantea la 
acumulación excesiva y la proliferación incontrolada de armas 
pequeñas y armas ligeras, lo cual entraña una amenaza para la 
paz y la seguridad y reduce las perspectivas de desarrollo 
económico de muchas regiones, en particular en situaciones 
posteriores a conflictos, 

 Destacando que deben desplegarse nuevos esfuerzos para 
elaborar y aplicar eficazmente programas de medidas concretas 
de desarme en las zonas afectadas, como parte de las medidas 
de desarme, desmovilización y reinserción, a fin de 
complementar las actividades de mantenimiento y 
consolidación de la paz, según las circunstancias de cada caso, 

 Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la prevención de los conflictos 
armados130 que, entre otras cosas, se refiere a la influencia que 
tienen la proliferación y la transferencia ilícita de armas 
pequeñas y armas ligeras en la intensificación y prolongación de 
los conflictos, 

 Tomando nota de la declaración formulada por el 
Presidente del Consejo de Seguridad el 31 de agosto de 2001131 
en que se subraya la importancia de las medidas prácticas de 
desarme en el contexto de los conflictos armados y, con 
respecto a los programas de desarme, desmovilización y 
reinserción, se pone de relieve la importancia de las medidas 
encaminadas a contener los peligros que entraña para la 
seguridad el uso de las armas pequeñas y las armas ligeras 
ilícitas, 

 Tomando nota también de que el informe del Secretario 
General preparado con la asistencia del Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre armas pequeñas132 y, en particular, las 
recomendaciones que figuran en él, son una contribución 
importante a la consolidación del proceso de paz mediante la 
adopción de medidas concretas de desarme, 

 Acogiendo con satisfacción las Medidas de coordinación en 
relación con las armas pequeñas, establecidas por el Secretario 
General para asegurar un enfoque global y multidisciplinario de 
este problema mundial complejo y multifacético y para cooperar 

_______________ 
130 A/55/985-S/2001/574 y Corr.1. 
131  S/PRST/2001/21; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1° de enero de 2001 a 31 de julio de 2002. 
132 A/58/207. 
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con las organizaciones no gubernamentales en la ejecución de 
medidas concretas de desarme, 

 Acogiendo también con satisfacción el Informe de la 
Primera Reunión Bienal de los Estados para examinar la 
ejecución del Programa de Acción para prevenir, combatir y 
eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos 
sus aspectos, celebrada en Nueva York del 7 al 11 de julio de 
2003133, así como la convocación del Grupo de Trabajo de 
composición abierta encargado de negociar un instrumento 
internacional que permita a los Estados identificar y localizar, de 
forma oportuna y fidedigna, armas pequeñas y armas ligeras 
ilícitas, 

 1. Subraya la particular pertinencia de las “Directrices 
sobre el control, la limitación y el desarme en relación con las 
armas convencionales, con especial atención a la consolidación 
de la paz en el contexto de la resolución 51/45 N de la 
Asamblea General”134, aprobadas por consenso por la Comisión 
de Desarme en su período de sesiones sustantivo de 1999; 

 2. Toma nota del informe del Secretario General sobre la 
consolidación de la paz mediante la adopción de medidas concretas 
de desarme, presentado en cumplimiento de la resolución 
51/45 N135, y alienta una vez más a los Estados Miembros, así 
como a los organismos y entidades regionales, a que apoyen la 
aplicación de las recomendaciones que figuran en él; 

 3. Destaca la importancia de incluir en las misiones de 
mantenimiento de la paz con mandato de las Naciones Unidas, 
cuando corresponda y con el consentimiento del Estado 
receptor, medidas concretas de desarme dirigidas a solucionar el 
problema del tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras 
combinadas con los programas de desarme, desmovilización y 
reinserción destinados a excombatientes, con miras a promover 
una estrategia de gestión de las armas integrada, amplia y 
efectiva que contribuya a un proceso sostenible de 
consolidación de la paz; 

 4. Acoge con beneplácito las actividades emprendidas 
por el Grupo de Estados Interesados e invita al Grupo a seguir 
analizando la experiencia adquirida en proyectos anteriores de 
desarme y consolidación de la paz y a promover nuevas 
medidas concretas de desarme para consolidar la paz, sobre 
todo medidas concebidas o emprendidas por los propios 
Estados afectados, las organizaciones regionales y 
subregionales, y los organismos de las Naciones Unidas; 

 5. Alienta a los Estados Miembros, incluido el Grupo 
de Estados Interesados, a que presten apoyo al Secretario 
General, las organizaciones internacionales, regionales y 
subregionales pertinentes, de conformidad con el Capítulo VIII 

_______________ 
133 A/CONF.192/BMS/2003/1. 
134 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/54/42), anexo III. 
135 A/52/289. 

de la Carta de las Naciones Unidas, así como las organizaciones 
no gubernamentales para que se pueda responder a las 
solicitudes que hagan los Estados Miembros de que se recojan y 
destruyan las armas pequeñas y las armas ligeras en situaciones 
posteriores a conflictos; 

 6. Acoge con satisfacción las sinergias logradas en el 
proceso de participación de múltiples interesados, incluidos los 
gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones 
e instituciones regionales y subregionales y las organizaciones no 
gubernamentales, en apoyo de medidas concretas de desarme y, 
en particular, el Programa de Acción para prevenir, combatir y 
eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos136, mediante las Medidas de coordinación en relación 
con las armas pequeñas, entre otras; 

 7. Agradece al Secretario General su informe sobre la 
aplicación de la resolución 57/81132, en que se tienen en cuenta 
las actividades del Grupo de Estados Interesados al respecto; 

 8. Acoge con satisfacción el informe del Secretario 
General sobre la educación para el desarme y la no 
proliferación137, así como su informe sobre el Programa de las 
Naciones Unidas de Información sobre Desarme138; 

 9. Pide al Secretario General que en el sexagésimo 
primer período de sesiones le presente un informe sobre la 
aplicación de medidas concretas de desarme, teniendo en cuenta 
las actividades del Grupo de Estados Interesados al respecto; 

 10. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado 
“Consolidación de la paz mediante la adopción de medidas 
concretas de desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/83 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),139 en votación registrada de 
132 votos contra 29 y 24 abstenciones, como sigue: 

_______________ 
136  Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, 
Nueva York, 9 a 20 de julio de 2001 (A/CONF.192/15 y Corr.1), cap. IV, 
párr. 24. 
137 A/59/178 y Add.1. 
138 A/59/171. 
139 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bangladesh, 
Bolivia, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Chile, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, 
Filipinas, Ghana, Guatemala, Guyana, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, México, Mongolia, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Pakistán, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Qatar, República Árabe Siria, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, Rwanda, Samoa, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Timor-Leste, Tonga, Uruguay, 
Viet Nam, Yemen y Zambia. 
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 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Qatar, República Árabe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Timor-Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, Uganda, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Federación de 
Rusia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, Turquía 
 Abstenciones:  Andorra, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Belarús, 
Bosnia y Herzegovina, Canadá, Chipre, Croacia, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Georgia, Japón, Kazajstán, Liechtenstein, 
Micronesia (Estados Federados de), República de Corea, República de 
Moldova, Serbia y Montenegro, Suiza, Tayikistán, Uzbekistán 
 
 

59/83. Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia sobre la Legalidad de la 
amenaza o el empleo de las armas nucleares 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 49/75 K, de 15 de diciembre 
de 1994, 51/45 M, de 10 de diciembre de 1996, 52/38 O, de 
9 de diciembre de 1997, 53/77 W, de 4 de diciembre de 1998, 
54/54 Q, de 1° de diciembre de 1999, 55/33 X, de 20 de 
noviembre de 2000, 56/24 S, de 29 de noviembre de 2001, 
57/85, de 22 de noviembre de 2002, y 58/46, de 8 de diciembre 
de 2003, 

 Convencida de que el hecho de que sigan existiendo 
armas nucleares representa una amenaza para toda la 
humanidad y de que su empleo tendría consecuencias 
catastróficas para la vida en la Tierra, y reconociendo que la 
única defensa contra una catástrofe nuclear es la eliminación 
total de las armas nucleares y la certeza de que no se volverán a 
fabricar jamás, 

 Reafirmando el compromiso de la comunidad 
internacional de alcanzar el objetivo de eliminar totalmente las 
armas nucleares y de crear un mundo libre de esas armas, 

 Consciente de las obligaciones solemnes que han 
contraído los Estados Partes, en virtud del artículo VI del 

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares140, en 
particular en cuanto a celebrar negociaciones de buena fe sobre 
medidas eficaces relativas a la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares en una fecha próxima y al desarme 
nuclear, 

 Recordando los principios y objetivos de la no 
proliferación de las armas nucleares y el desarme nuclear, 
aprobados en la Conferencia de 1995 de las Partes encargada 
del examen y la prórroga del Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares141, 

 Poniendo de relieve el compromiso inequívoco de los 
Estados poseedores de armas nucleares de lograr la total 
eliminación de sus arsenales nucleares para llegar al desarme 
nuclear, compromiso contraído en la Conferencia de las Partes 
del Año 2000 encargada del examen del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares142, 

 Recordando que en su resolución 50/245, de 10 de 
septiembre de 1996, aprobó el Tratado sobre la prohibición 
completa de los ensayos nucleares, y expresando satisfacción 
por el número cada vez mayor de Estados que han suscrito y 
ratificado el Tratado, 

 Reconociendo con satisfacción que el Tratado Antártico143 
y los tratados de Tlatelolco144 , Rarotonga145 , Bangkok146  y 
Pelindaba147 están liberando gradualmente de armas nucleares a 
todo el hemisferio sur y las áreas adyacentes a que se refieren 
esos tratados, 

 Destacando la importancia de fortalecer todas las medidas 
existentes de desarme nuclear y de control y reducción de armas 
nucleares, 

 Reconociendo la necesidad de un instrumento negociado 
multilateralmente y jurídicamente vinculante que dé garantías a 
los Estados que no poseen armas nucleares contra la amenaza o 
el empleo de esas armas, 

_______________ 
140 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, No. 10485. 
141 Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y la prórroga 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento 
Final, primera parte [NPT/CONF.1995/32 (Part I)], anexo, decisión 2. 
142 Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vol. I [NPT/CONF.2000/28 (Parts I and II) y Corr.1], primera parte, sección 
titulada “Artículo VI y párrafos octavo a duodécimo del preámbulo”, 
párr. 15:6. 
143 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 402, No. 5778. 
144 Ibíd., vol. 634, No. 9068. 
145 Véase Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 10: 1985 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.86.IX.7), 
apéndice VII. 
146 Tratado sobre el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en 
Asia sudoriental. 
147 A/50/426, anexo. 
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 Reafirmando el papel fundamental de la Conferencia de 
Desarme como único foro multilateral de negociaciones sobre 
desarme, y observando con pesar que, en el período de sesiones 
que celebró la Conferencia de Desarme en 2004, no progresaron 
las negociaciones sobre desarme, en particular sobre el desarme 
nuclear, 

 Poniendo de relieve la necesidad de que la Conferencia de 
Desarme comience las negociaciones sobre un programa 
escalonado a fin de lograr la eliminación completa de las armas 
nucleares según un calendario preestablecido, 

 Expresando su profunda preocupación por que no haya 
progresado la aplicación de las trece medidas para cumplir lo 
dispuesto en el artículo VI del Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares convenidas en la Conferencia de las 
Partes del Año 2000 encargada del examen del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares148, 

 Deseosa de alcanzar el objetivo de una prohibición 
jurídicamente vinculante del desarrollo, la producción, los 
ensayos, el despliegue, el almacenamiento, la amenaza o el 
empleo de armas nucleares y de lograr su destrucción bajo un 
control internacional eficaz, 

 Recordando la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia sobre la Legalidad de la amenaza o el 
empleo de las armas nucleares, dada a conocer el 8 de julio de 
1996149, 

 Tomando nota de las partes pertinentes del informe del 
Secretario General relativas a la aplicación de la resolución 
58/46150, 

 1. Subraya una vez más la conclusión unánime de la 
Corte Internacional de Justicia de que existe la obligación de 
emprender de buena fe y concluir negociaciones encaminadas al 
desarme nuclear en todos sus aspectos, bajo un estricto y eficaz 
control internacional; 

 2. Exhorta una vez más a todos los Estados a que 
cumplan inmediatamente esa obligación iniciando 
negociaciones multilaterales que conduzcan a la pronta 
conclusión de una convención por la que se prohíba el 
desarrollo, la producción, los ensayos, el despliegue, el 
almacenamiento, la transferencia, la amenaza o el empleo de 
armas nucleares y se prevea la eliminación de esas armas; 

_______________ 
148 Véase Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vol. I [NPT/CONF.2000/28 (Parts I and II) y Corr.1], primera parte, sección 
titulada “Artículo VI y párrafos octavo a duodécimo del preámbulo”, 
párr. 15. 
149 A/51/218, anexo; véase también Legality of the Threat or Use of Nuclear 
Weapons, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1996, pág. 226. 
150 A/59/136. 

 3. Pide a todos los Estados que informen al Secretario 
General de las iniciativas que hayan tomado y las medidas que 
hayan adoptado para aplicar la presente resolución y lograr el 
desarme nuclear, y pide al Secretario General que le transmita 
esa información en su sexagésimo período de sesiones; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Seguimiento 
de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia 
sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de las armas 
nucleares”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/84 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),151 en votación registrada de 
157 votos contra ninguno y 22 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, Letonia, Liberia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 

_______________ 
151 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Albania, Alemania, 
Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, 
Chile, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, El Salvador, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Fiji, Filipinas, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mozambique, Namibia, Nauru, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República 
Checa, República Democrática del Congo, República de Moldova, 
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zambia y 
Zimbabwe. 
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Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, 
República Checa, República de Moldova, República Dominicana, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-
Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, 
Ucrania, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Azerbaiyán, China, Cuba, Egipto, Estados Unidos de 
América, Federación de Rusia, India, Irán (República Islámica del), Islas 
Marshall, Israel, Jamahiriya Árabe Libia, Kazajstán, Kirguistán, Líbano, 
Micronesia (Estados Federados de), Myanmar, Pakistán, Palau, República 
Árabe Siria, República de Corea, Uzbekistán, Viet Nam 
 
 

59/84. Aplicación de la Convención sobre la prohibición 
del empleo, almacenamiento, producción y 
transferencia de minas antipersonal y sobre 
su destrucción 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 54/54 B, de 1° de diciembre 
de 1999, 55/33 V, de 20 de noviembre de 2000, 56/24 M, de 
29 de noviembre de 2001, 57/74, de 22 de noviembre de 2002, 
y 58/53, de 8 de diciembre de 2003, 

 Reafirmando su determinación de poner fin a los 
sufrimientos y de evitar las víctimas que ocasionan las minas 
antipersonal, que matan o mutilan a cientos de personas cada 
semana, en su mayoría civiles inocentes e indefensos, 
especialmente niños, obstaculizan el desarrollo económico y la 
reconstrucción, impiden la repatriación de los refugiados y de 
los desplazados internos, y tienen otras consecuencias graves 
durante muchos años después de su emplazamiento, 

 Estimando necesario que se haga todo lo posible para 
contribuir de manera eficaz y coordinada a la difícil tarea de 
remover las minas antipersonal emplazadas en el mundo y de 
asegurar su destrucción, 

 Deseosa de hacer todo lo posible a fin de prestar 
asistencia para atender y rehabilitar a las víctimas de las minas, 
e incluso lograr su reintegración social y económica, 

 Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor, el 1° de 
marzo de 1999, de la Convención sobre la prohibición del 
empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonal y sobre su destrucción 152 , y observando con 
satisfacción la labor emprendida para aplicar la Convención y 
los adelantos sustanciales alcanzados con respecto a la solución 
del problema de las minas terrestres en todo el mundo, 

_______________ 
152 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2056, No. 35597. 

 Recordando las reuniones primera a quinta de los Estados 
partes en la Convención, celebradas en Maputo (1999) 153 , 
Ginebra (2000)154, Managua (2001)155, Ginebra (2002)156 y 
Bangkok (2003)157, y la reafirmación de un compromiso de 
lograr la eliminación total de las minas antipersonal y de 
esforzarse, con renovado vigor, por limpiar las zonas minadas, 
prestar asistencia a las víctimas, destruir las minas antipersonal 
acumuladas y promover la adhesión universal a la Convención, 

 Recordando también el proceso preparatorio de la Primera 
Conferencia de Examen de la Convención, que se celebrará en 
Nairobi del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 2004, y las 
dos reuniones preparatorias celebradas en Ginebra el 
13 de febrero y los días 28 y 29 de junio de 2004 con arreglo a 
las decisiones de la Quinta Reunión de los Estados Partes158, 

 Acogiendo con beneplácito los seminarios regionales que 
se han celebrado en diferentes partes del mundo durante 2003 y 
2004, que han contribuido al intercambio de información, 
experiencias y mejores prácticas en las actividades relativas a 
las minas, así como a los preparativos para la Primera 
Conferencia de Examen, y recordando los esfuerzos por 
aumentar la cooperación en el contexto regional y promover 
sinergias entre diferentes regiones, 

 Observando con interés que se reconoce cada vez más la 
necesidad de integrar las actividades relativas a las minas en los 
programas y las estrategias nacionales de desarrollo y, a ese 
respecto, celebrando las novedades registradas con 
posterioridad a la Quinta Reunión de los Estados Partes, 
incluida la reunión entre el Presidente de la Quinta Reunión de 
los Estados Partes y el Presidente del Banco Mundial celebrada 
el 20 de septiembre de 2004, que contribuyó a la posible 
asociación entre la comunidad que se dedica a actividades 
relativas a las minas y el Banco Mundial, 

 Observando con satisfacción el aumento del número de 
Estados que han ratificado la Convención o se han adherido a 
ella, gracias a lo cual el número total de Estados que han 
aceptado oficialmente las obligaciones estipuladas en la 
Convención asciende a ciento cuarenta y tres, 

 Poniendo de relieve la conveniencia de lograr la adhesión 
de todos los Estados a la Convención y decidida a trabajar con 
denuedo para lograr su universalización, 

 Observando con pesar que las minas antipersonal 
continúan utilizándose en conflictos en el mundo entero, lo cual 
ocasiona sufrimientos humanos y dificulta el desarrollo después 
de los conflictos, 

_______________ 
153 Véase APLC/MSP.1/1999/1. 
154 Véase APLC/MSP.2/2000/1. 
155 Véase APLC/MSP.3/2001/1. 
156 Véase APLC/MSP.4/2002/1. 
157 Véase APLC/MSP.5/2003/5. 
158 Ibíd., parte I, secc. E. 
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 1. Invita a todos los Estados que no han firmado la 
Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, 
producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su 
destrucción152 a adherirse a ella sin demora; 

 2. Insta a todos los Estados que han firmado la 
Convención pero que no la han ratificado a ratificarla sin 
demora; 

 3. Destaca la importancia de lograr la aplicación plena 
y efectiva de la Convención, así como su pleno cumplimiento; 

 4. Insta a todos los Estados partes a que proporcionen 
al Secretario General información completa y oportuna, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 
Convención, con objeto de fomentar la transparencia y el 
cumplimiento de la Convención; 

 5. Invita a todos los Estados que no hayan ratificado la 
Convención o que no se hayan adherido a ella a que 
proporcionen información, a título voluntario, para dar mayor 
eficacia a las iniciativas mundiales relativas a las minas; 

 6. Reitera su exhortación a todos los Estados y a las 
demás partes interesadas para que colaboren en la promoción, el 
apoyo y el mejoramiento de la atención, la rehabilitación y la 
reintegración social y económica de las víctimas de las minas, 
de los programas de información sobre el peligro de las minas, 
de la remoción de las minas antipersonal y de sus 
acumulaciones en todo el mundo y de la garantía de su 
destrucción; 

 7. Invita y alienta a todos los Estados interesados, a las 
Naciones Unidas, a otras organizaciones o instituciones 
internacionales competentes, a las organizaciones regionales, al 
Comité Internacional de la Cruz Roja y a las organizaciones no 
gubernamentales competentes a asistir a la Primera Conferencia 
de Examen al más alto nivel posible y, en espera de que se 
adopte una decisión en la Primera Conferencia de Examen, a 
mantener el alto nivel de participación en las reuniones de los 
Estados partes que se celebren posteriormente, así como su 
programa de trabajo entre períodos de sesiones; 

 8. Pide al Secretario General que emprenda los 
preparativos necesarios para convocar la próxima reunión de los 
Estados partes, en espera de la decisión que se adopte en la 
Primera Conferencia de Examen, y que invite a los Estados que 
no son partes en la Convención, así como a las Naciones 
Unidas, otras organizaciones o instituciones internacionales 
competentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional 
de la Cruz Roja y las organizaciones no gubernamentales 
competentes, a asistir a la reunión en calidad de observadores; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Aplicación de 
la Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonal y sobre su destrucción”. 

RESOLUCIÓN 59/85 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),159 en votación registrada 
de 171 votos contra 4 y 8 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-
Leste, Togo, Tonga, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Francia, Palau, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 Abstenciones:  Bhután, España, Federación de Rusia, India, Islas Marshall, 
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Pakistán 
 
 

59/85. Hemisferio Sur y áreas adyacentes libres de armas 
nucleares 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 51/45 B, de 10 de diciembre 
de 1996, 52/38 N, de 9 de diciembre de 1997, 53/77 Q, de 4 de 
diciembre de 1998, 54/54 L, de 1° de diciembre de 1999, 
55/33 I, de 20 de noviembre de 2000, 56/24 G, de 29 de 

_______________ 
159 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Angola, Argentina, Bahamas, Belice, 
Benin, Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, 
El Salvador, Ghana, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Indonesia, Jamaica, Kirguistán, Liberia, México, Mongolia, Nicaragua, 
Nigeria, Nueva Zelandia, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
República Centroafricana, República Unida de Tanzanía, Samoa, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Sudáfrica, Tailandia, Uganda, Uruguay, Venezuela 
(República Bolivariana de), Yemen, Zambia y Zimbabwe. 
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noviembre de 2001, 57/73, de 22 de noviembre de 2002, y 
58/49, de 3 de diciembre de 2003, 

 Recordando también la aprobación por la Comisión de 
Desarme, en su período de sesiones sustantivo de 1999, de un 
texto titulado “Creación de zonas libres de armas nucleares 
conforme a arreglos libremente concertados entre los Estados de 
la región de que se trate”160, 

 Decidida a procurar la eliminación total de las armas 
nucleares, 

 Decidida también a seguir contribuyendo a la prevención 
de la proliferación de las armas nucleares en todos sus aspectos 
y al proceso de desarme general y completo bajo un control 
internacional estricto y eficaz, en particular en materia de armas 
nucleares y otras armas de destrucción en masa, con miras a 
fortalecer la paz y la seguridad internacionales, de conformidad 
con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

 Recordando las disposiciones sobre las zonas libres de 
armas nucleares que figuran en el Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General161, 
primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

 Destacando la importancia de los Tratados de 
Tlatelolco162, Rarotonga163, Bangkok164 y Pelindaba165, por los 
que se crean zonas libres de armas nucleares, así como del 
Tratado Antártico166, a los fines de, entre otras cosas, alcanzar el 
objetivo de un mundo totalmente libre de armas nucleares, 

 Subrayando el valor de que aumente la cooperación entre 
los miembros de los tratados sobre zonas libres de armas 
nucleares mediante mecanismos tales como reuniones conjuntas 
de los Estados partes, signatarios y observadores de esos 
tratados, 

 Acogiendo con beneplácito el anuncio de que se prevé 
organizar en México en 2005 una conferencia internacional de 
los Estados partes signatarios de los tratados sobre zonas libres 
de armas nucleares, en apoyo de los objetivos comunes 
establecidos en esos tratados, 

 Recordando los principios y normas aplicables del 
derecho internacional referentes a la libertad de la alta mar y al 

_______________ 
160 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/54/42), anexo I. 
161 Resolución S-10/2. 
162 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 634, No. 9068. 
163 Véase Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 10: 1985 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.86.IX.7), 
apéndice VII. 
164 Tratado sobre el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en 
Asia sudoriental. 
165 A/50/426, anexo. 
166 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 402, No. 5778. 

derecho de paso por el espacio marítimo, incluidos los 
consagrados en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar167, 

 1. Acoge con beneplácito el hecho de que el Tratado 
Antártico166 y los Tratados de Tlatelolco162, Rarotonga163, 
Bangkok164 y Pelindaba165 sigan contribuyendo a liberar de 
armas nucleares al hemisferio Sur y las áreas adyacentes a que 
se refieren esos tratados; 

 2. Acoge con beneplácito también la ratificación por 
todos los signatarios iniciales del Tratado de Rarotonga y 
exhorta a los Estados que proceda a que se adhieran al tratado y 
a sus protocolos; 

 3. Acoge con beneplácito además los esfuerzos 
encaminados a completar el proceso de ratificación del Tratado 
de Pelindaba y exhorta a los Estados de la región que aún no lo 
hayan hecho a que firmen y ratifiquen el tratado a fin de que 
pueda entrar pronto en vigor; 

 4. Exhorta a todos los Estados interesados a que 
continúen actuando de consuno a fin de facilitar la adhesión a 
los protocolos de los tratados relativos a las zonas libres de 
armas nucleares de todos los Estados pertinentes que aún no lo 
hayan hecho; 

 5. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas para 
concertar nuevos tratados de creación de zonas libres de armas 
nucleares sobre la base de arreglos libremente acordados entre 
los Estados de las regiones correspondientes, y pide a todos los 
Estados que examinen todas las propuestas pertinentes, 
incluidas las que figuran en las resoluciones de la Asamblea 
General sobre el establecimiento de zonas libres de armas 
nucleares en el Oriente Medio y en Asia meridional; 

 6. Afirma su convicción de que las zonas libres de 
armas nucleares cumplen un importante papel en el 
fortalecimiento del régimen de no proliferación de dichas armas 
y en la extensión de las áreas del mundo libre de armas 
nucleares y, con particular referencia a las responsabilidades de 
los Estados poseedores de armas nucleares, exhorta a todos los 
Estados a que apoyen el proceso de desarme nuclear y se 
esfuercen por lograr la eliminación total de todas las armas 
nucleares; 

 7. Exhorta a los Estados partes y signatarios de los 
Tratados de Tlatelolco, Rarotonga, Bangkok y Pelindaba a que, 
con el fin de lograr los objetivos comunes previstos en tales 
tratados y de promover la condición de zona libre de armas 

_______________ 
167 Véase El Derecho del Mar: textos oficiales de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, y 
del Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, 
con un índice temático y pasajes del Acta Final de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.97.V.10). 
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nucleares del hemisferio Sur y las áreas adyacentes, examinen y 
pongan en práctica nuevos medios de cooperación entre ellos y 
los órganos creados en virtud de esos tratados; 

 8. Acoge con beneplácito los vigorosos esfuerzos que 
están haciendo los Estados partes y signatarios de esos tratados 
a fin de promover sus objetivos comunes, y alienta a las 
autoridades competentes encargadas de los tratados relativos a 
la creación de zonas libres de armas nucleares a prestar 
asistencia a los Estados partes y signatarios de esos tratados para 
facilitar el logro de esos objetivos; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Hemisferio 
Sur y áreas adyacentes libres de armas nucleares”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/86 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)168 
 
 

59/86. El tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras 
en todos sus aspectos 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 56/24 V, de 24 de diciembre 
de 2001, 57/72, de 22 de noviembre de 2002, y 58/241, de 23 de 
diciembre de 2003, 

 Poniendo de relieve la importancia de lograr la ejecución 
pronta y total del Programa de Acción para prevenir, combatir y 
eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos 
sus aspectos, aprobado por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en 
Todos sus Aspectos169, 

_______________ 
168 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Alemania, Andorra, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, 
Belice, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina 
Faso, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, Chipre, Colombia, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, El Salvador, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, 
Japón, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Letonia, Liberia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Marruecos, México, Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Países Bajos, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, 
República Checa, República de Moldova, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Serbia 
y Montenegro, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, 
Suriname, Tailandia, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela 
(República Bolivariana de), Zambia y Zimbabwe. 
169  Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, 
Nueva York, 9 a 20 de julio de 2001 (A/CONF.192/15 y Corr.1), cap. IV, 
párr. 24. 

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos desplegados por 
los Estados Miembros para presentar, a título voluntario, 
informes nacionales sobre la ejecución del Programa de Acción, 

 Observando con satisfacción los esfuerzos regionales y 
subregionales que se están desplegando en apoyo de la 
ejecución del Programa de Acción y encomiando los avances 
que se han hecho a ese respecto, 

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre la 
aplicación de la resolución 58/241170, 

 Acogiendo con satisfacción la convocación del Grupo de 
Trabajo de composición abierta encargado de negociar un 
instrumento internacional que permita a los Estados identificar y 
localizar, de forma oportuna y fidedigna, armas pequeñas y 
armas ligeras ilícitas, que celebró su primer período de sesiones 
sustantivo de dos semanas de duración en Nueva York, del 14 al 
25 de junio de 2004, 

 Acogiendo con satisfacción también las amplias consultas 
mantenidas por el Secretario General con todos los Estados 
Miembros, las organizaciones regionales y subregionales, los 
organismos internacionales y los expertos en la materia 
interesados sobre la adopción de nuevas medidas destinadas a 
intensificar la cooperación internacional para prevenir, combatir 
y eliminar la intermediación ilícita en el comercio de armas 
pequeñas y armas ligeras, y tomando conocimiento del informe 
del Secretario General a ese respecto170, 

 1. Decide que, por un período de dos semanas entre el 
26 de junio y el 7 de julio de 2006, se celebre en Nueva York la 
conferencia de las Naciones Unidas para examinar los 
progresos alcanzados en la ejecución del Programa de Acción 
para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos169; 

 2. Decide también que el comité preparatorio de la 
conferencia celebre en Nueva York un período de sesiones de 
dos semanas de duración, del 9 al 20 de enero de 2006, y reitera 
que, de ser necesario, podrá celebrarse un período de sesiones 
más, de dos semanas de duración como máximo; 

 3. Decide además que la segunda reunión bienal de los 
Estados, según lo estipulado en el Programa de Acción, para 
examinar la ejecución del Programa de Acción en los planos 
nacional, regional y mundial se celebre en Nueva York del 11 al 
15 de julio de 2005; 

 4. Expresa su reconocimiento al Presidente del Grupo 
de Trabajo de composición abierta encargado de negociar un 
instrumento internacional que permita a los Estados identificar y 
localizar, de forma oportuna y fidedigna, armas pequeñas y 
armas ligeras ilícitas, por los esfuerzos realizados, alienta a las 

_______________ 
170 A/59/181. 
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delegaciones a seguir participando activamente en los restantes 
períodos de sesiones del Grupo de Trabajo de composición 
abierta y destaca la importancia de hacer todo lo posible para 
que el Grupo de Trabajo de composición abierta logre 
resultados positivos; 

 5. Pide al Secretario General que, a la vez que recaba 
las opiniones de los Estados, siga celebrando amplias 
consultas, dentro de los límites de los recursos financieros 
disponibles, con todos los Estados Miembros y las 
organizaciones regionales y subregionales interesadas sobre la 
adopción de nuevas medidas destinadas a intensificar la 
cooperación internacional para prevenir, combatir y eliminar 
la intermediación ilícita en el comercio de armas pequeñas y 
armas ligeras con miras a establecer, después de la conferencia 
de examen de 2006 y a más tardar en 2007, y después de la 
conclusión de la labor del Grupo de Trabajo, un grupo de 
expertos gubernamentales, nombrados por él sobre la base de 
una representación geográfica equitativa, para que examine 
nuevas medidas encaminadas a intensificar la cooperación 
internacional para prevenir, combatir y eliminar la 
intermediación ilícita en el comercio de armas pequeñas y 
armas ligeras, y pide al Secretario General que le informe en 
su sexagésimo período de sesiones sobre el resultado de sus 
consultas; 

 6. Reafirma la importancia de los esfuerzos regionales 
y subregionales que se están desplegando en apoyo de la 
ejecución del Programa de Acción, e invita a todos los Estados 
Miembros que aún no lo hayan hecho a examinar la posibilidad 
de elaborar y adoptar medidas regionales y subregionales, según 
proceda, para combatir el tráfico ilícito de armas pequeñas y 
armas ligeras en todos sus aspectos; 

 7. Sigue alentando todas las iniciativas encaminadas a 
movilizar recursos y conocimientos para promover la ejecución 
del Programa de Acción y prestar asistencia a los Estados a ese 
respecto; 

 8. Pide al Secretario General que siga recopilando y 
distribuyendo los datos y la información que proporcionen 
los Estados a título voluntario, incluidos los informes 
nacionales, sobre la ejecución del Programa de Acción por 
esos Estados, y alienta a los Estados Miembros a que 
presenten esos informes; 

 9. Pide también al Secretario General que le informe, 
en su sexagésimo período de sesiones, sobre la aplicación de la 
presente resolución, indicando cualquier posible resultado de la 
labor del Grupo de Trabajo de composición abierta; 

 10. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Tráfico ilícito 
de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos”. 

RESOLUCIÓN 59/87 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)171 
 
 

59/87. Medidas de fomento de la confianza en los planos 
regional y subregional 

 La Asamblea General, 

 Guiada por los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando su resolución 58/43, de 8 de diciembre de 
2003, 

 Recordando también su resolución 57/337, de 3 de julio 
de 2003, titulada “Prevención de conflictos armados”, en la que 
hizo un llamamiento a los Estados Miembros para que 
arreglaran sus controversias por medios pacíficos según lo 
enunciado en el Capítulo VI de la Carta, con arreglo a, entre 
otras cosas, cualquier procedimiento que hubieran adoptado las 
partes, 

 Recordando además las resoluciones y directrices 
aprobadas por consenso por la Asamblea General y la Comisión 
de Desarme relativas a las medidas de fomento de la confianza 
y su aplicación en los planos mundial, regional y subregional, 

 Considerando la importancia y la eficacia de las medidas 
de fomento de la confianza adoptadas por iniciativa de todos los 
Estados interesados y con su acuerdo, y teniendo en cuenta las 
características propias de cada región, en vista de que esas 
medidas pueden contribuir a la estabilidad regional, 

 Convencida de que los recursos liberados por el desarme, 
incluido el desarme regional, pueden destinarse al desarrollo 
económico y social y a la protección del medio ambiente en 
beneficio de todos los pueblos, en particular los de los países en 
desarrollo, 

 Reconociendo la necesidad de un diálogo constructivo 
entre los Estados interesados a fin de evitar el conflicto, 

 Acogiendo con beneplácito los procesos de paz que ya 
han iniciado algunos Estados interesados para resolver sus 
controversias por medios pacíficos, en forma bilateral o con la 
mediación, entre otros, de terceras partes, de organizaciones 
regionales o de las Naciones Unidas, 

 Reconociendo que los Estados de algunas regiones ya han 
emprendido iniciativas con miras a la adopción de medidas 
bilaterales, subregionales y regionales de fomento de la 
confianza en las esferas política y militar, incluidos el control de 

_______________ 
171 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Liberia y Pakistán. 
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armamentos y el desarme, y señalando que esas medidas de 
fomento de la confianza han mejorado la paz y la seguridad en 
esas regiones y contribuido al progreso en la situación 
socioeconómica de sus poblaciones, 

 Preocupada por el hecho de que la continuación de las 
controversias entre los Estados, particularmente cuando no 
existe un mecanismo eficaz para resolverlas por medios 
pacíficos, puede contribuir a la carrera de armamentos y poner 
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y las iniciativas de la comunidad internacional 
encaminadas a promover el control de armamentos y el 
desarme, 

 1. Exhorta a los Estados Miembros a abstenerse de 
recurrir al uso o a la amenaza de uso de la fuerza, de 
conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

 2. Reafirma su adhesión al principio del arreglo 
pacífico de controversias enunciado en el Capítulo VI de la 
Carta, y en particular su Artículo 33, que dispone que las partes 
les busquen solución mediante la negociación, la investigación, 
la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el 
recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios 
pacíficos de su elección; 

 3. Reafirma los medios y métodos relativos a las 
medidas de fomento de la confianza y de la seguridad 
enunciados en el informe de la Comisión de Desarme sobre su 
período de sesiones de 1993172; 

 4. Exhorta a los Estados Miembros a aplicar esos 
medios y métodos mediante consultas y un diálogo sostenidos 
procurando, al mismo tiempo, no adoptar medidas que puedan 
dificultar o perjudicar dicho diálogo; 

 5. Insta a los Estados a cumplir estrictamente todos los 
acuerdos bilaterales, regionales e internacionales, incluidos los 
de control de armamentos y de desarme, en que sean partes; 

 6. Destaca que el objetivo de las medidas de fomento 
de la confianza debería consistir en contribuir al fortalecimiento 
de la paz y la seguridad internacionales y debería estar en 
conformidad con el principio de la seguridad sin menoscabo al 
nivel más bajo posible de armamentos; 

 7. Alienta la promoción de medidas bilaterales y 
regionales de fomento de la confianza, con el consentimiento y 
la participación de las partes interesadas, para evitar los 
conflictos e impedir el estallido indeseado y accidental de 
hostilidades; 

_______________ 
172 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/48/42), anexo II, 
secc. III.A. 

 8. Pide al Secretario General que le presente un 
informe, en su sexagésimo período de sesiones, con las 
opiniones de los Estados Miembros sobre las medidas de 
fomento de la confianza en los planos regional y subregional; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Medidas de 
fomento de la confianza en los planos regional y subregional”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/88 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),173 en votación registrada 
de 178 votos contra uno y una abstención, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República de Moldova, 
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  India 
 Abstención:  Bhután 
 
 

59/88. Control de las armas convencionales en los planos 
regional y subregional 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 48/75 J, de 16 de diciembre 
de 1993, 49/75 O, de 15 de diciembre de 1994, 50/70 L, de 

_______________ 
173 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Bangladesh, Belarús, 
España, ex República Yugoslava de Macedonia, Italia, Liberia, Nepal, 
Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú y Ucrania. 
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12 de diciembre de 1995, 51/45 Q, de 10 de diciembre de 1996, 
52/38 Q, de 9 de diciembre de 1997, 53/77 P, de 4 de diciembre 
de 1998, 54/54 M, de 1° de diciembre de 1999, 55/33 P, de 
20 de noviembre de 2000, 56/24 I, de 29 de noviembre de 2001, 
57/77, de 22 de noviembre de 2002, y 58/39, de 8 de diciembre 
de 2003, 

 Reconociendo la función decisiva que desempeña el 
control de las armas convencionales en la promoción de la paz y 
la seguridad regionales e internacionales, 

 Convencida de que el control de las armas convencionales 
debe realizarse principalmente en los contextos regional y 
subregional, ya que la mayor parte de las amenazas a la paz y la 
seguridad en la era posterior a la guerra fría surgen 
principalmente entre Estados de la misma región o subregión, 

 Consciente de que el mantenimiento de un equilibrio de la 
capacidad de defensa de los Estados al nivel más bajo posible 
de armamentos contribuiría a la paz y la estabilidad y debería 
ser uno de los principales objetivos del control de las armas 
convencionales, 

 Deseosa de promover acuerdos que fortalezcan la paz y la 
seguridad regionales al nivel más bajo posible de armamentos y 
fuerzas militares, 

 Observando con particular interés las iniciativas tomadas 
al respecto en distintas regiones del mundo, en especial la 
iniciación de consultas entre varios países de América Latina y 
las propuestas relativas al control de las armas convencionales 
en la región del Asia meridional, y reconociendo en este 
contexto la pertinencia y la utilidad del Tratado sobre las fuerzas 
armadas convencionales en Europa174 , piedra angular de la 
seguridad europea, 

 Estimando que los Estados de importancia militar y los 
dotados de mayor capacidad militar tienen una responsabilidad 
especial en la promoción de esos acuerdos en bien de la 
seguridad regional, 

 Estimando también que un objetivo importante del control 
de las armas convencionales en las regiones donde hay tensión 
debería ser prevenir la posibilidad de ataques militares por 
sorpresa y evitar la agresión, 

 1. Decide examinar con carácter urgente las cuestiones 
relativas al control de las armas convencionales en los planos 
regional y subregional; 

 2. Pide a la Conferencia de Desarme que estudie la 
posibilidad de formular principios que puedan servir de marco 
para acuerdos regionales sobre el control de las armas 

_______________ 
174 CD/1064. 

convencionales, y espera con sumo interés que la Conferencia 
presente un informe sobre la cuestión; 

 3. Pide al Secretario General que, entre tanto, recabe 
las opiniones de los Estados Miembros sobre la cuestión y le 
presente un informe en su sexagésimo período de sesiones; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Control de 
las armas convencionales en los planos regional y 
subregional”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/89 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)175 
 
 

59/89. Desarme regional 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 45/58 P, de 4 de diciembre 
de 1990, 46/36 I, de 6 de diciembre de 1991, 47/52 J, de 9 de 
diciembre de 1992, 48/75 I, de 16 de diciembre de 1993, 
49/75 N, de 15 de diciembre de 1994, 50/70 K, de 12 de 
diciembre de 1995, 51/45 K, de 10 de diciembre de 1996, 
52/38 P, de 9 de diciembre de 1997, 53/77 O, de 4 de diciembre 
de 1998, 54/54 N, de 1° de diciembre de 1999, 55/33 O, de 
20 de noviembre de 2000, 56/24 H, de 29 de noviembre de 
2001, 57/76, de 22 de noviembre de 2002, y 58/38, de 8 de 
diciembre de 2003, relativas al desarme regional, 

 Estimando que los esfuerzos de la comunidad 
internacional por alcanzar el ideal del desarme general y 
completo están guiados por el deseo inherente al ser humano de 
disfrutar de una paz y una seguridad verdaderas, eliminar el 
peligro de la guerra y liberar recursos económicos, intelectuales 
y de otra índole para fines pacíficos, 

 Afirmando la adhesión inalterable de todos los Estados a 
los propósitos y principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas en el mantenimiento de sus relaciones 
internacionales, 

 Observando que en el décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General se adoptaron directrices 
fundamentales para avanzar hacia el desarme general y 
completo176, 

_______________ 
175 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Bangladesh, Egipto, 
Indonesia, Jordania, Nepal, Pakistán, Perú, Sri Lanka, Sudán y Turquía. 
176 Resolución S-10/2. 
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 Tomando nota de las directrices y recomendaciones 
referentes a los enfoques regionales del desarme en el contexto 
de la seguridad mundial aprobadas por la Comisión de Desarme 
en su período de sesiones sustantivo de 1993177, 

 Acogiendo con beneplácito las perspectivas de lograr 
verdaderos avances en la esfera del desarme que han surgido en 
los últimos años como resultado de las negociaciones entre las 
dos superpotencias, 

 Tomando nota de las recientes propuestas de desarme 
hechas en los planos regional y subregional, 

 Reconociendo la importancia de las medidas de fomento 
de la confianza para la paz y la seguridad regionales e 
internacionales, 

 Convencida de que los esfuerzos de los países por 
promover el desarme regional, habida cuenta de las 
características particulares de cada región y de conformidad con 
el principio de la seguridad sin menoscabo al nivel más bajo 
posible de armamentos, afianzarían la seguridad de todos los 
Estados y, en consecuencia, contribuirían a la paz y la seguridad 
internacionales al reducir el riesgo de conflictos regionales, 

 1. Destaca que se necesita desplegar esfuerzos 
sostenidos, en el marco de la Conferencia de Desarme y con los 
auspicios de las Naciones Unidas, a fin de lograr avances en 
toda la gama de las cuestiones de desarme; 

 2. Afirma que el enfoque mundial y los enfoques 
regionales del desarme son complementarios, por lo que deben 
aplicarse simultáneamente a fin de fomentar la paz y la 
seguridad regionales e internacionales; 

 3. Exhorta a los Estados a que, siempre que sea 
posible, concierten acuerdos sobre la no proliferación de las 
armas nucleares, el desarme y medidas de fomento de la 
confianza en los planos regional y subregional; 

 4. Acoge con beneplácito las iniciativas en pro del 
desarme, la no proliferación de las armas nucleares y la 
seguridad adoptadas por algunos países en los planos regional y 
subregional; 

 5. Apoya y alienta las iniciativas que tienen por 
objeto promover medidas de fomento de la confianza en los 
planos regional y subregional con el fin de aliviar las 
tensiones regionales y promover medidas de desarme y no 
proliferación de las armas nucleares en los planos regional y 
subregional; 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Desarme 
regional”. 

_______________ 
177 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/48/42), anexo II. 

RESOLUCIÓN 59/90 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)178 
 
 

59/90. Prevención de la transferencia ilícita y el empleo no 
autorizado de sistemas portátiles de defensa 
antiaérea y del acceso no autorizado a esos sistemas 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 58/42 y 58/54, de 8 de 
diciembre de 2003, y 58/241, de 23 de diciembre de 2003, 

 Reconociendo que el desarme, el control de armamentos y 
la no proliferación son indispensables para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, 

 Reconociendo también el tráfico autorizado de sistemas 
portátiles de defensa antiaérea entre los gobiernos y el derecho 
de éstos de poseer esas armas en bien de la seguridad nacional, 

 Reconociendo además la amenaza que entrañan para la 
aviación civil, el mantenimiento de la paz, la gestión de las 
crisis y la seguridad la transferencia ilícita y el empleo no 
autorizado de sistemas portátiles de defensa antiaérea y el 
acceso no autorizado a esos sistemas, 

 Teniendo presente que los sistemas portátiles de defensa 
antiaérea se pueden transportar, ocultar, emplear y, en ciertas 
circunstancias, obtener fácilmente, 

 Reconociendo que el control eficaz de los sistemas 
portátiles de defensa antiaérea adquiere especial importancia en 
circunstancias en que se ha intensificado la lucha internacional 
contra el terrorismo mundial, 

 Convencida de la importancia de un control nacional 
eficaz de las transferencias de sistemas portátiles de defensa 
antiaérea y de la gestión eficaz y en condiciones de seguridad de 
las existencias de esas armas, 

 Expresando su satisfacción por las iniciativas que se están 
tomando actualmente en diversos foros internacionales y 
regionales a fin de reforzar la seguridad del transporte y mejorar 
la gestión de las existencias de sistemas portátiles de defensa 
antiaérea para impedir la transferencia ilícita y el empleo no 

_______________ 
178 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Angola, Argentina, 
Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, 
Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Croacia, Dinamarca, Djibouti, El Salvador, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, 
Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islas Salomón, Israel, Italia, Japón, 
Kazajstán, Kenya, Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malta, Nauru, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Checa, Rumania, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Suecia, Suiza, Tailandia, Timor-Leste, 
Tonga, Turquía, Tuvalu y Zambia. 
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autorizado de esas armas, así como el acceso no autorizado a 
ellas, 

 Teniendo presente que en el tráfico de sistemas portátiles 
de defensa antiaérea son importantes el intercambio de 
información y la transparencia para fortalecer la confianza y la 
seguridad entre los Estados e impedir el tráfico ilícito de esas 
armas o el acceso no autorizado a ellas, 

 1. Destaca la importancia de la aplicación cabal del 
Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, 
aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus 
Aspectos179; 

 2. Insta a los Estados Miembros a que apoyen las 
actividades actualmente en curso a nivel internacional, regional 
y nacional para combatir e impedir la transferencia ilícita y el 
empleo no autorizado de sistemas portátiles de defensa 
antiaérea, así como el acceso no autorizado a esas armas; 

 3. Destaca la importancia de que se establezcan a nivel 
nacional controles eficaces y amplios de la fabricación, el 
almacenamiento y la transferencia de sistemas portátiles de 
defensa antiaérea y la intermediación en su comercio a fin de 
impedir el tráfico ilícito y el empleo no autorizado de esas 
armas, así como el acceso no autorizado a ellas; 

 4. Alienta a los Estados Miembros a que aprueben 
leyes, reglamentaciones, procedimientos y prácticas de gestión 
de existencias de armamentos o mejoren las que están 
actualmente en vigor para controlar eficazmente el acceso a los 
sistemas portátiles de defensa antiaérea y la transferencia de 
esos sistemas a fin de impedir la transferencia ilícita y el empleo 
no autorizado de esas armas, así como el acceso no autorizado a 
ellas; 

 5. Alienta también a los Estados Miembros a que 
aprueben leyes, reglamentaciones y procedimientos para 
prohibir la transferencia de sistemas portátiles de defensa 
antiaérea a usuarios no estatales y se aseguren de que esas armas 
se exportan únicamente a gobiernos o a agentes autorizados por 
ellos; 

 6. Alienta las iniciativas tendientes a intercambiar 
información y a movilizar recursos y conocimientos técnicos 
para ayudar a los Estados que lo soliciten a reforzar a nivel 
nacional los sistemas de control y las prácticas de gestión de 
existencias para impedir el acceso no autorizado a los sistemas 
portátiles de defensa antiaérea, así como su empleo y 
transferencia no autorizados, y para destruir las existencias 
redundantes u obsoletas de esas armas, según proceda; 

_______________ 
179  Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, 
Nueva York, 9 a 20 de julio de 2001 (A/CONF.192/15 y Corr.1), cap. IV, 
párr. 24. 

 7. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones un tema titulado “Prevención 
de la transferencia ilícita y el empleo no autorizado de sistemas 
portátiles de defensa antiaérea y del acceso no autorizado a esos 
sistemas”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/91 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90),180 en votación registrada de 
161 votos contra 2 y 15 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Dominica, 
Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos 
de América, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, 
Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, 
Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Liberia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, República de 
Corea, República de Moldova, República Dominicana, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 

_______________ 
180 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Angola, Argentina, 
Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Belarús, Bélgica, Benin, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, 
Chile, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Letonia, Liberia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malta, Marruecos, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, 
República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Sudáfrica, Suecia, Suiza, Suriname, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de) y Zambia. 
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Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Egipto, Irán (República Islámica del) 
 Abstenciones:  Argelia, Bahrein, Bangladesh, Brasil, Cuba, Djibouti, 
Emiratos Árabes Unidos, India, Indonesia, Malasia, Mauricio, México, Pakistán, 
República Árabe Siria, Yemen 
 
 

59/91. Código de Conducta de La Haya sobre la 
Proliferación de Misiles Balísticos 

 La Asamblea General, 

 Preocupada por los problemas de seguridad regional y 
mundial cada vez mayores que causa, entre otras cosas, la 
constante proliferación de misiles balísticos capaces de 
transportar armas de destrucción en masa, 

 Teniendo presentes los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas y su función y responsabilidades en la esfera 
de la paz y la seguridad internacionales de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Destacando la importancia, como contribución a la paz y 
la seguridad internacionales, de los esfuerzos regionales e 
internacionales por prevenir y reducir de manera amplia la 
proliferación de sistemas de misiles balísticos capaces de 
transportar armas de destrucción en masa, 

 Convencida de que el Código de Conducta de La Haya 
sobre la Proliferación de Misiles Balísticos 181  contribuirá a 
aumentar la transparencia y la confianza entre los Estados, 

 Confirmando su adhesión a la Declaración sobre la 
cooperación internacional en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre en beneficio e interés de todos los Estados, 
teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo, que figura en el anexo de su resolución 51/122, de 
13 de diciembre de 1996, 

 Reconociendo que los Estados no deben verse excluidos 
del aprovechamiento de los beneficios del espacio con fines 
pacíficos, sino que, al obtener esos beneficios y llevar adelante 
la cooperación conexa, deben evitar contribuir a la proliferación 
de misiles balísticos capaces de transportar armas de 
destrucción en masa, 

 Consciente de la necesidad de combatir la proliferación de 
armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores, 

 1. Celebra que se haya aprobado el Código de 
Conducta de La Haya sobre la Proliferación de Misiles 
Balísticos el 25 de noviembre de 2002 en La Haya181 como 
medida práctica contra la proliferación de armas de destrucción 
en masa y sus sistemas vectores; 

 2. Observa con satisfacción que ciento diecisiete 
Estados ya se han suscrito al Código de Conducta; 

_______________ 
181 A/57/724, apéndice. 

 3. Invita a todos los Estados que aún no se hayan 
suscrito al Código de Conducta a hacer lo propio; 

 4. Alienta la exploración de nuevas formas de afrontar 
efectivamente el problema de la proliferación de misiles 
balísticos capaces de transportar armas de destrucción en masa; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones un tema titulado “Código de 
Conducta de La Haya sobre la Proliferación de Misiles 
Balísticos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/92 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)182 
 
 

59/92. Información sobre medidas de fomento de la 
confianza en la esfera de las armas convencionales 

 La Asamblea General, 

 Guiada por los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Teniendo presente la contribución que hacen al 
mejoramiento de la situación global de la paz y la seguridad 
internacionales las medidas de fomento de la confianza en la 
esfera de las armas convencionales adoptadas por iniciativa de 
los Estados interesados y con su acuerdo, 

 Convencida de que la relación entre la elaboración de 
medidas de fomento de la confianza en la esfera de las armas 
convencionales y el entorno de la seguridad internacional 
también pueden reforzarse mutuamente, 

 Considerando el importante papel que también pueden 
desempeñar las medidas de fomento de la confianza en la esfera 

_______________ 
182 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado 
en la Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, 
Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Kenya, Letonia, 
Liberia, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Malta, 
México, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Palau, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, 
República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Singapur, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de) 
y Zambia. 



II.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 

152 

de las armas convencionales en la creación de condiciones 
favorables para el progreso en la esfera del desarme, 

 Reconociendo que el intercambio de información sobre 
medidas de fomento de la confianza en la esfera de las armas 
convencionales contribuye al entendimiento y la confianza 
mutuos entre los Estados Miembros, 

 1. Acoge con beneplácito todas las medidas de 
fomento de la confianza en la esfera de las armas 
convencionales ya adoptadas por los Estados Miembros, así 
como la información proporcionada voluntariamente sobre tales 
medidas; 

 2. Alienta a los Estados Miembros a continuar 
adoptando medidas de fomento de la confianza en la esfera de 
las armas convencionales y a proporcionar información en tal 
sentido; 

 3. Alienta también a los Estados Miembros a iniciar un 
diálogo sobre medidas de fomento de la confianza en la esfera 
de las armas convencionales; 

 4. Pide al Secretario General que establezca, con el 
apoyo financiero de los Estados que estén en condiciones de 
brindarlo, una base de datos electrónica con información 
proporcionada por los Estados Miembros y que les preste 
asistencia, si la solicitan, en la organización de seminarios, 
cursos y talleres destinados a afianzar el conocimiento de las 
novedades en esa esfera; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones un tema titulado “Información 
sobre medidas de fomento de la confianza en la esfera de las 
armas convencionales”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/93 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)183 
 
 

59/93. Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación 
para el desarme y la no proliferación 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 55/33 E, de 20 de 
noviembre de 2000, y 57/60, de 22 de noviembre de 2002, 

_______________ 
183  El proyecto de resolución recomendado en el informe fue 
patrocinado en la Comisión por los países siguientes: Argentina, 
Australia, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, Egipto, Estonia, 
Francia, Hungría, India, Indonesia, Japón, Kazajstán, Malasia, México, 
Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Senegal, Sierra Leona, Sudáfrica, Suecia, 
Tailandia, Ucrania y Zambia. 

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario 
General sobre la educación para el desarme y la no 
proliferación184, en el que el Secretario General informó acerca 
de la aplicación de las recomendaciones que figuraban en el 
estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para el 
desarme y la no proliferación185, 

 Deseosa de destacar la urgente necesidad de promover 
actividades internacionales concertadas a favor del desarme y la 
no proliferación, en particular en el ámbito del desarme y la no 
proliferación nucleares, con el propósito de fortalecer la 
seguridad internacional y fomentar el desarrollo económico y 
social sostenible, 

 Consciente de la necesidad de combatir los efectos 
negativos de las culturas de la violencia y el falso 
sentimiento de seguridad ante los peligros actuales en esta 
esfera mediante programas de educación y capacitación a 
largo plazo, 

 Convencida todavía de que nunca ha sido más necesaria 
la educación para el desarme y la no proliferación, 
especialmente con respecto al tema de las armas de 
destrucción en masa, pero también en relación con las armas 
pequeñas y las armas ligeras, el terrorismo y otros obstáculos 
para la seguridad internacional y el proceso de desarme, así 
como con respecto a la importancia de aplicar las 
recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas, 

 Reconociendo la importancia del papel de la sociedad 
civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, en la 
promoción de la educación para el desarme y la no 
proliferación, 

 1. Expresa su reconocimiento a los Estados 
Miembros, las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales y regionales, la sociedad civil y las 
organizaciones no gubernamentales, que, dentro de sus 
ámbitos de competencia, han aplicado las recomendaciones 
del estudio de las Naciones Unidas185, como se indica en el 
informe del Secretario General en el que se examina la 
aplicación de las recomendaciones184; 

 2. Transmite nuevamente esas recomendaciones a los 
Estados Miembros, las Naciones Unidas y otras 
organizaciones internacionales y regionales, la sociedad civil y 
las organizaciones no gubernamentales, y los alienta a que 
informen al Secretario General de las medidas que hayan 
tomado para aplicarlas; 

 3. Pide al Secretario General que prepare un informe 
en el que se examinen los resultados de la aplicación de las 
recomendaciones y nuevas posibilidades de promover la 
educación para el desarme y la no proliferación, y que lo 

_______________ 
184 A/59/178 y Add.1. 
185 A/57/124. 
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presente a la Asamblea General en su sexagésimo primer 
período de sesiones; 

 4. Pide también al Secretario General que aproveche 
al máximo los medios electrónicos para difundir, en el mayor 
número posible de idiomas oficiales, información relacionada 
con ese informe y cualquier otra información que el 
Departamento de Asuntos de Desarme vaya reuniendo sobre la 
aplicación de las recomendaciones del estudio de las Naciones 
Unidas; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones un tema titulado 
“Educación para el desarme y la no proliferación”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/94 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)186 
 
 

59/94. Reducciones bilaterales de las armas nucleares 
estratégicas y el nuevo marco estratégico 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/68, de 22 de noviembre de 
2002, 

 Observando con satisfacción la nueva relación estratégica 
entre los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, 
fundada en los principios de seguridad mutua, confianza, 
apertura, cooperación y previsibilidad, como lo afirmaron en su 
Declaración conjunta de 24 de mayo de 2002187, 

 Observando la cooperación cada vez mayor entre los 
Estados Unidos de América y la Federación de Rusia para 
enfrentar importantes amenazas para la seguridad internacional, 
evidenciada en sus actividades conjuntas relacionadas con la 
resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad, de 28 de 
abril de 2004, 

 Acogiendo con beneplácito la decisión de los dos países 
de trabajar juntos y con otras naciones y organizaciones 
internacionales para cumplir las obligaciones que les 
corresponden en virtud del artículo VI del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares188, abierto a la firma el 
1° de julio de 1968, 

 Consciente de la obligación de todas las partes en el 
Tratado de cumplir todos los compromisos contraídos en virtud 
de éste, 

_______________ 
186 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado 
en la Comisión por los Estados Unidos de América y la Federación de 
Rusia. 
187 Véase CD/1674. 
188 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, No. 10485. 

 1. Acoge con beneplácito la entrada en vigor del 
Tratado sobre las reducciones de las armas estratégicas 
ofensivas (“Tratado de Moscú”) el 1° de junio de 2003, en 
virtud del cual los Estados Unidos de América y la Federación 
de Rusia se comprometieron a reducir y limitar sus ojivas 
nucleares estratégicas a fin de que, para el 31 de diciembre de 
2012, el número total de dichas ojivas que tenga cada una de las 
partes no exceda de entre 1.700 y 2.200; 

 2. Apoya que los Estados Unidos de América y la 
Federación de Rusia sigan empeñados en cooperar en el ámbito 
de la reducción de las armas estratégicas ofensivas, incluso por 
medio de reuniones de la Comisión Bilateral de Ejecución del 
Tratado de Moscú, y en aumentar la estabilidad estratégica por 
medio de deliberaciones en los grupos de trabajo establecidos 
en el marco del Grupo Consultivo para la Seguridad 
Estratégica; 

 3. Reconoce que el Tratado de Moscú constituye un 
resultado importante de la nueva relación estratégica bilateral, 
que ayudará a establecer condiciones más favorables para 
promover activamente la seguridad y la cooperación y afianzar 
la estabilidad internacional; 

 4. Reconoce también la contribución que los Estados 
Unidos de América y la Federación de Rusia han realizado al 
desarme nuclear al reducir aproximadamente a la mitad desde el 
fin de la guerra fría las ojivas estratégicas que tenían 
desplegadas; 

 5. Reconoce además la importancia del Tratado sobre 
la reducción y limitación de las armas estratégicas ofensivas 
(START)189, que sigue vigente, y de sus disposiciones, que 
sientan las bases para asegurar la confianza, la transparencia y la 
previsibilidad de las nuevas reducciones de las armas 
estratégicas ofensivas; 

 6. Reconoce que, desde el fin de la guerra fría, los 
Estados Unidos de América han reducido el número de ojivas 
estratégicas desplegadas mencionadas en el START de más de 
10.000 a menos de 6.000 y que han eliminado también 1.032 
lanzadores de misiles balísticos intercontinentales y misiles 
balísticos que se lanzan desde submarinos, 350 bombarderos 
pesados y 28 submarinos lanzamisiles balísticos, y retirado del 
servicio estratégico otros cuatro submarinos lanzamisiles 
balísticos; 

 7. Reconoce también que, en el mismo período, la 
Federación de Rusia ha reducido el número de ojivas 
estratégicas desplegadas mencionadas en el START a menos 
de 5.000, y ha eliminado 1.250 lanzadores de misiles 
balísticos intercontinentales y de misiles balísticos que se 

_______________ 
189  Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 16: 1991 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.92.IX.1), 
apéndice II. 
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lanzan desde submarinos, 43 submarinos lanzamisiles 
balísticos y 65 bombarderos pesados; 

 8. Reconoce además la importancia de las iniciativas 
presentadas por los Presidentes de los Estados Unidos de 
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas/Federación de Rusia en 1991 y 1992, que 
representan un importante adelanto en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados Unidos de América y 
la Federación de Rusia en virtud del artículo VI del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares188; 

 9. Observa con aprobación que, desde el fin de la 
guerra fría, los Estados Unidos de América y la Federación de 
Rusia han detenido la producción de materiales fisionables para 
armas nucleares y se han comprometido a eliminar el exceso de 
materiales fisionables resultantes del desmantelamiento de 
armas que ya no son necesarias para la seguridad nacional; 

 10. Acoge con beneplácito, en ese contexto, la 
aplicación del acuerdo firmado en 1993 por los Gobiernos de 
los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia sobre 
la cooperación para deshacerse del uranio muy enriquecido 
procedente de armas nucleares, de conformidad con el cual más 
de 216 toneladas métricas excedentes de uranio muy 
enriquecido ruso se han sometido a un proceso de degradación 
para utilizarlo como combustible en reactores de potencia; y el 
hecho de que, de conformidad con el acuerdo, se tenga previsto 
degradar anualmente 30 toneladas métricas de uranio muy 
enriquecido procedente de armas nucleares desmanteladas hasta 
que se hayan procesado 500 toneladas métricas en total; 

 11. Acoge también con beneplácito la iniciativa 
independiente de los Estados Unidos de América de deshacerse 
de 174 toneladas métricas de uranio muy enriquecido 
excedentes de su programa de armas nucleares, de las cuales 50 
toneladas métricas ya se han sometido a un proceso de 
degradación para ser empleadas como combustible para 
reactores; 

 12. Apoya la continuación de los esfuerzos de los 
Estados Unidos de América y la Federación de Rusia por 
aplicar el acuerdo de 1997 sobre la cooperación en relación 
con los reactores de producción de plutonio y el acuerdo de 
2000 relativo a la gestión y la eliminación del plutonio 
declarado prescindible para fines de defensa y a la 
cooperación conexa; 

 13. Invita a los Estados Unidos de América y a la 
Federación de Rusia a mantener a los demás Estados Miembros 
de las Naciones Unidas debidamente informados de sus 
actividades de reducción de armas nucleares; 

 14. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Reducciones 
bilaterales de las armas nucleares estratégicas y el nuevo marco 
estratégico”. 

RESOLUCIÓN 59/95 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/459, párr. 90)190 
 
 

59/95. Aumento de la eficacia de los métodos de trabajo 
de la Primera Comisión 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 48/87, de 16 de diciembre 
de 1993, 49/85, de 15 de diciembre de 1994, 57/300, de 20 de 
diciembre de 2002, 58/41, de 8 de diciembre de 2003, 58/126, 
de 19 de diciembre de 2003, y 58/316, de 1° de julio de 2004, 

 Afirmando que su reglamento permite a las Comisiones 
Principales introducir mejoras de organización para aumentar 
la eficacia de sus métodos de trabajo, y observando con 
satisfacción que la Primera Comisión ya lo ha hecho, 

 Destacando que la mejora del funcionamiento de la 
Primera Comisión debe considerarse de manera integrada y 
global, a lo largo de las tres etapas existentes, a saber, el 
debate general, el debate temático o estructurado y el examen 
de los proyectos de resolución y la adopción de medidas sobre 
éstos, 

 Determinando proseguir sus esfuerzos por aumentar la 
eficiencia y eficacia de los métodos de trabajo de la Primera 
Comisión como medio de realzar la función de la Asamblea 
General en la promoción de la paz y la seguridad 
internacionales, 

 1. Invita a los Estados Miembros a examinar la 
posibilidad de establecer ciclos bienales o trienales para el 
examen de los temas del programa asignados a la Primera 
Comisión, de manera voluntaria y, en particular, cuando no 

_______________ 
190 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado 
en la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Bhután, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Camboya, Canadá, Chile, Chipre, Colombia, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Egipto, El Salvador, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kirguistán, Lesotho, 
Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Malta, Marruecos, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mongolia, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República de Corea, República Democrática del Congo, República de 
Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Suiza, Tailandia, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Viet Nam y Yemen. 
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sea necesario adoptar medidas concretas para que se apliquen 
las resoluciones pertinentes; 

 2. Invita también a los Estados Miembros a seguir 
celebrando debates interactivos que se basen en un programa y 
un formato elaborados en consultas oficiosas entre la Mesa y los 
Estados Miembros antes de cada reunión de la Primera 
Comisión; 

 3. Invita además a los Estados Miembros a presentar 
proyectos de resolución de manera más concisa, centrada y 
orientada a la adopción de medidas y, cuando sea práctico, 
examinar la posibilidad de presentar proyectos de decisión; 

 4. Recomienda que los respectivos patrocinadores de 
proyectos de resolución celebren consultas oficiosas, tanto antes 
de las reuniones de la Primera Comisión como durante éstas, en 
las que participen todos los Estados Miembros interesados a fin 
de promover las deliberaciones sobre los proyectos de 
resolución ya presentados o por presentar a la Comisión; 

 5. Alienta a los Estados Miembros que presenten 
proyectos de resolución sobre cuestiones conexas o 
complementarias a buscar elementos comunes en la redacción y 
los propósitos de esos proyectos de resolución, e invita a los 
Estados Miembros a considerar la posibilidad de agrupar esos 
textos mediante consultas con todos los patrocinadores; 

 6. Alienta también a los Estados Miembros, en 
particular aquellos que presenten un proyecto de resolución, a 
hacer un seguimiento de la resolución acordada a fin de 
contribuir al logro del objetivo de dicha resolución; 

 7. Alienta a la Primera Comisión a introducir 
exposiciones, y deliberaciones específicas, relativas a los 
informes sobre la labor de los grupos de expertos, los centros 
regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme, el 
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el 
Desarme y la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme iniciadas 
por la Comisión; 

 8. Reitera que el Secretario General, de conformidad 
con el artículo 154 del reglamento de la Asamblea General, 
tendrá a todas las comisiones, incluida la Primera Comisión, al 
corriente del presupuesto detallado de los gastos que impliquen 
todas las resoluciones y decisiones recomendadas por las 
comisiones a la Asamblea para su aprobación; 

 9. Pide a la Primera Comisión que, teniendo en cuenta 
la creciente interconexión de las cuestiones que se plantean a la 
Asamblea General, estudie las formas de establecer una 
cooperación mutua con las demás Comisiones Principales; 

 10. Decide seguir promoviendo, dentro de los límites de 
los recursos existentes, el apoyo electrónico a la labor de la 
Primera Comisión, en particular mediante los sitios web 
existentes; 

 11. Decide también examinar periódicamente la 
aplicación de la presente resolución. 

RESOLUCIÓN 59/96 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25)191 
 
 

59/96. Medidas de fomento de la confianza en el plano 
regional: actividades del Comité Consultivo 
Permanente de las Naciones Unidas encargado de 
las cuestiones de seguridad en el África central 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presentes los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas y su responsabilidad primordial de 
mantener la paz y la seguridad internacionales, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando sus resoluciones 43/78 H y 43/85, de 7 de 
diciembre de 1988, 44/21, de 15 de noviembre de 1989, 
45/58 M, de 4 de diciembre de 1990, 46/37 B, de 6 de 
diciembre de 1991, 47/53 F, de 15 de diciembre de 1992, 
48/76 A, de 16 de diciembre de 1993, 49/76 C, de 15 de 
diciembre de 1994, 50/71 B, de 12 de diciembre de 1995, 
51/46 C, de 10 de diciembre de 1996, 52/39 B, de 9 de 
diciembre de 1997, 53/78 A, de 4 de diciembre de 1998, 
54/55 A, de 1° de diciembre de 1999, 55/34 B, de 20 de 
noviembre de 2000, 56/25 A, de 29 de noviembre de 2001, 
57/88, de 22 de noviembre de 2002, y 58/65, de 8 de 
diciembre de 2003, 

 Considerando la importancia y la eficacia de las 
medidas de fomento de la confianza adoptadas por 
iniciativa de todos los Estados interesados y con su 
participación, y teniendo en cuenta las características 
propias de cada región, en vista de que esas medidas 
pueden contribuir a la estabilidad regional y a la paz y la 
seguridad internacionales, 

 Convencida de que los recursos liberados por el 
desarme, incluido el desarme regional, pueden destinarse al 
desarrollo económico y social y a la protección del medio 
ambiente en beneficio de todos los pueblos, en particular los 
de los países en desarrollo, 

 Recordando las directrices para el desarme general y 
completo aprobadas en su décimo período extraordinario de 
sesiones, primer período extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme, 

_______________ 
191 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Burundi, Camerún, Chad, Congo, 
Gabón, Guinea Ecuatorial, República Centroafricana, República 
Democrática del Congo y Rwanda. 
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 Convencida de que el desarrollo sólo puede alcanzarse 
en un clima de paz, seguridad y confianza mutua, tanto 
dentro de los Estados como entre ellos, 

 Teniendo presente que el 28 de mayo de 1992 el 
Secretario General estableció el Comité Consultivo 
Permanente de las Naciones Unidas encargado de las 
cuestiones de seguridad en el África central, cuya función es 
promover la limitación de los armamentos, el desarme, la no 
proliferación y el desarrollo en la subregión, 

 Recordando la Declaración de Brazzaville sobre la 
cooperación para la paz y la seguridad en el África central192, 
la Declaración de Bata para la promoción de la democracia, 
la paz y el desarrollo duraderos en el África central193 y la 
Declaración de Yaundé sobre la paz, la seguridad y la 
estabilidad en el África central194, 

 Teniendo presentes las resoluciones 1196 (1998) y 
1197 (1998) aprobadas por el Consejo de Seguridad los días 
16 y 18 de septiembre de 1998 respectivamente, después de 
examinar el informe del Secretario General sobre las causas 
de los conflictos y la promoción de la paz duradera y el 
desarrollo sostenible en África195, 

 Destacando la necesidad de reforzar la capacidad de 
prevención de conflictos y mantenimiento de la paz en 
África, 

 Recordando la decisión adoptada en la cuarta reunión 
ministerial del Comité Consultivo Permanente en favor del 
establecimiento en Yaundé, bajo los auspicios de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, de un centro subregional para los 
derechos humanos y la democracia en el África central, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre las medidas de fomento de la confianza en el plano 
regional, que se refiere a las actividades llevadas a cabo por 
el Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas 
encargado de las cuestiones de seguridad en el África central 
desde la aprobación por la Asamblea General de la 
resolución 58/65196; 

 2. Reafirma su apoyo a los esfuerzos encaminados a 
promover medidas de fomento de la confianza en los planos 
regional y subregional con el fin de mitigar las tensiones y 

_______________ 
192 A/50/474, anexo I. 
193 A/53/258-S/1998/763, anexo II, apéndice I. 
194 A/53/868-S/1999/303, anexo II. 
195 A/52/871-S/1998/318. 
196 A/59/182. 

los conflictos en el África central y de promover la paz, la 
estabilidad y el desarrollo duradero en la subregión; 

 3. Reafirma también su apoyo al programa de 
trabajo del Comité Consultivo Permanente aprobado en su 
reunión de organización, celebrada en Yaundé del 27 al 
31 de julio de 1992; 

 4. Observa con satisfacción los progresos que los 
Estados miembros del Comité Consultivo Permanente han 
realizado en la puesta en práctica del programa de 
actividades correspondiente al período 2003-2004, en 
particular la organización en Malabo, del 21 al 25 de junio 
de 2004, de la 21ª reunión ministerial del Comité Consultivo 
Permanente197; 

 5. Subraya la importancia de prestar a los Estados 
miembros del Comité Consultivo Permanente el apoyo 
indispensable que necesitan para llevar a cabo íntegramente 
el programa de actividades que aprobaron en sus reuniones 
ministeriales; 

 6. Acoge con beneplácito la creación por la 
Conferencia de los Jefes de Estado y de Gobierno de los 
países miembros de la Comunidad Económica de los 
Estados del África Central, celebrada en Yaundé el 25 de 
febrero de 1999, de un mecanismo de promoción, 
mantenimiento y consolidación de la paz y la seguridad en el 
África central, denominado Consejo de Paz y de Seguridad 
del África Central, y pide al Secretario General que preste 
todo su apoyo a la puesta en marcha efectiva de ese 
importante mecanismo; 

 7. Destaca la necesidad de poner en marcha el 
mecanismo de alerta temprana en el África central para que 
sirva, por una parte, de instrumento de análisis y seguimiento 
de la situación política en los Estados miembros del Comité 
Consultivo Permanente con el fin de prevenir el estallido de 
futuros conflictos armados y, por la otra, de órgano técnico a 
partir del cual los Estados miembros ejecutarán el programa 
de trabajo que el Comité aprobó en su reunión de 
organización, celebrada en Yaundé en 1992, y pide 
al Secretario General que le preste toda la ayuda necesaria 
para asegurar su buen funcionamiento; 

 8. Pide al Secretario General y la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que 
continúen brindando todo su apoyo al buen funcionamiento 
del Centro Subregional para los Derechos Humanos y la 
Democracia en el África Central; 

_______________ 
197 Véase A/59/154-S/2004/576, anexo. 
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 9. Pide al Secretario General que, en aplicación de 
la resolución 1197 (1998) del Consejo de Seguridad, preste a 
los Estados miembros del Comité Consultivo Permanente el 
apoyo necesario para la puesta en marcha y el buen 
funcionamiento del Consejo de Paz y de Seguridad del 
África Central y del mecanismo de alerta temprana; 

 10. Pide también al Secretario General que preste su 
apoyo a la constitución efectiva de una red de parlamentarios 
con miras a la creación de un parlamento subregional en el 
África central; 

 11. Pide al Secretario General y al Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
que sigan brindando más asistencia a los países del África 
central para que hagan frente a los problemas de los 
refugiados y las personas desplazadas que se encuentran en 
su territorio; 

 12. Agradece al Secretario General que haya 
establecido el Fondo Fiduciario para el Comité Consultivo 
Permanente de las Naciones Unidas encargado de las 
cuestiones de seguridad en el África central; 

 13. Hace un llamamiento a los Estados Miembros y a 
las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
para que aporten nuevas contribuciones voluntarias al Fondo 
Fiduciario, con miras a la ejecución del programa de trabajo 
del Comité Consultivo Permanente; 

 14. Agradece al Secretario General que haya enviado 
una misión multidisciplinaria del 8 al 22 de junio de 2003 a 
los efectos de evaluar las necesidades prioritarias de la 
región y las dificultades que afronta en las esferas de la paz, 
la seguridad, el desarrollo económico, los derechos humanos 
y el VIH/SIDA y en la esfera humanitaria; 

 15. Pide al Secretario General que continúe 
proporcionando asistencia a los Estados miembros del 
Comité Consultivo Permanente para que puedan seguir 
llevando a cabo sus actividades; 

 16. Pide también al Secretario General que le 
presente, en su sexagésimo período de sesiones, un informe 
sobre la aplicación de la presente resolución; 

 17. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Medidas 
de fomento de la confianza en el plano regional: actividades 
del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas 
encargado de las cuestiones de seguridad en el África 
central”. 

RESOLUCIÓN 59/97 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25)198 
 
 

59/97. Becas, capacitación y servicios de asesoramiento de 
las Naciones Unidas sobre desarme 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario 
General199, 

 Recordando su decisión de establecer un programa de 
becas sobre desarme, contenida en el párrafo 108 del 
Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General200, primer período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarme, así como sus decisiones 
contenidas en el anexo IV del Documento de Clausura del 
duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General 201 , segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, en las que decidió, entre otras cosas, 
continuar el programa, 

 Observando que el programa sigue contribuyendo de 
manera significativa a tomar una mayor conciencia de la 
importancia y los beneficios del desarme y a comprender mejor 
las preocupaciones de la comunidad internacional en la esfera 
del desarme y la seguridad, así como a aumentar los 
conocimientos y las aptitudes de los becarios, lo cual les permite 

_______________ 
198 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Alemania, Angola, 
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bangladesh, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Hungría, India, 
Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Lituania, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Palau, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República de Corea, República Democrática 
Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia y Zimbabwe. 
199 A/59/177. 
200 Resolución S-10/2. 
201  Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo período 
extraordinario de sesiones, anexos, temas 9 a 13 del programa, documento 
A/S-12/32. 



II.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 

158 

participar con más eficacia en las iniciativas en la esfera del 
desarme a todos los niveles, 

 Observando con satisfacción que en sus veintiséis años de 
existencia el programa ha impartido capacitación a un gran 
número de funcionarios de Estados Miembros, muchos de los 
cuales ocupan puestos de responsabilidad en sus respectivos 
gobiernos en la esfera del desarme, 

 Reconociendo la necesidad de que los Estados Miembros 
tengan en cuenta la igualdad entre los géneros cuando 
propongan candidatos al programa, 

 Recordando todas las resoluciones anuales sobre el tema 
desde el trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea 
General, celebrado en 1982, incluida la resolución 50/71 A, de 
12 de diciembre de 1995, 

 Considerando que las formas de asistencia que ofrece el 
programa a los Estados Miembros, en particular a los países en 
desarrollo, permitirá que los funcionarios de esos países sigan 
mejor las deliberaciones y negociaciones bilaterales y 
multilaterales en curso sobre el desarme, 

 1. Reafirma las decisiones que figuran en el anexo IV 
del Documento de Clausura del duodécimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General201 y el 
informe del Secretario General202 aprobado por la Asamblea en 
su resolución 33/71 E, de 14 de diciembre de 1978; 

 2. Expresa su agradecimiento a todos los Estados 
Miembros y organizaciones que han apoyado sistemáticamente 
el programa a lo largo de los años, contribuyendo así a su éxito; 
en particular, a los Gobiernos de Alemania y el Japón por seguir 
ofreciendo a los participantes en el programa visitas de estudio 
amplias y sumamente educativas, así como al Gobierno de los 
Estados Unidos de América por organizar una exposición ante 
los becarios en el ámbito del desarme; 

 3. Expresa su agradecimiento al Organismo 
Internacional de Energía Atómica, la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas, la Comisión Preparatoria 
de la Organización del Tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares y el Monterey Institute of International 
Studies, por organizar programas de estudios específicos de 
desarme en sus respectivos ámbitos de competencia, con lo que 
contribuyeron al logro de los objetivos del programa; 

 4. Encomia al Secretario General por la diligencia con 
que se ha seguido ejecutando el programa; 

 5. Pide al Secretario General que siga llevando 
adelante todos los años el programa, que tiene sede en Ginebra, 
dentro de los límites de los recursos existentes, y que le 
presente, en su sexagésimo primer período de sesiones, un 
informe al respecto; 

_______________ 
202 A/33/305. 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado “Becas, 
capacitación y servicios de asesoramiento de las Naciones 
Unidas sobre desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/98 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25)203 
 
 

59/98. Centros regionales de las Naciones Unidas para la 
paz y el desarme 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/63, de 8 de diciembre de 
2003, relativa al mantenimiento y la revitalización de los tres 
centros regionales de las Naciones Unidas para la paz y el 
desarme, 

 Recordando también los informes del Secretario General 
sobre el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y 
el Desarme en África204, el Centro Regional de las Naciones 
Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico205 y el 
Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el 
Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe206, 

 Reafirmando la decisión que adoptó en 1982, en su 
duodécimo período extraordinario de sesiones, de establecer el 
Programa de las Naciones Unidas de Información sobre 
Desarme, que se encargaría de informar y educar a la opinión 
pública y de obtener su comprensión y apoyo respecto de los 
objetivos de las Naciones Unidas en la esfera de la limitación de 
armamentos y el desarme207, 

 Teniendo presentes sus resoluciones 40/151 G, de 16 de 
diciembre de 1985, 41/60 J, de 3 de diciembre de 1986, 
42/39 D, de 30 de noviembre de 1987, y 44/117 F, de 15 de 
diciembre de 1989, relativas a los centros regionales para la paz 
y el desarme en Nepal, el Perú y el Togo, 

 Reconociendo que las transformaciones que han tenido 
lugar en el mundo ofrecen nuevas oportunidades y plantean 
nuevos problemas para lograr el desarme, y teniendo presente, 
en este sentido, que los centros regionales para la paz y el 
desarme pueden contribuir considerablemente a lograr el 

_______________ 
203 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Malasia (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países No 
Alineados). 
204 A/59/209. 
205 A/59/169. 
206 A/59/157. 
207  Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo 
período extraordinario de sesiones, Sesiones Plenarias, primera sesión, 
párrs. 110 y 111. 
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entendimiento y la cooperación entre los Estados de cada región 
en los ámbitos de la paz, el desarme y el desarrollo, 

 Señalando que en el párrafo 146 del Documento Final de 
la Duodécima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países No Alineados, que se celebró en Durban (Sudáfrica) 
del 29 de agosto al 3 de septiembre de 1998, los Jefes de Estado 
o de Gobierno acogieron con beneplácito la decisión que había 
adoptado la Asamblea General de mantener y revitalizar los tres 
centros regionales para la paz y el desarme en Nepal, el Perú y 
el Togo208, 

 1. Reitera la importancia de las actividades que 
desarrollan las Naciones Unidas en el plano regional para 
aumentar la estabilidad y la seguridad de sus Estados 
Miembros, las cuales podrían promoverse de manera sustantiva 
manteniendo y revitalizando los tres centros regionales para la 
paz y el desarme; 

 2. Reafirma que, para lograr resultados positivos, 
conviene que los tres centros regionales ejecuten programas de 
difusión y educación que promuevan la paz y la seguridad 
regionales, encaminados a modificar ciertas actitudes 
fundamentales relativas a la paz y la seguridad y al desarme a 
fin de contribuir a que se cumplan los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas; 

 3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros de 
cada región y a cuantos estén en condiciones de responder a él, 
así como a las organizaciones internacionales gubernamentales 
y no gubernamentales y a las fundaciones, para que aporten 
contribuciones voluntarias a los centros regionales de sus 
respectivas regiones, a fin de reforzar sus actividades e 
iniciativas; 

 4. Destaca la importancia de las actividades de la 
Subdivisión de Desarme Regional del Departamento de 
Asuntos de Desarme de la Secretaría; 

 5. Pide al Secretario General que, dentro los límites de 
los recursos existentes, brinde todo el apoyo necesario a los 
centros regionales para que éstos puedan ejecutar sus programas 
de actividades; 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Centros 
regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/99 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25)209 

_______________ 
208 A/53/667-S/1998/1071, anexo I. 
209 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por México (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los Estados de América 
Latina y el Caribe). 

59/99. Centro Regional de las Naciones Unidas para la 
Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina 
y el Caribe 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 41/60 J, de 3 de diciembre 
de 1986, 42/39 K, de 30 de noviembre de 1987, y 43/76 H, de 
7 de diciembre de 1988, sobre el Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en 
América Latina y el Caribe, con sede en Lima, 

 Recordando también sus resoluciones 46/37 F, de 9 de 
diciembre de 1991, 48/76 E, de 16 de diciembre de 1993, 
49/76 D, de 15 de diciembre de 1994, 50/71 C, de 12 de 
diciembre de 1995, 52/220, de 22 de diciembre de 1997, 
53/78 F, de 4 de diciembre de 1998, 54/55 F, de 1° de diciembre 
de 1999, 55/34 E, de 20 de noviembre de 2000, 56/25 E, de 
29 de noviembre de 2001, 57/89, de 22 de noviembre de 2002, 
y 58/60, de 8 de diciembre de 2003, 

 Subrayando la revitalización del Centro Regional, los 
esfuerzos desplegados por el Gobierno del Perú y otros países 
con ese fin y la importante labor realizada por el Director del 
Centro, 

 Reconociendo que el Centro Regional ha seguido 
actuando como instrumento para la puesta en práctica de las 
iniciativas regionales y ha intensificado su contribución a la 
coordinación de las actividades de las Naciones Unidas en favor 
de la paz y la seguridad, 

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario 
General210, en que se llega a la conclusión de que el Centro 
Regional ha seguido facilitando la puesta en práctica de las 
iniciativas regionales determinando las necesidades regionales 
en materia de seguridad y las nuevas esferas de cooperación con 
los Estados y las organizaciones de la región, y ha seguido 
suministrando información más detallada sobre cuestiones 
relacionadas con las armas, la destrucción de armas y la gestión 
de las existencias, incluida la iniciación de una serie de cursos 
de capacitación en esos ámbitos para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, parlamentarios, representantes de 
ministerios de relaciones exteriores y organizaciones no 
gubernamentales, 

 Acogiendo también con beneplácito que se haya 
destacado en el informe que el Centro Regional ha hecho mayor 
hincapié en la incorporación de una perspectiva de género en 
sus actividades previstas y en la relación entre el desarme y el 
desarrollo, 

 Acogiendo además con beneplácito el informe del Grupo 
de Expertos Gubernamentales sobre la relación entre desarme y 
desarrollo, establecido en virtud de la resolución 57/65 de la 

_______________ 
210 A/59/157. 
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Asamblea General, de 22 de noviembre de 2002211, que reviste 
sumo interés a los efectos del papel que desempeña el Centro 
Regional en la promoción de dichas cuestiones en la región en 
cumplimiento de su mandato de promover el desarrollo 
económico y social en relación con la paz y el desarme, 

 Observando que las cuestiones de seguridad y desarme 
siempre se han considerado temas importantes en América 
Latina y el Caribe, primera región habitada del mundo 
declarada zona libre de armas nucleares, 

 Acogiendo con beneplácito el apoyo prestado por el 
Centro Regional al fortalecimiento de la zona libre de armas 
nucleares establecida en virtud del Tratado para la proscripción 
de las armas nucleares en la América Latina y el Caribe 
(Tratado de Tlatelolco)212 , a la promoción de los acuerdos 
multilaterales existentes relacionados con las armas de 
destrucción en masa y a la asistencia en su ratificación y 
aplicación y a la promoción de proyectos de educación para la 
paz y el desarme en el período objeto de examen, 

 Teniendo presente el importante papel que puede 
desempeñar el Centro Regional en la promoción de medidas de 
fomento de la confianza, el control y la limitación de los 
armamentos, el desarme y el desarrollo a nivel regional, 

 Teniendo presente también la importancia que revisten la 
información, la investigación, la educación y la capacitación 
para la paz, el desarme y el desarrollo a fin de lograr el 
entendimiento y la cooperación entre los Estados, 

 Reconociendo la necesidad de facilitar a los tres centros 
regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme 
recursos financieros suficientes y de prestarles cooperación para 
la planificación y ejecución de sus programas de actividades, 

 1. Reitera su firme apoyo al papel del Centro Regional 
de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo 
en América Latina y el Caribe en la promoción de las 
actividades de las Naciones Unidas a nivel regional para 
fortalecer la paz, la estabilidad, la seguridad y el desarrollo de 
sus Estados miembros; 

 2. Expresa su satisfacción y felicita al Centro Regional 
por la expansión de la amplia gama de actividades realizadas el 
año pasado en las esferas de la paz, el desarme y el desarrollo, y 
pide al Centro Regional que tenga en cuenta las propuestas que 
le presenten los países de la región en la promoción de las 
medidas de fomento de la confianza, el control y la limitación 
de armamentos, la transparencia, el desarme y el desarrollo a 
nivel regional; 

_______________ 
211 Véase A/59/119. 
212 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 634, No. 9068. 

 3. Expresa su reconocimiento por el apoyo político y 
las contribuciones financieras que ha recibido el Centro 
Regional, indispensables para que siga funcionando; 

 4. Invita a todos los Estados de la región a seguir 
tomando parte en las actividades del Centro Regional, 
proponiendo temas para su programa y haciendo un mayor y 
mejor uso de las posibilidades del Centro para hacer frente a los 
desafíos que se plantean a la comunidad internacional, con 
miras a alcanzar los objetivos que figuran en la Carta de las 
Naciones Unidas en las esferas de la paz, el desarme y el 
desarrollo; 

 5. Reconoce que el Centro Regional tiene un 
importante papel que desempeñar en la promoción y la 
formulación de iniciativas regionales convenidas por los países 
de América Latina y el Caribe en la esfera de las armas de 
destrucción en masa, en particular las armas nucleares, las 
armas convencionales, incluidas las armas pequeñas y las armas 
ligeras, y la relación entre desarme y desarrollo; 

 6. Alienta al Centro Regional a seguir desarrollando 
actividades en la importante esfera del desarme y el desarrollo; 

 7. Destaca la conclusión expresada por el Secretario 
General en su informe de que la importante cooperación 
regional desarrollada por el Centro Regional durante el 
período objeto de examen demostraban la importante función 
que tenía la Organización como agente regional eficaz para 
ayudar a los países de la región a progresar en el camino de la 
paz, el desarme y el desarrollo en América Latina y el 
Caribe213; 

 8. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, en 
particular a los Estados de la región de América Latina y el 
Caribe, así como a las organizaciones internacionales 
gubernamentales y no gubernamentales y a las fundaciones, 
para que aporten contribuciones voluntarias y las incrementen a 
fin de fortalecer el Centro Regional, su programa de actividades 
y la ejecución de ese programa; 

 9. Pide al Secretario General que preste al Centro 
Regional todo el apoyo necesario, dentro de los límites de los 
recursos existentes, para que pueda llevar adelante su programa 
de actividades de acuerdo con su mandato; 

 10. Pide también al Secretario General que le presente 
un informe, en su sexagésimo período de sesiones, sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 11. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Centro 
Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el 
Desarrollo en América Latina y el Caribe”. 

_______________ 
213 Véase A/59/157, párr. 39. 
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RESOLUCIÓN 59/100 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25)214 
 
 

59/100. Centro Regional de las Naciones Unidas para la 
Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 42/39 D, de 30 de 
noviembre de 1987, por la que estableció el Centro Regional de 
las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia, y 
44/117 F, de 15 de diciembre de 1989, por la que decidió que en 
adelante el Centro se denominara Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico, 
con sede en Katmandú y con el mandato de prestar, a solicitud 
de los interesados, apoyo sustantivo a las iniciativas y otras 
actividades mutuamente acordadas por los Estados Miembros 
de la región de Asia y el Pacífico tendientes a la aplicación de 
medidas de paz y desarme mediante una utilización apropiada 
de los recursos disponibles, 

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario 
General 215 , en que éste expresa su convicción de que el 
mandato del Centro Regional sigue siendo válido y de que el 
Centro ha sido un instrumento útil para promover un clima de 
cooperación para la paz y el desarme en la región, 

 Observando que las tendencias imperantes en el período 
posterior a la guerra fría han puesto de relieve la función del 
Centro Regional de prestar asistencia a los Estados Miembros 
que encaran nuevos problemas de seguridad y cuestiones de 
desarme en la región, 

 Encomiando las útiles actividades que desarrolla el Centro 
Regional en el estímulo del diálogo a nivel regional y 
subregional con miras a aumentar la franqueza, la transparencia 
y el fomento de la confianza, así como a promover el desarme y 
la seguridad mediante la organización de reuniones regionales, 
lo cual ha llegado a ser ampliamente conocido en la región de 
Asia y el Pacífico con el nombre de “proceso de Katmandú”, 

 Expresando su reconocimiento al Centro Regional por 
haber organizado reuniones y conferencias en la región 
celebradas en Osaka (Japón) del 19 al 22 de agosto de 2003; en 
la Isla de Jeju (República de Corea) del 3 al 5 de diciembre de 
2003; en Almaty (Kazajstán) del 16 al 18 de marzo de 2004; en 

_______________ 
214 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Australia, Bangladesh, 
Bhután, Brunei Darussalam, Camboya, China, Fiji, India, Indonesia, Japón, 
Kazajstán, Kirguistán, Malasia, Maldivas, Micronesia (Estados 
Federados de), Mongolia, Myanmar, Nepal, Nueva Zelandia, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, República de Corea, República Democrática Popular 
Lao, República Popular Democrática de Corea, Samoa, Sri Lanka, Tailandia 
y Viet Nam. 
215 A/59/169. 

Kanazawa (Japón) del 7 al 9 de junio de 2004; y en Sapporo 
(Japón) del 26 al 29 de julio de 2004, 

 Acogiendo con beneplácito la idea de la posible creación 
de un programa de educación y de capacitación para la paz y el 
desarme en Asia y el Pacífico destinado a jóvenes de distintos 
orígenes y financiado con contribuciones voluntarias, 

 Señalando la importante función del Centro Regional en 
la asistencia a las iniciativas especiales para la región 
emprendidas por los Estados Miembros, como la asistencia que 
sigue prestando a la finalización de un tratado relacionado con 
el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en Asia 
central, y con la seguridad internacional y la condición de 
Estado libre de armas nucleares de Mongolia, incluida la 
organización de una consulta oficiosa entre los órganos 
competentes de las Naciones Unidas en enero y junio de 2004 
para examinar la situación de la aplicación de los aspectos no 
relacionados con las armas nucleares de la condición de 
Mongolia, 

 Reconociendo especialmente el apoyo general que ha 
prestado Nepal como anfitrión de la sede del Centro Regional, 

 1. Reafirma su enérgico apoyo al Centro Regional de 
las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el 
Pacífico en sus próximas actividades y en su ulterior 
consolidación; 

 2. Subraya la importancia del proceso de Katmandú 
como poderoso medio para desarrollar la práctica del diálogo 
sobre la seguridad y el desarme en el plano regional; 

 3. Expresa su reconocimiento por el apoyo político y 
las contribuciones financieras que sigue recibiendo el Centro 
Regional, que son fundamentales para que continúe 
desarrollando sus actividades; 

 4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, 
especialmente a los de la región de Asia y el Pacífico, así como 
a las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
internacionales y a las fundaciones, para que aporten 
contribuciones voluntarias, único recurso con que cuenta el 
Centro Regional, para fortalecer el programa de actividades del 
Centro y su ejecución; 

 5. Pide al Secretario General que, tomando nota del 
párrafo 6 de su resolución 49/76 D, de 15 de diciembre de 1994, 
proporcione al Centro Regional todo el apoyo necesario, sin 
rebasar los límites de los recursos existentes, para que ejecute su 
programa de actividades; 

 6. Insta al Secretario General a que asegure que el 
Centro Regional funcione efectivamente desde Katmandú 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se firme el 
acuerdo con el país anfitrión y que el Centro pueda funcionar 
eficazmente; 
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 7. Pide al Secretario General que le presente un 
informe en su sexagésimo período de sesiones sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

 8. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Centro 
Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en 
Asia y el Pacífico”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/101 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25)216 
 
 

59/101. Centro Regional de las Naciones Unidas para la 
Paz y el Desarme en África 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presentes las disposiciones del párrafo 1 del 
Artículo 11 de la Carta de las Naciones Unidas, en el que se 
estipula que una de las funciones de la Asamblea General es 
considerar los principios generales de la cooperación en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
incluidos los principios que rigen el desarme y la regulación de 
los armamentos, 

 Recordando sus resoluciones 40/151 G, de 16 de 
diciembre de 1985, 41/60 D, de 3 de diciembre de 1986, 
42/39 J, de 30 de noviembre de 1987, y 43/76 D, de 7 de 
diciembre de 1988, relativas al Centro Regional de las Naciones 
Unidas para la Paz y el Desarme en África, y sus resoluciones 
46/36 F, de 6 de diciembre de 1991, y 47/52 G, de 9 de 
diciembre de 1992, relativas al desarme regional, incluidas las 
medidas de fomento de la confianza, 

 Recordando también sus resoluciones 48/76 E, de 16 de 
diciembre de 1993, 49/76 D, de 15 de diciembre de 1994, 
50/71 C, de 12 de diciembre de 1995, 51/46 E, de 10 de 
diciembre de 1996, 52/220, de 22 de diciembre de 1997, 
53/78 C, de 4 de diciembre de 1998, 54/55 B, de 1° de 
diciembre de 1999, 55/34 D, de 20 de noviembre de 2000, 
56/25 D, de 29 de noviembre de 2001, 57/91, de 22 de 
noviembre de 2002, y 58/61, de 8 de diciembre de 2003, 

 Consciente del amplio apoyo a las actividades del Centro 
Regional y de la importante función que éste puede desempeñar 
en el contexto actual promoviendo la adopción de medidas de 
fomento de la confianza y de limitación de los armamentos en 
el plano regional y propiciando así el progreso en la esfera del 
desarrollo sostenible, 

_______________ 
216 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Nigeria (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Grupo de Estados de África) y 
Somalia. 

 Tomando nota del informe del Secretario General217 en el 
que se indica que el Centro Regional ha recibido un número 
cada vez mayor de solicitudes de Estados Miembros de la 
región de África para que se les preste apoyo sustantivo en 
relación con varias iniciativas de paz y actividades de solución 
de conflictos en la región, 

 Tomando nota también de que, según se señala en el 
informe del Secretario General, el Centro Regional ha recibido 
contribuciones financieras muy limitadas, a pesar de que han 
seguido realizándose actividades de recaudación de fondos, 

 Preocupada porque las continuas dificultades financieras 
que sigue experimentando el Centro Regional han mermado su 
capacidad para hacer realidad todo su potencial y cumplir 
adecuadamente su mandato, 

 Teniendo presentes los esfuerzos con miras a movilizar los 
recursos necesarios para financiar los gastos de funcionamiento 
del Centro Regional, 

 Teniendo en cuenta la necesidad de establecer una 
estrecha cooperación entre el Centro Regional y el Mecanismo 
de Prevención, Gestión y Solución de Conflictos de la Unión 
Africana, de conformidad con la decisión pertinente adoptada 
por la Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 35° período ordinario 
de sesiones, celebrado en Argel del 12 al 14 de julio de 1999218, 

 1. Elogia al Centro Regional de las Naciones Unidas 
para la Paz y el Desarme en África por las actividades que sigue 
realizando, especialmente en apoyo de los esfuerzos 
desplegados por los Estados de África en materia de paz y de 
seguridad; 

 2. Reafirma su enérgico apoyo al Centro Regional y 
subraya la necesidad de que se le proporcionen los recursos 
necesarios para afianzar sus actividades y ejecutar sus 
programas; 

 3. Reitera su llamamiento a todos los Estados, así 
como a las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales internacionales y a las fundaciones, para que 
aporten contribuciones voluntarias a fin de fortalecer los 
programas y las actividades del Centro Regional y facilitar su 
ejecución; 

 4. Pide al Secretario General que siga proporcionando 
al Centro Regional el apoyo necesario para que pueda mejorar 
sus actividades y los resultados de éstas; 

 5. Pide también al Secretario General que adopte las 
medidas necesarias para que se establezca una estrecha 

_______________ 
217 A/59/209. 
218 A/54/424, anexo II, decisión AHG/Dec.138 (XXXV). La Organización 
de la Unidad Africana dejó de existir el 8 de julio de 2002; en su lugar, entró 
en vigor la Unión Africana el 9 de julio de 2002. 
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cooperación entre el Centro Regional y la Unión Africana, 
especialmente en las esferas de la paz, la seguridad y el 
desarrollo, y que siga prestando asistencia al Director del Centro 
Regional en sus esfuerzos por estabilizar la situación financiera 
del Centro; 

 6. Hace un llamamiento, en particular, al Centro 
Regional para que, en colaboración con la Unión Africana, las 
organizaciones regionales y subregionales y los Estados de 
África, adopte medidas para promover la aplicación sistemática 
del Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos219; 

 7. Pide al Secretario General que, en su sexagésimo 
período de sesiones, le presente un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución; 

 8. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Centro 
Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en 
África”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/102 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25),220 en votación registrada 
de 125 votos contra 48 y 12 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Timor-Leste, 

_______________ 
219  Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos, 
Nueva York, 9 a 20 de julio de 2001 (A/CONF.192/15), cap. IV, párr. 24. 
220 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Bangladesh, Bhután, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Camboya, Colombia, Congo, Cuba, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Fiji, Haití, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kenya, Lesotho, Madagascar, 
Malasia, Mauricio, Myanmar, Namibia, Nepal, Papua Nueva Guinea, 
República Democrática Popular Lao, República Popular Democrática de 
Corea, Sudán, Viet Nam y Zambia. 

Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, San Marino, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía 
 Abstenciones:  Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Federación de Rusia, 
Japón, Kazajstán, Kirguistán, República de Corea, República de Moldova, 
Tayikistán, Ucrania, Uzbekistán 
 
 

59/102. Convención sobre la Prohibición de la Utilización 
de Armas Nucleares 

 La Asamblea General, 

 Convencida de que la utilización de armas nucleares 
constituye la más grave amenaza para la supervivencia de la 
humanidad, 

 Teniendo presente la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia de 8 de julio de 1996 sobre la 
Legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares221, 

 Convencida de que un acuerdo multilateral, universal y 
vinculante que prohíba la utilización o la amenaza de la 
utilización de armas nucleares contribuiría a eliminar la 
amenaza nuclear y a crear un clima propicio para la celebración 
de negociaciones que culminen en la eliminación de las armas 
nucleares, fortaleciendo así la paz y la seguridad 
internacionales, 

 Consciente de que algunas medidas adoptadas por los 
Estados Unidos de América y la Federación de Rusia para 
reducir sus armas nucleares y mejorar el clima internacional 
pueden contribuir al logro del objetivo de la eliminación 
completa de las armas nucleares, 

 Recordando que en el párrafo 58 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General222 se declara que todos los Estados deberían participar 
activamente en los esfuerzos por crear, en las relaciones 
internacionales entre Estados, condiciones en que se pueda 
convenir en un código de conducta pacífica de las naciones en 
los asuntos internacionales y que excluyan la utilización o la 
amenaza de la utilización de armas nucleares, 

 Reafirmando que toda utilización de armas nucleares 
constituiría una violación de la Carta de las Naciones Unidas y 
un crimen de lesa humanidad, como declaró en sus resoluciones 

_______________ 
221 A/51/218, anexo; véase también Legality of the Threat or Use of Nuclear 
Weapons, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1996, pág. 226. 
222 Véase resolución S-10/2. 
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1653 (XVI), de 24 de noviembre de 1961, 33/71 B, de 14 de 
diciembre de 1978, 34/83 G, de 11 de diciembre de 1979, 
35/152 D, de 12 de diciembre de 1980, y 36/92 I, de 9 de 
diciembre de 1981, 

 Decidida a conseguir una convención internacional por la 
que se prohíba el desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
la utilización de armas nucleares que culmine en su destrucción, 

 Destacando que una convención internacional sobre la 
prohibición de la utilización de armas nucleares sería un paso 
importante en un programa escalonado para lograr la 
eliminación completa de las armas nucleares dentro de un plazo 
preestablecido, 

 Observando con pesar que en su período de sesiones de 
2004 la Conferencia de Desarme no pudo iniciar las 
negociaciones sobre este tema, como se lo había pedido la 
Asamblea General en su resolución 58/64, de 8 de diciembre de 
2003, 

 1. Reitera su petición a la Conferencia de Desarme de 
que comience negociaciones a fin de llegar a un acuerdo sobre 
una convención internacional que prohíba la utilización o la 
amenaza de la utilización de armas nucleares en cualquier 
circunstancia; 

 2. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente 
un informe sobre los resultados de esas negociaciones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/103 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/460, párr. 25)223 
 
 

59/103. Programa de las Naciones Unidas de Información 
sobre Desarme 

 La Asamblea General, 

 Recordando la decisión que adoptó en 1982 en su 
duodécimo período extraordinario de sesiones, el segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en 
virtud de la cual se inició la Campaña Mundial de Desarme224, 

 Teniendo presente su resolución 47/53 D, de 9 de 
diciembre de 1992, en la que decidió, entre otras cosas, que la 
Campaña Mundial de Desarme fuera conocida en adelante 
como “Programa de las Naciones Unidas de Información sobre 

_______________ 
223 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, Filipinas, Francia, Guatemala, Indonesia, 
Liberia, México, Myanmar, Nueva Zelandia, Pakistán, Paraguay, Perú, 
Sierra Leona, Sudáfrica y Uruguay. 
224  Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo 
período extraordinario de sesiones, Sesiones Plenarias, primera sesión, 
párrs. 110 y 111. 

Desarme”, y el Fondo Fiduciario para la Campaña Mundial de 
Desarme como “Fondo Fiduciario para el Programa de las 
Naciones Unidas de Información sobre Desarme”, 

 Recordando sus resoluciones 51/46 A, de 10 de diciembre 
de 1996, 53/78 E, de 4 de diciembre de 1998, 55/34 A, de 20 de 
noviembre de 2000, y 57/90, de 22 de noviembre de 2002, 

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario 
General sobre el Programa de las Naciones Unidas de 
Información sobre Desarme225, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre el Programa de las Naciones Unidas 
de Información sobre Desarme225; 

 2. Encomia al Secretario General por las medidas que 
ha tomado para utilizar eficazmente los escasos recursos de que 
dispone a fin de difundir en la mayor medida posible, incluso 
por medios electrónicos, información sobre la limitación de 
armamentos y el desarme entre gobiernos, medios de 
comunicación, organizaciones no gubernamentales, 
comunidades de enseñanza e institutos de investigación, así 
como de llevar a cabo un programa de seminarios y 
conferencias; 

 3. Destaca la importancia del Programa como medio 
valioso para que todos los Estados Miembros puedan participar 
plenamente en las deliberaciones y negociaciones sobre el 
desarme en los diversos órganos de las Naciones Unidas, para 
prestarles asistencia en el cumplimiento de los tratados, si fuera 
necesario, y para contribuir a los mecanismos convenidos en 
materia de transparencia; 

 4. Toma conocimiento de los resultados de las 
encuestas de usuarios del Anuario de las Naciones Unidas sobre 
Desarme; 

 5. Observa con reconocimiento la cooperación del 
Departamento de Información Pública de la Secretaría y de sus 
centros de información para alcanzar los objetivos del 
Programa; 

 6. Recomienda que el Programa continúe informando, 
educando y haciendo comprender al público de manera 
concreta, equilibrada y objetiva la importancia de las medidas 
multilaterales en la esfera de la limitación de armamentos y el 
desarme, en particular las medidas adoptadas por las Naciones 
Unidas y la Conferencia de Desarme, y la importancia del 
apoyo a esas medidas, y que centre sus actividades en los 
aspectos siguientes: 

 a) Seguir publicando, en todos los idiomas oficiales, el 
Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme y ampliar su 
divulgación publicando en la Internet sus ediciones en inglés de 
2002 y 2003; 

_______________ 
225 A/59/171. 
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 b) Seguir manteniendo el sitio en la Web dedicado al 
desarme, como parte del sitio en la Web de las Naciones 
Unidas, y producir versiones del sitio en el mayor número 
posible de idiomas oficiales; 

 c) Seguir intensificando la interacción de las Naciones 
Unidas con el público, principalmente con las organizaciones no 
gubernamentales y los institutos de investigación, a fin de 
fomentar un debate bien fundado sobre cuestiones de actualidad 
de la limitación de armamentos, el desarme y la seguridad; 

 d) Seguir organizando debates sobre temas de interés 
en la esfera de la limitación de armamentos y el desarme con 
miras a mejorar la comprensión y facilitar el intercambio de 
opiniones y de información entre los Estados Miembros y la 
sociedad civil; 

 7. Invita a todos los Estados Miembros a hacer 
contribuciones al Fondo Fiduciario para el Programa de las 
Naciones Unidas de Información sobre Desarme con objeto de 
sostener un programa de difusión eficaz; 

 8. Toma nota de las recomendaciones que figuran en el 
informe del Secretario General226  en el que se examina la 
aplicación de las recomendaciones hechas en el estudio de 2002 
sobre la educación para el desarme y la no proliferación227; 

 9. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
ejecución de las actividades del Programa por el sistema de las 
Naciones Unidas en los dos años precedentes y las actividades 
del Programa previstas en el sistema para los dos años 
siguientes; 

 10. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado 
“Programa de las Naciones Unidas de Información sobre 
Desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/104 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/461, párr. 9)228 
 
 

59/104. Informe de la Conferencia de Desarme 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe de la Conferencia de 
Desarme229, 

_______________ 
226 A/59/178 y Add.1. 
227 A/57/124. 
228 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Myanmar. 
229 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/59/27). 

 Convencida de que la Conferencia de Desarme, único 
foro multilateral de la comunidad internacional para las 
negociaciones de desarme, desempeña el papel principal en las 
negociaciones sustantivas sobre las cuestiones prioritarias de 
desarme, 

 Reconociendo la necesidad de que las negociaciones 
multilaterales se celebren con el objetivo de lograr acuerdos 
sobre cuestiones concretas, 

 Recordando, a este respecto, que la Conferencia tiene 
diversas cuestiones urgentes e importantes para negociar, 

 Tomando nota de las dinámicas deliberaciones celebradas 
en relación con el programa de trabajo en el período de sesiones 
de 2004 de la Conferencia, que constan en el informe y en las 
actas de las sesiones plenarias, 

 Tomando nota también de las significativas 
contribuciones efectuadas en el período de sesiones de 2004 
para promover deliberaciones sustantivas sobre las cuestiones 
incluidas en la agenda, así como de las deliberaciones 
celebradas en relación con otras cuestiones que asimismo 
podrían ser importantes para la situación actual de la seguridad 
internacional, 

 Destacando la necesidad urgente de que la Conferencia 
inicie su labor sustantiva al principio de su período de sesiones 
de 2005, 

 Tomando nota de la decisión adoptada el 12 de febrero de 
2004 con respecto a una mayor participación de la sociedad 
civil en la labor de la Conferencia 230  y la declaración 
presidencial formulada con posterioridad231, 

 1. Reafirma el papel de la Conferencia de Desarme 
como único foro multilateral de la comunidad internacional para 
las negociaciones de desarme; 

 2. Exhorta a la Conferencia a intensificar las consultas 
y estudiar posibilidades con miras a concertar un acuerdo sobre 
un programa de trabajo; 

 3. Toma nota del vivo interés colectivo de la 
Conferencia en comenzar su labor sustantiva a la mayor 
brevedad posible en su período de sesiones de 2005; 

 4. Acoge con beneplácito la decisión de la Conferencia 
de pedir a su Presidente actual y al Presidente entrante que 
celebren consultas entre los períodos de sesiones y, de ser 
posible, formulen recomendaciones, teniendo en cuenta todas 
las propuestas pertinentes, incluidas las presentadas como 
documentos de la Conferencia, las opiniones presentadas y las 
deliberaciones celebradas, y procuren mantener a los miembros 

_______________ 
230 Ibíd., párr. 19. 
231 Ibíd., párr. 20. 
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de la Conferencia informados de sus consultas cuando proceda, 
según lo enunciado en el párrafo 46 de su informe229; 

 5. Pide a todos los Estados miembros de la 
Conferencia que cooperen con el Presidente actual y sus 
sucesores en las gestiones que realicen para que la Conferencia 
inicie con prontitud su labor sustantiva en su período de 
sesiones de 2005; 

 6. Pide al Secretario General que siga asegurando que 
se proporcionen a la Conferencia los debidos servicios de apoyo 
administrativo, sustantivo y de conferencias; 

 7. Pide a la Conferencia que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre su labor; 

 8. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Informe de la 
Conferencia de Desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/105 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/461, párr. 9)232 
 
 

59/105. Informe de la Comisión de Desarme 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Desarme233, 

 Recordando sus resoluciones 47/54 A, de 9 de diciembre 
de 1992, 47/54 G, de 8 de abril de 1993, 48/77 A, de 16 de 
diciembre de 1993, 49/77 A, de 15 de diciembre de 1994, 
50/72 D, de 12 de diciembre de 1995, 51/47 B, de 10 de 
diciembre de 1996, 52/40 B, de 9 de diciembre de 1997, 
53/79 A, de 4 de diciembre de 1998, 54/56 A, de 1° de 
diciembre de 1999, 55/35 C, de 20 de noviembre de 2000, 
56/26 A, de 29 de noviembre de 2001, 57/95, de 22 de 
noviembre de 2002, y 58/67, de 8 de diciembre de 2003, 

 Considerando la función que se ha confiado a la 
Comisión de Desarme y la contribución que ésta debe hacer a la 
tarea de examinar diversos problemas en la esfera del desarme y 
de formular recomendaciones al respecto, así como de 
promover la aplicación de las decisiones pertinentes adoptadas 
por la Asamblea General en su décimo período extraordinario 
de sesiones, 

_______________ 
232 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Bosnia y Herzegovina, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Georgia, Irlanda, Israel, Kazajstán, Perú, República de Corea 
y Uzbekistán. 
233 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/59/42). 

 Teniendo en cuenta su decisión 52/492, de 8 de 
septiembre de 1998, 

 1. Toma nota del informe de la Comisión de 
Desarme233; 

 2. Reafirma la importancia de que se sigan 
intensificando el diálogo y la cooperación entre la Primera 
Comisión de la Asamblea General, la Comisión de Desarme y 
la Conferencia de Desarme; 

 3. Reafirma también la función de la Comisión de 
Desarme como el órgano especializado de deliberación dentro del 
mecanismo multilateral de desarme de las Naciones Unidas que 
permite la celebración de deliberaciones a fondo sobre cuestiones 
específicas de desarme, las cuales conducen a la presentación de 
recomendaciones concretas acerca de esas cuestiones; 

 4. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor 
de conformidad con su mandato enunciado en el párrafo 118 del 
Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General234 y con el párrafo 3 de su resolución 
37/78 H, de 9 de diciembre de 1982, y que, con ese fin, haga todo 
lo posible por formular recomendaciones concretas sobre los 
temas de su programa, teniendo en cuenta los “Métodos y 
recursos para realzar el funcionamiento de la Comisión de 
Desarme”235 previamente aprobados; 

 5. Recomienda que la Comisión de Desarme, en su 
período de sesiones sustantivo de 2005, examine los temas 
siguientes: 

 a) [Se determinará más adelante]; 

 b) [Se determinará más adelante]; 

 6. Pide a la Comisión de Desarme que en el año 2005 
celebre una reunión de no más de tres semanas de duración, del 
18 de julio al 5 de agosto, y que presente a la Asamblea General, 
en su sexagésimo período de sesiones, un informe sustantivo; 

 7. Pide al Secretario General que transmita a la 
Comisión de Desarme el informe anual de la Conferencia de 
Desarme 236 , junto con todos los documentos oficiales del 
quincuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General relativos a cuestiones de desarme, y que preste a la 
Comisión toda la asistencia que ésta necesite para aplicar la 
presente resolución; 

 8. Pide también al Secretario General que asegure que 
se presten servicios completos de interpretación y traducción en 
los idiomas oficiales a la Comisión de Desarme y a sus órganos 
subsidiarios y que, con carácter prioritario, asigne a ese fin todos 

_______________ 
234 Resolución S-10/2. 
235 A/CN.10/137. 
236 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/59/27). 
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los recursos y servicios necesarios, incluido el levantamiento de 
actas literales; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Informe de la 
Comisión de Desarme”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/106 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/462 párr. 7),237 en votación registrada de 
170 votos contra 5 y 9 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, 
Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes 
Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República Democrática 
Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, 
Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Islas Marshall, Israel, 
Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Australia, Camerún, Etiopía, India, Nauru, Papua 
Nueva Guinea, Tonga, Trinidad y Tabago, Vanuatu 
 
 

59/106. El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presentes sus resoluciones sobre la materia, 

 Tomando nota de las resoluciones pertinentes aprobadas 
por la Conferencia General del Organismo Internacional de 

_______________ 
237 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Marruecos, Omán, Qatar, República Árabe Siria, Sudán, Túnez y 
Yemen. 

Energía Atómica, la última de las cuales es la resolución 
GC(48)/RES/16, aprobada el 24 de septiembre de 2004238, 

 Consciente de que la proliferación de las armas nucleares 
en la región del Oriente Medio plantearía una grave amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales, 

 Consciente también de la necesidad inmediata de someter 
todas las instalaciones nucleares de la región del Oriente Medio 
al régimen de salvaguardias totales del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, 

 Recordando la decisión sobre los principios y objetivos 
para la no proliferación nuclear y el desarme nuclear adoptada 
el 11 de mayo de 1995 por la Conferencia de 1995 de las Partes 
encargada del examen y la prórroga del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares239, en que la Conferencia 
instó a la adhesión universal al Tratado como prioridad urgente 
y exhortó a todos los Estados que todavía no fueran partes en él 
a que se adhirieran al Tratado lo antes posible, en particular los 
Estados que tenían instalaciones nucleares no sujetas a 
salvaguardias, 

 Reconociendo con satisfacción que, en el Documento 
Final de la Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada 
del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares, la Conferencia se comprometió a realizar esfuerzos 
decididos para lograr el objetivo de que el Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares fuera universal, exhortó a 
los Estados que aún no fueran partes en el Tratado a que se 
adhirieran a él, y de esa forma aceptaran un compromiso 
internacional jurídicamente vinculante de no adquirir armas 
nucleares ni dispositivos explosivos nucleares y de aceptar las 
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica 
en todas sus actividades nucleares, y subrayó la necesidad 
de lograr una adhesión universal al Tratado y de que todas las 
partes cumplieran estrictamente las obligaciones que les 
imponía el Tratado240, 

 Recordando la resolución relativa al Oriente Medio 
aprobada el 11 de mayo de 1995 por la Conferencia de 1995 de 
las Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares 241 , en que la 
Conferencia observó con preocupación de que seguía habiendo 

_______________ 
238 Véase Organismo Internacional de Energía Atómica, Resoluciones y 
otras decisiones de la Conferencia General, cuadragésima octava reunión 
ordinaria, 20 a 24 de septiembre de 2004 [GC(48)/RES/DEC/(2004)]. 
239 Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y la prórroga 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento 
Final, primera parte [NPT/CONF.1995/32 (Part I)], anexo, decisión 2. 
240 Véase Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vol. I [NPT/CONF.2000/28 (Parts I and II) y Corr.1], primera parte, sección 
titulada “Artículo IX”. 
241  Véase Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y 
prórroga del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 
Documento Final, primera parte [NPT/CONF.1995/32 (Part I)], anexo. 
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en el Oriente Medio instalaciones nucleares no sometidas a 
salvaguardias, reafirmó la importancia de la pronta realización 
de la adhesión universal al Tratado y exhortó a todos los 
Estados del Oriente Medio que aún no lo hubieran hecho a que, 
sin excepción, se adhirieran al Tratado a la brevedad posible y 
sometieran todas sus instalaciones nucleares a las salvaguardias 
totales del Organismo Internacional de Energía Atómica, 

 Observando que Israel sigue siendo el único Estado del 
Oriente Medio que todavía no es parte en el Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares242, 

 Preocupada por las amenazas que representa la 
proliferación de las armas nucleares para la seguridad y la 
estabilidad de la región del Oriente Medio, 

 Destacando la importancia de que se adopten medidas de 
fomento de la confianza, en particular de que se cree una zona 
libre de armas nucleares en el Oriente Medio, a fin de fortalecer 
la paz y la seguridad en la región y consolidar el régimen 
mundial de no proliferación, 

 Poniendo de relieve la necesidad de que todas las partes 
directamente interesadas consideren seriamente la posibilidad 
de adoptar las medidas prácticas y urgentes necesarias para dar 
efecto a la propuesta de establecer una zona libre de armas 
nucleares en la región del Oriente Medio de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, como 
medio de promover este objetivo, invitando a los países 
interesados a adherirse al Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares y a aceptar, hasta que se establezca la zona, 
someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, 

 Observando que ciento setenta y tres Estados han firmado 
el Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares243, 
incluidos algunos Estados de la región, 

 1. Acoge con satisfacción las conclusiones relativas al 
Oriente Medio de la Conferencia de las Partes del Año 2000 
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares244; 

 2. Reafirma la importancia de que Israel se adhiera al 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares242 y 
someta todas sus instalaciones nucleares a salvaguardias 
amplias del Organismo Internacional de Energía Atómica para 
realizar el objetivo de la adhesión universal al Tratado en el 
Oriente Medio; 

_______________ 
242 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 729, No. 10485. 
243 Véase resolución 50/245. 
244 Véase Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Documento Final, 
vol. I [NPT/CONF.2000/28 (Parts I and II) y Corr.1], primera parte, sección 
titulada “Artículo VII y la seguridad de los Estados que no poseen armas 
nucleares”, párr. 16. 

 3. Exhorta al Estado mencionado a que se adhiera al 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares sin más 
demora y a que no desarrolle, produzca, ensaye ni adquiera de 
otro modo armas nucleares, a que renuncie a la posesión de 
dichas armas y a que someta todas sus instalaciones nucleares 
no sujetas a salvaguardias a las salvaguardias totales del 
Organismo Internacional de Energía Atómica como medida 
importante de fomento de la confianza entre todos los Estados 
de la región y como paso hacia el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad; 

 4. Pide al Secretario General que le informe en su 
sexagésimo período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “El riesgo de 
proliferación nuclear en el Oriente Medio”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/107 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/463, párr. 8)245 
 
 

59/107. Convención sobre prohibiciones o restricciones 
del empleo de ciertas armas convencionales que 
puedan considerarse excesivamente nocivas o de 
efectos indiscriminados 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/69, de 8 de diciembre de 
2003, 

 Recordando con satisfacción la aprobación y la entrada en 
vigor de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del 
empleo de ciertas armas convencionales que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados 246 , y del Protocolo sobre fragmentos no 
localizables (Protocolo I)246, el Protocolo sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros 

_______________ 
245 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Argentina, Australia, 
Austria, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, 
Chile, Chipre, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, 
Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Granada, Grecia, Haití, 
Hungría, India, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Kazajstán, Letonia, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Mongolia, 
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra 
Leona, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Turkmenistán, Ucrania, Uruguay y 
Venezuela (República Bolivariana de). 
246 Véase Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 5: 1980 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.81.IX.4), 
apéndice VII. 
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artefactos (Protocolo II)246 y su versión enmendada 247 , el 
Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
armas incendiarias (Protocolo III)246, y el Protocolo sobre armas 
láser cegadoras (Protocolo IV)248, 

 Recordando la decisión de la Segunda Conferencia de los 
Estados Partes encargada del examen de la Convención sobre 
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas 
o de efectos indiscriminados de establecer un Grupo de 
Expertos Gubernamentales de composición abierta con dos 
coordinadores diferentes, uno sobre la cuestión de los restos 
materiales explosivos de guerra y otro sobre las minas distintas 
de las minas antipersonal249, 

 Recordando también la función desempeñada por el 
Comité Internacional de la Cruz Roja en la elaboración de la 
Convención y de sus Protocolos, y acogiendo con beneplácito la 
especial labor de sensibilización respecto de las consecuencias 
humanitarias de los restos explosivos de guerra que llevan a cabo 
diversas organizaciones internacionales, no gubernamentales y de 
otra índole, 

 1. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a adoptar todas las medidas necesarias para pasar a ser 
partes, lo antes posible, en la Convención sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que 
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados246 y sus Protocolos, en su forma enmendada, 
con miras a lograr cuanto antes el mayor número posible de 
adhesiones a esos instrumentos con el fin último de que sean 
universales; 

 2. Exhorta a todos los Estados Partes en la Convención 
que todavía no lo hayan hecho a expresar su consentimiento a 
considerarse obligados por los Protocolos de la Convención y 
por la enmienda por la cual se amplía el alcance de la 
Convención y sus Protocolos para incluir los conflictos armados 
de carácter no internacional; 

 3. Acoge con satisfacción la aprobación del Protocolo 
sobre los restos explosivos de guerra (Protocolo V)250  en la 
Reunión de los Estados Partes celebrada en Ginebra los días 27 
y 28 de noviembre de 2003, y exhorta a los Estados Partes a 
expresar su consentimiento a considerarse obligados por el 
Protocolo y a notificar lo antes posible al depositario de su 
consentimiento; 

 4. Toma conocimiento de la decisión de la Reunión de 
los Estados Partes de que el Grupo de Trabajo sobre los restos 
explosivos de guerra continuara su labor en 2004 con el 

_______________ 
247 CCW/CONF.I/16 (Part I), anexo B. 
248 Ibíd., anexo A. 
249 Véase CCW/CONF.II/2, parte II. 
250 Véase CCW/MSP/2003/3, apéndice II. 

mandato de seguir examinando la aplicación de los principios 
existentes del derecho internacional humanitario y seguir 
estudiando, con un enfoque flexible, e inicialmente haciendo 
particular hincapié en la celebración de reuniones de expertos 
militares y técnicos, medidas preventivas posibles para mejorar 
el diseño de ciertos tipos concretos de municiones, incluidas las 
submuniciones, con vistas a reducir al mínimo el riesgo 
humanitario que supondría que esas municiones se 
transformaran en restos explosivos de guerra251; 

 5. Toma conocimiento también de la decisión de la 
Reunión de los Estados Partes de que el Grupo de Trabajo sobre 
las minas distintas de las minas antipersonal continuara su labor 
en 2004 con el mandato de examinar todas las propuestas sobre 
las minas distintas de las minas antipersonal que se hubieran 
formulado desde el establecimiento del Grupo de Expertos 
Gubernamentales252; 

 6. Toma conocimiento además de la decisión de la 
Reunión de los Estados Partes de que el Presidente designado 
siguiera celebrando consultas durante el intervalo entre los 
períodos de sesiones sobre las posibles opciones para promover 
el cumplimiento de la Convención y sus Protocolos, teniendo en 
cuenta las propuestas formuladas253; 

 7. Expresa su apoyo a la labor realizada por el Grupo 
de Expertos Gubernamentales y alienta al Presidente designado 
y al Grupo a realizar sus tareas, de conformidad con el mandato 
para 2004, con miras a elaborar recomendaciones adecuadas 
sobre las minas distintas de las minas antipersonal para 
presentarlas en la Reunión de los Estados Partes que se 
celebrará los días 18 y 19 de noviembre de 2004, y a informar 
sobre la labor realizada en materia de cumplimiento, así como 
sobre la aplicación de los principios existentes del derecho 
internacional humanitario y sobre posibles medidas preventivas 
de orden técnico en relación con los restos explosivos de guerra; 

 8. Recuerda la decisión de la Segunda Conferencia de 
los Estados Partes encargada del examen de la Convención 
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas 
o de efectos indiscriminados de convocar otra conferencia, a 
más tardar en 2006, y de que las reuniones preparatorias de 
expertos comiencen ya en 2005, de ser necesario249, y pide que 
se examine esta cuestión en la Reunión de los Estados Partes 
que se celebrará los días 18 y 19 de noviembre de 2004; 

 9. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Reunión de los Estados Partes que se celebrará los días 18 y 
19 de noviembre de 2004 y a cualquier posible continuación de 
su labor que los Estados Partes consideren pertinente, la 

_______________ 
251 Ibíd., párr. 26 y apéndice III. 
252 Ibíd., párr. 27 y apéndice IV. 
253 Ibíd., párr. 28. 
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asistencia y los servicios que sean necesarios, incluida la 
preparación de actas resumidas; 

 10. Pide también al Secretario General que, en su 
calidad de depositario de la Convención y sus Protocolos, siga 
informando periódicamente a la Asamblea General, por medios 
electrónicos, de las ratificaciones, aceptaciones y adhesiones 
formuladas respecto de la Convención y sus Protocolos; 

 11. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Convención 
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas 
o de efectos indiscriminados”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/108 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/464, párr. 7)254 
 
 

59/108. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en 
la región del Mediterráneo 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre el tema, 
entre ellas su resolución 58/70, de 8 de diciembre de 2003, 

 Reafirmando el papel principal que corresponde a los 
países del Mediterráneo en el fortalecimiento y el fomento de la 
paz, la seguridad y la cooperación en la región del 
Mediterráneo, 

 Teniendo presentes todas las declaraciones y compromisos 
anteriores de los países ribereños, así como todas las iniciativas 
que han adoptado en las recientes conferencias en la cumbre, 
reuniones ministeriales y diversos foros en que se ha estudiado 
la cuestión de la región del Mediterráneo, 

 Reconociendo que la seguridad en el Mediterráneo es 
indivisible y que el mejoramiento de la cooperación entre los 
países del Mediterráneo con miras a promover el desarrollo 
económico y social de todos los pueblos de la región contribuirá 
considerablemente a la estabilidad, la paz y la seguridad de la 
región, 

 Reconociendo también los esfuerzos que se han 
desplegado hasta la fecha y la determinación de los países del 

_______________ 
254 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Argelia, 
Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Croacia, 
Dinamarca, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Jordania, Letonia, Líbano, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Marruecos, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, 
San Marino, Serbia y Montenegro, Suecia, Túnez, Turquía, Zambia y 
Zimbabwe. 

Mediterráneo de intensificar el proceso de diálogo y de 
consultas con miras a resolver los problemas que existen en la 
región del Mediterráneo y a eliminar las causas de tirantez y la 
consiguiente amenaza para la paz y la seguridad, así como la 
conciencia cada vez mayor de esos países de que es necesario 
promover otras iniciativas comunes para reforzar la cooperación 
económica, social, cultural y ecológica en la región, 

 Reconociendo además que los acontecimientos positivos 
que ocurran en el mundo, particularmente en Europa, en el 
Magreb y en el Oriente Medio, pueden mejorar las perspectivas 
de una cooperación euro-mediterránea más estrecha en todas las 
esferas, 

 Reafirmando la responsabilidad de todos los Estados de 
contribuir a la estabilidad y prosperidad de la región del 
Mediterráneo, así como su compromiso de respetar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y las 
disposiciones de la Declaración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas255, 

 Observando las negociaciones de paz en el Oriente 
Medio, que deberían ser de carácter general y constituir un 
marco apropiado para la solución pacífica de los litigios de la 
región, 

 Expresando su preocupación por la persistente tirantez y 
la continuación de las actividades militares en algunas partes del 
Mediterráneo, que dificultan los intentos de fortalecer la 
seguridad y la cooperación en la región, 

 Tomando nota del informe del Secretario General256, 

 1. Reafirma que la seguridad en el Mediterráneo está 
estrechamente vinculada a la seguridad de Europa y a la paz y la 
seguridad internacionales; 

 2. Expresa su satisfacción por el hecho de que los 
países del Mediterráneo sigan tratando de contribuir 
activamente a eliminar todas las causas de tirantez en la región y 
a promover el logro de soluciones justas y duraderas para los 
problemas persistentes de la región por medios pacíficos, 
asegurando así que se logre el retiro de las fuerzas extranjeras de 
ocupación y se respeten la soberanía, la independencia y la 
integridad territorial de todos los países del Mediterráneo, así 
como el derecho de los pueblos a la libre determinación y, en 
consecuencia, pide que se respeten plenamente los principios de 
no injerencia, no intervención, abstención del uso o la amenaza 
del uso de la fuerza e inadmisibilidad de la adquisición de 
territorio por la fuerza, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas; 

_______________ 
255 Resolución 2625 (XXV), anexo. 
256 A/59/130 y Add.1. 
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 3. Encomia a los países del Mediterráneo por sus 
esfuerzos por hacer frente a sus problemas comunes mediante 
respuestas globales coordinadas, basadas en un espíritu de 
solidaridad multilateral, con el objetivo general de convertir la 
cuenca del Mediterráneo en una zona de diálogo, intercambio y 
cooperación, y de garantizar así la paz, la estabilidad y la 
prosperidad, alienta a los Estados de la región a que redoblen 
esos esfuerzos, entre otras cosas, manteniendo entre sí un 
diálogo de cooperación duradero, multilateral y orientado hacia 
la acción, y reconoce el papel de las Naciones Unidas en la 
promoción de la paz y la seguridad en los planos regional e 
internacional; 

 4. Reconoce que la eliminación de las disparidades 
económicas y sociales entre los distintos niveles de desarrollo y 
de otros obstáculos, así como el respeto mutuo y una mayor 
comprensión entre las culturas de la región del Mediterráneo, 
contribuirán a promover la paz, la seguridad y la cooperación 
entre los países del Mediterráneo en el marco de los foros 
existentes; 

 5. Exhorta a todos los Estados de la región del 
Mediterráneo que todavía no lo hayan hecho a adherirse a todos 
los instrumentos jurídicos negociados multilateralmente en la 
esfera del desarme y la no proliferación, a fin de crear las 
condiciones necesarias para fortalecer la paz y la cooperación en 
la región; 

 6. Alienta a todos los Estados de la región a promover 
las condiciones necesarias para fortalecer las medidas de 
fomento de la confianza mutua estimulando una franqueza y 
una transparencia auténticas en todas las cuestiones militares, 
participando, en particular, en el sistema de las Naciones Unidas 
de normalización de los informes sobre gastos militares y 
suministrando datos e información exactos al Registro de 
Armas Convencionales de las Naciones Unidas257; 

 7. Alienta a los países del Mediterráneo a seguir 
intensificando su cooperación en la lucha contra el terrorismo en 
todas sus formas y manifestaciones, tomando en cuenta las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y en la lucha 
contra la delincuencia internacional, la transferencia ilícita de 
armas y la producción, el consumo y el tráfico ilícitos de drogas, 
que constituyen una grave amenaza para la paz, la seguridad y 
la estabilidad de la región y, por tanto, para el mejoramiento de 
la situación política, económica y social actual, y ponen en 
peligro las relaciones de amistad entre los Estados, entorpecen 
la cooperación internacional y ocasionan la conculcación de los 
derechos humanos, las libertades fundamentales y los 
fundamentos democráticos de una sociedad pluralista; 

 8. Pide al Secretario General que le presente un 
informe sobre los medios de fortalecer la seguridad y la 
cooperación en la región del Mediterráneo; 

_______________ 
257 Véase resolución 46/36 L. 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Fortalecimiento 
de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/109 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/465 párr. 8),258 en votación registrada de 
177 votos contra 2 y 4 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, 
Lesotho, Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Centroafricana, República Checa, República de Corea, 
República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República 
Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Palau 
 Abstenciones:  Colombia, India, Mauricio, República Árabe Siria 

_______________ 
258 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Armenia, 
Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, 
Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, China, Chipre, Congo, Costa Rica, Croacia, 
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Kazajstán, Kenya, Lesotho, Letonia, 
Liberia, Liechtenstein, Lituania, Malasia, Malta, México, Mónaco, 
Mongolia, Nauru, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República 
Checa, República de Corea, Samoa, San Marino, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Sierra Leona, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, 
Turquía, Ucrania, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de) y Zambia. 
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59/109. Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares 

 La Asamblea General, 

 Reiterando que la cesación de las explosiones de los 
ensayos de armas nucleares o de cualesquiera otras explosiones 
nucleares constituye una medida efectiva de desarme y no 
proliferación nucleares, 

 Recordando que el Tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares, aprobado en su resolución 50/245, de 10 de 
septiembre de 1996, se abrió a la firma el 24 de septiembre de 
1996, 

 Destacando que un Tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares universal y efectivamente verificable 
constituye un instrumento fundamental en el ámbito del 
desarme y la no proliferación nucleares, 

 Alentada por la firma del Tratado por ciento setenta y tres 
Estados, incluidos cuarenta y uno de los cuarenta y cuatro que 
se necesitan para que entre en vigor, y acogiendo con 
beneplácito su ratificación por ciento diecinueve Estados, 
incluidos treinta y tres de los cuarenta y cuatro que se necesitan 
para que entre en vigor, tres de ellos Estados poseedores de 
armas nucleares, 

 Recordando su resolución 58/71, de 8 de diciembre de 
2003, 

 Acogiendo con beneplácito la Declaración Ministerial 
Conjunta que reafirma el apoyo al Tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares, firmada en Nueva York el 
23 de septiembre de 2004, 

 1. Destaca la importancia y urgencia de que se firme y 
ratifique el Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares sin dilación ni condición alguna, para que se logre su 
entrada en vigor lo antes posible; 

 2. Acoge con beneplácito las contribuciones de los 
Estados signatarios a la labor de la Comisión Preparatoria de la 
Organización del Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares, en particular sus esfuerzos para asegurar 
que, en el momento en que el Tratado entre en vigor, el régimen 
de verificación del Tratado esté en condiciones de cumplir los 
requisitos que entraña esa labor, de conformidad con el 
artículo IV del Tratado; 

 3. Subraya la necesidad de seguir avanzando para 
finalizar el régimen de verificación; 

 4. Exhorta a todos los Estados a mantener sus 
moratorias de las explosiones de ensayos de armas nucleares o 
de cualesquiera otras explosiones nucleares y a abstenerse de 
todo acto contrario al objeto y a la finalidad del Tratado; 

 5. Exhorta a todos los Estados que aún no hayan 
firmado el Tratado a firmarlo y ratificarlo lo antes posible; 

 6. Exhorta a todos los Estados que hayan firmado el 
Tratado pero aún no lo hayan ratificado, en particular aquéllos 
cuya ratificación es necesaria para su entrada en vigor, a 
acelerar el proceso de ratificación con miras a que concluya 
satisfactoriamente cuanto antes; 

 7. Insta a todos los Estados a que continúen 
ocupándose de la cuestión al más alto nivel político; 

 8. Pide al Secretario General que, en consulta con la 
Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de 
Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, prepare un 
informe sobre las medidas adoptadas por los Estados que han 
ratificado el Tratado con miras a su universalización y sobre las 
posibilidades de prestar asistencia en materia de procedimientos 
de ratificación a los Estados que lo soliciten, y que le presente 
dicho informe en su sexagésimo período de sesiones; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Tratado de 
prohibición completa de los ensayos nucleares”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/110 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/466, párr. 8)259 
 
 

59/110. Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre 
su destrucción 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
prohibición completa y efectiva de las armas bacteriológicas 
(biológicas) y toxínicas y a su destrucción, 

 Tomando conocimiento con satisfacción de que ciento 
cincuenta y dos Estados, incluidos todos los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, son partes en la 
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y 
el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción260, 

 Teniendo presente su llamamiento a todos los Estados 
partes en la Convención para que participaran en la aplicación 
de las recomendaciones de las conferencias de examen, incluido 
el intercambio de información y datos convenido en la 
Declaración Final de la Tercera Conferencia de las Partes 
encargada del examen de la Convención sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 

_______________ 
259 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Hungría. 
260 Resolución 2826 (XXVI), anexo. 
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destrucción 261 , y para que proporcionaran anualmente al 
Secretario General la información y los datos mencionados, de 
conformidad con el procedimiento establecido y a más tardar el 
15 de abril, 

 Acogiendo con beneplácito la reafirmación que figura en 
la Declaración Final de la Cuarta Conferencia de Examen262 de 
que, en virtud del artículo I de la Convención, quedan 
efectivamente prohibidos en todos los casos el uso de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y su desarrollo, 
producción y almacenamiento, 

 Recordando la decisión adoptada en la Quinta 
Conferencia de Examen de celebrar tres reuniones anuales de 
los Estados partes, de una semana de duración cada una, a partir 
de 2003 y hasta la Sexta Conferencia de Examen, y celebrar una 
reunión de expertos de dos semanas de duración para preparar 
cada una de las reuniones de los Estados partes263, 

 1. Observa con satisfacción el aumento del número de 
Estados partes en la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
destrucción260, reafirma el llamamiento hecho a todos los 
Estados signatarios que todavía no hayan ratificado la 
Convención para que lo hagan sin demora, y pide a los Estados 
que no la hayan firmado que se adhieran a ella lo antes posible, 
a fin de contribuir al logro de la adhesión universal a la 
Convención; 

 2. Acoge con beneplácito la información y los datos 
proporcionados hasta la fecha, y reitera su llamamiento a todos 
los Estados partes en la Convención para que participen en el 
intercambio de información y datos convenido en la 
Declaración Final de la Tercera Conferencia de las Partes 
encargada del examen de la Convención261; 

_______________ 
261 BWC/CONF.III/23, segunda parte. 
262 BWC/CONF.IV/9, segunda parte. 
263 Véase BWC/CONF.V/17, párr. 18. 

 3. Recuerda la decisión adoptada en la Quinta 
Conferencia de Examen263 de examinar y promover un 
entendimiento común y medidas eficaces sobre dos temas en 
2003: la adopción de las medidas nacionales necesarias para 
aplicar las prohibiciones estipuladas en la Convención, incluida 
la promulgación de leyes penales, y los mecanismos nacionales 
para instituir y mantener la seguridad y la vigilancia de los 
microorganismos patógenos y las toxinas; sobre dos temas en 
2004: el fortalecimiento de las capacidades internacionales de 
respuesta, investigación y mitigación de efectos con respecto a 
los casos de supuesta utilización de armas biológicas o toxínicas 
o a los brotes de enfermedades de carácter sospechoso; y el 
fortalecimiento y la ampliación de los esfuerzos institucionales 
y los mecanismos existentes en los planos nacional e 
internacional para la vigilancia, la detección y el diagnóstico de 
las enfermedades infecciosas que afectan a los seres humanos, 
los animales y las plantas y para la lucha contra tales 
enfermedades; y sobre un tema en 2005: el contenido, la 
promulgación y la aprobación de códigos de conducta para los 
científicos; y exhorta a los Estados partes en la Convención a 
que participen en su aplicación; 

 4. Pide al Secretario General que continúe prestando la 
asistencia necesaria a los gobiernos depositarios de la 
Convención y que proporcione los servicios necesarios para que 
se apliquen las decisiones y recomendaciones de las 
conferencias de examen, incluida toda la asistencia necesaria 
para las reuniones anuales de los Estados partes y las reuniones 
de expertos; 

 5. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Convención 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción”. 
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RESOLUCIÓN 59/114 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/468, párr. 7)1 
 
 

59/114. Efectos de las radiaciones atómicas 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 913 (X), de 3 de diciembre de 
1955, por la cual estableció el Comité Científico de las 
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las 
Radiaciones Atómicas, y sus resoluciones posteriores sobre el 
tema, entre ellas la resolución 58/88, de 9 de diciembre de 2003, 
en la cual, entre otras cosas, pidió al Comité Científico que 
prosiguiera sus trabajos, 

 Tomando nota con reconocimiento de la labor del Comité 
Científico, 

 Reafirmando la conveniencia de que el Comité Científico 
prosiga sus trabajos, 

 Preocupada por los efectos nocivos que pueden tener para 
las generaciones presentes y futuras los niveles de radiación a 
que están expuestos los seres humanos y el medio ambiente, 

 Tomando conocimiento de las opiniones expresadas por 
los Estados Miembros en su quincuagésimo noveno período de 
sesiones respecto de la labor del Comité Científico, 

 Observando con satisfacción que algunos Estados 
Miembros han manifestado especial interés en ser miembros del 
Comité Científico, y expresando su intención de seguir 
examinando la cuestión en su próximo período de sesiones, 

 Consciente de la necesidad de seguir examinando y 
recopilando información sobre las radiaciones atómicas e 
ionizantes y analizando sus efectos en los seres humanos y el 
medio ambiente, 

 1. Encomia al Comité Científico de las Naciones 
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas por la valiosa contribución que ha hecho, en los 
49 años transcurridos desde su creación, al aumento de los 
conocimientos y la comprensión de los niveles, efectos y 
peligros de las radiaciones ionizantes, y por cumplir con 
competencia científica e independencia de criterio el mandato 
que se le confió inicialmente; 

 2. Reafirma la decisión de que el Comité Científico 
mantenga sus actuales funciones y su independencia; 

_______________ 
1 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Belarús, Bélgica, Brasil, Brunei Darussalam, Canadá, China, Cuba, Ecuador, 
Eslovaquia, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, India, Irlanda, Islandia, 
Israel, Japón, Kazajstán, Malasia, México, Mónaco, Noruega, Países Bajos, 
Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República Dominicana, Singapur, Suecia, Tailandia y Ucrania. 

 3. Pide al Comité Científico que prosiga sus trabajos, 
incluidas sus importantes actividades para aumentar los 
conocimientos acerca de los niveles, los efectos y los peligros 
de las radiaciones ionizantes de todas las fuentes, e invita al 
Comité Científico a que le presente su programa de trabajo; 

 4. Aprueba los propósitos y planes del Comité 
Científico respecto de sus futuras actividades de examen y 
evaluación científicos en nombre de la Asamblea General; 

 5. Pide al Comité Científico que, en su próximo 
período de sesiones, continúe examinando los problemas 
importantes que se plantean en la esfera de las radiaciones 
ionizantes y que le presente, en su sexagésimo período de 
sesiones, un informe al respecto; 

 6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente que siga prestando apoyo para que el Comité 
Científico pueda realizar eficazmente sus tareas y dar a conocer 
sus conclusiones a la Asamblea General, la comunidad 
científica y el público; 

 7. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros, 
los organismos especializados, el Organismo Internacional de 
Energía Atómica y las organizaciones no gubernamentales por 
la asistencia que han prestado al Comité Científico y los invita a 
aumentar su cooperación en esa esfera; 

 8. Invita al Comité Científico a que continúe sus 
consultas con científicos y expertos de los Estados Miembros 
interesados en la preparación de sus futuros informes científicos; 

 9. Celebra, en este contexto, que los Estados Miembros 
estén dispuestos a proporcionar al Comité Científico información 
pertinente sobre los efectos de las radiaciones ionizantes en las 
zonas afectadas, e invita al Comité Científico a analizar y 
examinar debidamente esa información, particularmente a la luz 
de sus propias conclusiones; 

 10. Invita a los Estados Miembros, a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones no 
gubernamentales interesadas a que sigan proporcionando datos 
pertinentes sobre las dosis, los efectos y los peligros de las 
diversas fuentes de radiación, lo que facilitaría sobremanera la 
preparación de los futuros informes que presente el Comité 
Científico a la Asamblea General; 

 11. Insta al Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente a que examine y refuerce la financiación 
actual del Comité Científico en cumplimiento del párrafo 6 de la 
resolución 58/88, de forma que el Comité pueda cumplir las 
responsabilidades y el mandato que le ha encomendado la 
Asamblea General; 

 12. Subraya la necesidad de que el Comité Científico 
celebre anualmente períodos ordinarios de sesiones del Comité 
de manera que en su informe pueda reflejar los acontecimientos 
y descubrimientos más recientes en la esfera de las radiaciones 
ionizantes y suministrar de este modo información actualizada a 
todos los Estados. 
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RESOLUCIÓN 59/115 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/469, párr. 14)2 
 
 

59/115. Aplicación del concepto de “Estado de 
lanzamiento” 

 La Asamblea General, 

 Recordando el Convenio sobre la responsabilidad 
internacional por daños causados por objetos espaciales3 y el 
Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre4, 

 Teniendo presente que la expresión “Estado de 
lanzamiento” utilizada en el Convenio sobre responsabilidad y 
el Convenio sobre registro es un concepto importante del 
derecho del espacio, que un Estado de lanzamiento deberá 
registrar un objeto espacial de conformidad con lo dispuesto en 
el Convenio sobre registro y que en el Convenio sobre 
responsabilidad se determinan los Estados que pueden ser 
responsables de los daños causados por un objeto espacial y que 
tendrían que pagar indemnización en ese caso, 

 Tomando nota del informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos acerca 
de la labor de su 42º período de sesiones5 y del informe de la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos sobre su 41° período de 
sesiones, en particular las conclusiones del Grupo de Trabajo 
sobre el tema titulado “Examen del concepto de ‘Estado de 
lanzamiento’” anexas al informe de la Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos6, 

 Observando que nada de lo expuesto en las conclusiones 
del Grupo de Trabajo o en la presente resolución constituye 
una interpretación autorizada ni una propuesta de enmienda 
del Convenio sobre registro ni del Convenio sobre 
responsabilidad, 

 Observando también que la evolución de las actividades 
espaciales desde que entraron en vigor el Convenio sobre 
responsabilidad y el Convenio sobre registro entraña el 
desarrollo constante de nuevas tecnologías, el aumento del 
número de Estados que realizan actividades espaciales, el 
aumento de la cooperación internacional en la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos y el aumento de las 

_______________ 
2 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por Nigeria (en nombre del Grupo de Trabajo sobre la 
cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos). 
3 Resolución 2777 (XXVI), anexo. 
4 Resolución 3235 (XXIX), anexo. 
5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento No. 20 y corrección (A/54/20 y Corr.1). 
6 A/AC.105/787, anexo IV, apéndice. 

actividades espaciales llevadas a cabo por entidades no 
gubernamentales, entre ellas las actividades realizadas 
conjuntamente por organismos gubernamentales y entidades no 
gubernamentales, así como asociaciones constituidas por 
entidades no gubernamentales de uno o más países, 

 Deseosa de facilitar la adhesión a los tratados de las 
Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre, en particular 
el Convenio sobre responsabilidad y el Convenio sobre registro, 
y la aplicación de sus disposiciones, 

 1. Recomienda a los Estados que realizan actividades 
espaciales que, en cumplimiento de las obligaciones 
internacionales que les incumben en virtud de los tratados de 
las Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre, en 
particular el Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes7, el Convenio sobre la responsabilidad internacional 
por daños causados por objetos espaciales3 y el Convenio 
sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre4, 
así como de otros instrumentos internacionales pertinentes, 
consideren la posibilidad de promulgar y aplicar legislación 
nacional por la que se autorice y disponga la supervisión 
continua de las actividades que llevan a cabo en el espacio 
ultraterrestre las entidades no gubernamentales que se 
encuentran bajo su jurisdicción; 

 2. Recomienda también a los Estados que consideren 
la posibilidad de concertar acuerdos, de conformidad con el 
Convenio sobre responsabilidad, relativos a lanzamientos 
conjuntos o programas de cooperación; 

 3. Recomienda además a la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
que invite a los Estados Miembros a presentar información, a 
título voluntario, sobre las prácticas que aplican en relación 
con la transferencia en órbita de la propiedad de objetos 
espaciales; 

 4. Recomienda a los Estados que, a partir de esa 
información, estudien la posibilidad de armonizar esas prácticas 
como corresponda con miras a compatibilizar más la legislación 
nacional relativa al espacio con las normas de derecho 
internacional; 

 5. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que, aprovechando 
plenamente las funciones y los recursos de la Secretaría, siga 
facilitando a los Estados que lo soliciten información y 
asistencia pertinentes para elaborar legislación nacional relativa 
al espacio sobre la base de los tratados pertinentes. 

_______________ 
7 Resolución 2222 (XXI), anexo. 
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RESOLUCIÓN 59/116 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/469, párr. 14)8 
 
 

59/116. Cooperación internacional para la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 51/122, de 13 de diciembre 
de 1996, 54/68, de 6 de diciembre de 1999, y 58/89, de 9 de 
diciembre de 2003, 

 Profundamente convencida de que conviene a toda la 
humanidad que se fomenten y amplíen la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, como 
patrimonio de toda la humanidad, y se persevere en los 
esfuerzos para que todos los Estados puedan gozar de los 
beneficios derivados de esas actividades, y convencida también 
de la importancia de la cooperación internacional en esa esfera, 
respecto de la cual las Naciones Unidas deberían seguir siendo 
un centro de coordinación, 

 Reafirmando la importancia de la cooperación 
internacional para el fomento del imperio de la ley, incluidas las 
normas pertinentes del derecho espacial y su importante función 
en la cooperación internacional para la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, así como la 
importancia de que el mayor número posible de Estados se 
adhiera a los tratados internacionales que promueven la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos a fin de 
hacer frente a los nuevos desafíos que se presenten, en especial 
para los países en desarrollo, 

 Profundamente preocupada por la posibilidad de que se 
inicie una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y 
teniendo en cuenta la importancia del artículo IV del Tratado 
sobre los principios que deben regir las actividades de los 
Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes9, 

 Reconociendo que todos los Estados, en particular los que 
poseen una capacidad importante en materia espacial, deben 
contribuir activamente al logro del objetivo de impedir una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como 
condición indispensable para fomentar y fortalecer la 
cooperación internacional para la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, 

 Considerando que la cuestión de los residuos espaciales 
preocupa a todas las naciones, 

_______________ 
8 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por Nigeria (en nombre del Grupo de Trabajo Plenario sobre la 
Cooperación Internacional para la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos). 
9 Resolución 2222 (XXI), anexo. 

 Observando los progresos realizados en el fomento de la 
exploración del espacio ultraterrestre y de las aplicaciones de la 
tecnología espacial con fines pacíficos, así como en los diversos 
proyectos nacionales y de cooperación sobre cuestiones 
espaciales, que contribuyen a la cooperación internacional, y la 
importancia de que se siga desarrollando el marco jurídico para 
fortalecer la cooperación internacional en la materia, 

 Convencida de la importancia de las recomendaciones 
contenidas en la resolución “El milenio espacial: la Declaración 
de Viena sobre el espacio y el desarrollo humano”, aprobadas 
por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos (UNISPACE III), celebrada en Viena del 19 al 30 de 
julio de 199910, y de la necesidad de promover la utilización de 
la tecnología espacial para aplicar la Declaración del Milenio11, 

 Convencida también de que la utilización de la ciencia y 
la tecnología espaciales y sus aplicaciones en esferas tales como 
la telemedicina, la teleenseñanza, así como la gestión de 
desastres, la protección ambiental y otras aplicaciones de 
observación de la Tierra, contribuyen al logro de los objetivos 
de las conferencias mundiales de las Naciones Unidas relativos 
a diversos aspectos del desarrollo económico, social y cultural, 
entre ellos, la erradicación de la pobreza, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre 
la labor realizada en su 47° período de sesiones12, 

 1. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos sobre 
la labor realizada en su 47° período de sesiones12; 

 2. Insta a los Estados que aún no sean partes en los 
tratados internacionales que rigen la utilización del espacio 
ultraterrestre13 a que consideren la posibilidad de ratificarlos o 
de adherirse a ellos, así como de incorporarlos a su legislación 
nacional; 

_______________ 
10 Véase Informe de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 
Viena 19 a 30 de julio de 1999 (publicación de las Naciones Unidas, número 
de venta: S.00.I.3), cap. I, resolución 1. 
11 Véase resolución 55/2. 
12  Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 20 y correcciones (A/59/20 y Corr. 1 y 2). 
13 Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados 
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes (resolución 2222 (XXI), anexo); Acuerdo sobre el 
salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre (resolución 2345 (XXII), anexo); Convenio 
sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos 
espaciales (resolución 2777 (XXVI), anexo); Convenio sobre el registro de 
objetos lanzados al espacio ultraterrestre (resolución 3235 (XXIX), anexo); 
y Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros 
cuerpos celestes (resolución 34/68, anexo). 
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 3. Observa que, en su 43° período de sesiones, la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
continuó su labor con arreglo a lo dispuesto por la Asamblea 
General en su resolución 58/8914; 

 4. Pide al Secretario General que envíe a los Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Estados que todavía no son 
partes en los tratados internacionales mencionados 
precedentemente el modelo de carta 15  y el documento15 
suscritos por la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en que se 
alienta a sus Estados a participar en esos tratados, y una carta 
análoga a las organizaciones intergubernamentales que aún no 
hayan declarado su aceptación de los derechos y obligaciones 
dimanados de esos tratados16; 

 5. Hace suya la recomendación de la Comisión de que 
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en su 44° período de 
sesiones, teniendo en cuenta las preocupaciones de todos los 
países y, en particular, las de los países en desarrollo: 

 a) Examine las siguientes cuestiones como temas 
ordinarios de su programa: 

i) Intercambio general de opiniones; 

ii) Situación y aplicación de los cinco tratados de las 
Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre; 

iii) Información sobre las actividades de las 
organizaciones internacionales relacionadas con el 
derecho espacial; 

iv) Asuntos relativos a: 

a. La definición y delimitación del espacio 
ultraterrestre; 

b. El carácter y utilización de la órbita 
geoestacionaria, incluida la consideración de medios 
y arbitrios para asegurar la utilización racional y 
equitativa de la órbita geoestacionaria, sin 
desconocer el papel de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones; 

 b) Examine las cuestiones concretas y temas de debate 
siguientes: 

i) Examen y posible revisión de los Principios 
pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear 
en el espacio ultraterrestre17; 

_______________ 
14 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 20 y correcciones (A/59/20 y 
Corr. 1 y 2), cap. II.D. 
15 A/AC.105/826, anexo I, apéndice I. 
16 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 20 y correcciones (A/59/20 y 
Corr. 1 y 2), cap. II.D, párr. 150. 
17 Véase resolución 47/68. 

ii) Examen del anteproyecto de protocolo sobre 
cuestiones específicas de los bienes espaciales del 
Convenio relativo a las garantías reales internacionales 
sobre bienes de equipo móvil, abierto a la firma en Ciudad 
del Cabo (Sudáfrica) el 16 de noviembre de 2001: 

a. Consideraciones respecto de la posibilidad de 
que las Naciones Unidas actúen como organismo de 
supervisión con arreglo al futuro protocolo; 

b. Consideraciones respecto de la relación entre 
las condiciones del futuro protocolo y los derechos y 
obligaciones de los Estados con arreglo al régimen 
jurídico aplicable al espacio ultraterrestre; 

 c) Examine la práctica de los Estados y las 
organizaciones internacionales en cuanto al registro de objetos 
espaciales, de conformidad con el plan de trabajo adoptado por la 
Comisión18; 

 6. Observa que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en 
su 44° período de sesiones, presentará a la Comisión sus 
propuestas de nuevos temas que habrá de examinar la 
Subcomisión en su 45° período de sesiones, que se celebrará en 
2006; 

 7. Observa también que, en el contexto del inciso ii) del 
apartado a) del párrafo 5 supra, la Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos, en su 44º período de sesiones, volverá a convocar a su 
Grupo de Trabajo y estudiará la necesidad de prorrogar el mandato 
de éste más allá de ese período de sesiones de la Subcomisión; 

 8. Observa además que, en el contexto del punto a. del 
inciso iv) del apartado a) del párrafo 5 supra, la Subcomisión de 
Asuntos Jurídicos volverá a convocar a su Grupo de Trabajo 
sobre el tema para examinar únicamente los asuntos relativos a la 
definición y delimitación del espacio ultraterrestre; 

 9. Observa que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos 
volverá a convocar a su Grupo de Trabajo para examinar por 
separado las cuestiones señaladas en los puntos a. y b. del 
inciso ii) del apartado a) del párrafo 5 supra; 

 10. Hace suya la recomendación de la Subcomisión de 
Asuntos Jurídicos, en el contexto del punto a. del inciso ii) del 
apartado b) del párrafo 5 supra, de establecer un grupo de trabajo 
especial de composición abierta para que, entre los períodos de 
sesiones 43º y 44º de la Subcomisión, siga examinando si es 
apropiado que las Naciones Unidas actúen como organismo de 
supervisión, y señala que el grupo de trabajo preparará un 
informe, incluido el texto de un proyecto de resolución, para 
someterlo al examen de la Subcomisión en su 44º período de 
sesiones19; 

_______________ 
18 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento No. 20 (A/58/20), párr. 199. 
19 Ibíd., quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 20 y 
correcciones (A/59/20 y Corr. 1 y 2), párr. 170. 
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 11. Conviene en que, en el contexto del apartado c) del 
párrafo 5 supra, la Subcomisión de Asuntos Jurídicos debe 
establecer un grupo de trabajo de conformidad con el plan de 
trabajo aprobado por la Comisión18; 

 12. Observa que, en su 41° período de sesiones, la 
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos continuó su 
labor con arreglo a lo dispuesto por la Asamblea General en su 
resolución 58/8920; 

 13. Hace suya la recomendación de la Comisión de que 
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, en su 
42° período de sesiones, teniendo en cuenta las preocupaciones 
de todos los países y, en particular, las de los países en 
desarrollo: 

 a) Examine los siguientes temas: 

i) Intercambio general de opiniones e introducción de 
los informes presentados sobre las actividades nacionales; 

ii) Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de 
la tecnología espacial; 

iii) Aplicación de las recomendaciones de la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración 
y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos (UNISPACE III); 

iv) Cuestiones relativas a la teleobservación de la Tierra 
mediante satélites, incluidas las aplicaciones para los 
países en desarrollo y la vigilancia del medio ambiente 
terrestre; 

 b) Examine los siguientes temas de conformidad con 
los planes de trabajo aprobados por la Comisión21: 

i) Residuos espaciales; 

ii) Utilización de fuentes de energía nuclear en el 
espacio ultraterrestre; 

iii) Telemedicina basada en sistemas espaciales; 

iv) Objetos cercanos a la Tierra; 

v) Apoyo a la gestión en casos de desastre basado en 
sistemas espaciales; 

 c) Examine las cuestiones concretas y temas de debate 
siguientes: 

i) Examen del carácter físico y los atributos técnicos 
de la órbita geoestacionaria y su utilización y aplicaciones, 

_______________ 
20 Ibíd., cap. II.C. 
21 Véanse A/AC.105/761, párr. 130, y Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 20 y 
correcciones (A/59/20 y Corr. 1 y 2), párrs. 141 y 144, para el tema i); 
A/AC.105/804, anexo III para el tema ii); Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, quincuagésimo octavo período de sesiones, Suplemento 
No. 20 (A/58/20), párr. 138, para el tema iii); A/AC.105/823, anexo II, párr. 18, 
para el tema iv); y A/AC.105/823, anexo II, párr. 15, para el tema v). 

incluso en la esfera de las comunicaciones espaciales, así 
como otras cuestiones relativas al adelanto de las 
comunicaciones espaciales, teniendo especialmente en 
cuenta las necesidades y los intereses de los países en 
desarrollo; 

ii) Apoyo a la proclamación de 2007 como Año 
Geofísico y Heliofísico Internacional; 

 14. Observa que la Subcomisión de Asuntos Científicos 
y Técnicos, en su 42° período de sesiones, presentará a la 
Comisión un anteproyecto de programa provisional para el 
43° período de sesiones de la Subcomisión, que se celebrará en 
2006; 

 15. Hace suya la recomendación de la Comisión de que 
se invite al Comité de Investigaciones Espaciales y la 
Federación Astronáutica Internacional a que, en asociación con 
los Estados Miembros, celebren un simposio que verse sobre la 
integración de datos de satélite de alta resolución e 
hiperespectrales para la agricultura de precisión, la vigilancia 
ambiental y otras posibles aplicaciones nuevas, con la 
participación más amplia posible, que se celebrará durante la 
primera semana del 42° período de sesiones de la Subcomisión 
de Asuntos Científicos y Técnicos; 

 16. Conviene en que, en el contexto de los incisos ii) y 
iii) del apartado a) del párrafo 13 y del párrafo 14 supra, la 
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, en su 
42° período de sesiones, vuelva a convocar al Grupo de Trabajo 
Plenario; 

 17. Conviene también en que, en el contexto del 
inciso i) del apartado b) del párrafo 13 supra, la Subcomisión de 
Asuntos Científicos y Técnicos, en su 42° período de sesiones, 
vuelva a convocar al Grupo de Trabajo sobre residuos 
espaciales para que examine, si procede, las propuestas sobre la 
reducción de residuos espaciales presentadas por el Comité 
Interinstitucional de Coordinación en materia de Residuos 
Espaciales y demás observaciones que pudieran recibirse al 
respecto22; 

 18. Conviene además en que, en el contexto del 
inciso ii) del apartado b) del párrafo 13 supra, la Subcomisión 
de Asuntos Científicos y Técnicos, en su 42° período de 
sesiones, vuelva a convocar a su Grupo de Trabajo sobre la 
utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 
ultraterrestre; 

 19. Hace suyo el Programa de las Naciones Unidas de 
aplicaciones de la tecnología espacial para 2005 propuesto a la 
Comisión por el experto de las Naciones Unidas en aplicaciones 
de la tecnología espacial y que hizo suyo la Comisión23; 

_______________ 
22 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 20 y correcciones (A/59/20 y 
Corr. 1 y 2), párrs. 141 y 144. 
23 Ibíd., párr. 70; véase también A/AC.105/815, seccs. II a IV. 
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 20. Observa con satisfacción que, de conformidad con 
el párrafo 30 de su resolución 50/27, de 6 de diciembre de 1995, 
los centros regionales africanos de educación en ciencia y 
tecnología espaciales en lengua francesa e inglesa, ubicados en 
Marruecos y Nigeria, respectivamente, así como el Centro de 
Educación en Ciencia y Tecnología Espaciales para Asia y el 
Pacífico y el Centro Regional de Educación en Ciencia y 
Tecnología Espaciales de América Latina y el Caribe, 
continuaron en 2004 sus programas educativos; que todos los 
centros regionales mencionados han concertado un acuerdo de 
afiliación con la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre 
de la Secretaría; y que la Oficina está proporcionando asistencia 
técnica al Gobierno de Jordania para el establecimiento del 
centro regional de educación en ciencia y tecnología espaciales 
de Asia occidental; 

 21. Acoge con beneplácito el memorando de 
entendimiento entre la Oficina de Asuntos del Espacio 
Ultraterrestre de la Secretaría y la secretaría Pro Tempore de la 
Cuarta Conferencia Espacial de las Américas, en el marco del 
cual las partes manifestaron su intención de colaborar en la 
promoción y la ejecución de actividades conjuntas, e invita a la 
secretaría Pro Tempore a que informe a la Comisión sobre la 
labor realizada; 

 22. Observa con satisfacción que el Gobierno del 
Ecuador está considerando positivamente la posibilidad de 
acoger en Quito, en la segunda mitad de 2005 o en 2006, la 
Quinta Conferencia Espacial de las Américas y que la 
convocación de dicha Conferencia se adecuará al deseo de los 
Estados Miembros de la región de América Latina y el Caribe 
de institucionalizar la Conferencia Espacial de las Américas; 

 23. Observa también con satisfacción que, en relación 
con el informe sobre el examen de la aplicación de las 
recomendaciones de UNISPACE III, la Comisión, en su 47º 
período de sesiones, aprobó el proyecto de informe de la 
Comisión, en la versión ultimada por el Grupo de Trabajo que 
se había vuelto a convocar en ese período de sesiones a fin de 
preparar el informe, y lo presentó a la Asamblea General para 
que lo utilizara en su examen y evaluación de la aplicación de 
las recomendaciones de UNISPACE III en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones24; 

 24. Recomienda que se preste más atención y apoyo 
político a todos los asuntos relacionados con la protección y 
preservación del medio espacial, especialmente a los que 
podrían afectar al medio terrestre; 

 25. Considera indispensable que los Estados Miembros 
presten más atención al problema de las colisiones de objetos 
espaciales, incluidos los que utilizan fuentes de energía nuclear, 
con residuos espaciales, así como a otros aspectos de la cuestión 
de esos residuos; pide que continúen las investigaciones 

_______________ 
24 Véase A/59/174. 

nacionales sobre la cuestión, que se mejore la tecnología para la 
vigilancia de los residuos espaciales y que se recopile y difunda 
información sobre el tema; considera también que, en la medida 
de lo posible, se debería proporcionar información al respecto a 
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, y conviene 
en que se precisa la cooperación internacional para divulgar 
estrategias apropiadas y económicas a fin de reducir al mínimo 
los efectos de los residuos espaciales en futuras misiones al 
espacio; 

 26. Insta a todos los Estados, en particular a los que 
poseen una capacidad importante en materia espacial, a que 
contribuyan activamente al logro del objetivo de impedir una 
carrera de armamentos en el espacio como condición 
indispensable para el fomento de la cooperación internacional 
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos; 

 27. Pone de relieve la necesidad de sacar más provecho 
de la tecnología espacial y sus aplicaciones y de contribuir a la 
expansión sistemática de las actividades espaciales que 
propicien el crecimiento económico sostenido y el desarrollo 
sostenible de todos los países y sirvan para mitigar las 
consecuencias de los desastres, en particular en los países en 
desarrollo; 

 28. Observa que la ciencia y la tecnología espaciales y 
sus aplicaciones podrían hacer contribuciones importantes al 
desarrollo económico, social y cultural y al bienestar, como se 
indica en la resolución titulada “El milenio espacial: la 
Declaración de Viena sobre el espacio y el desarrollo 
humano”10, observa con satisfacción la convocación de una 
conferencia titulada “Conferencia Internacional sobre el 
‘Espacio y el Agua’: Hacia un Desarrollo Sostenible y la 
Seguridad Humana”, en el contexto de la Feria Internacional del 
Aire y del Espacio celebrada en Santiago de Chile del 29 de 
marzo al 4 de abril de 2004, y observa también que la próxima 
Feria se celebrará en 2006; 

 29. Observa con satisfacción la convocación en Teherán 
(República Islámica del Irán), en octubre de 2004, del 
Seminario Internacional sobre “Aplicaciones de la Tecnología 
de los Satélites en las Comunicaciones y la Teleobservación”, 
en cooperación con la Red interislámica de ciencia y tecnología 
espaciales; 

 30. Conviene en que los beneficios de la tecnología 
espacial y sus aplicaciones deben señalarse claramente a la 
atención de las conferencias organizadas en el sistema de las 
Naciones Unidas para examinar los problemas mundiales 
relacionados con el desarrollo social, económico y cultural, y en 
que debe promoverse la utilización de la tecnología espacial 
para lograr los objetivos de esas conferencias y aplicar la 
Declaración del Milenio11; 

 31. Observa con satisfacción las nuevas iniciativas 
tomadas por la Comisión y su Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos, así como la Oficina de Asuntos del 
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Espacio Ultraterrestre y la Reunión Interinstitucional sobre las 
actividades relativas al espacio ultraterrestre, para fomentar la 
utilización de la ciencia y la tecnología espaciales y sus 
aplicaciones a fin de ejecutar las medidas recomendadas en el 
Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de 
Johannesburgo”)25, y la iniciativa conjunta emprendida por la 
Comisión y la Reunión Interinstitucional de compilar una lista 
de iniciativas y programas relacionados con el espacio que se 
adecue a las recomendaciones que figuran en el Plan de 
Aplicación de Johannesburgo26; 

 32. Observa que la tecnología espacial podría 
desempeñar un papel fundamental en la reducción de los 
desastres y que tanto la Comisión como su Subcomisión de 
Asuntos Científicos y Técnicos podrían contribuir al 
seguimiento de la Conferencia Mundial sobre la Reducción de 
los Desastres, que se celebrará en Kobe (Japón) en enero de 
2005; 

 33. Insta a las entidades del sistema de las Naciones 
Unidas, en particular a las que participan en la Reunión 
Interinstitucional sobre las actividades relativas al espacio 
ultraterrestre, a que, en cooperación con la Comisión, 
consideren cómo la ciencia y la tecnología espaciales y sus 
aplicaciones podrían contribuir a la puesta en práctica de la 
Declaración del Milenio, en especial en esferas relacionadas 
con, entre otras cosas, la seguridad alimentaria y el aumento de 
las oportunidades de educación; 

 34. Invita a la Reunión Interinstitucional sobre las 
actividades relativas al espacio ultraterrestre a que siga 
contribuyendo a la labor de la Comisión y presente a ésta y a su 
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos un informe 
sobre la labor realizada en su período de sesiones anual; 

 35. Pide a la Comisión que siga examinando, como 
asunto prioritario, los medios de reservar el espacio 
ultraterrestre para fines pacíficos y le informe al respecto en su 
sexagésimo período de sesiones y conviene en que en ese 
examen la Comisión podría considerar métodos para fomentar 
la cooperación regional e interregional basados en las 
experiencias de las Conferencias Espaciales de las Américas, y 
la función que la tecnología espacial podría desempeñar en la 
aplicación de las recomendaciones formuladas en la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible; 

 36. Conviene en que la Comisión debería seguir 
examinando un informe sobre las actividades del Sistema 

_______________ 
25  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A. y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
26 Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 20 y correcciones (A/59/20 y 
Corr. 1 y 2), párr. 28; y A/AC.105/2004/CRP.8. 

Internacional de Satélites de Búsqueda y Salvamento como 
parte de su examen del Programa de las Naciones Unidas de 
aplicaciones de la tecnología espacial, en relación con el tema 
del programa titulado “Informe de la Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos”, e invita a los Estados Miembros a que 
presenten informes sobre sus actividades relacionadas con el 
Sistema; 

 37. Pide a la Comisión que, en su 48° período de 
sesiones, continúe su examen del tema titulado “Beneficios 
derivados de la tecnología espacial: examen de la situación 
actual”; 

 38. Pide también a la Comisión que, en su 48° período 
de sesiones, continúe su examen del tema titulado “El espacio y 
la sociedad” en relación con el tema especial para las 
deliberaciones del período 2004-2006 titulado “El espacio y la 
educación”, de conformidad con el plan de trabajo aprobado por 
la Comisión27; 

 39. Conviene en que la Comisión siga examinando, en 
su 48º período de sesiones, el tema de su programa titulado 
“El Espacio y el Agua”, y exhorta a las entidades del sistema 
de las Naciones Unidas e invita a otras entidades 
intergubernamentales que se ocupan de cuestiones relativas a 
la utilización y ordenación de los recursos hídricos, así como a 
los organismos espaciales, a que contribuyan a la labor de la 
Comisión, entre otras cosas, compartiendo sus experiencias en 
el uso de la tecnología espacial en la ordenación de los 
recursos hídricos; 

 40. Conviene también en que durante el 48º período de 
sesiones de la Comisión se celebre un simposio sobre el espacio 
y la arqueología; 

 41. Observa que, de conformidad con el acuerdo a que 
llegó la Comisión en su 46º período de sesiones sobre las 
medidas relativas a la composición futura de la Mesa de la 
Comisión y sus órganos subsidiarios28, sobre la base de las 
medidas relacionadas con los métodos de trabajo de la 
Comisión y sus órganos subsidiarios29, el Grupo de Estados de 
África, el Grupo de Estados de América Latina y el Caribe y el 
Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados 
presentaron sus candidaturas para los cargos de Vicepresidente 
Segundo/Relator de la Comisión, Presidente de la Subcomisión 
de Asuntos Jurídicos y Presidente de la Comisión, 
respectivamente, para el período 2006-2007, en el 47° período 
de sesiones de la Comisión, para que ésta las considerara; 

_______________ 
27 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 20 (A/58/20), párr. 239; 
28 Ibíd., anexo II, párrs. 4 a 9. 
29 Ibíd., quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 20 
(A/52/20), anexo I; véase también Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, quincuagésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 20 
(A/58/20), anexo II, apéndice III. 
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 42. Insta al Grupo de Estados de Asia y al Grupo de 
Estados de Europa Oriental a que lleguen a un consenso sobre 
sus candidaturas para los cargos de Presidente de la 
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos y de 
Vicepresidente Primero de la Comisión, respectivamente, antes 
del 48º período de sesiones de la Comisión; 

 43. Conviene en que la Comisión debería llegar a un 
acuerdo sobre todos los integrantes de la Mesa de la Comisión y 
sus órganos subsidiarios para el período 2006-2007 y que, con ese 
fin, la Comisión debería incluir en el programa de su 48º período 
de sesiones un tema sobre la composición de la Mesa de la 
Comisión y sus órganos subsidiarios para ese período; 

 44. Decide que la Jamahiriya Árabe Libia y Tailandia 
pasen a ser miembros de la Comisión; 

 45. Pide a la Comisión que considere la forma de 
mejorar la participación en su labor de los Estados Miembros y 
de las entidades reconocidas como observadoras con miras a 
formular recomendaciones concretas al respecto en su 48º 
período de sesiones; 

 46. Observa que cada uno de los grupos regionales tiene 
la responsabilidad de promover activamente la participación de 
los Estados miembros de la Comisión que también son 
miembros del grupo regional respectivo en la labor de ésta y la 
de sus órganos subsidiarios y conviene en que los grupos 
regionales sometan el asunto a consideración de sus miembros; 

 47. Invita a la Reunión interinstitucional sobre 
actividades relativas al espacio ultraterrestre a que, en su 25º 
período de sesiones, que se celebrará en 2005, examine la 
cuestión del aumento de la participación de las entidades del 
sistema de las Naciones Unidas en la labor de la Comisión y de 
sus Subcomisiones, y pide a la Oficina de Asuntos del Espacio 
Ultraterrestre, en su calidad de secretaría de la Reunión 
interinstitucional, que informe de los resultados de los debates 
de ésta a la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos y a 
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos en sus períodos de 
sesiones de 2005; 

 48. Conviene en que, en su 44º período de sesiones, la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos aborde la cuestión del grado 
de participación de las entidades que gozan de la condición de 
observador permanente ante la Comisión y le informe, en el 48º 
período de sesiones de la Comisión, acerca de los medios de 
aumentar su participación en la labor de la Subcomisión de 
Asuntos Jurídicos; 

 49. Insta a la Comisión a que amplíe el ámbito de la 
cooperación internacional relacionada con la dimensión social, 
económica, ética y humana de las aplicaciones de la ciencia y la 
tecnología espaciales; 

 50. Pide a las entidades del sistema de las Naciones 
Unidas y a otras organizaciones internacionales que mantengan 
y, cuando corresponda, aumenten su cooperación con la 
Comisión y le presenten informes sobre las cuestiones que se 

hayan examinado en el marco de su labor y la de sus órganos 
subsidiarios; 

 51. Pide a la Comisión que determine y examine nuevos 
ámbitos y mecanismos de cooperación internacional en la 
utilización pacífica del espacio ultraterrestre para fortalecer el 
multilateralismo, de conformidad con el preámbulo de la 
presente resolución, y le presente, en su sexagésimo período de 
sesiones, un informe con sus opiniones sobre los asuntos que 
deberían estudiarse en el futuro. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/117 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/470, párr. 20)30, en votación registrada de 
167 contra 1 y 11 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República Democrática 
Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-
Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, 
Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Israel 
 Abstenciones:  Camerún, Estados Unidos de América, Granada, Haití, 
Honduras, Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados de), Palau, Papua 
Nueva Guinea, Tuvalu, Vanuatu 

_______________ 
30 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Arabia Saudita, Argelia, 
Austria, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Comoras, Croacia, 
Dinamarca, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Guinea, Hungría, 
Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jordania, Kuwait, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Namibia, Noruega, 
Omán, Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, Senegal, Somalia, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Túnez, Yemen y Palestina. 
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59/117. Asistencia a los refugiados de Palestina 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 194 (III), de 11 de diciembre de 
1948, y todas las resoluciones posteriores sobre el tema, 
incluida la resolución 58/91, de 9 de diciembre de 2003, 

 Recordando también su resolución 302 (IV), de 8 de 
diciembre de 1949, por la que, entre otras cosas, se estableció el 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 

 Recordando además las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, 

 Consciente de que, durante más de cinco decenios, los 
refugiados de Palestina han sufrido la pérdida de sus hogares, 
sus tierras y sus medios de sustento, 

 Reafirmando la necesidad imperiosa de que se resuelva el 
problema de los refugiados de Palestina en bien de la justicia y 
el logro de una paz duradera en la región, 

 Reconociendo el papel fundamental que ha cumplido el 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente durante 
los más de cincuenta y cuatro años transcurridos desde su 
creación, para mejorar la difícil situación de los refugiados de 
Palestina en materia de educación, salud y servicios sociales y 
de socorro, 

 Tomando nota del informe del Comisionado General del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio de 
2003 y el 30 de junio de 200431, 

 Teniendo en cuenta las persistentes necesidades de los 
refugiados de Palestina en todas las zonas de operaciones, a 
saber, Jordania, el Líbano, la República Árabe Siria y el 
territorio palestino ocupado, 

 Expresando su profunda preocupación por la situación 
particularmente difícil de los refugiados de Palestina bajo 
ocupación, en particular en lo que respecta a su seguridad, su 
bienestar y sus condiciones de vida, y por el continuo 
empeoramiento de esas condiciones en los últimos tiempos, 

 Recordando la Declaración de Principios sobre las 
Disposiciones relacionadas con un Gobierno Autónomo 
Provisional, firmada el 13 de septiembre de 1993 por el 
Gobierno de Israel y la Organización de Liberación de 
Palestina32, así como los ulteriores acuerdos de aplicación, 

_______________ 
31 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/59/13). 
32 A/48/486-S/26560, anexo. 

 Consciente del importante papel que en el proceso de paz 
cabe al Grupo de Trabajo multilateral sobre refugiados 
establecido en el marco del proceso de paz del Oriente Medio, 

 1. Observa con pesar que ni la repatriación de los 
refugiados ni el pago de indemnizaciones previstos en el 
párrafo 11 de su resolución 194 (III) se han llevado a cabo y 
que, en consecuencia, la situación de los refugiados sigue 
causando gran preocupación; 

 2. Observa también con pesar que la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina no ha 
podido encontrar la forma de avanzar en la aplicación del 
párrafo 11 de la resolución 194 (III), y le pide que persevere en 
sus esfuerzos por cumplir lo dispuesto en ese párrafo y que le 
informe cuando proceda, pero a más tardar el 1° de septiembre 
de 2005; 

 3. Reafirma la necesidad de que el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente prosiga su labor, 
así como la importancia de sus operaciones y sus servicios para 
el bienestar de los refugiados de Palestina y para la estabilidad 
de la región, hasta tanto se resuelva el problema de los 
refugiados de Palestina; 

 4. Exhorta a todos los donantes a que sigan dando 
muestras de la mayor generosidad posible para atender a las 
necesidades previstas del Organismo, incluidas las mencionadas 
en los recientes llamamientos de emergencia; 

 5. Decide prorrogar el mandato del Organismo hasta el 
30 de junio de 2008, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 11 de la resolución 194 (III). 
 
 

RESOLUCIÓN 59/118 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/470, párr. 20)33, en votación registrada de 
162 contra 6 y 9 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 

_______________ 
33 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Comoras, Djibouti, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, Malí, 
Marruecos, Namibia, Omán, Qatar, Senegal, Somalia, Sudáfrica, Sudán, 
Túnez, Yemen y Palestina. 
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Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, 
Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, 
Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Granada, Islas Marshall, 
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Camerún, Côte d’Ivoire, Haití, Honduras, Nauru, Papua 
Nueva Guinea, Tuvalu, Uzbekistán, Vanuatu 
 
 

59/118. Personas desplazadas como resultado de las 
hostilidades de junio de 1967 y las hostilidades 
posteriores 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 2252 (ES-V), de 4 de julio 
de 1967, 2341 B (XXII), de 19 de diciembre de 1967, y todas 
sus resoluciones posteriores sobre la cuestión, 

 Recordando también las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 237 (1967), de 14 de junio de 1967, y 259 (1968), de 
27 de septiembre de 1968, 

 Tomando nota del informe del Secretario General 
presentado en cumplimiento de su resolución 58/92, de 9 de 
diciembre de 200334, 

 Tomando nota también del informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente correspondiente al período comprendido entre 
el 1° de julio de 2003 y el 30 de junio de 200435, 

 Preocupada porque persisten los sufrimientos humanos 
causados como resultado de las hostilidades de junio de 1967 y 
las hostilidades posteriores, 

 Tomando nota de las cláusulas pertinentes de la 
Declaración de Principios sobre las Disposiciones relacionadas 
con un Gobierno Autónomo Provisional de 199336 , que se 
refieren a las modalidades para la admisión de las personas 

_______________ 
34 A/59/151. 
35 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/59/13). 
36 A/48/486-S/26560, anexo. 

desplazadas en 1967, y preocupada porque aún no se ha puesto 
en marcha el proceso convenido, 

 1. Reafirma el derecho de todas las personas 
desplazadas a causa de las hostilidades de junio de 1967 y las 
hostilidades posteriores a regresar a sus hogares o lugares de 
residencia anteriores en los territorios ocupados por Israel desde 
1967; 

 2. Expresa su profunda preocupación porque aún no se 
ha aplicado el mecanismo para el regreso de las personas 
desplazadas acordado por las partes en el artículo XII de la 
Declaración de Principios sobre las Disposiciones relacionadas 
con un Gobierno Autónomo Provisional de 199336, y destaca la 
necesidad de que se acelere el regreso de esas personas; 

 3. Apoya, entretanto, las iniciativas tomadas por el 
Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente para prestar toda la asistencia 
humanitaria posible, con carácter urgente y como medida 
temporal, a las personas que se encuentran actualmente 
desplazadas en la región y siguen teniendo una gran necesidad 
de asistencia como resultado de las hostilidades de junio de 
1967 y las hostilidades posteriores; 

 4. Exhorta firmemente a todos los gobiernos y a las 
organizaciones y los particulares para que hagan contribuciones 
generosas al Organismo y a las demás organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales que corresponda 
para los fines antes indicados; 

 5. Pide al Secretario General que, tras consultar con el 
Comisionado General, le informe antes de su sexagésimo 
período de sesiones sobre los progresos realizados para aplicar 
la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/119 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/470, párr. 20)37, en votación registrada de 
163 contra 6 y 7 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 

_______________ 
37 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Comoras, Djibouti, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Marruecos, Namibia, Omán, Qatar, Senegal, Somalia, Sudáfrica, Sudán, 
Túnez, Yemen y Palestina. 
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Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas 
Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, 
Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, 
República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, 
Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Granada, Islas Marshall, 
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:   Burundi, Camerún, Côte d’Ivoire, Haití, Honduras, 
Nicaragua, Papua Nueva Guinea 
 
 

59/119. Operaciones del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 194 (III), de 11 de diciembre 
de 1948, 212 (III), de 19 de noviembre de 1948, 302 (IV), de 
8 de diciembre de 1949, y todas sus resoluciones posteriores 
sobre la cuestión, incluida la resolución 58/93, de 9 de 
diciembre de 2003, 

 Recordando también las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, 

 Habiendo examinado el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente correspondiente al período comprendido entre 
el 1° de julio de 2003 y el 30 de junio de 200438, 

 Tomando nota de la carta de fecha 30 de septiembre de 
2004 dirigida al Comisionado General por el Presidente de la 
Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente39, 

 Profundamente preocupada por la persistencia de la 
crítica situación financiera del Organismo y por sus 
consecuencias para la continuidad de los servicios necesarios 
que presta el Organismo a los refugiados de Palestina, en 

_______________ 
38 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/59/13). 
39 Ibíd., pág. viii. 

particular sus programas relacionados con la ayuda de 
emergencia y sus programas de desarrollo, 

 Recordando los Artículos 100, 104 y 105 de la Carta de 
las Naciones Unidas y la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas40, 

 Recordando también la Convención sobre la Seguridad 
del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado41, 

 Afirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 194942, es aplicable al territorio palestino ocupado 
desde 1967, incluida Jerusalén oriental, 

 Consciente de las persistentes necesidades de los 
refugiados palestinos en todo el territorio palestino ocupado y 
en las demás zonas de operaciones, a saber, Jordania, el Líbano 
y la República Árabe Siria, 

 Profundamente preocupada por la intensificación de los 
sufrimientos de los refugiados palestinos, en particular a resultas 
de los muertos y heridos ocasionados y los daños y la 
destrucción en gran escala de sus viviendas y bienes, durante la 
crisis que sigue afectando al territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, 

 Expresando su profunda preocupación por las 
repercusiones que siguen teniendo los hechos ocurridos en el 
campamento de refugiados de Jenin en abril de 2002, en el 
campamento de refugiados de Rafah en mayo de 2004 y en el 
campamento de refugiados de Jabaliya en octubre de 2004, que 
dejaron un saldo de muertos y heridos, causaron la destrucción 
de bienes y desplazaron a muchos de los civiles que allí vivían, 

 Consciente de los extraordinarios esfuerzos que está 
haciendo el Organismo por reparar o reconstruir miles de 
viviendas de refugiados dañadas o destruidas, 

 Consciente también de la valiosa labor realizada por los 
funcionarios del Organismo encargados de los asuntos de los 
refugiados, que brindan protección al pueblo palestino, 
especialmente a los refugiados de Palestina, 

 Profundamente preocupada por el peligro que corre la 
seguridad del personal del Organismo y por los daños causados 
a sus instalaciones como consecuencia de las operaciones 
militares de Israel en el período examinado, 

 Deplorando que desde septiembre de 2000 las fuerzas de 
ocupación israelíes hayan asesinado a doce funcionarios del 
Organismo, 

 Deplorando también las muertes y lesiones causadas a 
niños de las escuelas del Organismo por las fuerzas de 
ocupación israelíes, 

_______________ 
40 Resolución 22 A (I). 
41 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2051, No. 35457. 
42 Ibíd., vol. 75, No. 973. 
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 Expresando su profunda preocupación porque siguen en 
pie la política de cierre y las severas restricciones, en particular 
los toques de queda, impuestas a la circulación de personas y 
bienes en todo el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén 
oriental, lo cual tiene graves consecuencias para la situación 
socioeconómica de los refugiados de Palestina y ha contribuido 
en gran medida a la grave crisis humanitaria en que se encuentra 
el pueblo palestino, 

 Profundamente preocupada por las restricciones que se 
siguen imponiendo a la libertad de circulación del personal, los 
vehículos y los bienes del Organismo, así como por el 
hostigamiento y la intimidación a su personal y las graves 
acusaciones hechas contra el Organismo, que resultaron carecer 
de fundamento, todo lo cual socava y obstruye su labor, en 
particular su capacidad de prestar sus servicios esenciales, sobre 
todo los de educación, salud y socorro y asistencia social, 

 Recordando la Declaración de Principios sobre las 
Disposiciones relacionadas con un Gobierno Autónomo 
Provisional, firmada el 13 de septiembre de 1993 por el 
Gobierno de Israel y la Organización de Liberación de 
Palestina43, así como los ulteriores acuerdos de aplicación, 

 Teniendo presente el acuerdo suscrito entre el Organismo 
y el Gobierno de Israel, 

 Tomando nota del acuerdo concertado el 24 de junio de 
1994, reflejado en un intercambio de cartas entre el Organismo 
y la Organización de Liberación de Palestina44, 

 1. Expresa su reconocimiento al Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 
así como a todo el personal del Organismo, por sus incansables 
esfuerzos y su valiosa labor, particularmente en vista de las 
condiciones cada vez más difíciles que se han dado en el curso 
del último año; 

 2. Expresa su reconocimiento también a la Comisión 
Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente y le pide que prosiga sus esfuerzos y la 
mantenga informada de sus actividades, incluso en lo que 
respecta a la aplicación cabal de la decisión 48/417 de la 
Asamblea, de 10 de diciembre de 1993; 

 3. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente45 y de 
sus esfuerzos por contribuir a la seguridad financiera del 

_______________ 
43 A/48/486-S/26560, anexo. 
44 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/49/13), anexo I. 
45 A/59/442. 

Organismo, y pide al Secretario General que preste al Grupo de 
Trabajo los servicios y la asistencia necesarios para el 
desempeño de sus funciones; 

 4. Elogia los esfuerzos que sigue haciendo el 
Comisionado General por aumentar la transparencia del 
presupuesto y la eficiencia del Organismo, que se reflejan en 
el presupuesto correspondiente al programa del Organismo 
para el bienio 2004-200546; 

 5. Expresa su reconocimiento a los gobiernos 
anfitriones por el apoyo prestado al Organismo en el 
cumplimiento de su cometido; 

 6. Acoge con satisfacción, la celebración, los días 7 
y 8 de junio de 2004, de la conferencia de Ginebra 
convocada por el Organismo y la Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la Cooperación con objeto de aumentar el 
apoyo al Organismo; 

 7. Alienta al Organismo a que en sus operaciones siga 
teniendo en cuenta las necesidades y los derechos de los niños, 
de conformidad con la Convención sobre los Derechos del 
Niño47; 

 8. Expresa su preocupación por la reubicación 
temporal del personal de contratación internacional de la sede 
del Organismo fuera de la ciudad de Gaza y la perturbación de 
las actividades en la Sede; 

 9. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que 
cumpla escrupulosamente las disposiciones del Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo 
de guerra, de 12 de agosto de 194942; 

 10. Exhorta también a Israel a cumplir lo dispuesto en 
los Artículos 100, 104 y 105 de la Carta de las Naciones 
Unidas y la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas40 con objeto de garantizar la seguridad 
del personal del Organismo, la protección de sus instituciones 
y la salvaguardia de la seguridad de sus instalaciones en el 
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental; 

 11. Insta al Gobierno de Israel a que indemnice con 
rapidez al Organismo por los daños causados a sus bienes e 
instalaciones como consecuencia de actos de la parte israelí, 
particularmente en el período examinado; 

 12. Exhorta a Israel a que, en particular, deje de 
obstaculizar la libertad de circulación del personal, los 
vehículos y los suministros del Organismo y deje de 
imponerle derechos y cargos extraordinarios que tienen un 
efecto lesivo en las operaciones del Organismo; 

_______________ 
46 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 13, adición (A/58/13/Add.1). 
47 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 



III.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión) 

189 

 13. Pide al Comisionado General que siga expidiendo 
documentos de identidad a los refugiados palestinos y a sus 
descendientes en el territorio palestino ocupado; 

 14. Afirma que el funcionamiento del Organismo sigue 
siendo indispensable en todas las zonas de operaciones; 

 15. Observa que el programa de microfinanciación y 
microempresas del Organismo ha dado buenos resultados y 
exhorta a éste a que, en estrecha cooperación con los 
organismos competentes, siga contribuyendo al fomento de la 
estabilidad económica y social de los refugiados de Palestina en 
todas las zonas de operaciones; 

 16. Reitera su petición al Comisionado General de que 
siga modernizando los archivos del Organismo por medio del 
proyecto de inscripción de los refugiados de Palestina, y de que, 
en el informe que le presentará en su sexagésimo período de 
sesiones, indique los adelantos alcanzados al respecto; 

 17. Reitera sus llamamientos anteriores a todos los 
Estados, los organismos especializados y las organizaciones no 
gubernamentales para que mantengan y aumenten las 
asignaciones especiales para subvenciones y becas destinadas a 
educación superior para los refugiados de Palestina, además de 
sus contribuciones al presupuesto ordinario del Organismo, y 
contribuyan al establecimiento de centros de formación 
profesional para los refugiados de Palestina, y pide al 
Organismo que actúe como receptor y depositario de esas 
asignaciones especiales para subvenciones y becas; 

 18. Insta a todos los Estados, los organismos 
especializados y las organizaciones no gubernamentales a que 
mantengan y aumenten sus contribuciones al Organismo, de 
manera que se alivien las actuales dificultades financieras, 
agravadas por la actual situación humanitaria sobre el terreno, y 
a que apoyen la valiosa labor que realiza el Organismo para 
prestar asistencia a los refugiados de Palestina. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/120 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/470, párr. 20)48, en votación registrada de 
161 contra 6 y 9 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor: Afganistán, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 

_______________ 
48 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Arabia Saudita, Argelia, 
Austria, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Brunei Darussalam, Bulgaria, Chipre, 
Comoras, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Guinea, 
Hungría, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jordania, Kuwait, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Namibia, Noruega, Omán, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, Senegal, Somalia, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Túnez, Yemen y Palestina. 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, 
Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uruguay, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra: Estados Unidos de América, Granada, Islas Marshall, 
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones: Camerún, Côte d’Ivoire, Haití, Honduras, Nauru, Papua 
Nueva Guinea, Tuvalu, Uzbekistán, Vanuatu 
 
 

59/120. Bienes de refugiados de Palestina y rentas 
devengadas por ellos 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 194 (III), de 11 de diciembre 
de 1948, 36/146 C, de 16 de diciembre de 1981, y todas sus 
resoluciones posteriores sobre la cuestión, 

 Tomando nota del informe del Secretario General 
presentado en cumplimiento de su resolución 58/94, de 9 de 
diciembre de 200349, 

 Tomando nota también del informe de la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina 
correspondiente al período comprendido entre el 1° de 
septiembre de 2003 y el 31 de agosto de 200450, 

 Recordando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos51 y los principios del derecho internacional confirman 
el principio de que nadie podrá ser privado arbitrariamente de 
sus bienes, 

 Recordando en particular su resolución 394 (V), de 14 de 
diciembre de 1950, en la que encargó a la Comisión de 
Conciliación que, en consulta con las partes interesadas, 

_______________ 
49 A/59/279. 
50 A/59/260, anexo. 
51 Resolución 217 A (III). 
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prescribiera medidas destinadas a proteger los derechos, los 
bienes y los intereses de los refugiados de Palestina, 

 Observando que la Comisión de Conciliación anunció, en 
su vigésimo segundo informe sobre la evolución de la 
situación52, que había concluido el programa de identificación y 
avalúo de los bienes de propiedad de árabes y que la Oficina de 
Catastro poseía una lista de propietarios árabes y un archivo de 
documentos en que se indicaban la ubicación, superficie y otras 
características de los bienes raíces de propiedad de árabes, 

 Expresando su reconocimiento por la labor realizada para 
preservar y modernizar los registros existentes de la Comisión 
de Conciliación, incluidos los registros de tierras, y destacando 
la importancia de esos registros para una resolución justa de la 
difícil situación de los refugiados de Palestina de conformidad 
con su resolución 194 (III), 

 Recordando que, en el marco del proceso de paz en el 
Oriente Medio, la Organización de Liberación de Palestina y el 
Gobierno de Israel acordaron, en la Declaración de Principios 
sobre las Disposiciones relacionadas con un Gobierno 
Autónomo Provisional, de 13 de septiembre de 199353, iniciar 
las negociaciones sobre el estatuto permanente, incluida la 
importante cuestión de los refugiados, 

 1. Reafirma que, de conformidad con los principios de 
equidad y justicia, los refugiados de Palestina tienen derecho a 
sus bienes y a las rentas devengadas por ellos; 

 2. Pide al Secretario General que, en consulta con la 
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para 
Palestina, adopte todas las medidas necesarias para proteger los 
bienes, haberes y derechos de propiedad de árabes en Israel; 

 3. Exhorta una vez más a Israel a que brinde al 
Secretario General todo tipo de facilidades y asistencia para la 
aplicación de la presente resolución; 

 4. Exhorta a todas las partes interesadas a que 
proporcionen al Secretario General toda la información 
pertinente que obre en su poder sobre bienes, haberes y 
derechos de propiedad de árabes en Israel que pudiera ser útil al 
Secretario General para la aplicación de la presente resolución; 

 5. Insta a las partes palestina e israelí a que, según han 
acordado entre ellas, se ocupen de la importante cuestión de los 
bienes de los refugiados de Palestina y las rentas devengadas 
por ellos en el marco de las negociaciones sobre el estatuto 
definitivo, como parte del proceso de paz en el Oriente Medio; 

 6. Pide al Secretario General que, en su sexagésimo 
período de sesiones, le presente un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 

_______________ 
52 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de 
sesiones, Anexos, anexo No. 11, documento A/5700. 
53 A/48/486-S/26560, anexo. 

RESOLUCIÓN 59/121 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/471, párr. 27)54, en votación registrada de 
84 contra 9 y 80 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Gabón, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kuwait, Lesotho, Líbano, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Paraguay, Qatar, República Árabe Siria, República 
Democrática Popular Lao, República Popular Democrática de Corea, República 
Unida de Tanzanía, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Tayikistán, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Australia, Canadá, Estados Unidos de América, Granada, 
Islas Marshall, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Palau 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, 
Austria, Bahamas, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burundi, Camerún, 
Chipre, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Guatemala, Guinea Ecuatorial, Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas 
Salomón, Italia, Japón, Kazajstán, Kenya, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, México, Mónaco, Mongolia, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, Rumania, 
Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Serbia y Montenegro, 
Suecia, Suiza, Tailandia, Tonga, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu 
 
 

59/121. Labor del Comité Especial encargado de investigar 
las prácticas israelíes que afecten a los derechos 
humanos del pueblo palestino y otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados 

 La Asamblea General, 

 Guiándose por los propósitos y principios enunciados en 
la Carta de las Naciones Unidas, 

 Guiándose también por los principios del derecho 
internacional humanitario, en particular el Cuarto Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo 
de guerra, de 12 de agosto de 1949 55 , y por las normas 
internacionales de derechos humanos, en particular la 

_______________ 
54 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Malí, Marruecos, Namibia, Omán, Qatar, Senegal, Somalia, Sudáfrica, 
Sudán, Túnez, Yemen y Palestina. 
55 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973. 
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Declaración Universal de Derechos Humanos56 y los Pactos 
internacionales de derechos humanos57, 

 Recordando sus resoluciones sobre el tema, en particular 
las resoluciones 2443 (XXIII), de 19 de diciembre de 1968, y 
58/96, de 9 de diciembre de 2003, y las resoluciones pertinentes 
de la Comisión de Derechos Humanos, 

 Recordando también las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, 

 Teniendo en cuenta la opinión consultiva emitida el 9 de 
julio de 2004 por la Corte Internacional de Justicia sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado58 , y recordando al respecto su 
resolución ES-10/15, de 20 de julio de 2004, 

 Convencida de que la ocupación en sí constituye una 
violación grave y flagrante de los derechos humanos, 

 Gravemente preocupada por los trágicos acontecimientos 
que se vienen produciendo desde el 28 de septiembre de 2000, 
en particular el uso excesivo de la fuerza por las fuerzas de 
ocupación israelíes contra civiles palestinos, lo cual ha causado 
miles de muertos y heridos, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados59 y los informes pertinentes 
del Secretario General60, 

 Recordando la Declaración de Principios sobre las 
Disposiciones relacionadas con un Gobierno Autónomo 
Provisional, de 13 de septiembre de 1993 61 , así como los 
acuerdos ulteriores de aplicación concertados entre la parte 
palestina y la parte israelí, 

 Expresando la esperanza de que pronto se ponga fin a la 
ocupación israelí y de que, por lo tanto, cesen las violaciones de 
los derechos humanos del pueblo palestino, y recordando al 
respecto su resolución 58/292, de 6 de mayo de 2004, 

 1. Elogia al Comité Especial encargado de investigar 
las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del 
pueblo palestino y otros habitantes árabes de los territorios 
ocupados por todo lo que ha hecho en el desempeño de la tarea 
que le confió la Asamblea General, así como por su 
imparcialidad; 

_______________ 
56 Resolución 217 A (III). 
57 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
58 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 
59 Véase A/59/381. 
60 A/59/338, A/59/339, A/59/343, A/59/344 y A/59/345. 
61 A/48/486-S/26560, anexo. 

 2. Exige de nuevo que Israel, la Potencia ocupante, 
coopere con el Comité Especial en el cumplimiento de su 
mandato; 

 3. Deplora las políticas y prácticas de Israel que violan 
los derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados, descritas en el informe del 
Comité Especial correspondiente al período examinado59; 

 4. Expresa su profunda preocupación ante la 
persistencia de la situación de crisis que existe desde el 28 de 
septiembre de 2000 en el territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén oriental, a raíz de las prácticas y medidas ilegales 
adoptadas por Israel, y condena especialmente el uso excesivo e 
indiscriminado de la fuerza contra la población civil, incluidas 
las ejecuciones extrajudiciales, a consecuencia de lo cual han 
resultado muertos más de 3.400 palestinos, entre ellos más de 
750 niños, y decenas de miles heridos; 

 5. Pide al Comité Especial que, hasta que se ponga fin 
totalmente a la ocupación israelí, siga investigando las políticas 
y prácticas israelíes en el territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén oriental, y en los demás territorios árabes ocupados 
por Israel desde 1967, en particular las violaciones por Israel del 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194955, y que celebre 
consultas, según proceda, con el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, de conformidad con su reglamento, para velar por 
que se salvaguarden el bienestar y los derechos humanos de los 
pueblos de los territorios ocupados y que presente un informe al 
Secretario General tan pronto como sea posible y 
posteriormente cada vez que sea necesario; 

 6. Pide también al Comité Especial que presente 
regularmente informes periódicos al Secretario General sobre la 
situación imperante en el territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén oriental; 

 7. Pide además al Comité Especial que siga 
investigando el trato de los presos y detenidos en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y en los demás 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; 

 8. Pide al Secretario General que: 

 a) Proporcione al Comité Especial todas las facilidades 
necesarias, incluidas las que éste requiera para visitar los 
territorios ocupados, con objeto de que pueda investigar las 
políticas y prácticas israelíes a que se hace referencia en la 
presente resolución; 

 b) Siga proporcionando al Comité Especial el personal 
que necesite para el desempeño de su labor; 

 c) Envíe periódicamente a los Estados Miembros los 
informes mencionados en el párrafo 6 supra; 

 d) Se asegure de que se dé la mayor difusión posible a 
los informes del Comité Especial y a la información sobre sus 
actividades y conclusiones por todos los medios disponibles, 
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por conducto del Departamento de Información Pública de la 
Secretaría, y que, cuando sea necesario, reimprima los informes 
del Comité Especial que se hayan agotado; 

 e) Le presente, en su sexagésimo período de sesiones, 
un informe sobre la realización de las tareas que le encomienda 
en la presente resolución; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Informe del 
Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y otros 
habitantes árabes de los territorios ocupados”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/122 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/471, párr. 27)62, en votación registrada de 
160 contra 7 y 11 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, 
República Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao, 
República de Moldova, República Popular Democrática de Corea, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-
Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, 
Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Granada, Islas Marshall, 
Israel, Mauritania, Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Albania, Australia, Camerún, Côte d’Ivoire, Haití, Nauru, 
Papua Nueva Guinea, República Dominicana, Tuvalu, Uganda, Vanuatu 

_______________ 
62 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Marruecos, Namibia, Omán, Qatar, Senegal, Somalia, Sudáfrica, Sudán, 
Túnez, Yemen y Palestina. 

59/122. Aplicabilidad del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949, al territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, y a los demás 
territorios árabes ocupados 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones pertinentes, en particular su 
resolución 58/292, de 6 de mayo de 2004, 

 Recordando también su resolución ES-10/15, de 20 de 
julio de 2004, 

 Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de 
Seguridad relativas al tema, 

 Recordando el reglamento que figura como anexo a la 
Convención IV de La Haya de 190763, el Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 194964, y las disposiciones pertinentes del 
derecho consuetudinario, en particular las codificadas en el 
Protocolo Adicional I65 a los cuatro Convenios de Ginebra66, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados67 y los informes pertinentes 
del Secretario General68, 

 Considerando que uno de los propósitos y principios 
básicos de las Naciones Unidas es promover el respeto de las 
obligaciones dimanadas de la Carta de las Naciones Unidas y de 
otros instrumentos y normas de derecho internacional, 

 Recordando la opinión consultiva que emitió la Corte 
Internacional de Justicia el 9 de julio de 200469 y recordando 
también la resolución ES-10/15 de la Asamblea General, 

 Observando en particular la respuesta de la Corte, 
especialmente que el Cuarto Convenio de Ginebra64 es aplicable 
al territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y que 
Israel contraviene varias de las disposiciones de ese Convenio, 

 Observando que el 15 de julio de 1999 se celebró por 
primera vez la Conferencia de las Altas Partes Contratantes del 
Cuarto Convenio de Ginebra, de conformidad con lo 
recomendado por la Asamblea General en su resolución 

_______________ 
63  Véase Carnegie Endowment for International Peace, The Hague 
Conventions and Declarations of 1899 and 1907 (Nueva York, Oxford 
University Press, 1915). 
64 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973. 
65 Ibíd., vol. 1125, No. 17512. 
66 Ibíd., vol. 75, Nos. 970 a 973. 
67 Véase A/59/381. 
68 A/59/338, A/59/339, A/59/343, A/59/344 y A/59/345. 
69 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 



III.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión) 

193 

ES-10/6, de 9 de febrero de 1999, a fin de considerar medidas 
para hacer cumplir el Convenio en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, y asegurar que se 
respetaran sus disposiciones, de conformidad con el artículo 1 
común a los cuatro Convenios de Ginebra, y teniendo presente 
la declaración aprobada por la Conferencia, 

 Expresando su satisfacción por la nueva reunión que 
celebró en Ginebra la Conferencia de las Altas 
Partes Contratantes del Cuarto Convenio de Ginebra el 5 de 
diciembre de 2001, destacando la importancia de la 
Declaración aprobada por la Conferencia y subrayando la 
necesidad de que las partes sigan de cerca la aplicación de la 
Declaración, 

 Acogiendo favorablemente y alentando las iniciativas 
tomadas por los Estados partes en el Convenio, tanto 
individual como colectivamente, de acuerdo con el artículo 1 
común a los cuatro Convenios de Ginebra, para garantizar el 
respeto del Convenio, 

 Subrayando que Israel, la Potencia ocupante, debe 
cumplir estrictamente las obligaciones que le incumben de 
conformidad con el derecho internacional, incluido el derecho 
internacional humanitario, 

 1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 194964, es aplicable al territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, y a los demás territorios árabes 
ocupados por Israel desde 1967; 

 2. Exige que Israel acepte la aplicabilidad de jure del 
Convenio en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén 
oriental, y en los demás territorios árabes ocupados por Israel 
desde 1967, y que cumpla escrupulosamente las disposiciones 
del Convenio; 

 3. Hace un llamamiento a todas las Altas 
Partes Contratantes del Convenio para que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1 común a los cuatro Convenios de 
Ginebra66 y según se menciona en la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia de 9 de julio de 200469, sigan 
haciendo cuanto esté a su alcance por asegurar que Israel, la 
Potencia ocupante, respete sus disposiciones en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y en los demás 
territorios árabes que ha ocupado desde 1967; 

 4. Reitera la necesidad de que se apliquen 
rápidamente las recomendaciones pertinentes contenidas en 
las resoluciones de su décimo período extraordinario de 
sesiones de emergencia, en particular la resolución ES-10/15, 
para asegurar que Israel, la Potencia ocupante, respete las 
disposiciones del Convenio; 

 5. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 

RESOLUCIÓN 59/123 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/471, párr. 27)70, en votación registrada de 
155 contra 8 y 15 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, 
Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República 
Democrática Popular Lao, República de Moldova, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, 
Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Australia, Estados Unidos de América, Granada, Islas 
Marshall, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Palau 
 Abstenciones:  Albania, Camerún, Côte d’Ivoire, Guinea Ecuatorial, Haití, 
Islas Salomón, Kenya, Nicaragua, Papua Nueva Guinea, República 
Dominicana, Tonga, Tuvalu, Uganda, Uzbekistán, Vanuatu 
 
 

59/123. Los asentamientos israelíes en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, y en el Golán 
sirio ocupado 

 La Asamblea General, 

 Guiándose por los principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas y afirmando la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorio por la fuerza, 

 Recordando sus resoluciones pertinentes, en particular la 
resolución 58/292, de 6 de mayo de 2004, y las aprobadas en su 
décimo período extraordinario de sesiones de emergencia, 

_______________ 
70 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Marruecos, Namibia, Omán, Qatar, Senegal, Somalia, Sudáfrica, Sudán, 
Túnez, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen y Palestina. 
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 Recordando también las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 
242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, 446 (1979), de 22 de 
marzo de 1979, 465 (1980), de 1° de marzo de 1980, 
476 (1980), de 30 de junio de 1980, 478 (1980), de 20 de agosto 
de 1980, 497 (1981), de 17 de diciembre de 1981, y 904 (1994), 
de 18 de marzo de 1994, 

 Reafirmando que el Convenio de Ginebra, relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 194971, es aplicable al territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, y al Golán sirio ocupado, 

 Considerando que el traslado por la Potencia ocupante de 
parte de su propia población civil al territorio que ocupa es 
contrario al Cuarto Convenio de Ginebra71 y a las disposiciones 
pertinentes del derecho consuetudinario, en particular las 
codificadas en el Protocolo Adicional I72 de los Convenios de 
Ginebra73, 

 Recordando la opinión consultiva emitida el 9 de julio de 
2004 por la Corte Internacional de Justicia sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado 74 , y recordando también la 
resolución ES-10/15 de la Asamblea General, de 20 de julio de 
2004, 

 Observando que la Corte concluyó que “los 
asentamientos israelíes en el territorio palestino ocupado 
(incluida Jerusalén oriental) se han establecido en contravención 
del derecho internacional”75, 

 Tomando nota del reciente informe del Relator Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos, sobre la situación de los 
derechos humanos en el territorio palestino ocupado por Israel 
desde 196776, 

 Recordando la Declaración de Principios sobre las 
Disposiciones relacionadas con un Gobierno Autónomo 
Provisional, de 13 de septiembre de 199377, y los acuerdos de 
aplicación ulteriores concertados entre la parte palestina y la 
parte israelí, 

 Recordando también la hoja de ruta del Cuarteto para 
avanzar hacia una solución permanente biestatal del conflicto 
israelo-palestino78 y observando en particular que en ella se 
hace un llamamiento a congelar todas las actividades de 
asentamiento, 

_______________ 
71 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973. 
72 Ibíd., vol. 1125, No. 17512. 
73 Ibíd., vol. 75, Nos. 970 a 973. 
74 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 
75 Ibíd., opinión consultiva, párr. 120. 
76 Véase A/59/256. 
77 A/48/486-S/26560, anexo. 
78 S/2003/529, anexo. 

 Consciente de que las actividades de asentamiento 
realizadas por Israel han entrañado, entre otras cosas, el traslado 
de nacionales de la Potencia ocupante a los territorios ocupados, 
la confiscación de tierras, la explotación de recursos naturales y 
otras medidas ilegales contra la población civil palestina, 

 Considerando los efectos perjudiciales que tienen las 
políticas, decisiones y actividades de Israel en materia de 
asentamientos en las iniciativas para lograr la paz en el Oriente 
Medio, 

 Expresando su profunda preocupación porque Israel, la 
Potencia ocupante, prosigue sus actividades de asentamiento, en 
particular la actual construcción y ampliación de asentamientos 
en Jabal Abu-Ghneim y Ras Al-Amud en la Jerusalén oriental 
ocupada y sus alrededores, en violación del derecho 
internacional humanitario, las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas y los acuerdos a que han llegado las partes, 

 Expresando también su profunda preocupación porque 
Israel sigue construyendo ilícitamente un muro en el territorio 
palestino ocupado, incluidas Jerusalén oriental y sus 
alrededores, y expresando en particular su preocupación por el 
hecho de que el trazado del muro se aparta de la Línea del 
Armisticio de 1949, lo cual podría prejuzgar las negociaciones 
que se celebren en el futuro y hacer que la solución de dos 
Estados sea físicamente imposible de aplicar, y de que está 
agravando la penosa situación humanitaria del pueblo palestino, 

 Profundamente preocupada porque el trazado del muro se 
ha diseñado de manera de incluir a la gran mayoría de los 
asentamientos israelíes en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, 

 Reiterando su oposición a las actividades de asentamiento 
en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y a 
cualquier actividad que entrañe la confiscación de tierras, 
perturbe los medios de vida de las personas protegidas y 
suponga la anexión de facto de tierras, 

 Recordando la necesidad de poner fin a todos los actos de 
violencia, incluidos los actos de terror, provocación, incitación y 
destrucción, 

 Profundamente preocupada por la peligrosa situación que 
se ha creado en el territorio ocupado a raíz de los actos 
cometidos por los colonos israelíes ilegales armados, 

 Tomando nota de los informes pertinentes del Secretario 
General79, 

 1. Reafirma que los asentamientos israelíes en el 
territorio palestino, incluida Jerusalén oriental, y en el Golán 
sirio ocupado son ilegales y constituyen un obstáculo para la 
paz y el desarrollo económico y social; 

_______________ 
79 A/59/338, A/59/339, A/59/343, A/59/344, A/59/345 y A/59/381. 
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 2. Exhorta a Israel a que acepte la aplicabilidad de jure 
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194971, en el 
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y en el 
Golán sirio ocupado, y a que cumpla escrupulosamente las 
disposiciones del Convenio, en particular las del artículo 49; 

 3. Exige una vez más que Israel ponga fin a todas sus 
actividades de asentamiento en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, y en el Golán sirio ocupado e insta a 
que se apliquen cabalmente las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad; 

 4. Exige a Israel, la Potencia ocupante, que cumpla las 
obligaciones jurídicas que le incumben, tal como se contempla 
en la opinión consultiva emitida el 9 de julio de 2004 por la 
Corte Internacional de Justicia74; 

 5. Subraya la necesidad de que se aplique cabalmente 
la resolución 904 (1994) del Consejo de Seguridad, en la que, 
entre otras cosas, el Consejo exhortó a Israel, la Potencia 
ocupante, a que siguiera tomando y aplicando medidas, incluida 
la confiscación de armas, a fin de evitar actos ilícitos de 
violencia por parte de los colonos israelíes, y pidió que se 
adoptaran disposiciones para garantizar la seguridad y 
protección de los civiles palestinos en el territorio ocupado; 

 6. Reitera sus llamamientos para que se impida que los 
colonos israelíes sigan cometiendo actos de violencia, sobre 
todo contra los civiles palestinos y sus bienes, particularmente 
en vista de los hechos ocurridos recientemente; 

 7. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/124 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/471, párr. 27)80, en votación registrada de 
149 contra 7 y 22 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, 
Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, 

_______________ 
80 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Malí, Marruecos, Namibia, Omán, Qatar, Senegal, Somalia, Sudáfrica, 
Sudán, Túnez, Yemen y Palestina. 

Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, 
Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República 
Democrática Popular Lao, República de Moldova, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Australia, Estados Unidos de América, Islas Marshall, 
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Palau 
 Abstenciones:  Albania, Camerún, Canadá, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
El Salvador, Granada, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Haití, Honduras, Islandia, 
Islas Salomón, Kenya, Nicaragua, Papua Nueva Guinea, República 
Dominicana, Tonga, Tuvalu, Uganda, Uzbekistán, Vanuatu 
 
 

59/124. Prácticas israelíes que afectan a los derechos 
humanos del pueblo palestino en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones pertinentes, incluida la 
resolución 58/292, de 6 de mayo de 2004, así como las 
resoluciones aprobadas en su décimo período extraordinario de 
sesiones de emergencia, 

 Recordando también las resoluciones pertinentes de la 
Comisión de Derechos Humanos, 

 Teniendo presentes las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados81 y el informe del Secretario 
General82, 

 Tomando nota del informe de la Comisión de 
Investigación sobre Derechos Humanos establecida por la 
Comisión de Derechos Humanos83 y de los informes recientes 
del Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre la situación de los derechos humanos en los territorios 
palestinos ocupados por Israel desde 196784, 

_______________ 
81 Véase A/59/381. 
82 A/59/345. 
83 E/CN.4/2001/121. 
84 Véase E/CN.4/2004/6 y Add.1 y A/59/256. 
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 Recordando la opinión consultiva emitida por la Corte 
Internacional de Justicia el 9 de julio de 200485, y recordando 
también la resolución ES-10/15 de la Asamblea General, de 
20 de julio de 2004, 

 Observando en particular la respuesta de la Corte, 
especialmente que la construcción del muro que está elevando 
Israel, la Potencia ocupante, en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental y sus alrededores, y su régimen 
asociado contravienen el derecho internacional, 

 Recordando el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos86, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales86 y la Convención sobre los Derechos del 
Niño 87 , y afirmando que esos instrumentos de derechos 
humanos se deben respetar en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, 

 Consciente de la responsabilidad que incumbe a la 
comunidad internacional de promover los derechos humanos y 
garantizar el respeto al derecho internacional, y recordando a 
ese respecto su resolución 2625 (XXV), de 24 de octubre de 
1970, 

 Reafirmando el principio de la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorio por la fuerza, 

 Reafirmando también que el Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 194988, es aplicable al territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, y a los demás territorios 
árabes ocupados por Israel desde 1967, 

 Reafirmando además la obligación que impone a los 
Estados Partes el Cuarto Convenio de Ginebra88, en virtud de 
sus artículos 146, 147 y 148, con respecto a sanciones penales, 
infracciones graves y responsabilidades de las Altas 
Partes Contratantes, 

 Reafirmando que, a fin de proteger la vida de sus 
nacionales, todos los Estados tienen el derecho y la obligación 
de adoptar medidas de conformidad con el derecho 
internacional y el derecho internacional humanitario a fin de 
contrarrestar los actos letales de violencia cometidos contra su 
población civil, 

 Destacando la necesidad de que se cumplan cabalmente 
los acuerdos concertados entre Israel y Palestina en el marco del 
proceso de paz del Oriente Medio y de que se aplique la hoja de 
ruta del Cuarteto para avanzar hacia una solución permanente 
biestatal del conflicto israelo-palestino89, 

_______________ 
85 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 
86 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
87 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 
88 Ibíd., vol. 75, No. 973. 
89 S/2003/529, anexo. 

 Preocupada porque Israel, la Potencia ocupante, siga 
cometiendo violaciones sistemáticas de los derechos humanos 
del pueblo palestino, en particular mediante el uso excesivo de 
la fuerza, los castigos colectivos, la reocupación y el cierre de 
determinadas zonas, la confiscación de tierras, la construcción y 
ampliación de asentamientos, la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado que se aparta de la línea del 
Armisticio de 1949, la destrucción de bienes y todas las demás 
medidas que sigue adoptando con objeto de alterar la condición 
jurídica, el carácter geográfico y la composición demográfica 
del territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, 

 Profundamente preocupada por las acciones militares que 
se han llevado a cabo desde el 28 de septiembre de 2000, que 
han causado miles de muertos entre los civiles palestinos, 
incluidos cientos de niños, y decenas de miles de heridos, 

 Expresando su profunda preocupación ante la amplia 
destrucción causada por las fuerzas israelíes de ocupación, en 
particular lugares religiosos, culturales e históricos, elementos 
de la infraestructura e instituciones de vital importancia de la 
Autoridad Palestina y tierras cultivadas en todas las ciudades, 
poblados, aldeas y campamentos de refugiados de Palestina, 

 Expresando también su profunda preocupación por la 
política de cierre aplicada por Israel y, por las rigurosas 
restricciones, incluidos los toques de queda, que se siguen 
imponiendo a la circulación de personas y mercancías y a la 
circulación del personal médico y de asistencia humanitaria y de 
los suministros para tal fin en todo el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, así como por las 
consecuencias negativas que ello tiene para la situación 
socioeconómica del pueblo palestino, que sigue representando 
una gravísima crisis humanitaria, 

 Expresando su preocupación porque miles de palestinos 
permanecen en prisiones o centros de detención israelíes 
sometidos a condiciones de rigor que minan su bienestar, y 
también por los malos tratos y el hostigamiento de que pueden 
ser objeto los presos palestinos, así como por las denuncias 
de tortura, 

 Convencida de la necesidad de una presencia 
internacional para vigilar la situación, contribuir a poner fin a la 
violencia y proteger a los civiles palestinos y ayudar a las partes 
a aplicar los acuerdos concertados, y recordando a ese respecto 
la contribución positiva de la Presencia internacional 
provisional en Hebrón, 

 Destacando la necesidad de que se apliquen plenamente 
todas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

 1. Reitera que todas las medidas y acciones adoptadas 
por Israel, la Potencia ocupante, en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, en violación de las disposiciones 
pertinentes del Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194988, y 
en contravención de las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad, son ilegales y carecen de validez; 
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 2. Exige que Israel, la Potencia ocupante, cumpla 
cabalmente las disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra 
de 194988 y ponga fin de inmediato a todas las medidas y 
acciones que constituyen violaciones de la Convención, 
incluidas las ejecuciones extrajudiciales; 

 3. Condena todos los actos de violencia, incluidos 
todos los actos de terror, provocación, instigación y destrucción, 
especialmente el uso excesivo de la fuerza por las fuerzas de 
ocupación israelíes contra civiles palestinos, que han causado la 
pérdida de muchas vidas humanas, un gran número de heridos y 
la destrucción masiva de viviendas, bienes, tierras cultivadas y 
elementos de infraestructura de vital importancia; 

 4. Expresa profunda preocupación por el uso de 
ataques suicidas con bombas contra civiles israelíes, que han 
causado un gran número de muertos y heridos; 

 5. Condena los hechos ocurridos en el campamento de 
refugiados de Jenin en abril de 2002, incluidos la pérdida de 
vidas y las heridas, la amplia destrucción y el desplazamiento 
causados a muchos de sus habitantes civiles; 

 6. Condena también el asesinato de civiles palestinos y 
la amplia demolición de viviendas cometidos por Israel, la 
Potencia ocupante, en el campamento de refugiados de Rafah 
en mayo de 2004 y en el campamento de refugiados de Jabaliya 
en octubre de 2004; 

 7. Exige que Israel, la Potencia ocupante, desista de 
todas las prácticas y medidas que violan los derechos humanos 
del pueblo palestino, respete las normas del derecho 
humanitario y cumpla las obligaciones que le incumben; 

 8. Exige también que Israel, la Potencia ocupante, 
cumpla las obligaciones jurídicas que le incumben en virtud del 
derecho internacional, como se indica en la opinión consultiva 
de la Corte Internacional de Justicia85 emitida el 9 de julio de 
2004 y se estipula en la resolución ES-10/15 y en la resolución 
ES-10/13, de 21 de octubre de 2003, y detenga de inmediato la 
construcción del muro en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental y sus alrededores, desmantele de 
inmediato la estructura allí situada, revoque o deje sin efecto 
todos los actos legislativos y reglamentarios relativos a su 
construcción, e indemnice por todos los perjuicios causados por 
la construcción del muro; 

 9. Insiste en la necesidad de preservar la integridad 
territorial de todo el territorio palestino ocupado y de 
garantizar la libertad de circulación de personas y mercancías 
dentro del territorio palestino, incluso mediante la eliminación 
de las restricciones para entrar y salir de Jerusalén oriental, así 
como la libertad de circulación entre el territorio y el mundo 
exterior; 

 10. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 

RESOLUCIÓN 59/125 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/471, párr. 27)90, en votación registrada de 
160 contra 2 y 15 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, 
Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República 
de Corea, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Israel, Palau 
 Abstenciones:  Albania, Camerún, Côte d’Ivoire, Estados Unidos de 
América, Granada, Guinea Ecuatorial, Haití, Islas Marshall, Kenya, Micronesia 
(Estados Federados de), Nauru, República Dominicana, Tonga, Tuvalu, 
Vanuatu 
 
 

59/125. El Golán sirio ocupado 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados91, 

 Profundamente preocupada por que el Golán sirio, 
ocupado desde 1967, sigue bajo la ocupación militar israelí, 

 Recordando la resolución 497 (1981) del Consejo de 
Seguridad, de 17 de diciembre de 1981, 

_______________ 
90 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Guinea, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Marruecos, Namibia, Omán, Qatar, República Árabe Siria, Senegal, 
Somalia, Sudáfrica, Sudán, Túnez, Venezuela (República Bolivariana de), 
Yemen y Palestina. 
91 Véase A/59/381. 
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 Recordando también sus resoluciones anteriores sobre 
la cuestión, la más reciente de las cuales es la resolución 
58/100, de 9 de diciembre de 2003, 

 Habiendo examinado el informe presentado por el 
Secretario General en cumplimiento de la resolución 
58/10092, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre la 
cuestión, en las que, entre otras cosas, pidió a Israel que 
pusiera fin a su ocupación de los territorios árabes, 

 Reafirmando una vez más la ilegalidad de la decisión 
adoptada por Israel el 14 de diciembre de 1981 de imponer 
sus leyes, su jurisdicción y su administración al Golán sirio 
ocupado, que ha tenido por resultado la anexión efectiva de 
ese territorio, 

 Reafirmando que la adquisición de territorio por la 
fuerza es inadmisible con arreglo al derecho internacional, 
incluida la Carta de las Naciones Unidas, 

 Reafirmando también que el Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, de 12 de agosto de 194993, es aplicable al Golán sirio 
ocupado, 

 Teniendo presente la resolución 237 (1967) del Consejo 
de Seguridad, de 14 de junio de 1967, 

 Expresando su beneplácito por la celebración en 
Madrid de la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio, 
sobre la base de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, y 338 (1973), de 
22 de octubre de 1973, con el fin de lograr una paz justa, 
general y duradera, y expresando su profunda preocupación 
por el estancamiento del proceso de paz en todos los niveles, 

 1. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que 
acate las resoluciones relativas al Golán sirio ocupado, en 
particular la resolución 497 (1981) del Consejo de 
Seguridad, en la que el Consejo, entre otras cosas, resolvió 
que la decisión de Israel de imponer sus leyes, su 
jurisdicción y su administración al Golán sirio ocupado era 
nula y sin validez y no tenía efecto alguno desde el punto de 
vista del derecho internacional y exigió que Israel, la 
Potencia ocupante, revocase esa decisión inmediatamente; 

 2. Exhorta también a Israel a que desista de alterar 
el carácter físico, la composición demográfica, la estructura 
institucional y la condición jurídica del Golán sirio ocupado 
y, en particular, a que desista de establecer asentamientos; 

_______________ 
92 A/59/338. 
93 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973. 

 3. Declara que todas las medidas y disposiciones 
legislativas y administrativas que Israel, la Potencia 
ocupante, haya tomado o tome en el futuro y que tengan por 
objeto alterar el carácter y la condición jurídica del Golán 
sirio ocupado son nulas y carentes de validez, constituyen 
una violación manifiesta del derecho internacional y del 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194993, y no 
tienen efecto jurídico alguno; 

 4. Exhorta a Israel a que desista de imponer la 
ciudadanía israelí y tarjetas de identidad israelíes a los 
ciudadanos sirios del Golán sirio ocupado y a que desista de 
adoptar medidas represivas contra la población del Golán 
sirio ocupado; 

 5. Deplora las violaciones por Israel del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949; 

 6. Exhorta una vez más a los Estados Miembros a 
que no reconozcan ninguna de las medidas o disposiciones 
legislativas o administrativas que se han mencionado; 

 7. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIONES 59/126 A y B 
 

Aprobadas en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/473, párr. 12)94 
 
 

59/126. Cuestiones relativas a la información 

A 

LA INFORMACIÓN AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD 

 La Asamblea General, 

 Tomando nota del amplio e importante informe del 
Comité de Información95, 

 Tomando nota también del informe del Secretario General 
sobre cuestiones relativas a la información96, 

 Insta a todos los países, las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas en su conjunto y todos los demás 
interesados a que, reafirmando su adhesión a los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y a los principios de la libertad de 
prensa y de información, así como a los principios de la 

_______________ 
94  Los proyectos de resolución recomendados en el informe fueron 
presentados en la Comisión por el Comité de Información. 
95 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 21 (A/59/21). 
96 A/59/221 y Corr.1. 
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independencia, el pluralismo y la diversidad de los medios de 
información, profundamente preocupada por las disparidades 
existentes entre los países desarrollados y en desarrollo y por las 
consecuencias de todo tipo que producen esas disparidades y 
que afectan a la capacidad de los particulares y los medios de 
información públicos, privados y de otro tipo de los países en 
desarrollo para difundir información y comunicar sus opiniones 
y sus valores culturales y éticos mediante una producción 
cultural endógena, y para velar por la diversidad de fuentes de 
información y por su libre acceso a la información, y 
reconociendo el llamamiento que se ha hecho en ese contexto 
en pro de lo que en las Naciones Unidas y en diversos foros 
internacionales se ha denominado “un nuevo orden mundial de 
la información y la comunicación, considerado como un 
proceso evolutivo y continuo”: 

 a) Cooperen y realicen actividades concertadas con 
miras a reducir las disparidades existentes en las corrientes de 
información a todos los niveles incrementando la asistencia para 
el desarrollo de las capacidades e infraestructuras de 
comunicaciones de los países en desarrollo, teniendo 
debidamente en cuenta sus necesidades y las prioridades que 
esos países asignan a esas esferas, para que tanto ellos como sus 
medios de información públicos, privados y de otro tipo puedan 
formular sus propias políticas de información y comunicación 
libre e independientemente y aumentar la participación de los 
medios de información y los particulares en el proceso de 
comunicación, y asegurar una corriente de información libre a 
todos los niveles; 

 b) Garanticen a los periodistas el ejercicio libre y 
efectivo de sus tareas profesionales y condenen decididamente 
todos los ataques contra ellos; 

 c) Presten apoyo a la continuación y el fortalecimiento 
de los programas de capacitación práctica para productores de 
radio y televisión y periodistas de los medios de información 
públicos, privados y de otro tipo de los países en desarrollo; 

 d) Promuevan las actividades y la cooperación 
regionales entre países en desarrollo, así como la cooperación 
entre países desarrollados y en desarrollo, a fin de reforzar la 
capacidad de comunicación y mejorar la infraestructura de los 
medios de información y la tecnología de las comunicaciones 
en los países en desarrollo, especialmente en las esferas de la 
capacitación y la difusión de información; 

 e) Procuren prestar, además de la cooperación bilateral, 
todo el apoyo y la asistencia posibles a los países en desarrollo y 
sus medios de información públicos, privados o de otro tipo, 
teniendo debidamente en cuenta sus necesidades e intereses en la 
esfera de la información y las medidas ya adoptadas dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, incluidas las encaminadas a: 

i) Desarrollar los recursos humanos y técnicos 
indispensables para mejorar los sistemas de información y 
comunicación en los países en desarrollo y apoyar la 
continuación y el fortalecimiento de los programas de 

capacitación práctica, como los que ya se llevan a cabo 
bajo los auspicios de los sectores público y privado en 
todo el mundo en desarrollo; 

ii) Crear condiciones que permitan a los países en 
desarrollo y sus medios de información públicos, privados 
o de otro tipo adquirir, utilizando sus recursos nacionales y 
regionales, la tecnología de las comunicaciones adecuada 
para sus necesidades nacionales, así como el material 
necesario para programas, especialmente para las 
transmisiones de radio y televisión; 

iii) Prestar asistencia para establecer y promover 
enlaces de telecomunicaciones a nivel subregional, 
regional e interregional, especialmente entre países en 
desarrollo; 

iv) Facilitar, según proceda, el acceso de los países en 
desarrollo a la tecnología de las comunicaciones avanzada 
disponible en los mercados libres; 

 f) Prestar pleno apoyo al Programa Internacional para 
el Desarrollo de la Comunicación 97  establecido por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, que debe estar al servicio de los medios de 
comunicación públicos y privados. 
 

B 

POLÍTICAS Y ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LAS NACIONES UNIDAS 

 La Asamblea General, 

 Reiterando su decisión de consolidar la función del 
Comité de Información como su principal órgano subsidiario 
encargado de hacerle recomendaciones acerca de la labor del 
Departamento de Información Pública de la Secretaría, 

 Compartiendo la opinión del Secretario General de que la 
premisa fundamental en que se basan los esfuerzos de 
reorientación del Departamento de Información Pública sigue 
siendo la resolución 13 (I) de la Asamblea General, de 13 de 
febrero de 1946, por la que se estableció el Departamento, y en 
cuyo párrafo 2 del anexo I se afirma que “las labores del 
Departamento de Información Pública [deben ser] ... 
organizadas y dirigidas de tal manera que se pueda fomentar, en 
todos los pueblos del mundo, la mayor comprensión posible de 
las labores y fines de las Naciones Unidas”, 

 Compartiendo también la opinión del Secretario General 
de que la información pública y las comunicaciones deberían 
ocupar un lugar central en la gestión estratégica de las Naciones 

_______________ 
97 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, Documentos Oficiales de la Conferencia General, 21° período 
de sesiones, Belgrado, 23 de septiembre a 28 de octubre de 1980, vol. I, 
Resoluciones, secc. III.4, resolución 4/21. 
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Unidas y de que en todos los niveles de la Organización debería 
existir una cultura de las comunicaciones, como medio de 
informar plenamente a los pueblos del mundo acerca de los 
objetivos y las actividades de las Naciones Unidas, de 
conformidad con los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas, a fin de crear un apoyo mundial 
de amplia base a las Naciones Unidas, 

 Haciendo hincapié en que la misión primordial del 
Departamento de Información Pública es, mediante sus 
actividades de divulgación, proporcionar información imparcial, 
amplia y oportuna al público sobre las tareas y 
responsabilidades que tienen las Naciones Unidas, a fin de 
fortalecer el apoyo internacional a las actividades de la 
Organización con la mayor transparencia, 

 Observando que el examen amplio de la labor del 
Departamento de Información Pública, solicitado por la 
Asamblea General en su resolución 56/253, de 24 de 
diciembre de 2001, y la aplicación de la segunda fase de ese 
examen, descrita en el informe sobre la reorientación de las 
actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la 
información pública y las comunicaciones presentado por el 
Secretario General al Comité en su 25° período de 
sesiones98, así como las partes relativas al Departamento de 
Información Pública del informe del Secretario General 
titulado “Fortalecimiento de las Naciones Unidas: un 
programa para profundizar el cambio”99 y las resoluciones 
de la Asamblea 57/300, de 20 de diciembre de 2002, y 
58/101 B, de 9 de diciembre de 2003, brindan la oportunidad 
de adoptar nuevas medidas para racionalizar la labor del 
Departamento, a fin de realzar su eficiencia y eficacia y de 
maximizar la utilización de sus recursos, 

 Expresando su preocupación por el hecho de que hayan 
seguido aumentando las diferencias entre los países 
desarrollados y en desarrollo en lo relativo a las tecnologías de 
la información y las comunicaciones y por el hecho de que 
grandes sectores de la población de los países en desarrollo no 
se beneficien de la actual revolución de la información y la 
tecnología y, a ese respecto, subrayando la necesidad de 
corregir los desequilibrios de la revolución mundial de la 
información y la tecnología a fin de hacerla más justa, 
equitativa y eficaz, 

 Reconociendo que los avances en la revolución de la 
tecnología de la información y las comunicaciones abren 
nuevas y grandes oportunidades de crecimiento económico y 
desarrollo social y pueden desempeñar una función importante 
en la erradicación de la pobreza en los países en desarrollo y, al 
mismo tiempo, haciendo hincapié en que la revolución también 

_______________ 
98 A/AC.198/2003/2. 
99 A/57/387 y Corr.1. 

plantea retos y riesgos y puede llevar a un nuevo aumento de las 
disparidades, tanto entre los países como dentro de ellos, 

 Recordando su resolución 56/262, de 15 de febrero de 
2002, sobre el multilingüismo y destacando la importancia 
de utilizar de manera apropiada los idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas en las actividades del Departamento de 
Información Pública, procurando eliminar la disparidad entre 
la utilización del inglés y los otros cinco idiomas oficiales, 

 Dando la bienvenida a San Vicente y las Granadinas, 
Suiza y Suriname como miembros del Comité de Información, 
 

I 

Introducción 

 1. Reitera su resolución 13 (I), en la que se estableció 
el Departamento de Información Pública, y las demás 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General relativas a las 
actividades del Departamento; 

 2. Exhorta al Secretario General que, en relación con 
las políticas y actividades de información pública de las 
Naciones Unidas, siga aplicando cabalmente las 
recomendaciones contenidas en el párrafo 2 de su resolución 
48/44 B, de 10 de diciembre de 1993, y otros mandatos 
establecidos por la Asamblea General; 

 3. Observa que el plan de mediano plazo para el 
período 2002-2005100  sigue constituyendo una directriz que 
establece la orientación general del programa de información 
pública para los objetivos de la Organización mediante una 
comunicación eficaz; y recuerda su resolución 58/269 de 23 de 
diciembre de 2003, titulada “Fortalecimiento del sistema de las 
Naciones Unidas: programa para profundizar el cambio”, en la 
que pidió al Secretario General que preparara con carácter de 
prueba y presentara a la Asamblea General en su 
quincuagésimo noveno período de sesiones, un marco 
estratégico que reemplace al actual plan cuadrienal de mediano 
plazo; 

 4. Reafirma que las Naciones Unidas siguen siendo la 
base indispensable para un mundo pacífico y justo y que su voz 
debe hacerse escuchar con claridad y eficacia, y destaca la 
función esencial del Departamento de Información Pública a 
ese respecto; 

 5. Destaca la importancia de que la Secretaría 
suministre puntualmente a los Estados Miembros información 
clara, previa petición de éstos, en el marco de los mandatos y 
procedimientos existentes, y alienta al Departamento de 
Información Pública a que siga haciéndolo; 

_______________ 
100 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo 
período de sesiones, Suplemento No. 6 y corrección (A/57/6/Rev.1 y Corr.1). 
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 6. Reafirma el papel central del Comité de 
Información en las actividades y políticas de información 
pública de las Naciones Unidas, incluida la reestructuración del 
Departamento de Información Pública, y la asignación de 
prioridad a sus actividades, y se congratula de que el 
Departamento de Información Pública y los miembros del 
Comité de Información continúen teniendo una relación de 
colaboración constructiva; 

 7. Insta a los Estados Miembros a que, en la medida de 
lo posible, se aseguren de que las recomendaciones relativas al 
programa del Departamento de Información Pública se preparen 
y examinen en el Comité de Información; 

 8. Pide al Departamento de Información Pública que, 
ateniéndose a las prioridades establecidas por la Asamblea 
General en el plan de mediano plazo y utilizando como guía la 
Declaración del Milenio 101 , preste especial atención a las 
cuestiones importantes como la erradicación de la pobreza, la 
prevención de los conflictos, el desarrollo sostenible, los 
derechos humanos, la epidemia del virus de inmunodeficiencia 
humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA), 
la lucha contra el terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones y las necesidades del continente africano; 

 9. Pide también al Departamento de Información 
Pública que, cuando lleve a cabo sus actividades, preste 
atención a todas las cuestiones importantes tratadas en la 
Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los objetivos 
de desarrollo del Milenio; 

 10. Conviene con el Secretario General en la necesidad 
de reforzar la infraestructura tecnológica del Departamento de 
Información Pública, a fin de ampliar el alcance de sus 
actividades y de mejorar el sitio de las Naciones Unidas en la 
Web; 

 11. Reconoce la importante labor que realiza la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y su colaboración con agencias de noticias 
y organizaciones de radiodifusión de países en desarrollo para 
difundir información sobre temas prioritarios, y alienta al 
Departamento de Información Pública y a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a 
que continúen colaborando en la promoción de la cultura y en 
las esferas de la educación y las comunicaciones; 
 

II 

Actividades generales del Departamento de 
Información Pública 

 12. Toma conocimiento de las propuestas y las medidas 
adoptadas por el Secretario General para mejorar la eficacia y la 
ejecución selectiva de las actividades de información pública, 

_______________ 
101 Véase resolución 55/2. 

incluida la reestructuración del Departamento de Información 
Pública, de conformidad con las resoluciones y decisiones 
pertinentes de la Asamblea General, y pide al Secretario General 
que informe al Comité de Información a este respecto en su 
27° período de sesiones; 

 13. Reafirma que el Departamento de Información 
Pública es el centro de coordinación de las políticas de 
información de las Naciones Unidas y el principal centro de 
noticias que difunde información sobre las Naciones Unidas y 
sus actividades y las del Secretario General, y alienta a una 
mayor integración de funciones entre el Departamento y las 
oficinas que brindan servicios de portavoz al Secretario 
General; 

 14. Acoge con beneplácito las recomendaciones del 
Departamento de Información Pública relativas al desarrollo de 
una estrategia de comunicaciones para dar publicidad a la labor 
y las decisiones de la Asamblea General 102 , alienta al 
Departamento a establecer una relación de trabajo más estrecha 
con la Oficina del Presidente de la Asamblea General, y pide al 
Secretario General que siga informando de los progresos 
logrados en la aplicación de esas recomendaciones, y las 
cuestiones restantes, al Comité de Información en su 
27° período de sesiones; 

 15. Destaca la función central del Comité de Información 
de hacer recomendaciones a la Asamblea General sobre el 
mandato del Departamento de Información Pública, toma nota de 
las actividades de reorientación para mejorar el desempeño y la 
eficacia del Departamento, que deben realizarse de conformidad 
con los mandatos establecidos por la Asamblea, y pide al 
Secretario General que informe sobre los progresos logrados a 
este respecto al Comité en su 27° período de sesiones; 

 16. Pide al Secretario General que, en el contexto del 
proceso de reorientación, siga haciendo cuanto esté a su alcance 
para que las publicaciones y otros servicios de información de la 
Secretaría, incluidos el sitio de las Naciones Unidas en la Web y 
el Servicio de Noticias de las Naciones Unidas, contengan 
información amplia, objetiva y equitativa sobre las cuestiones 
que tiene ante sí la Organización y procedan en todo momento 
con independencia editorial, imparcialidad y precisión y estén 
plenamente en consonancia con las resoluciones y decisiones de 
la Asamblea General; 

 17. Reitera que, de conformidad con los mandatos 
existentes, las publicaciones del Departamento de Información 
Pública no deben duplicar otras publicaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y deben producirse de manera eficaz en 
función de los costos; 

 18. Acoge con beneplácito la reconstitución de la Junta 
de Publicaciones por el Departamento de Información Pública, 
de conformidad con los mandatos legislativos existentes; 

_______________ 
102 Véase A/AC.198/2004/6. 
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 19. Insta al Departamento de Información Pública a 
que, en la mayor medida posible, siga dando muestras de 
transparencia a fin de crear mayor conciencia de los efectos de 
sus programas y actividades; 

 20. Subraya que, mediante su reorientación, el 
Departamento de Información Pública debería mantener y 
mejorar sus actividades en las esferas de interés especial para 
los países en desarrollo y, llegado el caso, otros países con 
necesidades especiales, incluidos los países en transición, y que 
esa reorientación contribuya a superar la brecha entre los países 
en desarrollo y desarrollados en la esfera fundamental de la 
información pública y las comunicaciones; 

 21. Alienta al Secretario General a que refuerce la 
cooperación entre el Departamento de Información Pública y 
otros departamentos de la Secretaría, por ejemplo, mediante la 
designación de coordinadores que ayuden a los departamentos 
sustantivos, en el contexto de su enfoque orientado hacia los 
clientes, a determinar el público a que van destinadas las 
actividades y a preparar programas de información y estrategias 
de medios de información para tratar cuestiones prioritarias, y 
subraya que las actividades y la capacidad de información 
pública de otros departamentos deberían estar sometidos a las 
orientaciones del Departamento de Información Pública; 

 22. Acoge con beneplácito las iniciativas que ha 
emprendido el Departamento de Información Pública para 
reforzar el sistema de información pública de las Naciones 
Unidas y, a ese respecto, destaca la importancia del enfoque 
coherente y orientado hacia resultados prácticos seguido por las 
Naciones Unidas, los organismos especializados y los 
programas y fondos del sistema de las Naciones Unidas que 
participan en las actividades de información pública y aportan 
recursos para su ejecución, y de que se tengan en cuenta las 
observaciones formuladas por los Estados Miembros sobre la 
pertinencia y eficacia de la ejecución de sus programas; 

 23. Reconoce los constantes esfuerzos del 
Departamento de Información Pública para publicar boletines 
de prensa diarios, y pide al Departamento que siga prestando 
ese inestimable servicio a los Estados Miembros y a los 
representantes de los medios de comunicación y, al mismo 
tiempo, estudie cómo se podría mejorar el proceso de 
producción de esos boletines y de simplificar su formato, su 
estructura y su longitud, teniendo presentes las opiniones de los 
Estados Miembros; 

 24. Pide que cuando la Comisión Política Especial y de 
Descolonización (Cuarta Comisión) celebre deliberaciones 
sobre el tema “Cuestiones relativas a la información” durante 
los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea General, la 
Secretaría y los miembros de la Cuarta Comisión, después de la 
presentación del Secretario General Adjunto de 
Comunicaciones e Información Pública, mantengan un diálogo 
oficioso acerca de los elementos más importantes de esa 
presentación, utilizando recursos existentes; 

Multilingüismo e información pública 

 25. Acoge complacida el empeño demostrado por el 
Departamento de Información Pública para ampliar el 
multilingüismo en sus actividades y alienta al Departamento a 
que se siga esforzando al respecto; 

 26. Destaca la importancia de velar por que todos los 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas reciban un trato 
equitativo en todas las actividades del Departamento de 
Información Pública y destaca la importancia de aplicar 
cabalmente su resolución 52/214, de 22 de diciembre de 1997, 
en cuya sección C pidió al Secretario General que velara por 
que el texto de todos los nuevos documentos públicos y los 
materiales de información de las Naciones Unidas estuvieran 
diariamente disponibles en los seis idiomas oficiales por 
conducto del sitio de las Naciones Unidas en la Web y que los 
Estados Miembros tuvieran acceso a ellos sin demora; 

 27. Reconoce que la integración del Sistema de Archivo 
de Documentos en el sitio de las Naciones Unidas en la Web, 
que está prevista para el cuarto trimestre de 2004, mejorará 
significativamente la naturaleza multilingüe del sitio al 
proporcionar al público acceso gratuito a todos los documentos 
de reuniones en los seis idiomas oficiales; 

 28. Reafirma su pedido al Secretario General de que 
vele por que el Departamento de Información Pública cuente 
con una plantilla adecuada en todos los idiomas oficiales para la 
realización de todas sus actividades; 

 29. Recuerda al Secretario General la necesidad de 
señalar en futuros proyectos de presupuesto por programas del 
Departamento de Información Pública la importancia de utilizar 
los seis idiomas oficiales en sus actividades; 
 

La superación de la brecha digital 

 30. Acoge con agrado la celebración de la etapa de la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información en 
Ginebra del 10 al 12 de diciembre de 2003 y espera con interés 
la segunda etapa, que se celebrará en Túnez del 16 al 18 de 
noviembre de 2005; 

 31. Exhorta al Departamento de Información Pública a 
que contribuya a fomentar la concienciación de la comunidad 
internacional respecto de la importancia de la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información y la necesidad de aunar 
esfuerzos para que sus resultados sean positivos; 

 32. Recuerda el párrafo 32 de su resolución 58/101 B y 
acoge complacida la contribución del Departamento de 
Información Pública para dar a conocer los esfuerzos hechos 
por el Secretario General para superar la brecha digital como 
medio de alentar el crecimiento económico y como respuesta a 
la constante disparidad que existe entre los países desarrollados 
y los países en desarrollo y, en ese contexto, pide al 
Departamento que siga reforzando su papel; 
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III 

Nuevas prioridades programáticas del 
Departamento de Información Pública 

 33. Toma nota de la nota del Secretario General sobre el 
proyecto de marco estratégico para el período 2006-2007 
relativo a los aspectos programáticos del Departamento de 
Información Pública103; 

 34. Observa que el proyecto de marco estratégico no 
incluye la primera parte; 

 35. Observa también que los elementos de gestión y 
dirección ejecutivas del programa, así como los pormenores de 
las medidas de la ejecución (bases de referencia y metas), 
factores externos y productos, conjuntamente con las 
necesidades de recursos, se recogerán en el proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2006-2007; 

 36. Subraya la necesidad de incluir en el proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2006-2007, en la 
mayor medida posible, indicadores cuantificables y verificables 
para medir los logros previstos, a fin de presentar una clara 
indicación del progreso alcanzado en el cumplimiento de los 
objetivos establecidos; 

 37. Subraya también la importancia de que se cumplan 
plenamente todos los mandatos legislativos cuando se prepare el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2006-2007; 

 38. Recomienda que, en la última oración del párrafo 1 
de la sección Orientación general de la nota del Secretario 
General sobre el proyecto de marco estratégico para el período 
2006-2007103, después de las palabras “Asamblea General”, se 
inserten las palabras “en particular, los mandatos legislativos 
incluidos en el presente plan por programas bienal, así como los 
del” y que se supriman las palabras “y el”; 

 39. Reconoce que el Departamento de Información 
Pública, con la asistencia de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna de la Secretaría, ha elaborado un examen 
anual de los efectos de los programas para evaluar 
sistemáticamente sus productos y actividades y que, como paso 
inicial en un proyecto trienal establecido entre el Departamento 
y la Oficina, el primer examen anual de los efectos de los 
programas se ultimó en enero de 2004, con arreglo a lo 
dispuesto en la resolución 57/300 de la Asamblea General, de 
20 de diciembre de 2002, y pide al Secretario General que siga 
informando al Comité de Información, en su 27° período de 
sesiones, de los progresos realizados; 

 40. Reafirma que el Departamento de Información 
Pública debe establecer prioridades en su programa de trabajo, 
respetando al mismo tiempo los mandatos existentes y con 

_______________ 
103 A/AC.198/2004/7. 

sujeción al párrafo 5.6 del Reglamento y Reglamentación 
Financiera Detallada para la planificación de los programas, los 
aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la 
ejecución y los métodos de evaluación104, con miras a precisar 
su mensaje y concentrar más sus actividades y, como función de 
la gestión de la ejecución, hacer que sus programas coincidan 
con las necesidades de la audiencia prevista, con fundamento en 
mecanismos mejorados de información y evaluación; 
 

Centros de información de las Naciones Unidas 

 41. Reafirma el párrafo 15 de su resolución 57/300, en 
que tomó nota de la propuesta formulada por el Secretario 
General en la medida 8 de su informe99, de racionalizar la red 
de centros de información de la Naciones Unidas en torno a 
centros regionales, según procediera y en consulta con los 
Estados Miembros interesados, empezando con la creación de 
un centro para Europa occidental, seguida de medidas similares 
en otros países desarrollados con costos elevados, y pidió al 
Secretario General que presentara un informe sobre los 
progresos alcanzados en la ejecución de la propuesta, con el 
objeto de aplicar dicha iniciativa en otras regiones, en consulta 
con los Estados Miembros, cuando ello permitiera fortalecer las 
corrientes y el intercambio de información en los países en 
desarrollo; 

 42. Acoge con agrado el acuerdo concertado entre el 
Departamento de Información Pública y los países de Europa 
occidental para establecer un centro regional de información de 
las Naciones Unidas en Bruselas; 

 43. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la racionalización de la red de centros de información de las 
Naciones Unidas105, destaca que cuando se redactó el informe 
no se pudieron abordar todos los aspectos de la aplicación de la 
racionalización de los centros de información de las Naciones 
Unidas en Europa occidental y otros países desarrollados con 
costos elevados, y, a este respecto, pide al Secretario General 
que informe detalladamente al Comité de Información en su 
27° período de sesiones; 

 44. Subraya que los centros y servicios de información 
y los componentes de información o centros regionales de las 
Naciones Unidas, según proceda, deben desempeñar una 
función importante en la difusión de información sobre la labor 
de la Organización a los pueblos del mundo, especialmente en 
las esferas esbozadas en la Declaración del Milenio101, y 
destaca que los centros de información o los centros regionales, 
según proceda, que son la voz del Departamento de 
Información Pública en el terreno, deben crear conciencia en el 
público y movilizar el apoyo a la labor de las Naciones Unidas 
en el plano local, teniendo presente que la información en los 

_______________ 
104 ST/SGB/2000/8. 
105 A/AC.198/2004/3. 
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idiomas locales es la que mayores repercusiones tiene sobre las 
poblaciones locales; 

 45. Subraya también la importancia de tener en cuenta 
las necesidades y requerimientos especiales de los países en 
desarrollo en la esfera de la tecnología de la información y las 
comunicaciones para las corrientes efectivas de información en 
esos países; 

 46. Afirma que las medidas destacadas y los objetivos 
expresados en los párrafos 41 a 45 supra son fundamentales 
para la racionalización futura de los centros de información de 
las Naciones Unidas, que debe llevarse a cabo en consulta, 
según cada caso, con todos los Estados Miembros interesados 
en que estén situados esos centros de información, los países a 
los que prestan servicios, y demás países interesados en la 
región, tomando en consideración las peculiaridades de cada 
región; 

 47. Pide a la Secretaría que, dentro del marco del 
proceso de racionalización, amplíe los servicios de los centros 
de información y los centros regionales de información de las 
Naciones Unidas, cuando proceda, a los Estados Miembros que 
actualmente se encuentran fuera del alcance de la capacidad del 
Departamento de Información Pública para suministrar 
información sobre el terreno; 

 48. Pide al Secretario General que, en el marco del 
proceso de racionalización, tenga en cuenta las necesidades de 
los países africanos de habla portuguesa y el ofrecimiento hecho 
por el Gobierno de Angola; 

 49. Recuerda el párrafo 39 de su resolución 58/270, de 
23 de diciembre de 2003, y acoge con agrado, en ese contexto, 
los esfuerzos que realiza actualmente el Departamento de 
Información Pública para revisar la asignación tanto de 
personal como de recursos financieros a los centros de 
información de las Naciones Unidas con miras a transferir 
recursos de los centros de información en los países 
desarrollados a las actividades de información en los países en 
desarrollo, destacando las necesidades de los países menos 
adelantados, y a cualesquiera otras actividades altamente 
prioritarias, como el multilingüismo en el sitio en la Web y la 
evaluación de los servicios, en consulta con los Estados 
Miembros interesados; 

 50. Alienta a los centros de información y los centros 
regionales de información de las Naciones Unidas, según 
proceda, a que creen sus propias páginas en la Web en idiomas 
locales, alienta también al Departamento de Información 
Pública a que facilite los recursos y medios técnicos, en 
particular a los centros de información que aún no dispongan de 
ellas, y alienta, además, a los países anfitriones a que atiendan a 
las necesidades de los centros de información; 

 51. Recuerda el llamamiento formulado por el 
Secretario General a los países anfitriones de centros de 
información de las Naciones Unidas para que faciliten la labor 
de los centros en sus países proporcionándoles locales gratuitos 

o subsidiados, teniendo en cuenta la situación económica de los 
países anfitriones y teniendo presente que ese apoyo no debe ir 
en detrimento de la asignación de todos los recursos financieros 
que correspondan a los centros de información de las Naciones 
Unidas en el contexto del presupuesto por programas de las 
Naciones Unidas; 

 52. Señala el continuo apoyo del Departamento de 
Información Pública para consolidar la presencia de las 
Naciones Unidas sobre el terreno en casas de las Naciones 
Unidas y pide al Secretario General que en el 27° período de 
sesiones del Comité informe en detalle de los progresos 
logrados; 

 53. Pide al Secretario General que siga presentando 
informes sobre la marcha del proceso de racionalización al 
Comité de Información en sus sucesivos períodos de sesiones y 
que en ellos incluya información sobre el funcionamiento de la 
capacidad del Departamento sobre el terreno, en especial en los 
centros regionales de información de las Naciones Unidas 
recientemente establecidos, según proceda, y en los centros de 
información de las Naciones Unidas incluidos en el proceso de 
racionalización; 
 

IV 

Servicios de comunicaciones estratégicas 

 54. Toma conocimiento del párrafo 6 del informe del 
Secretario General sobre la continuación del proceso de 
reorientación de las actividades de las Naciones Unidas en la 
esfera de la información pública y las comunicaciones106 y, en 
ese contexto, reafirma que el Departamento de Información 
Pública es el principal departamento encargado de aplicar las 
estrategias de información, con arreglo a su mandato; 

 55. Afirma el papel de los servicios de comunicaciones 
estratégicas en la elaboración y difusión de mensajes de las 
Naciones Unidas mediante el establecimiento de estrategias de 
comunicación, en estrecha colaboración con los departamentos 
sustantivos, los fondos y programas de las Naciones Unidas y 
los organismos especializados, en cumplimento cabal de los 
mandatos legislativos; 
 

Campañas de promoción 

 56. Reconoce que las campañas de promoción 
encaminadas a prestar apoyo a los períodos extraordinarios de 
sesiones y a las conferencias internacionales de las Naciones 
Unidas forman parte de la responsabilidad fundamental del 
Departamento de Información Pública, y acoge con beneplácito 
los esfuerzos del Departamento por estudiar formas creativas de 
organizar y realizar esas campañas en colaboración con los 

_______________ 
106 A/AC.198/2004/2. 
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departamentos sustantivos pertinentes, utilizando como guía a la 
Declaración del Milenio101; 

 57. Apoya los esfuerzos que, sin dejar de respetar las 
prioridades establecidas por la Asamblea General, realiza el 
Departamento de Información Pública para concentrar 
asimismo sus campañas de promoción en las cuestiones 
principales que determina el Secretario General; 

 58. Reconoce la labor del Departamento de Información 
Pública para promover mediante sus campañas cuestiones de 
importancia para la comunidad internacional como el desarrollo 
sostenible, los niños, el VIH/SIDA, el paludismo y otras 
enfermedades y la descolonización, así como el diálogo entre 
civilizaciones, una cultura de paz y tolerancia y las 
consecuencias del desastre de Chernobyl, y alienta al 
Departamento a que, en cooperación con los países interesados 
y con las organizaciones y los órganos pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas, siga tomando las medidas que 
corresponda para que la opinión pública mundial cobre más 
conciencia de las consecuencias de esas y otras cuestiones de 
importancia a nivel mundial; 

 59. Alienta al Departamento de Información Pública a 
que siga colaborando con el Grupo de Comunicaciones de las 
Naciones Unidas para coordinar la aplicación de estrategias de 
comunicaciones con los jefes de información de los organismos, 
fondos y programas del sistema de las Naciones Unidas y pide 
al Secretario General que informe al Comité de Información en 
períodos de sesiones sucesivos acerca de las actividades del 
Grupo; 

 60. Destaca la necesidad de que se renueve el hincapié 
en el apoyo al desarrollo de África, en particular, que el 
Departamento de Información Pública promueva que la 
comunidad internacional tome conciencia de la naturaleza de la 
crítica situación económica y social en África y de las 
prioridades de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África107; 
 

Función del Departamento de Información Pública en las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz 
 61. Encomia los esfuerzos del Secretario General para 
reforzar la capacidad del Departamento de Información Pública 
para establecer y mantener en funcionamiento los componentes 
de información de las operaciones de mantenimiento de la paz y 
otras misiones políticas y de consolidación de la paz de las 
Naciones Unidas, incluidas sus actividades de promoción y 
otras actividades de apoyo a la información, y pide a la 
Secretaría que siga velando por que el Departamento participe 
en las futuras operaciones de esa índole desde la etapa de la 
planificación mediante consultas interdepartamentales y la 
coordinación con otros departamentos de la Secretaría, en 

_______________ 
107 A/57/304, anexo. 

particular con el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz; 

 62. Destaca la importancia de reforzar la capacidad de 
información pública del Departamento de Información Pública 
en materia de operaciones de mantenimiento de la paz y la 
función que desempeña en el proceso de selección de los 
portavoces de las operaciones o misiones de mantenimiento de 
la paz de las Naciones Unidas y, a este respecto, alienta al 
Departamento a que designe portavoces que estén debidamente 
capacitados para desempeñar esa tarea en las operaciones o 
misiones y que tenga en cuenta, en este sentido, el principio de 
la distribución geográfica equitativa, de conformidad con el 
párrafo 3 del Artículo 101 del Capítulo XV de la Carta de las 
Naciones Unidas, y que considere las opiniones expresadas, 
especialmente por los países anfitriones, cuando proceda; 

 63. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el 
Departamento de Información Pública a fin de intensificar su 
participación en la etapa de planificación de operaciones de 
mantenimiento de la paz nuevas o ampliadas, así como el 
despliegue de componentes de información pública en nuevas 
misiones, y también acoge con beneplácito las mejoras 
introducidas en el portal de operaciones de mantenimiento de la 
paz del sitio de las Naciones Unidas en la Web; 

 64. Alienta al Departamento de Información Pública a 
seguir prestando apoyo a las misiones de mantenimiento de la 
paz con objeto de desarrollar sus sitios en la Web; 

 65. Lamenta la brecha informativa que existe entre las 
nuevas realidades y los éxitos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, en particular las operaciones 
multidimensionales y complejas, por una parte, y la percepción 
del público, por otra, indicada por el Secretario General en su 
informe sobre la aplicación de las recomendaciones del Comité 
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz108 , y 
destaca la necesidad de una estrategia de información pública 
general respecto de las operaciones de mantenimiento de la paz, 
que se aplique en estrecha coordinación con otros 
departamentos pertinentes, a fin de salvar esta brecha y asegurar 
un efecto positivo en el público; 

 66. Hace hincapié en la necesidad de la cooperación 
interdepartamental entre el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Información 
Pública para elaborar la estrategia mencionada en el párrafo 65 
supra; 

 67. Pide al Secretario General que siga informando al 
Comité de Información, en sus sucesivos períodos de sesiones, 
sobre la función que desempeña el Departamento de 
Información Pública en las actividades de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz; 

_______________ 
108 A/58/694, párr. 56. 
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Función del Departamento de Información Pública en el 
fortalecimiento del diálogo entre civilizaciones y la cultura 
de paz como medio para mejorar el entendimiento entre las 
naciones 

 68. Recuerda sus resoluciones 53/22, de 4 de noviembre 
de 1998, y 55/23, de 13 de noviembre de 2000, relativas al Año 
de las Naciones Unidas del Diálogo entre Civilizaciones, 52/15, 
de 20 de noviembre de 1997, en que se proclamaba al 2000 Año 
Internacional para la Cultura de Paz, 53/25, de 10 de noviembre 
de 1998, en que se proclamaba el período comprendido entre 
los años 2001 y 2010 Decenio Internacional de una cultura de 
paz y no violencia para los niños del mundo, y 56/6, de 9 de 
noviembre de 2001, sobre el Programa Mundial para el Diálogo 
entre Civilizaciones, alienta al Departamento de Información 
Pública a prestar el apoyo necesario, dentro del límite de los 
recursos existentes, para la difusión de información relativa al 
diálogo entre civilizaciones y la cultura de paz y a adoptar las 
medidas que corresponda para fomentar la cultura de diálogo 
entre civilizaciones a través de todos los medios de difusión 
como la Internet, la prensa, la radio y la televisión, y pide al 
Secretario General que presente un informe al respecto al 
Comité de Información en su 27° período de sesiones; 
 

V 

Servicios de noticias 

 69. Destaca que el objetivo central de los servicios de 
noticias, prestados por la División de Noticias y Medios de 
Información, es la presentación oportuna de información y 
noticias exactas, objetivas y equilibradas dimanadas del sistema 
de las Naciones Unidas en los cuatro medios de difusión en 
masa - prensa, radio, televisión e Internet - dirigidas a los 
medios de información y otras audiencias de todo el mundo, 
haciendo hincapié general en el multilingüismo; 
 

Medios tradicionales de comunicación 

 70. Destaca también que la radio sigue siendo uno de 
los medios de información tradicionales más eficaces en 
función de los costos y de mayor alcance de que dispone el 
Departamento de Información Pública y que es un instrumento 
importante de las actividades de las Naciones Unidas, en 
particular el desarrollo y el mantenimiento de la paz, con miras 
a conseguir una amplia base de clientes en todo el mundo; 

 71. Observa que la capacidad de radiodifusión 
internacional de las Naciones Unidas se ha convertido en parte 
integral de las actividades del Departamento de Información 
Pública y pide al Secretario General que haga todo lo posible 
para asegurar su éxito y que presente un informe sobre esas 
actividades al Comité de Información en su 27° período de 
sesiones; 

 72. Pide al Secretario General que preste plena atención 
a la paridad entre los seis idiomas oficiales cuando se amplíe la 
capacidad de radiodifusión internacional; 

 73. Señala los esfuerzos que está realizando el 
Departamento de Información Pública para difundir 
directamente los programas a las estaciones transmisoras de 
todo el mundo en los seis idiomas oficiales, con la adición del 
portugués y otros idiomas cuando es posible, y destaca a este 
respecto la necesidad de imparcialidad y objetividad en las 
actividades de información de las Naciones Unidas; 

 74. Alienta al Departamento de Información Pública a 
que siga estableciendo asociaciones con las empresas de radio y 
teledifusión locales, nacionales y regionales con miras a 
difundir el mensaje de las Naciones Unidas a todos los rincones 
del mundo de manera precisa e imparcial; 

 75. Destaca que el Servicio de Radio y Televisión de las 
Naciones Unidas debe aprovechar plenamente la infraestructura 
tecnológica disponible en los últimos años, en particular las 
plataformas satelitales, las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y la Internet, y pide al Secretario General que, 
como parte de la reorientación del Departamento de 
Información Pública, considere la posibilidad de elaborar una 
estrategia mundial de difusión, teniendo en cuenta las 
tecnologías existentes; 
 

Sitio de las Naciones Unidas en la Web 

 76. Reitera su reconocimiento por los esfuerzos del 
Departamento de Información Pública para crear un sitio en la 
Web de gran calidad, de fácil uso y eficaz en función de los 
costos, observando que esto es especialmente notable, habida 
cuenta del alcance de esta empresa, las restricciones 
presupuestarias en las Naciones Unidas y la expansión 
notablemente rápida de la World Wide Web, y reafirma que el 
sitio en la Web sigue siendo un instrumento muy útil para los 
medios de difusión, las organizaciones no gubernamentales, las 
instituciones docentes, los Estados Miembros y el público en 
general; 

 77. Subraya la necesidad de que el Departamento de 
Información Pública adopte las medidas necesarias para velar 
por que el sitio de las Naciones Unidas en la Web sea accesible 
para las personas con discapacidades, incluidas las 
discapacidades visuales y auditivas, pide al Departamento que, 
como primera medida, se esfuerce más por lograr que todas las 
páginas nuevas y revisadas se ajusten al nivel obligatorio de 
cumplimiento de las normas reconocidas del sector respecto de 
tal accesibilidad y que, dentro de los límites de los recursos 
existentes, procure lograr el cumplimiento de todos los demás 
aspectos de dichas normas, y pide al Secretario General que 
presente un informe sobre los progresos hechos en ese ámbito al 
Comité de Información en su 27° período de sesiones; 

 78. Observa que ha mejorado el desarrollo y el 
enriquecimiento multilingües del sitio de las Naciones Unidas en 
la Web, aunque más lentamente que lo esperado, debido a 
diversas limitaciones que deben ser corregidas, y en tal sentido, 
alienta al Departamento de Información Pública a que, en 
coordinación con las oficinas que proporcionan contenidos, 
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mejore las medidas adoptadas para lograr la paridad entre los seis 
idiomas oficiales en el sitio de las Naciones Unidas en la Web; 

 79. Subraya la necesidad de adoptar una decisión sobre 
el desarrollo, mantenimiento y enriquecimiento multilingües del 
sitio de las Naciones Unidas en la Web, considerando, entre 
otras cosas, la posibilidad de una reestructuración orgánica 
tendiente a la creación de dependencias lingüísticas separadas 
para cada uno de los seis idiomas oficiales en el Departamento 
de Información Pública a fin de lograr la plena paridad entre los 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas; 

 80. Reafirma su petición al Secretario General de que 
vele, hasta que se adopte y ejecute una decisión de dicha índole, 
en la medida de lo posible y sin dejar de mantener un sitio Web 
actualizado y preciso, por que los recursos financieros y 
humanos del Departamento de Información Pública asignados 
al sitio de las Naciones Unidas en la Web se distribuyan 
continua y equitativamente entre todos los idiomas oficiales y 
que haga todo lo posible también para que todos los materiales 
contenidos en el sitio Web que no varíen y no necesiten 
mantenimiento periódico se presenten en los seis idiomas 
oficiales; 

 81. Reafirma la necesidad de lograr la plena paridad 
entre los seis idiomas oficiales en los sitios de las Naciones 
Unidas en la Web y, a este respecto, toma nota de la propuesta 
del Secretario General de que las respectivas oficinas de la 
Secretaría que aportan contenidos hagan traducir a todos los 
idiomas oficiales todos los materiales y las bases de datos que 
figuran en inglés en los sitios de las Naciones Unidas en la 
Web109 , y reitera su petición al Secretario General de que 
informe al Comité de Información en su 27° período de 
sesiones sobre los medios más prácticos, eficientes y 
económicos de llevar a la práctica esta propuesta; 

 82. Pide al Secretario General que incluya en su 
informe al Comité de Información en su 27° período de 
sesiones propuestas relativas a la fijación de una fecha límite 
para la adopción de todas las disposiciones de apoyo para 
aplicar este concepto y después de la cual la paridad se 
mantendría, y también propuestas sobre los materiales del sitio 
de las Naciones Unidas en la Web que no se traducirían; 

 83. Destaca la importancia de que el público tenga 
acceso a la Colección de Tratados y a la documentación para 
reuniones de las Naciones Unidas; 

 84. Alienta al Departamento de Información Pública a 
establecer un servicio de correo electrónico para informar a los 
suscriptores de las adiciones recientes al sitio de las Naciones 
Unidas en la Web; 

 85. Alienta al Secretario General a que, por conducto 
del Departamento de Información Pública, siga aprovechando 

_______________ 
109 A/AC.198/2002/6, párr. 33. 

plenamente los últimos adelantos de la tecnología de la 
información a fin de mejorar de manera económica la difusión 
rápida de información sobre las Naciones Unidas, de 
conformidad con las prioridades definidas por la Asamblea 
General y teniendo en cuenta la diversidad lingüística de la 
Organización; 

 86. Observa la brecha que existe entre los distintos 
idiomas oficiales en los sitios de las Naciones Unidas en la Web 
y reconoce que algunos idiomas oficiales usan sistemas de 
escritura no latinos y bidireccionales; 

 87. Reconoce que la infraestructura tecnológica y las 
aplicaciones de apoyo de las Naciones Unidas se basan en 
alfabetos latinos, lo cual crea dificultades para procesar 
alfabetos no latinos y bidireccionales, y alienta al Departamento 
de Información Pública a que prosiga su labor, en lo posible, 
encaminada a que la infraestructura tecnológica y las 
aplicaciones de apoyo de las Naciones Unidas apoyen 
plenamente las escrituras latinas, no latinas y bidireccionales a 
fin de aumentar la igualdad de todos los idiomas oficiales en el 
sitio de las Naciones Unidas en la Web; 

 88. Observa con satisfacción que para fines de 2004 el 
público tendrá acceso gratuito al Sistema de Archivo de 
Documentos de las Naciones Unidas y pide al Secretario 
General que informe sobre la marcha de los trabajos al Comité 
de Información en su 27° período de sesiones; 

 89. Encomia a la División de Servicios de Tecnología 
de la Información de la Oficina de Servicios Centrales de 
Apoyo de la Secretaría por los esfuerzos que ha hecho por 
establecer la infraestructura tecnológica necesaria para permitir 
el enlace del Sistema de Archivo de Documentos con el sitio de 
las Naciones Unidas en la Web y también encomia al 
Departamento de Información Pública por ocuparse de 
cuestiones de gestión del contenido relativas a ese Sistema; 

 90. Toma nota del párrafo 56 de su resolución 58/270, 
en el que reafirmaba que el Sistema de Archivo de Documentos 
de las Naciones Unidas, por ser un sistema de archivo y 
recuperación de documentos oficiales, debía utilizarse en toda la 
Organización, y pide al Secretario General que transmita el 
informe solicitado al Comité de Información en su 27° período 
de sesiones; 

 91. Acoge con beneplácito el servicio de noticias de las 
Naciones Unidas basado en el correo electrónico, distribuido a 
escala mundial por correo electrónico por el Departamento de 
Información Pública, y pide al Departamento que facilite ese 
servicio en todos los idiomas oficiales, velando por que las 
noticias de última hora y urgentes sean precisas, imparciales y 
sin sesgos; 

 92. Acoge también con beneplácito la inclusión de los 
servicios de noticias basados en el correo electrónico en inglés y 
francés y la intención del Secretario General de incluir a los 
demás idiomas oficiales en esos servicios en 2004; 
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 93. Insta al Secretario General a que prosiga su labor en 
el marco de la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación y otros órganos 
interinstitucionales apropiados a fin de establecer un portal de 
las Naciones Unidas, un servicio de búsqueda interinstitucional 
que abarque los sitios en la Web públicos de todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y pide al 
Secretario General que informe de esta cuestión al Comité de 
Información en su 27° período de sesiones; 

 94. Reitera su pedido al Departamento de Información 
Pública para que aliente a todas las entidades del sistema de las 
Naciones Unidas a que participen en el proyecto experimental 
relativo al servicio de búsqueda del sistema de las Naciones 
Unidas y pide al Secretario General que informe al Comité de 
Información en su 27° período de sesiones de las actividades 
que realice al respecto el Comité de Alto Nivel sobre Gestión; 

 95. Reafirma el párrafo 42 de su resolución 58/270 en el 
que pedía al Secretario General que fortaleciera el sitio en la 
Web mediante la ulterior redistribución de los puestos de 
idiomas necesarios; 
 

VI 

Servicios de biblioteca 

 96. Acoge con satisfacción los progresos de que da 
cuenta el Secretario General en su informe sobre la 
modernización y gestión integrada de las bibliotecas de las 
Naciones Unidas y el examen a fondo de las actividades de 
biblioteca 110 , en particular los esfuerzos para eliminar las 
lagunas existentes en el Sistema de Archivo de Documentos de 
las Naciones Unidas, establecer normas comunes de indización, 
catalogación y preparación de colecciones, elaborar una lista 
común de las existencias por series, eliminar la duplicación en 
la adquisición de información electrónica, crear páginas en la 
Web conjuntas y evaluar las necesidades de las bibliotecas más 
pequeñas de la Organización; 

 97. Acoge con satisfacción también la creación del 
Comité Directivo para la modernización y la gestión integrada 
de las bibliotecas de las Naciones Unidas, y elogia al Comité 
por su papel de coordinación y su labor inicial de organización, 
así como por haber llegado a un acuerdo sobre un notable 
programa de trabajo; 

 98. Reconoce que la Biblioteca Dag Hammarskjöld, 
como parte de la División de Extensión del Departamento de 
Información Pública, se esfuerza por facilitar en forma oportuna 
el acceso a productos y servicios bibliográficos actualizados 
para su uso por las delegaciones, las misiones permanentes de 
los Estados Miembros, la Secretaría, los investigadores y las 
bibliotecas depositarias de todo el mundo; advierte que el 

_______________ 
110 A/AC.198/2004/4. 

Secretario General sigue esforzándose por hacer de la Biblioteca 
una biblioteca virtual de alcance mundial; reitera la necesidad 
de que sigan distribuyéndose copias impresas de los 
documentos a los Estados Miembros, con sujeción a las 
disposiciones pertinentes de su resolución 57/283 B, de 15 de 
abril de 2003; y advierte asimismo los esfuerzos que realiza el 
Secretario General para enriquecer con un criterio multilingüe el 
acervo de libros y publicaciones periódicas de la Biblioteca, en 
particular las publicaciones sobre la paz y la seguridad y sobre 
cuestiones relativas al desarrollo, a fin de que la Biblioteca siga 
siendo un recurso ampliamente accesible de información sobre 
las Naciones Unidas y sus actividades; 

 99. Exhorta al Departamento de Información Pública a 
que continúe dirigiendo el Comité Directivo, insta a las 
bibliotecas que son miembros del Comité Directivo a que 
estrechen su coordinación y a que establezcan plazos para el 
cumplimiento de su programa de trabajo, y pide al Secretario 
General que informe al Comité de Información en sus sucesivos 
períodos de sesiones sobre las actividades de la Biblioteca Dag 
Hammarskjöld y sobre el trabajo del Comité Directivo; 

 100. Toma nota del párrafo 50 de su resolución 58/270, 
en la que pedía al Secretario General que, por intermedio de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna, examinara el 
funcionamiento y la gestión de las bibliotecas de las Naciones 
Unidas, con miras a evaluar sus necesidades de personal, habida 
cuenta de los adelantos tecnológicos en materia de servicios de 
información, y que le presentara un informe al respecto en su 
quincuagésimo noveno período de sesiones, y pide al Secretario 
General que transmita ese informe al Comité de Información en 
su 27° período de sesiones; 

 101. Reconoce la importancia de las bibliotecas 
depositarias para difundir información sobre las actividades de 
las Naciones Unidas y, en este sentido, insta a la Biblioteca Dag 
Hammarskjöld a que, en su calidad de centro de coordinación, 
tome las medidas necesarias para fortalecer esas bibliotecas 
mediante la capacitación regional y otro tipo de asistencia; 

 102. Toma conocimiento de la celebración de cursos de 
capacitación organizados por la Biblioteca Dag Hammarskjöld 
para los representantes de los Estados Miembros y funcionarios 
de la Secretaría, sobre la utilización de Cyberseek, las 
búsquedas en la Web, la Intranet, la documentación de las 
Naciones Unidas, la base de datos de las Naciones Unidas Info 
Quest y el Sistema de Archivo de Documentos de las Naciones 
Unidas; 

 103. Recuerda el párrafo 44 de su resolución 56/64 B, de 
24 de diciembre de 2001, en el que acogía con beneplácito la 
función del Departamento de Información Pública en relación 
con el fomento de una mayor colaboración entre las bibliotecas 
del sistema de las Naciones Unidas, en particular en el 
establecimiento de un catálogo central en línea para todo el 
sistema que permitiría buscar las fichas bibliográficas y todo el 
material impreso de todas las bibliotecas del sistema de las 
Naciones Unidas; encomia al Centro Internacional de Cálculos 
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Electrónicos por haber preparado el sistema compartido de 
catalogación y acceso público de las bibliotecas de las Naciones 
Unidas, que permite acceder desde un solo punto a catálogos, 
índices y bases de datos de sinopsis de las bibliotecas, a los 
fondos de las bibliotecas, a enlaces para la búsqueda de textos y 
a archivos; encomia también al Departamento por su 
contribución al desarrollo del sistema compartido de 
catalogación y acceso público de las bibliotecas del sistema de 
las Naciones Unidas; pide al Departamento que aliente a todas 
las organizaciones de las Naciones Unidas a que participen en el 
sistema; y pide al Secretario General que presente un informe 
sobre este tema al Comité de Información en su 27° período de 
sesiones; 

 104. Toma nota con satisfacción del funcionamiento de 
una biblioteca común en Nairobi dentro de los límites de los 
recursos existentes, con arreglo al enfoque establecido en el 
párrafo 37 del informe del Secretario General sobre la 
modernización y gestión integradas de las bibliotecas de las 
Naciones Unidas y el examen a fondo de las actividades de 
biblioteca110, e insta a todas las oficinas de las Naciones 
Unidas en Nairobi a que participen en este proyecto y le den 
su apoyo; 
 

VII 

Servicios de extensión 

 105. Reconoce que los servicios de extensión, prestados 
por la División de Extensión del Departamento de Información 
Pública, seguirán fomentando la concienciación sobre la 
función y la labor de las Naciones Unidas en relación con 
diversas cuestiones prioritarias; 

 106. Señala la importancia de que el Departamento de 
Información Pública siga ejecutando el programa en curso 
orientado a los productores de radio y televisión y periodistas de 
países en desarrollo y en transición, con arreglo a lo establecido 
por la Asamblea General, y alienta al Departamento a que 
examine la mejor forma de extraer el máximo de beneficios del 
programa mediante la revisión, entre otras cosas, de su duración 
y el número de sus participantes; 

 107. Reconoce la necesidad de que el Departamento de 
Información Pública aumente sus servicios de extensión en 
todas las regiones y reitera la necesidad de incluir, en la 
reorientación de las actividades de las Naciones Unidas en la 
esfera de la información pública y las comunicaciones, un 
análisis del alcance y la magnitud actuales de las actividades del 
Departamento, determinando la gama más amplia posible de 
públicos y zonas geográficas que no reciben cobertura suficiente 
y que quizá requieran especial atención, incluso los medios de 
comunicación adecuados, teniendo en cuenta las necesidades 
locales en materia de idiomas; 

 108. Acoge con beneplácito la tendencia a la extensión 
educativa y la orientación de las versiones impresa y electrónica 
de la Crónica de las Naciones Unidas hacia ese fin; 

 109. Pide al Departamento de Información Pública que 
refuerce su papel como centro de coordinación para la 
interacción con la sociedad civil en relación con las prioridades 
y preocupaciones de la Organización; 

 110. Felicita a la Asociación de Corresponsales de las 
Naciones Unidas por su Fondo de Becas Dag Hammarskjöld, 
que patrocina a periodistas de países en desarrollo para que 
puedan visitar la Sede de las Naciones Unidas e informar de las 
actividades que se desarrollan durante la Asamblea General, e 
insta a los donantes a que en ese contexto den apoyo financiero 
al Fondo para que pueda conceder más becas a los periodistas; 

 111. Observa que en 2005 se celebrará el 60° aniversario 
de la fundación de las Naciones Unidas y pide al Departamento 
de Información Pública que adopte las medidas necesarias para 
dar publicidad al aniversario por todos los medios posibles, 
insistiendo en los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas y destacando los logros de la 
Organización en las seis últimas décadas; 
 

VIII 

Observaciones finales 

 112. Pide al Secretario General que informe al Comité de 
Información, en su 27° período de sesiones, y a la Asamblea 
General, en su sexagésimo período de sesiones, de las 
actividades del Departamento de Información Pública y la 
aplicación de las recomendaciones contenidas en la presente 
resolución; 

 113. Pide al Comité de Información que presente un 
informe a la Asamblea General en su sexagésimo período de 
sesiones; 

 114. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Cuestiones 
relativas a la información”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/127 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/474, párr. 7)111, en votación registrada de 
172 contra ninguno y 6 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, China, 
Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes 

_______________ 
111 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en 
la Comisión por el Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 
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Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, 
Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República Checa, República de Corea, República 
Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, 
Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:   Ninguno 
 Abstenciones:  Estados Unidos de América, Francia, Israel, Micronesia 
(Estados Federados de), Palau, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte 
 
 

59/127. Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 1970 (XVIII), de 16 de 
diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales que estudiase la información transmitida al 
Secretario General en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en 
cuenta al examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración, que figura en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, 

 Recordando también su resolución 58/102, de 9 de 
diciembre de 2003, en la que pidió al Comité Especial que 
siguiera desempeñando las funciones que se le habían 
encomendado en virtud de la resolución 1970 (XVIII), 

 Subrayando la importancia de que las Potencias 
administradoras transmitan oportunamente información 
adecuada, con arreglo al inciso e del Artículo 73 de la Carta, 
particularmente en relación con la preparación por la Secretaría 
de los documentos de trabajo sobre los territorios pertinentes, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario 
General112; 

_______________ 
112 A/59/71. 

 1. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia 
Asamblea General en el sentido de que un territorio no 
autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno propio de 
conformidad con el Capítulo XI de la Carta de las Naciones 
Unidas, la Potencia administradora que corresponda debe seguir 
transmitiendo información en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta con respecto a ese territorio; 

 2. Pide a las Potencias administradoras que 
corresponda que transmitan o sigan transmitiendo al Secretario 
General la información prescrita en el inciso e del Artículo 73 
de la Carta, así como la información más completa posible 
sobre la evolución política y constitucional de los territorios 
pertinentes, dentro de un plazo máximo de seis meses después 
de finalizado el año administrativo en esos territorios; 

 3. Pide al Secretario General que, en relación con la 
preparación de los documentos de trabajo sobre los territorios 
pertinentes, siga velando por que se obtenga la información 
correspondiente de todas las fuentes publicadas posibles; 

 4. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
que siga desempeñando las funciones que se le encomendaron 
en virtud de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea, de 
conformidad con los procedimientos establecidos. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/128 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/475, párr. 7)113, en votación registrada de 
173 contra 3 y 3 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Gabón, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 
Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Árabe 
Siria, República Centroafricana, República Checa, República de Corea, República 

_______________ 
113 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en 
la Comisión por el Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 
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Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 
Uganda, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Israel, Palau 
 Abstenciones:  Francia, Haití, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 
 

59/128. Actividades económicas y de otro tipo que afectan 
a los intereses de los pueblos de los territorios 
no autónomos 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el tema titulado “Actividades 
económicas y de otro tipo que afectan a los intereses de los 
pueblos de los territorios no autónomos”, 

 Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales114, 

 Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre 
de 1960, así como todas las demás resoluciones de la Asamblea 
General sobre el tema, incluidas en particular las resoluciones 
46/181, de 19 de diciembre de 1991, y 55/146, de 8 de 
diciembre de 2000, 

 Reafirmando la solemne obligación que tienen las 
Potencias administradoras en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas de promover el progreso político, económico, social y 
educacional de los habitantes de los territorios bajo su 
administración y de proteger los recursos humanos y naturales 
de esos territorios contra todo abuso, 

 Reafirmando también que toda actividad económica o de 
otro tipo que afecte negativamente a los intereses de los pueblos 
de los territorios no autónomos y al ejercicio de su derecho a la 
libre determinación, reconocido en la Carta de las Naciones 
Unidas y en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
es contraria a los propósitos y principios enunciados en la Carta, 

 Reafirmando además que los recursos naturales 
constituyen el patrimonio de los pueblos de los territorios no 
autónomos, incluidas las poblaciones autóctonas, 

 Consciente de las circunstancias especiales derivadas de la 
situación geográfica, el tamaño y las condiciones económicas 
de los territorios y teniendo presente la necesidad de promover 
la estabilidad, la diversificación y el fortalecimiento de la 
economía de cada uno de ellos, 

_______________ 
114 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23), cap. V. 

 Consciente también de que los territorios pequeños son 
particularmente vulnerables a los desastres naturales y la 
degradación ambiental, 

 Consciente además de que las inversiones económicas 
extranjeras, cuando se efectúan en colaboración con los pueblos 
de los territorios no autónomos y conforme con sus deseos, 
pueden aportar una contribución válida al desarrollo 
socioeconómico de esos territorios y también al ejercicio de su 
derecho a la libre determinación, 

 Preocupada por cualquier actividad encaminada a 
explotar los recursos naturales y humanos de los territorios no 
autónomos en detrimento de los intereses de los habitantes de 
esos territorios, 

 Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los 
documentos finales de las sucesivas Conferencias de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados y de las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Unión Africana, el Foro de las Islas del Pacífico 
y la Comunidad del Caribe, 

 1. Reafirma el derecho de los pueblos de los territorios 
no autónomos a la libre determinación de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, en la que figura la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
así como su derecho a disfrutar de los recursos naturales de sus 
territorios y a disponer de esos recursos como más les 
convenga; 

 2. Afirma el valor de las inversiones económicas 
extranjeras que se efectúan en colaboración con los pueblos de 
los territorios no autónomos y conforme con sus deseos a fin de 
aportar una contribución válida al desarrollo socioeconómico de 
esos territorios; 

 3. Reafirma la responsabilidad que asigna la Carta de 
las Naciones Unidas a las Potencias administradoras de 
promover el adelanto político, económico, social y educacional 
de los habitantes de los territorios no autónomos, y reafirma los 
derechos legítimos de los pueblos de esos territorios sobre sus 
recursos naturales; 

 4. Reafirma su preocupación acerca de cualquier 
actividad encaminada a explotar los recursos naturales que 
constituyen el patrimonio de los pueblos de los territorios no 
autónomos del Caribe, el Pacífico y otras regiones, incluidas las 
poblaciones autóctonas, y a explotar sus recursos humanos, en 
detrimento de sus intereses y en forma tal que prive a esos 
pueblos de su derecho a disponer de esos recursos; 

 5. Afirma la necesidad de evitar cualquier actividad 
económica o de otro tipo que afecte negativamente a los 
intereses de los pueblos de los territorios no autónomos; 

 6. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún 
no lo hayan hecho a que, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, 
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de 12 de octubre de 1970, adopten medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole con respecto a sus nacionales y a 
las personas jurídicas bajo su jurisdicción que posean y exploten 
empresas en territorios no autónomos que sean perjudiciales para 
los intereses de los habitantes de esos territorios, a fin de poner 
término a las actividades de esas empresas; 

 7. Reitera que la explotación perjudicial y el saqueo de 
los recursos marinos y demás recursos naturales de los 
territorios no autónomos, en violación de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, constituyen una amenaza a 
la integridad y la prosperidad de esos territorios; 

 8. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a que tomen todas las 
medidas posibles para que se respete y proteja plenamente la 
soberanía permanente de los pueblos de los territorios no 
autónomos sobre sus recursos naturales conforme a las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la 
descolonización; 

 9. Insta a las Potencias administradoras que 
corresponda a que adopten medidas eficaces para salvaguardar 
y garantizar el derecho inalienable de los pueblos de los 
territorios no autónomos a sus recursos naturales y su derecho a 
establecer y mantener el control sobre la futura explotación de 
esos recursos, y pide a las Potencias administradoras que tomen 
todas las medidas necesarias para proteger los derechos de 
propiedad de los pueblos de dichos territorios conforme a las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la 
descolonización; 

 10. Exhorta a las Potencias administradoras que 
corresponda a que velen por que en los territorios bajo su 
administración no existan condiciones de trabajo 
discriminatorias y a que promuevan en cada territorio un 
régimen de salarios equitativo aplicable a todos los habitantes 
sin discriminación alguna; 

 11. Pide al Secretario General que, por todos los medios 
a su disposición, siga informando a la opinión pública mundial 
sobre cualquier actividad que afecte al ejercicio del derecho de 
los pueblos de los territorios no autónomos a la libre 
determinación de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

 12. Hace un llamamiento a los medios de difusión, los 
sindicatos y las organizaciones no gubernamentales, así como a 
los particulares, para que persistan en sus esfuerzos por 
promover el bienestar económico de los pueblos de los 
territorios no autónomos; 

 13. Decide seguir estudiando la situación en los 
territorios no autónomos con miras a asegurarse de que todas las 
actividades económicas que se realicen en ellos tengan por 
objeto fortalecer y diversificar sus economías en beneficio de 
los pueblos de esos territorios, incluidas las poblaciones 
autóctonas, y promover su viabilidad económica y financiera; 

 14. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
que siga examinando esta cuestión y le presente un informe al 
respecto en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/129 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/476, párr. 6)115, en votación registrada de 
121 contra ninguno y 57 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camboya, 
Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular 
Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, 
Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Jamahiriya Árabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Islas 
Marshall, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, 
Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, República Árabe Siria, 
Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:   Ninguno 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Japón, Kazajstán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Noruega, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, 
Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Tayikistán, Turquía, Ucrania 
 
 

59/129. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 
por los organismos especializados y las 
instituciones internacionales relacionadas con 
las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el tema titulado “Aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 

_______________ 
115 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en 
la Comisión por el Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 
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y pueblos coloniales por los organismos especializados y las 
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones 
Unidas”, 

 Habiendo examinado también el informe del Secretario 
General116 y el informe del Consejo Económico y Social117 
sobre el tema, 

 Habiendo examinado además el capítulo pertinente del 
informe del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
en relación con el tema118, 

 Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de 
diciembre de 1960, y las resoluciones del Comité Especial, así 
como otras resoluciones y decisiones pertinentes, incluida, 
en particular, la resolución 2003/51 del Consejo Económico y 
Social, de 24 de julio de 2003, 

 Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los 
documentos finales de las sucesivas Conferencias de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados y de las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Unión Africana, el Foro de las Islas del Pacífico 
y la Comunidad del Caribe, 

 Consciente de la necesidad de facilitar la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV), 

 Observando que la gran mayoría de los territorios que aún 
no son autónomos son pequeños territorios insulares, 

 Expresando su satisfacción por la asistencia que han 
prestado a los territorios no autónomos algunos organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, especialmente el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

 Expresando también su satisfacción por el hecho de que 
los territorios no autónomos que son miembros asociados de las 
comisiones regionales participen en calidad de observadores en 
las conferencias mundiales en las esferas económica y social, 
con sujeción a lo dispuesto en el reglamento de la Asamblea 
General y de conformidad con las resoluciones y decisiones 
pertinentes de las Naciones Unidas, en particular las de la 
Asamblea y el Comité Especial sobre determinados territorios, 

 Observando que sólo algunos organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas han 
prestado asistencia a los territorios no autónomos, 

_______________ 
116 A/59/64. 
117 E/2004/47. 
118 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23), cap. VI. 

 Subrayando que, por ser limitadas sus posibilidades de 
desarrollo, los pequeños territorios insulares no autónomos 
enfrentan problemas especiales en la planificación y ejecución 
del desarrollo sostenible y tendrán dificultades para solucionar 
esos problemas si no cuentan con la cooperación y asistencia 
constantes de los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

 Subrayando también la importancia de obtener los 
recursos necesarios para financiar la ampliación de los 
programas de asistencia a los pueblos de que se trata y la 
necesidad de conseguir el apoyo de todas las principales 
instituciones de financiación del sistema de las Naciones Unidas 
con ese fin, 

 Reafirmando los mandatos conferidos a los organismos 
especializados y a otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para que adopten todas las medidas que 
corresponda, en sus respectivas esferas de competencia, a fin de 
lograr la plena aplicación de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General y otras resoluciones pertinentes, 

 Expresando su reconocimiento a la Unión Africana, al 
Foro de las Islas del Pacífico, la Comunidad del Caribe y otras 
organizaciones regionales por la cooperación y la asistencia que 
han seguido prestando a los organismos especializados y a otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a ese 
respecto, 

 Convencida de que las consultas y los contactos más 
estrechos entre los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las 
organizaciones regionales facilitan la formulación de programas 
de asistencia a los pueblos de que se trata, 

 Consciente de la necesidad imperiosa de mantener en 
examen permanente las actividades de los organismos 
especializados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diversas 
decisiones de las Naciones Unidas sobre descolonización, 

 Teniendo presentes la extrema fragilidad de la economía 
de los pequeños territorios insulares no autónomos y su 
vulnerabilidad a los desastres naturales, como huracanes, 
ciclones y ascensos del nivel del mar, y recordando las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/104, de 9 de diciembre de 
2003, sobre la aplicación de la Declaración por los organismos 
especializados y las instituciones internacionales relacionadas 
con las Naciones Unidas, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General116; 

 2. Recomienda a todos los Estados que redoblen sus 
esfuerzos en los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para 
asegurar la plena y eficaz aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
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que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

 3. Reafirma que los organismos especializados y otras 
organizaciones e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas deben seguir guiándose por las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas en sus esfuerzos por contribuir a la 
aplicación de la Declaración y de todas las demás resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General; 

 4. Reafirma también que el reconocimiento por la 
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de 
las Naciones Unidas de la legítima aspiración de los pueblos de 
los territorios no autónomos a ejercer su derecho a la libre 
determinación entraña necesariamente la prestación de toda la 
asistencia que corresponda a esos pueblos; 

 5. Expresa su reconocimiento a los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que han seguido cooperando con las Naciones 
Unidas y las organizaciones regionales y subregionales en la 
aplicación de su resolución 1514 (XV) y de otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, y pide a todos los 
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que apliquen las disposiciones pertinentes 
de esas resoluciones; 

 6. Pide a los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a 
las organizaciones regionales e internacionales, que examinen 
las condiciones imperantes en cada Territorio y que tomen las 
medidas del caso a fin de acelerar el progreso de los territorios 
en los sectores económico y social; 

 7. Insta a los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que aún no 
hayan brindado asistencia a los territorios no autónomos a que 
lo hagan lo antes posible; 

 8. Pide a los organismos especializados y otras 
organizaciones e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones regionales, que 
fortalezcan las medidas de apoyo existentes y que formulen 
programas de asistencia adecuados para los territorios no 
autónomos restantes, en el marco de sus respectivos mandatos, 
a fin de acelerar el progreso de esos territorios en los sectores 
económico y social; 

 9. Pide a los organismos especializados y otras 
organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas 
que proporcionen información sobre: 

 a) Los problemas ambientales que enfrentan los 
territorios no autónomos; 

 b) Las consecuencias que tengan en esos territorios 
desastres naturales como huracanes y erupciones volcánicas, y 
los problemas ambientales de otra índole, como la erosión de las 
playas y costas y las sequías; 

 c) Los medios de prestar asistencia a esos territorios en 
la lucha contra el tráfico de drogas, el blanqueo de dinero y otras 
actividades ilícitas y delictivas; 

 d) La explotación ilícita de los recursos marinos de los 
territorios y la necesidad de utilizar esos recursos en provecho 
de los pueblos de esos territorios; 

 10. Recomienda a los jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que formulen, con la activa cooperación de las 
organizaciones regionales que corresponda, propuestas 
concretas para lograr la plena aplicación de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, y que presenten esas 
propuestas a sus órganos rectores y legislativos; 

 11. Recomienda también a los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que sigan examinando en las reuniones 
ordinarias de sus órganos rectores la aplicación de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General y de otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas; 

 12. Celebra que el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo siga tomando la iniciativa en lo que respecta a 
mantener estrechos contactos con los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en 
particular la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe y la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico, y a prestar asistencia a los pueblos de los territorios no 
autónomos; 

 13. Alienta a los territorios no autónomos a que adopten 
medidas para establecer instituciones y políticas relativas a la 
preparación para casos de desastre y la mitigación de sus efectos 
o a fortalecer las que ya existan; 

 14. Pide a las respectivas Potencias administradoras 
que, cuando proceda, faciliten la participación de los 
representantes designados y elegidos de los territorios no 
autónomos en las reuniones y conferencias pertinentes de los 
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, de conformidad con las resoluciones y 
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en particular las 
de la Asamblea General y del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales relativas a determinados territorios, de 
manera que las actividades conexas de esos organismos y 
organizaciones beneficien a los territorios no autónomos; 

 15. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen 
sus actividades en los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de los cuales 
sean miembros para que se dé prioridad a la cuestión de prestar 
asistencia a los pueblos de los territorios no autónomos; 

 16. Pide al Secretario General que siga ayudando a los 
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de 
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las Naciones Unidas a idear medidas apropiadas para aplicar las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, con la 
asistencia de dichos organismos y organizaciones, prepare un 
informe sobre las medidas adoptadas desde la distribución de su 
informe anterior para aplicar las resoluciones pertinentes, incluida 
la presente, a fin de presentarlo a los órganos competentes; 

 17. Encomia al Consejo Económico y Social por sus 
deliberaciones y su resolución sobre esta cuestión, y le pide que, 
en consulta con el Comité Especial, siga considerando medidas 
apropiadas para coordinar las políticas y actividades de los 
organismos especializados y de otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General; 

 18. Pide a los organismos especializados que informen 
periódicamente al Secretario General sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

 19. Pide al Secretario General que transmita la presente 
resolución a los órganos rectores de los organismos 
especializados y las instituciones internacionales relacionadas 
con las Naciones Unidas que corresponda, a fin de que éstos 
puedan tomar las medidas necesarias para cumplir lo dispuesto 
en la resolución, y le pide también que le informe sobre la 
aplicación de la presente resolución en su sexagésimo período 
de sesiones; 

 20. Pide al Comité Especial que siga examinando la 
cuestión y que le presente un informe al respecto en su 
sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/130 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/477, párr. 6)119 
 
 

59/130. Facilidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes 
de los territorios no autónomos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/105, de 9 de diciembre de 
2003, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre las facilidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los 
territorios no autónomos120, preparado en cumplimiento de su 
resolución 845 (IX), de 22 de noviembre de 1954, 

_______________ 
119 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Argelia, Argentina, China, Cuba, 
Egipto, Filipinas, Ghana, India, Irán (República Islámica del), Nigeria, 
Papua Nueva Guinea, República Unida de Tanzanía, Singapur y Tailandia. 
120 A/59/74. 

 Consciente de la importancia de promover el adelanto 
educacional de los habitantes de los territorios no autónomos, 

 Firmemente convencida de que es indispensable que se 
sigan ofreciendo becas y se aumente su número a fin de 
satisfacer la creciente necesidad de los estudiantes de los 
territorios no autónomos de recibir asistencia en materia de 
educación y capacitación, y considerando que se debe alentar a 
los estudiantes de dichos territorios a aprovechar esos 
ofrecimientos, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General120; 

 2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros 
que han ofrecido becas para los habitantes de los territorios no 
autónomos; 

 3. Invita a todos los Estados a ofrecer o seguir 
ofreciendo generosamente facilidades de estudio y formación 
profesional a los habitantes de los territorios que aún no hayan 
alcanzado la autonomía o la independencia y a proporcionar a 
los becarios, cuando sea posible, fondos para sus viajes; 

 4. Insta a las Potencias administradoras a que adopten 
medidas eficaces para que en los territorios bajo su 
administración se difunda amplia y continuamente información 
sobre las oportunidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas por los Estados y a que den todas las facilidades 
necesarias para que los estudiantes puedan aprovechar esos 
ofrecimientos; 

 5. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución; 

 6. Señala la presente resolución a la atención del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/131 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/478, párr. 38)121, en votación registrada 
de 50 contra ninguno y 100 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Armenia, Bahamas, 
Barbados, Belarús, Belice, Bolivia, Botswana, Burundi, Camboya, Colombia, 
Cuba, Dominica, Egipto, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Granada, 

_______________ 
121 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, 
Belice, Botswana, Burundi, Cuba, Dominica, Etiopía, Fiji, Granada, Islas 
Salomón, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Malawi, Mauricio, Micronesia 
(Estados Federados de), Mozambique, Namibia, Nauru, Nigeria, Palau, 
Papua Nueva Guinea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Sierra Leona, Sudáfrica, 
Suriname, Timor-Leste, Tonga, Trinidad y Tabago, Uganda, Venezuela 
(República Bolivariana de), Zambia y Zimbabwe. 
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Guinea-Bissau, Guyana, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Mauricio, México, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
República Democrática Popular Lao, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Sudáfrica, Suriname, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Uganda, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Arabia Saudita, Argentina, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, 
Canadá, Chile, Chipre, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea Ecuatorial, Haití, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Japón, Jordania, Kirguistán, 
Kuwait, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Malta, 
Marruecos, Mónaco, Mongolia, Nepal, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Palau, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, 
República Democrática del Congo, República de Moldova, República 
Dominicana, Rumania, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Togo, Turquía, Ucrania, Uruguay, Yemen 
 
 

59/131. Cuestión del Sáhara Occidental 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara 
Occidental, 

 Reafirmando el derecho inalienable de todos los pueblos a 
la libre determinación y a la independencia, de conformidad con 
los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y 
en su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la 
que figura la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, 

 Recordando su resolución 58/109, de 9 de diciembre de 
2003, 

 Recordando también todas las resoluciones de la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad relativas a la 
cuestión del Sáhara Occidental, 

 Recordando además las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 658 (1990), de 27 de junio de 1990, y 690 (1991), de 
29 de abril de 1991, en las que el Consejo aprobó el plan de 
arreglo para el Sáhara Occidental122, 

 Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1359 (2001), de 29 de junio de 2001, y 1429 (2002), de 30 de 
julio de 2002, así como la resolución 1495 (2003), de 31 de 
julio de 2003, en la que el Consejo apoyó firmemente el plan de 
paz para la libre determinación del pueblo del Sáhara 
Occidental 123  como solución política óptima basada en el 

_______________ 
122 Véase S/21360 y S/22464. 
123 S/2003/565, anexo II. 

acuerdo entre las dos partes, y la resolución 1541 (2004), de 
29 de abril de 2004, 

 Tomando nota de las respuestas de las partes y los Estados 
vecinos a la propuesta del Enviado Especial del Secretario 
General sobre el Plan de paz, que figuran en el informe del 
Secretario General de fecha 23 de mayo de 2003124, 

 Reafirmando la responsabilidad de las Naciones Unidas 
hacia el pueblo del Sáhara Occidental, 

 Señalando con satisfacción que ha entrado en vigor la 
cesación del fuego de conformidad con la propuesta del 
Secretario General125 y destacando la importancia que asigna al 
mantenimiento de la cesación del fuego como parte integrante 
del plan de arreglo, 

 Subrayando, a este respecto, la validez del plan de arreglo 
y observando al mismo tiempo las diferencias fundamentales 
que existen entre las partes en cuanto a la aplicación del plan, 

 Destacando que la falta de progreso en el arreglo de la 
controversia sobre el Sáhara Occidental sigue causando 
sufrimientos al pueblo del Sáhara Occidental, continúa siendo 
una posible fuente de inestabilidad en la región y obstaculiza el 
desarrollo económico de la región del Magreb y que, por ello, es 
indispensable buscar una solución política, 

 Acogiendo con beneplácito las gestiones realizadas por el 
Secretario General para encontrar una solución política 
mutuamente aceptable que prevea la libre determinación del 
pueblo del Sáhara Occidental, 

 Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales126, 

 Habiendo examinado también el informe del Secretario 
General127, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General127; 

 2. Destaca la resolución 1495 (2003) del Consejo de 
Seguridad, en la que el Consejo expresó su apoyo al Plan de paz 
para la libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental 
como solución política óptima basada en el acuerdo entre las 
dos partes; 

 3. Sigue apoyando firmemente las gestiones del 
Secretario General por encontrar una solución política 
mutuamente aceptable para la controversia sobre el Sáhara 
Occidental; 

_______________ 
124 S/2003/565. 
125 Véase A/58/171. 
126 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23), cap. VIII. 
127 A/59/134. 



III.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión) 

217 

 4. Encomia al Secretario General por sus destacados 
esfuerzos y a las dos partes por el espíritu de cooperación que 
han demostrado al apoyarlos; 

 5. Insta a todas las partes y a los Estados de la región a 
que cooperen plenamente con el Secretario General; 

 6. Reafirma la responsabilidad de las Naciones Unidas 
hacia el pueblo del Sáhara Occidental; 

 7. Hace un llamamiento a las partes para que 
colaboren con el Comité Internacional de la Cruz Roja en sus 
gestiones para resolver el problema de las personas cuyo 
paradero se desconoce, y para que cumplan las obligaciones que 
les incumben conforme al derecho internacional humanitario y 
pongan en libertad sin más demora a todas las personas a 
quienes mantienen detenidas desde el comienzo del conflicto; 

 8. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
que siga examinando la situación en el Sáhara Occidental y que 
le informe al respecto en su sexagésimo período de sesiones; 

 9. Invita al Secretario General a que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/132 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/478, párr. 38)128 
 
 

59/132. Cuestión de Nueva Caledonia 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado la cuestión de Nueva Caledonia, 

 Habiendo examinado el capítulo relativo a Nueva 
Caledonia del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales129, 

 Reafirmando el derecho de los pueblos a la libre 
determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de 
diciembre de 1960, 

_______________ 
128 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en 
la Comisión por el Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 
129 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23), cap. VIII. 

 Señalando la importancia de las medidas positivas que 
han venido adoptando en Nueva Caledonia las autoridades 
francesas, en cooperación con todos los sectores de la 
población, para fomentar el desarrollo político, económico y 
social en el territorio, incluidas las medidas adoptadas en los 
ámbitos de la protección ambiental y de la acción contra el uso 
indebido y el tráfico de drogas, con el objeto de establecer un 
marco para el avance pacífico del territorio hacia la libre 
determinación, 

 Señalando también, en ese contexto, la importancia del 
desarrollo económico y social equitativo y del continuo diálogo 
entre las partes interesadas en la preparación del acto de libre 
determinación de Nueva Caledonia, 

 Observando con satisfacción la intensificación de los 
contactos entre Nueva Caledonia y los países vecinos de la 
región del Pacífico meridional, 

 1. Acoge con beneplácito los importantes 
acontecimientos que han tenido lugar en Nueva Caledonia, por 
ejemplo la firma del Acuerdo de Numea de 5 de mayo de 1998 
por representantes de Nueva Caledonia y del Gobierno de 
Francia130; 

 2. Insta a todas las partes interesadas a que, en bien de 
todo el pueblo de Nueva Caledonia, prosigan su diálogo en un 
espíritu de armonía, en el marco del Acuerdo de Numea; 

 3. Toma conocimiento de las disposiciones pertinentes 
del Acuerdo de Numea que tienen por objeto lograr que en la 
organización política y social de Nueva Caledonia se tenga más 
en cuenta la identidad canaca, así como las disposiciones del 
Acuerdo relativas al control de la inmigración y la protección 
del empleo local; 

 4. Toma conocimiento también de las disposiciones 
pertinentes del Acuerdo de Numea a los efectos de que Nueva 
Caledonia pueda pasar a ser miembro o miembro asociado de 
ciertas organizaciones internacionales, como las organizaciones 
internacionales de la región del Pacífico, las Naciones Unidas, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y la Organización Internacional del 
Trabajo, con arreglo a sus reglamentos; 

 5. Toma conocimiento además del acuerdo a que 
llegaron los signatarios del Acuerdo de Numea en el sentido de 
que los progresos que se logren en el proceso de emancipación 
se señalen a la atención de las Naciones Unidas; 

 6. Acoge con beneplácito el hecho de que la Potencia 
administradora haya invitado a Nueva Caledonia, en el 
momento en que se establecieron las nuevas instituciones, a una 
misión de información de la que formaban parte representantes 
de países de la región del Pacífico; 

_______________ 
130 A/AC.109/2114, anexo. 
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 7. Exhorta a la Potencia administradora a que 
transmita al Secretario General información relativa a la 
situación política, económica y social de Nueva Caledonia; 

 8. Invita a todas las partes interesadas a que sigan 
fomentando un marco para el progreso pacífico del territorio 
hacia un acto de libre determinación en el que se brinden todas 
las opciones y se salvaguarden los derechos e identidad de todos 
los sectores de la población, de conformidad con la letra y el 
espíritu del Acuerdo de Numea, que se basa en el principio de 
que incumbe a los neocaledonios elegir la manera en que 
controlarán su destino; 

 9. Acoge con beneplácito las medidas que se han 
adoptado para fortalecer y diversificar la economía de Nueva 
Caledonia en todos los sectores y alienta la promoción de esas 
medidas de conformidad con el espíritu de los Acuerdos de 
Matignon y de Numea; 

 10. Acoge con beneplácito también la importancia que 
asignan las partes en los Acuerdos de Matignon y de Numea al 
logro de mayores progresos en materia de vivienda, empleo, 
formación profesional, enseñanza y atención de la salud en 
Nueva Caledonia; 

 11. Reconoce la contribución hecha por el Centro 
Cultural Melanesio a la protección de la cultura autóctona 
canaca de Nueva Caledonia; 

 12. Observa las iniciativas constructivas adoptadas con 
la finalidad de proteger el medio ambiente natural de Nueva 
Caledonia y, en especial, de la operación “Zonéco”, que tiene 
por objeto trazar mapas de los recursos marinos situados en la 
zona económica de Nueva Caledonia y evaluarlos; 

 13. Reconoce los estrechos vínculos que unen a Nueva 
Caledonia con los pueblos del Pacífico meridional y las 
medidas constructivas que están adoptando las autoridades de 
Francia y del territorio para facilitar el fortalecimiento aún 
mayor de esos vínculos, incluido el establecimiento de 
relaciones más estrechas con los países miembros del Foro de 
las Islas del Pacífico; 

 14. Acoge con beneplácito a este respecto la admisión 
de Nueva Caledonia, en calidad de observador, en el Foro de las 
Islas del Pacífico, las visitas de alto nivel que siguen haciendo a 
Nueva Caledonia las delegaciones de países de la región del 
Pacífico y las visitas que las delegaciones de alto nivel de 
Nueva Caledonia siguen haciendo a los países miembros del 
Foro de las Islas del Pacífico; 

 15. Decide mantener en examen el proceso que tiene 
lugar en Nueva Caledonia como resultado de la firma del 
Acuerdo de Numea; 

 16. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
que siga examinando la cuestión del territorio no autónomo de 

Nueva Caledonia y le presente un informe al respecto en su 
sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/133 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/478, párr. 38)131 
 
 

59/133. Cuestión de Tokelau 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado la cuestión de Tokelau, 

 Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
Tokelau132, 

 Observando con reconocimiento que Nueva Zelandia, en 
su calidad de Potencia administradora, sigue cooperando de 
manera ejemplar en la labor del Comité Especial relativa a 
Tokelau y está dispuesta a permitir el acceso al territorio de las 
misiones visitadoras de las Naciones Unidas, 

 Observando también con reconocimiento que 
Nueva Zelandia y los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en 
particular el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, colaboran para contribuir al desarrollo de 
Tokelau, 

 Recordando la toma de posesión en 1999 de un órgano 
legislativo nacional, el Fono General, constituido mediante la 
celebración de elecciones en las comunidades por sufragio 
universal de los adultos, y la asunción por ese órgano, en junio 
de 2003, de la plena responsabilidad del presupuesto de 
Tokelau, 

 Recordando también el informe de la misión de las 
Naciones Unidas enviada a Tokelau en agosto de 2002 por 
invitación del Gobierno de Nueva Zelandia y de los 
representantes de Tokelau133, 

 Observando que, en su condición de pequeño territorio 
insular, Tokelau tipifica la situación de la mayoría de los 
restantes territorios no autónomos y que el caso de Tokelau, que 
es un ejemplo de cooperación eficaz para el proceso de 

_______________ 
131 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en 
la Comisión por el Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 
132 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23), cap. X. 
133 A/AC.109/2002/31. 
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descolonización, tiene un significado más amplio para las 
Naciones Unidas, que están tratando de concluir su labor de 
descolonización, 

 Recordando que Nueva Zelandia y Tokelau firmaron en 
noviembre de 2003 un documento titulado “Joint statement of 
the principles of partnership” (“Declaración conjunta sobre los 
principios de asociación”), en que se establecían por escrito, por 
primera vez, los derechos y las obligaciones de los dos países 
asociados, 

 Recordando también la decisión adoptada por el Fono 
General en su sesión de noviembre de 2003, tras la celebración 
de amplias consultas en las tres comunidades, de estudiar 
oficialmente con Nueva Zelandia la opción de la autonomía en 
libre asociación, 

 1. Observa que Tokelau sigue firmemente resuelto a 
lograr la autonomía y realizar un acto de libre determinación 
como resultado del cual asumiría un estatuto conforme a las 
opciones sobre el estatuto futuro de los territorios no autónomos 
que figuran en el principio VI del anexo de la resolución 
1541 (XV) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 
1960; 

 2. Acoge con beneplácito los avances considerables 
logrados en el pasado año respecto del traspaso de 
competencias a los tres taupulega (consejos de aldea), en 
particular la delegación de las competencias del Administrador 
a los tres taupulega, con efectos a partir del 1° de julio de 
2004, y la asunción por cada taupulega, a partir de esa fecha, 
de la plena responsabilidad de la gestión de todos sus servicios 
públicos; 

 3. Señala, en particular, la decisión adoptada por el 
Fono General en noviembre de 2003, tras la celebración de 
amplias consultas en las tres comunidades y de una reunión del 
Comité Constitucional Especial de Tokelau, de estudiar 
oficialmente con Nueva Zelandia la opción de la autonomía en 
libre asociación, y los debates en curso entre Tokelau y 
Nueva Zelandia, de conformidad con la decisión del Fono 
General; 

 4. Señala que el Fono General ha hecho suya una 
serie de recomendaciones del seminario del Comité 
Constitucional Especial celebrado en Tokelau, en octubre de 
2003, con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, en relación con la Constitución de 
Tokelau, las atribuciones y el funcionamiento del Fono 
General, el sistema judicial y los convenios internacionales 
sobre derechos humanos; 

 5. Reconoce la iniciativa de Tokelau en la 
elaboración de un plan estratégico de desarrollo económico 
para el período 2002-2004 a fin de desarrollar su capacidad 
de autonomía; 

 6. Reconoce también la asistencia continuada que ha 
prometido Nueva Zelandia para promover la autonomía de 
Tokelau, así como la cooperación del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo; 

 7. Reconoce además que Tokelau sigue necesitando 
seguridades, en vista de los ajustes culturales que se están 
haciendo junto con el fortalecimiento de su capacidad para 
autogobernarse y, dado que los recursos locales no bastan para 
atender adecuadamente al aspecto material de la libre 
determinación, reconoce que los asociados exteriores de 
Tokelau siguen teniendo la responsabilidad de ayudar a 
equilibrar en la mayor medida posible su afán de autosuficiencia 
con su necesidad de ayuda exterior; 

 8. Acoge con beneplácito el establecimiento de un 
fondo fiduciario internacional para atender las futuras 
necesidades de desarrollo de Tokelau e insta a todos los Estados 
Miembros y a los organismos internacionales y regionales a que 
contribuyan al fondo y presten así apoyo práctico para ayudar a 
ese país emergente a superar los problemas que suponen su 
pequeña extensión, su aislamiento y su falta de recursos; 

 9. Celebra las seguridades dadas por el Gobierno de 
Nueva Zelandia de que cumplirá las obligaciones contraídas 
con las Naciones Unidas en lo concerniente a Tokelau y acatará 
los deseos libremente expresados del pueblo de Tokelau con 
respecto a su estatuto futuro; 

 10. Celebra también la actitud de cooperación 
demostrada por otros Estados y territorios de la región hacia 
Tokelau, sus aspiraciones económicas y políticas y su creciente 
participación en los asuntos regionales e internacionales; 

 11. Celebra además que Tokelau haya pasado a ser 
miembro asociado de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y que recientemente 
haya sido admitido también como miembro del Organismo de 
la Pesca del Foro del Pacífico Meridional; 

 12. Insta a la Potencia administradora y a los 
organismos de las Naciones Unidas a que continúen prestando 
asistencia a Tokelau para que siga desarrollando su economía y 
sus estructuras de gobierno en el marco del proceso 
constitucional en marcha; 

 13. Observa con satisfacción la invitación cursada por 
el Ulu o Tokelau al Presidente del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales para que participe en el seminario del 
Comité Constitucional Especial que se celebrará en octubre de 
2004 en las islas Tokelau; 

 14. Pide al Comité Especial que siga examinando la 
cuestión del territorio no autónomo de Tokelau y le presente un 
informe al respecto en su sexagésimo período de sesiones. 
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RESOLUCIONES 59/134 A y B 
 

Aprobadas en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/478, párr. 38)134 
 
 

59/134. Cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las 
Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas 
Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa 
Americana y Santa Elena 

A 

GENERALIDADES 

 La Asamblea General, 

 Habiendo considerado las cuestiones de los territorios no 
autónomos de Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, 
las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa 
Americana y Santa Elena, en adelante denominados “los 
territorios”, 

 Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales135, 

 Recordando todas las resoluciones y decisiones de las 
Naciones Unidas relativas a esos territorios, en particular las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su 
quincuagésimo octavo período de sesiones respecto de cada uno 
de los territorios abarcados por la presente resolución, 

 Reconociendo que todas las opciones para la libre 
determinación de los territorios son válidas siempre que se 
ajusten a los deseos libremente expresados del pueblo 
interesado y sean compatibles con los principios claramente 
definidos que figuran en las resoluciones 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960, y 1541 (XV) de 15 de diciembre de 1960, 
de la Asamblea General y otras resoluciones de la Asamblea, 

 Recordando la resolución 1541 (XV) de la Asamblea 
General, en la que figuran los principios que deben servir de 
guía a los Estados Miembros para determinar si tienen la 
obligación de transmitir la información a que se refiere el 
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Expresando su preocupación por el hecho de que, 
cuarenta y tres años después de la aprobación de la Declaración, 
siga habiendo territorios que no hayan alcanzado la autonomía, 

_______________ 
134  Los proyectos de resolución recomendados en el informe fueron 
presentados en la Comisión por el Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 
135 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23), cap. IX. 

 Consciente de la importancia de que se siga aplicando 
efectivamente la Declaración, habida cuenta del objetivo 
establecido por las Naciones Unidas de eliminar el colonialismo 
para 2010 y del Plan de Acción para el Segundo Decenio 
Internacional para la Eliminación del Colonialismo136, 

 Reconociendo que las características propias y el sentir de 
la población de los territorios exigen aplicar criterios flexibles, 
prácticos e innovadores a las opciones de libre determinación, 
sin perjuicio de la extensión, la situación geográfica, la 
población o los recursos naturales del territorio de que se trate, 

 Tomando nota de la posición declarada del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte acerca de los 
territorios no autónomos bajo su administración137, 

 Tomando nota también de la posición declarada del 
Gobierno de los Estados Unidos de América acerca de los 
territorios no autónomos bajo su administración138, 

 Tomando nota de la evolución de la situación 
constitucional de algunos territorios no autónomos, de lo cual se 
ha informado al Comité Especial, 

 Consciente de que la participación de representantes 
nombrados y elegidos de los territorios en la labor del Comité 
Especial es útil tanto para los territorios como para el propio 
Comité, 

 Convencida de que los deseos y las aspiraciones de los 
pueblos de los territorios deben seguir guiando la determinación 
de su estatuto político futuro y que los referendos, las elecciones 
libres y limpias y otras formas de consulta popular son un 
medio importante de conocer esos deseos y aspiraciones, 

 Convencida también de que las negociaciones para 
determinar el estatuto de un territorio deben contar con la 
participación e intervención activas del pueblo de ese territorio, 
bajo la supervisión de las Naciones Unidas y caso por caso, y de 
que se deben determinar las opiniones de los pueblos de los 
territorios no autónomos en relación con su derecho a la libre 
determinación, 

 Consciente de la importancia de los servicios financieros 
internacionales para las economías de algunos de los territorios 
no autónomos, 

 Observando la cooperación constante de los territorios no 
autónomos a nivel local y regional, incluida la participación en 
la labor de las organizaciones regionales, 

 Teniendo presente que las misiones visitadoras de las 
Naciones Unidas son un medio eficaz de determinar la situación 

_______________ 
136 Véase A/56/61, anexo. 
137 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
octavo período de sesiones, Cuarta Comisión, segunda sesión 
(A/C.4/58/SR.2), y corrección. 
138 Ibíd., Sesiones Plenarias, 72ª sesión (A/58/PV.72), y corrección. 
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existente en los territorios, que algunos territorios no han 
recibido desde hace tiempo a una misión visitadora de las 
Naciones Unidas y que no se ha enviado ninguna misión 
visitadora a algunos de los territorios, y considerando la 
posibilidad de enviar otras misiones visitadoras a los territorios 
en el momento oportuno y en consulta con las Potencias 
administradoras, 

 Teniendo presente también que para comprender mejor el 
estatuto político de los pueblos de los territorios y cumplir su 
mandato con eficacia es importante que el Comité Especial 
reciba información de las Potencias administradoras y de otras 
fuentes apropiadas, incluidos los representantes de los 
territorios, acerca de los deseos y las aspiraciones de esos 
pueblos, 

 Reconociendo la necesidad de que el Comité Especial 
ponga en marcha una campaña de información pública para 
ayudar a los pueblos de los territorios a comprender las distintas 
opciones en lo que respecta a la libre determinación, 

 Teniendo presente a ese respecto que la celebración de 
seminarios en las regiones del Caribe y el Pacífico y en la Sede 
y otros lugares, con la participación activa de los representantes 
de los territorios no autónomos, es un medio eficaz para que el 
Comité Especial cumpla su mandato, y que el carácter regional 
de los seminarios, que se celebran alternadamente en el Caribe y 
el Pacífico, es un elemento fundamental de su éxito, 
reconociendo al mismo tiempo la necesidad de examinar la 
función de esos seminarios en el contexto de un programa de las 
Naciones Unidas para determinar el estatuto político de los 
territorios, 

 Teniendo presente también que, al organizar un 
seminario para la región del Pacífico en Madang (Papua 
Nueva Guinea), del 18 al 20 de mayo de 2004, el Comité 
Especial pudo escuchar la opinión de los representantes de los 
territorios y los Estados Miembros, así como de las 
organizaciones y los expertos de la región, en relación con su 
examen de las condiciones políticas, económicas y sociales de 
los territorios, 

 Consciente de la particular vulnerabilidad de los territorios 
a los desastres naturales y al deterioro del medio ambiente y 
teniendo presentes, a ese respecto, los programas de acción de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo139, la Conferencia Mundial sobre la Reducción de 
los Desastres Naturales140, la Conferencia Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en 

_______________ 
139 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia. 
140 Véase A/CONF.172/9, cap. I. 

Desarrollo141, la Conferencia Internacional sobre la Población y 
el Desarrollo142, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Asentamientos Humanos (Hábitat II)143, la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible 144 , y otras conferencias 
mundiales pertinentes, 

 Señalando con reconocimiento la contribución que hacen 
al desarrollo de algunos territorios los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, 

 Recordando los esfuerzos constantes que hace el Comité 
Especial para llevar a cabo un examen crítico de su labor con 
objeto de formular recomendaciones y adoptar decisiones 
apropiadas y constructivas a fin de alcanzar los objetivos 
establecidos en su mandato, 

 1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de 
los territorios a la libre determinación, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales; 

 2. Reafirma también que en el proceso de 
descolonización no hay alternativas al principio de la libre 
determinación, que es también un derecho humano fundamental 
reconocido en los convenios pertinentes de derechos humanos; 

 3. Reafirma además que, en último término, 
corresponde a los propios pueblos de los territorios decidir 
libremente su estatuto político futuro de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Carta, la Declaración y las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, a ese 
respecto, reitera su llamamiento de larga data a las Potencias 
administradoras para que, en colaboración con los gobiernos de 
los territorios, fomenten la instrucción cívica en los territorios 
para que la población tome conciencia de su derecho a la libre 
determinación en el marco de sus opciones legítimas sobre el 
estatuto político, sobre la base de los principios claramente 
definidos en la resolución 1541 (XV) de la Asamblea General; 

_______________ 
141 Véase Informe de la Conferencia Mundial sobre el desarrollo sostenible 
de los pequeños Estados insulares en desarrollo, Bridgetown (Barbados), 
25 de abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.94.I.18 y correcciones), cap. I. 
142  Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
143  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos (Hábitat II), Estambul, 3 a 14 de junio de 1996 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.97.IV.6), cap. I, 
resolución 1, anexo II. 
144  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II. A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
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 4. Pide a las Potencias administradoras que sigan 
comunicando al Secretario General la información a que se 
refiere el inciso e del Artículo 73 de la Carta; 

 5. Subraya la importancia de que el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales reciba información sobre las 
opiniones y los deseos de los pueblos de los territorios y 
comprenda mejor la condición de esos territorios, incluidos el 
carácter y el alcance de los acuerdos políticos y constitucionales 
existentes entre los territorios no autónomos y sus Potencias 
administradoras respectivas; 

 6. Reafirma la responsabilidad que, con arreglo a la 
Carta, incumbe a las Potencias administradoras de promover el 
desarrollo económico y social y preservar la identidad cultural 
de los territorios, y recomienda que, en consulta con los 
gobiernos de los territorios interesados, se siga dando prioridad 
al fortalecimiento y la diversificación de sus economías; 

 7. Pide al Comité Especial que siga examinando 
atentamente las novedades legislativas en el ámbito de los 
servicios financieros internacionales y sus repercusiones en la 
economía de algunos de los territorios; 

 8. Pide a los territorios y a las Potencias 
administradoras que adopten todas las medidas necesarias para 
proteger y preservar el medio ambiente de los territorios bajo su 
administración de toda forma de degradación ambiental, y una 
vez más pide a los organismos especializados competentes que 
sigan vigilando las condiciones ambientales en dichos 
territorios; 

 9. Acoge con beneplácito la participación de los 
territorios no autónomos en las actividades regionales, incluida 
la labor de las organizaciones regionales; 

 10. Subraya la importancia de que se aplique el plan de 
acción para el segundo Decenio Internacional para la 
Eliminación del Colonialismo136, en particular acelerando la 
aplicación del programa de trabajo para la descolonización de 
cada territorio no autónomo caso por caso; 

 11. Invita a las Potencias administradoras a que 
participen plenamente en la labor del Comité Especial a fin de 
aplicar las disposiciones del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
y la Declaración; 

 12. Insta a los Estados Miembros a que colaboren con 
las Naciones Unidas para lograr que el mundo se libere del 
colonialismo en el segundo Decenio Internacional para la 
Eliminación del Colonialismo, y los exhorta a que sigan 
apoyando plenamente al Comité Especial en su empeño por 
alcanzar ese noble objetivo; 

 13. Observa que algunos territorios no autónomos han 
expresado preocupación por el procedimiento utilizado por una 
Potencia administradora, en contra de los deseos de los propios 

territorios, de enmendar o promulgar legislación de algunos 
territorios mediante Decretos del Consejo, con el fin de aplicar 
en los territorios las obligaciones contraídas en virtud de 
tratados internacionales por la Potencia administradora; 

 14. Toma nota de las revisiones de la Constitución 
emprendidas por los gobiernos de los territorios administrados 
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 

 15. Reitera sus peticiones al Secretario General de que 
le presente un informe sobre la aplicación de las resoluciones 
relativas a la descolonización desde la proclamación del 
segundo Decenio Internacional para la Eliminación del 
Colonialismo a los efectos de realizar un examen de mitad de 
período en 2005; 

 16. Pide al Comité Especial que siga examinando la 
cuestión de los territorios no autónomos y le presente un 
informe al respecto en su sexagésimo período de sesiones, con 
recomendaciones sobre las formas adecuadas de ayudar a los 
pueblos de los territorios a ejercer su derecho a la libre 
determinación. 
 

B 

TERRITORIOS INDIVIDUALES 

 La Asamblea General, 

 Remitiéndose a la resolución A supra, 
 

I 

Samoa Americana 

 Tomando nota del informe presentado por la Potencia 
administradora, en el que indica que la mayoría de los dirigentes 
de Samoa Americana están satisfechos con la relación que 
existe entre el territorio y los Estados Unidos de América, como 
quedó reflejado en las declaraciones formuladas por esos 
dirigentes en los seminarios regionales celebrados en 
La Habana (Cuba), Nadi (Fiji) y Madang (Papua Nueva 
Guinea), en 2001, 2002 y 2004, respectivamente, 

 Observando que el Gobierno del territorio sigue tomando 
medidas para aumentar los ingresos y reducir sus gastos, 

 Observando también que en el territorio, al igual que en 
otras comunidades aisladas que cuentan con escasos fondos, la 
infraestructura y servicios médicos siguen siendo insuficientes, 

 1. Observa que el Departamento del Interior de los 
Estados Unidos de América dispone que el Secretario del 
Interior tiene competencia administrativa sobre Samoa 
Americana; 

 2. Exhorta a la Potencia administradora a que siga 
prestando asistencia al Gobierno del territorio para su desarrollo 
económico y social y tome medidas para restablecer la 
capacidad de gestión financiera y fortalecer otras funciones del 
Gobierno del territorio, y acoge con beneplácito la asistencia de 
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la Potencia administradora al territorio en las actividades de 
recuperación emprendidos después de las inundaciones 
recientes; 

 3. Acoge con beneplácito la invitación que formuló el 
Gobernador de Samoa Americana al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, durante el Seminario Regional del 
Pacífico celebrado en Madang (Papua Nueva Guinea) del 18 al 
20 de mayo de 2004, para que enviara una misión visitadora al 
territorio, exhorta a la Potencia administradora a que facilite 
dicha misión y pide al Presidente del Comité Especial que tome 
todas las medidas necesarias a tal efecto; 
 

II 

Anguila 

 Tomando nota del proceso de revisión de la Constitución 
emprendido por el Gobierno del territorio, 

 Recordando la celebración en Anguila del Seminario 
Regional del Caribe de 2003, primera vez que el seminario se 
celebró en un territorio no autónomo, 

 Observando el deseo del Gobierno del territorio y del 
pueblo de Anguila de recibir a una misión visitadora del Comité 
Especial, 

 Consciente de los esfuerzos que sigue desplegando el 
Gobierno de Anguila para desarrollar el territorio como centro 
extraterritorial viable y centro financiero bien reglamentado 
para los inversionistas mediante la promulgación de leyes 
modernas sobre empresas y sociedades fiduciarias, así como 
disposiciones legislativas sobre sociedades y seguros y la 
informatización del sistema de registro de empresas, 

 1. Celebra el proceso de revisión de la Constitución 
emprendido por el Gobierno de Anguila en cooperación con la 
Potencia administradora; 

 2. Recuerda la cooperación entre el Gobierno del 
territorio de Anguila y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte en la celebración del Seminario Regional del 
Caribe de 2003 en Anguila y observa que la celebración del 
seminario en un territorio no autónomo por primera vez, así 
como de una asamblea pública entre el pueblo de Anguila y el 
Comité Especial durante el seminario, contribuyeron a su 
éxito; 
 

III 

Bermudas 

 Señalando los resultados del referéndum sobre la 
independencia celebrado el 16 de agosto de 1995 y consciente 
de los diferentes puntos de vista de los partidos políticos del 
territorio sobre el estatuto futuro de éste, 

 1. Celebra el acuerdo concertado en junio de 2002 
entre los Estados Unidos de América, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el territorio para 
transferir oficialmente al Gobierno del territorio los 
terrenos ocupados por las antiguas bases militares y 
proporcionar recursos financieros para resolver algunos de 
los problemas ambientales; 

 2. Decide seguir atentamente las consultas celebradas 
en el territorio sobre el estatuto futuro de las Bermudas y 
prestarle asistencia mediante un programa de educación 
pública, si se lo solicita, así como celebrar consultas y tomar 
todas las medidas necesarias para enviar una misión visitadora 
al territorio; 
 

IV 

Islas Vírgenes Británicas 

 Tomando nota del proceso de revisión de la Constitución 
emprendido por el Gobierno del territorio, 

 Observando que el territorio se está convirtiendo en uno 
de los principales centros financieros extraterritoriales del 
mundo, 

 Acoge con beneplácito el proceso de revisión de la 
Constitución emprendido por el Gobierno de las Islas Vírgenes 
Británicas en cooperación con la Potencia administradora; 
 

V 

Islas Caimán 

 Tomando nota del proceso de revisión de la Constitución 
emprendido por el Gobierno del territorio, 

 Observando que la Asamblea Legislativa de las Islas 
Caimán ha aprobado el Plan de Desarrollo “Visión 2008”, cuyo 
fin es promover en el territorio un desarrollo compatible con los 
objetivos y los valores de su sociedad, 

 Acoge con beneplácito el proceso en curso de revisión 
de la Constitución emprendido por el Gobierno de las Islas 
Caimán en cooperación con la Potencia administradora; 
 

VI 

Guam 

 Recordando que en un referéndum celebrado en 1987, los 
naturales de Guam empadronados y con derecho a votar 
apoyaron un proyecto de ley del Commonwealth de Guam que 
establecía un nuevo marco para las relaciones entre el territorio 
y la Potencia administradora, en que se preveía una mayor 
autonomía interna para Guam y el reconocimiento del derecho 
del pueblo chamorro de Guam a la libre determinación para el 
territorio, 

 Recordando también las peticiones de los representantes 
elegidos y las organizaciones no gubernamentales del territorio 
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de que no se eliminara a Guam de la lista de territorios no 
autónomos de que se ocupa el Comité Especial hasta tanto el 
pueblo chamorro ejerciera su derecho a la libre determinación y 
teniendo en cuenta sus derechos e intereses legítimos, 

 Consciente de que se han suspendido las negociaciones 
entre la Potencia administradora y el Gobierno del territorio 
sobre el proyecto de ley del Commonwealth de Guam y de que 
Guam ha establecido un proceso de votación sobre la libre 
determinación en el que participarían electores del pueblo 
chamorro que cumplieran los requisitos para votar, 

 Consciente también de que la Potencia administradora 
sigue adelante con su programa para el traspaso de las tierras 
excedentes del Gobierno federal al Gobierno de Guam, 

 Observando que el pueblo del territorio ha pedido que se 
reforme el programa de la Potencia administradora relacionado 
con el traspaso total, incondicional y rápido de tierras al pueblo 
de Guam, 

 Consciente de que, a causa de la inmigración a Guam, el 
pueblo indígena chamorro se ha convertido en una minoría en 
su propia tierra, 

 Teniendo presentes las posibilidades de diversificar y 
desarrollar la economía de Guam mediante la pesca y la 
agricultura comerciales y otras actividades viables, 

 Recordando que en 1979 se envió al territorio una 
misión visitadora de las Naciones Unidas y destacando la 
recomendación formulada en 1996 por el Seminario Regional 
del Pacífico de que se enviara una misión visitadora a 
Guam145, 

 1. Exhorta a la Potencia administradora a que tenga en 
cuenta la voluntad expresada por el pueblo chamorro y apoyada 
por los votantes de Guam en el plebiscito de 1987 y, según lo 
dispuesto en las leyes de Guam, alienta a la Potencia 
administradora y al Gobierno del territorio de Guam a que 
entablen negociaciones sobre esta cuestión, y pide a la Potencia 
administradora que mantenga informado al Secretario General 
sobre los progresos que se logren al respecto; 

 2. Pide a la Potencia administradora que siga prestando 
asistencia al Gobierno elegido del territorio para que éste pueda 
lograr sus objetivos políticos, económicos y sociales; 

 3. Pide también a la Potencia administradora que, en 
cooperación con el Gobierno del territorio, siga traspasando 
tierras a los propietarios originales del territorio; 

 4. Pide además a la Potencia administradora que siga 
reconociendo y respetando los derechos políticos y la identidad 
cultural y étnica del pueblo chamorro de Guam, y que adopte 

_______________ 
145 Véase A/AC.109/2058, párr. 33 (20). 

todas las medidas necesarias para tener en cuenta las 
preocupaciones del Gobierno del territorio respecto de la 
cuestión de la inmigración; 

 5. Pide a la Potencia administradora que preste su 
cooperación para establecer programas destinados 
expresamente a fomentar el desarrollo sostenible de las 
empresas y actividades económicas, teniendo en cuenta la 
función especial del pueblo chamorro en el desarrollo de Guam; 

 6. Pide también a la Potencia administradora que siga 
apoyando la adopción de medidas apropiadas por el Gobierno 
del territorio para el fomento de la pesca comercial y la 
agricultura y otras actividades viables; 
 

VII 

Montserrat 

 Tomando nota con interés de las declaraciones formuladas 
por el Ministro Principal del territorio en el Seminario Regional 
del Caribe celebrado en The Valley (Anguila) del 20 al 22 de 
mayo de 2003, así como de la información sobre la situación 
política y económica del territorio que proporcionara en esa 
ocasión, 

 Observando con preocupación las gravísimas 
consecuencias de la erupción volcánica que obligó a evacuar a 
tres cuartas partes de la población del territorio hacia zonas 
seguras de la isla y fuera del territorio, en particular Antigua y 
Barbuda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
consecuencias que siguen afectando a la economía de la isla, 

 Celebrando la asistencia al territorio que siguen prestando 
los Estados miembros de la Comunidad del Caribe, en 
particular Antigua y Barbuda, que ha ofrecido refugio, empleo y 
acceso a servicios de educación y de salud a miles de personas 
que han abandonado el territorio, 

 Tomando conocimiento de las medidas tomadas por la 
Potencia administradora para hacer frente a las consecuencias 
de la erupción volcánica, 

 Observando con preocupación que un número 
considerable de habitantes del territorio sigue viviendo en 
refugios debido a la actividad volcánica, 

 Tomando nota del proceso de revisión de la Constitución 
emprendido por el Gobierno del territorio, 

 1. Exhorta a la Potencia administradora, a los 
organismos especializados y a otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones 
regionales y otras organizaciones, a que sigan prestando 
asistencia al territorio a fin de mitigar las consecuencias de la 
erupción volcánica; 

 2. Acoge con beneplácito el proceso en curso de 
revisión de la Constitución emprendido por el Gobierno de 
Montserrat en cooperación con la Potencia administradora; 
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VIII 

Pitcairn 

 Teniendo en cuenta las características singulares del 
territorio de Pitcairn en lo que respecta a su población y 
superficie, 

 Acogiendo con agrado la participación de un 
representante del Alcalde de Pitcairn en el Seminario Regional 
del Pacífico, celebrado en Madang (Papua Nueva Guinea) del 
18 al 20 de mayo de 2004, y tomando nota de los 
acontecimientos positivos ocurridos en el territorio, 

 Pide a la Potencia administradora que siga prestando 
asistencia para mejorar las condiciones económicas, sociales, 
educacionales y de otra índole de la población del territorio y 
que continúe sus conversaciones con los representantes de 
Pitcairn sobre la mejor manera de respaldar su seguridad 
económica; 
 

IX 

Santa Elena 

 Teniendo en cuenta el carácter singular de Santa Elena, su 
población y sus recursos naturales, 

 Tomando nota del proceso de revisión de la Constitución 
emprendido por el Gobierno del territorio, 

 Consciente de las medidas adoptadas por la Potencia 
administradora y las autoridades del territorio para mejorar las 
condiciones socioeconómicas de la población de Santa Elena, 
particularmente en lo que respecta a la producción de alimentos, 
la persistente y elevada tasa de desempleo y las limitaciones del 
transporte y las comunicaciones, 

 Observando con preocupación el problema del desempleo 
en la isla y señalando las medidas adoptadas conjuntamente por 
la Potencia administradora y el Gobierno del territorio para 
resolverlo, 

 1. Acoge con beneplácito el proceso en curso de 
revisión de la Constitución emprendido por el Gobierno de 
Santa Elena en cooperación con la Potencia administradora; 

 2. Pide a la Potencia administradora y a las 
organizaciones internacionales pertinentes que sigan apoyando 
al Gobierno del territorio para que pueda hacer frente a los 
problemas que impiden el desarrollo socioeconómico, en 
particular la elevada tasa de desempleo y las limitaciones en 
materia de transporte y comunicaciones; 
 

X 

Islas Turcas y Caicos 

 Observando los resultados de las elecciones generales 
celebradas en abril de 2003, 

 Observando con preocupación que el territorio es 
vulnerable al tráfico de drogas y otras actividades conexas, que 
la inmigración ilegal le plantea problemas y que la Potencia 
administradora y el Gobierno del territorio deben seguir 
cooperando para combatir el tráfico de drogas y el blanqueo de 
dinero, 

 Tomando nota del proceso de revisión de la Constitución 
emprendido por el Gobierno del territorio, 

 Acoge con beneplácito el proceso en curso de revisión de 
la Constitución emprendido por el Gobierno de las Islas Turcas 
y Caicos en cooperación con la Potencia administradora; 
 

XI 

Islas Vírgenes de los Estados Unidos 

 Observando que el Gobierno del territorio sigue 
interesado en ingresar como miembro asociado en la 
Organización de Estados del Caribe Oriental y como 
observador en la Comunidad del Caribe, y que ha pedido a la 
Potencia administradora que le delegue la autoridad para 
hacerlo, así como la resolución adoptada en 2003 por la 
legislatura del territorio en apoyo de esa petición, 

 Observando también que es necesario que el territorio 
siga diversificando su economía, 

 Observando además que el Gobierno del territorio ha 
tomado iniciativas para promover el territorio como centro 
extraterritorial de servicios financieros, 

 Recordando que no se ha enviado ninguna misión 
visitadora de las Naciones Unidas al territorio desde 1977 y 
teniendo presente la petición oficial formulada por el territorio 
en 1993 de que se enviara una misión de este tipo que prestara 
asistencia al territorio en su proceso de educación política y 
observara el único referéndum sobre las opciones de su estatuto 
político que se celebraba en la historia del territorio, 

 Observando la cooperación existente entre el Gobierno 
del territorio y Dinamarca en relación con el intercambio de 
bienes culturales y archivos, 

 1. Pide a la Potencia administradora que siga prestando 
asistencia al Gobierno del territorio para que pueda alcanzar sus 
objetivos políticos, económicos y sociales; 

 2. Pide una vez más a la Potencia administradora que, 
cuando corresponda, facilite la participación del territorio en 
diversas organizaciones, en particular la Organización de 
Estados del Caribe Oriental, la Comunidad del Caribe y la 
Asociación de Estados del Caribe; 

 3. Pide que el territorio se incluya en los programas 
regionales del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, en consonancia con la participación de otros 
territorios no autónomos; 
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 4. Observa las dificultades económicas que atraviesa el 
Gobierno del territorio y las medidas de austeridad fiscal que se 
están adoptando, o que se han propuesto, para mitigar la merma 
de las corrientes de efectivo en el territorio e insta a la Potencia 
administradora a que siga prestando toda la asistencia que 
necesite el territorio para mitigar aún más la difícil situación 
económica mediante, entre otras cosas, la reducción de la carga 
de la deuda y la concesión de préstamos; 

 5. Destaca que el Gobierno del territorio, conforme 
también a lo expresado en su resolución 1609, de 9 de abril de 
2001, aprobada por la 24ª legislatura de las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, se opone a que la Potencia administradora se 
apropie de las tierras sumergidas en aguas territoriales, habida 
cuenta de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
sobre la propiedad y el control de los recursos naturales, 
incluidos los recursos marinos, por los pueblos de los territorios 
no autónomos, y que ha exigido que se devuelvan a su 
jurisdicción esos recursos marinos. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/135 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/478, párr. 38)146, en votación registrada 
de 170 contra 3 y 1 abstención, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Marshall, 
Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malta, 
Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, 
República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 

_______________ 
146 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en 
la Comisión por el Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Israel, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte 
 Abstenciones:  Francia 
 
 

59/135. Difusión de información sobre la descolonización 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a la 
difusión de información sobre la descolonización y la 
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en materia de 
descolonización147, 

 Recordando la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, de 14 de diciembre de 1960, que contiene la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, y otras resoluciones y decisiones de las 
Naciones Unidas relativas a la difusión de información sobre la 
descolonización, en particular la resolución 58/110 de la 
Asamblea General, de 9 de diciembre de 2003, 

 Reconociendo la necesidad de que se apliquen criterios 
flexibles, prácticos e innovadores en el examen de las opciones 
de libre determinación de los pueblos de los territorios no 
autónomos con miras a lograr los objetivos del Segundo 
Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo, 

 Reiterando la importancia de la difusión de información 
como instrumento para promover los objetivos de la 
Declaración, y consciente del papel de la opinión pública 
mundial en la prestación de una asistencia eficaz a los pueblos 
de los territorios no autónomos para que logren la libre 
determinación, 

 Reconociendo la labor que compete a las Potencias 
administradoras de transmitir información al Secretario General 
de conformidad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

 Consciente del papel de las organizaciones no 
gubernamentales en la difusión de información sobre la 
descolonización, 

 1. Aprueba las actividades de difusión de información 
sobre la descolonización que realizan el Departamento de 
Información Pública y el Departamento de Asuntos Políticos de 
la Secretaría, de conformidad con las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas sobre la descolonización; 

 2. Considera importante seguir tratando de lograr que 
la información sobre la descolonización tenga la mayor difusión 

_______________ 
147 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23), cap. III. 
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posible, con especial hincapié en las opciones de libre 
determinación de que disponen los pueblos de los territorios no 
autónomos; 

 3. Pide al Departamento de Asuntos Políticos y al 
Departamento de Información Pública que tengan en cuenta las 
sugerencias del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
de que continúen tomando medidas, por conducto de todos los 
medios de difusión a su alcance, incluidas las publicaciones, la 
radio y la televisión, así como la Internet, para dar publicidad a 
la labor de las Naciones Unidas en materia de descolonización 
y, entre otras cosas: 

 a) Sigan reuniendo, preparando y difundiendo, 
especialmente en los territorios, material básico sobre las 
cuestiones relativas a la libre determinación de los pueblos de 
los territorios no autónomos; 

 b) Recaben la plena cooperación de las Potencias 
administradoras en el desempeño de las tareas antes 
mencionadas; 

 c) Mantengan relaciones de trabajo con las 
organizaciones regionales e intergubernamentales que 
corresponda, sobre todo en las regiones del Pacífico y el Caribe, 
celebrando consultas periódicas e intercambiando información 
con ellas; 

 d) Alienten la participación de las organizaciones no 
gubernamentales en la difusión de información sobre la 
descolonización; 

 e) Informen al Comité Especial de las medidas que 
adopten en cumplimiento de la presente resolución; 

 4. Pide a todos los Estados, incluidas las Potencias 
administradoras, que sigan prestando su cooperación en la 
difusión de la información mencionada en el párrafo 2 supra; 

 5. Pide al Comité Especial que vigile la aplicación de 
la presente resolución y que le presente un informe al respecto 
en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/136 
 

Aprobada en la 71ª sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/478, párr. 38)148, en votación registrada 
de 167 contra 2 y 4 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia, 

_______________ 
148 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Congo, Cuba, Malí, Papua 
Nueva Guinea, República Árabe Siria y Santa Lucía. 

Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, China, 
Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes 
Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, 
Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República Checa, República de Corea, República 
Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, 
Uganda, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 
 Abstenciones:   Alemania, Bélgica, Francia, Israel 
 
 

59/136. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales149, 

 Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre 
de 1960, en la que figura la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, y todas sus 
resoluciones posteriores relativas a la aplicación de la 
Declaración, la más reciente de las cuales es la resolución 
58/111, de 9 de diciembre de 2003, así como las resoluciones 
del Consejo de Seguridad sobre la cuestión, 

 Teniendo presente su resolución 55/146, de 8 de diciembre 
de 2000, por la que declaró el período 2001-2010 Segundo 
Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo, y 
la necesidad de examinar los medios de determinar los deseos 
de los pueblos de los territorios no autónomos basándose en la 
resolución 1514 (XV) y las demás resoluciones sobre 
descolonización, 

_______________ 
149 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/59/23). 
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 Reconociendo que la eliminación del colonialismo ha sido 
una de las prioridades de la Organización y sigue siéndolo para 
el decenio que comenzó en 2001, 

 Reafirmando la necesidad de adoptar medidas para 
eliminar el colonialismo antes de 2010, como se pide en la 
resolución 55/146, 

 Reiterando su convicción de que es necesario eliminar el 
colonialismo, la discriminación racial y las violaciones de los 
derechos humanos fundamentales, 

 Observando con satisfacción los logros del Comité 
Especial al contribuir a la aplicación efectiva y completa de la 
Declaración y demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
descolonización, 

 Destacando la importancia de la participación de las 
Potencias administradoras en los trabajos del Comité Especial, 

 Observando con satisfacción la cooperación y la 
participación activa de algunas Potencias administradoras en la 
labor del Comité Especial, y alentando a las demás a que hagan 
lo mismo, 

 Tomando nota de que, del 18 al 20 de mayo de 2004, el 
Comité Especial celebró en Madang (Papua Nueva Guinea) un 
seminario regional del Pacífico para hacer avanzar el proceso de 
descolonización en la región del Pacífico150, 

 1. Reafirma su resolución 1514 (XV) y todas las demás 
resoluciones y decisiones sobre descolonización, incluida su 
resolución 55/146, por la que declaró el período 2001-2010 
Segundo Decenio Internacional para la Eliminación del 
Colonialismo, y exhorta a las Potencias administradoras a que, de 
conformidad con esas resoluciones, tomen todas las medidas 
necesarias para que los pueblos de los territorios no autónomos de 
que se trate puedan ejercer plenamente y sin más demora su 
derecho a la libre determinación, incluida la independencia; 

 2. Reafirma una vez más que la existencia del 
colonialismo en cualquiera de sus formas y manifestaciones, 
incluida la explotación económica, es incompatible con la Carta 
de las Naciones Unidas, la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales y la Declaración 
Universal de Derechos Humanos151; 

 3. Reafirma su determinación de seguir tomando todas 
las medidas necesarias para lograr la eliminación completa y rápida 
del colonialismo y la observancia estricta por todos los Estados de 
las disposiciones pertinentes de la Carta, la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 

 4. Afirma una vez más su apoyo a las aspiraciones de los 
pueblos bajo dominación colonial a ejercer su derecho a la libre 

_______________ 
150 Ibíd., cap. II, anexo. 
151 Resolución 217 A (III). 

determinación, incluida la independencia, de conformidad con las 
resoluciones de las Naciones Unidas sobre descolonización; 

 5. Aprueba el informe del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales relativo a la labor realizada en 2004149, 
incluido el programa de trabajo previsto para 2005; 

 6. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
cooperen plenamente con el Comité Especial para concluir 
antes del fin de 2005 un programa de trabajo constructivo, caso 
por caso, para los territorios no autónomos, con objeto de 
facilitar el cumplimiento del mandato del Comité Especial y de 
las resoluciones sobre descolonización, incluidas las relativas a 
territorios concretos; 

 7. Acoge complacida los avances logrados en las 
consultas que se están celebrando entre el Comité Especial y 
Nueva Zelandia, en su condición de Potencia administradora de 
Tokelau, con la participación de representantes del pueblo de 
Tokelau, como demuestra la decisión de noviembre de 2003 del 
Fono General de Tokelau de estudiar activamente junto con 
Nueva Zelandia la posibilidad de la autonomía en régimen de 
libre asociación; 

 8. Pide al Comité Especial que siga buscando los 
medios adecuados para aplicar de forma inmediata y plena la 
Declaración y que ponga en práctica las medidas aprobadas por 
la Asamblea General en relación con el Decenio Internacional 
para la Eliminación del Colonialismo y el Segundo Decenio 
Internacional para la Eliminación del Colonialismo en todos los 
territorios que todavía no hayan ejercido su derecho a la libre 
determinación, incluida la independencia, y en particular que: 

 a) Formule propuestas concretas para poner fin al 
colonialismo y le presente un informe al respecto en su 
sexagésimo período de sesiones; 

 b) Siga examinando la aplicación de la resolución 
1514 (XV) y las demás resoluciones sobre descolonización por 
los Estados Miembros; 

 c) Siga examinando la situación política, económica y 
social de los territorios no autónomos y le recomiende, según 
proceda, las medidas que más convenga tomar para que las 
poblaciones de esos territorios puedan ejercer su derecho a la 
libre determinación, incluida la independencia, de conformidad 
con las resoluciones sobre descolonización, incluidas las 
relativas a territorios concretos; 

 d) Antes del fin de 2005, concluya un programa de 
trabajo constructivo, caso por caso, para los territorios no 
autónomos, con objeto de facilitar el cumplimiento del mandato 
del Comité Especial y de las resoluciones sobre descolonización, 
incluidas las relativas a territorios concretos; 

 e) Siga enviando misiones visitadoras a los territorios 
no autónomos de conformidad con las resoluciones sobre 
descolonización, incluidas las relativas a territorios concretos; 
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 f) Lleve a cabo seminarios, según proceda, para recibir 
y difundir información sobre la labor del Comité Especial y 
facilite la participación de los pueblos de los territorios no 
autónomos en dichos seminarios; 

 g) Tome las medidas necesarias con el fin de obtener 
apoyo, a nivel mundial, de gobiernos y de organizaciones 
nacionales e internacionales para el logro de los objetivos de la 
Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas; 

 h) Todos los años celebre la Semana de Solidaridad 
con los pueblos de los territorios no autónomos152; 

 9. Exhorta a todos los Estados, en especial a las 
Potencias administradoras, así como a los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, a que apliquen, dentro de su respectivo 
ámbito de competencia, las recomendaciones del Comité 
Especial para la aplicación de la Declaración y otras 
resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión; 

 10. Exhorta a las Potencias administradoras a velar por 
que las actividades económicas realizadas en los territorios no 
autónomos bajo su administración no tengan consecuencias 
perjudiciales para los intereses de los pueblos de esos territorios 
sino que promuevan su desarrollo, y a ayudarlos a ejercer su 
derecho a la libre determinación; 

 11. Insta a las Potencias administradoras que corresponda 
a que adopten medidas eficaces para salvaguardar y garantizar los 
derechos inalienables de los pueblos de los territorios no 
autónomos a disponer de sus recursos naturales, incluida la tierra, 
y a establecer y mantener el control del aprovechamiento de esos 
recursos en el futuro, y pide a las Potencias administradoras que 
adopten todas las medidas necesarias para proteger los derechos 
de propiedad de los pueblos de esos territorios; 

_______________ 
152 Véase resolución 54/91. 

 12. Insta a todos los Estados a que, directamente y 
mediante sus actividades en los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
presten asistencia moral y material a los pueblos de los 
territorios no autónomos, y pide a las Potencias 
administradoras que tomen medidas con el fin de obtener y 
utilizar eficazmente toda la asistencia posible, tanto 
bilateral como multilateral, para el fortalecimiento de la 
economía de esos territorios; 

 13. Reafirma que las misiones visitadoras de las 
Naciones Unidas a los territorios son un instrumento 
efectivo para conocer la situación de los territorios, así 
como los deseos y las aspiraciones de sus habitantes, y 
exhorta a las Potencias administradoras a que sigan 
cooperando con el Comité Especial en el cumplimiento de 
su mandato y faciliten la realización de misiones 
visitadoras a los territorios; 

 14. Exhorta a las Potencias administradoras que no 
hayan participado oficialmente en la labor del Comité 
Especial a que lo hagan en su período de sesiones de 2005; 

 15. Pide al Secretario General, a los organismos 
especializados y a las demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que presten asistencia económica, 
social y de otra índole a los territorios no autónomos y que 
continúen haciéndolo, cuando proceda, una vez que éstos 
hayan ejercido su derecho a la libre determinación, incluida 
la independencia; 

 16. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial los medios y servicios necesarios para 
aplicar la presente resolución, así como las demás 
resoluciones y decisiones sobre descolonización aprobadas 
por la Asamblea General y el Comité Especial. 
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RESOLUCIÓN 59/214 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/479 y Corr.1, párr. 27)1 
 
 

59/214. Asistencia a Mozambique 

 La Asamblea General, 

 Recordando la resolución 386 (1976) del Consejo de 
Seguridad, de 17 de marzo de 1976, y todas las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, en las que instó a la 
comunidad internacional a que respondiera efectiva y 
generosamente al llamamiento para la prestación de asistencia a 
Mozambique, 

 Reafirmando los principios relativos a la asistencia 
humanitaria que figuran en el anexo de su resolución 46/182, de 
19 de diciembre de 1991, 

 Recordando sus resoluciones 48/7, de 19 de octubre de 
1993, 49/215, de 23 de diciembre de 1994, 50/82, de 14 de 
diciembre de 1995, 51/149, de 13 de diciembre de 1996, y 
52/173, de 18 de diciembre de 1997, sobre la asistencia a las 
actividades relativas a las minas, 

 Reconociendo que Mozambique es propenso a sufrir 
desastres naturales que pueden tener un efecto negativo en sus 
esfuerzos de desarrollo, 

 Consciente de que para prevenir y gestionar los desastres 
naturales, es necesario, además de la asistencia internacional, 
adoptar estrategias en los planos local, nacional y regional, 

 Reconociendo que los efectos devastadores del VIH/SIDA 
y otras enfermedades endémicas están deshaciendo los logros 
alcanzados en decenios de desarrollo económico y social y 
contribuyendo a la inseguridad alimentaria y el incremento de la 
vulnerabilidad de la población de Mozambique, 

 Reconociendo también que la responsabilidad primordial 
de mejorar la situación humanitaria y crear condiciones para el 
desarrollo a largo plazo corresponde al Gobierno de 
Mozambique, teniendo en cuenta además el importante papel 
que desempeña la comunidad internacional, 

_______________ 
1 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Alemania, Angola, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camerún, Canadá, China, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, Dinamarca, Djibouti, Egipto, Eritrea, España, Etiopía, Francia, 
Gabón, Gambia, Guinea-Bissau, Guyana, India, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamaica, Japón, Kenya, Lesotho, Líbano, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mozambique, Namibia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, República Democrática del 
Congo, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Somalia, 
Sudáfrica, Sudán, Swazilandia, Timor-Leste, Togo, Túnez, Uganda, Zambia 
y Zimbabwe. 

 Reconociendo además los esfuerzos que realiza el 
Gobierno de Mozambique para promover la paz y la 
estabilidad, la democracia y la reconciliación nacional, así como 
el crecimiento económico y el desarrollo socioeconómico, 
incluida la incorporación de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los contenidos en la 
Declaración del Milenio2, el Plan de Acción para la reducción 
de la pobreza absoluta (2001-2005) y los planes nacionales de 
desarrollo, 

 Teniendo presentes la Declaración de Bruselas 3  y el 
Programa de Acción en favor de los países menos adelantados 
para el decenio 2001-2010 4 , aprobados en la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados celebrada en Bruselas del 14 al 20 de mayo de 
2001, y los compromisos mutuos contraídos en esa ocasión, 

 Observando con reconocimiento la movilización y 
asignación de recursos por los Estados, las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
para prestar apoyo a las acciones nacionales de desarrollo, 

 Habiendo examinado los informes del Secretario General 
sobre la asistencia a Mozambique5, y sobre las actividades de 
asistencia humanitaria y rehabilitación para países y regiones6, 

 1. Toma nota de los informes del Secretario General y 
las recomendaciones contenidas en ellos7; 

 2. Elogia los esfuerzos realizados por el Gobierno de 
Mozambique en el mantenimiento de la paz, la estabilidad, el 
crecimiento y desarrollo económicos y el fortalecimiento de la 
democracia y la consolidación de la reconciliación nacional en 
el país, y destaca la importancia de que se consoliden e 
intensifiquen tales esfuerzos; 

 3. Toma nota de la puesta en marcha por el Gobierno 
de Mozambique del plan nacional de contingencia para los 
desastres naturales destinado a mejorar la prevención, 
mitigación y gestión de desastres y la preparación para casos de 
desastre, e invita a la comunidad internacional a que apoye esa 
iniciativa; 

 4. Alienta al Gobierno de Mozambique a que prosiga 
sus esfuerzos para luchar contra el VIH/SIDA, el paludismo y la 
tuberculosis y aplicar el Plan de Acción para la reducción de la 
pobreza absoluta (2001-2005) y los planes nacionales de 
desarrollo, con miras a lograr los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los contenidos en la 

_______________ 
2 Véase resolución 55/2. 
3 A/CONF.191/13, cap. I. 
4 Ibíd., cap. II. 
5 A/59/86-E/2004/69. 
6 A/59/293. 
7 A/59/86-E/2004/69 y A/59/293. 
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Declaración del Milenio2, luchar contra la pobreza absoluta, 
mejorar la capacidad nacional en materia de educación y de 
gobernanza, reducir la vulnerabilidad de la población y 
promover el crecimiento económico y el desarrollo sostenible, e 
invita a la comunidad internacional a que siga apoyando tales 
esfuerzos; 

 5. Destaca la importancia de la asistencia internacional 
para los programas de desarrollo en Mozambique, y expresa su 
agradecimiento a los asociados en el desarrollo que han 
apoyado al Gobierno de Mozambique; 

 6. Pide al Secretario General que adopte todas las 
disposiciones necesarias para seguir movilizando y coordinando, 
con miras a apoyar las actividades del Gobierno de Mozambique: 

 a) La asistencia humanitaria de los organismos 
especializados, las organizaciones y los órganos del sistema de 
las Naciones Unidas; 

 b) La asistencia internacional para la reconstrucción y 
el desarrollo nacionales de Mozambique; 

 7. Pide también al Secretario General que le informe 
en su sexagésimo primer período de sesiones sobre la aplicación 
de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/215 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/479 y Corr.1, párr. 27)8 
 
 

59/215. Asistencia humanitaria y asistencia económica 
especial a Serbia y Montenegro 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 46/182, de 19 de diciembre de 
1991, y reafirmando que la asistencia humanitaria debe 
proporcionarse de conformidad con los principios rectores 
contenidos en el anexo de esa resolución, 

 Recordando también sus resoluciones 54/96 F, de 15 de 
diciembre de 1999, 55/169, de 14 de diciembre de 2000, 
56/101, de 14 de diciembre de 2001, y 57/148, de 16 de 
diciembre de 2002, 

_______________ 
8 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Argelia, Andorra, Angola, Argentina, 
Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 
Costa Rica, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, 
Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Marruecos, Países Bajos, 
Nicaragua, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Serbia y Montenegro, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Suiza, Tayikistán, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y Venezuela (República Bolivariana de). 

 Agradeciendo profundamente la asistencia humanitaria y 
el apoyo a la rehabilitación prestados por diversos Estados, en 
particular los principales contribuyentes, los organismos y las 
organizaciones internacionales y las organizaciones no 
gubernamentales para aliviar las necesidades humanitarias de la 
población afectada de Serbia y Montenegro, en particular la 
asistencia de emergencia proporcionada por la Unión Europea y 
varios países, 

 Reconociendo el papel que incumbe al Pacto de 
Estabilidad para Europa Sudoriental y al proceso de 
estabilización y asociación para los Balcanes occidentales en la 
prestación de asistencia a Serbia y Montenegro en sus esfuerzos 
por seguir promoviendo las reformas democráticas y 
económicas y en la intensificación de la cooperación regional, 

 Reconociendo también la necesidad de garantizar la 
transición efectiva y sin tropiezos de la asistencia humanitaria a 
las actividades de desarrollo en Serbia y Montenegro, incluso en 
lo que respecta a las necesidades humanitarias y de 
rehabilitación de los refugiados y los desplazados internos, 
especialmente los más vulnerables, 

 Consciente de la debilidad de la economía y los servicios 
básicos, que agrava aún más la situación de los sectores de la 
población vulnerables social y económicamente, incluidos los 
refugiados y los desplazados internos, a lo que se suma la escasa 
capacidad de los servicios sociales básicos, especialmente los 
del sector de la salud, 

 Reconociendo que en Serbia y Montenegro aún sigue 
habiendo muchos refugiados y desplazados internos y que éstos 
necesitarán asistencia para su integración local cuando no 
deseen regresar a su lugar de origen, 

 Reconociendo el papel que incumbe a las Naciones 
Unidas en ayudar a Serbia y Montenegro a lograr una buena 
transición de la asistencia humanitaria a la asistencia para el 
desarrollo y en coordinar las actividades de la comunidad 
internacional a ese respecto, 

 Reconociendo el apoyo prestado al Consejo de Ministros 
de Serbia y Montenegro por la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios para ejecutar la 
Estrategia Nacional para Resolver Problemas de Refugiados y 
Desplazados Internos en Serbia y Montenegro, así como el 
apoyo internacional prestado para la elaboración de una 
estrategia de integración y potenciación de los romaníes y de 
estrategias de reducción de la pobreza en Serbia y Montenegro 
y la aprobación de un documento de estrategia de lucha contra 
la pobreza, 

 Reconociendo que la asistencia humanitaria ha seguido 
disminuyendo en 2004, con arreglo a la idea, destacada en el 
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informe del Secretario General9, de que el país ya ha salido de la 
situación de crisis humanitaria y avanza hacia la estabilización y 
el desarrollo económico, 

 Reconociendo también la importancia del Estado de 
derecho, la buena gobernanza, un vibrante sector privado, y 
sectores sociales eficaces, incluidos los de la educación y la 
salud, para lograr el desarrollo sostenible, 

 Tomando nota del informe del Secretario General9, 

 1. Exhorta a todos los Estados, las organizaciones 
regionales, las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y otros órganos competentes a que sigan 
prestando asistencia para aliviar las necesidades de los 
refugiados y desplazados internos, teniendo en cuenta en 
particular la situación especial de las mujeres, los niños, las 
personas de edad y otros grupos vulnerables, y a que ayuden 
financieramente y de otras maneras a hallar soluciones 
duraderas para el regreso seguro de los refugiados y los 
desplazados internos a su lugar de origen o para el asentamiento 
en el lugar de acogida de los que deseen integrarse en él, en 
cooperación con las autoridades locales, seguido de una 
transición a los proyectos de desarrollo relacionados con una 
solución duradera de esas cuestiones; 

 2. Alienta al Consejo de Ministros de Serbia y 
Montenegro en sus esfuerzos para garantizar una transición sin 
tropiezos del socorro al desarrollo a largo plazo, y exhorta a 
todos los Estados, las organizaciones regionales, las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y 
otros órganos competentes a que apoyen esos esfuerzos; 

 3. Acoge con beneplácito la aprobación del Marco de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo de Serbia 
y Montenegro como documento estratégico de las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas en Serbia y 
Montenegro y como base de todo el programa de asistencia para 
el desarrollo en el período 2005-2009 y la aprobación del 
esbozo del programa para Serbia y Montenegro para el período 
2005-2009 del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el documento del programa de Serbia y 
Montenegro para el período 2005-2009 del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, y exhorta a todos los 
Estados, las organizaciones regionales, las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y otros órganos 
competentes a que apoyen su aplicación; 

 4. Reconoce que la principal responsabilidad de 
mejorar la situación humanitaria y crear condiciones para el 
desarrollo a largo plazo recae en el Consejo de Ministros de 
Serbia y Montenegro, aunque sin olvidar la importante función 
que desempeña la comunidad internacional; 

_______________ 
9 A/59/293. 

 5. Acoge con satisfacción el compromiso continuado 
de Serbia y Montenegro a cooperar con el sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones de desarrollo y 
humanitarias para atender las necesidades de la población 
afectada, incluidos los refugiados y los desplazados internos, y 
la alienta a proseguir esa cooperación, e insta a las autoridades 
competentes y a la comunidad internacional a que respalden y 
estimulen la asistencia para el desarrollo destinada a aplicar la 
Estrategia Nacional para Resolver Problemas de Refugiados y 
Desplazados Internos, las estrategias nacionales para la 
reducción de la pobreza y otros programas que garantizarán que 
se atiendan las necesidades de los refugiados y los desplazados 
internos vulnerables que haya en Serbia y Montenegro y a que 
encuentren soluciones duraderas a la difícil situación de esas 
personas, en particular la repatriación y reintegración 
voluntarias, destaca la necesidad de crear condiciones que 
favorezcan su regreso en condiciones de seguridad, y hace 
hincapié a este respecto en la importancia que tiene la 
cooperación regional para encontrar soluciones a la difícil 
situación de los refugiados; 

 6. Insta a las autoridades gubernamentales 
competentes de Serbia y Montenegro a que elaboren, con la 
asistencia del sistema de las Naciones Unidas, políticas 
nacionales para ofrecer soluciones amplias y duraderas a los 
desplazados internos de acuerdo con los Principios rectores 
aplicables a los desplazamientos dentro del país10 , y a ese 
respecto invita a la Misión de Administración Provisional de las 
Naciones Unidas en Kosovo a que redoble sus esfuerzos, en el 
marco de su mandato y en coordinación con las autoridades 
gubernamentales competentes de Serbia y Montenegro, para 
crear las condiciones necesarias para el regreso seguro y 
sostenible de los desplazados internos; 

 7. Exhorta al Secretario General y los organismos de 
desarrollo a que sigan gestionando la prestación oportuna de 
asistencia internacional para el desarrollo a Serbia y Montenegro, 
y acoge con satisfacción las iniciativas de Serbia y Montenegro 
encaminadas a mejorar la gobernanza y la capacidad 
institucional a fin de utilizar la ayuda de manera más eficaz; 

 8. Destaca la importancia de la mayor coordinación de 
los donantes en relación con la asistencia a Serbia y Montenegro 
mediante, entre otras cosas, el mecanismo del sistema del 
coordinador residente de las Naciones Unidas; 

 9. Insta a los asociados en el desarrollo a que presten 
asistencia en sus programas al fomento de la capacidad, la 
creación de instituciones y la generación de empleos locales y a 
que impartan capacitación y proporcionen empleo al personal 
local en la mayor medida posible, acoge con beneplácito la 
labor emprendida por Serbia y Montenegro con el fin de crear 
un entorno propicio para el sector privado, incluido el desarrollo 

_______________ 
10 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo. 
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de un sector financiero que preste servicios, entre otros, a las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas y a los 
hogares, y alienta a que se siga trabajando en la reforma de la 
reglamentación, la transparencia, la rendición de cuentas, la 
buena gobernanza y el Estado de derecho, elementos que 
apoyan el desarrollo sostenible; 

 10. Exhorta también a Serbia y Montenegro y sus 
asociados en el desarrollo a que apoyen y refuercen las 
iniciativas que contribuyen a potenciar el capital social en 
esferas como la salud y la educación, haciendo hincapié, entre 
otras cosas, en el fomento de la capacidad para mejorar la 
calidad de la atención de la salud y la educación, así como el 
acceso a esos servicios; 

 11. Pide a las Naciones Unidas y los organismos 
especializados que, en cooperación con el Consejo de Ministros 
de Serbia y Montenegro, las organizaciones internacionales y 
regionales y los órganos competentes, así como los Estados 
interesados, sigan esforzándose por determinar las necesidades, 
con miras a garantizar una transición efectiva y sin tropiezos del 
socorro a la asistencia a más largo plazo para el desarrollo de 
Serbia y Montenegro, teniendo en cuenta la labor que ya se ha 
llevado a cabo en este ámbito y la necesidad de evitar la 
duplicación y la superposición de esfuerzos; 

 12. Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta 
la recomendación contenida en su informe9, le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe final sobre 
la aplicación de la presente resolución, en relación con el tema 
titulado “Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
humanitaria y de socorro en casos de desastre que prestan las 
Naciones Unidas, incluida la asistencia económica especial”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/216 
 

Aprobada en la 75 a sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/479 y Corr.1, párr. 27)11 
 
 

59/216. Asistencia internacional para la rehabilitación 
económica de Angola 

 La Asamblea General, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores en las que 
se hacía un llamamiento a la comunidad internacional para que 

_______________ 
11 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Argelia, Andorra, Angola, Argentina, 
Austria, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Botswana, Brasil, Burkina Faso, 
Camerún, Canadá, Cabo Verde, China, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea-
Bissau, Guyana, India, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Kenya, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Malasia, Malí, Mauricio, 
México, Mozambique, Namibia, Países Bajos, Nigeria, Noruega, Filipinas, 
Portugal, Senegal, Serbia y Montenegro, Somalia, Sudáfrica, República 
Árabe Siria, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Túnez, Turkmenistán, Uganda, 
República Unida de Tanzanía, Vanuatu, Zambia y Zimbabwe. 

siguiera prestando asistencia material, técnica y financiera para 
la rehabilitación económica de Angola, incluida la resolución 
57/102, aprobada por consenso el 25 de noviembre de 2002, 

 Recordando también que el Consejo de Seguridad, en su 
resolución 922 (1994), de 31 de mayo de 1994, y en las 
resoluciones subsiguientes aprobadas a partir de 2001, el 
Presidente del Consejo de Seguridad, en sus declaraciones sobre 
Angola, y la Asamblea General, en todas sus resoluciones 
relativas a la asistencia internacional para la rehabilitación 
económica de Angola, hicieron, entre otras cosas, un 
llamamiento a la comunidad internacional para que prestara 
asistencia económica a Angola, 

 Teniendo presente que la responsabilidad primordial de 
mejorar la situación humanitaria y crear las condiciones 
necesarias para el desarrollo a largo plazo y la reducción de la 
pobreza en Angola recae en el Gobierno de ese país, con la 
participación, cuando proceda, de la comunidad internacional, 

 Observando la importancia del compromiso internacional 
para la consolidación de la paz en Angola, 

 Observando con preocupación que, a pesar de las 
posibilidades sin precedentes que hay para resolver los 
problemas del país y alcanzar los objetivos de desarrollo 
internacionales y nacionales, la recuperación será una labor de 
años, ya que la guerra ha tenido consecuencias económicas y 
sociales devastadoras, 

 Reconociendo que existe una clara relación entre el 
socorro de emergencia y la rehabilitación y el desarrollo y que, a 
fin de asegurar una transición sin tropiezos del socorro a la 
rehabilitación y el desarrollo, la asistencia de emergencia debe 
prestarse de modo que apoye la recuperación y el desarrollo a 
largo plazo, 

 Preocupada por la necesidad de movilizar recursos 
financieros suficientes para sufragar la asistencia humanitaria de 
emergencia en todos los niveles, 

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos del Gobierno de 
Angola para promover la gobernanza, la transparencia, la 
capacidad institucional y la utilización más eficaz de la ayuda, 
en cooperación con el sistema de las Naciones Unidas, y 
alentando a que continúen los esfuerzos a ese respecto, 

 Observando con satisfacción la aplicación satisfactoria y 
el cumplimiento efectivo de las disposiciones del Protocolo de 
Lusaka12, 

 Teniendo en cuenta las iniciativas emprendidas por el 
Gobierno de Angola con el fin de asignar recursos humanos, 
materiales y financieros para mejorar la situación social y 
económica de la población y paliar la situación humanitaria, y 
subrayando la necesidad de asignar más medios para la 

_______________ 
12 S/1994/1441, anexo. 
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reconstrucción, rehabilitación y estabilización económica y 
social, con la cooperación de la comunidad internacional, 

 Reconociendo la necesidad urgente de apoyar y aumentar 
los esfuerzos nacionales y el apoyo internacional para el 
reasentamiento y la reintegración de los desplazados internos, 
así como el regreso de los refugiados y los grupos vulnerables y 
para la atención que necesitan en todo el territorio de Angola, 

 Reconociendo también la necesidad urgente de apoyar y 
aumentar los esfuerzos nacionales y el apoyo internacional en 
relación con las actividades relativas a las minas para que el país 
pueda paliar la crisis social, económica y humanitaria, 

 Observando que una Angola democrática y reactivada 
económicamente contribuirá a la estabilidad regional, 

 Recordando la primera Conferencia de Mesa Redonda de 
Donantes, celebrada en Bruselas del 25 al 27 de septiembre de 
1995, 

 Acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por los 
donantes y los organismos, fondos y programas de las Naciones 
Unidas para prestar asistencia humanitaria, económica y 
financiera a Angola, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General13; 

 2. Acoge con beneplácito la aplicación con éxito del 
Memorando de Entendimiento adicional al Protocolo de 
Lusaka14 que puso fin a las hostilidades en el país y creó unas 
condiciones sin precedentes para el restablecimiento y la 
consolidación de la paz en Angola; 

 3. Reconoce los esfuerzos realizados por el Gobierno 
de Angola, con el apoyo de la comunidad internacional, para 
facilitar el reparto de asistencia humanitaria y proseguir la labor 
encaminada a mantener la paz y la seguridad nacional, 
indispensables para la reconstrucción, la rehabilitación y la 
estabilización económica del país y, en ese contexto, alienta al 
Gobierno a que, con el apoyo de la comunidad internacional, 
prosiga sus esfuerzos, incluido el aumento de las asignaciones 
presupuestarias a los sectores del desarrollo, con el fin de 
reducir la pobreza y lograr el crecimiento económico sostenido 
y el desarrollo sostenible; 

 4. Acoge con beneplácito la aprobación por el 
Gobierno de Angola del documento de estrategia de reducción 
de la pobreza y, a ese respecto, exhorta al Gobierno de Angola, 
el Banco Mundial y la comunidad internacional a que prosigan 
los esfuerzos, para que el documento sea aprobado cuanto antes 
por el Banco Mundial y el Directorio del Fondo Monetario 
Internacional, así como el apoyo permanente de la comunidad 
internacional a los esfuerzos del Gobierno de Angola para 
conseguir su aplicación; 

_______________ 
13 A/59/293. 
14 Véase S/2002/483, anexo. 

 5. Reconoce la responsabilidad principal del Gobierno 
de Angola de velar por el bienestar de todos sus ciudadanos, 
incluidos los refugiados y desplazados internos que regresan, y 
exhorta a los Estados Miembros, en particular a la comunidad 
de donantes, incluso mediante la cooperación Sur-Sur y la 
cooperación triangular, a que sigan apoyando las demás 
necesidades humanitarias de Angola y prestando asistencia para 
el regreso y reasentamiento de refugiados y desplazados 
internos; 

 6. Acoge con beneplácito la aprobación de la Ley 
nacional y el plan estratégico de lucha contra el VIH/SIDA, que 
tiene por objeto fortalecer la coordinación nacional entre los 
organismos públicos, la sociedad civil y los asociados 
internacionales, alienta el apoyo internacional permanente para 
ayudar a aplicar medidas concretas que permitan alcanzar los 
objetivos enunciados en la Declaración de compromiso en la 
lucha contra el VIH/SIDA15, y a ese respecto observa con 
satisfacción que el Gobierno de Angola, con el apoyo de la 
comunidad internacional, ha llevado a cabo con éxito la primera 
encuesta nacional sobre seroprevalencia; 

 7. Pide a todas las instituciones financieras nacionales 
e internacionales, regionales y subregionales que presten su 
apoyo al Gobierno de Angola en sus esfuerzos para paliar la 
pobreza, consolidar la paz y la democracia y contribuir a la 
estabilidad económica en todo el país y ejecutar con éxito los 
programas y estrategias de desarrollo económico; 

 8. Celebra el compromiso constante del Gobierno de 
Angola de mejorar la gobernanza, la transparencia y la 
rendición de cuentas en la gestión de los recursos públicos, 
incluidos los recursos naturales, alienta al Gobierno de Angola a 
que prosiga sus esfuerzos para ese fin, pide a las organizaciones 
internacionales y las demás entidades que puedan hacerlo que 
presten asistencia al Gobierno de Angola en esa labor, incluso 
promoviendo prácticas empresariales responsables, y, a ese 
respecto, acoge con beneplácito la decisión de Angola de adherirse 
al Mecanismo de examen entre los propios países africanos; 

 9. Reconoce los progresos realizados para la adopción 
de un programa que será supervisado por el Fondo Monetario 
Internacional y alienta al Gobierno y el Fondo a que sigan 
negociando activamente con miras a alcanzar un acuerdo lo 
antes posible; 

 10. Celebra el compromiso del Gobierno de Angola de 
reforzar sus instituciones democráticas, toma nota a ese respecto 
de las medidas adoptadas por el Gobierno de Angola para 
celebrar elecciones en 2006, espera la pronta aprobación por la 
Asamblea Nacional de un calendario para preparar esas 
elecciones, y exhorta a los Estados Miembros y las 
organizaciones internacionales, regionales y subregionales a que 
presten apoyo financiero y técnico para tal fin; 

_______________ 
15 Resolución S-26/2, anexo. 
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 11. Pide al Gobierno de Angola y las Naciones Unidas, 
así como a las instituciones financieras internacionales, que 
adopten todas las medidas necesarias para preparar y organizar 
una conferencia internacional de donantes para el desarrollo y la 
reconstrucción a largo plazo, incluida la asistencia económica 
especial; 

 12. Expresa su agradecimiento a la comunidad 
internacional, el sistema de las Naciones Unidas, sus fondos y 
programas, y las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que participan en los programas de asistencia 
humanitaria en Angola, especialmente en las actividades 
relativas a las minas, y hace un llamamiento para que mantengan 
su contribución a las actividades humanitarias relativas a las 
minas de forma complementaria a la del Gobierno; 

 13. Expresa su gratitud a los donantes y los organismos, 
fondos y programas de las Naciones Unidas por la asistencia 
prestada a Angola en apoyo de las iniciativas y los programas 
para mitigar la crisis humanitaria y erradicar la pobreza; 

 14. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo primer período de sesiones un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/217 
 

Aprobada en la 75a  sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/479 y Corr.1, párr. 27)16 
 
 

59/217. Asistencia humanitaria y para la rehabilitación de 
Etiopía 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/24, de 5 de diciembre de 
2003, relativa a la asistencia humanitaria de emergencia a 
Etiopía, 

_______________ 
16 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Bélgica, 
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Egipto, Eslovaquia, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Finlandia, 
Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Hungría, India, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, 
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República de Corea, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Venezuela 
(República Bolivariana de), Yemen, Zambia y Zimbabwe. 

 Recordando también las iniciativas del Secretario General 
para mejorar la seguridad alimentaria, incluido el nombramiento 
del Enviado Especial para la Crisis Humanitaria en el Cuerno de 
África, 

 Preocupada por la pertinaz sequía, que aún afecta a 
millones de personas debido a las cuantiosas pérdidas de 
cosechas en las partes del país propensas a la sequía y las zonas 
de pastoreo que tienen infraestructuras deficientes y capacidad 
de desarrollo escasa, 

 Teniendo presente el llamamiento conjunto de las 
Naciones Unidas y el Gobierno de Etiopía para proporcionar 
asistencia de emergencia a Etiopía en 2005 a fin de responder a 
las carencias alimentarias y de otro tipo de las familias 
necesitadas y evitar el agravamiento de la actual crisis 
humanitaria, 

 Observando con grave preocupación las importantes y 
persistentes necesidades humanitarias en ámbitos como la salud, 
el agua y la malnutrición aguda que aún existen en zonas del 
país, 

 Observando también con grave preocupación la 
calamitosa situación humanitaria y sus efectos socioeconómicos 
y ambientales a largo plazo, 

 Reconociendo que el problema persistente de la 
inseguridad alimentaria guarda relación con los avances 
insuficientes en el logro de un crecimiento rural sostenido a 
todos los niveles que permita acumular los activos necesarios en 
los hogares y las comunidades para sobrellevar las diversas 
catástrofes que provocan crisis alimentarias, 

 Destacando la necesidad de hacer frente a la crisis, 
teniendo presente la importancia de la transición del socorro al 
desarrollo y reconociendo las causas estructurales subyacentes 
de la pertinaz sequía de Etiopía, 

 Reconociendo que la principal responsabilidad de mejorar 
la situación humanitaria y crear condiciones para el desarrollo a 
largo plazo recae en el Gobierno de Etiopía, aunque sin olvidar 
la importante función que desempeña la comunidad 
internacional, 

 Destacando la importancia de establecer un sistema de 
alerta temprana sólido para las necesidades tanto alimentarias 
como no alimentarias a fin de mejorar la capacidad de 
previsión, responder lo antes posible a los desastres y reducir al 
mínimo las consecuencias de éstos, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General17; 

 2. Acoge con satisfacción las medidas de coordinación 
y colaboración adoptadas por el Gobierno de Etiopía, los 
organismos, fondos y programas del sistema de las Naciones 

_______________ 
17 A/59/293. 



IV.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 
 

239 

Unidas, la comunidad de donantes, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades por su respuesta rápida y 
generosa al llamamiento conjunto de 2004; 

 3. Exhorta a la comunidad internacional a que 
responda con rapidez al llamamiento conjunto de las Naciones 
Unidas y el Gobierno de Etiopía para proporcionar asistencia de 
emergencia a Etiopía en 2005, atendiendo las necesidades 
alimentarias y de otro tipo; 

 4. Acoge con satisfacción los esfuerzos del Gobierno 
de Etiopía, la comunidad internacional y la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, encaminados 
a reforzar los mecanismos existentes con objeto de hacer frente 
a las situaciones de emergencia, aprecia sus esfuerzos para 
aumentar la disponibilidad de alimentos mediante la compra de 
productos locales y asegurar el acceso de las familias 
necesitadas a alimentos, asistencia sanitaria y suministro de 
agua, saneamiento, semillas y servicios veterinarios, y alienta 
encarecidamente al Gobierno de Etiopía a que prosiga tales 
esfuerzos; 

 5. Destaca la necesidad de hacer frente a las causas 
subyacentes de la inseguridad alimentaria, y las cuestiones de la 
recuperación, la protección de los activos y el desarrollo 
sostenible de las zonas afectadas, acoge con satisfacción a este 
respecto el programa preparado por la Coalición para la 
Seguridad Alimentaria de Etiopía y alienta a la comunidad 
internacional a ayudar a la Coalición a alcanzar su principal 
objetivo de quebrar el ciclo de dependencia de la asistencia 
alimentaria en un período de entre tres y cinco años creando las 
condiciones necesarias para que quince millones de personas 
vulnerables se dediquen a actividades productivas sostenibles; 

 6. Acoge con beneplácito el plan de acción del Grupo 
de los Ocho para poner fin al ciclo de hambruna en el Cuerno 
de África, y espera que se aplique en su totalidad; 

 7. Alienta al Gobierno de Etiopía a que siga 
redoblando sus esfuerzos para abordar las causas estructurales 
subyacentes de las amenazas recurrentes de sequía como parte 
de su programa general de desarrollo económico; 

 8. Exhorta a todos los asociados en el desarrollo a que, 
en cooperación con el Gobierno de Etiopía, integren las 
actividades de socorro en la recuperación, la protección de los 
activos y el desarrollo a largo plazo, incluidas las opciones 
estructurales y productivas necesarias para estimular un 
crecimiento rural acelerado, y aborden las causas subyacentes 
de la pertinaz sequía de Etiopía, de conformidad, entre otras 
cosas, con el documento de la estrategia de lucha contra la 
pobreza, incluso mediante estrategias destinadas a impedir crisis 
futuras de ese tipo y que aumenten la resistencia de la población; 

 9. Acoge con satisfacción la iniciativa del Secretario 
General de nombrar a un Enviado Especial para la Crisis 
Humanitaria en el Cuerno de África, con el objetivo de 
movilizar recursos para abordar las causas originarias de la 

inseguridad alimentaria y el desarrollo sostenible de las zonas 
afectadas; 

 10. Invita a la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios de la Secretaría a que siga esforzándose por 
coordinar y desarrollar una respuesta estratégica a las 
necesidades humanitarias que surgen repetidamente en Etiopía, 
y estudie la manera de mejorar la movilización del socorro de 
emergencia para satisfacer las demás necesidades humanitarias 
de Etiopía; 

 11. Toma nota del informe sobre la evaluación de la 
respuesta a la emergencia de 2002-2003 de Etiopía preparado 
conjuntamente por el Gobierno de Etiopía y los asociados en la 
labor humanitaria, e insta al Gobierno de Etiopía, los donantes y 
todos los demás interesados a que apliquen sus 
recomendaciones; 

 12. Pide al Secretario General que le informe en su 
sexagésimo período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/218 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/479 y Corr.1, párr. 27)18 
 
 

59/218. Asistencia para la prestación de socorro 
humanitario y la rehabilitación económica  
y social de Somalia 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 47/160, de 18 de diciembre de 
1992, y sus resoluciones posteriores sobre la cuestión, en 
particular las resoluciones 56/106, de 14 de diciembre de 2001, 
57/154, de 16 de diciembre de 2002, y 58/115, de 17 de 
diciembre de 2003, 

 Observando con gran preocupación que la sequía que 
afecta a algunas partes de Somalia amenaza la vida de los 
nómadas y el ganado en ese país, 

 Observando con grave preocupación las elevadas tasas de 
mortalidad del ganado, que superan el 80% en las zonas más 
afectadas de las mesetas de Sool, Sanaag y Togdheer, y el gran 
riesgo de morir de hambre a que están expuestos los nómadas 
somalíes, 

_______________ 
18 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, Burkina Faso, Camerún, China, Colombia, 
Côte d’Ivoire, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, 
Francia, Gambia, Grecia, Guinea-Bissau, India, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Líbano, Luxemburgo, 
Madagascar, Malí, Marruecos, Mozambique, Níger, Países Bajos, Portugal, 
Qatar, República Árabe Siria, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Tailandia, 
Túnez, Turquía, Uganda, Yemen y Zambia. 
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 Observando con profunda preocupación la amenaza, 
como resultado de la sequía, de graves consecuencias adversas 
sobre la economía somalí, y en particular la economía de 
pastoreo y los sistemas de apoyo social, 

 Subrayando la urgente necesidad de asistencia 
humanitaria, socorro y reconstrucción, 

 Observando la relación que existe entre la búsqueda de la 
paz y la reconciliación y la mitigación de la crisis humanitaria 
en Somalia, 

 Acogiendo con beneplácito que las Naciones Unidas, en 
asociación con la sociedad civil a nivel comunitario, sigan 
centrando sus actividades en programas de asistencia que 
incluyan criterios tanto humanitarios como de desarrollo, 
teniendo en cuenta las condiciones sobre el terreno, 

 Recordando las declaraciones hechas por el Presidente del 
Consejo de Seguridad el 31 de octubre de 200119 y 28 de marzo 
de 200220, en que el Consejo condenó los ataques contra el 
personal humanitario y pidió a todas las partes en Somalia que 
respetaran plenamente la seguridad del personal de las Naciones 
Unidas, el Comité Internacional de la Cruz Roja y las 
organizaciones no gubernamentales, y que garantizaran su 
completa libertad de circulación y acceso en toda Somalia, 

 Insistiendo nuevamente en la importancia de que se sigan 
cumpliendo sus resoluciones 47/160, 56/106, 57/154 y 58/115 
para rehabilitar los servicios sociales y económicos básicos en 
todo el país, 

 Tomando nota de los informes del Secretario General21, 

 1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
la incesante e incansable labor que lleva a cabo para movilizar 
la asistencia en favor del pueblo de Somalia; 

 2. Acoge con gran satisfacción los progresos 
realizados en Kenya en los dos últimos años en el proceso de 
reconciliación, en particular las elecciones del Parlamento 
Federal de Transición de Somalia, el Presidente del Parlamento 
y el Presidente, el nombramiento del Primer Ministro y la 
formación del Gabinete, y exhorta a todas las partes en Somalia 
y a los Estados miembros de la Autoridad Intergubernamental 
para el Desarrollo a apoyar plenamente al nuevo Gobierno 
Federal de Transición de Somalia; 

 3. Expresa la necesidad de que haya un compromiso 
constante de prestar una ayuda estructurada, basada en 
principios y estructuras de coordinación y supervisión 

_______________ 
19  S/PRST/2001/30; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1° de enero de 2001 a 31 de julio de 2002. 
20  S/PRST/2002/8; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1° de enero de 2001 a 31 de julio de 2002. 
21 A/58/133, S/2003/231, S/2003/636, S/2003/987, S/2004/115 y Corr.1 y 
S/2004/469. 

conjuntos, con arreglo a lo aprobado en Estocolmo el 29 de 
octubre de 2004, que se acordarán con las futuras instituciones 
federales nacionales de transición; 

 4. Acoge con beneplácito la estrategia de las Naciones 
Unidas centrada en intervenciones en el plano comunitario 
destinadas a reconstruir la infraestructura local y aumentar la 
autosuficiencia de la población local, así como los esfuerzos 
que realizan los organismos de las Naciones Unidas, sus 
homólogos somalíes y sus organizaciones asociadas para 
establecer y mantener mecanismos de coordinación 
y cooperación estrechas en la ejecución del programa de 
socorro, rehabilitación y reconstrucción, según las prioridades 
del nuevo Gobierno Federal de Transición; 

 5. Observa que el sistema de las Naciones Unidas ha 
adoptado un enfoque progresivo y basado en prioridades para 
hacer frente a la crisis y las necesidades que persisten en 
Somalia, al tiempo que mantiene los compromisos a largo plazo 
contraídos con las actividades de rehabilitación, recuperación 
y desarrollo; 

 6. Encomia a la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios de la Secretaría, los fondos y programas de las 
Naciones Unidas así como otras organizaciones humanitarias 
por su respuesta, y subraya la urgente necesidad de aplicar 
medidas prácticas orientadas a mitigar las consecuencias de la 
sequía en las zonas más afectadas de Somalia; 

 7. Insta a todos los Estados y las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a que 
sigan aplicando sus resoluciones 47/160, 56/106, 57/154 y 
58/115 para ayudar al pueblo de Somalia a emprender la 
rehabilitación de los servicios sociales y económicos básicos, 
así como la creación de instituciones para restablecer las 
estructuras de gobierno a todos los niveles en todas las partes 
del país donde sea posible; 

 8. Exhorta al Secretario General a que continúe 
movilizando la asistencia internacional humanitaria, de 
rehabilitación y de reconstrucción para Somalia; 

 9. Exhorta a todas las partes de Somalia a que respeten 
la seguridad del personal de las Naciones Unidas, los organismos 
especializados y las organizaciones no gubernamentales, y a que 
garanticen su total libertad de circulación y acceso en 
condiciones de seguridad en toda Somalia; 

 10. Insta a la comunidad internacional a que 
proporcione: 

 a) Apoyo político al nuevo Gobierno Federal de 
Transición; 

 b) Apoyo financiero y técnico considerable para la 
rehabilitación y reconstrucción de Somalia; 

 c) Pleno apoyo a las medidas necesarias de 
consolidación de la paz y la aplicación rápida de programas de 
desarme, desmovilización y reintegración de las milicias en toda 
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Somalia a fin de estabilizar todo el país y con ello garantizar 
la eficacia del nuevo Gobierno Federal de Transición; 

 11. Insta al Gobierno Federal de Transición a que, en 
coordinación con la Autoridad Intergubernamental para el 
Desarrollo y la Unión Africana, elabore una estrategia y 
calendario en que se esbocen sus prioridades funcionales; 

 12. Insta a la comunidad internacional a que 
proporcione con urgencia asistencia y socorro humanitarios al 
pueblo somalí para aliviar en particular las consecuencias de la 
sequía reinante; 

 13. Exhorta a la comunidad internacional a prestar 
asistencia continua y creciente en respuesta al Llamamiento 
interinstitucional unificado de las Naciones Unidas de 2004 
para prestar asistencia de socorro, rehabilitación y 
reconstrucción a Somalia; 

 14. Encomia al Secretario General por el 
establecimiento del Fondo Fiduciario para la consolidación de 
la paz en Somalia, acoge con beneplácito las contribuciones 
hechas hasta la fecha y hace un llamamiento a los Estados 
Miembros para que contribuyan al Fondo; 

 15. Pide al Secretario General que, en vista de la crítica 
situación imperante en Somalia, tome todas las medidas necesarias 
y factibles para que se aplique esta resolución y le presente un 
informe al respecto en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/219 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/479 y Corr.1, párr. 27)22 
 
 

59/219. Asistencia para la rehabilitación y la 
reconstrucción de Liberia 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 45/232, de 21 de diciembre 
de 1990, 46/147, de 17 de diciembre de 1991, 47/154, de 18 de 
diciembre de 1992, 48/197, de 21 de diciembre de 1993, 
49/21 E, de 20 de diciembre de 1994, 50/58 A, de 12 de 
diciembre de 1995, 51/30 B, de 5 de diciembre de 1996, 
52/169 E, de 16 de diciembre de 1997, 53/1 I, de 16 de 
noviembre de 1998, 55/176, de 19 de diciembre de 2000, y 
57/151, de 16 de diciembre de 2002, 

_______________ 
22 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Angola, Bélgica, Burkina 
Faso, Camerún, China, Côte d’Ivoire, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Francia, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Luxemburgo, Malí, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Noruega, Países 
Bajos, Pakistán, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Democrática del Congo, Senegal, Sierra Leona, Somalia, 
Sudáfrica, Sudán y Suecia. 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General23, 

 Encomiando a la Comunidad Económica de los Estados 
del África Occidental y al Grupo de Contacto Internacional 
sobre Liberia por haber facilitado la firma del Acuerdo General 
de Paz concertado en Accra el 18 de agosto de 200324, en el 
que, entre otras cosas, se dispuso la formación del Gobierno 
Nacional de Transición de Liberia y la celebración de elecciones 
democráticas en octubre de 2005, y por seguir colaborando con 
la autoridad de transición en la consolidación de la paz y la 
seguridad en Liberia, 

 Acogiendo con beneplácito el establecimiento de la 
Misión de las Naciones Unidas en Liberia, con arreglo a la 
resolución 1509 (2003) del Consejo de Seguridad, de 19 de 
septiembre de 2003, creando así condiciones propicias para 
restablecer la paz y la estabilidad en el país, 

 Acogiendo también con beneplácito la terminación oficial 
de las operaciones de desarme y desmovilización de la Misión 
el 31 de octubre de 2004, y la subsiguiente disolución oficial de 
las facciones, el 3 de noviembre de 2004, 

 Considerando que la celebración de elecciones 
presidenciales y generales libres y limpias en octubre de 2005 es 
esencial para garantizar la unidad, la consolidación de la paz y 
la reconstrucción del país, 

 Profundamente preocupada por la violencia desatada 
recientemente en la Ciudad de Monrovia y sus alrededores, que 
constituye una grave amenaza para el proceso de paz, 

 Reconociendo la importancia para el crecimiento 
económico sostenible de un sector privado próspero y de la 
creación de empleo, la buena gobernanza y el Estado de derecho, 

 1. Expresa su gratitud a la Comunidad Económica de 
los Estados del África Occidental, la Unión Africana, los países 
donantes, los organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales por 
su valioso apoyo en la prestación de asistencia humanitaria y 
por su adopción de un enfoque amplio con respecto a la 
consolidación de la paz en Liberia y la subregión; 

 2. Expresa también su gratitud a todos los países 
donantes, los organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales por su participación en la Conferencia 
Internacional para la Reconstrucción de Liberia, celebrada en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York los días 5 y 6 de 
febrero de 2004, en la que el Gobierno Nacional de Transición 
presentó el Marco de transición basado en los resultados, e insta 
a quienes aún no lo hayan hecho a cumplir sus promesas y 
compromisos; 

_______________ 
23 A/59/293. 
24 Véase S/2003/850. 
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 3. Exhorta a todos los signatarios del Acuerdo General 
de Paz concertado el 18 de agosto de 200324 a que respeten el 
espíritu y la letra de las disposiciones del Acuerdo, se esfuercen 
por promover el desarrollo socioeconómico y una cultura de paz 
duradera en el país, reafirmando su dedicación al Estado de 
derecho, la reconciliación nacional y los derechos humanos, y 
se abstengan de toda acción que pueda poner en peligro la labor 
del Gobierno Nacional de Transición; 

 4. Invita a todos los Estados y las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que proporcionen 
asistencia a Liberia para facilitar la creación de condiciones 
propicias para promover la paz, el desarrollo socioeconómico y 
la seguridad regional, entre otras cosas dando prioridad en su 
labor a la creación de capacidad e instituciones y a la creación 
de empleo y velando por que dicha labor complemente y 
contribuya al desarrollo de una economía caracterizada por un 
clima de inversión que favorezca el espíritu empresarial, la 
buena gobernanza y el Estado de derecho; 

 5. Insta al Gobierno Nacional de Transición a crear 
condiciones favorables para promover el desarrollo 
socioeconómico, la paz y la seguridad en el país, incluido el 
compromiso de que prevalezcan el Estado de derecho, la 
reconciliación nacional y los derechos humanos, estableciendo 
procesos no excluyentes que garanticen la celebración de 
elecciones presidenciales y generales libres y limpias en octubre 
de 2005 con la más amplia participación de la ciudadanía, y 
comprometiéndose a asegurar la transparencia en la gestión de 
los gastos públicos y los fondos de los donantes; 

 6. Invita a la comunidad internacional a proporcionar 
asistencia financiera y técnica al Gobierno Nacional de Transición 
para facilitar la celebración de elecciones presidenciales y 
generales libres y limpias en octubre de 2005; 

 7. Insta al Gobierno Nacional de Transición y a todos 
los Estados a facilitar y apoyar el regreso y la reintegración de 
los excombatientes a sus comunidades de origen, prestando 
especial atención a los niños; 

 8. Encomia al Secretario General por sus esfuerzos 
constantes para movilizar la asistencia internacional para el 
desarrollo y la reconstrucción de Liberia y le pide que persista 
en sus gestiones para movilizar toda la asistencia posible del 
sistema de las Naciones Unidas para la reconstrucción y el 
desarrollo de Liberia, y el regreso y la reintegración de los 
refugiados, los desplazados y los soldados desmovilizados; 

 9. Pide al Secretario General que la informe en su 
sexagésimo primer período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

 10. Decide examinar en su sexagésimo primer período 
de sesiones la cuestión de la asistencia internacional para la 
rehabilitación y la reconstrucción de Liberia. 

RESOLUCIÓN 59/220 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/480, párr. 12)25 
 
 

59/220. Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 56/183, de 21 de diciembre 
de 2001 y 57/238, de 20 de diciembre de 2002, 

 Reafirmando el potencial de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones como instrumentos 
poderosos para promover el desarrollo socioeconómico y 
contribuir a la realización de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los contenidos en la 
Declaración del Milenio26, 

 1. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Suiza 
por haber organizado la primera fase de la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información en Ginebra, del 10 al 12 de 
diciembre de 2003, y por el apoyo y los arreglos puestos a 
disposición de la Cumbre; 

 2. Renueva su reconocimiento y agradecimiento por la 
generosa oferta del Gobierno de Túnez de organizar la segunda 
fase de la Cumbre, que se celebrará en Túnez del 16 al 18 de 
noviembre de 2005; 

 3. Toma conocimiento de la nota del Secretario 
General por la que se transmite el informe del Secretario 
General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones sobre 
la primera fase y el avance de los preparativos de la segunda 
fase de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información27; 

 4. Hace suya la Declaración de Principios y el Plan de 
Acción aprobados por la Cumbre el 12 de diciembre de 200328, 
celebra a ese respecto que los dos documentos tengan una firme 
orientación hacia el desarrollo, alienta a los países en desarrollo 
y desarrollados en alianza a que sigan determinando la forma en 
que las tecnologías de la información pueden contribuir aún 
más a alcanzar los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los contenidos en la Declaración 
del Milenio26, y destaca la importancia de que el Plan de Acción 
se ejecute efectiva y oportunamente; 

 5. Acoge con beneplácito la contribución de los 
Estados Miembros, los órganos de las Naciones Unidas 
pertinentes, incluidos el Grupo de Tareas sobre la tecnología de 

_______________ 
25 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
26 Véase resolución 55/2. 
27 A/59/80–E/2004/61 y Corr.1. 
28 Véase A/C.2/59/3. 
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la información y las comunicaciones y otras organizaciones 
intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales, 
la sociedad civil y el sector privado al éxito de la fase de 
Ginebra de la Cumbre; 

 6. Insta a los Estados Miembros y los órganos de las 
Naciones Unidas pertinentes, incluidos el Grupo de Tareas 
sobre la tecnología de la información y las comunicaciones y 
otras organizaciones intergubernamentales, las organizaciones 
no gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado, a que 
contribuyan activamente a la aplicación de los resultados de la 
fase de Ginebra y al proceso preparatorio de la fase de Túnez, 
así como a la propia Cumbre, con el fin de garantizar su éxito 
general; 

 7. Toma nota de los resultados y las decisiones de la 
primera reunión del Comité Preparatorio, celebrada en 
Hammamet (Túnez) del 24 al 26 de junio de 2004, en relación con 
la estructura y los productos de la segunda fase de la Cumbre; 

 8. Acoge con beneplácito el establecimiento del Grupo 
de Trabajo sobre la gobernanza de la Internet y el Grupo de 
Tareas sobre mecanismos de financiación, establecidos en 
cumplimiento de las decisiones adoptadas en la primera fase de 
la Cumbre; 

 9. Invita a los países a estar representados al más alto 
nivel político posible en la segunda fase de la Cumbre que se 
celebrará en Túnez en 2005; 

 10. Reitera su llamamiento a la comunidad internacional 
para que haga contribuciones voluntarias al fondo especial 
creado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones en 
apoyo de los preparativos y la celebración de la Cumbre; 

 11. Invita al Secretario General de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones a que transmita a la 
Asamblea General, en cuanto esté disponible, el informe de la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/221 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/481/Add.1, párr. 9) 29 , en votación 
registrada de 166 votos contra 2 y 6 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República 

_______________ 
29 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por Suiza. 

Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guyana, Haití, 
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, República 
Checa, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Palau 
 Abstenciones:  Australia, Canadá, Israel, Japón, Nueva Zelandia, República 
de Corea 
 
 

59/221. Comercio internacional y desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 56/178, de 21 de diciembre 
de 2001, 57/235, de 20 de diciembre de 2002, y 58/197, de 
23 de diciembre de 2003, sobre comercio internacional y 
desarrollo, 

 Recordando también las disposiciones de la Declaración 
del Milenio30 relativas al comercio y las cuestiones de desarrollo 
conexas, así como los resultados de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, celebrada 
en Monterrey (México), del 18 al 22 de marzo de 200231, y de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en 
Johannesburgo (Sudáfrica), del 26 de agosto al 4 de septiembre 
de 200232, 

 Observando la Declaración Ministerial y las decisiones 
aprobadas en la Cuarta Conferencia Ministerial de la 
Organización Mundial del Comercio, celebrada en Doha del 9 
al 14 de noviembre de 200133, y el pleno compromiso de todos 
los miembros de la Organización Mundial del Comercio de 
ponerlas en práctica, de conformidad con la decisión del 

_______________ 
30 Véase resolución 55/2. 
31 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
32  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo, y resolución 2, anexo. 
33 A/C.2/56/7, anexo. 
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Consejo General de la Organización Mundial del Comercio de 
1° de agosto de 200434, 

 Reafirmando la función de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo como institución de las 
Naciones Unidas encargada del tratamiento integrado del 
comercio y el desarrollo y las cuestiones conexas en las esferas 
de las finanzas, la tecnología, la inversión y el desarrollo 
sostenible, 

 Recordando sus resoluciones 57/250, de 20 de diciembre 
de 2002, y 57/270 B, de 23 de junio de 2003, en que invitó a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, así como a la Junta de Comercio y Desarrollo, a que 
contribuyeran, en el marco de su mandato, a la aplicación y al 
examen de los progresos logrados en la aplicación de los 
resultados de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas, e invitó al Presidente de la Junta de Comercio 
y Desarrollo a que presentara los resultados de esos exámenes al 
Consejo Económico y Social, 

 Recordando también que, para que los países en 
desarrollo y los países de economía en transición puedan 
beneficiarse plenamente del comercio, que en muchos casos es 
la principal fuente externa de financiación del desarrollo, es 
necesario establecer y promover instituciones y políticas 
apropiadas y que, en este contexto, también es importante que 
haya más acceso a los mercados, normas equilibradas y 
programas de fomento de la capacidad y de asistencia técnica 
bien orientados y financiados de manera sostenible en beneficio 
de los países en desarrollo, 

 Observando la notable contribución del sistema comercial 
multilateral al crecimiento económico, el desarrollo y el empleo, 
y la importancia de mantener el proceso de reforma y 
liberalización de las políticas comerciales, y de no recurrir al 
proteccionismo, a fin de que el sistema cumpla cabalmente su 
función de promover la recuperación, el crecimiento y el 
desarrollo, en particular en los países en desarrollo, teniendo 
presente lo dispuesto en el párrafo 10 de la resolución 55/182 de 
la Asamblea General, de 20 de diciembre de 2000, 

 Reafirmando que la agricultura sigue siendo un sector 
fundamental y decisivo para la abrumadora mayoría de países 
en desarrollo, y destacando la importancia de que a este respecto 
se concluya con éxito el programa de trabajo establecido por la 
Organización Mundial del Comercio en Doha33, de 
conformidad con la decisión del Consejo General de la 
Organización Mundial del Comercio de 1° de agosto de 2004, 

 Reafirmando también la urgencia de reconocer, con 
sujeción a la legislación nacional, los derechos de las 
comunidades locales e indígenas que son depositarias de 
conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales y, con la 

_______________ 
34 Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/579. Se puede 
consultar en http://docsonline.wto.org. 

aprobación y la participación de los depositarios de estos 
conocimientos, innovaciones y prácticas, desarrollar y aplicar de 
mutuo acuerdo mecanismos para compartir los beneficios 
derivados de su uso, 

 Recordando que reviste particular importancia para los 
países en desarrollo, teniendo presentes las metas y los objetivos 
del desarrollo, que todos los países tengan en cuenta la 
necesidad de que haya un equilibrio adecuado entre el espacio 
normativo nacional y las disciplinas y los compromisos 
internacionales, 

 Teniendo presentes las necesidades especiales de los 
países menos adelantados, de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo y de los países en desarrollo sin litoral, enunciadas 
respectivamente en el Programa de Acción de Bruselas35 y el 
Programa de Acción de Barbados 36  y en un nuevo marco 
mundial para la cooperación en materia de transporte de tránsito 
para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito, establecido 
en el Programa de Acción de Almaty37, 

 Observando con preocupación que muchos países, 
particularmente los países menos adelantados y los países en 
desarrollo que dependen de los productos básicos, no se han 
beneficiado plenamente de la economía mundial y la 
liberalización del comercio, 

 Reconociendo que los países deben adoptar medidas de 
seguridad adecuadas y necesarias, pero destacando también la 
importancia de que estas medidas se adopten de forma que 
perturben lo mínimo el comercio normal y las prácticas conexas, 

 Tomando nota del examen a fondo realizado por la Junta 
de Comercio y Desarrollo en su 51° período de sesiones38 de las 
novedades y cuestiones incluidas en el programa de trabajo 
posterior a Doha que son de particular interés para los países en 
desarrollo después del 11° período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, y de su contribución a la comprensión de las 
medidas necesarias para ayudar a los países en desarrollo a 
integrarse de forma beneficiosa y tangible en el sistema de 
comercio multilateral y la economía mundial, y para lograr una 
buena conclusión, equilibrada y orientada al desarrollo, de las 
negociaciones de Doha, 

_______________ 
35 A/CONF.191/13, cap. II. 
36 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de 
abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo II. 
37  Informe de la Conferencia Ministerial Internacional de países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito y de países donantes y de las instituciones 
internacionales financieras y de desarrollo sobre la cooperación en materia 
de transporte de tránsito, Almaty (Kazajstán), 28 y 29 de agosto de 2003 
(A/CONF.202/3), anexo I. 
38 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/59/15), quinta parte, cap. II, 
secc. C.  
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 Tomando nota también del informe de la Junta de 
Comercio y Desarrollo39 y el informe del Secretario General40, 

 1. Reconoce que un sistema comercial multilateral 
universal, reglamentado, abierto, no discriminatorio y 
equitativo, así como una verdadera liberalización comercial, 
pueden estimular considerablemente el desarrollo en todo el 
mundo, beneficiando a los países en todas las fases de 
desarrollo, promoviendo así el crecimiento económico y el 
desarrollo sostenible necesarios para lograr los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que 
figuran en la Declaración del Milenio30; 

 2. Reafirma el valor del multilateralismo para el 
sistema de comercio mundial y, a ese respecto, acoge con 
beneplácito el progreso logrado en el programa de trabajo de 
Doha33, al aprobar el Consejo General de la Organización 
Mundial del Comercio su decisión de 1° de agosto de 200434 
sobre los marcos para ulteriores negociaciones, que revitaliza la 
ronda de Doha de negociaciones comerciales multilaterales y 
renueva el compromiso de los miembros de la Organización 
Mundial del Comercio respecto del cumplimiento de la 
dimensión de desarrollo del programa de trabajo de Doha; 

 3. Acoge con beneplácito la celebración del 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo del 13 al 18 de junio de 
2004 en São Paulo (Brasil) y la aprobación del Espíritu de São 
Paulo41 y el Consenso de São Paulo42, en los cuales, basándose 
en el Plan de Acción aprobado en el 10° período de sesiones, 
celebrado en Bangkok del 12 al 19 de febrero de 200043, se 
reafirmó el compromiso constante de la comunidad 
internacional de ayudar a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo a cumplir su mandato en los 
ámbitos de la creación de consenso, la investigación y el análisis 
de políticas y la asistencia técnica en materia de comercio y 
desarrollo; 

 4. Acoge con beneplácito también el compromiso 
asumido en la Cuarta Conferencia Ministerial de la 
Organización Mundial del Comercio, celebrada en Doha del 9 
al 14 de noviembre de 2001, y la decisión del Consejo General 
de la Organización Mundial del Comercio de 1° de agosto de 
2004 de hacer que el desarrollo ocupe el centro del programa de 
trabajo de Doha y de seguir adoptando medidas positivas para 
que los países en desarrollo, especialmente los menos 
adelantados, obtengan la parte que les corresponde del 
crecimiento del comercio mundial en función de las 
necesidades de su desarrollo económico; 

_______________ 
39 Ibíd., Suplemento No. 15. 
40 A/59/305. 
41 TD/412, parte I. 
42 Ibíd., parte II. 
43 TD/386. 

 5. Reafirma que todos los países tienen el mismo 
interés en que el programa de trabajo de Doha dé resultado, que 
tiene por objeto seguir aumentando las oportunidades 
comerciales y reduciendo los obstáculos al comercio entre las 
naciones y haciendo que el sistema comercial sea más propicio 
al desarrollo, lo que contribuiría al objetivo de establecer y 
salvaguardar un sistema comercial multilateral abierto, 
equitativo, reglamentado, previsible y no discriminatorio, y 
recuerda que una importante contribución de la Declaración 
Ministerial de Doha33 fue poner las necesidades y los intereses 
de los países en desarrollo en el centro del programa de trabajo 
de Doha y que es preciso promover ese importante objetivo con 
vistas a que las negociaciones comerciales multilaterales den 
resultados concretos orientados al desarrollo; 

 6. Aguarda con interés la transformación rápida, de 
forma inclusiva y transparente, de los marcos descritos en la 
decisión del Consejo General de la Organización Mundial del 
Comercio de 1° de agosto de 2004 en modalidades concretas, 
detalladas y específicas para que concluyan rápida y 
satisfactoriamente las negociaciones, manteniendo el equilibrio 
y el paralelismo en los sectores que son objeto de las 
negociaciones y entre éstos, teniendo presentes las necesidades 
y preocupaciones de los países en desarrollo, y garantizando un 
resultado justo y orientado al desarrollo del programa de trabajo 
de Doha con arreglo a un temario amplio, que incluya un mejor 
acceso al mercado, normas equilibradas y específicas, asistencia 
técnica financiada de manera sostenible y programas de 
creación de capacidad; 

 7. Reconoce, con respecto a la decisión del Consejo 
General de la Organización Mundial del Comercio de 1° de 
agosto de 2004, y en consonancia con el programa de trabajo de 
Doha, las siguientes cuestiones de interés y preocupación 
particulares para los países en desarrollo: 

 a) Examinar las disposiciones relativas al trato especial 
y diferenciado para hacerlas más precisas, efectivas y 
operacionales y, a ese respecto, concluir con celeridad el 
examen de las propuestas específicas sobre el acuerdo y las 
cuestiones intersectoriales pendientes, y encontrar soluciones 
apropiadas para las cuestiones de aplicación pendientes, para 
julio de 2005, conforme a lo dispuesto en el apartado d) del 
párrafo 1 de la decisión; 

 b) Establecer las modalidades en el marco relativo a la 
agricultura que se expone en el anexo A de la decisión para 
celebrar negociaciones, de conformidad con el párrafo 13 de la 
Declaración Ministerial de Doha, observando que las reformas 
de los tres aspectos del acceso a los mercados, la ayuda interna 
y la competencia de las exportaciones constituyen un todo 
interconectado y deben abordarse de forma equilibrada y 
equitativa con un trato especial y diferenciado operacionalmente 
eficaz y productivo para los países en desarrollo, y recordando 
que la agricultura es de importancia decisiva para el desarrollo 
económico de los países en desarrollo miembros de la 
Organización Mundial del Comercio, particularmente los países 
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menos adelantados y los países en desarrollo que son 
importadores netos de alimentos, y que deben ser capaces de 
aplicar políticas agrícolas que apoyen sus objetivos de 
desarrollo, sus estrategias de reducción de la pobreza y sus 
intereses en materia de seguridad alimentaria y medios de vida, 
y que se tendrán en cuenta los intereses no comerciales; 

 c) Cumplir específicamente el compromiso de tratar 
los problemas relativos al algodón de forma enérgica, rápida y 
concreta en las negociaciones agrícolas, según lo dispuesto en el 
anexo A de la decisión; 

 d) Establecer modalidades para el acceso a los 
mercados de los productos no agrícolas según lo previsto en el 
anexo B de la decisión, para reducir o, según proceda, eliminar 
los aranceles, incluida la reducción o eliminación de las crestas 
arancelarias, los aranceles elevados y la progresividad 
arancelaria, así como los obstáculos no arancelarios, en 
particular los aplicados a los productos cuya exportación 
interesa a los países en desarrollo, con una amplia cobertura de 
productos y sin exclusiones a priori, y recordando también la 
importancia del trato especial y diferenciado y de los 
compromisos de reducción que no conlleven una reciprocidad 
plena para los países en desarrollo como parte de las 
modalidades; 

 e) Celebrar negociaciones sobre el comercio de 
servicios, según lo previsto en el anexo C de la decisión, para 
que haya un acceso efectivo a los mercados de todos los 
miembros de la Organización Mundial del Comercio y lograr 
un resultado sustantivo, esforzándose los miembros por 
conseguir para mayo de 2005 que las ofertas sean de gran 
calidad, particularmente en sectores y modos de suministro de 
interés para las exportaciones de los países en desarrollo, 
prestando especial atención a los países menos adelantados, y 
tratando de lograr niveles progresivamente más elevados de 
liberalización sin excluir a priori ningún sector de servicios ni 
modo de suministro, prestando especial atención a los sectores y 
modos de suministro de interés para las exportaciones de los 
países en desarrollo, teniendo presentes el interés de los países 
en desarrollo, así como de otros miembros, en el modo 4; 

 f) Mejorar la asistencia técnica y la creación de 
capacidad relacionadas con el comercio para aumentar la 
participación efectiva de los países en desarrollo en las 
negociaciones, facilitar su aplicación de las normas de la 
Organización Mundial del Comercio y permitirles ajustar y 
diversificar su economía; 

 g) Promover las negociaciones encaminadas a aclarar y 
mejorar las disciplinas comprendidas en los acuerdos relativos 
al antidumping, las subvenciones y las medidas compensatorias, 
preservando los conceptos, los principios y la efectividad 
básicos de esos acuerdos, teniendo en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo, de conformidad con el apartado f) del 
párrafo 1 de la decisión; 

 h) Promover las negociaciones relacionadas con el 
examen del entendimiento sobre la solución de diferencias, de 
conformidad con el apartado f) del párrafo 1 de la decisión; 

 i) Celebrar negociaciones sobre la facilitación del 
comercio en cuyos resultados debería tenerse plenamente en 
cuenta el principio del trato especial y diferenciado para los 
países en desarrollo y los países menos adelantados, de 
conformidad con el anexo D de la decisión; 

 8. Reafirma la importancia del acceso a los mercados 
y, en ese contexto, recuerda la importancia de que se respeten 
las disciplinas de la Organización Mundial del Comercio, 
incluso en el ámbito del antidumping, entre otras cosas, para 
evitar la aplicación abusiva de medidas antidumping y otras 
medidas que distorsionan el comercio; 

 9. Reafirma también la importancia de aplicar 
plenamente el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido de la 
Organización Mundial del Comercio44, en que se dispone que 
los contingentes para los productos textiles y las prendas de 
vestir se suprimirán totalmente al 31 de diciembre de 2004; 

 10. Reafirma además la importancia de la dimensión del 
desarrollo del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de 
propiedad intelectual relacionados con el comercio44; 

 11. Invita a todos los miembros de la Organización 
Mundial del Comercio a aplicar efectivamente la decisión 
adoptada por el Consejo General de la Organización Mundial 
del Comercio el 30 de agosto de 200345 sobre la aplicación del 
párrafo 6 de la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio y la Salud Pública46, a abordar 
los problemas que tienen los países con capacidad de fabricación 
insuficiente o nula en el sector farmacéutico para acceder a 
medicamentos a precios asequibles a fin de hacer frente a los 
graves problemas de salud pública que afectan a muchos países 
en desarrollo y países menos adelantados, en particular los 
causados por el VIH/SIDA, la tuberculosis, el paludismo y otras 
epidemias, y, según lo convenido por el Consejo de la 
Organización Mundial del Comercio para los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el 
Comercio el 16 de junio de 2004, a establecer rápidamente una 
solución permanente modificando el Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el 
Comercio en función de las recomendaciones del Consejo que 
se presentarán a más tardar en marzo de 2005; 

_______________ 
44 Véase Instrumentos jurídicos que contienen los resultados de la Ronda 
Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales, hechos en 
Marrakech el 15 de abril de 1994 (publicación de la secretaría del GATT, 
número de venta: GATT/1994-7). 
45 Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/540. Se puede 
consultar en http://docsonline.wto.org. 
46 Organización Mundial del Comercio, documento WT/MIN(01)/DEC/2. 
Se puede consultar en http://docsonline.wto.org. 
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 12. Invita a la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual a continuar con sus actividades de desarrollo y a 
seguir cooperando con las organizaciones internacionales 
competentes; 

 13. Destaca que la adopción o la imposición de 
cualquier medida necesaria para proteger la vida o la salud de 
las personas, los animales o las plantas no debería hacerse de 
manera que constituyera una discriminación arbitraria o 
injustificada o una restricción encubierta al comercio 
internacional, reconociendo los derechos de los miembros de la 
Organización Mundial del Comercio de determinar su propio 
nivel adecuado de protección sanitaria y fitosanitaria de 
conformidad con las normas de la Organización Mundial del 
Comercio, y reconoce la necesidad de facilitar una mayor 
participación de los países en desarrollo en la labor de las 
organizaciones internacionales de normalización pertinentes, así 
como la importancia de prestar asistencia financiera y técnica y 
crear capacidad para que puedan responder debidamente a la 
introducción de nuevas medidas; 

 14. Hace hincapié en que las cuestiones relacionadas 
con el comercio, la deuda y las finanzas y la transferencia de 
tecnología tratadas debidamente en el programa de trabajo de 
Doha deberían abordarse con carácter prioritario de 
conformidad con el programa de trabajo de Doha y la decisión 
del Consejo General de la Organización Mundial del Comercio 
de 1° de agosto de 2004; 

 15. Recuerda el compromiso contraído por los 
miembros de la Organización Mundial del Comercio, en 
consonancia con los mandatos de Doha, de avanzar en los 
ámbitos de las normas, el comercio y el medio ambiente y los 
aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados 
con el comercio, como se señala en la decisión del Consejo 
General de la Organización Mundial del Comercio de 1° de 
agosto de 2004; 

 16. Destaca la importancia de que se siga un proceso 
abierto, transparente, inclusivo y democrático y se establezcan 
procedimientos que faciliten el buen funcionamiento del 
sistema comercial multilateral a fin de promover la 
transparencia interna y la participación efectiva de sus 
miembros, incluso en los procesos de adopción de decisiones, y 
ayudar a éstos a lograr que sus intereses vitales estén 
debidamente reflejados en los resultados de las negociaciones 
comerciales; 

 17. Destaca también la importancia de facilitar el 
acceso de todos los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados, y de los países de economía en transición, 
que solicitan formar parte de la Organización Mundial del 
Comercio, de conformidad con sus criterios, teniendo presentes 
el párrafo 21 de la resolución 55/182, y los acontecimientos 
ulteriores, y pide que se apliquen fiel y efectivamente las 
directrices de la Organización Mundial del Comercio sobre la 
adhesión de los países menos adelantados; 

 18. Invita a los miembros de la comunidad internacional 
a que tomen en consideración los intereses de los países que no 
son miembros de la Organización Mundial del Comercio en el 
contexto de la liberalización del comercio; 

 19. Hace hincapié en que los arreglos comerciales 
bilaterales y regionales deberían contribuir al sistema comercial 
multilateral y, en ese sentido, destaca la importancia de aclarar y 
mejorar las disciplinas y los procedimientos sujetos a las 
disposiciones vigentes de la Organización Mundial del 
Comercio aplicables a los acuerdos comerciales regionales, de 
conformidad con el párrafo 29 de la Declaración Ministerial de 
Doha, teniendo en cuenta los aspectos de esos acuerdos que se 
refieren al desarrollo, e insta a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que, de conformidad con 
su mandato, haga aportaciones técnicas al respecto; 

 20. Observa con reconocimiento las medidas adoptadas 
por iniciativa propia por algunos países para prestar asistencia 
relacionada con el comercio y simplificar los procedimientos 
administrativos, con el fin de facilitar el acceso a sus mercados 
de las exportaciones de países en desarrollo; 

 21. Reafirma los compromisos contraídos en la Cuarta 
Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del 
Comercio y en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados, celebrada en Bruselas del 
14 al 20 de mayo de 200147 y, en ese sentido, insta a los países 
desarrollados que aún no lo hayan hecho a que trabajen por 
alcanzar el objetivo de un acceso sin tasas ni cuotas arancelarias 
para todas las exportaciones de los países menos adelantados, y 
señala que también sería útil que se estudiaran propuestas para 
que los países en desarrollo contribuyan a mejorar el acceso a 
los mercados de los países menos adelantados; 

 22. Acoge con beneplácito el compromiso de aplicar 
activamente el programa de trabajo de la Organización Mundial 
del Comercio en lo relativo a los problemas y las 
preocupaciones relacionados con el comercio que afectan la 
mayor integración de los países con economías pequeñas y 
vulnerables en el sistema comercial multilateral de forma acorde 
con sus circunstancias especiales y en apoyo de sus gestiones 
por lograr el desarrollo sostenible, de conformidad con el 
párrafo 35 de la Declaración Ministerial de Doha; 

 23. Reconoce los problemas y las necesidades 
especiales de los países en desarrollo sin litoral en un nuevo 
marco mundial para la cooperación en materia de transporte de 
tránsito para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito, 
pide, a ese respecto que se aplique de modo pleno y efectivo el 
Programa de Acción de Almaty37, y destaca la necesidad de que 
las organizaciones internacionales y los donantes pertinentes, en 
el marco de un criterio de participación de múltiples interesados, 
pongan en práctica el Consenso de São Paulo42 adoptado el 

_______________ 
47 Véase A/CONF.191/13. 
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18 de junio de 2004 en el 11° período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, celebrado en São Paulo (Brasil), en particular sus 
párrafos 66 y 84; 

 24. Reconoce también la importancia de ocuparse con 
seriedad de los problemas de los países en desarrollo que 
dependen de los productos básicos, derivados de la inestabilidad 
continua de los precios de los productos básicos y otros factores, 
y de apoyar los esfuerzos de esos países por reestructurar y 
diversificar sus sectores de productos básicos y aumentar la 
competitividad de esos sectores, y a ese respecto observa que la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo ha establecido un grupo de trabajo internacional 
sobre los productos básicos; 

 25. Hace hincapié en la importancia de ocuparse de los 
problemas de varios países en desarrollo respecto de la erosión 
de las preferencias y el efecto de la liberalización en sus 
ingresos arancelarios; 

 26. Subraya la importancia de intensificar el comercio y 
la cooperación Sur-Sur en el contexto de una nueva geografía 
comercial que complemente el comercio y la cooperación 
Norte-Sur, y toma nota de la decisión adoptada en junio de 2004 
de iniciar la tercera ronda de negociaciones del Sistema Global 
de Preferencias Comerciales entre países en desarrollo; 

 27. Reconoce que es importante que los países en 
desarrollo y los países de economía en transición consideren la 
posibilidad de reducir las barreras comerciales entre ellos; 

 28. Expresa su preocupación porque se ha adoptado una 
serie de medidas unilaterales que no son compatibles con las 
normas de la Organización Mundial del Comercio, perjudican 
las exportaciones de todos los países, en particular las de los 
países en desarrollo, y afectan considerablemente a las 
negociaciones en curso de la Organización Mundial del 
Comercio y al logro y el fortalecimiento de la dimensión de 
desarrollo de las negociaciones comerciales; 

 29. Hace hincapié en la importancia de desarrollar las 
infraestructuras y capacidades humanas, institucionales, 
reguladoras y de investigación y desarrollo para mejorar la 
capacidad y la competitividad de la oferta, así como de asegurar 
que exista un entorno internacional propicio para la integración 
plena y efectiva de los países en desarrollo y los países de 
economía en transición en el sistema de comercio internacional; 

 30. Destaca la importancia de reforzar y facilitar el 
entorno comercial, empresarial y de inversión mediante la 
adopción de medidas internas apropiadas y condiciones que 
fomenten la inversión en los planos local, regional e 
internacional y medidas que prevengan y eliminen las prácticas 
contrarias a la competencia y promuevan la responsabilidad y la 
rendición de cuentas de los agentes empresariales en los planos 
tanto nacional como internacional, permitiendo así a los 
productores, las empresas y los consumidores de los países en 
desarrollo aprovechar la liberalización del comercio, y alienta a 

los países en desarrollo a considerar la posibilidad de establecer 
leyes y marcos sobre la competencia más convenientes para sus 
necesidades de desarrollo, complementados por asistencia 
técnica y financiera para la creación de capacidad, teniendo 
plenamente en cuenta los objetivos de sus políticas y sus 
limitaciones de la capacidad; 

 31. Observa que en los documentos finales del 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo se destacó la importancia 
de que en todos los países se aumentara la coherencia entre las 
estrategias nacionales de desarrollo y los procesos económicos 
mundiales en pro del crecimiento económico y el desarrollo, 
particularmente de los países en desarrollo, y en este contexto se 
reforzó el consenso en el sentido de que el comercio era un 
medio para lograr el crecimiento y el desarrollo, y de que el 
sistema comercial internacional y las negociaciones comerciales 
debían facilitar los beneficios en materia de desarrollo; 

 32. Observa también el importante y singular mandato 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, reafirmado en su 11° período de sesiones, y apoya a 
ese organismo en su labor en pro de la integración efectiva y 
beneficiosa de los países en desarrollo y los países de economía 
en transición en la economía mundial en cooperación con las 
organizaciones internacionales pertinentes; 

 33. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo a que, de conformidad con su 
mandato, supervise y evalúe la evolución del sistema comercial 
internacional y las tendencias del comercio internacional desde 
una perspectiva de desarrollo y, en particular, a que analice las 
cuestiones que preocupan a los países en desarrollo y a los 
países de economía en transición, ayudándolos a formular, 
aplicar y examinar sus políticas y opciones comerciales y afines 
con el fin de aumentar al máximo su participación en el 
comercio mundial; 

 34. Reitera la importancia de apoyar los programas y las 
actividades de cooperación técnica y creación de capacidad de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo para ayudar a los países en desarrollo, especialmente 
a los países menos adelantados y los países de economía en 
transición, en el comercio y las negociaciones comerciales 
internacionales, en particular para apoyar su participación en el 
programa de trabajo de Doha, incluso en el Marco Integrado 
para la asistencia técnica en materia de comercio en apoyo de 
los países menos adelantados y el Programa Integrado Conjunto 
de Asistencia Técnica; 

 35. Pide al Secretario General que, en colaboración con 
la secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, le informe, en su sexagésimo período 
de sesiones, de la aplicación de la presente resolución y la 
evolución del sistema comercial multilateral, en relación con el 
subtema titulado “Comercio internacional y desarrollo”. 
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RESOLUCIÓN 59/222 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/481/Add.2, párr. 6)48 
 
 

59/222. El sistema financiero internacional y el desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 55/186, de 20 de diciembre 
de 2000, y 56/181, de 21 de diciembre de 2001, ambas tituladas 
“Hacia una arquitectura financiera internacional fortalecida y 
estable que responda a las prioridades del crecimiento y el 
desarrollo, especialmente en los países en desarrollo, y a la 
promoción de la equidad económica y social”, así como sus 
resoluciones 57/241, de 20 de diciembre de 2002, y 58/202, de 
23 de diciembre de 2003, 

 Recordando también la Declaración del Milenio49 y su 
resolución 56/210 B, de 9 de julio de 2002, en la cual hizo suyo 
el Consenso de Monterrey de la Conferencia Internacional sobre 
la Financiación para el Desarrollo50 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
(“Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo”)51, 

 Destacando que el sistema financiero internacional debe 
seguir apoyando el crecimiento económico y fomentando el 
desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza, y a la vez 
permitir la movilización coherente de todas las fuentes de 
financiación para el desarrollo, en particular la movilización de 
recursos internos, las corrientes de inversiones internacionales, 
la asistencia oficial para el desarrollo, el alivio de la deuda 
externa y un sistema comercial multilateral abierto, equitativo, 
reglamentado, previsible y no discriminatorio, 

 Reiterando que el logro de los objetivos del desarrollo y 
de la erradicación de la pobreza depende de una buena 
gobernanza en cada país y a nivel internacional, y destacando 
que unas políticas económicas racionales, unas instituciones 
democráticas sólidas que respondan a las necesidades de la 
población y una mejor infraestructura constituyen la base para el 
crecimiento económico sostenido, la erradicación de la pobreza 
y la creación de empleo, 

 Reconociendo que un entorno económico propicio 
debería, entre otras cosas, promover un sector empresarial 

_______________ 
48 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
49 Véase resolución 55/2. 
50 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
51  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 

dinámico y eficiente y abarcar iniciativas para fomentar una 
buena gobernanza de las empresas y del sector público, 
combatir la corrupción en los sectores público y privado y 
propiciar el fortalecimiento y el respeto del Estado de derecho, 

 Alentando nuevos avances en la participación de los 
países en desarrollo en los procesos de adopción de decisiones y 
establecimiento de normas en el ámbito económico 
internacional, incluso en los de las instituciones de Bretton 
Woods y otras instituciones económicas y financieras y 
agrupaciones especiales, y acogiendo con beneplácito las 
medidas que se han adoptado con miras a reforzar la capacidad 
de los países en desarrollo para participar eficazmente en las 
instituciones financieras internacionales, 

 Reconociendo la necesidad urgente de lograr una mayor 
coherencia y cohesión y de mejorar la gestión de los sistemas 
monetario, financiero y comercial internacionales y la 
importancia de asegurar que sean abiertos, equitativos e 
inclusivos, a fin de complementar las iniciativas de desarrollo de 
los países dirigidas a alcanzar el crecimiento económico 
sostenido y los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los contenidos en la Declaración 
del Milenio, 

 Subrayando la necesidad de una financiación estable y 
previsible para ayudar a los países en desarrollo a ejecutar 
planes de inversiones que les permitan alcanzar los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, 

 Acogiendo con beneplácito la iniciativa lanzada por los 
Presidentes del Brasil, Chile, Francia y el Presidente del 
Gobierno de España, con el apoyo del Secretario General, de 
convocar en Nueva York el 20 de septiembre 2004 la Cumbre 
de líderes mundiales sobre la acción contra el hambre y la 
pobreza, 

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
las fuentes innovadoras de financiación para el desarrollo52, 

 Reiterando la necesidad de reforzar la función dirigente de 
las Naciones Unidas en la promoción del desarrollo, 

 1. Toma nota del informe del Secretario53; 

 2. Observa que la economía mundial se está 
recuperando, sustentada en el crecimiento de algunos países en 
desarrollo, y que el crecimiento económico debería fortalecerse 
y consolidarse aún más, y destaca la importancia de que todos 
los países e instituciones cooperen para hacer frente a los riesgos 
de la inestabilidad financiera y garantizar una recuperación 
firme y duradera, como medio de lograr una mayor estabilidad 
financiera y, a este respecto, reconoce las iniciativas recientes en 
materia de cooperación monetaria regional; 

_______________ 
52 A/59/272. 
53 A/59/218 y Corr.1. 
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 3. Observa también la persistente transferencia neta de 
recursos financieros de los países en desarrollo a los países 
desarrollados, reconociendo que las inversiones que algunos 
países en desarrollo realizan en el exterior son una 
manifestación de su integración en la economía mundial, 
subraya la necesidad de adoptar medidas adecuadas en los 
planos nacional e internacional para abordar esa cuestión y 
observa las iniciativas que se han adoptado hasta ahora con ese 
fin y el hecho de que para algunos países en desarrollo esas 
transferencias, en el momento actual, ponen de manifiesto una 
evolución positiva de su balanza comercial, que es necesaria, 
entre otras cosas, para reembolsar la deuda y adquirir bienes en 
el extranjero; 

 4. Subraya la importancia de promover la estabilidad 
financiera internacional y el crecimiento sostenible y acoge con 
beneplácito los esfuerzos realizados en ese sentido por el Fondo 
Monetario Internacional y el Foro sobre Estabilidad Financiera, 
así como el examen hecho por el Comité Monetario y 
Financiero Internacional de los métodos para perfeccionar los 
mecanismos destinados a promover la estabilidad financiera 
internacional y promover la prevención de las crisis, entre otras 
cosas, mediante una supervisión imparcial, incluso en el plano 
regional, y una supervisión más rigurosa de los mercados de 
capitales y de los países más importantes a nivel sistémico y 
regional, con miras, entre otras cosas, a la identificación 
temprana de problemas y riesgos, que integre el análisis de la 
sostenibilidad de la deuda, la promoción de respuestas de 
política adecuadas, la posible provisión de financiación y otros 
instrumentos destinados a prevenir el inicio o la difusión de 
crisis financieras y nuevas mejoras en la transparencia de los 
datos macroeconómicos y la información estadística sobre las 
corrientes internacionales de capital; 

 5. Subraya también la importancia de los esfuerzos en 
el plano nacional para reforzar la capacidad para hacer frente al 
riesgo financiero, destaca a este respecto la importancia de 
evaluar mejor la carga de la deuda de un país y su capacidad 
para atender al servicio de esa deuda, tanto en la prevención 
como en la solución de crisis, y acoge con beneplácito la labor 
que está realizando el Fondo Monetario Internacional para 
evaluar la sostenibilidad de la deuda; 

 6. Reitera a ese respecto que las medidas dirigidas a 
mitigar las repercusiones de la excesiva volatilidad de las 
corrientes de capital a corto plazo y aumentar la transparencia 
de las corrientes financieras y la información al respecto son 
importantes y deben ser tenidas en cuenta; 

 7. Observa los efectos de las crisis financieras y el 
riesgo de contagio en los países en desarrollo y los países de 
economía en transición, independientemente de su tamaño, y a 
este respecto acoge con beneplácito las iniciativas de las 
instituciones financieras internacionales que, en su apoyo a los 
países, adaptan constantemente su abanico de servicios y 
recursos financieros, basándose en una amplia gama de 
políticas, destinadas a prevenir esas crisis y responder a ellas de 

manera oportuna y apropiada, teniendo presente los efectos de 
los ciclos económicos y, según el caso, teniendo debidamente en 
cuenta la buena gestión fiscal y las circunstancias concretas de 
cada caso; 

 8. Destaca la importancia de unas instituciones 
nacionales sólidas para promover las actividades empresariales 
y la estabilidad financiera con miras a lograr el crecimiento y 
el desarrollo, entre otras cosas, gracias a políticas 
macroeconómicas racionales y políticas destinadas a fortalecer 
los regímenes reguladores de los sectores empresarial, 
financiero y bancario, y destaca también que las iniciativas de 
cooperación internacional en esas esferas deberían alentar las 
corrientes de capital hacia los países en desarrollo; 

 9. Observa que la creación de un entorno que propicie 
el desarrollo del sector empresarial nacional exige que los países 
adopten políticas apropiadas para minimizar el riesgo de crisis 
externas y sus repercusiones, entre otras cosas, en el crecimiento 
y el empleo, y para responder a ellas, y alienta al Fondo 
Monetario Internacional y al Banco Mundial a que tengan en 
cuenta las condiciones particulares de los países en desarrollo 
cuando les proporcionen asesoramiento en esa esfera; 

 10. Subraya la importancia de avanzar en las iniciativas 
de reforma de la arquitectura financiera internacional, conforme 
a lo previsto en el Consenso de Monterrey de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo50, y, en 
ese sentido, alienta al Fondo Monetario Internacional y al Banco 
Mundial a que continúen examinando las cuestiones de la 
representación y la participación efectiva de los países en 
desarrollo y de los países de economía en transición en sus 
respectivos procesos de adopción de decisiones; 

 11. Acoge con satisfacción la labor en curso del Fondo 
Monetario Internacional sobre la asignación de cuotas y toma 
conocimiento de la conclusión de la 12ª revisión general de 
cuotas del Fondo, en cuyo informe se indica la suficiencia de la 
base de recursos del Fondo y la intención del Directorio 
Ejecutivo, durante el período de la 13ª revisión general de 
cuotas, de fiscalizar de modo estricto y evaluar la suficiencia de 
los recursos del Fondo, de considerar medidas para lograr una 
distribución de las cuotas que esté en consonancia con la 
evolución de la economía mundial y de considerar medidas para 
reforzar la gobernanza del Fondo; 

 12. Observa que el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional están procediendo, como se menciona 
en el comunicado del Comité para el Desarrollo de 2 de octubre 
de 200454 , al análisis de propuestas sobre modalidades de 
financiación para complementar el aumento de las corrientes y 
compromisos de ayuda con mecanismos innovadores, y de su 
viabilidad técnica; 

_______________ 
54 Véase IMF Survey, vol. 33, No. 18 (11 de octubre de 2004). También se 
puede consultar en www.imf.org/imfsurvey. 
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 13. Aguarda con interés el examen ulterior del tema de 
las posibles fuentes innovadoras y adicionales de financiación 
para el desarrollo de todas las fuentes, públicas y privadas, 
internas y externas, teniendo en cuenta los esfuerzos, las 
contribuciones y las deliberaciones a nivel internacional, dentro 
del marco general del seguimiento de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo; 

 14. Reafirma la necesidad de adoptar políticas y aplicar 
medidas para reducir el costo de transferir remesas de fondos de 
los emigrantes a los países en desarrollo y acoge con 
satisfacción los esfuerzos realizados por los gobiernos y las 
principales partes interesadas a ese respecto; 

 15. Subraya que es esencial asegurar la participación 
efectiva y equitativa de los países en desarrollo en la 
formulación de normas y códigos financieros, y destaca la 
necesidad de asegurar su aplicación, de manera voluntaria y 
progresiva, para ayudar a reducir la vulnerabilidad a las crisis 
financieras y el contagio, y observa que más de cien países 
participaron o convinieron en participar en un programa 
conjunto del Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional para la evaluación del sector financiero55; 

 16. Invita a los bancos de desarrollo multilaterales y 
regionales y a los fondos de desarrollo a que sigan 
desempeñando el papel decisivo de atender las necesidades de 
desarrollo de los países en desarrollo y de los países de 
economía en transición, incluso mediante una acción 
coordinada, cuando corresponda, y destaca que los bancos de 
desarrollo regionales y las instituciones financieras 
subregionales fortalecidos aportan un apoyo financiero flexible 
a las iniciativas de desarrollo nacionales y regionales, 
promoviendo de este modo su control y su eficiencia general, y 
son fuente indispensable de conocimientos teóricos y prácticos 
para los miembros que son países en desarrollo; 

 17. Exhorta a las instituciones financieras multilaterales 
a que, al prestar asesoramiento normativo, asistencia técnica y 
apoyo financiero a los países miembros, sigan llevando a cabo 
su labor basándose en estrategias de reforma y desarrollo 
controladas por los propios países, tengan debidamente en 
cuenta las necesidades especiales y las capacidades de ejecución 
de los países en desarrollo y los países de economía en 
transición, y procuren reducir al mínimo las repercusiones 
negativas de los programas de ajuste en los sectores vulnerables 
de la sociedad, teniendo presente la importancia de incorporar 
las necesidades de la mujer en las políticas y estrategias de 
empleo y erradicación de la pobreza; 

 18. Destaca la necesidad de mejorar constantemente las 
normas aplicables a la gobernanza de las empresas y el sector 
público, incluidas la contabilidad, la auditoría y las medidas 

_______________ 
55 Véase A/59/218 y Corr.1, párr. 15. 

para asegurar la transparencia, habida cuenta de los efectos 
perjudiciales de las políticas inadecuadas; 

 19. Reconoce la labor en curso dirigida a adoptar un 
enfoque más amplio de la reestructuración de la deuda 
soberana, apoya la inclusión más frecuente de cláusulas de 
acción colectiva en las emisiones de bonos internacionales y 
alienta vivamente a los principales países emisores de bonos y 
al sector privado a que avancen sustancialmente en la 
preparación de un código de conducta eficaz, teniendo en 
cuenta la necesidad de no excluir la posibilidad de la 
financiación de emergencia en épocas de crisis, de promover 
una distribución equitativa de las cargas y de reducir al mínimo 
el riesgo moral, con miras a que deudores y acreedores se 
pongan de acuerdo para reestructurar deudas insostenibles con 
rapidez y eficiencia; 

 20. Acoge con beneplácito los esfuerzos que se realizan, 
incluidos los de las instituciones de Bretton Woods, para 
mejorar la evaluación de la sostenibilidad de la deuda de los 
países de ingresos bajos y medianos, entre otras cosas, 
elaborando instrumentos más eficaces para hacer frente a las 
crisis exógenas y teniendo en cuenta los factores que afectan a 
cada país; 

 21. Pide al Secretario General que la informe en su 
sexagésimo período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

 22. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones, en relación con el tema titulado 
“Cuestiones de política macroeconómica”, el subtema titulado 
“El sistema financiero internacional y el desarrollo”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/223 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/481/Add.3, párr. 7)56 
 
 

59/223. La crisis de la deuda externa y el desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/203, de 23 de diciembre de 
2003, sobre la crisis de la deuda externa y el desarrollo, 

 Reafirmando el Consenso de Monterrey de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo57, en el 
que se reconoce que la financiación sostenible de la deuda es un 
instrumento importante para movilizar recursos destinados a la 
inversión pública y privada, 

_______________ 
56 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
57 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
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 Recordando la Declaración del Milenio, aprobada el 8 de 
septiembre de 200058 , en que se reafirma la necesidad de 
encarar de manera amplia y efectiva los problemas de la deuda 
de los países en desarrollo de ingresos bajos y medianos, 

 Recordando también su resolución 57/270 B, de 23 de 
junio de 2003, 

 Preocupada por que algunos países en desarrollo no se 
han beneficiado lo suficiente de la actual recuperación 
económica mundial en sus esfuerzos por lograr los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, en particular los 
países pobres muy endeudados, en los que las constantes 
obligaciones de la deuda y del servicio de la deuda podría 
afectar negativamente a su desarrollo sostenible, 

 Acogiendo con beneplácito la nueva prórroga de la 
cláusula de extinción de la Iniciativa en favor de los países 
pobres muy endeudados, observando que la Iniciativa tiene 
como objetivo promover la sostenibilidad de la deuda en los 
países más pobres y que podría aplicarse mejor si se 
simplificaran las condicionalidades, y subrayando a ese respecto 
la necesidad de asegurar que el alivio de la deuda no sustituya a 
otras fuentes de financiación, reconociendo el progreso logrado 
en la aplicación de la Iniciativa59, y acogiendo con beneplácito 
el llamamiento que se hizo en el comunicado emitido el 2 de 
octubre de 2004 por el Comité para el Desarrollo del Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional60 en el que se 
instaba a todos los acreedores a participar en la Iniciativa, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General61; 

 2. Destaca que los acreedores y deudores deben 
compartir la responsabilidad de prevenir y resolver las 
situaciones de endeudamiento insostenible de forma oportuna y 
eficiente, destaca la necesidad de que sigan reuniéndose en los 
foros internacionales pertinentes, y a ese respecto reitera que el 
sistema financiero internacional, junto con la financiación 
externa oficial y privada y las inversiones extranjeras directas 
mejoradas, son elementos clave para una solución duradera; 

 3. Destaca que el alivio de la deuda puede desempeñar 
un papel fundamental en liberar recursos que deberían 
encauzarse hacia otras actividades compatibles con la 
erradicación de la pobreza, el crecimiento económico sostenido 
y el desarrollo sostenible y el logro de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
contenidos en la Declaración del Milenio58 y a ese respecto insta 
a los países a que encaucen hacia esos objetivos los recursos 

_______________ 
58 Véase resolución 55/2. 
59 Quince países han superado el punto de culminación y veintisiete países 
han dejado de asignar grandes cantidades de fondos al servicio de la deuda 
para dedicarlos al gasto social. 
60 Véase IMF Survey, vol. 33, No. 18 (11 de octubre de 2004). También se 
puede consultar en www.imf.org/imfsurvey.  
61 A/59/219. 

liberados mediante el alivio de la deuda, en particular mediante 
la reducción y la cancelación de la deuda; 

 4. Destaca también que la sostenibilidad de la deuda 
depende de la confluencia de múltiples factores a nivel nacional 
e internacional, subraya que no debería utilizarse un indicador 
único para hacer juicios definitivos sobre la sostenibilidad de la 
deuda y, a ese respecto, reconociendo que es necesario utilizar 
indicadores transparentes y comparables, insiste en que al 
analizar la sostenibilidad de la deuda deben tenerse en cuenta las 
circunstancias específicas de los países y los efectos de las 
perturbaciones externas, e invita al Fondo Monetario 
Internacional y al Banco Mundial a que en sus evaluaciones de 
la sostenibilidad de la deuda tengan en cuenta los cambios 
fundamentales causados por, entre otros, los desastres naturales, 
los conflictos y los cambios en las perspectivas de crecimiento 
mundial o las relaciones de intercambio, especialmente para los 
países en desarrollo exportadores de productos básicos; 

 5. Observa con preocupación que, a pesar de que se 
han logrado progresos, algunos países que han alcanzado el 
punto de culminación de la Iniciativa en favor de los países 
pobres muy endeudados no han podido lograr la sostenibilidad 
duradera de la deuda, destaca la importancia de promover la 
responsabilidad en la concesión de préstamos y el 
endeudamiento y la necesidad de ayudar a esos países a 
gestionar sus préstamos y evitar la acumulación de deuda 
insostenible, incluso mediante la utilización de subvenciones, y 
a ese respecto celebra la labor en marcha del Fondo Monetario 
Internacional y el Banco Mundial para establecer un marco de 
sostenibilidad de la deuda con visión de futuro para los países 
pobres muy endeudados y los países de bajos ingresos, así como 
los debates que se celebran en la actualidad en torno a otras 
iniciativas dirigidas a garantizar la sostenibilidad de la deuda a 
largo plazo, incluso mediante la reducción o la cancelación de la 
deuda, destacando además la necesidad de mantener la 
integridad financiera de las instituciones financieras 
multilaterales; 

 6. Destaca la necesidad de que el Banco Mundial y el 
Fondo Monetario Internacional sigan examinando las 
consecuencias generales del marco para los países de bajos 
ingresos, pide transparencia en el cálculo de los índices de las 
evaluaciones institucionales y de las políticas de los países y 
celebra la intención de hacer públicas las clasificaciones del 
desempeño de los países de la Asociación Internacional de 
Fomento que forman parte del marco; 

 7. Reafirma la necesidad de que todos los acreedores, 
incluidos los Clubes de París y Londres y otros foros 
pertinentes, adopten firmemente y sin demora medidas de alivio 
de la deuda cuando corresponda, y celebra otras iniciativas 
bilaterales adoptadas para reducir la deuda pendiente, con el fin 
de contribuir a la sostenibilidad de la deuda y facilitar el 
desarrollo sostenible; 

 8. Reitera el llamamiento a los países desarrollados, 
expresado en la Declaración del Milenio, de completar el 
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programa ampliado de alivio de la deuda de la Iniciativa en 
favor de los países pobres muy endeudados y garantizar su 
plena financiación; 

 9. Reconoce y alienta los esfuerzos que realizan los 
países pobres muy endeudados, los exhorta a seguir mejorando 
sus políticas nacionales y su gestión económica, entre otras 
cosas, a través de estrategias de reducción de la pobreza, y a 
crear un entorno nacional propicio para el desarrollo del sector 
privado, el crecimiento económico y la reducción de la pobreza, 
con inclusión, entre otras cosas, de un marco macroeconómico 
estable, sistemas de financiación pública transparentes y 
responsables, un entorno empresarial sólido y un clima de 
inversiones previsibles y a este respecto invita a todos los 
acreedores, incluidos los del sector privado y público, a que 
alienten tales esfuerzos mediante, por ejemplo, una mayor 
participación en las medidas de alivio de la deuda en el marco 
de la Iniciativa ampliada en favor de los países pobres muy 
endeudados y la aportación constante de fondos suficientes y en 
condiciones adecuadas de favor por parte de las instituciones 
financieras internacionales y la comunidad de donantes; 

 10. Subraya la importancia de que haya flexibilidad 
constante con respecto a los requisitos para acogerse a la 
Iniciativa ampliada en favor de los países pobres muy 
endeudados, en particular para los países que viven en una 
situación posterior a un conflicto, y la necesidad de mantener en 
examen los procedimientos de cálculo y las hipótesis en que se 
basan los análisis de la sostenibilidad de la deuda; 

 11. Subraya también la necesidad de encontrar una 
solución amplia para los problemas de la deuda de los países en 
desarrollo de medianos y bajos ingresos muy endeudados que 
no reúnan las condiciones necesarias para beneficiarse del alivio 
de la deuda con arreglo a la Iniciativa en favor de los países 
pobres muy endeudados y, a ese respecto, continúa alentando a 
que se estudien mecanismos para tratar de superar cabalmente 
los problemas de la deuda de esos países, como los canjes de 
deuda por desarrollo sostenible o los acuerdos de canje de la 
deuda de acreedores múltiples, según proceda; 

 12. Toma nota de que la deuda de algunos países no 
beneficiarios de la Iniciativa es insostenible y que hay que 
adoptar medidas prudentes y adecuadas para solucionar esos 
problemas, celebra a ese respecto el enfoque de Evian adoptado 
por el Club de París y exhorta a los países acreedores a que se 
aseguren de que se dé una respuesta especial a la 
reestructuración de la deuda sólo en caso de incumplimiento 
inminente, que no se considere por los países deudores como 
una alternativa a fuentes más costosas de financiación, y de que 
la deuda de esos países se trate de forma que refleje sus 
vulnerabilidades financieras y el objetivo de promover la 
sostenibilidad a largo plazo de la deuda; 

 13. Invita a los países donantes, teniendo en cuenta los 
análisis de la sostenibilidad de la deuda de cada país, a que sigan 
esforzándose por aumentar las subvenciones bilaterales a los 
países en desarrollo, que podrían contribuir a la sostenibilidad 

de la deuda a mediano y largo plazo, reconoce que los países 
necesitan invertir, entre otras cosas, en salud y educación 
mientras mantienen la sostenibilidad de la deuda, y a ese 
respecto subraya la necesidad de tomar medidas para que los 
recursos que se proporcionen para el alivio de la deuda no se 
deduzcan de los de la asistencia oficial para el desarrollo; 

 14. Celebra las muestras de flexibilidad de la 
comunidad internacional y destaca la necesidad de que prosigan 
esas muestras para ayudar a los países en desarrollo que viven 
en una situación posterior a un conflicto, especialmente los 
países pobres y muy endeudados, a lograr la reconstrucción 
inicial que promueva el desarrollo económico y social; 

 15. Reconoce la labor en marcha en pro de un criterio 
más amplio de la reestructuración de la deuda soberana, apoya 
la inclusión creciente de cláusulas de acción colectiva en la 
emisión de bonos internacionales, y alienta enérgicamente a los 
principales países emisores de bonos y al sector privado a que 
hagan avances considerables en la preparación de un código de 
conducta eficaz, teniendo en cuenta la necesidad de no excluir la 
financiación de emergencia en épocas de crisis a fin de 
promover una distribución equitativa de la carga de la deuda y 
minimizar los riesgos morales, que permitirán que deudores y 
acreedores se reúnan para reestructurar las deudas insostenibles 
de manera oportuna y eficiente; 

 16. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por 
la comunidad internacional y la exhorta además a apoyar la 
creación de capacidad institucional en los países en desarrollo y 
los países de economía en transición para gestionar sus activos y 
pasivos financieros y a promover una gestión de la deuda 
sostenible como parte integrante de las estrategias nacionales de 
desarrollo; 

 17. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, el Fondo Monetario Internacional 
y el Banco Mundial, en cooperación con las comisiones 
regionales, los bancos y fondos de desarrollo y otras 
instituciones multilaterales, a que sigan estudiando la 
posibilidad de crear un grupo consultivo sobre la gestión de la 
deuda externa destinado a establecer las mejores prácticas, 
promover la coherencia y reforzar la capacidad institucional de 
los países en desarrollo para gestionar la deuda, teniendo en 
cuenta la labor que ya se ha realizado; 

 18. Exhorta a todos los Estados Miembros y al sistema 
de las Naciones Unidas, e invita a las instituciones de Bretton 
Woods y al sector privado a adoptar las medidas y disposiciones 
que corresponda para cumplir los compromisos, las decisiones y 
los acuerdos convenidos en las grandes conferencias y cumbres 
de las Naciones Unidas, en particular los relativos al problema 
de la deuda externa de los países en desarrollo; 

 19. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución, en el que se incluya un análisis amplio 
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y a fondo de los problemas de la deuda externa y el servicio de 
la deuda de los países en desarrollo; 

 20. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones, en relación con el tema titulado 
“Cuestiones de política macroeconómica”, el subtema titulado 
“La crisis de la deuda externa y el desarrollo”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/224 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/481/Add.4, párr. 11)62 
 
 

59/224. Productos básicos 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 57/236, de 20 de diciembre 
de 2002, y 58/204, de 23 de diciembre de 2003, y destacando la 
necesidad urgente de aplicarlas en su totalidad, 

 Recordando también la Declaración del Milenio aprobada 
por los Jefes de Estado y de Gobierno el 8 de septiembre de 
200063, 

 Tomando nota del Consenso de Monterrey de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo64, 

 Tomando nota también del Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible65, 

 Tomando nota además del Programa de Acción en favor 
de los países menos adelantados para el decenio 2001-201066 y 
del informe titulado “Los países menos adelantados: informe de 
2004”67, 

 Recordando el programa de trabajo de Doha, aprobado el 
14 noviembre 2001 en la Cuarta Conferencia Ministerial de la 
Organización Mundial del Comercio68, y acogiendo complacida 

_______________ 
62 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Qatar (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros del Grupo de los 77 y China). 
63 Véase resolución 55/2. 
64 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
65  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
66 Véase A/CONF.191/13, cap. II. 
67  Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: E.04.II.D.27. 
[Véase también Panorama General por el Secretario General de la 
UNCTAD (UNCTAD/LDC(2004))]. 
68 Véase A/C.2/56/7, anexo. 

la decisión aprobada en ese contexto por el Consejo General de 
la Organización Mundial del Comercio el 1° de agosto de 
200469, 

 Tomando nota del Consenso de São Paulo aprobado en el 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo 70 , en particular los 
párrafos relativos a los productos básicos, 

 Tomando nota también del informe de la Junta de 
Comercio y Desarrollo sobre su 51° período de sesiones71, 

 Reconociendo que los precios de los productos básicos 
son un elemento importante para los países pobres muy 
endeudados que dependen de esos productos para mantener la 
sostenibilidad de la deuda a largo plazo, 

 Tomando nota de los objetivos fijados en la Declaración 
de Roma sobre la seguridad alimentaria mundial y el Plan de 
Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación72 y el 
documento final de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: 
cinco años después73, en que se reafirma la promesa de poner 
fin al hambre y la pobreza, 

 Reconociendo que los cambios estructurales en los 
mercados internacionales de los productos básicos, en particular 
la concentración creciente en el comercio y la distribución, 
entrañan nuevos retos para los pequeños agricultores, los 
productores y los exportadores de productos básicos de los 
países en desarrollo, 

 Expresando su preocupación por los problemas que 
sufren los países en desarrollo para financiar y ejecutar 
programas de diversificación viables, que son esenciales para el 
desarrollo sostenible y para que sus productos básicos puedan 
acceder a los mercados, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
las tendencias y perspectivas mundiales de los productos 
básicos74, en particular el hecho de que aunque los precios de 
algunos productos básicos hayan mejorado, los precios reales de 
otros siguen en una tendencia a la baja; 

 2. Reconoce que muchos países en desarrollo 
dependen en gran medida de los productos básicos como fuente 

_______________ 
69 Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/579. Se puede 
consultar en http://docsonline.wto.org. 
70 TD/412, parte II. 
71 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/59/15 (Part V). 
72  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, Informe de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, 13 a 
17 de noviembre de 1996 (WFS 96/REP), primera parte, apéndice. 
73  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, Informe de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco 
años después, 10 a 13 de junio de 2002, primera parte, apéndice; véase 
también A/57/499, anexo. 
74 A/59/304. 
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principal de ingresos de la exportación, empleo, generación de 
ingresos y ahorro interno y como fuerza que impulsa las 
inversiones, el crecimiento económico y el desarrollo social; 

 3. Reitera la importancia de maximizar la contribución 
del sector de los productos básicos al crecimiento económico 
sostenido y el desarrollo sostenible, al tiempo que continúan los 
esfuerzos de diversificación en los países en desarrollo que 
dependen de esos productos; 

 4. Subraya la necesidad de que los países en desarrollo 
que dependen en gran medida de los productos básicos se 
esfuercen por seguir promoviendo una política interna y un 
entorno institucional que alienten la diversificación y 
liberalización de los sectores del comercio y las exportaciones y 
mejoren la competitividad; 

 5. Reafirma que cada país es el principal responsable 
de su propio desarrollo económico y social, y reconoce que un 
entorno propicio y eficaz a nivel nacional e internacional 
entraña, entre otras cosas, un marco macroeconómico racional, 
mercados competitivos, derechos de propiedad claramente 
definidos, un clima atractivo para las inversiones, buena 
gobernanza, ausencia de corrupción y políticas normativas bien 
ideadas que protejan al interés público y generen confianza en 
las operaciones de los mercados; 

 6. Alienta a los países en desarrollo a que, con el apoyo 
necesario de los países donantes y la comunidad internacional, 
formulen políticas específicas para los productos básicos con 
objeto de contribuir a facilitar la expansión del comercio, la 
reducción de la vulnerabilidad y el mejoramiento de los medios 
de vida y la seguridad alimentaria, mediante: 

 a) La creación de un entorno propicio que aliente la 
participación de productores rurales y pequeños agricultores; 

 b) La continuación de la diversificación del sector de 
los productos básicos y el mejoramiento de su competitividad 
en los países en desarrollo que dependen en gran medida de los 
productos básicos; 

 c) Un mayor desarrollo de la tecnología y el 
mejoramiento de los sistemas de información, las instituciones y 
los recursos humanos; 

 7. Señala que la capacidad y la adaptabilidad de la 
oferta de muchos países está limitada por una escasa capacidad 
institucional y técnica, e invita a la comunidad internacional a 
que ayude a los países en desarrollo que dependen de los 
productos básicos a superar la pérdida de competitividad y las 
tendencias negativas de la producción y las tendencias 
comerciales y adoptar las medidas necesarias para mejorar los 
medios de vida y la seguridad alimentaria en los países en 
desarrollo que dependen de los productos básicos apoyando la 
elaboración y ejecución de estrategias para la cadena de 
productos básicos, y acoge complacida las iniciativas adoptadas 
a ese respecto; 

 8. Destaca que la asistencia oficial para el desarrollo es 
importante para la agricultura y el desarrollo rural, e invita a los 
países en desarrollo a que den prioridad a la agricultura y el 
desarrollo rural en sus estrategias y programas nacionales de 
desarrollo, entre otros, en la Nueva Alianza para el Desarrollo 
de África75 y, a ese respecto, invita a los países desarrollados y a 
la comunidad de donantes a seguir reforzando su asistencia a 
esos sectores en los países en desarrollo mediante la prestación 
de apoyo financiero y técnico a las actividades dirigidas a 
solucionar las cuestiones relacionadas con los productos 
básicos, en particular las necesidades y los problemas de los 
países en desarrollo que dependen de los productos básicos; 

 9. Acoge complacida la decisión adoptada el 1° de 
agosto de 2004 por los miembros de la Organización Mundial 
de Comercio69 y destaca la importancia de que concluya con 
éxito el programa de trabajo de Doha68; 

 10. Reitera la importancia de la ampliación del comercio 
y las inversiones Sur-Sur en el sector de los productos básicos; 

 11. Recuerda el potencial de la integración y 
cooperación regionales para mejorar la eficacia de los sectores 
de los productos básicos tradicionales y las medidas de apoyo a 
la diversificación; 

 12. Insta a los países desarrollados que todavía no lo 
hayan hecho a que se esfuercen por dar acceso sin aranceles ni 
cuotas a todos los productos de los países menos adelantados, y 
alienta a los países en desarrollo que estén en condiciones de 
hacerlo a que contribuyan a mejorar el acceso a los mercados de 
los países menos adelantados; 

 13. Reconoce que los países desarrollados importan las 
dos terceras partes de los productos básicos mundiales distintos 
de los combustibles, y expresa la necesidad urgente de contar 
con políticas y medidas internacionales de apoyo para mejorar 
el funcionamiento de los mercados de productos básicos 
mediante mecanismos eficientes y transparentes de formación 
de los precios, incluido el intercambio de productos básicos, y 
mediante el uso de instrumentos viables y eficaces de gestión 
del riesgo de los precios de los productos básicos; 

 14. Reconoce también que las exigencias del mercado 
pueden constituir un reto formidable para los productores y 
exportadores de productos básicos de los países en desarrollo, 
en particular para los pequeños agricultores, e insta tanto a los 
países en desarrollo como a los países desarrollados a que 
adopten medidas adecuadas para permitir que esos productores 
ingresen en las cadenas mundiales de producción y distribución 
y para facilitar su participación efectiva en esas cadenas, e invita 
al sector privado a promover alianzas que contribuyan a la 
participación efectiva de los pequeños productores en las 
cadenas de producción y distribución; 

_______________ 
75 A/57/304, anexo. 
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 15. Alienta a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Banco Mundial 
y otras organizaciones internacionales pertinentes a que, en el 
marco de sus mandatos respectivos, se esfuercen por facilitar el 
acceso a instrumentos basados en el mercado, con una 
supervisión prudente para la gestión de los riesgos causados por 
la fluctuación de los precios y los desastres naturales, a fin de 
solucionar los problemas de los países en desarrollo 
relacionados con los productos básicos; 

 16. Lamenta que los planes para mitigar los efectos de 
los déficit de ingresos no hayan alcanzado las metas previstas 
originalmente, insta a los gobiernos e invita a las organizaciones 
financieras internacionales a que sigan evaluando la eficacia, 
incluida la puesta en práctica y facilidad de uso, de los sistemas 
de financiación compensatoria para los déficit de ingresos de las 
exportaciones y, a ese respecto, destaca la importancia de 
proporcionar a los productores de productos básicos de los 
países en desarrollo los medios para que ellos mismos puedan 
asegurarse contra los riesgos, incluidos los desastres naturales; 

 17. Reitera la función que desempeña la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en el 
tratamiento amplio de las cuestiones relacionadas con los 
productos básicos, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y las disposiciones del 
Consenso de São Paulo70 y, a ese respecto, invita a los asociados 
en el desarrollo a que aporten los recursos necesarios para que la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo pueda realizar esas actividades; 

 18. Observa con preocupación que los precios reales de 
algunos productos básicos todavía están a la baja, y pide a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo y a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación que, en el marco de sus mandatos 
respectivos, estudien los medios adecuados de solucionar ese 
problema y determinen las mejores prácticas para hacer frente a 
las situaciones persistentes de exceso de oferta; 

 19. Insta a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo a que, en cooperación con todos los 
interesados, incluso los países y las organizaciones donantes, 
siga garantizando el funcionamiento eficaz del Grupo de Tareas 
Internacional sobre los Productos Básicos establecido en el 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, e invita a las partes 
interesadas a que presten apoyo financiero voluntario para su 
funcionamiento eficaz; 

 20. Subraya la necesidad de reforzar el Fondo Común 
para los Productos Básicos y alienta a éste a que, en 
cooperación con el Centro de Comercio Internacional 
UNCTAD/OMC, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo y otros órganos competentes, siga 
reforzando las actividades de la Segunda Cuenta en los países 
en desarrollo aplicando su concepto de la cadena de producción 

y distribución para mejorar el acceso a los mercados y la 
fiabilidad de la oferta, incrementar la diversificación y el valor 
añadido, mejorar la competitividad de los productos básicos, 
fortalecer la cadena de mercado, mejorar las estructuras de 
mercado, ampliar la base de las exportaciones y asegurar la 
participación efectiva de todos los interesados; 

 21. Invita a todos los interesados pertinentes, incluidos 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, el Fondo Común para los Productos Básicos y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, en el marco de sus mandatos respectivos, y a 
otros donantes, a que intensifiquen su apoyo para la 
financiación de la diversificación de los productos básicos, 
centrando la atención en desarrollar la capacidad del sector 
privado, reforzar las instituciones de mercado, establecer 
asociaciones sólidas de productores de productos básicos en que 
se dé a los productores, en particular a las mujeres y los 
pequeños agricultores, una función adecuada, desarrollar la 
infraestructura crucial y estimular las inversiones; 

 22. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que, en colaboración con la Secretaría de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, le informe en su 
sexagésimo primer período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución y sobre las tendencias y perspectivas 
mundiales de los productos básicos; 

 23. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones, en relación con el tema 
titulado “Cuestiones de política macroeconómica”, el subtema 
titulado “Productos básicos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/225 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/482, párr. 13)76 
 
 

59/225. Seguimiento y aplicación de los resultados de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, celebrada en Monterrey 
(México) del 18 al 22 de marzo de 2002, y sus resoluciones 
56/210 B, de 9 de julio de 2002, 57/250, de 20 de diciembre de 
2002, 57/270 B, de 23 de junio de 2003, 57/272 y 57/273, de 
20 de diciembre de 2002, y 58/230, de 23 de diciembre de 2003, 
así como las resoluciones del Consejo Económico y Social 
2002/34, de 26 de julio de 2002, 2003/47, de 24 de julio de 
2003, y 2004/64, de 16 de septiembre de 2004, 

_______________ 
76 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 



IV.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 
 

257 

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre el 
seguimiento y la aplicación de los resultados de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, 
preparado en colaboración con las principales instituciones 
interesadas77, y la nota del Secretario General sobre las fuentes 
innovadoras de financiación para el desarrollo78, 

 Habiendo examinado el resumen del Presidente del 
Consejo Económico y Social de la reunión especial de alto nivel 
mantenida por el Consejo con las instituciones de Bretton 
Woods y la Organización Mundial del Comercio, celebrada en 
Nueva York el 26 de abril de 200479, 

 Reconociendo los progresos realizados en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos y de los acuerdos 
concertados en la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, y que todavía queda más por 
hacer, 

 Resuelta a seguir cumpliendo y desarrollando esos 
compromisos y acuerdos, y a reforzar la participación 
coordinada y coherente de todos los interesados pertinentes en 
el proceso de financiación para el desarrollo, 

 Recordando la invitación formulada a la Organización 
Mundial del Comercio para que refuerce su relación 
institucional con las Naciones Unidas, en el contexto del 
seguimiento de la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, 

 Observando las iniciativas, las contribuciones y los 
debates internacionales encaminados a determinar posibles 
fuentes innovadoras y adicionales de financiación para el 
desarrollo de todos los orígenes, públicos y privados, internos y 
externos, en el marco del seguimiento de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, 
reconociendo que algunos de esos recursos y su utilización 
corresponden al ámbito de la acción soberana, 

 Acogiendo a este respecto la iniciativa de los Presidentes 
del Brasil, Chile, Francia y el Presidente del Gobierno de 
España, con el apoyo del Secretario General, de convocar en 
Nueva York el 20 de septiembre de 2004 la Cumbre de líderes 
mundiales sobre la acción contra el hambre y la pobreza, 

 Observando el informe de la Comisión sobre el Sector 
Privado y el Desarrollo titulado “El impulso del empresariado: 
el potencial de las empresas al servicio de los pobres”80, 

 Observando también el análisis en curso del Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional, mencionado en el 
comunicado del Comité para el Desarrollo de 2 de octubre de 

_______________ 
77 A/59/270. 
78 A/59/272. 
79 A/59/92-E/2004/73. 
80 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.04.III.B.4. 

200481, sobre propuestas de modalidades de financiación para 
complementar un incremento de las corrientes de ayuda y de los 
compromisos con mecanismos innovadores, y sobre su 
viabilidad técnica, 

 Acogiendo con satisfacción el apoyo prestado por los 
Estados Miembros a la Oficina de Financiación para el 
Desarrollo de la Secretaría para organizar consultas entre 
múltiples interesados, en el marco de su mandato y de 
conformidad con la resolución 58/230, 

 Reconociendo el fuerte vínculo existente entre la 
financiación para el desarrollo y el logro de las metas de 
desarrollo convenidas internacionalmente, incluso las 
establecidas en la Declaración del Milenio82, 

 1. Reitera el llamamiento para que se apliquen 
plenamente y se desarrollen más a fondo los compromisos 
asumidos y los acuerdos concertados en la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo83; 

 2. Destaca la importancia de que todas las partes 
interesadas participen plenamente en la aplicación del Consenso 
de Monterrey de la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo84 a todos los niveles, y destaca 
también la importancia de que éstas participen plenamente en el 
proceso de seguimiento de Monterrey, de conformidad con la 
reglamentación de las Naciones Unidas, en particular los 
procedimientos de acreditación y las modalidades de 
participación empleados en la Conferencia y en su proceso 
preparatorio; 

 3. Subraya, de conformidad con el Consenso de 
Monterrey: 

 a) La importancia de cumplir el compromiso de 
adoptar políticas racionales, promover una buena gestión 
pública a todos los niveles y respetar el Estado de derecho; 

 b) La importancia de cumplir el compromiso de crear 
un entorno propicio para movilizar los recursos internos y la 
importancia de unas políticas económicas racionales, de unas 
instituciones democráticas sólidas que sepan responder a las 
necesidades de la población y del mejoramiento de la 
infraestructura como base de un crecimiento económico 
sostenido, la erradicación de la pobreza y la creación de puestos 
de trabajo; 

 c) La importancia de cumplir, con objeto de 
complementar la labor de desarrollo a nivel nacional, el 

_______________ 
81 Véase IMF Survey, vol. 33, No. 18 (11 de octubre de 2004). También se 
puede consultar en www.imf.org/imfsurvey. 
82 Véase resolución 55/2. 
83 Véase Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7). 
84 Ibíd., cap. I, resolución 1, anexo. 



IV.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 

258 

compromiso de aumentar la coherencia y cohesión de los 
sistemas monetarios, financieros y comerciales internacionales; 

 4. Pide al Secretario General que consulte con el 
Director General de la Organización Mundial del Comercio 
para ampliar la cooperación existente entre las dos 
organizaciones sobre las cuestiones relacionadas con la 
financiación para el desarrollo, y para desarrollar la modalidad 
de interacción que corresponda entre las Naciones Unidas y la 
Organización Mundial del Comercio en los preparativos de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo aprovechando mejor las posibilidades que ofrece el 
marco de cooperación existente; 

 5. Reconoce las cuestiones que interesan 
particularmente a los países en desarrollo y a los países de 
economía en transición reconocidas en el párrafo 28 del 
Consenso de Monterrey, y la importancia y el papel crítico que 
desempeñaría un sistema comercial multilateral universal, 
reglamentado, abierto, no discriminatorio y equitativo, así como 
una significativa liberalización del comercio, para estimular un 
crecimiento económico y un desarrollo que fueran beneficiosos 
para los países independientemente de su etapa de desarrollo, en 
particular en el caso de los países en desarrollo donde el 
comercio sigue siendo una de las fuentes más importantes de 
financiación del desarrollo y, a ese respecto, acoge con 
beneplácito la decisión adoptada por el Consejo General de la 
Organización Mundial del Comercio el 1° de agosto de 200485, 
en que los miembros reiteran su dedicación y su compromiso a 
hacer realidad las dimensiones del desarrollo del Programa de 
Doha para el Desarrollo, que sitúa a las necesidades de los 
países en desarrollo y de los países menos adelantados en el 
centro del programa de trabajo de Doha86; 

 6. Observa que el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional reconocen la necesidad de proseguir 
los esfuerzos para incrementar el espacio fiscal para la inversión 
pública en infraestructuras, dentro de los límites de la prudencia 
fiscal y la sostenibilidad de la deuda; 

 7. Decide seguir estudiando la cuestión de las posibles 
fuentes innovadoras y adicionales de financiación para el 
desarrollo de todos los orígenes, públicos y privados, internos y 
externos, teniendo en cuenta las iniciativas, contribuciones y 
debates internacionales, en el marco general inclusivo del 
seguimiento de la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo; 

 8. Reconoce el papel que puede desempeñar el sector 
privado para generar nueva financiación para el desarrollo, y 
subraya la importancia de procurar que se establezcan a nivel 
nacional marcos normativos y reguladores apropiados, de 

_______________ 
85 Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/579. Se puede 
consultar en http://docsonline.wto.org.  
86 Véase A/C.2/56/7, anexo. 

conformidad con las leyes nacionales, para fomentar un sector 
empresarial dinámico y eficaz a fin de aumentar el crecimiento 
económico y reducir la pobreza, teniendo entendido que la 
función que corresponde al gobierno en las economías 
orientadas al mercado varia según los países; 

 9. Reafirma la necesidad de adoptar políticas y tomar 
medidas para reducir el costo de transferir las remesas de fondos 
que envían los emigrantes a los países en desarrollo, y acoge 
con beneplácito las medidas adoptadas por los gobiernos y los 
interesados a este respecto; 

 10. Observa que, si bien la inversión extranjera directa 
es una fuente importante de financiación para el desarrollo, la 
corriente de esos fondos a los países en desarrollo y a los países 
de economía en transición sigue siendo desigual, y a ese 
respecto insta a los países desarrollados a que sigan estimulando 
la adopción de medidas en los países de origen para promover y 
facilitar la corriente de inversión extranjera directa, entre otras 
cosas, mediante la concesión de créditos a la exportación y otros 
instrumentos de financiación, garantías contra riesgos y 
servicios de desarrollo empresarial, y exhorta a los países en 
desarrollo y a los países de economía en transición a que sigan 
adoptando iniciativas para establecer un entorno nacional 
propicio que atraiga las inversiones, entre otras cosas, mediante 
el establecimiento de condiciones transparentes, estables y 
previsibles para la inversión, con disposiciones adecuadas para 
velar por el cumplimiento de los contratos y hacer valer los 
derechos de propiedad; 

 11. Recuerda los compromisos asumidos en la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo de aumentar los niveles y la eficacia de la asistencia 
oficial para el desarrollo, acoge con beneplácito a ese respecto el 
reciente aumento de esa asistencia, que representa un avance en 
el logro de la meta del 0,7% del producto nacional bruto, así 
como los avances anunciados por algunos países, incluso en 
algunos casos el establecimiento de plazos claros para lograr ese 
objetivo, insta a los países desarrollados que todavía no lo hayan 
hecho a que adopten medidas concretas para alcanzar la meta de 
dedicar el 0,7% del producto nacional bruto a la asistencia para 
los países en desarrollo, y el 0,15% al 0,20% del producto 
nacional bruto para los países menos adelantados, y alienta a los 
países en desarrollo a que sigan aprovechando los avances 
logrados para asegurar que la asistencia oficial para el desarrollo 
se utilice efectivamente para lograr las metas y los objetivos de 
desarrollo; 

 12. Observa los esfuerzos realizados por los países 
donantes y los países receptores para mejorar la eficacia de la 
asistencia, en función de las necesidades y prioridades 
nacionales de desarrollo, incluso mediante la adopción de 
políticas racionales a todos los niveles, y destaca que las 
instituciones financieras y de desarrollo multilaterales y 
bilaterales deben intensificar sus esfuerzos, de conformidad con 
el Consenso de Monterrey; 
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 13. Subraya que el alivio de la deuda puede desempeñar 
un papel fundamental en la liberación de recursos que deberían 
destinarse a actividades relacionadas con la erradicación de la 
pobreza, el logro del crecimiento económico sostenido y el 
desarrollo sostenible, y en la consecución de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluso los 
establecidos en la Declaración del Milenio82; a ese respecto, 
observa con preocupación que, a pesar de algunos avances, 
algunos países que han alcanzado el punto de culminación en la 
Iniciativa en favor de los países pobres muy endeudados no han 
conseguido lograr una sostenibilidad duradera de la deuda; 
insiste en la importancia de promover políticas responsables en 
materia de préstamos y empréstitos y en la necesidad de ayudar a 
esos países a administrar sus préstamos y evitar una acumulación 
de deuda insostenible, incluso mediante la utilización de 
subvenciones, y a ese respecto acoge con beneplácito la labor en 
curso del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial 
para establecer un marco de sostenibilidad de la deuda con visión 
de futuro para los países pobres muy endeudados y los países de 
bajos ingresos, así como el debate en marcha sobre otras 
iniciativas dirigidas a asegurar la sostenibilidad a largo plazo de la 
deuda, incluso mediante la reducción o la cancelación de la 
deuda, destacando además la necesidad de mantener la integridad 
financiera de las instituciones financieras multilaterales; 

 14. Subraya también la importancia de seguir 
avanzando en las iniciativas de reforma de la arquitectura 
financiera internacional, según se prevé en el Consenso de 
Monterrey, y a ese respecto alienta al Fondo Monetario 
Internacional y al Banco Mundial a que continúen examinando 
las cuestiones de la participación formal y efectiva de los países 
en desarrollo y los países de economía en transición en sus 
procesos de adopción de decisiones; 

 15. Destaca que la corrupción a todos los niveles 
constituye un serio obstáculo para el desarrollo y la 
movilización y asignación efectiva de recursos, reafirma el 
compromiso expresado en el Consenso de Monterrey de que la 
lucha contra la corrupción a todos los niveles se convierta en una 
prioridad, y acoge con agrado las medidas adoptadas al respecto 
en los planos nacional e internacional e invita a los gobiernos que 
todavía no lo hayan hecho a que firmen y ratifiquen la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción87; 

 16. Decide considerar, para el primer semestre de 2005 
a más tardar, las modalidades que correspondan para celebrar el 
Diálogo de alto nivel sobre la financiación para el desarrollo, 
teniendo en cuenta la evolución de los preparativos del acto de 
alto nivel de la Asamblea General que se celebrará en 2005, y 
en ese contexto destaca la importancia de la financiación para el 
desarrollo en el examen amplio de los avances logrados en la 
aplicación de la Declaración del Milenio y los resultados de las 
conferencias y cumbres principales de las Naciones Unidas en 
las esferas económica y social y esferas conexas; 

_______________ 
87 Resolución 58/4, anexo. 

 17. Decide también examinar en 2005 las fechas y 
modalidades de celebración de una conferencia de seguimiento 
para examinar la aplicación del Consenso de Monterrey, como 
se exige en el párrafo 73 del Consenso; 
 18. Destaca la importancia de que haya un mecanismo 
intergubernamental eficiente de seguimiento de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, y a ese 
respecto recuerda el párrafo 69 del Consenso de Monterrey, así 
como la resolución 58/230, reitera la necesidad de seguir 
examinando los medios de reforzar el seguimiento, y decide 
mantener esa cuestión en examen; 

 19. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Seguimiento y 
aplicación de los resultados de la Conferencia Internacional 
sobre la Financiación para el Desarrollo”, y pide al Secretario 
General que le presente en relación con este tema una 
evaluación analítica anual sobre la aplicación del Consenso de 
Monterrey y de la presente resolución, que deberá prepararse en 
plena colaboración con las principales instituciones interesadas. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/226 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483, párr. 11)88 
 
 

59/226. Informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente sobre su octavo período extraordinario 
de sesiones 

 La Asamblea General, 
 Recordando sus resoluciones 2997 (XXVII), de 15 de 
diciembre de 1972, 53/242, de 28 de julio de 1999, 56/193, de 
21 de diciembre de 2001, 57/251, de 20 de diciembre de 2002, y 
58/209, de 23 de diciembre de 2003, 
 Teniendo en cuenta el Programa 2189 y el Plan de Aplicación 
de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)90, 
 Reafirmando la función del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente como órgano principal del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del medio 

_______________ 
88 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
89  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 
90  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
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ambiente, que debe tener en cuenta, en el marco de su mandato, 
las necesidades de desarrollo sostenible de los países en desarrollo 
y los países de economía en transición, 

 Recordando las disposiciones del Plan de Aplicación de las 
Decisiones de Johannesburgo 91  para aplicar plenamente los 
resultados de la decisión sobre la gobernanza ambiental a nivel 
internacional, adoptada por el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su 
séptimo período extraordinario de sesiones92, 

 Reiterando la necesidad de garantizar que la creación de 
capacidad y el apoyo tecnológico a los países en desarrollo, así 
como a los países de economía en transición, en esferas 
relacionadas con el medio ambiente sigan siendo componentes 
importantes de la labor del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, y observando a ese respecto la labor que 
realiza el grupo de trabajo intergubernamental de alto nivel de 
composición abierta para preparar un plan estratégico 
intergubernamental de apoyo tecnológico y creación de 
capacidad, 

 Recordando sus resoluciones 57/251 y 58/209, en las cuales 
se alentó a los Estados Miembros, el Consejo de Administración 
y los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a 
presentar oportunamente sus observaciones sobre la cuestión 
importante pero compleja de establecer la composición universal 
del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel 
Ministerial, incluidas sus consecuencias jurídicas, políticas, 
institucionales y financieras, y las que atañen a todo el sistema, a 
fin de contribuir al informe que le habrá de presentar el Secretario 
General para que lo examine antes de su sexagésimo período de 
sesiones, 

 1. Toma nota del informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente sobre su octavo período extraordinario de 
sesiones93 y de las decisiones que contiene; 

 2. Toma nota también del informe del Secretario 
General presentado con arreglo a lo dispuesto en sus resoluciones 
57/251 y 58/20994; 

 3. Observa que el Consejo de Administración analizó en 
su octavo período extraordinario de sesiones todos los 
componentes de las recomendaciones sobre la gobernanza 
ambiental a nivel internacional contenidas en su decisión 

_______________ 
91 Ibíd., párr. 140 d). 
92 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo 
período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/57/25), anexo I, decisión 
SS.VII/1. 
93  Ibíd., quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 25 
(A/59/25). 
94 A/59/262. 

SS.VII/192, y observa que el Consejo tiene previsto seguir 
deliberando al respecto en su 23° período de sesiones; 

 4. Destaca la necesidad de que el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente siga contribuyendo, en 
el marco de su mandato, a los programas de desarrollo 
sostenible, a la ejecución del Programa 2189 y del Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo90 en todos los 
niveles y a la labor de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible, teniendo presente el mandato de ésta; 

 5. Exhorta a todos los países a que sigan participando en 
las negociaciones sobre el plan estratégico intergubernamental de 
apoyo tecnológico y creación de capacidad para que pueda 
aprobarse en el 23° período de sesiones del Consejo de 
Administración que se celebrará en febrero de 2005; 

 6. Observa las diferencias de opinión expresadas hasta 
la fecha sobre la cuestión importante pero compleja de establecer 
la composición universal del Consejo de Administración/Foro 
Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, observa también que éste 
va a examinar la cuestión de la composición universal en su 
23° período de sesiones, alienta a los Estados Miembros, el 
Consejo de Administración y los órganos pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas que aún no lo hayan hecho a que 
presenten sus observaciones a la Secretaría sobre la cuestión 
importante pero compleja de establecer la composición universal 
del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel 
Ministerial, incluidas sus consecuencias jurídicas, políticas, 
institucionales y financieras y las que atañen a todo el sistema, a 
fin de contribuir al informe del Secretario General, y pide a éste 
que le presente un informe en que se incluyan esas opiniones para 
examinarlo en su sexagésimo primer período de sesiones; 

 7. Destaca la necesidad de seguir aumentando la 
coordinación y la cooperación entre las organizaciones 
pertinentes de las Naciones Unidas en la promoción de la 
dimensión ambiental del desarrollo sostenible y, a ese respecto, 
acoge con beneplácito la participación constante del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo; 

 8. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente a que, en el marco de su mandato y en su 
condición de miembro del Equipo de Tareas Institucional, siga 
contribuyendo a los preparativos de la reunión internacional para 
examinar la ejecución del Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, que se 
celebrará en Mauricio del 10 al 14 de enero de 200595; 

 9. Toma conocimiento de la decisión del Consejo de 
Administración de debatir en su 23° período de sesiones las 
cuestiones relacionadas con la gestión de los desechos domésticos, 
industriales y peligrosos, en particular en relación con la 

_______________ 
95 Véase resolución 57/262. 
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creación de capacidad y el apoyo tecnológico 96  y, en ese 
contexto, considerar medios innovadores para movilizar recursos 
financieros de todas las fuentes que corresponda a fin de apoyar la 
labor que realizan en esa esfera los países en desarrollo y los 
países de economía en transición; 
 10. Toma conocimiento también de la decisión del 
Consejo de Administración de examinar en su 23° período de 
sesiones la aplicación de las conclusiones y recomendaciones 
contenidas en el informe de la consulta intergubernamental sobre 
el fortalecimiento de la base científica del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente97; 
 11. Reitera la necesidad de que el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente disponga de recursos 
financieros estables, suficientes y previsibles y, de conformidad 
con la resolución 2997 (XXVII), subraya la necesidad de reflejar 
adecuadamente todos los gastos administrativos y de gestión del 
Programa en el contexto del presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas; 
 12. Acoge con beneplácito los avances realizados en la 
aplicación de lo dispuesto en la sección III.B del apéndice de la 
decisión SS.VII/1 del Consejo de Administración sobre el 
fortalecimiento de la función y la situación financiera del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
incluida la ampliación considerable de la base de donantes y el 
aumento de las contribuciones al Fondo para el Medio 
Ambiente92 y, a ese respecto, observa que el Consejo de 
Administración examinará la aplicación de esas disposiciones en 
su 23° período de sesiones; 
 13. Pide al Secretario General que siga examinando la 
cuestión de las necesidades de recursos del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Nairobi, para que se puedan prestar con 
eficacia los servicios que necesiten el Programa y los demás 
órganos y organizaciones de las Naciones Unidas en Nairobi. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/227 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.1, párr. 13)98 
 
 

59/227. Ejecución del Programa 21 y del Plan para su 
ulterior ejecución y aplicación de los resultados de 
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 

 La Asamblea General, 
 Recordando sus resoluciones 55/199, de 20 de diciembre 
de 2000, 56/226, de 24 de diciembre de 2001, 57/253, de 20 de 

_______________ 
96 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/59/25), anexo I, decisión 
SS.VIII/4. 
97 Ibíd., decisión SS.VIII/1, secc. II. 
98 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 

diciembre de 2002, y 57/270 A y B, de 20 de diciembre de 2002 
y de 23 de junio de 2003, respectivamente, así como su 
resolución 58/218, de 23 de diciembre de 2003, 

 Recordando también la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo99, el Programa 21100, el Plan 
para su ulterior ejecución101, la Declaración de Johannesburgo 
sobre el Desarrollo Sostenible102 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)103, 

 Reafirmando el compromiso de ejecutar el Programa 21, 
el Plan para su ulterior ejecución y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de Johannesburgo, incluidas las metas y los 
objetivos sujetos a plazos, y los otros objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, sobre todo los que figuran en la 
Declaración del Milenio104, 

 Recordando los resultados de las principales conferencias 
y reuniones en la cumbre de las Naciones Unidas, incluido el 
Consenso de Monterrey de la Conferencia Internacional sobre 
la Financiación para el Desarrollo105, 

 Reafirmando la necesidad permanente de lograr un 
equilibrio entre el desarrollo económico, el desarrollo social y la 
protección del medio ambiente como pilares interdependientes 
del desarrollo sostenible que se refuerzan mutuamente, 

 Reafirmando también que la erradicación de la pobreza, la 
modificación de los modelos de producción y consumo 
insostenibles y la protección y ordenación de los recursos 
naturales que sirven de base al desarrollo económico y social 
son los objetivos principales del desarrollo sostenible y los 
requisitos esenciales para lograrlo, 

 Reconociendo que la gobernanza en cada país y a nivel 
internacional es esencial para el desarrollo sostenible, 

 Observando con satisfacción que la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible hizo en su 12° período de sesiones una 

_______________ 
99  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo I. 
100 Ibíd., anexo II. 
101 Resolución S-19/2, anexo. 
102  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 
103 Ibíd., resolución 2, anexo. 
104 Véase resolución 55/2. 
105 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
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evaluación a fondo de los logros alcanzados en la ejecución del 
Programa 21, el Plan para su ulterior ejecución y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, centrándose en 
el grupo temático de cuestiones relativas al agua, el saneamiento 
y los asentamientos humanos, y determinó las mejores 
prácticas, las limitaciones y los obstáculos surgidos en el 
proceso de ejecución106, 

 Observando que la organización de los trabajos del 
12° período de sesiones de la Comisión preveía la celebración 
de sesiones plenarias, un diálogo interactivo plenario y 
reuniones regionales, así como una feria de asociados, centros 
de estudios y actividades conexas, 

 Recordando la decisión adoptada por la Comisión en su 
11° período de sesiones, y que el Consejo Económico y Social 
hizo suya en su resolución 2003/61, de 25 de julio de 2003, de 
que en sus períodos de sesiones dedicados a las políticas, que se 
celebrarían en abril/mayo del segundo año del ciclo, la 
Comisión tomaría decisiones normativas sobre las medidas y 
opciones prácticas para acelerar la aplicación en los grupos 
temáticos de cuestiones seleccionados, teniendo en cuenta las 
deliberaciones de la reunión preparatoria intergubernamental, 
los informes del Secretario General y otros documentos 
pertinentes107, 

 Recordando también la decisión adoptada por la 
Comisión en su 11° período de sesiones, de que las 
deliberaciones de la reunión preparatoria intergubernamental se 
basarían en los resultados del período de sesiones de estudios, 
los informes del Secretario General y otros documentos 
pertinentes y que, teniendo en cuenta esos debates, el Presidente 
prepararía un proyecto de documento de negociación que sería 
examinado en el período de sesiones dedicado a las políticas107, 

 Esperando con interés los próximos ciclos del programa 
de trabajo de la Comisión aprobado en su 11° período de 
sesiones, y sus contribuciones a la ejecución del Programa 21, al 
Plan para su ulterior ejecución y a la aplicación de los resultados 
de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
las actividades realizadas en relación con la ejecución del 
Programa 21, el Plan para su ulterior ejecución y la aplicación 
de los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible108; 

 2. Reitera que el desarrollo sostenible es un elemento 
fundamental del marco general de las actividades de las 
Naciones Unidas, en particular para alcanzar los objetivos de 
desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los 

_______________ 
106 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 9 (E/2004/29). 
107 Ibíd., 2003, Suplemento No. 9 (E/2003/29), cap. I, secc. A. 
108 A/59/220. 

contenidos en la Declaración del Milenio104 y en el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo103; 

 3. Exhorta a los gobiernos, todas las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes, el Consejo Económico 
y Social, los fondos y programas, las comisiones regionales 
y los organismos especializados de las Naciones Unidas, las 
instituciones financieras internacionales, el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial y otras organizaciones 
intergubernamentales, de conformidad con sus mandatos 
respectivos, así como los grupos principales, a que adopten 
medidas para lograr una aplicación y un seguimiento eficaces de 
los compromisos, programas y objetivos sujetos a plazos 
aprobados en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible, y les alienta a que presenten informes sobre los 
progresos concretos en ese sentido; 

 4. Insta a la aplicación de los compromisos, programas 
y objetivos sujetos a plazos aprobados en la Cumbre y, para tal 
fin, al cumplimiento de las disposiciones relativas a los medios 
de ejecución contenidas en el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de Johannesburgo; 

 5. Alienta a los gobiernos a que participen al nivel que 
corresponda con representantes de los departamentos y 
organismos competentes en las esferas del agua, el saneamiento 
y los asentamientos humanos, así como la financiación, en la 
reunión preparatoria intergubernamental y el 13° período de 
sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible; 

 6. Recuerda la decisión adoptada por la Comisión en 
su 11° período de sesiones, de invitar a las comisiones 
regionales a que consideren la posibilidad de organizar, en 
colaboración con la secretaría de la Comisión, reuniones 
regionales de aplicación para contribuir a la labor de la 
Comisión107, y a este respecto insta a las comisiones regionales 
a que tengan en cuenta los grupos temáticos pertinentes 
indicados en el programa de trabajo de la Comisión, y hagan 
contribuciones según lo especificado por la Comisión en su 
11° período de sesiones; 

 7. Recuerda también la decisión adoptada por la 
Comisión en su 11° período de sesiones, de que la 
representación en las actividades que se lleven a cabo durante 
las reuniones de la Comisión debía ser equilibrada, desde un 
punto de vista geográfico y de género107; 

 8. Acoge con satisfacción las contribuciones de las 
comisiones regionales a los trabajos de la Comisión en su 
12° período de sesiones, incluidas las reuniones regionales 
centradas en el grupo temático de cuestiones relativas al agua, el 
saneamiento y los asentamientos humanos, y sus aportaciones a 
los informes del Secretario General; 

 9. Invita a los países donantes a que consideren la 
posibilidad de apoyar la participación de expertos de países en 
desarrollo en las esferas del agua, el saneamiento y los 
asentamientos humanos en el 13° período de sesiones de la 
Comisión; 
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 10. Toma nota con interés del establecimiento por el 
Secretario General de la Junta Asesora sobre Agua y 
Saneamiento, y espera que contribuya a movilizar esfuerzos y 
recursos en pro del cumplimiento de los compromisos, las 
metas y los objetivos convenidos en estos sectores; 

 11. Pide al Secretario General que, al presentar su 
informe a la Comisión en su 13° período de sesiones sobre la 
ejecución del Programa 21100, el Plan para su ulterior ejecución101 
y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo103, 
basándose en las contribuciones correspondientes a todos los 
niveles, presente informes temáticos sobre cada uno de los temas 
contenidos en el grupo temático de cuestiones relativas al agua, el 
saneamiento y los asentamientos humanos, teniendo en cuenta su 
interrelación al tiempo que trata las cuestiones intersectoriales 
determinadas por la Comisión en su 11° período de sesiones107; 

 12. Pide a la Comisión que, de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 47/191 de la Asamblea General, de 
22 de diciembre de 1992, y como indicó la Comisión en su 
11° período de sesiones, examine las cuestiones intersectoriales 
referentes al grupo temático de cuestiones relativas al agua, el 
saneamiento y los asentamientos humanos; 

 13. Destaca la importancia de que en su 13° período de 
sesiones, la Comisión: 

 a) Adopte decisiones normativas sobre las medidas y 
opciones prácticas para acelerar la aplicación en el grupo 
temático de cuestiones relativas al agua, el saneamiento y los 
asentamientos humanos; 

 b) Movilice los esfuerzos de todos los que intervienen 
en la ejecución con el fin de superar los obstáculos y las 
limitaciones a la ejecución del Programa 21, el Plan para su 
ulterior ejecución y el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo; 

 14. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la cooperación entre organismos109 y le pide que continúe sus 
esfuerzos de fortalecimiento de la cooperación y la coordinación 
entre organismos a nivel de todo el sistema para la ejecución del 
Programa 21, el Plan para su ulterior ejecución y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, y que a este 
respecto presente un informe sobre las actividades de 
cooperación y coordinación entre organismos y sus mandatos 
para que lo examine el Consejo Económico y Social en 2005; 

 15. Recuerda su resolución 58/291, de 6 de mayo de 
2004, y las resoluciones del Consejo Económico y Social 
2004/44, de 22 de julio de 2004, y 2004/63, de 23 de julio de 
2004, y, a este respecto, pide a la Comisión que, sin perjuicio de 
las decisiones que adoptó en su 11° período de sesiones, 
contribuya, por conducto del Consejo, a la sesión plenaria de 

_______________ 
109 E/2004/12–E/CN.17/2004/3. 

alto nivel de la Asamblea General de 2005, de conformidad 
con las modalidades que establezca la Asamblea en su 
quincuagésimo noveno período de sesiones; 

 16. Pide a la secretaría de la Comisión que tome las 
disposiciones necesarias para garantizar una representación 
equilibrada de los principales grupos procedentes de países 
desarrollados y en desarrollo en los períodos de sesiones de la 
Comisión; 

 17. Toma conocimiento de la convocación de la segunda 
reunión internacional de expertos relativa al marco decenal de 
programas de producción y consumo sostenibles, que se 
celebrará en Costa Rica en septiembre de 2005, e insta a este 
respecto a los Estados Miembros, reconociendo el apoyo que ya 
prestan, a que consideren la posibilidad de proporcionar más 
apoyo a estas actividades; 

 18. Alienta a los gobiernos y las organizaciones a todos 
los niveles, así como los principales grupos, incluidas las 
comunidades científica y docente, a que emprendan iniciativas 
y actividades orientadas a los resultados con objeto de apoyar la 
labor de la Comisión y promover y facilitar la ejecución del 
Programa 21, el Plan para su ulterior ejecución y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, incluso 
mediante iniciativas voluntarias de asociación entre múltiples 
interesados; 

 19. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Ejecución del 
Programa 21 y del Plan para su ulterior ejecución y aplicación 
de los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible”, y pide al Secretario General que, en ese período de 
sesiones, presente un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/228 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.1, párr. 13)110 
 
 

59/228. Actividades realizadas durante el Año Internacional 
del Agua Dulce, 2003, preparativos del Decenio 
Internacional para la Acción, “El agua, fuente de 
vida”, 2005-2015, y nuevas medidas para lograr el 
desarrollo sostenible de los recursos hídricos 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 55/196, de 20 de diciembre 
de 2000, por la que proclamó el 2003 Año Internacional del 
Agua Dulce, y su resolución 58/217, de 23 de diciembre de 
2003, por la cual proclamó que el 22 de marzo de 2005, Día 

_______________ 
110 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
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Mundial del Agua, daría comienzo el Decenio Internacional 
para la Acción, “El agua, fuente de vida”, 2005-2015, 

 Destacando que el agua es fundamental para el desarrollo 
sostenible, en particular para la integridad del medio ambiente y 
la erradicación de la pobreza y el hambre, y que es 
indispensable para la salud y el bienestar humanos, 

 Recordando las disposiciones del Programa 21111, el Plan 
para su ulterior ejecución aprobado en su decimonoveno 
período extraordinario de sesiones112, el Plan de Aplicación de 
las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)113 y las decisiones del Consejo Económico y 
Social y de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su 
sexto período de sesiones114 en relación con el agua dulce, 

 Reafirmando los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente en relación con el agua y el saneamiento, 
incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio115, y 
decidida a lograr la meta de reducir a la mitad, para 2015, el 
porcentaje de personas que no tienen acceso al agua potable o 
que no pueden costearlo, y las metas establecidas en el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo de reducir a la 
mitad el porcentaje de personas que no tienen acceso a servicios 
básicos de saneamiento y de elaborar planes de gestión 
integrada y aprovechamiento eficiente de los recursos hídricos 
para 2005, apoyando a los países en desarrollo, 

 Tomando nota de la Declaración Ministerial titulada 
“Mensaje del lago Biwa y de la cuenca del río Yodo”, aprobada 
el 23 de marzo de 2003 en la Conferencia Ministerial del Tercer 
Foro Mundial del Agua, celebrada en Kyoto (Japón)116, y el 
Llamamiento de Dushanbé sobre el agua, proclamado el 1° de 
septiembre de 2003 en el Foro Internacional sobre el Agua 
Dulce, celebrado en Dushanbé del 29 de agosto al 1° de 
septiembre de 2003117, 

 Tomando nota también de que el Cuarto Foro Mundial del 
Agua se celebrará en México en marzo de 2006, 

_______________ 
111  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.1.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 
112 Resolución S-19/2 anexo. 
113  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.11.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
114 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1998, 
Suplemento No. 9 (E/1998/29). 
115 Véase resolución 55/2. 
116 A/57/785, anexo. 
117 A/58/362, anexo. 

 Tomando nota con interés de que el Secretario General ha 
establecido la Junta Asesora sobre Agua y Saneamiento118, y 
esperando que ayude a movilizar esfuerzos y recursos para 
cumplir los compromisos y alcanzar las metas y los objetivos 
convenidos en estos ámbitos, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General119; 

 2. Acoge con satisfacción las actividades relacionadas 
con el agua dulce realizadas por los Estados Miembros, la 
Secretaría de las Naciones Unidas y las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, mediante, entre otras cosas, una 
labor interinstitucional y las contribuciones de los grupos 
principales, para la celebración del Año Internacional del Agua 
Dulce en 2003; 

 3. Alienta a los Estados Miembros, la Secretaría, las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los 
principales grupos a continuar sus esfuerzos para alcanzar los 
objetivos relacionados con el agua convenidos internacionalmente 
que figuran en el Programa 21111, el Plan para su ulterior 
ejecución112, la Declaración del Milenio115 y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo113; 

 4. Acoge con satisfacción la labor realizada en el 
12° período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible y espera con interés su 13° período de sesiones que 
se dedicará al grupo de temas relacionados con el agua, el 
saneamiento y los asentamientos humanos; 

 5. Invita al Secretario General a adoptar las medidas 
que corresponda para organizar las actividades del Decenio 
Internacional para la Acción, “El agua, fuente de vida”, 
2005-2015, teniendo en cuenta los resultados del Año 
Internacional del Agua Dulce y la labor realizada por la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en sus períodos de 
sesiones 12° y 13°; 

 6. Exhorta a los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados, las comisiones 
regionales y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que intensifiquen sus esfuerzos para dar una respuesta 
coordinada y lograr que en el Decenio, se cumplan las promesas 
realizadas mediante la utilización de los recursos existentes y las 
contribuciones voluntarias; 

 7. Observa con interés las alianzas establecidas en la 
esfera del agua y el saneamiento en el marco del proceso 
relativo a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y 
su seguimiento y de conformidad con los criterios y las 
directrices que aprobó la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible en su 11° período de sesiones120; 

_______________ 
118 Véase A/59/167, párr. 42. 
119 A/59/167. 
120 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2003, 
Suplemento No. 9 (E/2003/29). 
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 8. Pide al Secretario General que en el sexagésimo 
período de sesiones la informe sobre la aplicación de la presente 
resolución, así como sobre las actividades previstas por él y 
otras organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas para celebrar el Decenio; 
 9. Decide examinar, en su sexagésimo período de 
sesiones, las disposiciones que se tomen para examinar la 
aplicación del Decenio, incluida la posibilidad de hacer 
exámenes bienales o trienales o un examen de mitad de período. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/229 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.2, párr. 16)121 
 
 

59/229. Ejecución ulterior del Programa de Acción para el 
desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo 

 La Asamblea General, 
 Recordando la Declaración de Barbados122

 y el Programa 
de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo123, aprobados por la Conferencia Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares 
en Desarrollo, y recordando también su resolución 49/122, de 
19 de diciembre de 1994, relativa a la Conferencia Mundial, 
 Recordando también sus resoluciones 58/213 A, de 23 de 
diciembre de 2003, y 58/213 B, de 10 de junio de 2004, 
 Recordando con agradecimiento el ofrecimiento del 
Gobierno de Mauricio de organizar la Reunión Internacional para 
examinar la ejecución del Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, 
 Acogiendo con beneplácito las actividades preparatorias 
de la Reunión Internacional realizadas a nivel nacional, regional 
e internacional, 
 1. Recuerda su decisión, adoptada en la resolución 
58/213 B, de celebrar la Reunión Internacional para examinar la 
ejecución del Programa de Acción para el desarrollo sostenible 
de los pequeños Estados insulares en desarrollo del 10 al 14 de 
enero de 2005; 
 2. Decide celebrar dos días de consultas oficiosas en 
Mauricio, los días 8 y 9 de enero de 2005, para facilitar la 
preparación eficaz de la Reunión Internacional; 
 3. Insta a que la representación y participación en la 
Reunión Internacional sea al más alto nivel posible; 

_______________ 
121 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
122 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de 
abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo I. 
123 Ibíd., anexo II. 

 4. Toma nota del informe de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible constituida en reunión preparatoria de la 
Reunión Internacional124; 

 5. Expresa su reconocimiento por las aportaciones al 
fondo de contribuciones voluntarias establecido para ayudar a 
los pequeños Estados insulares en desarrollo a participar plena y 
eficazmente en la Reunión Internacional y su proceso 
preparatorio, como aprobó el Consejo Económico y Social en 
su resolución 2003/55 y su decisión 2003/283125, e insta a todos 
los Estados Miembros y organizaciones a que contribuyan 
generosamente al fondo; 

 6. Decide que las organizaciones no gubernamentales 
cuyas actividades tengan que ver con el tema de la Reunión 
Internacional y que no estén acreditadas en la actualidad por el 
Consejo Económico y Social, y que presentaron solicitudes para 
participar como observadores en la Reunión Internacional a más 
tardar el 31 de octubre de 2004, podrán participar como 
observadores en la Reunión Internacional a reserva de la 
aprobación de la Asamblea General en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones y a este respecto recuerda que la 
participación en la Reunión Internacional de los grupos 
principales, incluidas las organizaciones no gubernamentales, se 
hará de conformidad con el artículo 65 del reglamento 
provisional de la Reunión Internacional126; 

 7. Destaca que aún no se ha reforzado la Dependencia 
de Pequeños Estados Insulares en Desarrollo del Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría y, en este 
contexto, reitera la petición que hizo al Secretario General en su 
resolución 57/262, de 20 de diciembre de 2002, y su resolución 
58/213 A, de reforzar la Dependencia sin demora, y dentro de 
los límites de los recursos existentes permitir a la Dependencia, 
incluida la Red de Información de los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo, desempeñar la amplia gama de 
funciones que les han sido encomendadas con miras a facilitar 
la aplicación plena y efectiva de la Declaración de Barbados122 y 
el Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los 
pequeños Estados insulares en desarrollo123

 y los resultados de 
la Reunión Internacional; 

 8. Invita a la Reunión Internacional a que examine 
todas las modalidades para reforzar la Dependencia de 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, incluida la Red de 
Información de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, a 
fin de que puedan ayudar eficazmente en la aplicación de los 
resultados de la Reunión Internacional; 

 9. Pide al Secretario General que le presente en su 
quincuagésimo noveno período de sesiones el informe de la 
Reunión Internacional, y decide incluir en el programa 

_______________ 
124 A/CONF.207/3. 
125 Véase también A/C.2/58/4. 
126 A/58/567 y Corr.1. 
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provisional de su sexagésimo período de sesiones, en relación 
con el tema titulado “Desarrollo sostenible”, un subtema 
titulado “Aplicación ulterior de los resultados de la Conferencia 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo y seguimiento de los resultados de la 
Reunión Internacional para examinar la ejecución del Programa 
de Acción de Barbados”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/230 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.2, párr. 16)127 
 
 

59/230. Promoción de un enfoque integrado de la 
ordenación de la zona del mar Caribe en el 
contexto del desarrollo sostenible 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando los principios y compromisos consagrados 
en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo128, los principios contenidos en la Declaración de 
Barbados 129  y el Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo130, 
así como otras declaraciones e instrumentos internacionales 
pertinentes, 

 Recordando la Declaración y el documento de examen 
aprobados por la Asamblea General en su vigésimo segundo 
período extraordinario de sesiones131, 

 Teniendo en cuenta todas sus demás resoluciones 
pertinentes, incluidas las resoluciones 54/225, de 22 de 
diciembre de 1999, 55/203, de 20 de diciembre de 2000, y 
57/261, de 20 de diciembre de 2002, 

 Teniendo en cuenta también la Declaración de 
Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible132 y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 

_______________ 
127 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
128  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo I. 
129 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de 
abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo I. 
130 Ibíd., anexo II. 
131 Véase resolución S-22/2, anexo. 
132  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 

Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)133, 

 Observando con interés las iniciativas de colaboración 
emprendidas voluntariamente por los gobiernos, las 
organizaciones internacionales y los grupos importantes, y 
anunciadas en la Cumbre, 

 Reafirmando la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar134 , que proporciona el marco jurídico 
general para las actividades oceánicas, y subrayando su carácter 
fundamental, consciente de que los problemas del espacio 
oceánico están estrechamente vinculados entre sí y deben ser 
examinados en conjunto mediante un enfoque integrado, 
multidisciplinario e intersectorial, 

 Destacando la importancia de la acción y la cooperación a 
nivel nacional, regional y mundial en el sector marino, como 
reconoció la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo en el capítulo 17 del 
Programa 21135, 

 Recordando el Convenio para la Protección y el 
Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe, 
firmado en Cartagena de Indias (Colombia) el 24 de marzo de 
1983136, en el que figura la definición de la región del gran 
Caribe de la que forma parte el mar Caribe, 

 Acogiendo con beneplácito la aprobación en Aruba, el 
6 de octubre de 1999, del Protocolo relativo a la contaminación 
procedente de fuentes y actividades terrestres137 del Convenio 
para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la 
Región del Gran Caribe, 

 Acogiendo también con beneplácito la entrada en vigor, el 
18 de junio de 2000, del Protocolo relativo a las áreas y flora y 
fauna silvestres especialmente protegidas137 del Convenio para 
la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del 
Gran Caribe y el establecimiento en Guadalupe del Centro de 
actividades regionales del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente para ayudar a aplicar ese Protocolo, 

_______________ 
133 Ibíd., resolución 2, anexo. 
134  Véase El Derecho del Mar: Texto oficial de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 y 
del Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 con 
un índice temático y pasajes del Acta Final de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (publicación de las Naciones 
Unidas, número de venta: S.97.V.10). 
135  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 
136 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1506, No. 25974. 
137 Se puede consultar en www.cep.unep.org. 
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 Recordando la labor realizada en esta esfera por la 
Organización Marítima Internacional, 

 Considerando que el mar Caribe abarca un gran número 
de Estados, países y territorios, en su mayoría países en 
desarrollo y pequeños Estados insulares en desarrollo que son 
ecológicamente frágiles, estructuralmente débiles y 
económicamente vulnerables y que además se ven afectados, 
entre otras cosas, por su limitada capacidad y reducida base de 
recursos, su necesidad de recursos financieros, sus elevados 
niveles de pobreza y los consiguientes problemas sociales, así 
como por los problemas y las oportunidades que entrañan la 
globalización y la liberalización del comercio, 

 Reconociendo que el mar Caribe se caracteriza por una 
diversidad biológica singular y un ecosistema sumamente frágil, 

 Subrayando que los países del Caribe son muy 
vulnerables por efecto del cambio y la variedad climáticos y 
fenómenos conexos, como la elevación del nivel del mar, el 
fenómeno de El Niño y el aumento de la frecuencia e intensidad 
de los desastres naturales causados por huracanes, inundaciones 
y sequías, y que también están expuestos a desastres naturales 
como los que ocasionan los volcanes, los tsunamis y los 
terremotos, 

 Expresando su profunda preocupación ante la gravedad 
de la destrucción y la devastación causadas en varios países por 
la intensificación de la actividad de los huracanes en la región 
del Caribe en 2004, 

 Reconociendo las actividades nacionales y regionales de 
preparación y respuesta en casos de desastre y mitigación de 
desastres a fin de minimizar los efectos de los desastres 
naturales y reiterando la responsabilidad de todos los Estados a 
ese respecto, 

 Teniendo presente que la mayoría de las economías del 
Caribe depende en gran medida de sus zonas costeras, así como 
del medio marino en general, para satisfacer sus necesidades y 
lograr sus objetivos en materia de desarrollo sostenible, 

 Reconociendo el proceso sobre perspectivas ambientales 
del Caribe emprendido por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, y acogiendo con beneplácito el apoyo 
que presta para su aplicación el Programa Ambiental del Caribe 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

 Reconociendo que la utilización intensiva del mar Caribe 
para el transporte marítimo, y el hecho de que las zonas 
marítimas sujetas a jurisdicción nacional en las que los países 
del Caribe ejercen sus derechos y obligaciones en virtud del 
derecho internacional sean numerosas e imbricadas, dificultan la 
ordenación eficaz de los recursos, 

 Observando el problema de la contaminación marina de 
fuentes terrestres y la constante amenaza de contaminación que 
representan los desechos y las aguas residuales procedentes de 

los buques, así como la emisión accidental de sustancias 
peligrosas y tóxicas en la zona del mar Caribe, 

 Tomando nota de las resoluciones pertinentes de la 
Conferencia General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica relativas a la seguridad en el transporte de materiales 
radiactivos, 

 Consciente de la diversidad y la interacción y 
competencia dinámicas de las actividades socioeconómicas 
relacionadas con la explotación de las zonas costeras y el medio 
marino y sus recursos, 

 Consciente también de los esfuerzos que realizan los 
países del Caribe para abordar globalmente las cuestiones 
sectoriales relativas a la ordenación de la zona del mar Caribe y 
de esa manera promover un enfoque integrado de la ordenación 
de esa zona en el contexto del desarrollo sostenible mediante un 
esfuerzo de cooperación regional entre los países del Caribe, 

 Observando la importancia de la labor en curso del Grupo 
de Trabajo sobre el cambio climático y la reducción de los 
riesgos de desastre establecido por el Equipo de Tareas 
Interinstitucional sobre Reducción de Desastres, 

 Observando también los esfuerzos desplegados por los 
países del Caribe, en el marco de la Asociación de Estados del 
Caribe, para obtener más apoyo para el concepto del mar Caribe 
como zona de especial importancia en el contexto del desarrollo 
sostenible y de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, 

 Acogiendo con beneplácito la decisión de la Asociación 
de Estados del Caribe de establecer el Grupo Consultivo 
Técnico para seguir impulsando la iniciativa del mar Caribe y 
avanzando en la aplicación de las resoluciones 55/203 y 57/261, 
entre otras cosas mediante la preparación de un informe técnico, 

 Consciente de la importancia que reviste el mar Caribe 
para las generaciones presentes y futuras y para el patrimonio, el 
bienestar económico a largo plazo y el sustento de sus 
habitantes, así como de la necesidad urgente de que los países 
de la región adopten medidas apropiadas para su preservación y 
protección, con el apoyo de la comunidad internacional, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General138; 

 2. Toma nota también del informe de la Asociación de 
Estados del Caribe 139 , presentado de conformidad con la 
resolución 57/261 de la Asamblea General; 

 3. Reconoce la importancia de adoptar un enfoque 
integrado de la ordenación de la zona del mar Caribe en el 
contexto del desarrollo sostenible; 

_______________ 
138 A/59/173. 
139 Ibíd., anexo. 
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 4. Alienta a que se siga promoviendo el enfoque 
integrado de la ordenación de la zona del mar Caribe en el 
contexto del desarrollo sostenible, de conformidad con las 
recomendaciones formuladas en la resolución 54/225, y con las 
disposiciones del Programa 21135, el Programa de Acción para 
el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo130, los resultados del vigésimo segundo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General131, la 
Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible132, 
el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo133 y 
la labor de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, y de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del derecho 
internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar134; 

 5. Alienta también a los países del Caribe a que 
prosigan sus esfuerzos para desarrollar el enfoque integrado de 
la ordenación de la zona del mar Caribe en el contexto del 
desarrollo sostenible y, a ese respecto, a que sigan promoviendo 
la cooperación regional en la gestión de sus asuntos oceánicos 
en el contexto del desarrollo sostenible, a fin de abordar 
cuestiones como la contaminación procedente de fuentes 
terrestres, la contaminación causada por los buques, las 
consecuencias físicas para los arrecifes de coral, así como la 
diversidad y la interacción y la competencia dinámicas de las 
actividades socioeconómicas relacionadas con la explotación de 
las zonas costeras y el medio marino y sus recursos; 

 6. Acoge con beneplácito la gran variedad de 
actividades que se están realizando en el marco del mandato 
establecido en virtud de la resolución 57/261, con miras a 
promover un enfoque integrado de la ordenación de la zona del 
mar Caribe en el contexto del desarrollo sostenible; 
 7. Reconoce los esfuerzos que realizan los países del 
Caribe para crear condiciones que propicien el desarrollo 
sostenible destinado a luchar contra la pobreza y la desigualdad 
y, a ese respecto, toma nota con interés de las iniciativas de la 
Asociación de Estados del Caribe en las esferas de actividad del 
turismo sostenible, el comercio, el transporte y los desastres 
naturales; 
 8. Exhorta a los Estados a que sigan dando prioridad a 
las medidas relativas a la contaminación marina procedente de 
fuentes terrestres como parte de sus estrategias y programas 
nacionales para el desarrollo sostenible, de forma integrada e 
inclusiva, y los exhorta también a que promuevan la ejecución 
del Programa de Acción Mundial para la protección del medio 
marino frente a las actividades realizadas en tierra 140  y la 
Declaración de Montreal sobre la protección del medio marino 
frente a las actividades realizadas en tierra141; 

 9. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a la 
comunidad internacional a que apoyen, cuando corresponda, los 

_______________ 
140 A/51/116, anexo II. 
141 E/CN.17/2002/PC.2/15, anexo, secc. 1. 

esfuerzos desplegados por los países del Caribe y sus 
organizaciones regionales para proteger el mar Caribe de la 
degradación causada por la contaminación procedente de los 
buques, en particular por el vertimiento ilegal de combustible y 
otras sustancias nocivas, así como por el vertimiento ilegal o 
accidental de desechos peligrosos, incluso materiales 
radiactivos, desechos nucleares y productos químicos 
peligrosos, en contravención de las reglas y normas 
internacionales pertinentes, así como de la contaminación 
causada por actividades realizadas en tierra; 

 10. Exhorta a todos los Estados interesados a que 
adopten las medidas necesarias para que entre en vigor el 
Protocolo relativo a la contaminación procedente de fuentes y 
actividades terrestres137 del Convenio para la Protección y el 
Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe136 y 
apoyen su aplicación, con el fin de proteger el medio marino del 
Caribe de la contaminación y la degradación causadas por 
fuentes terrestres; 

 11. Exhorta a la comunidad internacional a seguir 
apoyando las iniciativas de la Asociación de Estados del Caribe 
para seguir aplicando las resoluciones 55/203 y 57/261, e invita 
a la Asociación a presentar un informe al Secretario General 
para examinarlo durante el sexagésimo primer período de 
sesiones; 

 12. Exhorta a todos los Estados a que se conviertan en 
partes contratantes en los acuerdos internacionales pertinentes 
para aumentar la seguridad marítima y promover la protección 
del medio marino del Caribe de la contaminación, los daños y la 
degradación causados por los desechos que generan los buques; 

 13. Apoya las iniciativas adoptadas por los países del 
Caribe para ejecutar programas de ordenación sostenible de la 
pesca mediante el fortalecimiento del Mecanismo Regional de 
Pesca del Caribe; 

 14. Exhorta a los Estados a que, teniendo en cuenta el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica142, elaboren programas 
nacionales, regionales e internacionales para frenar la pérdida de 
diversidad biológica marina en el Caribe, en particular los 
ecosistemas frágiles, como los arrecifes de coral; 

 15. Invita a las organizaciones intergubernamentales del 
sistema de las Naciones Unidas a que prosigan sus esfuerzos 
para ayudar a los países del Caribe a ser partes en los convenios 
y protocolos pertinentes y a que apliquen eficazmente sus 
disposiciones; 

 16. Exhorta a la comunidad internacional, al sistema de 
las Naciones Unidas y a las instituciones financieras 
internacionales, e invita al Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial, de conformidad con su mandato, a que apoyen 
activamente el enfoque mencionado; 

_______________ 
142 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1760, No. 30619. 
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 17. Insta al sistema de las Naciones Unidas y la 
comunidad internacional a que sigan proporcionando ayuda y 
asistencia a los países de la región del Caribe para la ejecución 
de sus programas a largo plazo de prevención y mitigación de 
desastres y preparación, gestión, socorro y recuperación en 
casos de desastre, basados en sus prioridades de desarrollo y en 
la integración del socorro, la rehabilitación y la reconstrucción 
en un enfoque amplio del desarrollo sostenible; 
 18. Exhorta a los Estados Miembros a que mejoren, con 
carácter prioritario, su capacidad de reacción en casos de 
emergencia y limitar así los daños causados al medio ambiente, 
especialmente en el mar Caribe, en caso de desastre natural o de 
accidente o incidente relacionado con el transporte marítimo; 
 19. Pide al Secretario General que le informe, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, en relación con el 
subtema titulado “Ejecución ulterior del Programa de Acción 
para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo” del tema titulado “Desarrollo sostenible”, de la 
aplicación de la presente resolución, teniendo en cuenta las 
opiniones expresadas por las organizaciones regionales 
pertinentes. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/231 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.3, párr. 16)143 
 
 

59/231. Estrategia Internacional para la Reducción de los 
Desastres 

 La Asamblea General, 
 Recordando sus resoluciones 44/236, de 22 de diciembre 
de 1989, 49/22 A, de 2 de diciembre de 1994, 49/22 B, de 20 de 
diciembre de 1994, 53/185, de 15 de diciembre de 1998, 
54/219, de 22 de diciembre de 1999, 56/195, de 21 de 
diciembre de 2001, 57/256, de 20 de diciembre de 2002, y 
58/214, de 23 de diciembre de 2003, y las resoluciones del 
Consejo Económico y Social 1999/63, de 30 de julio de 1999, y 
2001/35, de 26 de julio de 2001, y teniendo debidamente en 
cuenta su resolución 57/270 B, de 23 de junio de 2003, sobre la 
aplicación y el seguimiento integrados y coordinados de las 
decisiones adoptadas en las grandes conferencias y cumbres de 
las Naciones Unidas en las esferas económica y social, 
 Recordando también que el tema titulado “Gestión de 
desastres y vulnerabilidad” se ha incluido en el programa de 
trabajo multianual de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible144, 

 Reiterando que, si bien los desastres naturales causan 
daños a la infraestructura social y económica de todos los 

_______________ 
143 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
144 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2003, 
Suplemento No. 9 (E/2003/29), cap. I, secc. A. 

países, sus consecuencias a largo plazo son especialmente 
graves para los países en desarrollo y obstaculizan su desarrollo 
sostenible, 

 Reconociendo la urgente necesidad de seguir 
desarrollando y utilizando los conocimientos científicos y 
técnicos existentes para crear la capacidad de recuperación tras 
los desastres naturales, y haciendo hincapié en la necesidad de 
que los países en desarrollo tengan acceso a la tecnología para 
que puedan afrontar los desastres naturales con eficacia, 

 Expresando su profunda preocupación por el número y la 
escala de los desastres naturales y su efecto cada vez mayor en 
los últimos años, que han provocado la pérdida de innumerables 
vidas humanas y tienen consecuencias adversas a largo plazo a 
nivel social, económico y ecológico en las sociedades vulnerables 
de todo el mundo, en particular de los países en desarrollo, 

 Reconociendo la necesidad de seguir intentando 
identificar las actividades socioeconómicas que aumentan la 
vulnerabilidad de las sociedades a los desastres naturales y de 
ocuparse de ese problema, así como de crear y fortalecer aún 
más la capacidad comunitaria para hacer frente a los riesgos de 
desastre, 

 Destacando que la reducción de los desastres, en 
particular la reducción de la vulnerabilidad a los desastres 
naturales, es un elemento importante que contribuye al logro del 
desarrollo sostenible, 

 Subrayando la importancia de promover la ejecución del 
Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible145, y sus disposiciones sobre la 
vulnerabilidad, la evaluación de riesgos y la gestión de 
desastres, 

 Observando la labor en curso de todos los grupos de 
trabajo establecidos por el Equipo de Tareas Interinstitucional 
sobre Reducción de Desastres, a saber, el grupo de trabajo sobre 
el cambio climático y la reducción del riesgo de desastre, el 
grupo de trabajo sobre la reducción de desastres en África, el 
grupo de trabajo sobre la evaluación del riesgo, la 
vulnerabilidad y los efectos de los desastres y el grupo de 
trabajo sobre la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los 
Desastres, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la aplicación de la Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres146; 

 2. Invita a los gobiernos y las organizaciones 
internacionales competentes a considerar la evaluación de los 

_______________ 
145  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
146 A/59/228. 
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riesgos de desastre como elemento integral de los planes de 
desarrollo y los programas de erradicación de la pobreza; 

 3. Acoge con beneplácito la labor del proceso 
preparatorio de la Conferencia Mundial sobre la Reducción de 
los Desastres, que se celebrará en Kobe (Japón) del 18 al 22 de 
enero de 2005; 

 4. Observa con reconocimiento la generosa promesa 
del Gobierno del Japón de sufragar los gastos de la Conferencia 
Mundial, y acoge con beneplácito las contribuciones voluntarias 
que ya se han hecho para facilitar la participación de 
representantes de los países en desarrollo, en particular de los 
países menos adelantados, en ese evento, e invita a los Estados 
que todavía no hayan hecho tales contribuciones a que las hagan; 

 5. Reitera su invitación a los Estados Miembros, todos 
los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas 
y otros organismos y organizaciones intergubernamentales 
pertinentes, en particular los miembros del Equipo de Tareas 
Interinstitucional sobre Reducción de Desastres, a que participen 
activamente en la Conferencia Mundial; 

 6. Alienta a los grupos principales indicados en el 
Programa 21147  a que sigan contribuyendo a la Conferencia 
Mundial y participen activamente en ella, con arreglo a lo 
dispuesto en el reglamento convenido por su Comité 
Preparatorio; 

 7. Destaca la importancia de que haya una 
cooperación y coordinación estrechas entre las instituciones 
competentes, en particular dentro del sistema de las Naciones 
Unidas y con otras organizaciones internacionales competentes, 
tanto en la preparación como en el seguimiento de la 
Conferencia Mundial, en el contexto de su mandato y teniendo 
en cuenta sus ventajas comparativas y la necesidad de evitar la 
duplicación de actividades; 

 8. Destaca también que la cooperación y coordinación 
constantes entre los gobiernos, el sistema de las Naciones 
Unidas, otras organizaciones, organizaciones regionales, 
organizaciones no gubernamentales y otros asociados, según 
proceda, se considera esenciales para hacer frente con eficacia a 
las consecuencias de los desastres naturales; 

 9. Reconoce la importancia de vincular la gestión de 
los riesgos de desastre con marcos regionales, según proceda, 
por ejemplo, con la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África148, para tratar las cuestiones relativas a la erradicación de 
la pobreza y el desarrollo sostenible; 

_______________ 
147  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 
148 A/57/304, anexo. 

 10. Reconoce también la importancia de integrar la 
perspectiva de género y de que las mujeres participen en la 
preparación y aplicación de todas las etapas de la gestión de los 
desastres, particularmente en la de reducción de desastres; 

 11. Subraya la importancia de determinar, evaluar y 
gestionar los riesgos antes de que se produzcan los desastres, 
para lo cual es necesario combinar los esfuerzos a todos los 
niveles de los organismos de desarrollo, asistencia humanitaria 
y protección del medio ambiente y la comunidad científica, así 
como la importancia de integrar la reducción de los desastres, 
según proceda, en los planes de desarrollo y los programas de 
erradicación de la pobreza; 

 12. Subraya también la necesidad de promover un 
mejor entendimiento y conocimiento de las causas de los 
desastres, así como crear y reforzar las capacidades para 
hacerles frente mediante, entre otras cosas, la transferencia y el 
intercambio de experiencias y conocimientos técnicos, el acceso 
a datos e información pertinentes y el fortalecimiento de los 
mecanismos institucionales, incluidas las organizaciones de 
base comunitaria; 

 13. Reconoce la importancia de la alerta temprana como 
elemento esencial de la reducción de desastres, recomienda la 
aplicación de los resultados de la segunda Conferencia 
Internacional sobre sistemas de alerta temprana celebrada en 
Bonn (Alemania) del 16 al 18 de octubre de 2003, y toma nota 
de la labor ulterior realizada en ese sentido, incluido el 
establecimiento de la plataforma para la promoción de la alerta 
temprana149 en Bonn; 

 14. Exhorta a los gobiernos a establecer plataformas o 
centros de coordinación nacionales para la reducción de los 
desastres, alienta a las plataformas a intercambiar información 
pertinente sobre normas y prácticas, alienta a los gobiernos a 
fortalecer las plataformas cuando ya existan, insta al sistema de 
las Naciones Unidas a prestar el apoyo que corresponda a esos 
mecanismos, e invita al Secretario General a fortalecer la 
proyección regional de la secretaría interinstitucional de la 
Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres a fin 
de garantizar ese apoyo; 

 15. Pide al Secretario General Adjunto de Asuntos 
Humanitarios que, en su calidad de Presidente del Equipo de 
Tareas Interinstitucional sobre Reducción de Desastres, siga 
examinando anualmente la labor realizada por sus grupos de 
trabajo a fin de asegurar su contribución efectiva al logro de los 
objetivos de la Estrategia; 

 16. Expresa su agradecimiento a los países que han 
prestado apoyo financiero a las actividades de la Estrategia 
aportando contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario para 
la Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres; 

_______________ 
149 A/CONF.206/PC(II)/4, párr. 14 (ix). 
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 17. Alienta a la comunidad internacional a que 
proporcione los recursos financieros necesarios al Fondo 
Fiduciario para la Estrategia, así como recursos científicos, 
técnicos, humanos y de otro tipo suficientes para garantizar un 
apoyo adecuado a las actividades de la secretaría 
interinstitucional de la Estrategia y del Equipo de Tareas 
Interinstitucional sobre Reducción de Desastres y sus grupos de 
trabajo; 

 18. Pide al Secretario General que asigne recursos 
financieros y administrativos suficientes, dentro de los límites 
de los recursos existentes, para el funcionamiento eficaz de la 
secretaría interinstitucional de la Estrategia; 

 19. Pide también al Secretario General que le presente 
en su sexagésimo período de sesiones un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución, en particular de los 
resultados de la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los 
Desastres, en relación con el tema titulado “Desarrollo 
sostenible”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/232 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.3, párr. 16)150 
 
 

59/232. Cooperación internacional para reducir los efectos 
del fenómeno de El Niño 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 52/200, de 18 de diciembre 
de 1997, 53/185, de 15 de diciembre de 1998, 54/220, de 22 de 
diciembre de 1999, 55/197, de 20 de diciembre de 2000, 
56/194, de 21 de diciembre de 2001, y 57/255, de 20 de 
diciembre de 2002, y las resoluciones del Consejo Económico y 
Social 1999/46, de 28 de julio de 1999, 1999/63, de 30 de julio 
de 1999, y 2000/33, de 28 de julio de 2000, 

 Observando que el fenómeno de El Niño es de carácter 
recurrente y puede dar lugar a riesgos naturales de 
consideración que pueden afectar gravemente a la humanidad, 

 Reafirmando la importancia de elaborar a nivel nacional, 
subregional, regional e internacional estrategias para prevenir, 
mitigar y reparar los daños causados por los desastres naturales 
resultantes del fenómeno de El Niño, 

 Observando que los adelantos tecnológicos y la 
cooperación internacional han mejorado las capacidades para 
predecir el fenómeno de El Niño y por ende la posibilidad de 
adoptar medidas preventivas para reducir sus consecuencias 
adversas, 

_______________ 
150 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 

 Teniendo en cuenta la Declaración de Johannesburgo 
sobre el Desarrollo Sostenible151 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)152, en particular el apartado i) del párrafo 37, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la aplicación de la Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres153, en particular la sección titulada “Cooperación 
internacional para mitigar los efectos del fenómeno de 
El Niño”; 

 2. Acoge con satisfacción los esfuerzos del Gobierno 
del Ecuador, la Organización Meteorológica Mundial y la 
secretaría interinstitucional de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres, que culminaron en el 
establecimiento del Centro Internacional para el Estudio del 
Fenómeno de El Niño en Guayaquil (Ecuador) y su 
inauguración en febrero de 2003, y alienta a esas partes a que 
prosigan sus esfuerzos en pro del adelanto del Centro; 

 3. Exhorta al Secretario General y a los órganos, 
fondos y programas pertinentes de las Naciones Unidas, en 
particular los que participan en la Estrategia Internacional para 
la Reducción de los Desastres, a adoptar las medidas necesarias 
que corresponda para apoyar el desarrollo del Centro 
Internacional para el Estudio del Fenómeno de El Niño, alienta 
a la comunidad internacional a hacer lo mismo, y la invita a 
proporcionar asistencia y cooperación científica, técnica y 
financiera para tal fin, y a fortalecer, cuando proceda, otros 
centros dedicados a la investigación del fenómeno de El Niño; 

 4. Alienta al Centro a que refuerce sus vínculos, 
cuando proceda, con los servicios meteorológicos e 
hidrológicos nacionales de la región de América Latina, la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur, el Instituto 
Interamericano para la Investigación sobre el Cambio Global y 
el Instituto Internacional de Investigación sobre la Predicción 
del Clima, así como con otras organizaciones regionales y 
mundiales pertinentes que estudian el clima, como el Centro 
Europeo de Predicción Meteorológica a Plazo Medio, el Centro 
Africano de Aplicaciones Meteorológicas para el Desarrollo, el 
Centro de Control de las Sequías y la Red de Asia y el Pacífico 
de Investigación del Cambio Mundial, y otros centros 
pertinentes, según corresponda, con objeto de garantizar que los 
recursos disponibles se utilicen de manera efectiva y eficiente; 

 5. Subraya la importancia de mantener el sistema de 
observación de El Niño/Oscilación Sur, seguir investigando los 
fenómenos meteorológicos extremos, mejorar las técnicas de 

_______________ 
151  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 
152 Ibíd., resolución 2, anexo. 
153 A/59/228. 
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predicción y elaborar políticas pertinentes para reducir los 
efectos del fenómeno de El Niño y otros fenómenos 
meteorológicos extremos, y destaca la necesidad de desarrollar 
y reforzar más tales capacidades institucionales en todos los 
países, y en particular en los países en desarrollo; 

 6. Pide al Secretario General que le informe en su 
sexagésimo primer período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución, en relación con el tema titulado “Desarrollo 
sostenible”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/233 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.3, párr. 16)154 
 
 

59/233. Desastres naturales y vulnerabilidad 

 La Asamblea General, 

 Recordando su decisión 57/547, de 20 de diciembre de 
2002, y su resolución 58/215, de 23 de diciembre de 2003, 

 Teniendo en cuenta la Declaración de Johannesburgo 
sobre el Desarrollo Sostenible155 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible156, aprobado en la Cumbre Mundial, celebrada en 
Johannesburgo (Sudáfrica) del 26 de agosto al 4 de septiembre 
de 2002, 
 Reconociendo la necesidad de seguir cobrando conciencia 
de las actividades socioeconómicas que agravan la 
vulnerabilidad de las sociedades a los desastres naturales y de 
hacerles frente, así como de constituir capacidad a nivel 
comunitario, o aumentar la que exista, para afrontar los riesgos 
de desastres e incrementar la capacidad de recuperación de los 
peligros asociados a los desastres, 
 Observando que el medio ambiente mundial sigue 
degradándose, lo que se suma a las vulnerabilidades 
económicas y sociales, en particular en los países en desarrollo, 

 Teniendo en cuenta las diversas formas en que todos los 
países, en particular los países más vulnerables, se ven afectados 
por catástrofes naturales graves como terremotos y erupciones 
volcánicas y fenómenos climáticos extremos como olas de 
calor, sequías graves, inundaciones y tormentas, así como el 
fenómeno de El Niño/La Niña, que tienen alcance mundial, 

 Reconociendo que el impacto de los desastres naturales en 
países vulnerables es, entre otras cosas, un obstáculo importante 

_______________ 
154 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
155  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 
156 Ibíd., resolución 2, anexo. 

para el logro de los objetivos de desarrollo internacionalmente 
convenidos, incluidos los que figuran en la Declaración del 
Milenio157, en particular los relativos a la erradicación de la 
pobreza y la sostenibilidad ambiental, 

 Expresando profunda preocupación por el aumento de la 
frecuencia y la intensidad de los fenómenos climáticos extremos 
y los desastres naturales conexos que se ha producido 
recientemente en algunas regiones del mundo y su considerable 
impacto económico, social y ambiental, en particular en los 
países en desarrollo de esas regiones, 

 Teniendo en cuenta que los fenómenos climáticos 
extremos, los desastres naturales que éstos provocan, y las 
medidas de prevención deben encararse de manera coherente y 
eficaz, 

 Expresando profunda preocupación por los efectos cada 
vez más negativos de las graves catástrofes naturales, incluidos 
los terremotos, los fenómenos climáticos extremos y los 
desastres naturales que éstos provocan, que siguen 
entorpeciendo el progreso social y económico, en particular en 
los países en desarrollo, 

 Destacando la necesidad de elaborar y aplicar estrategias 
para la reducción de riesgos, incluso la preparación para casos 
de desastre, la mitigación de los efectos de los desastres y 
sistemas de alerta temprana a todos los niveles, e integrarlas, 
cuando corresponda, en los planes nacionales de desarrollo, en 
particular mediante la aplicación de la Estrategia Internacional 
para la Reducción de los Desastres, a fin de aumentar la 
capacidad de las poblaciones de hacer frente a los desastres y 
reducir los riesgos que entrañan para éstas, sus medios de vida, 
la infraestructura social y económica y los recursos ecológicos, 

 Reconociendo que el fortalecimiento de las instituciones, 
los mecanismos y las capacidades, incluso a nivel de la 
comunidad, que sirvan para aumentar sistemáticamente la 
capacidad de hacer frente a los peligros y los desastres naturales 
es esencial para reducir los riesgos y la vulnerabilidad de la 
población a los desastres, 

 Observando que la cooperación internacional es necesaria 
para que los países, en particular los países en desarrollo, estén 
en mejores condiciones para reaccionar ante el impacto 
negativo de todos los riesgos naturales, incluidos los terremotos, 
los fenómenos climáticos extremos y los desastres naturales 
conexos, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la aplicación de la Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres158 , especialmente la sección II dedicada a los 
desastres naturales y la vulnerabilidad; 

 2. Insta a la comunidad internacional a que siga 
estudiando los medios, incluidas la cooperación y la asistencia 

_______________ 
157 Véase resolución 55/2. 
158 A/59/228. 
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técnica, de reducir los efectos adversos de los desastres 
naturales, incluidos los causados por fenómenos climáticos 
extremos, en particular en los países en desarrollo vulnerables, 
mediante la aplicación de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres, y alienta al Equipo de Tareas 
Interinstitucional sobre Reducción de Desastres a que prosiga su 
labor a ese respecto; 

 3. Destaca la importancia de que la Conferencia 
Mundial sobre la Reducción de los Desastres concluya el 
examen de la Estrategia de Yokohama para un mundo más 
seguro: directrices para la prevención de los desastres naturales, 
la preparación para casos de desastre y la mitigación de sus 
efectos y su Plan de Acción159, con el fin de actualizar el marco 
de orientación para la reducción de desastres en el siglo XXI, y 
determine las actividades específicas que aseguren el 
cumplimiento de las disposiciones pertinentes del Plan de 
Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible156 relativas a la vulnerabilidad, la 
evaluación de los riesgos y la gestión de desastres, teniendo 
presente la importancia decisiva de abordar los efectos adversos 
de los desastres naturales en las acciones destinadas a alcanzar 
los objetivos de desarrollo internacionalmente convenidos, 
incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio157; 

 4. Subraya que la Conferencia Mundial sobre la 
Reducción de los Desastres debería, en el contexto de su 
mandato establecido en la resolución 58/214 de la Asamblea 
General, de 23 de diciembre de 2003, hacer recomendaciones 
concretas para reducir los riesgos y las vulnerabilidades de 
todos los países, en particular los países en desarrollo, ante los 
desastres, incluso mediante el suministro de asistencia técnica y 
financiera, así como mediante el fortalecimiento de las 
plataformas nacionales para la reducción de los desastres 
basadas en la Estrategia Internacional para la Reducción de los 
Desastres o el establecimiento de mecanismos institucionales, 
incluso a nivel regional, cuando corresponda; 

 5. Alienta a los gobiernos a que por medio de sus 
respectivas plataformas nacionales de la Estrategia Internacional 
para la Reducción de los Desastres y centros de coordinación 
nacionales para la reducción de los desastres, en cooperación 
con el sistema de las Naciones Unidas y otros interesados, 
refuercen la creación de capacidad en las regiones más 
vulnerables para que puedan hacer frente a los factores 
socioeconómicos que aumentan la vulnerabilidad, y establezcan 
medidas que les permitan prepararse para los desastres naturales 
y hacerles frente, incluso los relacionados con los terremotos y 
los fenómenos climáticos extremos, y alienta a la comunidad 
internacional a prestar a los países en desarrollo asistencia eficaz 
a ese respecto; 

 6. Alienta también al Equipo de Tareas Interinstitucional 
sobre Reducción de Desastres a que siga intensificando la 
coordinación de las actividades para promover la reducción de 

_______________ 
159 A/CONF.172/9, cap. I, resolución 1, anexo I. 

los desastres y facilite a las entidades competentes de las 
Naciones Unidas información sobre las opciones para reducir 
los desastres naturales, incluidos los graves riesgos naturales y 
las vulnerabilidades y los desastres extremos relacionados con 
el clima; 

 7. Destaca la importancia de que haya una estrecha 
cooperación y coordinación entre los gobiernos, el sistema de 
las Naciones Unidas, otras organizaciones, las organizaciones 
regionales, las organizaciones no gubernamentales y otros 
asociados que corresponda, teniendo en cuenta la necesidad de 
elaborar estrategias para la gestión de los desastres, incluido el 
establecimiento efectivo de sistemas de alerta temprana, cuando 
corresponda, al tiempo que se aprovechan todos los recursos y 
conocimientos especializados disponibles para tal fin; 

 8. Alienta a la Conferencia de las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático160  y a las partes en el Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático161 a que sigan ocupándose de los efectos adversos del 
cambio climático, especialmente en los países en desarrollo que 
son particularmente vulnerables, de conformidad con las 
disposiciones de la Convención, y alienta también al Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático a 
que continúe evaluando los efectos adversos del cambio 
climático en los sistemas socioeconómicos y de reducción de 
los desastres naturales de los países en desarrollo; 

 9. Pide al Secretario General que la informe, en su 
sexagésimo período de sesiones, sobre la aplicación de la 
presente resolución en un capítulo aparte de su informe sobre la 
aplicación de la Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres, y decide examinar en ese período de sesiones la 
cuestión de los desastres naturales y la vulnerabilidad en 
relación con el subtema titulado “Estrategia Internacional para 
la Reducción de los Desastres” del tema titulado “Desarrollo 
sostenible”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/234 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.4, párr. 7)162 
 
 

59/234. Protección del clima mundial para las generaciones 
presentes y futuras 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 54/222, de 22 de diciembre de 
1999, su decisión 55/443, de 20 de diciembre de 2000, y sus 

_______________ 
160 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, No. 30822. 
161 FCCC/CP/1997/7/Add.1, decisión 1/CP.3, anexo. 
162 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
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resoluciones 56/199, de 21 de diciembre de 2001, 57/257, de 
20 de diciembre de 2002, y 58/243, de 23 de diciembre de 2003, 
así como otras resoluciones relativas a la protección del clima 
mundial para las generaciones presentes y futuras, 

 Recordando también las disposiciones de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático163, en 
particular el reconocimiento de que la naturaleza mundial del 
cambio climático requiere la cooperación más amplia posible de 
todos los países y su participación en una respuesta 
internacional efectiva y apropiada, de conformidad con sus 
responsabilidades comunes aunque diferenciadas y sus 
capacidades respectivas, así como sus condiciones sociales y 
económicas, 

 Recordando además la Declaración de Johannesburgo 
sobre el Desarrollo Sostenible164 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)165, la Declaración Ministerial de Delhi sobre el 
cambio climático y el desarrollo sostenible, aprobada por la 
Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en su octavo 
período de sesiones, celebrado en Nueva Delhi del 23 de 
octubre al 1° de noviembre de 2002166, así como los resultados 
del noveno período de sesiones de la Conferencia de las Partes, 
celebrado en Milán (Italia) del 1° al 12 de diciembre de 2003167, 

 Observando el examen del Programa de Acción para el 
desarrollo sostenible de los pequeños estados insulares en 
desarrollo168, 

 Profundamente preocupada todavía por el hecho de que 
todos los países, especialmente los países en desarrollo, 
incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, estén más expuestos que antes a los 
efectos negativos del cambio climático, 

 Observando que ciento ochenta y nueve Estados y una 
organización de integración económica regional han ratificado 
la Convención, 

 Observando también que, hasta la fecha, han ratificado el 
Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático169, incluidas algunas de las 

_______________ 
163 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, No. 30822. 
164  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 
165 Ibíd., resolución 2, anexo. 
166 FCCC/CP/2002/7/Add.1, decisión 1/CP.8. 
167 FCCC/CP/2003/6/Add.1 y 2. 
168 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de 
abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo II. 
169 FCCC/CP/1997/7/Add.1, decisión 1/CP.3, anexo. 

partes mencionadas en el anexo I de la Convención, ciento 
veintiocho países, que producen el 61,6% de las emisiones, 

 Observando además la labor del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático y la necesidad de 
desarrollar e incrementar las capacidades científica y 
tecnológica, entre otras cosas mediante el apoyo constante al 
Grupo en lo que respecta al intercambio de datos e información 
científicos, especialmente en los países en desarrollo, 

 Recordando la Declaración del Milenio170, en la que los 
Jefes de Estado y de Gobierno resolvieron hacer todo lo posible 
para que el Protocolo de Kyoto entrase en vigor, 
preferiblemente en el décimo aniversario de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
en 2002, e iniciar la reducción necesaria de las emisiones de 
gases de efecto invernadero171, 

 Tomando nota del informe del Secretario Ejecutivo de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático acerca de la labor de la Conferencia de las Partes en 
la Convención172, 

 1. Exhorta a los Estados a que trabajen de mutuo 
acuerdo para lograr el objetivo primordial de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático163; 

 2. Observa que los Estados que han ratificado el 
Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático169 instan enérgicamente a los 
Estados que todavía no lo hayan hecho a que lo ratifiquen 
oportunamente; 

 3. Observa también que los Estados que han ratificado 
el Protocolo de Kyoto acogen con beneplácito su ratificación 
por la Federación de Rusia, con lo que se satisfacen los 
requisitos para la entrada en vigor del Protocolo; 

 4. Alienta a los Estados que hayan ratificado el 
Protocolo de Kyoto a que sigan con los preparativos para su 
entrada en vigor; 

 5. Observa con interés los preparativos que se han 
hecho para aplicar los mecanismos flexibles previstos en el 
Protocolo de Kyoto; 

 6. Toma nota de las decisiones adoptadas por la 
Conferencia de las Partes en su noveno período de sesiones167 y 
pide que se apliquen; 

 7. Observa la labor en curso del grupo de enlace de las 
secretarías y oficinas de los órganos subsidiarios pertinentes de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, la Convención de las Naciones Unidas de lucha 

_______________ 
170 Véase resolución 55/2. 
171 Ibíd., párr. 23. 
172 A/59/197, secc. I. 
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contra la desertificación en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África173, y el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica 174 , y alienta la cooperación para 
promover las complementariedades entre las tres secretarías, 
respetando al mismo tiempo la condición jurídica independiente 
de cada una; 

 8. Invita al Secretario Ejecutivo de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a que 
le presente, en su sexagésimo período de sesiones, un informe 
sobre la labor de la Conferencia de las Partes; 

 9. Invita a las conferencias de las partes en los 
convenios multilaterales relativos al medio ambiente a que, al 
fijar las fechas de sus reuniones, tengan en cuenta el calendario 
de reuniones de la Asamblea General y de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible a fin de asegurar una representación 
adecuada de los países en desarrollo en dichas reuniones; 

 10. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el subtema titulado “Protección 
del clima mundial para las generaciones presentes y futuras”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/235 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.5, párr. 6)175 
 
 

59/235. Aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación en los 
países afectados por sequía grave o desertificación, 
en particular en África 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/242, de 23 de diciembre de 
2003, y otras resoluciones relacionadas con la Convención de 
las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los 
países afectados por sequía grave o desertificación, en particular 
en África176, 

 Recordando también su resolución 58/211, de 23 de 
diciembre de 2003, en la que declaraba el 2006 Año 
Internacional de los Desiertos y la Desertificación, 

 Reafirmando que la desertificación constituye un serio 
obstáculo para el desarrollo sostenible y contribuye a la 
inseguridad alimentaria, la hambruna y la pobreza y puede dar 
lugar a tensiones sociales, económicas y políticas, así como a 
migraciones forzosas y conflictos, y que la Convención es un 
instrumento importante para la erradicación de la pobreza, 

_______________ 
173 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1954, No. 33480. 
174 Ibíd., vol. 1760. No. 30619. 
175 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
176 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1954, No. 33480. 

 Reafirmando también la composición universal de la 
Convención y reconociendo que la desertificación y la sequía 
son problemas de dimensiones mundiales porque afectan a 
todas las regiones del mundo, 

 Observando que la aplicación oportuna y efectiva de la 
Convención contribuiría a lograr los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los contenidos en la 
Declaración del Milenio177, 

 Subrayando la necesidad de asignar recursos suficientes a 
la esfera de actividad dedicada a la degradación del suelo, 
principalmente la desertificación y la deforestación, del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial, 

 Destacando la necesidad de una mayor diversificación de 
las fuentes de financiación para hacer frente a la degradación del 
suelo, de conformidad con los artículos 20 y 21 de la 
Convención, 

 1. Toma conocimiento de la nota del Secretario 
General178; 

 2. Destaca la importancia de la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados por sequía grave o 
desertificación, en particular en África176, para alcanzar los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio177 y a ese 
respecto invita a todos los gobiernos a que adopten más 
medidas para reforzar la aplicación de la Convención; 

 3. Invita al Secretario General a que tenga 
debidamente en cuenta la función de la Convención y el lugar 
que ocupa en la labor que se está realizando en el contexto de 
los preparativos de la sesión plenaria de alto nivel de la 
Asamblea General que se celebrará en 2005, incluido el informe 
del Proyecto del Milenio; 

 4. Invita al Fondo para el Medio Ambiente Mundial a 
reforzar la esfera de actividad dedicada a la degradación del 
suelo, principalmente la desertificación y la deforestación; 

 5. Toma nota con interés de las medidas que se están 
adoptando para diversificar la disponibilidad de recursos 
financieros destinados a apoyar las actividades de lucha contra 
la desertificación y la pobreza; 

 6. Invita a la comunidad de donantes a incrementar su 
apoyo a la Convención con miras a lograr que se preste más 
atención en el plano internacional a la cuestión de la 
degradación del suelo y la desertificación, lo que contribuirá a la 
mejora del desarrollo sostenible de las tierras áridas y el medio 
ambiente mundial; 

_______________ 
177 Véase resolución 55/2. 
178 Véase A/59/197, secc. II. 
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 7. Invita a la secretaría del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial y a la secretaría de la Convención a que 
concluyan sin demora el proyecto de memorando de 
entendimiento y lo presenten, de conformidad con lo dispuesto 
en la decisión 6/COP.6 de la Conferencia de las Partes, de 3 de 
septiembre de 2003179, para su examen y aprobación por la 
Conferencia de las Partes y al Consejo del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial; 

 8. Toma nota de la decisión 23/COP.6 de la 
Conferencia de las Partes, de 5 de septiembre de 2003, sobre el 
programa y el presupuesto para el bienio 2004-2005179, como 
proceso en curso de la Conferencia de las Partes para realizar un 
examen amplio de las actividades de la secretaría, según se 
define en el párrafo 2 del artículo 23 de la Convención, y espera 
con interés el examen que se hará en el séptimo período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención; 

 9. Insta a los fondos y programas de las Naciones 
Unidas, las instituciones de Bretton Woods, los países donantes 
y otros organismos de desarrollo a que integren las acciones en 
apoyo de la Convención en sus estrategias con el fin de apoyar 
el logro de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los contenidos en la Declaración 
del Milenio; 

 10. Exhorta a los gobiernos a que, cuando proceda, en 
colaboración con las organizaciones multilaterales competentes, 
incluidos los organismos encargados de la aplicación del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial, integren la cuestión de la 
desertificación en sus planes y estrategias para el desarrollo 
sostenible; 

 11. Alienta a los países a que tomen iniciativas 
especiales en relación con el Año Internacional de los Desiertos 
y la Desertificación y a que, en la medida de sus posibilidades, 
contribuyan a su proceso preparatorio; 

 12. Reitera su invitación a todas las partes a que paguen 
pronta e íntegramente sus cuotas para el presupuesto básico de 
la Convención para el bienio 2004-2005, e insta a todas las 
partes que aún no hayan pagado las cuotas correspondientes a 
1999 o a los bienios 2000-2001 y 2002-2003 a que lo hagan lo 
antes posible a fin de garantizar la continuidad de la corriente de 
efectivo necesaria para financiar la labor que siguen 
desarrollando la Conferencia de las Partes, la secretaría y el 
Mecanismo Mundial; 

 13. Exhorta a los gobiernos e invita a las instituciones 
financieras multilaterales, los bancos regionales de desarrollo, 
las organizaciones regionales de integración económica y todas 
las demás organizaciones interesadas, así como a las 
organizaciones no gubernamentales y el sector privado, a que 
contribuyan generosamente al Fondo General, al Fondo 

_______________ 
179 Véase ICCD/COP(6)/11/Add.1 y Add.1/Corr.1. 

Suplementario y al Fondo Especial, de conformidad con los 
párrafos pertinentes del reglamento financiero de la Conferencia 
de las Partes180 y acoge con beneplácito el apoyo financiero que 
ya han prestado algunos países; 

 14. Toma nota de la labor que está realizando el grupo 
de enlace de las secretarías y las oficinas de los órganos 
subsidiarios competentes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático181, la Convención 
de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los 
países afectados por sequía grave o desertificación, en particular 
en África, y el Convenio sobre la Diversidad Biológica182, y 
alienta a que continúe la cooperación para fomentar la 
complementariedad entre las secretarías, respetando al mismo 
tiempo su condición jurídica independiente; 

 15. Pide al Secretario General que la informe en su 
sexagésimo período de sesiones de la aplicación de la presente 
resolución; 

 16. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el subtema titulado “Aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados por sequía grave o 
desertificación, en particular en África”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/236 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.6, párr. 6)183 
 
 

59/236. Convenio sobre la Diversidad Biológica 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 55/201, de 20 de diciembre 
de 2000, 56/197, de 21 de diciembre de 2001, 57/253 y 57/260, 
de 20 de diciembre de 2002, y 58/212, de 23 de diciembre de 
2003, 

 Reiterando que el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica 184  es el instrumento internacional clave para la 
conservación y el ordenamiento sostenible de los recursos 
biológicos y la distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados de la utilización de los recursos genéticos, 

 Recordando los compromisos asumidos en la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de procurar una 
aplicación más eficiente y coherente de los tres objetivos del 

_______________ 
180 ICCD/COP(1)/11/Add.1 y Corr.1, decisión 2/COP.1, anexo, párrs. 7 a 11. 
181 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, No. 30822. 
182 Ibíd., vol. 1760, No. 30619. 
183 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
184 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1760, No. 30619. 
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Convenio y de reducir significativamente para 2010 el ritmo 
actual de pérdida de la diversidad biológica, lo cual exigirá que 
se adopten medidas a todos los niveles, como la aplicación de 
estrategias y planes de acción nacionales sobre la biodiversidad 
y el aporte de recursos financieros y técnicos nuevos y 
adicionales a los países en desarrollo, 

 Tomando nota de la entrada en vigor del Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura 185 , cuyos objetivos son la 
conservación y el uso sostenible de los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura y la distribución justa y 
equitativa de los beneficios derivados de su utilización, en 
armonía con lo dispuesto en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, para la agricultura sostenible y la seguridad 
alimentaria, 

 Expresando su profundo reconocimiento al Gobierno de 
Malasia por haber organizado la séptima reunión de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y la primera reunión de la Conferencia de las Partes 
en el Convenio que actúa como reunión de las Partes en el 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, 
celebradas en Kuala Lumpur del 9 al 20 y el 27 de febrero y del 
23 al 27 de febrero de 2004, respectivamente, 

 Expresando también su profundo reconocimiento al 
Gobierno del Brasil por su ofrecimiento de organizar la octava 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y la tercera reunión de la Conferencia de 
las Partes en el Convenio que actúa como reunión de las Partes 
en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología, que se celebrará el primer semestre de 2006, 

 Observando los esfuerzos del Gobierno de Francia para 
organizar en París en 2005 una conferencia relacionada con la 
biodiversidad, 

 1. Toma nota del informe del Secretario Ejecutivo del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica que le transmitió el 
Secretario General en su quincuagésimo noveno período de 
sesiones186; 

 2. Toma nota también de los resultados de la séptima 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica186 y de los de la primera reunión de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología186, e insta a 

_______________ 
185  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, Informe de la Conferencia de la FAO, 31° período de 
sesiones, Roma, 2 a 13 de noviembre de 2001 (C 2001/REP), apéndice D. 
186 Véase A/59/197, secc. III. 

todas las partes en esos acuerdos a que cumplan las decisiones 
adoptadas; 

 3. Observa los progresos realizados recientemente en 
el logro de los tres objetivos establecidos en el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica; 

 4. Observa también los avances logrados en la primera 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio que actúa 
como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología en la creación de un marco 
operacional para la aplicación del Protocolo, y reitera que para 
aplicar efectivamente el Protocolo se necesitará el apoyo pleno de 
las partes y de las organizaciones internacionales pertinentes, en 
particular con respecto a la prestación de asistencia a los países en 
desarrollo y a los países de economía en transición para crear 
capacidad en materia de seguridad de la biotecnología; 

 5. Invita a los países que todavía no lo hayan hecho a 
ratificar el Convenio sobre la Diversidad Biológica o adherirse a él; 

 6. Invita a las Partes en el Convenio que todavía no lo 
hayan hecho a examinar la posibilidad de ratificar el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica187, o adherirse a él; 

 7. Invita a los países a que consideren la posibilidad de 
ratificar el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura o adherirse a él185; 

 8. Alienta a los países desarrollados que son Partes en 
el Convenio a que contribuyan a los fondos fiduciarios 
correspondientes del Convenio, en particular para promover la 
participación plena de los países en desarrollo en todas sus 
actividades; 

 9. Insta a las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica a que faciliten la transferencia de la tecnología para la 
aplicación efectiva del Convenio de conformidad con sus 
disposiciones; 

 10. Toma nota de la labor en curso del grupo de enlace 
de las secretarías y las oficinas de los órganos subsidiarios 
competentes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático188, la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados 
por sequía grave o desertificación, en particular en África189, y 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica, y los alienta además 
a seguir cooperando para promover la complementariedad entre 
las secretarías respetando a la vez la condición jurídica 
independiente de cada una de ellas; 

_______________ 
187 Véase UNEP/CBD/ExCOP/1/3 y Corr.1, segunda parte, anexo. 
188 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, No. 30822. 
189 Ibíd., vol. 1954, No. 33480. 
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 11. Destaca la importancia de armonizar los requisitos 
en materia de presentación de informes de las convenciones 
relacionadas con la biodiversidad al tiempo que se respeta la 
condición jurídica independiente de cada una de ellas; 
 12. Invita al Secretario Ejecutivo del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica a que la mantenga informada de la labor 
en curso relativa al Convenio, incluido su Protocolo de 
Cartagena; 

 13. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el subtema titulado “Convenio 
sobre la Diversidad Biológica” en el tema titulado “Desarrollo 
sostenible”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/237 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.7, párr. 6)190 
 
 

59/237. Decenio de las Naciones Unidas de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible 

 La Asamblea General, 

 Recordando el capítulo 36 del Programa 21 relativo al 
fomento de la educación, la capacitación y la toma de 
conciencia, aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de 
Janeiro (Brasil) del 3 al 14 de junio de 1992191, 

 Recordando también el programa de trabajo sobre la 
educación, la capacitación y la toma de conciencia, iniciado por 
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su cuarto período 
de sesiones de 1996 192 , y detallado en su sexto período 
de sesiones de 1998193, 

 Recordando además las disposiciones pertinentes del Plan 
de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)194  relativas al papel de la educación en la 
promoción del desarrollo sostenible, en particular la del 
párrafo 124, 

_______________ 
190 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
191 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 
192  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1996, 
Suplemento No. 8 (E/1996/28), cap. I, secc. C, decisión 4/11, párr. 2. 
193 Ibíd., 1998, Suplemento No. 9 (E/1998/29), cap. I, secc. B, decisión 6/3, 
secc. C. 
194  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 

 Recordando sus resoluciones 57/254, de 20 de diciembre 
de 2002, y 58/219, de 23 de diciembre de 2003, 

 Subrayando a este respecto que el Decenio de las 
Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
comenzará el 1° de enero de 2005, 

 Celebrando el hecho de que la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible haya determinado, en su 11° período de 
sesiones, que la educación sea una de las cuestiones 
intersectoriales de su programa de trabajo multianual195, 

 Reafirmando el objetivo de desarrollo convenido 
internacionalmente de asegurar la universalidad de la enseñanza 
primaria y, en particular, de lograr que para 2015 los niños y las 
niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo 
de enseñanza primaria y que los niños y las niñas tengan el 
mismo acceso a todos los niveles de la enseñanza, 
 Tomando nota del informe oral presentado el 18 de 
octubre de 2004 en el quincuagésimo noveno período de 
sesiones de la Asamblea General por el Subdirector General 
para la Educación, de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en relación con los 
preparativos del Decenio196, 
 Tomando nota también del informe del Secretario General 
sobre la aplicación de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres197, en particular la referencia al 
tema titulado “Aprender a vivir con el riesgo”, sobre la 
necesidad de centrarse en la educación y la concienciación, en 
relación con el Decenio, que ha de examinarse en la 
Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres, que 
se celebrará en Kobe (Japón) del 18 al 22 de enero de 2005198, 
 Destacando que la educación es un elemento 
indispensable para alcanzar el desarrollo sostenible, 

 1. Reafirma que la educación para el desarrollo 
sostenible es fundamental para promover el desarrollo sostenible; 

 2. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura que, en su calidad de 
organismo principal designado, promueva el Decenio de las 
Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible, 
en coordinación con otros organismos y programas pertinentes 
de las Naciones Unidas, teniendo además en cuenta las 
necesidades especiales de los países en desarrollo; 

 3. Pide al Secretario General que exhorte a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura a que finalice el proyecto de plan de 

_______________ 
195 Véase resolución 2003/61 del Consejo Económico y Social, de 25 de 
julio de 2003. 
196 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Segunda Comisión, 14ª sesión 
(A/C.2/59/SR.14) y corrección. 
197 A/59/228. 
198 Ibíd., párr. 8. 
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aplicación internacional para el Decenio lo antes posible, 
preferiblemente antes del comienzo del Decenio, en consulta 
con los gobiernos, las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales competentes, las organizaciones no 
gubernamentales y demás interesados, al tiempo que aclara la 
relación del Decenio con los procesos educacionales en curso, 
en particular el Marco de Acción de Dakar aprobado en el Foro 
Mundial sobre la Educación199 y el Decenio de las Naciones 
Unidas de la Alfabetización200; 
 4. Pide también al Secretario General que exhorte al 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que presente el 
proyecto de plan de aplicación internacional a los órganos 
rectores de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura para que lo examinen y 
aprueben; 
 5. Alienta a los gobiernos a que consideren la posibilidad 
de incluir, especialmente cuando esté concluido y aprobado el 
plan de aplicación internacional, medidas para aplicar el Decenio 
en sus respectivos sistemas y estrategias educacionales y, cuando 
proceda, en sus planes nacionales de desarrollo; 
 6. Invita a los gobiernos a que promuevan la 
concienciación de la opinión pública y una mayor participación 
en el Decenio, entre otras cosas, mediante la cooperación y las 
iniciativas en que participen la sociedad civil y otras partes 
interesadas, especialmente al principio del Decenio; 
 7. Pide al Secretario General que invite al Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura a que prepare un examen de 
mitad de período de la aplicación del Decenio para que se lo 
presente en su sexagésimo quinto período de sesiones, en 
relación con el subtema titulado “Decenio de las Naciones 
Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/238 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/483/Add.8, párr. 9)201 
 
 

59/238. Asistencia a los países montañosos pobres para que 
superen los obstáculos en las esferas socioeconómica 
y ecológica 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 53/24, de 10 de noviembre de 
1998, por la que proclamó el año 2002 Año Internacional de las 
Montañas, 

_______________ 
199  Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, Informe Final del Foro Mundial sobre la Educación, 
Dakar (Senegal), 26 a 28 de abril de 2000 (París, 2000). 
200 Véase resolución 56/116. 
201 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 

 Recordando también sus resoluciones 55/189, de 20 de 
diciembre de 2000, 57/245, de 20 de diciembre de 2002, y 
58/216, de 23 de diciembre de 2003, 

 Recordando además la Declaración del Milenio, aprobada 
el 8 de septiembre de 2000202, 

 Recordando el capítulo 13 del Programa 21203 y todos los 
párrafos pertinentes del Plan de Aplicación de las Decisiones de 
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (“Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo”) 204 , en 
particular su párrafo 42, como marcos normativos generales 
para el desarrollo sostenible en las regiones montañosas, 

 Decide examinar, en su sexagésimo período de sesiones, 
en relación con el tema titulado “Desarrollo sostenible”, un 
subtema titulado “Asistencia a los países montañosos pobres 
para que superen los obstáculos en las esferas socioeconómica y 
ecológica”, teniendo presente su resolución 58/216. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/239 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/484, párr. 11)205 
 
 

59/239. Aplicación de los resultados de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos (Hábitat II) y fortalecimiento del 
Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 3327 (XXIX), de 16 de 
diciembre de 1974, 32/162, de 19 de diciembre de 1977, 
34/115, de 14 de diciembre de 1979, 56/205 y 56/206, de 21 de 
diciembre de 2001, 57/275, de 20 de diciembre de 2002, y 
58/226 y 58/227, de 23 de diciembre de 2003, 

 Tomando nota de las resoluciones del Consejo Económico 
y Social 2002/38, de 26 de julio de 2002, y 2003/62, de 25 de 
julio de 2003, y la decisión 2004/300 del Consejo, de 23 de julio 
de 2004, 

_______________ 
202 Véase resolución 55/2. 
203  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y 
correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 
204  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
205 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
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 Recordando el Programa de Hábitat206 y la Declaración 
sobre las ciudades y otros asentamientos humanos en el nuevo 
milenio207, 

 Teniendo en cuenta la Declaración de Johannesburgo 
sobre el Desarrollo Sostenible208 y el Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)209, así como el Consenso de Monterrey de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo210, 

 Recordando el objetivo contenido en la Declaración del 
Milenio211  de mejorar considerablemente la vida de por lo 
menos 100 millones de habitantes de tugurios para 2020, como 
se propone en la iniciativa Ciudades sin barrios de tugurios, y 
recordando además el objetivo contenido en el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo de reducir a la 
mitad, para 2015, el porcentaje de personas que carezcan de 
acceso al agua potable o que no puedan costearlo y el porcentaje 
de personas que no tengan acceso al saneamiento básico, 

 Reconociendo que la orientación general de la nueva 
visión estratégica del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) y su hincapié en las 
dos campañas mundiales sobre seguridad de la tenencia y 
gobernanza urbana constituyen puntos de partida estratégicos 
para la ejecución eficaz del Programa de Hábitat, especialmente 
para orientar la cooperación internacional dirigida a garantizar 
viviendas adecuadas para todos y el desarrollo sostenible de los 
asentamientos humanos, 

 Consciente de que es necesario lograr más coherencia y 
eficacia en la aplicación del Programa de Hábitat, la 
Declaración sobre las ciudades y otros asentamientos humanos 
en el nuevo milenio y los objetivos de desarrollo pertinentes 
convenidos internacionalmente, incluidos los contenidos en la 
Declaración del Milenio, 

 Reconociendo que sigue siendo urgente y necesario hacer 
contribuciones financieras mayores y más previsibles a la 
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los 

_______________ 
206  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos (Hábitat II), Estambul, 3 a 14 de junio de 1996 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.97.IV.6), cap. I, 
resolución 1, anexo II. 
207 Resolución S-25/2, anexo. 
208  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 
209 Ibíd., resolución 2, anexo. 
210 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
211 Véase resolución 55/2. 

Asentamientos Humanos, a fin de asegurar a escala mundial 
resultados oportunos, eficaces y concretos en la aplicación del 
Programa de Hábitat, la Declaración sobre las ciudades y otros 
asentamientos humanos en el nuevo milenio y los objetivos de 
desarrollo pertinentes convenidos internacionalmente, incluidos 
los contenidos en la Declaración del Milenio y en la 
Declaración y el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo, 

 Reiterando el llamamiento formulado a la Directora 
Ejecutiva del ONU-Hábitat para que incremente los esfuerzos 
dirigidos a fortalecer la Fundación con el fin de cumplir su 
objetivo primordial de apoyar la ejecución del Programa de 
Hábitat, incluso prestando apoyo a los programas de 
construcción de viviendas y de desarrollo de la infraestructura 
conexa y a las instituciones y mecanismos de financiación de la 
vivienda, en particular en los países en desarrollo, 

 Reconociendo que la asistencia humanitaria en la esfera 
de los asentamientos humanos debe prestarse de forma que 
apoye la reconstrucción y el desarrollo a largo plazo, 

 Observando la celebración en Barcelona, del 13 al 17 de 
septiembre de 2004, del segundo período de sesiones del Foro 
Urbano Mundial, organizado por el ONU-Hábitat en 
cooperación con el Gobierno de España, el Gobierno Autónomo 
de Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona, 

 Expresando su agradecimiento al Gobierno del Canadá y 
a la ciudad de Vancouver por su oferta de acoger el tercer 
período de sesiones del Foro Urbano Mundial en 2006, 

 Destacando la importancia del acceso a los servicios 
básicos para los pobres de los centros urbanos, y a este respecto 
tomando conocimiento de la decisión del Consejo de 
Administración del ONU-Hábitat en su 19° período de sesiones 
relativa al agua y el saneamiento en las ciudades212, 

 Observando el compromiso de integrar la planificación 
urbana y la gestión en relación con la vivienda, el transporte, las 
oportunidades de empleo, las condiciones ambientales y las 
instalaciones comunitarias, y observando además el 
compromiso de promover, cuando corresponda, la mejora de los 
asentamientos improvisados y de los tugurios urbanos como 
medida expeditiva y solución pragmática del déficit de vivienda 
urbana, 

 1. Toma nota del informe del Secretario213; 

 2. Reconoce que los gobiernos tienen la 
responsabilidad primordial de aplicar de forma coherente y 
efectiva el Programa de Hábitat206 y la Declaración sobre las 
ciudades y otros asentamientos humanos en el nuevo milenio207, 
y subraya que la comunidad internacional debería cumplir 

_______________ 
212 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 8 (A/58/8), anexo I, resolución 19/6. 
213 A/59/198. 
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plenamente sus compromisos de apoyar a los gobiernos de los 
países en desarrollo, así como los países de economía en 
transición, proporcionándoles los recursos necesarios, creando 
capacidad, transfiriendo tecnología y creando un entorno 
internacional propicio; 

 3. Exhorta a que se continúe el apoyo financiero al 
ONU-Hábitat aumentando las contribuciones voluntarias a la 
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los 
Asentamientos Humanos, e invita a los gobiernos a que 
proporcionen financiación multianual para apoyar la ejecución 
de los programas; 

 4. Exhorta también a que se aumenten las 
contribuciones de uso general a la Fundación; 

 5. Pide a la Directora Ejecutiva que continúe 
trabajando con el Grupo del Banco Mundial, los bancos 
regionales de desarrollo, otros bancos de desarrollo, el sector 
privado y otros asociados pertinentes para probar métodos en la 
práctica mediante proyectos experimentales y desarrollar 
programas a más largo plazo para movilizar recursos a fin de 
aumentar la oferta de crédito asequible para la mejora de los 
barrios de tugurios y el desarrollo de otros tipos de 
asentamientos humanos favorables a los pobres en los países en 
desarrollo, así como en los países de economía en transición; 

 6. Exhorta a la comunidad internacional de donantes y 
las instituciones financieras a que contribuyan generosamente al 
Fondo Fiduciario de Cooperación Técnica y otras actividades 
operacionales del ONU-Hábitat para la aplicación eficaz de sus 
programas sobre el terreno; 

 7. Reconoce la importante función que desempeñan las 
oficinas regionales y el personal del ONU-Hábitat en la 
prestación de apoyo operacional a los países en desarrollo y a 
este respecto exhorta a los gobiernos a que refuercen y apoyen 
financieramente las oficinas regionales del ONU-Hábitat a fin 
de ampliar el apoyo operacional a los países en desarrollo y a 
los países de economía en transición; 

 8. Exhorta al ONU-Hábitat a que continúe trabajando 
estrechamente con otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, integrando al personal del ONU-Hábitat, 
como corresponda en las oficinas existentes de las Naciones 
Unidas en los países; 

 9. Pide al Secretario General que mantenga en estudio 
las necesidades de recursos del ONU-Hábitat y la Oficina de las 
Naciones Unidas en Nairobi de forma que puedan prestar con 
eficacia los servicios que necesiten el ONU-Hábitat y los demás 
órganos y organizaciones de las Naciones Unidas en Nairobi; 

 10. Alienta a los gobiernos a que establezcan 
observatorios urbanos locales, nacionales y regionales y a que 
presten apoyo financiero y sustantivo al ONU-Hábitat para 
seguir desarrollando metodologías de reunión, análisis y 
divulgación de datos; 

 11. Alienta a los Estados Miembros, así como a los 
asociados del Programa de Hábitat, a que presten apoyo para la 
preparación bienal de los principales informes del ONU-
Hábitat, el Informe mundial sobre los asentamientos humanos y 
el informe sobre el Estado de las ciudades del mundo, a fin de 
aumentar la conciencia sobre los asentamientos humanos y 
proporcionar información sobre las condiciones y las tendencias 
urbanas en todo el mundo; 

 12. Alienta a los gobiernos a apoyar las campañas 
mundiales del ONU-Hábitat sobre la seguridad de la tenencia y 
sobre la gestión de los asuntos urbanos como instrumentos 
importantes para, entre otras cosas, promover la administración 
de la tierra y los derechos de propiedad, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y mejorar el acceso al crédito 
asequible para los pobres de las zonas urbanas; 

 13. Invita a los gobiernos a que sigan promoviendo 
vínculos entre las zonas urbanas y las rurales, en consonancia 
con el Programa de Hábitat en que se reconoció que las 
ciudades y las zonas rurales eran interdependientes económica, 
social y ambientalmente; 

 14. Alienta a los gobiernos y al ONU-Hábitat a que 
continúen promoviendo las asociaciones con las autoridades 
locales, las organizaciones no gubernamentales, el sector 
privado y otros asociados del Programa de Hábitat, incluidos los 
grupos de mujeres y la comunidad académica y los grupos de 
profesionales, a fin de que adquieran la capacidad, en el marco 
jurídico y las condiciones de cada país, para contribuir más 
eficazmente al suministro de viviendas adecuadas para todos y 
el desarrollo sostenible de los asentamientos humanos en un 
mundo cada vez más urbanizado; 

 15. Alienta también a los gobiernos a que apoyen y 
permitan la participación de los jóvenes en la aplicación del 
Programa de Hábitat por medio de actividades sociales, 
culturales y económicas a nivel de las ciudades y otras 
actividades nacionales y locales; 

 16. Alienta además a los gobiernos a que incluyan 
cuestiones relativas a la vivienda, los asentamientos humanos 
sostenibles y la pobreza urbana en sus estrategias nacionales de 
desarrollo, sobre todo en los documentos de estrategia de lucha 
contra la pobreza, cuando los haya; 

 17. Insta a la comunidad de donantes a que apoye los 
esfuerzos que realizan los países en desarrollo para hacer 
inversiones en servicios e infraestructura favorables a los pobres 
a fin de mejorar las condiciones de vida, particularmente en los 
barrios de tugurios y los asentamientos improvisados; 

 18. Pide al ONU-Hábitat que, en el marco de su 
mandato, siga apoyando los esfuerzos de los países afectados 
por desastres naturales y situaciones complejas de emergencia 
para elaborar programas de prevención, rehabilitación y 
reconstrucción para la transición del socorro al desarrollo y 
alienta al ONU-Hábitat a que siga colaborando estrechamente 
con los miembros del Comité Permanente entre Organismos y 
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con otros organismos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas en esa esfera; 

 19. Invita al Secretario General a que incluya en su 
informe sobre el examen de 2005 de la aplicación de la 
Declaración del Milenio211 la evaluación de los progresos 
realizados en el logro de la meta de mejorar considerablemente 
la vida de por lo menos 100 millones de habitantes de tugurios 
para 2020; 
 20. Exhorta al ONU-Hábitat y la División de Desarrollo 
Sostenible del Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales de la Secretaría a que colaboren estrechamente en los 
preparativos del 13° período de sesiones de la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible para garantizar un debate normativo 
fructífero del grupo temático de cuestiones relativas al agua, el 
saneamiento y los asentamientos humanos; 
 21. Pide al Secretario General que le presente un 
informe en su sexagésimo período de sesiones sobre la 
aplicación de la presente resolución; 
 22. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones un tema titulado “Aplicación 
de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) y fortalecimiento 
del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos (ONU-Hábitat)”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/240 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/485/Add.1, párr. 7)214 
 
 

59/240. El papel de las Naciones Unidas en la promoción 
del desarrollo en el contexto de la globalización y la 
interdependencia 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 53/169, de 15 de diciembre 
de 1998, 54/231, de 22 de diciembre de 1999, 55/212, de 20 de 
diciembre de 2000, 56/209, de 21 de diciembre de 2001, 
57/274, de 20 de diciembre de 2002, y 58/225, de 23 de 
diciembre de 2003, relativas al papel de las Naciones Unidas en 
la promoción del desarrollo en el contexto de la globalización y 
la interdependencia, 

 Recordando también su resolución 58/291, de 6 de mayo 
de 2004, 

 Reafirmando la determinación expresada en la 
Declaración del Milenio215 de que la globalización se convierta 
en una fuerza positiva para todos los habitantes del mundo, 

_______________ 
214 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
215 Véase resolución 55/2. 

 Reconociendo que la globalización y la interdependencia 
han abierto nuevas oportunidades para el crecimiento de la 
economía mundial y el desarrollo, que la globalización ofrece 
nuevas perspectivas para la integración de los países en 
desarrollo en la economía mundial y que puede mejorar los 
resultados generales de las economías de los países en 
desarrollo al abrir nuevas oportunidades de mercado para sus 
exportaciones, promover la transferencia de información, 
conocimientos especializados y tecnología y aumentar los 
recursos financieros disponibles para las inversiones en activos 
físicos e intangibles, reconociendo que la globalización también 
ha traído consigo nuevos desafíos para el crecimiento y el 
desarrollo sostenible y que los países en desarrollo se han 
enfrentado a dificultades especiales al hacerles frente, 
reconociendo que algunos países se han adaptado bien a los 
cambios y se han beneficiado de la globalización pero que otros 
muchos, especialmente los países menos adelantados, han 
seguido marginados en la globalización de la economía 
mundial, y reconociendo también que, como se señala en la 
Declaración del Milenio, los beneficios y los costos de la 
globalización se distribuyen de forma desigual, 

 Reconociendo también que un sistema comercial 
multilateral universal, reglamentado, abierto, no discriminatorio 
y equitativo, así como una verdadera liberalización comercial, 
pueden estimular considerablemente el desarrollo en todo el 
mundo, beneficiando a los países en todas las fases de 
desarrollo, reafirmando su compromiso de fomentar la 
liberalización comercial y garantizar que el comercio contribuya 
plenamente a promover el crecimiento económico, el empleo y 
el desarrollo de todos los países, acogiendo con beneplácito a 
ese respecto las decisiones de la Organización Mundial del 
Comercio de que las necesidades y los intereses de los países en 
desarrollo constituyan el elemento central de su programa de 
trabajo, y comprometiéndose a su aplicación, 

 Reconociendo además que todos los derechos humanos 
son universales, indivisibles, interdependientes y están 
interrelacionados, 

 Observando que un compromiso general al 
multiculturalismo ayuda a establecer un entorno para prevenir y 
combatir la discriminación y promover la solidaridad y la 
tolerancia en nuestras sociedades, 

 Reconociendo que un entorno económico propicio 
debería, entre otras cosas, promover un sector empresarial 
dinámico y eficiente e incluir iniciativas para promover aún más 
la buena gobernanza de las empresas y del sector público, 
combatir la corrupción en los sectores público y privado y 
promover el fortalecimiento y el respeto del Estado de derecho, 

 Observando que debe prestarse especial atención, en el 
contexto de la globalización, al objetivo de proteger, promover 
y fomentar los derechos y el bienestar de las mujeres y las niñas, 
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como se señala en la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing216, 

 Tomando nota del informe de la Comisión Mundial sobre 
la Dimensión Social de la Globalización titulado Por una 
globalización justa: crear oportunidades para todos217, como 
contribución al diálogo internacional en pro de una 
globalización plenamente inclusiva y equitativa, 

 Tomando conocimiento del informe de la Comisión sobre 
el Sector Privado y el Desarrollo titulado El impulso del 
empresariado: el potencial de las empresas al servicio de los 
pobres218, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General219; 

 2. Reafirma que las Naciones Unidas desempeñan un 
papel central en la promoción de la cooperación internacional 
para el desarrollo y en la promoción de la coherencia normativa 
en cuestiones mundiales de desarrollo, incluso en el contexto de 
la globalización y la interdependencia; 

 3. Reafirma también que corresponde a cada país la 
responsabilidad principal de su propio desarrollo económico y 
social y que no está de más insistir en el papel de las políticas y 
estrategias de desarrollo nacionales; 

 4. Invita a la comunidad internacional, incluidos todos 
los Estados Miembros, a dedicar especial atención a mejorar las 
corrientes de recursos para el desarrollo, incluidas las públicas y 
privadas, extranjeras y nacionales, para ayudar a los países en 
desarrollo, en particular a los países menos adelantados, a lograr 
los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio215; 

 5. Destaca que un problema crítico en la búsqueda 
común del crecimiento, la erradicación de la pobreza y el 
desarrollo sostenible es garantizar las condiciones internas 
necesarias para movilizar los ahorros internos, tanto públicos 
como privados, mantener niveles suficientes de inversiones 
productivas y aumentar la capacidad humana, mientras que una 
tarea fundamental es incrementar la eficacia, la coherencia y la 
congruencia de las políticas macroeconómicas y el logro de un 
entorno propicio en el plano nacional es esencial para movilizar 
los recursos internos, incrementar la productividad, reducir la 
fuga de capitales, estimular el sector privado y atraer las 
inversiones y la asistencia internacionales, y aprovecharlas 
mejor, y a ese respecto destaca también que la comunidad 
internacional debe apoyar los esfuerzos para crear ese entorno; 

_______________ 
216 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
217 Véase A/59/98-E/2004/79. 
218 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.04.III.B.4. 
219 A/59/312. 

 6. Subraya que al considerar los vínculos entre la 
globalización y el desarrollo sostenible debe dedicarse especial 
atención a determinar y aplicar políticas y prácticas que se 
refuercen mutuamente y que promuevan el crecimiento 
económico sostenido, el desarrollo social y la protección del 
medio ambiente, y que para ello hay que hacer esfuerzos tanto a 
nivel nacional como internacional; 

 7. Reitera que el logro de los objetivos de desarrollo y 
de erradicación de la pobreza depende, entre otras cosas, de la 
buena gobernanza, tanto en cada país como a nivel 
internacional, políticas económicas racionales, instituciones 
democráticas sólidas que respondan a las necesidades de la 
población y una mejor infraestructura, que son la base del 
crecimiento sostenido, la erradicación de la pobreza y la 
creación de empleo, y que la transparencia de los sistemas 
financieros, monetarios y comerciales y el compromiso de 
mantener un sistema comercial y financiero multilateral abierto, 
equitativo, reglamentado, previsible y no discriminatorio, son 
condiciones igualmente esenciales; 

 8. Destaca que una mayor coherencia entre los 
esfuerzos que se realizan a nivel nacional e internacional y entre 
los sistemas monetarios, financieros y comerciales 
internacionales es fundamental para una buena gobernanza 
económica global; en ese contexto, reafirma el compromiso de 
mejorar la coherencia entre esos sistemas con el fin de mejorar 
sus capacidades para responder mejor a las necesidades de 
desarrollo y reconoce que la dimensión institucional en lo que 
se refiere al desarrollo es fundamental; destaca que el desarrollo 
debería figurar como elemento central del programa económico 
internacional y que la coherencia entre las estrategias nacionales 
de desarrollo, por un lado, y las obligaciones y los compromisos 
internacionales, por el otro, contribuye a crear el entorno 
económico propicio para el desarrollo; y destaca la necesidad de 
ampliar y reforzar la participación de los países en desarrollo y 
los países de economía en transición en la adopción de 
decisiones y el establecimiento de normas económicas 
internacionales; 

 9. Destaca también que las estrategias de desarrollo 
tienen que formularse con miras a minimizar las consecuencias 
sociales negativas de la globalización y maximizar sus 
consecuencias positivas, garantizando al mismo tiempo que 
todos los grupos de población, en particular los más pobres, 
se beneficien de ella, y que a nivel internacional, los esfuerzos 
tienen que converger en los medios para lograr los objetivos de 
desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los 
contenidos en la Declaración del Milenio; 

 10. Subraya que la creciente interdependencia de las 
economías nacionales en un mundo globalizado y la aparición 
de regímenes reglamentados para las relaciones económicas 
internacionales han traído consigo el hecho de que el espacio 
para la política económica nacional, es decir, el ámbito de las 
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políticas internas, especialmente en las esferas del comercio, las 
inversiones y el desarrollo industrial, se formule ahora con 
arreglo a disciplinas internacionales, compromisos y 
consideraciones globales del mercado, que corresponde a cada 
gobierno evaluar el punto medio entre los beneficios de aceptar 
las normas y los compromisos internacionales y las limitaciones 
que plantea la pérdida de espacio normativo y que es de 
particular importancia para los países en desarrollo, teniendo en 
cuenta los objetivos de desarrollo, que todos los países tengan 
en cuenta la necesidad de lograr el equilibrio que corresponda 
entre el espacio normativo nacional y las disciplinas y los 
compromisos internacionales; 

 11. Reafirma que la educación, la creación de empleo y 
la mejora de las condiciones laborales, que son algunos de los 
elementos indispensables para la erradicación de la pobreza, la 
integración social, la igualdad entre los géneros y el desarrollo 
en general, deberían ocupar un lugar central en las estrategias de 
desarrollo y la cooperación internacional en apoyo de las 
políticas nacionales, y reconoce la necesidad de promover un 
tipo de empleo que cumpla con las normas laborales definidas 
en los convenios pertinentes de la Organización Internacional 
del Trabajo y otros instrumentos internacionales; 

 12. Insta a todos los gobiernos a que garanticen que las 
mujeres tengan los mismos derechos que los hombres y un 
acceso pleno y en condiciones de igualdad a la educación, la 
formación, el empleo, la tecnología y los recursos económicos y 
financieros, incluido el crédito, en particular en favor de las 
mujeres de las zonas rurales y del sector no estructurado, y a 
que facilite a las mujeres, cuando corresponda, la transición del 
sector no estructurado al sector estructurado; 

 13. Destaca la importancia de la migración como 
fenómeno ligado a la creciente globalización, incluido su 
impacto en las economías, y subraya además la necesidad de 
reforzar la coordinación y cooperación entre los países, así 
como entre las organizaciones regionales e internacionales 
pertinentes; 

 14. Reconoce las necesidades especiales de los países 
menos adelantados, los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, y los países en desarrollo sin litoral dentro de un 
nuevo marco mundial para la cooperación en materia de 
transporte de tránsito para los países en desarrollo sin litoral y de 
tránsito, y reafirma el apoyo y la asistencia constantes a sus 
esfuerzos, en particular los dirigidos a lograr los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
contenidos en la Declaración del Milenio, y la aplicación del 
Programa de Acción en favor de los países menos adelantados 
para el decenio 2001-2010220, el Programa de Acción para el 

_______________ 
220 A/CONF.191/13, cap. II. 

desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo221 y el Programa de Acción de Almaty222; 

 15. Destaca la importancia de reconocer y solucionar 
los problemas específicos de los países de economía en 
transición para ayudarlos a beneficiarse de la globalización, con 
miras a su plena integración en la economía mundial; 

 16. Invita a todos los organismos pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas por conducto de, entre otros, la Junta de 
los Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la 
coordinación, a que, dentro de los límites de los recursos 
existentes, sigan examinando las repercusiones de su labor en el 
logro de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los contenidos en la Declaración 
del Milenio; 

 17. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por el 
Consejo General de la Organización Mundial del Comercio el 
1° de agosto de 2004223 , en que los miembros reiteran su 
dedicación y su compromiso a hacer realidad las dimensiones 
del desarrollo del Programa de Doha para el Desarrollo que 
sitúa las necesidades de los países en desarrollo y los países 
menos adelantados en el centro del programa de trabajo de 
Doha224; 

 18. Destaca la necesidad de constituir una sociedad de 
la información inclusiva, que sea intrínsecamente global y que, 
por consiguiente, los esfuerzos realizados a nivel nacional deben 
estar apoyados por una cooperación internacional y regional 
efectiva entre los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y 
otros interesados, incluidas las instituciones financieras 
internacionales, con el fin de, entre otras cosas, ayudar a reducir 
las disparidades de acceso a las nuevas tecnologías, promover el 
acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, crear oportunidades informáticas y aprovechar 
el potencial de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para el desarrollo, e invita a la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información a que aliente a ese 
respecto a todos los interesados; 

 19. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre la 
globalización y la interdependencia; 

_______________ 
221 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de 
abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo II. 
222  Informe de la Conferencia Ministerial Internacional de países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito y de países donantes y de las instituciones 
internacionales financieras y de desarrollo sobre la cooperación en materia 
de transporte de tránsito, Almaty (Kazajstán), 28 y 29 de agosto de 2003 
(A/CONF.202/3), anexo I. 
223 Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/579. Se puede 
consultar en http://docsonline.wto.org. 
224 Véase A/C.2/56/7, anexo. 
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 20. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Globalización 
e interdependencia”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/241 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/485/Add.2, párr. 7)225 
 
 

59/241. Migración internacional y desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo aprobado en 
El Cairo226, en particular el capítulo X relativo a la migración 
internacional, y las medidas clave para seguir ejecutando el 
Programa de Acción, que figuran en el anexo de su resolución 
S-21/2, de 2 de julio de 1999, en particular la sección II.C 
relativa a la migración internacional, así como las disposiciones 
pertinentes de la Declaración de Copenhague sobre Desarrollo 
Social227, el Programa de Acción de la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social228, la Plataforma de Acción aprobada por la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 229  y los 
documentos finales de sus períodos extraordinarios de sesiones 
vigésimo cuarto230 y vigésimo quinto231, 

 Recordando también sus resoluciones pertinentes, en 
particular las resoluciones 57/270 B, de 23 de junio de 2003, 
58/190, de 22 de diciembre de 2003, y 58/208, de 23 de 
diciembre de 2003, en las que se decidió dedicar un diálogo de 
alto nivel a la migración internacional y el desarrollo en su 
sexagésimo primer período de sesiones, teniendo en cuenta que 
el propósito del diálogo de alto nivel es debatir sobre los 
aspectos multidimensionales de la migración internacional y el 
desarrollo con el fin de determinar los medios adecuados para 
maximizar sus beneficios para el desarrollo y minimizar sus 
aspectos negativos, 

 Reafirmando la obligación de todos los Estados de 
promover y proteger todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, reafirmando también la Declaración 

_______________ 
225 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
226  Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
227 Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 
a 12 de marzo de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.8), cap. I, resolución 1, anexo I. 
228 Ibíd., anexo II. 
229 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexo II. 
230 Resolución S-24/2, anexo. 
231 Resolución S-25/2, anexo. 

Universal de Derechos Humanos 232 , y recordando la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial233, la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer234 y la Convención sobre los Derechos del Niño235, 

 Observando la labor realizada en el marco del Programa 
Internacional de Políticas de Migración por el Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, 
la Organización Internacional para las Migraciones y el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas, en asociación con la 
Oficina Internacional del Trabajo, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y otras instituciones internacionales y 
regionales competentes, con miras a aumentar la capacidad de 
los gobiernos para gestionar las corrientes migratorias a nivel 
nacional y regional y fomentar así una mayor cooperación entre 
los Estados para regularizar la migración, 

 Observando también los esfuerzos en marcha y las 
actividades recientes del sistema de las Naciones Unidas y otras 
actividades intergubernamentales e iniciativas multilaterales sobre 
la migración internacional y el desarrollo que se están realizando, 
así como los intercambios de información sobre la materia, 

 Recordando la Convención Internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares236, que entró en vigor en julio de 2003, 

 Celebrando la aprobación del tema especial del 
39° período de sesiones de la Comisión sobre la Población y el 
Desarrollo de 2006, titulado “Migración internacional y 
desarrollo”237, 

 Tomando nota de las opiniones de los Estados Miembros 
sobre la cuestión de convocar una conferencia internacional de 
las Naciones Unidas sobre la migración internacional, su alcance, 
forma y programa, observando el escaso número de respuestas a 
la encuesta de la Secretaría y, en este contexto, invitando al 
Secretario General a que siga considerando la cuestión, 

 Reconociendo la importante contribución que hacen los 
migrantes y la migración al desarrollo, así como la compleja 
relación existente entre la migración y el desarrollo, 

 Consciente del hecho de que todos los países están 
afectados por la migración internacional y destacando por 
consiguiente la importancia crucial del diálogo y la cooperación 
para entender mejor el fenómeno de la migración internacional, 

_______________ 
232 Resolución 217 A (III). 
233 Resolución 2106 A (XX), anexo. 
234 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, No. 20378. 
235 Ibíd., vol. 1577, No. 27531. 
236 Resolución 45/158, anexo. 
237  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 5 (E/2004/25), cap. I.B, decisión 2004/1. 
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incluida su perspectiva de género, y determinar los medios 
adecuados de maximizar sus beneficios para el desarrollo y 
minimizar sus efectos negativos, 

 Reconociendo los beneficios que la migración internacional 
puede reportar a los migrantes, sus familias, las sociedades de 
acogida y sus comunidades de origen y la necesidad de que los 
países de origen, tránsito y destino se aseguren de que los 
migrantes, incluidos los trabajadores migrantes, no sean sometidos 
a explotación de ningún tipo, y que se respeten y protejan los 
derechos humanos y la dignidad de todos los migrantes y sus 
familias, en particular de las trabajadoras migrantes, 

 Observando que una adhesión general al 
multiculturalismo ayuda a establecer un contexto para la 
integración eficaz de los migrantes al prevenir y combatir la 
discriminación y promover la solidaridad y la tolerancia en las 
sociedades de acogida, 

 Consciente de que, entre otros factores importantes, tanto 
nacionales como internacionales, las crecientes disparidades 
económicas y sociales existentes entre numerosos países y la 
marginación de algunos de ellos en la economía mundial, 
debido en parte a los efectos desiguales de los beneficios de la 
globalización y la liberalización, han contribuido a generar 
grandes movimientos de población entre los países y a 
intensificar el complejo fenómeno de la migración internacional, 

 Reconociendo el hecho de que los países pueden ser a la 
vez una combinación de país de origen, de tránsito y de destino, 

 1. Toma nota del informe del Secretario238; 

 2. Reconfirma que el Secretario General la informará 
en su sexagésimo período de sesiones sobre los pormenores de 
la organización del diálogo de alto nivel de 2006; 

 3. Reconoce las importantes contribuciones que las 
acciones internacionales y regionales, incluidas las de las 
comisiones regionales, pueden hacer al diálogo de alto nivel 
sobre la migración internacional y el desarrollo; 

 4. Invita a los procesos consultivos regionales que 
corresponda y otras iniciativas importantes puestas en marcha 
por los Estados Miembros en la esfera de la migración 
internacional a que contribuyan al diálogo de alto nivel; 

 5. Toma nota del establecimiento de la Comisión 
Global sobre la Migración Internacional; 

 6. Exhorta a todos los órganos, organismos, fondos y 
programas del sistema de las Naciones Unidas y a otras 
organizaciones intergubernamentales, regionales y subregionales 
competentes a que, en el marco de las actividades permanentes 
previstas en sus mandatos, sigan ocupándose de la cuestión de 
la migración internacional y el desarrollo, con miras a integrar 

_______________ 
238 A/59/325. 

los aspectos de la migración, incluida la perspectiva de género y 
la diversidad cultural, de modo más coherente en el contexto 
más amplio de la consecución de los objetivos de desarrollo 
económico y social convenidos y el respeto de todos los 
derechos humanos; 

 7. Alienta a los gobiernos de los países de origen, los 
países de tránsito y los países de destino a que aumenten la 
cooperación en cuestiones relacionadas con la migración, y observa 
con reconocimiento las numerosas reuniones y conferencias que 
se han celebrado en relación con la migración y el desarrollo, en 
particular en el contexto de la cooperación regional; 

 8. Invita a los gobiernos a que, con la asistencia de la 
comunidad internacional, cuando proceda, procuren que la 
opción de permanecer en su propio país sea viable para todas las 
personas, en particular mediante iniciativas encaminadas a 
lograr el desarrollo sostenible que conduzca a un mejor 
equilibrio económico entre los países desarrollados y los países 
en desarrollo; 

 9. Reafirma la necesidad de adoptar políticas y tomar 
medidas para reducir el costo de las transferencias de fondos de 
los migrantes a los países en desarrollo y celebra los esfuerzos 
realizados por los gobiernos y las partes interesadas a ese 
respecto; 

 10. Pide al Secretario General que, dentro de los límites 
de los recursos existentes, prepare un examen amplio de los 
estudios y análisis realizados sobre los aspectos 
multidimensionales de la migración y el desarrollo, incluidos 
los efectos de la migración en el desarrollo económico y social 
de los países desarrollados y los países en desarrollo, y sobre los 
efectos de los movimientos de trabajadores migratorios muy 
calificados y los que tienen estudios superiores; 

 11. Pide también al Secretario General que le presente 
un informe en su sexagésimo primer período de sesiones sobre 
la aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/242 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/485/Add.3, párr. 6)239 
 
 

59/242. Prevención de las prácticas corruptas y la 
transferencia de activos de origen ilícito y lucha 
contra ellas y repatriación de esos activos a los 
países de origen 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 54/205, de 22 de diciembre 
de 1999, 56/186, de 21 de diciembre de 2001, y 57/244, de 

_______________ 
239 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
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20 de diciembre 2002, y recordando asimismo su resolución 
58/205, de 23 de diciembre 2003, sobre prevención de las 
prácticas corruptas y la transferencia de activos de origen ilícito 
y lucha contra ellas y repatriación de esos activos a los países de 
origen, 

 Recordando también el Consenso de Monterrey de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo240, en el que se subrayaba que la lucha contra la 
corrupción a todos los niveles era una prioridad, y el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)241, 

 Destacando la necesidad de contar con instituciones 
democráticas sólidas que respondan a las necesidades de la 
población y a la necesidad de mejorar la eficacia, transparencia 
y rendición de cuentas de la administración interna y del gasto 
público y el Estado de derecho, de garantizar que se respeten 
plenamente los derechos humanos, en particular el derecho al 
desarrollo, y de erradicar la corrupción y establecer instituciones 
económicas y sociales sólidas, 

 Reconociendo que la lucha contra la corrupción a todos 
los niveles es una prioridad y que la corrupción constituye un 
obstáculo grave para la movilización y asignación eficaces de 
los recursos y que desvía recursos de actividades que son vitales 
para la erradicación de la pobreza, la lucha contra el hambre y el 
desarrollo económico y sostenible, 

 Observando la particular preocupación de los países en 
desarrollo y los países de economía en transición en lo que 
respecta a la repatriación de los activos de origen ilícito 
derivados de la corrupción hacia los países de donde se 
originaron, de conformidad con los principios de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción242 , en particular el 
capítulo V, habida cuenta de la importancia que dichos activos 
pueden tener para su desarrollo sostenible, 

 Reconociendo la preocupación por la transferencia o las 
transacciones de activos de origen ilícito, y destacando la 
necesidad de encarar ese problema de conformidad con los 
principios establecidos en el capítulo V de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, 

 Reconociendo también que la adquisición ilícita de 
riquezas puede ser particularmente nociva para las instituciones 
democráticas, las economías nacionales y el Estado de derecho, 

_______________ 
240 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
241  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
242 Resolución 58/4, anexo. 

 Convencida de que un entorno estable y transparente para 
las transacciones comerciales nacionales e internacionales en 
todos los países es esencial para la movilización de las 
inversiones, las finanzas, la tecnología, los conocimientos 
especializados y otros recursos importantes, y reconociendo que 
las actividades eficaces a todos los niveles para luchar contra la 
corrupción y evitarla en todas sus formas y en todos los países 
son elementos esenciales para mejorar el entorno comercial 
nacional e internacional, 

 Preocupada por los vínculos que existen entre la 
corrupción en todas sus formas, incluidos el soborno, el 
blanqueo de dinero y la transferencia de activos de origen ilícito, 
y otra formas de delincuencia, en particular la delincuencia 
organizada y la delincuencia económica, 

 Reiterando su preocupación por la gravedad de los 
problemas y las amenazas que plantea la corrupción a la 
estabilidad y seguridad de las sociedades, socavando las 
instituciones y los valores de la democracia, los valores éticos y 
la justicia, y comprometiendo el desarrollo sostenible y el 
Estado de derecho, en particular cuando una respuesta 
insuficiente a nivel nacional e internacional da lugar a la 
impunidad, 

 Acogiendo complacida las iniciativas adoptadas por la 
secretaría del Commonwealth y el Grupo de los Ocho en lo que 
respecta a la lucha contra la corrupción y el mejoramiento de la 
transparencia, incluida la iniciativa del Grupo de los Ocho en 
apoyo a la asistencia técnica bilateral a los países 
comprometidos a colaborar para aumentar la transparencia, la 
buena gobernanza y el Estado de derecho, y acogiendo 
complacida también los esfuerzos de los Estados Miembros que 
han concertado con el Grupo de los Ocho “pactos para 
promover la transparencia y luchar contra la corrupción”, 

 Señalando con reconocimiento la Conferencia política de 
alto nivel para la firma de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, celebrada en Mérida (México), del 
9 al 11 de diciembre de 2003, 

 Recordando su resolución 58/4, de 31 de octubre de 2003, 
en que aprobó la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción e instó a todos los Estados y las organizaciones 
económicas regionales competentes a que la firmaran y 
ratificaran, 

 1. Condena la corrupción en todas sus formas, incluso 
el soborno, el blanqueo de dinero y la transferencia de activos 
de origen ilícito; 

 2. Toma nota del informe del Secretario General243; 

 3. Acoge complacida la aprobación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción242; 

_______________ 
243 A/59/203 y Add.1. 
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 4. Reitera su invitación a todos los Estados Miembros 
y las organizaciones regionales de integración económica 
competentes a que firmen, ratifiquen y apliquen plenamente y 
cuanto antes la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, para que entre en vigor rápidamente; 

 5. Acoge complacida los esfuerzos de los Estados 
Miembros que han promulgado legislación y adoptado otras 
medidas positivas de lucha contra la corrupción en todas sus 
formas incluso, entre otras cosas, de conformidad con la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y, a 
ese respecto, alienta a los Estados Miembros que todavía no lo 
hayan hecho a que promulguen legislación de ese tipo; 

 6. Alienta a todos los gobiernos a prevenir, combatir y 
tipificar la corrupción en todas sus formas, incluso el soborno, el 
blanqueo de dinero y la transferencia de activos adquiridos 
ilícitamente, y a que se esfuercen por la pronta repatriación de 
esos activos mediante actividades de recuperación de activos 
acordes con los principios de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, en particular el capítulo V; 

 7. Alienta también la cooperación subregional y 
regional, cuando proceda, en los esfuerzos para prevenir y 
combatir las prácticas corruptas y la transferencia de activos de 
origen ilícito, así como para la recuperación de activos, en 
consonancia con los principios de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, en particular el 
capítulo V; 

 8. Exhorta a una mayor cooperación internacional, 
entre otras cosas, por conducto del sistema de las Naciones 
Unidas, en apoyo de las actividades nacionales, subregionales y 
regionales para prevenir y combatir las prácticas corruptas y la 
transferencia de activos de origen ilícito, así como para la 
recuperación de activos, en consonancia con los principios de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en 
particular el capítulo V; 

 9. Alienta a los Estados Miembros a que proporcionen 
recursos financieros y humanos suficientes a la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y alienta también a 
la Oficina a que dé alta prioridad a la cooperación técnica, 
cuando se le solicite, para, entre otras cosas, promover y facilitar 
la firma y la ratificación, aceptación, aprobación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, o la 
adhesión a ella y su aplicación, incluso la pronta conclusión de 
la guía legislativa para la ratificación y aplicación de la 
Convención, en cooperación con el Instituto Interregional de las 
Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y 
la Justicia; 

 10. Reitera su petición a la comunidad internacional 
para que preste, entre otras cosas, asistencia técnica en apoyo de 
las actividades nacionales de fortalecimiento de la capacidad 
humana e institucional destinadas a prevenir y combatir las 
prácticas corruptas y la transferencia de activos de origen ilícito, 
así como para recuperar los activos, en consonancia con los 
principios de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, en particular el capítulo V, y formular estrategias 
para incorporar y promover la transparencia y la integridad en 
los sectores público y privado; 

 11. Insta a todos los Estados Miembros a que, de 
conformidad con la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, respeten los principios de debida gestión de los 
asuntos y los bienes públicos, equidad, responsabilidad e 
igualdad ante la ley y la necesidad de salvaguardar la integridad 
y fomentar una cultura de transparencia, rendición de cuentas y 
rechazo de la corrupción; 
 12. Exhorta al sector privado, a nivel tanto internacional 
como nacional, incluidas las pequeñas y grandes empresas y las 
empresas transnacionales, a que sigan participando plenamente 
en la lucha contra la corrupción, acoge complacida el acuerdo 
de agregar la lucha contra la corrupción como décimo principio 
del Pacto Mundial, y destaca la necesidad de que todos los 
interesados pertinentes, incluso dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, según proceda, sigan promoviendo la 
responsabilidad y la rendición de cuentas en las empresas; 
 13. Alienta a todos los Estados Miembros que todavía 
no lo hayan hecho a que exijan a las instituciones financieras 
que apliquen como corresponda programas de diligencia y 
vigilancia debidas acordes con los principios de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción y los demás 
instrumentos aplicables, que podrían facilitar la transparencia e 
impedir la colocación de fondos adquiridos ilícitamente; 
 14. Alienta también a los Estados Miembros, las 
organizaciones internacionales competentes y la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a que destaquen el 
9 de diciembre como Día Internacional contra la Corrupción, 
según se estableció en su resolución 58/4; 
 15. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución y las repercusiones de la corrupción en 
todas sus formas, incluso sobre la escala de las transferencias de 
activos de origen ilícito y las consecuencias de la corrupción y 
ese tipo de transferencia en el crecimiento económico y el 
desarrollo sostenible. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/243 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/485/Add.5, párr. 6)244 
 
 

59/243. Integración de las economías en transición en la 
economía mundial 

 La Asamblea general, 
 Reafirmando sus resoluciones 47/187, de 22 de diciembre 
de 1992, 48/181, de 21 de diciembre de 1993, 49/106, de 19 de 

_______________ 
244 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
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diciembre de 1994, 51/175, de 6 de diciembre de 1996, 53/179, 
de 15 de diciembre de 1998, 55/191, de 20 de diciembre de 
2000, y 57/247, de 20 de diciembre de 2002, 

 Reafirmando también la necesidad de integrar plenamente 
a los países de economías en transición en la economía mundial, 

 Acogiendo con satisfacción los avances realizados en esos 
países en la introducción de reformas de mercado, con las que 
se ha alcanzado la estabilización macroeconómica y financiera 
y el crecimiento económico mediante, entre otras cosas, 
políticas macroeconómicas acertadas, una buena gobernanza y 
el Estado de derecho, y teniendo en cuenta la necesidad de 
mantener esas tendencias positivas en el futuro, 

 Observando que en algunas economías en transición 
dicho progreso ha sido más lento, lo que ha dado lugar a niveles 
globales de desarrollo inferiores e ingresos per cápita más bajos, 

 Destacando la importancia de seguir prestando asistencia 
internacional a los países de economía en transición a fin de 
apoyar sus esfuerzos para introducir reformas de mercado, crear 
instituciones, desarrollar la infraestructura y lograr la estabilidad 
macroeconómica y financiera y el crecimiento económico, y 
para garantizar que se integren plenamente en la economía 
mundial, 

 Reconociendo en particular la necesidad de incrementar la 
capacidad de esos países para utilizar efectivamente los 
beneficios de la globalización, incluidos los que surgen en la 
esfera de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y responder más adecuadamente a sus 
desafíos, 

 Reconociendo también que persiste la necesidad de crear 
condiciones favorables para facilitar el acceso a los mercados de 
las exportaciones de los países de economía en transición, de 
conformidad con los acuerdos comerciales multilaterales, 

 Reconociendo además el importante papel que debería 
desempeñar la inversión extranjera directa en esos países, y 
subrayando la necesidad de crear un entorno propicio, tanto a 
nivel nacional como internacional, para atraer más inversión 
extranjera directa a esos países, 

 Reconociendo el papel que puede desempeñar el sector 
privado en el desarrollo socioeconómico de esos países y su 
integración en la economía mundial, y destacando la 
importancia de promover un entorno favorable a la inversión 
privada y el espíritu empresarial, 

 Observando que los países de economía en transición 
aspiran a intensificar la cooperación regional e interregional, 

 Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General245, 

_______________ 
245 A/59/301. 

 1. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para 
aplicar las resoluciones de la Asamblea General sobre la 
integración de las economías en transición en la economía 
mundial; 

 2. Exhorta a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, e invita a 
las instituciones de Bretton Woods a que, en colaboración con 
las instituciones multilaterales y regionales pertinentes ajenas a 
las Naciones Unidas, sigan organizando actividades analíticas y 
proporcionando asesoramiento normativo y asistencia técnica 
considerable y definida a los gobiernos de los países de 
economía en transición con el objeto de reforzar el marco social, 
jurídico y político necesario para completar las reformas de 
mercado, apoyando las prioridades de desarrollo nacional con 
miras a mantener las tendencias positivas y frenar cualquier 
disminución del desarrollo económico y social de esos países; 

 3. Destaca, a ese respecto, la importancia de integrar 
aún más a los países de economía en transición en la economía 
mundial, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las disposiciones 
pertinentes del Consenso de Monterrey de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo246 , la 
Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible247 
y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de las 
Decisiones de Johannesburgo”)248; 

 4. Subraya la necesidad de centrar la asistencia 
internacional que se presta a los países de economía en 
transición en los países que tienen dificultades especiales para 
lograr el desarrollo socioeconómico, la aplicación de reformas 
de mercado y el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los contenidos en la 
Declaración del Milenio 249 , y acoge favorablemente los 
esfuerzos desplegados por los países de economía en transición 
para mejorar la gobernanza y la capacidad institucional a fin de 
utilizar la ayuda de manera más eficaz; 

 5. Acoge con beneplácito los esfuerzos desplegados 
por los países de economía en transición para aplicar políticas 
que promuevan el crecimiento económico sostenido y el 
desarrollo sostenible, entre otras cosas, promoviendo la 
competencia, la reforma de las disposiciones reglamentarias, el 

_______________ 
246 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 al 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
247  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo. 
248 Ibíd., resolución 2, anexo. 
249 Véase resolución 55/2. 
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respeto de los derechos de propiedad y el cumplimiento rápido 
de los contratos, y pide al sistema de las Naciones Unidas que 
destaquen los modelos satisfactorios como buenas prácticas; 

 6. Pide al Secretario General que le presente en el 
sexagésimo primer período de sesiones un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/244 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/486/Add.1, párr. 7)250 
 
 

59/244. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Países Menos Adelantados 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 55/279, de 12 de julio de 2001, 
en la cual hizo suyos la Declaración de Bruselas 251  y el 
Programa de Acción en favor de los países menos adelantados 
para el decenio 2001-2010252, y sus resoluciones 57/276, de 
20 de diciembre de 2002, y 58/228, de 23 de diciembre de 2003, 
relativas a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Países Menos Adelantados, 

 Reafirmando su resolución 55/2, de 8 de septiembre de 
2000, por la cual aprobó la Declaración del Milenio, y en 
particular el párrafo 15, en que los Jefes de Estado y de 
Gobierno decidieron atender las necesidades especiales de los 
países menos adelantados, 

 Reconociendo la importancia del examen de los progresos 
hechos en el logro de los objetivos y las metas enunciados en el 
Programa de Acción y también de otros objetivos de desarrollo 
internacionalmente convenidos, incluidos los contenidos en la 
Declaración del Milenio que se refieren a las necesidades 
especiales de los países menos adelantados, 

 Tomando nota de la Declaración Ministerial de la serie de 
sesiones de alto nivel del período de sesiones sustantivo del 
Consejo Económico y Social de 2004 sobre el tema 
“Movilización de recursos y entorno propicio para la 
erradicación de la pobreza en el contexto de la aplicación del 
Programa de Acción en favor de los países menos adelantados 
para el decenio 2001-2010”253, 

_______________ 
250 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Relator de la Comisión. 
251 A/CONF.191/13, cap. I. 
252 Ibíd., cap. II. 
253 A/59/3, cap. III, párr. 49. Para el texto definitivo, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno período de 
sesiones, Suplemento No. 3. 

 Tomando nota también de las resoluciones del Consejo 
Económico y Social 2004/66, sobre la estrategia de transición 
gradual de los países que queden excluidos de la lista de países 
menos adelantados, y 2004/67, sobre el informe del Comité de 
Políticas de Desarrollo sobre su sexto período de sesiones, de 
5 de noviembre de 2004, 

 Tomando nota además del informe titulado “Los países 
menos adelantados: informe de 2004”254, 

 Reconociendo que la eliminación de la pobreza en los 
países menos adelantados requerirá, entre otras cosas, tomar 
medidas para promover la autonomía de los pobres, ayudarlos a 
desarrollar su espíritu de empresa y permitir que accedan a sus 
activos, los desarrollen y los utilicen, 

 Tomando nota del informe del Secretario General255, 

 1. Reitera su profunda preocupación por la aplicación 
insuficiente del Programa de Acción en favor de los países 
menos adelantados para el decenio 2001-2010252; 

 2. Insta a los países menos adelantados y a sus 
asociados bilaterales y multilaterales para el desarrollo a que 
intensifiquen los esfuerzos concertados y la adopción rápida de 
medidas para alcanzar los objetivos y metas del Programa de 
Acción en forma oportuna; 

 3. Reitera su petición al Secretario General de que 
asegure que a nivel de la secretaría se movilicen y coordinen 
plenamente todas las partes del sistema de las Naciones Unidas 
para facilitar la aplicación coordinada así como la coherencia en 
el seguimiento y la supervisión del Programa de Acción en los 
planos nacional, regional, subregional y global, y en este 
contexto pide al Secretario General que facilite la participación 
de los jefes de equipo del Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, de conformidad con sus respectivos mandatos, en la 
aplicación coordinada de las actividades del Programa de 
Acción; 

 4. Invita a que la reunión de alto nivel de 2005, de 
conformidad con las modalidades que establezca la Asamblea 
General en su quincuagésimo noveno período de sesiones, 
tenga en cuenta las necesidades especiales de los países menos 
adelantados cuando examine los progresos hechos en el logro 
de los objetivos de desarrollo internacionalmente convenidos, 
incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio; 

_______________ 
254 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: E.04.II.D.27. 
[Véase también Panorama General por el Secretario General de la 
UNCTAD (UNCTAD/LDC(2004))]. 
255 A/59/94-E/2004/77. 
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 5. Decide realizar un examen amplio del Programa de 
Acción en 2006 durante su sexagésimo primer período de sesiones, 
de conformidad con el párrafo 114 del Programa de Acción, 
teniendo en cuenta las disposiciones de su resolución 57/270 B, de 
23 de junio de 2003, con las modalidades que se decidan; 

 6. Decide también examinar en su sexagésimo período 
de sesiones las modalidades para realizar dicho examen amplio; 

 7. Reitera la gran importancia de que participen 
representantes de los gobiernos de los países menos adelantados 
en el examen anual del Programa de Acción por el Consejo 
Económico y Social y, a este respecto, pide al Secretario 
General que establezca un fondo fiduciario específico para los 
viajes y las dietas de dos representantes de cada uno de los 
países menos adelantados que han de asistir al examen anual del 
Programa de Acción; dicho fondo fiduciario debe financiarse 
con contribuciones voluntarias; 

 8. Insta a los Estados Miembros e invita a las 
organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no 
gubernamentales, así como el sector privado, a que hagan 
contribuciones voluntarias al fondo fiduciario; 

 9. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en su 11° período de sesiones de analizar en el 
informe sobre los países menos adelantados de 2004254, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 34 del Consenso de 
São Paulo256, las causas de la disminución de la participación de 
dichos países en el comercio mundial y los vínculos entre el 
comercio, el crecimiento y la reducción de la pobreza, con miras 
a determinar soluciones a largo plazo del problema, e invita a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo a analizar el papel que el desarrollo empresarial 
puede desempeñar en el alivio de la pobreza en los países 
menos adelantados y a recomendar medidas que puedan tomar 
los gobiernos de esos países para promover el desarrollo de su 
sector privado; 

 10. Destaca la importancia de aplicar efectivamente la 
resolución 2004/66 del Consejo Económico y Social a fin de 
apoyar a los países que dejen de integrar la lista de países menos 
adelantados; 

 11. Pide al Secretario General que le presente un 
informe anual sobre la ejecución del Programa de Acción que 
sea analítico y se oriente a la consecución de resultados 
haciendo hincapié en los resultados concretos e indicando los 
progresos hechos en su ejecución. 

_______________ 
256 TD/412, parte II. 

RESOLUCIÓN 59/245 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/486/Add.2, párr. 9)257 
 
 

59/245. Medidas específicas relacionadas con las 
necesidades y los problemas particulares de los 
países en desarrollo sin litoral: resultados de la 
Conferencia Ministerial Internacional de países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito y de países 
donantes y de las instituciones internacionales 
financieras y de desarrollo sobre la cooperación en 
materia de transporte de tránsito 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 56/180, de 21 de diciembre 
de 2001, 57/242, de 20 de diciembre de 2002, y 58/201, de 
23 de diciembre de 2003, 

 Recordando también la Declaración del Milenio258, en la 
que los Jefes de Estado y de Gobierno reconocieron las 
necesidades y los problemas especiales de los países en 
desarrollo sin litoral y pidieron encarecidamente a los donantes 
bilaterales y multilaterales que aumentaran su asistencia 
financiera y técnica a ese grupo de países para satisfacer sus 
necesidades especiales de desarrollo y ayudarlos a superar los 
obstáculos de su geografía mejorando sus sistemas de transporte 
de tránsito, y resolvieron crear en los planos nacional y mundial 
un entorno propicio al desarrollo y a la eliminación de la 
pobreza, 

 Reconociendo que la falta de acceso territorial al mar, 
agravada por la lejanía de los mercados mundiales, y los gastos 
prohibitivos y los riesgos del tránsito imponen graves 
limitaciones a los ingresos de exportación, las corrientes de 
capital privado y la movilización de recursos internos de los 
países en desarrollo sin litoral y repercuten negativamente en su 
crecimiento general y su desarrollo socioeconómico, 

 Reconociendo también que los países en desarrollo sin 
litoral, con sus economías pequeñas y vulnerables, figuran entre 
los países en desarrollo más pobres, y observando que de los 31 
países en desarrollo sin litoral, 16 están clasificados también por 
las Naciones Unidas entre los países menos adelantados, 

 Recordando la Declaración de Almaty259 y el Programa 
de Acción de Almaty: atención de las necesidades especiales de 
los países en desarrollo sin litoral dentro de un nuevo marco 

_______________ 
257 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Relator de la Comisión. 
258 Véase resolución 55/2. 
259  Informe de la Conferencia Ministerial Internacional de países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito y de países donantes y de las instituciones 
internacionales financieras y de desarrollo sobre la cooperación en materia 
de transporte de tránsito, Almaty (Kazajstán), 28 y 29 de agosto de 2003 
(A/CONF.202/3), anexo II. 
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mundial para la cooperación en materia de transporte de tránsito 
para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito260, 

 Recordando también la Nueva Alianza para el Desarrollo 
de África (NEPAD) 261 , una iniciativa para acelerar la 
cooperación económica regional y el desarrollo, dado que la 
mayoría de los países en desarrollo sin litoral y de tránsito se 
encuentran en África, 

 Tomando nota del comunicado ministerial aprobado en la 
Quinta Reunión Ministerial Anual de los Países en Desarrollo 
Sin Litoral, celebrada en la Sede de las Naciones Unidas el 
27 de septiembre de 2004262, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la aplicación del Programa de Acción de Almaty263; 

 2. Reafirma el derecho del acceso al mar y desde el 
mar de los países sin litoral, y la libertad de tránsito a través del 
territorio de los Estados de tránsito por todos los medios de 
transporte, de conformidad con las normas aplicables del 
derecho internacional; 

 3. Reafirma también que los países de tránsito, en el 
ejercicio de su plena soberanía sobre su territorio, tienen el 
derecho a tomar todas las medidas necesarias para asegurar que 
los derechos y las facilidades que se ofrezcan a los países sin 
litoral no menoscaben en modo alguno sus intereses legítimos; 

 4. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, así como otras 
organizaciones internacionales, regionales y subregionales 
competentes e instituciones financieras y de desarrollo 
multilaterales, a que pongan en práctica las medidas concretas 
previstas en las cinco esferas de prioridad convenidas en el 
Programa de Acción de Almaty260; 

 5. Invita a los países donantes, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y las instituciones 
financieras y de desarrollo multilaterales a que presten a los 
países en desarrollo sin litoral y de tránsito asistencia financiera 
y técnica apropiada en forma de subvenciones o préstamos en 
condiciones favorables, para construir, mantener y mejorar sus 
instalaciones de transporte y almacenamiento y otros servicios 
relacionados con el tránsito, incluidas las rutas alternativas y 
mejores comunicaciones, a que promuevan proyectos y 
programas subregionales, regionales e interregionales y, a este 
respecto, a que consideren, entre otras cosas, la posibilidad de 
mejorar la disponibilidad y el uso óptimo de diferentes modos 
de transporte y la eficiencia intermodal a lo largo de los 
corredores de transporte; 

_______________ 
260 Ibíd., anexo I. 
261 A/57/304, anexo. 
262 A/C.2/59/2. 
263 A/59/208. 

 6. Reconoce que la mayoría de los países de tránsito 
son también países en desarrollo, a menudo de estructura 
económica similar y afectados por la misma escasez de 
recursos, incluida la falta de una infraestructura de transporte de 
tránsito adecuada; 

 7. Subraya que la asistencia para el mejoramiento de 
las instalaciones y los servicios de transporte de tránsito debería 
integrarse en las estrategias globales de desarrollo económico de 
los países en desarrollo sin litoral y de tránsito y que, por 
consiguiente, los países donantes deberían tener en cuenta la 
necesidad de reestructurar a largo plazo la economía de los 
países en desarrollo sin litoral; 

 8. Insiste en la necesidad de que las organizaciones 
internacionales competentes y los donantes, conforme a un 
criterio de participación de múltiples interesados, pongan en 
práctica el Consenso de São Paulo 264  adoptado en el 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, celebrado en São Paulo 
(Brasil), del 13 al 18 de junio de 2004, en particular sus 
párrafos 66 y 84, y subraya a ese respecto la necesidad de 
examinar activamente, de conformidad con el programa de 
trabajo de Doha265, las cuestiones relativas al comercio de las 
economías pequeñas y vulnerables y de formular respuestas a 
esos problemas comerciales para facilitar su plena integración 
en el sistema de comercio multilateral, tomando en 
consideración las necesidades particulares de los países en 
desarrollo sin litoral dentro de un nuevo marco mundial para la 
cooperación en materia de transporte de tránsito para los países 
en desarrollo sin litoral y de tránsito; 

 9. Invita a las organizaciones competentes del sistema 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, 
incluidas las comisiones regionales, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Banco 
Mundial, la Organización Mundial de Aduanas, la Organización 
Mundial del Comercio y la Organización Marítima 
Internacional, a integrar el Programa de Acción de Almaty en 
sus programas de trabajo respectivos, y alienta a esas entidades 
a continuar prestando apoyo a los países en desarrollo sin litoral 
y de tránsito, entre otras cosas, mediante programas de 
asistencia técnica en materia de transporte de tránsito bien 
coordinados y coherentes; 

 10. Alienta a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, en particular a la División de la 
Infraestructura de Servicios para el Desarrollo y de la Eficiencia 
Comercial y el Programa Especial para los países menos 
adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, a que continúen sus actividades 
de asistencia técnica y sus análisis relativos a la cooperación en 

_______________ 
264 TD/412, parte II. 
265 Véase A/C.2/56/7, anexo. 
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materia de transporte de tránsito entre los países en desarrollo 
sin litoral y de tránsito; 

 11. Pide a la Oficina del Alto Representante para los 
Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo sin Litoral 
y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo de la Secretaría 
que, de conformidad con el mandato que le confirió la 
Asamblea General en su resolución 56/227, de 24 de diciembre 
de 2001, y en el Programa de Acción y la Declaración de 
Almaty259, continúe su cooperación y coordinación con las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en 
particular las que llevan a cabo actividades operacionales sobre 
el terreno en los países en desarrollo sin litoral y de tránsito, 
para asegurar la aplicación efectiva del Programa de Acción de 
Almaty en consonancia con la resolución 57/270 B de la 
Asamblea General, de 23 de junio de 2003, y pide también a la 
Oficina del Alto Representante que continúe su labor de 
promoción para crear mayor conciencia del Programa de 
Acción de Almaty a nivel internacional y dirigir más atención a 
su aplicación; 

 12. Pide a este respecto al Secretario General que 
adopte las medidas necesarias para que, dentro de los límites de 
los recursos existentes, se proporcionen a la Oficina del Alto 
Representante recursos suficientes para que pueda desempeñar 
con eficacia el mandato más amplio que se le atribuye en el 
Programa de Acción de Almaty; 

 13. Invita a los países donantes y las instituciones 
financieras y de desarrollo internacionales a hacer 
contribuciones voluntarias al fondo fiduciario establecido por el 
Secretario General en apoyo de las actividades de seguimiento y 
aplicación de los resultados de la Conferencia Ministerial 
Internacional de Almaty; 

 14. Invita a que en la reunión de alto nivel que ha de 
celebrarse en 2005 se consideren las necesidades especiales de 
los países en desarrollo sin litoral, dentro de un nuevo marco 
mundial para la cooperación en materia de transporte de tránsito 
para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito, de 
conformidad con las modalidades que establezca la Asamblea 
General en su quincuagésimo noveno período de sesiones, al 
tiempo que se evalúa el progreso alcanzado en la aplicación de 
los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio258; 

 15. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Medidas 
específicas relacionadas con las necesidades y los problemas 
particulares de los países en desarrollo sin litoral: resultados de 
la Conferencia Ministerial Internacional de países en desarrollo 
sin litoral y de tránsito y de países donantes y de las 
instituciones internacionales financieras y de desarrollo sobre la 
cooperación en materia de transporte de tránsito”; 

 16. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre los progresos 
realizados en la aplicación del Programa de Acción de Almaty. 

RESOLUCIÓN 59/246 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/487/Add.1, párr. 15)266 
 
 

59/246. La función del microcrédito y la microfinanciación 
en la erradicación de la pobreza 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 52/193 y 52/194, de 18 de 
diciembre de 1997, 53/197, de 15 de diciembre de 1998, y 
58/221, de 23 de diciembre de 2003, 

 Reconociendo que los programas de microcrédito y 
microfinanciación han logrado generar empleo productivo por 
cuenta propia y han demostrado ser un instrumento efectivo 
para ayudar a las personas a superar la pobreza y reducir su 
vulnerabilidad a las crisis y han dado lugar a una mayor 
participación, en particular de las mujeres, en los procesos 
económicos y políticos dominantes de la sociedad, 

 Acogiendo con beneplácito las iniciativas en materia de 
derechos de propiedad y observando que un entorno propicio en 
todos los niveles, incluidos, unos regímenes reguladores 
transparentes y unos mercados competitivos, fomenta la 
movilización de recursos y el acceso a la financiación de las 
personas que viven en la pobreza, 

 Teniendo presente la importancia de instrumentos de 
microfinanciación como el crédito, el ahorro y otros productos y 
servicios financieros, para permitir el acceso al capital de las 
personas que viven en la pobreza, 

 Reconociendo la necesidad de crear sectores financieros 
inclusivos para facilitar el acceso al microcrédito y a la 
microfinanciación a las personas que viven en la pobreza, 
especialmente las mujeres, con el fin de que puedan organizar 
microempresas para generar empleo y contribuir a su propia 
potenciación y mejorar su capacidad para aumentar sus 
ingresos, acumular capital y mitigar la vulnerabilidad en épocas 
de crisis, 

 Observando que la disponibilidad de microcrédito y 
microfinanciación para las personas que viven en la pobreza, 
especialmente las mujeres, puede apoyar la capacidad 
empresarial y estimular el desarrollo de microempresas que 
generen bienes, servicios e ingresos para los pobres, elevando 
así los ingresos y fomentando un crecimiento equitativo, 

 Recordando su resolución 53/197 por la que proclamó el 
2005 Año Internacional del Microcrédito y pidió que se 
aprovechara la ocasión especial que ofrecía la conmemoración 
del citado Año para dar impulso a los programas de 

_______________ 
266 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
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microcrédito y microfinanciación en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo, 

 Alentando la celebración y el apoyo de actividades 
regionales, subregionales y nacionales en relación con la 
conmemoración del Año Internacional del Microcrédito, 2005, 

 Observando las gestiones que realizan el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría y el Fondo de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización con 
miras a coordinar conjuntamente las actividades del sistema de 
las Naciones Unidas relacionadas con la preparación y la 
conmemoración del Año, y observando también las actividades 
que realizan los organismos para el desarrollo, públicos y 
privados, incluidos el Grupo Consultivo de Ayuda a la 
Población más Pobre, en materia de microcrédito y 
microfinanciación, 

 Observando también que la comunidad internacional está 
celebrando en el período comprendido entre 1997 y 2006 el 
primer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de 
la Pobreza, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la conmemoración del primer Decenio de las Naciones Unidas 
para la Erradicación de la Pobreza (1997-2006) y los 
preparativos para el Año Internacional del Microcrédito, 
2005267; 

 2. Acoge con beneplácito el lanzamiento del Año 
Internacional del Microcrédito, 2005; 

 3. Destaca que la celebración en 2005 del Año 
Internacional del Microcrédito ofrecerá una gran oportunidad de 
crear más conciencia sobre la importancia del microcrédito y la 
microfinanciación para la erradicación de la pobreza, de 
intercambiar experiencias sobre buenas prácticas y de seguir 
promoviendo unos sectores financieros que apoyen servicios 
financieros sostenibles favorables a los pobres en todos los 
países; 

 4. Reconoce la importancia de ampliar el microcrédito 
y otros instrumentos de microfinanciación, de utilizar el Año 
como plataforma para encontrar formas de promover los efectos 
y la sostenibilidad del desarrollo mediante una mayor 
divulgación de datos y de intercambiar las mejores prácticas y 
las lecciones aprendidas entre las instituciones de microcrédito y 
microfinanciación, y acoge con beneplácito las actuales 
iniciativas de las organizaciones regionales de las Naciones 
Unidas y de los fondos, programas y organismos especializados 
de las Naciones Unidas que se ocupan de las actividades 
operacionales relacionadas con el desarrollo con miras a 
promover las instituciones de microcrédito y microfinanciación, 

_______________ 
267 A/59/326 y Add.1. 

entre otras cosas, mediante el apoyo al desarrollo de la 
capacidad empresarial; 

 5. Reitera su invitación a los Estados Miembros, las 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, 
las organizaciones no gubernamentales, el sector privado y la 
sociedad civil a que colaboren, incluso haciendo contribuciones 
voluntarias, en la celebración del Año, con el fin de aumentar la 
concienciación y el conocimiento del público respecto del 
microcrédito y la microfinanciación; 

 6. Reconoce que el acceso al microcrédito y a la 
microfinanciación puede contribuir al logro de las metas y los 
objetivos de las principales conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas en las esferas económica y social conexas, 
incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio268, en 
particular las metas relativas a la erradicación de la pobreza, la 
igualdad entre los géneros y la potenciación de la mujer; 

 7. Invita a los Estados Miembros a que consideren la 
posibilidad de adoptar políticas para facilitar la expansión de las 
instituciones de microcrédito y microfinanciación a fin de 
atender a la gran demanda insatisfecha de servicios financieros 
para los pobres, incluidas la determinación y elaboración de 
mecanismos para promover un acceso sostenible a los servicios 
financieros, la eliminación de obstáculos institucionales y 
reguladores y el establecimiento de incentivos para las 
instituciones de microfinanciación que cumplan las normas 
nacionales sobre la prestación de esos servicios financieros a los 
pobres; 

 8. Invita también a los Estados Miembros a que 
consideren la posibilidad de formular y promover directrices y 
normas reguladoras para velar por la eficacia de la gestión, la 
presentación de informes financieros, la auditoría interna, la 
supervisión nacional y la rendición de cuentas de las 
instituciones de microfinanciación; 

 9. Decide dedicar una sesión plenaria de su 
sexagésimo primer período de sesiones al examen de los 
resultados y el seguimiento del Año Internacional del 
Microcrédito, con miras a ampliar y profundizar los debates 
sobre el microcrédito y la microfinanciación; 

 10. Pide al Secretario General que prepare un informe 
sobre la conmemoración del Año Internacional del 
Microcrédito, 2005, y sobre la aplicación de la presente 
resolución y que se lo presente en su sexagésimo primer período 
de sesiones en relación con el tema titulado “Observancia del 
primer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de 
la Pobreza (1997-2006)”. 

_______________ 
268 Véase resolución 55/2. 
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RESOLUCIÓN 59/247 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/487/Add.1, párr. 15)269 
 
 

59/247. Observancia del primer Decenio de las Naciones 
Unidas para la Erradicación de la Pobreza 
(1997-2006) 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 47/196, de 22 de diciembre 
de 1992, 48/183, de 21 de diciembre de 1993, 50/107, de 20 de 
diciembre de 1995, 56/207, de 21 de diciembre de 2001, 57/265 
y 57/266, de 20 de diciembre de 2002, y 58/222, de 23 de 
diciembre de 2003, 

 Recordando también la Declaración del Milenio, 
aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno con ocasión de 
la Cumbre del Milenio270, y su compromiso de erradicar la 
pobreza extrema y reducir a la mitad, para 2015, el porcentaje 
de habitantes del planeta cuyos ingresos sean inferiores a 1 dólar 
al día y el de las personas que padezcan hambre, 

 Subrayando la prioridad y urgencia asignadas por los 
Jefes de Estado y de Gobierno a la erradicación de la pobreza, 
como se indicó en el Consenso de Monterrey de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo271 y en las 
decisiones adoptadas en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible272, 

 Recordando los resultados de las grandes conferencias y 
cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica y 
social, 

 Teniendo presentes los resultados de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Social273  y del vigésimo cuarto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General274, 

 Expresando su profunda preocupación porque en muchos 
países sigue aumentando el número de personas que viven en la 
pobreza extrema, y las mujeres y los niños constituyen la 

_______________ 
269 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
270 Véase resolución 55/2. 
271 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
272  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo, y resolución 2, anexo. 
273 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social, Copenhague, 
6 a 12 de marzo de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.8), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
274 Resolución S-24/2, anexo. 

mayoría y los grupos más afectados, en particular en los países 
menos adelantados y en el África subsahariana, 

 Acogiendo con beneplácito la iniciativa lanzada por los 
Presidentes del Brasil, Chile y Francia y el Presidente del 
Gobierno de España, con el apoyo del Secretario General, de 
convocar en Nueva York el 20 de septiembre de 2004 la 
Cumbre de líderes mundiales sobre la acción contra el hambre y 
la pobreza, 

 Observando el informe de la Comisión sobre el Sector 
Privado y el Desarrollo, titulado El impulso del empresariado: 
el potencial de las empresas al servicio de los pobres275, 

 Reiterando la necesidad de fortalecer la función dirigente 
de las Naciones Unidas en la promoción del desarrollo, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General276; 

 2. Reitera que la erradicación de la pobreza es el 
mayor desafío al que hace frente el mundo en la actualidad y 
una condición indispensable del desarrollo sostenible, 
especialmente para los países en desarrollo; 

 3. Subraya que cada país es el principal responsable de 
su propio desarrollo sostenible y de la erradicación de la 
pobreza, que nunca se podrá insistir lo suficiente en la 
importancia de las políticas y estrategias de desarrollo 
nacionales y que hacen falta medidas concertadas y concretas a 
todos los niveles que permitan a los países en desarrollo 
erradicar la pobreza y alcanzar el desarrollo sostenible; 

 4. Reconoce que el crecimiento económico sostenido, 
sustentado en una creciente productividad y un entorno 
favorable, incluso para la inversión privada y la capacidad 
empresarial, es necesario para erradicar la pobreza, lograr los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, en 
particular los contenidos en la Declaración del Milenio270, y 
lograr un aumento de los niveles de vida; 

 5. Reafirma la importancia de las contribuciones y la 
asistencia de los países en desarrollo a los demás países en 
desarrollo en el contexto de la cooperación Sur-Sur, a fin de 
lograr el desarrollo y erradicar la pobreza; 

 6. Reconoce que, para que los países en desarrollo 
alcancen los objetivos establecidos en el contexto de las 
estrategias nacionales de desarrollo para lograr los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
contenidos en la Declaración del Milenio, en particular la meta 
de la erradicación de la pobreza, y para que esas estrategias de 
erradicación de la pobreza sean efectivas, es imperativo que los 
países en desarrollo se integren en la economía mundial 
y compartan equitativamente los beneficios de la globalización; 

_______________ 
275 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.04.III.B.4. 
276 A/59/326 y Add.1. 
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 7. Reafirma que, en el contexto de las medidas 
generales para erradicar la pobreza, debe prestarse especial 
atención al carácter multidimensional de la pobreza y a las 
condiciones y políticas nacionales e internacionales que 
favorecen su erradicación, fomentando, entre otras cosas, la 
integración social y económica de las personas que viven en la 
pobreza y la promoción y la protección de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales para todos, incluido el 
derecho al desarrollo; 
 

Respuesta mundial para la erradicación de la pobreza 

 8. Destaca que es importante hacer un seguimiento de 
los resultados de la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, y pide que se aplique plena y 
efectivamente el Consenso de Monterrey271; 

 9. Reafirma que la buena gobernanza a nivel 
internacional es fundamental para erradicar la pobreza y lograr 
el desarrollo sostenible; que, para asegurar un entorno 
económico internacional dinámico y propicio, es importante 
promover la buena gobernanza económica a escala mundial 
examinando las modalidades internacionales en materia de 
finanzas, comercio, tecnología e inversiones que tienen 
repercusiones en las perspectivas de desarrollo de los países en 
desarrollo; que, para tal fin, la comunidad internacional debería 
tomar todas las medidas necesarias y adecuadas, en particular 
asegurando el apoyo a la reforma estructural y 
macroeconómica, una solución amplia del problema de la deuda 
externa y un mayor acceso a los mercados para los países en 
desarrollo; que las iniciativas de reforma de la arquitectura 
financiera internacional deben ser continuas e ir acompañadas 
de una mayor transparencia y la participación efectiva de los 
países en desarrollo en los procesos de adopción de decisiones; 
y que un sistema comercial multilateral universal, 
reglamentado, abierto, no discriminatorio y equitativo, así como 
una verdadera liberalización comercial, puede estimular 
considerablemente el desarrollo en todo el mundo, beneficiando 
a los países en todas las fases de desarrollo; 

 10. Reafirma también que la buena gobernanza a nivel 
nacional es esencial para la erradicación de la pobreza y el 
desarrollo sostenible, que las políticas económicas racionales, 
unas instituciones democráticas sólidas que respondan a las 
necesidades de la población y una mejor infraestructura 
constituyen la base del crecimiento económico sostenido, la 
erradicación de la pobreza y la creación de empleo, y que la 
libertad, la paz y la seguridad, la estabilidad interna, el respeto 
de los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo, y el 
Estado de derecho, la igualdad entre los géneros, las políticas 
orientadas al mercado y el compromiso general de forjar 
sociedades justas y democráticas son también componentes 
esenciales que se refuerzan mutuamente; 

 11. Acoge con beneplácito las decisiones del 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, celebrado del 13 al 18 de 

junio de 2004 en São Paulo (Brasil) y la aprobación del Espíritu 
de São Paulo277 y el Consenso de São Paulo278; 

 12. Reconoce el papel fundamental que desempeña el 
comercio como motor del crecimiento y el desarrollo y en la 
erradicación de la pobreza, acoge con beneplácito la adopción 
por el Consejo General de la Organización Mundial del 
Comercio de su decisión del 1° de agosto de 2004279, en la que 
los miembros reiteran su dedicación y compromiso de hacer 
realidad las dimensiones de desarrollo del Programa de Doha 
para el Desarrollo, que coloca las necesidades e intereses de los 
países en desarrollo y de los países menos adelantados en el 
centro del programa de trabajo de Doha280; 

 13. Reconoce también que la lucha contra la corrupción 
a todos los niveles es una prioridad y que la corrupción 
constituye un grave obstáculo a la movilización y asignación 
efectivas de los recursos y desvía recursos de actividades que 
son vitales para la erradicación de la pobreza, la lucha contra el 
hambre y el desarrollo económico y sostenible; 

 14. Subraya que, combinada con políticas internas 
coherentes y consecuentes, la cooperación internacional es 
esencial para complementar y apoyar los esfuerzos que realizan 
los países en desarrollo con el fin de utilizar sus recursos 
nacionales para el desarrollo y la erradicación de la pobreza y 
para garantizar que puedan cumplir los objetivos de desarrollo 
contenidos en la Declaración del Milenio; 

 15. Acoge con beneplácito el reciente aumento de la 
asistencia oficial para el desarrollo y reitera que se necesitará un 
aumento considerable de la asistencia oficial para el desarrollo y 
otros recursos para que los países en desarrollo, en particular los 
menos adelantados, puedan alcanzar las metas y los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
contenidos en la Declaración del Milenio, y que para conseguir 
apoyo para la asistencia oficial para el desarrollo hay que 
cooperar para seguir mejorando las políticas y estrategias de 
desarrollo a fin de mejorar la eficacia de la ayuda, tanto a nivel 
nacional como internacional; 

 16. Destaca la importancia de una financiación 
mejorada y previsible para asegurar la sostenibilidad de las 
medidas de desarrollo y erradicación de la pobreza de los países 
en desarrollo; 

 17. Insta a los países desarrollados que todavía no lo 
hayan hecho a que adopten medidas concretas para alcanzar las 
metas de asignar el 0,7% de su producto nacional bruto a la 
asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo y 
entre el 0,15% y el 0,20% de su producto nacional bruto a la 

_______________ 
277 TD/412, parte I. 
278 Ibíd., parte II. 
279 Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/579. Se puede 
consultar en http://docsonline.wto.org. 
280 Véase A/C.2/56/7, anexo. 
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asistencia oficial para el desarrollo de los países menos 
adelantados, como se reconfirmó en la Tercera Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados que se 
celebró en Bruselas del 14 al 20 de mayo de 2001281, alienta a 
los países en desarrollo a que se basen en los progresos logrados 
para velar por que la asistencia oficial para el desarrollo se 
utilice efectivamente para ayudar a alcanzar las metas y los 
objetivos de desarrollo, reconoce los esfuerzos de todos los 
donantes, encomia a los donantes cuyas contribuciones en 
forma de asistencia oficial para el desarrollo superan o alcanzan 
los objetivos o van en aumento para alcanzarlos, y subraya la 
importancia de proceder a examinar los medios y plazos para 
lograr las metas y los objetivos; 

 18. Recuerda la decisión de examinar con más 
detenimiento el tema de las posibles fuentes innovadoras y 
adicionales de financiación para el desarrollo de todas las 
fuentes, públicas y privadas, internas y externas, teniendo en 
cuenta los esfuerzos, las contribuciones y las deliberaciones a 
nivel internacional, dentro del marco general del seguimiento de 
la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo; 

 19. Reconoce que un entorno nacional favorable es 
decisivo para movilizar recursos internos, aumentar la 
productividad, reducir la fuga de capitales, estimular el sector 
privado y atraer inversiones y asistencia internacionales y 
utilizarlas con eficacia, y que los esfuerzos para crear ese 
entorno deben recibir el apoyo de la comunidad internacional; 

 20. Reconoce también que los acreedores y los deudores 
deben compartir la responsabilidad de prevenir y resolver las 
situaciones de deuda insostenible y que el alivio de la deuda 
puede desempeñar una función esencial para liberar recursos 
que deberían dedicarse a actividades conducentes al logro de la 
erradicación de la pobreza, el crecimiento económico sostenido, 
el desarrollo sostenible y a la consecución de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que 
figuran en la Declaración del Milenio y, a ese respecto, insta a 
los países a que destinen a esos objetivos los recursos liberados 
por el alivio de la deuda, en particular mediante la cancelación y 
la reducción de la deuda; 

 21. Exhorta a los países desarrollados a que, mediante 
una cooperación eficaz y más intensa con los países en 
desarrollo, promuevan el fomento de la capacidad y faciliten el 
acceso a las tecnologías y los conocimientos correspondientes, 
así como su transferencia, en particular a los países en 
desarrollo, en condiciones favorables, incluidas las condiciones 
de favor y preferenciales mutuamente convenidas, teniendo en 
cuenta la necesidad de proteger los derechos de propiedad 
intelectual, así como las necesidades especiales de los países en 
desarrollo; 

_______________ 
281 Véase A/CONF.191/13. 

 22. Reconoce la función crucial que podrían 
desempeñar la microfinanciación y el microcrédito en la 
erradicación de la pobreza, la promoción de la igualdad entre los 
géneros, la autonomía de grupos vulnerables y el desarrollo de 
comunidades rurales, invita a los Estados Miembros a 
considerar la posibilidad de adoptar políticas para facilitar la 
expansión de las instituciones de microfinanciación y 
microcrédito a fin de atender a la gran demanda insatisfecha de 
servicios financieros para los pobres, incluidas la determinación 
y la elaboración de mecanismos para fomentar el acceso 
sostenible a los servicios financieros, la eliminación de los 
obstáculos institucionales y reguladores y el otorgamiento de 
incentivos a las instituciones de microfinanciación que cumplan 
las normas nacionales establecidas para prestar esos servicios 
financieros a los pobres; 

 23. Reconoce también el potencial de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones como instrumento eficaz 
para el desarrollo y la erradicación de la pobreza y para ayudar a 
la comunidad internacional a obtener los mayores beneficios 
posibles de la globalización y, a ese respecto, acoge con 
beneplácito la celebración de la primera etapa de la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información, que tuvo lugar 
del 10 al 12 de diciembre de 2003 en Ginebra, así como el 
ofrecimiento de Túnez de ser anfitrión de la segunda etapa, que 
se celebrará en Túnez del 16 al 18 de noviembre de 2005; 
 

Políticas para la erradicación de la pobreza 

 24. Reafirma que la erradicación de la pobreza debe 
tratarse de manera integrada, como se establece en el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo”)282, teniendo en cuenta la importancia de la 
necesidad de potenciar a la mujer y de estrategias sectoriales en 
esferas como la educación, el desarrollo de los recursos 
humanos, la salud, los asentamientos humanos, el desarrollo 
rural, local y comunitario, el empleo productivo, la población, el 
medio ambiente y los recursos naturales, el agua y el 
saneamiento, la agricultura, la seguridad alimentaria, la energía 
y la migración, así como las necesidades específicas de los 
grupos desfavorecidos y vulnerables, de forma que se 
incrementen las oportunidades y las opciones para las personas 
que viven en la pobreza y se les permita constituir y fortalecer 
su patrimonio a fin de lograr el desarrollo, la seguridad y la 
estabilidad y, en ese sentido, alienta a los países a que formulen 
sus políticas nacionales de reducción de la pobreza con arreglo a 
sus prioridades nacionales, incluso, cuando proceda, mediante 
los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza; 

_______________ 
282  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 2, anexo. 
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 25. Subraya en ese contexto la importancia de integrar 
aún más los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración 
del Milenio, en las estrategias y planes de desarrollo nacionales, 
incluidos los documentos de estrategia de lucha contra la 
pobreza cuando los haya, y exhorta a la comunidad 
internacional a que siga apoyando a los países en desarrollo en 
la aplicación de esos planes y estrategias de desarrollo; 

 26. Reconoce la importancia de difundir las mejores 
prácticas para reducir la pobreza en sus diversas dimensiones, 
teniendo en cuenta la necesidad de adaptar esas prácticas a las 
condiciones sociales, económicas, culturales e históricas de cada 
país; 

 27. Reafirma que todos los gobiernos y el sistema de las 
Naciones Unidas deberían promover una política activa y 
visible de integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas y los programas dirigidos a erradicar la pobreza, tanto a 
nivel nacional como internacional, y alienta a que se utilice el 
análisis de género como instrumento para integrar una dimensión 
de género en la planificación de la aplicación de las políticas, las 
estrategias y los programas de erradicación de la pobreza; 

 28. Reafirma también que la erradicación de la pobreza, 
la modificación de las modalidades insostenibles de producción 
y consumo y la protección y ordenación de los recursos 
naturales que sirven de base al desarrollo económico y social 
son los objetivos principales del desarrollo sostenible y los 
requisitos esenciales para lograrlo; 

 29. Destaca la función crítica de la educación, tanto 
escolar como no escolar, especialmente la educación básica y la 
formación, en particular de las niñas, para dar oportunidades a 
las personas que viven en la pobreza, reafirma en ese contexto 
el Marco de Acción de Dakar aprobado en el Foro Mundial 
sobre la Educación283, y reconoce la importancia que tiene la 
estrategia de lucha contra la pobreza, en especial la pobreza 
extrema, definida por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en el apoyo de los 
programas de Educación para Todos como instrumento para 
alcanzar para 2015 el objetivo de desarrollo del Milenio relativo 
a la enseñanza primaria universal; 

 30. Reconoce el efecto devastador del VIH/SIDA, el 
paludismo, la tuberculosis y otras enfermedades infecciosas y 
contagiosas para las actividades orientadas al desarrollo 
humano, el crecimiento económico, la seguridad alimentaria y 
la reducción de la pobreza en todas las regiones, en particular en 
el África subsahariana, e insta a los gobiernos y a la comunidad 
internacional a que den prioridad absoluta a la lucha contra esas 
enfermedades; 

_______________ 
283  Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, Informe Final del Foro Mundial sobre la Educación, 
Dakar (Senegal), 26 a 28 de abril de 2000, París, 2000. 

 31. Reconoce también que el VIH/SIDA sigue 
cobrándose numerosas víctimas entre los individuos y las 
familias, en particular las mujeres y las niñas, y que, en los 
países más afectados, pone en peligro los progresos hechos 
durante decenios en las esferas sanitaria, económica y social, 
reduciendo la esperanza de vida, desacelerando el crecimiento 
económico, agravando la pobreza y contribuyendo a la escasez 
crónica de alimentos; que se necesita adoptar medidas con 
urgencia para poner fin a la desigualdad entre los géneros, la 
dependencia económica y la pobreza; y que la lucha contra el 
VIH/SIDA, por lo tanto, es un componente importante de la 
erradicación de la pobreza y un elemento clave para lograr los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluso 
los contenidos en la Declaración del Milenio; 

 32. Destaca el nexo que existe entre la erradicación de 
la pobreza y el mejor acceso al agua potable, y subraya, a ese 
respecto, el objetivo de reducir a la mitad, para 2015, el 
porcentaje de personas que no puedan acceder al agua potable o 
que no puedan costeársela y el porcentaje de personas que no 
tengan acceso a servicios básicos de saneamiento, como se 
reafirmó en el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo; 

 33. Reconoce que la falta de vivienda adecuada sigue 
siendo un problema acuciante en la lucha por erradicar la 
pobreza extrema, en particular en las zonas urbanas de los 
países en desarrollo, expresa su preocupación por el rápido 
crecimiento de los barrios de tugurios en las zonas urbanas de 
los países en desarrollo, en particular en África, destaca que, a 
menos que se adopten medidas urgentes y eficaces a nivel 
nacional e internacional, la cifra de habitantes de tugurios, que 
constituyen una tercera parte de la población urbana del mundo, 
seguirá aumentando, y subraya la necesidad de intensificar los 
esfuerzos por mejorar significativamente las condiciones de 
vida de al menos 100 millones de habitantes de tugurios para 
2020; 

 34. Alienta a los gobiernos a apoyar las campañas 
mundiales del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos sobre la seguridad de la tenencia y 
sobre la gestión de los asuntos urbanos como instrumentos 
importantes para, entre otras cosas, promover la administración 
de la tierra y los derechos de propiedad, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y mejorar el acceso al crédito 
asequible para los pobres de las zonas urbanas; 

 35. Reconoce que la erradicación de la pobreza y el 
hambre en el medio rural es crucial para el logro de los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluso 
los contenidos en la Declaración del Milenio, y que el desarrollo 
rural debería ser parte integrante de las políticas nacionales e 
internacionales de desarrollo; 
 

Iniciativas específicas en la lucha contra la pobreza 

 36. Reconoce la contribución importante que puede 
suponer el Fondo Mundial de Solidaridad para lograr los 
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objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluso 
los contenidos en la Declaración del Milenio, en particular el 
objetivo de reducir a la mitad, para 2015, el porcentaje de 
personas que vivan con menos de 1 dólar al día y el porcentaje 
de personas que padezcan hambre; 

 37. Toma nota de los esfuerzos realizados para definir la 
estrategia del Fondo Mundial de Solidaridad y movilizar 
recursos para que pueda empezar sus actividades e invita a los 
Estados Miembros, las organizaciones internacionales, el sector 
privado, las instituciones competentes, las fundaciones y los 
particulares a hacer contribuciones al Fondo; 

 38. Recuerda que en la Declaración del Milenio, los 
Jefes de Estado y de Gobierno, entre otras cosas, consideraron 
que la solidaridad era uno de los valores fundamentales y 
universales en que deberían basarse las relaciones entre los 
pueblos en el siglo XXI y, a ese respecto, decide examinar en 
el sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General la 
posibilidad de proclamar el 20 de diciembre de cada año Día 
Internacional de la Solidaridad Humana; 

 39. Invita a los gobiernos y las partes interesadas a 
utilizar la capacidad empresarial, teniendo debidamente en 
cuenta los intereses, las estrategias de desarrollo y las prioridades 
nacionales para contribuir a la erradicación de la pobreza; 
 

África, países menos adelantados, países en desarrollo sin 
litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo 

 40. Subraya, como se reconoce en la Declaración del 
Milenio, la importancia de atender las necesidades especiales de 
África, donde la pobreza sigue siendo un gran problema y la 
mayoría de los países no se han beneficiado plenamente de las 
oportunidades de la globalización, lo que ha agudizado la 
marginación del continente; 

 41. Reafirma su apoyo a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África284, alienta a que se hagan más esfuerzos 
por cumplir los compromisos que figuran en ella en los ámbitos 
político, económico y social, y exhorta a los Estados Miembros 
y a la comunidad internacional e invita al sistema de las 
Naciones Unidas a que sigan apoyando la ejecución de la 
Nueva Alianza, cuyo objetivo primordial es erradicar la pobreza 
y promover el desarrollo sostenible basándose en el principio de 
que África debe asumir como propia la Nueva Alianza y su 
liderazgo y en una mejor asociación con la comunidad 
internacional, con arreglo a los principios, objetivos y 
prioridades de la Nueva Alianza; 

 42. Toma nota del Plan de Acción para la promoción del 
empleo y el alivio de la pobreza en África aprobado por la 
cumbre extraordinaria de la Unión Africana sobre el empleo y el 
alivio de la pobreza, celebrada en Uagadugú del 3 al 9 de 

_______________ 
284 A/57/304, anexo. 

septiembre de 2004 285 , y del papel que desempeña la 
Organización Internacional del Trabajo de ayudar a los países 
africanos a ejecutar el Plan de Acción aprobado en la cumbre; 

 43. Exhorta a los gobiernos de los países menos 
adelantados y a sus asociados para el desarrollo a que cumplan 
plenamente los compromisos que figuran en la Declaración de 
Bruselas286 y en el Programa de Acción en favor de los países 
menos adelantados para el decenio 2001-2010287, aprobados en 
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados celebrada en Bruselas del 14 al 20 de mayo 
de 2001; 

 44. Destaca la vulnerabilidad de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y reitera la importancia del apoyo 
internacional para que se aplique plenamente el Programa de 
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo288 y, a ese respecto, apoya la celebración 
en Mauricio, del 10 al 14 de enero de 2005, de la Reunión 
Internacional para examinar la aplicación del Programa de 
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, y espera con interés sus decisiones; 

 45. Reconoce los problemas y necesidades particulares 
de los países en desarrollo sin litoral dentro de un nuevo marco 
mundial para la cooperación en el transporte de tránsito para los 
países en desarrollo sin litoral y de tránsito, insta, a este 
respecto, a que se aplique plena y efectivamente el Programa de 
Acción de Almaty: atención de las necesidades especiales de los 
países en desarrollo sin litoral dentro de un nuevo marco 
mundial para la cooperación en materia de transporte de tránsito 
para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito289 y destaca 
la necesidad de que las organizaciones internacionales 
competentes y los donantes, en una modalidad de múltiples 
partes interesadas, apliquen el Consenso de São Paulo278, 
aprobado en São Paulo (Brasil) el 18 de junio de 2004 en el 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en particular sus 
párrafos 66 y 84; 
 

Las Naciones Unidas y la lucha contra la pobreza 

 46. Pide que se cumpla en su totalidad su resolución 
57/270 B, de 23 de junio de 2003, sobre la aplicación y el 

_______________ 
285 Unión Africana, documento EXT/ASSEMBLY/AU/4 (III) Rev.4. 
286 A/CONF.191/13, cap. I. 
287 Ibíd., cap. II. 
288 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de 
abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo II. 
289  Informe de la Conferencia Ministerial Internacional de países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito y de países donantes y de las instituciones 
internacionales financieras y de desarrollo sobre la cooperación en materia 
de transporte de tránsito, Almaty (Kazajstán), 28 y 29 de agosto de 2003 
(A/CONF.202/3), anexo I. 
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seguimiento integrados y coordinados de los resultados de las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las 
esferas económica y social, que constituye una base general 
para el seguimiento de los resultados de esas conferencias y 
cumbres y contribuye al logro de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran en la 
Declaración del Milenio, en particular la erradicación de la 
pobreza, y destaca la importancia del acto de alto nivel que se 
celebrará al comienzo de su sexagésimo período de sesiones en 
2005, de conformidad con lo dispuesto en su resolución 58/291, 
de 6 de mayo de 2004; 

 47. Reafirma la función de los fondos y programas de 
las Naciones Unidas, en particular del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y sus fondos asociados, en 
el apoyo a los países en desarrollo en sus esfuerzos por, entre 
otras cosas, erradicar la pobreza, así como la necesidad de 
financiarlos de conformidad con las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas; 

 48. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución; 

 49. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Observancia 
del primer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación 
de la Pobreza (1997-2006)”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/248 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/487/Add.2, párr. 7)290 
 
 

59/248. Estudio Mundial sobre el Papel de la Mujer en el 
Desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 54/210, de 22 de diciembre 
de 1999, y 58/206, de 23 de diciembre de 2003, y sus demás 
resoluciones sobre la integración de la mujer en el desarrollo, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General 
titulado “Estudio Mundial sobre el Papel de la Mujer en el 
Desarrollo” 291 , que se centra en la mujer y la migración 
internacional, y decide examinar el informe en su sexagésimo 
período de sesiones en relación con el subtema titulado “La 
mujer en el desarrollo”; 

 2. Pide al Secretario General que actualice el Estudio 
Mundial sobre el Papel de la Mujer en el Desarrollo para que la 
Asamblea General lo examine en su sexagésimo cuarto período 

_______________ 
290 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
291 A/59/287 y Add.1. 

de sesiones, observando que el estudio deberá seguir centrado 
en una selección de las nuevas cuestiones relacionadas con el 
desarrollo que se definirán en su sexagésimo período de 
sesiones, que inciden en el papel de la mujer en la economía a 
nivel nacional, regional e internacional, que se determinarán en 
su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/249 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/487/Add.3, párr. 6)292 
 
 

59/249. Cooperación para el desarrollo industrial 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 46/151, de 18 de diciembre 
de 1991, 49/108, de 19 de diciembre de 1994, 51/170, de 16 de 
diciembre de 1996, 53/177, de 15 de diciembre de 1998, 
55/187, de 20 de diciembre de 2000, y 57/243, de 20 de 
diciembre de 2002, sobre la cooperación para el desarrollo 
industrial, 

 Recordando también la Declaración del Milenio, 
aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno el 8 de 
septiembre de 2000293, 

 Reafirmando los resultados de la Cuarta Conferencia 
Ministerial de la Organización Mundial del Comercio, 
celebrada en Doha del 9 al 14 de noviembre de 2001294, la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados, celebrada en Bruselas del 14 al 20 de mayo 
de 2001295, la Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo, celebrada en Monterrey (México) del 18 al 
22 de marzo de 2002 296 , y la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo (Sudáfrica) 
del 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002297, 

 Reconociendo el papel que corresponde a la comunidad 
empresarial, incluido el sector privado, en la promoción de un 
proceso dinámico de desarrollo del sector industrial, y 
subrayando la importancia de los beneficios que la inversión 
extranjera directa aporta a ese proceso, 

_______________ 
292 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Vicepresidente de la Comisión. 
293 Véase resolución 55/2. 
294 A/C.2/56/7, anexo. 
295 A/CONF.191/13. 
296 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
297  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.03.II.A.1 y 
corrección), cap. I, resolución 1, anexo, y resolución 2, anexo. 
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 Reconociendo también la importancia de la transferencia 
de tecnología a los países en desarrollo y a los países de 
economía en transición como medio eficaz de cooperación 
internacional para lograr la erradicación de la pobreza y el 
desarrollo sostenible, 

 Tomando nota de la estrategia institucional de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial dirigida a, entre otras cosas, promover el crecimiento 
de la productividad como medio de ayudar al logro de los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio, y las 
medidas que se están adoptando para poner en práctica esa 
estrategia, 

 Tomando nota también de la firma del acuerdo de 
cooperación entre la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el 23 de septiembre de 2004, y de que 
ese acuerdo debería mejorar la presencia sobre el terreno de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial y permitir a ésta cumplir más fácilmente su objetivo 
principal de promover y acelerar el desarrollo industrial en los 
países en desarrollo a la vez que sigue conservando su 
identidad, visibilidad y competencias básicas, y observando que 
establece, entre otras cosas, una base para que las dos 
instituciones elaboren programas conjuntos de cooperación 
técnica en apoyo del desarrollo del sector privado de los países 
en desarrollo, 

 Tomando nota además de la firma de un memorando de 
cooperación técnica entre la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial y la Organización Mundial 
del Comercio en Cancún (México) el 10 de septiembre de 2003 
con el fin de desarrollar y aplicar conjuntamente programas de 
cooperación técnica relacionados con el comercio, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General298 y 
acoge con beneplácito las conclusiones y recomendaciones que 
figuran en él; 

 2. Reafirma que la industrialización es un elemento 
fundamental del crecimiento económico sostenido, el desarrollo 
sostenible y la erradicación de la pobreza de los países en 
desarrollo y los países de economía en transición, así como la 
creación de empleo productivo, la generación de ingresos y la 
facilitación de la integración social, incluida la integración de la 
mujer en el proceso de desarrollo; 

 3. Destaca el papel fundamental de la formación de 
capacidad productiva y el desarrollo industrial en el logro de los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio293; 

_______________ 
298 A/59/138. 

 4. Toma nota del examen amplio de las actividades de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial realizado con arreglo a su estrategia institucional, que 
le ha permitido ser una organización más centrada, eficaz y 
eficiente, especialmente para los países en desarrollo y los 
países de economía en transición, alcanzar resultados concretos 
y hacer una aportación valiosa al logro de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
contenidos en la Declaración del Milenio; 

 5. Pone de relieve la necesidad de que se tomen 
medidas en los planos internacional y nacional favorables a la 
industrialización de los países en desarrollo, e insta a todos los 
gobiernos a que adopten y apliquen políticas y estrategias de 
desarrollo para explotar el potencial de crecimiento de la 
productividad mediante el desarrollo del sector privado, la 
difusión de tecnologías nuevas y ecológicamente idóneas, 
la promoción de las inversiones, la mejora del acceso a los 
mercados y la utilización eficaz de la asistencia oficial para el 
desarrollo con objeto de permitir a los países en desarrollo 
lograr los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los contenidos en la Declaración 
del Milenio y hacer que ese proceso sea sostenible; 

 6. Subraya la importancia de la cooperación para el 
desarrollo industrial y de un clima de inversión y empresarial 
positivo en los planos internacional, regional, subregional y 
nacional para promover la ampliación, diversificación y 
modernización de la capacidad productiva de los países en 
desarrollo, en particular de los países menos adelantados, los 
países en desarrollo sin litoral y los países de economía en 
transición; 

 7. Toma nota con reconocimiento de la organización 
del Foro mundial sobre biotecnología celebrado en Concepción 
(Chile) del 2 al 5 de marzo de 2004, organizado conjuntamente 
por la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial y el Gobierno de Chile, con el apoyo del Centro 
Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, y toma 
nota de la decisión IDB.28/Dec.6 de la Junta de Desarrollo 
Industrial de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial299; 

 8. Confirma la contribución de la industria al 
desarrollo social, en particular en el contexto de la relación entre 
la industria y la agricultura, y observa que, en el conjunto de 
esas interrelaciones, la industria constituye una poderosa fuente 
de generación de empleo, creación de ingresos e integración 
social necesaria para erradicar la pobreza; 

 9. Pide que la asistencia oficial para el desarrollo siga 
empleándose para el desarrollo industrial de los países en 
desarrollo y los países de economía en transición, exhorta a los 
países donantes y los países receptores a que sigan cooperando 

_______________ 
299 Véase GC.11/2, anexo I. 
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para lograr que se usen con mayor eficiencia y eficacia los 
recursos de la asistencia oficial para el desarrollo destinados a la 
cooperación para el desarrollo industrial y a que apoyen los 
esfuerzos de los países en desarrollo y de los países de 
economía en transición para promover entre ellos la 
cooperación para el desarrollo industrial, y pone de relieve la 
importancia de movilizar fondos para el desarrollo industrial a 
nivel nacional, incluida la financiación privada y los fondos de 
las instituciones pertinentes de financiación para el desarrollo; 

 10. Pide también a este respecto que todos los demás 
recursos, incluidos los recursos privados y públicos, nacionales 
y extranjeros, se sigan utilizando para el desarrollo industrial de 
los países en desarrollo y los países de economía en transición; 

 11. Reitera la importancia de la cooperación y la 
coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas para 
prestar un apoyo eficaz al desarrollo industrial sostenible de los 
países en desarrollo y de los países de economía en transición, y 
exhorta a la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial a que continúe desempeñando su papel 
central en el sector del desarrollo industrial de conformidad con 
su mandato; 

 12. Alienta a la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial a que continúe mejorando su 
eficacia, pertinencia e impacto en el desarrollo, entre otras 
cosas, fortaleciendo su cooperación con otras instituciones del 
sistema de las Naciones Unidas a todos los niveles; 

 13. Exhorta a la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial a que participe activamente en la 
coordinación sobre el terreno mediante los procesos de la 
evaluación común para los países y el Marco de Asistencia de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, y los enfoques 
sectoriales; 

 14. Destaca la necesidad de promover el desarrollo de 
las microempresas y de las empresas pequeñas y medianas, 
incluso mediante la capacitación, la educación y el fomento de 
la especialización, centrándose especialmente en la 
agroindustria como fuente de sustento para las comunidades 
rurales; 

 15. Subraya la necesidad de que la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial promueva, en el 
marco de su mandato, el desarrollo de industrias competitivas 
en los países en desarrollo y los países de economía en 
transición, así como en los países en desarrollo sin litoral; 

 16. Reafirma la necesidad de apoyar la supervivencia y 
la expansión de la producción industrial en los países en 
desarrollo, y a ese respecto exhorta a la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a que siga 
mejorando sus actividades de cooperación técnica mediante, 
entre otras cosas, la difusión de la tecnología y la creación de 
capacidad para acceder a los mercados y el desarrollo; 

 17. Acoge con beneplácito el papel activo desempeñado 
por la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial en el Comité de Alto Nivel sobre Programas de la 
Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas 
para la coordinación, y alienta a la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a que siga 
promoviendo una mayor coordinación y coherencia dentro del 
sistema de las Naciones Unidas con miras a reforzar la calidad y 
la pertinencia de la labor de las Naciones Unidas en el ámbito 
del desarrollo económico; 

 18. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial que facilite el desarrollo industrial dando 
preponderancia a los sectores prioritarios que se indican en el 
marco de su programa a mediano plazo, 2004-2007; 

 19. Alienta a la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial a que contribuya activamente al logro de los 
objetivos de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África300 con el 
fin de fortalecer el proceso de industrialización de África; 

 20. Alienta también a la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial a seguir promoviendo su 
función de foro mundial de conformidad con su mandato, con el 
objetivo de facilitar, en el contexto del proceso de globalización, 
una comprensión común de las cuestiones que se plantean en el 
sector industrial a nivel mundial y regional y su incidencia sobre 
la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible, e insta a 
que se siga fortaleciendo el enfoque basado en programas 
integrados que respondan a la demanda sobre el terreno; 

 21. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo primer período de sesiones un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/250 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/488/Add.1, párr. 9)301 
 
 

59/250. Revisión trienal amplia de la política relativa a las 
actividades operacionales para el desarrollo del 
sistema de las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 44/211, de 22 de diciembre 
de 1989, 47/199, de 22 de diciembre de 1992, 50/120, de 20 de 
diciembre de 1995, 52/203, de 18 de diciembre de 1997, 
52/12 B, de 19 de diciembre de 1997, 53/192, de 15 de 
diciembre de 1998, y 56/201, de 21 de diciembre de 2001, así 
como las resoluciones del Consejo Económico y Social 2002/29, 

_______________ 
300 A/57/304, anexo. 
301 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Relator de la Comisión. 



IV.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 
 

303 

de 25 de julio de 2002, 2003/3, de 11 de julio de 2003, y 2004/5, 
de 12 de julio de 2004, y otras resoluciones pertinentes, 

 Reafirmando la importancia de la revisión trienal amplia 
de la política relativa a las actividades operacionales mediante la 
cual la Asamblea General establece orientaciones normativas 
fundamentales de cooperación para el desarrollo a nivel de todo 
el sistema de las Naciones Unidas y modalidades de aplicación 
en los diferentes países, 

 Recordando la función del Consejo Económico y Social de 
proporcionar coordinación e instrucciones al sistema de las 
Naciones Unidas para asegurar que esas orientaciones normativas 
se apliquen en todo el sistema de conformidad con las resoluciones 
de la Asamblea 48/162, de 20 de diciembre de 1993, 50/227, de 
24 de mayo de 1996, y 57/270 B, de 23 de junio de 2003, 

 Recordando también la Declaración del Milenio, de 8 de 
septiembre de 2000302, incluidos los objetivos de desarrollo y 
erradicación de la pobreza que figuran en ella, y recordando 
además la Conferencia Internacional sobre la Financiación para 
el Desarrollo, celebrada en Monterrey (México) del 18 al 22 de 
marzo de 2002, y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible, celebrada en Johannesburgo (Sudáfrica) del 26 de 
agosto al 4 de septiembre de 2002, y otras grandes conferencias 
y cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica y 
social y esferas conexas, y su importancia respecto de la 
cooperación internacional para el desarrollo, en particular 
respecto de las actividades operacionales para el desarrollo del 
sistema de las Naciones Unidas, 

 Señalando, en este contexto, las actividades de los fondos 
y programas de las Naciones Unidas dirigidas a proporcionar 
asistencia técnica a los países receptores, en respuesta a sus 
necesidades y prioridades económicas y sociales, entre ellas la 
erradicación de la pobreza y la promoción de todos los derechos 
humanos, incluido el derecho al desarrollo, a fin de lograr un 
crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y las conferencias de las Naciones Unidas celebradas 
recientemente, y subrayando la necesidad de que esas actividades 
se realicen a solicitud de los gobiernos receptores interesados, de 
conformidad estricta con los mandatos respectivos de los fondos 
y programas de las Naciones Unidas, que a su vez deben recibir 
mayores contribuciones de los países donantes, 

 Reconociendo que la transición del socorro al desarrollo 
constituye una tarea compleja en lo que respecta a la consecución 
universal de los objetivos de desarrollo del Milenio303, 

 Reiterando que los países en desarrollo son responsables 
de sus procesos de desarrollo y, en ese contexto, destacando la 
responsabilidad de la comunidad internacional de asistir 

_______________ 
302 Véase resolución 55/2. 
303 Los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
que figuran en la Declaración del Milenio. 

mancomunadamente a los países en desarrollo en sus 
actividades nacionales de desarrollo, 
 Reconociendo que el sistema de las Naciones Unidas para 
el desarrollo debe tener en cuenta las necesidades y los 
requisitos concretos de los países de economía en transición y 
otros países receptores, 
 Reconociendo también que las nuevas tecnologías, 
incluidas las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, representan una oportunidad para acelerar el 
desarrollo, especialmente en los países en desarrollo, y 
observando que el acceso a esas tecnologías es desigual y que 
sigue existiendo una brecha informática, 
 Reafirmando la necesidad de asegurar, de modo coherente 
y oportuno, la aplicación plena de todos los elementos de sus 
resoluciones 44/211, 47/199, 50/120, 53/192 y 56/201, y las 
partes que atañen a las actividades operacionales para el 
desarrollo de su resolución 52/12 B, que deberían considerarse 
parte integrante de la presente resolución, 
 Reiterando que es importante desarrollar las capacidades 
nacionales para erradicar la pobreza y lograr el crecimiento 
económico sostenido y el desarrollo sostenible como objetivo 
central de la cooperación para el desarrollo del sistema de las 
Naciones Unidas, 
 Reconociendo que las nuevas tendencias de la asistencia 
para el desarrollo, incluidos los enfoques sectoriales y el apoyo 
presupuestario, plantean dificultades para las Naciones Unidas, 
y subrayando que las Naciones Unidas tienen una función que 
desempeñar en ayudar a los países en desarrollo a gestionar las 
nuevas modalidades de ayuda, 
 Observando los avances que viene realizando el sistema de 
las Naciones Unidas para el desarrollo en la esfera de la 
coordinación, en particular en la aplicación de la resolución 56/201, 
 Alentando a los órganos rectores de los organismos, 
fondos y programas de las Naciones Unidas a asegurar que se 
integren las perspectivas de género en todos los aspectos de sus 
funciones de supervisión relativas a políticas y estrategias, 
planes de mediano plazo, marcos de financiación plurianuales y 
actividades operacionales, incluidas las relacionadas con la 
aplicación de la Declaración del Milenio y los resultados de las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en los 
ámbitos económico y social, 
 

I 

Introducción 

 1. Toma nota con reconocimiento de los informes del 
Secretario General sobre la revisión trienal amplia de la política 
relativa a las actividades operacionales para el desarrollo del 
sistema de las Naciones Unidas304; 

_______________ 
304 A/59/84-E/2004/53, A/59/85-E/2004/68, A/59/386 y A/59/387. 
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 2. Reafirma que las características fundamentales de 
las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de 
las Naciones Unidas deben ser, entre otras, su carácter universal, 
voluntario y de donación, su neutralidad y multilateralismo, así 
como su capacidad de atender con flexibilidad a las necesidades 
de desarrollo de los países receptores, y que las actividades 
operacionales se realizan en beneficio de los países receptores, a 
solicitud de ellos y de conformidad con sus propias políticas y 
prioridades de desarrollo; 

 3. Insta a todos los Estados Miembros a que 
promuevan la plena consecución de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran en la 
Declaración del Milenio302, y reconoce que éstos pueden 
contribuir de manera positiva a orientar las actividades 
operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones 
Unidas en consonancia con las actividades y prioridades de 
desarrollo de los países; 

 4. Reconoce que el punto fuerte del sistema de 
actividades operacionales de las Naciones Unidas radica en su 
legitimidad en el plano nacional como asociado imparcial y 
objetivo en el que confían tanto los países receptores como los 
donantes; 

 5. Destaca que incumbe a los gobiernos nacionales la 
responsabilidad primordial del desarrollo de sus países, y 
reconoce la importancia del control nacional de los programas 
de desarrollo; 

 6. Subraya que los gobiernos receptores tienen la 
responsabilidad primordial de coordinar, en función de sus 
estrategias y prioridades nacionales, todo tipo de asistencia 
externa, incluida la procedente de organizaciones multilaterales, 
con el fin de integrarla efectivamente en su proceso de 
desarrollo; 

 7. Destaca que las actividades operacionales para el 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas deben ser 
examinadas y valoradas en función de su repercusión en los 
países receptores como contribuciones destinadas a promover 
su capacidad para lograr la erradicación de la pobreza, el 
crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible; 

 8. Pide al sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo que ponga de relieve las mejores prácticas, cuando 
éstas puedan guiar los esfuerzos que se realicen a nivel nacional 
para aplicar políticas que promuevan el desarrollo económico 
sostenido y el desarrollo sostenible, entre otras cosas, mediante 
el Estado de derecho y el fortalecimiento de sistemas eficaces, 
eficientes, transparentes y basados en la responsabilidad para 
movilizar recursos; 

 9. Decide que, con el acuerdo de los países anfitriones, 
el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo debe 
prestar asistencia a los gobiernos nacionales para crear un 
entorno propicio en que se fortalezcan los vínculos entre los 
gobiernos nacionales, el sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo, la sociedad civil, las organizaciones no 

gubernamentales nacionales y el sector privado que intervienen 
en el proceso de desarrollo, a fin de encontrar soluciones nuevas 
e innovadoras a los problemas de desarrollo de conformidad 
con las políticas y prioridades nacionales; 

 10. Destaca que el propósito de la reforma es hacer que 
el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo sea más 
eficiente y eficaz al apoyar los esfuerzos de los países en 
desarrollo por alcanzar los objetivos de desarrollo 
internacionalmente convenidos, en función de sus estrategias 
nacionales de desarrollo, y destaca también que las iniciativas 
de reforma deben aumentar la eficiencia organizativa y obtener 
resultados concretos en materia de desarrollo; 

 11. Pide a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que prosigan sus esfuerzos para responder a 
los planes, políticas y prioridades nacionales de desarrollo, que 
constituyen el único marco de referencia viable para la 
programación de sus actividades operacionales en los países, y 
que lleven a cabo la integración plena de las actividades 
operacionales para el desarrollo a nivel de los países con la 
planificación y programación nacionales, bajo la dirección del 
gobierno nacional en todas las fases de ese proceso, asegurando 
a la vez la participación plena de todos los interesados 
pertinentes a nivel nacional; 

 12. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por 
el Secretario General, por conducto de los miembros del Grupo 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Junta de los Jefes 
Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la 
coordinación, según el caso, para mejorar la coherencia, eficacia 
y eficiencia del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a nivel de los países; 

 13. Reconoce que para fortalecer la función y la 
capacidad del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 
de ayudar a los países a lograr sus objetivos de desarrollo es 
necesario mejorar constantemente la eficacia, la eficiencia, la 
coherencia y el impacto del sistema, así como incrementar y 
ampliar considerablemente su base de recursos de manera 
constante, más previsible y segura; 
 

II 

Financiación de las actividades operacionales 
para el desarrollo del sistema 

de las Naciones Unidas 

 14. Hace hincapié en que el aumento de las 
contribuciones financieras al sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo es esencial para alcanzar los objetivos de 
desarrollo del Milenio303, y, a ese respecto, reconoce que existen 
vínculos que se refuerzan mutuamente entre el aumento de la 
eficacia, la eficiencia y la coherencia del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, la obtención de resultados 
concretos en la prestación de asistencia a los países en 
desarrollo con miras a erradicar la pobreza y lograr el 
crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible 
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mediante las actividades operacionales para el desarrollo y la 
financiación general del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo; 

 15. Hace hincapié también en que la financiación de las 
actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo debe concentrarse en los 
problemas a largo plazo en materia de desarrollo, tomando 
como base las estrategias nacionales de desarrollo; 

 16. Observa con preocupación que el sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo no se ha beneficiado 
proporcionalmente de los incrementos recientes de la asistencia 
oficial para el desarrollo, a pesar de las nuevas tareas que se le 
encomendaron en la aplicación y el seguimiento de los 
objetivos convenidos internacionalmente; 

 17. Destaca que los recursos básicos, por su carácter no 
condicionado, siguen siendo la base sólida de las actividades 
operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones 
Unidas y a ese respecto observa con reconocimiento que en los 
últimos tres años han comenzado a aumentar de nuevo las 
contribuciones a los presupuestos básicos de los fondos y 
programas de las Naciones Unidas; 

 18. Exhorta a los países donantes y a otros países que 
estén en condiciones de hacerlo a que aumenten 
considerablemente sus contribuciones a los presupuestos 
básicos/ordinarios del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo, en particular los fondos y programas, y que siempre 
que sea posible contribuyan con carácter plurianual; 

 19. Insta a los países desarrollados que aún no lo hayan 
hecho a que adopten medidas concretas para dedicar el 0,7% de 
su producto nacional bruto a la asistencia oficial para el 
desarrollo de los países en desarrollo y destinar entre el 0,15% y 
el 0,20% de su producto nacional bruto a los países menos 
adelantados, objetivos reafirmados en la Tercera Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados que se 
celebró en Bruselas del 14 al 20 de mayo de 2001305, alienta a 
los países en desarrollo a que consoliden los progresos logrados 
para utilizar efectivamente la asistencia oficial para el desarrollo 
en el logro de sus metas y objetivos de desarrollo, reconoce los 
esfuerzos realizados por todos los donantes, encomia a los 
donantes cuyas contribuciones a la asistencia oficial para el 
desarrollo sobrepasan los objetivos fijados, los alcanzan o están 
aumentando, y subraya la importancia de que se comprometan a 
considerar los medios y los plazos para alcanzar esos objetivos 
y metas306; 

_______________ 
305 Véase A/CONF.191/13. 
306 Véase el párrafo 42 del Consenso de Monterrey (véase Informe de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, 
Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.02.II.A.7), anexo). 

 20. Observa el aumento de los recursos complementarios 
como mecanismo para complementar los medios para llevar a 
cabo las actividades operacionales para el desarrollo del sistema 
de las Naciones Unidas y contribuir al aumento del total de los 
recursos, reconociendo al mismo tiempo que los recursos 
complementarios no son un sustituto de los recursos básicos y 
que las contribuciones de uso general son de suma importancia 
para la coherencia y armonización de las actividades 
operacionales para el desarrollo; 

 21. Invita a los órganos rectores de todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a que se ocupen sistemáticamente de la financiación 
de sus actividades operacionales y a que, en el contexto de los 
planes de financiación plurianuales y los marcos financieros 
conexos, busquen, cuando proceda, otras fuentes de apoyo 
financiero y modalidades de financiación alternativas a fin de 
obtener de manera previsible, constante y sostenida el volumen 
de recursos necesario para asegurar el funcionamiento adecuado 
y el logro de los objetivos de desarrollo a largo plazo; 

 22. Pide al Secretario General que mejore el compendio 
anual de datos estadísticos que presenta anualmente al Consejo 
Económico y Social en la serie de sesiones dedicada a las 
actividades operacionales añadiendo una perspectiva de 
financiación plurianual e incorporando toda la información y las 
estadísticas disponibles; 

 23. Pide al Consejo Económico y Social que realice 
cada tres años, a partir de 2006, un examen general de las 
tendencias y perspectivas de la financiación de la cooperación 
para el desarrollo; 

 24. Pide al Secretario General que, en consulta con los 
Estados Miembros, estudie diferentes opciones para aumentar la 
financiación destinada a las actividades operacionales para el 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y examine el 
modo de mejorar la previsibilidad, la estabilidad a largo plazo, 
la fiabilidad y los niveles de la financiación destinada a las 
actividades operacionales para el desarrollo, incluso 
determinando las posibles nuevas fuentes de financiación, como 
actividad de seguimiento de su informe307, al tiempo que se 
mantienen las ventajas de las actuales modalidades de 
financiación, y que le presente un informe por conducto del 
Consejo Económico y Social en su período de sesiones 
sustantivo de 2005; 

 25. Reconoce las necesidades urgentes y específicas de 
los países de bajos ingresos, en particular de los países menos 
adelantados, y destaca la necesidad de seguir ayudando a esos 
países por conducto de las instituciones existentes y los 
mecanismos de financiación del sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo; 

_______________ 
307 A/59/387. 
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III 

Creación de capacidad 

 26. Reconoce que la creación de capacidad y el control 
nacional de las estrategias de desarrollo son esenciales para la 
consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio303 y 
exhorta a las organizaciones de las Naciones Unidas a que 
apoyen aún más las iniciativas de los países en desarrollo para 
establecer y/o mantener instituciones nacionales eficaces y para 
aplicar y, cuando corresponda, idear estrategias nacionales de 
fomento de la capacidad; 

 27. Insta a todas las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo a que intensifiquen el 
intercambio de información entre organismos a nivel de todo el 
sistema sobre las buenas prácticas recomendadas y la 
experiencia adquirida, los resultados obtenidos, los puntos de 
referencia e indicadores y los criterios para la supervisión y 
evaluación de sus actividades de creación de capacidad; 

 28. Alienta a todas las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo a que incluyan en los 
informes anuales que presenten a sus respectivos órganos 
rectores información sobre sus actividades de creación de 
capacidad; 

 29. Pide a la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación que haga un análisis 
de las actividades de creación de capacidad que realiza el 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y que formule 
recomendaciones sobre las medidas que sea necesario adoptar 
para aumentar su eficacia, incluso perfeccionando los métodos 
de evaluación y medición de los resultados; 

 30. Exhorta a las organizaciones de las Naciones Unidas 
a que sigan reforzando la capacidad de los países en desarrollo 
de aprovechar mejor las diversas modalidades de ayuda, 
incluidos los enfoques sectoriales y el apoyo presupuestario; 

 31. Exhorta también a las organizaciones de las 
Naciones Unidas a que adopten medidas para asegurar la 
sostenibilidad de las actividades de creación de capacidad, y 
reitera que el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 
debe asegurarse de que, en la mayor medida de lo posible, se 
utilicen planes nacionales y los especialistas y las tecnologías 
nacionales disponibles, como norma de la realización de las 
actividades operacionales; 

 32. Destaca que los países en desarrollo, a fin de 
alcanzar los objetivos de desarrollo acordados 
internacionalmente, en particular los enunciados en la 
Declaración del Milenio, deben tener acceso a las nuevas 
tecnologías y las tecnologías emergentes, especialmente las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, lo que 
exige que haya transferencias de tecnología, cooperación 
técnica y creación y desarrollo de capacidad científica y 
tecnológica para participar en el perfeccionamiento de esas 
tecnologías y su adaptación a las condiciones locales, y a ese 

respecto insta a los Estados Miembros y al sistema de las 
Naciones Unidas a que garanticen la promoción y transferencia 
de tecnologías nuevas y emergentes a los países en desarrollo; 

 33. Alienta al sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a que apoye las estrategias y los planes de desarrollo 
de los países de economía en transición que se enfrentan a 
constantes dificultades de desarrollo económico y social, 
concretamente para ayudarles a hacer frente a los problemas que 
plantea el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los contenidos en la 
Declaración del Milenio; 
 

IV 

Costos de transacción y eficacia 

 34. Invita a los órganos rectores de todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
participan activamente en actividades de cooperación para el 
desarrollo y a sus instancias directivas respectivas a que adopten 
medidas de armonización y simplificación a fin de lograr una 
reducción sustancial de la carga administrativa y burocrática 
que supone para las organizaciones y sus asociados nacionales 
la preparación y realización de actividades operacionales; 

 35. Observa los avances conseguidos en la esfera de la 
simplificación y armonización definida en la sección VI de la 
resolución 56/201, con la asistencia del Grupo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y exhorta a los fondos, programas y 
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas a 
que sigan ejecutando el programa de simplificación y 
armonización adoptando nuevas medidas para potenciar y 
garantizar la sostenibilidad de ese proceso; 

 36. Pide a los fondos, programas y organismos 
especializados del sistema de las Naciones Unidas que 
examinen la manera de simplificar aún más sus normas y 
procedimientos, y, en ese contexto, asignen alta prioridad a la 
cuestión de la simplificación y armonización, y que adopten 
medidas concretas en las esferas siguientes: racionalización de 
la presencia en los países utilizando locales comunes y 
agrupando a los miembros del equipo de las Naciones Unidas 
en el país; aplicación del modelo de oficina conjunta; utilización 
compartida de servicios comunes de apoyo, incluidos la 
seguridad, la tecnología de la información, las 
telecomunicaciones, los servicios de viajes, los servicios 
bancarios y los procedimientos administrativos y financieros, en 
particular para las adquisiciones; armonización de los principios 
de recuperación de los gastos, incluida la recuperación total de 
los gastos; armonización de las estructuras regionales de apoyo 
técnico y las oficinas regionales a nivel de las sedes, incluso en 
lo referente a su alcance regional; y que adopten nuevas 
medidas de simplificación y armonización; 

 37. Pide al Secretario General que, tras mantener 
extensas consultas con todos los miembros del Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, por conducto del Comité 
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Ejecutivo del Grupo para el Desarrollo, presente al Consejo 
Económico y Social, en su período de sesiones sustantivo 
de 2005, un programa de trabajo para lograr la plena aplicación 
de las medidas mencionadas, que deberá llevarse a cabo para 
finales de 2007, en que se prevean parámetros de referencia, 
responsabilidades y disposiciones para eliminar normas y 
procedimientos redundantes y un calendario para seguir de 
cerca los progresos realizados en la consecución de esas metas; 

 38. Invita a las juntas ejecutivas y los órganos rectores 
de los fondos, programas y organismos especializados a que 
evalúen periódicamente los progresos logrados en materia de 
simplificación y armonización de las normas y los 
procedimientos; 

 39. Pide a los fondos y programas que, en sus informes 
anuales al Consejo Económico y Social, ofrezcan información 
concreta sobre los avances conseguidos en la puesta en práctica 
del mencionado programa; 

 40. Pide al Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que mantenga consultas periódicas con la Junta de 
los Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la 
coordinación sobre todas las actividades realizadas para aplicar 
las mencionadas disposiciones; 
 

V 

Coherencia, eficacia y pertinencia de las 
actividades operacionales para el desarrollo 

A. Sistema de evaluación común para los países y 
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo 

 41. Pide al sistema de las Naciones Unidas que lleve a 
cabo los procesos del sistema de evaluación común para los 
países y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo como tareas encaminadas a potenciar el apoyo 
prestado a las prioridades y políticas nacionales en materia de 
desarrollo, y subraya que en todas las etapas de esos procesos es 
imprescindible lograr el control pleno, la participación y el 
liderazgo de los gobiernos; 

 42. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados 
hasta la fecha por el sistema de las Naciones Unidas en el 
contexto de un mejor funcionamiento del sistema de 
coordinadores residentes, incluso a través del sistema de 
evaluación común para los países y el Marco de Asistencia de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, con el fin de lograr una 
mayor coherencia programática a nivel de los países dentro del 
sistema y promover el trabajo en equipo entre las 
organizaciones del sistema, en particular las representadas en 
los países; 

 43. Reconoce que, pese a esos esfuerzos, la 
participación de los fondos, programas y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en las 
actividades operacionales para el desarrollo y los mecanismos 

de coordinación en los países todavía varía en nivel, calidad e 
intensidad, y que para algunas organizaciones es insuficiente, y 
en ese contexto exhorta al sistema de las Naciones Unidas para 
el desarrollo a que mejore su coordinación en los países a fin de 
optimizar el apoyo que presta a las labores nacionales de 
desarrollo, a petición de las autoridades nacionales; 

 44. Insta al sistema de las Naciones Unidas a que tome 
como base su experiencia en todos los ámbitos económicos, 
sociales y de otra índole pertinentes y a que facilite el acceso de 
los países en desarrollo a los servicios disponibles dentro del 
sistema sobre la base de sus ventajas comparativas y sus 
conocimientos; 

 45. Insta al sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a fomentar un enfoque inclusivo en la promoción de 
la colaboración entre organismos, tanto en los países como en 
las sedes, y pide a la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación que, en colaboración 
con el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, tome 
las medidas necesarias para asegurar una participación más 
plena del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en 
las operaciones en los países y sus mecanismos de 
coordinación, incluso mediante la promoción, la 
descentralización, la delegación de autoridad y la programación 
multianual, lo que facilitará su participación en los mecanismos 
de coordinación al nivel de los países; 

 46. Destaca la importancia de la evaluación común para 
los países como instrumento analítico común en los países del 
sistema de las Naciones Unidas, incluidos los organismos 
especializados, las comisiones regionales y otros organismos de 
las Naciones Unidas sin representación o con una presencia 
limitada en los países, que deberían aportar su experiencia 
analítica y normativa para facilitar el uso de todas las 
capacidades disponibles en el sistema de las Naciones Unidas; 

 47. Observa el progreso realizado por el sistema de 
actividades operacionales de las Naciones Unidas en la 
elaboración y utilización de la evaluación común para los 
países, y subraya que dicha evaluación debe formularse de 
forma breve, ágil y flexible; 

 48. Subraya la complementariedad de la evaluación 
común para los países y otros procesos analíticos, y exhorta a 
todos los fondos, programas y organismos a que eviten 
duplicaciones utilizando en la mayor medida posible la 
evaluación común para los países como su instrumento analítico 
propio a nivel de los países; 

 49. Reitera que el control de las autoridades nacionales 
y su plena participación en la preparación y elaboración del 
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
son fundamentales para garantizar que éste se ajuste a los planes 
nacionales de desarrollo y las estrategias de reducción de la 
pobreza de los países en cuestión, y pide al Secretario General 
que establezca el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y su matriz de resultados, cuando proceda, 
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como instrumento común de programación de las contribuciones 
de los fondos y programas a nivel de los países al logro de los 
objetivos de desarrollo del Milenio303, que ha de ser plenamente 
respaldado y ratificado por las autoridades nacionales; 

 50. Observa el potencial del Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y su matriz de resultados 
como marco colectivo, coherente e integrado de programación 
y supervisión para las actividades del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo en los países, que ha de generar más 
oportunidades de iniciativas conjuntas, incluida la programación 
conjunta, y exhorta al sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a que aproveche plenamente esas oportunidades en 
aras de la eficacia y efectividad de la ayuda que presta; 

 51. Pide al Secretario General que, por conducto del 
Comité Ejecutivo del Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, en consulta con la Junta de los Jefes Ejecutivos del 
sistema de las Naciones Unidas para la coordinación, asegure 
que tanto los organismos del Grupo con programas 
multianuales como las entidades de la Secretaría que lleven a 
cabo actividades operacionales encaminadas a lograr los 
objetivos de desarrollo del Milenio303 ajusten totalmente su 
programación y supervisión respectivas al Marco de Asistencia 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y tomen más medidas 
para armonizar sus ciclos de programación y sincronizarlos todo 
lo posible con los instrumentos nacionales de programación, en 
particular con las estrategias nacionales de reducción de la 
pobreza, incluidos los documentos de estrategia de lucha contra 
la pobreza, cuando los haya; 

 52. Invita al sistema de las Naciones Unidas y las 
instituciones de Bretton Woods a que exploren modos 
adicionales de reforzar la cooperación, colaboración y 
coordinación, incluso mediante una mayor armonización de los 
marcos estratégicos, los instrumentos, las modalidades y los 
arreglos de asociación, en total consonancia con las prioridades 
de los gobiernos receptores, y a este respecto insiste en la 
importancia de asegurar, bajo el liderazgo de las autoridades 
nacionales, una mayor coherencia entre los marcos estratégicos 
elaborados por los fondos, programas y organismos de las 
Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods, y de 
mantener al mismo tiempo la integridad institucional y los 
mandatos de cada organización así como las estrategias 
nacionales de reducción de la pobreza, incluidos los documentos 
de estrategia de lucha contra la pobreza, cuando los haya; 
 

B. Sistema de coordinadores residentes y equipos de las 
Naciones Unidas en los países 

 53. Reafirma que el sistema de coordinadores 
residentes, en el marco de la identificación nacional con los 
programas, puede desempeñar un papel fundamental en el 
funcionamiento efectivo y eficaz del sistema de las Naciones 
Unidas en los países, incluso en la formulación de la evaluación 
común para los países y el Marco de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y que es un instrumento clave para la 
coordinación eficaz y efectiva de las actividades operacionales 
para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, y pide al 

sistema de las Naciones Unidas, incluidos los fondos y 
programas, los organismos especializados y la Secretaría, que 
refuerce su apoyo al sistema de coordinadores residentes; 

 54. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas a que 
preste mayor apoyo financiero, técnico y de organización al 
sistema de coordinadores residentes, y pide al Secretario 
General que, en consulta con los miembros del Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, asegure que los 
coordinadores residentes dispongan de los recursos necesarios 
para cumplir efectivamente su papel; 

 55. Acoge con beneplácito las mejoras logradas en el 
proceso de selección y capacitación de coordinadores residentes 
e insta a los miembros del Comité Ejecutivo del Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo a que, en consulta con los 
miembros del Grupo, elaboren un procedimiento para la 
evaluación común del rendimiento de los coordinadores 
residentes por todos los miembros de los equipos de las 
Naciones Unidas en los países; 

 56. Observa que las actividades de coordinación, si bien 
son de utilidad, suponen costos de transacción que recaen tanto 
sobre los países receptores como sobre las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, y destaca la necesidad de 
someterlas a una evaluación permanente y de llevar a cabo un 
análisis y una evaluación de los costos en relación con los 
gastos totales de los programas comprendidos en las actividades 
operacionales para el desarrollo, a fin de velar por el logro de un 
nivel máximo de eficiencia y viabilidad; 

 57. Reafirma que la aplicación de tecnologías avanzadas 
de la información y las comunicaciones en todo el sistema de 
las Naciones Unidas podría contribuir a mejorar el intercambio 
de información y la gestión de conocimientos, lo que resultaría 
en una cooperación para el desarrollo más eficaz del sistema de 
las Naciones Unidas, y alienta a las organizaciones de las 
Naciones Unidas a que intensifiquen sus esfuerzos por ampliar 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
y a que sigan armonizando sus plataformas de tecnología de la 
información; 

 58. Pide al Secretario General que, en consulta con 
todos los organismos del Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y con la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación, según proceda, 
elabore para finales de 2005 un marco amplio de rendición de 
cuentas para que los coordinadores residentes supervisen la 
elaboración y aplicación del Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, de una forma totalmente 
participativa, en apoyo de los gobiernos nacionales y bajo su 
liderazgo; 

 59. Subraya que el sistema de coordinadores residentes 
pertenece al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 
en su conjunto y que su funcionamiento debe ser participativo, 
colegiado y responsable; 
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 60. Subraya también que la gestión del sistema de 
coordinadores residentes sigue dependiendo firmemente del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y 
reconoce al mismo tiempo que muchos coordinadores 
residentes, especialmente en países con equipos grandes o con 
situaciones de coordinación o de emergencia complejas, carecen 
de la capacidad para abordar con la misma eficacia todas las 
tareas que les competen y, a este respecto, pide que en esos 
casos el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
nombre a un director para el país, de conformidad con el arreglo 
de programación vigente, que se encargue de las actividades 
básicas del Programa, incluida la recaudación de fondos, a fin 
de asegurar que los coordinadores residentes estén en 
condiciones de desempeñar todas sus tareas; 

 61. Pide que, en su labor de recaudación de fondos, los 
coordinadores residentes se centren en recaudar fondos para las 
Naciones Unidas en su conjunto a nivel de los países; 
 

VI 

Capacidad del sistema de las Naciones Unidas 
al nivel de los países 

 62. Reafirma el principio, contenido en las resoluciones 
44/211 y 47/199, de que la presencia del sistema de las 
Naciones Unidas en los países debe adecuarse a las necesidades 
de desarrollo específicas de los países receptores, según se 
requiere en sus programas nacionales; 

 63. Destaca la necesidad de que la variedad y el nivel de 
conocimientos y experiencia reunidos por el sistema de las 
Naciones Unidas al nivel de los países guarden proporción con 
los que son necesarios para cumplir las prioridades establecidas 
en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de los respectivos países, con arreglo a las estrategias 
y planes de desarrollo nacionales, incluidos los documentos de 
estrategia de lucha contra la pobreza, cuando los haya, y sea 
acorde con las necesidades y los requisitos de apoyo técnico y 
de creación de capacidad de los países en desarrollo; 

 64. Subraya el principio de que ninguna función básica 
de la Secretaría debe confiarse a órganos operacionales, en 
particular sobre el terreno, sin la debida compensación 
financiera; 

 65. Invita a los órganos rectores de las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a 
considerar formas de fortalecer su capacidad en los países, 
incluso mediante la adopción de medidas complementarias en 
sus sedes; 

VII 

Evaluación de las actividades operacionales 
para el desarrollo 

 66. Pide al Secretario General que siga evaluando la 
eficacia de las actividades operacionales para el desarrollo del 
sistema de las Naciones Unidas, incluso, en particular, mediante 

la evaluación del uso efectivo de todas las capacidades 
disponibles para proporcionar una respuesta amplia y flexible a 
la demanda de apoyo para el desarrollo de los países en 
desarrollo, y que informe sobre los resultados de su evaluación 
en el contexto de la próxima revisión trienal de la política en su 
sexagésimo segundo período de sesiones; 

 67. Reafirma que la eficacia de las actividades 
operacionales debe evaluarse en función de sus consecuencias 
para las iniciativas de erradicación de la pobreza, el crecimiento 
económico y el desarrollo sostenible de los países receptores; 

 68. Subraya que las futuras evaluaciones de la eficacia 
de las actividades operacionales para el desarrollo del sistema 
de las Naciones Unidas deben utilizar plenamente los datos y 
conocimientos disponibles en el sistema y los de las autoridades 
nacionales, en plena colaboración con los interlocutores 
nacionales y las entidades de las Naciones Unidas; 

 69. Reconoce la necesidad de optimizar la vinculación 
de la evaluación con el desempeño en lo que respecta al logro 
de los objetivos de desarrollo, y alienta al sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo a fortalecer sus actividades 
de evaluación, concentrándose en particular en los resultados de 
desarrollo, incluso mediante el uso eficaz de la matriz de 
resultados del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, y la utilización sistemática de los enfoques de 
vigilancia y evaluación a nivel de todo el sistema y la 
promoción de enfoques colaborativos de la evaluación, 
incluidas las evaluaciones conjuntas, y alienta además al Grupo 
de Evaluación de las Naciones Unidas a que, bajo la dirección 
de la Junta de los Jefes Ejecutivos de las Naciones Unidas para 
la coordinación, siga avanzando hacia la colaboración a nivel de 
todo el sistema en materia de evaluación, en particular en la 
armonización y simplificación de metodologías, reglas y 
normas y ciclos de evaluación; 

 70. Alienta firmemente la realización de evaluaciones 
nacionales del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo al final del ciclo de programación, basándose en la 
matriz de resultados del Marco, con la plena participación y 
bajo la dirección del gobierno beneficiario; 

 71. Reconoce que corresponde a los gobiernos 
nacionales la responsabilidad primordial de coordinar la 
asistencia externa, incluida la del sistema de las Naciones 
Unidas, y de evaluar su impacto en la contribución a las 
prioridades nacionales; 

 72. Pide al sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo que haga evaluaciones de sus operaciones en los 
países en estrecha consulta con los gobiernos nacionales y, en 
este contexto, destaca la necesidad de ayudar a los gobiernos a 
desarrollar las capacidades nacionales de evaluación, entre otras 
cosas, mediante una mejor utilización de la experiencia 
adquirida de actividades anteriores en los países; 

 73. Pide también al sistema de las Naciones Unidas para 
el desarrollo que, considere, cuando corresponda, la posibilidad 
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de aplicar a los procesos de programación la experiencia 
adquirida en la supervisión y la evaluación; 

 74. Destaca la necesidad de que todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo realicen sus actividades mundiales, regionales y 
nacionales de conformidad con sus mandatos y las prioridades 
de los países beneficiarios, insta a sus órganos rectores a 
asegurarse de que las actividades, las responsabilidades y las 
estrategias operacionales de cada fondo y programa estén en 
consonancia con sus mandatos y las directrices generales en 
materia de políticas de la Asamblea General y el Consejo 
Económico y Social y a presentar informes sobre esas 
cuestiones en el marco de los informes anuales presentados al 
Consejo, y pide al Secretario General que incluya una 
evaluación de esas cuestiones en el informe sobre la revisión 
trienal amplia de la política elaborado para su sexagésimo 
segundo período de sesiones; 

 75. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que celebre amplias consultas con los Estados 
Miembros antes de publicar los principales informes mundiales 
y regionales, de conformidad, entre otras cosas, con los 
principios enunciados en su resolución 57/264, de 20 de 
diciembre de 2002; 
 

VIII 

Dimensiones regionales 

 76. Insta a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, las comisiones regionales y 
otras entidades regionales y subregionales, cuando corresponda 
y con arreglo a sus mandatos, a intensificar su cooperación y 
adoptar enfoques que faciliten una mayor colaboración a fin de 
apoyar las iniciativas de desarrollo en los países a petición de 
los países receptores, en particular mediante una colaboración 
más estrecha con el sistema de coordinadores residentes y 
mejorando los mecanismos para acceder a las capacidades 
técnicas del sistema de las Naciones Unidas a nivel regional y 
subregional; 

 77. Invita a los órganos rectores de las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a que 
consideren de manera más completa y sistemática las 
dimensiones regionales y subregionales de la cooperación para 
el desarrollo y promuevan medidas para una colaboración más 
intensiva entre los organismos a nivel regional y subregional, 
facilitando los intercambios de experiencias entre los países y 
promoviendo la cooperación tanto intrarregional como 
interregional, según proceda; 

 78. Alienta a los organismos de desarrollo del sistema 
de las Naciones Unidas a que traten de aprovechar al máximo la 
posibilidad de hacer frente a los problemas de desarrollo en el 
plano regional o subregional, según corresponda, reconociendo 
la importante contribución de la cooperación regional al 
desarrollo nacional y regional; 

IX 

La cooperación Sur-Sur y el desarrollo de 
capacidades nacionales 

 79. Acoge con satisfacción la importancia cada vez 
mayor de la cooperación Sur-Sur y la decisión de considerarla 
un elemento impulsor de la eficacia del desarrollo, 
incorporándola en el marco de financiación multianual del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

 80. Insta a las organizaciones y órganos del sistema de 
las Naciones Unidas a que incorporen, en sus programas y 
mediante actividades en los países y oficinas locales, 
modalidades de apoyo a la cooperación Sur-Sur que promuevan 
la identificación y difusión de las mejores prácticas, fomenten 
los conocimientos, las competencias y la tecnología autóctonas 
en el Sur y faciliten la creación de redes entre expertos 
e instituciones de los países en desarrollo; 

 81. Invita a los Estados Miembros y las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a que 
celebren cada año de manera adecuada y global el Día de las 
Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur; 

 82. Destaca la necesidad de movilizar recursos 
adicionales para mejorar la cooperación Sur-Sur, incluso de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los 
donantes, y mediante la cooperación triangular; 

 83. Insta a todos los Estados Miembros y las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a que participen activamente en el Comité de Alto 
Nivel sobre el Examen de la Cooperación Sur-Sur, con miras a 
formular y revisar las estrategias e intercambiar información y 
experiencias; 

 84. Alienta, a este respecto, a los fondos y programas de 
las Naciones Unidas, los organismos especializados y los 
centros de excelencia del Sur a que contribuyan a la 
actualización periódica del banco de datos electrónico “Red de 
Información para el Desarrollo” que mantiene la Dependencia 
Especial para la Cooperación Sur-Sur del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, en coordinación con los 
gobiernos, a fin de permitir una amplia difusión de la 
información de la base de datos y el acceso a ella, incluidas las 
experiencias, las mejores prácticas y los posibles asociados en la 
cooperación Sur-Sur; 

 85. Pone de relieve el hecho de que, a pesar de los 
progresos logrados en esta esfera, se necesitan más esfuerzos 
para comprender mejor los enfoques y el potencial de 
la cooperación Sur-Sur para aumentar la eficacia de las 
actividades de desarrollo, incluso mediante la creación de 
capacidad nacional, y, en este contexto, pide a todas las 
organizaciones del sistema que intensifiquen el apoyo al 
desarrollo de la capacidad nacional en el contexto de la 
cooperación Sur-Sur; 
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X 

Cuestiones de género 

 86. Pide a todas las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que, en el contexto de sus mandatos 
respectivos, incorporen la perspectiva de género y alcancen la 
igualdad entre los géneros en los programas por países, los 
instrumentos de planificación y los programas por sector, y a 
que articulen metas y objetivos concretos a nivel de los países 
en ese ámbito, de conformidad con las estrategias nacionales de 
desarrollo; 

 87. Insta a todas las organizaciones del sistema a que 
colaboren con el sistema de coordinadores residentes para 
proporcionar especialistas en cuestiones de género en apoyo de 
la incorporación de la perspectiva de género en las actividades a 
nivel de los países en todos los sectores en que operen, 
trabajando en estrecha colaboración con los homólogos 
nacionales correspondientes, a fin de preparar la información 
cuantitativa y cualitativa desglosada por sexo que sea necesaria 
para realizar un análisis más preciso de las cuestiones del 
desarrollo relacionadas con el género; 

 88. Pide a todas las entidades del sistema de las 
Naciones Unidas que aumenten la eficacia del personal 
especializado, los coordinadores y los grupos temáticos en 
materia de género estableciendo mandatos claros, asegurando 
una capacitación adecuada, acceso a la información y a recursos 
suficientes y estables y aumentando el apoyo y la participación 
del personal de categoría superior; 

 89. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo a que aproveche la experiencia técnica del Fondo de 
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer sobre las 
cuestiones de género; 

 90. Alienta a que se sigan realizando esfuerzos para 
lograr el equilibrio entre los géneros en los nombramientos 
realizados dentro del sistema de las Naciones Unidas, en las 
sedes y los países, relativos a puestos que afecten a las 
actividades operacionales, incluidos los nombramientos de 
coordinadores residentes, teniendo debidamente en cuenta la 
representación de mujeres de los países en desarrollo y teniendo 
presente el principio de la representación geográfica equitativa; 

 91. Pide al Secretario General que se asegure de que el 
informe anual sobre los coordinadores residentes contenga 
información adecuada y concisa sobre los progresos alcanzados 
en las cuestiones mencionadas; 
 

XI 

Transición del socorro al desarrollo 

 92. Toma nota de la labor que se viene realizando en las 
Naciones Unidas con respecto a la compleja cuestión de la 
transición del socorro al desarrollo; 

 93. Reconoce que el sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo desempeña un papel vital en las situaciones de 
transición del socorro al desarrollo; 

 94. Pide a las organizaciones del sistema que refuercen 
la coordinación interdepartamental e interinstitucional a fin de 
asegurar un enfoque integrado, coherente y coordinado de la 
asistencia, a nivel nacional, que tenga en cuenta la complejidad 
de los problemas que se plantean a los países que se hallan en 
esas circunstancias y el carácter propio a cada país de esos 
problemas; 

 95. Reconoce, a ese respecto, la importante función que 
puede desempeñar un sistema eficaz de coordinadores 
residentes y de coordinadores de la ayuda humanitaria en las 
situaciones de transición del socorro al desarrollo; 

 96. Destaca en este sentido la necesidad de que los 
países adopten como propias dichas actividades de transición 
mediante el desarrollo de la capacidad nacional a todos los 
niveles para gestionar el proceso de transición; 

 97. Reconoce los beneficios que reporta el intercambio 
de experiencias y conocimientos especializados, y alienta a que 
se desarrollen las modalidades de cooperación Sur-Sur, 
incluidas las modalidades de cooperación triangular, a fin de 
ayudar en la transición del socorro al desarrollo, mediante, entre 
otras cosas, la utilización de tecnologías de la información y 
sistemas de gestión de los conocimientos, así como el 
intercambio de competencias, para que los países que se 
encuentren en esa situación puedan aprovechar la experiencia 
de otros países en desarrollo; 

 98. Insta a los países donantes y a otros países que estén 
en condiciones de hacerlo a considerar la posibilidad de adoptar 
enfoques más coordinados y flexibles de la financiación de las 
actividades operacionales para el desarrollo en las situaciones de 
transición del socorro al desarrollo, utilizando múltiples 
instrumentos de movilización de recursos, y destaca que las 
contribuciones a la asistencia humanitaria no se deberían hacer a 
expensas de la asistencia para el desarrollo y que la comunidad 
internacional debería proporcionar recursos suficientes para la 
asistencia humanitaria; 

 99. Insta a los organismos de las Naciones Unidas y la 
comunidad de donantes, en coordinación con las autoridades 
nacionales, a que empiecen a planificar la transición al 
desarrollo y adoptar medidas en apoyo de la transición, como la 
creación de instituciones y el aumento de la capacidad, desde el 
comienzo de la fase de socorro; 
 

XII 

Seguimiento 

 100. Reafirma que los órganos rectores de los fondos, 
programas y organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas deberían adoptar medidas adecuadas para la 
plena aplicación de la presente resolución, de conformidad con 
los párrafos 91 y 92 de la resolución 56/201; 
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 101. Pide al Secretario General que, después de consultar 
a los fondos, programas y organismos especializados del 
sistema de las Naciones Unidas, presente un informe al Consejo 
Económico y Social, en su período de sesiones sustantivo de 
2005, sobre un proceso adecuado de gestión, con directrices, 
objetivos, parámetros y calendarios claros para la plena 
aplicación de la presente resolución; 
 102. Invita al Consejo Económico y Social a examinar, 
durante la serie de sesiones sobre actividades operacionales de su 
período de sesiones sustantivo de 2006, las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas a fin de evaluar 
la aplicación de la presente resolución para asegurar que sea plena; 
 103. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo segundo período de sesiones, por conducto del 
Consejo Económico y Social, un análisis exhaustivo de la 
aplicación de la presente resolución en el marco de la revisión 
trienal de la política, entre otras cosas, utilizando la documentación 
pertinente, y formule recomendaciones apropiadas. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/251 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/489, párr. 11)308, en votación registrada de 
156 votos contra 5 y 11 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, 
Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República 
Democrática Popular Lao, República de Moldova, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Timor-Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 

_______________ 
308 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Brunei Darussalam, Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, Indonesia, Iraq, Jordania, Kuwait, Malasia, Marruecos, Omán, 
Qatar, Senegal, Somalia, Sudán, Túnez y Yemen. 

 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Islas Marshall, Israel, 
Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Albania, Australia, Camerún, Côte d’Ivoire, Haití, Nauru, 
República Centroafricana, República Dominicana, Tonga, Tuvalu, Vanuatu 
 
 

59/251. Soberanía permanente del pueblo palestino en el 
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén 
oriental, y de la población árabe en el Golán sirio 
ocupado, sobre sus recursos naturales 

 La Asamblea General, 
 Recordando su resolución 58/229, de 23 de diciembre de 
2003, y tomando nota de la resolución 2004/54 del Consejo 
Económico y Social, de 23 de julio de 2004, 
 Recordando también su resolución 58/292, de 6 de mayo 
de 2004, 
 Reafirmando el principio de la soberanía permanente de 
los pueblos bajo ocupación extranjera sobre sus recursos 
naturales, 
 Guiándose por los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, que afirman la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorio por la fuerza, y recordando las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, entre ellas las resoluciones 
242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, 465 (1980), de 1° de 
marzo de 1980, y 497 (1981), de 17 de diciembre de 1981, 
 Recordando su resolución 2625 (XXV), de 24 de octubre 
de 1970, 
 Reafirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949309, es aplicable al territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, y a otros territorios árabes ocupados 
por Israel desde 1967, 
 Recordando la opinión consultiva emitida el 9 de julio de 
2004 por la Corte Internacional de Justicia sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado 310  y recordando también su 
resolución ES-10/15, de 20 de julio de 2004, 
 Expresando su preocupación ante la explotación por 
Israel, la Potencia ocupante, de los recursos naturales del 
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y de 
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, 
 Expresando también su preocupación por la destrucción 
de grandes extensiones de tierras agrícolas y huertos perpetrada 
recientemente por Israel, la Potencia ocupante, en el territorio 
palestino ocupado, incluido el desarraigo de un gran número de 
olivos, 
 Consciente del perjuicio que entrañan los asentamientos 
israelíes para los recursos naturales palestinos y otros recursos 
naturales árabes, en particular de resultas de la confiscación de 

_______________ 
309 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973. 
310 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 
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tierras y el desvío forzado de los recursos hídricos, y de las 
graves consecuencias económicas y sociales que traen consigo, 
 Consciente también del perjuicio que entraña para los 
recursos naturales palestinos el muro que está construyendo 
ilegalmente Israel, la Potencia ocupante, dentro del territorio 
palestino ocupado, incluso en Jerusalén oriental y alrededores, y 
de sus graves consecuencias para las condiciones económicas y 
sociales del pueblo palestino, 
 Reafirmando la necesidad de que se reanuden de 
inmediato las negociaciones en el marco del proceso de paz del 
Oriente Medio, que se basa en las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 242 (1967), 338 (1973), de 22 de octubre de 1973, 
425 (1978), de 19 de marzo de 1978, y 1397 (2002), de 12 de 
marzo de 2002, el principio de territorios por paz y la hoja de 
ruta del Cuarteto basada en la ejecución para una solución 
permanente biestatal del conflicto israelo-palestino311, que hizo 
suya el Consejo de Seguridad en su resolución 1515 (2003), de 
19 de noviembre de 2003, y de que se llegue a un arreglo 
definitivo en todos los ámbitos, 
 Recordando la necesidad de que se ponga fin a todos los 
actos de violencia, incluidos los actos dirigidos a infundir terror, 
las provocaciones, las incitaciones y la destrucción, 
 Tomando conocimiento de la nota del Secretario General 
por la que transmite el informe preparado por la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental sobre las 
consecuencias económicas y sociales de la ocupación israelí 
para las condiciones de vida del pueblo palestino en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén, y para la población árabe 
en el Golán sirio ocupado312, 
 1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo palestino 
y de la población del Golán sirio ocupado sobre sus recursos 
naturales, incluidas la tierra y el agua; 
 2. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que no 
explote, dañe, destruya, agote ni ponga en peligro los recursos 
naturales del territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén 
oriental, y del Golán sirio ocupado; 
 3. Reconoce el derecho del pueblo palestino a reclamar 
una indemnización por la explotación, el daño, la destrucción o 
el agotamiento de sus recursos naturales, o por lo que constituya 
una amenaza para ellos, y expresa la esperanza de que esta 
cuestión se trate en el marco de las negociaciones entre 
palestinos e israelíes sobre el estatuto definitivo; 
 4. Pide al Secretario General que en su sexagésimo 
período de sesiones la informe sobre la aplicación de la presente 
resolución, y decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Soberanía 
permanente del pueblo palestino en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, y de la población árabe en 
el Golán sirio ocupado, sobre sus recursos naturales”. 

_______________ 
311 S/2003/529, anexo. 
312 A/59/89-E/2004/21. 

RESOLUCIÓN 59/252 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/490/Add.1, párr. 7)313 
 

 

59/252. Instituto de las Naciones Unidas para Formación 
Profesional e Investigaciones 

 La Asamblea General, 
 Recordando sus resoluciones 51/188, de 16 de diciembre 
de 1996, 52/206, de 18 de diciembre de 1997, 53/195, de 15 de 
diciembre de 1998, 54/229, de 22 de diciembre de 1999, 
55/208, de 20 de diciembre de 2000, 56/208, de 21 de 
diciembre de 2001, 57/268, de 20 de diciembre de 2002, y 
58/223, de 23 de diciembre de 2003, 
 Habiendo examinado los informes del Secretario 
General314 y del Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones315, 
 Reconociendo la labor de la Junta de Consejeros del 
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones en relación con el funcionamiento del Instituto, 
 Observando los continuos progresos realizados por el 
Instituto en sus diversos programas y actividades, incluida la 
intensificación de la cooperación con otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y con instituciones regionales y 
nacionales, 
 Expresando su reconocimiento a los gobiernos y las 
instituciones privadas que han aportado o prometido 
contribuciones financieras o de otra índole al Instituto, 
 Observando que la mayor parte de los recursos aportados al 
Instituto se destina al Fondo de Donaciones para Fines Especiales 
y no al Fondo General, destacando la necesidad de corregir ese 
desequilibrio y observando también que la participación de los 
países desarrollados en los programas de formación profesional 
en Nueva York y Ginebra está aumentando, 
 Observando asimismo que el Instituto se financia de 
modo autónomo, no recibe subvención alguna del presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas y ofrece programas de 
formación profesional sin cargo alguno a los diplomáticos y 
representantes acreditados ante la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York y las oficinas de las Naciones Unidas en 
Ginebra, Viena y Nairobi, 
 Observando además los diversos programas de formación 
profesional del Instituto en marcha, incluso los relacionados con 
el desarrollo sostenible, 

_______________ 
313 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Relator de la Comisión. 
314 A/59/230. 
315 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/59/14). 
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 Reiterando que debe asignarse a las actividades de 
formación profesional un papel más destacado y de mayor 
alcance en apoyo de la gestión de los asuntos internacionales y 
en la ejecución de los programas de desarrollo económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas, 

 1. Reafirma la importancia de adoptar un enfoque 
coordinado para la investigación y la formación profesional en 
todo el sistema de las Naciones Unidas, basado en una 
estrategia coherente y eficaz y en una división del trabajo 
efectiva entre las instituciones y los órganos competentes; 

 2. Reafirma también la pertinencia del Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, 
habida cuenta de la importancia cada vez mayor de las 
actividades de formación profesional en el marco de las 
Naciones Unidas y de las necesidades de los Estados a ese 
respecto, así como del interés que revisten las actividades de 
investigación relacionadas con la formación profesional que 
lleva a cabo el Instituto con arreglo a su mandato; 

 3. Acoge con beneplácito los progresos logrados en el 
establecimiento de alianzas entre el Instituto y otras 
organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas en 
lo que respecta a sus programas de formación profesional y, en 
ese contexto, destaca la necesidad de seguir desarrollando y 
ampliando el alcance de esas alianzas, sobre todo en el plano 
nacional; 

 4. Observa con reconocimiento las actividades 
realizadas por la Oficina Regional del Instituto para Asia y el 
Pacífico de Hiroshima (Japón) durante su primer año de 
actividad; 

 5. Acoge con beneplácito el establecimiento en 
Dushanbé de la Oficina de Proyectos sobre el Terreno del 
Instituto; 

 6. Pide a la Junta de Consejeros del Instituto que siga 
asegurando una distribución geográfica justa y equitativa y la 
transparencia en la preparación de programas y en el empleo de 
expertos y destaca a este respecto que los cursos del Instituto 
deben centrarse principalmente en cuestiones de desarrollo y la 
gestión de los asuntos internacionales; 

 7. Reitera su llamamiento a todos los gobiernos, en 
particular a los de los países desarrollados, y a las instituciones 
privadas que aún no hayan hecho contribuciones financieras o 
de otra índole al Instituto, para que le presten generoso apoyo 
financiero y de otro tipo, e insta a los Estados que hayan dejado 
de hacer contribuciones voluntarias a que consideren la 
posibilidad de volver a hacerlas, en vista de que se ha logrado 
reestructurar y revitalizar el Instituto; 

 8. Alienta a la Junta de Consejeros a que examine la 
posibilidad de diversificar aún más los lugares de celebración de 
las actividades organizadas por el Instituto y de incluir entre 
ellos las ciudades donde tienen sus sedes las comisiones 
regionales, a fin de promover una mayor participación y reducir 
los costos; 

 9. Toma nota con reconocimiento de la disposición 
aplicable por una sola vez de anular la deuda pendiente del 
Instituto, adoptada en la sección XIV de la resolución 58/272 de 
la Asamblea General, de 23 de diciembre de 2003; 

 10. Subraya la necesidad de seguir examinando las 
cuestiones relacionadas con el alquiler y los gastos de alquiler y 
conservación del Instituto, teniendo en cuenta su situación 
financiera, con miras a solucionarlas rápidamente; 

 11. Alienta a la Junta de Consejeros del Instituto a que 
prosiga su labor para resolver la crítica situación financiera del 
Instituto, en particular con miras a ampliar su base de donantes e 
incrementar aún más las contribuciones al Fondo General; 

 12. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución, en el que figuren detalles sobre el 
estado de las contribuciones al Instituto y la situación financiera 
de éste, y decide examinar en su sexagésimo período de 
sesiones la cuestión de la periodicidad del tema del programa 
titulado “Formación profesional e investigación”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/253 
 

Aprobada en la 75ª sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/490/Add.2, párr. 8)316 
 
 

59/253. Universidad de las Naciones Unidas 
 La Asamblea General, 
 Reafirmando sus resoluciones anteriores sobre la 
Universidad de las Naciones Unidas, incluida la resolución 
57/267, de 20 de diciembre de 2002, 
 Habiendo examinado el informe del Consejo de la 
Universidad de las Naciones Unidas presentado por el Rector de 
la Universidad el 16 de noviembre de 2004317, y el informe del 
Secretario General318, 

_______________ 
316 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Argelia, Andorra, Angola, Armenia, 
Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Canadá, Cabo Verde, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irlanda, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, República Democrática 
Popular Lao, Letonia, Lesotho, Lituania, Malawi, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mongolia, Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Pakistán, Palau, Panamá, 
Filipinas, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, Rwanda, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sudán, Swazilandia, Tailandia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste, Togo, Túnez, Turquía, 
Tuvalu, Ucrania, Viet Nam, Yemen, Zambia y Zimbabwe. 
317 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 31 (A/59/31). 
318 A/59/566. 
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 Teniendo presente la importancia de las contribuciones 
intelectuales aportadas por la Universidad al sistema de las 
Naciones Unidas, 

 Expresando su profundo reconocimiento por las 
contribuciones voluntarias hechas por los gobiernos y otras 
entidades públicas y privadas en apoyo de la Universidad, 

 1. Observa con satisfacción la aplicación del “Plan 
Estratégico 2000”, que establece orientaciones programáticas 
generales y se centra especialmente en los intereses prioritarios 
de las Naciones Unidas y la necesidad de aunar la teoría y la 
práctica en una perspectiva mundial, y pide a la Universidad de 
las Naciones Unidas que siga otorgando importancia a los 
programas prioritarios del sistema de las Naciones Unidas; 

 2. Expresa su gran reconocimiento por las fructíferas 
medidas adoptadas por la Universidad para promover la labor y 
la visibilidad de la Universidad, en particular de sus centros y 
programas de investigación y capacitación, reforzar su 
interacción con el sistema de las Naciones Unidas y las 
contribuciones a su labor y crear nuevas redes de actividades 
con las comunidades académicas en los países anfitriones, 
incluido el Japón, y alienta a la Universidad a proseguir con esas 
actividades; 

 3. Expresa particular reconocimiento por el apoyo de 
la Universidad a los investigadores de países en desarrollo y 
países de economía en transición, en particular a los jóvenes, 
mediante sus actividades de establecimiento de redes y fomento 
de la capacidad; 

 4. Observa con interés la inauguración del nuevo 
programa de investigación y capacitación en Bonn (Alemania) 
y alienta a la Universidad a proseguir sus actividades para la 
creación de una masa crítica de centros y programas viables de 
investigación y capacitación en todo el mundo, dedicados en 
particular a responder a las necesidades y preocupaciones 
urgentes de los países en desarrollo; 

 5. Acoge con beneplácito la adopción y el uso por 
parte de la Universidad de tecnologías informáticas de difusión 

de la información y aprendizaje en el marco de su iniciativa de 
aprendizaje en línea y, en particular, la creación de la 
Universidad Virtual Mundial, que permite intensificar las 
actividades en los ámbitos de la educación y la capacitación, y 
alienta a que se sigan reforzando esas actividades; 

 6. Toma nota con satisfacción de la consolidación de la 
iniciativa conjunta de la Universidad y la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra de celebrar anualmente un diálogo 
sobre investigación y política centrado en temas concretos y en 
el que participen el sistema de las Naciones Unidas y otras 
entidades dedicadas a la investigación y el análisis de políticas; 

 7. Alienta a la Universidad a proseguir su labor para 
llevar a la práctica la sugerencia del Secretario General sobre 
medidas innovadoras encaminadas a mejorar la interacción y 
comunicación entre la Universidad y otras entidades de las 
Naciones Unidas, en particular determinando temas de interés 
común y dándoles prioridad; 

 8. Pide al Secretario General que aliente a otros 
órganos del sistema de las Naciones Unidas a utilizar más 
plenamente la capacidad de la Universidad para movilizar una 
red mundial de investigadores en política aplicada con el fin de 
ayudar a las Naciones Unidas a solucionar acuciantes 
problemas mundiales mediante el fomento de la investigación y 
la capacidad; 

 9. Reconoce la mejora de la eficiencia que ha logrado 
la Universidad para aprovechar al máximo sus modestos y 
limitados recursos, y destaca la necesidad permanente de que la 
Universidad realice sus actividades con eficacia en función de 
los costos; 

 10. Observa con beneplácito que la Universidad se 
esfuerza por ampliar y diversificar su base financiera, e invita a 
la comunidad internacional a hacer contribuciones voluntarias a 
ella, en particular a su Fondo de Dotación, como forma de 
consolidar su identidad distintiva en el sistema de las Naciones 
Unidas y la comunidad académica internacional; 

 11. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el subtema titulado 
“Universidad de las Naciones Unidas”. 
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RESOLUCIÓN 59/146 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/491, párr. 18)1 
 
 

59/146. Aplicación de los resultados de la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo 
cuarto período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, 
celebrada en Copenhague del 6 al 12 de marzo de 1995, y su 
vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones, titulado “La 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y el futuro: en pos del 
desarrollo social para todos en el actual proceso de 
mundialización”, que tuvo lugar en Ginebra del 26 de junio al 
1° de julio de 2000, 

 Reafirmando que la Declaración de Copenhague sobre 
Desarrollo Social y el Programa de Acción 2  y las nuevas 
iniciativas de desarrollo social aprobadas en su vigésimo cuarto 
período extraordinario de sesiones3 constituyen el marco básico 
para la promoción del desarrollo social para todos en los planos 
nacional e internacional, 

 Recordando la Declaración del Milenio4 y los objetivos de 
desarrollo que en ella figuran, así como los compromisos 
contraídos en las grandes cumbres y conferencias y los períodos 
extraordinarios de sesiones de las Naciones Unidas, 

_______________ 
1 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, 
Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Países 
Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República 
Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, República 
de Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, San Vicente y 
las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Túnez, Turquía, Ucrania, 
Uganda, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Zambia 
y Zimbabwe. 
2 Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 a 
12 de marzo de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.96.IV.8), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
3 Resolución S-24/2, anexo. 
4 Véase resolución 55/2. 

 Considerando que, pese a los esfuerzos y los progresos 
realizados en algunos aspectos del desarrollo económico y 
social, grandes sectores de nuestras sociedades, particularmente 
en los países en desarrollo, en especial los menos adelantados, 
tienen todavía graves problemas, como crisis financieras, 
inseguridad, pobreza, exclusión y desigualdad en el crecimiento 
y la distribución de los ingresos, la educación y la salud, así 
como degradación del medio ambiente, 

 Recordando el compromiso de promover sistemas 
económicos nacionales y mundiales basados en los principios 
de la justicia, la equidad, la democracia, la participación, la 
transparencia, la rendición de cuentas y la inclusión, 

 Recordando también su resolución 57/270 B, de 23 de 
junio de 2003, relativa a la aplicación y el seguimiento 
integrados y coordinados de las decisiones adoptadas en las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las 
esferas económica y social, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General5; 

 2. Acoge con beneplácito la contribución de la 
Comisión de Desarrollo Social al seguimiento y examen del 
cumplimiento ulterior de los compromisos contraídos en la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y las demás 
iniciativas convenidas en el vigésimo cuarto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General3, reafirma 
que la Comisión seguirá teniendo la responsabilidad primordial 
al respecto y alienta a los gobiernos, los organismos 
especializados, fondos y programas competentes del sistema de 
las Naciones Unidas y la sociedad civil a que intensifiquen el 
apoyo a su labor; 

 3. Subraya la importancia del 43° período de sesiones 
de la Comisión de Desarrollo Social, que coincidirá con el 
décimo aniversario de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social y en el cual la Comisión emprenderá un examen de la 
aplicación de la Declaración de Copenhague sobre Desarrollo 
Social y el Programa de Acción2 y de los resultados del 
vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones, y 
recomienda a la Comisión que, con carácter excepcional, refleje 
los resultados de su examen en una breve declaración, redactada 
durante su 43° período de sesiones, en la que reafirme los 
compromisos convenidos y la necesidad de seguir aplicando los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del 
vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones; 

 4. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por el 
Consejo Económico y Social en su resolución 2004/58, de 
23 de julio de 2004, de que la Comisión de Desarrollo Social, 
durante su 43° período de sesiones, convoque reuniones 
plenarias de alto nivel abiertas a la participación de todos los 

_______________ 
5 A/59/120. 
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Estados Miembros de las Naciones Unidas y observadores 
sobre la aplicación de la Declaración de Copenhague y el 
Programa de Acción y los resultados del vigésimo cuarto 
período extraordinario de sesiones, y acoge también con 
beneplácito la solicitud formulada por el Consejo al Presidente 
de la Comisión en su 43° período de sesiones de que comunique 
los resultados, por conducto del Consejo, a la Asamblea en su 
sexagésimo período de sesiones, incluida la reunión de alto 
nivel de la Asamblea sobre el examen de la Declaración del 
Milenio4 en 2005; 

 5. Recomienda que la Comisión de Desarrollo Social, 
en su 43° período de sesiones y al emprender el examen de la 
aplicación de la Declaración de Copenhague y el Programa de 
Acción y de los resultados del vigésimo cuarto período 
extraordinario de sesiones, preste especial atención al enfoque 
centrado en las personas y a su aplicación concreta, como se 
indica en la Declaración de Copenhague y el Programa de 
Acción y en los resultados del vigésimo cuarto período 
extraordinario de sesiones, y haga hincapié en el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas sobre la solución de los 
problemas encontrados en la aplicación de la Declaración de 
Copenhague y el Programa de Acción y de los resultados del 
vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones; 

 6. Reafirma que el objetivo de la integración social es 
crear una sociedad para todos en que las personas, cada una con 
sus derechos y responsabilidades, tengan una función activa, y 
que una sociedad inclusiva como esa debe basarse en el respeto 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, la 
diversidad cultural y religiosa, la justicia social y las 
necesidades especiales de los grupos vulnerables y 
desfavorecidos, la participación democrática y el imperio de la 
ley; 

 7. Reconoce la necesidad de promover el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales para atender a 
las necesidades sociales más urgentes de quienes viven en la 
pobreza, incluso mediante la concepción y el desarrollo de 
mecanismos adecuados para fortalecer y consolidar las 
instituciones democráticas y la gobernanza; 

 8. Reafirma el compromiso de lograr la igualdad entre 
los sexos y fortalecer las políticas y los programas que 
aumentan, aseguran y generalizan la participación plena de la 
mujer en todos los ámbitos de la vida política, económica, social 
y cultural, como colaboradora en pie de igualdad, y de mejorar 
su acceso a todos los recursos necesarios para el pleno ejercicio 
de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales 
mediante la eliminación de las barreras que persisten; 

 9. Destaca la vital importancia de lograr el desarrollo 
social para todos y de que los objetivos de desarrollo social, 
enunciados en la Declaración de Copenhague y el Programa de 
Acción y en las nuevas iniciativas de desarrollo social, se 
integren en la formulación de políticas económicas, incluidas las 
que influyen en las fuerzas nacionales y mundiales del mercado 
y en la economía mundial; 

 10. Reconoce que la globalización y la interdependencia 
están abriendo nuevas oportunidades, mediante el comercio, las 
corrientes de inversión y capital y los adelantos de la tecnología, 
incluida la tecnología de la información, para el crecimiento de 
la economía mundial y el desarrollo y la mejora del nivel de 
vida en todo el mundo, al mismo tiempo que persisten 
problemas graves, como agudas crisis financieras, inseguridad, 
pobreza, exclusión y desigualdad en el seno de las sociedades y 
entre unas y otras, y grandes obstáculos para la mayor 
integración y la plena participación de los países en desarrollo 
en la economía mundial, y que, a menos que los beneficios del 
desarrollo social y económico lleguen a todos los países, un 
número cada vez mayor de personas en todos los países, e 
incluso en regiones enteras, permanecerá al margen de la 
economía mundial, y reitera al respecto la necesidad de seguir 
tratando de superar esos obstáculos que afectan a las personas y 
los países y aprovechar plenamente el potencial de las 
oportunidades existentes para beneficio de todos; 

 11. Aguarda con interés, en este contexto, la 
continuación del examen del efecto de la globalización sobre el 
desarrollo social en el 43° período de sesiones de la Comisión 
de Desarrollo Social, tomando nota del informe de la Comisión 
Mundial sobre la Dimensión Social de la Globalización6; 

 12. Reafirma la necesidad de situar a las personas en el 
centro de todas las políticas de desarrollo para erradicar la 
pobreza, promover el empleo pleno y productivo y fomentar la 
integración social a fin de promover sociedades estables, 
seguras y justas para todos; 

 13. Subraya la importancia de adoptar medidas eficaces, 
incluso estableciendo nuevos mecanismos financieros, cuando 
proceda, para apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo 
por lograr un crecimiento económico sostenido, el desarrollo 
sostenible, la reducción de la pobreza y el fortalecimiento de sus 
sistemas democráticos, reafirmando al mismo tiempo que cada 
país es el principal responsable de su propio desarrollo 
económico y social y que las políticas nacionales tienen la 
función primordial en el proceso de desarrollo; 

 14. Insiste en la importancia de integrar las políticas 
económicas y sociales en la promoción del desarrollo de los 
recursos humanos y la mejora del proceso de desarrollo, invita 
al Consejo Económico y Social y a la Comisión de Desarrollo 
Social a que sigan prestando particular atención a esta cuestión 
en sus próximos períodos de sesiones e invita a las diversas 
entidades del sistema de las Naciones Unidas a que, dentro de 
sus respectivos mandatos, tengan en cuenta la integración de las 
políticas económicas y sociales en sus respectivos ámbitos de 
actividad; 

_______________ 
6 Oficina Internacional del Trabajo, Por una globalización justa: crear 
oportunidades para todos (Ginebra, 2004); véase también 
A/59/98-E/2004/79. 
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 15. Reconoce que, aunque las medidas adoptadas para 
aplicar los resultados de las grandes cumbres y conferencias y 
los períodos extraordinarios de sesiones de las Naciones Unidas 
en las esferas económica y social y esferas conexas celebrados 
durante los últimos diez años servirán para promover el 
desarrollo social, también será necesario contar con una 
cooperación y una asistencia para el desarrollo más intensas y 
eficaces en los planos internacional y regional y avanzar hacia 
una mayor participación, justicia social y equidad en las 
sociedades; 

 16. Reconoce también que, para alcanzar las metas de 
desarrollo convenidas internacionalmente, incluidas las 
enunciadas en la Declaración del Milenio, se requiere una 
nueva asociación entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo y, en ese contexto, destaca la importancia de lograr 
políticas acertadas, la buena gobernanza en todos los niveles y 
el Estado de derecho, así como de movilizar los recursos 
internos, atraer corrientes internacionales, promover el 
comercio internacional como motor del desarrollo, aumentar 
la cooperación financiera y técnica internacional para el 
desarrollo, asegurar la financiación sostenible de la deuda y el 
alivio de la deuda externa y aumentar la coherencia y solidez 
de los sistemas monetarios, financieros y comerciales 
internacionales; 

 17. Destaca la necesidad de asegurar que los países en 
desarrollo intervengan efectivamente en el proceso internacional 
de adopción de decisiones económicas mediante, entre otras 
cosas, una mayor participación en los foros económicos 
internacionales, asegurando así la transparencia y la rendición 
de cuentas de las instituciones financieras internacionales en lo 
que respecta a asignar al desarrollo social una posición central 
en sus políticas y programas; 

 18. Reafirma el llamamiento hecho por el Consejo 
Económico y Social para que aumenten la coordinación en el 
sistema de las Naciones Unidas y los esfuerzos que se están 
haciendo para armonizar las iniciativas en curso sobre África, y 
pide a la Comisión de Desarrollo Social que siga dando en su 
labor la debida importancia a la dimensión social de la Nueva 
Alianza para el Desarrollo de África7; 

 19. Reafirma también que la educación, la creación de 
empleo y la mejora de las condiciones de trabajo, que son 
algunos de los elementos indispensables para lograr la 
erradicación de la pobreza, la integración social, la igualdad 
entre los sexos y el desarrollo general, deberían ocupar un lugar 
central en las estrategias de desarrollo y en la cooperación 
internacional para apoyar las políticas nacionales, y reconoce la 
necesidad de promover la creación de empleos que cumplan las 
normas laborales definidas en los instrumentos pertinentes de la 

_______________ 
7 A/57/304, anexo. 

Organización Internacional del Trabajo y en otros instrumentos 
internacionales; 

 20. Alienta, en este contexto, las iniciativas que está 
llevando a cabo el sistema de las Naciones Unidas respecto de 
la formulación de estrategias amplias de empleo y las medidas 
de fomento del empleo juvenil, teniendo presentes los 
instrumentos internacionales pertinentes relativos a los 
jóvenes; 

 21. Reafirma que el desarrollo social requiere la 
intervención activa de todos los agentes en el proceso de 
desarrollo, incluidas las organizaciones de la sociedad civil, las 
grandes empresas y las empresas pequeñas, y que las 
asociaciones entre todos los agentes pertinentes forman parte 
cada vez más de la cooperación nacional e internacional en pro 
del desarrollo social, reafirma también que, en cada país, las 
asociaciones entre el gobierno, la sociedad civil y el sector 
privado pueden contribuir eficazmente a que se logren las metas 
de desarrollo social, y subraya el hecho de que, en el plano 
internacional, las recientes iniciativas para el establecimiento de 
asociaciones de participación voluntaria en pro del desarrollo 
social deben alentarse y seguirse debatiendo a nivel 
intergubernamental, entre otros; 

 22. Subraya la responsabilidad del sector privado, tanto 
en el plano nacional como internacional, incluidas las empresas 
pequeñas, las grandes y las transnacionales, no sólo respecto de 
las consecuencias económicas y financieras de sus actividades, 
sino también de sus consecuencias para el desarrollo y para los 
aspectos sociales, de género y ambientales, sus obligaciones 
hacia los trabajadores y sus contribuciones al logro del 
desarrollo sostenible, incluido el desarrollo social, e insiste en la 
necesidad de que, con la participación de todos los interesados 
pertinentes, el sistema de las Naciones Unidas adopte medidas 
concretas en el ámbito de la responsabilidad y la rendición de 
cuentas de las empresas; 

 23. Invita al Secretario General, al Consejo Económico 
y Social, a la Comisión de Desarrollo Social, a las comisiones 
regionales, a los organismos especializados, fondos y programas 
competentes del sistema de las Naciones Unidas y a otros foros 
intergubernamentales a que, en el marco de sus respectivos 
mandatos, sigan incorporando en sus programas de trabajo los 
compromisos y medidas enunciados en la Declaración de 
Copenhague y el Programa de Acción y en las nuevas 
iniciativas de desarrollo social y prestándoles atención 
prioritaria, a que continúen participando activamente en su 
seguimiento y a que supervisen el cumplimiento de dichos 
compromisos y medidas; 

 24. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Aplicación 
de los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social y del vigésimo cuarto período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General” y pide al Secretario General 
que le presente un informe sobre la cuestión en dicho período 
de sesiones. 
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RESOLUCIÓN 59/147 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/492, párr. 25)8 
 
 

59/147. Celebración del décimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia y necesidades futuras 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 44/82, de 8 de diciembre de 
1989, 45/133, de 14 de diciembre de 1990, 46/92, de 16 de 
diciembre de 1991, 47/237, de 20 de septiembre de 1993, 
50/142, de 21 de diciembre de 1995, 52/81, de 12 de diciembre 
de 1997, 54/124, de 17 de diciembre de 1999, 56/113, de 19 de 
diciembre de 2001, 57/164, de 18 de diciembre de 2002, y 
58/15, de 3 de diciembre de 2003, relativas a la proclamación, 
preparación y celebración del Año Internacional de la Familia 
en 1994 y de su décimo aniversario en 2004, 

 Recordando también que en los instrumentos pertinentes 
de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos, así como 
en los planes y programas de acción mundiales 
correspondientes, se pide que se conceda a la familia la máxima 
protección y asistencia posibles, teniendo presente que en los 
diferentes sistemas culturales, políticos y sociales existen 
diversos tipos de familia, 

 Recordando además que la familia es la unidad básica de 
la sociedad y que, como tal, debe fortalecerse, y que tiene 
derecho a recibir una protección y un apoyo amplios, 

 Observando que las disposiciones relacionadas con la 
familia que figuran en los textos aprobados en las grandes 
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas celebradas en la 
década de 1990 y en sus procesos de seguimiento continúan 
proporcionando orientación normativa sobre la manera de 
reforzar los componentes de las políticas y los programas 
centrados en la familia, como parte de un enfoque amplio e 
integrado del desarrollo, 

 Reconociendo que la preparación y la celebración del 
décimo aniversario del Año Internacional de la Familia ofrecen 
una buena oportunidad para poner una vez más de relieve los 
objetivos del Año, a fin de incrementar la cooperación a todos 
los niveles sobre las cuestiones relacionadas con la familia, 

 Reconociendo también los encomiables esfuerzos 
desplegados por los gobiernos en los planos local y nacional 
para llevar a cabo programas concretos relativos a las familias, 

 Destacando que la igualdad entre mujeres y hombres y el 
respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales de 
todos los miembros de la familia son esenciales para el bienestar 
familiar y para la sociedad en general, señalando la importancia 

_______________ 
8 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por el 
Consejo Económico y Social. 

de conciliar el trabajo con la vida familiar, y reconociendo el 
principio de que ambos padres comparten la responsabilidad de 
la educación y el desarrollo de sus hijos, 

 Consciente de que las familias se ven afectadas por 
cambios sociales y económicos que se manifiestan en ciertas 
tendencias que pueden observarse en todo el mundo, y de que 
es preciso determinar y analizar las causas y consecuencias de 
esas tendencias relativas a las familias, 

 Observando con preocupación los efectos devastadores 
que la pandemia del VIH/SIDA tiene para la vida de las 
familias, así como los efectos devastadores para la vida familiar 
de otras enfermedades infecciosas, como el paludismo y la 
tuberculosis, 

 Observando también con preocupación los efectos 
devastadores para la vida familiar de las condiciones sociales y 
económicas difíciles, los conflictos armados y los desastres 
naturales, 

 Reconociendo la importancia de la función que, tanto en 
el plano local como nacional, desempeñan las organizaciones 
no gubernamentales en pro de las familias, 

 Consciente de la necesidad de que prosiga la cooperación 
interinstitucional sobre la cuestión de la familia para que los 
órganos rectores del sistema de las Naciones Unidas cobren 
mayor conciencia de los problemas que afectan a las familias, 

 Recordando que el décimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia se celebrará durante el 
quincuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General9, 

 1. Observa que el seguimiento del décimo aniversario 
del Año Internacional de la Familia es parte integral del 
programa y del programa de trabajo plurianual de la Comisión 
de Desarrollo Social hasta 2006; 

 2. Insta a los gobiernos a que sigan realizando una 
labor sostenida en relación con la familia a todos los niveles, 
incluso llevando a cabo estudios e investigaciones aplicados, a 
fin de promover el papel de las familias en el desarrollo y 
formular medidas y estrategias concretas para atender a las 
prioridades nacionales al ocuparse de los problemas de la 
familia; 

 3. Insta a la comunidad internacional a abordar los 
problemas relacionados con la familia en el marco de los 
compromisos contraídos en las grandes conferencias pertinentes 
de las Naciones Unidas y sus procesos de seguimiento, 
incluidos los acordados en la Declaración de compromiso en la 
lucha contra el VIH/SIDA, que fue aprobada por la Asamblea 

_______________ 
9 E/CN.5/2004/3. 
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General en su vigésimo sexto período extraordinario de 
sesiones, celebrado el 27 de junio de 200110; 

 4. Alienta al sistema de las Naciones Unidas a 
aumentar su cooperación interinstitucional sobre las cuestiones 
relacionadas con la familia; 

 5. Alienta a las comisiones regionales de las Naciones 
Unidas a que, dentro de los límites de los recursos existentes, 
sigan promoviendo el intercambio de experiencias en el plano 
regional mediante la prestación de asistencia técnica, incluidos 
servicios de asesoramiento, a los gobiernos que lo soliciten; 

 6. Subraya que la Secretaría debería continuar 
desempeñando su importante función en el programa de trabajo 
sobre las cuestiones relacionadas con la familia dentro del 
sistema de las Naciones Unidas y, a este respecto, alienta al 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales a que, dentro 
de los límites de los recursos existentes, siga cooperando con los 
gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y la sociedad civil 
para fortalecer la capacidad nacional mediante el cumplimiento 
de los objetivos fijados en el Año Internacional de la Familia, 
entre otras cosas: 

 a) Proporcionando orientación normativa sobre las 
nuevas cuestiones y tendencias que afectan a la familia 
mediante la preparación de estudios y documentos de 
investigación encaminados, en particular, a potenciar el papel de 
la familia en la sociedad; 

 b) Prestando asistencia técnica a los países que lo 
soliciten para mejorar, cuando corresponda, su capacidad 
nacional en el ámbito de la labor relacionada con la familia; 

 7. Invita al Secretario General a que, dentro de los 
límites de los recursos existentes, difunda una recopilación de 
las actividades de cooperación para el desarrollo que 
actualmente realiza el sistema de las Naciones Unidas en el 
ámbito de la familia, para que el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales, otros órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas, los Estados Miembros y los observadores 
tengan conocimiento de ellas cuando se celebre el 44° período 
de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social; 

 8. Pide al Secretario General que: 

 a) Tome debidamente en consideración el décimo 
aniversario del Año Internacional de la Familia preparando la 
celebración del Día Internacional de la Familia el 15 de mayo 
de 2004 y adoptando medidas apropiadas para celebrar el 
décimo aniversario del Año Internacional de la Familia; 

 b) Siga recurriendo al Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para las actividades relacionadas con la 
familia a fin de prestar asistencia financiera para la ejecución de 
actividades específicas de la familia y proyectos que la 

_______________ 
10 Resolución S-26/2, anexo. 

beneficien directamente, haciendo especial hincapié en los 
países menos adelantados y los países en desarrollo; 

 9. Pide también al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su sexagésimo período de sesiones, un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/148 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/492, párr. 25)11 
 
 

59/148. Políticas y programas relativos a la juventud: 
décimo aniversario del Programa de Acción 
Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 
y años subsiguientes 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 50/81, de 14 de diciembre de 
1995, por la que aprobó el Programa de Acción Mundial para 
los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes, que figuraba 
en su anexo, 

 Recordando también su resolución 58/133, de 22 de 
diciembre de 2003, en la que, entre otras cosas, recomendó que 
en su sexagésimo período de sesiones, en 2005, se destinaran 
dos sesiones plenarias a examinar la situación de la juventud y 
los logros alcanzados en la ejecución del Programa de Acción 
Mundial diez años después de su aprobación, 

 Reconociendo la importancia de la participación plena y 
efectiva de los jóvenes y las organizaciones juveniles en los 
planos local, nacional, regional e internacional para promover y 
aplicar el Programa de Acción Mundial y para evaluar los 
progresos alcanzados y los obstáculos encontrados en su 
aplicación, 

 1. Decide convocar, en su sexagésimo período de 
sesiones, dos sesiones plenarias de la Asamblea General 
dedicadas a evaluar los progresos realizados en la aplicación del 

_______________ 
11 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, 
Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chile, 
Chipre, Congo, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Kenya, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Namibia, Nicaragua, Nigeria, 
Noruega, Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República Democrática 
del Congo, República de Moldova, República Dominicana, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Timor-Leste, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Venezuela 
(República Bolivariana de), Zambia y Zimbabwe. 
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Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 
2000 y años subsiguientes, que se celebrarán durante el debate 
general de la Tercera Comisión en relación con el tema del 
programa titulado “Desarrollo social, incluidas cuestiones 
relativas a la situación social en el mundo y a los jóvenes, el 
envejecimiento, las personas con discapacidad y la familia”; 

 2. Decide también celebrar, antes de las sesiones 
plenarias, una mesa redonda de carácter interactivo y oficioso 
sobre el tema “Los jóvenes: para que los compromisos den 
fruto”, que estará abierta a la participación de los Estados 
Miembros, observadores, organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales; 

 3. Decide además que un representante de los jóvenes 
de uno de los Estados Miembros le presente oralmente un 
resumen de la mesa redonda oficiosa al comienzo de la sesión 
plenaria; 

 4. Insta a los Estados Miembros a que consideren la 
posibilidad de hacerse representar por jóvenes al intervenir ante 
el pleno en esa ocasión, así como en la mesa redonda oficiosa 
mencionada anteriormente, teniendo presente el principio del 
equilibrio de género; 

 5. Decide facilitar el acceso a la Sede de las Naciones 
Unidas de las organizaciones no gubernamentales que 
estuvieron acreditadas ante la Conferencia Mundial de 
Ministros responsables de la Juventud de 1998, así como el de 
las organizaciones no gubernamentales interesadas que no 
hayan sido reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social ni estuvieran acreditadas ante la 
Conferencia Mundial, para que participen en las mesas 
redondas oficiosas y los actos paralelos que se celebrarán 
durante el décimo aniversario del Programa de Acción Mundial; 

 6. Insta a las entidades pertinentes de las Naciones 
Unidas a que, reconociendo la importancia de asegurar la 
participación geográfica equitativa de las organizaciones no 
gubernamentales de jóvenes en el décimo aniversario del 
Programa de Acción Mundial, presten asistencia a las 
organizaciones no gubernamentales que no cuenten con los 
recursos necesarios, en particular a las de los países en 
desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los países 
de economía en transición, para que puedan participar en el 
décimo aniversario; 

 7. Pide al Secretario General que difunda ampliamente 
entre la comunidad de organizaciones no gubernamentales de 
jóvenes toda la información disponible sobre los actos 
relacionados con la celebración del décimo aniversario del 
Programa de Acción Mundial; 

 8. Decide que las disposiciones descritas en el 
párrafo 5 supra en modo alguno servirán de precedente para 
otros actos similares; 

 9. Observa con reconocimiento los esfuerzos que está 
realizando el sistema de las Naciones Unidas para solicitar 

aportaciones de las organizaciones juveniles y los representantes 
de los jóvenes al examen en curso del Programa de Acción 
Mundial, tal como pidió la Asamblea General en el párrafo 14 
de su resolución 58/133, e invita al Secretario General a que 
proporcione a la Asamblea, en su sexagésimo período de 
sesiones, una sinopsis de las aportaciones obtenidas de las 
organizaciones juveniles como suplemento del informe que le 
presentará en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/149 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/492, párr. 25)12 
 
 

59/149. Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización: 
la educación para todos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 56/116, de 19 de diciembre de 
2001, en la que proclamó el período de diez años que empieza 
el 1° de enero de 2003 Decenio de las Naciones Unidas de la 
Alfabetización, y su resolución 57/166, de 18 de diciembre de 
2002, en la que acogió con beneplácito el Plan de Acción 
Internacional para el Decenio de las Naciones Unidas de la 
Alfabetización, 

 Recordando también la Declaración del Milenio13, en la 
que los Estados Miembros decidieron velar por que, para 2015, 
los niños y niñas de todo el mundo puedan cursar un ciclo 
completo de enseñanza primaria y por que tanto las niñas como 
los niños tengan igual acceso a todos los niveles de enseñanza, 
para lo cual es necesario renovar el compromiso de promover la 
alfabetización para todos, 

 Reafirmando que la educación básica es decisiva para la 
construcción de la nación, que la alfabetización para todos es la 
esencia de la educación básica para todos y que la creación de 
entornos y sociedades alfabetizados es esencial para lograr 
los objetivos de erradicar la pobreza, reducir la mortalidad 
infantil, poner freno al crecimiento de la población, lograr la 

_______________ 
12 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Andorra, Angola, Arabia Saudita, 
Armenia, Austria, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Belice, Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Canadá, 
China, Chipre, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, 
Egipto, El Salvador, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de 
Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Grecia, Guyana, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Japón, Kazajstán, Kenya, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Marruecos, Mónaco, Mongolia, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Países Bajos, Panamá, Portugal, 
Qatar, República Árabe Siria, República de Corea, República Democrática 
del Congo, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
Senegal, Sierra Leona, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Túnez, 
Turquía, Ucrania, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam y Zambia. 
13 Véase resolución 55/2. 
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igualdad entre los géneros y alcanzar el desarrollo sostenible, la 
paz y la democracia, 

 Convencida de que la alfabetización es indispensable para 
que todos los niños, jóvenes y adultos adquieran los 
conocimientos esenciales que les permitan hacer frente a los 
problemas con que puedan tropezar en la vida cotidiana y 
representa un avance fundamental en la educación básica, que 
es un medio imprescindible para la participación efectiva en las 
sociedades y en la economía del siglo XXI, 

 Afirmando que la realización del derecho a la educación, 
especialmente en el caso de las niñas, contribuye a la promoción 
de la igualdad entre los géneros y a la erradicación de la 
pobreza, 

 Expresando su satisfacción por los considerables 
esfuerzos realizados para abordar los objetivos del Decenio a 
distintos niveles, 

 Observando con preocupación que en la actualidad no 
asisten a la escuela más de 100 millones de niños y unos 
800 millones de adultos no saben leer ni escribir, que la 
prioridad que se asigna a la cuestión del analfabetismo a nivel 
nacional no es suficiente para generar el apoyo político y 
económico necesario para afrontar los desafíos del 
analfabetismo a nivel mundial, y que es improbable que el 
mundo pueda hacer frente a esos desafíos si continúan las 
tendencias actuales, 

 Profundamente preocupada por la persistencia de las 
diferencias de género en la educación, que quedan de manifiesto 
en el hecho de que casi dos terceras partes de los adultos 
analfabetos del mundo son mujeres, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la aplicación del Plan de Acción Internacional para el Decenio 
de las Naciones Unidas de la Alfabetización, preparado en 
cooperación con el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura14, 
así como del informe preparado por la Dependencia Común de 
Inspección sobre el logro del objetivo de la educación primaria 
universal establecido en la Declaración del Milenio15; 

 2. Acoge complacida las medidas tomadas hasta ahora 
por los Estados Miembros y la comunidad internacional para 
iniciar el Decenio y poner en práctica el Plan de Acción 
Internacional; 

 3. Pide a todos los gobiernos que elaboren datos e 
información fiables sobre la alfabetización y refuercen su 
voluntad política, movilicen recursos nacionales suficientes, 
establezcan marcos normativos más incluyentes y formulen 
estrategias innovadoras para llegar a los grupos más pobres y 

_______________ 
14 Véase A/59/267.  
15 Véase A/59/76 y Add.1 y Add.1/Corr.1. 

más marginados e idear nuevos sistemas de enseñanza escolar y 
no escolar con miras a lograr los objetivos del Decenio; 

 4. Insta a todos los gobiernos a tomar la iniciativa en la 
coordinación de las actividades del Decenio a escala nacional, 
reuniendo a todas las entidades nacionales que corresponda en 
un diálogo y una labor de colaboración constantes en materia de 
formulación de políticas y ejecución y evaluación de programas 
de alfabetización; 

 5. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las 
organizaciones profesionales para que afiancen las instituciones 
educativas nacionales y profesionales en sus países, con miras a 
ampliar su capacidad y a promover la calidad de la educación, 
haciendo particular hincapié en la alfabetización; 

 6. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las 
organizaciones e instituciones económicas y financieras, tanto 
nacionales como internacionales, para que presten más apoyo 
financiero y material a la labor encaminada a promover la 
alfabetización y a lograr los objetivos de la educación para todos 
y los del Decenio mediante, entre otras cosas, la iniciativa 
20/2016, según proceda; 

 7. Invita a los Estados Miembros, los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, así como a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales competentes, a que 
intensifiquen su labor en pro de la aplicación efectiva del Plan 
de Acción Internacional e integren buena parte de esa labor en el 
proceso de la educación para todos y en otras iniciativas y 
actividades de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, así como en el marco de los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
incluidos los que se establecen en la Declaración del Milenio13; 

 8. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura que refuerce su función 
como principal entidad coordinadora para impulsar y catalizar 
las actividades que se emprendan en el plano internacional en 
relación con el Decenio, de manera que esas actividades 
complementen el proceso en curso de la educación para todos y 
estén coordinadas con éste, con los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los que se establecen 
en la Declaración del Milenio, y con otras iniciativas mundiales; 

 9. Pide a todas las entidades pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas, en particular a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que, 
en cooperación con los gobiernos nacionales, tomen de 
inmediato medidas concretas para encarar las necesidades de los 
países con elevadas tasas de analfabetismo o gran número de 
adultos analfabetos, prestando especial atención a las mujeres; 

_______________ 
16  Véase Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, 
Copenhague, 6 a 12 de marzo de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.96.IV.8), cap. I, resolución 1, anexo II, párr. 88 c). 
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 10. Pide al Secretario General que, en cooperación con 
el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, pida a los Estados 
Miembros sus observaciones sobre los progresos alcanzados en 
la aplicación de sus programas y planes de acción nacionales 
para el Decenio y prepare y le presente cada dos años, a partir 
de 2006, informes sobre la aplicación del Plan de Acción 
Internacional; 

 11. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones, en relación con el tema 
titulado “Desarrollo social, incluidas cuestiones relativas a la 
situación social en el mundo y a los jóvenes, el envejecimiento, 
las personas con discapacidad y la familia”, el subtema titulado 
“Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización: la 
educación para todos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/150 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/493, párr. 14)17 
 
 

59/150. Seguimiento de la Segunda Asamblea Mundial 
sobre el Envejecimiento 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/167, de 18 de diciembre de 
2002, en la que hizo suyos la Declaración Política y el Plan de 
Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 
200218, así como su resolución 58/134, de 22 de diciembre de 
2003, en la que tomó nota, entre otras cosas, de la guía general 
para la aplicación del Plan de Acción de Madrid, 

 Recordando también la resolución 2003/14 del Consejo 
Económico y Social, de 21 de julio de 2003, en la que el 
Consejo invitó a los gobiernos, el sistema de las Naciones 
Unidas y la sociedad civil a que, en el examen y la evaluación 
del Plan de Acción de Madrid, adoptaran un criterio que 
facilitara la participación de los más directamente interesados, 

_______________ 
17 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Austria, 
Azerbaiyán, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 
Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, México, Mónaco, 
Mongolia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar 
(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que forman 
parte del Grupo de los 77 y China), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Checa, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, San Marino, Suecia, Turquía y Ucrania. 
18  Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, 
Madrid, 8 a 12 de abril de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.02.IV.4), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 

 Recordando además la resolución 42/1 de la Comisión de 
Desarrollo Social, de 13 de febrero de 2004, titulada 
“Modalidades de examen y evaluación del Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002”19, en la 
que la Comisión decidió que examinaría y evaluaría el Plan de 
Acción de Madrid cada cinco años y que cada ciclo de examen 
y evaluación se dedicaría a una de las orientaciones prioritarias 
establecidas en el Plan de Acción de Madrid, 

 1. Recomienda que en las iniciativas que se llevan a 
cabo para lograr los objetivos de desarrollo internacionalmente 
convenidos, incluidos los de la Declaración del Milenio20, se 
tenga en cuenta la situación de las personas de edad; 

 2. Exhorta a los gobiernos y a los organismos y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en el marco 
de sus mandatos, y alienta a la comunidad no gubernamental, a 
que incorporen de manera adecuada en sus programas y 
proyectos los problemas que plantea el envejecimiento de la 
población y las preocupaciones de las personas de edad; 

 3. Invita a los Estados Miembros y a las 
organizaciones y los órganos del sistema de las Naciones 
Unidas a que tengan en cuenta las necesidades y 
preocupaciones de las personas de edad en su proceso de 
adopción de decisiones a todos los niveles; 

 4. Subraya la necesidad de incrementar la capacidad 
nacional con miras a fomentar y facilitar la aplicación del Plan 
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 
200221, y, en este sentido, alienta a los gobiernos a que apoyen 
el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el 
Envejecimiento a fin de que el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de la Secretaría pueda prestar más 
asistencia a los países que la soliciten; 

 5. Invita a los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales 
a que alienten y apoyen investigaciones detalladas, 
diversificadas y especializadas sobre el envejecimiento en todos 
los países; 

 6. Invita a las comisiones orgánicas del Consejo 
Económico y Social a que incorporen las cuestiones relativas al 
envejecimiento individual y de la población en sus programas 
de trabajo, a fin de promover la aplicación del Plan de Acción 
de Madrid; 

 7. Recomienda que la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer siga examinando la situación de 

_______________ 
19  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 6 (E/2004/26), cap. I, secc. E. 
20 Véase resolución 55/2.  
21  Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, 
Madrid, 8 a 12 de abril de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.02.IV.4), cap. I, resolución 1, anexo II. 
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las mujeres de edad, en particular las más vulnerables, incluidas 
las que viven en zonas rurales; 

 8. Alienta a las comisiones regionales que aún no lo 
hayan hecho a que elaboren una estrategia regional para aplicar 
el Plan de Acción de Madrid; 

 9. Toma nota de la resolución 42/1 de la Comisión de 
Desarrollo Social19 y, en este contexto, pide al Secretario 
General que presente a la Comisión, en su 44° período de 
sesiones, sus propuestas para realizar el examen y la evaluación 
en los planos regional y mundial; 

 10. Pide a las organizaciones y los órganos del sistema 
de las Naciones Unidas que sigan reforzando la capacidad de 
los centros de coordinación sobre el envejecimiento y les 
asignen recursos suficientes para que continúen aplicando el 
Plan de Acción de Madrid, en particular mediante actividades 
adecuadas de incorporación de dicha perspectiva; 

 11. Subraya la importancia de reunir datos y estadísticas 
de población, desglosados por edad y por sexo, sobre todos los 
aspectos de la formulación de políticas por parte de todos los 
países, y alienta a las entidades pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas a que respalden los esfuerzos nacionales de 
fomento de la capacidad, especialmente los que realizan los 
países en desarrollo y los países de economía en transición, 
toma nota en este contexto del establecimiento por las Naciones 
Unidas de una base de datos sobre el envejecimiento en la 
Internet, e invita a los Estados a que proporcionen, cuando sea 
posible, información que pueda incluirse en la base de datos; 

 12. Toma nota del informe del Secretario General22 y 
pide que se lo transmita a la Comisión de Desarrollo Social, en 
su 43° período de sesiones, a fin de ayudar a la Comisión en sus 
deliberaciones; 

 13. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su sexagésimo período de sesiones, sobre 
la aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/151 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)23 
 
 

59/151. Preparativos del 11° Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 56/119, de 19 de diciembre de 
2001, relativa al papel, la función, la periodicidad y la duración 

_______________ 
22 A/59/164. 
23 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 

de los congresos de las Naciones Unidas sobre la prevención del 
delito y el tratamiento del delincuente, en la que estableció las 
directrices de conformidad con las cuales se celebrarían los 
congresos a partir de 2005, con arreglo a lo dispuesto en los 
párrafos 29 y 30 de la declaración de principios y el programa 
de acción del Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal24, 

 Recordando también su resolución 57/170, de 18 de 
diciembre de 2002, relativa al seguimiento de los planes de 
acción para la aplicación de la Declaración de Viena sobre la 
delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI25, 

 Recordando además su resolución 57/171, de 18 de 
diciembre de 2002, en la que decidió que el tema principal del 
11° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención de 
Delito y Justicia Penal fuera “Sinergias y respuestas: alianzas 
estratégicas en materia de prevención del delito y justicia 
penal”, 

 Recordando su resolución 58/138, de 22 de diciembre de 
2003, en la que pidió a la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal que dedicara tiempo suficiente en su 13º período 
de sesiones al examen de los progresos realizados en los 
preparativos del 11° Congreso, que ultimara oportunamente 
todos los arreglos organizativos y sustantivos necesarios y que 
le formulara sus recomendaciones finales por conducto del 
Consejo Económico y Social, 

 Reconociendo las importantes contribuciones que los 
congresos han hecho para promover el intercambio de 
experiencias sobre investigación, formulación de leyes y 
políticas y detección de nuevos aspectos y tendencias de la 
prevención del delito y la justicia penal entre los Estados, las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y 
los expertos de diversas profesiones y disciplinas, 

 Reconociendo también los esfuerzos ya realizados por el 
Gobierno de Tailandia a fin de prepararse para acoger la 
celebración del 11° Congreso en Bangkok del 18 al 25 de abril 
de 2005, 

 Subrayando la importancia de llevar a cabo todas las 
actividades preparatorias del 11° Congreso de manera oportuna 
y concertada, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General26; 

 2. Toma nota con reconocimiento también de la guía 
para las deliberaciones27 preparada por el Secretario General, en 
cooperación con los institutos de la red del Programa de las 

_______________ 
24 Resolución 46/152, anexo. 
25 Resolución 56/261, anexo. 
26 E/CN.15/2004/11. 
27 A/CONF.203/PM.1 y Corr.1. 
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Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, para su utilización en las reuniones preparatorias 
regionales del 11° Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal; 

 3. Reconoce la importancia de las reuniones 
preparatorias regionales, en las que se han examinado los temas 
sustantivos del programa y los temas de los seminarios del 
11° Congreso y se han formulado recomendaciones orientadas a 
la acción28  que pueden servir de base para el proyecto de 
declaración que aprobará el 11° Congreso; 

 4. Pide a la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal que, en las reuniones entre períodos de sesiones 
que se celebrarán después de su 13º período de sesiones, 
comience a preparar un proyecto de declaración para 
presentarlo al 11° Congreso al menos un mes antes de su inicio, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de las reuniones 
preparatorias regionales; 

 5. Aprueba el proyecto de programa de trabajo del 
11° Congreso y la documentación conexa; 

 6. Reitera su decisión, contenida en su resolución 
58/138, de que la serie de sesiones de alto nivel del 
11° Congreso se celebre durante los tres últimos días del 
Congreso a fin de que los Jefes de Estado o de Gobierno o los 
ministros de gobierno puedan centrarse en los temas sustantivos 
principales del programa del Congreso; 

 7. Destaca la importancia de los seminarios que se 
celebrarán durante el 11° Congreso e invita a los Estados 
Miembros, a las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y a otras entidades pertinentes a que 
proporcionen a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito y a los institutos de la red del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal apoyo financiero, técnico y organizativo para la 
preparación de los seminarios, incluidas la elaboración y 
distribución de la documentación básica pertinente; 

 8. Invita a los países donantes a que cooperen con los 
países en desarrollo para asegurar su plena participación en los 
seminarios y alienta a los Estados, a otras entidades interesadas 
y al Secretario General a que colaboren para que los seminarios 
se centren en sus temas respectivos y obtengan resultados 
prácticos que generen ideas, proyectos y documentos de 
cooperación técnica relacionados con la intensificación de los 
esfuerzos bilaterales y multilaterales en las actividades de 
asistencia técnica sobre prevención del delito y justicia penal; 

 9. Reitera su invitación a los gobiernos y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes para que informen al 11° Congreso sobre sus 

_______________ 
28 Véase A/CONF.203/RPM.1/1, A/CONF.203/RPM.2/1, A/CONF.203/RPM.3/1 
y Corr.1, y A/CONF.203/RPM.4/1. 

actividades destinadas a poner en práctica los planes de acción 
para la aplicación de la Declaración de Viena sobre la 
delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI25, con 
miras a proporcionar orientación en la formulación de leyes, 
políticas y programas sobre prevención del delito y justicia 
penal en los planos nacional e internacional y, con este fin, pide 
al Secretario General que reúna esa información y prepare un 
informe sobre el tema, que se someterá al examen del 
11° Congreso; 

 10. Reitera su petición al Secretario General de que, con 
arreglo a la práctica establecida, facilite los recursos necesarios 
para asegurar la participación de los países menos adelantados 
en el 11° Congreso; 

 11. Alienta a los gobiernos a que emprendan los 
preparativos del 11° Congreso con suficiente antelación y con 
todos los medios adecuados, creando, cuando proceda, comités 
preparatorios nacionales para contribuir a que el debate sea 
productivo y se centre en los temas a fin de participar 
activamente en la organización y realización de los seminarios, 
la presentación de documentos de posición de los países sobre 
los diversos temas sustantivos del programa y el fomento de las 
aportaciones de la comunidad académica y las instituciones 
científicas pertinentes; 

 12. Reitera su invitación a los Estados Miembros para 
que envíen al 11° Congreso representantes del máximo nivel 
posible, por ejemplo, Jefes de Estado o de Gobierno o ministros 
de gobierno y fiscales generales, y para que participen 
activamente en la serie de sesiones de alto nivel; 

 13. Pide al Secretario General que, de conformidad con 
la práctica establecida, facilite la organización de reuniones 
conexas de las organizaciones no gubernamentales y 
profesionales participantes en el 11° Congreso, así como 
reuniones de grupos interesados de carácter profesional o 
geográfico, y que adopte medidas apropiadas para fomentar la 
participación en el Congreso de investigadores y miembros de 
la comunidad académica; 

 14. Alienta a los organismos especializados y programas 
competentes del sistema de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes, así como a otras organizaciones profesionales, a que 
cooperen con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito en los preparativos del 11° Congreso; 

 15. Pide al Secretario General que, en colaboración con 
los Estados Miembros, vele por que se lleve a cabo un 
programa extenso y eficaz de información pública sobre los 
preparativos del 11° Congreso, el Congreso propiamente dicho 
y el seguimiento y aplicación de sus recomendaciones; 

 16. Acoge con agrado el nombramiento, por el 
Secretario General, de un secretario general y un secretario 
ejecutivo del 11° Congreso, que desempeñarán sus funciones 
conforme al reglamento de los congresos de las Naciones 
Unidas sobre prevención del delito y justicia penal; 
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 17. Pide al Secretario General que, de conformidad con 
la práctica establecida, prepare un estudio de la situación de la 
delincuencia y la justicia penal en el mundo para presentarlo al 
11° Congreso; 

 18. Insta al 11° Congreso a que formule propuestas 
concretas de seguimiento y medidas ulteriores, prestando 
particular atención a las disposiciones prácticas relacionadas 
con la aplicación efectiva de los instrumentos jurídicos 
internacionales relativos a la delincuencia organizada 
transnacional, el terrorismo y la corrupción y a las actividades 
conexas de asistencia técnica; 

 19. Pide a la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal que, en su 14º período de sesiones, conceda 
máxima prioridad al examen de las conclusiones y 
recomendaciones del 11° Congreso, con miras a recomendar, 
por conducto del Consejo Económico y Social, medidas 
adecuadas de seguimiento de la Asamblea General en su 
sexagésimo período de sesiones; 

 20. Pide al Secretario General que vele por el debido 
cumplimiento de la presente resolución y la informe al respecto 
en su sexagésimo período de sesiones, por conducto de la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/152 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)29 
 
 

59/152. Asistencia a los países menos adelantados para 
asegurar su participación en los períodos de 
sesiones de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal y en los períodos de sesiones de las 
conferencias de los Estados partes 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 55/2, de 8 de septiembre de 
2000, en la que aprobó la Declaración del Milenio, y en 
particular el párrafo 15 de dicha Declaración, en que los Jefes de 
Estado y de Gobierno decidieron atender a las necesidades 
especiales de los países menos adelantados, 

 Recordando también su resolución 58/228, de 23 de 
diciembre de 2003, en particular su párrafo 9, en que pidió al 
Secretario General que adoptara las medidas necesarias, dentro de 
los límites de los recursos existentes y con la plena participación 
de las comisiones regionales y los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas, para apoyar la participación de los países 
menos adelantados en las reuniones internacionales, así como en 
sus procesos preparatorios y de consulta, 

_______________ 
29 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 

 Subrayando la necesidad de una ratificación efectiva y 
oportuna de los convenios, convenciones y protocolos de las 
Naciones Unidas relacionados con la delincuencia organizada 
transnacional, la corrupción y el terrorismo, y de su posterior 
aplicación, 

 Reconociendo la importancia decisiva de esos 
instrumentos, que proporcionan un marco jurídico para 
fortalecer la cooperación internacional, a partir de los 
compromisos mutuos contraídos por los países menos 
adelantados y sus asociados para el desarrollo, a fin de adoptar 
medidas específicas para asegurar la plena aplicación de las 
disposiciones de dichos instrumentos, 

 Acogiendo con beneplácito las contribuciones que ya han 
realizado los donantes multilaterales y bilaterales para asegurar 
la participación de representantes de los países menos 
adelantados en la negociación de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 
Protocolos30 y de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción31, 

 Destacando la importancia de que todos los interesados 
pertinentes de los países menos adelantados, países en 
desarrollo y países de economía en transición participen 
efectivamente en los períodos de sesiones de la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal y en los períodos de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y de la Conferencia de los Estados Parte en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 

 1. Insta a los Estados Miembros, las organizaciones 
internacionales y las instituciones de financiación a que 
redoblen sus esfuerzos por aumentar sus contribuciones 
voluntarias para ayudar al Secretario General a sufragar los 
gastos de viaje y dietas derivados de la participación de 
representantes de los países menos adelantados en los períodos 
de sesiones de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal y en los períodos de sesiones de la Conferencia de las 
Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y de la Conferencia de 
los Estados Parte en la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, y pide al Director Ejecutivo de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que 
intensifique los esfuerzos por asegurar una mayor participación 
de representantes de los países menos adelantados en esas 
reuniones; 

 2. Pide al Secretario General que informe a la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su 14º 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

_______________ 
30 Resolución 55/25, anexos I a III, y resolución 55/255, anexo. 
31 Resolución 58/4, anexo. 
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RESOLUCIÓN 59/153 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)32 
 
 

59/153. Fortalecimiento de la cooperación internacional y de 
la asistencia técnica para promover la aplicación de 
los convenios y protocolos universales relativos al 
terrorismo en el marco de las actividades de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones pertinentes relativas a la 
prevención y represión del terrorismo, así como las resoluciones 
del Consejo de Seguridad 1269 (1999), de 19 de octubre de 
1999, 1373 (2001), de 28 de septiembre de 2001, 1377 (2001), 
de 12 de noviembre de 2001, y 1456 (2003), de 20 de enero de 
2003, 

 Recordando también su resolución 56/1, de 12 de 
septiembre de 2001, en la que condenó enérgicamente los viles 
actos de terrorismo del 11 de septiembre de 2001 e instó 
urgentemente a la cooperación internacional para prevenir y 
erradicar los actos de terrorismo, y su resolución 57/27, de 19 de 
noviembre de 2002, en la que condenó también los de Bali y 
Moscú, así como las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1450 (2002), de 13 de diciembre de 2002, 1465 (2003), de 
13 de febrero de 2003, 1516 (2003), de 20 de noviembre de 
2003, y 1530 (2004), de 11 de marzo de 2004, en que el 
Consejo condenó en los términos más enérgicos los atentados 
cometidos con bombas en Kikambala (Kenya), Bogotá, 
Estambul (Turquía) y Madrid, respectivamente, y expresó su 
más sentido pésame y sus condolencias a las víctimas de los 
atentados terroristas y a sus familias, 

 Condenando los actos de violencia perpetrados en muchas 
partes del mundo contra el personal de asistencia humanitaria, el 
personal de las Naciones Unidas y el personal asociado, en 
particular los ataques deliberados, que constituyen una violación 
de las normas del derecho internacional humanitario y de otras 
normas aplicables del derecho internacional, como el atentado 
contra la sede de la Misión de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Iraq perpetrado en Bagdad el 19 de agosto de 
2003, 

 Recordando sus resoluciones 58/136 y 58/140, de 22 de 
diciembre de 2003, en las que, entre otras cosas, alentó las 
actividades que, en el marco de su mandato, realizaba la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en materia 
de prevención del terrorismo y que consistían en prestar 
asistencia técnica a los Estados Miembros que lo solicitaran, 
concretamente para aplicar los convenios y protocolos 
universales relativos al terrorismo, reforzando con ello la 

_______________ 
32 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 

cooperación internacional en la prevención y lucha contra el 
terrorismo, en estrecha coordinación con el Comité del Consejo 
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) 
relativa a la lucha contra el terrorismo (el Comité contra el 
Terrorismo) y la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, 
así como con las organizaciones internacionales, regionales y 
subregionales y los organismos especializados, 

 Teniendo presente su resolución 58/81, de 9 de diciembre 
de 2003, en la que observó con beneplácito la labor realizada 
por la Subdivisión de Prevención del Terrorismo de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para ampliar, 
en virtud de su mandato, la capacidad de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del terrorismo, y reconoció, en el 
contexto de la resolución 1373 (2001) del Consejo de 
Seguridad, el papel que le cabía de prestar asistencia a los 
Estados para hacerse partes en los convenios y protocolos 
internacionales pertinentes relativos al terrorismo o para 
ponerlos en práctica, 

 Recordando la resolución 1535 (2004) del Consejo de 
Seguridad, de 26 de marzo de 2004, relativa al aumento de la 
capacidad del Comité contra el Terrorismo para supervisar la 
aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo, 

 Recordando también la Declaración de Viena sobre la 
delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI33, 
aprobada en el Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 
en Viena del 10 al 17 de abril de 2000, 

 Observando con reconocimiento la publicación en todos 
los idiomas oficiales de las Naciones Unidas de la Guía 
legislativa de las convenciones, los convenios y los protocolos 
universales contra el terrorismo34, que fue examinada por un 
grupo de expertos convocado por el Instituto Internacional de 
Estudios Superiores en Ciencias Penales en Siracusa (Italia), del 
3 al 5 de diciembre de 2002, 

 Observando también con reconocimiento las directrices 
de asistencia técnica en el marco de la cooperación internacional 
contra el terrorismo, formuladas y examinadas durante una 
reunión de expertos celebrada en Ciudad del Cabo (Sudáfrica) 
del 24 al 27 de febrero de 200435, 

 Profundamente preocupada por el hecho de que sigan 
perpetrándose actos de terrorismo internacional que ponen en 
peligro la vida y el bienestar de las personas en todo el mundo, 
así como la paz y la seguridad de todos los Estados, 

 Reafirmando su condena inequívoca del terrorismo en 
todas sus formas y manifestaciones, dondequiera y por 
quienquiera que sea cometido, de conformidad con los 

_______________ 
33 Resolución 55/59, anexo. 
34 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.04.V.7. 
35 E/CN.15/2004/8, anexo I. 
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principios de la Carta de las Naciones Unidas, el derecho 
internacional y los convenios internacionales pertinentes, 

 Recordando que los Estados Miembros, al adoptar 
medidas para luchar contra el terrorismo, deben asegurarse de 
cumplir todas las obligaciones que hayan contraído en virtud del 
derecho internacional y de que esas medidas sean compatibles 
con el derecho internacional, en particular con los instrumentos 
de derechos humanos, el derecho de los refugiados y el derecho 
internacional humanitario, 

 Teniendo presente la necesidad esencial de fortalecer la 
cooperación internacional, regional y subregional encaminada a 
reforzar la capacidad de los Estados para prevenir y reprimir 
con eficacia el terrorismo internacional en todas sus formas y 
manifestaciones, 

 1. Encomia a la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito por la labor que realiza en materia de 
prevención y lucha contra el terrorismo prestando asistencia 
técnica, en estrecha consulta con el Comité contra el Terrorismo, 
para la aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo de 
Seguridad, en particular por lo que respecta a la promoción de la 
ratificación de los convenios y protocolos universales relativos al 
terrorismo, la adhesión a ellos y su aplicación; 

 2. Encomia también a la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito por sus esfuerzos para 
estrechar la colaboración en la prevención y lucha contra el 
terrorismo con organizaciones internacionales, regionales y 
subregionales como el Banco Mundial, el Consejo de Europa, el 
Fondo Monetario Internacional, la Organización de los Estados 
Americanos y la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa, y con el Comité contra el Terrorismo, 
colaboración de la que fue buen ejemplo la reunión de 
seguimiento de la reunión especial del Comité contra el 
Terrorismo del 6 de marzo de 2003, organizada en Viena los 
días 11 y 12 de marzo de 2004 por la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa en estrecha colaboración 
con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, que contó con la participación de organizaciones 
internacionales, regionales y subregionales y dio lugar a la 
Declaración de Viena de fecha 12 de marzo de 200436; 

 3. Acoge con beneplácito los seminarios regionales y 
subregionales celebrados en Antalya (Turquía) y en Bamako, 
Jartum, Londres, San José y Vilnius para dar a conocer mejor a 
los expertos nacionales y los funcionarios de justicia penal las 
disposiciones de la resolución 1373 (2001) del Consejo de 
Seguridad y los requisitos necesarios para ser parte en los 
convenios y protocolos universales relativos al terrorismo y en 
los acuerdos de cooperación internacional y para aplicarlos, y 
alienta a la Subdivisión de Prevención del Terrorismo de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 

_______________ 
36 Ibíd., anexo II; véase también S/2004/276, anexo. 

que, en coordinación con el Comité contra el Terrorismo y con 
sujeción a la disponibilidad de recursos extrapresupuestarios, 
vele por que se dé el debido seguimiento a esos seminarios 
cuando los Estados participantes lo consideren apropiado; 

 4. Exhorta a los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho a que, lo antes posible, pasen a ser parte en los 
convenios y protocolos universales relativos al terrorismo y los 
apliquen y a que, cuando proceda, soliciten asistencia con ese 
fin a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, en coordinación con el Comité contra el Terrorismo; 

 5. Invita a los Estados Miembros que aún no sean parte 
en esos instrumentos a que utilicen la Guía legislativa de las 
convenciones, los convenios y los protocolos universales contra el 
terrorismo34 para incorporar en su legislación interna las 
disposiciones de dichos instrumentos, y pide a la Secretaría que, 
con sujeción a la disponibilidad de recursos extrapresupuestarios, 
siga desarrollando la Guía legislativa como medio de prestar 
asistencia técnica para lograr la aplicación de los convenios y 
protocolos universales relativos al terrorismo; 

 6. Pide a la Secretaría que someta a la consideración del 
11° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Justicia Penal las directrices de asistencia técnica 
formuladas y examinadas en la reunión de expertos que se 
celebró en Ciudad del Cabo (Sudáfrica) del 24 al 27 de febrero de 
200435, para que la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal pueda examinarlas en su siguiente período de sesiones; 

 7. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que siga colaborando con las organizaciones 
internacionales, en particular los organismos especializados y 
otras entidades competentes de las Naciones Unidas que 
realicen actividades complementarias de su labor, a fin de 
aumentar la sinergia; 

 8. Insta a los Estados Miembros a que sigan trabajando 
de consuno, incluso en los planos regional y bilateral y en 
estrecha colaboración con las Naciones Unidas, para prevenir y 
combatir los actos de terrorismo fortaleciendo la cooperación 
internacional y la asistencia técnica en el marco de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad 1373 (2001), 1377 (2001) 
y 1456 (2003), así como de los convenios y protocolos 
universales relativos al terrorismo, las resoluciones del Consejo 
1267 (1999), de 15 de octubre de 1999, 1333 (2000), de 19 de 
diciembre de 2000, 1390 (2002), de 16 de enero de 2002, 
1455 (2003), de 17 de enero de 2003, 1526 (2004), de 30 de 
enero de 2004, y 1535 (2004), y otras resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas, y de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y el derecho internacional; 

 9. Invita a los Estados Miembros a que, durante el 
11° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Justicia Penal, estudien la forma de reforzar la 
cooperación internacional en cuestiones de justicia penal 
relacionadas con la prevención del terrorismo, con miras a 
fortalecer las iniciativas mundiales de lucha contra el terrorismo; 
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 10. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que, con sujeción a la disponibilidad de 
recursos extrapresupuestarios, intensifique sus esfuerzos por 
prestar a los países que lo soliciten asistencia técnica para 
prevenir y combatir el terrorismo mediante la aplicación de los 
convenios y protocolos universales relativos al terrorismo, 
haciendo particular hincapié en la necesidad de coordinar su 
labor con el Comité contra el Terrorismo y su Dirección 
Ejecutiva, incluso capacitando a los funcionarios judiciales y de 
fiscalía, cuando proceda, para aplicar debidamente los 
convenios y protocolos universales relativos al terrorismo; 

 11. Pide también a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que utilice un enfoque integrado y 
sinérgico al prestar asistencia técnica a los Estados que la 
soliciten, teniendo en cuenta los vínculos que existen entre el 
terrorismo y otras formas de delincuencia; 

 12. Expresa su reconocimiento a los países donantes que 
han prestado apoyo al Programa Mundial contra el Terrorismo 
mediante contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito y la Justicia Penal o a la 
red del Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal, e invita a todos los 
Estados Miembros a que hagan contribuciones voluntarias al 
Fondo a fin de que la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito pueda prestar asistencia técnica a los Estados 
Miembros que la soliciten; 

 13. Exhorta a los Estados Miembros a que, en la medida 
de lo posible, fortalezcan la cooperación internacional para 
combatir el terrorismo, entre otras cosas concertando, en caso 
necesario, tratados bilaterales sobre extradición y asistencia 
judicial recíproca; 

 14. Reconoce la necesidad de que la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, con sujeción a la 
disponibilidad de recursos extrapresupuestarios, preste 
asistencia a los Estados Miembros que la soliciten, en 
coordinación con el Comité contra el Terrorismo, para reforzar 
la cooperación internacional, incluso en foros internacionales, 
nacionales, regionales y subregionales, en cuestiones de justicia 
penal relacionadas con el terrorismo, dentro del marco de los 
convenios y protocolos universales relativos al terrorismo y de 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad; 

 15. Pide al Secretario General que, con sujeción a la 
disponibilidad de recursos extrapresupuestarios y teniendo 
presente la necesidad de asegurar una representación geográfica 
adecuada y equitativa, convoque un seminario de expertos, 
abierto a la participación en calidad de observador de todos los 
Estados Miembros que lo deseen, para examinar y analizar los 
problemas a que deben hacer frente los profesionales de la 
justicia penal al prestarse asistencia judicial recíproca y 
conceder la extradición en relación con delitos de 
terrorismo, con miras a encontrar prácticas prometedoras y de 
probada eficacia y posibles maneras de facilitar la cooperación 

internacional, teniendo en cuenta la información que los Estados 
Miembros tengan a bien proporcionar; 

 16. Pide también al Secretario General que le presente, 
en su sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/154 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)37 
 
 

59/154. Cooperación internacional para prevenir, combatir y 
eliminar el secuestro y prestar asistencia a las víctimas 

 La Asamblea General, 

 Preocupada por el aumento de la práctica del secuestro en 
varios países del mundo y por los efectos perjudiciales que este 
delito produce en las víctimas y sus familias, y decidida a 
apoyar la adopción de medidas para prestarles asistencia y 
protección y promover su recuperación, 

 Reiterando que el secuestro de personas, en cualquier 
circunstancia e independientemente de su propósito, constituye 
un delito grave y una violación de la libertad individual que 
menoscaba los derechos humanos, 

 Observando el carácter transnacional de la delincuencia 
organizada y la tendencia de los grupos delictivos organizados y 
los grupos terroristas a ampliar sus operaciones ilícitas, 

 Preocupada por la creciente tendencia de los grupos 
delictivos organizados y los grupos terroristas a utilizar el 
secuestro, especialmente con fines de extorsión, como método 
para acumular capital con miras a consolidar sus operaciones 
delictivas y emprender otras actividades ilegales, como el 
tráfico de armas de fuego y de drogas, el blanqueo de dinero y 
los delitos relacionados con el terrorismo, 

 Convencida de que los vínculos entre diversas actividades 
ilícitas, incluido el terrorismo, y la delincuencia organizada 
plantean una amenaza adicional contra la seguridad y la calidad 
de vida, obstaculizando el desarrollo económico y social, 

 Convencida también de que la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional 38  ofrece el marco jurídico necesario para la 
cooperación internacional en la lucha contra el secuestro, 

 Recordando la resolución 2003/28 del Consejo 
Económico y Social, de 22 de julio de 2003, titulada 
“Cooperación internacional para prevenir, combatir y eliminar 
el secuestro y para prestar asistencia a las víctimas”, en la que el 

_______________ 
37 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 
38 Resolución 55/25, anexo I. 
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Consejo pidió al Secretario General que, con cargo a fondos 
extrapresupuestarios o a contribuciones voluntarias, prestara 
asistencia técnica a los Estados que la solicitaran, a fin de que 
pudieran afianzar su capacidad para luchar contra el secuestro, y 
que presentara a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal, en su 13° período de sesiones, un informe sobre los 
progresos realizados al respecto, 

 1. Condena enérgicamente y rechaza una vez más la 
práctica del secuestro, en cualquier circunstancia e 
independientemente de su propósito, especialmente cuando sea 
realizada por grupos delictivos organizados y grupos terroristas; 

 2. Reitera que los grupos delictivos organizados y los 
grupos terroristas, así como todos los autores de tales delitos, 
son responsables de cualquier daño o muerte que se produzca a 
raíz de un secuestro perpetrado por ellos y deben ser castigados 
en consecuencia; 

 3. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General39 y de las recomendaciones incluidas en ese 
informe, que se presentó de conformidad con lo dispuesto en las 
resoluciones del Consejo Económico y Social 2002/16, de 24 de 
julio de 2002, y 2003/28; 

 4. Alienta a los Estados Miembros a que continúen 
fomentando la cooperación internacional, especialmente la 
extradición, la asistencia judicial recíproca, la colaboración 
entre las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y el 
intercambio de información, con miras a prevenir, combatir y 
erradicar el secuestro; 

 5. Exhorta a los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho a que, para promover la lucha contra el secuestro, 
refuercen sus medidas contra el blanqueo de dinero y faciliten la 
cooperación internacional y la asistencia recíproca para, entre 
otras cosas, localizar, detectar, congelar y confiscar las 
ganancias obtenidas mediante el secuestro a fin de combatir a 
los grupos delictivos organizados y los grupos terroristas; 

 6. Insta a los Estados Miembros que aún no lo hayan 
hecho a que presten especial atención al importante daño 
psicológico, social y económico que lleva aparejado el secuestro 
tomando medidas legislativas, administrativas o de cualquier 
otra índole que permitan una adecuada prestación de apoyo y 
asistencia a las víctimas y sus familias; 

 7. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que, con sujeción a la disponibilidad de 
recursos extrapresupuestarios, prepare, para uso de las 
autoridades competentes, un manual de prácticas prometedoras 
y de eficacia probada en la lucha contra el secuestro en el que se 
traten los aspectos siguientes: 

 a) Medidas de prevención del delito de secuestro 
dirigidas a las posibles víctimas; 

_______________ 
39 E/CN.15/2004/7 y Add.1. 

 b) Medidas preventivas encaminadas a la desarticulación 
de los grupos delictivos organizados y los grupos terroristas; 
 c) Cooperación o alianzas estratégicas con el sector 
privado; 
 d) Respuesta a las crisis y gestión de las crisis; 
 e) Determinación de los elementos mínimos que 
ayudarían a los Estados a efectuar ajustes en su legislación 
interna para llegar a una interpretación común del delito de 
secuestro, lo que también ayudaría a detectar tendencias fiables 
desde una perspectiva mundial; 
 f) Formulación de medidas especializadas para prestar 
apoyo y asistencia a las víctimas y sus familias; 
 g) Información sobre las autoridades nacionales 
encargadas de prevenir y combatir el secuestro; 
 h) Procedimientos de denuncia, operaciones de rescate, 
sistemas de información y enjuiciamiento; 
 8. Pide también a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que, con sujeción a la disponibilidad 
de recursos extrapresupuestarios, preste asistencia técnica a los 
Estados que la soliciten para que puedan fortalecer su capacidad 
de combatir el secuestro, en particular mediante: 
 a) La capacitación de jueces, fiscales y demás 
funcionarios de los organismos encargados de hacer cumplir la 
ley respecto de los mecanismos para la desarticulación de 
organizaciones delictivas, así como sobre la utilización de 
técnicas especiales de investigación que permitan rescatar a las 
personas secuestradas, teniendo en cuenta la necesidad 
particular de salvaguardar y proteger a las víctimas; 
 b) Un examen de las tendencias y una mayor 
comprensión del problema para sentar las bases que permitan 
elaborar políticas y estrategias de lucha contra el secuestro. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/155 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)40 
 
 

59/155. Medidas contra la corrupción: asistencia a los 
Estados para la creación de capacidad con miras 
a facilitar la entrada en vigor y la ulterior aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción 

 La Asamblea General, 

 Profundamente preocupada por los efectos de la 
corrupción en la estabilidad política, social y económica y el 
desarrollo de las sociedades, 

_______________ 
40 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 
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 Teniendo presente que la prevención de la corrupción y 
la lucha contra ella son una responsabilidad común y 
compartida de la comunidad internacional que requiere 
cooperación en los planos bilateral y multilateral, 

 Teniendo presente también que la prevención y la 
erradicación de la corrupción son responsabilidad de todos 
los Estados y que estos deben cooperar entre sí, con el apoyo 
y la participación de particulares y grupos ajenos al sector 
público, como la sociedad civil, las organizaciones no 
gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria, 
si desean que sus esfuerzos por prevenir la corrupción y 
luchar contra ella sean eficaces, 

 Reafirmando su apoyo a los objetivos de las Naciones 
Unidas en la esfera de la prevención del delito y la justicia 
penal, en particular los establecidos en la Declaración de 
Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos 
del siglo XXI41, y su compromiso con el logro de esos 
objetivos, 

 Recordando su resolución 58/4, de 31 de octubre de 
2003, en la que aprobó la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción e instó a todos los Estados y a 
las organizaciones regionales de integración económica 
competentes a que la firmaran y ratificaran, 

 Observando con reconocimiento la Conferencia 
política de alto nivel para la firma de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, celebrada en Mérida 
(México) del 9 al 11 de diciembre de 2003, 

 Observando también con reconocimiento la iniciativa 
de los Estados que han prometido aportar contribuciones 
financieras al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito y la Justicia Penal a fin de que los 
países en desarrollo y los países de economía en transición 
puedan adoptar medidas para aplicar la Convención, 

 1. Acoge con beneplácito la firma de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción por un gran 
número de Estados Miembros, lo que indica el alto nivel de 
compromiso de la comunidad internacional con los 
propósitos de la Convención; 

 2. Insta a los Estados Miembros a que consideren 
la posibilidad de firmar y ratificar cuanto antes la 
Convención, a fin de que pueda entrar pronto en vigor para 
ser aplicada; 

 3. Alienta a los Estados Miembros a que aporten 
suficientes contribuciones voluntarias, según proceda, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Prevención del 
Delito y la Justicia Penal, a fin de proporcionar a los países 
en desarrollo y los países de economía en transición la 

_______________ 
41 Resolución 55/59, anexo. 

asistencia técnica que necesiten para aplicar la Convención, 
incluida asistencia para la adopción de las medidas 
preparatorias necesarias para su aplicación, teniendo en 
cuenta las disposiciones del artículo 62 de la Convención; 

 4. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
los recursos necesarios para que pueda promover de manera 
eficaz la entrada en vigor y la aplicación de la Convención, 
entre otras cosas, mediante la prestación de asistencia a los 
países en desarrollo y los países de economía en transición 
para la creación de capacidad en las esferas que abarca la 
Convención; 

 5. Pide también al Secretario General que informe a 
la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, en su 
14° período de sesiones, sobre la aplicación de la presente 
resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/156 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)42 
 
 

59/156. Prevención, lucha y sanciones contra el tráfico de 
órganos humanos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 53/111, de 9 de diciembre de 
1998, por la que estableció un comité especial 
intergubernamental de composición abierta con la finalidad 
de elaborar una convención internacional amplia contra la 
delincuencia organizada transnacional y de examinar, si 
procedía, la posibilidad de elaborar instrumentos 
internacionales que abordaran la trata de mujeres y niños, la 
lucha contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 
fuego, sus piezas, componentes y municiones, y el tráfico 
ilícito de migrantes y su transporte, incluso por mar, 

 Recordando también su resolución 55/25, de 15 de 
noviembre de 2000, por la que aprobó la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, el Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y 
el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, 

_______________ 
42 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 
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 Recordando además su resolución 55/255, de 31 de 
mayo de 2001, por la que aprobó el Protocolo contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas 
y componentes y municiones, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, 

 Preocupada por las consecuencias negativas que en el 
plano económico y social tienen las actividades de la 
delincuencia organizada y por la posible expansión de los 
delitos de esa índole, como el tráfico de órganos humanos, 

 Alarmada por la posibilidad de que los grupos 
delictivos se aprovechen cada vez más de las necesidades, la 
pobreza y la indigencia de las personas para traficar con 
órganos humanos, utilizando la violencia, la coerción y el 
secuestro, especialmente el de niños, con miras a explotarlos 
mediante operaciones de transplante de órganos, 

 Observando con preocupación que el tráfico de 
órganos humanos, dondequiera que se produzca, constituye 
una flagrante violación de los derechos humanos, incluida la 
integridad, de sus víctimas, 

 Convencida de la necesidad de reforzar la cooperación 
local, regional e internacional para prevenir y combatir 
eficazmente tales actividades, dondequiera que se lleven a 
cabo, 

 Determinada a impedir que se ofrezca refugio a 
quienes participan en la delincuencia organizada 
transnacional o se benefician de ella y a enjuiciar a esas 
personas por los delitos que cometan, 

 Deplorando la comercialización del cuerpo humano, 

 1. Insta a los Estados Miembros a que, en caso de 
que se demuestre que tal fenómeno existe en su país, 
adopten las medidas necesarias para prevenir, combatir y 
sancionar la extirpación ilícita y el tráfico de órganos 
humanos; 

 2. Alienta a los Estados Miembros a que 
intercambien experiencias e información sobre la 
prevención, la lucha y las sanciones contra la extirpación 
ilícita y el tráfico de órganos humanos; 

 3. Pide al 11° Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Justicia Penal que preste 
atención a la cuestión de la extirpación ilícita y el tráfico de 
órganos humanos; 

 4. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con los Estados y organizaciones interesados y con sujeción 
a la disponibilidad de recursos extrapresupuestarios, prepare 
un estudio sobre el alcance del fenómeno del tráfico de 
órganos humanos para presentarlo a la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal en su 15º período de 
sesiones. 

RESOLUCIÓN 59/157 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)43 
 
 

59/157. Cooperación internacional en la lucha contra la 
delincuencia organizada transnacional: asistencia 
a los Estados para fomentar su capacidad con 
miras a facilitar la aplicación de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y de sus Protocolos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 55/25, de 15 de noviembre 
de 2000, por la que aprobó la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, y el Protocolo 
contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 

 Recordando también su resolución 55/255, de 31 de 
mayo de 2001, por la que aprobó el Protocolo contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas 
y componentes y municiones, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, 

 Recordando además su resolución 58/135, de 22 de 
diciembre de 2003, sobre la cooperación internacional en la 
lucha contra la delincuencia organizada transnacional: 
asistencia a los Estados para fomentar su capacidad con 
miras a facilitar la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y de sus Protocolos, 

 Reafirmando su profunda preocupación por los efectos 
de la delincuencia organizada transnacional en la estabilidad 
política, social y económica y el desarrollo de las sociedades, 

 Reafirmando que la aprobación de la Convención y sus 
Protocolos, que son instrumentos importantes para una 
cooperación internacional efectiva contra la delincuencia 
organizada transnacional, supone un avance significativo del 
derecho penal internacional, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la Convención de las Naciones 

_______________ 
43 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 
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Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 
sus Protocolos44; 

 2. Acoge con beneplácito la entrada en vigor de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, del Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, y del Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional; 

 3. Encomia a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito por su labor de promoción de la 
ratificación de la Convención y sus Protocolos, incluida, en 
particular, la preparación de las guías legislativas 
encaminadas a facilitar la ratificación y posterior aplicación 
de esos instrumentos, e invita a la Oficina a finalizar esas 
guías legislativas y difundirlas lo más ampliamente posible; 

 4. Insta a todos los Estados y a las organizaciones 
regionales de integración económica pertinentes que aún no 
lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de ratificar el 
Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, o de adherirse a 
él lo antes posible; 

 5. Insta también a todos los Estados y a las 
organizaciones regionales de integración económica 
pertinentes a que adopten todas las medidas necesarias para 
mejorar la cooperación internacional en cuestiones penales, 
especialmente en materia de extradición y asistencia judicial 
recíproca, de conformidad con la Convención; 

 6. Acoge con beneplácito el apoyo financiero 
prestado por varios donantes para promover la entrada en 
vigor y aplicación de la Convención y sus Protocolos, y 
alienta a los Estados Miembros a que hagan contribuciones 
voluntarias suficientes al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Prevención del Delito y la Justicia Penal, así como 
contribuciones para apoyar directamente las actividades y 
los proyectos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, incluso mediante contribuciones a los 
institutos de la red del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal, a fin de 
prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los 
países de economía en transición para la aplicación de esos 
instrumentos jurídicos internacionales; 

_______________ 
44 E/CN.15/2004/5. 

 7. Pide al Secretario General que siga 
proporcionando a la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito los recursos necesarios para que pueda 
promover, de manera efectiva, la aplicación de la 
Convención y sus Protocolos y cumplir las funciones que le 
corresponden como secretaría de la Conferencia de las Partes 
con arreglo a su mandato; 

 8. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que siga prestando asistencia a los Estados 
que la soliciten para fomentar su capacidad en materia de 
cooperación internacional en cuestiones penales, 
especialmente las relacionadas con la extradición y la 
asistencia judicial recíproca; 

 9. Pide al Secretario General que suministre 
información acerca de la aplicación de la presente resolución 
en el informe sobre la labor de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito que ha de presentar a la 
Asamblea en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/158 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)45 
 
 

59/158. Instituto Africano de las Naciones Unidas para 
la Prevención del Delito y el Tratamiento 
del Delincuente 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/139, de 22 de diciembre 
de 2003, y todas las demás resoluciones pertinentes, 

 Tomando nota del informe del Secretario General46, 

 Teniendo presente la necesidad urgente de establecer 
estrategias eficaces de prevención del delito para África, así 
como la importancia de los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley y del poder judicial en los planos regional y 
subregional, 

 Observando que la situación financiera del Instituto 
Africano de las Naciones Unidas para la Prevención del 
Delito y el Tratamiento del Delincuente ha menoscabado 
considerablemente su capacidad de prestar servicios a los 
Estados Miembros africanos de manera eficaz y amplia, 

 1. Encomia al Instituto Africano de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del 
Delincuente por la labor que realiza para promover y 

_______________ 
45 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Etiopía (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que forman parte del Grupo de Estados de África) y Qatar. 
46 A/59/175. 
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coordinar actividades regionales de cooperación técnica 
relacionadas con los sistemas de prevención del delito y 
justicia penal en África; 

 2. Encomia al Secretario General por sus gestiones 
encaminadas a movilizar los recursos financieros necesarios 
para proporcionar al Instituto el personal básico del cuadro 
orgánico que necesita para poder funcionar con eficacia en el 
cumplimiento de las obligaciones encomendadas en su 
mandato; 

 3. Reitera la necesidad de seguir aumentando la 
capacidad del Instituto para apoyar los mecanismos 
nacionales de prevención del delito y justicia penal en los 
países de África; 

 4. Insta a los Estados miembros del Instituto a que 
hagan todo lo posible por cumplir sus obligaciones para con 
él; 

 5. Exhorta a todos los Estados Miembros y 
organizaciones no gubernamentales a que adopten medidas 
prácticas concretas para ayudar al Instituto a adquirir la 
capacidad necesaria y ejecutar sus programas y actividades 
encaminados a afianzar los sistemas de prevención del delito 
y justicia penal en África; 

 6. Pide al Secretario General que intensifique sus 
gestiones para movilizar a todas las entidades competentes 
del sistema de las Naciones Unidas a fin de que presten al 
Instituto el apoyo financiero y técnico necesario para 
cumplir su mandato; 

 7. Pide también al Secretario General que siga 
tratando de movilizar los recursos financieros necesarios 
para mantener al Instituto dotado del personal básico del 
cuadro orgánico que necesita para poder funcionar con 
eficacia en el cumplimiento de las obligaciones 
encomendadas en su mandato; 

 8. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal y a la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que colaboren estrechamente con el Instituto; 

 9. Pide al Secretario General que intensifique la 
promoción de la cooperación, coordinación y colaboración 
regionales en la lucha contra la delincuencia, especialmente 
en su dimensión transnacional, que no se puede combatir en 
forma adecuada mediante una acción exclusivamente 
nacional; 

 10. Pide también al Secretario General que formule 
propuestas concretas, incluso en lo que respecta a la dotación 
de más personal básico del cuadro orgánico, para afianzar 
los programas y las actividades del Instituto y que le 
presente, en su sexagésimo período de sesiones, un informe 
sobre la aplicación de esta resolución. 

RESOLUCIÓN 59/159 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/494, párr. 39)47 
 
 

59/159. Fortalecimiento del Programa de las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y 
justicia penal, en particular de su capacidad de 
cooperación técnica 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 46/152, de 18 de diciembre de 
1991, relativa a la elaboración de un programa eficaz de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, en la que aprobó la declaración de principios y el 
programa de acción que figuraban en el anexo de dicha 
resolución, 

 Recordando también su resolución 58/140, de 22 de 
diciembre de 2003, relativa al fortalecimiento del Programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 
justicia penal, en particular de su capacidad de cooperación 
técnica, 

 Teniendo presente la Declaración del Milenio48, así como 
la Declaración de Viena sobre la delincuencia y la justicia: 
frente a los retos del siglo XXI49, y los planes de acción para 
ponerla en práctica50, 

 Destacando la función que compete a las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, 
concretamente en lo que respecta a la reducción de la 
delincuencia, una mayor eficacia y eficiencia en la aplicación de 
la ley y la administración de justicia, el respeto de los derechos 
humanos y el Estado de derecho y la promoción de los más 
altos principios de equidad, humanidad y conducta profesional, 

_______________ 
47 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Angola, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bangladesh, Belarús, Bélgica, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, 
Chile, China, Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de 
Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malta, Mauricio, México, Mongolia, 
Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Checa, República de Corea, República Democrática del 
Congo, República de Moldova, República Dominicana, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Ucrania, 
Uganda, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Zambia 
y Zimbabwe. 
48 Véase resolución 55/2. 
49 Resolución 55/59, anexo. 
50 Resolución 56/261, anexo. 
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 Reconociendo que la acción contra la delincuencia 
mundial es una responsabilidad común y compartida, 

 Convencida de la necesidad de estrechar la coordinación y 
cooperación entre los Estados para luchar contra el delito en 
todas sus formas y manifestaciones, incluidas las actividades 
delictivas realizadas con el propósito de promover el terrorismo, 
y teniendo presente el papel que desempeñan a este respecto 
tanto las Naciones Unidas como las organizaciones regionales, 

 Reconociendo las actividades regionales en curso para 
luchar contra la corrupción, el tráfico ilícito de migrantes y la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 
complementan la labor del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal, y señalando en 
este contexto la labor que se está desarrollando en el marco de 
los Procesos de Bali y Puebla51, 

 Aguardando con interés el 11° Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, que tendrá 
lugar en Bangkok en 2005 y ofrecerá una importante 
oportunidad para intercambiar opiniones y experiencias y 
detectar nuevos problemas y tendencias en materia de 
prevención del delito y justicia penal, 

 Acogiendo con beneplácito la entrada en vigor en 2003 
del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional52, y en 2004 del Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional53, 

 Acogiendo también con beneplácito la apertura a la firma, 
durante la Conferencia política de alto nivel celebrada en 
Mérida (México) del 9 al 11 de diciembre de 2003, de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción54, 

 Teniendo presentes todas sus resoluciones pertinentes, en 
particular las relacionadas con la urgente necesidad de reforzar 
la cooperación internacional y la asistencia técnica para 
promover y facilitar la ratificación y aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos55 y de la Convención de las 

_______________ 
51 Recientemente, la novena Conferencia Regional sobre Migración, celebrada 
en Panamá los días 20 y 21 de mayo de 2004 como parte del Proceso de 
Puebla, y la Reunión de Funcionarios de Alto Nivel de la Conferencia 
Ministerial Regional sobre el Contrabando y la Trata de Personas y la 
Delincuencia Transnacional Conexa, celebrada en Brisbane (Australia) los 
días 7 y 8 de junio de 2004 como parte del Proceso de Bali. 
52 Resolución 55/25, anexo II. 
53 Ibíd., anexo III. 
54 Resolución 58/4, anexo. 
55 Resolución 55/25, anexos I-III, y resolución 55/255, anexo.  

Naciones Unidas contra la Corrupción, así como de los 
instrumentos universales de lucha contra el terrorismo, 

 Teniendo presentes también todas las resoluciones del 
Consejo Económico y Social relacionadas con el fortalecimiento 
de la cooperación internacional, la asistencia técnica y los 
servicios de asesoramiento en materia de prevención del delito y 
justicia penal, así como con la consolidación del Estado de 
derecho y la reforma de las instituciones de justicia penal, 
incluso durante la reconstrucción después de los conflictos, la 
capacidad de cooperación técnica del Programa de las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la 
prestación de asistencia técnica en África por la Oficina, 

 Reconociendo la función que desempeñan las reglas y 
normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal y su desarrollo, a que se refiere la 
resolución 2004/28 del Consejo Económico y Social, de 21 de 
julio de 2004, 

 Recordando sus resoluciones pertinentes, en las que pedía 
al Secretario General que proporcionara urgentemente al 
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal recursos suficientes para el pleno 
cumplimiento de su mandato, en consonancia con la alta 
prioridad que le había sido asignada, 

 Consciente de que siguen aumentando las solicitudes de 
asistencia técnica dirigidas a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito por países menos adelantados, países 
en desarrollo, países de economía en transición y países que 
salen de un conflicto, y reconociendo la necesidad de mantener 
un equilibrio en la capacidad de cooperación técnica de la 
Oficina entre todas las prioridades indicadas por la Asamblea 
General y el Consejo Económico y Social, 

 Expresando su reconocimiento por la financiación 
proporcionada por algunos Estados Miembros, que en los 
últimos años ha permitido a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito y al Instituto Interregional de las 
Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y 
la Justicia, a los institutos de la red del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal y a otros órganos pertinentes aumentar su capacidad de 
ejecutar un mayor número de proyectos en materia de 
prevención del delito y justicia penal, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre los progresos realizados en la 
aplicación de su resolución 58/14056; 

 2. Reafirma la importancia del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 

_______________ 
56 A/59/205. 
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penal para promover medidas eficaces encaminadas a estrechar 
la cooperación internacional a ese respecto, atender a las 
necesidades de la comunidad internacional frente a la 
delincuencia nacional y transnacional y ayudar a los Estados 
Miembros a alcanzar los objetivos de prevenir el delito en los 
planos nacional e internacional y combatirlo mejor; 

 3. Reitera su reconocimiento por la labor que realiza la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal para 
coordinar la cooperación internacional, y pide que siga 
incorporándose la perspectiva de género en todas las actividades 
de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito; 

 4. Reafirma la importancia de la labor en materia de 
prevención del delito y justicia penal que realiza la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en 
cumplimiento de su mandato, incluida la prevención y la lucha 
contra el terrorismo en coordinación con la labor del Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 
1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo y 
complementando sus actividades, en particular para estrechar la 
cooperación internacional y prestar la asistencia técnica que se 
solicite; 

 5. Reafirma también la función de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito de ofrecer a los 
Estados Miembros que lo soliciten, con carácter prioritario, 
cooperación técnica, servicios de asesoramiento y otras formas 
de asistencia en materia de prevención del delito y justicia 
penal, incluidas la prevención de la delincuencia organizada 
transnacional, la corrupción y el terrorismo y la lucha contra 
ellos, así como la reconstitución de los sistemas nacionales de 
justicia penal, y subraya la necesidad de mejorar sus actividades 
operacionales para ayudar, en particular, a los países menos 
adelantados, los países en desarrollo, los países de economía en 
transición y los países que salen de un conflicto; 

 6. Reconoce los progresos realizados en la aplicación 
de los programas mundiales de lucha contra la trata de seres 
humanos, la corrupción, la delincuencia organizada y el 
terrorismo, y exhorta al Secretario General a que haga más 
visibles esos programas y fortalezca la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito dotándola de los recursos 
necesarios para el pleno cumplimiento de su mandato en 
materia de prevención del delito y justicia penal, incluida la 
preparación de una publicación actualizada sobre las tendencias 
delictivas en el mundo; 

 7. Invita a todos los Estados a que apoyen las 
actividades operacionales del Programa de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal mediante 
contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Prevención del Delito y la Justicia Penal o mediante 
contribuciones voluntarias para apoyar directamente dichas 
actividades, incluida la prestación de asistencia técnica para el 
cumplimiento de los compromisos contraídos en el Décimo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, tales como las medidas descritas 
en los planes de acción para la aplicación de la Declaración de 
Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos del 
siglo XXI50; 

 8. Invita también a todos los Estados a que apoyen, 
mediante contribuciones voluntarias, las actividades que 
realizan el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia y los 
institutos de la red del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal y otros órganos 
competentes; 

 9. Alienta a los programas, fondos y organizaciones 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, en particular al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, e invita a 
las instituciones financieras internacionales, en especial el 
Banco Mundial y los organismos regionales y nacionales de 
financiación, a que apoyen las actividades operacionales de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en 
materia de prevención del delito y justicia penal; 

 10. Insta a los Estados y a las organizaciones 
internacionales competentes a que establezcan, en los planos 
nacional, regional e internacional, estrategias y otras medidas 
necesarias para complementar la labor del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, a fin de hacer frente eficazmente a los importantes 
problemas que plantean el tráfico ilícito de migrantes y la trata 
de personas y otras actividades delictivas conexas, como el 
secuestro; 

 11. Insta a los Estados y a los organismos de 
financiación a que reconsideren, cuando proceda, sus políticas 
de financiación de la asistencia para el desarrollo e incluyan un 
componente de prevención del delito y justicia penal en dicha 
asistencia; 

 12. Acoge con beneplácito los esfuerzos de la Comisión 
de Prevención del Delito y Justicia Penal por ejercer más 
vigorosamente la función de movilizar recursos prevista en su 
mandato y la exhorta a que siga intensificando sus actividades 
en este sentido; 

 13. Observa con reconocimiento los resultados del 
examen de alto nivel realizado en el 13° período de sesiones de 
la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal sobre los 
progresos conseguidos en relación con los aspectos de justicia 
penal del terrorismo y la cooperación internacional y sobre los 
convenios, convenciones y protocolos universales relativos al 
terrorismo57; 

 14. Expresa su reconocimiento a las organizaciones no 
gubernamentales y a otros sectores pertinentes de la sociedad 

_______________ 
57  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No.10 (E/2004/30), cap. V. 
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civil por su apoyo al Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal; 

 15. Invita a las entidades competentes del sistema de las 
Naciones Unidas, incluido el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, así como al Banco Mundial, y otros 
organismos internacionales de financiación, a que intensifiquen 
aún más su interacción con la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito para aprovechar las sinergias y evitar 
la duplicación de esfuerzos y a que se aseguren de que las 
actividades de prevención del delito y justicia penal, incluidas 
las actividades relacionadas con la prevención de la corrupción 
y el fomento del imperio de la ley, se tengan en cuenta, según 
proceda, en su programa de desarrollo sostenible y que se 
aprovechen plenamente los conocimientos especializados de la 
Oficina; 

 16. Pide al Secretario General que adopte todas las 
medidas necesarias para prestar a la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal, que es el principal órgano normativo 
en la materia, suficiente apoyo en el desempeño de sus 
actividades, incluidas la cooperación y la coordinación con los 
institutos de la red del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal y otros órganos 
competentes; 

 17. Insta a todos los Estados y organizaciones 
económicas regionales que aún no lo hayan hecho a que 
ratifiquen la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Transnacional Organizada (Convención de 
Palermo) y sus Protocolos o se adhieran a dichos 
instrumentos55; 

 18. Destaca la importancia de la rápida entrada en vigor 
del Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada en su 
resolución 55/255, de 31 de mayo de 2001; 

 19. Acoge con beneplácito las contribuciones 
voluntarias recibidas y alienta a los Estados a que hagan 
periódicamente contribuciones voluntarias suficientes para 
aplicar la Convención y sus Protocolos, por conducto del 
mecanismo de financiación de las Naciones Unidas designado 
expresamente para ese fin en la Convención o directamente en 
apoyo de las actividades e iniciativas de aplicación; 

 20. Insta a todos los Estados y organizaciones 
regionales de integración económica competentes que aún no lo 
hayan hecho a que firmen y ratifiquen la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción o se adhieran a ella54; 

 21. Pide al Secretario General que adopte todas las 
medidas necesarias y proporcione apoyo suficiente para que la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
pueda promover la rápida entrada en vigor de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción; 

 22. Alienta a los Estados a que hagan periódicamente 
contribuciones voluntarias suficientes para facilitar la entrada en 
vigor de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, por conducto del mecanismo de financiación de las 
Naciones Unidas designado expresamente para ese fin en la 
Convención o directamente en apoyo de las actividades e 
iniciativas de aplicación; 

 23. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/160 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/495, párr. 20)58 
 
 

59/160. Fiscalización del cultivo y el tráfico de cannabis 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Convención Única sobre Estupefacientes 
de 196159, enmendada por el Protocolo de 197260, el Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 197161 y la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas de 198862, 

 Recordando también la resolución 45/8 de la Comisión de 
Estupefacientes, de 15 de marzo de 2002, sobre la fiscalización 
de cannabis en África63, 

 Preocupada porque, de todas las sustancias que figuran en 
los tratados de fiscalización internacional de drogas, el cannabis 
es, con diferencia, la que se consume más y con mayor 
frecuencia, especialmente entre los jóvenes, 

 Preocupada también porque el uso indebido del cannabis, 
especialmente entre los jóvenes, suele dar lugar a conductas de 
riesgo, 

 Preocupada además porque el cultivo y el tráfico de 
cannabis van en aumento en África, en parte como resultado de 
la extrema pobreza y la ausencia de cultivos sustitutivos viables, 
y en parte debido a la rentabilidad de esa actividad y a la 
elevada demanda de cannabis en otras regiones del mundo, 

 Observando con preocupación que el aumento del cultivo 
de cannabis en África es extremadamente peligroso para el 

_______________ 
58 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 
59 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, No. 7515. 
60 Ibíd., vol. 976, No. 14152. 
61 Ibíd., vol. 1019, No. 14956. 
62 Ibíd., vol. 1582, No. 27627. 
63  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2002, 
Suplemento No. 8 y correcciones (E/2002/28 y Corr.1 y 2), cap. I, secc. C. 
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ecosistema porque conduce a la amplia utilización de 
fertilizantes, la sobreexplotación del suelo y la destrucción de 
los bosques para dar cabida a nuevos campos de cannabis, lo 
cual acelera la erosión del suelo, 

 Tomando nota del informe de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 200364, en el 
que la Junta confirmó que la producción, el tráfico y el uso 
indebido de cannabis seguían planteando un grave problema en 
diversas regiones del mundo, 

 Consciente de la importancia de los programas que 
promueven el desarrollo alternativo, incluido, cuando proceda, 
el desarrollo alternativo preventivo, 

 Destacando la importancia primordial de la cooperación 
internacional en la lucha contra el tráfico y el uso indebido de 
drogas, 

 1. Acoge con satisfacción el estudio sobre el cannabis 
realizado por Marruecos en 2003 en colaboración con la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; 

 2. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que, con sujeción a la disponibilidad de 
fondos voluntarios, que podrían ser bien fondos para fines 
generales, con arreglo a las directrices de la Comisión de 
Estupefacientes sobre la utilización de esos fondos65, o bien 
fondos asignados, comience un estudio mundial sobre el 
cannabis, empezando por un estudio del mercado, antes del 
48º período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes; 

 3. Pide también a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que apoye la creación o el 
fortalecimiento de estrategias y planes de acción nacionales y 
subregionales para la erradicación de los cultivos de cannabis, 
con sujeción a la disponibilidad de fondos voluntarios, que 
podrían ser bien fondos para fines generales, con arreglo a las 
directrices de la Comisión de Estupefacientes sobre la 
utilización de esos fondos, o bien fondos asignados; 

 4. Insta a los Estados Miembros a que, de conformidad 
con el principio de la responsabilidad compartida y como 
muestra de su compromiso con la lucha contra las drogas 
ilícitas, brinden cooperación a los Estados afectados, en 
particular a los de África, en la esfera del desarrollo alternativo, 
incluso mediante financiación para las investigaciones sobre la 
sustitución viable del cultivo de cannabis, protección del medio 
ambiente y asistencia técnica; 

 5. Alienta a los Estados Miembros que cuenten con 
experiencia y conocimientos especializados en la erradicación 
de los cultivos ilícitos para la producción de drogas y los 

_______________ 
64 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.04.XI.1. 
65  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2001, 
Suplemento No. 8 (E/2001/28/Rev.1), segunda parte, cap. I, resolución 
44/20, anexo. 

programas de desarrollo alternativo a que compartan su 
experiencia y sus conocimientos especializados con los Estados 
afectados, en particular los de África; 

 6. Insta a todos los Estados Miembros a que 
promuevan un acceso apropiado a los mercados internacionales 
de los productos procedentes de proyectos de desarrollo 
alternativo con el fin de apoyar los esfuerzos encaminados a 
eliminar la producción de estupefacientes y promover el 
desarrollo sostenible; 

 7. Alienta a los Estados Miembros a que apliquen 
nuevas estrategias e instrumentos con miras a complementar los 
que ya existen en los esfuerzos por combatir el tráfico de 
cannabis; 

 8. Exhorta a todos los Estados a que velen por el 
estricto cumplimiento de todas las disposiciones de la 
Convención Única sobre Estupefacientes de 196159, enmendada 
por el Protocolo de 197260, el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 197161 y la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 198862; 

 9. Pide al Director Ejecutivo de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que presente a la 
Comisión de Estupefacientes, en su 48º período de sesiones, un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/161 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/495, párr. 20)66 
 
 

59/161. Apoyo al Gobierno del Afganistán en sus esfuerzos 
por eliminar el opio ilícito y promover la 
estabilidad y la seguridad en la región 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración del Milenio67, en la que se 
enuncian los compromisos, metas y objetivos interrelacionados 
que se han de alcanzar, entre otras cosas, en materia de 
desarrollo, paz y seguridad y se establece el marco de 
cooperación internacional necesario para lograr esos objetivos, 

 Reconociendo que la amenaza que plantean el cultivo 
ilícito de adormidera y la producción y el tráfico de opio 
ilícito, cuestión abordada en la Conferencia sobre las rutas de 
la droga del Asia Central a Europa, que se celebró en París los 
días 21 y 22 de mayo de 2003, constituye un grave obstáculo 
para la seguridad y estabilidad del Afganistán, sus países 

_______________ 
66 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 
67 Véase resolución 55/2. 
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vecinos y la región y supone un problema para diversos países 
de todo el mundo, 

 Tomando nota de la publicación de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito titulada 
Afghanistan: Opium Survey 2003, 

 Reconociendo el vigoroso y constante compromiso 
manifestado por la Administración de Transición del 
Afganistán en los planos institucional, jurídico y 
administrativo de eliminar el cultivo de la adormidera a más 
tardar en 2013, 

 Reafirmando los compromisos contraídos por los 
Estados Miembros en la Declaración política aprobada en su 
vigésimo período extraordinario de sesiones68, en la que los 
Estados Miembros reconocieron que la acción contra el 
problema mundial de las drogas era una responsabilidad 
común y compartida y expresaron su convicción de que ese 
problema había de abordarse en un marco multinacional, 

 Recordando que, el 17 de junio de 2003, el Consejo de 
Seguridad hizo un llamamiento a la comunidad internacional 
para que prestara asistencia a la Administración de Transición 
del Afganistán en colaboración con la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y en consonancia con la 
estrategia nacional de fiscalización de drogas69, 

 Recordando también que, en la sección II de su 
resolución 58/141, de 22 de diciembre de 2003, reafirmó la 
Declaración Ministerial Conjunta y las medidas adicionales 
para la aplicación de los planes de acción emanados de su 
vigésimo período extraordinario de sesiones, que se aprobaron 
durante la serie de sesiones a nivel ministerial del 46° período 
de sesiones de la Comisión de Estupefacientes70, y recomendó 
que se prestara asistencia adecuada al Afganistán en apoyo del 
compromiso de la Administración de Transición del 
Afganistán de eliminar el opio ilícito, 

 Subrayando la importancia y urgencia de aplicar los 
cinco planes de acción aprobados por la Conferencia 
Internacional de Lucha contra los Estupefacientes en el 
Afganistán, celebrada en Kabul los días 8 y 9 de febrero de 
2004, que habían de formar parte de las deliberaciones de la 
conferencia internacional titulada “El Afganistán y la 
comunidad internacional: una asociación para el futuro”, 
celebrada en Berlín los días 31 de marzo y 1° de abril de 
2004, y de la conclusión a que se llegó en la conferencia de 
Kabul de que la cuestión de las drogas ilícitas revestía suma 
prioridad para todos los interesados en asegurar el futuro del 
Afganistán, 

_______________ 
68 Resolución S-20/2, anexo. 
69 Véase S/PRST/2003/7; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1° de agosto de 2000-31 de Julio de 2003. 
70 A/58/124, secc. II.A. 

 Recordando que, en la Declaración Ministerial Conjunta y 
las medidas adicionales para la aplicación de los planes de 
acción emanados de su vigésimo período extraordinario de 
sesiones, los ministros y otros representantes gubernamentales 
participantes en la serie de sesiones ministeriales del 46º período 
de sesiones de la Comisión de Estupefacientes recomendaron 
que se prestara asistencia adecuada al Afganistán en el marco de 
la estrategia internacional amplia ejecutada, entre otras cosas, 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas y por conducto de 
otros foros multilaterales, en apoyo del compromiso del 
Gobierno de Transición del Afganistán de eliminar el cultivo 
ilícito de adormidera y en respuesta a la excepcional situación 
de ese país, reafirmaron que ello debería contribuir a suministrar 
medios de subsistencia alternativos y a apoyar la lucha contra el 
tráfico ilícito de drogas y precursores en el Afganistán, en los 
Estados vecinos y en los países situados a lo largo de las rutas 
de tráfico de drogas, incluido el fortalecimiento de los 
“cinturones de seguridad” en la región, y que debían realizarse 
amplios esfuerzos para reducir la demanda de drogas a nivel 
mundial a fin de contribuir a la sostenibilidad de la eliminación 
de los cultivos ilícitos en el Afganistán y, en ese contexto, 
afirmaron que su respuesta a esa situación excepcional no 
redundaría en detrimento de su compromiso ni de los recursos 
que se destinaran a la lucha contra las drogas en otras partes del 
mundo71, 

 Recordando también que, en su informe correspondiente a 
2003, la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
señaló que el comercio de opiáceos del Afganistán generaba 
fondos que corrompían las instituciones, financiaban el 
terrorismo y la insurgencia y conducían a la desestabilización de 
la región72, 

 Recordando además el llamamiento hecho a la 
comunidad internacional por la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes el 12 de febrero de 2004 para 
que prestara pleno apoyo a las autoridades afganas a fin de 
abordar la situación en materia de fiscalización de drogas para 
cumplir los requisitos previstos en los tratados de fiscalización 
internacional de drogas, incluido lo dispuesto en el artículo 14 
de la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 73 , 
enmendada por el Protocolo de 197274, 

 1. Acoge con beneplácito el apoyo bilateral y 
multilateral que presta la comunidad internacional por conducto 
de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
y otras organizaciones; 

_______________ 
71 Ibíd., párr. 22. 
72  Véase Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes correspondiente a 2003 (publicación de las Naciones 
Unidas, número de venta: S.04.XI.1), párr. 203. 
73 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, No. 7515. 
74 Ibíd., vol. 976, No. 14152. 
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 2. Expresa su apoyo a los esfuerzos realizados por los 
Estados Miembros para fortalecer la cooperación regional con 
objeto de combatir la amenaza que plantean a la comunidad 
internacional el cultivo y el comercio ilícitos de adormidera en 
el Afganistán; 

 3. Hace un llamamiento a la comunidad internacional 
para que refuerce el apoyo financiero y técnico al Afganistán a 
fin de que el Gobierno pueda aplicar con éxito su estrategia 
nacional de fiscalización de drogas y, de esa forma, reducir la 
demanda de drogas ilícitas en el Afganistán y la amenaza que 
han creado el cultivo ilícito de adormidera y el comercio 
ilícito de opio para la paz, la estabilidad y la recuperación 
socioeconómica del Afganistán y para la seguridad de la 
región y de otras partes del mundo; 

 4. Insta a todos los interesados a que agilicen las 
gestiones encaminadas a aplicar una estrategia combinada que 
abarque actividades de represión, erradicación, interdicción, 
reducción de la demanda y sensibilización, incluidos medios 
de subsistencia alternativos concebidos en un contexto de 
desarrollo más amplio que como se entiende actualmente, con 
miras a crear medios de vida sostenibles que no dependan del 
opio ilícito; 

 5. Alienta a la Administración de Transición del 
Afganistán a que agilice la aplicación del compromiso que 
con valentía contrajo respecto de los cinco planes de acción 
aprobados por la Conferencia Internacional de Lucha contra 
los Estupefacientes en el Afganistán, celebrada en Kabul los 
días 8 y 9 de febrero de 2004; 

 6. Reafirma la necesidad de fortalecer las medidas 
destinadas a reducir la demanda mundial de drogas ilícitas a 
fin de prestar apoyo y contribuir a la sostenibilidad de las 
actividades encaminadas a eliminar el opio ilícito en el 
Afganistán; 

 7. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, con sujeción a la disponibilidad de fondos 
voluntarios, que podrían ser bien fondos para fines generales, 
con arreglo a las directrices de la Comisión de Estupefacientes 
sobre la utilización de esos fondos75, o bien fondos asignados, 
y alienta a los Estados Miembros, las organizaciones 
internacionales y las instituciones financieras pertinentes a que 
integren habitualmente medidas de lucha contra los 
estupefacientes en sus estrategias de cooperación para el 
desarrollo, en coordinación con los objetivos de desarrollo del 
Gobierno del Afganistán, para que se creen en ese país medios 
de vida alternativos sostenibles. 

_______________ 
75  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2001, 
Suplemento No. 8 (E/2001/28/Rev.1), segunda parte, cap. I, resolución 
44/20, anexo. 

RESOLUCIÓN 59/162 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/495, párr. 20)76 
 
 

59/162. Seguimiento de las medidas para fortalecer los 
sistemas de fiscalización de precursores químicos y 
prevenir su desviación y tráfico 

 La Asamblea General, 

 Preocupada por el hecho de que continúen la 
desviación y el uso indebido de precursores y de que, pese a 
los esfuerzos realizados por todos los Estados, incluidos los 
Estados productores, exportadores, importadores y de 
tránsito, las sustancias químicas sigan utilizándose cada vez 
más en la fabricación de drogas ilícitas de origen natural o 
sintético, problema éste que merece la máxima atención por 
parte de todos los Estados, 

 Recordando la Declaración política aprobada en su 
vigésimo período extraordinario de sesiones, dedicado a la 
acción común para contrarrestar el problema mundial de las 
drogas77, en que los Estados Miembros decidieron fijar 2008 
como objetivo para que los Estados eliminaran o redujeran 
considerablemente la desviación de precursores, 

 Recordando también la Declaración Ministerial 
Conjunta y las medidas adicionales para la aplicación de los 
planes de acción emanados de su vigésimo período 
extraordinario de sesiones, aprobadas en la serie de sesiones 
a nivel ministerial del 46º período de sesiones de la 
Comisión de Estupefacientes78, 

 Subrayando la importancia de las resoluciones del 
Consejo Económico y Social 2003/32 y 2003/35, de 22 de 
julio de 2003, sobre la capacitación en materia de 
fiscalización de precursores, lucha contra el blanqueo de 
dinero y prevención del uso indebido de drogas, y sobre el 
fortalecimiento de la prevención y represión del tráfico de 
drogas ilícitas, 

 Recordando el párrafo 1, el inciso c) del párrafo 9 y el 
párrafo 10 del artículo 12 de la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas de 198879, 

 Reafirmando la importancia de utilizar todos los 
medios jurídicos o medidas disponibles para prevenir la 

_______________ 
76 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Consejo Económico y Social. 
77 Resolución S-20/2, anexo. 
78 A/58/124, secc. II.A. 
79 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1582, No. 27627. 
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desviación de los productos químicos desde el comercio 
legítimo hacia la fabricación ilícita de drogas como 
componente fundamental de las estrategias generales 
contra el uso indebido y el tráfico de drogas, y de impedir 
el acceso de las personas que participan o intentan 
participar en el procesamiento de drogas ilícitas a los 
precursores químicos, 

 Reiterando la importancia del intercambio eficaz y en 
tiempo real de la información relativa a la interdicción, 
desviación y presunta desviación de los precursores, como 
componente fundamental de las estrategias para facilitar la 
investigación exhaustiva de casos relacionados con esa 
desviación, incluida la determinación del modus operandi y 
las entidades participantes y la incoación de acciones legales 
apropiadas, 

 Alentando a los Estados Miembros a que lleven a cabo 
investigaciones policiales de rastreo para combatir 
eficazmente las redes de contrabando organizado, 

 Alentando también a los Estados Miembros a que 
faciliten el intercambio de información entre los organismos 
competentes a fin de determinar las fuentes de los 
precursores químicos incautados e identificar a los 
responsables del envío y desviación de esas sustancias, y 
determinar las fuentes de preparados farmacéuticos 
indebidamente utilizados para la fabricación ilícita de 
drogas, 

 Observando que cada vez se descubren más vínculos 
entre el contrabando de drogas y el de precursores químicos, 
incluida la utilización de modi operandi similares para 
ocultar remesas a fin de evitar su detección, 

 Acogiendo con satisfacción los resultados alcanzados 
hasta la fecha en el marco de la Operación Púrpura y la 
Operación Topacio y de la nueva iniciativa llamada Proyecto 
Prisma, iniciadas por la Junta Internacional de Fiscalización 
de Estupefacientes, en cooperación con los Estados 
Miembros, para mejorar la fiscalización de los productos 
químicos que se emplean en la fabricación ilícita de cocaína, 
heroína y estimulantes de tipo anfetamínico, 
respectivamente, 

 Preocupada por el hecho de que, sin recursos 
adicionales, la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes no podrá desempeñar sus importantes 
funciones en relación con las operaciones mencionadas, 

 1. Insta a todos los Estados Miembros a que 
establezcan sistemas y procedimientos para garantizar que 
los detalles de toda interdicción, decomiso, desviación o 
intento de desviación de precursores se comuniquen 
rápidamente a todos los gobiernos interesados y a la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y a que, en 

la medida de lo posible, intercambien la información 
pertinente a fin de que se puedan determinar los métodos que 
suelen utilizarse en el tráfico nacional e internacional de 
productos químicos, de conformidad con el artículo 12 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 198879; 

 2. Reitera la importancia de aplicar el principio de 
“conozca a su cliente” a que se hace referencia en la 
resolución 2003/39 del Consejo Económico y Social, de 
22 de julio de 2003, y subraya la necesidad de fortalecer la 
utilización del mecanismo de notificación previa a la 
exportación, incluida la necesidad de proporcionar 
respuestas oportunas, especialmente mediante un 
intercambio eficiente de información; 

 3. Invita a los Estados que aún no dispongan de 
mecanismos que permitan el intercambio de información en 
tiempo real en el marco de las operaciones internacionales 
en curso a que estudien la posibilidad de establecer una 
entidad de coordinación nacional o autoridad nacional 
central, en consonancia con los procedimientos 
operacionales estándar de las operaciones internacionales, 
mediante el cual se pueda canalizar toda la información 
sobre las remesas lícitas e ilícitas, e invita a todos los 
Estados Miembros a que contribuyan a actualizar el 
directorio de autoridades nacionales competentes en el 
marco de los tratados sobre fiscalización internacional de 
drogas, con miras a aplicar el artículo 12 de la Convención 
de 1988; 

 4. Recomienda a los Estados Miembros que 
elaboren o sigan adaptando, cuando sea necesario, sus 
procedimientos de fiscalización reglamentarios y 
operacionales para combatir la desviación de sustancias 
químicas hacia la producción o fabricación ilícitas de drogas, 
y alienta a las autoridades a que inicien o sigan reforzando la 
coordinación y cooperación entre todos los servicios 
reglamentarios y de represión que participen en la 
fiscalización de precursores; 

 5. Invita a los Estados Miembros y a los órganos 
internacionales y regionales competentes a que examinen la 
información sobre el contrabando de drogas y el contrabando 
de precursores químicos con el fin de determinar vínculos 
comunes y planificar operaciones apropiadas para poner fin 
a esas actividades; 

 6. Alienta a los Estados Miembros a que se aseguren 
de que la investigación de los intentos frustrados de 
desviación reciba la misma atención que se prestaría a una 
incautación de la misma sustancia, por cuanto esos casos 
pueden proporcionar valiosa información que podría servir 
para prevenir desviaciones en otros lugares; 
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 7. Destaca la necesidad de velar por que se 
establezcan mecanismos apropiados, cuando sea necesario y 
en la medida de lo posible, para prevenir la desviación de 
preparados farmacéuticos que contengan productos químicos 
incluidos en las listas I y II de la Convención de 1988, 
referentes a la fabricación ilícita de drogas, en particular los 
que contengan efedrina y seudoefedrina; 

 8. Alienta a los Estados Miembros a que, para 
combatir eficazmente las redes de contrabando, lleven a 
cabo investigaciones policiales de rastreo y a que, cuando 
proceda, identifiquen la fuente de los precursores químicos 
decomisados y a los responsables de la remesa y, en última 
instancia, de la desviación; 

 9. Alienta también a los Estados Miembros a que 
investiguen la posibilidad de establecer programas 
operacionales de elaboración de perfiles de productos 
químicos e invita a todos los Estados a que, en la medida de 
lo posible, apoyen esos programas; 

 10. Pide a la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes que, de conformidad con la resolución 
1995/20 del Consejo Económico y Social, de 24 de julio de 
1995, vigile el comercio internacional para que se puedan 
descubrir los intentos de desviación y, de esa forma, se 
impida que los precursores químicos lleguen al mercado 
ilícito; 

 11. Insta a la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes a que prosiga el seguimiento de todos los 
casos de desviación facilitando las investigaciones de las 
autoridades nacionales y a que, mediante su informe anual, 
ponga sus resultados a disposición de los gobiernos; 

 12. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes los 
recursos necesarios para que pueda proseguir eficazmente su 
labor en el marco de la Operación Púrpura, la Operación 
Topacio y el Proyecto Prisma; 

 13. Pide al Director Ejecutivo de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, en el 
marco de sus informes bienales sobre la aplicación de los 
resultados del vigésimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General y teniendo en cuenta las 
resoluciones pertinentes que se han aprobado sobre el tema 
desde dicho período extraordinario de sesiones, incluya en 
sus informes sobre la fiscalización de precursores, a partir del 
que presente a la Comisión de Estupefacientes en su 48º período 
de sesiones, recomendaciones sobre la manera de fortalecer la 
utilización del mecanismo de notificación previa a la 
exportación y garantizar que se den respuestas oportunas. 

RESOLUCIÓN 59/163 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/495, párr. 20)80 
 
 

59/163. Cooperación internacional contra el problema 
mundial de las drogas 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración del Milenio81, su resolución 
58/141, de 22 de diciembre de 2003, y sus demás resoluciones 
anteriores, 

 Reafirmando su compromiso con los resultados de su 
vigésimo período extraordinario de sesiones, dedicado a la 
acción común para contrarrestar el problema mundial de las 
drogas, celebrado en Nueva York del 8 al 10 de junio de 1998, y 
observando con satisfacción que los gobiernos siguen resueltos 
a superar el problema mundial de las drogas mediante la 
aplicación cabal y equilibrada de estrategias nacionales, 
regionales e internacionales para reducir la demanda, la 
producción y el tráfico de drogas ilícitas, 

 Reafirmando la importancia de los compromisos 
contraídos por los Estados Miembros para alcanzar los objetivos 
fijados para 2003 y 2008 en la Declaración política aprobada en 
su vigésimo período extraordinario de sesiones82, y acogiendo 
con satisfacción las directrices y los elementos recomendados 
por la Comisión de Estupefacientes al Director Ejecutivo del 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas para la preparación de informes 

_______________ 
80 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Alemania, Andorra, 
Angola, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Bahamas, Bangladesh, 
Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, 
Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Kazajstán, 
Kirguistán, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Myanmar, Namibia, Nicaragua, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Checa, República de Corea, República Democrática 
del Congo, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Dominicana, Rumania, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Singapur, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, 
Tayikistán, Turquía, Ucrania, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 
81 Véase resolución 55/2. 
82 Resolución S-20/2, anexo. 
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ulteriores sobre el seguimiento del vigésimo período 
extraordinario de sesiones83, 

 Destacando la importancia del Plan de Acción84 para la 
aplicación de la Declaración sobre los principios rectores de la 
reducción de la demanda de drogas85, que introduce un nuevo 
enfoque global en que se reconoce la necesidad de lograr un 
equilibrio entre la reducción de la oferta y de la demanda ilícitas 
con arreglo al principio de responsabilidad compartida, y del 
Plan de Acción sobre cooperación internacional para la 
erradicación de los cultivos ilícitos para la producción de drogas 
y desarrollo alternativo86, que reconoce la importancia de la 
reducción de la oferta como parte integrante de una estrategia 
equilibrada de fiscalización de drogas, 

 Reconociendo los esfuerzos de todos los países, en 
particular los que producen estupefacientes para usos científicos 
y médicos, y de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes para prevenir el desvío de dichas sustancias a 
los mercados ilícitos y mantener la producción en un nivel 
acorde con la demanda lícita, de conformidad con la 
Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 87  y el 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 197188, 

 Consciente de que los progresos realizados en el 
cumplimiento de las metas establecidas en la Declaración 
política han sido desiguales, tal como reflejan los informes 
bienales del Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito89, y reconociendo que el 
problema de las drogas sigue siendo un reto mundial que pone 
en grave peligro la salud y la seguridad públicas y el bienestar 
de la humanidad, en particular de los niños y jóvenes, y socava 
la estabilidad socioeconómica y política y el desarrollo 
sostenible, así como los esfuerzos por reducir la pobreza, y es 
causa de violencia y criminalidad, en particular en las zonas 
urbanas, 

 Preocupada por el aumento del uso indebido de drogas 
ilícitas entre los niños, incluidos los adolescentes, y los jóvenes, 

 Preocupada también por los problemas que plantea la 
relación entre la propagación del VIH/SIDA y el consumo de 
drogas por vía intravenosa, 

 Preocupada además por los graves problemas y amenazas 
planteados por la persistente relación entre el tráfico ilícito de 

_______________ 
83 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1999, 
Suplemento No. 8 (E/1999/28/Rev.1), segunda parte, cap. I, resolución 
42/11; e ibíd., 2001, Suplemento No. 8 (E/2001/28/Rev.1), cap. I, secc. C, 
resolución 44/2. 
84 Resolución 54/132, anexo. 
85 Resolución S-20/3, anexo. 
86 Resolución S-20/4 E. 
87 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, No. 7515. 
88 Ibíd., vol. 1019, No. 14956. 
89 E/CN.7/2001/2 y Add.1 a 3, E/CN.7/2001/16 y E/CN.7/2003/2 y Add.1 a 6. 

drogas y el terrorismo y otras actividades delictivas nacionales y 
transnacionales, como la trata de seres humanos, especialmente 
mujeres y niños, el blanqueo de dinero, la corrupción y el tráfico 
ilícito de armas y de precursores químicos, y reafirmando que se 
requiere una cooperación internacional sólida y eficaz para 
contrarrestar estas amenazas, 

 Preocupada por las políticas y actividades a favor de la 
legalización de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
ilícitos que no se ajustan a las disposiciones de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas y podrían poner en peligro 
el régimen de fiscalización internacional de drogas, 

 Preocupada también por el creciente desvío de los 
precursores químicos utilizados en la fabricación ilícita de 
drogas, 

 Reconociendo que la cooperación internacional en la 
lucha contra el uso indebido y la producción y el tráfico ilícitos 
de drogas ha demostrado que se pueden obtener resultados 
positivos mediante una acción sostenida y colectiva, y 
expresando su reconocimiento por las iniciativas emprendidas 
en este ámbito, 
 

I 

Respeto de los principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho 

internacional en la lucha contra el problema 
mundial de las drogas 

 1. Reafirma que la lucha contra el problema mundial 
de las drogas es una responsabilidad común y compartida que 
debe encararse en un marco multilateral, exige un planteamiento 
integral y equilibrado y debe llevarse a cabo de plena 
conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y el derecho internacional, en particular 
respetando plenamente la soberanía y la integridad territorial de 
los Estados, el principio de no intervención en sus asuntos 
internos y todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y tomando como base los principios de igualdad 
de derechos y respeto mutuo; 

 2. Insta a todos los Estados a que ratifiquen la 
Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, modificada 
por el Protocolo de 1972 90 , el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 197188 y la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 198891  o se adhieran a ellos, e insta a los 
Estados partes a que apliquen todas sus disposiciones; 

 3. Invita a todos los Estados a que, con carácter 
prioritario, firmen o ratifiquen la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 

_______________ 
90 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 976, No. 14152. 
91 Ibíd., vol. 1582, No. 27627. 
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protocolos92 y la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción93 o se adhieran a ellos, e invita a los Estados partes a 
que apliquen sus disposiciones, a fin de combatir en forma 
integral las actividades delictivas transnacionales relacionadas 
con el tráfico ilícito de drogas; 
 

II 

Cooperación internacional en la lucha contra el 
problema mundial de las drogas y seguimiento 
del vigésimo período extraordinario de sesiones 

 1. Reafirma la Declaración Ministerial Conjunta y 
las medidas adicionales para la aplicación de los planes de 
acción emanados de su vigésimo período extraordinario de 
sesiones, adoptadas durante la serie de sesiones a nivel 
ministerial del 46º período de sesiones de la Comisión de 
Estupefacientes 94 , donde se subraya que el problema 
mundial de las drogas debe abordarse en los contextos 
multilateral, regional, bilateral y nacional, y que, para tener 
éxito, la acción para contrarrestarlo debe contar con la 
participación de todos los Estados Miembros, estar 
respaldada por una enérgica cooperación internacional y para 
el desarrollo e incluirse además en las prioridades de 
desarrollo nacional, y que dicha acción requerirá un 
equilibrio entre la reducción de la oferta y la reducción de la 
demanda, así como una estrategia amplia que combine el 
desarrollo alternativo, incluido, según proceda, el desarrollo 
alternativo preventivo, la erradicación, la interdicción, la 
represión, la prevención, el tratamiento y la rehabilitación, 
así como la educación; 

 2. Exhorta a todos los Estados a que refuercen sus 
actividades de lucha contra el problema mundial de las drogas, 
a fin de lograr las metas fijadas para 2008 en la Declaración 
política aprobada en su vigésimo período extraordinario de 
sesiones82; 

 3. Exhorta a todos los agentes pertinentes a que sigan 
cooperando estrechamente con los gobiernos en la promoción 
y aplicación de los resultados de su vigésimo período 
extraordinario de sesiones y de la serie de sesiones a nivel 
ministerial del 46° período de sesiones de la Comisión de 
Estupefacientes; 

 4. Subraya que la reunión de datos y el análisis y la 
evaluación de los resultados de las políticas nacionales e 
internacionales vigentes son instrumentos indispensables para 
seguir formulando estrategias sólidas de fiscalización de 
drogas que se basen en pruebas reales; 

_______________ 
92 Resolución 55/25, anexos I a III, y resolución 55/255, anexo. 
93 Resolución 58/4, anexo. 
94 A/58/124, secc. II.A. 

Reducción de la demanda 

 5. Insta a todos los Estados Miembros a que ejecuten 
el Plan de Acción84 para la aplicación de la Declaración sobre 
los principios rectores de la reducción de la demanda de 
drogas85 y a que intensifiquen la acción en el plano nacional 
para combatir el uso de drogas ilícitas en su población, 
especialmente entre los niños y jóvenes; 

 6. Insta a los Estados a que, para lograr una reducción 
significativa y mensurable del uso indebido de drogas para el 
año 2008: 

 a) Sigan ejecutando políticas y programas amplios de 
reducción de la demanda de drogas, incluso de investigación, 
que abarquen todas las drogas sujetas a fiscalización 
internacional, a fin de aumentar la sensibilización pública sobre 
el problema de las drogas, prestando especial atención a la 
prevención y la educación y suministrando, especialmente a los 
jóvenes y demás personas expuestas al riesgo, información que 
les ayude a desenvolverse en la vida cotidiana y les induzca a 
adoptar conductas saludables y a participar en actividades que 
no entrañen el consumo de drogas; 

 b) Sigan formulando y aplicando políticas amplias de 
reducción de la demanda, incluidas actividades para reducir los 
riesgos, que se ajusten a una práctica médica bien fundada y a 
las disposiciones de los tratados de fiscalización internacional 
de drogas y atenúen las consecuencias perjudiciales para la 
salud y la sociedad del uso indebido de drogas, y brinden a los 
toxicómanos una amplia gama de servicios de tratamiento, 
rehabilitación y reinserción social, asignando recursos 
suficientes para esos servicios, habida cuenta de que la 
exclusión social aumenta considerablemente el riesgo de uso 
indebido de drogas; 

 c) Mejoren los programas de intervención temprana 
para disuadir a los niños y jóvenes de consumir drogas ilícitas, 
incluida la politoxicomanía y el uso recreativo de sustancias 
como el cannabis y las drogas sintéticas, en particular los 
estimulantes de tipo anfetamínico, y fomenten la participación 
activa de la juventud en las campañas contra el uso indebido de 
drogas; 

 d) Brinden una amplia gama de servicios destinados a 
prevenir la transmisión del VIH/SIDA y otras enfermedades 
infecciosas asociadas al uso indebido de drogas, entre ellos 
servicios de educación, asesoramiento psicológico y tratamiento 
de la drogadicción, y ayuden en particular a los países en 
desarrollo en sus esfuerzos por solucionar esos problemas; 
 

Drogas sintéticas ilícitas 

 7. Insta a los Estados a que renueven sus esfuerzos en 
los planos nacional, regional e internacional para aplicar las 
medidas amplias establecidas en el Plan de Acción para 
combatir la fabricación ilícita, el tráfico y el uso indebido de 
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estimulantes de tipo anfetamínico y sus precursores95, a que se 
esfuercen especialmente por luchar contra el uso indebido y el 
consumo recreativo de estimulantes de tipo anfetamínico, en 
particular entre los jóvenes, y a que difundan información sobre 
las consecuencias perjudiciales que desde el punto de vista 
social, económico y de la salud tiene ese uso indebido; 
 

Fiscalización de sustancias 

 8. Alienta a los Estados a que establezcan o refuercen 
mecanismos y procedimientos que aseguren una fiscalización 
estricta de las sustancias que figuran en los tratados de 
fiscalización internacional de drogas y se emplean para fabricar 
drogas ilícitas de origen natural o sintético, y a que apoyen las 
operaciones internacionales destinadas a prevenir su desviación, 
incluso mediante la coordinación y la cooperación entre los 
servicios de reglamentación y aplicación de la ley que participan 
en su fiscalización; 
 

Fiscalización de precursores 
 9. Alienta a los Estados a que establezcan o refuercen 
mecanismos y procedimientos que aseguren una fiscalización 
estricta de los precursores químicos que se emplean para 
fabricar drogas ilícitas, apoyen las operaciones internacionales 
encaminadas a prevenir la desviación de los precursores 
químicos, incluso mediante la coordinación y la cooperación 
entre los servicios de reglamentación y aplicación de la ley que 
participan en su fiscalización, en colaboración con la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, y combatan 
eficazmente las redes de contrabando llevando a cabo 
investigaciones policiales de rastreo, entre otras cosas; 
 

Cooperación judicial 
 10. Exhorta a todos los Estados a que refuercen la 
cooperación internacional entre las autoridades judiciales y 
policiales a todos los niveles para prevenir y combatir el tráfico 
ilícito de drogas e intercambiar y promover prácticas operativas 
óptimas con miras a la interdicción del tráfico ilícito de drogas, 
incluso mediante la creación de mecanismos regionales y el 
fortalecimiento de los ya existentes, la prestación de asistencia 
técnica y el establecimiento de métodos eficaces de 
cooperación, en particular en materia de control aéreo, 
marítimo, portuario y fronterizo y en la aplicación de los 
tratados de extradición; 
 

Lucha contra el blanqueo de dinero 
 11. Insta a los Estados a que refuercen las actividades, 
en particular la cooperación internacional y la asistencia técnica, 
destinadas a prevenir y combatir el blanqueo de las ganancias 
obtenidas mediante el tráfico ilícito de drogas y las actividades 
delictivas conexas, con el apoyo del sistema de las Naciones 

_______________ 
95 Véase resolución S-20/4 A. 

Unidas y de instituciones internacionales como el Banco 
Mundial y los bancos regionales de desarrollo, a que 
establezcan regímenes internacionales amplios de lucha contra 
el blanqueo de dinero y fortalezcan los ya existentes y a que 
mejoren el intercambio de información entre las instituciones 
financieras y los organismos que se encargan de prevenir y 
detectar el blanqueo de esas ganancias; 

 12. Exhorta a los Estados a que consideren la 
posibilidad de incluir en sus planes nacionales de fiscalización 
de drogas disposiciones para la creación de redes nacionales con 
objeto de fortalecer su capacidad de prevenir, controlar, 
fiscalizar y reprimir los delitos graves relacionados con el 
blanqueo de dinero y la financiación de actos terroristas y, en 
general, contrarrestar toda acción delictiva de la delincuencia 
organizada transnacional, y a que complementen las redes 
regionales e internacionales existentes que se ocupan de 
combatir el blanqueo de dinero; 
 

Cooperación internacional para erradicar los cultivos 
ilícitos y fomentar el desarrollo alternativo 

 13. Reconoce los esfuerzos realizados por los Estados 
para aplicar programas alternativos innovadores, especialmente 
en los sectores de la reforestación, la agricultura y las pequeñas 
y medianas empresas, y subraya la importancia de que el 
sistema de las Naciones Unidas y la comunidad internacional 
contribuyan al desarrollo económico y social de las 
comunidades que se benefician de esos programas; 

 14. Exhorta a los Estados, cuando proceda, a que: 

 a) Incrementen el apoyo, incluso suministrando 
recursos financieros nuevos y adicionales, cuando proceda, a los 
programas de desarrollo alternativo, protección ambiental y 
erradicación que hayan emprendido los países afectados por el 
cultivo ilícito de cannabis, especialmente en África, de 
adormidera y de arbusto de coca, en particular los programas 
nacionales que tengan como objetivo reducir la marginación 
social y fomentar el desarrollo económico sostenible; 

 b) Mejoren, mediante la cooperación internacional y 
regional, las estrategias conjuntas para reforzar, incluso a través 
de la capacitación, la educación y la asistencia técnica, su 
capacidad en materia de desarrollo alternativo, erradicación e 
interdicción, con el propósito de eliminar los cultivos ilícitos y 
promover el desarrollo económico y social; 

 c) Alienten la cooperación internacional, incluido, 
cuando proceda, el desarrollo alternativo preventivo, para evitar 
que aparezcan cultivos ilícitos o que éstos se reubiquen en otras 
zonas; 

 d) Proporcionen, de conformidad con el principio de 
responsabilidad compartida, un mayor acceso a sus mercados 
de los productos provenientes de los programas de desarrollo 
alternativo, que son necesarios para crear empleo y erradicar la 
pobreza; 
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 e) Establezcan o refuercen, según proceda, mecanismos 
nacionales para vigilar y verificar los cultivos ilícitos; 

 f) Sigan contribuyendo a mantener un equilibrio entre 
la oferta y la demanda lícitas de materias primas de opiáceos 
para usos médicos y científicos y cooperando para prevenir la 
proliferación de las fuentes de producción de materias primas de 
opiáceos; 

 g) Compartan con los Estados afectados su 
experiencia, sus conocimientos y sus mejores prácticas en la 
erradicación de cultivos ilícitos para la producción de drogas y 
la ejecución de programas de desarrollo alternativo; 

 15. Exhorta a la comunidad internacional a que 
incremente el apoyo financiero y técnico al Afganistán para que 
el Gobierno pueda aplicar con éxito su estrategia nacional de 
fiscalización de drogas; 
 

III 

Acción del sistema de las Naciones Unidas 

 1. Destaca que el carácter multidimensional del 
problema mundial de las drogas exige promover la integración 
y la coordinación de las actividades de fiscalización de drogas 
en todo el sistema de las Naciones Unidas, incluso en el 
seguimiento de las grandes conferencias de las Naciones 
Unidas, así como en otras instituciones y organizaciones 
multilaterales competentes; 

 2. Reafirma su determinación de seguir afianzando los 
mecanismos de las Naciones Unidas para la fiscalización 
internacional de drogas, en particular la Comisión de 
Estupefacientes, el Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas y la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes, a fin de que puedan 
cumplir sus mandatos, teniendo presentes las recomendaciones 
que figuran en la resolución 1999/30 del Consejo Económico y 
Social, de 28 de julio de 1999, y las medidas y 
recomendaciones aprobadas por la Comisión de Estupefacientes 
en sus períodos de sesiones 44°, 45°, 46º y 47º con objeto de 
mejorar su funcionamiento; 

 3. Alienta a la Comisión de Estupefacientes, como 
órgano de coordinación mundial en materia de fiscalización 
internacional de drogas y órgano rector del Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, 
y a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes a 
que prosigan su útil labor sobre la fiscalización de precursores y 
otras sustancias químicas utilizadas en la fabricación ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 

 4. Observa que la Junta Internacional de Fiscalización 
de Estupefacientes necesita recursos suficientes para cumplir 
todos sus mandatos, incluidos los que le permitirán llevar 
eficazmente a cabo sus actividades en el marco de la Operación 
Púrpura, la Operación Topacio y el Proyecto Prisma, e insta por 

tanto a los Estados Miembros a que se comprometan en un 
esfuerzo común por asignarle recursos presupuestarios 
adecuados y suficientes, de conformidad con la resolución 
1996/20 del Consejo Económico y Social, de 23 de julio de 
1996, destaca la necesidad de mantener su capacidad, entre 
otras cosas mediante el suministro de medios apropiados por el 
Secretario General y suficiente apoyo técnico del Programa de 
las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogas, y solicita una mayor cooperación y comprensión entre 
los Estados Miembros y la Junta, a fin de que ésta pueda 
ejecutar todos los mandatos emanados de los convenios y 
convenciones de fiscalización internacional de drogas; 

 5. Acoge con satisfacción la labor realizada por la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para 
cumplir su mandato y pide a la Oficina que siga: 

 a) Intensificando el diálogo con los Estados Miembros 
y mejorando constantemente la gestión, a fin de contribuir a una 
ejecución más efectiva y sostenible de los programas, y 
alentando al Director Ejecutivo a dar la máxima eficacia al 
programa contra la droga de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, entre otras cosas mediante la plena 
aplicación de las resoluciones de la Comisión de 
Estupefacientes, en particular, de las recomendaciones 
formuladas en ellas; 

 b) Estrechando la cooperación con los Estados 
Miembros y con los programas, fondos y organismos 
correspondientes de las Naciones Unidas, al igual que con otros 
organismos y organizaciones regionales y organizaciones no 
gubernamentales competentes, y prestando, cuando así se 
solicite, asistencia para aplicar los resultados del vigésimo 
período extraordinario de sesiones; 

 c) Incrementando, con las aportaciones voluntarias 
disponibles, su asistencia a los países que se esfuerzan por 
reducir los cultivos ilícitos, en particular mediante programas de 
desarrollo alternativo, y estudiando mecanismos de financiación 
nuevos e innovadores; 

 d) Asignando, sin dejar de mantener el equilibrio entre 
los programas de reducción de la oferta y de la demanda, 
recursos suficientes para poder cumplir su función en la 
ejecución del Plan de Acción84 para la aplicación de la 
Declaración sobre los principios rectores de la reducción de la 
demanda de drogas85 y ayudando a los países, cuando lo 
soliciten, a seguir elaborando y aplicando políticas de reducción 
de la demanda de drogas; 

 e) Desarrollando estrategias orientadas a la acción para 
ayudar a los Estados Miembros a ejecutar el Plan de Acción 
para la aplicación de la Declaración, e informando a la 
Comisión de Estupefacientes, en su 48º período de sesiones, 
sobre el seguimiento del Plan de Acción; 
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 f) Intensificando el diálogo y la cooperación con los 
bancos multilaterales de desarrollo y las instituciones 
financieras internacionales para que puedan emprender 
actividades de programación y concesión de préstamos en 
relación con la fiscalización de drogas en los países interesados 
y afectados a fin de aplicar los resultados del vigésimo período 
extraordinario de sesiones, y manteniendo a la Comisión de 
Estupefacientes al corriente de los progresos que se logren en 
este ámbito; 

 g) Teniendo en cuenta los resultados del vigésimo 
período extraordinario de sesiones, incluyendo en su informe 
sobre el tráfico ilícito de drogas una evaluación actualizada, 
objetiva y completa de las tendencias mundiales del tráfico y 
tránsito ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, con 
inclusión de los métodos y rutas utilizados, y recomendando 
medios de aumentar la capacidad de los Estados situados a lo 
largo de esas rutas para encarar todos los aspectos del problema 
de las drogas; 

 h) Publicando el World Drug Report, con información 
completa y equilibrada sobre el problema mundial de las 
drogas, y procurando obtener recursos extrapresupuestarios 
adicionales para publicarlo en todos los idiomas oficiales; 

 i) Prestando asistencia técnica, con cargo a las 
contribuciones voluntarias disponibles para ese fin, a los 
Estados que, según los organismos internacionales competentes, 
resulten más afectados por el tránsito de drogas, en particular los 
países en desarrollo que necesiten este tipo de asistencia y 
apoyo; 

 j) Prestando asistencia, a solicitud de los Estados y 
respetando plenamente su soberanía e integridad territorial, con 
el apoyo de la Oficina de las Naciones Unidas de Asuntos del 
Espacio Ultraterrestre y la Agencia Espacial Europea, entre 
otros, para detectar a tiempo la aparición o reubicación de los 
cultivos ilícitos; 

 6. Acoge también con satisfacción el seguimiento, bajo 
la dirección de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, de la Conferencia de París de 2003 sobre las 
rutas de la droga de Asia central a Europa (Pacto de París)96 y 
alienta a la Oficina y a las demás instituciones internacionales 
pertinentes a que no cejen en su empeño; 

 7. Acoge además con satisfacción la decisión adoptada 
por la Comisión de Estupefacientes en su 47º período de 
sesiones de incluir el tema “Prevención del VIH/SIDA y otras 
enfermedades de transmisión sanguínea en el contexto de la 
prevención del uso indebido de drogas” en el debate temático de 
su 48º período de sesiones, que se celebrará en 2005; 

_______________ 
96 Véase S/2003/641. 

 8. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, con sujeción a la disponibilidad de recursos y 
de conformidad con las directrices de la Comisión de 
Estupefacientes sobre la utilización de los fondos para fines 
generales 97 , que, junto con las instituciones financieras 
internacionales y las organizaciones dedicadas a prevenir y 
reprimir el blanqueo de dinero y el tráfico de drogas, facilite 
capacitación y asesoramiento, mediante la cooperación técnica, 
a los Estados que así lo soliciten, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, las recomendaciones sobre blanqueo de dinero y 
financiación del terrorismo formuladas por el Grupo de acción 
financiera sobre el blanqueo de capitales y sus grupos 
regionales; 

 9. Insta a todos los gobiernos a que presten el máximo 
apoyo financiero y político posible al Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 
aumentando el número de donantes e incrementando las 
contribuciones voluntarias, en particular las contribuciones para 
fines generales, de manera que pueda proseguir, ampliar y 
afianzar sus actividades operacionales y de cooperación técnica, 
y recomienda que se asigne al Programa una parte suficiente del 
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para que pueda 
cumplir sus mandatos y llegar a obtener una financiación 
asegurada y previsible; 

 10. Alienta a las reuniones de los Jefes de los 
Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico 
Ilícito de Drogas y de la Subcomisión sobre el Tráfico Ilícito de 
Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano Oriente y el Oriente 
Medio de la Comisión de Estupefacientes a que sigan 
contribuyendo a reforzar la cooperación regional e 
internacional, teniendo en cuenta los resultados del vigésimo 
período extraordinario de sesiones y de la serie de sesiones a 
nivel ministerial del 46° período de sesiones de la Comisión; 

 11. Exhorta a los organismos y entidades competentes 
de las Naciones Unidas, a otras organizaciones internacionales y 
a las instituciones financieras internacionales, incluidos los 
bancos regionales de desarrollo, a que incorporen en sus 
programas cuestiones relativas a la fiscalización de drogas y 
exhorta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito a que siga ejerciendo su función directriz facilitando la 
información y la asistencia técnica pertinentes; 

 12. Toma nota del informe del Secretario General98 y, 
teniendo en cuenta que se está promoviendo la presentación de 
informes integrados, pide al Secretario General que le presente, 
en su sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

_______________ 
97 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2001, Suplemento 
No.8 (E/2001/28/Rev.1), segunda parte, cap. I, resolución 44/20, anexo. 
98 A/59/188. 
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RESOLUCIÓN 59/164 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/496, párr. 27)99 
 
 

59/164. Mejoramiento de la situación de la mujer en el 
sistema de las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Recordando los Artículos 1 y 101 de la Carta de las 
Naciones Unidas, así como el Artículo 8, en el que se dispone 
que la Organización no establecerá restricciones en cuanto a la 
elegibilidad de hombres y mujeres para participar en 
condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones 
de sus órganos principales y subsidiarios, 

 Recordando también el objetivo, indicado en la 
Plataforma de Acción aprobada por la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer100, de lograr la igualdad general de 
mujeres y hombres, especialmente en el cuadro orgánico y 
categorías superiores, para el año 2000, y las nuevas medidas e 
iniciativas enunciadas en el documento final que aprobó en su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones, titulado “La 
mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y 
paz para el siglo XXI”101, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General102; 

_______________ 
99 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Antigua 
y Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, 
Islas Marshall, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nicaragua, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, República de 
Corea, República Democrática del Congo, República de Moldova, 
República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, San Marino, San Vicente 
y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 
100 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexo II. 
101 Resolución S-23/3, anexo. 
102 A/59/357. 

 2. Acoge con beneplácito: 

 a) El compromiso del Secretario General de alcanzar el 
objetivo de la igualdad entre hombres y mujeres y las 
seguridades que ha dado de que la paridad entre los géneros 
tendrá la máxima prioridad en sus constantes esfuerzos por 
introducir en la Organización una nueva mentalidad de gestión; 

 b) Las nuevas iniciativas y estrategias emprendidas en 
todo el sistema y a nivel de la Secretaría para lograr la paridad 
entre los géneros, incluso prestando especial atención a la 
selección de candidatas adecuadas, fortaleciendo las fuentes de 
contratación de mujeres, formulando estrategias de contratación 
en esferas sustantivas, mejorando la promoción de las 
perspectivas de carrera de las mujeres, fomentando cambios de 
actitud e introduciendo políticas favorables a la familia; 

 c) El aumento del porcentaje de mujeres en el cuadro 
orgánico y categorías superiores de personal con 
nombramientos de un año o más de duración; 

 3. Lamenta que no se haya alcanzado el objetivo de 
que las mujeres ocupen el 50% de los puestos y que los 
progresos generales hacia el logro de este objetivo sigan siendo 
limitados; 

 4. Observa con preocupación que las mujeres siguen 
sin estar representadas en los niveles superiores del proceso de 
adopción de decisiones, especialmente al nivel de Secretario 
General Adjunto; 

 5. Observa con particular preocupación que las 
consideraciones relativas a la paridad de género aún no se han 
integrado efectivamente en todas las políticas de gestión de los 
recursos humanos de las Naciones Unidas; 

 6. Reafirma el objetivo urgente de que las mujeres 
ocupen el 50% de los puestos de todas las categorías de puestos 
dentro del sistema de las Naciones Unidas, especialmente en las 
categorías superiores y directivas, respetando plenamente el 
principio de la distribución geográfica equitativa, de 
conformidad con el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

 7. Destaca la necesidad de encarar la persistente falta 
de representación o la representación insuficiente de mujeres de 
ciertos países, en particular de países en desarrollo y países 
menos adelantados, de países de economías en transición y de 
Estados Miembros no representados o insuficientemente 
representados; 

 8. Reafirma la necesidad de seguir elaborando 
estrategias novedosas de contratación para localizar y atraer a 
candidatas debidamente calificadas, en particular de países en 
desarrollo y países menos adelantados y países de economías en 
transición y de otros Estados Miembros no representados o 
insuficientemente representados en la Secretaría; 
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 9. Reafirma también su resolución 58/144, de 22 de 
diciembre de 2003, y pide que se hagan esfuerzos mayores y 
sostenidos para lograr su plena aplicación; 

 10. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que velen 
por que las estrategias de contratación, las políticas de ascenso y 
retención, la promoción de las perspectivas de carrera, las 
políticas de administración de justicia y lucha contra el 
hostigamiento y contra el acoso sexual, la planificación de los 
recursos humanos y la sucesión en los cargos, las políticas 
relativas a la conciliación de la vida laboral y familiar, la cultura 
de gestión y los mecanismos de rendición de cuentas por parte 
de la administración sirvan para acelerar el logro de que las 
mujeres ocupen el 50% de los puestos; 

 11. Insta al Secretario General y a los jefes ejecutivos de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
redoblen sus esfuerzos por avanzar considerablemente hacia el 
logro del objetivo de que las mujeres ocupen el 50% de los 
puestos en un futuro muy próximo; 

 12. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones de Género y 
Adelanto de la Mujer los medios que necesite para procurar, 
supervisar y facilitar de forma efectiva el establecimiento y 
cumplimiento de objetivos relativos al género en los planes de 
acción sobre los recursos humanos, incluso asegurándole el 
acceso a la información necesaria para realizar esa labor; 

 13. Alienta encarecidamente a los Estados Miembros a 
que apoyen los esfuerzos de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados, fondos y programas para alcanzar el 
objetivo de que las mujeres ocupen el 50% de los puestos, 
especialmente en las categorías superiores y directivas, 
seleccionando y presentando regularmente más candidaturas de 
mujeres para ocupar puestos en el sistema de las Naciones 
Unidas, seleccionando y proponiendo fuentes de contratación 
nacional en cooperación con mecanismos y redes de 
organizaciones profesionales de mujeres de ámbito nacional y 
alentando a más mujeres a solicitar puestos en la Secretaría, los 
organismos especializados, los fondos y programas y las 
comisiones regionales, incluso en esferas en que las mujeres 
están insuficientemente representadas, como el mantenimiento 
de la paz, la consolidación de la paz y otras esferas no 
tradicionales; 

 14. Pide al Secretario General que informe oralmente a 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en 
sus períodos de sesiones 49° y 50° y que presente a la Asamblea 
General, en su sexagésimo primer período de sesiones, un 
informe sobre el cumplimiento de la presente resolución, con 
estadísticas actualizadas sobre todas las categorías del sistema 
de las Naciones Unidas. 

RESOLUCIÓN 59/165 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/496, párr. 27)103 
 
 

59/165. Hacia la erradicación de los delitos de honor 
cometidos contra la mujer y la niña 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando la obligación de todos los Estados de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, incluido el derecho de todo individuo a la 
vida, la libertad y la seguridad de su persona, enunciado en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 104 , y 
reafirmando también las obligaciones que les incumben 
como Estados partes en los instrumentos de derechos 
humanos, en particular el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 105 , el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos105, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer106 y la Convención sobre los 
Derechos del Niño107, 

 Reafirmando también la Declaración y Programa de 
Acción de Viena108 y la Declaración sobre la eliminación 
de la violencia contra la mujer109, así como los objetivos y 
los compromisos contenidos en la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing, aprobadas en la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer110, y el documento 
final de su período extraordinario de sesiones titulado “La 

_______________ 
103  El proyecto de resolución recomendado en el informe fue 
patrocinado en la Comisión por los países siguientes: Alemania, 
Andorra, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Chile, 
Chipre, Colombia, Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, Hungría, Iraq, 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Marruecos, 
Mónaco, Namibia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Vanuatu y Venezuela (República Bolivariana de). 
104 Resolución 217 A (III). 
105 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
106 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, No. 20378. 
107 Ibíd., vol. 1577, No. 27531. 
108 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
109 Véase resolución 48/104. 
110 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
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mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI”111, 

 Recordando sus resoluciones 57/179, de 18 de 
diciembre de 2002, y 58/147, de 22 de diciembre de 2003, 
así como la resolución 2004/46 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 20 de abril de 2004112, 

 Recordando también su resolución 58/185, de 22 de 
diciembre de 2003, en la que pidió que se hiciera un 
estudio a fondo de la violencia contra la mujer, incluidos 
los delitos de honor, así como su resolución 57/190, de 
18 de diciembre de 2002, en la que pidió que se hiciera un 
estudio a fondo de la violencia contra los niños, 

 Teniendo presente que los Estados están obligados a 
ejercer la diligencia debida para impedir los delitos de 
honor cometidos contra la mujer y la niña, investigarlos, 
castigar a los autores y dar protección a las víctimas y que 
no hacerlo constituye una violación de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales y obstaculiza o impide 
el disfrute de esos derechos y libertades, 

 Destacando la necesidad de tratar todas las formas de 
violencia contra la mujer y la niña, incluidos los delitos de 
honor, como delitos penales castigados por la ley, 

 Destacando también la necesidad de determinar y 
abordar de manera eficaz las causas básicas de la violencia 
contra la mujer, en particular los delitos de honor, que 
adoptan muchas formas distintas, 

 Consciente de que la falta de datos suficientes sobre 
la violencia contra la mujer, incluidos los delitos de honor, 
constituye un obstáculo para un análisis normativo 
fundamentado, tanto a nivel nacional como internacional, y 
para las iniciativas encaminadas a eliminar este tipo de 
violencia, 

 Profundamente preocupada por el hecho de que las 
mujeres y las niñas sigan siendo víctimas de esos delitos, 
tal como se describe en las secciones pertinentes de los 
informes del Comité de Derechos Humanos, el Comité 
para Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el 
Comité de los Derechos del Niño y el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y tomando 
conocimiento a este respecto de los sucesivos informes de 
la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, 

_______________ 
111 Resolución S-23/3, anexo. 
112 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 

 Destacando que esos delitos son incompatibles con 
todos los valores religiosos y culturales, 

 Destacando también que para erradicar los delitos de 
honor cometidos contra la mujer y la niña es necesario que 
los gobiernos y la comunidad internacional, en particular 
mediante actividades de cooperación internacional, así 
como la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales, reafirmen su compromiso y su empeño, y 
que se requieren cambios fundamentales en las actitudes de 
la sociedad, 

 Subrayando la importancia de que la mujer tenga 
autonomía y participe efectivamente en los procesos de 
adopción de decisiones y formulación de políticas como 
uno de los instrumentos fundamentales para prevenir y 
erradicar los delitos de honor cometidos contra la mujer y 
la niña, 

 1. Expresa su satisfacción por: 

 a) El informe del Secretario General sobre la 
violencia contra la mujer113; 

 b) Las actividades e iniciativas de los Estados 
encaminadas a la erradicación de los delitos de honor 
cometidos contra la mujer, inclusive la aprobación de 
enmiendas a la legislación nacional aplicable a tales 
delitos, la aplicación eficaz de esas leyes y la adopción de 
medidas educativas, sociales y de otra índole, incluida la 
organización de campañas nacionales de información y 
toma de conciencia, así como las actividades e iniciativas 
de los Estados encaminadas a erradicar todas las demás 
formas de violencia contra la mujer; 

 c) La labor realizada por órganos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas, entre ellos el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y el Fondo de Desarrollo 
de las Naciones Unidas para la Mujer, en la forma de 
proyectos, para hacer frente al problema de los delitos de 
honor cometidos contra la mujer y les alienta a que 
coordinen esa labor; 

 d) La labor realizada por la sociedad civil, con 
inclusión de organizaciones no gubernamentales, entre 
ellas organizaciones de mujeres, movimientos populares y 
particulares, para que se tome mayor conciencia de esos 
delitos y de sus efectos nocivos; 

 2. Observa con preocupación que las mujeres 
siguen siendo víctimas de delitos de honor y que persisten 
en todas las regiones del mundo esas formas de violencia, 

_______________ 
113 A/59/281. 
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que revisten formas muy diversas, así como los casos en 
que los autores no son procesados ni castigados; 

 3. Insta a todos los Estados a que: 

 a) Cumplan sus obligaciones en la materia en 
virtud de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y pongan en práctica la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing110 y el documento final de 
su período extraordinario de sesiones111; 

 b) Sigan intensificando sus esfuerzos por prevenir 
y erradicar los delitos de honor cometidos contra la mujer y 
la niña, que revisten formas muy diversas, recurriendo a 
medidas legislativas, administrativas y programáticas; 

 c) Investiguen prontamente y a fondo, enjuicien 
eficazmente y documenten los casos de delitos de honor 
cometidos contra la mujer y la niña y castiguen a los 
autores; 

 d) Intensifiquen sus esfuerzos, haciendo participar 
a dirigentes de la comunidad, por ejemplo, para que se 
cobre más conciencia de la necesidad de prevenir y 
erradicar los delitos de honor cometidos contra la mujer y 
la niña, a fin de modificar las actitudes y comportamientos 
que permiten que se cometan y toleren tales delitos; 

 e) Intensifiquen sus esfuerzos a fin de que se cobre 
más conciencia de la responsabilidad de los hombres de 
promover la igualdad de género y lograr un cambio de 
actitudes para eliminar los estereotipos de género, incluida, 
en particular su función en la prevención de los delitos de 
honor cometidos contra la mujer y la niña; 

 f) Alentar las iniciativas de los medios de 
comunicación para realizar campañas de toma de 
conciencia; 

 g) Alienten, apoyen y pongan en práctica medidas 
y programas encaminados a conocer y comprender mejor 
las causas y las consecuencias de los delitos de honor 
cometidos contra la mujer y la niña, incluida la 
capacitación de los responsables de hacer cumplir la ley, 
como los funcionarios de policía y el personal judicial y 
jurídico, y a aumentar su capacidad para responder a las 
denuncias de tales delitos de manera imparcial y eficaz y 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la protección 
de quienes hayan sido o puedan ser víctimas de esos 
delitos; 

 h) Sigan apoyando la labor de la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, para 
hacer  frente a este problema y estrechen la cooperación 
con las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales; 

 i) Establezcan, refuercen o faciliten, siempre que 
sea posible, servicios de apoyo para atender a las 
necesidades de quienes hayan sido o puedan ser víctimas 
de esos delitos proporcionándoles, entre otras cosas, 
protección adecuada, refugio seguro, asesoramiento, 
asistencia jurídica y servicios de atención de salud, en 
particular en materia de salud sexual y reproductiva, salud 
mental y otras esferas pertinentes, rehabilitación y 
reintegración en la sociedad; 

 j) Atender eficazmente a las denuncias de delitos 
de honor cometidos contra la mujer y la niña, en particular 
creando, reforzando o facilitando mecanismos 
institucionales para que las víctimas u otras personas 
puedan denunciar esos delitos en condiciones de seguridad 
y confidencialidad; 

 k) Reúnan y difundan información estadística sobre 
la incidencia de tales delitos, incluso información 
desglosada por sexo y edad, y la transmitan a la Secretaría 
para que ésta pueda utilizarla en el estudio a fondo sobre la 
violencia contra la mujer, de conformidad con la resolución 
58/185, y en el estudio a fondo sobre la violencia contra los 
niños, de conformidad con la resolución 57/190; 

 l) Incluyan en sus informes a los órganos creados 
en virtud de tratados de derechos humanos, si procede, 
información sobre las medidas jurídicas y normativas 
adoptadas y aplicadas en su acción para prevenir y 
erradicar los delitos de honor cometidos contra la mujer y 
la niña; 

 4. Invita: 

 a) A la comunidad internacional, incluidos los 
órganos, fondos y programas pertinentes de las Naciones 
Unidas por conducto, entre otros, de los programas de 
asistencia técnica y servicios de asesoramiento, a prestar 
apoyo a las medidas de todos los países que lo soliciten 
para reforzar su capacidad institucional a fin de prevenir 
los delitos de honor cometidos contra la mujer y la niña y 
hacer frente a sus causas básicas; 

 b) A los órganos correspondientes creados en 
virtud de tratados de derechos humanos, cuando proceda, y 
a la Relatora Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, a que sigan prestando atención a esta 
cuestión; 

 5. Pide al Secretario General que en el informe 
sobre la cuestión de la violencia contra la mujer que le 
presente en su sexagésimo período de sesiones incluya 
información sobre la aplicación de la presente resolución. 
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RESOLUCIÓN 59/166 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/496, párr. 27)114 
 
 

59/166. Trata de mujeres y niñas 

 La Asamblea General, 

 Recordando todas las resoluciones anteriores sobre el 
problema de la trata de mujeres y niñas aprobadas por la 
Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos, 
incluida su reafirmación de los principios enunciados en 
los instrumentos y declaraciones pertinentes de derechos 
humanos, así como el Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía 115 , el Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer116  y el Convenio para la 
represión de la trata de personas y de la explotación de la 
prostitución ajena117, 

 Acogiendo con beneplácito la entrada en vigor de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional118 el 29 de septiembre de 2003, 
del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional 119  el 25 de 
diciembre de 2003 y del Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la 

_______________ 
114 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, 
Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chile, China, 
Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Hungría, Indonesia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, 
Kirguistán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Malta, México, Mónaco, Mongolia, Namibia, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, 
República de Moldova, República Dominicana, Rumania, Rwanda, 
San Marino, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Suecia, Suiza, Tailandia, 
Timor-Leste, Togo, Ucrania, Venezuela (República Bolivariana de) y 
Viet Nam. 
115 Resolución 54/263, anexo II. 
116 Resolución 54/4, anexo. 
117 Resolución 317 (IV), anexo. 
118 Resolución 55/25, anexo I. 
119 Ibíd., anexo II. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional120 el 28 de enero de 2004, 

 Recordando la Declaración del Milenio 121 , en 
particular la decisión manifestada por los Jefes de Estado y 
de Gobierno de intensificar la lucha contra la delincuencia 
organizada transnacional en todas sus dimensiones, incluida 
la trata de seres humanos, 

 Reafirmando las disposiciones relativas a la trata de 
mujeres y niñas contenidas en los documentos finales de las 
conferencias y cumbres internacionales pertinentes, en 
particular el objetivo estratégico sobre la cuestión de la trata 
enunciado en la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing122 , aprobados por la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, 

 Señalando la inclusión de crímenes relacionados con el 
género en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional123, que entró en vigor el 1° de julio de 2002, 

 Reconociendo la necesidad de hacer frente a las 
repercusiones de la globalización en el problema especial de 
la trata de mujeres y niños, en particular niñas, 

 Teniendo presente que todos los Estados están 
obligados a actuar con la debida diligencia para prevenir e 
investigar la trata de personas y castigar a los responsables y 
ofrecer protección a las víctimas, y que con el 
incumplimiento de esa obligación se viola y menoscaba o 
anula el disfrute de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales, 

 Profundamente preocupada por el número cada vez 
mayor de mujeres y niñas procedentes de países en 
desarrollo y de algunos países de economía en transición 
que son objeto de trata en los países desarrollados, así 
como dentro de las regiones y Estados y entre ellos, y por 
el hecho de que también los hombres y los niños varones 
sean víctimas de la trata, incluso con fines de explotación 
sexual, 

 Reconociendo que las víctimas de la trata están 
particularmente expuestas al racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y 

_______________ 
120 Ibíd., anexo III. 
121 Véase resolución 55/2. 
122 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
123  Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: 
Documentos finales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.02.I.5), secc. A. 
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que, con frecuencia, las mujeres y niñas víctimas de la trata 
son objeto de múltiples formas de discriminación por su 
sexo y por sus orígenes, 

 Señalando que las desventajas y la marginación que 
por razón de su sexo sufren las mujeres y las niñas que son 
víctimas de la trata aumentan debido a la falta generalizada 
de información o de conciencia y reconocimiento de sus 
derechos humanos, así como debido a los obstáculos que 
dificultan su acceso a la información y los mecanismos de 
recurso cuando se vulneran sus derechos, y que se requieren 
medidas especiales para protegerlas y aumentar su 
concienciación, 

 Reconociendo la importancia de los mecanismos de 
cooperación bilateral, subregional y regional y de las 
iniciativas de los gobiernos y las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales para hacer 
frente al problema de la trata de personas, especialmente de 
mujeres y niños, 

 Reconociendo también que los esfuerzos mundiales, 
como la cooperación internacional y los programas de 
asistencia técnica, encaminados a erradicar la trata de 
personas, especialmente de mujeres y niños, requieren un 
firme compromiso político, una responsabilidad conjunta y 
la activa cooperación de todos los gobiernos de los países de 
origen, tránsito y destino, 

 Reconociendo además que deben elaborarse políticas y 
programas de prevención, rehabilitación y reintegración 
mediante un planteamiento integral y multidisciplinario que 
tenga en cuenta las cuestiones relativas a los niños y al 
género y en el que participen todos los interesados de los 
países de origen, tránsito y destino, 

 Preocupada por la utilización de las nuevas tecnologías 
de la información, incluida la Internet, con fines de 
explotación de la prostitución ajena y pornografía infantil, 
pedofilia y cualquier otra forma de explotación sexual de 
niños, trata de mujeres con fines matrimoniales y turismo 
sexual, 

 Preocupada también por el aumento de las actividades 
de las organizaciones delictivas transnacionales y de otros 
que se lucran con la trata internacional de personas, 
especialmente mujeres y niños, sin miramiento de las 
condiciones peligrosas e inhumanas que ello conlleva y en 
flagrante violación de las normas del derecho interno e 
internacional, 

 Convencida de la necesidad de proteger y ayudar a 
todas las víctimas de la trata, respetando plenamente sus 
derechos humanos, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General124; 

 2. Acoge con beneplácito los esfuerzos de los 
gobiernos, los órganos y organismos de las Naciones Unidas y 
las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales para hacer frente al problema particular de la 
trata de mujeres y niñas, y les alienta a que prosigan sus 
esfuerzos y compartan en la mayor medida posible sus 
conocimientos y mejores prácticas; 

 3. Acoge también con beneplácito el nombramiento 
de la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre la trata de personas, especialmente mujeres y niños; 

 4. Insta a los gobiernos a que adopten medidas 
apropiadas para abordar los factores fundamentales, incluidas 
la pobreza y la desigualdad entre los sexos, así como los 
factores externos, que fomentan el problema particular de la 
trata de mujeres y niñas con fines de prostitución y otras 
formas de comercio sexual, el matrimonio forzoso y el trabajo 
forzado, con objeto de eliminar esa trata, incluso reforzando la 
legislación vigente para proteger mejor los derechos de las 
mujeres y las niñas y castigar a los responsables por la vía 
penal y civil; 

 5. Insta también a los gobiernos a que formulen, 
apliquen y refuercen medidas eficaces para combatir y 
eliminar todas las formas de trata de mujeres y niñas, incluso 
con fines de explotación sexual, como parte de una estrategia 
integral contra la trata que incluya una perspectiva de género y 
de derechos humanos, y a que elaboren, según proceda, planes 
de acción nacionales a ese respecto; 

 6. Insta además a los gobiernos a que consideren la 
posibilidad de firmar y ratificar, y a los Estados partes a que 
apliquen, los instrumentos jurídicos pertinentes de las 
Naciones Unidas, como la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional118 y 
sus Protocolos, en particular el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional119, la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer 125 , la 
Convención sobre los Derechos del Niño 126 , el 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer116 y el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del 

_______________ 
124 A/59/185 y Corr.1. 
125 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, No. 20378. 
126 Ibíd., vol. 1577, No. 27531. 
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Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía115, así como el Convenio 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
(Convenio No. 111), de 1958, y el Convenio sobre la 
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación (Convenio No. 182), de 1999, 
de la Organización Internacional del Trabajo; 

 7. Alienta a los Estados Miembros a que concierten 
acuerdos bilaterales, subregionales, regionales e 
internacionales y a que emprendan iniciativas, incluso en el 
plano regional127, para hacer frente al problema de la trata de 
personas y asegurarse de que en esos acuerdos e iniciativas se 
preste especial atención al problema de la trata de mujeres y 
niñas; 

 8. Exhorta a todos los gobiernos a que tipifiquen 
como delito la trata de personas, en todas sus formas, 
reconociendo su creciente frecuencia con fines de explotación 
sexual y turismo sexual, a que condenen y castiguen a todos 
los responsables, incluidos los intermediarios, ya sean 
nacionales o extranjeros, por medio de las autoridades 
nacionales competentes, bien en el país de origen del 
delincuente o en el país donde tenga lugar el abuso, con las 
debidas garantías procesales y asegurándose al mismo tiempo 
de no castigar a las víctimas de la trata, y a que castiguen a 
quienes ocupen cargos de autoridad y sean declarados 
culpables de atentar sexualmente contra las víctimas de la trata 
cuya custodia les haya sido confiada; 

 9. Invita a los gobiernos a que refuercen la 
cooperación internacional con objeto de prevenir y combatir la 
corrupción y el blanqueo de las ganancias obtenidas mediante 
la trata, incluso con fines de explotación sexual comercial; 

 10. Invita también a los gobiernos a que consideren la 
posibilidad de establecer o reforzar un mecanismo nacional de 
coordinación, por ejemplo, un relator nacional o un órgano 
interinstitucional, con participación de la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, a fin de 
fomentar el intercambio de información y dar a conocer los 
datos, las causas fundamentales, los factores y las tendencias 

_______________ 
127 Como el Proceso de Bali sobre el Contrabando y la Trata de Personas y 
la Delincuencia Transnacional Conexa, el Plan de Acción para la región de 
Asia y el Pacífico de la Iniciativa regional de Asia contra la trata de personas, 
en particular mujeres y niños (véase A/C.3/55/3, anexo), las iniciativas de la 
Unión Europea sobre la adopción de una política global europea y 
programas contra la trata de seres humanos, tal como se señaló en las 
conclusiones de la reunión del Consejo Europeo celebrada en Tampere 
(Finlandia) los días 15 y 16 de octubre de 1999 (véase SN 200/99; se pueden 
consultar en www.europa.eu.int), así como las actividades realizadas en la 
materia por el Consejo de Europa, la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa, la Organización Internacional del Trabajo y la 
Organización Internacional para las Migraciones.  

relacionados con la violencia contra la mujer, en particular la 
trata de mujeres; 

 11. Alienta a los gobiernos y a los órganos 
competentes de las Naciones Unidas a que, dentro de los 
límites de los recursos existentes, adopten medidas apropiadas 
para aumentar la concienciación pública sobre el problema de 
la trata de personas, particularmente mujeres y niñas, incluso 
abordando el problema desde el punto de vista de la demanda 
y dando publicidad a las leyes, los reglamentos y las sanciones 
relacionados con esta cuestión, y a que insistan en que la trata 
es un delito, a fin de eliminar la demanda, incluso la generada 
por el turismo sexual, reconociendo que la mayoría de las 
víctimas de la trata son mujeres y niñas; 

 12. Insta a los gobiernos interesados a que, en 
cooperación con las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales, apoyen la ejecución de programas para 
incrementar la acción preventiva, en particular actividades 
educativas y campañas para promover la concienciación 
pública sobre el problema en los planos nacional y de base, y a 
que asignen recursos a esos programas; 

 13. Exhorta a los gobiernos interesados a que asignen 
recursos, según proceda, para ofrecer programas amplios 
destinados a facilitar la recuperación física, psicológica y 
social de las víctimas de la trata de personas, entre otras cosas 
mediante la formación profesional, la asistencia jurídica y la 
atención médica, incluso en relación con el VIH/SIDA, y a 
que adopten medidas para cooperar con las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a fin de prestar 
atención social, médica y psicológica a las víctimas; 

 14. Alienta a los gobiernos a que, en cooperación con 
las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales, emprendan campañas destinadas a dar a 
conocer mejor las oportunidades, las limitaciones y los 
derechos en caso de migración a fin de que las mujeres 
puedan tomar decisiones con conocimiento de causa e impedir 
que se conviertan en víctimas de la trata; 

 15. Alienta también a los gobiernos a que intensifiquen 
su colaboración con las organizaciones no gubernamentales 
para establecer y ejecutar programas eficaces de 
asesoramiento, capacitación y reintegración en la sociedad de 
las víctimas de la trata y programas que ofrezcan albergue y 
servicios de ayuda a quienes lo hayan sido o puedan serlo; 

 16. Exhorta a los gobiernos a que tomen medidas para 
que en el trato dispensado a las víctimas de la trata se preste 
especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas, 
así como en todas las medidas adoptadas contra la trata de 
personas, en particular las que afecten a las víctimas de dicha 
práctica, y se respeten plenamente los derechos humanos de 
esas víctimas y los principios internacionalmente reconocidos 
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de no discriminación, incluidas la prohibición de la 
discriminación racial y la existencia de vías jurídicas de 
reparación apropiadas, que pueden incluir medidas que 
ofrezcan a las víctimas la posibilidad de ser indemnizadas por 
los daños sufridos; 

 17. Invita a los gobiernos a que adopten medidas para 
asegurar que en los procedimientos de justicia penal y los 
programas de protección de testigos se tenga muy en cuenta la 
situación particular de las mujeres y niñas que son víctimas de 
la trata, así como para asegurar que las víctimas puedan 
presentar denuncias a la policía o a otras autoridades, según 
proceda, y comparecer cuando así lo requiera el sistema de 
justicia penal, y a que velen por que, en esos momentos, las 
víctimas tengan acceso a la protección y la asistencia social, 
médica, financiera y jurídica que necesiten; 

 18. Invita también a los gobiernos a que, dentro del 
marco jurídico y de conformidad con las políticas nacionales, 
consideren la posibilidad de impedir que las víctimas de la 
trata de personas, en particular las mujeres y niñas, sean 
enjuiciadas por su ingreso o residencia ilícitos en el país, 
teniendo presente que son víctimas de la explotación; 

 19. Invita además a los gobiernos a que alienten a los 
proveedores de servicios de la Internet a adoptar o reforzar 
medidas de autorregulación para promover una utilización 
responsable de la Internet con miras a eliminar la trata de 
mujeres y niños, en particular niñas; 

 20. Invita a las empresas, en particular a los sectores 
del turismo y las telecomunicaciones, incluidas las 
organizaciones de medios informativos, a que cooperen con 
los gobiernos para eliminar la trata de mujeres y niños, en 
particular niñas, entre otras cosas mediante la difusión por los 
medios de comunicación de información sobre los derechos 
de las personas objeto de trata y sobre los servicios de que 
pueden disponer las víctimas de la trata; 

 21. Subraya la necesidad de reunir datos 
sistemáticamente y preparar estudios completos a niveles 
nacional e internacional y elaborar metodologías comunes e 
indicadores definidos internacionalmente para obtener cifras 
pertinentes y comparables, y alienta a los gobiernos a que 
mejoren el intercambio de información y la capacidad de 
reunión de datos como forma de promover la cooperación 
para hacer frente al problema de la trata; 

 22. Insta a los gobiernos a que refuercen los programas 
nacionales de lucha contra la trata de personas, especialmente 
de mujeres y niñas, mediante una mayor cooperación en los 
planos bilateral, regional e internacional, teniendo en cuenta 
planteamientos innovadores y las mejores prácticas, e invita a 
los gobiernos, los órganos y organizaciones de las Naciones 
Unidas, las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales y el sector privado a que emprendan 
conjuntamente y en colaboración investigaciones y estudios 
sobre la trata de mujeres y niñas que puedan servir de base 
para formular políticas o modificarlas; 

 23. Invita a los gobiernos a que, con el apoyo de las 
Naciones Unidas en caso necesario y de otras organizaciones 
intergubernamentales, y teniendo en cuenta las mejores 
prácticas, preparen manuales para la capacitación del personal 
encargado de hacer cumplir la ley, el personal médico y los 
funcionarios judiciales con miras a sensibilizarlos acerca de 
las necesidades especiales de las mujeres y niñas que son 
víctimas de la trata; 

 24. Insta a los gobiernos a que impartan a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los 
funcionarios de inmigración y otros funcionarios pertinentes 
capacitación sobre la prevención de la trata de personas y la 
lucha contra ella, incluida la explotación sexual de mujeres y 
niñas, o intensifiquen dicha capacitación, que debería 
centrarse en los métodos utilizados para impedir la trata, 
enjuiciar a quienes la practican y proteger los derechos de las 
víctimas, incluso protegiéndolas de los tratantes, a que velen 
por que en la capacitación se incluyan los derechos humanos y 
perspectivas que tengan en cuenta especialmente a las mujeres 
y los niños, y a que alienten la cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones 
pertinentes y otros elementos de la sociedad civil; 

 25. Invita a los Estados partes en la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño 
y los Pactos internacionales de derechos humanos128 a que 
incluyan información y datos estadísticos sobre la trata de 
mujeres y niñas en sus informes nacionales presentados a 
los respectivos comités y a que procuren elaborar una 
metodología común y estadísticas para obtener datos 
comparables; 

 26. Pide al Secretario General que, a modo de 
referencia y orientación, prepare una recopilación de 
actividades y estrategias que hayan servido para hacer frente a 
las diversas dimensiones del problema especial de la trata de 
mujeres y niños, en particular niñas, tomando como base 
informes, investigaciones y otros materiales disponibles tanto 
dentro de las Naciones Unidas, incluida la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, como fuera de la 
Organización, y a que le presente, en su sexagésimo primer 
período de sesiones, un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

_______________ 
128 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
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RESOLUCIÓN 59/167 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/497, párr. 14)129 
 
 

59/167. Eliminación de todas las formas de violencia contra 
la mujer, incluidos los delitos indicados en el 
documento final del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre 
los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI” 

 La Asamblea General, 

 Recordando los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, en la que, entre otras cosas, se insta a la 
cooperación internacional en el desarrollo y estímulo del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de 
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión, 

 Recordando también la Declaración Universal de 
Derechos Humanos130, la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer 131 , la Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer132, la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial133, la Declaración134 y la Plataforma de 
Acción 135  de Beijing aprobadas por la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, la Declaración y Programa de Acción 
de Viena, aprobado el 25 de junio de 1993 por la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos 136 , y la Declaración del 
Milenio137, 

_______________ 
129 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Belice, 
Benin, Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún, China, Comoras, Congo, Cuba, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Fiji, Filipinas, Granada, 
Guinea-Bissau, Haití, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Namibia, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Qatar, República Árabe Siria, República de Corea, República 
Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sudán, Tailandia, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Uruguay, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam y Yemen. 
130 Resolución 217 A (III). 
131 Véase resolución 2263 (XXII). 
132 Véase resolución 48/104. 
133 Véase resolución 1904 (XVIII). 
134 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexo I. 
135 Ibíd., anexo II. 
136 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
137 Véase resolución 55/2. 

 Recordando además su resolución 57/181, de 18 de 
diciembre de 2002, y las conclusiones aprobadas por la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en 
su 48° período de sesiones, el 12 de marzo de 2004138, 

 Reafirmando la obligación de todos los Estados de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, enunciada en la Carta, y reafirmando 
también las obligaciones de los Estados partes en virtud de 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos139, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales139, la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer140, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial141, la Convención sobre 
los Derechos del Niño142, la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes143, 
y la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares144, 

 Reafirmando también el documento final de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones, titulado 
“La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI”145, 

 Reafirmando además el llamamiento a la eliminación 
de la violencia contra las mujeres y las niñas, especialmente 
todas las formas de explotación sexual comercial y 
explotación económica, incluidos la trata de mujeres y niños, 
el infanticidio de niñas, los crímenes cometidos en nombre 
del honor, los crímenes cometidos en nombre de la pasión, 
los crímenes de motivación racial, el rapto y la venta de 
niños, los actos de violencia y los asesinatos relacionados 
con la práctica de la dote, los ataques con ácido y las 
prácticas tradicionales o consuetudinarias dañinas, como la 
mutilación genital femenina y el matrimonio prematuro y 
forzado, 

 Subrayando la importancia de dar poder a las mujeres 
como medio de eliminar todas las formas de violencia contra 
la mujer, incluidos los delitos indicados en el documento 
final de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones, 

_______________ 
138 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 7 (E/2004/27), cap. I, secc. A; véanse también resoluciones 
2004/11 y 2004/12 del Consejo Económico y Social. 
139 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
140 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, No. 20378. 
141 Resolución 2106 A (XX), anexo. 
142 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 
143 Ibíd., vol. 1465, No. 24841. 
144 Resolución 45/158, anexo. 
145 Resolución S-23/3, anexo. 
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 1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario 
General146; 

 2. Expresa su profunda preocupación por la 
persistencia de diversas formas de violencia y delitos contra la 
mujer en todas partes del mundo, especialmente todas las 
formas de explotación sexual comercial y explotación 
económica, incluidos la trata de mujeres y niños, el infanticidio 
de niñas, los crímenes cometidos en nombre del honor, los 
crímenes cometidos en nombre de la pasión, los crímenes de 
motivación racial, el rapto y la venta de niños, los actos de 
violencia y los asesinatos relacionados con la práctica de la dote, 
los ataques con ácido y las prácticas tradicionales o 
consuetudinarias dañinas, como la mutilación genital femenina 
y el matrimonio prematuro y forzado; 

 3. Subraya que todas las formas de violencia contra la 
mujer, incluidos los delitos indicados en el documento final de 
su vigésimo tercer período extraordinario de sesiones145, son 
obstáculos para el adelanto y la potenciación de la mujer, y 
reafirma que la violencia contra la mujer vulnera, menoscaba o 
anula el disfrute por las mujeres de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales; 

 4. Subraya también la necesidad de tipificar todas las 
formas de violencia contra las mujeres y las niñas de todas las 
edades como delitos punibles por la ley, incluida la violencia 
basada en todas las formas de discriminación; 

 5. Acoge con beneplácito las disposiciones jurídicas 
específicas y las medidas legislativas integrales que se están 
promulgando o se han previsto, en particular con respecto a las 
diversas formas de violencia contra las mujeres y las niñas; 

 6. Acoge también con beneplácito a este respecto la 
adopción de diferentes iniciativas, estrategias y planes de acción 
cuyos objetivos son, entre otros, la erradicación y la prevención 
de la violencia, la promoción, la información, la legislación, la 
protección y el bienestar, la educación e investigación, el 
fomento de la capacidad económica de la mujer y la vigilancia 
de las diversas formas de violencia contra la mujer; 

 7. Reafirma que han aumentado la concienciación y el 
compromiso en cuanto a prevenir y combatir la violencia contra 
la mujer, incluidos los delitos indicados en el documento final 
de su vigésimo tercer período extraordinario de sesiones, y, en 
ese contexto, acoge con beneplácito las diversas medidas 
jurídicas, administrativas y de otra índole adoptadas por los 
gobiernos para prevenirlos y eliminarlos, y pide que se asigne 
alta prioridad al fortalecimiento de esas medidas; 

 8. Insta a los Estados Miembros a que fortalezcan las 
medidas de concienciación y prevención para eliminar todas las 
formas de violencia contra la mujer, ya tengan lugar en la vida 
pública o privada, alentando y apoyando campañas públicas 

_______________ 
146 A/59/281. 

para aumentar la conciencia de que la violencia contra la mujer 
es inaceptable y tiene costos sociales, entre otras cosas mediante 
campañas de educación y divulgación organizadas en 
colaboración con educadores, líderes comunitarios y medios de 
difusión electrónicos e impresos; 

 9. Exhorta a los Estados a que alienten y apoyen la 
participación activa de los hombres y los niños en la prevención 
y eliminación de todas las formas de violencia, en especial la 
violencia por razón de sexo, y a que aumenten la concienciación 
de los hombres y los niños sobre su responsabilidad de poner fin 
a la violencia contra la mujer; 

 10. Expresa su reconocimiento por la labor que llevan a 
cabo las organizaciones no gubernamentales, incluidas las 
organizaciones de mujeres y las organizaciones comunitarias, 
así como los particulares, para crear mayor conciencia del costo 
económico, social y psicológico de todas las formas de 
violencia contra la mujer, incluidos los delitos indicados en el 
documento final de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones, y, a este respecto, alienta a los gobiernos a que sigan 
apoyando la labor de las organizaciones no gubernamentales 
para abordar este problema; 

 11. Exhorta a los Estados a que cumplan las 
obligaciones contraídas en virtud de los instrumentos de 
derechos humanos pertinentes y a que apliquen la Plataforma de 
Acción de Beijing135, así como el documento final de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones; 

 12. Alienta a los Estados partes a que, cuando sea 
posible, incluyan en sus informes presentados al Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y otros 
órganos competentes creados en virtud de tratados, datos 
desglosados por sexo e información sobre las medidas que se 
hayan adoptado o emprendido para eliminar todas las formas de 
violencia contra la mujer, incluidos los delitos indicados en el 
documento final de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones; 

 13. Insta a las entidades competentes del sistema de las 
Naciones Unidas a que, en el marco de sus mandatos, presten 
asistencia a los países que lo soliciten en sus esfuerzos por 
prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra la 
mujer, incluidos los delitos indicados en el documento final de 
su vigésimo tercer período extraordinario de sesiones, y, a este 
respecto, expresa su reconocimiento por la labor que realizan el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y el Fondo de Desarrollo de 
las Naciones Unidas para la Mujer, así como otros fondos y 
programas destinados a prevenir y eliminar la violencia contra 
las mujeres y las niñas; 

 14. Invita a la Relatora Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias a que siga dedicando a todas las formas 
de violencia contra la mujer, incluidos los delitos indicados en el 
documento final de su vigésimo tercer período extraordinario de 
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sesiones, la misma atención en su labor y en los informes que, 
dentro de su mandato, presente a la Comisión de Derechos 
Humanos y a la Asamblea General; 

 15. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe amplio sobre la 
cuestión. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/168 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/497, párr. 14)147 
 
 

59/168. Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer y plena aplicación de la Declaración 
y la Plataforma de Acción de Beijing y de los 
resultados del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, 
incluida la resolución 58/148, de 22 de diciembre de 2003, 

 Recordando también las contribuciones que las cuatro 
Conferencias Mundiales sobre la Mujer, celebradas en México, 
D.F., Copenhague, Nairobi y Beijing, han hecho al adelanto de 
la mujer y la promoción de la igualdad entre los sexos, 

 Profundamente convencida de que la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing148  y los resultados de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones, titulado “La 
mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y 
paz para el siglo XXI” 149 , constituyen importantes 
contribuciones para el adelanto de la mujer a nivel mundial en la 
consecución de la igualdad entre los géneros, y de que todos los 
Estados, el sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones interesadas deben concretarlos en medidas 
eficaces, 

 Reafirmando su compromiso con la aplicación plena y 
efectiva de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing 
y de los resultados de su vigésimo tercer período extraordinario 
de sesiones, incluidas las doce esferas de especial preocupación, 
a saber, la mujer y la pobreza, educación y capacitación de la 
mujer, la mujer y la salud, la violencia contra la mujer, la mujer 
y los conflictos armados, la mujer y la economía, la mujer en el 
ejercicio del poder y la adopción de decisiones, mecanismos 
institucionales para el adelanto de la mujer, los derechos 

_______________ 
147 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
148 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
149 Resolución S-23/2, anexo, y resolución S-23/3, anexo. 

humanos de la mujer, la mujer y los medios de difusión, la 
mujer y el medio ambiente, y la niña, 

 Reafirmando también su compromiso de superar los 
obstáculos que dificultan la aplicación de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones y de 
consolidar a nivel nacional e internacional un entorno propicio a 
ese respecto, 

 Reconociendo que la responsabilidad de aplicar la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y los 
resultados de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones corresponde fundamentalmente al plano nacional y que 
es preciso intensificar los esfuerzos en tal sentido, y reiterando 
que es esencial una cooperación internacional más estrecha para 
la aplicación efectiva de la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing y de los resultados de su vigésimo tercer 
período extraordinario de sesiones, 

 Acogiendo con beneplácito la mayor atención que se 
presta a la situación de las mujeres y las niñas y a la 
incorporación de perspectivas de género en la labor de las 
Naciones Unidas, particularmente en los resultados de las 
grandes conferencias, los períodos extraordinarios de sesiones y 
las cumbres y sus procesos de seguimiento, así como el examen 
y la evaluación por parte del Consejo Económico y Social de la 
aplicación en todo el sistema de sus conclusiones convenidas 
1997/2, de 18 de julio de 1997, relativas a la incorporación de la 
perspectiva de género en todos los programas y políticas del 
sistema de las Naciones Unidas150, la inclusión de la cuestión de 
la incorporación de la perspectiva de género en su programa, el 
examen de los progresos anuales conseguidos en dicha 
incorporación y la atención prestada a la perspectiva de género 
en los resultados de su período de sesiones sustantivo de 2004, 

 Reafirmando el papel primordial y esencial que 
desempeñan la Asamblea General y el Consejo Económico y 
Social en la promoción del adelanto de la mujer y la igualdad 
entre los géneros, y tomando a la vez conocimiento del debate 
abierto sobre la mujer y la paz y la seguridad celebrado en el 
Consejo de Seguridad el 28 de octubre de 2004151, así como de 
otros debates anteriores, 

 Teniendo en cuenta sus resoluciones pertinentes y la 
resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, de 31 de 
octubre de 2000, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre las medidas adoptadas y los progresos 
alcanzados en el seguimiento de la aplicación de la Declaración 

_______________ 
150 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/52/3/Rev.1), cap. IV, 
párr. 4. 
151 Véase S/PV.5066 y Corr.1 y S/PV.5066 (Resumption 1). 
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y la Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones152; 

 2. Reafirma las metas, los objetivos y los compromisos 
que figuran en la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing148 y en la declaración política y en las nuevas medidas e 
iniciativas para la aplicación de la Declaración y la Plataforma 
de Acción de Beijing aprobadas en su vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones149; 

 3. Destaca la necesidad de emprender nuevas acciones 
para asegurar la aplicación plena y acelerada de la Declaración 
y la Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones, entre otras 
cosas promoviendo y protegiendo todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales, incorporando perspectivas de 
género en todos los programas y políticas, fomentando la 
participación plena e igualitaria y la potenciación de la mujer y 
propiciando una mayor cooperación internacional para lograr la 
plena aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing; 

 4. Subraya la importancia del 49° período de sesiones 
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
que coincidirá con el décimo aniversario de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing y con el quinto aniversario de 
su vigésimo tercer período extraordinario de sesiones, y en el 
cual la Comisión examinará la aplicación de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones y estudiará 
los problemas existentes y diversas estrategias de futuro para el 
adelanto de la mujer, así como el amplio informe del Secretario 
General; 

 5. Destaca la importancia de contar, a nivel nacional, 
regional e internacional, con una voluntad política y un 
compromiso firmes y sostenidos para lograr la aplicación plena 
y acelerada de la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing y de los resultados de su vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones; 

 6. Acoge con beneplácito la oportunidad que ofreció el 
49° período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer para demostrar que seguía existiendo un 
firme compromiso de aplicar plena y efectivamente la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y los 
resultados de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones; 

 7. Alienta la participación de representantes de alto 
nivel político en el 49° período de sesiones de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer; 

 8. Invita a los Estados y al sistema de las Naciones 
Unidas a que den publicidad del próximo período de sesiones 

_______________ 
152 A/59/214. 

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
incluso manteniendo consultas con la sociedad civil; 

 9. Exhorta a los gobiernos, a las entidades competentes 
del sistema de las Naciones Unidas, en el marco de sus 
respectivos mandatos, y a todos los agentes pertinentes de la 
sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, 
a que continúen tomando medidas eficaces para lograr la 
aplicación plena y efectiva de la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing y de los resultados de su vigésimo tercer 
período extraordinario de sesiones; 

 10. Insiste en que, para asegurar la plena participación 
de la mujer en todos los aspectos de las actividades sociales, 
políticas y económicas, es necesario crear un entorno propicio 
en los planos nacional e internacional, lo que supone también 
asegurar la plena participación de la mujer en todos los niveles 
de adopción de decisiones en condiciones de igualdad con el 
hombre, y, a este respecto, exhorta a los Estados a que eliminen 
los obstáculos que impiden la plena aplicación de la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y de los 
resultados de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones; 

 11. Insiste también en la importancia de que los 
hombres y los niños compartan con las mujeres y las niñas la 
responsabilidad de promover la igualdad entre los géneros, 
teniendo en cuenta las conclusiones convenidas aprobadas por 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 
48° período de sesiones, el 12 de marzo de 2004153; 

 12. Acoge con beneplácito las contribuciones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer al 
seguimiento y el examen de la aplicación de los compromisos 
contraídos en la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing y de los resultados de su vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones, reafirma que la Comisión seguirá 
desempeñando una función central a este respecto y alienta a los 
gobiernos, los organismos especializados, fondos y programas 
competentes del sistema de las Naciones Unidas y la sociedad 
civil a que continúen apoyando su labor; 

 13. Destaca la importancia de aplicar las conclusiones 
convenidas aprobadas por la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer en su 40° período de sesiones; 

 14. Reafirma su decisión de que la Asamblea General, 
el Consejo Económico y Social y la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, de conformidad con sus 
respectivos mandatos y con las resoluciones de la Asamblea 
General 48/162, de 20 de diciembre de 1993, y 57/270 B, de 
23 de junio de 2003, y otras resoluciones pertinentes, 
constituyan un mecanismo intergubernamental tripartito que 

_______________ 
153 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 7 (E/2004/27), cap. I, secc. A; véase también resolución 
2004/11 del Consejo Económico y Social. 
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desempeñe la función primordial en la formulación de políticas 
y el seguimiento generales y en la coordinación de la aplicación 
y supervisión de la Plataforma de Acción de Beijing y de los 
resultados de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones; 

 15. Recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en 
la resolución 57/270 B, el seguimiento de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer y de su vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones continuará haciéndose en el marco de 
un seguimiento integrado y coordinado de las grandes 
conferencias y cumbres internacionales en las esferas 
económica y social y esferas conexas, y recuerda también, a este 
respecto, que pidió a las comisiones orgánicas del Consejo 
Económico y Social que examinaran sus métodos de trabajo a 
fin de mejorar la aplicación de los resultados de las grandes 
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas y que 
informaran al Consejo en 2005 a más tardar sobre los resultados 
de ese examen; 

 16. Reconoce la importancia que tiene la supervisión 
regional y subregional de las plataformas de acción mundiales y 
regionales y de la aplicación de los resultados de su vigésimo 
tercer período extraordinario de sesiones por las comisiones 
regionales y otras estructuras regionales o subregionales, de 
conformidad con sus mandatos y en consulta con los gobiernos, 
pide que se promueva la cooperación al respecto entre los 
gobiernos y, cuando proceda, los mecanismos nacionales de una 
misma región, y acoge con beneplácito en este sentido las 
contribuciones hechas por las comisiones regionales de las 
Naciones Unidas al 49° período de sesiones de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer; 

 17. Alienta al Consejo Económico y Social a que pida 
nuevamente a las comisiones regionales que aún no lo hayan 
hecho que, con arreglo a sus respectivos mandatos y recursos, 
intensifiquen sus esfuerzos por establecer una base de datos, que 
se actualizará periódicamente, en la que figuren todos los 
programas y proyectos ejecutados en sus respectivas regiones 
por organizaciones u órganos del sistema de las Naciones 
Unidas, y que faciliten la difusión de información sobre dichos 
programas y proyectos, así como la evaluación de sus 
repercusiones sobre la potenciación de la mujer mediante la 
aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing; 

 18. Acoge con beneplácito la decisión 2004/309 del 
Consejo Económico y Social, de 23 de julio de 2004, en la que 
pidió a la Presidenta de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer en el 49° período de sesiones de la Comisión 
que transmitiera los resultados de dicho período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social, a la Asamblea 
General en su sexagésimo período de sesiones, incluida la 
actividad de alto nivel de la Asamblea sobre el examen de la 
Declaración del Milenio154; 

_______________ 
154 Véase resolución 55/2. 

 19. Insiste en que la aplicación plena y efectiva de la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y la 
promoción de la igualdad entre los géneros y de la potenciación 
y la participación de la mujer, junto con la incorporación de la 
perspectiva de género, son algunos de los elementos esenciales 
para avanzar en la aplicación de la Declaración del Milenio, en 
particular con miras a lograr los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los enunciados en la 
Declaración del Milenio y en los resultados de las cumbres, las 
conferencias y los períodos extraordinarios de sesiones de las 
Naciones Unidas; 

 20. Reconoce que también se necesitará una 
movilización adecuada de recursos a escala nacional e 
internacional, así como recursos nuevos y adicionales para los 
países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y 
los países de economía en transición, procedentes de todos los 
mecanismos de financiación disponibles, incluidas las fuentes 
multilaterales, bilaterales y privadas; 

 21. Pide al Secretario General que ponga de relieve la 
contribución de la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing a la aplicación de la Declaración del Milenio y que 
integre perspectivas de género en sus preparativos del examen 
de la Declaración del Milenio, incluidos los informes; 

 22. Exhorta a los Estados Miembros a que incorporen 
perspectivas de género en sus preparativos del examen de la 
Declaración del Milenio; 

 23. Pide al Secretario General que incluya en su 
informe sobre el seguimiento de la Declaración del Milenio una 
relación de los progresos realizados en la promoción del 
objetivo de la igualdad entre los géneros, particularmente en 
relación con los objetivos de desarrollo enunciados en la 
Declaración del Milenio, así como recomendaciones para 
mejorar la medición y la cobertura de los indicadores a fin de 
que pueda evaluarse el progreso hacia la igualdad de género a lo 
largo del tiempo; 

 24. Invita a los Estados partes en la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer155 a que, en los informes que presenten al Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de 
conformidad con el artículo 18 de la Convención, incluyan 
información sobre las medidas adoptadas para aplicar los 
resultados de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones, así como la Plataforma de Acción de Beijing; 

 25. Insta a los Estados Partes a que cumplan plenamente 
las obligaciones que les corresponden en virtud de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y a los que aún no lo hayan 

_______________ 
155 Naciones Unidas, Treaty Series, vol.1249, No. 20378. 
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hecho a que consideren la posibilidad de firmar o ratificar su 
Protocolo Facultativo156 o adherirse a él; 

 26. Reconoce el importante papel que desempeña el 
derecho, incluida la legislación, en la promoción de la igualdad 
entre los géneros y la aplicación de la Plataforma de Acción de 
Beijing, encomia los progresos conseguidos por los Estados en 
el ámbito de la reforma jurídica y exhorta a los Estados a que 
prosigan sus esfuerzos por derogar las leyes y erradicar las 
prácticas que discriminen contra la mujer y promulgar leyes y 
promover prácticas que protejan los derechos de las mujeres y 
fomenten la igualdad entre los géneros; 

 27. Insta a los Estados Miembros a que consideren la 
posibilidad de firmar o ratificar la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 
Protocolos157 o adherirse a ellos, en particular el Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional; 

 28. Exhorta a los gobiernos, al sistema de las Naciones 
Unidas y a los demás agentes pertinentes a que continúen 
integrando perspectivas de género en la aplicación y el 
seguimiento de las conferencias, las cumbres y los períodos 
extraordinarios de sesiones celebrados recientemente por las 
Naciones Unidas; 

 29. Afirma que, para asegurar la consecución efectiva de 
los objetivos estratégicos de la Plataforma de Acción de Beijing 
y de los resultados de su vigésimo tercer período extraordinario 
de sesiones, el sistema de las Naciones Unidas debe seguir 
promoviendo una política activa y visible de incorporación de 
las perspectivas de género, incluso mediante la labor de la 
División para el Adelanto de la Mujer y la Oficina de la Asesora 
Especial en cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer y 
manteniendo dependencias y centros de coordinación 
relacionados con las cuestiones de género y especialistas en esas 
cuestiones, y con el apoyo activo de todos los órganos de las 
Naciones Unidas, entre otras cosas asegurándose de que todo el 
personal de las Naciones Unidas, especialmente sobre el 
terreno, reciba capacitación sobre las perspectivas de género en 
su trabajo, incluido el análisis de las repercusiones desde el 
punto de vista del género, y de que se haga un seguimiento 
adecuado de dicha capacitación; 

 30. Reconoce la necesidad de seguir incluyendo 
perspectivas de género en la labor de sus Comisiones 
Principales y otros órganos intergubernamentales; 

 31. Pide a todos los órganos que se ocupan de 
cuestiones relacionadas con los programas y el presupuesto, 

_______________ 
156 Resolución 54/4, anexo. 
157 Resolución 55/25, anexos I a III, y resolución 55/255, anexo. 

incluido el Comité del Programa y de la Coordinación, que se 
aseguren de que en todos los programas, planes y presupuestos 
por programas se incorporen claramente perspectivas de género; 

 32. Alienta al Consejo Económico y Social a que 
prosiga sus esfuerzos por asegurar que la incorporación de la 
perspectiva de género forme parte integrante de todas las 
actividades incluidas en su labor y la de sus órganos 
subsidiarios, entre otras cosas mediante la aplicación en todo el 
sistema de sus conclusiones convenidas 1997/2150 y de su 
resolución 2004/4, de 7 de julio de 2004; 

 33. Acoge con beneplácito la celebración de la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información en Túnez en 2005 
y alienta a los gobiernos y a los demás interesados a que 
integren la perspectiva de género en los procesos preparatorios y 
los documentos finales, teniendo en cuenta las conclusiones 
convenidas aprobadas por la Comisión Jurídica y Social de la 
Mujer en su 47° período de sesiones, el 14 de marzo de 2003158; 

 34. Reconoce el importante papel que desempeña la 
mujer en la prevención y solución de conflictos y en la 
consolidación de la paz e insta a los gobiernos y al sistema de 
las Naciones Unidas a que tomen más medidas para asegurar la 
integración de las perspectivas de género y la participación 
plena e igualitaria de la mujer en todos los niveles de adopción y 
aplicación de decisiones sobre todos los aspectos de la 
prevención y solución de conflictos y las actividades de 
consolidación de la paz y a que se aseguren de que, en los 
esfuerzos por consolidar el Estado de derecho y la 
administración de justicia de transición en las situaciones de 
conflicto y posteriores a un conflicto, se tengan en cuenta las 
perspectivas de género, a fin de lograr la igualdad entre los 
géneros en la reforma constitucional, legislativa y judicial; 

 35. Alienta encarecidamente a los gobiernos a que sigan 
apoyando el papel y la contribución de la sociedad civil, 
particularmente las organizaciones no gubernamentales y las 
organizaciones de mujeres, en la aplicación de la Declaración y 
la Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados de su 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones; 

 36. Pide al Secretario General que siga promoviendo la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y los 
resultados de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones y que dé a esos documentos la máxima difusión 
posible en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas; 

 37. Pide también al Secretario General que le presente 
informes anuales, así como al Consejo Económico y Social y a 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
sobre el seguimiento y la marcha de la aplicación de la 

_______________ 
158 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2003, 
Suplemento No. 7 (E/2003/27), cap. I, secc. A; véase también la resolución 
2003/44 del Consejo Económico y Social. 
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Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y de los 
resultados de su vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones, con una evaluación de los progresos conseguidos en la 
incorporación de la perspectiva de género dentro del sistema de 
las Naciones Unidas, incluso proporcionando información sobre 
los logros principales, la experiencia adquirida y las mejores 
prácticas, y que recomiende nuevas medidas y estrategias para 
la acción del sistema de las Naciones Unidas en el futuro; 

 38. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Aplicación de 
los resultados de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
y del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, titulado ‘La mujer en el año 2000: igualdad 
entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI’”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/169 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/498, párr. 24)159 
 
 

59/169. Aumento del número de miembros del Comité 
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados 

 La Asamblea General, 

 Tomando nota de la decisión 2004/238 del Consejo 
Económico y Social, de 21 de julio de 2004, relativa al aumento 
del número de miembros del Comité Ejecutivo del Programa 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, 

 Tomando nota también de las solicitudes relativas al 
aumento del número de miembros del Comité Ejecutivo 
contenidas en la carta de fecha 23 de marzo de 2004 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Rumania ante las Naciones Unidas160 y en la carta de fecha 2 de 
junio de 2004 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Ghana ante las Naciones 
Unidas161, 

 1. Decide aumentar el número de miembros del 
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de sesenta y seis a sesenta 
y ocho Estados; 

 2. Pide al Consejo Económico y Social que elija a los 
nuevos miembros en la continuación de su período de sesiones 
de organización de 2005. 

_______________ 
159 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Etiopía, Ghana, Rumania y Togo. 
160 E/2004/49. 
161 E/2004/76. 

RESOLUCIÓN 59/170 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/498, párr. 24)162 
 
 

59/170. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados sobre las actividades 
de su Oficina163, así como el informe del Comité Ejecutivo del 
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados sobre la labor realizada en su 55° período de 
sesiones164 y las conclusiones y decisiones que figuran en él, 

 Recordando sus resoluciones anuales sobre las actividades 
de la Oficina del Alto Comisionado aprobadas desde su 
establecimiento por la Asamblea General, 

 Recordando también su resolución 58/153, de 22 de 
diciembre de 2003, relativa a la aplicación de las medidas 
propuestas por el Alto Comisionado con el objeto de fortalecer 
la capacidad de su Oficina para el cumplimiento de su mandato, 

 Expresando su reconocimiento por el liderazgo 
demostrado por el Alto Comisionado, encomiando al personal 
de la Oficina del Alto Comisionado y a los asociados en la 
ejecución de sus programas por la competencia, valentía y 
dedicación con que cumplen su cometido, y subrayando su 
firme condena de todas las formas de violencia a las que el 

_______________ 
162 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Albania, Alemania, 
Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de 
América, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamaica, Japón, 
Kenya, Kirguistán, Lesotho, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, 
República de Corea, República Democrática del Congo, República de 
Moldova, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, 
Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Túnez, 
Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Zambia y Zimbabwe. 
163 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/59/12). 
164 Ibíd., Suplemento No. 12A (A/59/12/Add.1). 
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personal humanitario, el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado están cada vez más expuestos, 

 1. Hace suyo el informe del Comité Ejecutivo del 
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados sobre la labor realizada en su 55° período de 
sesiones164; 

 2. Acoge con beneplácito la importante labor 
desempeñada por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados y el Comité Ejecutivo a lo 
largo del año, y señala a este respecto la aprobación de la 
conclusión general sobre la protección internacional, la 
conclusión sobre la cooperación internacional y la distribución 
de la carga y las responsabilidades en las situaciones de 
desplazamientos en gran escala y la conclusión sobre cuestiones 
de seguridad jurídica en el marco de la repatriación voluntaria 
de los refugiados165, cuyo objetivo es fortalecer el régimen 
internacional de protección, con arreglo a lo dispuesto en el 
Programa de Protección166, y ayudar a los gobiernos a cumplir 
sus obligaciones en materia de protección en la cambiante 
situación internacional actual; 

 3. Reafirma que la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951167 y su Protocolo de 1967168 son la base del 
régimen internacional de protección de los refugiados y 
reconoce la importancia de que los Estados partes los apliquen 
plena y eficazmente y respeten los valores que encarnan, 
observa con satisfacción que ciento cuarenta y cinco Estados 
son partes en uno de esos instrumentos o en ambos, alienta a los 
Estados que no son partes a considerar su adhesión a esos 
instrumentos, subraya en particular la importancia de que se 
respete plenamente el principio de la no devolución y reconoce 
que un cierto número de Estados que no son partes en los 
instrumentos internacionales relativos a los refugiados han dado 
pruebas de generosidad acogiendo a refugiados; 

 4. Observa que cincuenta y siete Estados son partes en 
la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954169 y 
de que veintinueve Estados lo son en la Convención para 
reducir los casos de apatridia de 1961170, y alienta al Alto 
Comisionado a que continúe sus actividades en favor de los 
apátridas; 

 5. Observa también que en 2004 se cumple el 20º 
aniversario de la Declaración de Cartagena sobre los 
Refugiados y que varios Estados se reunieron en México, D.F. 
en noviembre de 2004 para celebrar ese aniversario, recuerda la 

_______________ 
165 Ibíd., cap. III, seccs. A a C. 
166 Ibíd., quincuagésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 12A 
(A/57/12/Add.1), anexo IV. 
167 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, No. 2545. 
168 Ibíd., vol. 606, No. 8791. 
169 Ibíd., vol. 360. No. 5158. 
170 Ibíd., vol. 989, No. 14458. 

contribución que los enfoques regionales pueden hacer a la 
protección de los refugiados y alienta a los Estados a que 
fortalezcan aún más la protección internacional de los 
refugiados en la región, conjuntamente con las organizaciones 
internacionales pertinentes y los representantes de la sociedad 
civil; 

 6. Insiste nuevamente en que la protección de los 
refugiados es primordialmente responsabilidad de los Estados, 
cuya plena cooperación, acción eficaz y voluntad política son 
necesarias para que la Oficina del Alto Comisionado pueda 
cumplir las funciones encomendadas en su mandato; 

 7. Insta a todos los Estados y a las organizaciones no 
gubernamentales y demás organizaciones competentes a que, en 
colaboración con la Oficina del Alto Comisionado y con un 
espíritu de solidaridad internacional, distribución de la carga y 
responsabilidad compartida, cooperen y movilicen recursos para 
aumentar la capacidad de los Estados que han acogido grandes 
números de refugiados y solicitantes de asilo y aliviar la pesada 
carga que soportan, entre otras cosas mediante la celebración de 
consultas internacionales para elaborar un plan de acción 
general, según corresponda, a fin de responder a cada situación 
concreta de desplazamiento masivo o situación prolongada de 
refugiados, y exhorta a la Oficina a que siga desempeñando su 
función catalizadora de movilizar la asistencia de la comunidad 
internacional para atacar las causas fundamentales del 
fenómeno de los refugiados y hacer frente a las consecuencias 
económicas, medioambientales y sociales que tiene la presencia 
de grandes poblaciones de refugiados en los países en 
desarrollo, especialmente los menos adelantados, y en los países 
de economía en transición; 

 8. Insiste en que la protección internacional de los 
refugiados es una función dinámica y orientada a la acción que 
constituye un aspecto central del mandato de la Oficina del Alto 
Comisionado y está encaminada a promover y facilitar, entre 
otras cosas, la admisión, la recepción y el tratamiento de los 
refugiados y asegurar soluciones duraderas orientadas a la 
protección, teniendo presentes las necesidades particulares de 
los grupos vulnerables, todo ello en cooperación con los 
Estados y otros asociados, y observa en este contexto que la 
protección internacional es un servicio que requiere gran 
cantidad de personal debidamente preparado, en especial sobre 
el terreno; 

 9. Acoge con beneplácito los progresos logrados hasta 
el momento con la iniciativa “La Convención y más” del Alto 
Comisionado171, incluido el desarrollo del Marco multilateral de 
acuerdos de reasentamiento, y alienta al Alto Comisionado y a 
los Estados interesados a que fortalezcan el régimen 
internacional de protección elaborando enfoques integrales para 
resolver las situaciones de refugiados, incluso compartiendo 

_______________ 
171 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No .12 (A/59/12), cap. III. 
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mejor la carga y la responsabilidad a nivel internacional y 
logrando soluciones duraderas que tengan debidamente en 
cuenta la importancia de la protección y, cuando sea posible, la 
autosuficiencia de los refugiados; 

 10. Recuerda la importancia de una cooperación y una 
coordinación eficaces para atender las necesidades de los 
refugiados y otros desplazados y para encontrar soluciones 
duraderas a su situación, acoge con beneplácito las iniciativas 
que se están llevando a cabo en cooperación con los países que 
acogen a refugiados y los países de origen, incluidas sus 
respectivas comunidades locales, los organismos de las 
Naciones Unidas y otros agentes de desarrollo para promover 
un marco de soluciones duraderas, particularmente en las 
situaciones prolongadas de refugiados, incluido el enfoque de 
las “cuatro erres” (repatriación, reintegración, rehabilitación y 
reconstrucción) respecto del regreso sostenible, y alienta a los 
Estados a que, en cooperación con los organismos de las 
Naciones Unidas y otros agentes de desarrollo, apoyen, 
entre otras cosas mediante la asignación de fondos, el desarrollo 
y la aplicación del enfoque de las cuatro erres y otros 
instrumentos de programación para facilitar la transición del 
socorro al desarrollo; 

 11. Reafirma enérgicamente la importancia 
fundamental y el carácter puramente humanitario y apolítico de 
la función de la Oficina del Alto Comisionado de dar protección 
internacional a los refugiados y buscar soluciones permanentes 
a sus problemas, y recuerda que esas soluciones incluyen la 
repatriación voluntaria y, cuando proceda y sea posible, la 
integración local y el reasentamiento en un tercer país, 
reafirmando a la vez que la solución preferible sigue siendo la 
repatriación voluntaria, complementada con la rehabilitación y 
la asistencia para el desarrollo, que son necesarias para facilitar 
una reintegración sostenible; 

 12. Reconoce la conveniencia de que los países de 
origen, en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado, 
otros Estados y otros agentes interesados, cuando sea necesario 
y adecuado, se ocupen desde el principio de las cuestiones de 
carácter jurídico y administrativo que pueden dificultar la 
repatriación voluntaria en condiciones de seguridad y con 
dignidad, teniendo presente que algunas cuestiones 
administrativas y de seguridad jurídica únicamente pueden 
abordarse con el tiempo y que la repatriación voluntaria puede 
producirse, y de hecho se produce, sin que se hayan resuelto 
previamente todas las cuestiones jurídicas y administrativas; 

 13. Insiste en la obligación de todos los Estados de 
aceptar el regreso de sus nacionales, exhorta a los Estados a que 
faciliten el regreso de sus nacionales cuando se haya 
determinado que no necesitan protección internacional, y afirma 
la necesidad de que el regreso de esas personas se realice en 
condiciones humanas y de seguridad y con pleno respeto de su 
dignidad y sus derechos humanos, independientemente de su 
condición; 

 14. Condena todos los actos que entrañan una amenaza 
a la seguridad personal y el bienestar de los refugiados y 
solicitantes de asilo, como la devolución, la expulsión ilegal y la 
violencia física, deplora, en particular, los ataques armados 
ocurridos en el centro de tránsito de Gatumba (Burundi) en 
agosto de 2004, exhorta a todos los Estados de acogida a que, 
en cooperación con las organizaciones internacionales adopten, 
cuando proceda, todas las medidas necesarias para asegurar el 
respeto de los principios de protección de los refugiados, 
incluido el trato humano a los solicitantes de asilo, observa con 
interés que el Alto Comisionado ha seguido trabajando para 
fomentar la adopción de medidas que garanticen aún más el 
carácter civil y humanitario del asilo, y alienta al Alto 
Comisionado a que prosiga esa labor en consulta con los 
Estados y otras instancias pertinentes; 

 15. Alienta a la Oficina del Alto Comisionado a que siga 
mejorando sus sistemas de gestión y asegure la eficacia y la 
transparencia en la utilización de sus recursos, reconoce que el 
suministro oportuno de recursos adecuados es esencial para que 
la Oficina pueda seguir cumpliendo el mandato que le ha sido 
confiado en su estatuto172 y en las resoluciones subsiguientes de 
la Asamblea General relativas a los refugiados y a otras 
personas que entran en el ámbito de su competencia, recuerda 
sus resoluciones 58/153 y 58/270, de 23 de diciembre de 2003, 
en lo que respecta a la aplicación del párrafo 20 del estatuto de 
la Oficina, e insta a los gobiernos y a otros donantes a que 
respondan prontamente a los llamamientos anuales y 
suplementarios que haga la Oficina a fin de obtener los recursos 
que necesita para sus programas; 

 16. Pide al Alto Comisionado que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe acerca de sus 
actividades. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/171 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/498, párr. 24)173 
 
 

59/171. Nuevo orden humanitario internacional 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/184, de 18 de diciembre de 
2002, y todas las resoluciones anteriores sobre la promoción de 
un nuevo orden humanitario internacional174, así como todas las 

_______________ 
172 Resolución 428 (V), anexo. 
 
173 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Bangladesh, Benin, Bosnia y 
Herzegovina, Djibouti, Jordania, Líbano, México, Pakistán, Qatar y 
Tailandia. 
174 Resoluciones 36/136, 37/201, 38/125, 40/126, 42/120, 42/121, 43/129, 
43/130, 45/101, 45/102, 47/106, 49/170, 51/74, 53/124 y 55/73. 
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resoluciones pertinentes, en particular la resolución 46/182, de 
19 de diciembre de 1991, relativa al fortalecimiento de la 
coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia de las 
Naciones Unidas, y su anexo, 

 Reafirmando la importancia fundamental de respetar y 
aplicar el derecho internacional humanitario, el derecho de los 
refugiados y los instrumentos de derechos humanos, así como 
las normas y los principios aceptados internacionalmente, en 
particular los principios de humanidad, neutralidad e 
imparcialidad para la prestación de asistencia humanitaria, 

 Reconociendo la importancia de adoptar medidas a 
niveles nacional y regional y del papel que pueden desempeñar 
las organizaciones regionales en ciertos casos para evitar crisis 
humanitarias, y expresando su reconocimiento por el papel 
complementario que desempeñan a este respecto las entidades 
de las Naciones Unidas, incluidos sus organismos, fondos y 
programas, 

 Consciente del importante papel que pueden desempeñar 
en la esfera humanitaria las organizaciones internacionales, las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y el 
sector privado, de acuerdo con sus respectivos mandatos, 

 Preocupada por que las circunstancias en que se presta 
asistencia humanitaria en algunas zonas son cada vez más 
difíciles y, en particular, por la constante erosión, en muchos 
casos, del respeto de los principios y normas del derecho 
internacional humanitario, 

 Destacando la importancia de que la comunidad 
internacional siga apoyando a los Estados damnificados en sus 
esfuerzos por hacer frente a los desastres naturales y las 
emergencias complejas en todas sus etapas, 

 Reiterando que la asistencia humanitaria debe 
proporcionarse sin que se reduzcan los recursos disponibles para 
la cooperación internacional en pro del desarrollo, 

 Tomando nota del informe del Secretario General175, 

 1. Expresa su reconocimiento por la labor que sigue 
realizando el Secretario General en el ámbito humanitario e 
insta a los gobiernos a que lo ayuden a promover un nuevo 
orden humanitario internacional que corresponda a las nuevas 
realidades y los nuevos desafíos y a elaborar un programa de 
acción humanitaria de conformidad con el derecho 
internacional; 

 2. Reafirma que todos los Estados y las partes en los 
conflictos armados tienen el deber de proteger a los civiles en 
los conflictos armados de conformidad con el derecho 
internacional humanitario, e invita a los Estados a que 
promuevan una cultura de protección, teniendo presentes las 

_______________ 
175 A/59/554. 

necesidades particulares de las mujeres, los niños, los ancianos 
y los discapacitados; 

 3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a 
todas las partes en emergencias humanitarias complejas, en 
particular los conflictos armados y las etapas posteriores a los 
conflictos, en los países en que trabaja el personal de las 
organizaciones humanitarias, en conformidad con las 
disposiciones pertinentes del derecho internacional y las leyes 
nacionales, para que colaboren plenamente con las Naciones 
Unidas y con otros organismos y organizaciones humanitarias y 
garanticen el acceso sin peligro y sin obstáculos de ese personal 
a fin de que éste pueda desempeñar eficazmente su labor de 
socorrer a la población civil afectada, incluidos los refugiados y 
las personas desplazadas dentro de sus propios países; 

 4. Insta a los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y a otras partes 
interesadas a que presten su colaboración al Secretario General 
y apoyen sus esfuerzos, entre otras cosas por conducto de los 
organismos y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas 
establecidos para atender las necesidades de asistencia y 
protección de las víctimas en emergencias complejas y velar por 
la seguridad y protección del personal de las Naciones Unidas y 
de otras organizaciones humanitarias; 

 5. Invita al Secretario General a que siga promoviendo 
el estricto cumplimiento, en situaciones de emergencia 
humanitaria, de las disposiciones del derecho de los refugiados, 
el derecho internacional humanitario y los instrumentos de 
derechos humanos, así como de las normas y principios 
aceptados internacionalmente; 

 6. Reconoce que la asistencia humanitaria y los 
derechos humanos se complementan entre sí; 

 7. Alienta a la comunidad internacional a mejorar su 
respuesta en situaciones de emergencia humanitaria, incluidas 
las de duración prolongada, en particular la aplicación por parte 
de los donantes de políticas y prácticas de buena gestión de las 
donaciones; 

 8. Alienta a las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales, así como al sector privado, a apoyar y 
respaldar las iniciativas nacionales e internacionales para 
responder a las crisis humanitarias y aliviar el sufrimiento; 

 9. Reconoce la importante necesidad de abordar con 
más eficacia la cuestión de la transición del socorro al desarrollo 
y, a este respecto, acoge complacida la solicitud que ha dirigido 
el Consejo Económico y Social al Secretario General de que 
prepare un informe sobre la cuestión para someterlo a la 
consideración del Consejo y de la Asamblea General; 

 10. Invita a los Estados Miembros, al Secretario General 
y al sistema de las Naciones Unidas a que, de acuerdo con sus 
respectivos mandatos, refuercen la capacidad de las 
organizaciones regionales y subregionales, cuando corresponda, 
en el contexto de la respuesta a las crisis humanitarias; 
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 11. Invita a los Estados Miembros, a la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios de la Secretaría, a las 
entidades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, 
incluida la Oficina Independiente sobre Cuestiones 
Humanitarias, a que refuercen sus actividades y su cooperación 
para seguir elaborando un programa de acción humanitaria; 

 12. Pide al Secretario General que apoye el proceso de 
elaboración de un programa de acción humanitaria y le informe 
en su sexagésimo primer período de sesiones sobre los 
progresos generales realizados. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/172 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/498, párr. 24)176 
 
 

59/172. Asistencia a los refugiados, los repatriados y las 
personas desplazadas en África 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/149, de 22 de diciembre de 
2003, 

 Recordando también la Convención de la Organización de 
la Unidad Africana que regula los aspectos propios de los 
problemas de los refugiados en África, de 1969177, y la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos178, 

 Reafirmando que la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 179  y su Protocolo de 1967 180 , 
complementados con la Convención de la Organización de la 
Unidad Africana de 1969, siguen siendo la piedra angular del 
régimen internacional de protección de los refugiados en África, 

 1. Toma nota de los informes del Secretario General181 
y del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados182; 

_______________ 
176 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, 
Croacia, Cuba, Dinamarca, España, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Sierra Leona, Sudáfrica (en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que forman parte 
del Grupo de Estados de África) y Suecia. 
177 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1001, No. 14691. 
178 Ibíd., vol. 1520, No. 26363. 
179 Ibíd., vol. 189, No. 2545. 
180 Ibíd., vol. 606, No. 8791. 
181 A/59/317. 
182 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/59/12). 

 2. Señala que es preciso que los Estados africanos 
aborden resueltamente las causas fundamentales de todas las 
formas de desplazamiento forzoso en África y fomenten la paz, 
la estabilidad y la prosperidad en todo el continente africano 
para prevenir las corrientes de refugiados, y exhorta a la 
comunidad internacional, incluidos los Estados, la Oficina de 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
y otras organizaciones competentes de las Naciones Unidas a 
que, dentro de sus respectivos mandatos, tomen medidas 
concretas para atender a las necesidades de protección y 
asistencia de los refugiados, los repatriados y las personas 
desplazadas y contribuyan generosamente a los proyectos y 
programas destinados a aliviar su penosa situación y facilitar el 
logro de soluciones duraderas para los refugiados y las personas 
desplazadas; 

 3. Acoge con beneplácito la decisión EX.CL/Dec.127 (V) 
sobre la situación de los refugiados, los repatriados y las 
personas desplazadas en África que aprobó el Consejo 
Ejecutivo de la Unión Africana en su quinto período ordinario 
de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 30 de junio al 3 de 
julio de 2004; 

 4. Toma nota de la celebración en Cotonú (Benin), del 
1° al 3 de junio de 2004, de la conferencia organizada por la 
Unión Parlamentaria Africana y el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados sobre el tema “Los 
refugiados en África: problemas relacionados con la protección 
y sus soluciones”; 

 5. Expresa su reconocimiento al Alto Comisionado por 
el liderazgo ejercido desde que asumió su cargo en enero de 
2001, y encomia a la Oficina del Alto Comisionado por la labor 
que realiza, con el apoyo de la comunidad internacional, para 
ayudar a los países africanos de asilo y atender a las necesidades 
de protección y asistencia de los refugiados, los repatriados y las 
personas desplazadas en África; 

 6. Alienta a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados a que siga cooperando 
con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos y la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, en conjunción con las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales competentes, en el marco 
de sus respectivos mandatos, para promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África, 
y celebra, a ese respecto, el nombramiento por la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de su Relator 
Especial sobre los refugiados y los desplazados internos en 
África; 

 7. Reconoce que, entre los refugiados, los repatriados y 
los desplazados internos, la mayoría de los afectados por los 
conflictos son mujeres y niños, y que son ellos las principales 
víctimas de las atrocidades y otras consecuencias de los 
conflictos y, a este respecto, toma nota del informe del 
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Secretario General sobre las mujeres y la paz y la seguridad, que 
se presentó y examinó en el Consejo de Seguridad183; 

 8. Reitera la importancia de que se apliquen plena y 
eficazmente normas y procedimientos para satisfacer mejor las 
necesidades específicas de protección de los niños y 
adolescentes refugiados y salvaguardar los derechos de estas 
personas y, en particular, para asegurar la debida atención a los 
niños no acompañados o separados de sus familias y a los niños 
ex soldados, tanto en las situaciones de refugiados como en el 
contexto de las medidas de repatriación y reintegración 
voluntarias; 

 9. Observa con profunda preocupación que, a pesar de 
todos los esfuerzos realizados hasta ahora por las Naciones 
Unidas, la Unión Africana y otras organizaciones, la situación 
de los refugiados y las personas desplazadas en África sigue 
siendo precaria, exhorta a los Estados y a otras partes en los 
conflictos armados a que respeten escrupulosamente la letra y el 
espíritu del derecho internacional humanitario, teniendo 
presente que los conflictos armados son una de las principales 
causas de los desplazamientos forzados en África, y celebra a 
este respecto el nombramiento por la Unión Africana de su 
Representante Especial sobre la protección de civiles en los 
conflictos armados; 

 10. Reconoce la importancia de los sistemas de registro 
temprano y eficaz y de los censos como instrumento de 
protección y como medio de cuantificar y evaluar las 
necesidades de suministro y distribución de asistencia 
humanitaria y de aplicar soluciones duraderas apropiadas; 

 11. Reconoce también la necesidad de fortalecer la 
capacidad de los Estados para brindar asistencia y protección a 
los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas y 
exhorta a la comunidad internacional a que, en el contexto de la 
distribución de la carga y la responsabilidad, aumente su 
asistencia material, financiera y técnica a los países afectados 
por el problema de los refugiados, los repatriados y las personas 
desplazadas, se ocupe simultáneamente de las deficiencias de 
los acuerdos de asistencia actuales y apoye las iniciativas que se 
tomen a este respecto; 

 12. Reafirma que los Estados de acogida son los 
principales responsables de garantizar el carácter civil y 
humanitario del asilo, y exhorta a los Estados a que, en 
cooperación con las organizaciones internacionales y en el 
marco de sus mandatos, adopten todas las medidas necesarias 
para que se respeten los principios de protección de los 
refugiados y, en particular, para que no se comprometa el 
carácter civil y humanitario de los campamentos de refugiados 
por la presencia o las actividades de elementos armados y para 
que los campamentos de refugiados no se utilicen con fines 
incompatibles con su carácter civil; 

_______________ 
183 S/2004/814. 

 13. Condena todos los actos que entrañen una amenaza 
a la seguridad personal y el bienestar de los refugiados y los 
solicitantes de asilo, como la devolución, la expulsión ilegal y la 
violencia física, deplora, en particular, los ataques armados 
perpetrados en el centro de tránsito de Gatumba (Burundi) en 
agosto de 2004, exhorta a los Estados de acogida a que, en 
cooperación con las organizaciones internacionales, adopten, 
cuando proceda, todas las medidas necesarias para asegurar el 
respeto de los principios de protección a los refugiados, incluido 
el tratamiento humano de los solicitantes de asilo, observa con 
interés que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados ha continuado haciendo gestiones para fomentar 
el establecimiento de medidas encaminadas a asegurar mejor el 
carácter civil y humanitario del asilo y alienta al Alto 
Comisionado a que persevere en estas iniciativas en consulta 
con los Estados y otros agentes pertinentes; 

 14. Deplora las muertes, lesiones y otras formas de 
violencia sufridas por los funcionarios de la Oficina del Alto 
Comisionado y otras organizaciones humanitarias, insta a los 
Estados, a las partes en conflicto y a los demás agentes 
pertinentes a que tomen todas las medidas necesarias para 
proteger las actividades relacionadas con la asistencia 
humanitaria, impedir que el personal de asistencia humanitaria 
nacional e internacional sea víctima de ataques y secuestros y 
garantizar su seguridad, exhorta a los Estados a que investiguen 
plenamente todos los delitos cometidos contra el personal de 
asistencia humanitaria y sometan a los responsables a la acción 
de la justicia, y exhorta a las organizaciones y al personal de 
asistencia humanitaria a que acaten el derecho interno de los 
países en que realizan su labor; 

 15. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado, a la 
Unión Africana, a las organizaciones subregionales y a todos los 
Estados de África a que, en coordinación con los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y la comunidad 
internacional, refuercen y revitalicen los vínculos de 
cooperación existentes y creen otros nuevos para apoyar el 
sistema internacional de protección de los refugiados y, a este 
respecto, celebra que el Alto Comisionado se haya unido en 
2004 al Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA en calidad de patrocinador; 

 16. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado, a la 
comunidad internacional y a otras entidades interesadas que 
intensifiquen su apoyo a los gobiernos de África mediante 
actividades apropiadas para fomentar su capacidad, como la 
capacitación de los funcionarios competentes, la difusión de 
información sobre los instrumentos y principios referentes a los 
refugiados, la prestación de servicios financieros, técnicos y de 
asesoramiento con miras a acelerar la promulgación o enmienda 
y la aplicación de leyes relativas a los refugiados, el 
fortalecimiento de la respuesta de emergencia y el aumento de 
la capacidad de coordinación de las actividades humanitarias, y, 
a este respecto, acoge con beneplácito la conclusión sobre la 
cooperación internacional y la distribución de la carga y las 
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responsabilidades en las situaciones de desplazamientos en gran 
escala aprobada por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en su 
55° período de sesiones184; 

 17. Reafirma el derecho de retorno y el principio de 
repatriación voluntaria, hace un llamamiento a los países de 
origen y a los países de asilo para que creen condiciones que 
favorezcan la repatriación voluntaria y reconoce que, aunque la 
repatriación voluntaria sigue siendo la mejor solución, la 
integración local y el reasentamiento en terceros países, cuando 
resulte apropiado y factible, son también opciones viables para 
resolver la situación de los refugiados de África que, debido a 
las circunstancias imperantes en sus respectivos países de 
origen, no puedan regresar a sus hogares; 

 18. Observa con satisfacción que han regresado 
voluntariamente a sus países de origen miles de refugiados y, a 
este respecto, acoge con beneplácito la conclusión sobre 
cuestiones de seguridad jurídica en el marco de la repatriación 
voluntaria de los refugiados aprobada por el Comité Ejecutivo 
del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados en su 55° período de sesiones185; 

 19. Reafirma que la repatriación voluntaria no debe 
estar forzosamente supeditada al logro de soluciones políticas 
en el país de origen, para no obstaculizar el ejercicio del derecho 
de retorno de los refugiados, y reconoce que el proceso de 
repatriación y reintegración voluntarias normalmente se rige por 
las condiciones reinantes en el país de origen, en particular la 
posibilidad de efectuar la repatriación en condiciones de 
seguridad y dignidad; 

 20. Acoge con beneplácito la preparación por el Alto 
Comisionado, en cooperación con otros organismos de las 
Naciones Unidas y agentes de desarrollo, del marco de 
soluciones duraderas, destinado a promover soluciones 
durables, particularmente en las situaciones prolongadas de 
refugiados, incluido el enfoque de las “cuatro erres” 
(repatriación, reintegración, rehabilitación y reconstrucción) 
respecto del regreso sostenible; 

 21. Hace un llamamiento a la comunidad internacional 
para que, con un espíritu de solidaridad, distribución de la carga 
y responsabilidad compartida, responda favorablemente a las 
necesidades de reasentamiento de los refugiados africanos en 
terceros países y, a este respecto, observa con interés la 
preparación de un marco multilateral de acuerdos de 
reasentamiento en el contexto de la iniciativa “La Convención y 
más” del Alto Comisionado186; 

_______________ 
184 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 12A (A/59/12/Add.1), cap. III, secc. B.  
185 Ibíd., secc. C. 
186 Ibíd., Suplemento No. 12 (A/59/12), cap. III, párr. 23. 

 22. Exhorta a la comunidad internacional de donantes a 
que proporcione asistencia financiera y material que permita la 
ejecución de programas de desarrollo comunitario que 
beneficien tanto a los refugiados como a las comunidades que 
los reciben, de común acuerdo con los países de acogida y de 
conformidad con los objetivos humanitarios; 

 23. Exhorta asimismo a la comunidad internacional de 
donantes a que proporcione asistencia material y financiera para 
la ejecución de programas destinados a reparar los daños 
causados por la presencia de refugiados en la infraestructura y el 
medio ambiente de los países de asilo; 

 24. Insta a la comunidad internacional a que, con un 
espíritu de solidaridad y distribución de la carga, continúe 
financiando generosamente los programas de la Oficina del Alto 
Comisionado en favor de los refugiados y, en vista de que las 
necesidades de los programas en África han aumentado 
considerablemente, se asegure de que África reciba una parte 
justa y equitativa de los recursos destinados a los refugiados; 

 25. Expresa profunda preocupación por la penosa 
situación de los desplazados internos en África, exhorta a los 
Estados a que tomen medidas concretas para prevenir los 
desplazamientos internos y hacer frente a las necesidades de 
protección y asistencia de esos desplazados, recuerda a este 
respecto los Principios rectores de los desplazamientos 
internos187, e insta a la comunidad internacional a que, bajo la 
dirección de las organizaciones competentes de las Naciones 
Unidas, contribuya generosamente a los proyectos y programas 
nacionales destinados a aliviar la penosa situación de esas 
personas; 

 26. Invita al Representante del Secretario General 
encargado de la cuestión de los derechos humanos de los 
desplazados dentro de sus propios países a que prosiga su 
diálogo con los Estados Miembros y las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales interesadas, con 
arreglo a su mandato, y a que incluya datos al respecto en los 
informes que presente a la Comisión de Derechos Humanos y la 
Asamblea General; 

 27. Pide al Secretario General que, en su sexagésimo 
período de sesiones y en relación con el tema titulado “Informe 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, cuestiones relacionadas con los refugiados, los 
repatriados y las personas desplazadas y cuestiones 
humanitarias”, le presente un informe completo sobre la 
asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas 
desplazadas en África, teniendo plenamente en cuenta los 
esfuerzos desplegados por los países de asilo, y que presente un 
informe oral al Consejo Económico y Social en su período de 
sesiones sustantivo de 2005. 

_______________ 
187 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo. 
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RESOLUCIÓN 59/173 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/499, párr. 35)188, en votación registrada 
de 117 votos contra 5 y 62 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Belice, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Chad, Chile, 
China, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, 
Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nauru, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Qatar, 
República Árabe Siria, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, 
Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Islas Marshall, Israel, 
Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Benin, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Camerún, Canadá, Chipre, Colombia, 
Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Guatemala, Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, Japón, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, México, Mónaco, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Tonga, Tuvalu, Ucrania, Uruguay, Vanuatu 
 
 

59/173. La situación de los niños palestinos y la asistencia a 
esos niños 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Convención sobre los Derechos del 
Niño189, 

 Teniendo presente la conclusión a que llegó la Corte 
Internacional de Justicia en su opinión consultiva del 9 de julio 

_______________ 
188 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Brunei Darussalam, Burkina Faso, China, 
Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauritania, Namibia, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Qatar, República Democrática del Congo, 
República Popular Democrática de Corea, Senegal, Somalia, Sudáfrica, 
Sudán, Túnez, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe y 
Palestina. 
189 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 

de 2004190, de que la Convención sobre los Derechos del Niño 
era aplicable en el territorio palestino ocupado, 

 Recordando la Declaración Mundial sobre la 
Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño y el Plan 
de Acción para la aplicación de la Declaración Mundial sobre la 
Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño en el 
decenio de 1990, aprobados por la Cumbre Mundial en favor de 
la Infancia, celebrada en Nueva York los días 29 y 30 de 
septiembre de 1990191, 

 Recordando también la Declaración y el Plan de Acción 
que aprobó en su vigésimo séptimo período extraordinario de 
sesiones192, 

 Recordando además las disposiciones pertinentes del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales193, 

 Observando con profunda preocupación que, bajo la 
ocupación israelí, los niños palestinos siguen privados de 
muchos de los derechos básicos reconocidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, 

 Preocupada por el grave y constante deterioro de la 
situación de los niños palestinos en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, por las gravísimas 
consecuencias que tienen para la seguridad y el bienestar de 
esos niños los persistentes ataques y asedios israelíes que siguen 
sufriendo las ciudades, pueblos, aldeas y campamentos de 
refugiados palestinos, y por la continuación de la terrible crisis 
humanitaria, 

 Preocupada también porque la construcción ilegal del 
muro por Israel, la Potencia ocupante, en el territorio palestino 
ocupado, incluso en Jerusalén oriental y sus alrededores, así 
como el régimen conexo, tiene gravísimas consecuencias para 
las condiciones socioeconómicas en que viven los niños 
palestinos y sus familias y para el ejercicio por esos niños de su 
derecho a la educación, a un nivel de vida adecuado, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, su derecho a la 
salud y su derecho a estar protegidos contra el hambre, de 
conformidad con las disposiciones de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 

 Haciendo hincapié en la importancia de la seguridad y el 
bienestar de todos los niños en toda la región del Oriente Medio, 

 Condenando todos los actos de violencia, que dejan un 
enorme saldo de muertos y heridos, incluso entre los niños 
palestinos, 

_______________ 
190 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 
191 A/45/625, anexo. 
192 Véase resolución S-27/2, anexo. 
193 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
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 Profundamente preocupada por las perniciosas 
consecuencias, incluso psicológicas, de las acciones militares 
israelíes para el bienestar presente y futuro de los niños 
palestinos, 

 1. Destaca la urgente necesidad de que los niños 
palestinos puedan llevar una vida normal, libre de ocupación 
extranjera, destrucción y miedo en su propio Estado; 

 2. Exige entre tanto que Israel, la Potencia ocupante, 
respete las disposiciones pertinentes de la Convención sobre los 
Derechos del Niño189 y cumpla plenamente las disposiciones del 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949194, a fin de 
garantizar el bienestar y la protección de los niños palestinos y 
sus familias; 

 3. Insta a la comunidad internacional a que 
proporcione la asistencia y los servicios que se necesitan 
urgentemente para tratar de aliviar la grave crisis humanitaria 
que enfrentan los niños palestinos y sus familias y ayudar a 
reconstruir las correspondientes instituciones palestinas. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/174 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/500, párr. 14)195 
 
 

59/174. Segundo Decenio Internacional de los Pueblos 
Indígenas del Mundo 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presente que, en la Declaración y el Programa 
de Acción de Viena196, la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos de 1993 reconoció la dignidad intrínseca y la 
incomparable contribución de los pueblos indígenas al 
desarrollo y al pluralismo de la sociedad y reiteró firmemente la 
determinación de la comunidad internacional de garantizarles el 
bienestar económico, social y cultural y el disfrute de los 
beneficios de un desarrollo sostenible, 

 Reafirmando que los Estados deberían, de conformidad 
con el derecho internacional, adoptar medidas positivas y 
concertadas para asegurar el respeto de todos los derechos 

_______________ 
194 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973. 
195 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belice, Bolivia, Brasil, Burkina Faso, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Dominica, Ecuador, El Salvador, Federación de Rusia, Fiji, Francia, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Irán (República Islámica 
del), Italia, Jamaica, México, Nigeria, Paraguay, Perú, República 
Democrática del Congo, República Dominicana, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de). 
196 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 

humanos y libertades fundamentales de los pueblos indígenas 
tomando como base la igualdad y la no discriminación, y 
reconociendo el valor y la diversidad de sus propias identidades, 
culturas y formas de organización social, 

 Recordando su resolución 48/163, de 21 de diciembre de 
1993, en la que proclamó el Decenio Internacional de las 
Poblaciones Indígenas del Mundo, que comenzaría el 10 de 
diciembre de 1994, con la meta de fortalecer la cooperación 
internacional para la solución de los problemas a que se 
enfrentaban los pueblos indígenas en esferas tales como los 
derechos humanos, el medio ambiente, el desarrollo, la 
educación y la salud, 

 Recordando también su resolución 58/158, de 22 de 
diciembre de 2003, y todas las resoluciones anteriores sobre el 
Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, 

 Acogiendo con beneplácito todos los logros conseguidos 
durante el Decenio, en particular el establecimiento del Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas, y las aportaciones al 
cumplimiento de los objetivos del Decenio hechas por el Foro 
Permanente, el Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas de la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos y el Relator Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas, tales como el amplio 
programa de trabajo que el Foro Permanente está llevando a 
cabo en beneficio de los pueblos indígenas en las esferas de la 
cultura, la educación, el medio ambiente, la salud, los derechos 
humanos y el desarrollo social y económico, 

 Tomando nota debidamente de la resolución 2004/62 de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 21 de abril de 2004197, en 
que la Comisión expresó su profunda preocupación por los 
precarios niveles de desarrollo económico y social que 
afectaban a los indígenas en muchas partes del mundo en 
comparación con la población en general, así como por la 
persistencia de graves violaciones de sus derechos humanos, y 
reafirmó la urgente necesidad de reconocer, promover y 
proteger más eficazmente sus derechos y libertades, 

 Recordando que, en su resolución 49/214, de 23 de 
diciembre de 1994, dejó constancia expresa de que esperaba 
aprobar una declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas como parte del Decenio Internacional, y que en su 
resolución 50/157, de 21 de diciembre de 1995, afirmó que uno 
de los principales objetivos del Decenio consistía en que la 
Asamblea General aprobara una declaración sobre los derechos 
de los pueblos indígenas, y observando los progresos 
conseguidos en las recientes rondas de negociaciones celebradas 

_______________ 
197 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A.  
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en el marco de la labor del Grupo de Trabajo de composición 
abierta entre períodos de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos encargado de elaborar un proyecto de declaración 
sobre los derechos de los pueblos indígenas, establecido en 
virtud de la resolución 1995/32 de la Comisión, de 3 de marzo 
de 1995198, 

 Reconociendo la importancia de consultar a los pueblos 
indígenas y cooperar con ellos al planificar y ejecutar el 
programa de actividades del Decenio y la necesidad de contar 
con suficiente apoyo financiero de la comunidad 
internacional, 

 1. Proclama el Segundo Decenio Internacional de los 
Pueblos Indígenas del Mundo, que comenzará el 1° de enero de 
2005; 

 2. Decide que la meta del Segundo Decenio sea 
continuar fortaleciendo la cooperación internacional para la 
solución de los problemas a que se enfrentan los pueblos 
indígenas en esferas tales como la cultura, la educación, la 
salud, los derechos humanos, el medio ambiente y el desarrollo 
social y económico, por medio de programas orientados a la 
acción y proyectos específicos, una mayor asistencia técnica y 
las actividades normativas pertinentes; 

 3. Pide al Secretario General que nombre al Secretario 
General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales 
coordinador del Segundo Decenio; 

 4. Pide al Coordinador que desempeñe su mandato en 
plena cooperación y consulta con los gobiernos, el Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas y otros órganos y 
mecanismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, otros miembros del Grupo de Apoyo 
Interinstitucional sobre Cuestiones Indígenas y organizaciones 
indígenas y no gubernamentales; 

 5. Invita a los gobiernos a que velen por que las 
actividades y los objetivos del Segundo Decenio se planifiquen 
y ejecuten en plena consulta y colaboración con los pueblos 
indígenas; 

 6. Hace un llamamiento a los organismos 
especializados, las comisiones regionales, las instituciones 
financieras y de desarrollo y otras organizaciones pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas para que redoblen sus 
esfuerzos por tener en cuenta de forma particular las 
necesidades de los pueblos indígenas en sus presupuestos y en 
su programación; 

_______________ 
198 Ibíd., 1995, Suplemento No. 3 y correcciones (E/1995/23 y Corr.1 y 2), 
cap. II, secc. A. 

 7. Pide al Secretario General que establezca un fondo 
de contribuciones voluntarias para el Segundo Decenio que, a 
todos los efectos jurídicos, debería crearse y funcionar como 
sucesor del ya existente Fondo de Contribuciones Voluntarias 
establecido para el presente Decenio en virtud de sus 
resoluciones 48/163, 49/214 y 50/157; 

 8. Autoriza al Secretario General a que acepte y 
administre las contribuciones voluntarias que hagan los 
gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales, las organizaciones indígenas y las 
instituciones privadas y los particulares para financiar proyectos 
y programas durante el Segundo Decenio; 

 9. Insta a los gobiernos y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que hagan 
contribuciones al Fondo de Contribuciones Voluntarias del 
Segundo Decenio establecido por el Secretario General, e invita 
a las organizaciones indígenas y a las instituciones privadas y 
los particulares a que hagan lo mismo; 

 10. Insta a los órganos, programas y organismos 
especializados competentes de las Naciones Unidas a que, al 
planificar sus actividades para el Segundo Decenio, estudien la 
manera de utilizar los programas y recursos existentes para 
beneficiar a los pueblos indígenas de forma más eficaz, incluso 
buscando maneras de incluir o reforzar las perspectivas y 
actividades de los indígenas; 

 11. Decide seguir celebrando en Nueva York, Ginebra y 
otras oficinas de las Naciones Unidas el Día Internacional de los 
Pueblos Indígenas todos los años durante el Segundo Decenio, 
pedir al Secretario General que respalde la celebración del Día 
dentro de los límites de los recursos existentes, y alentar a los 
gobiernos a celebrarlo a nivel nacional; 

 12. Insta a todas las partes interesadas en el proceso de 
negociación a que hagan cuanto esté en su mano para que se 
cumpla con éxito el mandato del Grupo de Trabajo de 
composición abierta entre períodos de sesiones establecido por 
la Comisión de Derechos Humanos en su resolución 1995/32198 
y a que presenten, para su aprobación lo antes posible, un 
proyecto final de declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas; 

 13. Pide al Secretario General que brinde toda la 
asistencia necesaria para asegurar el éxito del Segundo Decenio; 

 14. Pide también al Secretario General que, en su 
sexagésimo período de sesiones, le presente un informe sobre 
un programa amplio de acción para el Segundo Decenio basado 
en los logros del primer Decenio; 

 15. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones un tema titulado “Cuestiones 
indígenas”. 
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RESOLUCIÓN 59/175 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/501, párr. 23)199 
 
 

59/175. Medidas que se han de adoptar contra las 
plataformas y actividades políticas basadas en 
doctrinas de superioridad e ideologías nacionalistas 
violentas que tienen fundamento en la 
discriminación racial o la exclusión étnica y la 
xenofobia, incluido el neonazismo 

 La Asamblea General, 

 Recordando que las Naciones Unidas surgieron de la 
lucha contra el nazismo, el fascismo, la agresión y la ocupación 
extranjera, y que en la Carta de las Naciones Unidas los pueblos 
expresaron su determinación de preservar a las generaciones 
venideras del flagelo de la guerra, 

 Consciente de que en la Carta los pueblos del mundo 
resolvieron reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones 
grandes y pequeñas, y promover el progreso social y elevar el 
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

 Convencida de que toda doctrina de superioridad basada 
en la diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente 
condenable y socialmente injusta y peligrosa y de que no hay 
justificación alguna para la discriminación racial en ninguna 
parte, ni en la teoría ni en la práctica, 

 Reconociendo que la Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 
31 de agosto al 8 de septiembre de 2001, ha condenado las 
plataformas políticas y las organizaciones basadas en el 
racismo, la xenofobia o las doctrinas de la superioridad y la 
discriminación raciales, así como la legislación y las prácticas 
basadas en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia, por ser incompatibles con la 
democracia y la gestión transparente y responsable de los 
asuntos públicos200, 

 Reafirmando, a este respecto, el derecho de toda persona a 
la libertad de opinión y expresión, así como a la libertad de 
reunión y asociación pacíficas, 

 Destacando la función clave que pueden y deben 
desempeñar la clase política y los partidos políticos en la lucha 

_______________ 
199 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Azerbaiyán, Belarús, Cuba, 
Federación de Rusia, Kazajstán, Kirguistán y Tayikistán. 
200 Véase A/CONF.189/12 y Corr.1, cap. I. 

contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia, 

 Observando con pesar que en el mundo contemporáneo 
siguen existiendo diversas manifestaciones de actividades 
neonazis, así como otras plataformas y actividades políticas 
basadas en doctrinas de superioridad e ideologías 
nacionalistas violentas que tienen como fundamento la 
discriminación racial o la exclusión étnica y la xenofobia, que 
entrañan el menosprecio de la persona o la negación de la 
dignidad y la igualdad intrínsecas de todos los seres humanos y 
de la igualdad de oportunidades en las esferas civil, política, 
económica, social y cultural y en la justicia social, 

 Profundamente alarmada ante la persistencia y el 
resurgimiento de esos fenómenos, y declarando que no pueden 
justificarse nunca, en ningún caso ni en ninguna circunstancia, 

 Observando con preocupación que esos grupos y 
organizaciones aprovechan indebidamente y cada vez más las 
oportunidades que brinda el progreso científico y tecnológico, 
entre ellas las que ofrece la Internet, para promover la 
propaganda racista y xenófoba que apunta a instigar al odio 
racial y a recaudar fondos para sufragar campañas de violencia 
contra sociedades pluriétnicas en todo el mundo, 

 Observando que la utilización de esas tecnologías puede 
contribuir también a la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, 

 Observando con profunda preocupación que en muchas 
partes del mundo persisten doctrinas de superioridad e 
ideologías nacionalistas violentas basadas en la discriminación 
racial o la exclusión étnica y la xenofobia, 

 Especialmente alarmada ante la persistencia de esas ideas 
en los círculos políticos, el ámbito de la opinión pública y la 
sociedad en general, 

 Reconociendo la importante función que pueden 
desempeñar los organismos regionales pertinentes, en particular 
las asociaciones regionales de instituciones nacionales de 
derechos humanos, en la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, así como la función primordial de vigilancia y 
concienciación que pueden cumplir esos organismos respecto 
de la intolerancia y la discriminación a nivel regional, 
reafirmando su apoyo a los que ya existen y alentando a que 
establezcan otros nuevos, 

 Recordando sus resoluciones anteriores, en particular las 
resoluciones 55/82, de 4 de diciembre de 2000, y 56/268, de 
27 de marzo de 2002, 

 Teniendo en cuenta el informe presentado a la Comisión 
de Derechos Humanos por su Relator Especial sobre las formas 
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contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia201 y, en particular, su estudio 
de las plataformas políticas que promueven la discriminación 
racial o incitan a ella202, 

 1. Sigue convencida de que las plataformas y 
actividades políticas basadas en doctrinas de superioridad e 
ideologías nacionalistas violentas que tienen como fundamento 
la discriminación racial o la exclusión étnica y la xenofobia, 
incluido el neonazismo, deben ser condenadas por 
incompatibles con la democracia y la gestión responsable de los 
asuntos públicos; 

 2. Expresa su determinación de luchar contra esas 
plataformas y actividades políticas, que pueden menoscabar el 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales y 
de la igualdad de oportunidades; 

 3. Insta a los Estados a que tomen todas las medidas 
que estén a su alcance, de conformidad con las obligaciones que 
les incumben en virtud de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, para reprimir las plataformas y actividades 
políticas basadas en doctrinas de superioridad e ideologías 
nacionalistas violentas que tienen como fundamento la 
discriminación racial o la exclusión étnica y la xenofobia, en 
particular difundiendo los principios de derechos humanos en 
todos los estratos de la sociedad por medio de la educación y 
por otras vías; 

 4. Toma nota de las recomendaciones del Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre las 
formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, entre ellas de 
que es necesario que los Estados ejerzan más control sobre las 
declaraciones e ideas racistas y xenófobas, en particular las 
formuladas por representantes de partidos políticos o de otros 
movimientos ideológicos202, y subraya a este respecto que las 
medidas que adopten los Estados para luchar contra el racismo 
deben estar en consonancia con los compromisos contraídos en 
la Declaración y el Programa de Acción de Durban200 y con las 
normas internacionales sobre la libertad de expresión; 

 5. Hace un llamamiento a los Estados para que inicien 
y faciliten actividades que tengan por objeto educar a los 
jóvenes en materia de derechos humanos y ciudadanía 
democrática e inculcarles valores como la solidaridad, el respeto 
y la apreciación de la diversidad, en particular el respeto de 
distintos grupos, y afirma que es preciso iniciar o desarrollar una 
labor especial de información y sensibilización de los jóvenes 
con respecto a los valores democráticos y los derechos humanos 
a fin de combatir las ideologías que tienen como fundamento la 
falaz teoría de la superioridad racial; 

_______________ 
201 Véase A/59/329. 
202 Véase A/59/330. 

 6. Insta a todos los Estados a que consideren la 
adopción, como cuestión de alta prioridad, de medidas 
apropiadas compatibles con sus ordenamientos jurídicos 
nacionales y que se ajusten a las disposiciones de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos203, los Pactos internacionales 
de derechos humanos204 y la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial205 
para erradicar las actividades que conduzcan a la violencia y 
tengan como fundamento la discriminación racial o la exclusión 
étnica y la xenofobia, incluido el neonazismo, y condenen toda 
propaganda y a toda organización basadas en ideas y teorías de 
superioridad; 

 7. Expresa su apoyo a las actividades del Relator 
Especial, y exhorta a todos los Estados a que colaboren con él 
en todo sentido para que pueda cumplir su mandato; 

 8. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de los Estados Miembros y de los 
órganos y mecanismos pertinentes de derechos humanos del 
sistema de las Naciones Unidas. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/176 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/501, párr. 23)206 
 
 

59/176. Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus anteriores resoluciones sobre la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial207, la más reciente de las 
cuales es la resolución 57/194, de 18 de diciembre de 2002, 

 Teniendo presente la Declaración y Programa de Acción 
de Viena aprobado por la Conferencia Mundial de Derechos 

_______________ 
203 Resolución 217 A (III). 
204 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
205 Resolución 2106 A (XX), anexo. 
206 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chile, China, Chipre, Croacia, 
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Guatemala, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Namibia, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República de Moldova, República Dominicana, Rumania, Rwanda, 
San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Turquía, Ucrania y Venezuela (República Bolivariana de). 
207 Resolución 2106 A (XX), anexo. 
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Humanos el 25 de junio de 1993208, en particular la sección II.B 
de la Declaración, relativa a la igualdad, la dignidad y la 
tolerancia, 

 Reiterando la necesidad de intensificar la lucha para 
eliminar el racismo en todas sus formas, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en 
el mundo entero, 

 Reiterando también la importancia de la Convención, 
que es uno de los instrumentos de derechos humanos de más 
amplia aceptación aprobados bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas, 

 Reafirmando que la adhesión universal a 
la Convención y su pleno cumplimiento tienen importancia 
primordial para la promoción de la igualdad y la 
no discriminación en el mundo, tal como se afirma en la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban aprobados 
el 8 de septiembre de 2001 por la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 
las Formas Conexas de Intolerancia209, 

 Consciente de la importancia de las contribuciones del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial a la 
aplicación efectiva de la Convención y a la labor de las 
Naciones Unidas en la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, 

 Destacando la obligación de todos los Estados partes 
en la Convención de adoptar medidas legislativas, judiciales 
y de otra índole para aplicar cabalmente las disposiciones de 
la Convención, 

 Recordando su resolución 47/111, de 16 de diciembre 
de 1992, en la que acogió con beneplácito la decisión, 
adoptada el 15 de enero de 1992 en la 14ª Reunión de los 
Estados partes en la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
de enmendar el párrafo 6 del artículo 8 de la Convención y 
añadir un nuevo párrafo, como párrafo 7 del artículo 8, a fin 
de que el Comité se financiara con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas 210 , y reiterando su 
profunda preocupación por el hecho de que la enmienda a la 
Convención aún no haya entrado en vigor, 

 Recalcando la importancia de que el Comité pueda 
funcionar sin trabas y disponga de todas las facilidades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de sus funciones 
con arreglo a la Convención, 

_______________ 
208 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
209 Véase A/CONF.189/12 y Corr.1, cap. I. 
210 Véase CERD/SP/45, anexo. 

I 

Informes del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial 

 1. Toma nota de los informes presentados por el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial sobre 
la labor realizada en sus períodos de sesiones 62° y 63°211, y 64° 
y 65°212; 

 2. Encomia al Comité por sus aportaciones a la 
aplicación efectiva de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial207, 
especialmente el examen de los informes presentados de 
conformidad con el artículo 9 de la Convención, las medidas 
adoptadas en relación con las comunicaciones presentadas de 
conformidad con el artículo 14 y los debates temáticos que 
contribuyen a la prevención y eliminación del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia; 

 3. Exhorta a los Estados partes a que cumplan la 
obligación que les incumbe, conforme al párrafo 1 del artículo 9 
de la Convención, de presentar puntualmente sus informes 
periódicos sobre las medidas adoptadas para aplicar la 
Convención; 

 4. Expresa su preocupación por el elevado número de 
informes, en particular informes iniciales, que están retrasados y 
siguen retrasándose, lo que constituye un obstáculo a la plena 
aplicación de la Convención; 

 5. Alienta a los Estados partes en la Convención cuyos 
informes estén muy retrasados a que aprovechen los servicios 
de asesoramiento y la asistencia técnica que la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos puede prestar a los que la soliciten para preparar los 
informes; 

 6. Alienta al Comité a que siga cooperando e 
intercambiando información con los órganos y mecanismos de 
las Naciones Unidas, en particular con la Subcomisión de 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos y el Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre las 
formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y formas conexas de intolerancia y con las 
organizaciones intergubernamentales, así como con las 
organizaciones no gubernamentales; 

 7. Alienta a los Estados partes a que continúen 
teniendo en cuenta la perspectiva de género en sus informes al 
Comité y pide a éste que adopte también una perspectiva de 
género en la ejecución de su mandato; 

_______________ 
211 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/58/18). 
212 Ibíd., quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 18 
(A/59/18). 
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 8. Observa con reconocimiento el empeño del Comité 
en el seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban209; 

 9. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos 
realizados hasta ahora por el Comité para mejorar la eficiencia 
de sus métodos de trabajo y le alienta a proseguir sus 
actividades en este sentido; 

 10. Alienta a los miembros del Comité a que sigan 
participando en las reuniones anuales entre comités y en las 
reuniones de presidentes de los órganos creados en virtud de 
tratados de derechos humanos, especialmente con miras a 
asegurar un enfoque más coordinado de las actividades del 
sistema de órganos creados en virtud de tratados y la 
normalización de los informes; 
 

II 

Situación financiera del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial 

 11. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la situación financiera del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial213; 

 12. Expresa su profunda preocupación por el hecho de 
que varios Estados partes en la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
no hayan cumplido todavía sus obligaciones financieras, como 
se indica en el informe del Secretario General, y exhorta 
encarecidamente a todos los Estados partes que estén en mora a 
que cumplan sus obligaciones financieras pendientes con 
arreglo al párrafo 6 del artículo 8 de la Convención; 

 13. Insta encarecidamente a los Estados partes en la 
Convención a que aceleren sus procedimientos internos de 
ratificación de la enmienda de la Convención relativa a la 
financiación del Comité y a que con prontitud notifiquen por 
escrito al Secretario General su aceptación de la enmienda 
decidida en la 14ª Reunión de los Estados partes en la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial el 15 de enero de 1992210, que 
la Asamblea General hizo suya en su resolución 47/111 y que 
fue nuevamente reiterada en la 16ª Reunión de los Estados 
partes el 16 de enero de 1996; 

 14. Pide al Secretario General que continúe velando por 
que se tomen disposiciones financieras adecuadas y 
proporcionando el apoyo necesario, incluido un nivel suficiente 
de asistencia de la Secretaría, para que el Comité pueda 
funcionar y hacer frente a su creciente volumen de trabajo; 

 15. Pide también al Secretario General que invite a los 
Estados partes en la Convención que estén en mora a pagar las 

_______________ 
213 A/59/276. 

sumas pendientes y que le presente un informe al respecto en su 
sexagésimo primer período de sesiones; 
 

III 

Situación de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación Racial 
 16. Toma nota del informe del Secretario General acerca 
de la situación de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial214; 

 17. Expresa su satisfacción por el hecho de que sean ya 
ciento setenta los Estados que han ratificado la Convención o se 
han adherido a ella; 

 18. Insta a los Estados partes a que cumplan plenamente 
sus obligaciones en virtud de la Convención y a que tengan en 
cuenta las observaciones finales y las recomendaciones 
generales del Comité; 

 19. Reafirma su convicción de que la ratificación de la 
Convención o la adhesión a ella con carácter universal y la 
aplicación de sus disposiciones son necesarias para luchar 
eficazmente contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia y para cumplir 
los compromisos asumidos con arreglo a la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban; 

 20. Insta a todos los Estados que aún no sean partes en 
la Convención a que la ratifiquen o se adhieran a ella con 
carácter urgente, a fin de alcanzar su ratificación universal en 
2005; 

 21. Insta a los Estados a que limiten el alcance de las 
reservas presentadas a la Convención y a que las formulen de la 
manera más precisa y específica posible a fin de que ninguna de 
ellas sea incompatible con el objetivo y el propósito de la 
Convención, a que revisen periódicamente sus reservas con 
miras a retirarlas y retiren las que sean contrarias al objetivo y el 
propósito de la Convención; 

 22. Observa que el número de Estados partes en la 
Convención que han hecho la declaración prevista en su 
artículo 14 asciende actualmente a cuarenta y cinco, y pide a los 
Estados partes que aún no lo hayan hecho que consideren la 
posibilidad de hacer esa declaración; 

 23. Decide examinar en su sexagésimo primer período 
de sesiones y en relación con el tema titulado “Eliminación del 
racismo y la discriminación racial”, los informes del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial sobre la labor 
realizada en sus períodos de sesiones 66° y 67°, y 68° y 69°, el 
informe del Secretario General sobre la situación financiera del 
Comité y el informe del Secretario General sobre la situación de 
la Convención. 

_______________ 
214 A/59/275. 
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RESOLUCIÓN 59/177 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/501, párr. 23)215, en votación registrada 
de 183 votos contra 3 y 2 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, 
Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, 
República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República 
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-
Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, 
Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Israel, Palau 
 Abstenciones:  Australia, Canadá 
 
 

59/177. Actividades mundiales para la eliminación total del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia y la aplicación 
general y el seguimiento de la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/160, de 22 de diciembre de 
2003, en la que decidió prestar especial atención a la aplicación 
concreta de la Declaración y el Programa de Acción de Durban, 
aprobados por la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las formas conexas de 
Intolerancia, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 31 de agosto 

_______________ 
215 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Qatar (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que forman parte del Grupo de los 77 y China). 

al 8 de septiembre de 2001216, que constituían la base sólida de 
un consenso amplio para la adopción de nuevas medidas e 
iniciativas encaminadas a eliminar totalmente el flagelo del 
racismo, 

 Recordando también su resolución 57/195, de 18 de 
diciembre de 2002, en la que mencionó las importantes 
funciones y responsabilidades de los diversos órganos de las 
Naciones Unidas y otros interesados en los planos internacional, 
regional y nacional, en particular la Comisión de Derechos 
Humanos, 

 Recordando además su resolución 56/266, de 27 de 
marzo de 2002, en la que hizo suyos la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban, que constituían una base sólida 
para tomar nuevas medidas e iniciativas encaminadas a eliminar 
totalmente el flagelo del racismo, 

 Reiterando que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y tienen la capacidad de hacer 
una contribución positiva al desarrollo y bienestar de su 
sociedad, y que cualquier doctrina de superioridad racial es 
científicamente falsa, moralmente condenable, socialmente 
injusta y peligrosa y debe rechazarse, al igual que las teorías que 
tienen por objeto determinar la existencia de razas humanas 
separadas, 

 Convencida de que el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia se manifiestan 
de un modo particular en el caso de las mujeres y las niñas y 
pueden ser uno de los factores que producen el deterioro de sus 
condiciones de vida, la pobreza, la violencia, múltiples formas 
de discriminación y la limitación o denegación de sus derechos 
humanos, y reconociendo la necesidad de integrar una 
perspectiva de género en las políticas, las estrategias y los 
programas de acción contra el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia para hacer 
frente a las múltiples formas de discriminación, 

 Tomando nota de las resoluciones de la Comisión de 
Derechos Humanos 2002/68, de 25 de abril de 2002 217 , 
2003/30, de 23 de abril de 2003218, y 2004/88, de 22 de abril de 
2004 219 , por las que la comunidad internacional puso en 
práctica mecanismos para lograr la aplicación efectiva de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban, 

 Reafirmando su compromiso con una campaña mundial 
encaminada a eliminar totalmente el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 

_______________ 
216 Véase A/CONF.189/12 y Corr.1, cap. I. 
217 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2002, 
Suplemento No. 3 (E/2002/23), cap. II, secc. A. 
218 Ibíd., 2003, Suplemento No. 3 (E/2003/23), cap. II, secc. A. 
219 Ibíd., 2004, Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
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 Reafirmando que la adhesión universal a la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial220 y su plena aplicación revisten suma 
importancia para la promoción de la igualdad y la no 
discriminación en el mundo, 

 Subrayando la primacía de la voluntad política, la 
cooperación internacional y la financiación suficiente a niveles 
nacional, regional e internacional para aplicar con éxito el 
Programa de Acción de Durban, 

 Alarmada ante el aumento de la violencia racista y las 
ideas xenófobas en muchas partes del mundo, en los círculos 
políticos, en la opinión pública y en la sociedad en general 
como consecuencia, entre otras cosas, del resurgimiento de 
las actividades de asociaciones establecidas a partir de 
plataformas y textos constitutivos racistas y xenófobos, y el uso 
persistente de esas plataformas y textos para promover o alentar 
ideologías racistas, 

 Subrayando la importancia de eliminar con urgencia las 
tendencias persistentes y violentas de racismo y discriminación 
racial, y consciente de que la impunidad, en cualquiera de sus 
formas, de los delitos motivados por actitudes racistas y 
xenófobas contribuye a debilitar el Estado de derecho y la 
democracia, tiende a favorecer la repetición de dichos delitos y 
requiere cooperación y una acción resuelta para su erradicación, 

 Acogiendo con beneplácito todas las iniciativas regionales 
que se están emprendiendo para aplicar los compromisos de 
Durban y, en ese contexto, expresando su reconocimiento a los 
Gobiernos de México, Kenya, la República Checa y Bélgica por 
acoger la celebración de los seminarios regionales de expertos 
para la aplicación de la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban en sus respectivas regiones, y alentando a la región 
restante a que tome las medidas necesarias al respecto, 

 Acogiendo también con beneplácito la determinación de 
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos de definir el perfil y aumentar la visibilidad de la 
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia y su intención de integrarla 
como cuestión intersectorial en las actividades y los programas 
de su Oficina, 
 

I 

Principios generales básicos 

 1. Reconoce que la prohibición de la discriminación 
racial, el genocidio, el crimen de apartheid y la esclavitud, 
definida en las obligaciones que imponen los instrumentos de 
derechos humanos correspondientes, no admite excepción; 

_______________ 
220 Resolución 2106 A (XX), anexo. 

 2. Observa con profunda preocupación y condena 
categóricamente todas las formas de racismo y 
discriminación racial, incluidos los actos conexos de 
violencia por motivos raciales, xenofobia e intolerancia, así 
como las actividades de propaganda y las organizaciones que 
traten de justificar o promover de cualquier modo el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia; 

 3. Destaca que los Estados y las organizaciones 
internacionales tienen la responsabilidad de cerciorarse de 
que las medidas adoptadas en la lucha contra el terrorismo 
no entrañen discriminación en sus objetivos o efectos por 
motivos de raza, color, ascendencia u origen nacional o 
étnico, e insta a todos los Estados a que se abstengan de 
recurrir a los estereotipos raciales en cualquiera de sus 
formas o eliminen los que ya existen; 

 4. Reconoce que los Estados deben aplicar y hacer 
cumplir medidas legislativas, judiciales, reglamentarias y 
administrativas adecuadas y eficaces de prevención y 
protección contra los actos de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y formas conexas de intolerancia, y contribuir de 
ese modo a prevenir las violaciones de los derechos humanos; 

 5. Insiste en que los Estados tienen la 
responsabilidad de adoptar medidas eficaces para combatir 
los actos delictivos motivados por el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, incluidas medidas para que esos motivos sean 
considerados agravantes a los efectos de la sentencia, 
impedir que esos delitos queden impunes y asegurar el 
respeto de la legalidad; 

 6. Insta a todos los Estados a que examinen y, de ser 
necesario, modifiquen sus leyes, políticas y prácticas de 
inmigración a fin de eliminar todo elemento de 
discriminación racial y hacerlas compatibles con sus 
obligaciones dimanantes de los instrumentos internacionales 
de derechos humanos; 

 7. Condena el uso indebido de los medios de prensa, 
audiovisuales y electrónicos y las nuevas tecnologías de la 
comunicación, incluida la Internet, para instigar a la 
violencia motivada por el odio racial, y exhorta a los Estados 
a que adopten todas las medidas necesarias para combatir 
esta forma de racismo de conformidad con los compromisos 
contraídos en la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban216, en particular el párrafo 147 del Programa de 
Acción, ateniéndose a las normas internacionales y 
regionales vigentes en materia de libertad de expresión y 
tomando todas las medidas que sean necesarias para 
garantizar el derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

 8. Alienta a todos los Estados a que incluyan en sus 
planes de estudios y sus programas sociales a todos los niveles, 
según proceda, el conocimiento, la tolerancia y el respeto de las 
culturas, los pueblos y los países extranjeros; 
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 9. Destaca la responsabilidad de los Estados de 
incorporar una perspectiva de género en la concepción y 
preparación de medidas de prevención, educación y protección 
destinadas a erradicar el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia a todos los 
niveles para asegurar que se tengan en cuenta efectivamente las 
distintas situaciones de la mujer y el hombre; 
 

II 

Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial 

 10. Reitera el llamamiento que hizo la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las formas conexas de Intolerancia en el 
párrafo 75 del Programa de Acción de Durban216 para que se 
lograra la ratificación universal de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial220 para 2005 y para que todos los 
Estados consideraran la posibilidad de hacer la declaración 
prevista en el artículo 14 de la Convención, y hace suya la 
preocupación expresada por la Comisión de Derechos 
Humanos en su resolución 2004/88219 por el hecho de que al 
ritmo actual, es decir, con ciento setenta ratificaciones y sólo 
cuarenta y cinco declaraciones, el plazo de 2005 establecido 
por la Conferencia Mundial para lograr la ratificación 
universal, lamentablemente no se cumplirá; 

 11. Insta, en ese contexto, a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos a que mantenga y actualice periódicamente en su 
sitio Web una lista los países que aún no hayan ratificado la 
Convención y a que aliente a esos países a demostrar en la 
práctica su compromiso de cumplir el plazo para la 
ratificación universal establecido en la Conferencia Mundial; 

 12. Invita a los Estados partes en la Convención a que 
ratifiquen la enmienda del artículo 8 de la Convención, 
relativa a la financiación del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial, y pide que se asignen 
suficientes recursos adicionales con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas para que el Comité pueda 
desempeñar cabalmente su mandato; 

 13. Exhorta a todos los Estados partes en la 
Convención a que intensifiquen sus esfuerzos por cumplir 
las obligaciones que han contraído en virtud del artículo 4 de 
la Convención, teniendo debidamente en cuenta los 
principios consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos221 y en el artículo 5 de la Convención; 

_______________ 
221 Resolución 217 A (III). 

 14. Observa que el Comité sostiene que la 
prohibición de difundir ideas basadas en la superioridad o el 
odio raciales es compatible con el derecho a la libertad de 
opinión y expresión, de conformidad con el artículo 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 5 
de la Convención; 

 15. Acoge con beneplácito la insistencia del Comité 
en la importancia del seguimiento de la Conferencia Mundial 
y de las medidas recomendadas para mejorar la aplicación de 
la Convención y el funcionamiento del Comité222; 
 

III 

Aplicación y seguimiento generales de la 
Declaración y el Programa  

de Acción de Durban 

 16. Destaca que la responsabilidad básica por la lucha 
efectiva contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia incumbe a los Estados y, a 
esos efectos, insiste en que recae sobre los Estados la 
responsabilidad primordial de asegurar que se cumplan plena y 
efectivamente todos los compromisos y recomendaciones 
consignados en la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban216; 

 17. Destaca también, en ese contexto, el papel 
fundamental y complementario que compete a las instituciones 
nacionales de defensa de los derechos humanos, a los órganos y 
centros regionales y a la sociedad civil, en colaboración con los 
Estados, para lograr los objetivos de la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban; 

 18. Exhorta a los Estados a que elaboren planes de 
acción, en consulta con las instituciones nacionales de defensa 
de los derechos humanos, otras instituciones creadas por ley 
para combatir el racismo y la sociedad civil, y a que 
proporcionen a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos dichos planes de acción y demás 
material pertinente sobre las medidas adoptadas para poner en 
práctica las disposiciones de la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban; 

 19. Hace un llamamiento a todos los Estados para que 
formulen y apliquen sin demora, a niveles nacional, regional e 
internacional, normas y planes de acción para luchar contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, incluidas sus manifestaciones basadas 
en el género; 

_______________ 
222 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/57/18), cap. XI. 
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 20. Insta a los Estados a que presten apoyo a las 
actividades que realizan los órganos y centros regionales 
existentes para luchar contra el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en sus 
respectivas regiones, y recomienda que se establezcan órganos o 
centros de esa índole en todas las regiones donde no existen; 

 21. Reconoce el papel fundamental que cabe a la 
sociedad civil en la lucha contra el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en 
particular en la prestación de asistencia a los Estados para 
establecer normas y estrategias, en la adopción de medidas y en 
la acción contra esas formas de discriminación y en su 
aplicación ulterior; 

 22. Destaca que los Estados, de conformidad con la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban, tienen la 
responsabilidad compartida, en el plano internacional y dentro 
del marco del sistema de las Naciones Unidas, de fijar las 
modalidades para el examen general de la aplicación de la 
Declaración y el Programa de Acción; 

 23. Decide que la Asamblea General, cumpliendo su 
función de formulación de políticas, el Consejo Económico y 
Social, cumpliendo su función de orientación y coordinación 
generales, de conformidad con sus funciones respectivas con 
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas y la resolución 50/227 
de la Asamblea, de 24 de mayo de 1996, y la Comisión de 
Derechos Humanos constituyan un proceso intergubernamental 
de tres planos para la aplicación y el seguimiento generales de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban; 

 24. Recalca y reafirma su función como más alto 
mecanismo intergubernamental para la formulación y 
evaluación de la política en cuestiones de carácter económico, 
social y otras conexas de conformidad con el Capítulo IX de la 
Carta, incluso en la aplicación y el seguimiento generales de las 
metas y los objetivos fijados en todas las principales 
conferencias y cumbres y los períodos extraordinarios de 
sesiones de las Naciones Unidas; 

 25. Reconoce que los resultados de la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia están en pie de 
igualdad con los resultados de todas las grandes conferencias y 
cumbres y los períodos extraordinarios de sesiones de las 
Naciones Unidas sobre derechos humanos y cuestiones 
sociales; 

 26. Decide que el Consejo Económico y Social deberá 
supervisar la coordinación a nivel de todo el sistema de la 
aplicación de la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban; 

 27. Decide también que la Comisión de Derechos 
Humanos, en su calidad de comisión orgánica del Consejo 

Económico y Social, tenga un papel central en la supervisión de 
la aplicación de la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban en el sistema de las Naciones Unidas y en el 
asesoramiento al Consejo a ese respecto; 

 28. Expresa su reconocimiento de la labor que siguen 
realizando el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la 
aplicación efectiva de la Declaración y el Programa de Acción 
de Durban y el Grupo de Trabajo de Expertos sobre las 
Personas de Ascendencia Africana, y aguarda con interés el 
examen de los resultados de sus terceros períodos de sesiones 
por la Comisión de Derechos Humanos en su 61° período de 
sesiones; 

 29. Reconoce que la Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 
31 de agosto al 8 de septiembre de 2001, que fue la tercera 
conferencia mundial contra el racismo, fue muy diferente a las 
dos conferencias anteriores, como demuestra la inclusión en 
su título de dos importantes elementos relativos a las 
manifestaciones contemporáneas del racismo, a saber, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

 30. Acoge con beneplácito la labor del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial en la aplicación de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial220 a las formas nuevas y 
contemporáneas del racismo y la discriminación racial; 

 31. Subraya la importancia de elaborar normas 
complementarias para fortalecer y actualizar los instrumentos 
internacionales contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, teniendo en 
cuenta las cuestiones examinadas por el Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre la aplicación efectiva de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban en sus 
períodos de sesiones anteriores, así como las cuestiones que se 
determinen en el seminario de alto nivel que se celebrará 
durante el próximo período de sesiones del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental; 

 32. Subraya también la importancia de examinar el 
progreso logrado en la aplicación de las disposiciones de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban relativas a 
los medios de difusión y el racismo, incluido el uso de la 
Internet, con la participación de todas las partes interesadas, 
entre otras, los Estados, la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 
de la Información, las organizaciones internacionales y 
regionales, las organizaciones no gubernamentales, el sector 
privado y los medios de difusión; 

 33. Toma nota de la recomendación del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre la aplicación efectiva de la Declaración 
y el Programa de Acción de Durban, en ese contexto, de pedir a la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
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Derechos Humanos que organice un seminario de alto nivel cuyo 
formato han de convenir los Estados Miembros, con la asistencia 
de la Oficina del Alto Comisionado, en el que podría participar, 
entre otros, un grupo básico de ministros encargados de los 
derechos humanos y/o participantes equivalentes de todas las 
regiones en calidad de panelistas223; 

 34. Recomienda encarecidamente que las reuniones 
que se celebren entre los períodos de sesiones de los grupos de 
trabajo de la Comisión de Derechos Humanos como 
seguimiento de la Conferencia Mundial y de la aplicación de 
la Declaración y el Programa de Acción de Durban se 
programen de manera que no coincidan ni se superpongan con 
los períodos de sesiones de la Asamblea General y, a ese 
respecto, exhorta a la Comisión a abordar esta cuestión y 
asegurar que los futuros períodos de sesiones del Grupo de 
Trabajo de Expertos sobre las Personas de Ascendencia 
Africana se programen de modo que precedan a los del Grupo 
de Trabajo Intergubernamental sobre la aplicación efectiva de 
la Declaración y el Programa de Acción de Durban; 

 35. Pide al Secretario General que refleje los 
resultados del seminario de alto nivel en el informe sobre el 
seguimiento de la Conferencia Mundial que le presentará en 
su sexagésimo primer período de sesiones; 

 36. Reconoce que la movilización de recursos, el 
establecimiento efectivo de alianzas a nivel mundial y la 
cooperación internacional en el contexto de los párrafos 157 y 
158 del Programa de Acción de Durban son sumamente 
importantes para cumplir satisfactoriamente los compromisos 
contraídos en la Conferencia Mundial y, a este respecto, 
destaca el papel fundamental que ha de desempeñar el grupo 
de expertos eminentes independientes sobre la aplicación de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban para 
movilizar la voluntad política necesaria para la aplicación 
efectiva de la Declaración y el Programa de Acción; 

 37. Pide al Secretario General que proporcione los 
recursos necesarios para el eficaz cumplimiento de los 
mandatos del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la 
aplicación efectiva de la Declaración y el Programa de Acción 
de Durban, el Grupo de Trabajo de Expertos sobre las 
Personas de Ascendencia Africana y el grupo de expertos 
eminentes independientes sobre la aplicación de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban; 

 38. Condena el resurgimiento de la xenofobia y 
subraya que, si bien incorporar los derechos humanos en 
instrumentos jurídicos es fundamental para expresar su 
universalidad, ello ya no basta para eliminar las causas 
subyacentes a la cultura y las mentalidades discriminatorias, 

_______________ 
223 Véase E/CN.4/2005/20, secc. VI, párr. 73. 

por lo que, en adelante, entre las medidas que se adopten en el 
ámbito de los derechos humanos deberá incluirse el examen 
de las profundas raíces culturales del racismo; 

 39. Expresa su preocupación por el aumento de actos 
de racismo en diversas actividades deportivas y observa con 
reconocimiento los esfuerzos que están desplegando algunos 
órganos directivos del ámbito deportivo para luchar contra el 
racismo; 

 40. Invita a los Estados Miembros a adoptar medidas 
para contrarrestar la difusión de mensajes discriminatorios, 
racistas y xenófobos en la Internet, de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 144 a 147 del Programa de Acción 
de Durban, y a promover el uso positivo de la Internet para 
fomentar la armonía social y combatir el racismo; 

 41. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que convoque la 
segunda reunión de expertos eminentes independientes sobre la 
aplicación de la Declaración y el Programa de Acción de Durban 
antes del 61° período de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos con objeto de producir un programa de acción concreto 
relacionado con su mandato, basado en los valores fundamentales 
de la igualdad racial y la dignidad humana, como se señala en el 
documento final de la primera reunión, celebrada en Ginebra del 
16 al 18 de septiembre de 2003224; 
 

IV 

Relator Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre las formas contemporáneas de 

racismo, discriminación racial, xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia 

y seguimiento de sus visitas 

 42. Expresa su pleno apoyo y reconocimiento al 
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia por la labor 
que ha llevado a cabo y lo alienta a que la continúe; 

 43. Reitera su llamamiento a todos los Estados 
Miembros, organizaciones intergubernamentales, organizaciones 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas y organizaciones 
no gubernamentales para que cooperen plenamente con el Relator 
Especial; 

 44. Pide al Relator Especial que prosiga su 
intercambio de opiniones con los Estados Miembros y los 
órganos creados en virtud de tratados y mecanismos 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas para aumentar 
su eficacia y su cooperación mutua; 

_______________ 
224 Véase E/CN.4/2004/112. 
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 45. Reconoce con profunda preocupación el aumento 
del antisemitismo, la cristianofobia y la islamofobia en 
diversas partes del mundo, así como el surgimiento de 
movimientos raciales y violentos, basados en ideas racistas y 
discriminatorias, contra comunidades árabes, cristianas, judías 
y musulmanas, comunidades de personas de ascendencia 
africana, comunidades de personas de ascendencia asiática y 
otras comunidades; 

 46. Pide al Relator Especial que reúna información 
de todas las partes interesadas, tome las medidas que 
corresponda a partir de la información fidedigna que llegue a 
su conocimiento, haga un seguimiento de las 
comunicaciones y las visitas a los países y recabe las 
opiniones y observaciones de los gobiernos y las refleje, 
según proceda, en sus informes; 

 47. Exhorta a los Estados a que cooperen con el 
Relator Especial y consideren detenidamente las solicitudes 
que curse para visitar sus países, a fin de que pueda cumplir 
su mandato en forma cabal y eficaz; 

 48. Alienta al Relator Especial y a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, en especial la Dependencia de Lucha contra la 
Discriminación, a que colaboren más estrechamente; 

 49. Insta a la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos a que preste a los 
Estados que lo soliciten servicios de asesoramiento y 
asistencia técnica para que puedan cumplir plenamente las 
recomendaciones del Relator Especial; 

 50. Pide al Secretario General que proporcione al 
Relator Especial todos los recursos humanos y financieros 
que necesite para cumplir su mandato de manera eficiente, 
eficaz y rápida y para que pueda presentarle un informe 
provisional en el sexagésimo período de sesiones; 

 51. Toma nota de las recomendaciones que figuran en 
el informe provisional del Relator Especial225 y lo alienta a 
que continúe su labor; 

 52. Insta a los Estados Miembros a que consideren la 
posibilidad de aplicar las recomendaciones formuladas en 
los informes del Relator Especial e invita a otras partes 
interesadas a aplicar esas recomendaciones; 
 

V 

Cuestiones generales 

 53. Pide al Secretario General que le presente un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución en su 
sexagésimo período de sesiones; 

_______________ 
225 Véase A/59/329. 

 54. Decide seguir examinando esta importante 
cuestión en su sexagésimo período de sesiones en relación con 
el tema titulado “Eliminación del racismo y la discriminación 
racial”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/178 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/502, párr. 20)226, en votación registrada 
de 129 votos contra 46 y 13 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas 
Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kirguistán, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de 
Corea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Uruguay, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Austria, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Noruega, 
Países Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Checa, República de Moldova, Rumania, Serbia 
y Montenegro, Suecia, Turquía 
 Abstenciones:  Australia, Kazajstán, Liechtenstein, Malawi, Nauru, 
Nueva Zelandia, República de Corea, San Marino, Suiza, Tonga, Ucrania, 
Uzbekistán, Vanuatu 

_______________ 
226 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Angola, Argelia, Benin, Botswana, 
Burundi, Camboya, China, Comoras, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Gambia, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, India, Irán (República Islámica del), Jamahiriya Árabe 
Libia, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malawi, Myanmar, Namibia, Nigeria, 
Pakistán, Perú, República Árabe Siria, República Democrática del Congo, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, República 
Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 
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59/178. Utilización de mercenarios como medio de violar 
los derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del 
derecho de los pueblos a la libre determinación 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/162, de 22 de diciembre de 
2003, y tomando nota de la resolución 2004/5 de la Comisión 
de Derechos Humanos, de 8 de abril de 2004227, 

 Recordando también todas sus resoluciones 
pertinentes, en las que, entre otras cosas, condenó a todos los 
Estados que permitieran o toleraran el reclutamiento, la 
financiación, el adiestramiento, la concentración, el tránsito 
y la utilización de mercenarios con el objetivo de derrocar a 
gobiernos de Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
especialmente de países en desarrollo, o de luchar contra 
movimientos de liberación nacional, y recordando además 
las resoluciones y los instrumentos internacionales sobre la 
cuestión aprobados por la Asamblea General, el Consejo de 
Seguridad, el Consejo Económico y Social y la Organización 
de la Unidad Africana, entre otros, la Convención de la 
Organización de la Unidad Africana para la eliminación de la 
actividad de mercenarios en África228, así como por la Unión 
Africana229, 

 Reafirmando los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas relativos al estricto respeto de los 
principios de la igualdad soberana, independencia política, 
integridad territorial de los Estados, libre determinación de los 
pueblos, no utilización de la fuerza o amenaza del uso de la 
fuerza en las relaciones internacionales y no injerencia en los 
asuntos de jurisdicción interna de los Estados, 

 Reafirmando también que, en virtud del principio de libre 
determinación, todos los pueblos tienen derecho a determinar 
libremente su condición política y procurar su desarrollo 
económico, social y cultural, y que todo Estado tiene el deber de 
respetar ese derecho de conformidad con las disposiciones de la 
Carta, 

 Reafirmando además la Declaración sobre los principios 
del derecho internacional referentes a las relaciones de amistad 
y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas230, 

 Alarmada y preocupada por el peligro que las actividades 
de los mercenarios representan para la paz y la seguridad de los 
países en desarrollo, particularmente en África y en los Estados 
pequeños, 

_______________ 
227 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
228 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1490, No. 25573. 
229 La Organización de la Unidad Africana dejó de existir el 8 de julio de 
2002; en su lugar, entró en vigor la Unión Africana el 9 de julio de 2002. 
230 Resolución 2625 (XXV), anexo. 

 Profundamente preocupada por la pérdida de vidas, los 
graves daños a la propiedad y los efectos negativos en la política 
y la economía de los países afectados que tienen las actividades 
delictivas de los mercenarios, 

 Sumamente alarmada y preocupada por las recientes 
actividades de mercenarios en África y la amenaza que entrañan 
para la integridad y el respeto del orden constitucional de esos 
países, 

 Convencida de que, cualquiera que sea la forma en que 
sean utilizados o la que adopten para aparentar legitimidad, los 
mercenarios o las actividades relacionadas con ellos son una 
amenaza para la paz, la seguridad y la libre determinación de los 
pueblos y un obstáculo para el disfrute de los derechos humanos 
por los pueblos, 

 1. Toma nota del breve informe preparado por la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos sobre la cuestión de la utilización de 
mercenarios como medio de violar los derechos humanos y 
obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 
determinación231; 

 2. Acoge con beneplácito el nombramiento de la 
Sra. Shaista Shameem como Relatora Especial de la Comisión 
de Derechos Humanos sobre el empleo de mercenarios como 
medio de obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a 
la libre determinación, y la alienta a que prosiga y promueva la 
valiosa labor realizada y las importantes contribuciones 
aportadas por el Sr. Enrique Bernales Ballesteros en los dieciséis 
años de su mandato; 

 3. Reafirma que la utilización, el reclutamiento, la 
financiación y el adiestramiento de mercenarios suscitan 
profunda preocupación en todos los Estados y contravienen los 
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas; 

 4. Reconoce que los conflictos armados, el terrorismo, 
el tráfico de armas y las operaciones encubiertas de terceras 
Potencias, entre otras cosas, fomentan la demanda de 
mercenarios en el mercado mundial; 

 5. Insta a todos los Estados a que tomen las medidas 
necesarias y ejerzan la máxima vigilancia contra la amenaza 
que entrañan las actividades de los mercenarios y a que 
adopten medidas legislativas para asegurarse de que ni su 
territorio ni otros territorios bajo su control, ni sus nacionales, 
sean utilizados en el reclutamiento, la concentración, la 
financiación, el adiestramiento y el tránsito de mercenarios 
para planificar actividades encaminadas a obstaculizar el 
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación, 
desestabilizar o derrocar al gobierno de ningún Estado o 

_______________ 
231 Véase A/59/191. 
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destruir o menoscabar, total o parcialmente, la integridad 
territorial o la unidad política de los Estados soberanos e 
independientes que actúen de conformidad con el derecho de 
los pueblos a la libre determinación; 

 6. Pide a todos los Estados que ejerzan la máxima 
vigilancia contra todo tipo de reclutamiento, adiestramiento, 
contratación o financiación de mercenarios por empresas 
privadas que ofrezcan servicios internacionales de 
asesoramiento militar y de seguridad, y que prohíban 
expresamente que tales empresas intervengan en conflictos 
armados o acciones encaminadas a desestabilizar regímenes 
constitucionales; 

 7. Acoge con beneplácito la entrada en vigor de la 
Convención Internacional contra el reclutamiento, la utilización, 
la financiación y el entrenamiento de mercenarios232, y exhorta 
a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren 
la posibilidad de adoptar las medidas necesarias para adherirse a 
la Convención o ratificarla; 

 8. Acoge también con beneplácito la cooperación de 
los países que han recibido visitas del Relator Especial y el 
hecho de que algunos Estados hayan aprobado leyes nacionales 
que restringen el reclutamiento, la concentración, la 
financiación, el adiestramiento y el tránsito de mercenarios; 

 9. Condena las recientes actividades de mercenarios en 
África y encomia a los gobiernos africanos por su colaboración 
contra esas actividades ilegales, que entrañaban una amenaza 
para la integridad y el respeto del orden constitucional de esos 
países y para el ejercicio del derecho de sus pueblos a la libre 
determinación; 

 10. Exhorta a los Estados a que investiguen la posible 
participación de mercenarios cuandoquiera y dondequiera que 
se produzcan actos delictivos de índole terrorista y a que 
enjuicien a los responsables o consideren su extradición, si ésta 
se solicita, de conformidad con las leyes nacionales y los 
tratados bilaterales o internacionales pertinentes; 

 11. Condena cualquier forma de impunidad que se 
otorgue a quienes perpetran actividades mercenarias y a los 
responsables de la utilización, el reclutamiento, la financiación y 
el adiestramiento de mercenarios, e insta a todos los Estados a 
que, de conformidad con sus obligaciones en virtud del derecho 
internacional, los pongan, sin distinción, a disposición de la 
justicia; 

 12. Pide a la nueva Relatora Especial que distribuya 
entre los Estados la nueva propuesta de definición jurídica del 
mercenario que elaboró el anterior Relator Especial233 y los 

_______________ 
232 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2163, No. 37789. 
233 Véase E/CN.4/2004/15, párr. 47. 

consulte al respecto, y que informe de sus conclusiones a la 
Comisión de Derechos Humanos y a la Asamblea General; 

 13. Pide a la Oficina del Alto Comisionado que, con 
carácter prioritario, dé publicidad a los efectos negativos de las 
actividades de los mercenarios en el derecho de los pueblos a la 
libre determinación y que, cuando así se solicite y sea necesario, 
preste servicios de asesoramiento a los Estados afectados por 
esas actividades; 

 14. Pide también a la Oficina del Alto Comisionado que 
convoque una tercera reunión de expertos sobre las formas 
tradicionales y modernas de las actividades de los mercenarios 
como medio de violar los derechos humanos y obstaculizar el 
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación, 
respetando los principales objetivos definidos en el párrafo 16 
de la resolución 2004/5 de la Comisión de Derechos 
Humanos227; 

 15. Pide a la Relatora Especial que siga teniendo en 
cuenta, en el cumplimiento de su mandato, que los mercenarios 
continúan realizando actividades en muchas partes del mundo y 
que éstas revisten nuevas formas, manifestaciones y 
modalidades y, a ese respecto, le pide que preste particular 
atención a los efectos que tienen para el ejercicio del derecho de 
los pueblos a la libre determinación las actividades de las 
empresas privadas que ofertan en el mercado internacional 
servicios de asistencia, asesoría y seguridad militares; 

 16. Insta a todos los Estados a que cooperen plenamente 
con la Relatora Especial en el cumplimiento de su mandato; 

 17. Pide al Secretario General y a la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que 
proporcionen a la Relatora Especial toda la asistencia y el 
apoyo, tanto profesional como financiero, que necesite para el 
cumplimiento de su mandato, incluso promoviendo la 
cooperación entre la Relatora Especial y otros componentes del 
sistema de las Naciones Unidas que se encargan de combatir las 
actividades relacionadas con los mercenarios; 

 18. Pide a la Relatora Especial que celebre consultas 
con los Estados y las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales sobre la aplicación de esta resolución y que le 
presente, en su sexagésimo período de sesiones, junto con sus 
recomendaciones concretas, sus conclusiones relativas a la 
utilización de mercenarios para menoscabar el derecho de los 
pueblos a la libre determinación; 

 19. Decide examinar, en su sexagésimo período de 
sesiones, la cuestión de la utilización de mercenarios como 
medio de violar los derechos humanos y obstaculizar el 
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación, en 
relación con el tema titulado “Derecho de los pueblos a la libre 
determinación”. 
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RESOLUCIÓN 59/179 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/502, párr. 20)234, en votación registrada 
de 179 votos contra 5 y 3 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 
Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República 
Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de 
Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Islas Marshall, Israel, 
Micronesia (Estados Federados de), Palau 
 Abstenciones:  Australia, Papua Nueva Guinea, Vanuatu 

_______________ 
234 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Albania, Andorra, Arabia 
Saudita, Argelia, Armenia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, China, Chipre, Comoras, 
Congo, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Gambia, 
Granada, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Iraq, Irlanda, Islandia, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauritania, Mónaco, Namibia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Polonia, Portugal, Qatar, República Centroafricana, 
República Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, 
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, 
Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Swazilandia, Timor-Leste, Túnez, 
Turquía, Ucrania, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe y Palestina. 

59/179. El derecho del pueblo palestino a la libre 
determinación 

 La Asamblea General, 

 Consciente de que el fomento entre las naciones de 
relaciones de amistad basadas en el respeto del principio de la 
igualdad de derechos y la libre determinación de los pueblos es 
uno de los propósitos y principios de las Naciones Unidas 
consagrados en la Carta, 

 Recordando, a este respecto, su resolución 2625 (XXV), 
de 24 de octubre de 1970, titulada “Declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas”, 

 Teniendo presentes los Pactos internacionales de derechos 
humanos 235 , la Declaración Universal de Derechos 
Humanos 236 , la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales 237  y la 
Declaración y Programa de Acción de Viena, que aprobó la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993238, 

 Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario 
de las Naciones Unidas239, 

 Recordando también la Declaración del Milenio240, 

 Recordando además la opinión consultiva emitida el 9 de 
julio de 2004 por la Corte Internacional de Justicia sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el 
territorio palestino ocupado241, y señalando en particular la 
respuesta de la Corte, incluida la parte en que hace referencia al 
derecho de los pueblos a la libre determinación, que es un 
derecho erga omnes242, 

 Recordando la conclusión expuesta por la Corte en su 
opinión consultiva emitida el 9 de julio de 2004 de que la 
construcción del muro por Israel, la Potencia ocupante, en el 
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, junto 
con las medidas tomadas anteriormente, menoscababa 
gravemente el ejercicio por el pueblo palestino de su derecho a 
la libre determinación243, 

 Expresando la urgente necesidad de que se reanuden las 
negociaciones en el marco del proceso de paz del Oriente 

_______________ 
235 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
236 Resolución 217 A (III). 
237 Resolución 1514 (XV). 
238 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
239 Véase resolución 50/6. 
240 Véase resolución 55/2. 
241 Véase A/ES-10/273 y Corr.1. 
242 Ibíd., opinión consultiva, párr. 88. 
243 Ibíd., párr. 122. 
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Medio sobre la base convenida y se llegue rápidamente a un 
arreglo definitivo entre las partes palestina e israelí, 

 Recordando su resolución 58/292, de 6 de mayo de 2004, 

Afirmando el derecho de todos los Estados de la región a vivir 
en paz dentro de unas fronteras seguras y reconocidas 
internacionalmente, 

 1. Reafirma el derecho del pueblo palestino a la libre 
determinación, incluido su derecho a un Estado de Palestina 
independiente; 

 2. Insta a todos los Estados y a los organismos 
especializados y las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que continúen prestando apoyo y asistencia al pueblo 
palestino para la pronta realización de su derecho a la libre 
determinación. 
 

RESOLUCIÓN 59/180 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/502, párr. 20)244 
 
 

59/180. La realización universal del derecho de los pueblos 
a la libre determinación 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando la importancia que para que se garanticen y 
respeten efectivamente los derechos humanos reviste la 
realización universal del derecho de los pueblos a la libre 
determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y 
plasmado en los Pactos Internacionales de derechos 
humanos245, así como en la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en 
su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, 

 Acogiendo con beneplácito el progresivo ejercicio del 
derecho a la libre determinación de los pueblos sometidos a 
ocupación colonial, extranjera o foránea y su conversión en 
Estados soberanos e independientes, 

 Profundamente preocupada por la persistencia de los 
actos o amenazas de intervención y ocupación militar extranjera 
que ponen en peligro, o han conculcado ya, el derecho a la libre 
determinación de las naciones y los pueblos, 

 Expresando suma preocupación por el hecho de que, 
como resultado de la persistencia de esos actos, millones de 

_______________ 
244 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Arabia Saudita, Argelia, Armenia, 
Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Benin, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Camerún, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Irán (República 
Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kuwait, Malasia, Níger, 
Omán, Pakistán, Qatar, Singapur, Somalia y Tailandia. 
245 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 

personas se han visto o se vean obligadas a abandonar sus 
hogares como refugiados y desplazados, y destacando la 
urgente necesidad de adoptar medidas internacionales 
concertadas para aliviar su situación, 

 Recordando las resoluciones relativas a la violación del 
derecho de los pueblos a la libre determinación y otros derechos 
humanos como resultado de la intervención, agresión y 
ocupación militar extranjera que aprobó la Comisión de 
Derechos Humanos en su 60° período de sesiones 246  y en 
períodos de sesiones anteriores, 

 Reafirmando sus resoluciones anteriores relativas a la 
realización universal del derecho de los pueblos a la libre 
determinación, incluida la resolución 58/161, de 22 de 
diciembre de 2003, 

 Reafirmando también su resolución 55/2, de 8 de 
septiembre de 2000, en la que figura la Declaración del Milenio, 
en la cual, entre otras cosas, se confirma el derecho a la libre 
determinación de los pueblos sometidos a dominación colonial 
y ocupación extranjera, 

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre el 
derecho de los pueblos a la libre determinación247, 

 1. Reafirma que la realización universal del derecho de 
todos los pueblos a la libre determinación, incluidos los pueblos 
sometidos a dominación colonial, extranjera y foránea, es un 
requisito fundamental para que se garanticen y respeten 
efectivamente los derechos humanos y se preserven y 
promuevan esos derechos; 

 2. Declara su firme oposición a los actos de 
intervención, agresión y ocupación militar extranjera que, en 
algunas partes del mundo, han conculcado el derecho de los 
pueblos a la libre determinación y otros derechos humanos; 

 3. Exhorta a los Estados responsables de esos actos 
a que pongan fin de inmediato a su intervención militar y su 
ocupación de países y territorios extranjeros, así como a todo 
acto de represión, discriminación, explotación y maltrato, en 
particular a los métodos brutales e inhumanos que 
supuestamente se emplean al ejecutar esos actos contra los 
pueblos afectados; 

 4. Deplora la difícil situación de los millones de 
refugiados y desplazados que se han visto obligados a 
abandonar sus hogares como resultado de los actos 
mencionados y reafirma que tienen derecho a regresar 
voluntariamente a ellos con dignidad y en condiciones de 
seguridad; 

_______________ 
246 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A.  
247 A/59/376.  
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 5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga 
prestando especial atención a la violación de los derechos humanos, 
especialmente el derecho a la libre determinación, resultante de la 
intervención, agresión u ocupación militar extranjera; 

 6. Pide al Secretario General que le presente un 
informe sobre la cuestión en su sexagésimo período de sesiones, 
en relación con el tema “Derecho de los pueblos a la libre 
determinación”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/181 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.1, párr. 20) 248 , en votación 
registrada de 128 votos contra 52 y 4 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, China, Colombia, Comoras, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Marshall, 
Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Perú, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Croacia, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia 
y Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía 
 Abstenciones:  Brasil, Guinea Ecuatorial, Paraguay, Ucrania 

_______________ 
248 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Benin, Botswana, Camerún, China, Congo, 
Côte d’Ivoire, Cuba, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, 
Guinea-Bissau, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Jamahiriya 
Árabe Libia, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malawi, Malí, Mauritania, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Pakistán, 
Qatar, República Árabe Siria, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Togo, Túnez, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

59/181. Distribución geográfica equitativa en la 
composición de los órganos creados en virtud 
de tratados de derechos humanos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 56/146, de 19 de diciembre de 
2001, 

 Reafirmando la importancia del objetivo de lograr la 
ratificación universal de los instrumentos de derechos humanos 
de las Naciones Unidas, 

 Acogiendo con beneplácito el considerable aumento del 
número de ratificaciones de los instrumentos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas, que ha contribuido 
especialmente a su universalidad, 

 Reiterando la importancia del funcionamiento eficaz de 
los órganos creados en virtud de instrumentos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas para la aplicación plena y 
efectiva de esos instrumentos, 

 Recordando que, en lo que respecta a la elección de los 
miembros de los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos, la Comisión de Derechos Humanos y la 
Asamblea General han reconocido la importancia de tener en 
cuenta la distribución geográfica equitativa, el equilibrio entre 
los géneros y la representación de los principales sistemas 
jurídicos, y de tener presente que los miembros serán elegidos y 
ejercerán sus funciones a título personal y serán personas de 
gran estatura moral y reconocida imparcialidad y competencia 
en materia de derechos humanos, 

 Reafirmando la importancia de las particularidades 
nacionales y regionales y de los diversos patrimonios históricos, 
culturales y religiosos, así como de los diferentes sistemas 
políticos, económicos y jurídicos, 

 Reconociendo que las Naciones Unidas propugnan el 
multilingüismo como medio de promover, proteger y preservar 
la diversidad de idiomas y culturas en todo el mundo y que un 
multilingüismo auténtico promueve la unidad en la diversidad y 
la concordia internacional, 

 Recordando que la Comisión de Derechos Humanos y la 
Asamblea General han alentado a los Estados partes en los 
tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas a que, a 
título individual y mediante reuniones de los Estados partes, 
estudien la mejor manera de aplicar, entre otras cosas, el 
principio de la distribución geográfica equitativa en la 
composición de los órganos creados en virtud de tratados, 

 Expresando preocupación por el desequilibrio regional 
que existe en la composición actual de algunos de los órganos 
creados en virtud de tratados de derechos humanos, 

 Observando en particular que esta situación tiende a ser 
especialmente desfavorable a la elección de expertos de algunos 
grupos regionales, 
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 Convencida de que el objetivo de lograr la distribución 
geográfica equitativa en la composición de los órganos creados 
en virtud de tratados de derechos humanos es perfectamente 
compatible con la necesidad de asegurar el equilibrio entre los 
géneros y la representación de los principales sistemas jurídicos 
en esos órganos, y con la gran estatura moral y la reconocida 
imparcialidad y competencia en materia de derechos humanos 
de sus miembros, y de que puede realizarse y conseguirse 
plenamente en armonía con esa necesidad, 

 1. Alienta a los Estados partes en los instrumentos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas a que tomen 
medidas concretas, entre otras el posible establecimiento de 
sistemas de cuotas por regiones geográficas para elegir a los 
miembros de los órganos creados en virtud de tratados, a fin de 
asegurar el objetivo primordial de conseguir la distribución 
geográfica equitativa en la composición de dichos órganos de 
derechos humanos; 

 2. Exhorta a los Estados partes en los instrumentos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas a que incluyan, 
como tema del programa de sus próximas reuniones, un debate 
sobre la forma de asegurar la distribución geográfica equitativa 
en la composición de los órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, basándose en las recomendaciones de la 
Comisión de Derechos Humanos y del Consejo Económico y 
Social y en las disposiciones de la presente resolución; 

 3. Recomienda que, cuando se considere la posibilidad 
de establecer cuotas por regiones para elegir a los miembros de 
cada uno de los órganos creados en virtud de tratados, se 
introduzcan procedimientos flexibles que tengan en cuenta los 
criterios siguientes: 

 a) Deberá asignarse a cada uno de los cinco grupos 
regionales establecidos por la Asamblea General una parte 
proporcional de los puestos de cada órgano creado en virtud de 
un tratado equivalente al número de Estados partes en el 
instrumento a los que dicho grupo represente; 

 b) Deberá contemplarse la posibilidad de hacer 
revisiones periódicas para reflejar los cambios relativos que se 
produzcan en la distribución geográfica de los Estados partes; 

 c) Deberían preverse revisiones periódicas automáticas 
para no tener que modificar el texto del instrumento cuando se 
revisen las cuotas; 

 4. Subraya que el proceso necesario para alcanzar el 
objetivo de la distribución geográfica equitativa en la 
composición de los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos puede contribuir a una mayor comprensión 
de la importancia del equilibrio entre los géneros, la 
representación de los principales sistemas jurídicos y el 
principio de que los miembros de los órganos creados en virtud 
de tratados serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 
personal y serán personas de gran estatura moral y de 
reconocida imparcialidad y competencia en materia de derechos 
humanos; 

 5. Pide a los presidentes de los órganos creados en 
virtud de tratados de derechos humanos que, en su próxima 
reunión, examinen el contenido de esta resolución y presenten, 
por conducto de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, recomendaciones específicas para 
conseguir el objetivo de la distribución geográfica equitativa en 
la composición de los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos; 

 6. Pide a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos que le presente, en su sexagésimo 
período de sesiones, recomendaciones concretas sobre la 
aplicación de esta resolución. 

 7. Decide seguir examinando la cuestión en su 
sexagésimo período de sesiones, en relación con el subtema 
titulado “Aplicación de los instrumentos de derechos humanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/182 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.1, párr. 20)249 
 
 

59/182. La tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes 

 La Asamblea General, 

 Recordando que el derecho a no ser sometido a torturas y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes no admite 
excepción y debe estar protegido en todas las circunstancias, 
incluso en tiempos de disturbios internos o internacionales o de 
conflicto armado, y que todos los instrumentos internacionales 
en la materia afirman expresamente la prohibición de la tortura, 

 Recordando también que algunos tribunales 
internacionales, regionales y nacionales, entre ellos el Tribunal 
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 

_______________ 
249 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Angola, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bangladesh, Belarús, Bélgica, 
Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 
Canadá, Chile, Chipre, Congo, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos 
de América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Hungría, Iraq, 
Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kirguistán, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malí, Malta, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República Democrática del Congo, República de Moldova, República 
Dominicana, Rumania, San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, 
Sudáfrica, Suecia, Suiza, Timor-Leste, Turquía, Ucrania, Uruguay y 
Venezuela (República Bolivariana de). 
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1991, han reconocido que la prohibición de la tortura es una 
norma imperante del derecho internacional, 

 Recordando además la definición de tortura que figura en 
el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes250, 

 Recordando la recomendación contenida en la 
Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobado por la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993251, de que se diera gran prioridad a los recursos necesarios 
para prestar asistencia a las víctimas de la tortura y a recursos 
eficaces para su rehabilitación física, psicológica y social, en 
particular mediante aportaciones adicionales al Fondo de 
Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las 
Víctimas de la Tortura, y observando con satisfacción que existe 
una importante red internacional de centros para la 
rehabilitación de las víctimas de la tortura, 

 Encomiando la continua labor que realizan las 
organizaciones no gubernamentales para combatir la tortura y 
mitigar los sufrimientos de las víctimas de actos de tortura, 

 1. Condena todas las formas de tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, incluso los que se 
realizan mediante intimidación, que están y seguirán estando 
prohibidos en todo momento y en todo lugar y que, por lo tanto, 
no pueden justificarse nunca, y exhorta a todos los gobiernos a 
que apliquen plenamente la prohibición de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

 2. Condena en particular cualquier medida o intento 
de los Estados o funcionarios públicos para legalizar o autorizar 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes en cualquier circunstancia, incluso por razones de 
seguridad nacional o mediante decisiones judiciales, y exhorta a 
los gobiernos a eliminar la práctica de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; 

 3. Insta a los gobiernos a que adopten medidas 
eficaces para impedir la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, incluidas sus manifestaciones 
basadas en el género; 

 4. Destaca que todas las denuncias de torturas u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes deben ser 
examinadas sin dilación y de manera imparcial por las 
autoridades nacionales competentes y que quienes instigan, 
ordenan, toleran o perpetran actos de tortura, incluidos los 
funcionarios encargados del lugar de detención donde se 
determine que se ha cometido el acto prohibido, deben ser 
declarados responsables de sus actos y severamente castigados, 
y toma nota a este respecto de los Principios relativos a la 
investigación y documentación eficaces de la tortura y otros 

_______________ 
250 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1465, No. 24841. 
251 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Principios de 
Estambul)252, que constituyen un instrumento útil en la lucha 
contra la tortura; 

 5. Destaca también que todos los actos de tortura 
deben estar tipificados en el derecho penal interno y subraya 
que los actos de tortura son violaciones graves del derecho 
internacional humanitario y pueden constituir crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra, y que los autores de todos los 
actos de tortura deben ser procesados y sancionados; 

 6. Exhorta a los Estados a que se aseguren de que en 
ningún proceso se acepte como prueba declaración alguna de la 
que se haya determinado que se obtuvo por medio de la tortura, 
excepto contra una persona acusada de recurrir a la tortura, 
como prueba de que se hizo la declaración; 

 7. Destaca que los Estados no deben castigar al 
personal que participe en la custodia, el interrogatorio o el 
tratamiento de personas sometidas a arresto, detención o 
reclusión en cualquiera de sus formas por no obedecer las 
órdenes de cometer o encubrir actos que constituyan tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

 8. Recuerda que los Estados no procederán a la 
expulsión, devolución (“refoulement”) o extradición de una 
persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer 
que dicha persona correría el peligro de ser sometida a torturas; 

 9. Destaca que las legislaciones nacionales deben 
garantizar que las víctimas de la tortura o de otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes obtengan reparación y 
reciban una indemnización justa y adecuada, así como servicios 
apropiados de rehabilitación médica y social, exhorta a los 
gobiernos a adoptar medidas eficaces con ese fin y, a este 
respecto, alienta la creación de centros de rehabilitación; 

 10. Exhorta a todos los gobiernos a que tomen medidas 
apropiadas y eficaces, de carácter legislativo, administrativo, 
judicial o de otra índole, para impedir y prohibir la producción, 
el comercio, la exportación y el uso de equipo destinado 
especialmente a infligir torturas u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes; 

 11. Observa con reconocimiento que ciento treinta y 
nueve Estados se han hecho partes en la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes250, e insta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que, con carácter de prioridad, se hagan partes en ella; 

 12. Invita a todos los Estados partes en la Convención 
que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
formular las declaraciones previstas en los artículos 21 y 22 de 
la Convención y de retirar sus reservas al artículo 20, e insta a 
todos los Estados partes a que notifiquen al Secretario General 

_______________ 
252 Resolución 55/89, anexo. 
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lo antes posible su aceptación de las enmiendas de los 
artículos 17 y 18 de la Convención; 

 13. Insta a los Estados partes a que cumplan 
estrictamente las obligaciones que les impone la Convención, 
incluida la de presentar informes con arreglo al artículo 19, 
habida cuenta del elevado número de informes que no se han 
presentado, e invita a los Estados partes a que, al presentar sus 
informes al Comité contra la Tortura, incorporen una 
perspectiva de género e incluyan información relativa a los 
niños y los menores; 

 14. Exhorta a los Estados partes a que consideren sin 
dilación la posibilidad de firmar y ratificar el 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que 
fue aprobado el 18 de diciembre de 2002 por la Asamblea 
General en su resolución 57/199 y que prevé nuevas medidas 
para prevenir la tortura y luchar contra ella y, en este contexto, 
señala que se requieren las ratificaciones de veinte Estados 
partes para que el Protocolo Facultativo entre en vigor; 

 15. Acoge con satisfacción la labor del Comité contra la 
Tortura y el informe presentado por el Comité 253  en 
cumplimiento del artículo 24 de la Convención; 

 16. Exhorta a la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos a que, de conformidad con 
el mandato que le confirió en su resolución 48/141, de 20 de 
diciembre de 1993, siga prestando a los gobiernos que lo 
soliciten servicios de asesoramiento para preparar los informes 
nacionales que se presentan al Comité y para prevenir la tortura, 
así como asistencia técnica para la elaboración, producción y 
distribución de material didáctico con tales fines; 

 17. Insta a los Estados partes a que tengan plenamente 
en cuenta las conclusiones y recomendaciones que formula el 
Comité después de examinar sus informes; 

 18. Observa con satisfacción el informe provisional del 
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes 254 , acerca de las tendencias generales y lo 
acontecido en relación con su mandato, y lo alienta a que siga 
incluyendo en sus recomendaciones propuestas sobre la 
prevención e investigación de la tortura, incluidas sus 
manifestaciones basadas en el género; 

 19. Pide al Relator Especial que siga considerando la 
posibilidad de incluir en su informe datos sobre el seguimiento 
que los gobiernos han dado a sus recomendaciones, visitas y 
comunicaciones, incluidos los progresos realizados y los 
problemas que hayan surgido; 

_______________ 
253 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 44 (A/59/44). 
254 Véase A/59/324. 

 20. Exhorta a todos los gobiernos a que cooperen con el 
Relator Especial y le presten asistencia en el desempeño de su 
labor, a que le faciliten toda la información necesaria que 
solicite, a que atiendan de manera adecuada y rápida sus 
llamamientos urgentes y a que consideren seriamente la 
posibilidad de responder favorablemente a sus solicitudes de 
visitar sus países, y los insta a que entablen un diálogo 
constructivo con el Relator Especial con respecto al seguimiento 
de sus recomendaciones; 

 21. Destaca la necesidad de que continúe el intercambio 
periódico de opiniones entre el Comité, el Relator Especial y 
otros mecanismos y órganos competentes de las Naciones 
Unidas, así como la cooperación con los programas pertinentes 
de las Naciones Unidas, en particular el Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, con el fin de incrementar la eficacia y la cooperación en 
cuestiones relacionadas con la tortura, mediante, entre otras 
cosas, una mejor coordinación; 

 22. Expresa su gratitud y reconocimiento a los 
gobiernos, las organizaciones y los particulares que han hecho 
aportaciones al Fondo de Contribuciones Voluntarias de las 
Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura255; 

 23. Destaca la importancia de la labor de la Junta de 
Síndicos del Fondo y hace un llamamiento a todos los 
gobiernos y organizaciones para que aporten contribuciones 
anuales al Fondo, de preferencia para el 1° de marzo, antes de la 
reunión anual de la Junta, y, de ser posible, aumenten 
considerablemente su monto; 

 24. Pide al Secretario General que transmita a todos los 
gobiernos las solicitudes de contribuciones al Fondo formuladas 
por la Asamblea General y que siga incluyendo todos los años 
al Fondo entre los programas para los cuales se prometen 
contribuciones en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Promesas de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo, 
y que preste asistencia a la Junta de Síndicos del Fondo en sus 
llamamientos para recaudar contribuciones y en la tarea de dar a 
conocer mejor la existencia del Fondo; 

 25. Pide también al Secretario General que, dentro del 
marco presupuestario general de las Naciones Unidas, 
proporcione a los órganos y mecanismos que combaten la 
tortura y prestan asistencia a las víctimas el personal y los 
medios necesarios, en consonancia con el firme apoyo de los 
Estados Miembros a la lucha contra la tortura y a la asistencia a 
las víctimas; 

 26. Pide además al Secretario General que le presente, 
en su sexagésimo período de sesiones, y a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 61° período de sesiones, un informe 

_______________ 
255 Véase A/58/284. 



V.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 

394 

sobre el estado de la Convención y un informe sobre las 
actividades del Fondo; 

 27. Insta a todos los gobiernos, a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y a otros órganos y organismos de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales que corresponda, a que observen, el 26 de 
junio, el Día Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo de 
las Víctimas de la Tortura; 

 28. Decide examinar en su sexagésimo período de 
sesiones los informes del Secretario General, incluido el 
informe sobre el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las 
Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura, el informe del 
Comité contra la Tortura y el informe provisional del Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la 
cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/183 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)256 
 
 

59/183. Centro Subregional para los Derechos Humanos y 
la Democracia en el África Central 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 55/105, de 4 de diciembre de 
2000, relativa a los arreglos regionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos, 

 Recordando también su resolución 58/176, de 22 de 
diciembre de 2003, relativa al Centro Subregional para los 
Derechos Humanos y la Democracia en el África Central, 

 Recordando además sus resoluciones 55/34 B, de 20 de 
noviembre de 2000, y 55/233, de 23 de diciembre de 2000, y la 
sección III de su resolución 55/234, de 23 de diciembre de 
2000, 

 Recordando que en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos se recomendó que se proporcionaran más recursos 
para fortalecer los acuerdos regionales de promoción y 
protección de los derechos humanos como parte del programa 
de cooperación técnica en la esfera de los derechos humanos de 

_______________ 
256 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Angola, Argelia, Bélgica, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Congo, Côte d’Ivoire, 
Estados Unidos de América, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea 
Ecuatorial, Italia, Malí, Marruecos, República Centroafricana, República 
Democrática del Congo, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sudáfrica, Togo y 
Túnez. 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos257, 

 Recordando también el informe de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos258, 

 Tomando nota de que la 21ª reunión ministerial del 
Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas 
encargado de las cuestiones de seguridad en el África central 
tuvo lugar en Malabo del 21 al 25 de junio de 2004, 

 1. Acoge con beneplácito las actividades del Centro 
Subregional para los Derechos Humanos y la Democracia en el 
África Central en Yaundé; 

 2. Observa con satisfacción el apoyo prestado por el 
país anfitrión para el establecimiento del Centro; 

 3. Pide al Secretario General y a la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que presten 
suficiente asistencia para el buen funcionamiento del Centro; 

 4. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/184 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)259 , en votación 
registrada de 129 votos contra 53 y 4 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, 
China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática 

_______________ 
257 Véase A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
258 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento No. 36, adición (A/56/36/Add.1). 
259 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Arabia Saudita, 
Azerbaiyán, Bangladesh, Burkina Faso, Camerún, China, Congo, Cuba, 
Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Filipinas, Ghana, 
Granada, Guyana, Indonesia, Irán (República Islámica del), Jamahiriya 
Árabe Libia, Kenya, Malasia, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Myanmar, 
Namibia, Pakistán, República Árabe Siria, República Democrática del 
Congo, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Togo, Túnez, Uganda, 
Viet Nam y Zimbabwe. 
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Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, 
Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania 
 Abstenciones:  Brasil, Chile, Malawi, Singapur 
 
 

59/184. La globalización y sus consecuencias para el pleno 
disfrute de todos los derechos humanos 

 La Asamblea General, 

 Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y expresando en particular la necesidad de 
lograr la cooperación internacional para promover y fomentar el 
respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de todas las personas sin distinción alguna, 

 Recordando la Declaración Universal de Derechos 
Humanos260, así como la Declaración y Programa de Acción de 
Viena aprobado por la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos el 25 de junio de 1993261, 

 Recordando también el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos262  y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales262, 

 Recordando además la Declaración sobre el derecho al 
desarrollo, aprobada por la Asamblea General en su resolución 
41/128, de 4 de diciembre de 1986, 

 Recordando la Declaración del Milenio 263  y los 
documentos finales de sus períodos extraordinarios de sesiones 
vigésimo tercero 264  y vigésimo cuarto 265 , celebrados en 
Nueva York del 5 al 10 de junio de 2000 y en Ginebra del 26 de 
junio al 1° de julio de 2000, respectivamente, 

 Recordando también su resolución 58/193, de 22 de 
diciembre de 2003, 

_______________ 
260 Resolución 217 A (III). 
261 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
262 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
263 Véase resolución 55/2. 
264 Resolución S-23/2, anexo, y resolución S-23/3, anexo. 
265 Resolución S-24/2, anexo. 

 Recordando además la resolución 2004/24 de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 16 de abril de 2004, 
relativa a la globalización y sus consecuencias para el pleno 
disfrute de todos los derechos humanos266, 

 Reconociendo que todos los derechos humanos son 
universales, indivisibles e interdependientes y están 
relacionados entre sí, y que la comunidad internacional debe 
considerarlos en su conjunto de manera justa y equitativa, en pie 
de igualdad y asignándoles la misma importancia, 

 Consciente de que la globalización afecta a todos los 
países de manera diferente y los hace más vulnerables a los 
acontecimientos externos, tanto positivos como negativos, 
registrados en diversos ámbitos, incluido el de los derechos 
humanos, 

 Consciente también de que la globalización no es 
simplemente un proceso económico, sino que también tiene 
dimensiones sociales, políticas, ambientales, culturales y 
jurídicas que repercuten en el pleno disfrute de todos los 
derechos humanos, 

 Consciente además de la necesidad de emprender una 
evaluación profunda, independiente y amplia de las 
consecuencias sociales, ambientales y culturales de la 
globalización en las sociedades, 

 Reconociendo que cada cultura tiene una dignidad y un 
valor que merecen ser reconocidos, respetados y preservados, 
convencida de que, en su fecunda variedad y diversidad y por la 
influencia que ejercen unas sobre otras, todas las culturas 
forman parte del patrimonio común de la humanidad, y 
consciente de que el riesgo de que se establezca una sola cultura 
mundial es mayor si el mundo en desarrollo permanece pobre y 
marginado, 

 Reconociendo también que los mecanismos multilaterales 
desempeñan un papel singular en la tarea de hacer frente a las 
dificultades de la globalización y aprovechar las oportunidades 
que ésta ofrece, 

 Expresando preocupación por los efectos negativos que 
las perturbaciones financieras internacionales tienen para el 
desarrollo social y económico y el pleno disfrute de todos los 
derechos humanos, 

 Profundamente preocupada por el hecho de que las 
diferencias cada vez mayores entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo, así como dentro de los países, hayan 
contribuido, entre otras cosas, a agravar la pobreza y 
menoscabado el pleno disfrute de todos los derechos humanos, 
particularmente en los países en desarrollo, 

_______________ 
266 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
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 Observando que los seres humanos se esfuerzan por crear 
un mundo donde se respeten los derechos humanos y la 
diversidad cultural y que, en este sentido, procuran que todas las 
actividades, incluso las que se ven afectadas por la 
globalización, sean compatibles con esos objetivos, 

 1. Reconoce que, si bien la globalización puede afectar 
a los derechos humanos, entre otras cosas porque repercute en la 
función del Estado, la promoción y protección de todos los 
derechos humanos es, ante todo, responsabilidad del Estado; 

 2. Reafirma que la reducción de las diferencias entre 
ricos y pobres, tanto dentro de los países como entre ellos, es un 
objetivo explícito a escalas nacional e internacional, como parte 
de los esfuerzos encaminados a crear un entorno propicio para 
el pleno disfrute de todos los derechos humanos; 

 3. Reafirma también el compromiso de crear, en los 
planos nacional y mundial, un entorno propicio para el 
desarrollo y la eliminación de la pobreza mediante, entre otras 
cosas, la buena gobernanza en cada país y a escala 
internacional, la transparencia de los sistemas financieros, 
monetarios y comerciales y la adhesión a un sistema comercial 
y financiero multilateral que sea abierto, equitativo, 
reglamentado, predecible y no discriminatorio; 

 4. Reconoce que, si bien la globalización ofrece 
grandes oportunidades, el hecho de que sus beneficios se 
compartan de forma muy desigual y sus costos se distribuyan 
desigualmente constituye un aspecto del proceso que afecta al 
pleno disfrute de todos los derechos humanos, particularmente 
en los países en desarrollo; 

 5. Acoge con beneplácito el informe de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre la globalización y sus consecuencias para el 
pleno disfrute de todos los derechos humanos267, que se centra 
en la liberalización del comercio agrícola y sus efectos sobre la 
realización del derecho al desarrollo, incluido el derecho a la 
alimentación, y toma nota de las conclusiones y 
recomendaciones que figuran en el informe; 

 6. Exhorta a los Estados Miembros, a los organismos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, a las 
organizaciones intergubernamentales y a la sociedad civil a que 
promuevan un crecimiento económico equitativo y 
ecológicamente sostenible para gestionar la globalización, de 
modo que la pobreza se reduzca sistemáticamente y se logren 
los objetivos internacionales de desarrollo; 

 7. Reconoce que sólo mediante una acción amplia y 
sostenida, que incluya políticas y medidas a escala mundial para 
crear un futuro compartido y basado en nuestra humanidad 
común con toda su diversidad, se podrá conseguir que la 
globalización incluya a todas las personas, sea equitativa y tenga 

_______________ 
267 E/CN.4/2002/54. 

un rostro humano, contribuyendo con ello al pleno disfrute de 
todos los derechos humanos; 

 8. Subraya la necesidad urgente de establecer un 
sistema internacional equitativo, transparente y democrático en 
que las personas y los países pobres puedan hacerse oír de 
forma más eficaz; 

 9. Afirma que la globalización es un complejo proceso 
de transformación estructural, con numerosos aspectos 
interdisciplinarios, que influye en el disfrute de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el 
derecho al desarrollo; 

 10. Afirma también que la comunidad internacional 
debería tratar de hacer frente a las dificultades de la 
globalización y aprovechar las oportunidades que ésta ofrece de 
una forma que asegure el respeto de la diversidad cultural de 
todas las personas; 

 11. Subraya, por tanto, la necesidad de seguir 
analizando las consecuencias de la globalización para el pleno 
disfrute de todos los derechos humanos; 

 12. Toma nota del informe del Secretario General268 y le 
pide que vuelva a recabar las opiniones de los Estados 
Miembros y los organismos competentes del sistema de las 
Naciones Unidas y le presente un informe sustantivo sobre el 
tema en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/185 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)269 , en votación 
registrada de 181 votos contra 2 y 4 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, 
Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, 
Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 

_______________ 
268 A/59/320. 
269 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Benin, Camboya, China, Malasia (en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Movimiento de los Países No Alineados) y Tayikistán. 
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Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República 
Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República de 
Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Israel 
 Abstenciones:  Australia, Canadá, Japón, Suecia 
 
 

59/185. El derecho al desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Guiada por la Carta de las Naciones Unidas, en la que se 
expresa, en particular, la determinación de promover el progreso 
social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad, así como de emplear mecanismos 
internacionales para promover el progreso económico y social 
de todos los pueblos, 

 Recordando que, en la Declaración sobre el derecho al 
desarrollo, que aprobó en su resolución 41/128, de 4 de 
diciembre de 1986, se confirmó que el derecho al desarrollo era 
un derecho humano inalienable, que la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo era una prerrogativa tanto de 
las naciones como de los individuos que las componían y que 
cada persona era el sujeto central y el beneficiario del 
desarrollo, 

 Destacando que en la Declaración y Programa de Acción 
de Viena270

 se reafirmó el derecho al desarrollo como derecho 
universal e inalienable y como parte integrante de los derechos 
humanos fundamentales y que cada persona era el sujeto central 
y el beneficiario del desarrollo, 

 Reafirmando el objetivo de hacer realidad para todos el 
derecho al desarrollo establecido en la Declaración del Milenio, 
aprobada por la Asamblea General el 8 de septiembre de 
2000271, 

 Acogiendo con beneplácito los marcos acordados en la 
reunión del Consejo General de la Organización Mundial del 
Comercio, celebrada en Ginebra el 1° de agosto de 2004, en los 
ámbitos fundamentales de la agricultura, el acceso al mercado 

_______________ 
270 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
271 Véase resolución 55/2. 

de los productos no agrícolas, la facilitación del comercio, el 
desarrollo y los servicios272, 

 Acogiendo también con beneplácito los resultados del 
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, celebrado en São Paulo 
(Brasil) del 13 al 18 de junio de 2004, cuyo tema fue el aumento 
de la coherencia entre las estrategias nacionales de desarrollo y 
los procesos económicos mundiales en pro del crecimiento 
económico y el desarrollo, particularmente de los países en 
desarrollo273, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores y las 
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos sobre el 
derecho al desarrollo, en particular la resolución 1998/72 de la 
Comisión, de 22 de abril de 1998274, en que se menciona la 
necesidad urgente de hacer nuevos progresos con miras a la 
realización del derecho al desarrollo, como se detalla en la 
Declaración sobre el derecho al desarrollo, 

 Recordando también la 13ª Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en 
Kuala Lumpur del 20 al 25 de febrero de 2003, y la 14ª 
Conferencia Ministerial del Movimiento de los Países No 
Alineados, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 17 al 19 de 
agosto de 2004, 

 Reiterando su apoyo constante a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África275

 como marco para el desarrollo de ese 
continente, 

 Reconociendo que, sin lugar a dudas, las injusticias 
históricas han contribuido a la pobreza, el subdesarrollo, la 
marginación, la exclusión social, las disparidades económicas, 
la inestabilidad y la inseguridad que afectan a muchas personas 
en diferentes partes del mundo, especialmente en los países en 
desarrollo, 

 Destacando que la erradicación de la pobreza es uno de 
los elementos decisivos de la promoción y realización del 
derecho al desarrollo y que la pobreza es un problema 
polifacético que requiere un planteamiento polifacético e 
integrado que abarque sus aspectos económico, político, social, 
ambiental e institucional a todos los niveles, especialmente en el 
contexto del objetivo de desarrollo del Milenio de reducir a la 
mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes del planeta 
cuyos ingresos sean inferiores a un dólar por día y el de las 
personas que padezcan hambre, 

_______________ 
272 Véase Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/579. Se 
puede consultar en http://docsonline.wto.org. 
273 Véase TD/412. 
274 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1998, 
Suplemento No. 3 (E/1998/23), cap. II, secc. A. 
275 A/57/304, anexo. 
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 1. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
acordadas que aprobó el Grupo de Trabajo sobre el derecho al 
desarrollo en su quinto período de sesiones276  y pide a la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y a otros agentes pertinentes que las 
apliquen de forma inmediata, plena y eficaz; 

 2. Acoge con beneplácito el establecimiento de un 
equipo especial de alto nivel sobre el ejercicio del derecho al 
desarrollo en el marco del Grupo de Trabajo para ayudar al 
Grupo a cumplir su mandato, y aguarda con interés el examen 
de sus recomendaciones concretas que llevará a cabo el Grupo 
de Trabajo en su próximo período de sesiones; 

 3. Exhorta al Grupo de Trabajo y, por su conducto, al 
equipo especial de alto nivel, a que contribuyan activamente a 
que el derecho al desarrollo forme parte integral del acto de alto 
nivel que se celebrará en Nueva York a comienzos del 
sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General, en el 
que se emprenderá un examen amplio de los progresos 
conseguidos en el cumplimiento de todos los compromisos que 
figuran en la Declaración del Milenio271, incluidos los objetivos 
de desarrollo acordados internacionalmente y la asociación 
mundial necesaria para su consecución; 

 4. Destaca la importancia de los principios básicos 
enunciados en las conclusiones del Grupo de Trabajo en su 
tercer período de sesiones277, que concuerdan con los propósitos 
de los instrumentos internacionales de derechos humanos, como 
la igualdad, la no discriminación, la obligación de rendir 
cuentas, la participación y la cooperación internacional, y son 
esenciales para incorporar el derecho al desarrollo en la labor 
realizada a niveles nacional e internacional, y subraya la 
importancia de los principios de la equidad y la transparencia; 

 5. Observa con preocupación que la Subcomisión de 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos no examinó 
en su 56° período de sesiones el documento de trabajo en el que 
se exponían y analizaban posibles alternativas, y pide a la 
Subcomisión que presente sin más demora a la Comisión de 
Derechos Humanos, en su 62° período de sesiones, un 
documento conceptual en el que se establezcan opciones para la 
realización del derecho al desarrollo y su viabilidad; 

 6. Toma nota de la celebración y los resultados del 
segundo Foro Social, que tuvo lugar en Ginebra los días 22 y 
23 de julio de 2004 sobre el tema “Pobreza, pobreza rural y 
derechos humanos”278, así como del firme apoyo que le prestó 
la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos, e invita a todos los interesados, incluidos los Estados 
Miembros, a que participen activamente en sus próximos 
períodos de sesiones; 

_______________ 
276 Véase E/CN.4/2004/23 y Corr.1, secc. III. 
277 E/CN.4/2002/28/Rev.1, secc. VIII.A. 
278 Véase E/CN.4/Sub.2/2004/26. 

 7. Reafirma el compromiso de cumplir los objetivos y 
metas establecidos en todos los documentos resultantes de las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas y sus 
procesos de examen, en particular los relativos a la realización 
del derecho al desarrollo, reconociendo que esta realización es 
esencial para lograr los objetivos y metas establecidos en esos 
documentos; 

 8. Reafirma también que la realización del derecho al 
desarrollo es indispensable para aplicar la Declaración y 
Programa de Acción de Viena270, en que se considera que todos 
los derechos humanos son universales, indivisibles e 
interdependientes y están relacionados entre sí, se sitúa al ser 
humano en el centro del desarrollo y se reconoce que, si bien el 
desarrollo propicia el disfrute de todos los derechos humanos, 
no puede invocarse la falta de desarrollo como justificación para 
limitar los derechos humanos internacionalmente reconocidos; 

 9. Destaca que la responsabilidad básica de promover 
y proteger todos los derechos humanos corresponde al Estado, y 
reafirma que incumbe a los Estados la responsabilidad 
primordial de su propio desarrollo económico y social y que 
no cabe exageración cuando se insiste en el papel que 
desempeñan las políticas y estrategias de desarrollo nacionales; 

 10. Reafirma que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial de crear condiciones nacionales e internacionales 
favorables a la realización del derecho al desarrollo y que se han 
comprometido a cooperar entre sí con ese fin; 

 11. Reafirma también la necesidad de que exista un 
entorno internacional propicio a la realización del derecho al 
desarrollo; 

 12. Destaca la necesidad de procurar una mayor 
aceptación, aplicación y realización del derecho al desarrollo en 
los planos internacional y nacional, y exhorta a los Estados a 
que adopten las medidas necesarias para poner en práctica el 
derecho al desarrollo como derecho humano fundamental; 

 13. Insiste en la importancia crítica de detectar y 
analizar los obstáculos que impiden la plena realización del 
derecho al desarrollo en los planos nacional e internacional; 

 14. Afirma que, si bien la globalización ofrece 
oportunidades, también plantea problemas, y que el proceso de 
globalización no basta para alcanzar el objetivo de integrar a 
todos los países en un mundo globalizado, y destaca la 
necesidad de adoptar políticas y medidas a niveles nacional y 
mundial para hacer frente a los problemas y aprovechar las 
oportunidades de la globalización, a fin de que este proceso 
incluya a todos y sea plenamente equitativo; 

 15. Reconoce que, pese a los constantes esfuerzos de la 
comunidad internacional, la disparidad entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo continúa siendo 
inaceptable, que los países en desarrollo siguen teniendo 
dificultades para participar en el proceso de globalización y que 
muchos corren el riesgo de quedar marginados y excluidos 
efectivamente de sus beneficios; 
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 16. Subraya que la comunidad internacional está lejos 
de alcanzar el objetivo establecido en la Declaración del 
Milenio de reducir a la mitad, para el año 2015, el número de 
personas que viven en la pobreza, reafirma el compromiso de 
alcanzar este objetivo e insiste en el principio de la cooperación 
internacional, en particular la asociación y el compromiso, entre 
los países desarrollados y en desarrollo para lograr ese objetivo; 

 17. Insta a los países desarrollados que aún no lo hayan 
hecho a que tomen medidas concretas para alcanzar los 
objetivos de destinar el 0,7% de su producto nacional bruto a la 
asistencia oficial para el desarrollo en favor de los países en 
desarrollo y entre el 0,15% y el 0,2% de su producto nacional 
bruto en favor de los países menos adelantados, y alienta a los 
países en desarrollo a que, aprovechando los progresos 
realizados, se aseguren de que la asistencia oficial para el 
desarrollo se utilice eficazmente para ayudar a cumplir los 
objetivos y las metas de desarrollo; 

 18. Reconoce la necesidad de facilitar el acceso de los 
países en desarrollo al mercado, especialmente en los ámbitos 
fundamentales de la agricultura, los servicios y los productos no 
agrícolas, en particular en los sectores de interés para los países 
en desarrollo; 

 19. Pide que se logre un ritmo adecuado de auténtica 
liberalización del comercio, incluso en relación con algunos 
aspectos que se están negociando, que se cumplan los 
compromisos relativos a las cuestiones y los problemas 
relacionados con la ejecución, que se examinen las 
disposiciones sobre el trato especial y diferenciado con miras a 
hacerlas más estrictas y precisas, eficaces y operacionales, que 
se eviten nuevas formas de proteccionismo, y que se ofrezca 
capacitación y asistencia técnica a los países en desarrollo, que 
son cuestiones importantes para avanzar hacia la realización 
efectiva del derecho al desarrollo; 

 20. Reconoce el importante vínculo que existe entre las 
esferas de la economía, el comercio y las finanzas 
internacionales y la realización del derecho al desarrollo y 
destaca, a este respecto, la necesidad de lograr la buena 
gobernanza y ampliar la base para la adopción de decisiones a 
nivel internacional sobre cuestiones de interés para el desarrollo 
y de subsanar las deficiencias de organización, así como de 
afianzar el sistema de las Naciones Unidas y otras instituciones 
multilaterales, y destaca también la necesidad de ampliar y 
reforzar la participación de los países en desarrollo y los países 
de economía en transición en los procesos internacionales de 
adopción de decisiones y establecimiento de normas en el 
ámbito económico; 

 21. Reconoce también que, en el plano nacional, la 
buena gobernanza y el Estado de derecho ayudan a todos los 
Estados a promover y proteger los derechos humanos, incluido 
el derecho al desarrollo, y conviene en la utilidad de la labor que 
realizan los Estados para determinar y afianzar prácticas de 
buena gobernanza, incluido un gobierno transparente, 
responsable, que rinda cuentas y sea participativo, que 

respondan y se ajusten a sus necesidades y aspiraciones, incluso 
en el contexto de las relaciones de asociación como mecanismo 
convenido para el desarrollo, la creación de capacidad y la 
asistencia técnica; 

22. Reconoce además la importancia del papel y los derechos 
de la mujer y de la aplicación de una perspectiva de género 
como aspecto intersectorial del proceso de realización del 
derecho al desarrollo, y observa en particular la relación positiva 
que existe entre la educación de la mujer y su participación 
igualitaria en las actividades cívicas, culturales, económicas, 
políticas y sociales de la comunidad y en la promoción del 
derecho al desarrollo; 

 23. Destaca la necesidad de incorporar los derechos de 
las niñas y los niños por igual en todas las políticas y programas 
y de asegurar la promoción y la protección de esos derechos, 
especialmente en los ámbitos relacionados con la salud, la 
educación y el pleno desarrollo de su capacidad; 

 24. Destaca también que deben adoptarse nuevas 
medidas en los planos nacional e internacional para combatir el 
VIH/SIDA y otras enfermedades transmisibles, teniendo en 
cuenta los programas e iniciativas en curso, y reitera la 
necesidad de prestar asistencia internacional a ese respecto; 

 25. Reconoce la necesidad de forjar estrechos vínculos 
de asociación con las organizaciones de la sociedad civil y el 
sector privado a fin de erradicar la pobreza y lograr el 
desarrollo, así como la de promover la responsabilidad social 
empresarial; 

 26. Insiste en la necesidad urgente de adoptar medidas 
concretas para luchar contra todas las formas de corrupción a 
niveles nacional e internacional, para prevenir, detectar e 
impedir con mayor eficacia las transferencias internacionales de 
activos adquiridos ilegalmente y para fortalecer la cooperación 
internacional en la recuperación de activos, destaca la 
importancia de un auténtico compromiso político por parte de 
todos los gobiernos mediante un marco jurídico sólido y, en ese 
contexto, insta a los Estados a que firmen y ratifiquen cuanto 
antes la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción 279 , y a los Estados partes a que la apliquen 
debidamente; 

 27. Insiste también en la necesidad de seguir mejorando 
las actividades de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos encaminadas a 
promover y realizar el derecho al desarrollo, incluso asegurando 
una utilización eficaz de los recursos financieros y humanos 
necesarios para el cumplimiento de su mandato, y pide al 
Secretario General que proporcione a la Oficina del Alto 
Comisionado los recursos que necesite; 

 28. Reafirma la solicitud hecha a la Alta Comisionada 
de que, al integrar en su labor el derecho al desarrollo, 

_______________ 
279 Resolución 58/4, anexo. 
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emprenda efectivamente actividades destinadas a fortalecer la 
asociación mundial en pro del desarrollo entre los Estados 
Miembros, los organismos de desarrollo y las instituciones 
internacionales de comercio, finanzas y desarrollo, y de que 
detalle estas actividades en el informe que ha de presentar a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 61° período de sesiones; 

 29. Exhorta a los organismos, fondos y programas de 
las Naciones Unidas, así como a sus organismos especializados, 
a que incorporen el derecho al desarrollo en sus programas y 
objetivos operacionales, y destaca la necesidad de que los 
sistemas internacionales de finanzas y comercio multilateral 
tengan en cuenta el derecho al desarrollo en sus políticas y 
objetivos; 

 30. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de los Estados Miembros, los órganos, 
organismos especializados, fondos y programas de las Naciones 
Unidas, las instituciones internacionales financieras y de 
desarrollo, en particular las instituciones de Bretton Woods, y 
las organizaciones no gubernamentales; 

 31. Pide también al Secretario General que le presente 
un informe en su sexagésimo período de sesiones y que 
presente a la Comisión de Derechos Humanos, en su 
61° período de sesiones, un informe provisional sobre la 
aplicación de esta resolución, incluidas las actividades que se 
hayan emprendido en los planos nacional, regional e 
internacional para promover y realizar el derecho al desarrollo, e 
invita al Presidente del Grupo de Trabajo sobre el derecho al 
desarrollo a que le presente, en su sexagésimo período de 
sesiones, un informe oral actualizado. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/186 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)280 

_______________ 
280 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Argentina, 
Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Japón, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Liberia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, 
República de Moldova, República Dominicana, Rumania, Rwanda, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suiza, Swazilandia, 
Tailandia, Timor-Leste, Togo, Túnez, Ucrania, Uruguay, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet-Nam y Zambia. 

59/186. Los derechos humanos y la extrema pobreza 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando la Declaración Universal de Derechos 
Humanos281 , el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos282, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales282 y otros instrumentos de derechos 
humanos aprobados por las Naciones Unidas, 

 Recordando su resolución 47/196, de 22 de diciembre de 
1992, por la que declaró el 17 de octubre Día Internacional para 
la Erradicación de la Pobreza, y su resolución 50/107, de 20 de 
diciembre de 1995, por la que proclamó el primer Decenio de 
las Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza 
(1997-2006), así como su resolución 57/211, de 18 de diciembre 
de 2002, y sus resoluciones anteriores sobre los derechos 
humanos y la extrema pobreza, en las que reafirmó que la 
extrema pobreza y la exclusión social constituían una 
vulneración de la dignidad humana y que, en consecuencia, 
había que adoptar medidas urgentes en los planos nacional e 
internacional para eliminarlas, 

 Recordando también su resolución 52/134, de 12 de 
diciembre de 1997, en la que reconoció que el fortalecimiento 
de la cooperación internacional en la esfera de los derechos 
humanos era esencial para la comprensión, promoción y 
protección de todos los derechos humanos, 

 Profundamente preocupada por la persistencia de la 
extrema pobreza en todos los países del mundo, 
independientemente de su situación económica, social y 
cultural, y por el hecho de que su alcance y sus manifestaciones, 
como el hambre, la trata de seres humanos, las enfermedades, la 
falta de viviendas adecuadas, el analfabetismo y la 
desesperanza, revistan particular gravedad en los países en 
desarrollo, pero reconociendo también los importantes 
progresos conseguidos en varias partes del mundo para luchar 
contra la extrema pobreza, 

 Recordando la resolución 2004/23 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 16 de abril de 2004283, así como la 
resolución 2004/7 de la Subcomisión de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos, de 9 de agosto de 
2004284, 

 Acogiendo con beneplácito la Cumbre de líderes 
mundiales sobre la acción contra el hambre y la pobreza, 
convocada en Nueva York el 20 de septiembre de 2004 por los 
Presidentes del Brasil, Chile y Francia y el Presidente del 
Gobierno de España, con el apoyo del Secretario General, 

_______________ 
281 Resolución 217 A (III). 
282 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
283 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
284 Véase E/CN.4/2005/2-E/CN.4/Sub.2/2004/48, cap. II, secc. A. 
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 Reconociendo que la erradicación de la extrema pobreza 
constituye un desafío importante en el proceso de globalización 
y requiere la puesta en práctica de políticas coordinadas y 
continuadas mediante la cooperación internacional y una acción 
nacional resuelta, 

 Reafirmando que la extrema pobreza generalizada atenta 
contra el disfrute pleno y efectivo de los derechos humanos y 
podría, en ciertas situaciones, constituir una amenaza para el 
derecho a la vida, por lo que su mitigación inmediata y su 
erradicación definitiva deben seguir teniendo gran prioridad 
para la comunidad internacional, 

 Reafirmando también que la democracia, el desarrollo y el 
disfrute pleno y efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales son interdependientes, se refuerzan 
mutuamente y contribuyen a la erradicación de la extrema 
pobreza, 

 Observando con interés que se ha prorrogado por un 
período de dos años el mandato del experto independiente sobre 
la cuestión de los derechos humanos y la extrema pobreza, 

 1. Reafirma que la extrema pobreza y la exclusión 
social constituyen una vulneración de la dignidad humana y 
que, en consecuencia, hay que adoptar, en los planos nacional e 
internacional, medidas urgentes para eliminarlas; 

 2. Reafirma también que es esencial que los Estados 
propicien la participación de las personas más pobres en el 
proceso de adopción de decisiones dentro de las sociedades en 
que viven, en la promoción de los derechos humanos y en la 
lucha contra la extrema pobreza, y que es esencial que se den a 
las personas que viven en la pobreza y a los grupos vulnerables 
los medios para organizarse y participar en todos los aspectos de 
la vida política, económica y social, en particular la 
planificación y puesta en práctica de las políticas que los 
afecten, permitiéndoles así convertirse en auténticos asociados 
en el desarrollo; 

 3. Destaca que la extrema pobreza es un gran 
problema al que deben hacer frente los gobiernos, la sociedad 
civil y el sistema de las Naciones Unidas, incluidas las 
instituciones financieras internacionales, y reafirma, en este 
contexto, que el compromiso político es un requisito previo para 
la erradicación de la pobreza; 

 4. Reafirma que la absoluta pobreza generalizada 
atenta contra el disfrute pleno y efectivo de los derechos 
humanos y debilita la democracia y la participación popular; 

 5. Reconoce la necesidad de promover el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales para atender a 
las necesidades sociales más acuciantes de quienes viven en la 
pobreza, incluso mediante la creación y el desarrollo de 
mecanismos adecuados que permitan fortalecer y consolidar las 
instituciones democráticas y la gestión de los asuntos públicos; 

 6. Reafirma los compromisos enunciados en la 
Declaración del Milenio285, especialmente los de no escatimar 
esfuerzos en la lucha contra la extrema pobreza, lograr el 
desarrollo y erradicar la pobreza, así como el de reducir a la 
mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes del planeta 
cuyos ingresos sean inferiores a un dólar de los Estados Unidos 
por día y el de las personas que padezcan hambre; 

 7. Invita a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos a que, en el marco de la 
celebración del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Erradicación de la Pobreza, continúe prestando la debida 
atención a la cuestión de los derechos humanos y la extrema 
pobreza; 

 8. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por 
las entidades del sistema de las Naciones Unidas para 
incorporar en su labor la Declaración del Milenio y sus 
objetivos de desarrollo acordados internacionalmente; 

 9. Pide al experto independiente sobre la cuestión de 
los derechos humanos y la pobreza extrema que le remita, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, los informes sobre sus 
actividades, que ha de presentar a la Comisión de Derechos 
Humanos en sus períodos de sesiones 61° y 62º; 

 10. Exhorta a los Estados, los órganos de las Naciones 
Unidas, en particular la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, a 
que sigan prestando la debida atención a los vínculos existentes 
entre los derechos humanos y la extrema pobreza; 

 11. Decide seguir examinando la cuestión en su 
sexagésimo primer período de sesiones, en relación con el 
subtema titulado “Cuestiones relativas a los derechos humanos, 
incluidos distintos criterios para mejorar el goce efectivo de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales”. 
 

RESOLUCIÓN 59/187 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)286 
 
 

59/187. Mayor cooperación internacional en el campo de 
los derechos humanos 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando su determinación de promover la 
cooperación internacional, como se estipula en la Carta de las 

_______________ 
285 Véase resolución 55/2. 
286 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por China y Malasia (en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países 
No Alineados). 
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Naciones Unidas, en particular en el párrafo 3 del Artículo 1, así 
como en las disposiciones pertinentes de la Declaración y 
Programa de Acción de Viena, que aprobó la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993287, a fin 
de fomentar una auténtica cooperación entre los Estados 
Miembros en el campo de los derechos humanos, 

 Recordando la Declaración del Milenio, que aprobó el 
8 de septiembre de 2000288, y su resolución 58/170, de 22 de 
diciembre de 2003, y tomando nota de la resolución 2004/63 de 
la Comisión de Derechos Humanos, de 21 de abril de 2004, 
sobre una mayor cooperación internacional en el campo de los 
derechos humanos289, 

 Recordando también la Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, celebrada en Durban (Sudáfrica) del 
31 de agosto al 8 de septiembre de 2001, y su contribución a 
una mayor cooperación internacional en el campo de los 
derechos humanos, 

 Reconociendo que una mayor cooperación internacional 
en el campo de los derechos humanos es esencial para la plena 
consecución de los propósitos de las Naciones Unidas, incluidas 
la promoción y la protección efectivas de todos los derechos 
humanos, 

 Reafirmando que el diálogo entre religiones, culturas y 
civilizaciones en el campo de los derechos humanos podría 
contribuir en gran medida a una mayor cooperación 
internacional en ese campo, 

 Destacando la necesidad de seguir avanzando en la tarea 
de promover y fomentar el respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales mediante, entre otras cosas, la 
cooperación internacional, 

 Subrayando que el entendimiento mutuo, el diálogo, la 
cooperación, la transparencia y las medidas de fomento de la 
confianza son elementos importantes de todas las actividades de 
promoción y protección de los derechos humanos, 

 Recordando que la Subcomisión de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos aprobó, en su 52° período 
de sesiones, la resolución 2000/22, de 18 de agosto de 2000, 
relativa a la promoción del diálogo sobre cuestiones de derechos 
humanos290, 

 1. Reafirma que es uno de los propósitos de las 
Naciones Unidas y responsabilidad de todos los Estados 
Miembros promover, proteger y alentar el respeto de los 

_______________ 
287 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
288 Véase resolución 55/2. 
289 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
290 Véase E/CN.4/2001/2-E/CN.4/Sub.2/2000/46, cap. II, secc. A. 

derechos humanos y las libertades fundamentales mediante, 
entre otras cosas, la cooperación internacional; 

 2. Reconoce que, además de la responsabilidad 
individual que cada Estado tiene respecto de su sociedad, 
incumbe a todos la responsabilidad colectiva de respetar los 
principios de la dignidad humana, la igualdad y la equidad en el 
plano mundial; 

 3. Reafirma que el diálogo entre las culturas y las 
civilizaciones facilita la promoción de una cultura de tolerancia y 
respeto de la diversidad, y expresa su satisfacción, a ese respecto, 
por la celebración de conferencias y reuniones a niveles nacional, 
regional e internacional sobre el diálogo entre civilizaciones; 

 4. Insta a todas las partes de la comunidad 
internacional a que establezcan un orden internacional basado 
en la inclusión, la justicia, la igualdad y la equidad, la dignidad 
humana, el entendimiento mutuo y la promoción y el respeto de 
la diversidad cultural y los derechos humanos universales, y a 
que rechacen todas las doctrinas de exclusión basadas en el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia; 

 5. Reafirma la importancia de una mayor cooperación 
internacional para promover y proteger los derechos humanos y 
alcanzar los objetivos de la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia; 

 6. Considera que la cooperación internacional en la 
esfera de los derechos humanos, de conformidad con los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho internacional, debería aportar una contribución efectiva 
y práctica a la urgente tarea de impedir las violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; 

 7. Reafirma que la promoción, protección y plena 
realización de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales deberían regirse por los principios de 
universalidad, no selectividad, objetividad y transparencia, de 
forma compatible con los propósitos y principios enunciados en 
la Carta; 

 8. Insta a los Estados Miembros, los organismos 
especializados y las organizaciones intergubernamentales a que 
sigan manteniendo un diálogo constructivo y celebrando 
consultas a fin de comprender mejor y promover y proteger en 
mayor medida todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y alienta a las organizaciones no 
gubernamentales a que contribuyan activamente a esa labor; 

 9. Invita a los Estados y a los mecanismos y 
procedimientos de derechos humanos de las Naciones Unidas que 
corresponda a que sigan prestando atención a la importancia de la 
cooperación mutua, la comprensión y el diálogo para asegurar la 
promoción y protección de todos los derechos humanos; 

 10. Decide seguir examinando la cuestión en su 
sexagésimo período de sesiones. 
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RESOLUCIÓN 59/188 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)291 , en votación 
registrada de 132 votos contra 53 y ninguna abstención, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, 
Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, 
Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania 
 Abstenciones:  Ninguna 
 
 

59/188. Derechos humanos y medidas coercitivas 
unilaterales 

 La Asamblea General, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores, la última de 
las cuales fue la resolución 58/171, de 22 de diciembre de 2003, 
y la resolución 2004/22 de la Comisión de Derechos Humanos, 
de 16 de abril de 2004292, 

 Reafirmando los principios y disposiciones pertinentes 
contenidos en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, que proclamó en su resolución 3281 (XXIX), de 

_______________ 
291 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por China, y Malasia (en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países 
No Alineados). 
292 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 

12 de diciembre de 1974, en particular su artículo 32, según el 
cual ningún Estado podrá emplear medidas económicas, 
políticas o de ninguna otra índole, ni fomentar el empleo de 
tales medidas, con objeto de coaccionar a otro Estado para 
obtener de él la subordinación del ejercicio de sus derechos 
soberanos, 

 Tomando nota del informe del Secretario General 293 
presentado en cumplimiento de la resolución 1999/21 de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril de 1999294, y 
de los informes del Secretario General sobre la aplicación de las 
resoluciones 52/120, de 12 de diciembre de 1997295, y 55/110, 
de 4 de diciembre de 2000296, 

 Reconociendo el carácter universal, indivisible, 
interdependiente e interrelacionado de todos los derechos 
humanos, y reafirmando, a ese respecto, el derecho al desarrollo 
como parte integral de todos los derechos humanos, 

 Recordando que en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos, celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993, se 
pidió a los Estados que se abstuvieran de adoptar medidas 
coercitivas unilaterales contrarias al derecho internacional y a la 
Carta de las Naciones Unidas que crearan obstáculos a las 
relaciones comerciales entre los Estados e impidieran la 
realización plena de todos los derechos humanos297, 

 Teniendo presentes todas las referencias hechas a este 
respecto en la Declaración de Copenhague sobre Desarrollo 
Social, aprobada por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social el 12 de marzo de 1995 298 , la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing, aprobadas por la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer el 15 de septiembre de 
1995299, y la Declaración de Estambul sobre los Asentamientos 
Humanos y el Programa de Hábitat, aprobados por la segunda 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos (Hábitat II) el 14 de junio de 1996300, y sus exámenes 
quinquenales, 

_______________ 
293 E/CN.4/2000/46 y Add.1. 
294 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1999, 
Suplemento No. 3 (E/1999/23), cap. II, secc. A. 
295 A/53/293 y Add.1. 
296 A/56/207 y Add.1. 
297 Véase A/CONF.157/24 (Part I), cap. III, secc. I, párr. 31. 
298 Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 
a 12 de marzo de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.8), cap. I, resolución 1, anexo I. 
299 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
300  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos (Hábitat II), Estambul, 3 a 14 de junio de 1996 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.97.IV.6), cap. I, 
resolución 1, anexos I y II. 
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 Expresando su preocupación por las repercusiones 
negativas que tienen las medidas coercitivas unilaterales en las 
relaciones internacionales, el comercio, las inversiones y la 
cooperación, 

 Expresando su profunda preocupación por el hecho de 
que, en algunos países, la situación de los niños se vea 
perjudicada por medidas coercitivas unilaterales contrarias al 
derecho internacional y a la Carta que crean obstáculos a las 
relaciones comerciales entre los Estados, impiden la realización 
plena del desarrollo social y económico y menoscaban el 
bienestar de la población de los países afectados, con 
consecuencias especialmente graves para las mujeres y los 
niños, incluidos los adolescentes, 

 Sumamente preocupada por el hecho de que, a pesar de 
las recomendaciones sobre esta cuestión aprobadas por la 
Asamblea General y las grandes conferencias de las Naciones 
Unidas celebradas recientemente, y en contravención del 
derecho internacional en general y de la Carta, se sigan 
adoptando y aplicando medidas coercitivas unilaterales, con 
todas sus consecuencias negativas para las actividades 
sociohumanitarias y el desarrollo económico y social de los 
países en desarrollo, incluidos sus efectos extraterritoriales, con 
lo que se crean nuevos obstáculos al pleno disfrute de todos los 
derechos humanos por los pueblos y las personas que se 
encuentran bajo la jurisdicción de otros Estados, 

 Teniendo presentes todos los efectos extraterritoriales 
de las medidas, políticas y prácticas legislativas, 
administrativas y económicas de índole coercitiva adoptadas 
unilateralmente que afectan al proceso de desarrollo y al 
fortalecimiento de los derechos humanos en los países en 
desarrollo, con lo que se crean obstáculos a la plena 
realización de todos esos derechos, 

 Observando la labor que sigue realizando el Grupo de 
Trabajo de composición abierta sobre el derecho al desarrollo 
de la Comisión de Derechos Humanos, y reafirmando, en 
particular, el criterio de ese Grupo, según el cual las medidas 
coercitivas unilaterales son uno de los obstáculos que 
dificultan la aplicación de la Declaración sobre el derecho al 
desarrollo301, 

 1. Insta a todos los Estados a que se abstengan de 
adoptar o aplicar medidas unilaterales contrarias al derecho 
internacional y a la Carta de las Naciones Unidas, en particular 
las que tengan carácter coercitivo, con todos los efectos 
extraterritoriales consiguientes, que creen obstáculos a las 
relaciones comerciales entre los Estados, impidiendo así la 
realización plena de los derechos enunciados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos 302  y otros instrumentos 

_______________ 
301 Resolución 41/128, anexo. 
302 Resolución 217 A (III). 

internacionales de derechos humanos, en particular el derecho 
de las personas y los pueblos al desarrollo; 

 2. Insta también a todos los Estados a que tomen 
disposiciones para evitar adoptar medidas unilaterales contrarias 
al derecho internacional y a la Carta que impidan la realización 
plena del desarrollo económico y social por la población de los 
países afectados, en particular los niños y las mujeres, 
menoscaben su bienestar y creen obstáculos al pleno disfrute de 
los derechos humanos, incluidos el derecho de toda persona a 
un nivel de vida que asegure su salud y bienestar y el derecho a 
la alimentación, la atención médica y los servicios sociales 
necesarios, así como a que se cercioren de que los alimentos y 
los medicamentos no se utilicen como instrumento de presión 
política; 

 3. Invita a todos los Estados a que consideren la 
posibilidad de adoptar medidas administrativas y legislativas, 
según proceda, para contrarrestar la aplicación o los efectos 
extraterritoriales de las medidas coercitivas unilaterales; 

 4. Rechaza el uso de medidas coercitivas unilaterales, 
con todos sus efectos extraterritoriales, como instrumento de 
presión política o económica contra cualquier país, en particular 
contra los países en desarrollo, debido a las consecuencias 
negativas que tienen en la realización de todos los derechos 
humanos de vastos sectores de la población, en particular los 
niños, las mujeres y los ancianos; 

 5. Exhorta a los Estados Miembros que hayan tomado 
medidas de esa índole a que cumplan las obligaciones y 
responsabilidades que les imponen los instrumentos 
internacionales de derechos humanos en que son partes, 
revocándolas lo antes posible; 

 6. Reafirma, en este contexto, el derecho de todos los 
pueblos a la libre determinación, en virtud del cual establecen 
libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural; 

 7. Insta a la Comisión de Derechos Humanos a que, en 
su labor relativa al ejercicio del derecho al desarrollo, tenga 
plenamente en cuenta las repercusiones negativas de las 
medidas coercitivas unilaterales, incluida la promulgación de 
leyes nacionales y su aplicación extraterritorial; 

 8. Pide a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos que, en el ejercicio de sus 
funciones de promoción, realización y protección del derecho al 
desarrollo y teniendo presente que las medidas coercitivas 
unilaterales siguen afectando a la población de los países en 
desarrollo, dé prioridad a la presente resolución en el informe 
anual que le presenta; 

 9. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de todos los Estados Miembros, que 
siga recabando de ellos observaciones e información sobre las 
repercusiones y los efectos negativos de las medidas coercitivas 
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unilaterales en su población y que le presente, en su sexagésimo 
período de sesiones, un informe analítico sobre la cuestión en 
que se destaquen las medidas prácticas y preventivas que se 
hayan de adoptar al respecto; 

 10. Decide examinar la cuestión con carácter prioritario 
en su sexagésimo período de sesiones, en relación con el 
subtema “Cuestiones relativas a los derechos humanos, 
incluidos distintos criterios para mejorar el goce efectivo de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/189 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)303 
 
 

59/189. Las personas desaparecidas 

 La Asamblea General, 

 Guiada por los propósitos, principios y disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Guiada también por los principios y las normas del 
derecho internacional humanitario, en particular los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 304  y los 
Protocolos adicionales de 1977305, así como los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, en particular la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 306 , el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales307, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos307, la Convención sobre los Derechos del Niño308 y la 
Declaración y Programa de Acción de Viena, que aprobó la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993309, 

 Recordando su resolución 57/207, de 18 de diciembre de 
2002, y las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 

_______________ 
303 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Alemania, Arabia Saudita, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, 
Benin, Bosnia y Herzegovina, Canadá, Chile, Chipre, Costa Rica, Croacia, 
Egipto, Eslovenia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Georgia, 
Granada, Grecia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kazajstán, 
Kirguistán, Liechtenstein, Mauritania, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, 
Panamá, Perú, Qatar, República Árabe Siria, República Democrática del 
Congo, Rumania, Senegal, Serbia y Montenegro, Somalia, Sudán, Suiza, 
Tayikistán, Túnez, Ucrania y Uzbekistán. 
304 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, Nos. 970 a 973. 
305 Ibíd., vol. 1125, Nos. 17512 y 17513. 
306 Resolución 217 A (III). 
307 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
308 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 
309 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 

2002/60, de 25 de abril de 2002310, y 2004/50, de 20 de abril de 
2004311, 

 Observando con profunda preocupación que en diversas 
partes del mundo siguen existiendo conflictos armados, que a 
menudo ocasionan graves violaciones del derecho internacional 
humanitario y las normas de derechos humanos, 

 Reconociendo que ha habido grandes avances 
tecnológicos en la utilización del ADN en las ciencias forenses 
con respecto a las personas desaparecidas, como la labor 
realizada por la Comisión Internacional sobre Desaparecidos, 
con sede en Sarajevo, lo que podría ayudar significativamente a 
identificar a las personas desaparecidas de otras zonas en 
conflicto del mundo, 

 Observando, a este respecto, que la cuestión de las 
personas dadas por desaparecidas en relación con conflictos 
armados internacionales, en particular las víctimas de graves 
violaciones del derecho internacional humanitario y las normas 
de derechos humanos, sigue teniendo repercusiones negativas 
en los intentos de poner fin a esos conflictos, 

 Acogiendo con beneplácito la organización por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja de la Conferencia Internacional de 
expertos gubernamentales y no gubernamentales sobre el tema 
“Las personas desaparecidas: acción para resolver el problema 
de las personas desaparecidas a raíz de un conflicto armado o de 
violencia interna y para ayudar a sus familiares”, que se celebró 
en Ginebra del 19 al 21 de febrero de 2003, y las observaciones 
y recomendaciones de la Conferencia para hacer frente al 
problema de las personas desaparecidas y sus familiares, 

 Acogiendo también con beneplácito los compromisos 
asumidos por los participantes en la 28ª Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
celebrada en Ginebra del 2 al 6 de diciembre de 2003, mediante 
la aprobación del Programa de Acción Humanitaria, en 
particular el objetivo general 1, de respetar y restablecer la 
dignidad de las personas desaparecidas a raíz de conflictos 
armados o de otras situaciones de violencia armada, y de sus 
familiares, 

 1. Insta a los Estados a que respeten y hagan respetar 
estrictamente las normas del derecho internacional humanitario 
enunciadas en los Convenios de Ginebra, de 12 de agosto de 
1949304, y en los Protocolos adicionales, de 1977305; 

 2. Exhorta a los Estados que sean partes en un 
conflicto armado a que adopten todas las medidas apropiadas 
para impedir la desaparición de personas en relación con ese 
conflicto y para determinar el paradero de las personas dadas 
por desaparecidas a raíz de esa situación; 

_______________ 
310 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2002, 
Suplemento No. 3 y corrección (E/2002/23 y Corr.1), cap. II, secc. A.  
311 Ibíd., 2004, Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A.  
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 3. Reafirma el derecho de las familias a conocer la 
suerte de sus miembros dados por desaparecidos en relación con 
conflictos armados; 

 4. Reafirma también que cada una de las partes en un 
conflicto armado, tan pronto lo permitan las circunstancias y, a 
más tardar, una vez concluidas las hostilidades, habrá de 
buscar a las personas declaradas desaparecidas por una parte 
adversa; 

 5. Exhorta a los Estados que sean partes en un 
conflicto armado a que adopten oportunamente todas las 
medidas necesarias para determinar la identidad y la suerte de 
las personas dadas por desaparecidas en relación con ese 
conflicto; 

 6. Pide a los Estados que presten la máxima atención a 
los casos de niños dados por desaparecidos en relación con 
conflictos armados y que adopten las medidas apropiadas para 
buscarlos e identificarlos; 

 7. Invita a los Estados que sean partes en un conflicto 
armado a que cooperen plenamente con el Comité Internacional 
de la Cruz Roja para determinar la suerte de las personas 
desaparecidas y a que adopten un planteamiento integral de esta 
cuestión que comprenda todos los mecanismos prácticos y de 
coordinación que sean necesarios, teniendo en cuenta 
consideraciones humanitarias únicamente; 

 8. Insta a los Estados y alienta a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que adopten, en 
los planos nacional, regional e internacional, todas las medidas 
necesarias para hacer frente al problema de las personas dadas 
por desaparecidas en relación con conflictos armados y a que 
presten la asistencia solicitada por los Estados de que se trate; 

 9. Invita a los mecanismos y procedimientos 
pertinentes de derechos humanos, según corresponda, a que, en 
los informes que le presenten en el futuro, tengan en cuenta el 
problema de las personas dadas por desaparecidas en relación 
con conflictos armados; 

 10. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de todos los gobiernos, los órganos 
competentes de las Naciones Unidas, los organismos 
especializados, las organizaciones intergubernamentales 
regionales y las organizaciones internacionales de asistencia 
humanitaria; 

 11. Pide también al Secretario General que le presente 
en su sexagésimo primer período de sesiones, y a la Comisión 
de Derechos Humanos en su 62° período de sesiones, un 
informe amplio sobre la aplicación de la presente resolución; 

 12. Decide examinar la cuestión en su sexagésimo 
primer período de sesiones. 

RESOLUCIÓN 59/190 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)312 
 
 

59/190. Fortalecimiento de las actividades de las Naciones 
Unidas en la esfera de los derechos humanos 
mediante el fomento de la cooperación 
internacional, e importancia de la no selectividad, 
la imparcialidad y la objetividad 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presente que entre los propósitos de las 
Naciones Unidas figuran los de fomentar entre las naciones 
relaciones de amistad basadas en el respeto del principio de la 
igualdad de derechos y la libre determinación de los pueblos y 
tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal, 
así como lograr la cooperación internacional en la solución de 
problemas internacionales de carácter económico, social, 
cultural o humanitario y promover y alentar el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales para todos, 
sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, 

 Deseosa de realizar nuevos progresos en la cooperación 
internacional para promover y alentar el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 

 Considerando que esa cooperación internacional debe 
basarse en los principios consagrados en el derecho 
internacional, especialmente en la Carta de las Naciones Unidas, 
así como en la Declaración Universal de Derechos Humanos313, 
los Pactos internacionales de derechos humanos 314  y otros 
instrumentos pertinentes, 

 Profundamente convencida de que la acción de las 
Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos debe 
basarse no sólo en una comprensión cabal de la amplia variedad 
de problemas que existen en todas las sociedades, sino también 
en el pleno respeto de la realidad política, económica y social de 
cada una de ellas, en estricto cumplimiento de los propósitos y 
principios de la Carta y con la finalidad básica de promover y 

_______________ 
312 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, 
Botswana, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, China, Colombia, 
Congo, Cuba, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, 
Ghana, Granada, Guinea-Bissau, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Jamahiriya Árabe Libia, Kenya, Madagascar, Malasia, Malawi, Mauricio, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nigeria, Pakistán, Qatar, República 
Árabe Siria, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzanía, San Vicente y las Granadinas, Somalia, Sudáfrica, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Togo, Túnez, Turkmenistán, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 
313 Resolución 217 A (III). 
314 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
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alentar el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales mediante la cooperación internacional, 

 Recordando sus resoluciones anteriores a este respecto, 

 Reafirmando la importancia de garantizar la 
universalidad, objetividad y no selectividad del examen de 
las cuestiones de derechos humanos, como se afirma en la 
Declaración y Programa de Acción de Viena, que aprobó la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio 
de 1993315, 

 Afirmando la importancia de la objetividad, 
independencia y discreción de los relatores y 
representantes especiales sobre temas y países concretos, 
así como de los miembros de los grupos de trabajo, en el 
cumplimiento de sus mandatos, 

 Subrayando la obligación que tienen los gobiernos de 
promover y proteger los derechos humanos y de cumplir las 
responsabilidades que han contraído conforme al derecho 
internacional, especialmente la Carta, así como los diversos 
instrumentos internacionales en la esfera de los derechos 
humanos, 

 1. Reitera que, en virtud del principio de la igualdad 
de derechos y la libre determinación de los pueblos 
consagrado en la Carta de las Naciones Unidas, todos los 
pueblos tienen derecho a determinar libremente, sin injerencia 
externa, su condición política y a procurar su desarrollo 
económico, social y cultural, y que todos los Estados tienen el 
deber de respetar ese derecho en el marco de las disposiciones 
de la Carta, incluido el respeto de la integridad territorial; 

 2. Reafirma que es un propósito de las Naciones 
Unidas y una tarea de todos los Estados Miembros, en 
cooperación con la Organización, promover y alentar el respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
mantener una actitud vigilante con respecto a las violaciones de 
los derechos humanos, dondequiera que se produzcan; 

 3. Exhorta a todos los Estados Miembros a que basen 
sus actividades de promoción y protección de los derechos 
humanos, incluido el aumento de la cooperación internacional 
en esta esfera, en la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos313, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales314, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos314 y otros instrumentos internacionales pertinentes, y a 
que se abstengan de realizar actividades que sean incompatibles 
con ese marco internacional; 

 4. Considera que la cooperación internacional en esta 
esfera debería contribuir de forma efectiva y práctica a la 
urgente tarea de prevenir las violaciones masivas y flagrantes de 

_______________ 
315 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas 
las personas y al fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales; 

 5. Reafirma que la promoción, la protección y la plena 
realización de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, que son intereses legítimos de la comunidad 
internacional, deben regirse por los principios de la no 
selectividad, la imparcialidad y la objetividad y no deben 
utilizarse con fines políticos; 

 6. Pide a todos los órganos de derechos humanos del 
sistema de las Naciones Unidas, así como a los relatores y 
representantes especiales, los expertos independientes y los 
grupos de trabajo, que tengan debidamente en cuenta el 
contenido de la presente resolución en el desempeño de sus 
mandatos; 

 7. Expresa su convencimiento de que un planteamiento 
imparcial y justo de las cuestiones relativas a los derechos 
humanos contribuye al fomento de la cooperación internacional, 
así como a la promoción, protección y realización efectivas de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

 8. Subraya, en este contexto, que sigue siendo 
necesario contar con información imparcial y objetiva sobre las 
condiciones y los acontecimientos políticos, económicos y 
sociales de todos los países; 

 9. Invita a los Estados Miembros a que consideren la 
posibilidad de adoptar, según proceda, en el marco de sus 
respectivos regímenes jurídicos y de conformidad con las 
obligaciones contraídas en virtud del derecho internacional, 
especialmente la Carta, y de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, las medidas que estimen oportunas para 
seguir avanzando en la cooperación internacional a fin de 
promover y alentar el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales; 

 10. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
tenga debidamente en cuenta la presente resolución y considere 
nuevas propuestas para fortalecer la acción de las Naciones 
Unidas en la esfera de los derechos humanos mediante la 
promoción de la cooperación internacional y la importancia de 
la no selectividad, la imparcialidad y la objetividad; 

 11. Toma nota del informe del Secretario General316 y le 
pide que invite a los Estados Miembros y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que presenten 
nuevas propuestas e ideas prácticas que contribuyan a fortalecer 
la acción de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos 
humanos mediante la promoción de la cooperación 
internacional basada en los principios de no selectividad, 
imparcialidad y objetividad, y que le presente un informe 

_______________ 
316 A/59/327. 
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completo sobre la cuestión en su sexagésimo período de 
sesiones; 

 12. Decide examinar la cuestión en su sexagésimo 
primer período de sesiones, en relación con el tema “Cuestiones 
relativas a los derechos humanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/191 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)317 
 
 

59/191. Protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

 Reafirmando también la importancia fundamental de 
respetar todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y el Estado de derecho, incluso al responder al 
terrorismo y al temor del terrorismo, 

 Recordando que los Estados tienen la obligación de 
proteger todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todas las personas, y deplorando las 
violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en el contexto de la lucha contra el terrorismo, 

 Reconociendo que el respeto de los derechos humanos, el 
respeto de la democracia y el respeto del Estado de derecho 
están interrelacionados y se refuerzan mutuamente, 

 Tomando conocimiento de las declaraciones y 
recomendaciones formuladas por varios órganos encargados de 
la supervisión de los tratados de derechos humanos y 
mecanismos especiales sobre la cuestión de la compatibilidad 
de las medidas de lucha contra el terrorismo con las 
obligaciones en materia de derechos humanos, 

 Recordando sus resoluciones 57/219, de 18 de diciembre 
de 2002, y 58/187, de 22 de diciembre de 2003, así como las 
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 2003/68, de 

_______________ 
317 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Argentina, 
Armenia, Austria, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Chile, Chipre, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Granada, Grecia, Guatemala, 
Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Jordania, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malta, México, 
Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Moldova, República Dominicana, Rumania, 
San Vicente y las Granadinas, Serbia y Montenegro, Sudán, Suecia, Suiza, 
Timor-Leste, Ucrania, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de). 

25 de abril de 2003318, y 2004/87, de 21 de abril de 2004319, y 
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General y la 
Comisión de Derechos Humanos, 

 Recordando también su resolución 48/141, de 20 de 
diciembre de 1993, y, entre otras cosas, la responsabilidad del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos de promover y proteger el goce efectivo de todos los 
derechos humanos, 

 Reafirmando que los actos, métodos y prácticas 
terroristas, en todas sus formas y manifestaciones, son 
actividades orientadas hacia la destrucción de los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y la democracia, 
amenazan la integridad territorial y la seguridad de los Estados y 
desestabilizan a los gobiernos legítimamente constituidos, y que 
la comunidad internacional debe tomar las medidas necesarias 
para reforzar su cooperación a fin de prevenir y combatir el 
terrorismo, 

 Tomando conocimiento de la declaración sobre la cuestión 
de la lucha contra el terrorismo contenida en el anexo de la 
resolución 1456 (2003) del Consejo de Seguridad, de 20 de 
enero de 2003, en particular la afirmación de que los Estados 
deben cerciorarse de que las medidas que adopten para luchar 
contra el terrorismo cumplan todas las obligaciones que les 
incumben con arreglo al derecho internacional y adoptar esas 
medidas de conformidad con el derecho internacional, en 
particular las normas relativas a los derechos humanos y a los 
refugiados y el derecho humanitario, 

 Reafirmando su condena inequívoca de todos los actos, 
métodos y prácticas terroristas en todas sus formas y 
manifestaciones y dondequiera y por quienquiera que sean 
cometidos, independientemente de su motivación, por ser 
criminales e injustificables, y renovando su compromiso de 
estrechar la cooperación internacional para prevenir y combatir 
el terrorismo, 

 Deplorando el sufrimiento causado por el terrorismo a las 
víctimas y sus familias, y expresando su profunda solidaridad 
con ellas, 

 Destacando que todas las personas tienen derecho a todos 
los derechos y libertades reconocidos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos 320 , sin discriminación de 
ningún tipo por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, bienes 
materiales, nacimiento u otra condición, 

 1. Reafirma que los Estados deben cerciorarse de que 
las medidas que se adopten para combatir el terrorismo estén en 

_______________ 
318 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2003, 
Suplemento No. 3 (E/2003/23), cap. II, secc. A. 
319 Ibíd., 2004, Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
320 Resolución 217 A (III). 



V.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 
 

409 

consonancia con las obligaciones que les incumben con arreglo 
al derecho internacional, en particular las normas 
internacionales relativas a los derechos humanos y a los 
refugiados y el derecho humanitario; 

 2. Reafirma también la obligación que tienen los 
Estados, de conformidad con el artículo 4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos321, de respetar el 
carácter irrevocable de ciertos derechos en toda circunstancia, 
recuerda, con respecto a otros derechos consagrados en el Pacto, 
que toda medida para suspender la aplicación de las 
disposiciones del Pacto deberá ser compatible con las 
disposiciones de dicho artículo en todos los casos, y subraya la 
naturaleza excepcional y temporal de toda suspensión de esa 
clase322; 

 3. Exhorta a los Estados a que conciencien a las 
autoridades nacionales encargadas de luchar contra el 
terrorismo acerca de la importancia de esas obligaciones; 

 4. Acoge con satisfacción el informe del Secretario 
General presentado en cumplimiento de la resolución 58/187323, 
en el que se dice que en la lucha contra el terrorismo es 
imprescindible que todos los Estados hagan respetar y proteger 
la dignidad de las personas y sus libertades fundamentales, así 
como las prácticas democráticas y el Estado de derecho; 

 5. Toma nota con reconocimiento del estudio del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos presentado en virtud de la resolución 58/187324; 

 6. Alienta a los Estados a que pongan a disposición de 
las autoridades nacionales competentes la “Recopilación de 
Jurisprudencia de las Naciones Unidas y las organizaciones 
regionales sobre la protección de los derechos humanos en la 
lucha contra el terrorismo” y a que tengan en cuenta su 
contenido, y pide a la Alta Comisionada que lo actualice y 
publique periódicamente; 

 7. Acoge con satisfacción el diálogo entablado en el 
contexto de la lucha contra el terrorismo entre el Consejo de 
Seguridad y su Comité contra el Terrorismo y los órganos 
competentes para la promoción y protección de los derechos 
humanos, y alienta al Consejo de Seguridad y a su Comité 
contra el Terrorismo a que refuercen los vínculos y sigan 
fortaleciendo la cooperación con los órganos de derechos 
humanos competentes, en particular la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, prestando la debida consideración a la promoción y 
protección de los derechos humanos en la labor que se está 

_______________ 
321 Véase resolución 2200 (XXI), anexo. 
322 Véase, por ejemplo, la Observación general No. 29 sobre los estados de 
excepción aprobada por el Comité de Derechos Humanos el 24 de julio de 
2001.  
323 A/59/404. 
324 A/59/428. 

realizando para dar cumplimiento a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad relativas al terrorismo; 

 8. Pide a todos los procedimientos y mecanismos 
especiales de la Comisión de Derechos Humanos, así como a 
los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de 
tratados de derechos humanos, que, en el marco de sus 
mandatos, tengan en cuenta la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en el contexto de las 
medidas de lucha contra el terrorismo, y los alienta a que 
coordinen sus esfuerzos, cuando proceda, a fin de promover un 
enfoque coherente de esta cuestión; 

 9. Alienta a los Estados a que, en la lucha contra el 
terrorismo, tomen en consideración las resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos 
y los alienta a que tengan en cuenta las recomendaciones de los 
procedimientos y mecanismos especiales de la Comisión de 
Derechos Humanos y los comentarios y opiniones pertinentes 
de los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de 
tratados de derechos humanos; 

 10. Toma nota con reconocimiento del nombramiento 
de un experto independiente sobre la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el 
terrorismo, de conformidad con la resolución 2004/87 de la 
Comisión de Derechos Humanos319, y alienta a los Estados a 
que cooperen plenamente con él; 

 11. Pide al Alto Comisionado que, utilizando los 
mecanismos existentes, siga: 

 a) Examinando la cuestión de la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo, tomando en consideración información 
fidedigna de todas las fuentes; 

 b) Formulando recomendaciones generales relativas a 
la obligación de los Estados de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales al adoptar 
medidas para combatir el terrorismo; 

 c) Proporcionando ayuda y asesoramiento sobre la 
protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo a los Estados que 
lo soliciten, así como a los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas; 

 12. Pide al experto independiente que tenga en cuenta el 
debate celebrado durante el quincuagésimo noveno período de 
sesiones de la Asamblea General al concluir el informe 
solicitado en la resolución 2004/87 de la Comisión de Derechos 
Humanos para presentarlo a la Comisión, en su 61° período de 
sesiones, por conducto del Alto Comisionado; 

 13. Pide al Secretario General que presente un informe 
sobre la aplicación de la presente resolución a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 61° período de sesiones y a la 
Asamblea General en su sexagésimo período de sesiones. 
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RESOLUCIÓN 59/192 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)325 
 
 

59/192. Declaración sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 53/144, de 9 de diciembre de 
1998, en la que aprobó por consenso la Declaración sobre el 
derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 
instituciones de promover y proteger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales universalmente reconocidos, que 
figura como anexo de esa resolución, y reiterando la 
importancia de la Declaración y de que se le dé amplia difusión, 

 Recordando también todas las resoluciones anteriores 
sobre esta cuestión, en particular su resolución 58/178, de 22 de 
diciembre de 2003, y la resolución 2004/68 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 21 de abril de 2004326, 

 Observando con profunda preocupación que, en muchos 
países, las personas y las organizaciones dedicadas a promover 
y defender los derechos humanos y las libertades fundamentales 
sufren amenazas, acoso e inseguridad como resultado de esas 
actividades, 

 Sumamente preocupada por el elevado número de 
violaciones de los derechos humanos que se siguen cometiendo 
contra personas dedicadas a promover y defender los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en todo el mundo y por 
el hecho de que, en algunos países de todas las regiones del 
mundo, persista la impunidad respecto de las amenazas, los 
ataques y los actos de intimidación contra los defensores de los 
derechos humanos y de que ello repercuta negativamente en su 
labor y su seguridad, 

_______________ 
325 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Benin, Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Camerún, Canadá, Chile, 
Chipre, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malta, Marruecos, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Nicaragua, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, 
Rumania, San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Timor-Leste y Ucrania. 
326 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 

 Recordando que los defensores de los derechos humanos 
tienen derecho a ser protegidos por la ley en condiciones de 
igualdad, y profundamente preocupada por cualquier abuso en 
los procedimientos civiles o penales incoados contra ellos como 
consecuencia de sus actividades de promoción y protección de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

 Preocupada por el considerable número de 
comunicaciones recibidas por la Representante Especial del 
Secretario General sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos que, junto con los informes presentados 
por algunos de los mecanismos de procedimientos especiales, 
ponen de manifiesto la gravedad de los riesgos que corren los 
defensores de los derechos humanos, 

 Destacando el importante papel que desempeñan los 
individuos, los grupos y las instituciones en la promoción y 
protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todos, 

 Recordando que, de conformidad con el artículo 4 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos327 , se 
reconoce que algunos derechos son irrevocables bajo 
cualquier circunstancia y que toda medida para suspender la 
aplicación de las disposiciones del Pacto deberá ser 
compatible con las disposiciones de dicho artículo en todos los 
casos, y subrayando la naturaleza excepcional y temporal de 
toda suspensión de esa clase, como se indica en la 
Observación general No. 29 sobre los estados de excepción, 
aprobada por el Comité de Derechos Humanos el 24 de julio 
de 2001328, 

 Sumamente preocupada porque, en algunos casos, se 
hayan utilizado indebidamente leyes y otras disposiciones 
sobre seguridad nacional y lucha contra el terrorismo para 
incriminar a los defensores de los derechos humanos, o para 
atentar contra su labor y su seguridad de una manera contraria 
al derecho internacional, 

 Reconociendo la importante labor realizada por la 
Representante Especial y acogiendo con beneplácito la 
cooperación entre la Representante Especial y otros 
procedimientos especiales de la Comisión de Derechos 
Humanos, 

 Acogiendo con beneplácito las iniciativas regionales en 
favor de la promoción y la protección de los derechos 
humanos y la cooperación entre los mecanismos 
internacionales y regionales para proteger a los defensores de 
los derechos humanos, e instando a que se siga avanzando a 
ese respecto, 

_______________ 
327 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
328 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/56/40), vol. I, anexo VI; véase 
también HRI/GEN/1/Rev.7. 
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 Acogiendo también con beneplácito las medidas 
adoptadas por algunos Estados para aprobar leyes y políticas 
nacionales que protejan a los defensores de los derechos 
humanos, 

 Recordando que el deber primordial de promover y 
proteger los derechos humanos recae en el Estado, y 
observando con profunda preocupación que las actividades de 
algunas entidades no estatales constituyen una grave amenaza a 
la seguridad de los defensores de los derechos humanos, 

 Destacando la necesidad de adoptar medidas enérgicas y 
efectivas para proteger a los defensores de los derechos 
humanos, 

 1. Exhorta a todos los Estados a que promuevan y den 
pleno efecto a la Declaración sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos, incluso mediante la adopción de 
medidas prácticas cuando proceda; 

 2. Acoge con beneplácito los informes de la 
Representante Especial del Secretario General sobre la situación 
de los defensores de los derechos humanos329 y su contribución 
a la promoción efectiva de la Declaración y al mejoramiento de 
la protección de los defensores de los derechos humanos en 
todo el mundo; 

 3. Alienta a todos los Estados a que creen y mantengan 
un entorno favorable a la labor de los defensores de los derechos 
humanos; 

 4. Condena todas las violaciones de los derechos 
humanos cometidas contra personas dedicadas a promover y 
defender los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en todo el mundo, e insta a los Estados a que adopten todas las 
medidas necesarias, con arreglo a lo dispuesto en la Declaración 
y todos los demás instrumentos de derechos humanos 
pertinentes, para poner fin a esas violaciones; 

 5. Exhorta a todos los Estados a que adopten todas las 
medidas necesarias, a niveles local y nacional, para garantizar la 
protección de los defensores de los derechos humanos; 

 6. Exhorta también a todos los Estados a que 
garanticen, protejan y respeten la libertad de expresión y de 
asociación de los defensores de los derechos humanos y a que, 
cuando tengan que inscribirse en un registro oficial, faciliten los 
trámites para su inscripción, incluso estableciendo criterios 
eficaces y transparentes y procedimientos no discriminatorios 
conforme al derecho interno; 

_______________ 
329 E/CN.4/2001/94, E/CN.4/2002/106 y Add.1 y 2, E/CN.4/2003/104 y 
Add.1 a 4 y E/CN.4/2004/94 y Add.1 a 3; véanse también A/56/341, 
A/57/182, A/58/380 y A/59/401. 

 7. Insta a los Estados a que velen por que todas las 
medidas adoptadas para luchar contra el terrorismo y preservar 
la seguridad nacional sean compatibles con sus obligaciones en 
virtud del derecho internacional, en particular del derecho 
internacional relativo a los derechos humanos, y que no atenten 
contra la labor ni la seguridad de los defensores de los derechos 
humanos; 

 8. Destaca la importancia de luchar contra la 
impunidad y, en ese contexto, insta a los Estados a que adopten 
las medidas necesarias para hacer frente a la cuestión de la 
impunidad en caso de amenazas, ataques y actos de 
intimidación contra los defensores de los derechos humanos; 

 9. Insta a los Estados a que se aseguren de que las 
denuncias de los defensores de los derechos humanos sean 
investigadas y tramitadas utilizando mecanismos transparentes, 
independientes y responsables; 

 10. Insta a todos los gobiernos a que cooperen con la 
Representante Especial y le presten asistencia en el desempeño 
de sus tareas y le proporcionen toda la información que solicite 
en el cumplimiento de su mandato; 

 11. Exhorta a los gobiernos a que consideren seriamente 
la posibilidad de acceder a las solicitudes de la Representante 
Especial de visitar sus países y los insta a que entablen un 
diálogo constructivo con la Representante Especial sobre el 
seguimiento y el cumplimiento de sus recomendaciones, a fin 
de que pueda desempeñar su mandato de manera aún más 
eficaz; 

 12. Insta a los gobiernos que aún no hayan respondido a 
las comunicaciones que les haya enviado la Representante 
Especial a que lo hagan sin más demora; 

 13. Invita a los gobiernos a que traduzcan la 
Declaración a sus idiomas nacionales y adopten medidas para 
darle una mayor difusión; 

 14. Alienta a los Estados a que promuevan el 
conocimiento de la Declaración y la formación con respecto a 
ella para que los funcionarios, organismos y autoridades 
competentes y el poder judicial puedan cumplir lo dispuesto en 
la Declaración y fomenten de esa manera la comprensión y el 
respeto de los defensores de los derechos humanos; 

 15. Pide a todos los organismos y organizaciones 
interesados de las Naciones Unidas que, con arreglo a sus 
mandatos, presten el mayor apoyo y asistencia posibles a la 
Representante Especial en la ejecución de su programa de 
actividades; 

 16. Invita a los organismos competentes de las Naciones 
Unidas a que, incluso a nivel de los países, dentro de sus 
respectivos mandatos y en cooperación con los Estados, presten 
la debida atención a la Declaración y a los informes de la 
Representante Especial, y pide a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos que señale los informes de la Representante Especial 
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a la atención de todos los organismos competentes de las 
Naciones Unidas, incluso a nivel de los países; 

 17. Alienta a todos los gobiernos a que investiguen sin 
demora los llamamientos urgentes y las denuncias que señale a 
su atención la Representante Especial y a que tomen las 
medidas oportunas para prevenir la violación de los derechos de 
los defensores de los derechos humanos; 

 18. Pide al Secretario General que ponga a disposición 
de la Representante Especial todos los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para que pueda seguir 
desempeñando eficazmente su mandato, incluso mediante 
visitas a los países; 

 19. Pide a la Representante Especial que siga 
presentando informes sobre sus actividades a la Asamblea 
General y a la Comisión de Derechos Humanos, de acuerdo con 
su mandato; 

 20. Decide examinar la cuestión en su sexagésimo 
período de sesiones, en relación con el tema titulado 
“Cuestiones relativas a los derechos humanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/193 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)330 , en votación 
registrada de 125 votos contra 55 y 6 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, China, Colombia, Comoras, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, 
Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Qatar, República Árabe 
Siria, República Centroafricana, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, San Vicente y 
las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, 

_______________ 
330 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Angola, Argelia, Belarús, Benin, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, China, Congo, Côte d’Ivoire, 
Cuba, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, 
Gambia, Granada, Guinea-Bissau, Irán (República Islámica del), Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Kenya, Malasia, Malí, Mauritania, Myanmar, 
Namibia, Nigeria, Pakistán, República Árabe Siria, República Democrática 
del Congo, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Sierra Leona, Sudán, Suriname, Swazilandia, Viet Nam, Zambia y 
Zimbabwe. 

Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, 
San Marino, Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania 
 Abstenciones:  Argentina, Armenia, Fiji, México, Nauru, Perú 
 
 

59/193. Promoción de un orden internacional democrático 
y equitativo 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/213, de 18 de diciembre de 
2002, y tomando nota de la resolución 2004/64 de la Comisión 
de Derechos Humanos, de 21 de abril de 2004331, 

 Reafirmando el compromiso de todos los Estados de 
cumplir su obligación de promover el respeto universal y la 
protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todos, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, otros instrumentos de derechos humanos y el 
derecho internacional, 

 Afirmando que la cooperación internacional para la 
promoción y protección de todos los derechos humanos debe 
seguir aumentando de plena conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta y el derecho internacional, como se 
establece en los Artículos 1 y 2 de la Carta y, entre otras cosas, 
con pleno respeto de la soberanía, la integridad territorial, la 
independencia política, el principio de la no utilización de la 
fuerza o de la amenaza del uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales y la no injerencia en los asuntos que 
básicamente corresponden a la jurisdicción interna de un 
Estado, 

 Recordando el Preámbulo de la Carta, en particular la 
determinación de reafirmar la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las 
naciones grandes y pequeñas, 

 Reafirmando que toda persona tiene derecho a que se 
establezca un orden social e internacional en el que los derechos 
y libertades proclamados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos332 se hagan plenamente efectivos, 

_______________ 
331 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
332 Resolución 217 A (III). 
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 Reafirmando también la determinación expresada en el 
Preámbulo de la Carta de preservar a las generaciones venideras 
del flagelo de la guerra, crear condiciones en las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto de las obligaciones emanadas 
de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional, 
promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de 
un concepto más amplio de la libertad, practicar la tolerancia y 
las relaciones de buena vecindad y emplear un mecanismo 
internacional para promover el progreso económico y social de 
todos los pueblos, 

 Teniendo en cuenta los grandes cambios que se están 
produciendo en el ámbito internacional y la aspiración de 
todos los pueblos a un orden internacional basado en los 
principios consagrados en la Carta, en particular la promoción 
y el fomento del respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todos y el respeto del principio de 
la igualdad de derechos y la libre determinación de los 
pueblos, la paz, la democracia, la justicia, la igualdad, el 
Estado de derecho, el pluralismo, el desarrollo, un mejor nivel 
de vida y la solidaridad, 

 Teniendo en cuenta también que en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos se dice que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que 
toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados 
en la Declaración, sin distinción alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición, 

 Reafirmando que la democracia, el desarrollo y el respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales son 
conceptos interdependientes que se refuerzan mutuamente, y 
que la democracia se basa en la voluntad del pueblo, libremente 
expresada, para determinar su propio régimen político, 
económico, social y cultural y en su plena participación en todos 
los aspectos de la vida, 

 Destacando que la democracia no es sólo un concepto 
político, sino que también tiene dimensiones económicas y 
sociales, 

 Reconociendo que la democracia, el respeto de todos los 
derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo y a una 
gobernanza y una administración transparentes y responsables 
en todos los sectores de la sociedad, y la participación efectiva 
de la sociedad civil forman parte esencial de los fundamentos 
necesarios para conseguir un desarrollo sostenible centrado en 
la sociedad y en el ser humano, 

 Observando con preocupación que el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia pueden verse agravados, entre otras cosas, por la 
distribución desigual de la riqueza, la marginación y la 
exclusión social, 

 Subrayando que es imprescindible que la comunidad 
internacional vele por que la globalización se convierta en una 

fuerza positiva para todos los pueblos del mundo, y que la única 
forma de que la globalización incluya a todos y sea equitativa es 
mediante una acción amplia y sostenida basada en la 
humanidad común en toda su diversidad, 

 Destacando que la acción encaminada a que la 
globalización incluya a todos y sea equitativa debe incluir 
políticas y medidas, en el plano mundial, que se ajusten a las 
necesidades de los países en desarrollo y los países de economía 
en transición y sean formuladas y aplicadas con su participación 
efectiva, 

 Habiendo escuchado a los pueblos del mundo, y 
reconociendo su aspiración a la justicia, a la igualdad de 
oportunidades para todos, al disfrute de sus derechos humanos, 
incluido el derecho al desarrollo, a vivir en paz y libertad y a 
participar en condiciones de igualdad y sin discriminación en la 
vida económica, social, cultural, civil y política, 

 Resuelta a tomar todas las medidas a su alcance para 
lograr un orden internacional democrático y equitativo, 

 1. Afirma que toda persona tiene derecho a un orden 
internacional democrático y equitativo; 

 2. Afirma también que un orden internacional 
democrático y equitativo fomenta la plena realización de todos 
los derechos humanos de todos; 

 3. Exhorta a todos los Estados Miembros a que 
cumplan el compromiso expresado en Durban (Sudáfrica) 
durante la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 
Intolerancia de ampliar al máximo los beneficios de la 
globalización, entre otras cosas, fortaleciendo y mejorando la 
cooperación internacional para promover la igualdad de 
oportunidades para el comercio, el crecimiento económico y 
el desarrollo sostenible, las comunicaciones mundiales gracias 
al uso de nuevas tecnologías, y el incremento de los 
intercambios interculturales mediante la preservación y la 
promoción de la diversidad cultural333 , y reitera que sólo 
desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear un 
futuro compartido basado en nuestra humanidad común y en 
toda su diversidad podrá lograrse que la globalización incluya 
a todos y sea equitativa; 

 4. Afirma que un orden internacional democrático y 
equitativo requiere la realización, entre otras cosas, de: 

 a) El derecho de todos los pueblos a la libre 
determinación, en virtud del cual puedan determinar libremente 
su condición política y procurar libremente su desarrollo 
económico, social y cultural; 

 b) El derecho de los pueblos y las naciones a la 
soberanía permanente sobre sus riquezas y recursos naturales; 

_______________ 
333 Véase A/CONF.189/12 y Corr.1, cap. I. 
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 c) El derecho de todo ser humano y de todos los 
pueblos al desarrollo; 

 d) El derecho de todos los pueblos a la paz; 

 e) El derecho a un orden económico internacional 
basado en la participación en condiciones de igualdad en el 
proceso de adopción de decisiones, la interdependencia, los 
intereses mutuos, la solidaridad y la cooperación entre todos los 
Estados; 

 f) La solidaridad, como valor fundamental en virtud 
del cual hay que hacer frente a los problemas mundiales de tal 
manera que se distribuyan equitativamente los costos y cargas, 
de conformidad con los principios básicos de la equidad y la 
justicia social, velando porque quienes sufren o se benefician 
menos reciban ayuda de quienes se benefician más; 

 g) La promoción y consolidación de instituciones 
internacionales transparentes, democráticas, justas y 
responsables en todos los ámbitos de cooperación, en particular 
mediante la aplicación del principio de la participación plena e 
igualitaria en sus respectivos mecanismos de adopción de 
decisiones; 

 h) El derecho a la participación equitativa de todos, sin 
discriminación alguna, en los procesos internos y mundiales de 
adopción de decisiones; 

 i) El principio de la representación equilibrada de las 
regiones y de hombres y mujeres en la composición del 
personal del sistema de las Naciones Unidas; 

 j) La promoción de un orden internacional de la 
información y las comunicaciones libre, justo, eficaz y 
equilibrado, basado en la cooperación internacional para el 
establecimiento de un nuevo equilibrio y una mayor 
reciprocidad en la corriente internacional de información, en 
particular corrigiendo las desigualdades en la corriente de 
información hacia y desde los países en desarrollo; 

 k) El respeto de la diversidad cultural y de los derechos 
culturales de todos, puesto que ello aumenta el pluralismo 
cultural, contribuye a un intercambio más amplio de 
conocimientos y a la comprensión del acervo cultural, 
promueve la aplicación y el disfrute de los derechos humanos 
universalmente aceptados en todo el mundo y fomenta las 
relaciones de amistad estables entre los pueblos y naciones del 
mundo; 

 l) El derecho de todas las personas y todos los pueblos 
a un medio ambiente sano; 

 m) La promoción del acceso equitativo a los beneficios 
de la distribución internacional de la riqueza mediante una 
mayor cooperación internacional, en particular en las relaciones 
económicas, comerciales y financieras internacionales; 

 n) El disfrute por todas las personas de la propiedad del 
patrimonio común de la humanidad; 

 o) La responsabilidad compartida entre las naciones 
del mundo de gestionar el desarrollo económico y social en el 
mundo entero, así como de hacer frente multilateralmente a las 
amenazas contra la paz y la seguridad internacionales; 

 5. Destaca la importancia de preservar la riqueza y 
diversidad de la comunidad internacional de naciones y 
pueblos, así como el respeto de las particularidades nacionales y 
regionales y de los distintos acervos históricos, culturales y 
religiosos para estrechar la cooperación internacional en el 
ámbito de los derechos humanos; 

 6. Destaca también que todos los derechos humanos 
son universales, indivisibles e interdependientes y están 
relacionados entre sí, y que la comunidad internacional debe 
enfocar los derechos humanos de forma integral, justa y 
equitativa, en pie de igualdad y asignándoles la misma 
importancia, y reafirma que, sin dejar de tener presente la 
significación de las particularidades nacionales y regionales y 
los distintos acervos históricos, culturales y religiosos, los 
Estados, cualesquiera que sean sus sistemas políticos, 
económicos y culturales, tienen el deber de promover y proteger 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 

 7. Insta a todas los agentes internacionales a que 
establezcan un orden internacional basado en la inclusión, la 
justicia, la igualdad y la equidad, la dignidad humana, el 
entendimiento mutuo y la promoción y el respeto de la 
diversidad cultural y los derechos humanos universales, y a que 
rechacen todas las doctrinas de exclusión basadas en el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia; 

 8. Reafirma que todos los Estados deben promover el 
establecimiento, mantenimiento y fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y, con este fin, deben hacer cuanto 
esté a su alcance para lograr el desarme general y completo bajo 
un control internacional eficaz, así como asegurarse de que los 
recursos liberados mediante la aplicación de medidas efectivas 
de desarme se utilicen para el desarrollo general, en particular el 
de los países en desarrollo; 

 9. Recuerda que proclamó su determinación de 
trabajar con urgencia para establecer un orden económico 
internacional basado en la equidad, la igualdad soberana, la 
interdependencia, el interés común y la cooperación entre todos 
los Estados, cualesquiera que fueran sus sistemas económicos y 
sociales, para corregir las desigualdades y reparar las injusticias 
actuales, hacer posible eliminar la disparidad cada vez mayor 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo y 
asegurar a las generaciones presentes y futuras la paz, la justicia 
y un desarrollo económico y social que se acelere a un ritmo 
sostenido334; 

_______________ 
334 Véase resolución 3201 (S-VI). 
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 10. Reafirma que la comunidad internacional debe 
encontrar formas de eliminar los obstáculos actuales y resolver 
los problemas que se oponen a la plena realización de todos 
los derechos humanos y evitar que persistan las violaciones de 
los derechos humanos en todo el mundo como resultado de 
esos problemas; 

 11. Insta a los Estados a que, mediante una mayor 
cooperación internacional, perseveren en sus esfuerzos por 
crear un orden internacional democrático y equitativo; 

 12. Pide a la Comisión de Derechos Humanos, a los 
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, a 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos y a los mecanismos de la Comisión de 
Derechos Humanos y de la Subcomisión de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos que presten la debida 
atención, en el marco de sus respectivos mandatos, a la 
presente resolución y que contribuyan a su aplicación; 

 13. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado a que 
siga ocupándose de la cuestión de la promoción de un orden 
internacional democrático y equitativo, tenga en cuenta la 
presente resolución durante los preparativos y la 
organización del seminario de expertos encargados de 
examinar la interdependencia entre la democracia y los 
derechos humanos, que se celebrará en febrero de 2005, e 
invite a todos los gobiernos, los organismos especializados, 
los fondos y programas de las Naciones Unidas y las 
organizaciones no gubernamentales interesadas a que asistan 
a dicho seminario; 

 14. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de los Estados Miembros, los órganos, 
organismos y otros componentes del sistema de las Naciones 
Unidas, las organizaciones intergubernamentales, en particular 
las instituciones de Bretton Woods, y las organizaciones no 
gubernamentales, y que le dé la mayor difusión posible; 

 15. Decide seguir examinando la cuestión en su 
sexagésimo primer período de sesiones, en relación con el 
tema titulado “Cuestiones relativas a los derechos humanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/194 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)335 

_______________ 
335 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Argentina, Armenia, Bangladesh, 
Bolivia, Brasil, Burkina Faso, Chile, Colombia, Côte d’Ivoire, Cuba, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Filipinas, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Kirguistán, Malí, Marruecos, México, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Paraguay, Perú, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Túnez, 
Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de). 

59/194. Protección de los migrantes 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/190, de 22 de diciembre de 
2003, y la resolución 2004/53 de la Comisión de Derechos 
Humanos, de 20 de abril de 2004336, 

 Recordando también su resolución 40/144, de 13 de 
diciembre de 1985, en la que aprobó la Declaración sobre los 
derechos humanos de los individuos que no son nacionales del 
país en que viven, 

 Reafirmando que en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos337 se proclama que todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene los derechos y libertades proclamados en ella sin 
distinción alguna, en particular de raza, color u origen nacional, 

 Considerando que todos los Estados partes en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 338  deben 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el Pacto, 

 Teniendo presente que todos los Estados partes en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales338 
se han comprometido a garantizar el ejercicio de todos los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna, en 
particular la basada en el origen nacional, 

 Reafirmando las disposiciones relativas a los migrantes 
aprobadas por la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos339, la Conferencia Internacional sobre la Población y 
el Desarrollo340, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social341 
y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer342, 

 Reafirmando también las disposiciones sobre los derechos 
humanos de los migrantes que figuran en la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban, aprobados el 8 de septiembre 
de 2001 por la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 

_______________ 
336Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
337 Resolución 217 A (III). 
338 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
339 Véase A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
340 Véase Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, 
anexo. 
341  Véase Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, 
Copenhague, 6 a 12 de marzo de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.96.IV.8), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
342  Véase Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
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Intolerancia343, y expresando su satisfacción por las importantes 
recomendaciones relativas a la elaboración de estrategias 
internacionales y nacionales para la protección de los migrantes 
y la formulación de políticas de migración que respeten 
plenamente los derechos humanos de los migrantes, 

 Celebrando que en la Declaración del Milenio344 se haya 
renovado el compromiso de adoptar medidas para respetar y 
proteger los derechos humanos de los migrantes, los 
trabajadores migratorios y sus familiares, eliminar los actos de 
racismo y xenofobia cada vez más frecuentes en muchas 
sociedades y promover una mayor armonía y tolerancia en 
todas las sociedades, 

 Tomando nota con reconocimiento del informe de la 
Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
los derechos humanos de los migrantes345, especialmente de la 
labor que ha realizado para promover los derechos humanos de 
los migrantes, y tomando nota de las conclusiones y 
recomendaciones que figuran en el informe, 

 Tomando nota de la opinión consultiva OC-16/99, emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 1° de 
octubre de 1999, relativa al derecho a la información sobre la 
asistencia consular en el marco de las garantías del debido 
proceso legal, 

 Tomando nota también del fallo de la Corte Internacional 
de Justicia, de 31 de marzo de 2004, en el caso Avena y otros 
nacionales mexicanos346, y recordando las obligaciones de los 
Estados reafirmadas en él, 

 Tomando nota además de la opinión consultiva OC-18/03, 
emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 
17 de septiembre de 2003, relativa a la condición jurídica y los 
derechos de los migrantes indocumentados, 

 Consciente de que el número de migrantes es cada vez 
mayor en todo el mundo, y teniendo presente la situación de 
vulnerabilidad en que suelen encontrarse los migrantes y sus 
familiares debido, entre otras cosas, a que no viven en sus 
Estados de origen y a las dificultades que enfrentan a causa de 
las diferencias de idioma, costumbres y culturas, así como las 
dificultades económicas y sociales y los obstáculos para 
regresar a sus Estados de origen a que deben hacer frente los 
migrantes sin documentación o en situación irregular, 

 Reconociendo las contribuciones positivas que con 
frecuencia aportan los migrantes, incluso al integrarse con el 
tiempo en la sociedad que los acoge, y los esfuerzos que 

_______________ 
343 Véase A/CONF.189/12 y Corr.1, cap. I. 
344 Véase resolución 55/2. 
345 E/CN.4/2004/76 y Add.1 a 4. 
346 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 4 (A/59/4), cap. V, secc. A.23. 

algunos países de acogida realizan para integrar a los migrantes 
y sus familiares, 

 Destacando la importancia de crear condiciones que 
promuevan una mayor armonía, tolerancia y respeto entre los 
migrantes y el resto de la sociedad del Estado en que residen, 
con miras a eliminar las manifestaciones de racismo y 
xenofobia dirigidas contra los migrantes, 

 Alentada por el creciente interés de la comunidad 
internacional en proteger cabal y eficazmente los derechos 
humanos de todos los migrantes, y subrayando que es necesario 
tomar nuevas disposiciones para asegurar el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los 
migrantes, 

 Teniendo presente la necesidad de aplicar un 
planteamiento preciso y coherente respecto de los migrantes 
como grupo vulnerable específico, especialmente las mujeres y 
los niños migrantes, 

 Decidida a garantizar el respeto de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todos los migrantes, 

 1. Condena enérgicamente las manifestaciones y los 
actos de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia contra los migrantes y los estereotipos 
que se les suelen aplicar, e insta a los Estados a que apliquen las 
leyes vigentes cuando ocurran actos de xenofobia o intolerancia, 
manifestaciones o expresiones contra los migrantes, para acabar 
con la impunidad de quienes cometen actos de xenofobia y 
racismo; 

 2. Condena enérgicamente también todas las formas 
de discriminación racial y xenofobia relacionadas con el acceso 
al empleo, la formación profesional, la vivienda, la escolaridad, 
los servicios de salud y sociales, así como los servicios 
destinados al uso público, y observa con satisfacción que las 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
desempeñan un papel activo en la lucha contra el racismo y la 
xenofobia y en la prestación de asistencia a las víctimas de actos 
racistas, incluidos los migrantes; 

 3. Pide a todos los Estados Miembros que, actuando de 
conformidad con sus respectivos sistemas constitucionales, 
promuevan y protejan eficazmente los derechos humanos de 
todos los migrantes, de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos337 y los instrumentos 
internacionales en los que sean partes, en particular los Pactos 
internacionales de derechos humanos338, la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes 347 , la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial348, 
la Convención Internacional sobre la protección de los derechos 

_______________ 
347 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1465, No. 24841. 
348 Resolución 2106 A (XX), anexo. 
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de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares349, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer350 , la Convención sobre los 
Derechos del Niño351 y demás instrumentos internacionales de 
derechos humanos pertinentes; 

 4. Expresa su beneplácito por el número cada vez 
mayor de firmas y ratificaciones de la Convención Internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y de adhesiones a ella, y exhorta 
a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren 
la posibilidad de firmar y ratificar la Convención o adherirse a 
ella urgentemente; 

 5. Acoge con satisfacción la entrada en vigor de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, el Protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, y el Protocolo 
contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional 352 , y exhorta a los 
Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la 
posibilidad de firmarlos y ratificarlos o adherirse a ellos 
urgentemente; 

 6. Reafirma categóricamente el deber de los Estados 
partes en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963 353  de velar por su pleno respeto y cumplimiento, 
particularmente en relación con el derecho que tienen todos los 
extranjeros a comunicarse con un funcionario consular de su 
propio Estado en caso de ser arrestados, detenidos o puestos en 
prisión preventiva o prisión, y la obligación del Estado receptor 
de informar sin demora al extranjero acerca de los derechos 
reconocidos en la Convención; 

 7. Exhorta a los Estados a que promuevan y protejan 
íntegramente los derechos humanos de los migrantes, que 
figuran en la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban343, entre otras cosas, mediante la adopción de planes de 
acción nacionales, como recomendó la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia; 

 8. Exhorta también a todos los Estados a que consideren 
la posibilidad de examinar y, de ser necesario, modificar la 
política de inmigración con miras a eliminar todas las prácticas de 
discriminación contra los migrantes y sus familiares y a que 
organicen cursos de capacitación especializados para los 

_______________ 
349 Resolución 45/158, anexo. 
350 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, No. 20378. 
351 Ibíd., vol. 1577, No. 27531. 
352 Resolución 55/25, anexos I a III. 
353 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 596, No. 8638. 

funcionarios gubernamentales encargados de formular normas y 
de hacer cumplir la ley, los funcionarios de migraciones y otros 
funcionarios competentes, incluso en cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, 
subrayando así la importancia de adoptar medidas eficaces para 
crear condiciones que promuevan una mayor armonía y 
tolerancia en la sociedad; 

 9. Acoge con beneplácito los programas de 
inmigración adoptados por algunos países, que permiten a los 
migrantes su integración plena en los países de acogida, facilitan 
la reunificación familiar y promueven un ambiente de armonía 
y tolerancia, y alienta a los Estados a que consideren la 
posibilidad de adoptar este tipo de programas; 

 10. Pide a todos los Estados que, de conformidad con su 
legislación nacional y los instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables en los que sean partes, sometan resueltamente a la 
justicia los casos de violación de las leyes laborales con respecto 
a las condiciones de trabajo de los trabajadores migratorios, en 
particular las relativas a su remuneración y las condiciones de 
higiene y seguridad en el trabajo; 

 11. Alienta a todos los Estados a que eliminen los 
obstáculos que puedan impedir la transferencia rápida, sin 
restricciones y en condiciones de seguridad de los ingresos, los 
bienes y las pensiones de los migrantes a sus países de origen o 
a cualquier otro país, de conformidad con la legislación 
aplicable, y a que consideren, según el caso, medidas para 
resolver los demás problemas que puedan obstaculizar esas 
transferencias; 

 12. Insta a todos los Estados a que adopten medidas 
eficaces para poner término a la detención y aprehensión 
arbitrarias de migrantes, y a que tomen medidas para impedir y 
castigar cualquier tipo de privación ilegal de la libertad de los 
migrantes por individuos o grupos; 

 13. Exhorta a los Estados a observar la legislación 
nacional y los instrumentos jurídicos internacionales aplicables 
en los que sean partes al promulgar disposiciones legislativas 
sobre la seguridad nacional, a fin de que se respeten los 
derechos humanos de los migrantes; 

 14. Pide a los Estados que adopten medidas concretas 
para impedir la violación de los derechos humanos de los 
migrantes mientras estos se encuentren en tránsito, incluso en 
puertos y aeropuertos y en las fronteras y los puestos de control 
de inmigración, que capaciten a los funcionarios públicos que 
trabajan en esos servicios y en las zonas fronterizas a fin de que 
traten a los migrantes y a sus familiares con respeto y de 
conformidad con la ley, y que enjuicien, de conformidad con la 
legislación aplicable, a los responsables de toda violación de los 
derechos humanos de los migrantes y sus familiares, como las 
detenciones arbitrarias, la tortura y las violaciones del derecho a 
la vida, comprendidas las ejecuciones extrajudiciales, 
perpetradas durante el tránsito de su país de origen al país de 
destino y viceversa, incluido el tránsito a través de las fronteras 
nacionales; 
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 15. Alienta a los Estados Miembros que aún no lo hayan 
hecho a que promulguen leyes nacionales y a que sigan 
adoptando medidas eficaces de lucha contra el tráfico y la 
introducción ilegal de migrantes a nivel internacional, teniendo 
en cuenta que esos delitos pueden poner en peligro la vida de 
los migrantes o exponerlos a daños, servidumbre o explotación, 
que pueden incluir la servidumbre por deudas, la esclavitud, la 
explotación sexual o los trabajos forzados, y alienta también a 
los Estados Miembros a que fortalezcan la cooperación 
internacional para combatir ese tráfico y esa introducción ilegal 
de personas; 

 16. Alienta a los Estados a que, en cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales, emprendan campañas de 
información con el fin de explicar las oportunidades, las 
limitaciones y los derechos que entraña la migración, para 
lograr que todos los migrantes, en particular las mujeres, puedan 
decidir con conocimiento de causa y que ninguno sea víctima 
de la trata y utilice medios de acceso que pongan en peligro su 
vida y su integridad física; 

 17. Exhorta a los Estados a que faciliten la reunificación 
de las familias de modo rápido y eficiente, tomando 
debidamente en consideración la legislación aplicable, dado que 
la reunificación tiene un efecto positivo en la integración de los 
migrantes; 

 18. Exhorta a todos los Estados a que protejan y 
promuevan todos los derechos humanos de los niños migrantes, 
particularmente los no acompañados, asegurando que el interés 
superior del niño sea la consideración principal, subraya la 
importancia de reunirlos con sus padres, siempre que sea 
posible, y alienta a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas a que, en el marco de sus respectivos mandatos, presten 
especial atención a la situación de los niños migrantes en todos 
los Estados y, cuando sea necesario, formulen recomendaciones 
para protegerlos mejor; 

 19. Alienta a los Estados de origen a que promuevan y 
protejan los derechos humanos de las familias de los 
trabajadores migrantes que permanecen en sus países de origen, 
prestando especial atención a los niños y adolescentes cuyos 
padres hayan emigrado, y alienta a las organizaciones 
internacionales a estudiar la posibilidad de prestar apoyo a los 
Estados a ese respecto; 

 20. Alienta a los Estados a que consideren la posibilidad 
de participar en diálogos internacionales y regionales sobre 
migración que incluyan a los países de origen y de destino, así 
como a los países de tránsito, y los invita a que consideren la 
posibilidad de negociar acuerdos bilaterales y regionales sobre 
los trabajadores migratorios en el marco de las normas de 
derechos humanos aplicables y de elaborar y ejecutar 
programas con Estados de otras regiones para proteger los 
derechos de los migrantes; 

 21. Pide a todos los gobiernos que cooperen plenamente 
con la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos 

sobre los derechos humanos de los migrantes en el desempeño 
de las funciones y los deberes que le han sido encomendados, 
suministren toda la información solicitada y respondan 
adecuada y rápidamente a sus llamamientos urgentes y 
consideren seriamente sus solicitudes de visitar sus países, y 
celebra, a ese respecto, que algunos Estados Miembros ya 
hayan cursado invitaciones permanentes a todos los 
mecanismos especiales, incluida la Relatora Especial; 

 22. Alienta a los Estados a que evalúen y examinen las 
conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe de la 
Relatora Especial345 y a que consideren la posibilidad de 
aplicarlas de nuevo; 

 23. Invita a los Estados y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que observen, el 
18 de diciembre de cada año, el Día Internacional del Migrante, 
proclamado por la Asamblea General 354 , entre otras cosas 
difundiendo información sobre los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los migrantes y sobre la 
contribución económica, social y cultural que hacen a sus países 
de acogida y de origen, intercambiando experiencias y 
adoptando disposiciones para garantizar su protección, y a que 
promuevan una mayor armonía entre los migrantes y las 
sociedades en las que viven; 

 24. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución, en relación con el subtema titulado 
“Cuestiones relativas a los derechos humanos, incluidos 
distintos criterios para mejorar el goce efectivo de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales”, y pide a la Relatora 
Especial que le presente, en su sexagésimo período de sesiones, 
un informe provisional sobre el cumplimiento de su mandato; 

 25. Decide seguir examinando la cuestión en su 
sexagésimo período de sesiones en relación con el subtema. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/195 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)355 , en votación 
registrada de 127 votos contra 50 y 8 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 

_______________ 
354 Véase resolución 55/93. 
355 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Argelia, Azerbaiyán, Belarús, Bhután, 
Burundi, Camerún, China, Colombia, Congo, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Guinea-Bissau, India, 
Indonesia, Kazajstán, Kirguistán, Madagascar, Nigeria, Pakistán, Perú, 
República Centroafricana, República de Moldova, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, 
Tayikistán, Togo, Túnez, Turquía, Ucrania, Uzbekistán, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam y Zimbabwe. 
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Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, China, Colombia, Comoras, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, 
Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, 
Suecia, Suiza 
 Abstenciones:  Argentina, Armenia, Brasil, Chile, Fiji, Malawi, Nauru, 
República Árabe Siria 
 
 

59/195. Derechos humanos y terrorismo 

 La Asamblea General, 

 Guiada por la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 356 , la 
Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas 357  y los Pactos internacionales de derechos 
humanos358, 

 Recordando la Declaración con motivo del 
cincuentenario de las Naciones Unidas 359 , así como la 
Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo 
internacional360, 

 Recordando también la Declaración y Programa de 
Acción de Viena, aprobado por la Conferencia Mundial de 

_______________ 
356 Resolución 217 A (III). 
357 Resolución 2625 (XXV), anexo. 
358 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
359 Véase resolución 50/6. 
360 Resolución 49/60, anexo. 

Derechos Humanos el 25 de junio de 1993361, en el que la 
Conferencia reafirmó que los actos, métodos y prácticas de 
terrorismo, en todas sus formas y manifestaciones, así como 
los vínculos existentes en algunos países con el tráfico de 
drogas, son actividades que tienen por objeto destruir los 
derechos humanos, las libertades fundamentales y la 
democracia, constituyen una amenaza para la integridad 
territorial y la seguridad de los Estados y desestabilizan a 
gobiernos legítimamente constituidos, y que la comunidad 
internacional debía tomar las medidas oportunas para 
estrechar su cooperación a fin de prevenir y combatir el 
terrorismo, 

 Recordando además la Declaración del Milenio 
aprobada por la Asamblea General362, 

 Recordando, a este respecto, que en el informe del 
Secretario General sobre la aplicación de la Declaración del 
Milenio se afirma que el terrorismo es en sí mismo una 
violación de los derechos humanos y debe combatirse como 
tal, pero que las iniciativas que se emprendan para combatirlo 
deben atenerse plenamente a las normas internacionales 
establecidas363, 

 Recordando también sus resoluciones 48/122, de 20 de 
diciembre de 1993, 49/185, de 23 de diciembre de 1994, 
50/186, de 22 de diciembre de 1995, 52/133, de 12 de 
diciembre de 1997, 54/109 y 54/110, de 9 de diciembre de 
1999, 54/164, de 17 de diciembre de 1999, 55/158, de 12 de 
diciembre de 2000, 56/160, de 19 de diciembre de 2001, 
57/219 y 57/220, de 18 de diciembre de 2002, y 58/174, de 
22 de diciembre de 2003, 

 Recordando en particular que, en su resolución 52/133, 
pidió al Secretario General que recabara las opiniones de los 
Estados Miembros sobre las consecuencias del terrorismo, en 
todas sus formas y manifestaciones, para el pleno disfrute de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

 Recordando las resoluciones anteriores de la Comisión 
de Derechos Humanos sobre la cuestión de los derechos 
humanos y el terrorismo, así como las relativas a la toma de 
rehenes, 

 Teniendo en cuenta todas sus demás resoluciones sobre 
el particular, 

 Teniendo en cuenta también las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, 

 Consciente de que, en los albores del siglo XXI, el 
mundo está asistiendo a unas transformaciones históricas y 
trascendentales en el curso de las cuales las fuerzas del 

_______________ 
361 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
362 Véase resolución 55/2. 
363 Véase A/58/323, párr. 28. 
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nacionalismo agresivo y el extremismo religioso y étnico 
continúan planteando nuevos desafíos, 

 Alarmada porque, a pesar de las iniciativas emprendidas 
en los planos nacional e internacional, persisten actos de 
terrorismo, en todas sus formas y manifestaciones, cuya 
finalidad es la destrucción de los derechos humanos, 

 Convencida de que el terrorismo, en todas sus formas y 
manifestaciones, dondequiera que se produzca y quienquiera 
que sea el autor, no puede justificarse jamás bajo ninguna 
circunstancia, ni siquiera como un medio de promover y 
proteger los derechos humanos, 

 Preocupada por que, a pesar de los esfuerzos de la 
comunidad internacional, los actos de toma de rehenes en sus 
distintas formas y manifestaciones, entre otros, los perpetrados 
por terroristas y grupos armados, siguen produciéndose e 
incluso han aumentado en muchas regiones del mundo, 

 Teniendo presente que el derecho a la vida es el derecho 
fundamental de todo ser humano, sin el cual no se puede 
ejercer ningún otro derecho, 

 Teniendo presente también que el terrorismo crea un 
clima que destruye el derecho del ser humano a vivir sin 
temor, 

 Reiterando que todos los Estados tienen la obligación de 
promover y proteger todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y de garantizar el cumplimiento 
efectivo de las obligaciones que les incumben en virtud del 
derecho internacional, 

 Gravemente preocupada por las violaciones flagrantes 
de los derechos humanos cometidas por grupos terroristas, 

 Expresando su más sentido pésame y sus condolencias a 
todas las víctimas del terrorismo y a sus familias, 

 Alarmada, en particular, ante la posibilidad de que 
algún grupo terrorista utilice las nuevas tecnologías para 
facilitar actos de terrorismo que puedan causar enormes daños, 
en particular grandes pérdidas de vidas humanas, 

 Subrayando la necesidad de intensificar la lucha contra 
el terrorismo a nivel nacional, de promover una cooperación 
internacional efectiva en la lucha contra el terrorismo de 
conformidad con el derecho internacional, incluidas las 
obligaciones pertinentes que incumben a los Estados en virtud 
de las normas internacionales de derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario, y de consolidar el papel de 
las Naciones Unidas a este respecto, 

 Subrayando también que los Estados deben negarse a 
dar refugio a quienes financian, planifican, apoyan o cometen 
actos terroristas y a quienes dan asilo a sus autores, 

 Reafirmando que todas las medidas contra el terrorismo 
deben ajustarse estrictamente al derecho internacional, 

incluidas las normas y obligaciones internacionales de 
derechos humanos, 

 Consciente de la necesidad de proteger los derechos 
humanos y las garantías de la persona de conformidad con los 
principios e instrumentos aplicables de derechos humanos, en 
particular el derecho a la vida, 

 Observando que la comunidad internacional es cada vez 
más consciente de los efectos negativos del terrorismo, en 
todas sus formas y manifestaciones, en el pleno disfrute de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y en el 
establecimiento del imperio de la ley y las libertades 
democráticas, consagrados en la Carta de las Naciones Unidas 
y los Pactos internacionales de derechos humanos, 

 Preocupada por la tendencia a vincular el terrorismo y la 
violencia con la religión, 

 Observando los cambios que se han registrado en el 
tratamiento de la cuestión de los derechos humanos y el 
terrorismo en los ámbitos nacional, regional e internacional 
desde su quincuagésimo octavo período de sesiones, 

 1. Reitera su condena inequívoca de todos los actos, 
métodos y prácticas de terrorismo, en todas sus formas y 
manifestaciones, por tratarse de actividades que tienen por 
objeto destruir los derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la democracia y que constituyen una 
amenaza para la integridad territorial y la seguridad de los 
Estados, desestabilizan a gobiernos legítimamente 
constituidos, socavan la sociedad civil pluralista y tienen 
consecuencias adversas para el desarrollo económico y social 
de los Estados; 

 2. Condena enérgicamente las violaciones del 
derecho a la vida, la libertad y la seguridad; 

 3. Rechaza la identificación del terrorismo con 
cualquier religión, nacionalidad o cultura; 

 4. Deplora profundamente el creciente número de 
personas inocentes, en particular mujeres, niños y personas de 
edad, asesinadas, masacradas y mutiladas por terroristas en 
actos indiscriminados y arbitrarios de violencia y terror, que 
no pueden justificarse bajo ninguna circunstancia; 

 5. Expresa su solidaridad con las víctimas del 
terrorismo; 

 6. Reafirma la decisión de los Jefes de Estado y de 
Gobierno, consignada en la Declaración del Milenio362, de 
adoptar medidas concertadas contra el terrorismo 
internacional y adherirse lo antes posible a todos los 
convenios regionales e internacionales pertinentes; 

 7. Insta a la comunidad internacional a que 
intensifique la cooperación regional e internacional en la lucha 
por erradicar el terrorismo, en todas sus formas y 
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manifestaciones, de conformidad con los instrumentos 
internacionales correspondientes, incluidos los relativos a los 
derechos humanos; 

 8. Exhorta a los Estados a que adopten todas las 
medidas necesarias y eficaces, de conformidad con las 
disposiciones correspondientes del derecho internacional, 
incluidas las normas internacionales de derechos humanos, 
para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo en todas sus 
formas y manifestaciones, dondequiera que se produzca y 
quienquiera que sea el autor, y exhorta también a los Estados a 
que, cuando proceda, refuercen su legislación para combatir el 
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones; 

 9. Insta a todos los Estados a que no den refugio a los 
terroristas; 

 10. Exhorta a todos los Estados a que adopten medidas 
apropiadas, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del derecho nacional e internacional, incluidas las normas 
internacionales de derechos humanos, antes de conceder el 
estatuto de refugiado, con objeto de cerciorarse de que los 
solicitantes de asilo no hayan planificado o facilitado actos 
terroristas, incluidos asesinatos, ni hayan participado en ellos, 
y a que se aseguren, de conformidad con el derecho 
internacional, de que el estatuto de refugiado no sea objeto de 
abusos por parte de quienes cometen, organizan o facilitan 
actos terroristas y de que la reivindicación de motivos 
políticos no se considere una razón para rechazar las 
solicitudes de extradición de presuntos terroristas; 

 11. Insta a los Estados y a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados a 
que, respetando plenamente las salvaguardias legales, examinen 
la validez de cualquier decisión relativa a la concesión del 
estatuto de refugiado cuando existan pruebas pertinentes y 
fidedignas de que la persona de que se trate ha planificado o 
facilitado actos de terrorismo o ha participado en ellos; 

 12. Condena la incitación al odio étnico, la violencia y 
el terrorismo; 

 13. Subraya que toda persona, independientemente de 
su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
distinción, tiene derecho a la protección contra el terrorismo y 
los actos de terrorismo; 

 14. Observa con preocupación las crecientes 
conexiones entre los grupos terroristas y otras organizaciones 
delictivas dedicadas al tráfico ilícito de armas y de drogas a 
niveles nacional e internacional, así como la consiguiente 
comisión de delitos graves como asesinatos, extorsiones, 
secuestros, agresiones, toma de rehenes y robos, y pide a los 
órganos competentes de las Naciones Unidas que continúen 
prestando especial atención a esta cuestión; 

 15. Pide al Secretario General que siga recabando las 
opiniones de los Estados Miembros sobre las consecuencias 

del terrorismo, en todas sus formas y manifestaciones, para el 
pleno disfrute de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y sobre la posible creación de un fondo 
voluntario para las víctimas del terrorismo, así como sobre los 
medios de rehabilitación y reinserción social de las víctimas 
del terrorismo, con miras a incorporar sus conclusiones en el 
informe que le presente; 

 16. Toma nota de la labor de la Subcomisión de 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos acerca de 
la cuestión del terrorismo y del informe final de la Relatora 
Especial de la Subcomisión sobre el terrorismo y los derechos 
humanos364; 

 17. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que, durante el 
examen de la cuestión y en la realización de cualquier estudio 
sobre el terrorismo que se le pueda encomendar, así como en 
sus actividades relacionadas con la cuestión del terrorismo, 
adopte un criterio global y, en particular, preste plena e igual 
atención a las cuestiones que se plantean en la presente 
resolución con respecto a las graves repercusiones del 
terrorismo en el disfrute de los derechos humanos del 
individuo; 

 18. Decide examinar la cuestión en su sexagésimo 
período de sesiones, en relación con el tema “Cuestiones 
relativas a los derechos humanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/196 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)365 
 
 

59/196. Arreglos regionales para la promoción y protección 
de los derechos humanos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 32/127, de 16 de diciembre de 
1977, y sus resoluciones posteriores sobre los arreglos 

_______________ 
364 E/CN.4/Sub.2/2004/40. 
365 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Argentina, 
Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Chile, Chipre, 
Congo, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, 
Grecia, Guatemala, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, Marruecos, Mónaco, 
Mongolia, Nauru, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República 
Democrática del Congo, República de Moldova, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Timor-
Leste, Túnez, Turquía y Ucrania. 
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regionales para la promoción y protección de los derechos 
humanos, 

 Recordando también la resolución 1993/51 de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 9 de marzo de 1993366, y 
sus resoluciones posteriores sobre la cuestión, 

 Teniendo presentes las resoluciones pertinentes de la 
Comisión de Derechos Humanos sobre los servicios de 
asesoramiento y la cooperación técnica en materia de derechos 
humanos, incluida la resolución 2004/81, de 21 de abril de 
2004, la más reciente sobre la cuestión367, 

 Teniendo presente también la Declaración y Programa de 
Acción de Viena, aprobado por la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos el 25 de junio de 1993368, en el que, entre 
otras cosas, se reiteró la necesidad de estudiar la posibilidad de 
establecer, donde aún no existiesen, acuerdos regionales y 
subregionales para la promoción y protección de los derechos 
humanos, 

 Recordando que en la Conferencia Mundial se recomendó 
que se proporcionaran más recursos para fortalecer los arreglos 
regionales encaminados a la promoción y protección de los 
derechos humanos como parte del programa de cooperación 
técnica en la esfera de los derechos humanos de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 

 Reafirmando que los arreglos regionales desempeñan un 
importante papel en la promoción y protección de los derechos 
humanos y deberían reforzar las normas universales de 
derechos humanos enunciadas en los instrumentos 
internacionales pertinentes, 

 Observando los progresos realizados hasta la fecha en la 
promoción y protección de los derechos humanos a nivel 
regional bajo los auspicios de las Naciones Unidas, los 
organismos especializados y las organizaciones 
intergubernamentales regionales, 

 Teniendo en cuenta que la cooperación entre las Naciones 
Unidas y los arreglos regionales en materia de derechos 
humanos sigue teniendo un carácter tanto sustantivo como de 
apoyo y que existen posibilidades de que aumente, 

 Acogiendo con beneplácito el hecho de que la Oficina del 
Alto Comisionado haya aplicado sistemáticamente un 
planteamiento regional y subregional utilizando diversos 
medios y métodos complementarios para aumentar al máximo 
la repercusión de las actividades de las Naciones Unidas a nivel 
nacional, 

_______________ 
366 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1993, 
Suplemento No. 3 y correcciones (E/1993/23 y Corr.2, 3 y 5), cap. II, 
secc. A. 
367 Ibíd., 2004, Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
368 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 

 1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Secretario General369; 

 2. Acoge con beneplácito la cooperación y asistencia 
que continúa prestando la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos a fin de seguir 
reforzando los actuales arreglos y mecanismos regionales para 
la promoción y protección de los derechos humanos, en 
particular mediante la cooperación técnica destinada al fomento 
de la capacidad nacional, la información pública y la educación, 
con miras a intercambiar información y experiencias en la 
esfera de los derechos humanos; 

 3. Acoge también con beneplácito, a ese respecto, la 
estrecha cooperación de la Oficina del Alto Comisionado en la 
organización de cursos y talleres de capacitación regionales y 
subregionales sobre derechos humanos, reuniones de expertos 
gubernamentales de alto nivel y conferencias regionales de 
instituciones nacionales que se ocupan de los derechos 
humanos, a fin de crear en las regiones mayor conciencia de las 
cuestiones relativas a la promoción y protección de los derechos 
humanos, mejorar los procedimientos y examinar los diversos 
sistemas de promoción y protección de las normas de derechos 
humanos universalmente aceptadas, así como de determinar los 
obstáculos que se oponen a la ratificación de los principales 
tratados internacionales de derechos humanos y las estrategias 
para superarlos; 

 4. Reconoce, por tanto, que los avances en la 
promoción y protección de todos los derechos humanos 
dependerán fundamentalmente de la labor que se realice en los 
planos nacional y local, y que el planteamiento regional debe 
suponer una cooperación y coordinación intensas con todos los 
participantes, teniendo también presente la importancia de la 
cooperación internacional; 

 5. Subraya la importancia del programa de 
cooperación técnica en materia de derechos humanos, reitera su 
llamamiento a todos los gobiernos para que consideren la 
posibilidad de aprovechar los medios que ofrece este programa 
de las Naciones Unidas para organizar en el plano nacional 
cursos de información o capacitación destinados a los 
funcionarios gubernamentales sobre la aplicación de las normas 
internacionales de derechos humanos y la experiencia de los 
órganos internacionales competentes, y observa con 
satisfacción, a ese respecto, el establecimiento de proyectos de 
cooperación técnica con gobiernos de todas las regiones; 

 6. Acoge con beneplácito el aumento de los 
intercambios entre las Naciones Unidas y sus órganos creados 
en virtud de tratados de derechos humanos, por una parte, y las 
organizaciones e instituciones regionales, como el Consejo de 
Europa, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, la Liga de los Estados Árabes, la Comisión 

_______________ 
369 A/59/323. 
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Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos, por otra; 

 7. Acoge también con beneplácito el hecho de que la 
Oficina del Alto Comisionado haya enviado representantes 
regionales a diversas subregiones y comisiones regionales; 

 8. Acoge además con beneplácito los progresos 
realizados en el establecimiento de arreglos regionales y 
subregionales para la promoción y protección de los derechos 
humanos y, a este respecto, observa con interés: 

 a) La experiencia positiva que ha supuesto la presencia 
regional y subregional de la Oficina del Alto Comisionado en el 
África meridional, central y oriental, con el fin de reforzar la 
capacidad nacional y subregional en materia de derechos 
humanos; 

 b) El apoyo facilitado por la Oficina del Alto 
Comisionado a la Unión Africana para fortalecer su sistema de 
derechos humanos, y acoge con beneplácito, a este respecto, la 
entrada en vigor del Protocolo de la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos y el establecimiento de la Corte 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; 

 c) El creciente y valioso intercambio de experiencias 
nacionales concretas que tuvo lugar durante los seminarios 
11° y 12° sobre cooperación regional para la promoción y 
protección de los derechos humanos en la región de Asia y el 
Pacífico, celebrados en Islamabad del 25 al 27 de febrero de 
2003 y en Doha del 2 al 4 de marzo de 2004, respectivamente, 
en relación con la aplicación del Programa Marco de 
Cooperación Técnica Regional para la Región de Asia y el 
Pacífico, que contribuye a mejorar la promoción y protección de 
los derechos humanos en la región; 

 d) Las actividades emprendidas en el marco del 
proyecto regional de la Oficina del Alto Comisionado para la 
promoción y protección de los derechos humanos en la región 
de América Latina y el Caribe y el fortalecimiento de la 
cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado, la 
Organización de los Estados Americanos y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos; 

 e) Las actividades emprendidas en el marco de la 
cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado y la Liga de 
los Estados Árabes y la intención de ampliar el programa de 
cooperación técnica en colaboración con la Liga de los Estados 
Árabes, anunciada a raíz de la reciente aprobación de la Carta 
Árabe de Derechos Humanos; 

 f) La constante cooperación entre la Oficina del Alto 
Comisionado y las organizaciones regionales en Europa y el 
Asia central, a saber, la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa, el Consejo de Europa y la Unión 
Europea, en particular para la realización de actividades a nivel 
nacional, así como los acuerdos entre la Comisión Europea y la 

Oficina del Alto Comisionado para financiar proyectos de 
cooperación técnica; 

 9. Invita a los Estados de las zonas en que aún no haya 
arreglos en materia de derechos humanos a que consideren la 
posibilidad de concertar acuerdos, con miras a establecer, en sus 
respectivas regiones, mecanismos adecuados para la promoción 
y protección de los derechos humanos; 

 10. Pide al Secretario General que, según lo previsto en 
el programa 19 (Derechos humanos) del plan de mediano plazo 
para el período 2002-2005 370 , en su forma revisada, siga 
aumentando los intercambios entre las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales regionales que se ocupan 
de los derechos humanos y proporcione recursos suficientes, 
con cargo al presupuesto ordinario de cooperación técnica, para 
las actividades de la Oficina del Alto Comisionado encaminadas 
a promover los arreglos regionales; 

 11. Pide a la Oficina del Alto Comisionado que siga 
concediendo especial atención a las formas más apropiadas de 
prestar asistencia, en el marco del programa de cooperación 
técnica, a los países de las diversas regiones que la soliciten y 
que, cuando sea necesario, formule las recomendaciones 
pertinentes y, a este respecto, acoge con beneplácito la decisión 
de la Oficina de reforzar los sistemas nacionales de protección 
conforme a la medida 2 del programa de reforma del Secretario 
General371; 

 12. Invita al Secretario General a que, en el informe que 
presentará a la Comisión de Derechos Humanos en su 
61° período de sesiones, proporcione información acerca de los 
progresos realizados desde la aprobación de la Declaración y 
Programa de Acción de Viena368 para reforzar el intercambio de 
información y ampliar la colaboración entre los órganos de las 
Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos y las 
organizaciones regionales en la esfera de la promoción y 
protección de los derechos humanos; 

 13. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la 
situación de los arreglos regionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos, formulando propuestas y 
recomendaciones concretas sobre la manera de fortalecer la 
cooperación entre las Naciones Unidas y los arreglos regionales 
en materia de derechos humanos, y que incluya en dicho 
informe los resultados de las medidas adoptadas en 
cumplimiento de la presente resolución; 

 14. Decide examinar de nuevo la cuestión en su 
sexagésimo primer período de sesiones. 

_______________ 
370 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 6 y corrección (A/57/6/Rev.1 y 
Corr.1). 
371 Véase A/57/387 y Corr.1. 
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RESOLUCIÓN 59/197 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)372 , en votación 
registrada de 142 votos contra ninguno y 43 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chile, Chipre, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Dominica, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kirguistán, Lesotho, Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malí, Malta, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, República de 
Corea, República Democrática del Congo, República de Moldova, República 
Dominicana, Rumania, Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Serbia y Montenegro, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República 
Bolivariana de), Zambia 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Brunei 
Darussalam, China, Colombia, Comoras, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, Etiopía, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe 
Libia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Líbano, Malasia, Maldivas, Marruecos, 
Mauritania, Myanmar, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Qatar, República 
Árabe Siria, República Democrática Popular Lao, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Senegal, Singapur, 
Sudán, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Viet Nam, Yemen, Zimbabwe 
 
 

59/197. Ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración Universal de Derechos 
Humanos373, que garantiza el derecho a la vida, la libertad y la 

_______________ 
372 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, 
Bulgaria, Camerún, Canadá, Chile, Chipre, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, 
Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Granada, Grecia, 
Guatemala, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Palau, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República de Moldova, República Dominicana, Rumania, San Marino, 
Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Swazilandia, Timor-Leste, Turquía, 
Ucrania, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de). 
373 Resolución 217 A (III). 

seguridad de la persona, y las disposiciones pertinentes del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos374, 

 Teniendo en cuenta el marco jurídico del mandato del 
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, incluidas 
las disposiciones contenidas en las resoluciones de la Comisión 
de Derechos Humanos 1992/72, de 5 de marzo de 1992375, y 
2001/45, de 23 de abril de 2001376, así como la resolución 
47/136 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1992, 

 Señalando sus resoluciones relativas a la cuestión de las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y las 
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos al respecto, 

 Recordando la resolución 1984/50 del Consejo 
Económico y Social, de 25 de mayo de 1984, y las 
salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de 
los condenados a la pena de muerte, que figuran en el anexo de 
dicha resolución, y la resolución 1989/64 del Consejo, de 24 de 
mayo de 1989, sobre su aplicación, así como la Declaración 
sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas 
de delitos y del abuso de poder, que aprobó en su resolución 
40/34, de 29 de noviembre de 1985, 

 Recordando también la resolución 1989/65 del Consejo 
Económico y Social, de 24 de mayo de 1989, en la que el 
Consejo recomendó los Principios relativos a una eficaz 
prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales, 
arbitrarias y sumarias, 

 Convencida de la necesidad de tomar medidas eficaces 
para combatir y eliminar la abominable práctica de las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, que 
constituye una flagrante violación del derecho a la vida, 

 1. Condena enérgicamente una vez más todas las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias que continúan 
produciéndose en distintas partes del mundo; 

 2. Exige que todos los gobiernos se aseguren de que se 
ponga fin a la práctica de las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias y tomen medidas eficaces para combatir y 
eliminar el fenómeno en todas sus formas; 

 3. Observa con grave preocupación que los casos de 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias pueden, en 
determinadas circunstancias, dar origen a genocidios o crímenes 
de lesa humanidad, tal como se definen en la Convención para 
la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio377 y otros 
instrumentos internacionales pertinentes; 

_______________ 
374 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
375 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1992, 
Suplemento No. 2 (E/1992/22), cap. II, secc. A. 
376 Ibíd., 2001, Suplemento No. 3 (E/2001/23), cap. II, secc. A. 
377 Resolución 260 A (III), anexo.  
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 4. Observa con profunda preocupación que la 
impunidad sigue siendo una de las causas principales de que se 
perpetúen las violaciones de los derechos humanos, incluidas 
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; 

 5. Reitera la obligación que incumbe a todos los 
gobiernos de llevar a cabo investigaciones completas e 
imparciales en todos los casos de supuestas ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, identificar y enjuiciar a 
los responsables, asegurando al mismo tiempo el derecho de 
toda persona a un juicio justo y público ante un tribunal 
competente, independiente e imparcial establecido por la ley, 
conceder una indemnización adecuada dentro de un plazo 
razonable a las víctimas o a sus familiares y adoptar todas las 
medidas que sean necesarias, incluso de carácter legal y judicial, 
para poner término a la impunidad e impedir que se repitan ese 
tipo de ejecuciones; 

 6. Reconoce que el establecimiento de la Corte Penal 
Internacional es una contribución importante para poner fin a la 
impunidad en relación con las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias y que noventa y siete Estados ya han 
ratificado el Estatuto de Roma378 o se han adherido a él y ciento 
treinta y nueve Estados lo han firmado, y exhorta a todos los 
demás Estados a que consideren la posibilidad de hacerse partes 
en el Estatuto; 

 7. Exhorta a todos los Estados en que no se haya 
abolido la pena de muerte a que cumplan las obligaciones 
contraídas en virtud de las disposiciones pertinentes de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular los artículos 6, 7 y 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos374 y los artículos 37 y 40 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño379, teniendo presentes 
las salvaguardias y garantías previstas en las resoluciones del 
Consejo Económico y Social 1984/50 y 1989/64; 

 8. Insta a todos los gobiernos a que: 

 a) Adopten todas las medidas necesarias para impedir 
que se produzcan ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, incluidas las de personas que se encuentren 
detenidas; 

 b) Adopten todas las medidas necesarias y posibles, de 
conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos y el derecho internacional humanitario, para impedir 
la pérdida de vidas, en particular de niños, durante 
manifestaciones públicas, situaciones de violencia interna y 
comunitaria, disturbios civiles y emergencias públicas o 

_______________ 
378  Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: 
Documentos finales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.02.I.5), secc. A. 
379 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 

conflictos armados, y se aseguren de que la policía, los agentes 
del orden y las fuerzas de seguridad actúen con moderación y de 
conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos y el derecho internacional humanitario; 

 c) Aseguren la protección efectiva del derecho a la 
vida de todas las personas que se encuentren bajo su 
jurisdicción e investiguen rápida y concienzudamente todos los 
asesinatos, incluidos los cometidos contra grupos específicos de 
personas, como los actos de violencia por motivos raciales que 
hayan provocado la muerte de la víctima, los asesinatos de 
miembros de minorías nacionales, étnicas, religiosas 
o lingüísticas, de refugiados, desplazados dentro del país, 
migrantes, niños de la calle o miembros de comunidades 
indígenas, los asesinatos de personas por motivos relacionados 
con la realización de actividades pacíficas en calidad de 
defensores de los derechos humanos, abogados, periodistas o 
manifestantes, los asesinatos cometidos en nombre de la pasión 
o del honor, todos los asesinatos cometidos por cualquier razón 
discriminatoria, incluida la orientación sexual, así como todos 
los demás casos en que se haya conculcado el derecho de una 
persona a la vida, y sometan a los responsables a la acción de un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial y se 
aseguren de que dichos asesinatos, incluidos los cometidos por 
las fuerzas de seguridad, la policía, los agentes del orden, grupos 
paramilitares o fuerzas privadas, no sean condonados ni 
tolerados por funcionarios o personal del Estado; 

 9. Alienta a los gobiernos y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que organicen 
programas de capacitación y apoyen proyectos destinados a 
formar o educar a las fuerzas armadas, los agentes del orden y 
los funcionarios públicos en cuestiones de derechos humanos y 
derecho humanitario relacionadas con su labor y a que incluyan 
una perspectiva de género en esa capacitación, y hace un 
llamamiento a la comunidad internacional y a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos para que apoyen las iniciativas encaminadas a tal fin; 

 10. Reafirma la decisión 2004/259 del Consejo 
Económico y Social, de 22 de julio de 2004, en la que el 
Consejo apoyó la decisión adoptada por la Comisión de 
Derechos Humanos de prorrogar por tres años el mandato del 
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; 

 11. Toma nota del informe provisional que le presentó la 
Relatora Especial380; 

 12. Encomia la importante función que desempeña el 
Relator Especial en pro de la eliminación de las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y la alienta a que, en el 
marco de su mandato, siga reuniendo información de todas las 
partes interesadas, actúe eficazmente a partir de la información 

_______________ 
380 Véase A/59/319. 
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fidedigna que le sea presentada, adopte las medidas 
complementarias necesarias en relación con las comunicaciones 
y las visitas a los países, recabe las opiniones y observaciones 
de los gobiernos y las refleje, según proceda, en sus informes; 

 13. Insta al Relator Especial a que, en el marco de su 
mandato, siga señalando a la atención de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y, cuando 
proceda, a la del Asesor Especial del Secretario General sobre 
prevención del genocidio, los casos de ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias que considere 
particularmente inquietantes o en los que una acción temprana 
pueda impedir que se agrave aún más la situación; 

 14. Acoge con beneplácito la cooperación que se ha 
establecido entre el Relator Especial y otros mecanismos y 
procedimientos de las Naciones Unidas en materia de derechos 
humanos, así como con expertos médicos y forenses, y alienta 
al Relator Especial a que prosiga su labor en ese sentido; 

 15. Insta a todos los gobiernos, en particular a los que 
aún no lo hayan hecho, a que respondan puntualmente a las 
comunicaciones y solicitudes de información que les transmita 
el Relator Especial, y los insta, junto con todos los demás 
interesados, a que cooperen con él y le presten asistencia para 
que pueda cumplir eficazmente su mandato, incluso, cuando 
proceda, cursándole invitaciones si así lo solicita; 

 16. Expresa su reconocimiento a los gobiernos que han 
invitado al Relator Especial a visitar sus países, les pide que 
examinen cuidadosamente las recomendaciones que haya 
formulado y los invita a que le informen de las medidas 
adoptadas en respuesta a dichas recomendaciones, y pide a los 
demás gobiernos que cooperen de manera similar; 

 17. Pide nuevamente al Secretario General que siga 
prestando especial atención a los casos en que no parezcan 
haberse respetado las salvaguardias jurídicas mínimas previstas 
en los artículos 6, 9, 14 y 15 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 

 18. Pide al Secretario General que proporcione al 
Relator Especial recursos humanos, financieros y materiales 
suficientes para que pueda desempeñar su mandato de manera 
eficaz, incluso realizando visitas a países; 

 19. Pide también al Secretario General que, en estrecha 
colaboración con la Alta Comisionada y de conformidad con el 
mandato del Alto Comisionado establecido en su resolución 
48/141, de 20 de diciembre de 1993, siga velando por que, 
cuando proceda, se incorpore en las misiones de las Naciones 
Unidas personal especializado en cuestiones de derechos 
humanos y derecho humanitario para ocuparse de las 
violaciones graves de los derechos humanos, como las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; 

 20. Pide al Relator Especial que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe provisional 
sobre la situación mundial con respecto a las ejecuciones 

extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y sus recomendaciones 
sobre medidas más eficaces de lucha contra ese fenómeno. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/198 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)381 
 
 

59/198. Comité Especial encargado de preparar una 
convención internacional amplia e integral para 
proteger y promover los derechos y la dignidad de 
las personas con discapacidad 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 56/168, de 19 de diciembre 
de 2001, por la que decidió establecer un comité especial, 
abierto a la participación de todos los Estados Miembros y 
observadores de las Naciones Unidas, para que examinase las 
propuestas relativas a una convención internacional amplia e 
integral para promover y proteger los derechos y la dignidad 
de las personas con discapacidad, sobre la base de un enfoque 
holístico de la labor realizada en las esferas del desarrollo 
social, los derechos humanos y la no discriminación y 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión de 
Derechos Humanos y de la Comisión de Desarrollo Social, 

 Recordando también su resolución 58/246, de 23 de 
diciembre de 2003, así como las resoluciones pertinentes de la 
Comisión de Desarrollo Social y la Comisión de Derechos 
Humanos, 

 Reafirmando la universalidad, indivisibilidad e 
interdependencia de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, así como la necesidad de garantizar a las 
personas con discapacidad su pleno disfrute sin 
discriminación, 

_______________ 
381 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, 
Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea 
Ecuatorial, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Letonia, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
México, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, 
República de Corea, República Democrática del Congo, República de 
Moldova, República Dominicana, Rumania, San Vicente y las Granadinas, 
Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Uruguay 
y Venezuela (República Bolivariana de). 
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 Convencida de la contribución que a ese respecto 
podría hacer una convención, y alentada por el mayor apoyo 
de la comunidad internacional a una convención de esta 
naturaleza, 

 Destacando la importancia de que las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y las 
instituciones nacionales de derechos humanos participen 
activamente en los trabajos del Comité Especial, así como su 
valioso aporte a la promoción del pleno disfrute de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales por las 
personas con discapacidad, 

 Subrayando la importancia de la participación de la 
Relatora Especial sobre discapacidad de la Comisión de 
Desarrollo Social en la labor del Comité Especial, 

 Reconociendo las importantes contribuciones que todas 
las partes interesadas han hecho hasta ahora al Comité 
Especial, 

 1. Acoge con beneplácito el informe del Comité 
Especial encargado de preparar una convención internacional 
amplia e integral para proteger y promover los derechos y la 
dignidad de las personas con discapacidad382; 

 2. Pide al Secretario General que transmita el informe 
del Comité Especial a la Comisión de Desarrollo Social en su 
43° período de sesiones y a la Comisión de Derechos 
Humanos en su 61° período de sesiones, y pide asimismo a 
ambas Comisiones que sigan contribuyendo a la labor del 
Comité Especial; 

 3. Acoge con satisfacción el comienzo de las 
negociaciones sobre un proyecto de convención por parte del 
Comité Especial en su tercer período de sesiones, según lo 
solicitado en su resolución 58/246, y los avances logrados 
hasta el momento en dichas negociaciones; 

 4. Invita a los Estados Miembros y a los observadores 
a que sigan participando activa y constructivamente en la 
labor del Comité Especial con miras a ultimar en breve el 
texto de un proyecto de convención, a fin de presentarlo la 
Asamblea General, con carácter prioritario, para su 
aprobación; 

 5. Decide que el Comité Especial celebre en 2005, 
dentro de los límites de los recursos existentes y antes del 
sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General, dos 
períodos de sesiones de una duración de 10 días laborables 
cada uno, del 24 de enero al 4 de febrero y en julio/agosto, 
respectivamente; 

 6. Subraya la importancia de seguir estrechando la 
cooperación y la coordinación entre la Oficina del Alto 

_______________ 
382 Véase A/59/360. 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y el Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales de la Secretaría para proporcionar apoyo técnico a la 
labor del Comité Especial y, a este respecto, los invita a 
facilitar, con anterioridad a las reuniones del Comité Especial, 
documentación de antecedentes para ayudar a los Estados 
Miembros y observadores en la negociación de un proyecto de 
convención, y organizar, en estrecha relación y sincronía con 
las reuniones del Comité Especial y el lugar donde éstas se 
celebren, reuniones de expertos y seminarios relativos al 
proyecto de convención, dentro de los límites de los recursos 
existentes; 

 7. Pide al Secretario General que continúe 
proporcionando al Comité Especial los servicios necesarios 
para el desempeño de sus funciones y, a este respecto, invita al 
Secretario General a que reasigne al Programa de las Naciones 
Unidas sobre discapacidad recursos que le permitan prestar 
apoyo a las negociaciones de un proyecto de convención; 

 8. Destaca la necesidad de tomar disposiciones 
adicionales para que todas las personas con discapacidad 
puedan tener un grado de acceso razonable a las instalaciones 
y la documentación en las Naciones Unidas, de conformidad 
con su decisión 56/474, de 23 de julio de 2002; 

 9. Alienta a los Estados Miembros a que sigan 
incluyendo a personas con discapacidad y/o expertos en la 
materia en las delegaciones que envíen a las reuniones del 
Comité Especial; 

 10. Insta a los Estados Miembros, los observadores, la 
sociedad civil y el sector privado a que hagan contribuciones 
al fondo voluntario establecido en virtud de su resolución 
57/229, de 18 de diciembre de 2002, con el fin de financiar la 
participación de organizaciones no gubernamentales y los 
expertos de países en desarrollo, en particular de países menos 
adelantados, en los trabajos del Comité Especial; 

 11. Pide al Secretario General que difunda 
ampliamente entre las organizaciones no gubernamentales 
toda la información disponible sobre los procedimientos de 
acreditación, las modalidades y las medidas de apoyo para su 
participación en la labor del Comité Especial, así como los 
criterios aplicables a la asistencia financiera que puede 
obtenerse a través del fondo de contribuciones voluntarias; 

 12. Pide también al Secretario General que en su 
sexagésimo período de sesiones le transmita un informe 
completo del Comité Especial y le presente un informe sobre 
la aplicación de los párrafos 6, 7, 8 y 11 de la presente 
resolución. 
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RESOLUCIÓN 59/199 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)383 , en votación 
registrada de 186 votos contra ninguno y ninguna abstención, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, Chile, 
China, Chipre, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes 
Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas 
Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, 
República Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, 
República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República Dominicana, 
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Ninguna 
 
 

59/199. Eliminación de todas las formas de intolerancia 
religiosa 

 La Asamblea General, 

 Recordando que todos los Estados se han comprometido, 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, a promover y 

_______________ 
383 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Benin, Bolivia, 
Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Colombia, 
Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Granada, 
Grecia, Guatemala, Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mozambique, Nauru, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, 
Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Turquía, Ucrania y Venezuela (República Bolivariana de). 

fomentar el respeto universal y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

 Reafirmando que la discriminación contra seres humanos 
por motivos de religión o creencias constituye una afrenta a la 
dignidad humana y una negación de los principios de la Carta, 

 Recordando el artículo 18 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos384, el artículo 18 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos385 y el párrafo 4 de la Declaración 
del Milenio386, 

 Reafirmando su resolución 36/55, de 25 de noviembre de 
1981, por la que proclamó la Declaración sobre la eliminación 
de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas 
en la religión o las convicciones, 

 Teniendo presentes las disposiciones, encaminadas a 
luchar contra la intolerancia religiosa, de la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban aprobados por la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en 
Durban (Sudáfrica) del 31 de agosto al 8 de septiembre de 
2001387, 

 Destacando que el derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia, religión y creencias tiene profunda significación y 
vasto alcance y abarca la libertad de pensamiento sobre todos 
los temas, las convicciones personales y el compromiso con la 
religión o las creencias, ya se manifiesten a título individual o en 
comunidad con otras personas, públicamente o en privado, 

 Reafirmando el llamamiento hecho hace once años en 
Viena a todos los gobiernos por la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos para que, en cumplimiento de sus 
obligaciones internacionales y teniendo debidamente en cuenta 
sus respectivos sistemas jurídicos, adopten todas las medidas 
que corresponda para hacer frente a la intolerancia y las formas 
de violencia fundadas en la religión o las creencias, incluidas las 
prácticas de discriminación contra la mujer y la profanación de 
lugares religiosos, reconociendo que toda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento, conciencia, expresión y religión388, 

 Destacando la importante función que cabe a la educación 
en la promoción de la tolerancia, que entraña la aceptación y el 
respeto de la diversidad, y destacando también que la 
educación, especialmente la educación escolar, debería hacer 
una contribución importante a la promoción de la tolerancia y a 
la eliminación de la discriminación basada en la religión o las 
creencias, 

_______________ 
384 Resolución 217 A (III). 
385 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
386 Véase resolución 55/2. 
387 Véase A/CONF.189/12 y Corr.1, cap. I. 
388 Véase A/CONF.157/24 (Part I), cap. III, secc. II, párr. 22. 
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 Alarmada por las graves manifestaciones de intolerancia y 
de discriminación basadas en la religión o las creencias, entre 
ellas actos de violencia, intimidación y coacción motivados por 
la intolerancia religiosa, que se siguen observando en muchas 
partes del mundo y amenazan el pleno disfrute de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 

 Profundamente preocupada por los actos y las situaciones 
de violencia y discriminación derivados de la intolerancia 
religiosa que afectan a muchas mujeres, 

 Profundamente preocupada por el aumento general de la 
intolerancia y la discriminación basadas en la religión o las 
creencias, incluidas las leyes de carácter restrictivo, las 
disposiciones administrativas y los procedimientos de 
inscripción discriminatorios, así como por la aplicación 
arbitraria de éstas u otras medidas, 

 Gravemente preocupada por todos los ataques a 
santuarios, templos y lugares sagrados, en particular toda 
destrucción deliberada de reliquias y monumentos, 

 Considerando que, por consiguiente, hay que tomar 
nuevas medidas más enérgicas para fomentar y proteger el 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión o 
creencias y para eliminar todas las formas de odio, intolerancia 
y discriminación basadas en la religión o las creencias, como se 
destacó también en la Conferencia Mundial contra el Racismo, 
la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas 
de Intolerancia, 

 1. Reafirma que la libertad de pensamiento, 
conciencia, religión o creencias es un derecho humano que 
dimana de la dignidad intrínseca del ser humano y que se debe 
garantizar a todos sin discriminación; 

 2. Insta a los Estados a que velen por que sus 
regímenes constitucionales y jurídicos proporcionen garantías 
efectivas de libertad de pensamiento, conciencia, religión o 
creencias, incluso recursos eficaces en los casos en que se 
conculque la libertad de pensamiento, conciencia, religión o 
creencias; 

 3. Insta también a los Estados a que velen, en 
particular, por que nadie que se encuentre bajo su jurisdicción 
sea privado, por su religión o sus creencias, del derecho a la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona, el derecho a la 
libertad de expresión, el derecho a no ser sometido a torturas o a 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes ni del 
derecho a no ser arrestado o detenido arbitrariamente y a la 
protección de su integridad física, y por que todos los autores de 
transgresiones de estos derechos sean sometidos a la justicia; 

 4. Insta además a los Estados a que, de conformidad 
con las normas internacionales de derechos humanos, tomen 
todas las medidas necesarias para combatir el odio, la 
intolerancia y los actos de violencia, intimidación y coacción 
motivados por la intolerancia basada en la religión o las 

creencias, teniendo especialmente en cuenta a las personas que 
pertenecen a minorías religiosas; 

 5. Insta a los Estados a que dediquen atención especial 
a combatir todas las prácticas motivadas por la religión o las 
creencias que, directa o indirectamente, sean causa de 
transgresiones de los derechos humanos y de discriminación 
contra la mujer; 

 6. Destaca que, como señaló el Comité de Derechos 
Humanos, la libertad de profesar una religión o creencias 
únicamente admite restricciones cuando éstas estén prescritas 
por la ley, sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, 
la salud o la moral públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás y se apliquen de manera que no 
vulnere el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión; 

 7. Insta a los Estados a que velen por que, en el 
desempeño de sus funciones oficiales, todos los funcionarios 
públicos y el personal de la administración pública, incluidos los 
integrantes de los órganos encargados de hacer cumplir la ley, 
los militares y los educadores, respeten las diferentes religiones 
y creencias y no discriminen por motivos de religión o 
creencias, y velen también por que se les ofrezca toda la 
educación o formación necesaria y apropiada; 

 8. Exhorta a todos los Estados a que, de conformidad 
con lo establecido en la Declaración sobre la eliminación de 
todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la 
religión o las convicciones, reconozcan el derecho de todas las 
personas a practicar un culto o a reunirse por motivos 
relacionados con la religión o las creencias y a que funden y 
mantengan lugares para esos fines; 

 9. Reconoce con profunda preocupación que en 
diversas partes del mundo ha habido un aumento general de los 
casos de intolerancia y violencia contra miembros de muchas 
comunidades religiosas, incluidos los motivados por la 
islamofobia, el antisemitismo y la cristianofobia; 

 10. Exhorta asimismo a los Estados a que hagan cuanto 
esté a su alcance, con arreglo a su legislación nacional y de 
conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos, para que los santuarios, templos y lugares sagrados 
sean plenamente respetados y protegidos, y tomen medidas 
adicionales en los casos en que sean vulnerables a la 
profanación o la destrucción; 

 11. Reconoce que la legislación no basta por sí sola para 
evitar las violaciones de los derechos humanos, incluida la 
libertad de religión o de creencias, y que la plena realización de 
los objetivos de la Declaración exige la práctica individual y 
colectiva de la tolerancia y la no discriminación y, a este 
respecto, invita a los Estados, a las entidades religiosas y a la 
sociedad civil a que entablen un diálogo a todos los niveles para 
promover una tolerancia, respeto y comprensión mayores de la 
libertad de religión o de creencias y a que alienten y fomenten, a 
través del sistema de educación y por otros medios, la 
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comprensión, la tolerancia y el respeto en cuestiones 
relacionadas con la libertad de religión o de creencias; 

 12. Destaca la importancia de que prosiga y se fortalezca 
el diálogo entre las religiones o creencias, incluso dentro del 
marco del diálogo entre civilizaciones, para promover un mayor 
grado de tolerancia, respeto y comprensión mutua; 

 13. Toma nota con reconocimiento del informe 
provisional de la Relatora Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre la libertad de religión o de creencias389 y la 
alienta a que se prosiga su labor de examinar los incidentes y los 
actos de gobierno en todo el mundo que sean incompatibles con 
las disposiciones de la Declaración y de recomendar las 
medidas correctivas que procedan; 

 14. Insta a todos los Estados a que cooperen plenamente 
con la Relatora Especial, incluso atendiendo a sus peticiones de 
autorización para visitar sus países a fin de que pueda cumplir 
su mandato con eficacia aún mayor, acoge con satisfacción las 
iniciativas de los Estados de colaborar con la Relatora Especial 
y alienta a la sociedad civil a seguir colaborando activamente 
con ésta; 

 15. Insta a los Estados a que hagan todo lo necesario 
para alentar a quienes se dedican a la enseñanza a cultivar el 
respeto de todas las religiones o creencias, a fin de promover el 
entendimiento y la tolerancia mutuos; 

 16. Alienta a los gobiernos a que, al recurrir al Programa 
de las Naciones Unidas de servicios de asesoramiento y 
asistencia técnica en materia de derechos humanos, consideren 
la posibilidad de solicitar, cuando proceda, asistencia para 
fomentar y proteger el derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia, religión o creencias; 

 17. Observa con satisfacción y alienta la constante labor 
de las organizaciones no gubernamentales y los órganos y 
grupos religiosos para promover la aplicación y difusión de la 
Declaración, y alienta una vez más su trabajo dirigido a 
promover la libertad de religión o de creencias y a dar a conocer 
los casos de intolerancia, discriminación y persecución por 
motivos de religión; 

 18. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga 
examinando medidas encaminadas a aplicar la Declaración; 

 19. Pide al Secretario General que se asegure de que la 
Relatora Especial cuente con los recursos necesarios para 
cumplir cabalmente su mandato; 

 20. Decide examinar la cuestión de la eliminación de 
todas las formas de intolerancia religiosa en su sexagésimo 
período de sesiones, en relación con el tema “Cuestiones 
relativas a los derechos humanos”, y pide a la Relatora Especial 
que le presente un informe provisional sobre la cuestión. 

_______________ 
389 Véase A/59/366. 

RESOLUCIÓN 59/200 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)390 
 
 

59/200. Cuestión de las desapariciones forzadas o 
involuntarias 

 La Asamblea General, 

 Inspirándose en los propósitos y principios enunciados en 
la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos391, los Pactos internacionales de derechos 
humanos392 y los demás instrumentos internacionales relativos a 
los derechos humanos, 

 Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 
1978, relativa a las personas desaparecidas, y sus resoluciones 
anteriores relativas a la cuestión de las desapariciones forzadas o 
involuntarias, en particular la resolución 57/215, de 18 de 
diciembre de 2002, 

 Recordando también su resolución 47/133, de 18 de 
diciembre de 1992, por la que proclamó la Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas como conjunto de principios aplicables por todos los 
Estados, 

 Teniendo presente la resolución 2004/40 de la Comisión 
de Derechos Humanos, de 19 de abril de 2004393, 

 Profundamente preocupada, en particular, por el aumento 
en diversas regiones del mundo de las desapariciones forzadas, 
incluidas las detenciones, reclusiones y secuestros cuando éstos 
son parte de desapariciones forzadas o equivalentes a ellas, y 
por la gran cantidad de información sobre el hostigamiento, mal 
trato e intimidación de testigos de desapariciones o familiares de 
los desaparecidos, 

_______________ 
390 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Afganistán, Albania, Alemania, 
Andorra, Angola, Argentina, Armenia, Austria, Bélgica, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Camerún, Canadá, Chile, Chipre, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Eritrea, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Granada, Grecia, 
Guatemala, Guinea-Bissau, Haití, Hungría, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malí, Malta, 
Mauricio, México, Mónaco, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, República de 
Corea, República de Moldova, República Dominicana, Rumania, 
San Marino, Senegal, Serbia y Montenegro, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Timor-Leste, Togo, Turquía, Ucrania, Uruguay y Venezuela (República 
Bolivariana de). 
391 Resolución 217 A (III). 
392 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
393 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
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 Tomando nota con interés de las iniciativas tomadas en 
los planos nacional e internacional para poner fin a la 
impunidad, 

 Reconociendo que los actos de desaparición forzada, 
definidos en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional 394 , son de la competencia de la Corte como 
crímenes de lesa humanidad, 

 Convencida de la necesidad de redoblar los esfuerzos para 
que se conozca y respete ampliamente la Declaración, y 
tomando nota a este respecto del informe del Secretario 
General395, 

 Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Comisión de 
Derechos Humanos396, 

 1. Reafirma que todo acto de desaparición forzada 
constituye una afrenta a la dignidad humana y una violación 
grave y flagrante de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos391 y reafirmados y detallados en otros 
instrumentos internacionales en la materia, así como una 
violación de las normas de derecho internacional, y que, como 
se proclama en la Declaración sobre la protección de todas las 
personas contra las desapariciones forzadas, ningún Estado 
cometerá, permitirá o tolerará las desapariciones forzadas; 

 2. Insta a todos los gobiernos a que adopten las 
medidas legislativas o de otra índole que correspondan para 
prevenir y reprimir la práctica de las desapariciones forzadas, de 
conformidad con la Declaración, y a que con ese fin tomen 
iniciativas en los planos nacional y regional y en cooperación 
con las Naciones Unidas, incluso mediante la prestación de 
asistencia técnica; 

 3. Exhorta a los gobiernos a que adopten medidas para 
proteger los derechos humanos en casos de estado de 
excepción, en particular en lo que respecta a la prevención de 
las desapariciones forzadas; 

 4. Recuerda a los gobiernos que la impunidad con 
respecto a las desapariciones forzadas contribuye a perpetuar 
ese fenómeno y constituye uno de los obstáculos para esclarecer 
los casos de desaparición forzada y, en ese sentido, les recuerda 
también la necesidad de que sus autoridades competentes 
realicen prontamente una investigación imparcial en cualquier 
circunstancia en que haya motivos para creer que ha habido una 
desaparición forzada en el territorio sujeto a su jurisdicción y 

_______________ 
394  Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: 
Documentos finales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.02.I.5), secc. A. 
395 A/59/341. 
396 E/CN.4/2004/58. 

que, de comprobarse el hecho, deben someter a los autores a la 
acción de la justicia; 

 5. Expresa su reconocimiento a los gobiernos que 
investigan todos los casos de desapariciones forzadas que se 
señalan a su atención, cooperan a nivel internacional y bilateral 
y han puesto o están poniendo en marcha mecanismos 
adecuados para investigarlos, e insta a todos los gobiernos de 
que se trate a que redoblen sus esfuerzos en esta esfera; 

 6. Insta una vez más a los gobiernos de que se trata a 
que: 

 a) Adopten medidas para proteger a los testigos de 
desapariciones forzadas o involuntarias, a los defensores de los 
derechos humanos que luchan contra las desapariciones 
forzadas y a los abogados y las familias de las personas 
desaparecidas contra todo acto de intimidación o contra los 
malos tratos de que pudieran ser objeto; 

 b) Prosigan sus esfuerzos por esclarecer la suerte de las 
personas desaparecidas; 

 c) Prevean en su ordenamiento jurídico un mecanismo 
para que las víctimas de desapariciones forzadas o involuntarias 
o sus familias puedan obtener una reparación justa y adecuada; 

 7. Reafirma que todas las personas privadas de su 
libertad deben ser puestas en libertad de modo que pueda 
comprobarse de forma inequívoca que efectivamente se ha 
hecho y que, además, se ha hecho en condiciones en que se han 
salvaguardado su integridad física y su facultad de ejercer sus 
derechos; 

 8. Alienta a los Estados a que, como ya lo han hecho 
algunos, proporcionen información concreta sobre las medidas 
que hayan adoptado para poner en práctica la Declaración, así 
como sobre los obstáculos con que hayan tropezado; 

 9. Pide a todos los Estados que consideren la 
posibilidad de divulgar el texto de la Declaración en sus 
respectivos idiomas nacionales y de facilitar su divulgación en 
los idiomas locales; 

 10. Toma conocimiento de la labor realizada por 
organizaciones no gubernamentales con objeto de promover la 
aplicación de la Declaración e invita a esas organizaciones a que 
sigan facilitando la difusión de la Declaración; 

 11. Subraya la importancia de la labor del Grupo de 
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la 
Comisión de Derechos Humanos y lo alienta a que, en la 
ejecución de su mandato, siga promoviendo la comunicación 
entre las familias de las personas desaparecidas y los gobiernos 
de que se trate, sobre todo cuando ello no sea posible por los 
conductos normales, a fin de asegurar que se investigue cada 
caso suficientemente documentado y claramente identificado, y 
de cerciorarse de que esa información está comprendida en su 
mandato e incluye los elementos necesarios; 
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 12. Invita al Grupo de Trabajo a que, al preparar sus 
informes, siga recabando las opiniones y observaciones de 
todos los interesados, incluidos los Estados Miembros; 

 13. Invita también al Grupo de Trabajo a que indique los 
obstáculos que entorpecen la aplicación de las disposiciones de 
la Declaración, recomiende medios de superarlos y, a este 
respecto, continúe el diálogo con los gobiernos y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que 
corresponda; 

 14. Alienta al Grupo de Trabajo a que siga examinando 
la cuestión de la impunidad, teniendo en cuenta las 
disposiciones pertinentes de la Declaración; 

 15. Pide al Grupo de Trabajo que preste la mayor 
atención a los casos de niños que hayan sido víctimas de 
desapariciones forzadas y de hijos de padres desaparecidos y 
coopere estrechamente con los gobiernos de que se trate en la 
búsqueda y la identificación de esos niños; 

 16. Exhorta a los gobiernos de que se trate, en particular 
a los que todavía no han respondido a las comunicaciones que 
les ha enviado el Grupo de Trabajo, a que cooperen plenamente 
con éste y, en particular, a que respondan prontamente a las 
solicitudes de información que les dirija, con objeto de que, 
actuando con la discreción que exigen sus métodos de trabajo, 
pueda cumplir su función estrictamente humanitaria; 

 17. Alienta a los gobiernos de que se trate a que 
consideren seriamente las solicitudes que les ha dirigido el 
Grupo de Trabajo y lo inviten a visitar sus países, a fin de que el 
Grupo pueda cumplir su mandato en forma aún más eficaz; 

 18. Expresa su profundo agradecimiento a los 
numerosos gobiernos que han cooperado con el Grupo de 
Trabajo y han respondido a sus solicitudes de información, así 
como a los gobiernos que han invitado al Grupo a visitar sus 
países, les pide que presten toda la atención necesaria a sus 
recomendaciones y los invita a que informen al Grupo de las 
medidas que adopten al respecto; 

 19. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga 
estudiando esta cuestión con carácter prioritario y que, cuando 
examine el informe que el Grupo de Trabajo habrá de presentar 
a la Comisión en su 61° período de sesiones, tome todas las 
medidas que juzgue necesarias para que el Grupo cumpla su 
labor y para que se apliquen sus recomendaciones; 

 20. Pide una vez más al Secretario General que siga 
proporcionando al Grupo de Trabajo todos los medios que 
necesite para cumplir su tarea y, más concretamente, para 
realizar misiones y poner en práctica las conclusiones de éstas; 

 21. Recuerda la decisión 2001/221 del Consejo 
Económico y Social, de 4 de junio de 2001, en que el Consejo 
hizo suya la decisión de la Comisión de Derechos Humanos de 
establecer un grupo de trabajo de composición abierta entre 
períodos de sesiones, con el mandato de elaborar un proyecto de 

instrumento normativo con fuerza jurídica obligatoria para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas; 

 22. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión 
de Derechos Humanos de convocar al Grupo de Trabajo entre 
período de sesiones antes de su 61° período de sesiones para 
que pueda terminar rápidamente su labor y presentar su informe 
a la Comisión en su 61° período de sesiones; 

 23. Pide al Secretario General que la mantenga al 
corriente de las medidas que adopte para dar a conocer y 
promover ampliamente la Declaración; 

 24. Pide también al Secretario General que le presente 
en su sexagésimo primer período de sesiones un informe 
relativo a las medidas adoptadas en cumplimiento de la presente 
resolución; 

 25. Decide examinar la cuestión de las desapariciones 
forzadas, y en especial la aplicación de la Declaración, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, en relación con el 
subtema titulado “Cuestiones relativas a los derechos humanos, 
incluidos distintos criterios para mejorar el goce efectivo de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/201 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)397 , en votación 
registrada de 172 votos contra ninguno y 15 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, Chile, Chipre, 
Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas 
Salomón, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 

_______________ 
397 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Armenia, 
Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chile, 
Chipre, Croacia, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, Hungría, India, 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mongolia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Checa, República de Corea, República de Moldova, República 
Dominicana, Rumania, Rwanda, San Marino, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Tailandia, Timor-Leste, Turquía, Ucrania y 
Uruguay. 
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Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 
Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, 
República de Corea, República Democrática del Congo, República de Moldova, 
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Yemen, Zambia 
 Votos en contra:  Ninguno 
 Abstenciones:  Arabia Saudita, Belarús, Bhután, China, Cuba, Emiratos 
Árabes Unidos, Jamahiriya Árabe Libia, Myanmar, República Árabe Siria, 
República Democrática Popular Lao, República Popular Democrática de Corea, 
Turkmenistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Zimbabwe 
 
 

59/201. Fortalecimiento de la función de las organizaciones 
y mecanismos regionales, subregionales y de otro 
tipo en la promoción y consolidación de la 
democracia 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando los propósitos y principios enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando su resolución 55/96, de 4 de diciembre 
de 2000, y todas las resoluciones pertinentes de la Comisión de 
Derechos Humanos, en particular las resoluciones 1999/57, de 
27 de abril de 1999398, 2000/47, de 25 de abril de 2000399, 
2001/41, de 23 de abril de 2001400, 2002/46, de 23 de abril de 
2002401, 2003/36, de 23 de abril de 2003402, y 2004/30, de 19 de 
abril de 2004403, 

 Recordando también que todos los pueblos tienen el 
derecho de libre determinación, en virtud del cual pueden 
determinar libremente su condición política y tratar libremente 
de alcanzar su desarrollo económico, social y cultural, 

 Reafirmando su determinación, expresada, entre otras, en 
la Declaración del Milenio404, de aplicar los principios y las 
prácticas de la democracia, y reconociendo la diversidad de la 
comunidad de las democracias del mundo, 

_______________ 
398 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1999, 
Suplemento No. 3 (E/1999/23), cap. II, secc. A. 
399 Ibíd., 2000, Suplemento No. 3 y corrección (E/2000/23 y Corr.1), cap. II, 
secc. A. 
400 Ibíd., 2001, Suplemento No. 3 (E/2001/23), cap. II, secc. A. 
401 Ibíd., 2002, Suplemento No. 3 y corrección (E/2002/23 y Corr.1), cap. II, 
secc. A. 
402 Ibíd., 2003, Suplemento No. 3 (E/2003/23), cap. II, secc. A. 
403 Ibíd., 2004, Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
404 Véase la resolución 55/2. 

 1. Declara que entre los elementos esenciales de la 
democracia figura el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, como la libertad de asociación y de 
reunión pacífica, la libertad de expresión y de opinión y el 
derecho de todo individuo a participar en los asuntos públicos 
directamente o a través de representantes libremente elegidos y 
a votar y ser elegido en elecciones periódicas, libres y auténticas 
por sufragio universal e igual y mediante voto secreto, 
garantizándose así la libre expresión de la voluntad popular, así 
como un sistema pluralista de organizaciones y partidos 
políticos, el respeto del Estado de derecho, la separación de 
poderes, la independencia del poder judicial, la transparencia y 
la responsabilidad en la administración pública y la existencia 
de medios de comunicación libres, independientes y pluralistas; 

 2. Reafirma que la promoción y protección de todos 
los derechos humanos es un requisito básico para que exista una 
sociedad democrática y considera que, para consolidar la 
democracia, es importante que se siga desarrollando y 
fortaleciendo el régimen de derechos humanos de las Naciones 
Unidas; 

 3. Es consciente de la importancia de todas las 
gestiones emprendidas a nivel regional y subregional para 
facilitar la creación, el desarrollo y la consolidación de 
instituciones democráticas basadas en valores y principios 
democráticos que puedan responder a las necesidades 
específicas de los países de cada región; 

 4. Reconoce la importancia de que en todas las 
regiones y poblaciones haya más conciencia de los valores y 
principios democráticos; 

 5. Reafirma que la democracia, el desarrollo y el 
respeto de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales son conceptos interdependientes que se 
refuerzan mutuamente; que la democracia se basa en la 
voluntad del pueblo, libremente expresada, de determinar su 
propio régimen político, económico, social y cultural, y en su 
plena participación en todos los aspectos de la vida y, en ese 
contexto, que la promoción y la protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales en los planos 
nacional, regional e internacional deben ser universales y 
llevarse a cabo de modo incondicional; la comunidad 
internacional debería apoyar el fortalecimiento y la promoción 
de la democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en todo el mundo; 

 6. Reconoce que la democracia contribuye 
sustancialmente a evitar conflictos violentos, a acelerar la 
reconciliación y la reconstrucción en el proceso de 
consolidación de la paz después de un conflicto y, en tiempos de 
paz, a resolver las divergencias que puedan obstaculizar el 
progreso económico y social; 

 7. Es consciente de la necesidad de que los Estados 
Miembros sigan prestando especial atención y contribuyendo al 
fomento de las instituciones democráticas incluyendo con ese 
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fin objetivos apropiados en los mandatos de las operaciones de 
establecimiento y mantenimiento de la paz y de consolidación 
de la paz después de los conflictos, así como proporcionando 
recursos suficientes; 

 8. Invita a las organizaciones y mecanismos 
intergubernamentales regionales, subregionales y de otro tipo, 
así como a las organizaciones no gubernamentales, a que 
participen activamente en las iniciativas locales, nacionales, 
subregionales y regionales para promover y consolidar la 
democracia de forma permanente y a que comiencen a 
intercambiar sus experiencias con el sistema de las Naciones 
Unidas mediante, entre otras cosas: 

 a) La determinación de las mejores prácticas y 
experiencias adquiridas a nivel regional, subregional e 
interregional en la promoción y protección de los procesos 
democráticos, y su difusión; 

 b) La formulación de programas regionales, 
subregionales y nacionales de formación cívica que permitan 
acceder a información sobre la gobernanza democrática y 
estimulen el diálogo sobre el funcionamiento de la democracia, 
y el apoyo a esos programas; 

 c) El fomento del estudio, en las escuelas y las 
universidades, de la democracia, los derechos humanos, la 
buena gobernanza y el funcionamiento de la administración 
pública, las instituciones políticas y las organizaciones de la 
sociedad civil; 

 d) La preparación y amplia distribución de informes, 
evaluaciones, material didáctico, manuales, estudios de casos y 
documentación sobre tipos alternativos de constituciones 
democráticas, sistemas electorales y administración para que la 
población pueda decidir con mayor conocimiento de causa; 

 e) El fomento de la utilización de mecanismos 
democráticos de consulta en caso de divergencias para que las 
partes interesadas tengan la oportunidad de defender sus 
intereses en un marco institucional; 

 f) La colaboración con el coordinador de las 
cuestiones relativas a la democracia de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos; 

 9. Invita a los Estados miembros de organizaciones y 
mecanismos intergubernamentales regionales a que incluyan en 
las constituciones de esas organizaciones o mecanismos 
disposiciones cuyo objetivo sea promover los valores y 
principios democráticos y proteger y consolidar la democracia 
en sus respectivas sociedades, o a que fortalezcan las 
disposiciones existentes; 

 10. Celebra que varias organizaciones y mecanismos 
regionales, subregionales y de otro tipo hayan adoptado normas 
institucionales encaminadas a evitar situaciones que pongan en 
peligro las instituciones democráticas; 

 11. Invita a las organizaciones e instituciones 
intergubernamentales regionales a que institucionalicen el 
diálogo entre sí a fin de adoptar medidas conjuntas para 
promover y consolidar la democracia y las prácticas 
democráticas en todos los ámbitos; 

 12. Alienta a los Estados Miembros y a las 
organizaciones y mecanismos intergubernamentales regionales 
e interregionales, así como a las organizaciones no 
gubernamentales, a que establezcan redes y asociaciones con 
miras a ayudar a los gobiernos y a la sociedad civil en sus 
respectivas regiones a difundir conocimientos e información 
sobre la función de las instituciones y los mecanismos 
democráticos para afrontar los obstáculos políticos, 
económicos, sociales y culturales que surjan en sus países; 

 13. Insta al sistema de las Naciones Unidas, a las 
organizaciones intergubernamentales y a los Estados Miembros 
a que continúen y amplíen sus actividades de promoción y 
consolidación de la democracia en el marco de la cooperación 
internacional; 

 14. Invita al sistema de las Naciones Unidas a que 
determine, establezca y coordine políticas eficaces de ayuda en 
el campo de la democracia y a que, en este contexto, apoye los 
programas de asistencia técnica a los Estados que la soliciten, 
con el fin de: 

 a) Crear un poder judicial competente, independiente e 
imparcial e instituciones de gobierno responsables; 

 b) Fortalecer los sistemas de partidos políticos, los 
medios de comunicación libres e independientes y las 
organizaciones de la sociedad civil; 

 c) Promover una mentalidad democrática; 

 15. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos a que fomente el 
diálogo y la interacción en el sistema de las Naciones Unidas y 
entre éste y las organizaciones y mecanismos 
intergubernamentales regionales, subregionales y de otro tipo 
interesados, a fin de promover los valores y principios 
democráticos, con arreglo a la presente resolución y otras 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y de la 
Comisión de Derechos Humanos, y a que, con ese fin, invite, 
entre otros, al Departamento de Asuntos Políticos de la 
Secretaría, en particular a la División de Asistencia Electoral, y 
al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría, al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, a la Organización Internacional del Trabajo, a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y a las organizaciones regionales a que 
informen a la Comisión de Derechos Humanos, en su 
61° período de sesiones, de las medidas adoptadas para 
promover y consolidar la democracia; 

 16. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de los Estados Miembros. 
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RESOLUCIÓN 59/202 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)405 , en votación 
registrada de 182 votos contra 3 y ninguna abstención, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación 
de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, 
Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República 
de Corea, República Democrática del Congo, República Democrática Popular 
Lao, República de Moldova, República Dominicana, Rumania, Rwanda, 
Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Israel, Palau 
 Abstenciones:  Ninguna 

_______________ 
405 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Austria, Azerbaiyán, 
Bangladesh, Belarús, Bélgica, Belice, Bhután, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camerún, Chile, China, Chipre, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, El Salvador, Eritrea, 
Eslovenia, España, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, 
Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, 
Jamaica, Kazajstán, Kenya, Lesotho, Líbano, Liechtenstein, Lituania, 
Madagascar, Malawi, Malí, Mauricio, Mauritania, México, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, 
Paraguay, Perú, Portugal, Qatar, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, San Marino, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, 
Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

59/202. El derecho a la alimentación 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/186, de 22 de diciembre de 
2003, así como todas las resoluciones aprobadas al respecto por 
la Comisión de Derechos Humanos, en particular la resolución 
2004/19, de 16 de abril de 2004406, 

 Recordando también la Declaración Universal de 
Derechos Humanos407 , que dispone que toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, la Declaración 
Universal sobre la Erradicación del Hambre y la 
Malnutrición408 y la Declaración del Milenio409, 

 Recordando además las disposiciones del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales410, en que se reconoce el derecho fundamental de 
toda persona a no padecer hambre, 

 Teniendo presentes la Declaración de Roma sobre la 
Seguridad Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación 411 , así como 
la Declaración de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: 
cinco años después, aprobada en Roma el 13 de junio de 
2002412, 

 Reafirmando que todos los derechos humanos son 
universales, indivisibles e interdependientes y están 
relacionados entre sí, 

 Reafirmando además que un entorno político, social y 
económico pacífico, estable y propicio, tanto en el plano 
nacional como internacional, constituye la base fundamental 
que permitirá a los Estados asignar la debida prioridad a la 
seguridad alimentaria y a la erradicación de la pobreza, 

 Reiterando, como se hizo en la Declaración de Roma 
sobre la Seguridad Alimentaria Mundial y en la Declaración de 
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después, 
que los alimentos no deben utilizarse como instrumento de 
presión política o económica, y reafirmando a este respecto la 

_______________ 
406 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
407 Resolución 217 A (III). 
408 Informe de la Conferencia Mundial sobre la Alimentación, Roma, 5 a 
16 de noviembre de 1974 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.75.II.A.3), cap. I.  
409 Véase la resolución 55/2. 
410 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 
411  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, Informe de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, 13 a 
17 de noviembre de 1996 (WFS 96/REP), parte primera, apéndice. 
412  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, Informe de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco 
años después, 10 a 13 de junio de 2002, parte primera, apéndice; véase 
también A/57/499, anexo. 
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importancia de la cooperación y la solidaridad internacionales, 
así como la necesidad de abstenerse de aplicar medidas 
unilaterales que no estén en consonancia con el derecho 
internacional y con la Carta de las Naciones Unidas y que 
pongan en peligro la seguridad alimentaria, 

 Convencida de que cada Estado, al aplicar las 
recomendaciones contenidas en la Declaración de Roma sobre 
la Seguridad Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación, debe adoptar una 
estrategia acorde con sus recursos y su capacidad para lograr los 
objetivos que se haya fijado y, al mismo tiempo, cooperar a 
nivel regional e internacional para estructurar soluciones 
colectivas a los problemas mundiales de seguridad alimentaria 
en un mundo en que las instituciones, las sociedades y las 
economías cada vez están más relacionadas entre sí y donde es 
esencial coordinar la labor y compartir las obligaciones, 

 Reconociendo que los problemas del hambre y la 
inseguridad alimentaria tienen una dimensión mundial y que, 
dado el incremento previsto de la población mundial y la 
presión a que están sometidos los recursos naturales, es 
probable que persistan e incluso se agraven dramáticamente en 
algunas regiones si no se toman con urgencia medidas decididas 
y concertadas, 

 Expresando su preocupación por los efectos adversos para 
la realización del derecho a la alimentación que tienen muchas 
de las situaciones de emergencia humanitaria como las plagas y 
los desastres naturales, 

 Destacando la importancia de invertir la tendencia a la 
disminución de la asistencia oficial para el desarrollo dedicada a 
la agricultura, en términos reales y como parte del total de la 
asistencia oficial para el desarrollo, 

 1. Reafirma que el hambre constituye una ignominia y 
vulnera la dignidad humana y, en consecuencia, requiere la 
adopción de medidas urgentes a nivel nacional, regional e 
internacional para eliminarlo; 

 2. Reafirma también el derecho de toda persona a 
disponer de alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con su 
derecho a una alimentación adecuada y su derecho fundamental 
a no padecer hambre, a fin de poder desarrollar y mantener 
plenamente su capacidad física y mental; 

 3. Considera intolerable que haya alrededor de 
842 millones de personas desnutridas en el mundo, que cada 
cinco segundos muera un niño de menos de 5 años como 
resultado de enfermedades relacionadas con el hambre y que 
más de 2.000 millones de personas de distintas regiones del 
mundo padezcan “hambre oculta”, es decir, una carencia de 
micronutrientes, cuando según la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la producción 
mundial de alimentos es más que suficiente para alimentar a 
toda la población; 

 4. Observa con preocupación que las mujeres se ven 
desproporcionadamente afectadas por el hambre, la inseguridad 
alimentaria y la pobreza, en parte debido a las desigualdades 
entre los sexos, que en muchos países las niñas tienen el doble 
de posibilidades que los niños de morir de malnutrición y de 
enfermedades infantiles prevenibles, y que se calcula que casi el 
doble de mujeres que hombres sufren malnutrición; 

 5. Alienta a todos los Estados a que tomen medidas 
para lograr gradualmente la plena realización del derecho a la 
alimentación, entre otras, medidas encaminadas a promover las 
condiciones necesarias para que nadie padezca hambre y todos 
disfruten cuanto antes del derecho a la alimentación, y también 
a que elaboren y adopten planes nacionales de lucha contra el 
hambre; 

 6. Pide a todos los Estados y a todos los actores del 
sector privado, así como a las organizaciones internacionales en 
el marco de sus respectivos mandatos, que tengan plenamente 
en cuenta la necesidad de promover la realización efectiva del 
derecho a la alimentación para todos, incluso en las 
negociaciones en curso en distintas esferas; 

 7. Alienta a todos los Estados a que adopten medidas 
para combatir la discriminación contra la mujer, especialmente 
cuando contribuya a la malnutrición de las mujeres y las niñas, 
incluso medidas para hacer respetar el derecho a la alimentación 
y asegurar a las mujeres el acceso en condiciones de igualdad a 
los recursos necesarios para poder alimentarse, en particular 
ingresos, tierras y agua; 

 8. Destaca la necesidad de tomar disposiciones para 
movilizar recursos técnicos y financieros de todas las fuentes, 
incluido el alivio de la deuda externa de los países en desarrollo, 
y asignarlos y utilizarlos con la máxima eficiencia, así como de 
reforzar las medidas nacionales para aplicar una política 
sostenible de seguridad alimentaria; 

 9. Acoge con beneplácito la reunión de líderes 
mundiales sobre la acción contra el hambre y la pobreza, 
organizada por los presidentes del Brasil, Chile y Francia y por 
el Presidente del Gobierno de España, con el apoyo del 
Secretario General, y la declaración de Nueva York sobre la 
Acción contra el hambre y la pobreza aprobada en esa reunión, 
que cuenta hasta la fecha con el respaldo de ciento diez países, y 
recomienda que se sigan tomando medidas para encontrar 
fuentes adicionales de financiación para luchar contra el hambre 
y la pobreza; 

 10. Reconoce que las promesas hechas en la Cumbre 
Mundial sobre la Alimentación, celebrada en 1996, de reducir a 
la mitad el número de personas subalimentadas no se están 
cumpliendo, e invita una vez más a todas las instituciones 
financieras y de desarrollo internacionales y a los organismos y 
fondos competentes de las Naciones Unidas a que den prioridad 
al objetivo de reducir a la mitad, para el año 2015, el número de 
personas que padece hambre, y la realización del derecho a la 
alimentación consagrado en la Declaración de Roma sobre la 
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Seguridad Alimentaria Mundial411 y en la Declaración del 
Milenio409, y a que provean los fondos necesarios para lograrlo; 

 11. Insta a los Estados a que en sus estrategias de 
desarrollo y en sus gastos den prioridad adecuada a la 
realización del derecho a la alimentación; 

 12. Toma nota del informe provisional del Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre el 
derecho a la alimentación413 y encomia al Relator Especial por 
su valiosa labor de promoción de ese derecho; 

 13. Apoya la ejecución del mandato del Relator 
Especial, prorrogado por la Comisión de Derechos Humanos en 
su resolución 2003/25, de 22 de abril de 2003414; 

 14. Expresa su reconocimiento al Relator Especial por 
haber contribuido eficazmente al examen de mediano plazo de 
la aplicación de la Declaración de Roma sobre la Seguridad 
Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de la Cumbre 
Mundial sobre la Alimentación, presentando al Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sus recomendaciones sobre todos los aspectos del 
derecho a la alimentación, participando en la Cumbre y 
contribuyendo a sus actividades; 

 15. Alienta al Relator Especial a que siga aplicando una 
perspectiva de género en las actividades relacionadas con su 
mandato; 

 16. Pide al Secretario General y al Alto Comisionado 
que proporcionen al Relator Especial todos los recursos 
humanos y financieros necesarios para el desempeño eficaz de 
su mandato; 

 17. Acoge con beneplácito la labor ya realizada por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la 
promoción del derecho a una alimentación adecuada, en 
particular su observación general No. 12 (1999) sobre el 
derecho a una alimentación adecuada (artículo 11 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 
en la cual el Comité afirmó, entre otras cosas, que el derecho a 
una alimentación adecuada está inseparablemente vinculado a la 
dignidad intrínseca de toda persona, y es indispensable para el 
disfrute de otros derechos humanos consagrados en la Carta 
Internacional de Derechos Humanos y es también inseparable 
de la justicia social, pues requiere la adopción de políticas 
económicas, ambientales y sociales adecuadas, en los planos 
nacional e internacional, orientadas a la erradicación de la 
pobreza y al disfrute de todos los derechos humanos por 
todos415; 

_______________ 
413 Véase A/59/385. 
414 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2003, 
Suplemento No. 3 (E/2003/23), cap. II, secc. A. 
415  Ibíd., 2000, Suplemento No. 2 y corrección (E/2000/22 y Corr.1), 
anexo V, párr. 4. 

 18. Toma nota de la observación general No. 15 (2002) 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
sobre el derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto), en la que 
el Comité tomó nota, entre otras cosas, de la importancia que 
tiene para el ejercicio del derecho a una alimentación adecuada 
asegurar la utilización sostenible de los recursos hídricos para el 
consumo humano y para la agricultura416; 

 19. Celebra la adopción por el Grupo de Trabajo 
Intergubernamental, con arreglo al mandato que le ha confiado 
el Consejo de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, de un conjunto de directrices 
voluntarias para lograr la realización gradual del derecho a una 
alimentación adecuada en el contexto de la seguridad 
alimentaria nacional, así como la aprobación por el Comité de 
Seguridad Alimentaria Mundial de dichas directrices en la 
forma presentada y su decisión de transmitirlas al Consejo para 
su aprobación final y, a este respecto, alienta a los Estados 
miembros del Consejo a que las aprueben; 

 20. Celebra además que el Alto Comisionado siga 
cooperando con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y con el Relator Especial, y los alienta a continuar 
esa cooperación; 

 21. Pide al Relator Especial que presente un informe 
amplio a la Comisión de Derechos Humanos en su 61° período 
de sesiones, y que le presente un informe provisional sobre la 
aplicación de esta resolución en su sexagésimo período de 
sesiones; 

 22. Invita a los gobiernos, los organismos, fondos y 
programas competentes de las Naciones Unidas, los órganos 
creados en virtud de tratados y los actores de la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, así como al 
sector privado, a cooperar plenamente con el Relator Especial 
en el desempeño de su mandato mediante, entre otras cosas, la 
presentación de observaciones y sugerencias sobre los medios 
apropiados para realizar el derecho a la alimentación; 

 23. Decide seguir examinando la cuestión en su 
sexagésimo período de sesiones en relación con el tema titulado 
“Cuestiones relativas a los derechos humanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/203 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)417 , en votación 
registrada de 122 votos contra 3 y 61 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 

_______________ 
416 Ibíd., 2003, Suplemento No. 2 (E/2003/22), anexo IV. 
417 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Cuba, Ecuador, El Salvador, Jamaica, 
Nigeria y Sudán. 
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Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya 
Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, 
Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Qatar, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Democrática del 
Congo, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Uruguay, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Israel, Palau 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Brunei Darussalam, Bulgaria, Canadá, Chipre, 
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, Malta, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Nauru, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Paraguay, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y Montenegro, 
Singapur, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Ucrania, Uzbekistán 
 
 

59/203. Respeto del derecho a la libertad universal de 
viajar e importancia vital de la reunificación de 
las familias 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/227, de 18 de diciembre 
de 2002, 

 Reafirmando que todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales son universales, indivisibles e 
interdependientes y están relacionados entre sí, 

 Recordando las disposiciones de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos418 y el artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos419, 

 Subrayando que, conforme se declara en el Programa 
de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo420, la reunificación de las familias de los 

_______________ 
418 Resolución 217 A (III). 
419 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 
420  Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, el Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, 
anexo. 

migrantes documentados es un factor importante en las 
migraciones internacionales y que las remesas de los 
migrantes documentados a sus países de origen constituyen a 
menudo una fuente muy importante de divisas y contribuyen 
al bienestar de los familiares que dejaron atrás, 

 Observando que, aunque se han realizado algunos 
progresos en los últimos dos años en el logro de los objetivos 
señalados en su resolución 57/227, en particular el 
compromiso contraído el 9 de junio de 2004 en la Cumbre 
del Grupo de los 8 celebrada en Sea Island (Estados Unidos 
de América), de facilitar el movimiento de remesas a través 
de las fronteras internacionales para ayudar a las familias, en 
algunos casos se ha informado de la adopción de medidas 
que intensificaban las restricciones impuestas a los migrantes 
documentados en lo que respecta a la reunificación de las 
familias y a la posibilidad de enviar remesas financieras a 
sus familiares en sus países de origen, 

 Recordando que la familia es la unidad básica de la 
sociedad y que, como tal, debe fortalecerse, y tiene derecho a 
recibir una amplia protección y apoyo, 

 1. Exhorta una vez más a todos los Estados a que 
garanticen la libertad universalmente reconocida de viajar a 
todos los ciudadanos de otros países que residan legalmente 
en su territorio; 

 2. Reafirma que todos los gobiernos, y en particular 
los de los países de acogida, deben reconocer la importancia 
vital de la reunificación de las familias y promover la 
incorporación de ese principio en la legislación nacional a 
fin de proteger la unidad de las familias de los migrantes 
documentados; 

 3. Exhorta a todos los Estados a que, de 
conformidad con la legislación internacional, permitan el 
movimiento sin restricciones de las remesas financieras que 
los ciudadanos de otros países que residen en su territorio 
envíen a los familiares en el país de origen; 

 4. Exhorta también a todos los Estados a que se 
abstengan de promulgar disposiciones legislativas 
concebidas como medidas coercitivas que establezcan un 
trato discriminatorio contra los migrantes legales, se trate de 
individuos o grupos, al redundar en detrimento de la 
reunificación de las familias y del derecho a enviar remesas 
financieras a los familiares en el país de origen, o a que 
deroguen las que estén vigentes; 

 5. Decide seguir ocupándose de la cuestión en su 
sexagésimo primer período de sesiones, en relación con el tema 
titulado “Cuestiones relativas a los derechos humanos”. 
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RESOLUCIÓN 59/204 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.2, párr. 145)421 , en votación 
registrada de 118 votos contra 55 y 13 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chad, China, Colombia, Comoras, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, 
Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Qatar, República Árabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática del Congo, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular 
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, San Vicente y 
las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Uganda, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe 
 Votos en contra:  Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, 
San Marino, Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania 
 Abstenciones:  Argentina, Brasil, Chile, Islas Salomón, Nauru, Paraguay, 
Perú, Singapur, Tailandia, Tonga, Tuvalu, Uruguay, Vanuatu 
 
 

59/204. Respeto de los propósitos y principios consagrados 
en la Carta de las Naciones Unidas para lograr la 
cooperación internacional en la promoción y el 
estímulo del respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y en la solución de los 
problemas internacionales de carácter humanitario 

 La Asamblea General, 

 Recordando que, de conformidad con el Artículo 56 de la 
Carta de las Naciones Unidas, todos los Estados Miembros se 

_______________ 
421 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Angola, Argelia, Belarús, Burkina 
Faso, Camboya, Camerún, China, Cuba, Eritrea, Etiopía, Granada, Guinea-
Bissau, Irán (República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia, Kenya, 
Malawi, Myanmar, Nigeria, Pakistán, República Democrática del Congo, 
República Democrática Popular Lao, República Popular Democrática de 
Corea, República Unida de Tanzanía, Santa Lucía, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam y Zimbabwe. 

han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, 
en cooperación con la Organización, para la realización de los 
propósitos consignados en el Artículo 55, que incluyen el 
respeto universal de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y 
libertades, 

 Recordando también el preámbulo de la Carta, en 
particular la determinación de reafirmar la fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, 

 Reafirmando que la promoción y protección de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales debe 
considerarse un objetivo prioritario de las Naciones Unidas, de 
conformidad con sus propósitos y principios, en particular el 
propósito de la cooperación internacional, y que, en el marco de 
esos propósitos y principios, la promoción y protección de todos 
los derechos humanos una aspiración legítima de la comunidad 
internacional, 

 Considerando los importantes cambios que están 
ocurriendo en el ámbito internacional y las aspiraciones de 
todos los pueblos a un orden internacional basado en los 
principios consagrados en la Carta, incluidos la promoción y el 
estímulo del respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos y el respeto del principio de la igualdad 
de derechos y la libre determinación de los pueblos, la paz, la 
democracia, la justicia, la igualdad, el Estado de derecho, el 
pluralismo, el desarrollo, mejores condiciones de vida y la 
solidaridad, 

 Reconociendo que la comunidad internacional debería 
concebir formas de eliminar los obstáculos y afrontar los 
problemas que obstaculizan la plena realización de todos los 
derechos humanos y de impedir que se sigan conculcando los 
derechos humanos como consecuencia de esos obstáculos y 
problemas en todo el mundo, y debería seguir prestando 
atención a la importancia del diálogo y la cooperación y 
la comprensión mutuas para promover y proteger todos los 
derechos humanos, 

 Reafirmando que una mayor cooperación internacional en 
el ámbito de los derechos humanos es fundamental para el 
pleno logro de los propósitos de las Naciones Unidas, que los 
derechos humanos y las libertades fundamentales son derechos 
innatos de todos los seres humanos y que su promoción y 
protección es la responsabilidad primordial de los gobiernos, 

 Reafirmando también que todos los derechos humanos 
son universales, indivisibles e interdependientes y están 
relacionados entre sí y que la comunidad internacional debe 
enfocarlos en su conjunto y de manera justa y equitativa, en pie 
de igualdad y asignándoles la misma importancia, 

 Reafirmando además los diversos Artículos de la Carta en 
que se establecen las funciones y los poderes respectivos de la 
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Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Consejo 
Económico y Social, que son el marco principal para lograr los 
propósitos de las Naciones Unidas, 

 Reafirmando el compromiso de todos los Estados de 
cumplir las obligaciones que han contraído en virtud de otros 
importantes instrumentos del derecho internacional, en 
particular los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario, 

 Teniendo presente que, de conformidad con el 
Artículo 103 de la Carta, en caso de conflicto entre las 
obligaciones contraídas por los Miembros de las Naciones 
Unidas en virtud de la Carta y sus obligaciones contraídas en 
virtud de cualquier otro convenio internacional, prevalecerán las 
obligaciones impuestas por la Carta, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores al respecto, 
incluida su resolución 58/188, de 22 de diciembre de 2003, 

 1. Reitera el solemne compromiso de todos los 
Estados de intensificar la cooperación internacional en el ámbito 
de los derechos humanos y en la solución de los problemas 
internacionales de carácter humanitario, cumpliendo 
plenamente con lo dispuesto en la Carta de las Naciones 
Unidas, entre otras cosas mediante el respeto estricto de todos 
los propósitos y principios establecidos en sus Artículos 1 y 2; 

 2. Destaca la función fundamental que las Naciones 
Unidas y los acuerdos regionales, obrando en consonancia con 
los propósitos y principios consagrados en la Carta, 
desempeñan en la promoción y el estímulo del respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como en 
la solución de los problemas internacionales de carácter 
humanitario, y afirma que todos los Estados, en esas 
actividades, deben observar plenamente los principios 
enunciados en el Artículo 2 de la Carta, en particular respetando 
la igualdad soberana de todos los Estados y absteniéndose de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad 
territorial o la independencia política de un Estado o en 
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas; 

 3. Reafirma que las Naciones Unidas promoverán el 
respeto universal de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y 
libertades; 

 4. Reafirma también que la responsabilidad de 
gestionar el desarrollo económico y social en el mundo, la 
promoción y protección de los derechos humanos y las 
amenazas contra la paz y la seguridad internacionales debe ser 
compartida por las naciones del mundo y ejercerse 
multilateralmente, y que, por ser la Organización más universal 
y más representativa del mundo, las Naciones Unidas deben 
desempeñar un papel central a ese respecto; 

 5. Exhorta a los Estados Miembros a que se abstengan 
de aprobar y aplicar medidas coercitivas unilaterales como 
medio de ejercer presión política, militar o económica contra un 
país, en particular contra los países en desarrollo, con miras a 
impedir que esos países ejerzan su derecho a decidir libremente 
sus propios sistemas políticos, económicos y sociales; 

 6. Exhorta a todos los Estados a que cooperen 
plenamente, mediante un diálogo constructivo, para asegurar la 
promoción y protección de los derechos humanos de todos y 
para promover soluciones pacíficas a los problemas 
internacionales de carácter humanitario y a que, al hacerlo, 
respeten estrictamente los principios y las normas del derecho 
internacional, en particular las normas internacionales de 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario; 

 7. Pide al Secretario General que señale la presente 
resolución a la atención de los Estados Miembros, los órganos, 
organismos y demás componentes del sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales y que le dé la mayor difusión posible; 

 8. Decide examinar la cuestión en su sexagésimo 
primer período de sesiones, en relación con el tema titulado 
“Cuestiones relativas a los derechos humanos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/205 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.3, párr. 60) 422 , en votación 
registrada de 71 votos contra 54 y 55 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Belice, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Costa Rica, 
Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, 
Francia, Granada, Grecia, Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas 
Salomón, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kiribati, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malawi, Malta, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mónaco, Nauru, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de 
Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Serbia 
y Montenegro, Suecia, Suiza, Timor-Leste, Tuvalu 
 Votos en contra:  Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, 
Bangladesh, Belarús, Brunei Darussalam, Chad, China, Comoras, Cuba, 
Djibouti, Egipto, Federación de Rusia, Gambia, Guinea, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Árabe Libia, Kazajstán, Kirguistán, 
Kuwait, Líbano, Malasia, Maldivas, Marruecos, Mauritania, Myanmar, Níger, 

_______________ 
422 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, 
Suecia y Tuvalu. 
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Nigeria, Omán, Pakistán, Qatar, República Árabe Siria, República Democrática 
del Congo, República Popular Democrática de Corea, Senegal, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Tayikistán, Togo, Túnez, Turkmenistán, Ucrania, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zimbabwe 
 Abstenciones:  Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, 
Benin, Bhután, Botswana, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, Colombia, Côte d’Ivoire, Dominica, Ecuador, Emiratos 
Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fiji, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, Jamaica, Kenya, Lesotho, 
Liberia, Madagascar, Mauricio, Mozambique, Namibia, Nepal, República 
Centroafricana, República de Corea, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Singapur, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Uganda, Uruguay, Zambia 
 
 

59/205. Situación de los derechos humanos en la República 
Islámica del Irán 

 La Asamblea General, 

 Guiada por la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos423 , los Pactos 
internacionales de derechos humanos424 y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos, 

 Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen la 
obligación de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y de cumplir las obligaciones 
contraídas en virtud de los diversos instrumentos internacionales 
en la materia, 

 Teniendo presente que la República Islámica del Irán es 
parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos424, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales424, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial425 y 
la Convención sobre los Derechos del Niño426, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, 
la más reciente de las cuales es la resolución 58/195, de 22 de 
diciembre de 2003, y recordando también la resolución 2001/17 
de la Comisión de Derechos Humanos, de 20 de abril 
de 2001427, 

 Observando que el Gobierno de la República Islámica del 
Irán se ha comprometido a afianzar el respeto de los derechos 
humanos en el país y a promover el Estado de derecho, 

_______________ 
423 Resolución 217 A (III). 
424 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
425 Resolución 2106 A (XX), anexo.  
426 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 
427 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2001, 
Suplemento No. 3 (E/2001/23), cap. II, secc. A. 

 1. Acoge con beneplácito: 

 a) La invitación abierta cursada por el Gobierno de la 
República Islámica del Irán a todos los mecanismos temáticos 
de vigilancia de los derechos humanos en abril de 2002; 

 b) La visita que el Grupo de Trabajo de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre la detención arbitraria hizo a la 
República Islámica del Irán en febrero de 2003 y su informe 
subsiguiente428; 

 c) La visita que el Relator Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre la promoción y protección del 
derecho a la libertad de opinión y de expresión hizo a la 
República Islámica del Irán en noviembre de 2003 y su informe 
subsiguiente429; 

 d) La visita que la Relatora Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre los derechos humanos de los 
migrantes hizo a la República Islámica del Irán en febrero de 
2004; 

 e) La recomendación que el jefe del poder judicial de 
la República Islámica del Irán hizo a los jueces en diciembre de 
2002 de que optaran por castigos alternativos en los casos en 
que, de lo contrario, se impondría la pena de lapidación; 

 f) El anuncio de la prohibición de la tortura hecho por 
el jefe del poder judicial en abril de 2004 y la subsiguiente 
aprobación por el Parlamento de la legislación conexa, que fue 
aprobada por el Consejo de Guardianes en mayo de 2004; 

 g) La labor realizada por el Gobierno elegido para 
fomentar el crecimiento de la sociedad civil; 

 h) Los diálogos sobre los derechos humanos 
mantenidos por la República Islámica del Irán y diversos países; 

 i) La cooperación con organismos de las Naciones 
Unidas en la ejecución de programas de desarrollo en la esfera 
de los derechos humanos, la gobernanza y el Estado de derecho; 

 2. Expresa su profunda preocupación por: 

 a) La persistencia de las violaciones de los derechos 
humanos en la República Islámica del Irán; 

 b) El empeoramiento de la situación en cuanto a la 
libertad de opinión y de expresión y la libertad de los medios de 
difusión, en particular la persecución intensificada de la 
expresión pacífica de las opiniones políticas, incluidos los 
arrestos y las detenciones arbitrarios sin acusación o juicio, las 
campañas del poder judicial y de las fuerzas de seguridad contra 
periodistas, parlamentarios, estudiantes, clérigos y miembros de 
la comunidad académica, el cierre de periódicos y el bloqueo de 
sitios en la Internet sin justificación alguna, la descalificación 

_______________ 
428 E/CN.4/2004/3/Add.2 y Corr.1. 
429 E/CN.4/2004/62/Add.2. 
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selectiva de un gran número de posibles candidatos a las 
elecciones al Majlis, así como la intimidación y el acoso de 
activistas de la oposición en el período previo a las elecciones 
celebradas en febrero de 2004; 

 c) Las ejecuciones que siguen llevándose a cabo sin 
que se respeten las salvaguardias internacionalmente 
reconocidas y, en particular, deplora la ejecución de personas 
menores de 18 años, que contraviene las obligaciones 
contraídas por la República Islámica del Irán en virtud del 
artículo 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño426 y 
el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos424, así como las ejecuciones públicas; 

 d) El empleo de la tortura y otras formas de castigo 
crueles, inhumanas y degradantes, en particular la práctica de la 
amputación y las flagelaciones, señalando en ese contexto que 
el Consejo de Guardianes rechazó en agosto de 2003 la 
propuesta formulada por el Parlamento elegido de adherirse a la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes430; 

 e) La persistencia de las restricciones a la libertad de 
reunión y la disolución forzada de partidos políticos; 

 f) El hecho de que no se cumplan plenamente las 
normas internacionales sobre la administración de justicia, la 
falta de las debidas garantías procesales, la negativa a celebrar 
audiencias públicas y justas y a ejercer el derecho a la asistencia 
letrada, la utilización de las leyes de seguridad nacional para 
denegar los derechos de la persona y la falta de respeto de las 
salvaguardias legales reconocidas internacionalmente, entre 
otros en el caso de las personas que pertenecen a minorías 
religiosas, reconocidas oficialmente o no; 

 g) La discriminación sistémica contra las mujeres y 
niñas en el derecho y en la práctica, a pesar de algunas mejoras 
legislativas menores, y la negativa del Consejo de Guardianes a 
tomar medidas para ponerle fin, señalando en este contexto que, 
en agosto de 2003, rechazó la propuesta del Parlamento elegido 
de adherirse a la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer431; 

 h) La persistente discriminación contra las personas 
pertenecientes a minorías, como los cristianos, los judíos y los 
sunitas, que es mayor con respecto a los bahaíes, incluidos los 
casos de arresto y detención arbitrarios, la prohibición de la 
libertad de culto o de ocuparse públicamente de los asuntos 
comunitarios, la falta de respeto por los derechos de propiedad, 
la destrucción de lugares de importancia religiosa, la suspensión 
de actividades sociales, educativas y comunitarias y la negación 
del acceso a la educación superior, el empleo, las pensiones y 
otras prestaciones; 

_______________ 
430 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1465, No. 24841. 
431 Ibíd., vol. 1249, No. 20378. 

 i) La persistencia de la persecución, incluso mediante 
la utilización sistemática y arbitraria de la reclusión prolongada 
en régimen de aislamiento, y las condenas arbitrarias a penas de 
prisión de defensores de los derechos humanos, adversarios 
políticos, disidentes religiosos y reformistas; 

 j) El aplazamiento de la visita del Grupo de Trabajo 
sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Comisión 
de Derechos Humanos a la República Islámica del Irán; 

 3. Exhorta al Gobierno de la República Islámica del 
Irán a que: 

 a) Cumpla las obligaciones que contrajo libremente en 
virtud de los Pactos internacionales de derechos humanos424 y 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos, 
incluidas las disposiciones relativas a la libertad de opinión y de 
expresión, el empleo de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos y degradantes, y la promoción y protección de los 
derechos humanos de las mujeres y niñas y de los derechos del 
niño, y a que persevere en sus esfuerzos por consolidar el 
respeto de los derechos humanos y el Estado de derecho; 

 b) Aplique las recomendaciones del Grupo de Trabajo 
sobre la detención arbitraria, el Relator Especial sobre la 
promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y 
de expresión y la Relatora Especial sobre la libertad de religión 
o de creencias; 

 c) Coopere con los mecanismos de las Naciones 
Unidas, incluso fijando una fecha para una visita del Grupo de 
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias y 
responda plenamente a sus recomendaciones; 

 d) Aplique plenamente la prohibición de la tortura, 
anunciada en abril de 2004 por el jefe del poder judicial, así 
como la legislación parlamentaria conexa aprobada en mayo de 
2004; 

 e) Agilice la reforma judicial, garantice la dignidad de 
la persona y se cerciore de que un poder judicial independiente e 
imparcial aplique plenamente las debidas garantías procesales y 
procedimientos transparentes e imparciales y, en este contexto, 
haga respetar los derechos de la defensa y la equidad de los 
veredictos en todos los casos, incluso los de miembros de 
grupos religiosos minoritarios, reconocidos oficialmente o no; 

 f) Designe a un fiscal imparcial y agilice la creación de 
las oficinas de fiscalía en todas las provincias, de conformidad 
con la decisión adoptada en noviembre de 2002 sobre su 
restablecimiento; 

 g) Elimine todas las formas de discriminación por 
razones religiosas o contra personas pertenecientes a minorías, 
incluidos los bahaíes, los cristianos, los judíos y los sunitas, 
encare esta cuestión en forma abierta y con la plena 
participación de las propias minorías y asegure el respeto de la 
libertad de religión o de creencias de todas las personas; 
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 h) Ponga fin a la amputación y las flagelaciones y a 
todas las demás formas de castigo crueles, inhumanas o 
degradantes; 

 i) Elimine la pena de ejecución por lapidación y, 
mientras tanto, ponga fin a la práctica de la lapidación, según lo 
recomendado por el jefe del poder judicial; 

 j) Cumpla con sus obligaciones contraídas en virtud 
del artículo 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de no imponer la pena de muerte para castigar delitos 
cometidos por personas menores de 18 años; 

 k) Lleve a cabo resueltamente la reforma del sistema 
penitenciario; 

 4. Alienta a los mecanismos temáticos de la Comisión 
de Derechos Humanos, como el Relator Especial sobre las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, el Relator 
Especial sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, el Relator Especial sobre la 
independencia de los magistrados y abogados, la Relatora 
Especial sobre la libertad de religión o de creencias y el 
Representante Especial del Secretario General sobre la situación 
de los defensores de los derechos humanos a que visiten la 
República Islámica del Irán, y alienta al Gobierno de la 
República Islámica del Irán a que coopere con estos 
mecanismos especiales y responda plenamente a sus 
recomendaciones subsiguientes; 

 5. Decide seguir examinando la situación de los 
derechos humanos en la República Islámica del Irán en su 
sexagésimo período de sesiones, en relación con el tema titulado 
“Cuestiones relativas a los Derechos Humanos”, a la luz de los 
nuevos datos que aporte la Comisión de Derechos Humanos. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/206 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.3, párr. 60) 432 , en votación 
registrada de 69 votos contra 47 y 63 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Australia, Austria, 
Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, 
Costa Rica, Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Haití, Honduras, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, 

_______________ 
432 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Australia, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, Suecia y Suiza. 

Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi, Malta, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Nauru, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República de Corea, República Dominicana, Rumania, Samoa, San Marino, 
Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Timor-Leste 
 Votos en contra:  Arabia Saudita, Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, 
Belarús, Brunei Darussalam, Chad, China, Comoras, Cuba, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Gambia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Líbano, 
Malasia, Maldivas, Marruecos, Mauritania, Myanmar, Nepal, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Qatar, República Árabe Siria, República Popular Democrática 
de Corea, Somalia, Sudán, Tayikistán, Túnez, Turkmenistán, Ucrania, 
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zimbabwe 
 Abstenciones:  Angola, Antigua y Barbuda, Armenia, Bahamas, Barbados, 
Belice, Benin, Bhután, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, Colombia, Côte d’Ivoire, Djibouti, Dominica, Ecuador, 
Eritrea, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Ghana, Granada, Guinea, 
Guinea Ecuatorial, Guyana, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malí, Mauricio, Mozambique, Namibia, Papua Nueva Guinea, República 
Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República de Moldova, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Tuvalu, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Zambia 
 
 

59/206. Situación de los derechos humanos en 
Turkmenistán 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando que todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas tienen la obligación de promover y proteger 
los derechos humanos y las libertades fundamentales y el deber 
de cumplir las obligaciones que han contraído en virtud de los 
diversos instrumentos internacionales en la materia, 

 Recordando su resolución 58/194, de 22 de diciembre de 
2003, 

 1. Acoge con beneplácito: 

 a) El limitado aumento de la capacidad de los 
miembros de algunos grupos religiosos minoritarios, como el 
Bahaísmo, la Iglesia Bautista, el movimiento Hare Krishna y la 
Iglesia Adventista del Séptimo Día, de practicar su religión; 

 b) La liberación, en junio de 2004, de varios testigos de 
Jehová que habían hecho objeción de conciencia a cumplir el 
servicio militar, pero observa con preocupación que otros 
testigos de Jehová siguen encarcelados por la misma acusación; 

 c) Las declaraciones formuladas en mayo de 2004 por 
el Gobierno de Turkmenistán en el sentido de que se permitiría 
que los representantes interesados de la comunidad 
internacional visitaran las cárceles turcomanas, y observa con 
satisfacción que el Gobierno ha iniciado conversaciones 
preliminares con representantes del Comité Internacional de la 
Cruz Roja sobre el acceso a las cárceles; 
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 d) La oportunidad brindada al Enviado Personal del 
Presidente en ejercicio de la Organización para la Seguridad y 
la Cooperación en Europa para los Estados participantes de 
Asia central de continuar las conversaciones con el Gobierno 
de Turkmenistán, y expresa la esperanza de que pronto se 
reanude un diálogo constructivo sobre cuestiones de derechos 
humanos; 

 e) La presentación a la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos del 
informe del país previsto en la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial433, 
la reciente presentación a la División para el Adelanto de la 
Mujer del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
la Secretaría, del informe previsto en la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer434 y el anuncio por el Gobierno de Turkmenistán de su 
intención de presentar los informes previstos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño435 antes de fines de 2004; 

 f) La enmienda al Código Penal de Turkmenistán, de 
2 de noviembre de 2004, por la que se deroga el artículo 223/1 
que penalizaba las actividades no registradas de las asociaciones 
públicas, incluidas las organizaciones no gubernamentales; 

 g) La invitación transmitida el 16 de noviembre de 
2004 por el Gobierno de Turkmenistán al Alto Comisionado 
para las Minorías Nacionales de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa para que visitara el país 
antes de fines de 2004; 

 2. Expresa su profunda preocupación por las 
constantes y graves violaciones de los derechos humanos que 
ocurren en Turkmenistán, en particular: 

 a) La persistencia de una política gubernamental 
basada en la represión de todas las actividades políticas de 
oposición; 

 b) El constante abuso del régimen jurídico mediante la 
detención, el encarcelamiento y la vigilancia arbitrarios de las 
personas que intentan ejercer su libertad de expresión, reunión y 
asociación, y mediante el acoso a sus familias; 

 c) Las nuevas restricciones a la libertad de expresión y 
de opinión, como la ausencia de retransmisiones locales de 
programas en idioma ruso en Radio Mayak y el grave acoso que 
padecen los corresponsales y colaboradores locales de Radio 
Liberty; 

 d) Las restricciones que se siguen imponiendo al 
ejercicio de la libertad de pensamiento, conciencia, religión y 
creencias; 

_______________ 
433 Resolución 2106 A (XX), anexo. 
434 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, No. 20378. 
435 Ibíd., vol. 1577, No. 27531. 

 e) La discriminación que sigue ejerciendo el Gobierno 
de Turkmenistán contra las minorías étnicas en el ámbito de la 
educación, el empleo y los desplazamientos forzados, pese a las 
garantías del Gobierno de que terminaría con esa 
discriminación; 

 f) Los obstáculos que enfrentan las organizaciones de 
la sociedad civil, incluida la lentitud con que avanza la 
inscripción de las organizaciones no gubernamentales; 

 3. Lamenta la decisión del Gobierno de Turkmenistán 
de no renovar la acreditación de la Directora del Centro de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa en 
Ashgabat, pero espera que las autoridades turcomanas cooperen 
plenamente con su sucesor; 

 4. Exhorta al Gobierno de Turkmenistán a que: 

 a) Garantice el pleno respeto de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales y, en este sentido, ponga 
plenamente en práctica las medidas enunciadas en las 
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 2003/11, de 
16 de abril de 2003436, y 2004/12, de 15 de abril de 2004437; 

 b) Colabore estrechamente con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en las cuestiones que suscitan preocupación y 
coopere plenamente con todos los mecanismos de la Comisión 
de Derechos Humanos y todos los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas creados en virtud de tratados; 

 c) Ponga plenamente en práctica las recomendaciones 
formuladas en el informe del Relator del Mecanismo de Moscú 
de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa y colabore constructivamente con las diversas 
instituciones de esa Organización, en particular tras la visita del 
Enviado Personal del Presidente en ejercicio de la Organización 
para los Estados participantes de Asia central, con el fin de 
poner en práctica esas recomendaciones, y haga los preparativos 
necesarios para facilitar plenamente la visita del Alto 
Comisionado para las Minorías Nacionales de esa Organización 
antes de fines de 2004; 

 d) Ponga en libertad, de inmediato e incondicionalmente, 
a todos los presos de conciencia; 

 e) Concrete el ofrecimiento formulado en mayo de 
2004 por el Gobierno de Turkmenistán de que los 
representantes interesados de la comunidad internacional visiten 
las cárceles turcomanas, permitiendo el pleno acceso de los 
órganos independientes correspondientes, incluido el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, a todos los centros de detención, 
de conformidad con las modalidades que se aplican 
habitualmente a esas organizaciones, y garantizando que sus 

_______________ 
436 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2003, 
Suplemento No. 3 (E/2003/23), cap. II, secc. A. 
437 Ibíd., 2004, Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
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abogados y familiares puedan acceder, plena y repetidamente, a 
todos los detenidos, en especial los condenados por participar en 
el intento de golpe de Estado del 25 de noviembre de 2002; 

 f) Se asegure de que las próximas elecciones 
parlamentarias se lleven a cabo conforme a las obligaciones 
dispuestas por la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa y otras normas internacionales 
aplicables a la celebración de elecciones democráticas; 

 g) Levante las restricciones que aún subsisten a las 
actividades de las asociaciones públicas, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales, y permita que esas 
organizaciones, en particular las de derechos humanos, y otros 
agentes de la sociedad civil lleven a cabo sus actividades sin 
trabas, sobre la base de la enmienda de 2 de noviembre de 2004 
al Código Penal de Turkmenistán, por la que se despenalizan las 
actividades no registradas de las asociaciones públicas; 

 5. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre la aplicación 
de la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/207 
 

Aprobada en la 74ª sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.3, párr. 60) 438 , en votación 
registrada de 76 votos contra 2 y 100 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, 
Costa Rica, Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estados Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, 
Italia, Japón, Kirguistán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Nauru, Nicaragua, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República 
de Moldova, República Dominicana, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y 
Montenegro, Suecia, Suiza, Timor-Leste, Turquía, Ucrania, Uruguay 
 Votos en contra:  Rwanda, Uganda 
 Abstenciones:  Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, 
Bhután, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, Chad, China, Colombia, Comoras, Côte d’Ivoire, Cuba, 
Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, 
Federación de Rusia, Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guinea, Guyana, 
Haití, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia, 

_______________ 
438 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Checa, Rumania, Suecia, Suiza y Turquía. 

Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Qatar, 
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Democrática del 
Congo, República Democrática Popular Lao, República Popular Democrática 
de Corea, República Unida de Tanzanía, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 
 

59/207. Situación de los derechos humanos en la República 
Democrática del Congo 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando que todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas tienen la obligación de promover y proteger 
los derechos humanos y las libertades fundamentales y el deber 
de cumplir las obligaciones que han asumido en virtud de los 
distintos instrumentos en la materia, 

 Observando que la República Democrática del Congo es 
parte en varios instrumentos internacionales y regionales de 
derechos humanos y en varios instrumentos relativos al derecho 
internacional humanitario, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores, así como 
las de la Comisión de Derechos Humanos, sobre la situación de 
los derechos humanos en la República Democrática del Congo, 

 Tomando conocimiento del informe especial del 
Secretario General sobre los hechos ocurridos en Ituri entre 
enero de 2002 y diciembre de 2003, que fue elaborado por las 
Secciones de derechos humanos y de protección del niño de la 
Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática 
del Congo439, 

 Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1493 (2003), de 28 de julio de 2003, 1522 (2004), de 15 de 
enero de 2004, 1533 (2004), de 12 de marzo de 2004, y 
1565 (2004), de 1° de octubre de 2004, 

 1. Acoge con beneplácito: 

 a) El nombramiento, en julio de 2004, del experto 
independiente sobre la situación de los derechos humanos en la 
República Democrática del Congo, así como su visita al país en 
agosto de 2004; 

 b) En particular, la prórroga del mandato de la Misión 
de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo 
en relación con la promoción y la protección de los derechos 
humanos, de conformidad con la resolución 1565 (2004) del 
Consejo de Seguridad, y manifiesta su apoyo a la labor del 
Representante Especial del Secretario General para la República 
Democrática del Congo y de la Misión; 

_______________ 
439 Véase S/2004/573. 
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 c) La labor realizada por la oficina de derechos 
humanos sobre el terreno en la República Democrática del 
Congo, y alienta a esa oficina a continuar e intensificar su 
cooperación con los organismos pertinentes de las Naciones 
Unidas y con la Misión en cumplimiento de su mandato; 

 d) Las medidas adoptadas por las instituciones de 
transición con miras a aplicar el Acuerdo global e inclusivo 
sobre la transición en la República Democrática del Congo, 
firmado en Pretoria el 17 de diciembre de 2002, y restablecer la 
autoridad del Estado, tales como el nombramiento de 
gobernadores provinciales, el establecimiento de la Comisión 
Electoral Independiente, el nombramiento del alto mando de la 
policía nacional integrada y el establecimiento del Consejo 
Supremo de Defensa; 

 e) La aprobación de la Declaración de Principios por 
los Jefes de Estado que participaron en la Conferencia 
Internacional sobre la paz, la seguridad, la democracia y el 
desarrollo en la región de los Grandes Lagos, que tuvo lugar en 
Dar es Salaam los días 19 y 20 de noviembre de 2004; 

 2. Exhorta a la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos a que la mantenga 
informada de las consultas entre su Oficina y el Secretario 
General acerca de las modalidades de asistencia al Gobierno de 
transición de la República Democrática del Congo para encarar 
el problema de la impunidad; 

 3. Toma nota de la decisión adoptada por la Oficina del 
Fiscal de la Corte Penal Internacional, a raíz de la solicitud de la 
República Democrática del Congo, de iniciar una investigación 
de los delitos presuntamente cometidos en el territorio de la 
República Democrática del Congo desde la entrada en vigor del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional440, el 1° de 
julio de 2002; 

 4. Condena las persistentes transgresiones de los 
derechos humanos y el derecho internacional humanitario en la 
República Democrática del Congo, y sigue observando con 
preocupación las graves transgresiones que se producen y el 
aumento de las tensiones étnicas en todo el país y en particular 
en Ituri, Kivu del norte y del sur y otras zonas de la parte 
oriental del país; 

 5. Insta a todas las partes en el conflicto de la 
República Democrática del Congo a que: 

 a) Respeten y continúen aplicando el Acuerdo global e 
inclusivo; 

_______________ 
440  Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: 
Documentos finales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.02.I.5), secc. A. 

 b) Respeten cabalmente los Principios sobre relaciones 
de buena vecindad y cooperación entre la República 
Democrática del Congo y Burundi, Rwanda y Uganda, 
firmados en Nueva York el 25 de septiembre de 2003441, se 
comprometan firmemente a asegurar el éxito del mecanismo 
conjunto de verificación acordado por los presidentes de la 
República Democrática del Congo y de Rwanda en Abuja el 
25 de junio de 2004442 y participen de manera constructiva en la 
Conferencia Internacional sobre la paz, la seguridad, la 
democracia y el desarrollo en la región de los Grandes Lagos de 
África; 

 c) Pongan fin inmediatamente a toda actividad militar 
que obstaculice la consolidación de la soberanía, la unidad y la 
integridad territorial de la República Democrática del Congo, 
incluido el apoyo a los grupos armados aliados con las partes en 
el conflicto; 

 d) Presten apoyo al Gobierno de transición y a sus 
instituciones para que sea posible restaurar la estabilidad política 
y económica y fortalecer gradualmente las estructuras del 
Estado en todo el territorio de la República Democrática del 
Congo, de conformidad con las obligaciones que le incumben 
con virtud de la Constitución de Transición; 

 e) Pongan fin de inmediato al reclutamiento y la 
utilización de niños soldados, que contravienen el derecho 
internacional y la Carta Africana sobre los Derechos y el 
Bienestar del Niño 443 , de conformidad con la resolución 
1539 (2004) del Consejo de Seguridad, de 22 de abril de 2004, 
sobre los niños y los conflictos armados, habida cuenta de que 
la Convención sobre los Derechos del Niño 444  y su 
Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados445  estipulan que los menores de 18 años 
tienen derecho a una protección especial, y suministren sin 
demora información sobre las medidas adoptadas para poner fin 
a esas prácticas; 

 f) Adopten medidas especiales para proteger a las 
mujeres y los niños de los terribles actos de violencia, incluso de 
violencia sexual, que se han producido y siguen produciéndose 
de manera generalizada en todo el país, en particular en Ituri, 
Kivu del norte y del sur y otras zonas de la parte oriental del 
país, y condena en particular el uso generalizado de la violencia 
sexual como método de guerra; 

 g) Promuevan el pleno goce de todos los derechos 
humanos de las mujeres y los niños y atiendan las necesidades 

_______________ 
441 A/58/428-S/2003/983, anexo. 
442 Véase S/2004/534, anexo. 
443  Human Rights: A Compilation of International Instruments, vol. II: 
Regional Instruments (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: E.97.XIV.1), secc. C, No. 39. 
444 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 
445 Resolución 54/263, anexo I. 
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especiales de las mujeres y las niñas en la reconstrucción 
después del conflicto, y aseguren, con carácter prioritario, la 
plena participación de la mujer en todos los aspectos de la 
solución de conflictos y los procesos de paz, en particular el 
mantenimiento de la paz, la gestión de conflictos y la 
consolidación de la paz, de conformidad con la resolución 
1325 (2000) del Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 
2000, sobre la mujer y la paz y la seguridad; 

 h) Garanticen los derechos y el bienestar de las 
personas desplazadas dentro del país, los repatriados y la 
población refugiada; 

 i) Respeten el derecho internacional humanitario, en 
particular la protección de los civiles, garantizando la seguridad 
y la libertad de circulación de toda la población civil y del 
personal de las Naciones Unidas y del personal asociado, y el 
libre acceso del personal humanitario a toda la población 
afectada en todo el territorio de la República Democrática del 
Congo, de conformidad con las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 1265 (1999), de 17 de septiembre de 1999, y 
1296 (2000), de 19 de abril de 2000; 

 j) Promuevan el pleno goce de todos los derechos 
humanos y protejan la seguridad y la libertad de circulación de 
todos los defensores de los derechos humanos; 

 6. Exhorta al Gobierno de unidad nacional y transición 
a que tome medidas concretas para: 

 a) Alcanzar los objetivos del período de transición 
estipulados en el Acuerdo global e inclusivo, en particular la 
celebración de elecciones libres y transparentes a todos los 
niveles que permitan la instauración de un régimen 
constitucional democrático y la formación de un ejército 
nacional reestructurado e integrado, y también la formación de 
una fuerza de policía nacional integrada y dotada de los recursos 
necesarios; 

 b) Fortalecer las instituciones de transición y, en 
particular, establecer efectivamente la Comisión Electoral 
Independiente, la Comisión de la Verdad y la Reconciliación y 
el Observatorio de los Derechos Humanos, y restaurar la 
estabilidad y el Estado de derecho en todo el territorio de la 
República Democrática del Congo, restituyendo así la paz y el 
progreso a su población; 

 c) Cumplir cabalmente las obligaciones que le 
incumben con arreglo a los instrumentos internacionales de 
derechos humanos y, por lo tanto, continuar cooperando con los 
mecanismos de las Naciones Unidas de protección de los 
derechos humanos y estrechar más su cooperación con la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en la República Democrática del Congo; 

 d) Poner fin a la impunidad y cumplir su obligación de 
asegurar que los responsables de transgresiones de los derechos 
humanos y de transgresiones graves del derecho internacional 
humanitario sean sometidos a la justicia con las debidas 

garantías procesales y llevar a cabo urgentemente una reforma 
completa del sistema judicial; 

 e) Poner fin al uso de la pena de muerte en 
contravención de las obligaciones contraídas en virtud de las 
disposiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 446  y de otros instrumentos de derechos 
humanos, recordando su compromiso de abolir gradualmente la 
pena de muerte y de no imponerla a delincuentes menores de 
edad; 

 f) Seguir cooperando con la Corte Penal Internacional 
y con el Tribunal Penal Internacional para Rwanda; 

 g) Impedir que los medios de difusión se utilicen para 
incitar al odio o exacerbar las tensiones entre comunidades, al 
tiempo que se respeta la libertad de expresión y de prensa; 

 h) Proseguir su programa de desmovilización, desarme 
y reintegración de los excombatientes, teniendo en cuenta las 
necesidades especiales de las mujeres y los niños, incluidas las 
niñas, asociados con esos combatientes; 

 i) Poner fin a la explotación ilegal de los recursos 
naturales de la República Democrática del Congo, habida 
cuenta del vínculo que existe entre esa explotación y la 
continuación del conflicto; 

 7. Alienta a la comunidad internacional a que siga 
apoyando la transición en la República Democrática del Congo 
y sus instituciones y, en particular, a que preste asistencia para la 
reforma de las instituciones judiciales nacionales; 

 8. Decide seguir examinando la situación de los 
derechos humanos en la República Democrática del Congo y 
pide al experto independiente sobre la situación de los derechos 
humanos en la República Democrática del Congo que le 
presente un informe en su sexagésimo período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/260 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/496, párr. 27)447, en votación registrada 
de 125 votos contra 10 y 30 abstenciones, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chile, 
China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Djibouti, 
Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, 
Eslovaquia, España, ex República Yugoslava de Macedonia, Fiji, Filipinas, 
Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, India, 

_______________ 
446 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
447 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por México, y Qatar (en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que forman parte del Grupo de los 77 y China). 



V.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 

448 

Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Marshall, Islas Salomón, 
Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, 
Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Portugal, 
Qatar, República Árabe Siria, República Centroafricana, República Democrática 
del Congo, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Serbia y 
Montenegro, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suriname, 
Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Uganda, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Australia, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de 
América, Finlandia, Japón, Letonia, Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia 
 Abstenciones:  Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 
Eslovenia, Estonia, Federación de Rusia, Francia, Georgia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Israel, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, República Checa, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, San Marino, Suiza, Turquía, Ucrania, Uzbekistán 
 
 

59/260. Futuro funcionamiento del Instituto Internacional 
de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer 

 La Asamblea General, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la 
situación del Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer, en particular las 
resoluciones 55/219, de 23 de diciembre de 2000, 56/125, de 
19 de diciembre de 2001, 57/175, de 18 de diciembre de 2002, y 
58/244, de 23 de diciembre de 2003, 

 Reafirmando su resolución 57/311, de 18 de junio de 
2003, sobre la situación financiera del Instituto, 

 Recordando la resolución 2003/57 del Consejo 
Económico y Social, de 24 de julio de 2003, en que el Consejo 
decidió enmendar los artículos III y IV del estatuto del Instituto, 

 Acogiendo con beneplácito la constitución de la Junta 
Ejecutiva del Instituto, en particular los importantes resultados 
de su primer período de sesiones, celebrado el 27 de julio de 
2004, y de la continuación de su primer período de sesiones, 
celebrada el 1° de octubre de 2004, 

 Acogiendo también con beneplácito la aprobación por la 
Junta Ejecutiva del marco del plan estratégico del Instituto para 
2004-2007, 

 Teniendo presente la recomendación hecha por la Junta 
Ejecutiva en la continuación de su primer período de sesiones al 
efecto de que el informe de la Directora del Instituto, el 
proyecto de presupuesto operacional para 2005 y otros 
documentos pertinentes se presentaran a la Asamblea General, 

 Tomando nota con reconocimiento de varias iniciativas 
estratégicas importantes, incluida la renovación del sitio del 

Instituto en la Web, la consolidación de los arreglos de 
cooperación con las entidades del sistema de las Naciones 
Unidas, la ampliación del programa de investigación del 
Instituto, la intensificación de su campaña de recaudación de 
fondos, la mejora de las comunicaciones con los organismos 
gubernamentales, la sociedad civil, las instituciones académicas 
y el sector privado, y el fortalecimiento de las actividades de 
capacitación, fomento de la capacidad y promoción 
emprendidas por el Instituto, 

 1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario 
General448; 

 2. Se congratula de que la primera etapa del proceso 
de revitalización haya concluido con la elaboración del 
programa de trabajo, la cartera de proyectos y el 
correspondiente presupuesto del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer, 
como indica el Secretario General en su informe, y decide que 
todos sus proyectos deben ejecutarse plenamente a fin de 
fortalecer al Instituto para que pueda cumplir eficazmente su 
mandato, en particular para encarar los problemas que enfrentan 
las mujeres en los países en desarrollo y los países menos 
adelantados en todas las regiones; 

 3. Reconoce que la ejecución del programa de trabajo 
y el plan estratégico del Instituto contribuirán al examen y 
evaluación de la aplicación de la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing449 y del documento final del vigésimo tercer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General450; 

 4. Pide al Instituto que, con arreglo a su mandato, 
participe activamente en el examen y evaluación de la 
aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing y del documento final del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y haga 
aportaciones a ese proceso en el contexto del 49° período de 
sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer; 

 5. Pide también al Instituto que, al formular programas 
y proyectos para el futuro, tenga en cuenta los problemas 
particulares que enfrentan las mujeres en los países en 
desarrollo y los países menos adelantados en las distintas 
regiones; 

 6. Subraya la importancia fundamental de las 
contribuciones financieras voluntarias de los Estados Miembros 
al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer para que pueda cumplir su mandato; 

_______________ 
448 A/59/313. 
449 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 
15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
450 Resolución S-23/3, anexo. 
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 7. Insta a los Estados Miembros a que hagan 
contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario, en especial 
durante este período crítico de transición; 

 8. Decide prestar su pleno apoyo a las iniciativas en 
curso para revitalizar el Instituto y, a este respecto, asegurar que 
el Instituto pueda continuar funcionando como mínimo por un 
período de un año; 

 9. Pide al Secretario General que le presente un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución en su 
sexagésimo período de sesiones. 
 

RESOLUCIÓN 59/261 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, por 
recomendación de la Comisión (A/59/499, párr. 35)451, en votación registrada 
de 166 votos contra 2 y 1 abstención, como sigue: 
 

 Votos a favor:  Albania, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, 
Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Islandia, Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Marruecos, Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mónaco, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República 
Centroafricana, República Checa, República de Corea, República Democrática 
del Congo, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, 
República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, San Marino, San Vicente y las 

_______________ 
451 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Albania, Alemania, Andorra, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina 
Faso, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, 
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Granada, Grecia, Guatemala, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Kazajstán, 
Kirguistán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malawi, Malta, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Centroafricana, República Checa, República de 
Moldova, República Dominicana, Rumania, Rwanda, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Serbia y Montenegro, Somalia, Sudáfrica, 
Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Túnez, Ucrania, Uruguay, Venezuela 
(República Bolivariana de) y Zambia. 

Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, 
Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe 
 Votos en contra:  Estados Unidos de América, Islas Marshall 
 Abstenciones:  India 
 
 

59/261. Derechos del niño 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones anteriores sobre los 
derechos del niño, la más reciente de las cuales es su resolución 
58/157, de 22 de diciembre de 2003, así como la resolución 
2004/48 de la Comisión de Derechos Humanos, de 20 de abril 
de 2004452, 

 Destacando que la Convención sobre los Derechos del 
Niño 453  debe constituir la norma en la promoción y la 
protección de los derechos del niño, y teniendo presente la 
importancia de los Protocolos facultativos de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativos a la participación de niños 
en los conflictos armados y a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía454, así como 
de otros instrumentos pertinentes de derechos humanos, 

 Acogiendo con beneplácito la entrada en vigor, el 25 de 
diciembre de 2003, del Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente de mujeres y 
niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional455, 

 Reafirmando el documento final de su período 
extraordinario de sesiones sobre la infancia, titulado “Un mundo 
apropiado para los niños”456, y los compromisos enunciados en 
dicho documento de promover y proteger los derechos de todos 
los niños, es decir, de todos los seres humanos menores de 
18 años de edad, incluidos los adolescentes, y los documentos 
finales de todas las grandes conferencias de las Naciones 
Unidas, así como la integración de las cuestiones relativas a los 
derechos del niño en los documentos finales de todas las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas y de 
sus períodos extraordinarios de sesiones, 

 Acogiendo con beneplácito los informes del Secretario 
General acerca de la situación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño457 y acerca de los progresos realizados en el 

_______________ 
452 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
453 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531. 
454 Resolución 54/263, anexos I y II. 
455 Resolución 55/25, anexo II. 
456 Resolución S-27/2, anexo. 
457 A/59/190. 
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cumplimiento de los compromisos enunciados en el documento 
titulado “Un mundo apropiado para los niños”458, 

 Acogiendo también con beneplácito la labor que 
desempeña el Comité de los Derechos del Niño al examinar los 
progresos realizados por los Estados partes en la Convención 
para cumplir las obligaciones dimanantes de la Convención y al 
formular recomendaciones a los Estados partes sobre su 
aplicación y, en cooperación con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, al dar a conocer mejor los principios y disposiciones 
de la Convención, 

 Profundamente preocupada porque en muchas partes del 
mundo la situación de los niños sigue siendo crítica a causa de 
la persistencia de la pobreza, la desigualdad social, las 
condiciones sociales y económicas precarias en un entorno 
económico cada vez más globalizado, las pandemias, en 
particular el VIH/SIDA, el paludismo y la tuberculosis, los 
daños al medio ambiente, los desastres naturales, los conflictos 
armados, los desplazamientos, la explotación, el analfabetismo, 
el hambre, la intolerancia, la discriminación, la desigualdad 
entre los géneros, la discapacidad y la protección jurídica 
insuficiente, y convencida de que es preciso tomar medidas 
urgentes y eficaces a niveles nacional e internacional, 

 Destacando la necesidad de incorporar una perspectiva de 
género en todas las políticas y programas relativos a los niños, 
 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y sus Protocolos facultativos relativos a la participación 
de niños en los conflictos armados y a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía 

 1. Reafirma que los principios generales relativos, 
entre otras cosas, al interés superior del niño, la no 
discriminación, la participación, la supervivencia y el desarrollo 
constituyen el marco para todas las actividades relacionadas con 
los niños, incluidos los adolescentes; 

 2. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que, 
como cuestión prioritaria, firmen y ratifiquen la Convención 
sobre los Derechos del Niño453 o se adhieran a ella, e insta a los 
Estados partes a que la apliquen plenamente, subrayando que la 
aplicación de la Convención y el logro de los objetivos de la 
Cumbre Mundial en favor de la Infancia y del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la 
infancia se refuerzan entre sí; 

 3. Expresa su preocupación por el gran número de 
reservas a la Convención e insta a los Estados partes a que 
retiren las que sean incompatibles con el objeto y propósito de 

_______________ 
458 A/59/274. 

la Convención y consideren la posibilidad de revisar otras 
reservas con miras a retirarlas; 

 4. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que 
consideren la posibilidad de firmar y ratificar los Protocolos 
facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativos a la participación de niños en los conflictos armados y 
a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía454 o de adherirse a ellos, e insta a los 
Estados partes a que los apliquen plenamente; 

 5. Insta a los Estados partes a que tomen todas las 
medidas apropiadas para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la Convención, entre otras cosas aplicando 
leyes, políticas y planes de acción nacionales eficaces, 
fortaleciendo las estructuras gubernamentales competentes que 
se ocupan de la infancia y proporcionando a los grupos 
profesionales que trabajan con y para los niños una capacitación 
adecuada y sistemática sobre los derechos del niño; 

 6. Alienta a los Estados a que refuercen su capacidad 
nacional en materia de estadísticas y utilicen estadísticas 
desglosadas, en particular por edad, género y otros factores 
pertinentes que puedan dar origen a diferencias, y otros 
indicadores estadísticos a niveles nacional, subregional, regional 
e internacional para formular y evaluar políticas y programas 
sociales de modo que los recursos económicos y sociales se 
utilicen de forma eficiente y eficaz para la plena realización de 
los derechos del niño; 

 7. Alienta también a los Estados a que refuercen su 
asociación con los órganos de las Naciones Unidas, en el marco 
de sus respectivos mandatos, con las instituciones de Bretton 
Woods y con otros organismos multilaterales, y afirma el 
importante papel de la cooperación internacional para promover 
y proteger los derechos del niño, en particular respecto de sus 
derechos económicos, sociales y culturales; 

 8. Exhorta a los Estados a que estrechen su 
cooperación con el Comité de los Derechos del Niño, cumplan 
puntualmente con la obligación de presentar informes que les 
imponen la Convención y sus Protocolos facultativos, de 
conformidad con las directrices elaboradas por el Comité, y 
tengan en cuenta las recomendaciones formuladas por el 
Comité al aplicar las disposiciones de la Convención; 

 9. Expresa su satisfacción por las medidas tomadas por 
el Comité para reformar sus métodos de trabajo a fin de 
examinar oportunamente los informes de los Estados partes, en 
particular su propuesta de realizar su labor en dos salas, como 
medida excepcional y temporal y por un plazo de dos años, para 
poder examinar todos los informes acumulados, teniendo 
debidamente en cuenta el principio de la distribución geográfica 
equitativa, insta al Comité a que siga examinando sus métodos 
de trabajo para aumentar su eficiencia y le pide que evalúe los 
progresos realizados al cabo de dos años, teniendo en cuenta el 
contexto más general de la reforma de los órganos creados en 
virtud de tratados; 
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 10. Insta a todos los Estados y partes interesadas a que 
sigan cooperando con los relatores especiales y los 
representantes especiales del sistema de las Naciones Unidas en 
el cumplimiento de sus mandatos; 

 11. Pide a todos los órganos competentes del sistema de 
las Naciones Unidas, a la Oficina de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y a los 
mecanismos de las Naciones Unidas que incorporen de forma 
regular y sistemática una clara perspectiva de los derechos del 
niño, así como una perspectiva de género, en todas las 
actividades que realicen en cumplimiento de sus mandatos y 
que velen por que su personal reciba capacitación en cuestiones 
relacionadas con la protección de los niños, y exhorta a los 
Estados a que cooperen estrechamente con ellos; 
 

Promoción y protección de los derechos del niño y no 
discriminación contra los niños, incluidos los niños en 
situaciones particularmente difíciles 

Identidad, relaciones familiares y registro de nacimientos 

 12. Insta a todos los Estados a que intensifiquen sus 
esfuerzos por asegurar la realización del derecho de los niños al 
registro de su nacimiento, la preservación de su identidad, 
incluida la nacionalidad, y de sus relaciones familiares, tal como 
lo reconoce la ley, mediante lo siguiente: 

 a) Ofrecer, a un costo mínimo, procedimientos 
simplificados, rápidos y eficaces para el registro de nacimientos; 

 b) Aumentar la conciencia a niveles nacional, regional 
y local, cuando sea necesario, de la importancia de registrar los 
nacimientos; 

 c) Garantizar, en la medida compatible con las 
obligaciones de cada Estado, el derecho de los niños cuyos 
padres residan en distintos Estados de mantener en forma 
regular, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones 
personales y contactos directos con ambos padres, 
proporcionando medios de acceso y visita en ambos Estados y 
respetando el principio de que los dos padres comparten la 
responsabilidad de la educación y el desarrollo de sus hijos; 

 d) Cuando sean necesarios cuidados de otro tipo, 
promover el cuidado basado en la familia y la comunidad con 
preferencia al ingreso en instituciones; 

 13. Exhorta a los Estados a que tomen todas las 
medidas necesarias para prevenir y combatir las adopciones 
ilegales; 

 14. Exhorta a todos los Estados a que promulguen 
leyes y las hagan cumplir y refuercen la aplicación de políticas 
y programas destinados a proteger a los niños que crecen sin 
sus padres y sin el cuidado de otras personas, en particular los 
niños huérfanos y otros niños vulnerables, de todas las formas 
de violencia, negligencia, abuso y explotación, y que aseguren 

el acceso de esos niños a la educación y los servicios sociales 
y de salud; 

 15. Exhorta a los Estados a que tomen todas las 
medidas necesarias para garantizar a los niños huérfanos y a 
otros niños vulnerables el pleno disfrute de todos sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, así como medidas eficaces 
para impedir que se vulneren esos derechos; 

 16. Exhorta a todos los Estados a que se ocupen de los 
casos de secuestro internacional de niños y los alienta a que 
cooperen a niveles multilateral y bilateral para facilitar, entre 
otras cosas, el regreso del niño al país donde haya residido 
inmediatamente antes de su traslado o detención y, a este 
respecto, los exhorta a que presten especial atención a los casos 
de secuestro internacional de niños por uno de sus padres u 
otros familiares; 
 

Pobreza 

 17. Exhorta a los Estados y a la comunidad 
internacional a que brinden su cooperación, apoyo y 
participación a las iniciativas mundiales para erradicar la 
pobreza a niveles mundial, regional y nacional, reconociendo 
que es preciso disponer de más recursos y asignarlos 
eficazmente en todos estos niveles para poder alcanzar en los 
plazos previstos todos los objetivos de desarrollo y erradicación 
de la pobreza acordados internacionalmente, incluidos los 
enunciados en la Declaración del Milenio459, y reafirma que las 
inversiones en la infancia y la realización de sus derechos se 
cuentan entre los medios más eficaces para erradicar la pobreza; 
 

Salud 

 18. Exhorta a todos los Estados a que adopten todas las 
medidas necesarias para garantizar que los niños, sin 
discriminación alguna, tengan derecho a disfrutar del máximo 
nivel posible de salud y a que establezcan sistemas de salud y 
servicios sociales sostenibles, faciliten el acceso a esos sistemas 
y servicios sin discriminación alguna y presten particular 
atención a la necesidad de una alimentación y nutrición 
adecuadas para prevenir las enfermedades y la malnutrición, a la 
atención sanitaria prenatal y posnatal, a las necesidades 
especiales de los adolescentes y a la salud reproductiva y sexual; 

 19. Insta a todos los Estados a que asignen prioridad a 
las actividades y los programas destinados a prevenir el uso 
indebido de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas e 
inhalables, así como a prevenir otras formas de adicción, en 
particular la adicción al alcohol y el tabaco, entre niños y 
jóvenes, especialmente los que se hallan en situaciones 
vulnerables, y a que repriman la utilización de niños y jóvenes 
en la producción y el tráfico ilícitos de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas; 

_______________ 
459 Véase resolución 55/2. 
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 20. Exhorta a todos los Estados a que proporcionen 
servicios de apoyo y rehabilitación a los niños afectados por el 
VIH/SIDA y sus familias y a que fomenten la participación de 
los niños y sus cuidadores, así como del sector privado, para 
lograr una prevención eficaz de las infecciones por VIH 
mediante la difusión de información correcta y el acceso a 
servicios médicos y de tratamiento y análisis de carácter 
voluntario y confidencial, incluidos productos farmacéuticos y 
tecnologías médicas, que sean asequibles a todos, reconociendo 
debidamente la importancia de prevenir la transmisión del virus 
de la madre al hijo; 
 

Educación 

 21. Exhorta también a todos los Estados a que: 

 a) Reconozcan el derecho a la educación basado en la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación implantando 
la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos los niños, 
asegurándose de que todos los niños tengan acceso a una 
educación de buena calidad, y poniendo la enseñanza 
secundaria al alcance de todos, en particular mediante la 
introducción gradual de la enseñanza gratuita, teniendo en 
cuenta que las medidas especiales para garantizar la igualdad de 
acceso, incluida la acción afirmativa, contribuyen a lograr la 
igualdad de oportunidades y a combatir la exclusión; 

 b) Formulen y ejecuten programas para prestar 
servicios sociales y de apoyo a las adolescentes embarazadas y 
las madres adolescentes, en particular permitiéndoles proseguir 
y terminar sus estudios; 

 c) Adopten todas las medidas apropiadas para prevenir 
el racismo y las actitudes y conductas discriminatorias y 
xenófobas mediante la educación, teniendo en cuenta la 
importante función que los niños desempeñan en la 
modificación de esas prácticas; 

 d) Se aseguren de que los niños, desde una edad 
temprana, cuenten con programas, actividades y materiales 
educativos que los induzcan a respetar los derechos humanos y 
reflejen plenamente los valores de la paz, la no violencia contra 
sí mismos y contra otros, la tolerancia y la igualdad entre los 
géneros; 

 e) Aprovechen los rápidos adelantos de la tecnología 
de la información y las comunicaciones para respaldar la 
educación a un costo asequible, incluida la educación abierta y a 
distancia, reduciendo al mismo tiempo las desigualdades en el 
acceso a la enseñanza y en su calidad; 

 f) Faculten a los niños, incluidos los adolescentes, para 
que ejerzan su derecho de expresar libremente sus opiniones de 
acuerdo con su capacidad en evolución, fomentar su autoestima 
y adquirir conocimientos y aptitudes, como los necesarios para 
la solución de conflictos, la toma de decisiones y la 
comunicación con los demás, a fin de hacer frente a los 
problemas de la vida cotidiana; 

 22. Invita a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que siga 
desempeñando la función encomendada en su mandato de 
coordinar la iniciativa Educación para Todos, como medio de 
cumplir los compromisos enunciados en la Declaración del 
Milenio a este respecto; 

 23. Insta a los Estados a que: 

 a) Adopten medidas para proteger a los escolares 
contra la violencia, el daño físico o los abusos, en particular los 
abusos sexuales y la intimidación o el maltrato en las escuelas, 
establezcan mecanismos de denuncias accesibles a los niños 
y adecuados a su edad e investiguen pronta y exhaustivamente 
todos los actos de violencia y discriminación; 

 b) Adopten medidas para eliminar el castigo corporal 
en las escuelas; 
 

Protección contra la violencia 

 24. Exhorta a los Estados a que: 

 a) Adopten todas las medidas adecuadas para prevenir 
todas las formas de violencia contra los niños y para 
protegerlos, incluso contra la violencia física, mental y sexual, la 
tortura, los malos tratos y la violencia en la familia y el maltrato 
por la policía, otras autoridades y empleados encargados de 
hacer cumplir la ley y funcionarios de centros de detención o 
instituciones de protección social, incluidos los orfanatos; 

 b) Investiguen y remitan a las autoridades competentes 
los casos de tortura y otras formas de violencia contra los niños 
a fin de someter a la acción de la justicia a los autores de esos 
hechos e imponerles las sanciones disciplinarias o penales que 
correspondan; 

 25. Exhorta a todos los Estados a que pongan fin a la 
impunidad de los autores de los delitos cometidos contra los 
niños, reconociendo a ese respecto que el establecimiento de la 
Corte Penal Internacional contribuye a impedir las violaciones 
de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario, en particular cuando los niños son víctimas de 
delitos graves, como el crimen de genocidio y los crímenes de 
lesa humanidad y de guerra, a que sometan a los autores de esos 
crímenes a la acción de la justicia, a que no concedan amnistías 
para delitos de esa índole y a que fortalezcan la cooperación 
internacional para alcanzar la meta de poner fin a la impunidad; 

 26. Pide a todos los mecanismos pertinentes de 
derechos humanos, en particular a los relatores especiales y los 
grupos de trabajo, que, en el marco de sus mandatos y en 
función de su experiencia sobre el terreno, presten atención a las 
situaciones especiales de violencia contra los niños; 

 27. Invita al experto independiente encargado del 
estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los 
niños a que le presente un informe en el sexagésimo período de 
sesiones; 
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No discriminación 

 28. Exhorta a todos los Estados a asegurar que se 
reconozcan los derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales de los niños, sin discriminación de ningún tipo; 

 29. Observa con preocupación que un gran número de 
menores, en particular niñas y niños pertenecientes a minorías, 
se cuentan entre las víctimas del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
subraya la necesidad de incorporar medidas especiales, de 
conformidad con el principio del interés superior del niño y el 
respeto de sus opiniones, en los programas de lucha contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, y exhorta a los Estados a que presten 
apoyo especial a todos los niños y les aseguren el acceso a los 
servicios en condiciones de igualdad; 
 

La niña 

 30. Exhorta a todos los Estados a que adopten todas las 
medidas necesarias, incluso mediante reformas jurídicas, 
cuando proceda, para: 

 a) Asegurar el disfrute pleno y en condiciones de 
igualdad por parte de las niñas de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, actuar de forma eficaz contra las 
violaciones de esos derechos y libertades y basar sus programas 
y políticas en los derechos del niño, teniendo en cuenta la 
situación especial de las niñas; 

 b) Eliminar todas las formas de discriminación contra 
las niñas y todas las formas de violencia, en particular el 
infanticidio femenino y la selección prenatal del sexo, la 
violación, los abusos sexuales y las prácticas tradicionales o 
consuetudinarias nocivas, incluida la mutilación genital 
femenina, las causas profundas de la preferencia por los hijos 
varones, los matrimonios celebrados sin el consentimiento libre 
y pleno de los contrayentes, los matrimonios a una edad 
temprana y la esterilización forzada, promulgando legislación y 
haciéndola cumplir y, cuando proceda, formulando planes, 
programas o estrategias nacionales amplios, multidisciplinarios 
y coordinados para proteger a las niñas; 
 

Los niños con discapacidad 

 31. Exhorta también a todos los Estados a que adopten 
las medidas necesarias para que los niños con discapacidad 
disfruten plenamente y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, tanto en la esfera 
pública como privada, incluidos el acceso a una educación y 
una atención médica de calidad y la protección contra la 
violencia, los abusos y la desatención, y a que promulguen 
leyes, o hagan cumplir las que ya existan, para prohibir la 
discriminación contra esos niños a fin de asegurar su dignidad, 
fomentar su autosuficiencia y facilitar su participación activa y 
su integración en la comunidad, teniendo en cuenta la situación 

particularmente difícil de los niños con discapacidad que viven 
en la pobreza; 

 32. Alienta al Comité Especial encargado de preparar 
una convención internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad a que siga teniendo en cuenta en sus 
deliberaciones la cuestión de los niños con discapacidad; 
 

Los niños migrantes 

 33. Exhorta a todos los Estados a que garanticen a los 
niños migrantes el disfrute de todos los derechos humanos, así 
como el acceso a atención médica, servicios sociales y una 
enseñanza de buena calidad y a que velen por que los niños 
migrantes, y especialmente los no acompañados, en particular 
los que son víctimas de la violencia y la explotación, reciban 
protección y asistencia especiales; 
 

Los niños que trabajan y/o viven en la calle 

 34. Exhorta también a todos los Estados a que impidan 
las violaciones de los derechos de los niños que trabajan o viven 
en la calle, como la discriminación, la detención arbitraria y las 
ejecuciones extrajudiciales arbitrarias y sumarias, la tortura, 
todas las formas de violencia y la explotación, y a que sometan 
a los responsables a la acción de la justicia, aprueben y apliquen 
políticas de protección, rehabilitación social y psicosocial y 
reintegración de esos niños y adopten estrategias económicas, 
sociales y educativas para tratar de resolver los problemas de los 
niños que trabajan y/o viven en la calle; 
 

Los niños refugiados y desplazados dentro de su país 

 35. Exhorta además a todos los Estados a que protejan a 
los niños refugiados, solicitantes de asilo o desplazados dentro 
de su país, en especial los no acompañados, que están 
particularmente expuestos a los riesgos inherentes a los 
conflictos armados, como ser reclutados o ser objeto de 
violencia sexual y explotación, presten atención especial a los 
programas de repatriación voluntaria y, siempre que sea posible, 
de integración local y reasentamiento, den prioridad a la 
localización y reunificación de las familias y, cuando proceda, 
cooperen con las organizaciones internacionales encargadas de 
cuestiones humanitarias y de los refugiados, incluso facilitando 
su labor; 
 

Trabajo infantil 

 36. Exhorta a todos los Estados a que traduzcan en 
medidas concretas su compromiso de erradicar gradual y 
efectivamente el trabajo infantil que pueda resultar peligroso 
para el niño o interferir en su educación o ser perjudicial para su 
salud o su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social, 
erradiquen de inmediato las peores formas de trabajo infantil, 
promuevan la educación como estrategia fundamental a este 
respecto, incluso estableciendo programas de formación y 
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aprendizaje profesional e integrando en el sistema de enseñanza 
oficial a los niños que trabajan, y examinen y formulen políticas 
económicas, cuando sea necesario, en cooperación con la 
comunidad internacional, a fin de abordar los factores que 
contribuyen a esas formas de trabajo infantil; 

 37. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que consideren la posibilidad de ratificar el Convenio sobre la 
edad mínima de admisión al empleo (Convenio No. 138), de 
1973, y el Convenio sobre la prohibición de las peores formas 
de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación 
(Convenio No. 182), de 1999, de la Organización Internacional 
del Trabajo, y exhorta a los Estados partes en esos instrumentos 
a que los apliquen plenamente y cumplan puntualmente sus 
obligaciones en materia de presentación de informes; 
 

Niños acusados o culpables de infringir la legislación penal 

 38. Exhorta: 

 a) A todos los Estados, en particular los Estados que no 
hayan abolido la pena capital, a que cumplan las obligaciones 
contraídas en virtud de las disposiciones pertinentes de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño453 y los artículos 6 y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 460 , teniendo 
presentes las salvaguardias que garantizan la protección de los 
derechos de los condenados a la pena de muerte y las garantías 
establecidas en las resoluciones del Consejo Económico y 
Social 1984/50, de 25 de mayo de 1984, y 1989/64, de 24 de 
mayo de 1989, y exhorta a esos Estados a abolir por ley y 
cuanto antes la pena capital para quienes tuvieran menos de 
18 años de edad en el momento de cometer el delito; 

 b) A todos los Estados a que velen por que ningún niño 
detenido sea condenado a trabajos forzados o castigos 
corporales o privado de servicios de atención médica, higiene y 
saneamiento ambiental, educación, instrucción básica y 
formación profesional, tomando en consideración las 
necesidades especiales de los niños con discapacidad que estén 
detenidos, de conformidad con las obligaciones dimanadas de la 
Convención; 
 

Recuperación y reintegración social 

 39. Alienta a los Estados a que promuevan, incluso 
mediante la cooperación técnica y la asistencia financiera en el 
plano bilateral y multilateral, acciones encaminadas a lograr la 
reintegración social de los niños en situaciones difíciles, 
tomando en consideración, entre otras cosas, las opiniones, 
aptitudes y capacidades que estos niños hayan adquirido en las 
circunstancias en que les tocó vivir y, cuando corresponda, con 
su participación significativa; 

_______________ 
460 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 

 40. Reconoce que los niños afectados por las graves 
repercusiones de los desastres naturales deben tener acceso a los 
servicios sociales básicos; 
 

Prevención y erradicación de la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía 

 41. Exhorta a todos los Estados a que: 

 a) Tipifiquen como delito y castiguen efectivamente 
todas las formas de explotación y abuso sexual de menores, 
incluidos todos los actos de pedofilia, dentro de la familia o con 
fines comerciales, la utilización de niños en la pornografía y la 
prostitución infantil, la explotación de niños en el turismo sexual, 
la trata de niños, la venta de niños y de sus órganos y el uso de la 
Internet con estos fines, y adopten medidas eficaces contra la 
criminalización de los niños que son víctimas de la explotación; 

 b) Velen por que las autoridades nacionales 
competentes enjuicien a los delincuentes, sean nacionales o 
extranjeros, bien en el país donde se cometió el delito, o en el 
país del que sea nacional el delincuente o en donde resida, o 
bien en el país del que sea nacional la víctima, o según cualquier 
otro criterio contemplado en la legislación nacional, respetando 
las debidas garantías procesales y a que, a tal efecto, se presten 
mutuamente la máxima asistencia posible en relación con las 
investigaciones o los procedimientos penales o de extradición; 

 c) Aumenten la cooperación a todos los niveles para 
impedir el establecimiento de redes que se dediquen a la trata de 
niños y desarticular las ya existentes; 

 d) Consideren la posibilidad de ratificar el Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional455, o de adherirse a él; 

 e) En casos de trata de niños y venta de niños, 
prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía, 
atiendan efectivamente las necesidades de las víctimas, incluidas 
su seguridad y protección, su recuperación física y psicológica y 
su plena reintegración en su familia y en la sociedad; 

 f) Combatan la existencia de un mercado que fomenta 
ese tipo de prácticas delictivas contra los niños, incluso 
adoptando, haciendo cumplir y aplicando efectivamente 
medidas de prevención y rehabilitación y de castigo contra los 
clientes o las personas que explotan sexualmente a los niños o 
abusan sexualmente de ellos, y procurando que se tome 
conciencia pública de esas prácticas; 

 g) Contribuyan a erradicar la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
adoptando un enfoque integral que tenga en cuenta los factores 
coadyuvantes, incluidos el subdesarrollo, la pobreza, las 
disparidades económicas, las estructuras socioeconómicas no 
equitativas, las familias disfuncionales, la carencia de educación, 
la migración del campo a la ciudad, la discriminación por razón 
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de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los adultos, 
las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la 
trata de niños; 
 

Los niños afectados por los conflictos armados 
 42. Reafirma la función esencial de la Asamblea 
General, el Consejo Económico y Social y la Comisión de 
Derechos Humanos en la promoción y protección de los 
derechos y el bienestar de los niños, señala la importancia de los 
debates sobre los niños y los conflictos armados celebrados por 
el Consejo de Seguridad y de sus resoluciones461, y toma nota 
de otros documentos recientes sobre la cuestión462, así como de 
la importancia del compromiso del Consejo de prestar especial 
atención a la protección, el bienestar y los derechos de los niños 
en los conflictos armados al adoptar medidas encaminadas a 
mantener la paz y la seguridad, incluyendo disposiciones para la 
protección de los niños en los mandatos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, e incorporando a asesores sobre la 
protección de menores en esas operaciones; 

 43. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la evaluación completa de la acción de las Naciones Unidas 
para hacer frente al problema de los niños afectados por los 
conflictos armados463; 

 44. Toma nota también del informe del Representante 
Especial del Secretario General para la cuestión de los niños y 
los conflictos armados464; 

 45. Reconoce que en el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional465 se tipifican como crímenes de guerra los 
que entrañan violencia sexual y el reclutamiento o alistamiento 
de menores de 15 años o su utilización para participar 
activamente en las hostilidades de conflictos armados tanto 
internacionales como no internacionales; 

 46. Condena enérgicamente todo reclutamiento y 
utilización de niños en conflictos armados en contravención del 
derecho internacional, e insta a todos los Estados y a otras partes 
en los conflictos armados que incurran en estas prácticas a que 
les pongan fin; 

 47. Reconoce los esfuerzos que realizan los Estados, el 
sistema de las Naciones Unidas y la sociedad civil para poner 
fin al reclutamiento y la utilización de niños en los conflictos 
armados; 

_______________ 
461  Resoluciones del Consejo de Seguridad 1379 (2001), 1460 (2003) y 
1539 (2004). 
462 A/58/546-S/2003/1053 y Corr.1 y 2, y A/59/184-S/2004/602. 
463 A/59/331. 
464 A/59/426. 
465  Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: 
Documentos finales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.02.I.5), secc. A. 

 48. Exhorta a los Estados a que: 

 a) Cuando ratifiquen el Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados466, eleven la 
edad mínima de reclutamiento voluntario en sus fuerzas 
armadas nacionales por encima de la establecida en el párrafo 3 
del artículo 38 de la Convención, teniendo presente que, con 
arreglo a la Convención, los menores de 18 años tienen derecho 
a protección especial, y a que adopten salvaguardias para 
garantizar que ese reclutamiento no se haga por la fuerza ni 
mediante coacción; 

 b) Adopten todas las medidas posibles para asegurar la 
desmovilización y el desarme efectivo de los niños utilizados en 
conflictos armados y pongan en práctica medidas eficaces para 
su rehabilitación, su recuperación física y psicológica y su 
reintegración en la sociedad, teniendo en cuenta los derechos y 
las necesidades y capacidades específicas de las niñas; 

 c) Adopten, con carácter prioritario, todas las medidas 
posibles para impedir el reclutamiento y la utilización de niños 
por parte de grupos armados distintos de las fuerzas armadas del 
Estado, incluso promulgando las disposiciones legislativas 
necesarias para prohibir esas prácticas y tipificarlas como delito; 

 d) Protejan a los niños afectados por los conflictos 
armados, en particular de las violaciones del derecho 
internacional humanitario y el relativo a los derechos humanos, 
y velen por que reciban asistencia humanitaria de forma 
oportuna y eficaz de conformidad con los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949467 y el derecho internacional 
humanitario; 

 49. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a la 
comunidad internacional a que cooperen con los Estados en la 
elaboración de proyectos para educar y formar a los niños 
desmovilizados y desarrollar sus aptitudes a fin de reintegrarlos 
en la sociedad; 
 

Seguimiento 

 50. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que 
terminen de elaborar lo antes posible un plan nacional de acción 
que incorpore los objetivos convenidos en su período 
extraordinario de sesiones sobre la infancia, que figuran en su 
documento final titulado “Un mundo apropiado para los 
niños”456, y a que enmarquen dichos objetivos dentro de las 
disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño453; 

 51. Decide: 

 a) Pedir al Secretario General que prepare un informe 
actualizado sobre los progresos realizados en el cumplimiento 
de los compromisos enunciados en el documento titulado “Un 

_______________ 
466 Resolución 54/263, anexo I. 
467 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, Nos. 970 a 973. 
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mundo apropiado para los niños”, con miras a detectar nuevas 
dificultades y recomendar las medidas necesarias para seguir 
avanzando; 

 b) Pedir al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo período de sesiones, un informe sobre los derechos 
del niño que contenga información sobre la situación de la 
Convención y las cuestiones a que se refiere esta resolución; 

 c) Pedir al Representante Especial del Secretario 
General para la cuestión de los niños y los conflictos armados 
que siga presentando informes a la Asamblea General y a la 
Comisión de Derechos Humanos y se asegure de que dichos 
informes contengan datos pertinentes, precisos y objetivos sobre 
la situación de los niños afectados por los conflictos armados, 
teniendo en cuenta las opiniones de los Estados Miembros y el 
documento final que aprobó en su período extraordinario de 
sesiones sobre la infancia, así como los mandatos vigentes y los 
informes de los órganos competentes; 

 d) Invitar al Presidente del Comité de los Derechos del 
Niño a que le presente, en su sexagésimo período de sesiones, 
un informe oral sobre la labor del Comité; 

 e) Centrar en problemas concretos su debate general 
sobre la promoción de los derechos del niño en futuros períodos 
de sesiones, empezando por examinar, en su sexagésimo 
período de sesiones, la forma en que la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño puede contribuir a 
erradicar la pobreza y el hambre; 

 f) Seguir examinando la cuestión en su sexagésimo 
período de sesiones, en relación con el tema “Promoción y 
protección de los derechos del niño”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/262 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.1, párr. 20)468 
 
 

59/262. Convención Internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares 

 La Asamblea General, 

 Guiada por los instrumentos básicos relativos a la 
protección internacional de los derechos humanos, en particular 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 469  y otros 

_______________ 
468 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Argentina, Azerbaiyán, Bangladesh, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Filipinas, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Indonesia, Malí, Marruecos, México, Mozambique, Nicaragua, Níger, 
Paraguay, Perú, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Timor-Leste, Túnez, Uruguay y 
Yemen. 
469 Resolución 217A (III). 

instrumentos pertinentes de derechos humanos, y reafirmando 
la obligación de los Estados de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, 

 Recordando su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 
1990, por la que aprobó y abrió a la firma, ratificación y 
adhesión la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares, 

 Recordando también la entrada en vigor de la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares el 1° de julio 
de 2003, 

 Considerando que, en la Declaración y Programa de 
Acción de Viena aprobado por la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos el 25 de junio de 1993470, se insta a todos 
los Estados a que garanticen la protección de los derechos 
humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares y se les invita a que consideren la posibilidad de 
firmar y ratificar la Convención lo antes posible, 

 Teniendo presentes los principios y normas establecidos 
en el marco de la Organización Internacional del Trabajo y la 
importancia de la labor realizada en relación con los 
trabajadores migratorios y sus familiares en otros organismos 
especializados y en diversos órganos de las Naciones Unidas, 
así como en la Organización Internacional para las Migraciones, 

 Consciente del pronunciado aumento de los movimientos 
migratorios, especialmente en ciertas partes del mundo, 

 Profundamente preocupada por las manifestaciones de 
violencia, racismo, discriminación racial, xenofobia y otras 
formas de intolerancia y tratos inhumanos y degradantes de que 
son objeto los migrantes en diversas partes del mundo, 

 Reconociendo la urgente necesidad de redoblar en todo el 
mundo los esfuerzos por mejorar la situación y garantizar el 
respeto de los derechos humanos y la dignidad de todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares, y consciente de la 
importante contribución de la Convención a este respecto, 

 1. Acoge con beneplácito el número cada vez mayor 
de firmas y ratificaciones de la Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares o de adhesiones a ella, pide a los 
Estados partes que adopten las medidas necesarias para 
aplicarla, y toma nota del informe del Secretario General sobre 
la situación de la Convención471; 

 2. Exhorta a todos los Estados Miembros que aún no 
lo hayan hecho a que consideren urgentemente la posibilidad de 
firmar y ratificar la Convención o de adherirse a ella, a fin de 

_______________ 
470 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
471 A/59/328. 
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lograr una participación más amplia de los Estados Miembros 
en la Convención; 

 3. Acoge con beneplácito el establecimiento del 
Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, así como el informe sobre su 
primer período de sesiones, celebrado en Ginebra del 1° al 5 de 
marzo de 2004472, y toma nota del reglamento aprobado por el 
Comité473; 

 4. Pide al Secretario General que siga proporcionando 
todas las facilidades y la asistencia necesarias para que el 
Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares pueda funcionar eficazmente, 
haciendo uso eficiente de los recursos disponibles; 

 5. Invita al Comité a que tenga en cuenta la labor 
realizada por otros órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos y procedimientos especiales de la Comisión 
de Derechos Humanos para promover y proteger los derechos 
humanos de los trabajadores migratorios, así como la labor 
llevada a cabo por otros foros internacionales y otras partes del 
sistema de las Naciones Unidas para ocuparse de cuestiones 
relacionadas con la migración internacional; 

 6. Invita también al Comité a que tenga en cuenta los 
esfuerzos que realizan los demás órganos creados en virtud de 
tratados de derechos humanos y el Secretario General para 
hacer más eficaz el sistema que forman dichos órganos; 

 7. Exhorta a los Estados partes en la Convención a que 
presenten, a su debido tiempo, su primer informe periódico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de la Convención; 

 8. Invita a los Estados partes en la Convención a que 
consideren la posibilidad de hacer las declaraciones previstas en 
los artículos 76 y 77 de la Convención; 

 9. Pide al Secretario General que proporcione todas las 
facilidades y la asistencia necesarias para promover activamente 
la Convención mediante el programa de servicios de 
asesoramiento y cooperación técnica en materia de derechos 
humanos; 

 10. Acoge con beneplácito el número cada vez mayor 
de actividades emprendidas por las organizaciones y los órganos 
del sistema de las Naciones Unidas y por las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales para difundir 
información sobre la Convención y hacer que se comprenda 
mejor su importancia, y los invita a que sigan intensificando sus 
esfuerzos en este sentido; 

 11. Acoge también con beneplácito la labor de la 
Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre 

_______________ 
472 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 48 (A/59/48). 
473 Ibíd., anexo IV. 

los derechos humanos de los migrantes en relación con la 
Convención, y la alienta a que persevere en sus esfuerzos; 

 12. Pide al Secretario General que le presente, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, un informe actualizado 
sobre la situación de la Convención y la aplicación de la 
presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/263 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/503/Add.3, párr. 60)474 
 
 

59/263. Situación de los derechos humanos en Myanmar 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando que todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas tienen el deber de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y de cumplir 
las obligaciones que han contraído en virtud de los diversos 
instrumentos internacionales en la materia, 

 Reafirmando también sus anteriores resoluciones sobre la 
situación de los derechos humanos en Myanmar, la más reciente 
de las cuales es la resolución 58/247, de 23 de diciembre de 
2003, las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos, la 
más reciente de las cuales es la resolución 2004/61, de 21 de 
abril de 2004475, y las conclusiones de la sesión especial de la 
Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, de 5 de junio de 2004, 

 Teniendo en cuenta las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 1460 (2003), de 30 de enero de 2003, y 1539 (2004), 
de 22 de abril de 2004, 

 Reconociendo que el buen gobierno, la democracia, el 
imperio de la ley y el respeto de los derechos humanos son 
esenciales para lograr el desarrollo sostenible y el crecimiento 
económico, 

 1. Acoge con satisfacción: 

 a) El informe del Secretario General476 y el informe 
provisional del Relator Especial de la Comisión de Derechos 

_______________ 
474 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Australia, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de 
Corea, Rumania, Suecia, Suiza y Turquía. 
475 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, 
Suplemento No. 3 (E/2004/23), cap. II, secc. A. 
476 A/59/269. 
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Humanos sobre la situación de los derechos humanos en 
Myanmar477; 

 b) Las gestiones personales del Secretario General 
acerca de la situación en Myanmar y su declaración de 17 de 
agosto de 2004, en la que exhorta al Gobierno de Myanmar a 
que libere inmediatamente a Daw Aung San Suu Kyi y entable 
un diálogo sustantivo con la Liga Democrática Nacional y otros 
partidos políticos; 

 c) El establecimiento por el Gobierno de un comité 
para prevenir el reclutamiento de niños soldados y sus 
conversaciones con el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia para concluir un plan de acción, y subraya la necesidad 
de que el Gobierno trabaje en estrecha colaboración con el 
Fondo; 

 d) La reanudación de las conversaciones de paz entre 
el Gobierno de Myanmar y la Unión Nacional Karen; 

 e) El acceso a la zona oriental de Myanmar por el 
Comité Internacional de la Cruz Roja y el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados; 

 2. Expresa su profunda preocupación por: 

 a) La conculcación sistemática y continua de los 
derechos humanos, incluidos los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales del pueblo de Myanmar, 
como se detalla en resoluciones anteriores relativas a la 
situación de los derechos humanos en Myanmar, las más 
recientes de las cuales son su resolución 58/247 y la resolución 
2004/61 de la Comisión de Derechos Humanos475; 

 b) Los sucesos ocurridos el 30 de mayo de 2003 y la 
detención y el arresto domiciliario continuados de Daw Aung 
San Suu Kyi y de miembros de la Liga Democrática Nacional; 

 c) El hecho de que las autoridades de Myanmar 
todavía no hayan aplicado las recomendaciones que figuran en 
las resoluciones antes mencionadas de la Asamblea General y la 
Comisión de Derechos Humanos; 

 d) El hecho de que las autoridades de Myanmar no 
hayan permitido al Enviado Especial del Secretario General a 
Myanmar visitar el país desde hace más de seis meses, ni al 
Relator Especial desde hace casi doce meses, a pesar de que lo 
han solicitado repetidamente; 

 e) Las restricciones que se siguen imponiendo a la 
Liga Democrática Nacional y otros partidos políticos, que les 
impiden participar en la Convención Nacional; 

 3. Insta al Gobierno de Myanmar a que: 

 a) Ponga fin a las violaciones sistemáticas de los 
derechos humanos en Myanmar, incluidas las ejecuciones 

_______________ 
477 Véase A/59/311. 

extrajudiciales, el uso de la tortura, las violaciones y otras 
formas de violencia sexual perpetradas persistentemente por 
miembros de las fuerzas armadas, la discriminación y las 
violaciones que sufren en particular las personas pertenecientes 
a minorías étnicas, las mujeres y los niños y la vulneración del 
derecho a un nivel de vida adecuado; haga respetar plenamente 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales; 
ponga fin a la impunidad; e investigue y someta a la acción de la 
justicia a los autores de infracciones de los derechos humanos, 
incluidos los miembros de las fuerzas militares y otros 
funcionarios del gobierno, en cualesquiera circunstancias; 

 b) Se asegure de que el próximo período de sesiones de 
la Convención Nacional cuente con la participación de todos los 
partidos políticos y los representantes de todas las 
nacionalidades étnicas importantes no representadas por un 
partido político y de que se garantice la libertad de asociación, la 
libertad de expresión, incluida la libertad de los medios de 
difusión y el acceso sin restricciones a la información por el 
pueblo de Myanmar, y la seguridad de todos los participantes; 

 c) Restablezca la democracia y respete los resultados 
de las elecciones de 1990 mediante, entre otras cosas, la 
liberación inmediata e incondicional de los dirigentes de la Liga 
Democrática Nacional, incluidos Daw Aung San Suu Kyi y los 
miembros de la Liga detenidos el 30 de mayo de 2003 o 
después de esa fecha y otros presos de conciencia, cese su 
constante acoso de la Liga y otros partidos políticos y permita la 
reapertura de las oficinas de la Liga en todo el país; 

 d) Ponga en libertad inmediata e incondicionalmente a 
todos los detenidos o presos políticos; 

 e) Inicie una investigación completa e independiente, 
con cooperación internacional, del incidente ocurrido el 30 de 
mayo de 2003 en Depayin, como pidió la Asamblea General en 
su quincuagésimo octavo período de sesiones; 

 f) Coopere plenamente con el Enviado Especial y el 
Relator Especial para encaminar al país hacia la transición al 
gobierno civil, se asegure sin más demora de que ambos tengan 
acceso pleno y libre y sin obstáculos a Myanmar y que las 
personas que cooperan con ellos o con cualquier organización 
internacional no sean objeto de intimidación, acoso o castigo de 
ningún tipo, y que examine con carácter urgente los casos de las 
personas que sufren castigos por esa razón; 

 g) Considere la posibilidad, como cuestión prioritaria, 
de hacerse parte en todos los instrumentos internacionales de 
derechos humanos pertinentes; 

 h) Ponga en práctica plenamente y de inmediato 
disposiciones legislativas, ejecutivas y administrativas concretas 
para erradicar la práctica de los trabajos forzosos por todos los 
órganos de gobierno, incluidas las fuerzas armadas, coopere con 
la Organización Internacional del Trabajo y cumpla en su 
integridad las recomendaciones de la Comisión de Encuesta 
establecida para examinar el cumplimiento por Myanmar del 
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Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio, de 1930 
(Convenio No. 29), de la Organización Internacional del 
Trabajo; 

 i) Ponga fin de inmediato al reclutamiento y la 
utilización de niños soldados y coopere plenamente con las 
organizaciones internacionales competentes a los efectos de la 
desmovilización de esos niños, el regreso a sus familias y su 
rehabilitación, de conformidad con las recomendaciones del 
Comité de los Derechos del Niño478; 

 j) Ponga término a la política de desplazamiento 
forzoso y sistemático de personas y otras políticas que causan 
desplazamientos en Myanmar y corrientes de refugiados a 
países vecinos, dé la protección y asistencia necesarias a las 
personas desplazadas dentro del país y respete el derecho de los 
refugiados a regresar voluntariamente en condiciones de 
seguridad y dignidad bajo la supervisión de los organismos 
internacionales que corresponda; 

 k) Permita el acceso inmediato, sin restricciones y en 
condiciones de seguridad de las Naciones Unidas y las 
organizaciones humanitarias internacionales a todas las zonas 
de Myanmar para prestar asistencia humanitaria y garantizar 
que ésta llegue a los grupos más vulnerables de la población, 
incluidas las personas desplazadas dentro del país y los 
repatriados; 

_______________ 
478 Véase CRC/C/15/Add.237. 

 l) Trate de poner fin de inmediato, por conducto del 
diálogo y por medios pacíficos, al conflicto con todos los 
grupos étnicos con los que aún no se han firmado acuerdos de 
cesación del fuego; 

 m) Elabore un plan claro y detallado para la transición a 
la democracia que incluya plazos concretos y la participación de 
todos los grupos políticos y nacionalidades étnicas, de forma 
que se asegure que el proceso sea transparente e inclusivo; 

 4. Pide al Secretario General que: 

 a) Siga interponiendo sus buenos oficios y prosiga sus 
conversaciones acerca de la situación de los derechos humanos 
y el restablecimiento de la democracia con el Gobierno y el 
pueblo de Myanmar, incluidas todas las partes pertinentes en el 
proceso de reconciliación nacional en Myanmar; 

 b) Preste toda la asistencia necesaria para que su 
Enviado Especial y el Relator Especial desempeñen plena y 
eficazmente su mandato; 

 c) Le presente en su sexagésimo período de sesiones, 
así como a la Comisión de Derechos Humanos en su 
61° período de sesiones, un informe acerca de los progresos 
realizados en la aplicación de la presente resolución; 

 5. Decide continuar el examen de la cuestión en su 
sexagésimo período de sesiones. 
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RESOLUCIÓN 59/1 A 
 

Aprobada en la 24ª sesión plenaria, celebrada el 11 de octubre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/421, párr. 9)1 
 
 

59/1 A. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de 
las Naciones Unidas: solicitudes presentadas con 
arreglo al Artículo 19 de la Carta 

 La Asamblea General, 
 Habiendo examinado la carta de fecha 1° de julio de 2004 
dirigida al Presidente de la Quinta Comisión por el Presidente 
de la Asamblea General por la que transmitía una carta de fecha 
28 de junio de 2004 del Presidente de la Comisión de Cuotas 
referente a las recomendaciones de la Comisión de Cuotas sobre 
las solicitudes de exención con arreglo al Artículo 19 de la Carta 
de las Naciones Unidas2, y las declaraciones formuladas por los 
representantes de Georgia3 y Liberia4, 
 Reafirmando la obligación de los Estados Miembros de 
sufragar los gastos de la Organización en la proporción que 
determine la Asamblea General, de conformidad con el 
Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas, 
 1. Reafirma la función que le corresponde de 
conformidad con las disposiciones del Artículo 19 de la Carta 
de las Naciones Unidas, así como la función asesora de la 
Comisión de Cuotas de conformidad con el artículo 160 del 
reglamento de la Asamblea General; 
 2. Reafirma también su resolución 54/237 C, de 23 de 
diciembre de 1999; 
 3. Conviene en que el hecho de que las Comoras, 
Guinea-Bissau, el Iraq, el Níger, la República Centroafricana, la 
República de Moldova, Santo Tomé y Príncipe, Somalia y 
Tayikistán no hayan pagado íntegramente la cantidad mínima 
necesaria para evitar la aplicación del Artículo 19 de la Carta se 
debe a circunstancias ajenas a su voluntad2; 
 4. Decide que a las Comoras, Guinea-Bissau, el Iraq, el 
Níger, la República Centroafricana, la República de Moldova, 
Santo Tomé y Príncipe, Somalia y Tayikistán se les permita 
votar en la Asamblea General hasta el 30 de junio de 2005; 
 5. Toma nota de la información facilitada por Georgia3 
y Liberia4; 

 6. Concluye que el hecho de que Georgia y Liberia no 
hayan pagado íntegramente la cantidad mínima necesaria para 
evitar la aplicación del Artículo 19 de la Carta se debe a 

_______________ 
1 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por el 
Presidente de la Comisión. 
2 A/C.5/58/40. 
3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Quinta Comisión, 2ª sesión (A/C.5/59/SR.2), y corrección. 
4 Ibíd., 4ª sesión (A/C.5/59/SR.4), y corrección. 

circunstancias ajenas a su voluntad e invita a Georgia y 
Liberia a que presenten a la Comisión de Cuotas información 
adecuada en caso de que se planteen circunstancias similares 
en el futuro; 

 7. Decide que a Georgia y Liberia se les permita votar 
en la Asamblea General hasta el 30 de junio de 2005. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/1  B 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/421/Add.1, párr. 6)5 
 
 

59/1 B. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de 
las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 55/5 B y C, de 23 de 
diciembre de 2000, 56/243 A, de 24 de diciembre de 2001, 
56/243 B, de 27 de marzo de 2002, 57/4 B, de 20 de diciembre 
de 2002, y 58/1 B, de 23 de diciembre de 2003, 

 Recordando también el artículo 160 del reglamento de la 
Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Cuotas sobre la labor realizada en su 64° período de sesiones6, 

 Habiendo examinado también el informe del Secretario 
General sobre los planes de pago plurianuales7, la carta de fecha 
27 de diciembre de 2001 dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el Secretario General 8  y la nota conexa del 
Secretario General9, 

 1. Toma nota del informe de la Comisión de Cuotas6; 

 2. Toma nota también del informe del Secretario 
General sobre los planes de pago plurianuales7; 

 3. Insta a todos los Estados Miembros a que paguen 
sus cuotas íntegra y puntualmente y sin imponer 
condiciones; 

 4. Reafirma el párrafo 1 de su resolución 57/4 B; 

 5. Decide aplazar hasta la primera parte de la 
continuación de su quincuagésimo noveno período de sesiones 
el examen de la cuestión de las cuotas pendientes de pago de la 
ex Yugoslavia. 

_______________ 
5 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por la 
Vicepresidenta de la Comisión. 
6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/59/11). 
7 A/59/67. 
8 A/56/767. 
9 A/58/189. 
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RESOLUCIÓN 59/12 
 

Aprobada en la 46ª sesión plenaria, celebrada el 29 de octubre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/448, párr. 7)10 
 
 

59/12. Estimaciones relacionadas con las misiones 
políticas especiales, buenos oficios y otras 
iniciativas políticas autorizadas por la Asamblea 
General o el Consejo de Seguridad: apoyo de las 
Naciones Unidas a la Comisión Mixta del 
Camerún y Nigeria 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/294, de 18 de junio de 
2004, en la que autorizó que se contrajeran compromisos por 
la suma de 6 millones de dólares de los Estados Unidos a fin 
de financiar el apoyo de las Naciones Unidas a la Comisión 
Mixta del Camerún y Nigeria, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre las estimaciones relacionadas con las misiones 
políticas especiales, buenos oficios y otras iniciativas 
políticas autorizadas por la Asamblea General o el Consejo 
de Seguridad 11  y el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto12, 

 1. Toma nota de las necesidades revisadas 
correspondientes a la financiación del apoyo de las Naciones 
Unidas a la Comisión Mixta del Camerún y Nigeria para el 
período comprendido entre el 1° de junio y el 31 de 
diciembre de 2004, que ascienden a 5.419.300 dólares; 

 2. Hace suyas las observaciones y recomendaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto12 y aprueba una partida de 5.419.300 dólares 
con cargo al saldo no asignado del crédito para misiones 
políticas especiales incluido en la sección 3 (Asuntos 
políticos) del presupuesto por programas para el bienio 
2004-2005; 

 3. Pide al Secretario General que asegure que en las 
presentaciones presupuestarias de las misiones políticas 
especiales se utilice, en la medida de lo posible, el formato 
de las operaciones de mantenimiento de la paz y se 
justifiquen las propuestas de necesidades de recursos 
relacionadas con puestos y no relacionadas con puestos y se 
facilite información al respecto, atendiendo a 
consideraciones de puntualidad y a la necesidad de adoptar 
medidas de financiación con prontitud. 

_______________ 
10 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
11 A/58//886. 
12 A/59/411 y Corr.1. 

RESOLUCIÓN 59/13 
 

Aprobada en la 46ª sesión plenaria, celebrada el 29 de octubre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/531, párr. 8)13 
 
 

59/13. Financiación de la Misión de Apoyo de las Naciones 
Unidas en Timor Oriental 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado los informes del Secretario General 
sobre la financiación de la Misión de Apoyo de las Naciones 
Unidas en Timor Oriental14 y el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto15, 

 Recordando la resolución 1272 (1999) del Consejo de 
Seguridad, de 25 de octubre de 1999, relativa al establecimiento 
de la Administración de Transición de las Naciones Unidas para 
Timor Oriental, y las resoluciones posteriores por las que el 
Consejo prorrogó el mandato de la Administración de 
Transición, la más reciente de las cuales es la resolución 
1392 (2002), de 31 de enero de 2002, por la que el mandato se 
prorrogó hasta el 20 de mayo de 2002, 

 Recordando también la resolución 1410 (2002) del 
Consejo de Seguridad, de 17 de mayo de 2002, por la que el 
Consejo estableció la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas 
en Timor Oriental a partir del 20 de mayo de 2002 por un 
período inicial de doce meses y las resoluciones posteriores por 
las que el Consejo prorrogó el mandato de la Misión, la más 
reciente de las cuales es la resolución 1543 (2004), de 14 de 
mayo de 2004, por la que el Consejo prorrogó el mandato de la 
Misión por un período de seis meses, con miras a prorrogarlo 
ulteriormente por otro período final de seis meses, hasta el 20 de 
mayo de 2005, 

 Recordando además su resolución 54/246 A, de 23 de 
diciembre de 1999, sobre la financiación de la Administración 
de Transición de las Naciones Unidas para Timor Oriental, y sus 
resoluciones posteriores sobre la financiación de la Misión de 
Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental, la más 
reciente de las cuales es la resolución 58/260 B, de 18 de junio 
de 2004, 

 Reafirmando los principios generales en que se basa la 
financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz, enunciados en sus resoluciones 
1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, 3101 (XXVIII), de 11 de 
diciembre de 1973, y 55/235, de 23 de diciembre de 2000, 

 Observando con reconocimiento que se han hecho 
contribuciones voluntarias a la Misión y al Fondo Fiduciario 

_______________ 
13 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Relatora de la Comisión. 
14 A/58/636 y A/59/290. 
15 A/59/384. 
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para la Administración de Transición de las Naciones Unidas 
para Timor Oriental, 

 Consciente de que es indispensable proporcionar a la 
Misión los recursos financieros necesarios para que pueda 
desempeñar las funciones que le competen en virtud de las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

 Tomando nota de las opiniones expresadas por los Estados 
Miembros16, 

 1. Toma nota del estado de las contribuciones para la 
Administración de Transición de las Naciones Unidas para 
Timor Oriental y la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en 
Timor Oriental al 30 de septiembre de 2004, en particular de 
las contribuciones pendientes de pago por valor de 
74,8 millones de dólares de los Estados Unidos, que constituyen 
aproximadamente el 4% del total de las cuotas, observa con 
preocupación que sólo treinta y tres Estados Miembros han 
pagado íntegramente sus cuotas, e insta a todos los demás 
Estados Miembros, en particular a los que están en mora, a que 
paguen las cuotas que adeudan; 

 2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros 
que han pagado sus cuotas íntegramente, e insta a todos los 
demás Estados Miembros a que hagan todo lo posible por pagar 
íntegramente sus cuotas para la Administración de Transición y 
la Misión de Apoyo; 

 3. Expresa preocupación por la situación financiera de 
las actividades de mantenimiento de la paz, en particular con 
respecto al reembolso de las sumas adeudadas a los países que 
aportan contingentes, que soportan una carga adicional debido 
al atraso de los Estados Miembros en el pago de sus cuotas; 

 4. Expresa preocupación también por las demoras a 
que ha tenido que hacer frente el Secretario General a la hora de 
desplegar algunas misiones recientes de mantenimiento de la 
paz, en particular en África, y de proporcionarles recursos 
suficientes; 

 5. Hace hincapié en que todas las misiones de 
mantenimiento de la paz, en curso y futuras, deben recibir un 
trato igual y no discriminatorio con respecto a las disposiciones 
financieras y administrativas; 

 6. Hace hincapié también en que deben proporcionarse 
recursos suficientes a todas las misiones de mantenimiento de la 
paz para que cumplan sus mandatos respectivos con eficacia y 
eficiencia; 

 7. Pide nuevamente al Secretario General que haga el 
máximo uso posible de las instalaciones y el equipo de la Base 

_______________ 
16 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Quinta Comisión, 13ª sesión (A/C.5/59/SR.13), 
y corrección. 

Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) a fin de 
reducir al mínimo el costo de las adquisiciones para la Misión; 

 8. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que 
figuran en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto15, con sujeción a lo dispuesto 
en la presente resolución, y pide al Secretario General que vele 
por su cabal aplicación y, en particular: 
 a) Que la dotación de personal de la Dependencia de 
Delitos Graves se ajuste nuevamente después de la conclusión 
de las investigaciones a fin de que guarde proporción con las 
tareas que aún le resten por desempeñar con posterioridad a esa 
fecha; 

 b) Que la Misión recurra, en la medida de lo posible, a 
la contratación local de funcionarios nacionales del cuadro 
orgánico y del cuadro de servicios generales para cubrir los 
puestos de funcionarios del cuadro orgánico y del cuadro de 
servicios generales de contratación internacional; 

 9. Pide al Secretario General que le informe de la 
aplicación de lo dispuesto en los anteriores párrafos de la 
presente resolución en el contexto de su informe de ejecución; 

 10. Hace suya la opinión expresada por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en el 
párrafo 31 de su informe15 en el sentido de que el puesto de 
Comandante de la Fuerza debería clasificarse en la categoría 
D-1, pero autoriza al Secretario General, con carácter de 
excepción y sin perjuicio de otras misiones de mantenimiento 
de la paz, a mantener al titular actual del puesto en la categoría 
D-2 en vista de las dificultades que supondría contratar a un 
reemplazante debido al poco tiempo que resta hasta que 
concluya el mandato de la Misión; 

 11. Destaca que la Dependencia de Delitos Graves 
deberá concluir todas las investigaciones para noviembre de 
2004 y los procesos y demás actividades lo antes posible y a 
más tardar el 20 de mayo de 2005; 

 12. Pide al Secretario General que mida los logros de la 
Misión en total conformidad con la resolución 1543 (2004) del 
Consejo de Seguridad; 
 

Informe de ejecución financiera correspondiente al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 
2003 

 13. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la ejecución financiera de la Misión correspondiente al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 
200317; 

_______________ 
17 A/58/636. 
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Estimaciones presupuestarias correspondientes al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 
2005 

 14. Decide consignar en la Cuenta Especial para la 
Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental la 
suma de 85.153.700 dólares para el período comprendido entre 
el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 2005, que incluye la 
suma de 30.485.600 dólares autorizada anteriormente para la 
Misión por la Asamblea en su resolución 58/260 B, para el 
período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de octubre de 
2004, y que se compone de la suma de 77.071.800 dólares para 
el mantenimiento de la Misión para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2004 y el 20 de mayo de 2005 y de la 
suma de 8.081.900 dólares para el comienzo de las actividades 
de liquidación de la Misión para el período comprendido entre 
el 21 de mayo y el 30 de junio de 2005; 
 

Financiación de la consignación 

 15. Decide también, teniendo en cuenta la suma de 
30.485.600 dólares ya prorrateada de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 58/260 B, prorratear entre los Estados 
Miembros la suma adicional de 3.530.657 dólares para la 
Misión para el período comprendido entre el 1° de julio y el 
20 de noviembre de 2004, de conformidad con los niveles 
establecidos en su resolución 55/235, con los ajustes hechos en 
su resolución 55/236, de 23 de diciembre de 2000, y con las 
actualizaciones hechas en su resolución 58/256, de 23 de 
diciembre de 2003, teniendo en cuenta la escala de cuotas para 
2004, que figura en su resolución 58/1 B, de 23 de diciembre 
de 2003; 

 16. Decide además que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 
1955, se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre 
los Estados Miembros indicado en el párrafo 15 supra las 
partes que les correspondan de la suma de 287.709 dólares en 
el Fondo de Nivelación de Impuestos, que representa los 
ingresos adicionales estimados por concepto de contribuciones 
del personal aprobados para la Misión para el período 
comprendido entre el 1° de julio y el 20 de noviembre de 
2004; 

 17. Decide prorratear entre los Estados Miembros la 
suma de 43.055.543 dólares para el período comprendido entre 
el 21 de noviembre de 2004 y el 20 de mayo de 2005, de 
conformidad con las modalidades previstas en el párrafo 15 
supra, y teniendo en cuenta la escala de cuotas para 2004 y 
2005 que figura en su resolución 58/1 B, siempre que el 
Consejo de Seguridad decida prorrogar el mandato de la 
Misión; 

 18. Decide también que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), se deduzcan de las sumas 
resultantes del prorrateo entre los Estados Miembros indicado 
en el párrafo 17 supra las partes que les correspondan de la 
suma de 3.004.991 dólares en el Fondo de Nivelación de 

Impuestos, que representa los ingresos estimados por concepto 
de contribuciones del personal aprobados para la Misión para el 
período comprendido entre el 21 de noviembre de 2004 y el 
20 de mayo de 2005; 

 19. Decide además prorratear entre los Estados 
Miembros la suma de 8.081.900 dólares para la Misión para el 
período comprendido entre el 21 de mayo y el 30 de junio de 
2005, de conformidad con las modalidades previstas en el 
párrafo 15 supra, y teniendo en cuenta la escala de cuotas para 
2005 que figura en su resolución 58/1 B; 

 20. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su 
resolución 973 (X), se deduzcan de las sumas resultantes del 
prorrateo entre los Estados Miembros indicado en el párrafo 19 
supra las partes que les correspondan de la suma de 382.900 
dólares en el Fondo de Nivelación de Impuestos, que representa 
los ingresos estimados por concepto de contribuciones del 
personal aprobados para la Misión para el período comprendido 
entre el 21 de mayo y el 30 de junio de 2005; 

 21. Decide también que, en el caso de los Estados 
Miembros que hayan cumplido sus obligaciones financieras con 
la Misión, se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo 
indicado en el párrafo 15 supra las partes que les correspondan 
del saldo no comprometido y de otros ingresos, que ascienden a 
un total de 14.583.900 dólares en relación con el ejercicio 
económico terminado el 30 de junio de 2003, de conformidad 
con los niveles establecidos en su resolución 55/235, con los 
ajustes hechos en su resolución 55/236 y en su resolución 
57/290 A, de 20 de diciembre de 2002, teniendo en cuenta la 
escala de cuotas para 2003 que figura en sus resoluciones 
55/5 B, de 23 de diciembre de 2000, y 57/4 B, de 20 de 
diciembre de 2002; 

 22. Decide además que, en el caso de los Estados 
Miembros que no hayan cumplido sus obligaciones financieras 
con la Misión, se deduzcan de sus obligaciones pendientes de 
pago las partes que les correspondan del saldo no 
comprometido y de otros ingresos, que ascienden a un total de 
14.583.900 dólares en relación con el ejercicio económico 
terminado el 30 de junio de 2003, con arreglo a las modalidades 
previstas en el párrafo 21 supra; 

 23. Decide que la disminución de 181.300 dólares en 
los ingresos estimados por concepto de contribuciones del 
personal correspondientes al ejercicio económico terminado el 
30 de junio de 2003 se compense con las sumas acreditables 
con cargo a la cantidad a que se hace referencia en los 
párrafos 21 y 22 supra; 

 24. Subraya que no debe financiarse ninguna misión de 
mantenimiento de la paz tomando en préstamo fondos de otras 
misiones de mantenimiento de la paz en curso; 

 25. Alienta al Secretario General a que siga tomando 
nuevas medidas para garantizar la protección y la seguridad de 
todo el personal que participa en la Misión bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas; 
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 26. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias a la 
Misión, tanto en efectivo como en forma de servicios y 
suministros que sean aceptables para el Secretario General, las 
cuales se administrarán, según proceda, con arreglo al 
procedimiento y las prácticas establecidos por la Asamblea 
General; 

 27. Decide seguir examinando en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones el tema titulado “Financiación de la 
Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/14 
 

Aprobada en la 46ª sesión plenaria, celebrada el 29 de octubre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/527, párr. 7)18 
 
 

59/14. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas 
en Sierra Leona 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la financiación de la Misión de las Naciones Unidas en 
Sierra Leona19 y el informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto20, 

 Teniendo presentes la resolución 1270 (1999) del Consejo 
de Seguridad, de 22 de octubre de 1999, por la cual el Consejo 
estableció la Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona, y 
las resoluciones posteriores por las que el Consejo revisó y 
prorrogó el mandato de la Misión, la más reciente de las cuales 
es la resolución 1562 (2004), de 17 de septiembre de 2004, 

 Recordando su resolución 53/29, de 20 de noviembre de 
1998, sobre la financiación de la Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas en Sierra Leona y sus resoluciones posteriores 
sobre la financiación de la Misión de las Naciones Unidas en 
Sierra Leona, la más reciente de las cuales es la resolución 
58/308, de 18 de junio de 2004, 

 Reafirmando los principios generales en que se basa la 
financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz, enunciados en sus resoluciones 
1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, 3101 (XXVIII), de 11 de 
diciembre de 1973, y 55/235, de 23 de diciembre de 2000, 

 Observando con reconocimiento que se han hecho 
contribuciones voluntarias a la Misión, 

 Consciente de que es indispensable proporcionar a la 
Misión los recursos financieros necesarios para que pueda 
desempeñar las funciones que le competen en virtud de las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

_______________ 
18 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
19 A/59/286. 
20 A/59/417. 

 1. Toma nota del estado de las contribuciones para la 
Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Sierra 
Leona y la Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona al 
30 de septiembre de 2004, en particular de las contribuciones 
pendientes de pago por valor de 84,9 millones de dólares de los 
Estados Unidos, que constituyen aproximadamente el 3% del 
total de las cuotas, observa con preocupación que sólo treinta y 
cuatro Estados Miembros han pagado íntegramente sus cuotas, 
e insta a todos los demás Estados Miembros, en particular a los 
que están en mora, a que paguen las cuotas que adeudan; 

 2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros 
que han pagado sus cuotas íntegramente, e insta a todos los 
demás Estados Miembros a que hagan todo lo posible por pagar 
íntegramente sus cuotas para la Misión; 

 3. Expresa preocupación por la situación financiera de 
las actividades de mantenimiento de la paz, en particular con 
respecto al reembolso de las sumas adeudadas a los países que 
aportan contingentes, que soportan una carga adicional debido 
al atraso de los Estados Miembros en el pago de sus cuotas; 

 4. Expresa preocupación también por las demoras a 
que ha tenido que hacer frente el Secretario General a la hora de 
desplegar algunas misiones recientes de mantenimiento de la 
paz, en particular en África, y de proporcionarles recursos 
suficientes; 

 5. Hace hincapié en que todas las misiones de 
mantenimiento de la paz en curso y futuras deben recibir un 
trato igual y no discriminatorio con respecto a las disposiciones 
financieras y administrativas; 

 6. Hace hincapié también en que deben proporcionarse 
recursos suficientes a todas las misiones de mantenimiento de la 
paz para que cumplan sus mandatos respectivos con eficacia y 
eficiencia; 

 7. Pide nuevamente al Secretario General que haga el 
máximo uso posible de las instalaciones y el equipo de la Base 
Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) a fin de 
reducir al mínimo el costo de las adquisiciones para la Misión; 

 8. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que 
figuran en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto20, y pide al Secretario General 
que vele por su cabal aplicación; 

 9. Pide al Secretario General que tome todas las 
medidas necesarias para asegurar que la Misión se administre 
con el máximo de eficiencia y economía; 

 10. Pide también al Secretario General que, a fin de 
reducir el costo de emplear personal del cuadro de servicios 
generales, siga haciendo todo lo posible para que se contrate 
personal local para ocupar los puestos del cuadro de servicios 
generales de la Misión, en consonancia con las necesidades de 
ésta; 
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Estimaciones presupuestarias revisadas correspondientes al 
período comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de 
junio de 2005 

 11. Decide consignar en la Cuenta Especial para la 
Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona la suma de 
94.621.400 dólares para el mantenimiento de la Misión para el 
período comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de 
junio de 2005, además de la suma de 207.246.100 dólares ya 
consignada para el mismo período con arreglo a lo dispuesto en 
su resolución 58/308; 

 

Financiación de la consignación 

 12. Decide también, teniendo en cuenta la suma de 
207.246.100 dólares prorrateada anteriormente en virtud de lo 
dispuesto en su resolución 58/308, prorratear entre los Estados 
Miembros la suma adicional de 94.621.400 dólares, a razón de 
7.885.117 dólares por mes, de conformidad con los niveles 
establecidos en su resolución 55/235, con los ajustes hechos en 
su resolución 55/236, de 23 de diciembre de 2000, y con las 
actualizaciones hechas en su resolución 58/256, de 23 de 
diciembre de 2003, teniendo en cuenta la escala de cuotas para 
2004 y 2005 que figura en su resolución 58/1 B, de 23 de 
diciembre de 2003; 

 13. Decide además que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955, 
se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre los 
Estados Miembros indicado en el párrafo 12 supra las partes 
que les correspondan de la suma de 2.096.500 dólares en el 
Fondo de Nivelación de Impuestos, a razón de 174.708 dólares 
por mes, suma que representa los ingresos adicionales 
estimados por concepto de contribuciones del personal 
aprobados para la Misión; 

 14. Subraya que no debe financiarse ninguna misión de 
mantenimiento de la paz tomando en préstamo fondos de otras 
misiones de mantenimiento de la paz en curso; 

 15. Alienta al Secretario General a que siga tomando 
nuevas medidas para garantizar la protección y la seguridad de 
todo el personal que participa en la Misión bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas; 

 16. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias a la 
Misión, tanto en efectivo como en forma de servicios y 
suministros que sean aceptables para el Secretario General, las 
cuales se administrarán, según proceda, con arreglo al 
procedimiento y las prácticas establecidos por la Asamblea 
General; 

 17. Decide seguir examinando en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones el tema titulado “Financiación de la 
Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona”. 

RESOLUCIÓN 59/15 
 

Aprobada en la 46ª sesión plenaria, celebrada el 29 de octubre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/528, párr. 7)21 
 
 

59/15. Financiación de la Operación de las Naciones 
Unidas en Burundi 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la financiación de la Operación de las Naciones Unidas en 
Burundi22 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto23, 

 Recordando la resolución 1545 (2004) del Consejo de 
Seguridad, de 21 de mayo de 2004, por la cual el Consejo 
autorizó, por un período inicial de seis meses a partir del 1° de 
junio de 2004, con la intención de prorrogarlo por otros 
períodos, el despliegue de una operación de mantenimiento de 
la paz denominada Operación de las Naciones Unidas en 
Burundi, 

 Recordando también su resolución 58/312, de 18 de junio 
de 2004, sobre la financiación de la Operación, 

 Reafirmando los principios generales en que se basa la 
financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz, enunciados en sus resoluciones 
1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, 3101 (XXVIII), de 11 de 
diciembre de 1973, y 55/235, de 23 de diciembre de 2000, 

 Consciente de que es indispensable proporcionar a la 
Operación los recursos financieros necesarios para que pueda 
desempeñar las funciones que le competen en virtud de la 
resolución pertinente del Consejo de Seguridad, 

 1. Toma nota del estado de las contribuciones para la 
Operación de las Naciones Unidas en Burundi al 30 de 
septiembre de 2004, en particular de las contribuciones 
pendientes de pago por valor de 100,3 millones de dólares de 
los Estados Unidos, que constituyen aproximadamente el 65% 
del total de las cuotas, observa con preocupación que sólo 
veintisiete Estados Miembros han pagado íntegramente sus 
cuotas e insta a los demás Estados Miembros, en particular a los 
que están en mora, a que paguen las cuotas que adeudan; 

 2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros 
que han pagado sus cuotas íntegramente, e insta a todos los 
demás Estados Miembros a que hagan todo lo posible por pagar 
íntegramente sus cuotas para la Operación; 

_______________ 
21 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Relatora de la Comisión. 
22 A/59/300. 
23 A/59/412. 
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 3. Expresa preocupación por la situación financiera de 
las actividades de mantenimiento de la paz, en particular con 
respecto al reembolso de las sumas adeudadas a los países que 
aportan contingentes, que soportan una carga adicional debido 
al atraso de los Estados Miembros en el pago de sus cuotas; 

 4. Expresa preocupación también por las demoras a 
que ha tenido que hacer frente el Secretario General a la hora de 
desplegar algunas misiones recientes de mantenimiento de la 
paz, en particular en África, y de proporcionarles recursos 
suficientes; 

 5. Hace hincapié en que todas las misiones de 
mantenimiento de la paz, en curso y futuras, deben recibir un 
trato igual y no discriminatorio con respecto a las disposiciones 
financieras y administrativas; 

 6. Hace hincapié también en que deben proporcionarse 
recursos suficientes a todas las misiones de mantenimiento de la 
paz para que cumplan sus mandatos respectivos con eficacia y 
eficiencia; 

 7. Pide nuevamente al Secretario General que haga el 
máximo uso posible de las instalaciones y el equipo de la Base 
Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) a fin de 
reducir al mínimo el costo de las adquisiciones para la 
Operación; 

 8. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que 
figuran en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto23, con sujeción a lo dispuesto 
en la presente resolución; 

 9. Autoriza al Secretario General a llenar los puestos 
siguientes en las categorías apropiadas hasta el 30 de junio de 
2005: 

Director en la Oficina del Representante Especial del 
Secretario General; 

Oficial de Asuntos Políticos en la Oficina del 
Representante Especial del Secretario General; 

Oficial de Protocolo en la Oficina del Representante 
Especial del Secretario General; 

Oficial de Asuntos Políticos en la Oficina del 
Representante Especial Adjunto Principal del Secretario 
General; 

Auxiliar administrativo en la Oficina del Representante 
Especial Adjunto Principal del Secretario General; 

Representante Especial Adjunto del Secretario General 
(Coordinación de Asuntos Humanitarios y de Desarrollo); 

Auxiliar Especial del Representante Especial Adjunto del 
Secretario General; 

Asesor Jurídico Principal; 

Jefe de la Oficina de Comunicaciones e Información 
Pública; 

Portavoz; 

y pide al Secretario General que vuelva a justificar esos puestos 
en su próximo presupuesto con información adicional sobre las 
categorías apropiadas; 

 10. Pide al Secretario General que tome todas las 
medidas necesarias para asegurar que la Operación se 
administre con el máximo de eficiencia y economía; 

 11. Pide también al Secretario General que, a fin de 
reducir el costo de emplear personal del cuadro de servicios 
generales, siga haciendo lo posible para que se contrate personal 
local para la Operación para ocupar los puestos del cuadro de 
servicios generales, en consonancia con las necesidades de ésta; 
 

Estimaciones presupuestarias correspondientes al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 
2005 

 12. Decide consignar en la Cuenta Especial para la 
Operación de las Naciones Unidas en Burundi la suma de 
329.714.400 dólares de los Estados Unidos para el 
mantenimiento de la Operación para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 2005, que 
incluye la suma de 106.334.600 dólares autorizada previamente 
por la Asamblea con arreglo a lo dispuesto en su resolución 
58/312 para el período comprendido entre el 1° de julio y el 
31 de octubre de 2004; 
 

Financiación de la consignación 

 13. Decide prorratear entre los Estados Miembros la 
suma adicional de 31.046.400 dólares para el período 
comprendido entre el 1° de julio y el 30 de noviembre de 2004, 
teniendo en cuenta la suma de 106.334.600 dólares ya 
prorrateada por la Asamblea para el período comprendido entre 
el 1° de julio y el 31 de octubre de 2004 con arreglo a lo 
dispuesto en su resolución 58/312, de conformidad con los 
niveles establecidos en su resolución 55/235, con los ajustes 
hechos en su resolución 55/236, de 23 de diciembre de 2000, y 
con las actualizaciones hechas en su resolución 58/256, de 23 de 
diciembre de 2003, teniendo en cuenta la escala de cuotas para 
2004 que figura en su resolución 58/1 B, de 23 de diciembre de 
2003; 

 14. Decide también que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955, 
se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre los 
Estados Miembros indicado en el párrafo 13 supra las partes 
que les correspondan de la suma de 1.076.225 dólares en el 
Fondo de Nivelación de Impuestos, que representa los ingresos 
adicionales estimados por concepto de contribuciones del 
personal aprobados para la Operación para el período 
comprendido entre el 1° de julio y el 30 de noviembre de 2004; 
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 15. Decide además prorratear entre los Estados 
Miembros la suma de 192.333.400 dólares, a razón de 
27.476.200 dólares por mes, para el mantenimiento de la 
Operación para el período comprendido entre el 1° de diciembre 
de 2004 y el 30 de junio de 2005, de conformidad con las 
modalidades previstas en el párrafo 13 supra, y teniendo en 
cuenta la escala de cuotas para 2004 y 2005 que figura en su 
resolución 58/1 B, siempre que el Consejo de Seguridad decida 
prorrogar el mandato de la Operación; 

 16. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su 
resolución 973 (X), se deduzcan de las sumas resultantes del 
prorrateo entre los Estados Miembros indicado en el 
párrafo 15 supra las partes que les correspondan de la suma de 
3.169.775 dólares en el Fondo de Nivelación de Impuestos, 
que representa los ingresos por concepto de contribuciones del 
personal aprobados para la Operación para el período 
comprendido entre el 1° de diciembre de 2004 y el 30 de junio 
de 2005; 

 17. Subraya que no debe financiarse ninguna misión de 
mantenimiento de la paz tomando en préstamo fondos de otras 
misiones de mantenimiento de la paz en curso; 

 18. Alienta al Secretario General a que siga tomando 
nuevas medidas para garantizar la protección y la seguridad de 
todo el personal que participa en la Operación bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas; 

 19. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias a la 
Operación, tanto en efectivo como en forma de servicios y 
suministros que sean aceptables para el Secretario General, las 
cuales se administrarán, según proceda, con arreglo al 
procedimiento y las prácticas establecidos por la Asamblea 
General; 

 20. Decide seguir examinando en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones el tema titulado “Financiación de la 
Operación de las Naciones Unidas en Burundi”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/16 
 

Aprobada en la 46ª sesión plenaria, celebrada el 29 de octubre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/529, párr. 7)24 
 
 

59/16. Financiación de la Operación de las Naciones 
Unidas en Côte d’Ivoire 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la financiación de la Operación de las Naciones Unidas en 

_______________ 
24 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 

Côte d’Ivoire25 y el informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto26, 

 Recordando la resolución 1528 (2004) del Consejo de 
Seguridad, de 27 de febrero de 2004, por la que el Consejo 
decidió establecer la Operación de las Naciones Unidas en Côte 
d’Ivoire por un período inicial de doce meses a partir del 4 de 
abril de 2004, 

 Recordando también su resolución 58/310, de 18 de junio 
de 2004, sobre la financiación de la Operación, 

 Reafirmando los principios generales en que se basa la 
financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz, enunciados en sus resoluciones 
1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, 3101 (XXVIII), de 11 de 
diciembre de 1973, y 55/235, de 23 de diciembre de 2000, 

 Consciente de que es indispensable proporcionar a la 
Operación los recursos financieros necesarios para que pueda 
desempeñar las funciones que le competen en virtud de la 
resolución pertinente del Consejo de Seguridad, 

 1. Toma nota del estado de las contribuciones para la 
Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire al 30 de 
septiembre de 2004, en particular de las contribuciones 
pendientes de pago por valor de 201,2 millones de dólares de 
los Estados Unidos, que constituyen aproximadamente el 66% 
del total de las cuotas, observa con preocupación que sólo 
treinta y un Estados Miembros han pagado íntegramente sus 
cuotas, e insta a todos los demás Estados Miembros, en 
particular a los que están en mora, a que paguen las cuotas que 
adeudan; 

 2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros 
que han pagado sus cuotas íntegramente, e insta a todos los 
demás Estados Miembros a que hagan todo lo posible por pagar 
íntegramente sus cuotas para la Operación; 

 3. Expresa preocupación por la situación financiera de 
las actividades de mantenimiento de la paz, en particular con 
respecto al reembolso de las sumas adeudadas a los países que 
aportan contingentes, que soportan una carga adicional debido 
al atraso de los Estados Miembros en el pago de sus cuotas; 

 4. Expresa preocupación también por las demoras a 
que ha tenido que hacer frente el Secretario General a la hora de 
desplegar algunas misiones recientes de mantenimiento de la 
paz, en particular en África, y de proporcionarles recursos 
suficientes; 

 5. Hace hincapié en que todas las misiones de 
mantenimiento de la paz, en curso y futuras, deben recibir un 
trato igual y no discriminatorio con respecto a las disposiciones 
financieras y administrativas; 

_______________ 
25 A/59/289. 
26 A/59/419 y Corr.1. 



VI.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 

470 

 6. Hace hincapié también en que deben proporcionarse 
recursos suficientes a todas las misiones de mantenimiento de la 
paz para que cumplan sus mandatos respectivos con eficacia y 
eficiencia; 

 7. Pide nuevamente al Secretario General que haga el 
máximo uso posible de las instalaciones y el equipo de la Base 
Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) a fin de 
reducir al mínimo el costo de las adquisiciones para la 
Operación; 

 8. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que 
figuran en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto26, con sujeción a lo dispuesto 
en la presente resolución; 
 9. Autoriza al Secretario General a llenar los puestos 
siguientes en las categorías apropiadas hasta el 30 de junio de 
2005: 

Director en la Oficina del Representante Especial del 
Secretario General; 
Asistente Especial del Representante Especial; 

Dos oficiales de protocolo (un funcionario del cuadro 
orgánico y un funcionario nacional); 

Representante Especial Adjunto para la Coordinación 
Humanitaria, la Recuperación y la Reconstrucción; 
Asesor Jurídico Principal; 

Jefe de la Oficina de Comunicaciones e Información 
Pública; 

Portavoz; 

y pide al Secretario General que vuelva a justificar esos puestos 
en su próximo presupuesto con información adicional sobre las 
categorías apropiadas; 

 10. Pide al Secretario General que tome todas las 
medidas necesarias para asegurar que la Operación se 
administre con el máximo de eficiencia y economía; 

 11. Pide también al Secretario General que, a fin de 
reducir el costo de emplear personal del cuadro de servicios 
generales, siga haciendo lo posible para que se contrate personal 
local para la Operación para ocupar los puestos del cuadro de 
servicios generales, en consonancia con las necesidades de ésta; 
 

Estimaciones presupuestarias correspondientes al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 
2005 

 12. Decide consignar en la Cuenta Especial para la 
Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire la suma de 
177.826.200 dólares de los Estados Unidos para el 
mantenimiento de la Operación para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 2005, además de 
la suma de 200.646.600 dólares ya consignada para el 

mantenimiento de la Operación para el período comprendido 
entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2004 con arreglo a lo 
dispuesto en su resolución 58/310; 
 

Financiación de la consignación 

 13. Decide también prorratear entre los Estados 
Miembros la suma de 92.864.793 dólares para la Operación 
para el período comprendido entre el 1° de enero y el 4 de abril 
de 2005, además de la suma de 200.646.600 dólares ya 
prorrateada para el período comprendido entre el 1° de julio y el 
31 de diciembre de 2004 con arreglo a lo dispuesto en su 
resolución 58/310, de conformidad con los niveles establecidos 
en su resolución 55/235, con los ajustes hechos en su resolución 
55/236, de 23 de diciembre de 2000, y con las actualizaciones 
hechas en su resolución 58/256, de 23 de diciembre de 2003, 
teniendo en cuenta la escala de cuotas para 2005 que figura en 
su resolución 58/1 B, de 23 de diciembre de 2003; 

 14. Decide además que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955, 
se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre los 
Estados Miembros indicado en el párrafo 13 supra las partes 
que les correspondan de la suma de 1.438.826 dólares en el 
Fondo de Nivelación de Impuestos, que representa los ingresos 
adicionales estimados por concepto de contribuciones del 
personal aprobados para la Operación para el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 4 de abril de 2005; 

 15. Decide prorratear entre los Estados Miembros la 
suma de 84.961.407 dólares, a razón de 29.637.700 dólares por 
mes, para el período comprendido entre el 5 de abril y el 30 de 
junio de 2005, de conformidad con las modalidades previstas en 
el párrafo 13 supra, y teniendo en cuenta la escala de cuotas 
para 2005 que figura en su resolución 58/1 B, siempre que el 
Consejo de Seguridad decida prorrogar el mandato de la 
Operación; 

 16. Decide también que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), se deduzcan de las sumas 
resultantes del prorrateo entre los Estados Miembros indicado 
en el párrafo 15 supra las partes que les correspondan de la 
suma de 1.316.374 dólares en el Fondo de Nivelación de 
Impuestos, que representa los ingresos estimados por concepto 
de contribuciones del personal aprobados para la Operación 
para el período comprendido entre el 5 de abril y el 30 de junio 
de 2005; 

 17. Subraya que no debe financiarse ninguna misión de 
mantenimiento de la paz tomando en préstamo fondos de otras 
misiones de mantenimiento de la paz en curso; 

 18. Alienta al Secretario General a que siga tomando 
nuevas medidas para garantizar la protección y la seguridad de 
todo el personal que participa en la Operación bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas; 
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 19. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias a la 
Operación, tanto en efectivo como en forma de servicios y 
suministros que sean aceptables para el Secretario General, las 
cuales se administrarán, según proceda, con arreglo al 
procedimiento y las prácticas establecidos por la Asamblea 
General; 

 20. Decide seguir examinando en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones el tema titulado “Financiación de la 
Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/17 
 

Aprobada en la 46ª sesión plenaria, celebrada el 29 de octubre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/530, párr. 9)27 
 
 

59/17. Financiación de la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la financiación de la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití28 y el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto29, 

 Recordando la resolución 1529 (2004) del Consejo de 
Seguridad, de 29 de febrero de 2004, en la cual el Consejo 
declaró su disposición a establecer una fuerza de estabilización 
de las Naciones Unidas destinada a apoyar la continuación de 
un proceso político pacífico y constitucional y a mantener un 
entorno seguro y estable en Haití, 

 Recordando también la resolución 1542 (2004) del 
Consejo de Seguridad, de 30 de abril de 2004, en virtud de la 
cual el Consejo decidió establecer la Misión de Estabilización 
de las Naciones Unidas en Haití por un período inicial de seis 
meses, 

 Recordando además su resolución 58/311, de 18 de junio 
de 2004, sobre la financiación de la Misión, 

 Reafirmando los principios generales en que se basa la 
financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz, enunciados en sus resoluciones 
1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, 3101 (XXVIII), de 11 de 
diciembre de 1973, y 55/235, de 23 de diciembre de 2000, 

 Consciente de que es indispensable proporcionar a la 
Misión los recursos financieros necesarios para que pueda 
desempeñar las funciones que le competen en virtud de la 
resolución pertinente del Consejo de Seguridad, 

_______________ 
27 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Relatora de la Comisión. 
28 A/59/288. 
29 A/59/390. 

 Destacando la función que corresponde a la Quinta 
Comisión en el examen y la aprobación de las propuestas 
presupuestarias del Secretario General, 

 1. Toma nota del estado de las contribuciones para la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití al 
30 de septiembre de 2004, en particular de las contribuciones 
pendientes de pago, por valor de 144,4 millones de dólares de 
los Estados Unidos, que constituyen aproximadamente el 65% 
del total de las cuotas, observa con preocupación que sólo 
treinta y dos Estados Miembros han pagado íntegramente sus 
cuotas, e insta a todos los demás Estados Miembros, en 
particular a los que están en mora, a que paguen las cuotas que 
adeudan; 

 2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros 
que han pagado sus cuotas íntegramente, e insta a todos los 
demás Estados Miembros a que hagan todo lo posible por pagar 
íntegramente sus cuotas para la Misión; 

 3. Expresa preocupación por la situación financiera de 
las actividades de mantenimiento de la paz, en particular con 
respecto al reembolso de las sumas adeudadas a los países que 
aportan contingentes, que soportan una carga adicional debido 
al atraso de los Estados Miembros en el pago de sus cuotas; 

 4. Expresa preocupación también por las demoras a 
que ha tenido que hacer frente el Secretario General a la hora de 
desplegar algunas misiones recientes de mantenimiento de la 
paz, en particular en África, y de proporcionarles recursos 
suficientes; 

 5. Hace hincapié en que todas las misiones de 
mantenimiento de la paz, en curso y futuras, deben recibir un 
trato igual y no discriminatorio con respecto a las disposiciones 
financieras y administrativas; 

 6. Hace hincapié también en que deben proporcionarse 
recursos suficientes a todas las misiones de mantenimiento de la 
paz para que cumplan sus mandatos respectivos con eficacia y 
eficiencia; 

 7. Pide nuevamente al Secretario General que haga el 
máximo uso posible de las instalaciones y el equipo de la Base 
Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) a fin de 
reducir al mínimo el costo de las adquisiciones para la Misión; 

 8. Pide al Secretario General que haga todo lo posible 
a fin de proporcionar los medios necesarios para agilizar el 
despliegue de los contingentes y tome todas las medidas 
necesarias para reparar la infraestructura que se requiere para las 
necesidades operacionales de la Misión; 

 9. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que 
figuran en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto29, con sujeción a lo dispuesto 
en la presente resolución; 
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 10. Autoriza al Secretario General a llenar los puestos 
siguientes en las categorías apropiadas hasta el 30 de junio de 
2005: 

Director de la Oficina del Representante Especial del 
Secretario General; 

Asistente Especial del Director; 

Asistente Especial del Representante Especial; 

Oficial de Protocolo; 

Oficial de Asuntos Políticos; 

Representante Especial Adjunto del Secretario General 
para la Coordinación de Asuntos Humanitarios y de 
Desarrollo; 

Oficial superior de asuntos humanitarios y de desarrollo; 

Oficial de asuntos humanitarios y de desarrollo; 

Asesor Jurídico Principal; 

Jefe de información pública; 

Portavoz; 

Jefe de la División de Asuntos Políticos y Planificación; 

y pide al Secretario General que vuelva a justificar esos puestos 
en su próximo presupuesto con información adicional sobre las 
categorías apropiadas; 

 11. Pide al Secretario General que tome todas las 
medidas necesarias para asegurar que la Misión se administre 
con el máximo de eficiencia y economía; 

 12. Pide también al Secretario General que, a fin de 
reducir el costo de emplear personal del cuadro de servicios 
generales, siga haciendo todo lo posible para que se contrate 
personal local para ocupar los puestos del cuadro de servicios 
generales de la Misión, en consonancia con las necesidades de 
ésta; 

 

Estimaciones presupuestarias correspondientes al período 
comprendido entre el 1° de mayo de 2004 y el 30 de junio de 
2005 

 13. Toma nota de que en el inciso c) del apartado II del 
párrafo 7 de su resolución 1542 (2004), el Consejo de 
Seguridad encomendó a la Misión el mandato de ayudar en la 
tarea de organizar, supervisar y llevar a cabo elecciones 
municipales, parlamentarias y presidenciales libres y limpias; 

 14. Pide al Secretario General que cumpla plenamente 
el mandato que se le ha encomendado y mida los logros de la 

Misión, en particular el logro previsto 2.3 30 , en total 
conformidad con el mandato del Consejo de Seguridad; 

 15. Decide consignar en la Cuenta Especial para la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití la 
suma de 49.259.800 dólares para el período comprendido entre 
el 1° de mayo y el 30 de junio de 2004, autorizada 
anteriormente por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto para el establecimiento de la 
Misión en virtud de las disposiciones de la sección IV de la 
resolución 49/233 A de la Asamblea, de 23 de diciembre de 
1994; 

 16. Decide también consignar en la Cuenta Especial 
para la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Haití la suma de 379.046.800 dólares para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 
2005, que incluye la suma de 172.480.500 dólares autorizada 
anteriormente por la Asamblea en su resolución 58/311 para el 
período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de octubre de 
2004; 
 

Financiación de la consignación 

 17. Decide además prorratear entre los Estados 
Miembros la suma de 206.566.300 dólares para el 
mantenimiento de la Misión para el período comprendido entre 
el 1° de noviembre de 2004 y el 30 de junio de 2005, a razón de 
25.820.787 dólares por mes, teniendo en cuenta la suma de 
172.480.500 dólares ya prorrateada por la Asamblea para el 
período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de octubre de 
2004 en su resolución 58/311, de conformidad con los niveles 
establecidos en su resolución 55/235, con los ajustes hechos en 
su resolución 55/236, de 23 de diciembre de 2000, y con las 
actualizaciones hechas en su resolución 58/256, de 23 de 
diciembre de 2003, teniendo en cuenta la escala de cuotas para 
2004 y 2005 que figura en su resolución 58/1 B, de 23 de 
diciembre de 2003, siempre que el Consejo de Seguridad decida 
prorrogar el mandato de la Misión; 

 18. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su 
resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955, se deduzcan de 
las sumas resultantes del prorrateo entre los Estados Miembros 
indicado en el párrafo 17 supra las partes que les correspondan 
de la suma de 4.371.700 dólares en el Fondo de Nivelación de 
Impuestos aprobada para la Misión para el período 
comprendido entre el 1° de noviembre de 2004 y el 30 de junio 
de 2005; 

 19. Subraya que no debe financiarse ninguna misión de 
mantenimiento de la paz tomando en préstamo fondos de otras 
misiones de mantenimiento de la paz en curso; 

_______________ 
30 Véase A/59/288, secc. I. 
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 20. Alienta al Secretario General a que siga tomando 
nuevas medidas para garantizar la protección y la seguridad de 
todo el personal que participa en la Misión bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas; 

 21. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias a la 
Misión, tanto en efectivo como en forma de servicios y 
suministros que sean aceptables para el Secretario General, las 
cuales se administrarán, según proceda, con arreglo al 
procedimiento y las prácticas establecidos por la Asamblea 
General; 

 22. Decide seguir examinando en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones el tema titulado “Financiación de la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/58 
 

Aprobada en la 66ª sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/448/Add.1, párr. 8)31 
 
 

59/58. Estimaciones relacionadas con misiones políticas 
especiales, buenos oficios y otras iniciativas políticas 
autorizadas por la Asamblea General o el Consejo 
de Seguridad: Grupo de avanzada de las Naciones 
Unidas en el Sudán 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre las estimaciones relacionadas con misiones políticas 
especiales, buenos oficios y otras iniciativas políticas 
autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de 
Seguridad32 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto33, 

 1. Hace suyas las observaciones y recomendaciones de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto33; 

 2. Decide aprobar el presupuesto del Grupo de 
avanzada de las Naciones Unidas en el Sudán para el período 
comprendido entre el 11 de septiembre y el 10 de diciembre de 
2004, por un valor de 21.789.400 dólares de los Estados Unidos 
en cifras brutas (21.008.100 dólares en cifras netas); 

 3. Observa que parte de las necesidades de recursos se 
sufragará con cargo al saldo no utilizado de 998.600 dólares del 
crédito ya consignado para la misión; 

 4. Decide aprobar que se impute al crédito para 
misiones políticas especiales consignado en la sección 3 

_______________ 
31 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
32 A/59/534. 
33 A/59/569. 

(Asuntos políticos) del presupuesto por programas para el 
bienio 2004-2005, la suma de 3.002.600 dólares, 
correspondiente al saldo no asignado de dicho crédito; 

 5. Decide también consignar, con arreglo al 
procedimiento previsto en el párrafo 11 del anexo I de su 
resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986, la suma de 
17.006.900 dólares en la sección 3 (Asuntos políticos) del 
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005, y la suma 
de 781.300 dólares en la sección 34 (Contribuciones del 
personal), que se compensará con una cifra equivalente en la 
sección 1 de Ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones 
del personal). 
 
 

RESOLUCIÓN 59/264 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/588, párr. 7)34 
 
 

59/264. Informes financieros y estados financieros 
comprobados e informes de la Junta de Auditores 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando sus resoluciones 50/222, de 11 de abril de 
1996, 51/218 E, de 17 de junio de 1997, 52/212 B, de 31 de 
marzo de 1998, 53/204, de 18 de diciembre de 1998, 53/221 
(sección VIII), de 7 de abril de 1999, 54/13 B, de 23 de 
diciembre de 1999, 55/220 A, de 23 de diciembre de 2000, 
55/220 B y C, de 12 de abril y 14 de junio de 2001, y 57/278 A, 
de 20 de diciembre de 2002, 

 Habiendo examinado, en relación con el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2003, los informes financieros 
y los estados financieros comprobados, así como los informes y 
las opiniones de la Junta de Auditores con respecto a las 
Naciones Unidas 35 , el Centro de Comercio Internacional 
UNCTAD/OMC36, la Universidad de las Naciones Unidas37, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo38, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia39, el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente40, el Instituto de 
las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones41, los fondos voluntarios administrados por el 

_______________ 
34 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
35 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 5 (A/59/5), vol. I. 
36 Ibíd., vol. III. 
37 Ibíd., vol. IV. 
38 Ibíd., Suplemento No. 5A (A/59/5/Add.1). 
39 Ibíd., Suplemento No. 5B (A/59/5/Add.2). 
40 Ibíd., Suplemento No. 5C (A/59/5/Add.3). 
41 Ibíd., Suplemento No. 5D (A/59/5/Add.4). 
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Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados42, el Fondo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente 43 , el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas44, el Programa de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos45, el Fondo del Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogas46, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 
Proyectos 47 , el Tribunal Penal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de genocidio y 
otras violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de Rwanda y de los ciudadanos 
rwandeses presuntamente responsables de genocidio y otras 
violaciones de esa naturaleza cometidas en el territorio de 
Estados vecinos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
199448 y el Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los 
presuntos responsables de las violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia desde 199149, el resumen sucinto de las principales 
observaciones, conclusiones y recomendaciones que figuran en 
los informes de la Junta de Auditores 50 , los informes del 
Secretario General sobre la aplicación dada por las Naciones 
Unidas y sus fondos y programas a las recomendaciones de la 
Junta de Auditores51 y el informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto52, 

 1. Acepta los informes financieros y los estados 
financieros comprobados y los informes y las opiniones de la 
Junta de Auditores con respecto a las organizaciones arriba 
mencionadas, con la excepción de los estados financieros de la 
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos47; 

 2. Observa con preocupación que la Junta de 
Auditores no pudo expresar una opinión sobre los estados 
financieros de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos y reconoce las amplias medidas adoptadas por la 
Oficina para resolver las cuestiones señaladas por la Junta; 

 3. Observa la opinión de la Junta de Auditores de que 
sería prematuro realizar en 2005 una auditoría de los estados 
financieros de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos correspondientes a 2004, en vista del tiempo 
necesario para resolver las cuestiones críticas señaladas en el 
informe de la Junta, y decide volver a examinar la cuestión en 

_______________ 
42 Ibíd., Suplemento No. 5E (A/59/5/Add.5). 
43 Ibíd., Suplemento No. 5F (A/59/5/Add.6). 
44 Ibíd., Suplemento No. 5G (A/59/5/Add.7). 
45 Ibíd., Suplemento No. 5H (A/59/5/Add.8). 
46 Ibíd., Suplemento No. 5I (A/59/5/Add.9). 
47 Ibíd., Suplemento No. 5J (A/59/5/Add.10). 
48 Ibíd., Suplemento No. 5K (A/59/5/Add.11). 
49 Ibíd., Suplemento No. 5L (A/59/5/Add.12). 
50 Véase A/59/162. 
51 A/59/318 y Add.1. 
52 A/59/400. 

su sexagésimo período de sesiones, en el contexto del informe 
de la Junta de Auditores sobre la aplicación de sus 
recomendaciones relacionadas con el bienio 2002-2003; 

 4. Aprueba las recomendaciones y conclusiones 
contenidas en los informes de la Junta de Auditores y hace 
suyas las observaciones y recomendaciones que figuran en el 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto52, en el entendimiento de que, de ser necesario, 
las recomendaciones y conclusiones de la Junta de Auditores y 
las observaciones al respecto de la Comisión Consultiva, en 
particular las relativas al Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda48, el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia49, el 
plan maestro de mejoras de infraestructura53 y la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 54 , se 
examinarían en relación con los respectivos temas del 
programa; 

 5. Felicita a la Junta de Auditores por la notable 
calidad de sus informes, en particular sus observaciones sobre la 
gestión de recursos y la mejora de la presentación de los estados 
financieros; 

 6. Observa con preocupación el retraso con que se 
publicaron los informes de la Junta de Auditores, pese a que 
habían sido presentados a tiempo a la Secretaría, y pide al 
Secretario General que vele por que se conceda prioridad 
suficiente a la corrección editorial y la traducción de los 
informes de modo que puedan presentarse a la Asamblea 
General con arreglo a la norma de las seis semanas; 

 7. Toma nota de los informes del Secretario General 
sobre la aplicación dada por las Naciones Unidas y sus fondos y 
programas a las recomendaciones de la Junta de Auditores51 e 
invita a la Junta de Auditores a que, en consulta con el 
Secretario General y los jefes ejecutivos de los fondos y 
programas, clasifique las recomendaciones con arreglo a la 
prioridad con que se han de aplicar; 

 8. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de 
los fondos y programas de las Naciones Unidas que indiquen 
los plazos previstos para la aplicación de las recomendaciones 
de la Junta de Auditores, así como los funcionarios que han de 
responder de ella; 

 9. Reitera su pedido al Secretario General y a los jefes 
ejecutivos de los fondos y programas de las Naciones Unidas de 
que examinen los principios de gobernanza y le informen al 
respecto en su sexagésimo primer período de sesiones, 
por conducto de los órganos rectores respectivos de los fondos y 
programas de las Naciones Unidas; 

_______________ 
53 A/59/161. 
54 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/59/9), anexo XII. 
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 10. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de 
los fondos y programas de las Naciones Unidas que examinen 
también la manera de fortalecer el marco de control interno, 
armonizar los mecanismos administrativos que se aplicarían 
sistemáticamente para dar cumplimiento a las conclusiones y 
recomendaciones de los órganos de supervisión y mejorar los 
informes financieros, así como que consideren cuáles son los 
foros apropiados para el examen de los informes de la Junta de 
Auditores por las juntas ejecutivas correspondientes y la 
Asamblea General, y le informen al respecto en su sexagésimo 
primer período de sesiones; 

 11. Observa que la Secretaría ha estado reuniendo 
información sobre la experiencia de los comités de auditoría en 
el sistema de las Naciones Unidas y en otras organizaciones 
internacionales, y pide al Secretario General que en su 
sexagésimo período de sesiones le presente un informe al 
respecto, con una evaluación de las observaciones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/265 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/644, párr. 6)55 
 
 

59/265. Plan de conferencias 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones sobre el tema, en particular 
las resoluciones 40/243, de 18 de diciembre de 1985, 41/213, de 
19 de diciembre de 1986, 43/222 A a E, de 21 de diciembre de 
1988, 51/211 A a E, de 18 de diciembre de 1996, 52/214, de 
22 de diciembre de 1997, 53/208 A a E, de 18 de diciembre de 
1998, 54/248, de 23 de diciembre de 1999, 55/222, de 23 de 
diciembre de 2000, 56/242, de 24 de diciembre de 2001, 
56/254 D, de 27 de marzo de 2002, 56/262, de 15 de febrero de 
2002, 56/287, de 27 de junio de 2002, 57/283 A, de 20 de 
diciembre de 2002, 57/283 B, de 15 de abril de 2003, y 58/250, 
de 23 de diciembre de 2003, 

 Reafirmando su resolución 42/207 C, de 11 de diciembre 
de 1987, en la que pidió al Secretario General que asegurara el 
respeto del tratamiento igual de todos los idiomas oficiales de 
las Naciones Unidas, 

 Habiendo examinado el informe del Comité de 
Conferencias56, los informes pertinentes del Secretario General57, 
el informe de la Dependencia Común de Inspección 58 , las 

_______________ 
55 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
56 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 32 (A/59/32). 
57 A/59/159 y Add.1 y A/59/172. 
58 Véase A/58/435. 

observaciones del Secretario General al respecto59, y el informe 
de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna60, 

 Habiendo examinado también los informes de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto61, 

 Reafirmando las disposiciones que se refieren a los 
servicios de conferencias de sus resoluciones sobre 
multilingüismo, 
 

I 

Calendario de conferencias y reuniones 
 1. Aprueba el proyecto de calendario revisado de 
conferencias y reuniones de las Naciones Unidas para 2005 
presentado por el Comité de Conferencias62, teniendo en cuenta 
las observaciones de éste y con sujeción a lo dispuesto en la 
presente resolución; 

 2. Autoriza al Comité de Conferencias a introducir en 
el calendario de conferencias y reuniones para 2005 los ajustes 
que puedan ser necesarios como consecuencia de las medidas y 
decisiones adoptadas por la Asamblea en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones; 

 3. Observa con satisfacción que la Secretaría ha tenido 
en cuenta las disposiciones que figuran en sus resoluciones 
53/208 A, 54/248, 55/222, 56/242, 57/283 B y 58/250 con 
respecto al Viernes Santo Ortodoxo y a los días feriados 
oficiales de Id Al-Fitr e Id Al-Adha y pide a todos los órganos 
intergubernamentales que observen esas decisiones cuando 
planifiquen sus reuniones; 

 4. Toma nota del resultado de las consultas celebradas 
entre el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos y la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible para evitar la 
superposición de los períodos de sesiones del Consejo y de la 
Comisión y decide reflejar los resultados de esas consultas en el 
calendario revisado de conferencias y reuniones para 2005; 

 5. Decide que, en el futuro, debería haber un intervalo 
mínimo de dos semanas entre la clausura del período de sesiones 
de los órganos intergubernamentales pertinentes y el comienzo 
del período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible, de conformidad con el programa de trabajo plurianual 
de la Comisión, y alienta a esos órganos intergubernamentales y a 
la Comisión a que coordinen estrechamente las fechas y los 
programas de trabajo de las reuniones a fin de evitar que los 
períodos de sesiones se superpongan; 

_______________ 
59 Véase A/58/435/Add.1. 
60 Véase A/59/133 y Corr.1. 
61 A/58/620 y A/59/418. 
62 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 32 (A/59/32), anexo II. 
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II 

A. Utilización de los recursos y las instalaciones de los 
servicios de conferencias 

 1. Observa que en 2003 el índice de utilización general 
en los cuatro lugares de destino principales aumentó al 77%, y 
alienta a las mesas y secretarías a que alcancen el índice de 
referencia; 

 2. Pide al Comité de Conferencias que siga celebrando 
consultas con los órganos cuyo índice de utilización de los 
recursos que les fueron asignados haya estado sistemáticamente 
por debajo del nivel de referencia aplicable durante los tres 
últimos períodos de sesiones, con miras a formular 
recomendaciones apropiadas a fin de lograr la utilización 
óptima de los recursos de servicios de conferencias, e insta a las 
secretarías y a las mesas de los órganos que los utilizan 
insuficientemente a que, con la asistencia del Departamento de 
la Asamblea General y de Gestión de Conferencias de la 
Secretaría, consideren la posibilidad de modificar su programa 
de trabajo, según proceda, teniendo en cuenta la experiencia en 
relación con temas recurrentes del programa, a fin de mejorar 
sus índices de utilización; 

 3. Pide al Secretario General que haga un seguimiento 
sistemático de la utilización de los servicios de conferencias por 
los órganos que de ordinario utilizan insuficientemente sus 
recursos de servicios de conferencias durante un período más 
prolongado a fin de determinar las causas profundas por las 
cuales no pueden alcanzar el índice de referencia; 

 4. Pide también al Secretario General que presente en 
el futuro estadísticas de la reasignación de servicios a reuniones 
tanto relacionadas como no relacionadas con el órgano que los 
cancela; 

 5. Observa con satisfacción las gestiones que se están 
haciendo para mejorar la utilización de las instalaciones de 
conferencias en la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, 
indicadas en el informe del Secretario General63; 

 6. Reitera su solicitud al Secretario General para que 
continúe intensificando las gestiones de comercialización que 
realiza la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi con miras 
a que se celebren más reuniones en sus instalaciones; 

 7. Pide al Secretario General que vele por que los 
servicios de gestión de conferencias de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Nairobi sean similares a los de los demás 
lugares de destino, teniendo presentes las necesidades 
operacionales de dicha Oficina, y le presente un informe al 
respecto en su sexagésimo período de sesiones; 

 8. Recuerda sus diversas resoluciones, en particular el 
párrafo 9 de la sección II.A de su resolución 57/283 B, y 

_______________ 
63 A/58/530. 

reafirma que todas las reuniones de los órganos de las Naciones 
Unidas que tengan su sede en Nairobi deberán celebrarse en 
Nairobi, a menos que autorice otra cosa o que así lo haga el 
Comité de Conferencias en su nombre, y pide al Secretario 
General que le presente un informe al respecto en su 
sexagésimo período de sesiones, por conducto del Comité de 
Conferencias; 

 9. Pide encarecidamente que no se formulen 
ofrecimientos de hospedar reuniones en contravención de la 
norma relativa a la celebración de reuniones en las sedes, en 
particular en el caso de la Oficina de las Naciones Unidas en 
Nairobi y otros centros de las Naciones Unidas con un bajo 
nivel de utilización de recursos; 

 10. Expresa profunda preocupación por las vacantes 
que subsisten en los servicios de interpretación y traducción, 
particularmente en la Oficina de las Naciones Unidas en 
Nairobi, observa que el Secretario General está tratando de 
cubrirlas y le pide que le siga informando al respecto por 
conducto del Comité de Conferencias; 

 11. Observa que ha mejorado la utilización del centro 
de conferencias de la Comisión Económica para África en 
atención al párrafo 1 de la sección II.A de la resolución 58/250 y 
pide al Secretario General que siga estudiando todas las 
opciones posibles para que ese centro se siga utilizando aún 
más; 

 12. Celebra las iniciativas emprendidas hasta la fecha 
para aumentar la utilización y hacer más eficiente el uso de las 
instalaciones de conferencias de la Comisión Económica para 
África e insta al Secretario General a que apoye la campaña de 
comercialización y le informe de sus resultados en su 
sexagésimo período de sesiones; 

 13. Pide al Secretario General que vele por que el centro 
de conferencias de la Comisión Económica para África 
establezca relaciones con otros centros y órganos y las 
consolide, introduzca y utilice un sistema integrado de gestión 
de conferencias y considere la posibilidad de adoptar otros 
sistemas de tecnología moderna, según proceda, con miras a 
una prestación más eficaz de sus servicios y le presente un 
informe al respecto en su sexagésimo período de sesiones; 

 14. Insiste en que deben proporcionarse recursos 
suficientes a todos los lugares de destino para que cumplan sus 
mandatos respectivos con eficacia y eficiencia y, a este respecto, 
observa con satisfacción las disposiciones adoptadas por el 
Secretario General para dotar a todos los lugares de destino de 
las prácticas recomendadas y los instrumentos disponibles de 
gestión de servicios de conferencias; 

 15. Reconoce la importancia que tienen las reuniones de 
las agrupaciones regionales y otras agrupaciones importantes de 
Estados Miembros para el buen funcionamiento de los períodos 
de sesiones de los órganos intergubernamentales y pide al 
Secretario General que se asegure de que, en la medida de lo 
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posible, se atiendan todas las solicitudes de servicios de 
conferencia para esas reuniones; 

 16. Observa con preocupación que la proporción de 
reuniones celebradas por agrupaciones regionales y otras 
agrupaciones importantes de Estados Miembros que contaron 
con servicios de interpretación durante el período comprendido 
entre mayo de 2003 y abril de 2004 se redujo al 90% del 92% 
en el período comprendido entre mayo de 2002 y abril de 2003 
en los cuatro lugares de destino principales; 

 17. Observa que, en valores absolutos, el número de 
reuniones con servicios de interpretación en el período 
2003-2004 fue superior en 10% al del período 2002-2003; 

 18. Recuerda que a las reuniones celebradas por las 
agrupaciones regionales y otras agrupaciones importantes de 
Estados Miembros se les prestan servicios de interpretación 
cuando los hay disponibles, de conformidad con la práctica 
establecida; 

 19. Pide al Secretario General que examine la práctica 
establecida vigente en relación con la prestación de servicios de 
interpretación en las reuniones de las agrupaciones regionales y 
otras agrupaciones importantes de Estados Miembros en la Sede 
y en otros lugares de destino con miras a mejorar la prestación 
de dichos servicios; 
 

B. Reforma del Departamento de la Asamblea General y 
de Gestión de Conferencias 

 1. Reafirma que la Quinta Comisión es la Comisión 
Principal de la Asamblea General a la que corresponde la 
responsabilidad de las cuestiones administrativas y 
presupuestarias; 

 2. Toma nota de las disposiciones adoptadas por el 
Secretario General para aplicar las medidas de reforma 
propuestas en su informe sobre la reforma del Departamento de 
la Asamblea General y de Gestión de Conferencias de la 
Secretaría 64 , de conformidad con la sección II.B de sus 
resoluciones 57/283 B y 58/250, y alienta a que se sigan 
aplicando las medidas expuestas en el párrafo 65 del informe 
del Secretario General, con sujeción a las disposiciones de la 
presente resolución; 

 3. Expresa su agradecimiento al Secretario General 
por haber presentado información oportuna y detallada durante 
el examen del tema titulado “Revitalización de la labor de la 
Asamblea General”; 

 4. Afirma que el examen de la revitalización de la 
Asamblea General y las decisiones sobre el particular siguen 
siendo de su incumbencia; 

_______________ 
64 A/59/172. 

 5. Destaca que la participación del Departamento en la 
revitalización de la Asamblea General se debería centrar en el 
suministro oportuno de la documentación necesaria con objeto 
de facilitar el proceso de negociación intergubernamental; 

 6. Destaca también que los futuros informes sobre la 
reforma del Departamento deberían concentrarse exclusivamente 
en su labor en pos de este fin; 

 7. Destaca además que la reforma del Departamento 
apunta a mejorar la calidad de los documentos y su oportuna 
producción y distribución, así como la calidad de los servicios 
de conferencias prestados a los Estados Miembros con miras a 
satisfacer las necesidades de éstos con la mayor eficiencia y la 
mejor relación costo-eficacia que sean posibles y de 
conformidad con sus resoluciones en la materia; 

 8. Reitera la petición que formuló en el párrafo 3 de la 
sección II.B de su resolución 58/250; 

 9. Observa las disposiciones que se están tomando 
para establecer el sistema de gestión general integrada y decide 
examinar en su sexagésimo período de sesiones los resultados 
obtenidos a la luz del informe de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna sobre el particular60; 

 10. Observa también que el Secretario General ha 
establecido un grupo de trabajo de la Secretaría para que realice 
un estudio completo de las normas sobre el volumen de trabajo 
y la medición del desempeño, observa las conclusiones 
preliminares a que llegó ese grupo y pide al Secretario General 
que prosiga el estudio de las normas sobre el volumen de 
trabajo y la medición del desempeño, en términos tanto 
cualitativos como cuantitativos, con miras a presentarle una 
propuesta de una metodología completa para la medición y 
gestión del desempeño desde el punto de vista de todo el 
sistema, prestando también atención a las características 
particulares de todos los idiomas oficiales y asegurando el 
cumplimiento de su resolución 58/250; 

 11. Reitera su petición al Secretario General de que siga 
formulando medidas eficaces para hacer más estricto el sistema 
de responsabilidad y rendición de cuentas dentro de la 
Secretaría, entre otras cosas mediante el establecimiento de un 
mecanismo interdepartamental que vigilará el proceso a fin de 
asegurar que los documentos se presenten a tiempo para su 
procesamiento, y le presente un informe completo sobre la 
cuestión en su sexagésimo período de sesiones, por conducto 
del Comité de Conferencias; 

 12. Pide al Secretario General que procure que las actas 
resumidas, un instrumento útil y esencial para los Estados 
Miembros, en particular para conservar la memoria institucional 
de la Organización, se preparen de forma más eficiente, con una 
mejor relación costo-eficacia y en plena consulta con todos los 
órganos intergubernamentales que corresponda; 

 13. Pide también al Secretario General que examine la 
opción de establecer plazos para la publicación de las actas 
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resumidas, determine las consecuencias prácticas y financieras 
conexas y le presente un proyecto piloto en su sexagésimo 
período de sesiones; 

 14. Pide además al Secretario General que proporcione 
más detalles sobre todas las opciones, en particular las que se 
exponen en los párrafos 59 a 63 de su informe64, de 
conformidad con los mandatos legislativos, y que le informe 
sobre sus consecuencias prácticas y financieras en su 
sexagésimo período de sesiones, por conducto del Comité de 
Conferencias; 

 15. Pide al Secretario General que siga ampliando 
las funciones del sistema electrónico de planificación de 
reuniones y asignación de recursos (e-Meets) como 
instrumento central de gestión de las reuniones, de 
manera que abarque toda la variedad de actividades 
relacionadas con reuniones, y que continúe celebrando 
consultas con los otros lugares de destino para extender 
su aplicación en los distintos lugares de destino o para 
integrar el sistema con los demás sistemas que se utilicen 
en esas oficinas; 

 16. Pide también al Secretario General que siga 
tratando de poner en práctica en mayor medida el concepto 
de la gestión electrónica de la documentación (e-Doc), con 
inclusión de una efectiva transmisión electrónica de los 
documentos por la cadena de documentación; 

 17. Pide además al Secretario General que 
intensifique el uso de la impresión a pedido en la 
documentación para reuniones como medio de prestar 
mejores servicios a los Estados Miembros, en estricto 
cumplimiento de los mandatos legislativos vigentes, en 
función de la experiencia adquirida y las lecciones extraídas, 
y teniendo plenamente en cuenta las necesidades especiales 
de los países en desarrollo y las opiniones expresadas por los 
Estados Miembros, que considere la posibilidad de utilizar la 
impresión a pedido en las publicaciones, y que le informe al 
respecto en su sexagésimo período de sesiones, por conducto 
del Comité de Conferencias; 
 

III 

Asuntos relacionados con la documentación 
y las publicaciones 

 1. Destaca la importancia primordial que reviste la 
igualdad de los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas; 

 2. Observa con preocupación las demoras en la 
publicación de las actas literales y resumidas y, a este 
respecto, pide al Secretario General que tome las medidas 
que procedan para mejorar la situación con miras a publicar 
las actas oportunamente; 

 3. Observa con profunda preocupación que no se 
cumple plenamente la norma de las seis semanas aplicable a 

la publicación de documentos debido, entre otras cosas, a 
que los departamentos que los preparan siguen 
presentándolos con demora y pide al Secretario General que 
tome otras medidas urgentes a fin de lograr el estricto 
cumplimiento de la norma de las seis semanas para la 
publicación puntual de los documentos, teniendo en cuenta 
el efecto que su publicación tardía tiene en el 
funcionamiento de los órganos intergubernamentales y de 
expertos, efecto que se sintió en forma especialmente aguda 
durante la parte principal del quincuagésimo noveno período 
de sesiones; 

 4. Observa que la limitación del número de páginas 
se sigue cumpliendo sólo parcialmente65 y que los informes 
que no tienen su origen en la Secretaría constituyen el grueso 
de los documentos publicados, y pide al Secretario General 
que aliente el cumplimiento de las directrices establecidas en 
el párrafo 15 de su resolución 53/208 B, en la medida de lo 
posible, para esos documentos, y le presente un informe al 
respecto por conducto del Comité de Conferencias; 

 5. Recuerda los párrafos 25 a 28 de la sección III de 
su resolución 57/283 B y el párrafo 10 de la sección III de su 
resolución 58/250, e insta al Secretario General a que 
prosiga las consultas mencionadas en ese contexto con miras 
a examinar la posible ampliación de la distribución 
electrónica de los documentos, manteniendo al mismo 
tiempo la distribución de documentos impresos, cuando sea 
necesario, y le presente un informe al respecto por conducto 
del Comité de Conferencias; 

 6. Observa con preocupación que no se cumple la 
norma de que los documentos para reuniones deben ser 
distribuidos simultáneamente en todos los idiomas oficiales; 

 7. Pide al Secretario General que vele por que las 
normas relativas a la distribución simultánea de documentos 
en todos los idiomas oficiales se apliquen tanto a la 
distribución de copias impresas de los doc+umentos para 
reuniones como a su incorporación en el Sistema de Archivo 
de Documentos de las Naciones Unidas y en el sitio de las 
Naciones Unidas en la Web, de conformidad con el párrafo 5 
de la sección III de su resolución 55/222; 

 8. Observa con preocupación que no se cumple el 
artículo 59 de su reglamento y pide al Secretario General que 
las resoluciones que apruebe sean transmitidas a los Estados 
Miembros en el plazo de quince días después de la clausura 
del período de sesiones; 

 9. Decide que se otorgue prioridad a la publicación 
de documentos sobre cuestiones de planificación y 
cuestiones presupuestarias y administrativas que la 
Asamblea General debe examinar con urgencia; 

_______________ 
65 Véase A/59/159, párrs. 36 a 46. 
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IV 

Asuntos relacionados con la traducción y la 
interpretación 

 1. Pide al Secretario General que vele por que se 
presten servicios de traducción e interpretación de la más alta 
calidad en todos los idiomas oficiales; 

 2. Observa con reconocimiento que se mantiene la 
práctica de celebrar reuniones de información con los Estados 
Miembros para consultarles acerca del mejoramiento de los 
servicios de idiomas y de la intención de abrir otros cauces de 
comunicación respecto de la terminología empleada y la calidad 
de los servicios prestados, y pide al Secretario General que 
organice reuniones de esa índole dos veces al año en un entorno 
más adecuado y con servicios de interpretación, de haberlos 
disponibles; 

 3. Pide al Secretario General que, al contratar personal 
temporario en los servicios de idiomas, se asegure de que todos 
los servicios de idiomas reciban el mismo trato y les sean 
proporcionados recursos y condiciones de trabajo igualmente 
favorables con miras a lograr que los servicios que presten sean 
de la mayor calidad, respetando plenamente las características 
particulares de los seis idiomas oficiales y teniendo en cuenta el 
volumen de trabajo de cada servicio; 

 4. Reitera su petición al Secretario General de que siga 
estudiando la utilización de nuevas tecnologías, como la 
traducción asistida por computadora, a distancia y ex situ, y el 
reconocimiento de voz, en los seis idiomas oficiales a fin de 
aumentar aún más la calidad y la productividad de los servicios 
de conferencias, y que la tenga informada de la introducción de 
cualquier otra tecnología nueva; 

 5. Expresa profunda preocupación por el elevado nivel 
de autorrevisión y pide al Secretario General que le presente un 
informe completo sobre el tema en su sexagésimo período de 
sesiones, por conducto del Comité de Conferencias; 

 6. Reitera su petición al Secretario General de que, al 
actualizar las normas sobre el volumen de trabajo, examine cuál 
es el nivel apropiado de autorrevisión que se compadece con la 
calidad en todos los idiomas oficiales y que le informe al 
respecto en su sexagésimo período de sesiones; 

 7. Pide al Secretario General que vele por que la 
terminología utilizada en los servicios de traducción e 
interpretación refleje la terminología y las normas lingüísticas 
más recientes de los idiomas oficiales a fin de asegurar la más 
alta calidad; 

 8. Expresa profunda preocupación por la elevada tasa 
de vacantes en los servicios de interpretación y traducción en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi y especialmente por 
las crónicas dificultades para llenar las vacantes en la 
Dependencia de Interpretación al Árabe; 

 9. Observa con preocupación la gran disparidad que 
existe entre las tasas de vacantes en los servicios de 
interpretación y traducción de la Oficina de las Naciones Unidas 
en Nairobi y las tasas de vacantes en los demás lugares de 
destino; 

 10. Pide al Secretario General que preste mayor 
atención a la planificación de la sucesión en los cargos, para 
poder llenar de manera oportuna las vacantes que se produzcan 
en los servicios de idiomas mediante una comunicación fluida 
con los candidatos que reúnan las condiciones exigidas; 

 11. Pide también al Secretario General que siga 
organizando concursos en todos los idiomas oficiales para poder 
llenar oportunamente las vacantes que se produzcan; 
 

V 

Tecnología de la información 

 1. Observa los adelantos que se han logrado hasta la 
fecha en los distintos lugares de destino en cuanto a la 
integración de la tecnología de la información en los sistemas de 
gestión y procesamiento de la documentación y el concepto de 
que los servicios de conferencias de todos los lugares de destino 
compartan normas, prácticas recomendadas y adelantos 
tecnológicos; 

 2. Acoge con beneplácito las medidas tomadas por el 
Secretario General en la Oficina de las Naciones Unidas en 
Nairobi para que esa oficina comparta normas, prácticas 
recomendadas y adelantos tecnológicos con las demás oficinas 
de las Naciones Unidas, en consonancia con sus necesidades 
operacionales; 

 3. Pide al Secretario General que redoble sus esfuerzos 
para fortalecer la capacidad informática de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Nairobi, que redistribuya los recursos 
disponibles, en su caso, para atender las nuevas prioridades, y 
que vuelva a examinar el tema, según proceda, en el contexto 
del presupuesto ordinario para el bienio 2006-2007; 

 4. Pide también al Secretario General que asegure que 
las tecnologías empleadas en todos los lugares de destino sean 
compatibles y de fácil utilización en todos los idiomas oficiales; 
 

VI 

 1. Toma conocimiento de las observaciones formuladas 
en los párrafos 56 a 60 del informe del Secretario General66 y en 
los párrafos 12 a 14 del informe del Comité de Conferencias56; 

 2. Decide volver a examinar la cuestión de la 
bienalización del tema titulado “Plan de conferencias” en el 
contexto del mejoramiento de los métodos de trabajo de la 
Quinta Comisión. 

_______________ 
66 A/59/159. 
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RESOLUCIÓN 59/266 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/650, párr. 7)67 
 
 

59/266. Gestión de los recursos humanos 

 La Asamblea General, 

 Recordando los artículos 8, 97, 100 y 101 de la Carta de 
las Naciones Unidas, 

 Recordando también sus resoluciones 49/222 A y B, de 
23 de diciembre de 1994 y 20 de julio de 1995, 51/226, de 3 de 
abril de 1997, 52/219, de 22 de diciembre de 1997, 52/252, de 
8 de septiembre de 1998, 53/221, de 7 de abril de 1999, 55/258, 
de 14 de junio de 2001, 57/305, de 15 de abril de 2003, y 
58/296, de 18 de junio de 2004, así como sus demás 
resoluciones y decisiones pertinentes, 

 Habiendo examinado los informes pertinentes sobre 
cuestiones relacionadas con la gestión de los recursos humanos 
que le fueron presentados para su examen68 y el informe conexo 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto69, 
 

I 

Reforma de la gestión de los recursos humanos 

 1. Reafirma los principios enunciados en las 
secciones I y II de su resolución 53/221 y la sección I de su 
resolución 55/258 con respecto a la gestión de los recursos 
humanos y la función de la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos de la Secretaría; 

 2. Afirma que la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos seguirá siendo la autoridad central dentro de la 
Secretaría encargada de interpretar el Estatuto y Reglamento del 
Personal y velar por su aplicación, sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula 12.3; 

 3. Destaca la importancia crucial de que la Secretaría 
mantenga informados a los Estados Miembros, de manera 
transparente y oportuna, respecto de las cuestiones relacionadas 
con la reforma de la gestión de los recursos humanos; 

 4. Pide al Secretario General que, en los futuros 
informes sobre la reforma de la gestión de los recursos humanos 
que se le ha encomendado, incluya información completa sobre 
sus logros y repercusiones; 

_______________ 
67 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
68 A/58/283, A/58/666, A/58/704, A/59/65-E/2004/48 y Add.1, A/59/152, 
A/59/211, A/59/213, A/59/217, A/59/222, A/59/253, A/59/263 y Add.1 y 2, 
A/59/264, A/59/291, A/59/299, A/59/357, A/59/388, A/C.5/58/L.13 y 
A/C.5/59/4. 
69 A/59/446. 

 5. Destaca que toda propuesta de cambios en los 
componentes básicos de la reforma deberá acompañarse con 
información transparente sobre dichos cambios dirigida a los 
Estados Miembros; 

 6. Recuerda la sección VII de su resolución 55/258, en 
la que, entre otras cosas, pidió al Secretario General que velara 
por que, antes de delegar autoridad en los directores de los 
programas, se establecieran mecanismos de rendición de 
cuentas bien diseñados; 

 7. Destaca la necesidad de asegurar que se cuente con 
mecanismos adecuados para que los directores de los programas 
rindan cuentas de la aplicación de las políticas de recursos 
humanos y el logro de los objetivos incluidos en los planes de 
acción en materia de recursos humanos; 

 8. Subraya que la existencia de mecanismos eficaces 
de rendición de cuentas es un elemento integral y esencial de la 
reforma de la gestión de los recursos humanos, y pide al 
Secretario General que refuerce esos mecanismos en toda la 
Organización; 

 9. Pide al Secretario General que siga mejorando la 
eficacia de los planes de acción en materia de recursos humanos 
a fin de lograr los objetivos de la Organización en esa esfera, 
particularmente con respecto a la equidad en la distribución 
geográfica y en la representación de los géneros, tal como se 
establece en los mandatos de la Asamblea General, y pide 
además que le presente un informe al respecto en su sexagésimo 
primer período de sesiones; 

 10. Pide también al Secretario General que reconstituya 
el Grupo de examen de cuestiones relativas a la rendición de 
cuentas, a fin de reforzar el sistema interno de rendición de 
cuentas, particularmente en lo que respecta a las políticas y los 
objetivos en materia de recursos humanos, y que asegure que el 
Grupo tenga la autoridad necesaria para hacer que los directores 
de los programas rindan cuentas de su actuación en el logro de 
los objetivos incluidos en los planes de acción en materia de 
recursos humanos; 

 11. Destaca que el sistema de selección del personal 
debe ser transparente y justo; 

 12. Subraya la importancia de la participación de los 
representantes del personal en la labor de los órganos centrales 
de examen, y pide al Secretario General e invita a los 
representantes del personal a que participen en un proceso de 
consultas con miras a reanudar la participación de los 
representantes del personal en la labor de los órganos centrales 
de examen; 

 13. Pide al Secretario General que haga todo lo posible 
para asegurar que los órganos centrales de examen cumplan 
cabal y eficazmente sus funciones en el sistema de selección del 
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personal, indicados en el anexo II del informe del Secretario 
General titulado “Reforma de la gestión de los recursos 
humanos” 70  y aprobados por la Asamblea General en su 
resolución 55/258, en particular encarando los problemas 
determinados en el informe de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna71, y que haga propuestas para enmendar el 
mandato de los órganos centrales de examen, según sea 
necesario a la luz de la experiencia adquirida; 

 14. Recuerda el pedido hecho al Secretario General en 
el párrafo 2 de la sección II de su resolución 51/226, y reiterado 
en el párrafo 10 de la sección IV de su resolución 53/221, en la 
sección VII de su resolución 55/258 y en la sección III de su 
resolución 57/305, de que haga más rigurosa la rendición de 
cuentas por parte del personal directivo en lo que respecta a las 
decisiones sobre gestión de los recursos humanos, en particular 
mediante la imposición de sanciones en los casos en que se 
compruebe una mala administración del personal y el descuido 
intencional o la desatención de las normas y los procedimientos 
establecidos, salvaguardando al mismo tiempo el derecho de 
todos los funcionarios, incluidos los directivos, al debido 
procedimiento reglamentario, y pide al Secretario General que 
le presente un informe amplio al respecto en su sexagésimo 
primer período de sesiones; 

 15. Pide al Secretario General que continúe aplicando 
las medidas descritas en los párrafos 130 a 132 de su informe72, 
que le informe de la experiencia obtenida en la aplicación de 
dichas medidas y que, según proceda, haga propuestas para la 
adopción de medidas por la Asamblea General; 

 16. Observa con preocupación el párrafo 91 del informe 
del Secretario General72, y pide al Secretario General que 
reevalúe la situación; 
 

II 

Contratación y colocación 

 1. Pide al Secretario General que vele por que la 
consideración primordial que se tenga en cuenta al nombrar el 
personal sea la necesidad de asegurar el más alto grado de 
eficiencia, competencia e integridad, teniendo debidamente en 
cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa, de 
conformidad con el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

 2. Reconoce el valor que tiene un proceso transparente 
de contratación, colocación y ascensos en la Organización; 

 3. Observa la propuesta del Secretario General 73 , 
presentado por recomendación de la Oficina de Servicios de 

_______________ 
70 A/55/253 y Corr.1. 
71 Véase A/59/253. 
72 A/59/263. 
73 Ibíd., párr. 189. 

Supervisión Interna74, de reducir de 60 a 45 días la duración del 
anuncio de una vacante, y decide volver a examinar esa cuestión 
en su sexagésimo primer período de sesiones, en el contexto de 
un estudio amplio que abarque todos los factores que 
contribuyen al proceso de selección, contratación y colocación; 

 4. Pide al Secretario General que se siga esforzando 
por reducir el plazo necesario para llenar las vacantes encarando 
todos los factores que contribuyen a demorar el proceso de 
selección, contratación y colocación, y que le presente un 
informe al respecto en su sexagésimo primer período de 
sesiones; 

 5. Pide también al Secretario General que siga usando 
un sistema de distribución de copias impresas de todos los 
anuncios de vacantes, de conformidad con su resolución 
57/305, para su distribución a todas las delegaciones, excepto 
aquéllas que indiquen otra cosa; 

 6. Reafirma la necesidad de respetar la igualdad entre 
los dos idiomas de trabajo de la Secretaría, reafirma también 
que en ciertos lugares de destino deben utilizarse por mandato 
otros idiomas de trabajo y, en este sentido, pide al Secretario 
General que vele por que en los anuncios de vacantes se 
especifique la necesidad de cualquiera de los dos idiomas de 
trabajo de la Secretaría, a menos que las funciones del puesto 
requieran el uso de un idioma de trabajo concreto; 

 7. Pide al Secretario General que informe sobre la 
definición de puestos de idiomas a la Asamblea General en su 
sexagésimo primer período de sesiones, en el contexto de su 
informe sobre la composición de la Secretaría; 

 8. Expresa su preocupación por las deficiencias en la 
contratación de personal civil internacional en las misiones de 
mantenimiento de la paz, según se menciona en el informe de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna 75 , y pide al 
Secretario General que se esfuerce por rectificar la situación y 
que le informe al respecto en su sexagésimo primer período de 
sesiones; 

 9. Observa con preocupación los distintos problemas 
relacionados con el sistema de apoyo Galaxy identificados por 
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en su informe71; 

 10. Pide al Secretario General que desarrolle 
plenamente el sistema de apoyo Galaxy y lo haga más eficaz y 
fácil de usar a los fines de una contratación eficiente, según se 
establece en el Artículo 101 de la Carta, y que vele por que 
todos los postulantes sean informados oportunamente del 
resultado final de sus solicitudes; 

 11. Pide también al Secretario General que asegure que 
todas las solicitudes presentadas en papel se conviertan a un 

_______________ 
74 A/59/253, párr. 103. 
75 Véase A/59/152. 
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formato electrónico para poder ser incluidas en el sistema 
Galaxy, y que asegure que esas solicitudes se consideren para 
llenar las vacantes anunciadas, y que le informe al respecto en 
su sexagésimo primer período de sesiones; 

 12. Pide además al Secretario General que siga 
elaborando mecanismos de preselección que aseguren que todas 
las solicitudes presentadas por conducto del sistema Galaxy se 
traten equitativamente, que se preste la debida consideración a 
los candidatos calificados, y que no se utilicen palabras clave 
que no figuren en los anuncios de vacantes para excluir a 
candidatos calificados; 

 13. Pide al Secretario General que siga adoptando las 
medidas necesarias para asegurar que el sistema Galaxy se 
pueda consultar en los dos idiomas de trabajo de la 
Organización; 

 14. Reitera sus pedidos al Secretario General de que 
informe mensualmente a los Estados Miembros de los 
nombramientos realizados, por medio de la Internet, del sitio 
público de las Naciones Unidas en la Web, y de documentos 
impresos cuando se soliciten; 
 

III 

Concursos nacionales y exámenes para el paso 
del cuadro de servicios generales 

al cuadro orgánico 

 1. Reitera su decisión de que la contratación de 
personal calificado del cuadro de servicios generales para 
puestos del cuadro orgánico se limite a las categorías P-1 y P-2 
y se permita hasta para un 10% de los nombramientos en esas 
categorías; 

 2. Autoriza al Secretario General a que cada año 
nombre en puestos de la categoría P-2 no sujetos a distribución 
geográfica hasta siete candidatos que hayan aprobado el 
examen para el paso del cuadro de servicios generales al cuadro 
orgánico; 

 3. Autoriza también al Secretario General a que, en 
lugares de destino con tasas de vacantes crónicamente altas, 
cada año nombre en puestos de la categoría P-2 hasta tres 
candidatos que hayan aprobado el examen para el paso del 
cuadro de servicios generales al cuadro orgánico cuando no se 
disponga de ningún candidato que haya aprobado un concurso 
nacional; 

 4. Pide al Secretario General que se esfuerce 
especialmente por nombrar en los puestos vacantes pertinentes 
de la Secretaría a candidatos que hayan aprobado los concursos 
nacionales y provengan de Estados Miembros no representados 
o insuficientemente representados; 

 5. Pide también al Secretario General que vele por que 
se coloque rápidamente en los puestos pertinentes al mayor 

número posible de candidatos que hayan sido incluidos en la 
lista tras haber aprobado los concursos nacionales; 

 6. Reitera el párrafo 43 de la sección II de su 
resolución 57/305, pide al Secretario General que aplique 
estrictamente la instrucción administrativa pertinente para la 
contratación en la categoría P-3 y que le informe al respecto en 
su sexagésimo primer período de sesiones; 
 

IV 

Medidas para mejorar la distribución 
geográfica equitativa 

 1. Observa con reconocimiento los progresos logrados 
desde 1994 en la reducción del número de países no 
representados o insuficientemente representados; 

 2. Pide al Secretario General que siga esforzándose por 
lograr la distribución geográfica equitativa en la Secretaría y que 
asegure la más amplia distribución geográfica posible del 
personal en todos los departamentos y oficinas principales de la 
Secretaría; 

 3. Celebra que el Secretario General siga esforzándose 
por mejorar la situación de los Estados Miembros no 
representado o insuficientemente representados y de aquéllos en 
peligro de quedar insuficientemente representados con arreglo 
al sistema de los límites convenientes; 

 4. Observa el bajo porcentaje registrado en 2004 de 
nombramientos de funcionarios procedentes de Estados 
Miembros no representados o insuficientemente representados 
para ocupar puestos sujetos a distribución geográfica; 

 5. Observa con preocupación que ha disminuido el 
porcentaje de nacionales de países en desarrollo que ocupan 
puestos de categorías superiores y directivas de la Secretaría; 

 6. Reitera su petición al Secretario General de que 
adopte todas las medidas necesarias para garantizar, a nivel de 
las categorías superiores y directivas de la Secretaría, la 
representación equitativa de los Estados Miembros, en especial 
los que están inadecuadamente representados en esos niveles, 
incluidos los Estados no representados o insuficientemente 
representados, en particular los países en desarrollo, de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, y siga incluyendo información al respecto en todos los 
informes que presente sobre la composición de la Secretaría; 

 7. Observa que el sistema de límites geográficos fue 
concebido para aplicarse a países y no a regiones o a grupos; 

 8. Recuerda el párrafo 30 de la sección II de su 
resolución 57/305 y reitera su petición de que el Secretario 
General incluya un análisis del nivel de la representación 
insuficiente en su próximo informe sobre la composición de la 
Secretaría; 
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 9. Autoriza al Secretario General, por un período de 
prueba de dos años en el que se terminarían de elaborar los 
procedimientos, a establecer una lista especial de candidatos de 
Estados Miembros no representados o insuficientemente 
representados como se propone en los párrafos 21 y 22 de su 
informe76 para cierto número de puestos de las categorías P-4 y 
P-5 únicamente hasta que esos Estados Miembros pasen a 
situarse entre los límites convenientes, y pide al Secretario 
General que le informe al respecto en su sexagésimo primer 
período de sesiones; 

 10. Acoge con beneplácito la práctica de enviar 
misiones de contratación a Estados Miembros no representados 
e insuficientemente representados, y pide al Secretario General 
que intensifique esas iniciativas para aumentar el número de 
funcionarios contratados en esos Estados Miembros una vez 
observados los procedimientos ordinarios de contratación para 
ocupar las vacantes anunciadas; 

 11. Reitera la petición que formuló en el párrafo 29 de 
la sección II de su resolución 57/305 de que el Secretario 
General fije objetivos concretos y elabore un programa para 
lograr la representación geográfica equitativa; 

 12. Observa el número de países excesivamente 
representados con arreglo al sistema de límites convenientes, y 
pide al Secretario General que le presente información analítica 
sobre la cuestión en el marco del informe sobre la composición 
de la Secretaría; 

 13. Reafirma que, de conformidad con sus resoluciones 
41/206 B, de 11 de diciembre de 1986, 53/221, 55/258 y 
57/305, ningún puesto será considerado patrimonio exclusivo 
de un Estado Miembro o grupo de Estados, incluso en las 
categorías más elevadas, y pide una vez más al Secretario 
General que vele por que, por norma general, ningún nacional 
de un Estado Miembro suceda a un nacional de ese Estado en 
un puesto de categoría superior y que no exista un monopolio 
en los puestos de categoría superior por parte de nacionales de 
ningún Estado o grupo de Estados y que le informe al respecto 
en su sexagésimo primer período de sesiones; 
 

V 

Sistema de distribución geográfica equitativa 

 1. Reitera su petición de que el Secretario General, de 
conformidad con lo aprobado en su resolución 42/220 A, de 
21 de diciembre de 1987, alcance el nivel total de puestos 
sujetos a distribución geográfica, que actualmente es de 2.783; 

 2. Reitera también su petición de que el Secretario 
General presente el informe solicitado en el párrafo 2 de la 
sección IX de su resolución 57/305, informe que incluirá una 
evaluación de los problemas relacionados con los posibles 

_______________ 
76 A/59/264. 

cambios en el número de puestos sujetos al sistema de 
distribución geográfica, y pide al Secretario General que le 
presente el informe a más tardar en la segunda parte de la 
continuación de su quincuagésimo noveno período de sesiones; 

 3. Recuerda el párrafo 1 de la sección IX de su 
resolución 57/305, y decide volver a examinar ese asunto en su 
sexagésimo primer período de sesiones; 

 4. Pide a la Junta de Auditores que compruebe la 
aplicación del principio de la representación geográfica 
equitativa en la Secretaría en todos los niveles, como se dispone 
en las resoluciones pertinentes, y que verifique la aplicación de 
las medidas establecidas de transparencia y rendición de cuentas 
en todas las etapas del proceso de selección, contratación y 
colocación, de conformidad con las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea; 

 5. Pide también a la Junta de Auditores que le presente 
sus conclusiones y recomendaciones en su sexagésimo primer 
período de sesiones, para que las examine y adopte medidas al 
respecto; 
 

VI 

Representación de los géneros 

 1. Reafirma el objetivo de que las mujeres ocupen el 
50% de los puestos en todos los cuadros de personal del sistema 
de las Naciones Unidas, especialmente las categorías superiores 
y directivas, respetando plenamente el principio de la 
distribución geográfica equitativa y de conformidad con el 
Artículo 101 de la Carta, y lamenta que se haya progresado con 
lentitud hacia el logro de ese objetivo; 

 2. Expresa preocupación por que en la Secretaría, 
especialmente en las categorías superiores, siga siendo bajo el 
porcentaje de mujeres, en particular de países en desarrollo, y 
destaca que debería tenerse en cuenta que las mujeres de 
determinados países, en particular de países en desarrollo, 
siguen estando insuficientemente representadas, o no están 
representadas en absoluto, y que hay que asegurar la igualdad 
de oportunidades de esas mujeres en el proceso de contratación, 
en plena conformidad con las resoluciones pertinentes; 

 3. Observa con preocupación que, entre el 1° de julio 
de 2003 y el 30 de junio de 2004, de las 86 mujeres nombradas 
para ocupar puestos a los que se aplica el sistema de límites 
convenientes, 26 procedían de países en desarrollo; 

 4. Pide al Secretario General que intensifique sus 
esfuerzos por lograr el objetivo de la paridad entre los géneros 
en la Secretaría, en particular en las categorías superiores, y por 
vigilar su cumplimiento, y, en ese contexto, que asegure que las 
mujeres, especialmente las de países en desarrollo y de países de 
economía en transición, estén debidamente representadas en la 
Secretaría, y le informe al respecto en su sexagésimo primer 
período de sesiones; 
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 5. Pide también al Secretario General que, en el 
contexto del logro de ese objetivo, elabore y aplique metas de 
contratación, calendarios para alcanzar esas metas y medidas de 
rendición de cuentas; 

 6. Pide además al Secretario General que aclare la 
función de los coordinadores departamentales, particularmente 
en el contexto del sistema de selección de personal, y su 
participación en la elaboración de los planes de acción de los 
departamentos en materia de recursos humanos y en la 
supervisión de la aplicación de esos planes; 

 7. Alienta a los Estados Miembros a apoyar los 
esfuerzos del Secretario General encontrando a más candidatas 
y alentándolas a postularse a puestos en la Secretaría y 
divulgando entre sus nacionales, en particular las mujeres, 
información sobre las vacantes en la Secretaría; 
 

VII 

Estructura de puestos 

 Pide al Secretario General que le haga las propuestas que 
considere apropiadas para reformar la estructura de puestos a fin 
de examinar la posibilidad de aumentar el porcentaje de puestos 
de las categorías P-2 y P-3, aprovechando la oportunidad que 
ofrece el hecho de que muchos funcionarios de categorías 
superiores se jubilarán en los próximos años; 
 

VIII 

Movilidad 

 1. Reafirma la sección V de su resolución 55/258, así 
como el pasaje relativo a la movilidad que figura en la sección II 
de su resolución 57/305, y señala sus peticiones anteriores al 
Secretario General a ese respecto; 

 2. Destaca, a ese respecto, que, al aplicar políticas de 
movilidad, el Secretario General debería asegurar que: 

 a) La movilidad no perjudique la continuidad ni la 
calidad de los servicios ni la memoria institucional y la 
capacidad de la Organización; 

 b) La movilidad no dé lugar a la transferencia ni a la 
supresión de puestos que hayan quedado vacantes; 

 c) La movilidad contribuya a reducir las elevadas tasas 
de vacantes que se observan actualmente en algunos lugares de 
destino y comisiones regionales de las Naciones Unidas; 

 d) Se distinga claramente entre la movilidad en un 
lugar de destino y la movilidad entre distintos lugares de destino 
y que esta última sea un factor más importante en la promoción 
de las perspectivas de carrera; 

 e) Se promueva la movilidad para todos los puestos de 
las categorías del cuadro orgánico y categorías superiores; 

 3. Observa, sin dejar de reconocer los efectos positivos 
previstos, que la aplicación de políticas de movilidad también 
podría crear problemas y desafíos que habría que encarar; 

 4. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para asegurar que la movilidad no se utilice como 
instrumentos de coacción contra el personal y que asegure que 
se apliquen las medidas de vigilancia y rendición de cuentas que 
correspondan; 

 5. Observa las medidas encaminadas a facilitar la 
aplicación de las políticas de movilidad indicadas en el 
párrafo 85 del informe del Secretario General72 y pide al 
Secretario General que elabore un plan estratégico con 
indicadores, valores de referencia, calendarios y criterios claros 
para aplicar las políticas de movilidad y le informe al respecto, 
particularmente sobre las consecuencias financieras, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, para que examine la 
cuestión y adopte medidas a fin de resolver los problemas que 
se hubieran planteado; 

 6. Pide al Secretario General que al elaborar políticas 
de movilidad siga celebrando consultas con el personal; 

 7. Pide a la Comisión de Administración Pública 
Internacional que, en el marco de su mandato, mantenga bajo 
examen la cuestión de la movilidad en el régimen común de las 
Naciones Unidas, incluidas sus consecuencias para la 
promoción de las perspectivas de carrera, y que le haga las 
recomendaciones que considere apropiadas en el contexto de 
sus informes anuales; 

 8. Pide al Secretario General que considere la 
posibilidad de recurrir a incentivos para alentar a los 
funcionarios a trasladarse a lugares de destino que registran 
tasas de vacantes crónicamente elevadas; 

 9. Reitera el párrafo 51 de la sección II de su 
resolución 57/305, en el que alentó al Secretario General a que, 
según correspondiera, acelerara la conclusión de acuerdos en 
relación con la movilidad entre la Secretaría y los fondos y 
programas de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados aplicables al personal de todas las categorías, y 
pide al Secretario General que le informe al respecto en su 
sexagésimo primer período de sesiones; 

 10. Invita a los países anfitriones a examinar, según 
corresponda, sus políticas de concesión de permisos de trabajo a 
los cónyuges de funcionarios de las Naciones Unidas; 

 11. Invita al Secretario General a seguir estudiando 
formas de ayudar a los cónyuges a encontrar oportunidades de 
empleo, en consulta con los gobiernos anfitriones en caso 
necesario, incluso adoptando medidas para agilizar la 
expedición de permisos de trabajo; 

 12. Reconoce que las necesidades en materia de 
movilidad deben atenderse mediante un mayor esfuerzo para 
mejorar las condiciones de vida y de trabajo en los distintos 
lugares de destino; 
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IX 

Arreglos contractuales 

 Toma nota del informe del Secretario General sobre los 
arreglos contractuales77 y decide volver a estudiar la cuestión en 
su sexagésimo período de sesiones, en el contexto de su examen 
del informe de la Comisión de Administración Pública 
Internacional sobre los arreglos contractuales con la mira de 
adoptar una decisión; 
 

X 

Uso de los nombramientos de las series 100 y 300 
para la dotación de personal de las 

misiones  sobre el terreno 

 1. Decide continuar la suspensión de la aplicación del 
límite máximo de cuatro años para los nombramientos de 
duración limitada de la serie 300 del Reglamento del Personal 
en operaciones de mantenimiento de la paz hasta el 30 de junio 
de 2005; 

 2. Autoriza al Secretario General, teniendo presente el 
párrafo 1 supra, a nombrar nuevamente con contratos de la 
serie 100 del Reglamento del Personal a los funcionarios de las 
misiones cuyo período de servicio con arreglo a contratos de la 
serie 300 haya alcanzado el límite de cuatro años al 31 de 
diciembre de 2004 o después de esa fecha, hasta tanto la 
Asamblea General adopte una decisión, a reserva de que se 
hayan examinado y considerado necesarias sus funciones y que 
se haya confirmado que su desempeño es enteramente 
satisfactorio, y le pide que le presente un informe al respecto en 
la segunda parte de la continuación de su quincuagésimo 
noveno período de sesiones; 

 3. Pide al Secretario General que presente propuestas 
respecto de las funciones que se consideran pertinentes para los 
nuevos nombramientos en la serie 100 para que la Asamblea 
General los examine y adopte medidas al respecto en la segunda 
parte de la continuación de su quincuagésimo noveno período 
de sesiones; 

 4. Pide también al Secretario General que continúe la 
práctica de utilizar contratos de la serie 300 como instrumento 
primario para el nombramiento de funcionarios de las misiones, 
hasta tanto la Asamblea General adopte una decisión respecto 
del informe solicitado supra; 

 5. Pide a la Comisión de Administración Pública 
Internacional que, con carácter de alta prioridad, examine los 
instrumentos contractuales disponibles para el empleo de 
funcionarios del régimen común sobre el terreno, incluida la 
práctica de conversión de otros arreglos contractuales a la 
serie 100, y pide a la Comisión que le presente un análisis en su 

_______________ 
77 A/59/263/Add.1. 

sexagésimo primer período de sesiones respecto de la 
conveniencia y la viabilidad de armonizar las condiciones de 
servicio sobre el terreno, incluso en los lugares de destino no 
aptos para familias, y que le presente los detalles de todas las 
consecuencias financieras; 

 6. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo primer período de sesiones un informe amplio con 
propuestas relativas a las condiciones de servicio sobre el 
terreno, en el que aborde, entre otras cosas, la viabilidad y la 
conveniencia de que las operaciones de mantenimiento de la 
paz tengan sus propios condiciones de servicio, y la viabilidad y 
la conveniencia de armonizar las condiciones de servicio sobre 
el terreno en las Naciones Unidas; 

 7. Reconoce las facultades del Secretario General para 
asignar y desplegar personal conforme a las necesidades 
operacionales de la Organización y le pide que limite la 
asignación a las misiones sobre el terreno de funcionarios de la 
Sede y otras oficinas permanentes, en particular los del cuadro 
de servicios generales, salvo cuando así lo requiera la necesidad 
operacional o la falta de disponibilidad de las aptitudes 
necesarias en los mercados de trabajo locales; 

 

XI 

Consultores y contratistas individuales 

 1. Hace suyas las observaciones y recomendaciones de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto contenidas en los párrafos 59 a 61 de su informe69, 
y pide al Secretario General que le informe en su sexagésimo 
primer período de sesiones respecto del uso de consultores y 
contratistas individuales, incluidas las medidas adoptadas para 
mejorar la capacidad de supervisión de la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos respecto de esta cuestión; 

 2. Reafirma que los consultores no desempeñarán 
funciones que correspondan a los funcionarios de la 
Organización ni ostentarán responsabilidad representativa o de 
supervisión alguna; 

 3. Reitera que el Secretario General debe abstenerse de 
recurrir a los consultores para realizar funciones asignadas a 
puestos de plantilla y que los consultores se contratarán sólo de 
conformidad estricta con las normas vigentes y las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y en los casos en que la 
Organización carezca de personal especializado a los efectos; 

 4. Reitera también que, en los casos en que se contrate 
frecuentemente a consultores por un plazo superior a un año, el 
Secretario General deberá presentar, cuando proceda, unas 
propuestas de creación de puestos e informarle al respecto en su 
sexagésimo primer período de sesiones; 
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XII 

Empleo de ex funcionarios jubilados 

 1. Observa con preocupación que ha aumentado el uso 
de ex funcionarios jubilados en esferas sustantivas y puestos de 
adopción de decisiones; 

 2. Observa también con preocupación que la ausencia 
de una planificación apropiada de la sucesión en los cargos 
incide negativamente en el rejuvenecimiento de la Organización 
y en el logro de los objetivos básicos en materia de recursos 
humanos; 

 3. Hace suyas las recomendaciones formuladas por la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto en los párrafos 63 y 65 de su informe69; 

 4. Reitera su petición al Secretario General de que se 
asegure de que el empleo de ex funcionarios jubilados no tenga 
efectos perjudiciales para la planificación de la carrera y la 
movilidad de otros funcionarios de las Naciones Unidas; 

 5. Pide al Secretario General que emplee a ex 
funcionarios jubilados sólo cuando las necesidades operativas 
de la Organización no puedan atenderse con la plantilla 
existente; 

 6. Subraya que la contratación de ex funcionarios 
jubilados se hará a título excepcional y, a este respecto, alienta al 
Secretario General a que cubra los puestos vacantes de categoría 
superior y de adopción de decisiones mediante el procedimiento 
establecido de selección de personal; 

 7. Pide al Secretario General que le informe, en su 
sexagésimo primer período de sesiones, sobre el empleo de ex 
funcionarios jubilados y que elabore claros criterios para la 
selección de ex funcionarios jubilados, en particular en el 
cuadro orgánico; 
 

XIII 

Estudio sobre la disponibilidad de personal 
competente en los mercados de trabajo locales 

 Habiendo examinado el informe de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna sobre la disponibilidad en los 
mercados de trabajo locales de personal con las competencias 
para cuya obtención se contrata personal internacional del 
cuadro de servicios generales78; 

 1. Pide al Secretario General que realice un estudio de 
la disponibilidad en los mercados de trabajo locales de personal 
con las competencias para cuya obtención se contrata personal 
internacional del cuadro de servicios generales y que, sobre la 
base de las conclusiones de ese estudio, vuelva a analizar la 
determinación adoptada en 1975 de que es necesario contratar 

_______________ 
78 Véase A/59/388. 

fuera del lugar de destino para dotar de personal a las 
dependencias de procesamiento de textos, teniendo presente la 
necesidad del más alto nivel de calidad en relación con la 
función de idiomas y que informe al respecto a la Asamblea 
General en el sexagésimo período de sesiones; 

 2. Decide volver a estudiar la cuestión y el informe de 
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna78 en su 
sexagésimo período de sesiones en el contexto de su examen 
del informe solicitado en el párrafo 1 supra; 
 

XIV 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos 

 1. Acoge con beneplácito el informe de la 
Dependencia Común de Inspección sobre el examen de la 
gestión de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos79 y toma conocimiento de 
las observaciones del Secretario General respecto del informe y 
de las medidas de la Oficina para dar efecto a las 
recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección80; 

 2. Subraya que la contratación en la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos debe realizarse en plena consulta con la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos y de conformidad con sus 
directrices, en consonancia con las disposiciones de la presente 
resolución y otros mandatos legislativos pertinentes; 

 3. Observa que la Dependencia Común de Inspección 
le presentará un informe de seguimiento sobre la cuestión en su 
sexagésimo primer período de sesiones que se examinará en 
relación con los temas del programa pertinentes; 
 

XV 

Medidas para impedir la discriminación 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
las medidas para impedir la discriminación por motivos de 
nacionalidad, raza, género, religión o idioma en las Naciones 
Unidas81 , y le pide que continúe elaborando esas medidas, 
según sea necesario, en cooperación con la Oficina de Servicios 
de Supervisión Interna y la Dependencia Común de Inspección, 
a fin de impedir tal discriminación en consonancia con los 
principios de la Carta y las disposiciones del Estatuto y 
Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, y que le 
informe al respecto en su sexagésimo primer período de 
sesiones; 

_______________ 
79 Véase A/59/65-E/2004/48. 
80 Véase A/59/65/Add.1-E/2004/48/Add.1. 
81 A/59/211. 
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 2. Decide volver a examinar el informe del 
Secretario General81 en el contexto del tema del programa 
titulado “Administración de justicia en las Naciones Unidas” 
durante la primera parte de la continuación de su 
quincuagésimo noveno período de sesiones; 

 

XVI 

Consultas entre el personal y la administración 

 1. Toma nota de las observaciones formuladas por 
los representantes del personal en la Quinta Comisión, 
destaca la importancia de un diálogo constructivo sobre las 
cuestiones relativas a la gestión de los recursos humanos 
entre el personal y la administración e insta a ambas partes a 
intensificar sus esfuerzos con miras a superar diferencias y 
reanudar el proceso consultivo; 

 2. Reitera su petición al Secretario General de que 
tenga en cuenta las opiniones de los representantes del 
personal, de conformidad con el artículo VIII del Estatuto y 
Reglamento del Personal y la resolución 35/213, de 17 de 
diciembre de 1980; 

 

XVII 

Otros asuntos 

 1. Destaca que todas las publicaciones 
administrativas del Secretario General relacionadas con la 
aplicación de resoluciones y decisiones de la Asamblea 
General deberán ajustarse plenamente a dichas resoluciones 
y decisiones y que se informará de ellas a la Asamblea de 
conformidad con los reglamentos, normas y procedimientos 
establecidos; 

 2. Reafirma que, de conformidad con la cláusula 1.2 
del Estatuto del Personal, los funcionarios no podrán 
participar activamente en la dirección de ninguna empresa, 
actividad con fines de lucro o actividad de otro tipo, ni tener 
intereses financieros relacionados con ella, si los 
funcionarios o la empresa, actividad con fines de lucro o 
actividad de otro tipo pudieran beneficiarse de esa 
participación o intereses financieros en razón del cargo que 
ocupen los funcionarios en las Naciones Unidas; 

 

XVIII 

Presentación de informes 

 Pide al Secretario General que le presente para su 
examen en su sexagésimo primer período de sesiones 
informes consolidados, según el caso, sobre los resultados de 
la aplicación de la presente resolución. 

RESOLUCIÓN 59/267 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/646, párr. 8)82 
 
 

59/267. Informes de la Dependencia Común de Inspección 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando sus resoluciones anteriores sobre la 
Dependencia Común de Inspección, en particular las 
resoluciones 31/192, de 22 de diciembre de 1976, 50/233, de 
7 de junio de 1996, 54/16, de 29 de octubre de 1999, 55/230, de 
23 de diciembre de 2000, 56/245, de 24 de diciembre de 2001, 
57/284 A y B, de 20 de diciembre de 2002, y 58/286, de 8 de 
abril de 2004, 

 Habiendo examinado el informe de la Dependencia 
Común de Inspección correspondiente a 200383, la nota del 
Secretario General por la que transmite el programa de trabajo 
de la Dependencia Común de Inspección correspondiente a 
200484, y el informe del Secretario General sobre la aplicación 
de las recomendaciones de la Dependencia Común de 
Inspección85, 

 Observando con reconocimiento que la Dependencia 
Común de Inspección aprobó recientemente unos 
procedimientos y mecanismos internos de trabajo que 
complementan sus normas y directrices y cuyo propósito es 
mejorar la calidad y los resultados de sus actividades, 

 Reconociendo que para que la Dependencia pueda seguir 
mejorando su eficacia, deben aplicarse cabalmente las 
disposiciones de su estatuto, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe de la 
Dependencia Común de Inspección correspondiente a 200383; 

 2. Toma nota de la nota del Secretario General por la 
que transmite el programa de trabajo de la Dependencia 
correspondiente a 200484; 

 3. Toma nota también del informe del Secretario 
General sobre la aplicación de las recomendaciones de la 
Dependencia85; 

 4. Decide dejar de exigir la presentación del informe 
del Secretario General sobre la aplicación de las 
recomendaciones de la Dependencia; 

_______________ 
82 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
la Vicepresidenta de la Comisión. 
83 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/59/34). 
84 A/59/75. 
85 A/59/349. 
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 5. Considera que la cabal aplicación de las 
disposiciones del estatuto de la Dependencia contribuirá a 
fortalecer su papel y aumentar la eficacia de sus actividades; 

 6. Insta a los Estados Miembros a los que se solicite la 
presentación de candidatos para integrar la Dependencia que 
observen estrictamente los requisitos en materia de 
calificaciones y experiencia estipulados en el párrafo 1 del 
artículo 2 del estatuto; 

 7. Destaca la importancia de asegurar que los 
candidatos tengan experiencia en por lo menos una de las 
esferas que se indican a continuación: supervisión, auditoría, 
inspección, investigaciones, evaluación, finanzas, evaluación de 
proyectos, evaluación de programas, gestión de recursos 
humanos, gestión, administración pública, vigilancia o 
ejecución de programas, y conocimientos del sistema de las 
Naciones Unidas y de su función en las relaciones 
internacionales; 

 8. Invita al Presidente de la Asamblea General a que 
asegure que se apliquen plenamente los procedimientos y 
mecanismos para examinar las calificaciones profesionales de 
los candidatos propuestos con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 3 del estatuto de la Dependencia, entre 
otras cosas mediante la celebración de consultas conjuntas con 
el Presidente del Consejo Económico y Social y el Presidente de 
la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones 
Unidas para la coordinación86 y recurriendo, según proceda, a 
los conocimientos especializados pertinentes de los órganos de 
expertos y los órganos intergubernamentales competentes sobre 
cuestiones presupuestarias y de recursos humanos, y mediante 
consultas con los Estados interesados, tras lo cual el Presidente 
de la Asamblea presenta la lista de candidatos a la Asamblea 
para su nombramiento; 

 9. Invita también al Presidente de la Asamblea General 
a que revise los procedimientos seguidos por la Asamblea para 
nombrar a los inspectores, con miras a una aplicación más 
eficiente del párrafo 2 del artículo 3 del estatuto, teniendo 
presentes los procedimientos seguidos para la selección de los 
miembros de otros órganos de expertos, y le informe en la 
primera parte de la continuación de su sexagésimo período de 
sesiones para que pueda adoptar una decisión al respecto, según 
proceda; 

 10. Reafirma el párrafo 2 del artículo 11 del estatuto de 
la Dependencia y pide que la Dependencia en su conjunto, en 
ejercicio de su juicio colectivo, asuma también la 
responsabilidad de todos sus informes, notas y 
recomendaciones, a fin de aumentar la eficacia de la 
Dependencia; 

_______________ 
86 Denominada anteriormente Comité Administrativo de Coordinación. 

 11. Hace hincapié nuevamente en el párrafo 9 de su 
resolución 56/245; 

 12. Decide que la Dependencia ha de desempeñar sus 
funciones y responsabilidades en estricta conformidad con las 
disposiciones de su estatuto; 

 13. Decide también que el programa de trabajo de la 
Dependencia deberá ser aprobado colectivamente, con 
indicación de los fundamentos de la selección y de la relevancia 
de los resultados previstos para la mejora de la gestión y de los 
métodos y para el fomento de una mayor coordinación entre las 
organizaciones; 

 14. Afirma que, de conformidad con el artículo 18 del 
estatuto de la Dependencia, el Presidente será responsable de 
supervisar el programa de trabajo de la Dependencia, función 
que comprenderá, en caso de diferencias de opinión, la división 
de tareas, y de hacer cumplir los procedimientos internos de 
trabajo de la Dependencia para asegurar la calidad de sus 
informes, mediante el ejercicio de la responsabilidad colectiva; 

 15. Acoge con beneplácito el sistema de revisión por los 
pares establecido por la Dependencia y decide que si, en 
opinión de la mayoría de los inspectores, el informe de que se 
trate no cumple con las normas de calidad establecidas, el 
Presidente habrá de indicar esa opinión y los motivos para ella 
en la introducción al informe; 

 16. Hace hincapié en la conveniencia de mantener la 
continuidad en los mandatos del Presidente y el Vicepresidente 
y exhorta a la Dependencia a que tenga presente este hecho al 
aplicar el artículo 18 del estatuto, para que el Presidente y el 
Vicepresidente sean reelectos con mandatos superpuestos, a fin 
de lograr un compromiso entre la preservación de la memoria 
institucional y una rotación razonable; 

 17. Hace hincapié también en la necesidad de evaluar la 
gestión de los recursos con una perspectiva de todo el sistema, 
incluidas las contribuciones de las organizaciones y la 
coordinación entre ellas; 

 18. Decide que la Dependencia deberá centrarse 
principalmente en determinar la manera de mejorar la gestión y 
asegurar el uso óptimo de los recursos disponibles, según se 
dispone en los párrafos 1 a 3 del artículo 5 del estatuto y que, a 
ese efecto, la Dependencia establecerá criterios y métodos de 
gestión aplicables a las organizaciones participantes para 
evaluar el rendimiento y la eficacia de la gestión; 

 19. Decide también que en sus informes anuales la 
Dependencia detallará el seguimiento dado a sus 
recomendaciones por las organizaciones participantes, con la 
aprobación de sus órganos legislativos, incluidas la aplicación 
de las recomendaciones y los resultados alcanzados, y los 
mecanismos adoptados por las organizaciones para informar al 
respecto; 
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 20. Decide además que la Dependencia, como parte 
de la atención especial que ha de prestar a las cuestiones de 
gestión, deberá evaluar en sus informes pertinentes el 
fomento y la aplicación del principio de rendición de cuentas 
en las organizaciones participantes; 

 21. Decide que la Dependencia deberá emprender 
inspecciones con objetivos claramente definidos en las 
esferas estipuladas en los párrafos 1 a 3 del artículo 5 del 
estatuto, teniendo presentes los párrafos 18 y 20 supra; 

 22. Invita al Comité del Programa y de la 
Coordinación a que, en el desempeño de las funciones 
programáticas, de coordinación, vigilancia y evaluación 
previstas en su mandato, examine los informes pertinentes 
de la Dependencia; 

 23. Pide al Secretario General que asegure que el 
personal contratado de conformidad con el artículo 19 del 
estatuto reúna todas las calificaciones profesionales y 
acredite la experiencia concreta que se necesitan para ayudar 
a la Dependencia a desempeñar sus funciones de inspección, 
investigación y evaluación; 

 24. Reafirma que los idiomas de trabajo de la 
Asamblea General son los idiomas de trabajo de la 
Dependencia, con arreglo al artículo 51 del reglamento de la 
Asamblea, y reafirma también que los idiomas de trabajo de 
la Secretaría de las Naciones Unidas son los idiomas de 
trabajo de la secretaría de la Dependencia, con arreglo a la 
resolución 2 (I) de la Asamblea, de 1° de febrero de 1946; 

 25. Decide que los informes de la Dependencia se 
seguirán traduciendo a todos los idiomas oficiales y que 
además se proporcionarán servicios de interpretación, según 
proceda, sin exceder de los recursos disponibles; 

 26. Reafirma su petición a la Secretaría y a todas las 
organizaciones participantes de que faciliten la labor de la 
Dependencia, en particular ofreciendo pleno acceso a toda la 
información pertinente, según las necesidades de la 
Dependencia; 

 27. Reafirma también su petición a los jefes 
ejecutivos de las organizaciones participantes que todavía no 
lo hayan hecho de que adopten las medidas necesarias a fin 
de facilitar el examen del sistema de seguimiento de los 
informes de la Dependencia y la adopción de medidas al 
respecto, e invita a los órganos legislativos interesados a que 
examinen dicho sistema y adopten las disposiciones 
oportunas; 

 28. Hace hincapié en la necesidad de asegurar el 
respeto de los papeles y las funciones separados y distintos 
de los mecanismos de supervisión interna y externa, así 
como en la necesidad de fortalecer los mecanismos de 
supervisión externa; 

 29. Decide examinar la aplicación de las 
disposiciones de la presente resolución, cuyo propósito es 
aumentar la eficacia de la Dependencia, en su sexagésimo 
primer período de sesiones. 

RESOLUCIÓN 59/268 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/647, párr. 9)87 
 
 

59/268. Régimen común de las Naciones Unidas: informe 
de la Comisión de Administración Pública 
Internacional 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 51/216, de 18 de 
diciembre de 1996, 52/216, de 22 de diciembre de 1997, 
53/209, de 18 de diciembre de 1998, 55/223, de 23 de 
diciembre de 2000, 56/244, de 24 de diciembre de 2001, 
57/285, de 20 de diciembre de 2002, y 58/251, de 23 de 
diciembre de 2003, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Administración Pública Internacional correspondiente a 
200488, la nota de la Secretaría en la que se presenta el 
informe del Grupo encargado de examinar el 
fortalecimiento de la administración pública internacional89 
y la nota del Secretario General sobre las conclusiones y 
recomendaciones del Grupo90, 

 Reafirmando su adhesión al concepto de un solo 
régimen común unificado de las Naciones Unidas como la 
piedra angular en la regulación y coordinación de las 
condiciones de servicio del régimen común de las Naciones 
Unidas, 

 Convencida de que el régimen común constituye el 
mejor instrumento para conseguir personal con el más alto 
grado de eficiencia, competencia e integridad para la 
administración pública internacional, según se estipula en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Reafirmando el estatuto de la Comisión y el papel 
central de la Comisión y de la Asamblea General en la 
regulación y coordinación de las condiciones de servicio del 
régimen común de las Naciones Unidas, 

 Toma nota del informe de la Comisión correspondiente 
a 200488; 

_______________ 
87 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
88 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/59/30), vols. I y II. 
89 A/59/153. 
90 A/59/399. 
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I 

Condiciones de servicio aplicables a ambos 
cuadros del personal 

A. Examen del régimen de remuneración y prestaciones 

 1. Observa la información presentada sobre el estudio 
experimental del sistema de bandas anchas y de la 
remuneración basada en el desempeño91; 

 2. Observa también que si no se ensayaran los tres 
modelos del sistema de remuneración basada en el desempeño 
podría perder valor el proyecto experimental y pide a la 
Comisión que tenga presente ese hecho al seguir examinando la 
cuestión y alienta a las organizaciones voluntarias a ensayar los 
tres modelos; 

 3. Reconoce que un sistema eficaz y digno de crédito 
para la evaluación de la actuación profesional es la clave para la 
posible introducción de un sistema de remuneración basada en 
el desempeño y pide a la Comisión que asegure que los sistemas 
de evaluación de la actuación profesional de las organizaciones 
voluntarias se formulen en estrecha consulta con los 
funcionarios y sean claros, eficaces y dignos de crédito para 
todas las partes interesadas, incluidos los Estados Miembros; 

 4. Aguarda con interés recibir de la Comisión 
información actualizada anualmente sobre los estudios 
experimentales del sistema de bandas anchas y de la 
remuneración basada en el desempeño; 

 5. Decide que no se emprenda ninguna estrategia ni 
proyectos experimentales sobre el sistema de bandas anchas ni 
la remuneración basada en el desempeño hasta que la Asamblea 
General no haya tenido la oportunidad de examinar los 
resultados del estudio experimental del sistema de bandas 
anchas y de la remuneración basada en el desempeño que está 
llevando a cabo la Comisión; 

 6. Pide a la Comisión que, en el contexto de su 
informe sobre el examen del régimen de remuneración y 
prestaciones, informe de las razones que justifiquen actualmente 
la práctica de aplicar escalas de sueldos distintas a los 
funcionarios con y sin familiares a cargo; 
 

B. Arreglos contractuales 

 Recordando el párrafo 4 de la sección I.A de su resolución 
57/285, de 20 de diciembre de 2002, 

 Toma conocimiento de la intención de la Comisión de 
presentarle un informe definitivo sobre los arreglos 
contractuales en su sexagésimo período de sesiones; 

_______________ 
91 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 30, (A/59/30), vol. I. 

C. Prestación por movilidad y condiciones de vida 
difíciles 

 Recordando la sección VI de su resolución 51/216, de 
18 de diciembre de 1996, la sección I.C de su resolución 
55/223, de 23 de diciembre de 2000, y el párrafo 7 de la 
sección II.A de su resolución 57/285, de 20 de diciembre de 
2002, 

 1. Reconoce la labor emprendida por la Comisión para 
examinar el plan de prestaciones por movilidad y condiciones 
de vida difíciles en vigor en el contexto del examen del régimen 
de remuneración y prestaciones; 

 2. Toma nota de la decisión de la Comisión que figura 
en el párrafo 137 de su informe91; 
 

D. Prestación por condiciones de vida peligrosas 

 Recordando la sección I.D de sus resoluciones 57/285, de 
20 de diciembre de 2002, y 58/251, de 23 de diciembre de 2003, 

 Toma nota de la decisión de la Comisión que figura en el 
párrafo 147 de su informe91; 
 

E. Examen del nivel del subsidio de educación 

 Recordando la sección IV de su resolución 51/216, de 
18 de diciembre de 1996, la sección III.A de su resolución 
52/216, de 22 de diciembre de 1997, y la sección I.E de su 
resolución 57/285, de 20 de diciembre de 2002, 

 1. Aprueba el aumento del nivel máximo de reembolso 
en quince países, así como otras recomendaciones relativas al 
reembolso de gastos en el marco del subsidio de educación, 
conforme a lo recomendado por la Comisión en los apartados a) 
a f) del párrafo 166 de su informe91; 

 2. Reitera su petición a las organizaciones del régimen 
común de que señalen a la atención de sus órganos rectores la 
cuestión del pago del subsidio de educación a los funcionarios 
que viven en sus propios países con miras a armonizar las 
disposiciones de sus reglamentos y estatutos del personal de 
manera que concuerden con los de las Naciones Unidas e invita 
a los órganos rectores a adoptar las medidas correspondientes; 

 3. Pide a la Comisión que le informe en su sexagésimo 
período de sesiones de las prácticas de otras administraciones 
públicas y organizaciones internacionales pertinentes con 
respecto a la concesión de subsidios de educación; 
 

F. Examen de la remuneración pensionable 

 Recordando el párrafo 6 de la sección II de su resolución 
51/217, de 18 de diciembre de 1996, 

 Toma nota de la decisión de la Comisión que figura en el 
párrafo 181 de su informe91; 
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G. Examen de las prestaciones 

 1. Pide a la Comisión que, al examinar y modernizar el 
sistema de subsidios y prestaciones, dé prioridad al aumento de 
la transparencia y la simplicidad administrativa; 

 2. Pide también a la Comisión que le informe en su 
sexagésimo período de sesiones sobre las entidades que utiliza 
en la comparación para determinar los derechos a licencias y 
prestaciones, y que la asesore sobre las ventajas y desventajas 
de aplicar como punto de partida las prácticas de la 
administración pública del país utilizado en la comparación a 
efectos de los sueldos; 
 

H. Escala común de contribuciones del personal 

 Recordando su resolución 51/216, de 18 de diciembre de 
1996, 

 Toma nota de la decisión de la Comisión que figura en el 
párrafo 188 de su informe91; 
 

I. Licencia de paternidad 

 Toma nota de la decisión que figura en el párrafo 211 del 
informe de la Comisión91 y confirma las recomendaciones de la 
Comisión de que la licencia de paternidad se aplique en todo el 
régimen común dentro de los parámetros establecidos en el 
informe; 
 

II 

Condiciones de servicio de los funcionarios del 
cuadro orgánico y categorías superiores 

A. Examen del principio Noblemaire y de su aplicación 

 Recordando su resolución 44/198, de 21 de diciembre de 
1989, y otras resoluciones pertinentes, 

 1. Reafirma que debe seguir aplicándose el principio 
Noblemaire; 

 2. Reafirma también la necesidad de seguir velando 
por la competitividad de las condiciones de servicio del régimen 
común; 

 3. Toma nota de la decisión de la Comisión que figura 
en el párrafo 273 de su informe91; 
 

B. Equivalencias de categorías entre la administración 
pública federal de los Estados Unidos y el régimen 
común de las Naciones Unidas 

 Recordando la sección I.A de su resolución 50/208, de 
23 de diciembre de 1995, la sección II.B de su resolución 
55/223, de 23 de diciembre de 2000, y el párrafo 7 de la 
sección I.A de su resolución 57/285, de 20 de diciembre de 
2002, 

 1. Toma nota de la decisión de la Comisión que figura 
en el párrafo 276 de su informe91; 

 2. Pide a la Comisión que incluya el examen de las 
equivalencias de categorías en el estudio para determinar la 
administración pública mejor remunerada que figura en su 
programa de trabajo para 2005-2006; 
 

C. Evolución del margen 
 Recordando la sección I.B de su resolución 51/216, de 
18 de diciembre de 1996, y el mandato permanente que ha 
conferido a la Comisión para que siga examinando la relación 
entre la remuneración neta de los funcionarios del cuadro 
orgánico y categorías superiores de las Naciones Unidas en 
Nueva York y la de los funcionarios de la administración 
pública utilizada en la comparación (la administración pública 
federal de los Estados Unidos) en puestos comparables en 
Washington, D.C. (denominada “el margen”), 

 1. Observa que el margen entre la remuneración neta 
de los funcionarios de las Naciones Unidas de las categorías P-1 
a D-2 en Nueva York y la de los funcionarios en puestos 
comparables de la administración pública federal de los Estados 
Unidos en Washington, D.C. es de 110,3 para el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2004, 
según se señala en el anexo V del informe de la Comisión91; 

 2. Reafirma que debería mantenerse el intervalo de 110 
a 120 para el margen entre la remuneración neta de los 
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores de las 
Naciones Unidas en Nueva York y la de los funcionarios en 
puestos equivalentes de la administración pública utilizada en la 
comparación, en el entendimiento de que el margen se 
mantendría cerca del punto medio conveniente de 115 durante 
cierto tiempo; 
 

D. Escala de sueldos básicos/mínimos 
 Recordando su resolución 44/198, de 21 de diciembre de 
1989, en la que estableció un nivel de sueldos netos mínimos 
para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías 
superiores con referencia a los niveles de sueldos netos básicos 
de los funcionarios que prestan servicios en puestos 
comparables en la ciudad de base de la administración pública 
utilizada en la comparación (la administración pública federal 
de los Estados Unidos), 

 Aprueba, con efecto a partir del 1° de enero de 2005, 
como recomienda la Comisión, la escala revisada de sueldos 
brutos y netos para los funcionarios del cuadro orgánico y 
categorías superiores que figura en el anexo VI del informe de 
la Comisión91; 

E. Examen de las prestaciones por hijo y familiar 
secundario a cargo 

 Recordando la sección II.F de su resolución 47/216, de 
23 de diciembre de 1992, 
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 Aprueba las recomendaciones de la Comisión que figuran 
en el párrafo 244 de su informe91; 
 

III 

A. Cuadro ejecutivo superior 
 Recordando los párrafos 5 y 6 de la sección I.A de su 
resolución 57/285, de 20 de diciembre de 2002, 

 1. Recuerda que en el párrafo 5 de la sección I.A de su 
resolución 57/285, de 20 de diciembre de 2002, pidió a la Comisión 
que revisara la propuesta de implantar el cuadro ejecutivo superior 
descrito en el párrafo 80 del informe de la Comisión92, en vista de 
la intención de la Asamblea General de examinar la cuestión en su 
quincuagésimo octavo período de sesiones; 

 2. Recuerda también que la Comisión pidió a la Junta 
de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para 
la coordinación que la mantuviera informada y le presentara los 
informes que correspondiera sobre la labor de desarrollo conexa 
que se estaba llevando a cabo con los auspicios de la Junta; 

 3. Recuerda además su decisión 55/488, de 7 de 
septiembre de 2001; 

 4. Reafirma los artículos 9 y 10 del estatuto de la 
Comisión; 

 5. Reconoce que es sumamente conveniente que se 
adopten medidas para aumentar la capacidad de gestión y 
mejorar el desempeño de los funcionarios de categoría superior; 

 6. Afirma que la Comisión es el único órgano 
encargado de recomendar a la Asamblea General el 
establecimiento de una categoría de personal separada en el 
régimen común; 

 7. Pide a la Comisión que siga supervisando el 
proyecto de aumento de la capacidad de gestión y mejoramiento 
del desempeño de los funcionarios de categoría superior que 
está llevando a cabo la Junta de los jefes ejecutivos del sistema 
de las Naciones Unidas para la coordinación y que asesore a la 
Asamblea General y le haga las recomendaciones que considere 
apropiadas; 

 8. Pide al Secretario General que, en su calidad de 
Presidente de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación, cambie la denominación 
del cuadro ejecutivo superior para reflejar el hecho de que 
constituye un conjunto de medidas de colaboración entre los 
jefes ejecutivos para aumentar la capacidad de gestión y mejorar 
el desempeño de los funcionarios de categoría superior y que le 
presente un informe en su sexagésimo período de sesiones en 
que se aclare el alcance y el contenido de esas medidas, para 
que lo examine y adopte las medidas que considere necesarias; 

_______________ 
92 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo 
período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/57/30). 

B. El equilibrio entre los géneros en el sistema de las 
Naciones Unidas 

 1. Observa con preocupación que, como señaló la 
Comisión en relación con las organizaciones del régimen 
común de las Naciones Unidas, el ritmo del adelanto de la 
mujer ha disminuido con los años y el progreso ha sido 
limitado; 

 2. Toma nota de la decisión de la Comisión que figura 
en el párrafo 297 de su informe91 y le pide que presente 
información sobre el resultado de su examen del informe sobre 
los nuevos adelantos en esa esfera; 
 

IV 

Fortalecimiento de la administración pública 
internacional 

 Decide reanudar el examen del informe del Grupo 
encargado de examinar el fortalecimiento de la administración 
pública internacional y las recomendaciones que contiene89 y de 
la nota del Secretario General sobre las conclusiones y 
recomendaciones del Grupo90 en la primera parte de la 
continuación de su quincuagésimo noveno período de sesiones. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/269 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/606, párr. 8)93 
 
 

59/269. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 51/217, de 18 de diciembre 
de 1996, 53/210, de 18 de diciembre de 1998, 55/224, de 23 de 
diciembre de 2000, y 57/286, de 20 de diciembre de 2002, la 
sección V de su resolución 54/251, de 23 de diciembre de 1999, 
y de su resolución 56/255, de 24 de diciembre de 2001, y la 
sección X de su resolución 58/272, de 23 de diciembre de 2003, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas sobre su 
52° período de sesiones94, el informe del Secretario General 
sobre las inversiones de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas95 y el informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto96, 

_______________ 
93 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
94 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 9 y adición (A/59/9 y Add.1). 
95 A/C.5/59/11. 
96 A/59/447. 
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I 

Cuestiones actuariales 

 Recordando la sección I de su resolución 57/286, 

 Habiendo examinado los resultados de la valoración 
actuarial de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas al 31 de diciembre de 2003 y las 
observaciones al respecto del Actuario Consultor de la Caja, la 
Comisión de Actuarios y el Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas, 

 1. Toma nota de la evolución del superávit actuarial de 
la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas, que pasó del 0,36% de la remuneración pensionable al 
31 de diciembre de 1997 al 4,25% de la remuneración 
pensionable al 31 de diciembre de 1999, al 2,92% de la 
remuneración pensionable al 31 de diciembre de 2001 y al 
1,14% de la remuneración pensionable al 31 de diciembre 
de 2003, y en particular de las opiniones formuladas al respecto 
por el Actuario Consultor y por la Comisión de Actuarios, que 
se reproducen en los anexos VII y VIII, respectivamente, del 
informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas97; 

 2. Toma nota también de que el Comité Mixto convino 
con la recomendación de la Comisión de Actuarios de que se 
conservara la mayor parte del superávit; 

 3. Toma nota además de la opinión de la Comisión de 
Actuarios y de la recomendación del Comité Mixto de que 
debería conservarse la tasa de aportación actual del 23,7% de la 
remuneración pensionable; 

 4. Toma nota de que el Comité Mixto aprobó el 
mandato de la Comisión de Actuarios y observa que el Comité 
Permanente del Comité Mixto examinará en 2005 unas 
disposiciones que permitirían el posible nombramiento de 
miembros ad hoc en la Comisión de Actuarios; 

 5. Da su asentimiento con arreglo al artículo 13 de los 
Estatutos de la Caja y con miras a garantizar la continuidad de 
los derechos de pensión: 

 a) A los acuerdos revisados de transmisión de derechos 
de pensión concertados por la Caja con la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa y la Organización 
Mundial del Comercio y aprobados por el Comité Mixto, según 
figuran en el anexo IX del informe del Comité Mixto97, que 
reemplazarán los acuerdos de transmisión vigentes y entrarán en 
vigor a partir del 1° de enero de 2005; 

 b) A los nuevos acuerdos de transmisión de derechos 
de pensión concertados por la Caja con la Unión Postal 
Universal y la Comisión Preparatoria de la Organización del 

_______________ 
97 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/59/9). 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y 
aprobados por el Comité Mixto, según figuran en los anexos I 
y II, respectivamente, de la adición al informe del Comité 
Mixto98, que entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 2005; 

 6. Decide, previa recomendación favorable del Comité 
Mixto, que la Unión Interparlamentaria sea admitida como 
nueva organización afiliada a la Caja, con efecto a partir del 
1° de enero de 2005; 
 

II 

Sistema de ajuste de las pensiones 

 Recordando la sección II de su resolución 57/286, 

 Habiendo considerado los exámenes de los diversos 
aspectos del sistema de ajuste de las pensiones realizados por el 
Actuario Consultor, la Comisión de Actuarios y el Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, tal 
como se indica en el informe del Comité Mixto97, 

 1. Toma nota de la recomendación del Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas de proceder 
gradualmente a eliminar la reducción del 1,5% en el primer 
ajuste de las pensiones de acuerdo con el índice de precios de 
consumo después de la jubilación, con efecto a partir del 1° de 
abril de 2005, y toma nota también de la recomendación del 
Comité Mixto de que se enmiende el sistema doble de ajuste de 
las pensiones de la Caja Común de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas para ofrecer una garantía mínima ajustable 
del 80% de la prestación calculada en dólares de los Estados 
Unidos, también con efecto a partir del 1° de abril de 2005; 

 2. Aprueba por tanto, con efecto a partir del 1° de abril 
de 2005, los cambios en el sistema de ajuste de las pensiones 
indicados en el anexo de la presente resolución, a saber: 

 a) Una eliminación gradual de la reducción del 1,5% 
en el primer ajuste de acuerdo con el índice de precios de 
consumo; 

 b) La adición de una nueva disposición en el sistema 
doble de ajuste de las pensiones para ofrecer una garantía 
mínima ajustable del 80% de la prestación calculada en dólares 
de los Estados Unidos, en el entendimiento de que, en el sistema 
doble de ajuste de las pensiones, las prestaciones estarán sujetas 
a un máximo del 110% o del 120% de la prestación calculada 
en moneda local, según la fecha de separación del servicio, y de 
que el Comité Mixto seguirá examinando todos los costos o 
economías de las modificaciones introducidas desde 1992 en 
relación con el sistema doble de ajuste de las pensiones y 
presentará a la Asamblea informes al respecto cada dos años 
con ocasión de las valoraciones actuariales de la Caja; 

_______________ 
98 Ibíd., adición (A/59/9/Add.1). 
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 3. Pide al Comité Mixto que examine los beneficios 
del sistema doble de ajuste de las pensiones en comparación con 
el sistema de cálculo en dólares de los Estados Unidos tanto 
para los beneficiarios como para la Caja en su conjunto, 
teniendo en cuenta el efecto de la garantía mínima ajustable del 
80% de la prestación calculada en dólares de los Estados 
Unidos sobre la tasa de utilización del sistema doble de ajuste, y 
le presente un informe al respecto en su sexagésimo primer 
período de sesiones; 

 4. Toma nota de la intención del Comité Mixto de 
considerar en 2006, siempre que la valoración actuarial al 31 de 
diciembre de 2005 sea favorable, la posible eliminación total del 
resto de la reducción del 1,5% y, en un pie de igualdad, la 
posible eliminación de la limitación del derecho a revalidación 
sobre la base de la duración de los servicios anteriores; 

 5. Decide no considerar ninguna otra propuesta de 
mejorar o aumentar las prestaciones de pensión hasta que no se 
tomen medidas sobre las cuestiones incluidas en el párrafo 4 de 
la sección I y en los párrafos 2 y 3 de la sección II de su 
resolución 57/286; 

 6. Invita al Comité Mixto a proporcionar información 
sobre la situación especial de los jubilados que viven en países 
que han sido sometidos a un proceso de dolarización y sobre 
posibles propuestas encaminadas a mitigar las consecuencias 
adversas de dicho proceso; 
 

III 

Estados financieros de la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

e informe de la Junta de Auditores 

 Habiendo examinado los estados financieros de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre de 
2003, la opinión y el informe de la Junta de Auditores al 
respecto, la información proporcionada sobre las operaciones de 
auditoría interna de la Caja y las observaciones del Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas97, 

 1. Toma nota de la aplicación de las recomendaciones 
de la Junta de Auditores descrita en los párrafos 11 y 12 de su 
informe sobre las cuentas de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas correspondientes al bienio 
terminado el 31 de diciembre de 200399 y destaca que la Caja 
debe cumplir cabal y oportunamente todas las recomendaciones 
de la Junta de Auditores; 

 2. Toma nota con satisfacción de que el Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas ha aprobado 
una carta de auditoría interna, en la que se reconocen e 

_______________ 
99 Ibíd., Suplemento No. 9 (A/59/9), anexo XI. 

incorporan cambios normativos en relación con la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna de la Secretaría; 

 3. Observa que el Comité Permanente del Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
examinará en 2005 la conveniencia y el posible mandato de un 
comité de auditoría del Comité Mixto; 
 

IV 

Arreglos administrativos de la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

 Recordando la sección VII de su resolución 51/217, la 
sección V de sus resoluciones 52/222, 53/210 y 54/251, la 
sección IV de su resolución 55/224, la sección V de su 
resolución 56/255, la sección IV de su resolución 57/286 y la 
sección X de su resolución 58/272 relativas a los arreglos y 
gastos administrativos de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas; 

 1. Toma nota de la información que figura en los 
párrafos 134 a 136 del informe del Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas97 sobre las estimaciones 
presupuestarias revisadas para el bienio 2004-2005; 

 2. Toma nota también de la tendencia ascendente de 
los gastos administrativos de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas y de la intención de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto de volver sobre el asunto en el contexto de su 
examen del proyecto de presupuesto administrativo de la Caja 
para el bienio 2006-2007; 

 3. Aprueba recursos adicionales por valor de 5.340.700 
dólares de los Estados Unidos para el bienio 2004-2005 para 
sufragar los gastos administrativos de la Caja, observando que 
las estimaciones revisadas correspondientes al bienio 
ascenderían a una consignación total de 41.011.800 dólares en 
concepto de gastos administrativos; 

 4. Toma nota de las medidas tomadas para arrendar 
espacio de oficinas en Nueva York, fuera del complejo de la 
Sede, para la secretaría de la Caja y el Servicio de Gestión de las 
Inversiones; 
 

V 

Tamaño y composición del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

y de su Comité Permanente 

 Destacando la importancia de una representación 
equitativa en el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas y en su Comité Permanente de todas las 
organizaciones afiliadas, 

 1. Toma nota de la información presentada en los 
párrafos 200 a 210 del informe del Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas97 sobre el examen del 
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tamaño y la composición del Comité Mixto y de su Comité 
Permanente, y de la decisión del Comité Mixto de que la 
cuestión fuera estudiada en mayor detalle por un grupo de 
trabajo establecido a ese efecto, para su consideración por el 
Comité Permanente en 2005 y el Comité Mixto en 2006; 

 2. Insta al Comité Mixto a que considere la posibilidad 
de celebrar períodos de sesiones anuales de duración reducida y, 
en su sexagésimo primer período de sesiones, le informe de sus 
conclusiones, y en particular de todas las consecuencias 
financieras y administrativas de esa posibilidad; 
 

VI 

Otros asuntos 

 1. Toma nota de que el Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas convino en que: 

 a) No introduciría cambios en la metodología utilizada 
actualmente para determinar la remuneración media final, pero 
examinaría en la reunión de su Comité Permanente en 2005 un 
estudio en que figurase una evaluación del costo actuarial de la 
medida de protección propuesta en caso de jubilación 
anticipada, junto con información sobre los aspectos positivos y 
las anomalías que pudieran suscitarse en consecuencia; 

 b) Examinaría en la reunión de su Comité Permanente 
en 2005 un informe sobre la posibilidad de una disposición que 
permitiera que los afiliados a la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas compraran años adicionales de 
aportación; 

 c) Examinaría en su Comité Permanente en 2005 las 
posibles solicitudes de afiliación a la Caja de la Organización 
Internacional para las Migraciones y la Comisión Internacional 
para la Conservación del Atún del Atlántico; 

 d) Examinaría en su período de sesiones de 2006 un 
estudio de todas las disposiciones sobre beneficios relativos a 
familiares; 

 e) Examinaría en su período de sesiones de 2006 un 
estudio sobre las cuestiones relativas a la invalidez, que se 
realizaría en consulta con los directores médicos del sistema 
común; 

 2. Toma nota con satisfacción del informe sobre el 
estado de la aplicación de la carta de gestión de la Caja, en el 
que se establecen metas y objetivos concretos y un plan de 
acción detallado para el logro de esos objetivos y se informa del 
estado de la aplicación de cada objetivo; 

 3. Toma nota de las disposiciones con respecto al 
estudio global de la remuneración pensionable que ha de llevar 
a cabo la Comisión de Administración Pública Internacional en 
estrecha cooperación con el Comité Mixto, y toma nota también 
del calendario y el marco para la estrecha colaboración que 
deberán mantener ambos órganos; 

VII 

Inversiones de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
las inversiones de la Caja Común de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas95, así como de las observaciones 
formuladas al respecto por el Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas en los párrafos 99 a 102 de su 
informe97; 

 2. Toma nota también del considerable aumento en el 
valor de mercado de los activos de la Caja y de las tasas de 
rendimiento positivas alcanzadas durante el bienio; 

 3. Observa que se llevará a cabo un estudio global de 
las políticas y prácticas de inversión del Servicio de Gestión de 
las Inversiones a fin de examinar las conclusiones y 
recomendaciones de los informes de auditoría de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna de la Secretaría y de la Junta 
de Auditores; 

 4. Toma nota de que el Comité Mixto aprobó el 
mandato del Comité de Inversiones, con efecto a partir del 1° de 
enero de 2005; 
 

VIII 

Diversificación de las inversiones de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas 

 Recordando sus resoluciones 36/119 A a C, de 10 de 
diciembre de 1981, 

 1. Toma nota del aumento de las inversiones de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en 
países en desarrollo y pide al Secretario General que le informe 
en su sexagésimo primer período de sesiones de las medidas 
tomadas para aumentar en la mayor medida posible las 
inversiones en países en desarrollo; 

 2. Reafirma la política de diversificación de las 
inversiones de la Caja en todas las zonas geográficas, siempre 
que ello redunde en beneficio de sus afiliados y beneficiarios, de 
conformidad con los cuatro criterios de seguridad, rentabilidad, 
liquidez y convertibilidad; 
 

IX 

Aplicación de las recomendaciones de la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna relativas al 

Servicio de Gestión de las Inversiones de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas 

 Recordando su resolución 58/279, de 23 de diciembre de 
2003; 



VI.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 

496 

 Habiendo examinado el informe del Secretario 
General100, 

 Toma nota del informe del Secretario General100. 
 

Anexo 

Cambios en el sistema de ajuste de las pensiones de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
 

Sección H. Ulteriores ajustes de las prestaciones 

 Añádase el texto nuevo siguiente al final del párrafo 20: 

 “Con efecto a partir del 1° de abril de 2005, la 
reducción en el primer ajuste después de la separación del 
servicio será de 1,0 punto porcentual; con respecto a las 
prestaciones a las que se hubiere aplicado la reducción de 
1,5 puntos porcentuales antes del 1° de abril de 2005, 
habrá un aumento de 0,5 puntos porcentuales en el primer 
ajuste debido el 1° de abril de 2005 o después de esa 
fecha.” 

Sección I. Pago de la prestación 

 Añádase el texto nuevo siguiente al final del párrafo 23: 

 “Las limitaciones descritas en los apartados a) y b) 
supra no podrán tener como resultado una prestación 
inferior a la cuantía básica en dólares determinada de 
conformidad con los Estatutos de la Caja o inferior al 80% 
de la pensión calculada en dólares ajustada.” 

 
 

RESOLUCIÓN 59/270 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/648, párr. 7)101 
 
 

59/270. Informes del Secretario General sobre las 
actividades de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 48/218 B, de 29 de julio de 
1994, y 54/244, de 23 de diciembre de 1999, 

 Recordando también sus resoluciones 56/246, de 24 de 
diciembre de 2001, y 58/101 B, de 9 de diciembre de 2003, 

 Habiendo examinado el informe anual de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna correspondiente al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 
2003102 y el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 

_______________ 
100 A/58/725. 
101 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
102 Véase A/58/364. 

Interna sobre el examen de la estructura y las operaciones de los 
centros de información de las Naciones Unidas103, 

 1. Observa con reconocimiento la labor de la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna; 

 2. Toma nota del informe anual de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna102; 

 3. Pide al Secretario General que asegure que la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna siga ejerciendo la 
supervisión interna de todo el proceso de tramitación de 
reclamaciones de la Comisión de Indemnización de las 
Naciones Unidas y que informe periódicamente al respecto en 
el contexto del informe anual de la Oficina; 

 4. Recuerda la cláusula 1.2 del Estatuto del Personal de 
las Naciones Unidas y pide al Secretario General que en su 
sexagésimo primer período de sesiones le informe, en el 
contexto de su examen de cuestiones relacionadas con la 
reforma del régimen de adquisiciones, de las medidas tomadas 
para evitar que se repitan incidentes de presunto conflicto de 
intereses y de prácticas indebidas en materia de adquisiciones; 

 5. Observa la descripción de la misión de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna que se hace en su informe 
anual y, a este respecto, destaca que la misión de la Oficina debe 
ajustarse plenamente a su mandato, tal como fuera aprobado por 
la Asamblea General en su resolución 48/218 B; 

 6. Pide al Secretario General que asegure que la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados elabore y aplique directrices normativas amplias 
para la selección y gestión de los consultores a fin de garantizar 
la transparencia y la objetividad de su empleo, supervisión y 
evaluación, e intensificar los esfuerzos por lograr un equilibrio 
geográfico en la utilización de consultores cualificados, con 
arreglo a las resoluciones pertinentes de la Asamblea, y que le 
informe al respecto en su sexagésimo primer período de 
sesiones; 

 7. Hace suyas las recomendaciones pertinentes de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre el 
mejoramiento de los controles internos de la gestión y la 
contabilidad de los bienes de todas las misiones de las Naciones 
Unidas y de la presentación de informes al respecto con miras a 
establecer registros fiables y pide al Secretario General que vele 
por su cabal aplicación y le informe al respecto en la segunda 
parte de la continuación de su sexagésimo período de sesiones; 

 8. Pide al Secretario General que codifique los 
procedimientos apropiados de adquisición y utilización de 
vehículos y equipo de otro tipo que han de seguir las misiones de 
las Naciones Unidas, asegure que todas las misiones observen 
dichos procedimientos y le informe al respecto en la segunda 
parte de la continuación de su sexagésimo período de sesiones; 

_______________ 
103 Véase A/57/747 y Corr.1. 
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 9. Observa con preocupación el contenido del 
párrafo 97 del informe anual de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna sobre la gestión y el control de los laissez-
passer de las Naciones Unidas y pide al Secretario General que 
asegure que se elaboren reglas, normas y procedimientos 
apropiados para la gestión de los laissez-passer, aplicables en 
toda la Organización, y que le informe al respecto, según 
proceda; 

 10. Recuerda el párrafo 38 de su resolución 58/101 B y 
toma nota del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna sobre el examen de la estructura y las operaciones de los 
centros de información de las Naciones Unidas103. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/271 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/648, párr. 7)104 
 
 

59/271. Informe del Secretario General sobre las 
actividades de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 48/218 B, de 29 de julio de 
1994, y 54/244, de 23 de diciembre de 1999, 

 Habiendo examinado el informe anual de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna correspondiente al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2003 y el 30 de junio de 
2004105, 

 1. Observa con reconocimiento la labor de la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna; 

 2. Toma nota del informe anual de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna105; 

 3. Observa la descripción de la misión de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna que se hace en su informe 
anual y, a este respecto, destaca que la misión de la Oficina debe 
ajustarse plenamente a su mandato, tal como fuera aprobado por 
la Asamblea General en su resolución 48/218 B; 

 4. Observa también la información facilitada por la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre las economías 
y ahorros que han generado sus recomendaciones y pide a la 
Oficina que explique las directrices que aplica para medir el 
efecto de esas economías y ahorros y que le informe al respecto 
en su próximo informe anual; 

 5. Pide al Secretario General, en relación con el 
párrafo 53 del informe anual de la Oficina de Servicios de 

_______________ 
104 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
105 Véase A/59/359. 

Supervisión Interna, que asegure el estricto cumplimiento de los 
más altos niveles de calidad al contratar personal para llenar los 
puestos de idiomas, de conformidad con los mandatos legislativos; 

 6. Observa con preocupación las conclusiones a que 
ha llegado la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en 
relación con las investigaciones realizadas, que se exponen en 
los párrafos 42 a 47 de su informe anual, así como el hecho de 
que en algunas de ellas se pongan de manifiesto graves 
problemas de gestión y falta de control; 

 7. Destaca a este respecto la importancia decisiva de 
que se establezca un sistema de rendición de cuentas eficaz y 
eficiente en toda la Secretaría, a fin de evitar problemas de esa 
índole y asegurar la rendición de cuentas por parte de los 
directores de programas; 

 8. Toma nota del informe de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna sobre su auditoría de las comisiones 
regionales106, y pide al Secretario General que le informe, en su 
sexagésimo período de sesiones, de las medidas adoptadas por 
los órganos legislativos de las comisiones regionales con 
respecto a las recomendaciones del informe; 

 9. Toma nota también del párrafo 63 del informe anual 
relativo a la auditoría del proceso de acreditación de las 
organizaciones no gubernamentales; 

 10. Reitera, en el contexto de los párrafos 8 y 9 supra, el 
párrafo 8 de su resolución 54/244, en el cual destacó que la 
aprobación, modificación y terminación de los mandatos 
legislativos eran prerrogativa exclusiva de los órganos legislativos 
intergubernamentales; 

 11. Coincide con la observación formulada por la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna en el párrafo 55 de su informe 
anual, y pide al Secretario General que asegure que la Oficina siga 
ejerciendo la supervisión interna de todo el proceso de tramitación 
de reclamaciones de la Comisión de Indemnización de las 
Naciones Unidas y que informe periódicamente al respecto en el 
contexto del informe anual de la Oficina. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/272 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/649, párr. 5)107 
 
 

59/272. Examen de la aplicación de las resoluciones 
48/218 B y 54/244 de la Asamblea General 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 48/218 B, de 29 de julio de 
1994, y 54/244, de 23 de diciembre de 1999, 

_______________ 
106 Véase A/58/785. 
107 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
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 1. Decide que los informes de la Oficina de Servicios 
de Supervisión Interna se han de seguir presentando en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en sus resoluciones 48/218 B y 
54/244, y en este sentido pide al Secretario General que asegure 
que: 

 a) En los informes anuales presentados por la Oficina a 
la Asamblea General se incluyan títulos y breves resúmenes de 
todos los informes de la Oficina publicados durante el año; 

 b) En los informes semestrales de la Oficina se 
incluyan títulos y breves resúmenes de los demás informes de la 
Oficina publicados en el período objeto del informe; 

 c) Las versiones originales de los informes de la 
Oficina que no hayan sido presentados a la Asamblea General 
se pongan a disposición de cualquier Estado Miembro que los 
solicite; 

 2. Decide también que cuando sea improcedente el 
acceso a un informe por motivos de confidencialidad o por el 
riesgo de violar las garantías procesales a que tienen derecho las 
personas sujetas a investigación por la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna, el informe se podrá modificar o retener en 
circunstancias excepcionales a discreción del Secretario General 
Adjunto de Servicios de Supervisión Interna, quien comunicará 
a la parte solicitante las razones de su proceder; 

 3. Decide además que los informes de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna se presentarán directamente a 
la Asamblea General tal como han sido preparados por la 
Oficina y que las observaciones del Secretario General se 
podrán presentar en un informe separado; 

 4. Afirma su función principal en el examen de los 
informes que se le presentan y en la adopción de medidas al 
respecto; 

 5. Observa que no se ha establecido ningún 
mecanismo de seguimiento de las recomendaciones de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna, incluso de las que 
han sido examinadas por la Asamblea General; 

 6. Subraya la importancia de establecer mecanismos 
de responsabilidad y rendición de cuentas efectivos, eficaces y 
eficientes; 

 7. Lamenta que, pese a la información facilitada 
previamente por el Secretario General sobre el establecimiento 
de mecanismos de rendición de cuentas, como el Grupo de 
examen de cuestiones relativas a la rendición de cuentas, no se 
hayan puesto en marcha dichos mecanismos, lo cual afecta al 
funcionamiento eficiente y eficaz de la Organización; 

 8. Toma nota del apartado b) del párrafo 129 del 
informe anual de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna108 y está de acuerdo en que debería establecerse en la 

_______________ 
108 Véase A/59/359. 

Organización un mecanismo de seguimiento de alto nivel bajo 
la autoridad del Secretario General para incorporar 
efectivamente en los procesos de administración ejecutiva las 
conclusiones y recomendaciones de la Oficina, así como las 
conclusiones pertinentes de la Dependencia Común de 
Inspección y la Junta de Auditores; 

 9. Pide al Secretario General que le presente cada año, 
en relación con el tema del programa titulado “Examen de la 
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las 
Naciones Unidas”, un informe en el que se recojan las medidas 
adoptadas con miras a aumentar la rendición de cuentas en la 
Secretaría y los resultados obtenidos; 

 10. Pide también al Secretario General que establezca 
sin demora el mecanismo de coordinación mencionado y le 
informe de los resultados obtenidos en el contexto del informe 
mencionado en el párrafo 9 supra, con referencia específica a: 

 a) La composición de dicho mecanismo, incluido el 
nivel jerárquico de su Presidente y de sus miembros; 

 b) Sus atribuciones y la periodicidad de sus reuniones; 

 c) La inclusión en el mecanismo de uno o más 
participantes debidamente cualificados de los órganos de 
supervisión del sistema de las Naciones Unidas; 

 d) Los procedimientos de presentación de informes; 

 11. Reafirma la función de la Junta de Auditores y la 
Dependencia Común de Inspección en cuanto órganos de 
supervisión externa y, en este sentido, afirma que todo examen 
externo, auditoría, inspección, vigilancia, evaluación o 
investigación de la Oficina será competencia exclusiva de 
dichos órganos o de aquéllos que reciban un mandato al efecto 
de la Asamblea General; 

 12. También reafirma la importancia de una 
coordinación eficaz, en el desempeño de sus respectivos 
mandatos, entre la Dependencia Común de Inspección, la Junta 
de Auditores y la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, a 
fin de aprovechar al máximo los recursos e intercambiar 
experiencias, conocimientos, prácticas recomendadas y 
enseñanzas adquiridas; 

 13. Subraya la vital importancia de la función de 
evaluación de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna y 
pide al Secretario General que en futuros programas bienales y 
solicitudes presupuestarias de la Oficina se reflejen mejor los 
objetivos, logros previstos e indicadores de desempeño relativos 
a dicha función; 

 14. Reafirma su función de supervisión y la función de 
la Quinta Comisión en lo referente a cuestiones administrativas 
y de presupuesto; 

 15. Toma conocimiento del apartado a) del párrafo 129 
del informe anual de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna y, a este respecto, pide al Secretario General que en su 
sexagésimo período de sesiones y teniendo en cuenta las 
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opiniones de los órganos de supervisión externa, le informe de 
cómo se puede garantizar la plena independencia operacional de 
la Oficina en el marco de su resolución 48/218 B; 

 16. Decide evaluar y examinar en su sexagésimo cuarto 
período de sesiones las funciones y los procedimientos de 
presentación de informes de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna y cualquier otra cuestión que considere 
oportuna, y con tal fin decide incluir en el programa provisional 
de ese período de sesiones un tema titulado “Examen de la 
aplicación de las resoluciones 48/218 B, 54/244 y 59/272 de la 
Asamblea General”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/273 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/603, párr. 6)109 
 
 

59/273. Financiación del Tribunal Penal Internacional para 
el enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
genocidio y otras violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el 
territorio de Rwanda y de los ciudadanos 
rwandeses presuntamente responsables de 
genocidio y otras violaciones de esa naturaleza 
cometidas en el territorio de Estados vecinos entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1994 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado los informes del Secretario General, 
a saber, el primer informe de ejecución del Tribunal Penal 
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de genocidio y otras violaciones graves del 
derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de 
Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente 
responsables de genocidio y otras violaciones de esa naturaleza 
cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 1994 correspondiente al bienio 
2004-2005110 y el informe sobre la presupuestación bienal de 
los Tribunales111, 

 Habiendo examinado también el informe de la Junta de 
Auditores y las recomendaciones que en él figuran112, 

 Habiendo examinado además el informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto113, 

_______________ 
109 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
110 A/59/549. 
111 A/59/139. 
112 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 5K (A/59/5/Add.11). 
113 Véase A/59/561. 

 Recordando su resolución 49/251, de 20 de julio de 1995, 
sobre la financiación del Tribunal y sus resoluciones posteriores 
sobre la cuestión, las más recientes de las cuales son las 
resoluciones 58/252 y 58/253, de 23 de diciembre de 2003, 

 1. Toma nota del primer informe de ejecución 
correspondiente al bienio 2004-2005 presentado por el 
Secretario General en relación con el Tribunal Penal 
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de genocidio y otras violaciones graves del 
derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de 
Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente 
responsables de genocidio y otras violaciones de esa naturaleza 
cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 1994110 y de su informe sobre la 
presupuestación bienal de los Tribunales111; 

 2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto en su informe113; 

 3. Observa con preocupación la precaria situación 
financiera del Tribunal; 

 4. Observa con preocupación también la cuantía de las 
cuotas impagadas e insta a los Estados Miembros a que paguen 
sus cuotas puntual e íntegramente y sin condiciones; 

 5. Observa con preocupación además la congelación 
impuesta en consecuencia por la Secretaría al Tribunal y las 
repercusiones negativas que la congelación está teniendo en el 
calendario de la estrategia para dar término a la labor del 
Tribunal, y pide al Secretario General que, en consulta con el 
Tribunal, presente propuestas sobre la manera de mejorar la 
situación con respecto a la dotación de personal del Tribunal en 
el contexto del proyecto de presupuesto para el bienio 
2006-2007; 

 6. Pide al Secretario General que asegure que las 
esferas que revistan una importancia crítica para el 
cumplimiento del mandato del Tribunal, con arreglo a la 
estrategia para dar término a su labor, queden exceptuadas de 
cualquier medida de congelación; 

 7. Pide también al Secretario General que haga todo lo 
posible para reducir la tasa de vacantes y mejorar la retención 
del personal en el Tribunal, entre otras cosas prorrogando los 
contratos de los funcionarios que desempeñen funciones de 
importancia decisiva para la ejecución de la estrategia para dar 
término a la labor del Tribunal más allá del período que abarca 
el presupuesto vigente; 

 8. Pide además al Secretario General que presente los 
informes solicitados en los párrafos 17 y 23 de su resolución 
58/253 en el contexto del proyecto de presupuesto del 
Tribunal para el bienio 2006-2007; 

 9. Acoge con beneplácito las medidas tomadas por el 
Tribunal, con arreglo a su estatuto, para ayudar al Gobierno de 
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Rwanda a fortalecer su sistema judicial y pide al Tribunal que 
redoble sus esfuerzos por aumentar la capacidad del sistema 
judicial de Rwanda, entre otras cosas mediante la contratación 
de profesionales del derecho rwandeses y mediante programas 
de capacitación y adscripción, con miras a empezar a remitir 
las causas a la jurisdicción de Rwanda a partir de 2005; 

 10. Reconoce la importancia de un programa eficaz de 
divulgación para el mandato general del Tribunal y para la 
estrategia para dar término a su labor, y pide al Tribunal que, 
de conformidad con su mandato, elabore y ejecute programas 
de divulgación proactivos que utilicen los recursos disponibles 
de la mejor manera posible y contribuyan al proceso de 
reconciliación fomentando una mayor comprensión de la labor 
del Tribunal entre los rwandeses; 

 11. Pide al Secretario General que, en el contexto del 
proyecto de presupuesto del Tribunal para el bienio 
2006-2007, le informe sobre el programa de divulgación del 
Tribunal y sobre las medidas que se han de tomar para que las 
causas se puedan remitir sin tropiezos a la jurisdicción 
nacional; 

 12. Decide aprobar los recursos relacionados con 
puestos y no relacionados con puestos propuestos para la 
División de Investigaciones para 2005; 

 13. Decide también aprobar una consignación revisada 
en la Cuenta Especial para el Tribunal Penal Internacional 
para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
genocidio y otras violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y de los 
ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de 
genocidio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas en 
el territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 1994 por la suma total de 255.909.500 dólares 
de los Estados Unidos en cifras brutas (231.506.500 dólares en 
cifras netas) en relación con el bienio 2004-2005; 

 14. Decide además prorratear entre los Estados 
Miembros, en relación con el año 2005, la cuantía de 
69.123.700 dólares en cifras brutas (62.434.375 dólares 
en cifras netas), suma que incluye 10.292.650 dólares en cifras 
brutas (9.115.500 dólares en cifras netas) por concepto de 
aumento de las cuotas, de conformidad con la escala de cuotas 
aplicable al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 
2005; 

 15. Decide prorratear entre los Estados Miembros, en 
relación con el año 2005, la cuantía de 69.123.700 dólares en 
cifras brutas (62.434.375 dólares en cifras netas), suma que 
incluye 10.292.650 dólares en cifras brutas (9.115.500 dólares 
en cifras netas) por concepto de aumento de las cuotas, de 
conformidad con las tasas de prorrateo aplicables a las 
operaciones de mantenimiento de la paz para 2005; 

 16. Decide también que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 

1955, se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre 
los Estados Miembros indicadas en los párrafos 14 y 15 supra 
las partes que les correspondan en el Fondo de Nivelación de 
Impuestos de la suma de 13.378.650 dólares, que incluye 
2.354.300 dólares correspondientes al aumento en los ingresos 
estimados por concepto de contribuciones del personal 
aprobados para el Tribunal para el bienio 2004-2005. 

 

Anexo 

Financiación para el bienio 2004-2005 del Tribunal Penal  
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos  
responsables de genocidio y otras violaciones graves  
del derecho internacional humanitario cometidas en  
el territorio de Rwanda y de los ciudadanos rwandeses  
presuntamente responsables de genocidio y otras violaciones  
de esa naturaleza cometidas en el territorio de Estados  
vecinos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1994 

 Cifras brutas Cifras netas

 (En dólares EE.UU.) 

1. Consignación inicial para el bienio 
2004-2004 (resolución 58/253) 235 324 200 213 275 500

Más: 

2. Cambios propuestos para el bienio 
2004-2005 (A/59/549) 25 647 300 23 293 000

Menos: 

3. Ajuste a título excepcional 
correspondiente a las economías 
proyectadas para 2004 (A/59/549) (5 062 000) (5 062 000)

4. Consignación revisada propuesta  
para el bienio 2004-2005 255 909 500 231 506 500

5. Cuota correspondiente a 2004 (117 662 100) (106 637 750)

6. Saldo por prorratear para 2005 138 247 400 124 868 750

Que comprende: 

7. Contribuciones prorrateadas entre  
los Estados Miembros con arreglo  
a la escala de cuotas aplicable al 
presupuesto ordinario de las  
Naciones Unidas para 2005 69 123 700 62 434 375

8. Contribuciones prorrateadas entre  
los Estados Miembros con arreglo  
a las tasas de prorrateo aplicables  
a las operaciones de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de  
la paz para 2005 69 123 700 62 434 375
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RESOLUCIÓN 59/274 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/604, párr. 6)114 
 
 

59/274. Financiación del Tribunal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia desde 1991 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado los informes del Secretario 
General, a saber, el primer informe de ejecución del Tribunal 
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia desde 1991 correspondiente al bienio 
2004-2005115 y el informe sobre la presupuestación bienal de 
los Tribunales116, 

 Habiendo examinado también el informe de la Junta de 
Auditores y las recomendaciones que en él figuran117, 

 Habiendo examinado además el informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto118, 

 Recordando su resolución 47/235, de 14 de septiembre 
de 1993, sobre la financiación del Tribunal y sus resoluciones 
posteriores sobre la cuestión, las más recientes de las cuales 
son las resoluciones 58/254 y 58/255, de 23 de diciembre de 
2003, 

 1. Toma nota del primer informe de ejecución 
correspondiente al bienio 2004-2005 presentado por el 
Secretario General en relación con el Tribunal Internacional 
para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991115 y 
de su informe sobre la presupuestación bienal de los 
Tribunales116; 

 2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto en su informe118; 

_______________ 
114 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
115 A/59/547. 
116 A/59/139. 
117 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 5L (A/59/5/Add.12).  
118 Véase A/59/561. 

 3. Observa con preocupación la precaria situación 
financiera del Tribunal; 

 4. Observa con preocupación también la cuantía de 
las cuotas impagadas e insta a los Estados Miembros a que 
paguen sus cuotas puntual e íntegramente y sin condiciones; 

 5. Observa con preocupación además la congelación 
impuesta en consecuencia por la Secretaría al Tribunal y las 
repercusiones negativas que la congelación está teniendo en el 
calendario de la estrategia para dar término a la labor del 
Tribunal, y pide al Secretario General que, en consulta con el 
Tribunal, presente propuestas sobre la manera de mejorar la 
situación con respecto a la dotación de personal del Tribunal 
en el contexto del proyecto de presupuesto para el bienio 
2006–2007; 

 6. Pide al Secretario General que asegure que las 
esferas que revistan una importancia crítica para el 
cumplimiento del mandato del Tribunal, con arreglo a la 
estrategia para dar término a su labor, queden exceptuadas de 
cualquier medida de congelación; 

 7. Pide también al Secretario General que haga todo 
lo posible para reducir la tasa de vacantes y mejorar la 
retención del personal en el Tribunal, entre otras cosas 
prorrogando los contratos de los funcionarios que desempeñen 
funciones de importancia decisiva para la ejecución de la 
estrategia para dar término a la labor del Tribunal más allá del 
período que abarca el presupuesto vigente; 

 8. Decide aprobar los recursos relacionados con 
puestos y no relacionados con puestos propuestos para la 
División de Investigaciones para 2005; 

 9. Decide también aprobar una consignación revisada 
en la Cuenta Especial para el Tribunal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991 por 
la suma total de 329.317.900 dólares de los Estados Unidos en 
cifras brutas (298.437.000 dólares en cifras netas) en relación 
con el bienio 2004-2005; 

 10. Decide además prorratear entre los Estados 
Miembros, en relación con el año 2005, la cuantía de 
90.148.375 dólares en cifras brutas (81.300.850 dólares en 
cifras netas), suma que incluye 15.637.800 dólares en cifras 
brutas (13.383.200 dólares en cifras netas) por concepto de 
aumento de las cuotas, de conformidad con la escala de cuotas 
aplicable al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 
2005; 

 11. Decide prorratear entre los Estados Miembros, en 
relación con el año 2005, la cuantía de 90.148.375 dólares en 
cifras brutas (81.300.850 dólares en cifras netas), suma que 
incluye 15.637.800 dólares en cifras brutas (13.383.200 
dólares en cifras netas) por concepto de aumento de las cuotas, 
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de conformidad con las tasas de prorrateo aplicables a las 
operaciones de mantenimiento de la paz para 2005; 

 12. Decide también que, de conformidad con lo 
dispuesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 
1955, se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre 
los Estados Miembros indicadas en los párrafos 10 y 11 supra 
las partes que les correspondan en el Fondo de Nivelación de 
Impuestos de la suma de 17.695.050 dólares, que incluye 
4.509.200 dólares correspondientes al aumento en los ingresos 
estimados por concepto de contribuciones del personal 
aprobados para el Tribunal para el bienio 2004-2005. 
 

Anexo 

Financiación para el bienio 2004-2005 del Tribunal  
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos  
responsables de las violaciones graves del derecho  
internacional humanitario cometidas en el territorio  
de la ex Yugoslavia desde 1991 

 Cifras brutas Cifras netas

 (En dólares EE.UU.) 

1. Consignación inicial para el bienio 
2004-2005 (resolución 58/255) 298 226 300 271 854 600

Más:  

2. Cambios propuestos para el bienio 
2004-2005 (A/59/547) 38 023 300 33 514 100

Menos:  

3. Ajuste a título excepcional 
correspondiente a las economías 
proyectadas para 2004 (A/59/547) (6 747 700) (6 747 700)

4. Ingresos estimados correspondientes 
al bienio 2004-2005 (184 000) (184 000)

5. Consignación revisada propuesta  
para el bienio 2004-2005 329 317 900 298 437 000

6. Cuota correspondiente a 2004  (149 021 150) (135 835 300)

7. Saldo por prorratear para 2005 180 296 750 162 601 700

Que comprende:  

8. Contribuciones prorrateadas entre  
los Estados Miembros con arreglo  
a la escala de cuotas aplicable al 
presupuesto ordinario de las  
Naciones Unidas para 2005 90 148 375  81 300 850 

9. Contribuciones prorrateadas entre  
los Estados Miembros con arreglo  
a las tasas de prorrateo aplicables  
a las operaciones de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento  
de la paz para 2005 90 148 375  81 300 850 

RESOLUCIÓN 59/275 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/651, párr. 9)119 
 
 

59/275. Planificación de programas 
 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 37/234, de 21 de diciembre 
de 1982, 38/227 A, de 20 de diciembre de 1983, 41/213, de 
19 de diciembre de 1986, 55/234, de 23 de diciembre de 2000, 
56/253, de 24 de diciembre de 2001, 57/282, de 20 de 
diciembre de 2002, y 58/268 y 58/269, de 23 de diciembre de 
2003, 

 Habiendo examinado el informe del Comité del Programa 
y de la Coordinación sobre la labor realizada en su 44° período 
de sesiones120, el proyecto de marco estratégico para el período 
2006-2007: primera parte: esbozo del plan121 y segunda parte: 
plan por programas bienal122, y los informes del Secretario 
General sobre la ejecución de los programas de las Naciones 
Unidas en el bienio 2002-2003123 y sobre el establecimiento de 
prioridades124, así como el informe de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna sobre el fortalecimiento de la función de los 
resultados de las evaluaciones en el diseño, la ejecución y las 
directrices normativas de los programas125, 

 Agradeciendo las cartas del Presidente de la Asamblea 
General por las cuales se transmiten las recomendaciones de la 
Primera Comisión sobre el programa 3 (Desarme) 126 , de la 
Segunda Comisión sobre el programa 10 (Comercio y 
desarrollo) 127 , y de la Comisión Política Especial y de 
Descolonización (Cuarta Comisión) sobre el programa 23 
(Información pública)128, así como las recomendaciones sobre el 
programa 19 (Derechos humanos)129, 

 Destaca la función que incumbe al Plenario y a las 
Comisiones Principales en el examen de las recomendaciones 
del Comité del Programa y de la Coordinación que se 
relacionen con su labor y en la adopción de medidas al respecto, 

_______________ 
119 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
120 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/59/16). 
121 A/59/6 (Part One) y Corr.1. 
122 A/59/6 (Prog. 1 a 9, 10/Rev.1, 11 a 22, 22/Corr.1 y 23 a 26). Para el texto 
definitivo, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/59/6). 
123 A/59/69. 
124 A/59/87. 
125 Véase A/59/79. 
126 A/C.5/59/17. 
127 A/C.5/59/15. 
128 A/C.5/59/14. 
129 A/C.5/59/26. 
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de conformidad con el párrafo 4.10 del Reglamento y 
Reglamentación Detallada para la planificación de los 
programas, los aspectos de programas del presupuesto, la 
supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación130; 
 

Marco estratégico para el período 2006-2007 

 Recordando el párrafo 5 de su resolución 58/269, en el 
que pidió al Secretario General que preparara, con carácter de 
prueba, un marco estratégico que comprendería, en un solo 
documento, el esbozo del plan, que reflejaría los objetivos a más 
largo plazo de la Organización, y el plan por programas bienal, 
que abarcaría un período de dos años, 

 1. Observa que el proyecto de marco estratégico para 
el período 2006-2007 es la primera propuesta que se ha 
presentado desde que se aprobó su resolución 58/269; 

 2. Observa también que el Comité del Programa y de 
la Coordinación en su 44° período de sesiones recomendó que 
la Asamblea General examinara la primera parte (esbozo del 
plan) del proyecto de marco estratégico para el período 
2006-2007131; 

 3. Recuerda la decisión que adoptó en su resolución 
58/269 de examinar, con miras a adoptar una decisión definitiva 
en su sexagésimo segundo período de sesiones, la presentación, 
el contenido y la duración del marco estratégico, incluida la 
necesidad de mantener la primera parte; 

 4. Decide, en vista de las diferencias de opinión entre 
los Estados Miembros respecto del contenido de la primera 
parte (esbozo del plan) del proyecto de marco estratégico para el 
período 2006-2007, no adoptar ninguna decisión respecto de la 
primera parte; 

 5. Pide al Secretario General que prepare y proponga 
el esbozo del plan, que reflejaría los objetivos a más largo plazo 
de la Organización, y el plan por programas bienal en el 
contexto del marco estratégico para el período 2008-2009, sobre 
la base, entre otras cosas, de los criterios principales siguientes: 

 a) Los objetivos a más largo plazo en consonancia con 
todos los mandatos legislativos pertinentes en todas las esferas 
de la labor de las Naciones Unidas; 

 b) Los resultados de las conferencias y cumbres 
intergubernamentales; 

 c) Las aportaciones de los directores de programas 
pertinentes; 

 d) La utilización de términos y expresiones acordados 
en el plano intergubernamental; 

_______________ 
130 ST/SGB/2000/8. 
131 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/59/16), párr. 65. 

 6. Invita al Comité del Programa y de la Coordinación 
a que, en su 45° período de sesiones, examine directrices 
adicionales, si las hubiere, para la preparación del esbozo del 
plan; 

 7. Decide que las prioridades para el período 
2006-2007 sean las siguientes: 

 a) Mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales; 

 b) Promoción del crecimiento económico sostenido y 
el desarrollo sostenible de conformidad con sus resoluciones en 
la materia y con las recientes conferencias de las Naciones 
Unidas; 

 c) Desarrollo de África; 

 d) Promoción de los derechos humanos; 

 e) Coordinación eficaz de las actividades de asistencia 
humanitaria; 

 f) Promoción de la justicia y el derecho internacional; 

 g) Desarme; 

 h) Fiscalización de drogas, prevención del delito y 
lucha contra el terrorismo internacional en todas sus formas y 
manifestaciones; 

 8. Pide al Secretario General que prepare el proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 2006-2007 sobre la 
base de dichas prioridades y del plan por programas bienal 
aprobado en la presente resolución; 

 9. Pide también al Secretario General que, antes del 
45° período de sesiones del Comité del Programa y de la 
Coordinación, publique en un solo documento únicamente las 
prioridades y el plan por programas bienal aprobados en la 
presente resolución; 

 10. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones 
del Comité del Programa y de la Coordinación sobre el 
proyecto de plan por programas bienal para el período 
2006-2007 que figuran en el informe del Comité sobre la labor 
realizada en su 44° período de sesiones120 y las de la Primera 
Comisión en relación con el programa 3 (Desarme)126, las de 
la Segunda Comisión en relación con el programa 10 
(Comercio y desarrollo)127, las relativas al programa 19 
(Derechos humanos)129, y las de la Comisión Política Especial 
y de Descolonización (Cuarta Comisión) en relación con el 
programa 23 (Información pública)128, con sujeción a las 
disposiciones de la presente resolución y a las modificaciones 
adicionales que figuran en su anexo; 

 11. Pide al Secretario General que proponga un 
indicador de progreso pertinente para el subprograma 4 
(Servicios de reuniones y publicaciones) de la sección A 
(Gestión de conferencias, Nueva York) del programa 1 (Asuntos 
de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y 
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gestión de conferencias), en el contexto del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2006-2007; 

 12. Señala que examinará el sistema global de 
administración de justicia en la Secretaría en su quincuagésimo 
noveno período de sesiones; 

 13. Pide al Secretario General que le formule 
recomendaciones antes de que finalice su quincuagésimo 
noveno período de sesiones sobre la manera de garantizar el 
desempeño permanente de las funciones clave de la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios de la Secretaría en la 
Sede, según las definiera el Comité del Programa y de la 
Coordinación; 
 

Informe sobre la ejecución de los programas 

 14. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el 
bienio 2002-2003123; 

 15. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones del 
Comité del Programa y de la Coordinación relativas al informe 
del Secretario General; 

 16. Destaca que, si bien los futuros informes sobre la 
ejecución de los programas se ajustarán más a los objetivos, los 
logros previstos y los indicadores de progreso, se deberá seguir 
informando en ellos de los productos; 

 17. Pide al Secretario General que asegure que en los 
futuros informes sobre la ejecución de los programas se 
proporcione información más detallada sobre las razones por las 
cuales determinados productos programados no han sido 
ejecutados completamente o han sido aplazados o suprimidos; 
 

Evaluación 

 18. Recuerda el párrafo 19 de su resolución 58/269, en 
el que hizo hincapié en la necesidad de fortalecer el sistema de 
supervisión y evaluación; 

 19. Destaca nuevamente la importante contribución de 
los órganos intergubernamentales pertinentes, en particular las 
Comisiones Principales de la Asamblea General, en el examen 
de las recomendaciones sobre evaluación; 

 20. Reitera la sección III de su resolución 57/282, 
relativa a la evaluación; 

 21. Pide a la Mesa que, al asignar los temas del 
programa a las Comisiones Principales, tenga plenamente en 
cuenta las resoluciones mencionadas; 

 22. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones del 
Comité del Programa y de la Coordinación sobre el 
fortalecimiento de la función de los resultados de las 
evaluaciones en el diseño, la ejecución y las directrices 
normativas de los programas, sobre la evaluación a fondo del 
programa de administración pública, finanzas y desarrollo, 

sobre el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por el Comité acerca de la evaluación a fondo del 
desarrollo sostenible, sobre el examen trienal de la aplicación de 
las recomendaciones formuladas por el Comité acerca de la 
evaluación a fondo del programa de población y sobre la 
selección de temas para una evaluación temática experimental; 
 

Mejoramiento de los métodos y procedimientos de trabajo 
del Comité del Programa y de la Coordinación en el marco 
de su mandato 

 23. Pide al Secretario General que programe el período 
de sesiones de organización del 45° período de sesiones del 
Comité del Programa y de la Coordinación para que se celebre 
lo antes posible en la continuación de las sesiones de la Quinta 
Comisión del quincuagésimo noveno período de sesiones; 

 24. Recuerda el párrafo 18 de su resolución 58/269, en 
el que invitó al Comité del Programa y de la Coordinación a que 
en su 44° período de sesiones presentara recomendaciones 
sobre la manera de mejorar sus métodos de trabajo; 

 25. Acoge con beneplácito la decisión del Comité del 
Programa y de la Coordinación de volver a ocuparse del tema 
del programa titulado “Mejoramiento de los métodos y 
procedimientos de trabajo del Comité del Programa y de la 
Coordinación en el marco de su mandato”, con carácter 
prioritario, al comienzo de su 45° período de sesiones; 
 

Otras conclusiones y recomendaciones del Comité del 
Programa y de la Coordinación 

 26. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones del 
Comité del Programa y de la Coordinación relativas al informe 
sinóptico anual de la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación correspondiente a 
2003 132  y sus conclusiones y recomendaciones relativas al 
informe del Secretario General sobre el apoyo del sistema de las 
Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África133; 

 27. Hace suyas también las recomendaciones del 
Comité del Programa y de la Coordinación relativas al informe 
del Secretario General sobre el establecimiento de 
prioridades124; 
 

Otros asuntos 

 28. Invita al Comité del Programa y de la Coordinación 
a que tome las medidas correspondientes para que en las 
secciones del informe del Comité en que se resumen sus 
deliberaciones se reflejen plenamente las opiniones expresadas 
por las delegaciones. 

_______________ 
132 E/2004/67. 
133 E/AC.51/2004/6. 
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Anexo 

Modificaciones adicionales al proyecto de plan por 
programas bienal para el período 2006-2007 
 

Programa 1 
Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y 
Social y gestión de conferencias 

Orientación general 

 En la segunda oración del párrafo 1.3, después de “el 
control y la limitación de documentos” añádase “de 
conformidad con los mandatos legislativos”. 
 

A. Gestión de conferencias, Nueva York 

Subprograma 4 
Servicios de reuniones y publicaciones 

 Suprímase el indicador de progreso b) ii) y suprímase “i)” 
en el indicador de progreso b) i). 
 

A, B, C y D.   Gestión de conferencias, Nueva York, 
Ginebra, Viena y Nairobi 

Subprograma 2 
Planificación, desarrollo y coordinación de los servicios de 
conferencias 

 Bajo el epígrafe Estrategia, sustitúyase el texto de los 
párrafos 1.5 e), 1.7 c), 1.10 e) y 1.13 c) de las secciones A, B, C 
y D, respectivamente, por lo siguiente: “Mejorar, en virtud de 
las atribuciones del Secretario General en materia de gestión, la 
capacidad tecnológica de los servicios de conferencias en 
función de los nuevos adelantos de la tecnología de 
conformidad con los mandatos legislativos, manteniendo al 
mismo tiempo informada a la Asamblea General acerca de las 
nuevas tecnologías que podrían utilizarse en la Organización 
para la prestación oportuna de servicios de mejor calidad”. 

 Al final del logro previsto b), añádase “cuando sea posible 
y más eficaz en función de los costos, sin menoscabar la calidad 
de los servicios prestados”. 
 

Subprograma 4 
Servicios de reuniones y publicaciones 

 Bajo el epígrafe Estrategia, en los párrafos 1.7 b), 1.9 b), 
1.12 b) y 1.15 b) de las secciones A, B, C y D, respectivamente, 
después de “publicación de documentos”, añádase “con el 
objeto de mejorar la calidad y la puntualidad”. 
 

Programa 21 
Refugiados de Palestina 

Orientación general 

 Después de la primera oración del párrafo 21.2, añádase lo 
siguiente: “En su resolución 3331 B (XXIX), de 17 de 

diciembre de 1974, la Asamblea General decidió que los gastos 
relativos a los emolumentos del personal internacional al 
servicio del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente, que de otro modo se costearían mediante 
contribuciones voluntarias, se financiaran, con efecto a partir del 
1° de enero de 1975, con cargo al presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas, mientras durase el mandato de dicho 
Organismo”. 
 

Programa 25 
Supervisión interna 

Orientación general 

 Sustitúyase el texto de la primera oración del párrafo 25.1 
por el siguiente: “El propósito general del programa es 
aumentar la eficacia en la ejecución de todos los programas 
mediante el mejoramiento constante de los mecanismos de 
fiscalización interna dentro de la Organización. El mandato del 
programa dimana de la responsabilidad confiada al Secretario 
General en su calidad de más alto funcionario administrativo de 
las Naciones Unidas, en virtud del Artículo 97 de la Carta de las 
Naciones Unidas”. 

 Enmiéndese el párrafo 25.3 para que diga lo siguiente: 
“La Oficina ayuda a los Estados Miembros y a la Organización 
a proteger sus bienes y asegurar que las actividades de los 
programas se ajusten a las resoluciones, reglamentaciones, 
normas y políticas, y que las actividades de la Organización se 
ejecuten con más eficiencia y eficacia; a prevenir y detectar el 
fraude, el despilfarro, los abusos, los actos ilícitos o la mala 
administración; y a perfeccionar la ejecución de los programas y 
las actividades de la Organización para permitirle lograr 
mejores resultados mediante la determinación de todos los 
factores que afectan a la eficiencia y eficacia de la ejecución de 
los programas”. 

 En la segunda oración del párrafo 25.4, sustitúyase “para 
asegurar que” por “para ayudar a que”. 

 Enmiéndese la segunda oración del párrafo 25.5 para que 
diga lo siguiente: “Además, la Oficina ayuda a la Organización 
a lograr resultados mejores determinando los factores que 
afectan a la ejecución eficiente y eficaz de los programas de 
conformidad, entre otras cosas, con los objetivos de desarrollo 
internacionalmente convenidos, incluidos los enunciados en la 
Declaración del Milenio y en los resultados de las grandes 
conferencias de las Naciones Unidas y los acuerdos 
internacionales posteriores a 1992”. 
 

Subprograma 1 
Auditoría interna 

 Sustitúyase el objetivo de la Organización para que diga lo 
siguiente: “Asegurar una ejecución y gestión eficientes y 
eficaces de los programas, las actividades y las operaciones por 
parte de los directores de programas, de conformidad con los 
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mandatos legislativos, los reglamentos y las normas 
pertinentes”. 

 Revísese el logro previsto c) para que diga lo siguiente: 
“Aumento de la eficiencia y eficacia en la ejecución de los 
programas, y una mejor rendición de cuentas por los directores 
de programas”. 
 

Subprograma 2 
Supervisión, evaluación y consultoría 

 Sustitúyase el objetivo de la Organización para que diga lo 
siguiente: “Fortalecer la implementación de los programas 
mediante el seguimiento de su ejecución utilizando métodos de 
gestión basados en los resultados, así como sus productos, y 
determinar si son adecuados y oportunos y se ajustan a los 
mandatos, si contribuyen al logro de los objetivos de los 
programas y si los recursos se utilizan eficientemente”. 
 

Subprograma 3 
Investigaciones 

 Sustitúyase el objetivo de la Organización para que diga lo 
siguiente: “Asegurar el cumplimiento de los reglamentos y las 
normas de las Naciones Unidas y reducir al mínimo los casos de 
fraude, incumplimiento de los reglamentos y normas de las 
Naciones Unidas, mala administración, mala conducta, 
despilfarro de recursos y abuso de autoridad”. 

 Enmiéndese el logro previsto a) para que diga lo 
siguiente: “Mayor protección de los bienes y recursos de la 
Organización y mejor observancia de los reglamentos y las 
normas de la Organización”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/276 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/448/Add.2, párr. 41)134 
 
 

59/276. Cuestiones relativas al presupuesto por programas 
para el bienio 2004-2005 

 La Asamblea General, 

I 

Arreglos administrativos para el Centro de 
Comercio Internacional UNCTAD/OMC 

 Recordando su decisión 57/572, de 20 de diciembre de 
2002, y sus resoluciones 57/312, de 18 de junio de 2003, 
48/218 B, de 29 de julio de 1994, y 54/244, de 23 de diciembre 
de 1999, 

_______________ 
134 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
los arreglos administrativos para el Centro de Comercio 
Internacional UNCTAD/OMC135 y del informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto136 y hace suyas las recomendaciones contenidas en 
él; 

 2. Toma nota también del informe de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna sobre la inspección de la 
gestión del programa y las prácticas administrativas del Centro 
de Comercio Internacional UNCTAD/OMC 137  y pide al 
Secretario General que disponga lo necesario para que las 
recomendaciones contenidas en él se apliquen rápidamente; 
 

II 

Estimaciones revisadas resultantes de las 
resoluciones y decisiones adoptadas por el 

Consejo Económico y Social en su período de 
sesiones sustantivo y en las continuaciones del 

período de sesiones sustantivo de 2004 

 Toma nota de los informes del Secretario General sobre 
las estimaciones revisadas resultantes de las resoluciones y 
decisiones adoptadas por el Consejo Económico y Social en su 
período de sesiones sustantivo y en las continuaciones del 
período de sesiones sustantivo de 2004138 y de los informes 
conexos de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto139, en la inteligencia de que el Secretario 
General solicitará las consignaciones que sean necesarias y que 
no excederán los 573.600 dólares de los Estados Unidos en el 
contexto de una exposición consolidada de las consecuencias 
para el presupuesto por programas y las estimaciones revisadas 
que se presentará a la Asamblea General; 
 

III 

Aplicación progresiva del artículo 20 del 
estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados 

 Recordando el párrafo 49 de su resolución 58/270, de 
23 de diciembre de 2003, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la aplicación progresiva del artículo 20 del estatuto de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados140 y el informe conexo de la Comisión Consultiva 

_______________ 
135 A/59/405. 
136 A/59/543. 
137 Véase A/59/229. 
138 A/59/393 y Add.1. 
139 A/59/542 y A/59/597. 
140 A/59/294. 
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en Asuntos Administrativos y de Presupuesto presentado 
oralmente por su Presidente141; 

 2. Pide al Secretario General que incluya en el 
presupuesto por programas propuestas para aumentar 
progresivamente las contribuciones con cargo al presupuesto 
ordinario a la Oficina del Alto Comisionado con miras a 
aplicar plenamente el artículo 20 del estatuto de la Oficina y 
que le informe de los progresos alcanzados en el sexagésimo 
período de sesiones en el contexto del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2006-2007 y reconociendo que 
el porcentaje mencionado en el párrafo 6 del informe del 
Secretario General no representa un límite máximo; 

 3. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado a 
mantener en examen sus costos de apoyo, incluidas la gestión 
y la administración, a fin de reducirlos como porcentaje del 
gasto presupuestario total, y acoge con agrado la decisión de 
la Oficina de iniciar un examen de procesos en la sede a fin de 
simplificar y racionalizar la administración; 

 4. Pide al Secretario General que incluya en el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2006-2007 una presentación transparente de los objetos 
para los cuales se proponen fondos del presupuesto 
ordinario, incluida la composición de los gastos 
administrativos e información sobre medidas para 
aumentar la eficiencia; 

 5. Pide también al Secretario General que asegure 
que los mecanismos de supervisión y rendición de cuentas 
de la Oficina del Alto Comisionado funcionen eficazmente, 
con la independencia, la autoridad y la transparencia 
necesarias; 
 

IV 

Gastos imprevistos y extraordinarios 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre el examen exhaustivo de la resolución relativa a los 
gastos imprevistos y extraordinarios relacionados con los 
gastos certificados por el Presidente de la Corte Internacional 
de Justicia142 y del informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto143, 

 1. Aprueba la solicitud de que se fije en 200.000 
dólares el límite máximo que establece la resolución sobre los 
gastos imprevistos y extraordinarios que puede certificar el 
Presidente de la Corte sin el consentimiento previo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

_______________ 
141 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Quinta Comisión, 26ª sesión (A/C.5/59/SR.26), 
y corrección.. 
142 A/59/90. 
143 A/59/551. 

Presupuesto en relación con la designación de magistrados 
ad hoc, con efecto a partir del bienio 2006-2007; 

 2. Aprueba también la propuesta de mantener un 
monto de 400.000 dólares en el presupuesto ordinario de la 
Corte para satisfacer las necesidades periódicas de 
magistrados ad hoc, con efecto a partir del bienio 2006-2007, 
propuesta que se incluirá en el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio; 
 

V 

Solicitud de una subvención para el Instituto de 
las Naciones Unidas de Investigación sobre el 
Desarme basada en las recomendaciones de la 

Junta de Consejeros del Instituto sobre el 
programa de trabajo del Instituto 

para el año 2005 

 Recordando su resolución 58/272, de 23 de diciembre de 
2003, 

 1. Toma conocimiento de la nota del Secretario 
General sobre la solicitud de una subvención para el Instituto 
de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme 
basada en las recomendaciones de la Junta de Consejeros del 
Instituto sobre el programa de trabajo del Instituto para el año 
2005144 y del informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto145; 

 2. Aprueba la solicitud de una subvención para el 
Instituto de 227.600 dólares, sujeta a un ajuste de los costos, 
para 2005 con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas, en el entendimiento de que no se requerirán 
consignaciones de créditos adicionales con cargo a la 
sección 4 (Desarme) del presupuesto por programas para el 
bienio 2004-2005; 

 3. Pide al Secretario General que presente propuestas 
en el contexto del proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 2006-2007 para que, a partir del bienio 2006-2007, la 
Asamblea General examine y apruebe bienalmente la 
subvención que necesita el Instituto; 
 

VI 

Construcción de nuevos locales de conferencias 
en el Centro Internacional de Viena 

 Habiendo examinado la nota del Secretario General 
sobre la construcción de nuevos locales de conferencias en el 
Centro Internacional de Viena146 y el informe conexo de la 

_______________ 
144 A/C.5/59/3 y Corr.1 y Add.1. 
145 A/59/553 y Corr.1. 
146 A/C.5/59/23. 
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Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentado oralmente por su Presidente147, 

 1. Toma nota con reconocimiento de la propuesta del 
Gobierno de Austria de construir nuevos locales de 
conferencias en el predio del Centro Internacional de Viena; 

 2. Aprueba la participación de las Naciones Unidas, 
junto con las demás organizaciones con oficinas en el Centro 
Internacional de Viena, en los acuerdos relativos a los nuevos 
locales de conferencias propuestos en las condiciones que se 
exponen en la nota del Secretario General; 

 3. Encarga al Secretario General que determine, 
en cooperación con las otras tres organizaciones 
instaladas en el Centro Internacional de Viena, los 
arreglos de participación en la financiación de los gastos 
que puedan derivarse del proyecto en el futuro dentro de 
los límites de la cuantía mencionada en su nota, con el 
entendimiento de que las necesidades financieras se 
abordarán en el contexto del proyecto de presupuesto 
por programas para los bienios respectivos, y que le 
informe de dichos acuerdos para que la Asamblea los 
examine y adopte una decisión al respecto; 

 4. Pide al Secretario General que le informe en su 
sexagésimo primer período de sesiones de los progresos en la 
ejecución del proyecto; 
 

VII 

Estimaciones respecto de las misiones políticas 
especiales, los buenos oficios y otras iniciativas 

políticas autorizadas por la Asamblea General o 
el Consejo de Seguridad 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre las estimaciones respecto de las misiones políticas 
especiales, los buenos oficios y otras iniciativas políticas 
autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de 
Seguridad y sobre la solicitud de una subvención para el 
Tribunal Especial para Sierra Leona148, así como el informe 
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto149, 

 Reafirmando la sección VI de su resolución 45/248 B, 
de 21 de diciembre de 1990, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre las estimaciones respecto de las misiones políticas 

_______________ 
147 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Quinta Comisión, 31ª sesión (A/C.5/59/SR.31), 
y corrección. 
148 A/59/534 y Add.1 y 2. 
149 A/59/569 y Add.1, Add.1/Corr.1 y Add.2. 

especiales, los buenos oficios y otras iniciativas políticas 
autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de 
Seguridad148; 

 2. Hace suyas las observaciones y recomendaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto contenidas en su informe149, con sujeción a lo 
dispuesto en la presente resolución; 

 3. Señala que la imputación de gastos al crédito para 
misiones políticas especiales dependerá de la prórroga de los 
mandatos respectivos; 

 4. Reafirma, en relación con todas las decisiones del 
Consejo de Seguridad sobre misiones políticas especiales, las 
prerrogativas de la Asamblea General en las cuestiones 
relacionadas con asuntos administrativos y presupuestarios; 

 5. Reitera que, de conformidad con el Reglamento 
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas 150 , la presentación de propuestas 
presupuestarias es prerrogativa del Secretario General; 

 6. Invita al Secretario General a suministrar a todos 
los órganos intergubernamentales la información necesaria 
acerca de los procedimientos para asuntos administrativos y 
presupuestarios; 

 7. Lamenta el atraso en la publicación de los 
informes del Secretario General sobre las estimaciones 
respecto de las misiones políticas especiales, y pide al 
Secretario General que, en el futuro, presente propuestas 
presupuestarias para misiones políticas especiales con más 
antelación, a fin de facilitar el debido examen en la Asamblea 
General; 

 8. Aprueba los presupuestos de las 25 misiones 
políticas especiales presentados en el cuadro 1 del informe del 
Secretario General151; 

 9. Decide consignar, conforme a los procedimientos 
previstos en el párrafo 11 del anexo I de su resolución 41/213, 
de 19 de diciembre de 1986, un crédito de 678.600 dólares en 
la sección 3 (Asuntos políticos) del presupuesto por 
programas para el bienio 2004-2005 para las tres misiones 
políticas especiales indicadas en la parte A del cuadro 1 del 
informe del Secretario General, que dimanan de decisiones 
que ha tomado o tomará la Asamblea General; 

 10. Decide también consignar, conforme a los 
procedimientos previstos en el párrafo 11 del anexo I de su 
resolución 41/213, un crédito de 161.936.100 dólares en la 

_______________ 
150 ST/SGB/2003/7. 
151 A/59/534/Add.1. 
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sección 3 del presupuesto por programas para las 22 misiones 
políticas especiales indicadas en la parte B del cuadro 1 del 
informe del Secretario General, que dimanan de decisiones 
que ha tomado o tomará el Consejo de Seguridad; 

 11. Decide además consignar un crédito de 12.132.500 
dólares en la sección 34 (Contribuciones del personal) que se 
compensarán con una suma correspondiente en la sección de 
ingresos 1 (Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal) del presupuesto por programas para el bienio 
2004-2005; 

 12. Pide al Secretario General que, al preparar las 
próximas propuestas presupuestarias para la Dirección 
Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, examine y 
considere la posibilidad de simplificar la estructura y el nivel 
de los puestos, teniendo presente su carácter temporal y su 
condición de órgano subsidiario del Consejo de Seguridad, y 
también que examine su relación con el Departamento de 
Asuntos Políticos de la Secretaría; 

 13. Decide aprobar, con carácter excepcional y 
extraordinario, la exención propuesta de la aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo 26 de la sección III.B de la resolución 
51/226, de 3 de abril de 1997, y pide al Secretario General que 
indique en la próxima propuesta presupuestaria cuántos 
consultores han sido contratados con dicha exención, junto 
con la nacionalidad y las funciones de cada uno; 

 14. Pide al Secretario General que contrate personal 
para la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo 
ajustándose estrictamente a las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General; 

 15. Decide que el empleo de expertos y consultores 
para la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y 
para el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1540 (2004) del Consejo, de 28 de abril de 
2004, también deberá ajustarse estrictamente a las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General; 

 16. Toma nota de que la autorización para contraer 
obligaciones acordada en la resolución 58/284, de 8 de abril 
de 2004, válida hasta el 31 de diciembre de 2004, para apoyar 
una subvención para el Tribunal Especial para Sierra Leona no 
se ha usado en vista de que el Tribunal ha seguido 
dependiendo de contribuciones voluntarias durante el período, 
y de que dicha autorización quedará anulada; 

 17. Autoriza al Secretario General a contraer 
obligaciones por valor no superior a 20 millones de dólares 
para complementar los recursos financieros del Tribunal 
Especial para Sierra Leona, con efecto del 1° de enero al 30 de 
junio de 2005, con cargo a la partida para misiones políticas 
especiales en la sección 3 (Asuntos políticos) del presupuesto 
por programas para el bienio 2004-2005; 

 18. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con el Comité de Gestión del Tribunal Especial para Sierra 
Leona, continúe las gestiones para obtener contribuciones 
voluntarias en apoyo de la labor del Tribunal y que le informe 
de los progresos realizados en la continuación de su 
quincuagésimo noveno período de sesiones; 

 19. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para 
que aporten urgentemente fondos voluntarios en apoyo del 
Tribunal y para cumplir las promesas ya hechas; 

 20. Pide al Secretario General que le presente en la 
continuación de su quincuagésimo noveno período de sesiones 
un informe sobre los progresos alcanzados con respecto al 
Tribunal Especial para Sierra Leona; 

 21. Pide al Presidente de la Asamblea General que 
señale a la atención del Presidente del Consejo de Seguridad el 
contenido de la presente resolución; 
 

VIII 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas 

para el bienio 2004-2005 

 Habiendo examinado el primer informe del Secretario 
General sobre la ejecución del presupuesto por programas 
para el bienio 2004-2005 152  y el informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto153, 

 Recordando sus resoluciones 58/270 y 58/271 A a C, 
de 23 de diciembre de 2003, y 58/295, de 18 de junio de 
2004, 

 1. Reafirma el proceso presupuestario aprobado en 
su resolución 41/213 y reafirmado en resoluciones 
posteriores, 

 2. Toma nota del primer informe del Secretario 
General sobre la ejecución del presupuesto por programas 
para el bienio 2004-2005 y la adición sobre la aplicación del 
Sistema de Archivo de Documentos de las Naciones 
Unidas152, y hace suyas las observaciones y 
recomendaciones contenidas en el informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto153, con sujeción a lo dispuesto en la presente 
resolución; 

 3. Reafirma la importancia que los Estados 
Miembros atribuyen a la labor de la Oficina del Presidente 

_______________ 
152 A/59/578 y Add.1. 
153 A/59/601. 
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de la Asamblea General en apoyo de las actividades que 
desarrolla el Presidente de la Asamblea General; 

 4. Recuerda el párrafo 10 del anexo de su resolución 
58/126, de 19 de diciembre de 2003, y observa las garantías 
dadas por la Secretaría de que se proveerán los tres puestos 
restantes, a saber un D-2, un D-1 y un puesto de servicios 
generales, necesarios para fortalecer la Oficina del 
Presidente de la Asamblea General, y en este contexto pide 
al Secretario General que se asegure de que las disposiciones 
de dicho párrafo se apliquen plena y rápidamente; 

 5. Pide al Secretario General que le presente un 
informe de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 4 supra 
en el contexto del segundo informe de ejecución; 

 6. Decide aprobar un presupuesto bruto para la 
Dependencia Común de Inspección para el año 2005 de 
5.385.700 dólares y consignar 1.712.700 dólares en la 
sección 31 (Actividades administrativas de financiación 
conjunta) para la financiación de la Dependencia Común de 
Inspección en 2005; 

 7. Observa el contenido del párrafo 42 del informe 
del Secretario General154 y pide al Secretario General que le 
presente un informe completo sobre la cuestión al comienzo 
de su sexagésimo período de sesiones; 

 8. Recuerda el párrafo 9 de su resolución 58/270 y 
observa que la aplicación de lo dispuesto en él tuvo por 
resultado una disminución de 4.007.000 dólares con respecto 
a la consignación propuesta originalmente en la sección 23 
(Programa ordinario de cooperación técnica); 

 9. Pide al Secretario General que provea 
rápidamente los puestos vacantes de asistentes del sitio Web 
en todos los idiomas oficiales con candidatos externos, 
empleando personal temporario general; 

 10. Recuerda el párrafo 44 de su resolución 58/270 y 
toma nota del párrafo pertinente del informe del Secretario 
General relativo al Repertorio de la práctica seguida por los 
órganos de las Naciones Unidas154, y pide al Secretario 
General que siga examinando el asunto y que le informe al 
respecto en el contexto del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007; 

 11. Aprueba un aumento neto de 172.851.200 dólares 
en la consignación aprobada para el bienio 2004-2005 y un 
aumento neto de 9.406.800 dólares en las estimaciones de 
ingresos para el bienio, sumas que serán prorrateadas entre 
las secciones de gastos e ingresos como se indica en el 
informe del Secretario General154, con las modificaciones 

_______________ 
154 A/59/578. 

introducidas por recomendación de la Comisión 
Consultiva153; 

IX 

Fortalecimiento del Departamento de 
Información Pública, dentro de la capacidad 

actual, a fin de apoyar y fortalecer el sitio Web 
de las Naciones Unidas en todos los idiomas 

oficiales de la Organización: 
estado de ejecución 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
titulado “Fortalecimiento del Departamento de Información 
Pública, dentro de la capacidad actual, a fin de apoyar y 
fortalecer el sitio Web de las Naciones Unidas en todos los 
idiomas oficiales de la Organización: estado de ejecución”155 
y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto156, 

 Recordando el párrafo 42 de su resolución 58/270, y el 
párrafo 95 de su resolución 59/126 B, de 10 de diciembre de 
2004, en los cuales pidió al Secretario General que 
fortaleciera el sitio Web reasignando más recursos a los 
puestos de idiomas necesarios, 

 Reafirmando la necesidad de alcanzar la plena paridad 
entre los seis idiomas oficiales en el sitio Web de las 
Naciones Unidas, 

 Reafirmando también su pedido al Secretario General 
de que se asegure de que el Departamento de Información 
Pública cuente con una plantilla adecuada en todos los 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas para todas sus 
actividades, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General155 y 
de los párrafos 19 a 23 del informe de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto156; 

 2. Pide al Secretario General que presente 
propuestas para fortalecer el sitio Web de las Naciones 
Unidas en el contexto del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007; 
 

X 

Viabilidad financiera del Instituto 
de las Naciones Unidas para Formación 

Profesional e Investigaciones 

 Recordando la sección XIV de su resolución 58/272, 
de 23 de diciembre de 2003, 

_______________ 
155 A/59/336. 
156 Véase A/59/558. 
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 Habiendo examinado la nota del Secretario General 
sobre la viabilidad financiera del Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, por la 
que transmitió la nota de la Junta de Consejeros del Instituto 
sobre la racionalización de la estructura financiera del 
Instituto157 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto presentado 
oralmente por su Presidente158, 

 1. Toma nota con preocupación de las observaciones 
y conclusiones de la Junta de Consejeros del Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones transmitidas con la nota del Secretario 
General157; 

 2. Subraya la importancia de mantener el nivel actual 
de los programas de formación del Instituto y pide a la Junta 
de Consejeros que haga todo lo posible por mantener en 2005 
el nivel de los programas de formación; 

 3. Subraya también la necesidad de seguir 
examinando las cuestiones relacionadas con el alquiler del 
Instituto, las tasas de alquiler y los gastos de mantenimiento, 
teniendo en cuenta la situación financiera del Instituto, con 
miras a resolverla rápidamente; 

 4. Pide al Secretario General que le presente, con 
carácter prioritario, al comienzo de su sexagésimo período de 
sesiones, y antes de la presentación del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2006-2007, un 
informe completo sobre todos los aspectos de la situación 
financiera del Instituto, con propuestas encaminadas a lograr 
una financiación a largo plazo, sólida y previsible del alquiler 
y los gastos de mantenimiento; 

 5. Decide examinar el resultado de su examen de 
dicho informe en el contexto del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007; 
 

XI 

Un sistema de gestión de la seguridad reforzado 
y unificado para las Naciones Unidas 

 Recordando sus resoluciones 56/255, de 24 de diciembre 
de 2001, 56/286, de 27 de junio de 2002, 57/305, de 15 de 
abril de 2003, 58/270, de 23 de diciembre de 2003, 58/295, de 
18 de junio de 2004, y todas las resoluciones pertinentes 
relativas a la seguridad y la protección de las operaciones, el 
personal y los locales de las Naciones Unidas, 

_______________ 
157 A/59/271. 
158 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Quinta Comisión, 33ª sesión (A/C.5/59/SR.33), 
y corrección. 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre un sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para las Naciones Unidas159  y el informe de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 
utilización y gestión de los fondos consignados durante el 
bienio 2002-2003 para el refuerzo de la seguridad y la 
protección de los locales de las Naciones Unidas160, 

 Habiendo examinado también el informe de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto161, 

 Subrayando la importancia de alcanzar los más altos 
niveles de profesionalidad y competencia técnica en la gestión 
de la seguridad de las Naciones Unidas, 

 Reafirmando el Artículo 97 de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

 Reafirmando también que es a ella a quien corresponde 
la función de analizar a fondo y aprobar las solicitudes de 
puestos y recursos financieros, así como las políticas relativas 
a los recursos humanos, con miras a asegurar la ejecución 
cabal de todos los programas y actividades encomendados y la 
aplicación de las normas al respecto, 

 Reafirmando además que la Quinta Comisión es la 
Comisión Principal de la Asamblea General a la que 
corresponde la responsabilidad de las cuestiones 
administrativas y presupuestarias, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General159; 

 2. Reafirma la importancia de garantizar la seguridad 
y la protección del personal, las operaciones y los locales de 
las Naciones Unidas; 

 3. Destaca que la responsabilidad primordial de 
garantizar la seguridad y la protección del personal y los 
locales de las Naciones Unidas recae en el país anfitrión, y 
destaca también la función que cumplen los acuerdos 
pertinentes con el país anfitrión en la definición de esa 
responsabilidad; 

 4. Reconoce la necesidad de que se ponga en práctica 
con urgencia un sistema de gestión de la seguridad reforzado y 
unificado para garantizar la seguridad y la protección del 
personal, las operaciones y los locales de las Naciones Unidas, 
en la Sede y en los principales lugares de destino, así como 
sobre el terreno; 

 5. Destaca que el funcionamiento efectivo en los 
países de las operaciones de seguridad en la forma 

_______________ 
159 A/59/365 y Corr.1 y Add.1 y Add.1/Corr.1. 
160 Véase A/59/396. 
161 A/59/539. 
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descentralizada que propone el Secretario General exige una 
capacidad unificada de establecimiento de normas, 
coordinación, comunicación, cumplimiento y evaluación de 
las amenazas y los riesgos; 

 6. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto161, con sujeción a las disposiciones de la presente 
resolución; 

 7. Decide, teniendo presentes las observaciones de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto que figuran en el párrafo 64 de su informe161 y la 
resolución 32/204 de la Asamblea General, de 21 de diciembre 
de 1977, sobre la nomenclatura de organización en la 
Secretaría, establecer un Departamento de Seguridad y 
Vigilancia; 

 8. Acoge con beneplácito el informe de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna160 sobre la utilización y 
gestión de los fondos consignados por la Asamblea General en 
su resolución 56/286 en respuesta a las preocupaciones por las 
demoras y la escalada de los costos, observa que 
recientemente se ha progresado en la ejecución de los 
proyectos, e insta al Secretario General a terminar de 
ejecutarlos con celeridad; 

 9. Observa con preocupación las demoras, la 
escalada de los costos y las deficiencias de planificación y 
administración de los proyectos de refuerzo de la seguridad, 
en particular en la Sede y en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, en relación con los fondos consignados 
por la Asamblea General en su resolución 56/286, descritos 
por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en su 
informe160, y pide al Secretario General que se asegure de 
que, al aplicarse la resolución 58/295 de la Asamblea, así 
como la presente resolución, los fondos consignados para los 
proyectos de refuerzo de la seguridad se gestionen y 
desembolsen bajo una estrecha supervisión y de forma 
eficiente, eficaz y oportuna; 

 10. Pide al Secretario General que presente un informe 
sobre la aplicación de las recomendaciones que figuran en el 
informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna160 y 
también que encomiende a la Oficina la preparación de un 
informe sobre la utilización y gestión de los fondos aprobados 
por la Asamblea en su resolución 58/295 y en la presente 
resolución para proyectos de refuerzo de la seguridad, con 
vistas a presentarlo a la Asamblea en su sexagésimo período 
de sesiones; 

 11. Destaca la necesidad de promover una mayor 
conciencia de la seguridad entre todo el personal y de que se 
cumplan las normas y los procedimientos de seguridad y 
protección en todo el sistema de las Naciones Unidas, así 

como de que existan estructuras jerárquicas y de rendición de 
cuentas definidas; 

 12. Afirma que la gestión de la seguridad de las 
Naciones Unidas exige estructuras jerárquicas y de rendición 
de cuentas a todos los niveles directivos en la Sede y sobre el 
terreno para aplicar las normas y los procedimientos de 
seguridad y protección; 

 13. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un marco para la rendición de 
cuentas sobre todo el sistema de gestión de la seguridad de las 
Naciones Unidas en el que, entre otras cosas: 

 a) Se actualice el informe sobre la seguridad sobre el 
terreno162; 

 b) Se aclaren las funciones de cada oficial 
responsable; 

 c) Se presente información sobre la vinculación entre 
las estructuras jerárquicas no militares relacionadas con la 
seguridad y el jefe del Departamento de Seguridad y 
Vigilancia; 

 14. Pide también al Secretario General que, en 
consulta con los jefes ejecutivos de los fondos y programas de 
las Naciones Unidas que mantienen su propio personal de 
seguridad sobre el terreno, proporcione detalles, en el marco 
actualizado para la rendición de cuentas, sobre la forma en que 
ese personal de seguridad está integrado en la estructura 
unificada de gestión de la seguridad a nivel de los países bajo 
la autoridad del oficial designado, y que aclare la autoridad 
que ejerce ese oficial sobre esos funcionarios; 

 15. Pide además al Secretario General que, para 
reforzar el cumplimiento de las medidas de seguridad, aplique 
las medidas disciplinarias disponibles a todos los niveles, 
especialmente a nivel directivo, en todos los departamentos en 
caso de incumplimiento de las normas y los procedimientos de 
seguridad, y le informe al respecto en su sexagésimo período 
de sesiones; 

 16. Pide al Secretario General que, para reforzar el 
cumplimiento de las medidas de seguridad, en su calidad de 
Presidente de la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación, proponga a los jefes 
ejecutivos de los organismos, fondos y programas que 
participan en el sistema de gestión de la seguridad de las 
Naciones Unidas que apliquen las medidas disciplinarias 
disponibles a todos los niveles en caso de incumplimiento de 
las normas y los procedimientos de seguridad; 

_______________ 
162 Véase A/57/365. 
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 17. Reafirma el Artículo 101 de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

 18. Insta al Secretario General a preservar el carácter 
internacional de la Organización al contratar funcionarios para 
los cuadros de seguridad y vigilancia pertinentes; 

 19. Reconoce que los puestos del cuadro orgánico que 
establece la presente resolución en el presupuesto ordinario se 
añadirían a los puestos sujetos al sistema de distribución 
geográfica de conformidad con los procedimientos 
establecidos; 

 20. Insta al Secretario General a asegurar que la 
contratación de funcionarios para el cuadro orgánico y las 
categorías superiores se realice sobre una base geográfica 
amplia; 

 21. Pide al Secretario General que siga desarrollando 
sus propuestas relativas a la promoción de las perspectivas de 
carrera, una nueva descripción de funciones de los oficiales de 
seguridad y la mayor profesionalización del personal de 
seguridad, a que se hace referencia en los párrafos 25 y 31 de 
su informe163, y que presente propuestas detalladas sobre las 
políticas de jubilación en vista de las necesidades especiales 
de personal de seguridad, y le informe al respecto en su 
sexagésimo período de sesiones; 

 22. Decide, a título excepcional y sin sentar ningún 
precedente, que el Secretario General Adjunto de Seguridad y 
Vigilancia preste servicios por un período no renovable de 
duración no superior a los cinco años; 

 23. Decide también que el Secretario General Adjunto 
de Seguridad y Vigilancia sea nombrado respetando 
plenamente el principio de representación geográfica 
equitativa y sobre la base de su resolución 46/232, de 2 de 
marzo de 1992, en que decidió entre otras cosas, que, como 
norma general, ningún nacional de un Estado Miembro 
debería suceder a otro nacional de ese mismo Estado en un 
puesto superior, de manera que no existiera un monopolio de 
los puestos superiores por parte de nacionales de ningún 
Estado o grupo de Estados; 

 24. Decide además establecer un puesto de adjunto del 
Secretario General Adjunto de categoría D-2, y reconsiderarlo 
en el contexto del informe sobre la puesta en práctica del 
sistema que el Secretario General ha de presentarle en su 
sexagésimo período de sesiones; 

 25. Decide establecer el puesto de jefe de la División 
de Servicios de Seguridad y Vigilancia de categoría D-2, y 
reconsiderarlo en el contexto del informe sobre la puesta en 

_______________ 
163 A/59/365 y Corr.1. 

práctica del sistema que el Secretario General ha de 
presentarle en su sexagésimo período de sesiones; 

 26. Decide también establecer 383 puestos nuevos de 
oficial de seguridad y vigilancia en el cuadro de servicios 
generales y categorías conexas, de los cuales 249 serán 
puestos de plantilla y 134 puestos temporarios; 

 27. Decide además reconsiderar los nuevos puestos 
mencionados en el párrafo precedente a la luz de un completo 
informe que le presentará el Secretario General en su 
sexagésimo período de sesiones y en el que se referirá a todos 
los elementos que contribuyen a la planificación de la 
seguridad de la Organización, incluida la actualización y 
revisión de los acuerdos con los países anfitriones, así como la 
distinta capacidad de estos países para ofrecer protección a las 
Naciones Unidas según se indica en los párrafos 19 y 20 del 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto161; 

 28. Decide establecer en el Departamento de 
Seguridad y Vigilancia una oficina ejecutiva con 17 puestos 
para que se encargue de la función de apoyo administrativo; 

 29. Decide también consignar 500.000 dólares en la 
partida de personal temporario general a fin de poner al 
Departamento de Seguridad y Vigilancia en condiciones de 
atender a un aumento imprevisto de las necesidades; 

 30. Decide además aprobar la creación de los puestos 
que propone el Secretario General para lugares de destino 
sobre el terreno; 

 31. Reconoce la necesidad de que las secciones de 
seguridad y vigilancia de los ocho lugares en que hay sedes y 
principales lugares de destino de las Naciones Unidas 
transmitan las evaluaciones de las amenazas y los riesgos por 
conducto de las oficinas regionales correspondientes; 

 32. Observa que las evaluaciones de las amenazas y 
los riesgos serán realizadas principalmente por las oficinas 
locales y revisadas por las oficinas regionales; 

 33. Decide aumentar la capacidad de evaluación de las 
amenazas y los riesgos mediante el establecimiento de un 
puesto de categoría P-4, dos puestos de categoría P-3 y un 
puesto del cuadro de servicios generales, además del puesto de 
categoría P-5 ya existente, y decide además asignarlos a la 
Oficina del Director de Operaciones Regionales; 

 34. Reafirma el párrafo 2 de su resolución 58/295; 

 35. Observa que, en el párrafo 54 de su informe163, el 
Secretario General proponía recabar información sobre las 
amenazas y los riesgos de fuentes que no fueran 
organizaciones internacionales ni gobiernos, e insiste en que 
compete al Departamento de Seguridad y Vigilancia, al hacer 
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una determinación objetiva, sopesar la fiabilidad y 
responsabilidad de la fuente, así como la fiabilidad y validez 
de la información que se utiliza, a fin de evaluar las amenazas 
y los riesgos; 

 36. Decide, en este contexto, que las evaluaciones de 
las amenazas y los riesgos presentadas a la Sede sean 
preparadas por las oficinas en los países y otros componentes 
del sistema de las Naciones Unidas sobre una base objetiva y 
en plena cooperación con las autoridades de los países 
anfitriones; 

 37. Reafirma, en este contexto, el Artículo 100 de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

 38. Pide al Secretario General que refuerce el proceso 
de examen continuo de la evaluación de las amenazas y los 
riesgos a fin de poder proceder al examen oportuno, 
sistemático y periódico de las distintas fases y que mantenga a 
los respectivos gobiernos nacionales al corriente de los 
cambios que resultan de ese examen; 

 39. Pide también al Secretario General que, previa 
solicitud de Estados Miembros, proporcione información 
acerca de la metodología usada para determinar las fases de la 
evaluación de las amenazas y los riesgos; 

 40. Pide además al Secretario General que, en el 
contexto del informe sobre la puesta en práctica del sistema, 
presente datos acerca de la forma de estrechar la cooperación 
entre el Departamento de Seguridad y Vigilancia y el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
con respecto a decisiones en materia de seguridad que 
puedan afectar a la realización de operaciones de 
mantenimiento de la paz en el marco del sistema unificado 
de gestión de la seguridad que dirigirá el Departamento de 
Seguridad y Vigilancia con arreglo a lo dispuesto en la 
presente resolución; 

 41. Observa que la póliza de seguro contra daños 
causados por actos intencionales tiene vigencia en todo el 
mundo con excepción de los países en que hay sedes, a saber, 
Alemania, Austria, Canadá, Estados Unidos de América, 
Francia, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y Suiza; 

 42. Observa con preocupación que hay funcionarios 
del sistema de las Naciones Unidas que trabajan sobre el 
terreno y no están cubiertos por la póliza de seguro contra 
daños causados por actos intencionales ni por otro plan 
comparable de seguro; 

 43. Pide al Secretario General que, en su calidad de 
Presidente de la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación se ocupe de esta 
cuestión en el contexto de esa Junta y le presente un informe 

al respecto en su sexagésimo período de sesiones con miras a 
cerciorarse de que todo el personal esté asegurado; 

 44. Decide dejar para la segunda parte de la 
continuación del quincuagésimo noveno período de sesiones 
el examen de la propuesta del Secretario General relativa al 
sistema mundial de control del acceso 164  hasta que el 
Secretario General presente un informe detallado que se 
refiera a lo siguiente: 

 a) La integración con proyectos aprobados por la 
Asamblea General en resoluciones anteriores, particularmente 
en el contexto de la estrategia general en materia de tecnología 
de la información; 

 b) Las consecuencias de la puesta en práctica del 
sistema mundial de control del acceso para las necesidades 
de recursos humanos en materia de seguridad y vigilancia; 

 c) Las características individuales de cada una de las 
sedes y de los principales lugares de destino de las Naciones 
Unidas; 

 d) Las consecuencias del sistema mundial de control 
del acceso para el plan maestro de mejoras de infraestructura; 

 e) Información detallada acerca del sistema mundial 
de control de la identificación, que incluya principios y 
directrices para difundir la información obtenida en todo el 
sistema, el grado de centralización necesario para la gestión 
de esa información y la indicación de quién tendría acceso a 
ella; 

 f) Un calendario para la puesta en práctica del 
sistema; 

 45. Decide también aplazar el examen de la 
ampliación del gimnasio para el personal del servicio de 
seguridad y retomar la cuestión en el contexto del alcance de 
las obras del plan maestro de mejoras de infraestructura; 

 46. Pide al Secretario General que se asegure de que 
los proyectos de infraestructura aprobados para la Sede en la 
presente resolución, hasta tanto no se adopte una decisión 
acerca del plan maestro de mejoras de infraestructura, no 
lleven a efectuar ulteriormente gastos adicionales innecesarios 
en el contexto de ese plan; 

 47. Pide también al Secretario General que le presente 
en su sexagésimo período de sesiones los resultados del 
estudio técnico sobre la seguridad, la continuación de las 
actividades y la recuperación después de un desastre en la 
esfera de la informática y las comunicaciones, incluidos los 
costos y un cronograma detallados; 

_______________ 
164 Véase A/59/365/Add.1 y Corr.1. 
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 48. Decide mantener los arreglos vigentes en relación 
con la participación en la financiación de los gastos por 
concepto de seguridad y vigilancia; 

 49. Pide al Secretario General en su calidad de 
Presidente de la Junta de los Jefes Ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación que, sin perjuicio de 
aplicar plenamente la decisión de mantener los arreglos 
vigentes para la participación en la financiación de los gastos, 
le presente en su sexagésimo primer período de sesiones un 
informe acerca de las medidas adoptadas para mejorar la 
administración práctica de esos arreglos; 

 50. Destaca la importancia de que todas las entidades 
que participen en arreglos concretos establecidos en lugares de 
destino en que haya sedes para participar en la financiación de 
los gastos de los servicios centrales de seguridad y vigilancia 
los financien en forma pronta y segura; 

 51. Decide que se mantengan los arreglos vigentes 
para la participación en la financiación de los gastos relativos 
a la seguridad sobre el terreno de las organizaciones que no 
forman parte del sistema de las Naciones Unidas; 

 52. Invita a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que se encuentran en mora en sus 
contribuciones a las Naciones Unidas según los arreglos 
vigentes para la participación en la financiación de los gastos a 
que tomen medidas para proceder al pronto pago de las sumas 
pendientes; 

 53. Decide aprobar una consignación adicional en el 
presupuesto ordinario por la suma de 53.633.300 dólares 
según se detalla en el anexo de la presente sección; 

 54. Decide también aprobar una consignación 
adicional por la suma de 6.069.700 dólares en la sección 34 
(Contribuciones del personal) del presupuesto por programas 
para el bienio 2004-2005, que quedará compensada con una 
suma equivalente por concepto de ingresos en la sección 1 de 
ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal); 

 55. Reconoce la necesidad de que cada organización 
del sistema de las Naciones Unidas presente en forma más 
clara sus gastos por concepto de seguridad, y pide al 
Secretario General que, en su calidad de Presidente de la Junta 
de los Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas 
para la coordinación, le presente en su sexagésimo período de 
sesiones un informe sobre la cuestión; 

 56. Pide al Secretario General que examine la 
posibilidad de integrar y racionalizar aún más el sistema de 
gestión de la seguridad y le presente un informe al respecto en 
el sexagésimo primer período de sesiones; 

 57. Pide también al Secretario General que le presente 
en su sexagésimo período de sesiones un informe sobre la 
aplicación de esta resolución; 

Anexo 

Consignaciones adicionales para el sistema de gestión de la  
seguridad reforzado y unificado para las Naciones Unidas  
a valores revisados de 2004-2005, por sección del  
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Sección del presupuesto 
Consignación 

adicional

3. Asuntos políticos 147,2

4. Desarme 50,5

5 Operaciones de mantenimiento de la paz 1 612,6

13. Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC 669,4

18. Desarrollo económico y social en África (2 383,0)

19. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico (4 775,9)

21. Desarrollo económico y social en América Latina 
y el Caribe (2 960,3)

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental (3 833,7)

24. Derechos humanos 45,4

25. Protección y asistencia a los refugiados 5 103,2

26. Refugiados de Palestina 708,4

28. Información pública 223,1

29D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo (36 240,0)

29E. Administración, Ginebra (19 601,5)

29F. Administración, Viena (5 609,8)

29G. Administración, Nairobi (5 835,0)

31. Actividades administrativas de financiación 
conjunta (17 796,1)

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos 
importantes de conservación 4 003,4

36. Seguridad y vigilancia 140 105,4

 Total 53 633,3

34. Contribuciones del personal 6 069,7

Sección 1 de ingresos. Ingresos por concepto de 
contribuciones del personal (6 069,7)
 

XII 

Consecuencias administrativas y financieras de 
las decisiones y recomendaciones contenidas en el 

informe de la Comisión de Administración 
Pública Internacional sobre 2004 

 Recordando la resolución 59/268, de 23 de diciembre de 
2004, sobre el régimen común de las Naciones Unidas, 
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 Toma nota de la exposición presentada por el Secretario 
General165 sobre las consecuencias administrativas y financieras 
de las decisiones y recomendaciones contenidas en el informe 
de la Comisión de Administración Pública Internacional sobre 
2004166 y el informe respectivo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto167; 
 

XIII 

Fondo para imprevistos: estado consolidado de 
las consecuencias para el presupuesto por 

programas y estimaciones revisadas 

 Decide consignar las sumas solicitadas que figuran en el 
informe del Secretario General168; 

 Observa que queda un saldo de 7.854.800 dólares en el 
fondo para imprevistos. 

_______________ 
165 A/59/429. 
166 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/59/30), vols. I y II. 
167 A/59/522. 
168 A/C.5/59/27. 

RESOLUCIONES 59/277 A a C 
 

Aprobadas en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/448/Add.2, párr. 41)169 
 
 

59/277. Presupuesto por programas para el bienio 2004-2005 

A 

CONSIGNACIONES PRESUPUESTARIAS REVISADAS 
PARA EL BIENIO 2004-2005 

 La Asamblea General 

 Resuelve que, para el bienio 2004-2005, se ajuste en 
428.977.800 dólares de los Estados Unidos la suma de 
3.179.196.100 dólares que consignó en virtud de sus 
resoluciones 58/271 A, de 23 de diciembre de 2003, y 58/295, 
de 18 de junio de 2004, según se detalla a continuación: 
 

_______________ 
169  Los proyectos de resolución recomendados en el informe fueron 
presentados por el Presidente de la Comisión. 
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Cuantía aprobada 
en las resoluciones 
58/271 A y 58/295a

Aumento/ 
(disminución) 

Consignaciones  
revisadas 

Sección del presupuesto (En dólares EE.UU.) 

 Título I. Determinación de políticas, dirección y 
coordinación generales   

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales 58 504 400 3 038 800 61 543 200 

2. Asuntos de la Asamblea General y servicios 
de conferencias 533 574 800 26 681 700 560 256 500 

Total del título I 592 079 200 29 720 500 621 799 700 

 Título II.  Asuntos políticos   

3. Asuntos políticos 242 461 500 185 165 700 427 627 200 

4. Desarme 18 118 400 621 500 18 739 900 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz 89 898 300 2 961 500 92 859 800 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 5 484 400 419 500 5 903 900 

Total del título II 355 962 600 189 168 200 545 130 800 

 Título III.  Justicia y derecho internacional   

7. Corte Internacional de Justicia 31 621 900 3 314 100 34 936 000 

8. Asuntos jurídicos 39 303 000 1 331 000 40 634 000 

Total del título III 70 924 900 4 645 100 75 570 000 

 Título IV.  Cooperación internacional para el desarrollo   

9. Asuntos económicos y sociales 137 739 400 5 288 300 143 027 700 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral 
y pequeños Estados insulares en desarrollo 4 231 900 126 700 4 358 600 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África 9 344 000 231 000 9 575 000 

12. Comercio y desarrollo 106 241 800 8 560 500 114 802 300 

13. Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC 23 472 200 2 664 100 26 136 300 

14. Medio ambiente 10 530 100 385 700 10 915 800 

15. Asentamientos humanos 15 536 200 476 600 16 012 800 

16. Prevención del delito y justicia penal 9 392 800 647 400 10 040 200 

17. Fiscalización internacional de drogas  20 006 900 1 469 200 21 476 100 

Total del título IV 336 495 300 19 849 500 356 344 800 

 Título V.  Cooperación regional para el desarrollo   

18. Desarrollo económico y social en África 95 672 700 569 300 96 242 000 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico 67 236 900 (2 169 800) 65 067 100 

20. Desarrollo económico en Europa 50 196 800 4 565 000 54 761 800 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el 
Caribe 80 884 900 4 486 500 85 371 400 

22. Desarrollo económico y social en Asia occidental 52 713 800 (1 718 200) 50 995 600 

23. Programa ordinario de cooperación técnica 42 871 500 – 42 871 500 

Total del título V 389 576 600 5 732 800 395 309 400 
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Cuantía aprobada 
en las resoluciones 
58/271 A y 58/295a

Aumento/ 
(disminución) 

Consignaciones  
revisadas 

Sección del presupuesto (En dólares EE.UU.) 

 Título VI.  Derechos humanos y asuntos humanitarios   

24. Derechos humanos 56 794 500 7 776 800 64 571 300 

25. Protección y asistencia a los refugiados 56 731 900 9 512 000 66 243 900 

26. Refugiados de Palestina 33 851 800 789 200 34 641 000 

27. Asistencia humanitaria 23 292 300 983 000 24 275 300 

Total del título VI 170 670 500 19 061 000 189 731 500 

 Título VII.  Información pública   

28. Información pública 156 056 100 6 266 500 162 322 600 

Total del título VII 156 056 100 6 266 500 162 322 600 

 Título VIII.  Servicios de apoyo comunes   

29. Servicios de gestión y servicios centrales de apoyo 525 139 700 (47 993 900) 477 145 800 

Total del título VIII 525 139 700 (47 993 900) 477 145 800 

 Título IX.  Supervisión interna   

30. Supervisión interna 23 227 200 959 800 24 187 000 

Total del título IX 23 227 200 959 800 24 187 000 

 Título X. Actividades administrativas de financiación 
conjunta y gastos especiales   

31. Actividades administrativas de financiación conjunta 25 573 200 (15 128 000) 10 445 200 

32. Gastos especiales 79 455 100 1 800 800 81 255 900 

Total del título X 105 028 300 (13 327 200) 91 701 100 

 Título XI.  Gastos de capital   

33. 
Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes 
de conservación 58 651 300 45 915 300 104 566 600 

Total del título XI 58 651 300 45 915 300 104 566 600 

 Título XII.  Contribuciones del personal   

34. Contribuciones del personal 382 319 400 28 874 800 411 194 200 

Total del título XII 382 319 400 28 874 800 411 194 200 

 Título XIII.  Cuenta para el Desarrollo   

35. Cuenta para el Desarrollo 13 065 000 – 13 065 000 

Total del título XIII 13 065 000 – 13 065 000 

 Título XIV.  Protección y seguridad   

36. Protección y seguridad – 140 105 400 140 105 400 

Total del título XIV – 140 105 400 140 105 400 

Total general 3 179 196 100 428 977 800 3 608 173 900 
a Véase también A/59/578, párr. 58. 
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B 

ESTIMACIONES REVISADAS DE INGRESOS PARA EL BIENIO 2004-2005 

 La Asamblea General 

 Resuelve que, para el bienio 2004-2005, se aumenten en 28.511.400 dólares de los Estados 
Unidos las estimaciones de ingresos de 415.340.500 dólares aprobadas en sus resoluciones 
58/271 B, de 23 de diciembre de 2003, y 58/295, de 18 de junio de 2004, según se detalla a 
continuación: 

Cuantía aprobada 
en las resoluciones 
58/271 B y 58/295

Aumento/ 
(disminución) 

Consignaciones 
revisadas 

Sección del presupuesto (En dólares EE.UU.) 

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal 386 540 400 29 073 300 415 613 700 

Total de la sección 1 de ingresos 386 540 400 29 073 300 415 613 700 

2. Ingresos generales 24 043 200 (33 700) 24 009 500 

3. Servicios al público 4 756 900 (528 200) 4 228 700 

Total de las secciones 2 y 3 de ingresos 28 800 100 (561 900) 28 238 200 

Total general 415 340 500 28 511 400 443 851 900 
 
 
 

C 

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES 
PARA EL AÑO 2005 

 La Asamblea General 

 Resuelve que, para el año 2005: 

 1. Las consignaciones presupuestarias por valor total de 
2.027.743.750 dólares de los Estados Unidos, que comprenden 
1.580.430.150 dólares correspondientes a la mitad de la 
consignación aprobada inicialmente para el bienio 2004-2005 en 
su resolución 58/271 A, de 23 de diciembre de 2003, 18.335.800 
dólares correspondientes a la consignación adicional aprobada 
para el bienio 2004-2005 en su resolución 58/295, de 18 de junio 
de 2004, y 428.977.800 dólares, correspondientes al aumento 
aprobado en la resolución A supra, se financien de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas170, según se detalla a continuación: 

 a) La suma de 29.509.150 dólares, que comprende: 

i) 14.400.050 dólares, que representan la mitad de los 
ingresos estimados distintos de los ingresos por concepto 
de contribuciones del personal aprobados para el bienio 
2004-2005 por la Asamblea en su resolución 58/271 B, de 
23 de diciembre de 2003; 

_______________ 
170 ST/SGB/2003/7. 

ii) Menos 561.900 dólares, que constituyen la 
disminución aprobada por la Asamblea en la resolución B 
supra; 

iii) 15.671.000 dólares, que constituyen el saldo de la 
cuenta de superávit al 31 de diciembre de 2003; 

 b) La suma de 1.998.234.600 dólares, que representa 
las cuotas asignadas a los Estados Miembros con arreglo a su 
resolución 58/1 B, de 23 de diciembre de 2003; 

 2. Se deduzcan de las cuotas de los Estados Miembros, 
de conformidad con lo dispuesto en su resolución 973 (X), de 
15 de diciembre de 1955, las partes que les correspondan, en el 
Fondo de Nivelación de Impuestos, de la suma total de 
218.725.650 dólares, compuesta de: 

 a) 193.245.850 dólares, que representan la mitad de los 
ingresos estimados por concepto de contribuciones del personal 
aprobados por la Asamblea en su resolución 58/271 B; 

 b) 48.700 dólares, que corresponden a los ingresos 
estimados por concepto de contribuciones del personal 
aprobados por la Asamblea en su resolución 58/295; 

 c) 29.073.300 dólares, que corresponden al aumento 
estimado de los ingresos por concepto de contribuciones del 
personal aprobado por la Asamblea en la resolución B supra; 

 d) Menos 3.642.200 dólares, que representan la 
disminución estimada de los ingresos por concepto de 
contribuciones del personal para el bienio 2002-2003 respecto 
de las estimaciones revisadas aprobadas por la Asamblea en su 
resolución 58/267 B, de 23 de diciembre de 2003. 
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RESOLUCIÓN 59/278 
 

Aprobada en la 76ª sesión plenaria, celebrada el 23 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/652, párr. 9)171 
 
 

59/278. Esbozo del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 2006-2007 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando su resolución 41/213, de 19 de diciembre de 
1986, en la que pidió al Secretario General que, en los años que 
no fueran de presupuesto, presentara un esbozo del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio siguiente, 

 Reafirmando también la sección VI de su resolución 
45/248 B, de 21 de diciembre de 1990, 

 Reafirmando además el artículo 153 de su reglamento, 

 Recordando su resolución 58/269, de 23 de diciembre de 
2003, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre el esbozo del proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 2006-2007172 y las recomendaciones formuladas al 
respecto por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto173, 

 1. Hace suyas las observaciones y recomendaciones de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto173; 

 2. Reafirma que el esbozo del proyecto de presupuesto 
por programas deberá contener: 

 a) Una estimación preliminar de los recursos 
necesarios para financiar durante el bienio el programa de 
actividades propuesto; 

 b) Prioridades, que reflejen las tendencias generales 
por sectores principales; 

 c) El crecimiento real, positivo o negativo, con 
respecto al presupuesto anterior; 

 d) La cuantía del fondo para imprevistos, expresada 
como porcentaje del nivel general de recursos; 

 3. Reafirma también que en el esbozo del presupuesto 
deben indicarse con un grado mayor de previsibilidad los 
recursos necesarios para el bienio siguiente y debe promoverse 
una mayor participación de los Estados Miembros en el proceso 

_______________ 
171 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 
172 A/59/415. 
173 Véase A/59/600. 

presupuestario, a fin de facilitar el acuerdo más amplio posible 
sobre el presupuesto por programas; 

 4. Reafirma además que en las propuestas 
presupuestarias del Secretario General deben preverse recursos 
de una cuantía que permita cumplir los mandatos en forma 
cabal, eficiente y eficaz; 

 5. Observa que el esbozo del presupuesto es una 
estimación preliminar de los recursos; 

 6. Invita al Secretario General a que prepare su 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2006-2007 sobre la base de una estimación preliminar de 
3.621.900.000 dólares de los Estados Unidos a valores 
revisados de 2004-2005; 

 7. Decide que el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007 contenga disposiciones 
para recalcular los costos sobre la base de la metodología 
actual; 

 8. Decide también que las prioridades para el bienio 
2006-2007 sean las siguientes: 

 a) Mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales; 

 b) Promoción del crecimiento económico sostenido y 
el desarrollo sostenible de conformidad con sus resoluciones en 
la materia y con las recientes conferencias de las Naciones 
Unidas; 

 c) Desarrollo de África; 

 d) Promoción de los derechos humanos; 

 e) Coordinación eficaz de las actividades de asistencia 
humanitaria; 

 f) Promoción de la justicia y el derecho internacional; 

 g) Desarme; 

 h) Fiscalización de drogas, prevención del delito y 
lucha contra el terrorismo internacional en todas sus formas y 
manifestaciones; 

 9. Pide al Secretario General, tras examinar las 
estimaciones indicativas preliminares que figuran en el 
esbozo del proyecto de presupuesto, que al presentar el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2006-2007 tenga en cuenta las prioridades indicadas en el 
párrafo precedente; 

 10. Decide que la cuantía del fondo para imprevistos sea 
del 0,75% de la estimación preliminar, o sea 27,2 millones de 
dólares, que esta suma constituya una adición a la cuantía 
general de la estimación preliminar y que sea utilizada de 
conformidad con los procedimientos para la utilización y el 
funcionamiento del fondo. 
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RESOLUCIÓN 59/34 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/504, párr. 7)1 
 
 

59/34. Nacionalidad de las personas naturales en relación 
con la sucesión de Estados 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el tema titulado “Nacionalidad de 
las personas naturales en relación con la sucesión de Estados”, 

 Recordando su resolución 54/112, de 9 de diciembre de 
1999, en la cual decidió examinar en su quincuagésimo quinto 
período de sesiones el proyecto de artículos sobre la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con la 
sucesión de Estados, preparado por la Comisión de Derecho 
Internacional, 

 Recordando también su resolución 55/153, de 12 de 
diciembre de 2000, en cuyo anexo figuran los artículos sobre la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con la 
sucesión de Estados, 

 Tomando en consideración las observaciones y los 
comentarios recibidos de los gobiernos2 y el debate celebrado 
en la Sexta Comisión durante el quincuagésimo noveno período 
de sesiones de la Asamblea General3 sobre la cuestión de la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con la 
sucesión de Estados, en particular para impedir que haya 
personas que se hallen en calidad de apátridas como resultado 
de la sucesión de Estados, 

 Tomando nota a este respecto de la labor realizada en el 
plano regional con miras a elaborar un instrumento jurídico 
encaminado a eliminar la apatridia en relación con la sucesión 
de Estados, 

 1. Reitera su invitación a los gobiernos para que 
tengan en cuenta, según proceda, lo dispuesto en los artículos 
que figuran en el anexo de su resolución 55/153, al tratar las 
cuestiones relativas a la nacionalidad de las personas naturales 
en relación con la sucesión de Estados; 

 2. Alienta a los Estados a que estudien, según proceda, 
en los planos regional o subregional la elaboración de 
instrumentos jurídicos que regulen las cuestiones relativas a la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con la 
sucesión de Estados, en particular con el objetivo de impedir la 
apatridia como resultado de la sucesión de Estados; 

_______________ 
1 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por el representante de Grecia, en nombre de la Mesa. 
2 A/59/180 y Add.1 y 2. 
3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Sexta Comisión, 15ª sesión (A/C.6/59/SR.15) y 
corrección. 

 3. Invita a los gobiernos a que formulen observaciones 
con respecto a la conveniencia de elaborar un instrumento 
jurídico sobre la cuestión de la nacionalidad de las personas 
naturales en relación con la sucesión de Estados, incluida la 
necesidad de evitar la apatridia como resultado de la sucesión de 
Estados; 

 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo tercer período de sesiones el tema titulado 
“Nacionalidad de las personas naturales en relación con la 
sucesión de Estados”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/35 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/505, párr. 6)4 
 
 

59/35. Responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 56/83, de 12 de diciembre de 
2001, cuyo anexo contiene el texto de los artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos, 

 Destacando la importancia permanente de la codificación 
y el desarrollo progresivo del derecho internacional, 
mencionada en el apartado a) del párrafo 1 del Artículo 13 de la 
Carta de las Naciones Unidas, 

 Observando que el tema de la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos reviste gran importancia 
en las relaciones entre los Estados, 

 1. Señala nuevamente a la atención de los gobiernos 
los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, sin perjuicio de la cuestión de su 
aprobación o de la adopción de otro tipo de medida en el futuro, 
según corresponda; 

 2. Pide al Secretario General que invite a los gobiernos 
a presentar sus observaciones por escrito sobre medidas futuras 
relativas a los artículos; 

 3. Pide también al Secretario General que prepare una 
compilación inicial de las decisiones de cortes, tribunales y 
otros órganos internacionales relativas a los artículos y que 
invite a los gobiernos a presentar información sobre su práctica 
a ese respecto y le pide además que presente esos textos con 
suficiente antelación a su sexagésimo segundo período de 
sesiones; 

_______________ 
4 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por el representante de Trinidad y Tabago, en nombre de la Mesa. 
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 4. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo segundo período de sesiones el tema titulado 
“Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/36 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/506, párr. 7)5 
 
 

59/36. Estado de los Protocolos adicionales a los 
Convenios de Ginebra de 1949, relativos a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 32/44, de 8 de diciembre 
de 1977, 34/51, de 23 de noviembre de 1979, 37/116, de 
16 de diciembre de 1982, 39/77, de 13 de diciembre de 1984, 
41/72, de 3 de diciembre de 1986, 43/161, de 9 de diciembre 
de 1988, 45/38, de 28 de noviembre de 1990, 47/30, de 25 de 
noviembre de 1992, 49/48, de 9 de diciembre de 1994, 
51/155, de 16 de diciembre de 1996, 53/96, de 8 de 
diciembre de 1998, 55/148, de 12 de diciembre de 2000, y 
57/14, de 19 de noviembre de 2002, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario 
General6, 

 Agradeciendo a los Estados Miembros y al Comité 
Internacional de la Cruz Roja sus contribuciones al informe 
del Secretario General, 

 Convencida del valor inalterable de las normas 
humanitarias establecidas con respecto a los conflictos 
armados y de la necesidad de respetar y de hacer que se 
respeten dichas normas en todas las circunstancias que 
correspondan al ámbito de aplicación de los instrumentos 
internacionales pertinentes, hasta que se logre la más pronta 
conclusión posible de esos conflictos, 

_______________ 
5 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Alemania, Argentina, Australia, Austria, 
Belarús, Bélgica, Belice, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina 
Faso, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Grecia, 
Guatemala, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malta, México, 
Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, San Vicente y las Granadinas, 
Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, Suecia, 
Suiza, Suriname, Trinidad y Tabago, Ucrania, Uganda, Uruguay y Zambia. 
6 A/59/321. 

 Subrayando la posibilidad de recurrir, en relación con 
un conflicto armado, a la Comisión Internacional de 
Encuesta, de conformidad con el artículo 90 del Protocolo I7 
a los Convenios de Ginebra de 19498, 

 Subrayando también la posibilidad de que la Comisión 
Internacional de Encuesta facilite, mediante sus buenos 
oficios, el restablecimiento de una actitud de respeto a los 
Convenios de Ginebra y al Protocolo I, 

 Subrayando además la necesidad de consolidar el 
régimen existente de derecho internacional humanitario 
mediante su aceptación universal y de que ese derecho se 
difunda de manera amplia y se aplique cabalmente en el 
plano nacional, y expresando su preocupación por todas las 
transgresiones de los Convenios de Ginebra y de los dos 
Protocolos adicionales9, 

 Observando con satisfacción el número cada vez 
mayor de comisiones nacionales y otros órganos encargados 
de asesorar a las autoridades a nivel nacional sobre la 
aplicación, la difusión y el desarrollo del derecho 
internacional humanitario, 

 Observando con beneplácito las reuniones de 
representantes de esos órganos que convoca el Comité 
Internacional de la Cruz Roja a fin de facilitar el intercambio 
de experiencias concretas y de opiniones sobre sus funciones 
respectivas y los problemas a que se enfrentan, 

 Consciente del papel que cabe al Comité Internacional 
de la Cruz Roja en la protección de las víctimas de los 
conflictos armados, 

 Observando con reconocimiento la constante labor que 
realiza el Comité Internacional de la Cruz Roja para 
promover y difundir el conocimiento del derecho 
internacional humanitario, en particular de los Convenios de 
Ginebra y de los dos Protocolos adicionales, 

 Recordando que la XXVIII Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja destacó la 
necesidad de que el derecho internacional humanitario fuese 
aplicado de manera más estricta y respetado en mayor 
medida, 

 Señalando el cincuentenario de la Convención para la 
protección de los bienes culturales en caso de conflicto 
armado, hecha en La Haya en 195410, que se observó en mayo 
de 2004, así como los actos conmemorativos organizados, en 
particular, por la Organización de las Naciones Unidas para la 

_______________ 
7 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1125, No. 17512. 
8 Ibíd., vol. 75, Nos. 970 a 973. 
9 Ibíd., vol. 1125, Nos. 17512 y 17513. 
10 Ibíd., vol. 249, No. 3511. 
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Educación, la Ciencia y la Cultura y el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, o con la cooperación de éstos, y recordando 
el importante logro de haber mejorado la protección de los 
bienes culturales en caso de conflicto armado, 

 Recordando la entrada en vigor, el 9 de marzo de 2004, 
del Segundo Protocolo11 a la Convención de La Haya de 
1954 y expresando su reconocimiento por las ratificaciones 
recibidas hasta la fecha, 

 Reconociendo que el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional12, que entró en vigor el 1° de julio de 
2002, incluye los crímenes más graves de trascendencia 
internacional contra el derecho internacional humanitario, y 
que el Estatuto, al recordar que todos los Estados tienen el 
deber de ejercer su jurisdicción penal sobre los responsables 
de tales crímenes, muestra la determinación de la comunidad 
internacional de poner fin a la impunidad de quienes 
cometen los crímenes y, de ese modo, contribuir a su 
prevención, 

 Reconociendo también la utilidad de que examine el 
estado de los instrumentos de derecho internacional 
humanitario relativos a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados, 

 1. Expresa su reconocimiento por la aceptación 
prácticamente universal de los Convenios de Ginebra de 
19498, y observa la tendencia hacia una aceptación 
igualmente amplia de los dos Protocolos adicionales de 
19779; 

 2. Hace un llamamiento a todos los Estados partes 
en los Convenios de Ginebra que todavía no lo hayan hecho 
para que consideren la posibilidad de hacerse partes en los 
Protocolos adicionales a la brevedad posible; 

 3. Exhorta a todos los Estados que ya son partes en 
el Protocolo I7, o a aquellos que no siéndolo tengan intención 
de hacerse partes en él, a que formulen la declaración 
prevista en el artículo 90 de ese Protocolo; 

 4. Exhorta a todos los Estados que todavía no lo 
hayan hecho a que consideren la posibilidad de hacerse 
partes en la Convención para la protección de los bienes 
culturales en caso de conflicto armado10, y sus dos 
Protocolos, y en otros tratados pertinentes de derecho 
internacional humanitario relativos a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados; 

_______________ 
11 International Legal Materials, vol. XXXVIII, pág. 769. 
12  Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: 
Documentos finales (publicación de las Naciones Unidas, número de 
venta: S.02.I.5), secc. A. 

 5. Exhorta a todos los Estados partes en los 
Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra a que les 
den amplia difusión y los apliquen cabalmente; 

 6. Observa con reconocimiento la Declaración y el 
Programa de Acción Humanitaria aprobados por la XXVIII 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, en que se observó que todos los Estados debían 
tomar medidas en el plano nacional para aplicar el derecho 
internacional humanitario, entre ellas dar formación a las 
fuerzas armadas y difundir este derecho entre el público en 
general, así como aprobar legislación relativa al castigo de 
los crímenes de guerra de conformidad con sus respectivas 
obligaciones internacionales; 

 7. Afirma la necesidad de hacer más efectiva la 
aplicación del derecho internacional humanitario; 

 8. Observa con satisfacción las actividades del 
servicio de asesoramiento del Comité Internacional de la 
Cruz Roja de apoyo a la labor que realizan los Estados 
Miembros para adoptar medidas legislativas y 
administrativas con el fin de aplicar el derecho internacional 
humanitario y promover el intercambio de información entre 
los gobiernos sobre esa labor; 

 9. Observa también con satisfacción el número cada 
vez mayor de comisiones o comités nacionales para la 
aplicación del derecho internacional humanitario y para 
promover la incorporación en el derecho interno de los 
tratados que lo constituyen y difundir sus normas; 

 10. Hace un llamamiento a los Estados para que 
consideren la posibilidad de hacerse partes en el Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la participación de niños en los conflictos 
armados13; 

 11. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo primer período de sesiones un informe sobre el 
estado de los Protocolos adicionales relativos a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados y sobre las medidas 
tomadas para fortalecer el régimen existente de derecho 
internacional humanitario, entre otras cosas con respecto a su 
difusión y aplicación cabal a nivel nacional, sobre la base de 
la información recibida de los Estados Miembros y del 
Comité Internacional de la Cruz Roja; 

 12. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado 
“Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de 
Ginebra de 1949, relativos a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados”. 

_______________ 
13 Resolución 54/263, anexo I. 
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RESOLUCIÓN 59/37 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/507, párr. 7)14 
 
 

59/37. Consideración de medidas eficaces para aumentar 
la protección y la seguridad de las misiones y los 
representantes diplomáticos y consulares 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General15, 

 Consciente de la necesidad de desarrollar y estrechar las 
relaciones de amistad y cooperación entre los Estados, 

 Convencida de que el respeto de los principios y las 
normas del derecho internacional que rigen las relaciones 
diplomáticas y consulares constituye un requisito básico para la 
marcha normal de las relaciones entre los Estados y para la 
realización de los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

 Alarmada por los actos de violencia perpetrados 
recientemente contra representantes diplomáticos y consulares, 
así como contra representantes de organizaciones 
intergubernamentales internacionales y funcionarios de esas 
organizaciones, que han puesto en peligro vidas inocentes o 
causado su pérdida y han perturbado considerablemente el 
trabajo normal de esos representantes y funcionarios, 

 Expresando su solidaridad con las víctimas de esos actos 
ilícitos, 

 Observando con preocupación que no se respeta la 
inviolabilidad de las misiones y los representantes diplomáticos 
y consulares, 

 Recordando que, sin perjuicio de sus prerrogativas e 
inmunidades, es deber de todas las personas que disfrutan de 
esas prerrogativas e inmunidades respetar el derecho interno del 
Estado receptor, 

 Recordando también que los locales de las misiones 
diplomáticas y consulares no deben utilizarse de manera 

_______________ 
14 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Argentina, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá, 
Chile, Chipre, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, 
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Italia, Jordania, Letonia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Moldova, 
República Dominicana, Rumania, Serbia y Montenegro, Sierra Leona, 
Suecia, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Turquía, Ucrania, Uganda y 
Uruguay. 
15 A/59/125 y Add.1. 

incompatible con las funciones de las misiones diplomáticas y 
consulares, 

 Destacando el deber de los Estados de tomar todas las 
medidas procedentes con arreglo al derecho internacional, 
incluidas las de carácter preventivo, así como de someter a la 
justicia a los infractores, 

 Observando con beneplácito las medidas que ya han 
tomado los Estados a esos efectos de conformidad con sus 
obligaciones internacionales, 

 Convencida de que la función de las Naciones Unidas, 
que incluye los procedimientos de presentación de informes 
establecidos en la resolución 35/168 de la Asamblea General, de 
15 de diciembre de 1980, y enunciados con mayor detalle en 
resoluciones subsiguientes de la Asamblea, es importante para 
promover la labor encaminada a aumentar la protección y la 
seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos y 
consulares, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General15; 

 2. Condena enérgicamente los actos de violencia 
contra las misiones y los representantes diplomáticos y 
consulares, así como contra las misiones y los representantes de 
organizaciones intergubernamentales internacionales y contra 
funcionarios de esas organizaciones, y recalca que esos actos no 
admiten justificación alguna; 

 3. Insta a los Estados a que observen, apliquen y hagan 
cumplir estrictamente los principios y las normas del derecho 
internacional que rigen las relaciones diplomáticas y consulares 
y, en particular, a que, de conformidad con sus obligaciones 
internacionales, velen por la protección y la seguridad de las 
misiones, los representantes y los funcionarios mencionados en 
el párrafo 2 supra que se encuentren oficialmente en los 
territorios bajo su jurisdicción, incluso adoptando medidas 
prácticas para prohibir en sus territorios las actividades ilícitas 
de personas, grupos y organizaciones que alienten, instiguen, 
organicen o cometan actos contra la seguridad de tales misiones, 
representantes y funcionarios; 

 4. Insta también a los Estados a que tomen todas las 
medidas necesarias en los planos nacional e internacional para 
prevenir cualesquiera actos de violencia contra las misiones, 
representantes y funcionarios mencionados en el párrafo 2 
supra y a que, con la participación de las Naciones Unidas en 
los casos en que proceda, se aseguren de que esos actos se 
investiguen exhaustivamente con miras a someter a los 
infractores a la justicia; 

 5. Recomienda que los Estados cooperen 
estrechamente, entre otras cosas manteniendo contactos 
entre las misiones diplomáticas y consulares y el Estado 
receptor en relación con la adopción de medidas prácticas 
destinadas a aumentar la protección y la seguridad de las 
misiones y los representantes diplomáticos y consulares y en 
lo referente al intercambio de información sobre las 
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circunstancias de todos los casos en que haya habido 
infracciones graves a ese respecto; 

 6. Insta a los Estados a que, de conformidad con el 
derecho internacional, adopten en los planos nacional e 
internacional todas las medidas necesarias para evitar los 
abusos de las prerrogativas e inmunidades diplomáticas o 
consulares, en particular los de carácter grave, incluidos los 
que entrañen actos de violencia; 

 7. Recomienda que los Estados cooperen 
estrechamente con el Estado en cuyo territorio puedan 
haberse producido abusos de prerrogativas e inmunidades 
diplomáticas y consulares, incluso intercambiando 
información y prestando asistencia a sus autoridades 
competentes a fin de someter a los infractores a la justicia; 

 8. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que consideren la posibilidad de hacerse partes en los 
instrumentos relativos a la protección y la seguridad de las 
misiones y los representantes diplomáticos y consulares; 

 9. Exhorta también a los Estados a que, cuando 
surjan controversias en cuanto al incumplimiento de sus 
obligaciones internacionales respecto de la protección de las 
misiones y la seguridad de los representantes y funcionarios 
mencionados en el párrafo 2 supra, recurran a los medios de 
arreglo pacífico de controversias, incluidos los buenos 
oficios del Secretario General, y pide al Secretario General 
que, cuando lo considere apropiado, ofrezca sus buenos 
oficios a los Estados directamente interesados; 

 10. Pide: 

 a) A todos los Estados que comuniquen al Secretario 
General a la mayor brevedad posible todas las infracciones 
graves de la protección y la seguridad de misiones y 
representantes diplomáticos y consulares, así como de 
misiones y representantes de carácter diplomático ante 
organizaciones intergubernamentales internacionales; 

 b) Al Estado en que haya ocurrido la infracción y, 
en la medida de lo posible, al Estado en que se encuentre el 
presunto infractor que informe a la mayor brevedad posible 
al Secretario General de las medidas adoptadas para 
someter a la justicia al infractor y, en su momento, que 
comunique, de conformidad con su legislación, el resultado 
final de la acción penal contra el infractor e informe sobre 
las medidas adoptadas para evitar la repetición de tales 
infracciones; 

 c) A los Estados que presenten informes, que 
consideren la posibilidad16 de aplicar o tener en cuenta las 
directrices preparadas por el Secretario General; 

_______________ 
16 A/42/485, anexo. 

 11. Pide al Secretario General que: 

 a) Envíe sin demora a todos los Estados una circular 
para recordarles la petición contenida en el párrafo 
precedente; 

 b) Transmita a todos los Estados, tan pronto como 
los reciba, los informes que le sean enviados en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo precedente, a menos que el Estado 
informante solicite otra cosa; 

 c) Cuando le haya sido comunicada una infracción 
grave según el apartado a) del párrafo precedente, señale a la 
atención de los Estados directamente interesados, cuando 
proceda, los procedimientos de presentación de informes 
previstos en ese párrafo; 

 d) Envíe recordatorios a los Estados donde hayan 
ocurrido dichas infracciones, si no se hubiese presentado 
dentro de un plazo razonable un informe con arreglo al 
apartado a) del párrafo precedente o un informe 
complementario con arreglo al apartado b) del mismo 
párrafo; 

 12. Pide también al Secretario General que invite a 
los Estados en la circular mencionada en el apartado a) del 
párrafo 11 a que le comuniquen sus opiniones respecto de las 
medidas necesarias o ya adoptadas para aumentar la 
protección y la seguridad de las misiones y los 
representantes diplomáticos y consulares, así como de las 
misiones y representantes de carácter diplomático ante 
organizaciones intergubernamentales internacionales; 

 13. Pide además al Secretario General que le presente 
en su sexagésimo primer período de sesiones un informe que 
contenga: 

 a) Datos sobre el estado de la ratificación de los 
instrumentos a que se hace referencia en el párrafo 8 supra y 
de las adhesiones a ellos; 

 b) Un resumen de los informes que se reciban y las 
opiniones que se expresen con arreglo a los párrafos 10 y 12 
supra; 

 14. Invita al Secretario General a que incluya en su 
informe a la Asamblea General las opiniones que desee 
formular acerca de las cuestiones a que se refiere el 
párrafo 13 supra; 

 15. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo primer período de sesiones el tema titulado 
“Consideración de medidas eficaces para aumentar la 
protección y la seguridad de las misiones y los 
representantes diplomáticos y consulares”. 
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RESOLUCIÓN 59/38 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/508, párr. 9)17 
 
 

59/38. Convención de las Naciones Unidas sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de 
sus bienes 

 La Asamblea General, 

 Teniendo presente el apartado a) del párrafo 1 del 
Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando su resolución 32/151, de 19 de diciembre de 
1977, en la que recomendó que la Comisión de Derecho 
Internacional emprendiera el estudio del derecho de las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes con 
miras a su desarrollo progresivo y codificación y sus 
resoluciones ulteriores 46/55, de 9 de diciembre de 1991, 49/61, 
de 9 de diciembre de 1994, 52/151, de 15 de diciembre de 1997, 
54/101, de 9 de diciembre de 1999, 55/150, de 12 de diciembre 
de 2000, 56/78, de 12 de diciembre de 2001, 57/16, de 19 de 
noviembre de 2002, y 58/74, de 9 de diciembre de 2003, 

 Recordando también que la Comisión de Derecho 
Internacional presentó en el capítulo II de su informe sobre la 
labor realizada en su 43° período de sesiones un proyecto 
definitivo de artículos, con comentarios, sobre el derecho de las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes18, 

 Recordando además los informes del Grupo de Trabajo de 
composición abierta de la Sexta Comisión 19 , así como el 
informe presentado por el Grupo de Trabajo de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre las inmunidades jurisdiccionales de 
los Estados y de sus bienes20 de conformidad con la resolución 
53/98, de 8 de diciembre de 1998, 

 Recordando que en su resolución 55/150 decidió 
establecer un Comité Especial sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, abierto también 
a la participación de los Estados miembros de los organismos 
especializados, para que siguiera los trabajos, consolidara los 
ámbitos de acuerdo y resolviera cuestiones pendientes con 
miras a elaborar un instrumento generalmente aceptable, basado 
en los proyectos de artículos sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes aprobado por la 
Comisión de Derecho Internacional y también en las 

_______________ 
17 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por el representante de Austria, en nombre de la Mesa. 
18  Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento No. 10 (A/46/10). 
19 A/C.6/54/L.12 y A/C.6/55/L.12. 
20 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento No. 10 y correcciones (A/54/10 y Corr.1 
y 2), anexo. 

deliberaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta de 
la Sexta Comisión, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 
bienes21, 

 Destacando la importancia de la uniformidad y la claridad 
en el derecho de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados 
y de sus bienes e insistiendo en la función que cabe a una 
convención en ese contexto, 

 Observando el amplio apoyo que existe para concertar 
una convención sobre las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y de sus bienes, 

 Teniendo en cuenta la declaración formulada por el 
Presidente del Comité Especial al presentar el informe de éste22, 

 1. Expresa su profundo reconocimiento a la Comisión 
de Derecho Internacional y al Comité Especial sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes por 
la valiosa labor que han realizado respecto del derecho de las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes; 

 2. Expresa su acuerdo con la interpretación general a 
que se llegó en el Comité Especial en el sentido de que la 
Convención de las Naciones Unidas sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes no comprende 
las actuaciones penales; 

 3. Aprueba la Convención de las Naciones Unidas 
sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 
bienes que figura en el anexo de la presente resolución y pide al 
Secretario General que, en su calidad de depositario, la abra a la 
firma; 

 4. Invita a los Estados a hacerse partes en la 
Convención. 
 

Anexo 

Convención de las Naciones Unidas sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes 

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 Considerando que las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y de sus bienes constituyen un principio generalmente 
aceptado en el derecho internacional consuetudinario, 

 Teniendo presentes los principios de derecho internacional 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 

_______________ 
21 Ibíd., quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 22 
(A/59/22). 
22  Ibíd, cuadragésimo noveno período de sesiones, Sexta Comisión, 
13ª sesión (A/C.6/59/SR.13) y corrección. 
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 Considerando que una convención internacional sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes 
fortalecería la preeminencia del derecho y la seguridad jurídica, 
particularmente en las relaciones de los Estados con las 
personas naturales o jurídicas, y contribuiría a codificar y 
desarrollar el derecho internacional y a armonizar la práctica en 
este ámbito, 

 Teniendo en cuenta la evolución de la práctica de los 
Estados respecto de las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y de sus bienes, 

 Afirmando que las normas del derecho internacional 
consuetudinario seguirán rigiendo las cuestiones que no estén 
reguladas por lo dispuesto en la presente Convención, 

 Han convenido en lo siguiente: 
 

Parte I 
Introducción 

Artículo 1 
Alcance de la presente Convención 

 La presente Convención se aplica a la inmunidad de la 
jurisdicción de un Estado y de sus bienes ante los tribunales de 
otro Estado. 
 

Artículo 2 
Términos empleados 

1. Para los efectos de la presente Convención: 

 a) se entiende por “tribunal” cualquier órgano de un 
Estado, sea cual fuere su denominación, con potestad para 
ejercer funciones judiciales; 

 b) se entiende por “Estado”: 

i) el Estado y sus diversos órganos de gobierno; 

ii) los elementos constitutivos de un Estado federal o 
las subdivisiones políticas del Estado, que estén facultados 
para realizar actos en el ejercicio de la autoridad soberana 
y actúen en tal carácter; 

iii) los organismos o instituciones del Estado u otras 
entidades, en la medida en que estén facultados para 
realizar y realicen efectivamente actos en ejercicio de la 
autoridad soberana del Estado; 

iv) los representantes del Estado cuando actúen en tal 
carácter; 

 c) se entiende por “transacción mercantil”: 

i) todo contrato o transacción mercantil de 
compraventa de bienes o prestación de servicios; 

ii) todo contrato de préstamo u otra transacción de 
carácter financiero, incluida cualquier obligación de 

garantía o de indemnización concerniente a ese préstamo 
o a esa transacción; 

iii) cualquier otro contrato o transacción de naturaleza 
mercantil, industrial o de arrendamiento de obra o de 
servicios, con exclusión de los contratos individuales de 
trabajo. 

2. Para determinar si un contrato o transacción es una 
“transacción mercantil” según lo dispuesto en el apartado c) del 
párrafo 1, se atenderá principalmente a la naturaleza del contrato 
o de la transacción, pero se tendrá en cuenta también su 
finalidad si así lo acuerdan las partes en el contrato o la 
transacción o si, en la práctica del Estado que es parte en uno u 
otra, tal finalidad es pertinente para la determinación del 
carácter no mercantil del contrato o de la transacción. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 relativas a la 
terminología empleada en la presente Convención se 
entenderán sin perjuicio del empleo de esa terminología o del 
sentido que se le pueda dar en otros instrumentos 
internacionales o en el derecho interno de cualquier Estado. 
 

Artículo 3 
Privilegios e inmunidades no afectados por la presente 
Convención 

1. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de los 
privilegios e inmunidades de que goza un Estado según el 
derecho internacional en relación con el ejercicio de las 
funciones de: 

 a) sus misiones diplomáticas, sus oficinas consulares, 
sus misiones especiales, sus misiones ante organizaciones 
internacionales o sus delegaciones en órganos de organizaciones 
internacionales o en conferencias internacionales; y 

 b) las personas adscritas a ellas. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de los 
privilegios e inmunidades que el derecho internacional reconoce 
ratione personae a los Jefes de Estado. 

3. La presente Convención se aplicará sin perjuicio de la 
inmunidad de que goce un Estado, en virtud del derecho 
internacional, respecto de las aeronaves o los objetos espaciales 
de propiedad de un Estado u operados por un Estado. 
 

Artículo 4 
Irretroactividad de la presente Convención 

 Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas 
enunciadas en la presente Convención a las que las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes estén sometidas 
en virtud del derecho internacional independientemente de la 
presente Convención, ésta no se aplicará a ninguna cuestión 
relativa a las inmunidades jurisdiccionales de los Estados o de 
sus bienes que se suscite en un proceso incoado contra un 
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Estado ante un tribunal de otro Estado antes de la entrada en 
vigor de la presente Convención respecto de esos Estados. 
 

Parte II 
Principios generales 

Artículo 5 
Inmunidad del Estado 

 Todo Estado goza, para sí y sus bienes, de inmunidad de 
jurisdicción ante los tribunales de otro Estado, según lo 
dispuesto en la presente Convención. 
 

Artículo 6 
Modos de hacer efectiva la inmunidad del Estado 

1. Un Estado hará efectiva la inmunidad a que se refiere el 
artículo 5 absteniéndose de ejercer jurisdicción en un proceso 
incoado ante sus tribunales contra otro Estado y, a estos efectos, 
velará por que sus tribunales resuelvan de oficio la cuestión del 
respeto de la inmunidad de ese otro Estado a que se refiere el 
artículo 5. 

2. Un proceso ante un tribunal de un Estado se entenderá 
incoado contra otro Estado si éste: 

 a) es mencionado como parte en el proceso; o 

 b) no es mencionado como parte en el proceso, pero 
este proceso tiende efectivamente a menoscabar los bienes, 
derechos, intereses o actividades de ese otro Estado. 
 

Artículo 7 
Consentimiento expreso al ejercicio de jurisdicción 

1. Ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción en un proceso ante un tribunal de otro Estado en 
relación con una cuestión o un asunto si ha consentido 
expresamente en que ese tribunal ejerza jurisdicción en relación 
con esa cuestión o ese asunto: 

 a) por acuerdo internacional; 

 b) en un contrato escrito; o 

 c) por una declaración ante el tribunal o por una 
comunicación escrita en un proceso determinado. 

2. E1 acuerdo otorgado por un Estado respecto de la 
aplicación de la ley de otro Estado no se interpretará como 
consentimiento en el ejercicio de jurisdicción por los tribunales 
de ese otro Estado. 
 

Artículo 8 
Efecto de la participación en un proceso ante un tribunal 

1. Ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción en un proceso ante un tribunal de otro Estado: 

 a) si él mismo ha incoado ese proceso; o 

 b) si ha intervenido en ese proceso o ha realizado 
cualquier otro acto en relación con el fondo. No obstante, el 
Estado, si prueba ante el tribunal que no pudo haber tenido 
conocimiento de hechos en que pueda fundarse una demanda de 
inmunidad hasta después de haber realizado aquel acto, podrá 
hacer valer la inmunidad basándose en esos hechos, con tal de 
que lo haga sin dilación. 

2. No se entenderá que un Estado ha consentido en que un 
tribunal de otro Estado ejerza jurisdicción si interviene en un 
proceso o realiza cualquier otro acto con el solo objeto de: 

 a) hacer valer la inmunidad; o 

 b) hacer valer un derecho o interés sobre bienes objeto 
de litigio en el proceso. 

3. La comparecencia de un representante de un Estado ante 
un tribunal de otro Estado en calidad de testigo no se 
interpretará como consentimiento del primer Estado en el 
ejercicio de jurisdicción por ese tribunal. 

4. La incomparecencia de un Estado en un proceso ante un 
tribunal de otro Estado no se interpretará como consentimiento 
del primer Estado en el ejercicio de jurisdicción por ese tribunal. 
 

Artículo 9 
Reconvenciones 

1. Ningún Estado que incoe un proceso ante un tribunal de 
otro Estado podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante 
ese tribunal en lo concerniente a una reconvención basada en la 
misma relación jurídica o en los mismos hechos que la demanda 
principal. 

2. Ningún Estado que intervenga en un proceso ante un 
tribunal de otro Estado para presentar una demanda podrá 
hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante ese tribunal en lo 
concerniente a una reconvención basada en la misma relación 
jurídica o en los mismos hechos que la demanda presentada 
por él. 

3. Ningún Estado que formule reconvención en un proceso 
incoado contra él ante un tribunal de otro Estado podrá hacer 
valer la inmunidad de jurisdicción ante ese tribunal en lo 
concerniente a la demanda principal. 
 

Parte III 
Procesos en que la inmunidad del Estado no se puede hacer 
valer 

Artículo 10 
Transacciones mercantiles 

1. Si un Estado realiza una transacción mercantil con una 
persona natural o jurídica extranjera, y si en virtud de las 
normas aplicables de derecho internacional privado los litigios 
relativos a esa transacción mercantil corresponden a la 
jurisdicción de un tribunal de otro Estado, el Estado no podrá 
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hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante ese tribunal en 
ningún proceso basado en dicha transacción mercantil. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica: 

 a) en el caso de una transacción mercantil entre 
Estados; o 

 b) si las partes en la transacción mercantil han pactado 
expresamente otra cosa. 

3. Cuando una empresa estatal u otra entidad creada por un 
Estado que esté dotada de personalidad jurídica propia y tenga 
capacidad: 

 a) para demandar o ser demandada; y 

 b) para adquirir bienes, tener su propiedad o posesión y 
disponer de ellos, incluidos bienes que ese Estado le haya 
autorizado a explotar o a administrar, intervenga en un proceso 
relativo a una transacción mercantil en la cual sea parte dicha 
entidad, la inmunidad de jurisdicción de que goce ese Estado no 
resultará afectada. 
 

Artículo 11 
Contratos de trabajo 

1. Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa, 
ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción 
ante un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un 
proceso relativo a un contrato de trabajo entre el Estado y una 
persona natural respecto de un trabajo ejecutado o que haya de 
ejecutarse total o parcialmente en el territorio de ese otro 
Estado. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica: 

 a) si el trabajador ha sido contratado para desempeñar 
funciones especiales en el ejercicio del poder público; 

 b) si el empleado es: 

i) un agente diplomático, según se define en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 
1961; 

ii) un funcionario consular, según se define en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 
1963; 

iii) un miembro del personal diplomático de las 
misiones permanentes ante las organizaciones 
internacionales, de las misiones especiales, o que haya 
sido designado para representar al Estado en conferencias 
internacionales; o 

iv) cualquier otra persona que goce de inmunidad 
diplomática; 

 c) si el objeto del proceso es la contratación, la 
renovación del contrato de trabajo o la reposición de una 
persona natural; 

 d) si el objeto del proceso es la destitución o la 
rescisión del contrato de una persona y, conforme determine el 
Jefe de Estado, el Jefe de Gobierno o el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Estado empleador, dicho proceso menoscabe los 
intereses de seguridad de ese Estado; 

 e) el empleado fuese un nacional del Estado empleador 
en el momento en que se entabló el procedimiento, a menos que 
esta persona tenga su residencia permanente en el Estado del 
foro; o 

 f) si el Estado empleador y el trabajador han 
convenido otra cosa por escrito, salvo que por motivos de orden 
público los tribunales del Estado del foro tengan conferida 
jurisdicción exclusiva por razón de la materia objeto del 
proceso. 
 

Artículo 12 
Lesiones a las personas y daños a los bienes 

 Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa, 
ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción 
ante un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un 
proceso relativo a una acción de indemnización pecuniaria en 
caso de muerte o lesiones de una persona, o de daño o pérdida 
de bienes tangibles, causados por un acto o una omisión 
presuntamente atribuible al Estado, si el acto o la omisión se ha 
producido total o parcialmente en el territorio de ese otro Estado 
y si el autor del acto o la omisión se encontraba en dicho 
territorio en el momento del acto o la omisión. 
 

Artículo 13 
Propiedad, posesión y uso de bienes 

 Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa, 
ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción 
ante un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un 
proceso relativo a la determinación de: 

 a) un derecho o interés del Estado respecto de bienes 
inmuebles situados en el Estado del foro, la posesión o el uso 
por el Estado de esos bienes inmuebles o una obligación del 
Estado nacida de su derecho o interés respecto de tales bienes 
inmuebles o de su posesión o uso de esos bienes; 

 b) un derecho o interés del Estado respecto de bienes 
muebles o inmuebles, nacido en virtud de sucesión, donación u 
ocupación de bien vacante; o 

 c) un derecho o interés del Estado respecto de la 
administración de bienes, tales como bienes en fideicomiso, 
bienes integrantes de la masa de la quiebra o bienes de una 
sociedad en caso de disolución. 
 

Artículo 14 
Propiedad intelectual e industrial 

 Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa, 
ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción 
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ante un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un 
proceso relativo a: 

 a) la determinación de cualquier derecho del Estado 
sobre una patente de invención, dibujo o modelo industrial, 
nombre comercial o razón social, marca de fábrica o de 
comercio, derecho de autor o cualquier otra forma de propiedad 
intelectual o industrial que goce de protección jurídica, aunque 
sea provisional, en el Estado del foro; o 

 b) la alegación de una presunta lesión por el Estado, en 
el territorio del Estado del foro, de un derecho de la índole 
mencionada en el apartado a) perteneciente a un tercero y 
protegido en el Estado del foro. 
 

Artículo 15 
Participación en sociedades u otras colectividades 

1. Ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por lo demás 
competente, en un proceso relativo a su participación en una 
sociedad u otra colectividad, con personalidad jurídica propia o 
sin ella, y concerniente a las relaciones entre el Estado y la 
sociedad o colectividad o los demás participantes, cuando ésta: 

 a) comprenda socios que no sean Estados u 
organizaciones internacionales; y 

 b) se haya constituido u organizado con arreglo a la ley 
del Estado del foro o tenga su sede o su establecimiento 
principal en ese Estado. 

2. No obstante, un Estado podrá hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción en tal proceso si los Estados interesados así lo han 
acordado, si las partes en litigio así lo han estipulado por 
acuerdo escrito o si el instrumento que establezca o por el que se 
rija la sociedad o colectividad de que se trate contiene 
disposiciones a tal efecto. 
 

Artículo 16 
Buques de propiedad de un Estado o explotados por un 
Estado 

1. Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa, 
ningún Estado que sea propietario de un buque o que lo explote 
podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante un tribunal 
de otro Estado, por lo demás competente, en un proceso relativo 
a la explotación de ese buque si, en el momento de producirse el 
hecho que haya dado lugar a la acción, el buque fuere utilizado 
para fines que no sean un servicio público no comercial. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica a los buques de 
guerra y buques auxiliares, ni tampoco se aplica a otros buques 
de propiedad de un Estado o explotados por él y utilizados, por 
el momento, exclusivamente para un servicio público no 
comercial. 

3. Salvo que los Estados interesados convengan otra cosa, 
ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción 

ante un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un 
proceso relativo al transporte de un cargamento a bordo de un 
buque de propiedad de ese Estado o explotado por él si, en el 
momento de producirse el hecho que haya dado lugar a la 
acción, el buque fuere utilizado para fines distintos de un 
servicio público no comercial. 

4. Lo dispuesto en el párrafo 3 no se aplica ni a un 
cargamento transportado a bordo de los buques a que se refiere 
el párrafo 2, ni a un cargamento de propiedad de un Estado y 
utilizado o destinado a ser utilizado exclusivamente para un 
servicio público no comercial. 

5. Los Estados podrán alegar la prescripción y todas las 
demás exoneraciones y limitaciones de responsabilidad a que 
puedan acogerse los buques y cargamentos de propiedad 
privada y sus propietarios. 

6. Si en un proceso se suscita la cuestión del carácter público 
y no comercial de un buque de propiedad de un Estado o 
explotado por él, o de un cargamento de propiedad de un 
Estado, la presentación al tribunal de un certificado firmado por 
un representante diplomático a otra autoridad competente de ese 
Estado hará prueba del carácter del buque o el cargamento. 
 

Artículo 17 
Efectos de un convenio arbitral 

 Si un Estado concierta por escrito un convenio con una 
persona natural o jurídica extranjera a fin de someter a arbitraje 
todo litigio relacionado con una transacción mercantil, ese 
Estado no podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante 
un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en ningún 
proceso relativo a: 

 a) la validez, la interpretación o la aplicación del 
convenio arbitral; 

 b) el procedimiento de arbitraje, o; 

 c) la confirmación o anulación del laudo; 

a menos que el convenio arbitral disponga otra cosa. 
 

Parte IV 
Inmunidad del Estado respecto de las medidas coercitivas 
adoptadas en relación con un proceso ante un tribunal 

Artículo 18 
Inmunidad del Estado respecto de medidas coercitivas 
anteriores al fallo 

 No podrán adoptarse contra bienes de un Estado, en 
relación con un proceso ante un tribunal de otro Estado, 
medidas coercitivas anteriores al fallo como el embargo y la 
ejecución, sino en los casos y dentro de los límites siguientes: 

 a) cuando el Estado haya consentido expresamente en 
la adopción de tales medidas, en los términos indicados: 

i) por acuerdo internacional; 
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ii) por un acuerdo de arbitraje en un contrato escrito; o 

iii) por una declaración ante el tribunal o por una 
comunicación escrita después de haber surgido una 
controversia entre las partes; o 

 b) cuando el Estado haya asignado o destinado bienes a 
la satisfacción de la demanda objeto de ese proceso. 
 

Artículo 19 
Inmunidad del Estado respecto de medidas coercitivas 
posteriores al fallo 

 No podrán adoptarse contra bienes de un Estado, en 
relación con un proceso ante un tribunal de otro Estado, 
medidas coercitivas posteriores al fallo como el embargo y la 
ejecución, sino en los casos y dentro de los límites siguientes: 

 a) cuando el Estado haya consentido expresamente en 
la adopción de tales medidas, en los términos indicados: 

i) por acuerdo internacional; 

ii) por un acuerdo de arbitraje o en un contrato escrito; o 

iii) por una declaración ante el tribunal o por una 
comunicación escrita después de haber surgido una 
controversia entre las partes; o 

 b) cuando el Estado haya asignado o destinado bienes a 
la satisfacción de la demanda objeto de ese proceso; o 

 c) cuando se ha determinado que los bienes se utilizan 
específicamente o se destinan a su utilización por el Estado para 
fines distintos de los fines oficiales no comerciales y que se 
encuentran en el territorio del Estado del foro, si bien 
únicamente podrán tomarse medidas coercitivas posteriores al 
fallo contra bienes que tengan un nexo con la entidad contra la 
cual se haya incoado el proceso. 
 

Artículo 20 
Efecto del consentimiento a la jurisdicción sobre las 
medidas coercitivas 

 Cuando se requiera el consentimiento para la adopción de 
medidas coercitivas de conformidad con los artículos 18 y 19, el 
consentimiento para el ejercicio de jurisdicción en virtud del 
artículo 7 no implicará consentimiento para adoptar medidas 
coercitivas. 
 

Artículo 21 
Clases especiales de bienes 

1. No se considerarán bienes utilizados o destinados a ser 
utilizados específicamente por el Estado para fines que no sean 
un servicio público no comercial conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 19: 

 a) los bienes, incluida cualquier cuenta bancaria, que 
sean utilizados o estén destinados a ser utilizados en el 

desempeño de las funciones de la misión diplomática del Estado 
o de sus oficinas consulares, sus misiones especiales, sus 
misiones ante organizaciones internacionales o sus delegaciones 
en órganos de organizaciones internacionales o en conferencias 
internacionales; 

 b) los bienes de carácter militar o los que sean 
utilizados o estén destinados a ser utilizados en el desempeño de 
funciones militares; 

 c) los bienes del banco central o de otra autoridad 
monetaria del Estado; 

 d) los bienes que formen parte del patrimonio cultural 
del Estado, o parte de sus archivos, y no se hayan puesto ni 
estén destinados a ser puestos en venta; 

 e) los bienes que formen parte de una exposición de 
objetos de interés científico, cultural o histórico y no se hayan 
puesto ni estén destinados a ser puestos en venta. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 18 y los apartados a) y b) del 
artículo 19. 
 

Parte V 
Disposiciones diversas 

Artículo 22 
Notificación de la demanda 
1. La notificación de la demanda u otro documento por el 
que se incoe un proceso contra un Estado se practicará: 

 a) de conformidad con cualquier convenio 
internacional aplicable que obligue al Estado del foro y al 
Estado interesado; o 

 b) de conformidad con cualquier arreglo especial de 
notificación entre el demandante y el Estado interesado, si no lo 
prohíbe la legislación del Estado del foro; o 

 c) a falta de tal convenio o arreglo especial: 

i) transmitiéndola por vía diplomática al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado interesado; o 

ii) por cualquier otro medio aceptado por el Estado 
interesado, si no lo prohíbe la legislación del Estado del 
foro. 

2. La notificación por el medio a que se refiere el inciso i) 
del apartado c) del párrafo 1 se entenderá hecha cuando el 
Ministerio de Relaciones Exteriores haya recibido los 
documentos. 

3. A esos documentos se acompañará, de ser necesario, la 
traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del 
Estado interesado. 

4. El Estado que comparezca en relación con el fondo de un 
proceso incoado contra él no podrá aducir luego que la 
notificación de la demanda no se hizo con arreglo a lo dispuesto 
en los párrafos 1 y 3. 
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Artículo 23 
Sentencia dictada en ausencia 

1. No se dictará sentencia en ausencia contra ningún Estado 
sin que el tribunal se haya asegurado de que: 

 a) se han cumplido los requisitos establecidos en los 
párrafos 1 y 3 del artículo 22; 

 b) ha transcurrido un plazo de al menos cuatro meses 
contados desde la fecha en que se haya hecho o se entienda 
hecha, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 22, la 
notificación de la demanda u otro documento por el que se 
incoe el proceso; y 

 c) la presente Convención no le prohíbe ejercer 
jurisdicción. 

2. De la sentencia dictada en ausencia contra un Estado se 
transmitirá a éste copia, a la que se acompañará, de ser 
necesario, la traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas 
oficiales del Estado interesado, por uno de los medios indicados 
en el párrafo 1 del artículo 22 y de conformidad con lo 
dispuesto en dicho párrafo. 

3. El plazo señalado para recurrir en anulación una sentencia 
dictada en ausencia no será inferior a cuatro meses y empezará a 
correr desde la fecha en que el Estado interesado haya recibido 
o se entienda que ha recibido la copia de la sentencia. 
 

Artículo 24 
Privilegios e inmunidades durante la sustanciación del 
proceso ante un tribunal 

1. El hecho de que un Estado incumpla o rehúse cumplir el 
requerimiento de un tribunal de otro Estado por el que se le inste 
a realizar o abstenerse de realizar determinado acto o a presentar 
cualquier documento o revelar cualquier otra información a los 
efectos del proceso no tendrá más consecuencias que las que 
resulten de tal comportamiento en relación con el fondo del 
asunto. En particular, no se condenará a ninguna multa o pena al 
Estado que haya incumplido o rehusado cumplir tal 
requerimiento. 

2. Ningún Estado estará obligado a prestar caución, fianza o 
depósito, sea cual fuere su denominación, para garantizar el 
pago de las costas o gastos judiciales de cualquier proceso en 
que sea parte demandada ante un tribunal de otro Estado. 
 

Parte VI 
Cláusulas finales 

Artículo 25 
Anexo 

 El anexo de la presente Convención constituye parte 
integrante de ella. 

Artículo 26 
Otros acuerdos internacionales 

 Lo dispuesto en la presente Convención se entenderá sin 
perjuicio de los derechos y deberes enunciados en los acuerdos 
internacionales vigentes suscritos por Estados Partes, 
relacionados con cuestiones a que se refiere la presente 
Convención. 
 

Artículo 27 
Arreglo de controversias 

1. Los Estados Partes procurarán resolver mediante 
negociación las controversias relativas a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención. 

2. Las controversias entre dos o más Estados Partes relativas 
a la interpretación o aplicación de la presente Convención que 
no pudieren resolverse mediante negociación dentro de un plazo 
de seis meses serán sometidas a arbitraje previa solicitud de uno 
de ellos. Si, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la 
solicitud de arbitraje, esos Estados Partes no pudieren ponerse 
de acuerdo acerca de la organización del arbitraje, cualquiera de 
ellos podrá llevar la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia mediante solicitud presentada de conformidad con el 
Estatuto de la Corte. 

3. Cada Estado Parte podrá declarar, al momento de firmar, 
ratificar, aceptar o aprobar la presente Convención o adherirse a 
ella, que no se considera obligado por lo dispuesto en el 
párrafo 2. Los demás Estados Partes no quedarán obligados en 
virtud del párrafo 2 con respecto al que haya hecho una reserva 
de esa índole. 

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de 
conformidad con el párrafo 3 podrá retirarla en cualquier 
momento mediante notificación al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 

Artículo 28 
Firma 

 La presente Convención quedará abierta a la firma de 
todos los Estados hasta el 17 de enero de 2007 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York. 
 

Artículo 29 
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. La presente Convención quedará sujeta a ratificación, 
aceptación o aprobación. 

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de 
todo Estado. 

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión serán depositados en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
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Artículo 30 
Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor en el trigésimo 
día a partir del depósito del trigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación o adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe la 
Convención o se adhiera a ella después de depositado el 
trigésimo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación o 
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de aquél en que ese Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación o adhesión. 
 

Artículo 31 
Denuncia 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificación escrita al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 
que la notificación sea recibida por el Secretario General de las 
Naciones Unidas. No obstante, la presente Convención seguirá 
aplicándose a las cuestiones relativas a las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes que se susciten 
en un proceso incoado contra un Estado ante un tribunal de otro 
Estado antes de la fecha en que surta efecto la denuncia respecto 
de los Estados interesados. 

3. La denuncia no afectará en nada al deber del Estado Parte 
de cumplir toda obligación enunciada en esta Convención a la 
que esté sometido en virtud del derecho internacional 
independientemente de la Convención. 
 

Artículo 32 
Depositario y notificaciones 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será 
depositario de la presente Convención. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, en su 
calidad de depositario de la presente Convención, informará a 
todos los Estados de lo siguiente: 

 a) las firmas de la presente Convención y el depósito 
de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión o las notificaciones de denuncia, de conformidad con 
los artículos 29 y 31; 

 b) la fecha en que la presente Convención entre en 
vigor, de conformidad con el artículo 30; 

 c) todo otro acto, notificación o comunicación relativo 
a la presente Convención. 

Artículo 33 
Textos auténticos 

 Las versiones en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso de la presente Convención serán igualmente auténticas. 

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, 
debidamente autorizados para ello por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado la presente Convención, abierta para la 
firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 17 
de enero de 2005. 
 

Anexo de la Convención 

Entendimiento con respecto a algunas disposiciones de la 
Convención 

 Este anexo tiene por objeto establecer el significado de 
determinadas disposiciones. 
 

Con respecto al artículo 10 

 En el artículo 10, el término “inmunidad” deberá 
entenderse en el contexto del conjunto de la presente 
Convención. 

 El párrafo 3 del artículo 10 no prejuzga la cuestión del 
“levantamiento del velo de la persona jurídica”, las cuestiones 
relativas a una situación en que una entidad estatal haya hecho 
deliberadamente una exposición falsa de su situación financiera 
o haya ulteriormente reducido su activo para evitar el pago de 
una deuda, ni otras cuestiones conexas. 
 

Con respecto al artículo 11 
 La referencia que se hace en el apartado d) del párrafo 2 
del artículo 11 a los “intereses de seguridad” del Estado 
empleador es, ante todo, una referencia a los asuntos relativos a 
la seguridad nacional y a la seguridad de las misiones 
diplomáticas y las oficinas consulares. 

 Según el artículo 41 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas de 1961 y el artículo 55 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, 
todas las personas a que se hace referencia en esos artículos 
deberán respetar las leyes y los reglamentos del país anfitrión, 
incluida la normativa laboral. Asimismo, según el artículo 38 de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 
y el artículo 71 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares de 1963, el Estado receptor habrá de ejercer su 
jurisdicción de modo que no perturbe indebidamente el 
desempeño de las funciones de la misión o de la oficina 
consular. 
 

Con respecto a los artículos 13 y 14 

 La expresión “determinación” designa no sólo la 
comprobación o verificación de la existencia de los derechos 
amparados, sino también la evaluación o el análisis de la 
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sustancia de esos derechos, que comprende su contenido, 
ámbito y extensión. 
 

Con respecto al artículo 17 

 La expresión “transacción mercantil” incluye las 
cuestiones relativas a las inversiones. 
 

Con respecto al artículo 19 

 La expresión “entidad” del apartado c) designa al Estado 
en tanto que persona jurídica independiente, unidad constitutiva 
de un Estado federal, subdivisión de un Estado, organismo o 
institución de un Estado u otra entidad que goce de personalidad 
jurídica independiente. 

 La expresión “bienes que estén vinculados a la entidad” 
del apartado c) se entenderá en un sentido más amplio que el de 
“propiedad” o “posesión”. 

 En el artículo 19 no se prejuzgan ni la cuestión del 
“levantamiento del velo de las personas jurídicas”, cuestión que 
se refiere al supuesto en que una entidad estatal haya 
tergiversado intencionadamente su situación financiera o haya 
reducido ulteriormente sus activos para evitar atender una 
reclamación, ni las demás cuestiones conexas. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/39 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/509, párr. 10)23 
 
 

59/39. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la 
labor realizada en su 37° período de sesiones 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de 
diciembre de 1966, por la que estableció la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional y le 
confirió el mandato de promover la armonización y la 
unificación progresivas del derecho mercantil internacional y, a 

_______________ 
23 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Belarús, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, 
Chile, China, Chipre, Colombia, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Hungría, India, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Israel, Italia, Jordania, Kenya, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, México, Mongolia, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Paraguay, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, 
República Democrática del Congo, República Dominicana, Rumania, 
Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda y 
Uruguay. 

ese respecto, tener presentes los intereses de todos los pueblos, 
en particular los de los países en desarrollo, en el progreso 
amplio del comercio internacional, 

 Reafirmando su convicción de que la modernización y la 
armonización progresivas del derecho mercantil internacional, 
al reducir o eliminar los obstáculos jurídicos que se oponen al 
flujo del comercio internacional, especialmente los que afectan 
a los países en desarrollo, contribuirían de modo significativo a 
la cooperación económica universal entre todos los Estados 
sobre una base de igualdad, equidad e interés común y a la 
eliminación de la discriminación en el comercio internacional y, 
por consiguiente, al bienestar de todos los pueblos, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la 
labor realizada en su 37° período de sesiones24, 

 Reiterando su preocupación por el hecho de que las 
actividades realizadas por otros órganos en el campo del 
derecho mercantil internacional sin coordinación suficiente con 
la Comisión puedan dar lugar a una indeseable duplicación del 
trabajo y no se presten al objetivo de fomentar la eficiencia, la 
uniformidad y la coherencia en la unificación y la armonización 
del derecho mercantil internacional, 

 Reafirmando el mandato conferido a la Comisión para 
que, en su carácter de órgano jurídico central del sistema de las 
Naciones Unidas en el ámbito del derecho mercantil 
internacional, coordine las actividades jurídicas en la materia, en 
particular con el fin de evitar la duplicación del trabajo, incluso 
entre las organizaciones que formulan normas de comercio 
internacional, y fomentar la eficiencia, uniformidad y 
coherencia en la modernización y la armonización del derecho 
mercantil internacional y, por conducto de su secretaría, 
mantenga una estrecha colaboración con los demás órganos y 
organizaciones internacionales, incluidas las organizaciones 
regionales, que se ocupan del derecho mercantil internacional, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional sobre su 37° período de sesiones24; 

 2. Encomia a la Comisión por haber completado y 
aprobado la Guía Legislativa sobre el Régimen de la 
Insolvencia25; 

 3. Encomia también a la Comisión por los avances 
realizados en la labor relativa a un proyecto de convención 
sobre contratación electrónica, un proyecto de instrumento 
sobre el derecho del transporte, un proyecto de guía legislativa 
sobre operaciones garantizadas y disposiciones legislativas 
modelo sobre medidas cautelares en el arbitraje comercial 
internacional y por la decisión que adoptó de proceder a una 

_______________ 
24 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/59/17). 
25 Ibíd., cap. III. 
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revisión de su Ley Modelo sobre la Contratación Pública de 
Bienes, Obras y Servicios26 a fin de tener en cuenta las nuevas 
prácticas, incluidas las que dimanan de la mayor utilización de 
las comunicaciones electrónicas en la contratación pública27; 

 4. Aprueba las disposiciones e iniciativas tomadas por 
la Comisión, en su carácter de órgano jurídico central del 
sistema de las Naciones Unidas en el ámbito del derecho 
mercantil internacional, para aumentar la coordinación y la 
cooperación en las actividades jurídicas de las organizaciones 
internacionales y regionales que se ocupan del derecho 
mercantil internacional y, a este respecto, hace un llamamiento a 
las organizaciones internacionales y regionales competentes 
para que coordinen sus actividades jurídicas con las de la 
Comisión a fin de evitar la duplicación del trabajo y fomentar la 
eficiencia, uniformidad y coherencia en la modernización y la 
armonización del derecho mercantil internacional; 

 5. Reafirma la importancia que reviste, especialmente 
para los países en desarrollo, la labor de formación y asistencia 
técnica legislativa en materia de derecho mercantil internacional 
y, a ese respecto: 

 a) Observa con satisfacción las iniciativas tomadas por 
la Comisión para ampliar, por conducto de su secretaría, su 
programa de formación y asistencia técnica legislativa; 

 b) Expresa su reconocimiento a la Comisión por haber 
organizado seminarios y misiones de información en 
Azerbaiyán, Colombia, Serbia y Montenegro, el Sudán, 
Tailandia, Venezuela y el Yemen; 

 c) Expresa su reconocimiento a los gobiernos cuyas 
contribuciones permitieron organizar los seminarios y las 
misiones de información e insta a los gobiernos, a los órganos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas y a 
organizaciones, instituciones y particulares a que hagan 
contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario para simposios 
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional y, cuando corresponda, para financiar 
proyectos especiales y a que presten asistencia a la secretaría de 
la Comisión para realizar actividades de formación y asistencia 
técnica legislativa, en particular en países en desarrollo; 

 d) Reitera su llamamiento al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y a otros órganos responsables de la 
asistencia para el desarrollo, como el Banco Mundial y los 
bancos regionales de desarrollo, así como a los gobiernos en el 
marco de sus programas de asistencia bilateral, para que presten 
apoyo al programa de formación y asistencia técnica legislativa 
de la Comisión y para que cooperen con la Comisión y 
coordinen sus actividades con las de ésta; 

_______________ 
26 Ibíd., cuadragésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 17 y 
corrección (A/49/17 y Corr.1), anexo I. 
27  Ibíd., quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 17 
(A/59/17), cap. VIII, párrs. 81 y 82. 

 6. Toma nota con pesar de que desde el anterior 
período de sesiones de la Comisión no se han aportado 
contribuciones al fondo fiduciario establecido para la concesión 
de asistencia para gastos de viaje a los países en desarrollo que 
son miembros de ella, previa solicitud de éstos y consulta con el 
Secretario General, insiste en la necesidad de que se aporten 
contribuciones a ese fondo a fin de que haya más expertos en 
representación de países en desarrollo en los períodos de 
sesiones de la Comisión y sus grupos de trabajo y reitera su 
llamamiento a los gobiernos, los órganos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas, a organizaciones, instituciones 
y particulares a que hagan contribuciones voluntarias al fondo 
fiduciario; 

 7. Decide, a los efectos de la plena participación de 
todos los Estados Miembros en los períodos de sesiones de la 
Comisión y en sus grupos de trabajo, seguir examinando en el 
quincuagésimo noveno período de sesiones y en la Comisión 
Principal competente, la posibilidad de conceder asistencia para 
gastos de viaje a los países menos adelantados que son 
miembros de la Comisión, previa solicitud de éstos y en 
consulta con el Secretario General; 

 8. Recuerda sus resoluciones relativas a las 
asociaciones de colaboración entre las Naciones Unidas y 
entidades no estatales, en particular el sector privado28, y, a este 
respecto, observa con satisfacción que la Comisión examina 
medios de hacer participar activamente en su labor a entidades 
no estatales 29  y la alienta a seguir estudiando distintos 
planteamientos respecto de la utilización de asociaciones de 
colaboración con entidades no estatales en la ejecución de su 
mandato, particularmente en materia de formación y asistencia 
técnica, de conformidad con los principios y las directrices 
aplicables y en cooperación y coordinación con otras oficinas 
competentes de la Secretaría; 

 9. Aprueba, de conformidad con las resoluciones que 
se refieren a cuestiones relativas a la documentación y en las 
que se insiste, en particular, en que la reducción de la longitud 
de los documentos no debe redundar en desmedro de la calidad 
de la presentación ni del fondo de los documentos 30 , las 
conclusiones a que llega la Comisión en los párrafos 124 a 128 
de su informe24 acerca de la imposición de límites al número de 
páginas de sus documentos y pide al Secretario General que, al 
poner en práctica los límites de páginas con respecto a los 
documentos de la Comisión, tenga presente las características 
especiales de su mandato y su labor; 

 10. Aprueba también las conclusiones a que llega la 
Comisión en el párrafo 130 de su informe acerca de la 

_______________ 
28 Resoluciones 55/215, 56/76 y 58/129. 
29 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/59/17), cap. XV, secc. A. 
30 Resoluciones 57/283 B, sección III, párr. 29 y 58/250, sección III, párrs. 2 
y 17. 
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necesidad de que se sigan levantando actas resumidas de sus 
sesiones dedicadas a la formulación de instrumentos 
normativos; 

 11. Destaca la importancia de que entren en vigor las 
convenciones resultantes de la labor de la Comisión en pro de la 
unificación y la armonización a nivel mundial del derecho 
mercantil internacional y, a tal fin, exhorta a los Estados que aún 
no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de firmar o 
ratificar esas convenciones o de adherirse a ellas; 

 12. Observa que en 2005 se conmemorará el 25° 
aniversario de la aprobación de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías31 y el 20° aniversario de la aprobación de la Ley 
Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre arbitraje comercial internacional32 
y, a este respecto, observa con beneplácito las iniciativas que se 
están tomando en el sentido de organizar conferencias y otros 
actos similares que sirvan de foro para evaluar la experiencia 
adquirida respecto de estos textos, particularmente por 
tribunales judiciales y arbitrales; 

 13. Expresa su reconocimiento por la preparación de un 
compendio de jurisprudencia relativa a la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías, que obedece al propósito de 
prestar asistencia en la difusión de información sobre la 
Convención y promover su adopción, utilización e 
interpretación uniforme y por la marcha de los trabajos acerca 
de un compendio de jurisprudencia relativa a la Ley Modelo 
sobre arbitraje mercantil internacional. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/40 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/509, párr. 10)33 
 
 

59/40. Guía Legislativa de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
sobre el Régimen de la Insolvencia 

 La Asamblea General, 

 Reconociendo la importancia que reviste para todos los 
países tener un régimen sólido, efectivo y eficiente de la 
insolvencia como medio de alentar la inversión y el desarrollo 
económico, 

_______________ 
31 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1489, No. 25567. 
32 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de 
sesiones, Suplemento No. 17 (A/40/17), anexo I. 
33 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado por 
el Presidente de la Comisión. 

 Observando que hay cada vez mayor conciencia de que 
los regímenes de reorganización tienen una importancia 
decisiva para la recuperación de la economía y de las empresas, 
el fomento de la actividad empresarial, la preservación del 
empleo y la oferta de financiación en el mercado de capital, 

 Observando también la importancia que tienen las 
cuestiones de política social en la formulación de un régimen de 
la insolvencia, 

 Observando con satisfacción que la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional en su 
37° período de sesiones completó y aprobó el 25 de junio de 
2004 la Guía Legislativa sobre el Régimen de la Insolvencia34, 

 Convencida de que la Guía Legislativa, que incluye el 
texto de la Ley Modelo sobre la Insolvencia Transfronteriza y la 
Guía para su incorporación en el derecho interno recomendadas 
por la Asamblea General en su resolución 52/158, de 15 de 
diciembre de 1997, constituye una importante contribución al 
establecimiento de un marco jurídico armonizado para la 
insolvencia y será útil tanto para los Estados que no cuentan con 
un régimen efectivo y eficiente de la insolvencia como para los 
que estén iniciando un proceso de revisión y modernización de 
su régimen en la materia, 

 Reconociendo la necesidad de cooperación y coordinación 
entre las organizaciones internacionales que se ocupan de la 
reforma del régimen de la insolvencia a fin de uniformar y 
alinear esa labor y facilitar la preparación de normas 
internacionales, 

 Observando que la preparación de la Guía Legislativa fue 
objeto de una debida deliberación y extensas consultas con 
gobiernos y organizaciones internacionales intergubernamentales 
y no gubernamentales que se ocupan de la reforma del régimen 
de la insolvencia, 

 1. Expresa su reconocimiento a la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional por 
haber completado y aprobado la Guía Legislativa sobre el 
Régimen de la Insolvencia34; 

 2. Pide al Secretario General que publique la Guía 
Legislativa y haga todo lo posible para que sea ampliamente 
conocida y difundida; 

 3. Recomienda que todos los Estados tengan 
debidamente en cuenta la Guía Legislativa al evaluar la 
eficiencia económica de sus respectivos regímenes de la 
insolvencia y al revisar o promulgar legislación relativa a la 
insolvencia; 

 4. Recomienda también que todos los Estados sigan 
considerando la posibilidad de aplicar la Ley Modelo de la 

_______________ 
34 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/59/17), cap. III. 
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Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional sobre la Insolvencia Transfronteriza. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/41 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/510, párr. 8)35 
 
 

59/41. Informe de la Comisión de Derecho Internacional 
sobre la labor realizada en su 56° período 
de sesiones 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 56° período 
de sesiones36, 

 Destacando la importancia de fomentar la codificación y 
el desarrollo progresivo del derecho internacional como medio 
de poner en práctica los propósitos y principios enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas37, 

 Reconociendo la conveniencia de remitir las cuestiones 
jurídicas y de redacción a la Sexta Comisión, incluidos los 
temas que podrían someterse a la Comisión de Derecho 
Internacional para que los examinara más detenidamente, y de 
permitir que la Sexta Comisión y la Comisión de Derecho 
Internacional acrecienten aún más su contribución al desarrollo 
progresivo del derecho internacional y a su codificación, 

 Recordando la necesidad de seguir examinando los temas 
de derecho internacional que, dado su interés nuevo o renovado 
para la comunidad internacional, puedan prestarse al desarrollo 
progresivo y a la codificación del derecho internacional y, por 
consiguiente, puedan incluirse en el programa de trabajo futuro 
de la Comisión de Derecho Internacional, 

 Acogiendo con beneplácito la celebración del Seminario 
de Derecho Internacional y observando con reconocimiento las 
contribuciones voluntarias hechas al Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para el Seminario de Derecho Internacional, 

 Destacando la utilidad de precisar y estructurar el debate 
sobre el informe de la Comisión de Derecho Internacional en la 
Sexta Comisión de manera de sentar las condiciones propicias 
para concentrar la atención en cada uno de los temas principales 
a que se refiere el informe y para examinar temas determinados, 

_______________ 
35 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por el representante de Hungría, en nombre de la Mesa. 
36 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 10 (A/59/10). 
37 Resolución 2625 (XXV), anexo. 

 Deseosa de aumentar, en el contexto de la 
revitalización del debate sobre el informe de la Comisión de 
Derecho Internacional, la interacción entre la Sexta 
Comisión, como órgano de representantes gubernamentales, 
y la Comisión de Derecho Internacional, como órgano de 
expertos jurídicos independientes, con miras a mejorar el 
diálogo entre las dos, 

 Celebrando las iniciativas relativas a los debates 
interactivos, las mesas redondas y el período de preguntas en la 
Sexta Comisión, conforme a lo dispuesto en la resolución 
58/316, de 1° de julio de 2004, sobre nuevas medidas para 
revitalizar la labor de la Asamblea General, 

 1. Toma nota del informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la labor realizada en su 56° período de 
sesiones36 y recomienda que la Comisión, teniendo en cuenta 
los comentarios y observaciones de los gobiernos presentados 
por escrito u oralmente en los debates de la Asamblea General, 
prosiga su labor respecto de los temas incluidos en su programa 
actual; 

 2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de 
Derecho Internacional por la labor realizada en su 56º período 
de sesiones, en particular por haber dado término a la primera 
lectura del proyecto de artículos sobre la protección diplomática 
y el proyecto de principios sobre la asignación de la pérdida en 
caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas; 

 3. Señala a la atención de los gobiernos la importancia 
que reviste para la Comisión de Derecho Internacional contar 
con sus observaciones acerca de los diversos aspectos de los 
temas de su programa señalados en el capítulo III de su informe, 
en particular sobre las cuestiones siguientes: 

 a) El proyecto de artículos y los comentarios sobre la 
protección diplomática; 

 b) El proyecto de principios sobre la asignación de la 
pérdida en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas; 

 4. Invita a los gobiernos a que, en el contexto del 
párrafo 3 supra, proporcionen a la Comisión de Derecho 
Internacional información sobre: 

 a) La práctica, bilateral o regional, relativa a la 
asignación de las aguas subterráneas de los sistemas acuíferos 
transfronterizos y a la ordenación de los sistemas acuíferos 
transfronterizos no renovables, pertinente al tema que se titula 
en el presente “Recursos naturales compartidos”; 

 b) La práctica de los Estados en relación con el tema 
“Actos unilaterales de los Estados”; 

 5. Hace suya la decisión de la Comisión de Derecho 
Internacional de incluir en su programa los temas “Expulsión de 
extranjeros” y “Efectos de los conflictos armados en los 
tratados”; 
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 6. Toma nota de los párrafos 362 y 363 del informe de 
la Comisión de Derecho Internacional, relativos a su programa 
de trabajo a largo plazo y al plan de estudios del nuevo tema que 
figura en el anexo del informe; 

 7. Invita a la Comisión de Derecho Internacional a que 
siga adoptando medidas para aumentar su eficiencia y 
productividad; 

 8. Alienta a la Comisión de Derecho Internacional a 
que siga adoptando medidas de economía en sus futuros 
períodos de sesiones; 

 9. Toma nota del párrafo 370 del informe de la 
Comisión de Derecho Internacional y decide que el próximo 
período de sesiones de ésta se celebre en la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra del 2 de mayo al 3 de junio y del 
4 de julio al 5 de agosto de 2005; 

 10. Observa con beneplácito que en el quincuagésimo 
noveno período de sesiones mejoró el diálogo entre la Comisión 
de Derecho Internacional y la Sexta Comisión, subraya la 
conveniencia de seguir mejorando el diálogo entre los dos 
órganos y, en este contexto, alienta a que, entre otras cosas, se 
mantenga la práctica de las consultas oficiosas en la forma de 
deliberaciones entre los miembros de la Sexta Comisión y los 
miembros de la Comisión de Derecho Internacional que asistan 
al sexagésimo período de sesiones; 

 11. Alienta a las delegaciones a que, en el debate sobre 
el informe de la Comisión de Derecho Internacional, sigan 
ciñéndose, en lo posible, al programa de trabajo estructurado 
aprobado por la Sexta Comisión y a que consideren la 
posibilidad de presentar declaraciones concisas y específicas; 

 12. Alienta a los Estados Miembros a que consideren la 
posibilidad de hacerse representar al nivel de asesores jurídicos 
durante la primera semana del debate del informe de la 
Comisión de Derecho Internacional en la Sexta Comisión 
(Semana del Derecho Internacional) de manera de poder 
proceder a un debate de alto nivel sobre cuestiones de derecho 
internacional; 

 13. Pide a la Comisión de Derecho Internacional que 
siga prestando especial atención a la necesidad de indicar en su 
informe anual y en relación con cada tema las cuestiones 
concretas respecto de las cuales la opinión de los gobiernos, 
expresada en la Sexta Comisión o por escrito, podría revestir 
particular interés para orientar de manera efectiva su labor 
futura; 

 14. Toma nota de los párrafos 371 a 376 del informe de 
la Comisión de Derecho Internacional con respecto a la 
cooperación con otros órganos y alienta a la Comisión a que 
siga aplicando el apartado e) del artículo 16 y los párrafos 1 y 2 
del artículo 26 de su estatuto a fin de seguir estrechando la 
cooperación entre la Comisión y otros órganos que se ocupan 
del derecho internacional, teniendo presente cuán útil es esa 
cooperación; 

 15. Observa que la celebración de consultas con 
organizaciones nacionales y con expertos que se ocupen de 
cuestiones de derecho internacional puede ayudar a los 
gobiernos a decidir si han de formular comentarios y 
observaciones sobre los proyectos presentados por la Comisión 
de Derecho Internacional y a hacerlo; 

 16. Reafirma sus decisiones anteriores respecto de la 
función indispensable que cabe a la División de Codificación de 
la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría en la prestación 
de asistencia a la Comisión de Derecho Internacional; 

 17. Aprueba las conclusiones a que llegó la Comisión 
de Derecho Internacional en el párrafo 367 de su informe y 
reafirma sus decisiones anteriores con respecto a la 
documentación y las actas resumidas de la Comisión38; 

 18. Expresa la esperanza de que el Seminario de 
Derecho Internacional se siga celebrando de manera simultánea 
con los períodos de sesiones de la Comisión de Derecho 
Internacional y de que se dé a un número cada vez mayor de 
participantes, en particular de países en desarrollo, la 
oportunidad de asistir a él y exhorta a los Estados a que sigan 
aportando al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el 
Seminario de Derecho Internacional las contribuciones 
voluntarias que se necesitan con urgencia; 

 19. Pide al Secretario General que preste al Seminario 
de Derecho Internacional servicios suficientes, incluso de 
interpretación, según sea necesario, y lo alienta a que siga 
considerando formas de mejorar la estructura y el contenido del 
Seminario; 

 20. Pide también al Secretario General que remita a la 
Comisión de Derecho Internacional, para su atención, las actas 
de los debates del quincuagésimo noveno período de sesiones 
sobre el informe de la Comisión, así como las observaciones 
escritas distribuidas por las delegaciones en relación con sus 
declaraciones orales, y que, siguiendo la práctica establecida, 
prepare y haga distribuir un resumen por temas de esos debates; 

 21. Pide a la Secretaría que distribuya a los Estados, lo 
antes posible después de concluido el período de sesiones de la 
Comisión de Derecho Internacional, el capítulo II de su 
informe, que contiene un resumen de la labor de ese período de 
sesiones, el capítulo III, que contiene cuestiones específicas 
sobre las cuales las opiniones de los gobiernos serían de 
particular interés para la Comisión, y los proyectos de artículos 
aprobados por la Comisión en primera o segunda lectura; 

 22. Recomienda que el debate sobre el informe de la 
Comisión de Derecho Internacional en su sexagésimo período 
de sesiones se inicie el 24 de octubre de 2005. 

_______________ 
38 Véanse resoluciones 32/151, párr. 10, y 37/111, párr. 5, así como todas las 
resoluciones ulteriores sobre los informes anuales que presenta la Comisión 
de Derecho Internacional a la Asamblea General. 
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RESOLUCIÓN 59/42 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/511, párr. 8)39 
 
 

59/42. Informe del Comité de Relaciones con el País 
Anfitrión 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Comité de 
Relaciones con el País Anfitrión40, 

 Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones 
Unidas, la Convención sobre las Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas41, el Acuerdo entre las 
Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a 
la Sede de las Naciones Unidas42 y las obligaciones del país 
anfitrión, 

 Recordando también que, de conformidad con el 
párrafo 7 de la resolución 2819 (XXVI) de la Asamblea 
General, de 15 de diciembre de 1971, el Comité ha de 
examinar las cuestiones que se planteen en cuanto a la 
aplicación del Acuerdo entre las Naciones Unidas y los 
Estados Unidos de América relativo a la Sede de las 
Naciones Unidas y asesorar al país anfitrión sobre estas 
cuestiones, 

 Reconociendo que las autoridades competentes del país 
anfitrión deberían seguir adoptando medidas eficaces para, 
en particular, prevenir actos que atenten contra la seguridad 
de las misiones y de su personal, 

 1. Hace suyas las recomendaciones y conclusiones 
del Comité de Relaciones con el País Anfitrión que figuran 
en el párrafo 26 de su informe40; 

 2. Considera que el mantenimiento de condiciones 
adecuadas para la labor normal de las delegaciones y las 
misiones acreditadas ante las Naciones Unidas y la 
observancia de sus prerrogativas e inmunidades, cuestión a 
la que se atribuye suma importancia, redundan en beneficio 
de las Naciones Unidas y de todos los Estados Miembros, y 
pide al país anfitrión que siga resolviendo mediante 
negociaciones los problemas que puedan surgir y adoptando 

_______________ 
39 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Bulgaria, Canadá, Chipre, Costa Rica 
y Côte d’Ivoire. 
40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 26 (A/59/26). 
41 Resolución 22 A (I). 
42 Véase resolución 169 (II). 

todas las medidas necesarias para impedir cualquier 
interferencia en el funcionamiento de las misiones; 

 3. Observa que el Comité llevó a cabo un primer 
examen detallado de la aplicación del Programa de 
estacionamiento de vehículos diplomáticos43, conforme a lo 
recomendado por el Asesor Jurídico en su opinión publicada 
el 24 de septiembre de 200244, a fin de paliar los problemas 
experimentados por algunas misiones permanentes en el 
primer año del Programa y asegurar en todo momento que 
sea aplicado debidamente y de manera justa, no 
discriminatoria y eficaz, y por lo tanto compatible con el 
derecho internacional, y que seguirá ocupándose de la 
cuestión; 

 4. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos 
hechos por el país anfitrión y abriga la esperanza de que las 
cuestiones planteadas en las sesiones del Comité sigan 
resolviéndose con un espíritu de cooperación y de 
conformidad con el derecho internacional; 

 5. Observa que, en el período a que corresponde el 
informe, se levantaron algunas restricciones impuestas 
previamente por el país anfitrión a los desplazamientos del 
personal de ciertas misiones y de funcionarios de la 
Secretaría de ciertas nacionalidades, pide al país anfitrión 
que considere la posibilidad de levantar las restricciones que 
subsisten y, a este respecto, toma conocimiento de la 
posición de los Estados afectados, del Secretario General y 
del país anfitrión; 

 6. Observa también que el Comité prevé que el país 
anfitrión seguirá redoblando sus esfuerzos por expedir 
oportunamente visados de entrada a los representantes de 
Estados Miembros, de conformidad con la sección 11 del 
artículo IV del Acuerdo entre las Naciones Unidas y los 
Estados Unidos de América relativo a la Sede de las 
Naciones Unidas42, entre otras cosas para que asistan a 
reuniones oficiales de las Naciones Unidas; 

 7. Pide al Secretario General que siga participando 
activamente en todos los aspectos de las relaciones de las 
Naciones Unidas con el país anfitrión; 

 8. Pide al Comité que prosiga su labor de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución 2819 (XXVI); 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Informe 
del Comité de Relaciones con el País Anfitrión”. 

_______________ 
43 A/AC.154/355, anexo. 
44 A/AC.154/358, anexo. 
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RESOLUCIÓN 59/43 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/512, párr. 8)45 
 
 

59/43. Corte Penal Internacional 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 47/33, de 25 de noviembre 
de 1992, 48/31, de 9 de diciembre de 1993, 49/53, de 9 de 
diciembre de 1994, 50/46, de 11 de diciembre de 1995, 
51/207, de 17 de diciembre de 1996, 52/160, de 15 de 
diciembre de 1997, 53/105, de 8 de diciembre de 1998, 
54/105, de 9 de diciembre de 1999, 55/155, de 12 de 
diciembre de 2000, 56/85, de 12 de diciembre de 2001, 57/23, 
de 19 de noviembre de 2002, y 58/79, de 9 de diciembre de 
2003, 

 Observando que el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional46 fue aprobado el 17 de julio de 1998 y entró en 
vigor el 1° de julio de 2002, 

 Observando también que se aprobó el Reglamento de la 
Corte Penal Internacional47, entró en vigor el Acuerdo sobre 
los Privilegios e Inmunidades de la Corte48, el Fiscal inició las 
primeras investigaciones y se constituyó la Sala de Cuestiones 
Preliminares de la Corte, 

 Tomando nota del Acuerdo de Relación entre las 
Naciones Unidas y la Corte Penal Internacional (“Acuerdo de 
Relación”) aprobado por la Asamblea de los Estados Partes el 
7 de septiembre de 2004 y por la Asamblea General en su 
resolución 58/318 de 13 de septiembre de 200449, incluido el 
párrafo 3 de la resolución, relativo al reembolso de todos los 
gastos que puedan producirse como resultado de la aplicación 
de este Acuerdo50, y firmado por las Naciones Unidas y la 
Corte el 4 de octubre de 2004, con lo cual entró en vigor, 

 Reiterando la importancia histórica de la aprobación del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

_______________ 
45 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por el representante de los Países Bajos, en nombre de la Mesa. 
46 Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios 
de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una corte penal 
internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, vol. I: Documentos 
finales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.02.I.5), 
secc. A.  
47 ICC-BD/01-01-04. 
48  Documentos Oficiales de la Asamblea de los Estados Partes en el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, primer período de 
sesiones, Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002 (publicación de las 
Naciones Unidas, número de venta: S.03.V.2 y corrección), parte II.E. 
49 Véase A/58/874 y Add.1. 
50 Artículos 10 y 13 del Acuerdo de Relación. 

 1. Exhorta a todos los Estados que aún no son partes 
en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional46 a que 
consideren la posibilidad de ratificarlo o adherirse a él sin 
demora, y alienta a que se tomen medidas para que se cobre 
conciencia de los resultados de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el 
establecimiento de una corte penal internacional, celebrada en 
Roma del 15 de junio al 17 de julio de 1998, de las 
disposiciones del Estatuto y del proceso que culminó con el 
establecimiento de la Corte Penal Internacional; 

 2. Exhorta a todos los Estados a que consideren sin 
demora la posibilidad de hacerse partes en el Acuerdo sobre 
los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal 
Internacional48; 

 3. Observa con satisfacción que la Asamblea de los 
Estados Partes celebró su tercer período de sesiones en 
La Haya, del 6 al 10 de septiembre de 2004, y también 
observa con satisfacción la elección del nuevo Presidente de la 
Asamblea de los Estados Partes, de nuevos miembros del 
Comité de Presupuesto y Finanzas y del segundo Fiscal 
adjunto y las importantes decisiones tomadas en esa ocasión, 
incluido el establecimiento de la secretaría de la Junta de 
Directores del Fondo Fiduciario para las Víctimas, así como la 
aprobación de varias resoluciones51; 

 4. Recuerda que la Asamblea de los Estados Partes en 
el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional estableció 
el Grupo de Trabajo Especial sobre el crimen de agresión, 
abierto en condiciones de igualdad a todos los Estados; 

 5. Expresa su agradecimiento al Secretario General 
por la asistencia eficaz y eficiente que prestó para el 
establecimiento de la Corte Penal Internacional; 

 6. Toma nota de la declaración del Presidente del 
Consejo de Seguridad de 6 de octubre de 200452 en la que da 
las gracias al Secretario General por su informe sobre el 
Estado de derecho53, en que se hizo referencia a diversas 
medidas, en particular de la Corte Penal Internacional, para 
promover la justicia y el Estado de derecho; 

 7. Acoge con satisfacción la memoria del Secretario 
General sobre la labor de la Organización 54  en que hizo 
referencias a la Corte Penal Internacional; 

_______________ 
51  Documentos Oficiales de la Asamblea de los Estados Partes en el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, tercer período de 
sesiones, La Haya, 6 a 10 de septiembre de 2004 (ICC-ASP/3/25). 
52  S/PRST/2004/34; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1° de agosto de 2004 a 31 de julio de 2005. 
53 S/2004/616. 
54 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 1 (A/59/1). 
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 8. Observa con satisfacción las medidas que se 
describen en la nota de la Secretaría sobre la Corte Penal 
Internacional55, entre ellas las de cerrar los diversos fondos 
fiduciarios administrados por el Secretario General para el 
establecimiento de la Corte y actividades ulteriores; 

 9. Recuerda que, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo 4 del Acuerdo de Relación 56 , la Corte Penal 
Internacional puede asistir a los trabajos de la Asamblea General 
y participar en ellos en calidad de observador y que, de 
conformidad con el artículo 6 del Acuerdo, la Corte puede 
presentar informes sobre sus actividades a la Asamblea General 
en sus períodos de sesiones quincuagésimo noveno y siguientes; 

 10. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones un tema titulado “Informe de la 
Corte Penal Internacional”, en el cual se procederá al examen, al 
que se invitará a la Corte a asistir y participar de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo de Relación, de los 
informes que presente de conformidad con el artículo 6 del 
Acuerdo. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/44 
 
Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/513, párr. 11)57 
 
 

59/44. Informe del Comité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de 
la Organización 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 3499 (XXX), de 15 de 
diciembre de 1975, por la que estableció el Comité Especial de 
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel 
de la Organización, y las resoluciones sobre esta cuestión que 
aprobó en períodos de sesiones posteriores, 

 Recordando también su resolución 47/233, de 17 de 
agosto de 1993, sobre la revitalización de la labor de la 
Asamblea General, 

 Recordando además su resolución 47/62, de 11 de 
diciembre de 1992, sobre la cuestión de la representación 
equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del 
número de sus miembros, 

 Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo de 
composición abierta sobre la cuestión de la representación 
equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del 

_______________ 
55 A/59/356. 
56 A/58/874, anexo. 
57 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por Egipto. 

número de sus miembros, así como sobre otros asuntos relativos 
al Consejo de Seguridad58, 

 Recordando los elementos pertinentes a la labor del 
Comité Especial que figuran en la resolución 47/120 B, de 
20 de septiembre de 1993, 

 Recordando también su resolución 51/241, de 31 de julio 
de 1997, sobre el fortalecimiento del sistema de las Naciones 
Unidas, y su resolución 51/242, de 15 de septiembre de 1997, 
titulada “Suplemento de un programa de paz”, en la cual aprobó 
los textos relativos a la coordinación y a la cuestión de las 
sanciones impuestas por las Naciones Unidas, que figuran en el 
anexo de esa resolución, 

 Recordando además que la Corte Internacional de Justicia 
es el principal órgano judicial de las Naciones Unidas y 
reafirmando su autoridad e independencia, 

 Considerando la conveniencia de hallar formas prácticas 
de reforzar la Corte, teniendo en cuenta, en particular, las 
necesidades resultantes del aumento de su volumen de trabajo, 

 Tomando nota de que continúa el debate acerca de los 
documentos de trabajo revisados sobre los métodos de trabajo 
del Comité Especial, 

 Tomando nota también del informe del Secretario General 
sobre el Repertorio de la práctica seguida por los órganos de 
las Naciones Unidas y el Repertorio de la práctica seguida por 
el Consejo de Seguridad59, 

 Recordando su resolución 58/248, de 23 de diciembre de 
2003, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
sobre la labor realizada en su período de sesiones de 200460, 

 Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada 
por el Comité Especial para alentar a los Estados a centrar su 
atención en la necesidad de prevenir y resolver por medios 
pacíficos las controversias que puedan poner en peligro el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

 1. Toma nota del informe del Comité Especial de la 
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de 
la Organización60; 

 2. Decide que el Comité Especial celebre su próximo 
período de sesiones del 14 al 24 de marzo de 2005; 

 3. Pide al Comité Especial que, en su período de 
sesiones de 2005, de conformidad con lo dispuesto en el 

_______________ 
58  Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento No. 47 (A/56/47). 
59 A/59/189. 
60 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/59/33). 
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párrafo 5 de la resolución 50/52 de la Asamblea General, de 
11 de diciembre de 1995: 

 a) Siga examinando todas las propuestas relativas a la 
cuestión del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales en todos sus aspectos a fin de fortalecer el papel 
de las Naciones Unidas y que, en ese contexto, examine otras 
propuestas relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales que le hayan sido presentadas o le sean 
presentadas en su período de sesiones de 2005; 

 b) Siga examinando, con carácter prioritario y en un 
marco y con modalidades sustantivas adecuados, la cuestión de 
la aplicación de las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por 
la aplicación de sanciones de conformidad con el Capítulo VII 
de la Carta sobre la base de todos los informes conexos del 
Secretario General61  y las propuestas presentadas sobre este 
tema; 

 c) Mantenga en su programa la cuestión del arreglo 
pacífico de controversias entre Estados; 

 d) Siga examinando las propuestas relativas al Consejo 
de Administración Fiduciaria, teniendo en cuenta el informe 
presentado por el Secretario General de conformidad con la 
resolución 50/55 de la Asamblea General, de 11 de diciembre 
de 1995 62 , el informe del Secretario General titulado 
“Renovación de las Naciones Unidas: un programa de 
reforma”63 y las opiniones expresadas por los Estados sobre esta 
materia en anteriores períodos de sesiones de la Asamblea; 

 e) Siga examinando, con carácter prioritario, los 
medios de mejorar sus métodos de trabajo e incrementar su 
eficiencia a fin de determinar medidas que cuenten con amplia 
aceptación general para aplicarlas en el futuro; 

 4. Invita al Comité Especial a que, en su período de 
sesiones de 2005, continúe indicando qué nuevos temas habrá 
de examinar en el futuro con el fin de contribuir a la 
revitalización de la labor de las Naciones Unidas; 

 5. Observa que el Comité Especial está dispuesto a 
proporcionar, dentro de los límites de su mandato, la asistencia 
que le pidan los demás órganos subsidiarios de la Asamblea 
General en relación con cualquiera de las cuestiones de las que 
se ocupen dichos órganos; 

 6. Pide al Comité Especial que le presente en el 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre sus trabajos; 

_______________ 
61  A/48/573-S/26705, A/49/356, A/50/60-S/1995/1, A/50/361, A/50/423, 
A/51/317, A/52/308, A/53/312, A/54/383 y Add.1, A/55/295 y Add.1, 
A/56/303, A/57/165 y Add.1, A/58/346 y A/59/334. 
62 A/50/1011. 
63 A/51/950 y Add.1 a 7. 

 7. Toma nota de los párrafos 10 y 17 del informe del 
Secretario General59; 

 8. Aprueba las medidas que ha tomado el Secretario 
General para poner al día la publicación del Repertorio de la 
práctica seguida por el Consejo de Seguridad; 

 9. Pide al Secretario General que establezca un fondo 
fiduciario para poner al día la publicación del Repertorio de la 
práctica seguida por los órganos de las Naciones Unidas y para 
el cual se acepten contribuciones voluntarias de Estados, 
instituciones privadas y particulares; 

 10. Pide también al Secretario General que siga 
tratando, dentro de los límites del actual presupuesto aprobado, 
de que todas las versiones del Repertorio de la práctica seguida 
por los órganos de las Naciones Unidas estén disponibles a la 
brevedad posible en formato electrónico; 

 11. Pide además al Secretario General que le presente 
en su sexagésimo período de sesiones un informe sobre el 
Repertorio de la práctica seguida por los órganos de las 
Naciones Unidas y el Repertorio de la práctica seguida por el 
Consejo de Seguridad; 

 12. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Informe del 
Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/45 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/513, párr. 11)64 
 
 

59/45. Aplicación de las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas relativas a la asistencia a terceros 
Estados afectados por la aplicación de sanciones 

 La Asamblea General, 
 Preocupada por los problemas económicos especiales que 
afrontan ciertos Estados como consecuencia de la aplicación de 
medidas preventivas o coercitivas adoptadas por el Consejo de 
Seguridad contra otros Estados y teniendo presente la 
obligación que incumbe a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, conforme al Artículo 49 de la Carta de las 
Naciones Unidas, de prestarse ayuda mutua para llevar a cabo 
las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad, 
 Recordando el derecho de los terceros Estados que 
afrontan problemas económicos especiales de esa naturaleza a 

_______________ 
64 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Belarús, Brasil, Bulgaria, Chile, 
China, Egipto, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, 
Turquía, Ucrania y Uganda. 
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consultar al Consejo de Seguridad acerca de la solución de tales 
problemas, de conformidad con el Artículo 50 de la Carta, 
 Reconociendo la conveniencia de considerar nuevas 
medidas apropiadas para celebrar consultas a fin de hacer frente 
en forma más efectiva a los problemas mencionados en el 
Artículo 50 de la Carta, 
 Recordando: 
 a) El informe del Secretario General titulado “Un 
programa de paz”65, en particular el párrafo 41, 
 b) Su resolución 47/120 A, de 18 de diciembre de 
1992, titulada “Un programa de paz: diplomacia preventiva y 
cuestiones conexas”, su resolución 47/120 B, de 20 de 
septiembre de 1993, titulada “Un programa de paz”, en 
particular la sección IV, titulada “Problemas económicos 
especiales resultantes de la aplicación de medidas preventivas o 
coercitivas”, y su resolución 51/242, de 15 de septiembre de 
1997, titulada “Suplemento de un programa de paz”, en 
particular el anexo II, titulado “Cuestión de las sanciones 
impuestas por las Naciones Unidas”, 
 c) El documento de posición del Secretario General 
titulado “Suplemento de un programa de paz”66, 
 d) La declaración del Presidente del Consejo de 
Seguridad de 22 de febrero de 199567, 
 e) El informe del Secretario General68 preparado en 
atención a la declaración del Presidente del Consejo de 
Seguridad69 relativa a la cuestión de los problemas económicos 
especiales con que tropiezan los Estados como resultado de las 
sanciones impuestas en virtud del Capítulo VII de la Carta, 
 f) Los informes sinópticos anuales del Comité 
Administrativo de Coordinación correspondientes al período 
1992 a 200070 y los informes sinópticos anuales de la Junta de 
los Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la 
coordinación correspondientes a 2001, 2002 y 2003 71 , en 
particular las secciones sobre asistencia a los países que hacen 
valer el Artículo 50 de la Carta, 
 g) Los informes del Secretario General sobre asistencia 
económica a los Estados afectados por la aplicación de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad en virtud de las cuales se 
imponen sanciones a la República Federativa de Yugoslavia72 y 

_______________ 
65 A/47/277-S/24111. 
66 A/50/60-S/1995/1. 
67  S/PRST/1995/9; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1995. 
68 A/48/573-S/26705. 
69 S/25036; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad, 
1992. 
70  E/1993/81, E/1994/19, E/1995/21, E/1996/18 y Add.1, E/1997/54, 
E/1998/21, E/1999/48, E/2000/53 y E/2001/55. 
71 E/2002/55, E/2003/55 y E/2004/67. 
72 A/49/356, A/50/423, A/51/356, A/52/535, A/54/534, A/55/620 y Corr.1, 
A/56/632 y A/58/358. 

las resoluciones de la Asamblea General 48/210, de 21 de 
diciembre de 1993, 49/21 A, de 2 de diciembre de 1994, 
50/58 E, de 12 de diciembre de 1995, 51/30 A, de 5 de 
diciembre de 1996, 52/169 H, de 16 de diciembre de 1997, 
54/96 G, de 15 de diciembre de 1999, 55/170, de 14 de 
diciembre de 2000, y 56/110, de 14 de diciembre de 2001, 
 h) Los informes del Comité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización sobre la labor realizada en los períodos de 
sesiones celebrados de 1994 a 200473, 
 i) Los informes del Secretario General sobre la 
aplicación de las disposiciones de la Carta relativas a la 
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de 
sanciones de conformidad con el Capítulo VII de la Carta74, 
 j) El informe del Secretario General a la Asamblea del 
Milenio75, en particular la sección IV.E, titulada “Selectividad 
de las sanciones”, 
 k) La Declaración del Milenio 76 , en particular el 
párrafo 9, 
 l) El informe del Secretario General titulado “Guía 
general para la aplicación de la Declaración del Milenio”77, en 
particular los párrafos 56 a 61, 
 m) El informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación sobre su 43° período de sesiones, en particular la 
recomendación de que la Junta de los Jefes Ejecutivos ayudara a 
mejorar la coordinación de los análisis de los problemas de los 
países que hacen valer el Artículo 50 de la Carta y a establecer 
nuevas metodologías para determinar los perjuicios a los países 
afectados y nuevos mecanismos para determinar la 
correspondiente indemnización78, 

_______________ 
73 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/49/33); ibíd., quincuagésimo 
período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/50/33); ibíd., quincuagésimo 
primer período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/51/33); ibíd., 
quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 33 y 
corrección (A/52/33 y Corr.1); ibíd., quincuagésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 33 (A/53/33); ibíd., quincuagésimo cuarto período 
de sesiones, Suplemento No. 33 y corrección (A/54/33 y Corr.1); ibíd., 
quincuagésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/55/33); 
ibíd., quincuagésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 33 
(A/56/33); ibíd., quincuagésimo séptimo período de sesiones, Suplemento 
No. 33 (A/57/33); ibíd., quincuagésimo octavo período de sesiones, 
Suplemento No. 33 (A/58/33), e ibíd., quincuagésimo noveno período de 
sesiones, Suplemento No. 33 (A/59/33). 
74 A/50/361, A/51/317, A/52/308, A/53/312, A/54/383 y Add.1, A/55/295 y 
Add.1, A/56/303, A/57/165 y Add.1, A/58/346 y A/59/334. 
75 A/54/2000. 
76 Véase resolución 55/2. 
77  A/56/326; véase también el informe del Secretario General sobre la 
aplicación de la Declaración del Milenio (A/58/323), párr. 23. 
78 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/58/16), párr. 581. 
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 Tomando nota de la memoria del Secretario General sobre 
la labor de la Organización79, en particular los párrafos 78 a 81, 

 Recordando que la cuestión de la asistencia a terceros 
Estados afectados por la aplicación de sanciones ha sido 
examinada recientemente en varios foros, entre ellos la 
Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo 
Económico y Social y sus órganos subsidiarios, 

 Recordando también las medidas adoptadas por el 
Consejo de Seguridad de conformidad con la declaración 
formulada por su Presidente el 16 de diciembre de 199480, en el 
sentido de que debería recurrirse con mayor frecuencia a la 
celebración de sesiones públicas, especialmente en la etapa 
inicial del examen de un tema, como parte del intento del 
Consejo de aumentar la corriente de información y el 
intercambio de ideas entre los miembros del Consejo y otros 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

 Recordando además las medidas tomadas por el Consejo 
de Seguridad de conformidad con la nota de su Presidente de 
29 de enero de 199981 para mejorar la labor de los comités de 
sanciones, con inclusión del aumento de la eficacia y la 
transparencia de esos comités, 

 Destacando que en la formulación de los regímenes de 
sanciones se deberían tener debidamente en cuenta los posibles 
efectos de las sanciones sobre terceros Estados, 

 Destacando también, en este contexto, las facultades 
conferidas al Consejo de Seguridad conforme al Capítulo VII de 
la Carta y la responsabilidad primordial que incumbe al Consejo 
conforme al Artículo 24 de la Carta con respecto al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales a fin de 
asegurar una acción rápida y eficaz por parte de las Naciones 
Unidas, 

 Recordando que, en virtud del Artículo 31 de la Carta, 
cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro 
del Consejo de Seguridad podrá participar, sin derecho de voto, 
en la discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo cuando 
éste considere que los intereses de ese Miembro están afectados 
de manera especial, 

 Reconociendo que la imposición de sanciones en virtud 
del Capítulo VII de la Carta ha causado especiales problemas 
económicos a terceros Estados y que es necesario redoblar los 
esfuerzos por hacer frente eficazmente a esos problemas, 

 Tomando en consideración las opiniones de los terceros 
Estados que podrían verse afectados por la imposición de 
sanciones, 

_______________ 
79  Ibíd., quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 1 
(A/59/1). 
80 Véase S/PRST/1994/81; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1994. 
81 S/1999/92; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad, 
1999. 

 Reconociendo que la asistencia a terceros Estados 
afectados por la aplicación de sanciones contribuiría a que la 
comunidad internacional adoptara un planteamiento efectivo e 
integrado respecto de las sanciones impuestas por el Consejo de 
Seguridad, 
 Reconociendo también que la comunidad internacional en 
general y, en particular, las instituciones internacionales que 
participan en la prestación de asistencia económica y financiera 
deberían seguir teniendo en cuenta y atendiendo de manera más 
eficaz los problemas económicos especiales de los terceros 
Estados afectados como resultado de la aplicación de medidas 
preventivas o coercitivas adoptadas por el Consejo de Seguridad 
con arreglo al Capítulo VII de la Carta, dadas su magnitud y sus 
repercusiones negativas en la economía de esos Estados, 
 Recordando lo dispuesto en sus resoluciones 50/51, de 
11 de diciembre de 1995, 51/208, de 17 de diciembre de 1996, 
52/162, de 15 de diciembre de 1997, 53/107, de 8 de diciembre 
de 1998, 54/107, de 9 de diciembre de 1999, 55/157, de 12 de 
diciembre de 2000, 56/87, de 12 de diciembre de 2001, 57/25, de 
19 de noviembre de 2002, y 58/80, de 9 de diciembre de 2003, 
 1. Renueva su invitación al Consejo de Seguridad para 
que considere la posibilidad de establecer nuevos mecanismos o 
procedimientos, según convenga, para celebrar a la mayor 
brevedad posible consultas, en virtud del Artículo 50 de la Carta 
de las Naciones Unidas, con terceros Estados que afrontan o 
puedan afrontar problemas económicos especiales como 
consecuencia de la aplicación de medidas preventivas o 
coercitivas que haya adoptado en virtud del Capítulo VII de la 
Carta respecto de la solución de esos problemas, incluidos 
medios apropiados para aumentar la eficacia de sus métodos de 
trabajo y de los procedimientos aplicados para el examen de las 
solicitudes de asistencia de los Estados afectados; 
 2. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el 
Consejo de Seguridad desde la aprobación de la resolución 
50/51, más recientemente la nota de su Presidente de fecha 
18 de diciembre de 2003 82 , por la cual los miembros del 
Consejo decidieron prorrogar el mandato del grupo de trabajo 
oficioso establecido en 2000 83  para que formulara 
recomendaciones generales sobre la forma de aumentar la 
eficacia de las sanciones de las Naciones Unidas, espera con 
interés que se apruebe el proyecto de documento sobre los 
resultados de la labor del grupo de trabajo, en particular las 
disposiciones relativas a las cuestiones de los efectos no 
deseados de las sanciones y la asistencia a los Estados en la 
aplicación de sanciones, e insta encarecidamente al Consejo a 
que prosiga su labor para mejorar la eficacia y transparencia de 
los comités de sanciones, agilizar sus métodos de trabajo y dar a 
los representantes de Estados que afrontan problemas 
económicos especiales como consecuencia de la aplicación de 
sanciones más fácil acceso a ellos; 

_______________ 
82 S/2003/1185; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad, 
1° de agosto de 2003 a 31 de julio de 2004. 
83 S/2000/319. 
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 3. Invita al Consejo de Seguridad, a sus comités de 
sanciones y a la Secretaría a que se sigan asegurando, según 
proceda, de que: 
 a) En los informes previos a la evaluación y en los 
informes de evaluación se incluyan como parte de sus análisis 
los efectos probables y reales no deseados de las sanciones 
sobre terceros Estados y se recomienden medios de mitigar los 
efectos negativos; 
 b) Los comités de sanciones den a los terceros Estados 
afectados por la aplicación de sanciones ocasión de informarles 
sobre los efectos no deseados que estén sufriendo y sobre la 
asistencia que necesiten para mitigar los efectos negativos; 
 c) La Secretaría siga proporcionando asesoramiento e 
información a los terceros Estados que lo soliciten para 
ayudarles a encontrar medios de mitigar los efectos no deseados 
de las sanciones, por ejemplo, haciendo valer el Artículo 50 de 
la Carta para celebrar consultas con el Consejo de Seguridad; 
 d) En los casos en que las sanciones económicas hayan 
tenido efectos graves sobre terceros Estados, el Consejo de 
Seguridad pueda pedir al Secretario General que considere la 
posibilidad de nombrar a un representante especial o de enviar 
sobre el terreno, si es necesario, misiones de determinación de 
los hechos para hacer las evaluaciones necesarias y señalar, 
cuando proceda, posibles formas de asistencia; 
 e) El Consejo de Seguridad pueda considerar, en el 
contexto de las situaciones a que hace referencia el apartado d) 
supra, la posibilidad de establecer grupos de trabajo para 
examinar esas situaciones; 
 4. Pide al Secretario General que siga aplicando las 
disposiciones de las resoluciones 50/51, 51/208, 52/162, 53/107, 
54/107, 55/157, 56/87, 57/25 y 58/80 y que se asegure de que 
las dependencias competentes de la Secretaría desarrollen la 
capacidad suficiente y las modalidades, los procedimientos 
técnicos y las directrices apropiados para continuar reuniendo y 
coordinando periódicamente información sobre la asistencia 
internacional a disposición de los terceros Estados afectados por 
la aplicación de sanciones, que siga preparando una posible 
metodología para evaluar las consecuencias adversas que se 
hayan producido efectivamente para terceros Estados y que 
tome iniciativas con el fin de estudiar medidas innovadoras y 
prácticas de asistencia a los terceros Estados afectados; 
 5. Acoge con beneplácito el informe del Secretario 
General, que contiene un resumen de las deliberaciones y las 
principales conclusiones de la reunión del grupo especial de 
expertos acerca del establecimiento de una metodología a fin de 
evaluar las consecuencias adversas que se hayan producido 
efectivamente para terceros Estados como resultado de la 
aplicación de medidas preventivas o coercitivas y sobre el 
estudio de medidas innovadoras y prácticas de asistencia 
internacional a los terceros Estados afectados84, y renueva su 
invitación a los Estados y a las organizaciones internacionales 

_______________ 
84 A/53/312. 

competentes, dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, 
que aún no lo hayan hecho a que formulen sus observaciones 
acerca del informe de la reunión del grupo especial de expertos; 
 6. Toma nota del informe más reciente del Secretario 
General sobre esta cuestión85 y, en particular, de sus opiniones 
sobre las deliberaciones y las principales conclusiones, incluidas 
las recomendaciones, del grupo especial de expertos sobre la 
aplicación de las disposiciones de la Carta relativas a la 
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de 
sanciones, así como las opiniones de los Estados, las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las 
instituciones financieras internacionales y otras organizaciones 
internacionales que figuran en los anteriores informes del 
Secretario General86; 

 7. Reafirma la importancia del papel de la Asamblea 
General, el Consejo Económico y Social y el Comité del 
Programa y de la Coordinación en la movilización y vigilancia, 
según proceda, de la asistencia económica suministrada por la 
comunidad internacional y el sistema de las Naciones Unidas a 
los Estados que afrontan problemas económicos especiales 
como resultado de la aplicación de medidas preventivas o 
coercitivas impuestas por el Consejo de Seguridad, así como, 
según proceda, en la búsqueda de soluciones para los problemas 
económicos especiales de esos Estados; 

 8. Toma nota de la decisión adoptada por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 2000/32, de 28 de julio de 
2000, de seguir considerando la cuestión de la asistencia a 
terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones, invita 
al Consejo a que, en su período de sesiones de organización 
de 2005, tome las disposiciones procedentes con este fin dentro 
de su programa de trabajo para 2005 y a que siga considerando 
esa cuestión y decide transmitir el informe más reciente del 
Secretario General sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Carta relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por la 
aplicación de sanciones, junto con el material de antecedentes 
que corresponda, al Consejo en su período de sesiones 
sustantivo de 2005; 

 9. Invita a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, las instituciones financieras internacionales, 
otras organizaciones internacionales, las organizaciones 
regionales y los Estados Miembros a que tengan en cuenta de 
manera más concreta y directa, según proceda, los problemas 
económicos especiales de los terceros Estados afectados por las 
sanciones impuestas en virtud del Capítulo VII de la Carta 
y que, con tal fin, consideren la posibilidad de mejorar los 
procedimientos para celebrar consultas a fin de mantener un 
diálogo constructivo con esos Estados, incluso mediante la 
celebración de reuniones periódicas y frecuentes y, en su caso, 
reuniones especiales entre los terceros Estados afectados y la 

_______________ 
85 A/59/334. 
86  Véanse A/54/383 y Add.1, A/55/295 y Add.1, A/57/165 y Add.1 y 
A/58/346. 
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comunidad de donantes, con la participación de los organismos 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales; 
 10. Pide al Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización que, 
en su período de sesiones de 2005, siga examinando con 
carácter prioritario y en un marco y con modalidades sustantivas 
adecuados la cuestión de la aplicación de las disposiciones de la 
Carta relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por la 
aplicación de sanciones de conformidad con el Capítulo VII de 
la Carta, sobre la base de todos los informes del Secretario 
General en la materia, en particular el informe de 1998, que 
contiene un resumen de las deliberaciones y las principales 
conclusiones de la reunión del grupo especial de expertos 
convocada en cumplimiento del párrafo 4 de la resolución 
52/16284, junto con el informe más reciente del Secretario 
General sobre esta cuestión85, y teniendo en cuenta el informe 
que presentará el grupo de trabajo oficioso del Consejo de 
Seguridad sobre cuestiones generales relacionadas con las 
sanciones, las propuestas presentadas sobre la cuestión, el 
debate de esta cuestión en la Sexta Comisión durante el 
quincuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General y el texto relativo a la cuestión de las sanciones 
impuestas por las Naciones Unidas que figura en el anexo II de 
la resolución 51/242, así como la aplicación de las disposiciones 
de las resoluciones 50/51, 51/208, 52/162, 53/107, 54/107, 
55/157, 56/87, 57/25, 58/80 y la presente resolución; 
 11. Decide examinar en su sexagésimo período de 
sesiones, en la Sexta Comisión o en un grupo de trabajo de ésta, 
los nuevos progresos realizados en la formulación de medidas 
eficaces destinadas a aplicar las disposiciones de la Carta 
relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por la 
aplicación de sanciones impuestas en virtud del Capítulo VII de 
la Carta; 
 12. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre la aplicación de 
la presente resolución en relación con el tema titulado “Informe 
del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/46 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/514, párr. 11)87 
 
 

59/46. Medidas para eliminar el terrorismo internacional 

 La Asamblea General, 

 Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas, 

_______________ 
87 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue presentado en la 
Comisión por el representante del Canadá, en nombre de la Mesa. 

 Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario 
de las Naciones Unidas88, 

 Recordando también la Declaración del Milenio89, 

 Recordando además la Declaración sobre medidas para 
eliminar el terrorismo internacional, que figura en el anexo de 
su resolución 49/60, de 9 de diciembre de 1994, observando que 
en el año en curso se conmemora el décimo aniversario de su 
aprobación y recordando la Declaración complementaria de la 
Declaración de 1994 sobre medidas para eliminar el terrorismo 
internacional, que figura en el anexo de su resolución 51/210, de 
17 de diciembre de 1996, 

 Recordando todas las resoluciones suyas y del Consejo de 
Seguridad sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, 

 Convencida de la importancia de que, en su calidad de 
órgano universal competente para hacerlo, examine medidas 
encaminadas a eliminar el terrorismo internacional, 

 Profundamente preocupada por la persistencia de los 
actos de terrorismo en el mundo entero, 

 Reafirmando su enérgica condena de los atroces actos de 
terrorismo que han causado una enorme pérdida de vidas 
humanas, destrucción y daños, incluso los que dieron lugar a la 
aprobación de su resolución 56/1, de 12 de septiembre de 2001, 
así como de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1368 (2001), de 12 de septiembre de 2001, 1373 (2001), de 
28 de septiembre de 2001, y 1377 (2001), de 12 de noviembre 
de 2001, y los ocurridos desde que aprobó su resolución 58/81, 
de 9 de diciembre de 2003, 

 Recordando la enérgica condena del ataque atroz y 
deliberado perpetrado contra la sede de la Misión de Asistencia 
de las Naciones Unidas para el Iraq en Bagdad el 19 de agosto 
de 2003, manifestada en su resolución 57/338, de 15 de 
septiembre de 2003, y en la resolución 1502 (2003) del Consejo 
de Seguridad, de 26 de agosto de 2003, 

 Afirmando que los Estados deben cerciorarse de que las 
medidas que adopten para luchar contra el terrorismo cumplan 
todas las obligaciones que les incumben con arreglo al derecho 
internacional y adoptar esas medidas de conformidad con el 
derecho internacional, en particular las normas relativas a los 
derechos humanos y a los refugiados y el derecho humanitario, 

 Destacando la necesidad de estrechar aún más la 
cooperación internacional entre Estados y entre organizaciones 
y organismos internacionales, organizaciones y acuerdos 
regionales y las Naciones Unidas a fin de prevenir, combatir y 
eliminar el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, 
dondequiera que se cometan los actos de terrorismo y 
quienquiera que los cometa, de conformidad con los principios 

_______________ 
88 Véase resolución 50/6. 
89 Véase resolución 55/2. 
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de la Carta, el derecho internacional y las convenciones o los 
convenios internacionales en la materia, 

 Señalando la función que corresponde al Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 
1373 (2001), relativo a la lucha contra el terrorismo, en la 
vigilancia de la aplicación de dicha resolución, incluidas la 
adopción por los Estados de las medidas financieras, jurídicas y 
técnicas necesarias y la ratificación o aceptación de las 
convenciones o los convenios y los protocolos internacionales 
en la materia, 

 Consciente de la necesidad de realzar el papel de las 
Naciones Unidas y los organismos especializados competentes 
en la lucha contra el terrorismo internacional y de las propuestas 
del Secretario General para realzar ese papel, 

 Consciente también de la necesidad fundamental de 
estrechar la cooperación internacional, regional y subregional a 
fin de aumentar la capacidad propia de los Estados para prevenir 
y reprimir eficazmente el terrorismo internacional en todas sus 
formas y manifestaciones, 

 Reiterando su llamamiento a los Estados para que 
examinen con urgencia el alcance de las disposiciones 
jurídicas internacionales vigentes sobre prevención, 
represión y eliminación del terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones, a fin de asegurar que haya un completo 
marco jurídico que abarque todos los aspectos de la cuestión, 

 Recalcando que la tolerancia y el fomento del diálogo 
entre civilizaciones se cuentan entre los elementos más 
importantes para promover la cooperación y el éxito de la lucha 
contra el terrorismo, 

 Reafirmando que ningún acto terrorista está justificado en 
ninguna circunstancia, 

 Tomando nota del Documento Final de la Decimotercera 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No 
Alineados, aprobado en Kuala Lumpur el 25 de febrero de 
200390, en que se reiteró la posición colectiva del Movimiento 
de los Países No Alineados sobre el terrorismo y se reafirmó la 
iniciativa ya adoptada en la Duodécima Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en 
Durban (Sudáfrica) del 29 de agosto al 3 de septiembre de 
1998 91 , en la que se hacía un llamamiento para que se 
convocara una conferencia internacional en la cumbre bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, a fin de formular una 
respuesta organizada conjunta de la comunidad internacional al 
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, así como de 
otras iniciativas en la materia, 

 Teniendo presentes los recientes acontecimientos e 
iniciativas en los planos internacional, regional y subregional 

_______________ 
90 A/57/759-S/2003/332, anexo I. 
91 Véase A/53/667-S/1998/1071, anexo I, párrs. 149 a 162. 

para prevenir y reprimir el terrorismo internacional, incluidos 
los indicados en el anexo de la presente resolución, 

 Recordando que en sus resoluciones 54/110, de 9 de 
diciembre de 1999, 55/158, de 12 de diciembre de 2000, 56/88, 
de 12 de diciembre de 2001, 57/27, de 19 de noviembre de 
2002, y 58/81 decidió que el Comité Especial establecido en 
virtud de su resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996, 
examinara y mantuviera en su programa la cuestión de 
convocar una conferencia de alto nivel bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas a fin de formular una respuesta organizada 
conjunta de la comunidad internacional al terrorismo en todas 
sus formas y manifestaciones, 

 Teniendo presentes sus resoluciones 57/219, de 18 de 
diciembre de 2002, y 58/187, de 22 de diciembre de 2003, 

 Observando la acción regional para prevenir, combatir 
y eliminar el terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones, dondequiera que se cometan los actos de 
terrorismo y quienquiera que los cometa, en particular 
mediante la elaboración de convenciones regionales y la 
adhesión a éstas, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario 
General 92 , el informe del Comité Especial establecido en 
virtud de la resolución 51/21093, y el informe del Grupo de 
Trabajo de la Sexta Comisión establecido en virtud de la 
resolución 58/8194, 

 1. Condena enérgicamente todos los actos, métodos y 
prácticas terroristas, en todas sus formas y manifestaciones, por 
considerarlos criminales e injustificables, dondequiera y por 
quienquiera que sean cometidos; 

 2. Reitera que los actos criminales con fines políticos 
realizados con la intención de provocar un estado de terror en la 
población en general, en un grupo de personas o en 
determinadas personas son injustificables en toda circunstancia, 
cualesquiera sean las consideraciones políticas, filosóficas, 
ideológicas, raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otra 
índole que se hagan valer para justificarlos; 

 3. Reitera su llamamiento a todos los Estados para que 
adopten nuevas medidas, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y las disposiciones pertinentes del derecho 
internacional, incluidas las normas internacionales de derechos 
humanos, para prevenir el terrorismo y estrechar la cooperación 
internacional en la lucha contra el terrorismo y, con tal objeto, 
para que consideren, en particular, la aplicación de las medidas 
que figuran en los apartados a) a f) del párrafo 3 de la resolución 
51/210; 

_______________ 
92 A/59/210. 
93 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 37 (A/59/37). 
94 A/C.6/59/L.10. 
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 4. Reitera también su llamamiento a todos los Estados 
para que, con el fin de aplicar en forma más eficiente los 
instrumentos jurídicos correspondientes, intensifiquen, cuando y 
donde proceda, el intercambio de información sobre hechos 
relacionados con el terrorismo y para que, al hacerlo, eviten 
difundir información inexacta o no verificada; 

 5. Reitera su llamamiento a los Estados para que se 
abstengan de financiar o alentar actividades terroristas, 
apoyarlas por cualquier otro medio o proporcionar 
adiestramiento para ellas; 

 6. Insta a los Estados a que se aseguren de que sus 
nacionales u otras personas o entidades situadas en su territorio 
que intencionalmente proporcionen o recauden fondos en 
beneficio de personas o entidades que cometan o traten de 
cometer actos terroristas, faciliten su ejecución o participen en 
ella sean sancionados con penas que correspondan a la gravedad 
de tales actos; 

 7. Recuerda a los Estados las obligaciones que les 
incumben de conformidad con las convenciones, convenios y 
protocolos internacionales pertinentes y las resoluciones del 
Consejo de Seguridad, incluida la resolución 1373 (2001), a fin 
de que los autores de actos terroristas sean sometidos a la acción 
de la justicia; 

 8. Reafirma que tanto la cooperación internacional 
como las medidas adoptadas por los Estados para combatir el 
terrorismo deben tener lugar de conformidad con los principios 
de la Carta, el derecho internacional y las convenciones y 
convenios internacionales en la materia; 

 9. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que consideren con carácter prioritario, de 
conformidad con las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1373 (2001) y 1566 (2004), de 8 de octubre de 2004, hacerse 
partes en los convenios, convenciones y protocolos en la 
materia que se mencionan en el párrafo 6 de su resolución 
51/210, así como en el Convenio Internacional para la 
represión de los atentados terroristas cometidos con 
bombas95 y en el Convenio Internacional para la represión de 
la financiación del terrorismo 96 , y exhorta a todos los 
Estados a que, según corresponda, adopten la legislación 
interna necesaria para aplicar las disposiciones de esos 
convenios, convenciones y protocolos, se cercioren de que la 
jurisdicción de sus tribunales les permita someter a la acción 
de la justicia a los autores de actos terroristas, cooperen con 
otros Estados y las organizaciones internacionales y 
regionales competentes y les presten apoyo y asistencia para 
lograr ese propósito; 

_______________ 
95 Resolución 52/164, anexo. 
96 Resolución 54/109, anexo. 

 10. Insta a los Estados a que cooperen con el Secretario 
General, entre ellos y con las organizaciones intergubernamentales 
interesadas con miras a asegurar, cuando corresponda y dentro de 
los mandatos existentes, que se brinde asesoramiento técnico y 
especializado de otra índole a los Estados que necesiten y soliciten 
asistencia para hacerse partes en los convenios, convenciones y 
protocolos mencionados en el párrafo 9 supra y ponerlos en 
práctica; 

 11. Observa con reconocimiento y satisfacción que, 
conforme al llamamiento contenido en el párrafo 7 de la 
resolución 58/81, varios Estados se han hecho partes en los 
convenios, convenciones y protocolos en ella mencionados, 
realizando así el objetivo de la mayor aceptación y aplicación de 
esos convenios o convenciones; 

 12. Reafirma la Declaración sobre medidas para 
eliminar el terrorismo internacional y la Declaración 
complementaria de la Declaración de 1994 sobre medidas 
para eliminar el terrorismo internacional, y exhorta a todos los 
Estados a que les den cumplimiento; 

 13. Exhorta a los Estados a que cooperen para impedir y 
reprimir los actos terroristas; 

 14. Insta a todos los Estados y al Secretario General a 
que, en su acción para prevenir el terrorismo internacional, 
utilicen de manera óptima las instituciones existentes de las 
Naciones Unidas; 

 15. Observa con beneplácito la labor que sigue 
realizando la Subdivisión de Prevención del Terrorismo de la 
Oficina contra la Droga y el Delito, con sede en Viena, tras 
haber examinado las posibilidades existentes en el sistema de 
las Naciones Unidas, para ampliar, en virtud de su mandato, la 
capacidad de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
terrorismo y reconoce, en el contexto de la resolución 
1373 (2001) del Consejo de Seguridad, el papel que le cabe de 
prestar asistencia a los Estados para hacerse partes en las 
convenciones y los protocolos internacionales pertinentes 
relativos al terrorismo o para ponerlos en práctica; 

 16. Invita a las organizaciones intergubernamentales 
regionales a que presenten al Secretario General información 
sobre las medidas que hayan adoptado en el plano regional para 
eliminar el terrorismo internacional, así como sobre las 
reuniones intergubernamentales que hayan celebrado; 

 17. Observa los avances realizados en la elaboración 
del proyecto de convenio general sobre el terrorismo 
internacional y del proyecto de convenio internacional para la 
represión de los actos de terrorismo nuclear en las reuniones 
del Comité Especial establecido en virtud de su resolución 
51/210, de 17 de diciembre de 1996, y del Grupo de Trabajo 
de la Sexta Comisión establecido en virtud de su resolución 
58/81; 

 18. Decide que el Comité Especial siga elaborando con 
rapidez un proyecto de convenio general sobre el terrorismo 



VII.  Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión 

550 

internacional y resolviendo las cuestiones pendientes en relación 
con la elaboración de un proyecto de convenio internacional para 
la represión de los actos de terrorismo nuclear como medio de 
seguir desarrollando un completo marco jurídico de convenios 
relativos al terrorismo internacional y que mantenga en su 
programa la cuestión de convocar una conferencia de alto nivel, 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a fin de formular una 
respuesta organizada conjunta de la comunidad internacional al 
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones; 

 19. Decide también que el Comité Especial se reúna del 
28 de marzo al 1° de abril de 2005 para cumplir el mandato 
mencionado en el párrafo 18 supra y que esa labor prosiga, de 
ser necesario, durante su sexagésimo período de sesiones, en el 
marco del grupo de trabajo de la Sexta Comisión; 

 20. Pide al Secretario General que siga prestando al 
Comité Especial los servicios necesarios para realizar su 
labor; 

 21. Pide también al Secretario General que, como parte 
de su informe sobre las medidas para eliminar el terrorismo 
internacional, haga un inventario general de las medidas 
adoptadas por la Secretaría en respuesta al terrorismo; 

 22. Pide al Comité Especial que le presente un informe 
en su quincuagésimo noveno período de sesiones en caso de 
que se haya completado la elaboración del proyecto de 
convenio general sobre el terrorismo internacional o del 
proyecto de convenio internacional para la represión de los 
actos de terrorismo nuclear; 

 23. Pide también al Comité Especial que le presente en 
su sexagésimo período de sesiones un informe acerca de los 
avances realizados en el cumplimiento de su mandato; 

 24. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Medidas para 
eliminar el terrorismo internacional”. 
 

Anexo 

Unión Africana 
Segunda reunión intergubernamental de alto nivel sobre 
prevención y lucha contra el terrorismo en África e 
inauguración del Centro Africano para los Estudios y la 
Investigación del Terrorismo, Argel, 13 y 14 de octubre de 2004 
 

Comunidad Andina 

Seminario subregional sobre la lucha regional contra el 
terrorismo, Lima, 26 y 27 de enero de 2004 
 

Asociación de Naciones del Asia Sudoriental 

Cuarta reunión ministerial de la ASEAN sobre delincuencia 
transnacional, Bangkok, 8 de enero de 2004 

Primera reunión ministerial de la ASEAN+3 sobre delincuencia 
transnacional, Bangkok, 10 de enero de 2004 

Unión Europea 

Reuniones sobre terrorismo del Consejo Europeo, Bruselas, 25 
y 26 de marzo y 17 y 18 de junio de 2004 
 

Organización de los Estados Americanos 

Cuarto período ordinario de sesiones del Comité Interamericano 
contra el Terrorismo, Montevideo, 28 a 30 de enero de 2004 
 

Organización de Cooperación de Shanghai 

Reunión en la cumbre de la Organización de Cooperación de 
Shanghai para el establecimiento del Organismo Regional de 
Lucha contra el Terrorismo, Tashkent, 17 de junio de 2004 
 

Asociación del Asia Meridional para la Cooperación 
Regional 

12ª Cumbre de la Asociación del Asia Meridional para la 
Cooperación Regional, Islamabad, 4 a 6 de enero de 2004 
 

Otras reuniones 

Reunión Ministerial Regional de Bali sobre la Lucha contra el 
Terrorismo, convocada por Indonesia y Australia, Bali 
(Indonesia), 4 y 5 de febrero de 2004 
 
 

RESOLUCIÓN 59/47 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/515 y Corr.1, párr. 10)97 
 
 

59/47. Alcance de la protección jurídica en virtud de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 58/82, de 9 de diciembre de 
2003, sobre el alcance de la protección jurídica en virtud de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado, y la resolución 1502 (2003) del 
Consejo de Seguridad, aprobada el 26 de agosto de 2003, 

_______________ 
97 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Alemania, Andorra, Argentina, 
Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 
Canadá, Chile, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Fiji, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas 
Salomón, Italia, Japón, Kenya, Lesotho, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, Mónaco, Nauru, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, 
República de Corea, República Democrática del Congo, Rumania, Samoa, 
Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Suecia, Suiza, Tailandia, Timor-Leste, 
Tuvalu, Ucrania y Uganda. 
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 Recordando también su resolución 57/338, de 15 de 
septiembre de 2003, en la que condenaba enérgicamente el 
ataque atroz y deliberado cometido contra la Sede de la Misión 
de Asistencia de las Naciones Unidas en el Iraq en Bagdad, el 
19 de agosto de 2003, 

 Recordando además su resolución 49/59, de 9 de 
diciembre de 1994, por la que aprobó la Convención sobre la 
Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal 
Asociado, 

 Recordando la carta que con fecha 24 de octubre de 2000 
fue dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad en nombre 
del personal del sistema de las Naciones Unidas en todo el 
mundo98, en la que se señalan a su atención los problemas de 
seguridad a que hacen frente el personal de las Naciones Unidas 
y el personal asociado, 

 Recordando también el informe del Secretario General99 
sobre el alcance de la protección jurídica en virtud de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado y las recomendaciones que 
contiene y recordando asimismo el nuevo informe del 
Secretario General100 sobre la cuestión, 

 Reafirmando la necesidad de promover y asegurar el 
respeto de los principios y normas del derecho internacional, 
incluido el derecho internacional humanitario, así como de las 
disposiciones pertinentes de las normas de derechos humanos y 
el derecho de los refugiados, 

 Reafirmando también la obligación de todo el personal de 
asistencia humanitaria, así como del personal de las Naciones 
Unidas y el personal asociado, de respetar la legislación 
nacional del país en el que estén realizando operaciones, de 
conformidad con el derecho internacional y con la Carta de las 
Naciones Unidas, 

 Profundamente preocupada por los crecientes riesgos y 
amenazas a la seguridad a que están expuestos sobre el terreno 
el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado y 
consciente de la necesidad de proporcionarles la mayor 
protección posible para su seguridad, 

 Observando con preocupación que el personal contratado 
localmente es especialmente vulnerable a los ataques dirigidos 
contra las Naciones Unidas, 

 Rindiendo homenaje al valor de quienes han prestado 
servicios o siguen prestándolos en operaciones de las Naciones 
Unidas en todo el mundo y, en particular, de quienes han 
perdido la vida en el desempeño de sus funciones, 

_______________ 
98 S/2000/1133, anexo. 
99 A/55/637. 
100 A/59/226. 

 Observando con profunda preocupación que los autores 
de ataques contra el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado aparentemente actúan con impunidad, 

 Celebrando el décimo aniversario de la aprobación de la 
Convención, que entró en vigor el 15 de enero de 1999, y 
observando que, hasta la fecha de la presente resolución, setenta 
y siete Estados la han ratificado o se han adherido a ella, 

 Destacando la necesidad de promover la universalidad de 
la Convención y, de esa forma, consolidar la seguridad y 
protección del personal de las Naciones Unidas y el personal 
asociado, 

 Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
sobre el alcance de la protección jurídica en virtud de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado101, establecido en virtud de la 
resolución 56/89, de 12 de diciembre de 2001, y el informe del 
Grupo de Trabajo de la Sexta Comisión102, y teniendo presentes 
las recomendaciones formuladas por el Grupo en los párrafos 7 
y 8 de su informe, 

 1. Expresa su reconocimiento al Comité Especial sobre 
el alcance de la protección jurídica en virtud de la Convención 
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el 
Personal Asociado por la labor que ha realizado; 

 2. Insta a los Estados a que tomen todas las medidas 
necesarias, de conformidad con sus obligaciones 
internacionales, para prevenir que se cometan delitos contra el 
personal de las Naciones Unidas y el personal asociado; 

 3. Insta también a los Estados a que se aseguren de que 
los delitos contra el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado no queden impunes y que sus autores sean 
sometidos a la acción de la justicia; 

 4. Afirma la obligación de todos los Estados de 
cumplir plenamente las obligaciones que les imponen las 
normas y principios pertinentes del derecho internacional en 
relación con la seguridad del personal de las Naciones Unidas y 
el personal asociado; 

 5. Exhorta a todos los Estados a que consideren la 
posibilidad de hacerse partes en los instrumentos internacionales 
en la materia, en particular la Convención sobre la Seguridad 
del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado y a 
que respeten cabalmente las obligaciones que les incumben en 
virtud de ellos; 

 6. Recomienda que el Secretario General siga tratando 
de incorporar disposiciones fundamentales de la Convención, 
entre otras las relativas a la prevención de atentados contra 

_______________ 
101 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 52 (A/59/52). 
102 A/C.6/59/WG.2/CRP.1. 
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miembros de las operaciones, la tipificación de esos atentados 
como delitos punibles y el enjuiciamiento o la extradición de 
sus autores, en los acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas o de 
las misiones, así como en los acuerdos con el país anfitrión que 
concierten las Naciones Unidas con esos países en el futuro y, si 
fuera necesario, en los que estén en vigor y que los países 
anfitriones incluyan las mencionadas disposiciones en dichos 
acuerdos, teniendo presente la importancia que tiene la 
concertación oportuna de esos acuerdos; 

 7. Recomienda también que el Secretario General, 
conforme a sus atribuciones actuales, indique al Consejo de 
Seguridad o a la Asamblea General, según proceda, si, a su 
juicio, las circunstancias justificarían una declaración de riesgo 
excepcional a los fines del inciso ii) del apartado c) del 
artículo 1 de la Convención; 

 8. Confirma que, con arreglo a sus atribuciones, el 
Secretario General, que tiene conocimiento de los hechos y fácil 
acceso a la información, puede facilitar información, a petición 
de un Estado, sobre cuestiones de hecho pertinentes para la 
aplicación de la Convención, como la circunstancia de que ha 
habido una declaración de riesgo excepcional por el Consejo de 
Seguridad o la Asamblea General y su contenido o cualquier 
acuerdo concertado entre las Naciones Unidas y un organismo u 
organización no gubernamental de asistencia humanitaria; 

 9. Observa que el Secretario General ha preparado un 
modelo de disposición para incluir en los acuerdos que se 
concierten entre las Naciones Unidas y las organizaciones u 
organismos no gubernamentales de asistencia humanitaria a fin 
de aclarar la aplicación de la Convención a personas asignadas 
por esas organizaciones u organismos y pide al Secretario 
General que comunique a los Estados Miembros los nombres 
de las organizaciones u organismos que hayan concertado tales 
acuerdos; 

 10. Insta al Secretario General y a los órganos 
competentes a que sigan adoptando otras medidas prácticas en 
el ámbito de sus facultades y de los mandatos institucionales 
vigentes para reforzar la protección del personal de las Naciones 
Unidas y el personal asociado, incluido el personal contratado 
localmente, que es especialmente vulnerable y representa la 
mayoría de las bajas del personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado; 

 11. Decide que el Comité Especial establecido en virtud 
de la resolución 56/89 se reúna nuevamente durante una 
semana, del 11 al 15 de abril de 2005, con el mandato de 
ampliar el alcance de la protección jurídica en virtud de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado mediante, entre otras 
cosas, un instrumento jurídico y que continúe su labor durante el 
sexagésimo período de sesiones en el marco de un grupo de 
trabajo de la Sexta Comisión; 

 12. Pide al Comité Especial que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre su labor; 

 13. Pide al Secretario General que le presente en su 
sexagésimo período de sesiones un informe sobre las medidas 
adoptadas para aplicar esta resolución; 

 14. Decide incluir en el programa provisional de su 
sexagésimo período de sesiones el tema titulado “Alcance de la 
protección jurídica en virtud de la Convención sobre la Seguridad 
del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado”. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/48 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/517, párr. 7)103 
 
 

59/48. Otorgamiento de la condición de observador 
en la Asamblea General a la Organización de 
Cooperación de Shanghai 

 La Asamblea General, 

 Deseosa de promover la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de Cooperación de Shanghai, 

 1. Decide invitar a la Organización de Cooperación de 
Shanghai a participar en los períodos de sesiones y en los 
trabajos de la Asamblea General en calidad de observadora; 

 2. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/49 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/518, párr. 8)104 
 
 

59/49. Otorgamiento de la condición de observador 
en la Asamblea General a la Comunidad para 
el Desarrollo del África Meridional 

 La Asamblea General, 
 Deseosa de promover la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional, 
 1. Decide invitar a la Comunidad para el Desarrollo del 
África Meridional a participar en los períodos de sesiones y en los 
trabajos de la Asamblea General en calidad de observadora; 
 2. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 

_______________ 
103 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: China, Federación de Rusia, 
Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán y Uzbekistán. 
104 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en la 
Comisión por los países siguientes: Angola, Botswana, Lesotho, Madagascar, 
Malawi, Mauricio, Mozambique, Namibia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Democrática del Congo, República Unida de 
Tanzanía, Sudáfrica, Swazilandia, Uganda, Zambia y Zimbabwe. 
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RESOLUCIÓN 59/50 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/519, párr. 7)105 
 
 

59/50. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Organización del Tratado 
de Seguridad Colectiva 

 La Asamblea General, 

 Deseosa de promover la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva, 

 1. Decide invitar a la Organización del Tratado de 
Seguridad Colectiva a participar en los períodos de sesiones y 
en los trabajos de la Asamblea General en calidad de 
observadora; 

 2. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/51 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/520, párr. 7)106 
 
 

59/51. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Comunidad Económica de 
los Estados de África Occidental 

 La Asamblea General, 

 Deseosa de promover la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental, 

 1. Decide invitar a la Comunidad Económica de los 
Estados de África Occidental a participar en los períodos de 
sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en calidad de 
observadora; 

 2. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 

_______________ 
105 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Armenia, Belarús, Federación de 
Rusia, Kazajstán, Kirguistán y Tayikistán. 
106 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Benin, Burkina Faso, Cabo Verde, 
Côte d’Ivoire, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Liberia, Malí, Níger, 
Nigeria, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal, Sierra 
Leona y Togo. 

RESOLUCIÓN 59/52 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/521, párr. 7)107 
 
 

59/52. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Organización de los Estados 
del Caribe Oriental 

 La Asamblea General, 

 Deseosa de promover la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de los Estados del Caribe Oriental, 

 1. Decide invitar a la Organización de los Estados del 
Caribe Oriental a participar en los períodos de sesiones y en los 
trabajos de la Asamblea General en calidad de observadora; 

 2. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 
 
 

RESOLUCIÓN 59/53 
 
 

Aprobada en la 65ª sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 2004, sin 
votación, por recomendación de la Comisión (A/59/544, párr. 7)108 
 
 

59/53. Otorgamiento de la condición de observador en 
la Asamblea General a la Asociación del Asia 
Meridional para la Cooperación Regional 

 La Asamblea General, 

 Deseosa de promover la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Asociación del Asia Meridional para la Cooperación 
Regional, 

 1. Decide invitar a la Asociación del Asia Meridional 
para la Cooperación Regional a participar en los períodos de 
sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en calidad de 
observadora; 

 2. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 

_______________ 
107 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Antigua y Barbuda, Bahamas, Belice, 
Costa Rica, Dominica, Granada, Guyana, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa 
Lucía, Suriname y Trinidad y Tabago. 
108 El proyecto de resolución recomendado en el informe fue patrocinado en 
la Comisión por los países siguientes: Bangladesh, Bhután, India, Maldivas, 
Nepal, Pakistán y Sri Lanka. 
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Sesiones plenarias 
 

A. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
Tema 

11. Informe del Consejo de Seguridad. 

21. El papel de los diamantes en el fomento de los conflictos. 

23. Examen de la aplicación de las recomendaciones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 

24. Prevención de conflictos armados. 

26. La situación en Centroamérica: progresos para la configuración de una región de paz, libertad, 
democracia y desarrollo. 

27. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad internacionales. 

28. Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos 
de América contra Cuba. 

29. Cuestión de Chipre. 

30. Agresión armada contra la República Democrática del Congo. 

31. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands). 

32. Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y sus graves consecuencias para el 
sistema internacional establecido respecto de la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, la 
no proliferación de las armas nucleares y la paz y la seguridad internacionales. 

33. Consecuencias de la ocupación de Kuwait por el Iraq y de la agresión iraquí contra Kuwait. 

34. Declaración de la Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana sobre el ataque militar aéreo y naval contra la Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista 
realizado por el actual Gobierno de los Estados Unidos en abril de 1986. 

36. La situación en el Oriente Medio. 

37. Cuestión de Palestina. 

42. Situación de la democracia y los derechos humanos en Haití. 

48. Eliminación de las medidas económicas coercitivas unilaterales extraterritoriales utilizadas como 
instrumento de coacción política y económica. 

161. Zona de paz andina. 

163. La situación en los territorios ocupados de Azerbaiyán. 
 

B. Promoción del crecimiento económico sostenido y del desarrollo sostenible de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea General y las conferencias recientes de las Naciones Unidas 
Tema 

12. Informe del Consejo Económico y Social. 

35. Cultura de paz. 
 

 

a En consonancia con la resolución 58/316, de 1° de julio de 2004, los temas del programa se organizarán en torno a epígrafes 
correspondientes a las prioridades de la Organización, que figuran en el plan de mediano plazo para el período 2002-2005. 
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40. Seguimiento de los resultados del período extraordinario de sesiones sobre la infancia. 

41. Función de las Naciones Unidas en la promoción de un nuevo orden humano mundial. 

43. Seguimiento de los resultados del vigésimo sexto período extraordinario de sesiones: aplicación de la 
Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA. 

45. Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de los resultados de las grandes conferencias y 
cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas conexas. 

46. 2001-2010: Decenio para lograr la regresión del paludismo en los países en desarrollo, en particular en 
África. 

47. El deporte para la paz y el desarrollo: Año Internacional del Deporte y la Educación Física. 

94. Desarrollo social, incluidas cuestiones relativas a la situación social en el mundo y a los jóvenes, el 
envejecimiento, las personas con discapacidad y la familia. 

 

C. Desarrollo de África 
Tema 

38. Nueva Alianza para el Desarrollo de África: progresos en su aplicación y apoyo internacional: 

a) Nueva Alianza para el Desarrollo de África: progresos en su aplicación y apoyo internacional; 

b) Las causas de los conflictos y la promoción de la paz duradera y el desarrollo sostenible en África. 
 

D. Promoción de los derechos humanos 
Tema 

105. Cuestiones relativas a los derechos humanos : 

b) Cuestiones relativas a los derechos humanos, incluidos distintos criterios para mejorar el goce 
efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 

E. Coordinación eficaz de las actividades de asistencia humanitaria 
Tema 

39. Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria y de socorro en casos de desastre que 
prestan las Naciones Unidas, incluida la asistencia económica especial: 

a) Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones 
Unidas; 

c) Asistencia al pueblo palestino; 

d) Asistencia internacional de emergencia para la paz, la normalidad y la reconstrucción del 
Afganistán asolado por la guerra. 

 

F. Promoción de la justicia y del derecho internacional 
Tema 

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia. 

49. Los océanos y el derecho del mar: 

a) Los océanos y el derecho del mar; 

b) La pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 
relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios, e instrumentos conexos. 
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50. Informe del Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
genocidio y otras violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de 
Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de genocidio y otras violaciones 
de esa naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de 1994. 

51. Informe del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia 
desde 1991. 

 

G. Desarme 
Tema 

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica. 
 

I. Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos 
Tema 

1. Apertura del período de sesiones por el Presidente de la Asamblea General. 

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación. 

3. Credenciales de los representantes en el quincuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea 
General: 

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

4. Elección del Presidente de la Asamblea General. 

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General. 

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

8. Organización de los trabajos, aprobación del programa y asignación de temas: informes de la Mesa. 

9. Debate general. 

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización. 

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales: 

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad; 

b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social; 

c) Elección de un miembro de la Corte Internacional de Justicia. 

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otras elecciones: elección de siete miembros 
del Comité del Programa y de la Coordinación. 

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramientos: 

g) Nombramiento de miembros del Comité de Conferencias; 

h) Nombramiento de miembros de la Dependencia Común de Inspección; 

i) Nombramiento del Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna; 

j) Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo. 
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18. Elección de magistrados del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables 
de las violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia desde 1991. 

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas. 

25. Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas. 

52. Revitalización de la labor de la Asamblea General. 

53. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del número de sus 
miembros y cuestiones conexas. 

54. Fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas. 

55. Seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio. 

56. Cooperación entre las Naciones Unidas y organizaciones regionales y de otro tipo: 

a) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Africana; 

b) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización Consultiva Jurídica Asiático-Africana; 

c) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental; 

d) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Económica del Mar 
Negro; 

e) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad del Caribe; 

f) Cooperación entre las Naciones Unidas y el Consejo de Europa; 

g) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad Económica de los Estados del África 
Central; 

h) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Económica; 

i) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización Internacional de la Comunidad de 
Habla Francesa; 

j) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria; 

k) Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano; 

l) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Árabes; 

m) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas; 

n) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa; 

o) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos; 

p) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica; 

q) Cooperación entre las Naciones Unidas y el Foro de las Islas del Pacífico; 

r) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comisión Preparatoria de la Organización del 
Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares; 

s) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo; 

t) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa. 

156. Multilingüismo. 

158. Declaración por las Naciones Unidas del 8 y el 9 de mayo como Días del Recuerdo y la Reconciliación. 
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Primera Comisión 
 

G. Desarme 
Tema 

57. Reducción de los presupuestos militares. 

58. Mantenimiento de la seguridad internacional: buena vecindad, estabilidad y desarrollo en Europa 
sudoriental 

59. La verificación en todos sus aspectos, incluida la función de las Naciones Unidas en la esfera de la 
verificación. 

60. Los avances en la información y las telecomunicaciones en el contexto de la seguridad internacional. 

61. Función de la ciencia y la tecnología en el contexto de la seguridad internacional y el desarme. 

62. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio. 

63. Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares. 

64. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. 

65. Desarme general y completo: 

a) Notificación de los ensayos nucleares; 

b) Nuevas medidas en la esfera del desarme para la prevención de la carrera de armamentos en los 
fondos marinos y oceánicos y en su subsuelo; 

c) Educación para el desarme y la no proliferación; 

d) Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925; 

e) Relación entre desarme y desarrollo; 

f) La seguridad internacional y la condición de Estado libre de armas nucleares de Mongolia; 

g) Misiles; 

h) Cumplimiento de los acuerdos de limitación de armamentos y desarme y no proliferación; 

i) Desarme regional; 

j) Control de las armas convencionales en los planos regional y subregional; 

k) Aumento de la eficacia de los métodos de trabajo de la Primera Comisión; 

l) Legislación nacional sobre la transferencia de armas, equipo militar y artículos o tecnología de 
doble uso; 

m) Medidas de fomento de la confianza en los planos regional y subregional; 

n) Promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no proliferación; 

o) Observancia de las normas ambientales en la elaboración y la aplicación de los acuerdos de 
desarme y control de armamentos; 

p) Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la Legalidad de 
la amenaza o el empleo de las armas nucleares; 

q) Reducción del peligro nuclear; 

r) Medidas para evitar la adquisición por terroristas de armas de destrucción en masa; 

s) Hemisferio Sur y áreas adyacentes libres de armas nucleares; 

t) Hacia un mundo libre de armas nucleares: un nuevo programa; 
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u) Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción; 

v) Aplicación de la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 
transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción; 

w) Transparencia en materia de armamentos; 

x) Desarme nuclear; 

y) Asistencia a los Estados para detener la circulación ilícita de armas pequeñas y proceder a su 
recogida; 

z) Tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos; 

aa) Conferencia de las Naciones Unidas para determinar formas adecuadas de eliminar los peligros 
nucleares en el contexto del desarme nuclear; 

bb) Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia central; 

cc) Consolidación de la paz mediante la adopción de medidas concretas de desarme; 

dd) Convocación del cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 
desarme. 

66. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General: 

a) Programa de las Naciones Unidas de Información sobre Desarme; 

b) Becas, capacitación y servicios de asesoramiento de las Naciones Unidas sobre desarme; 

c) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América 
Latina y el Caribe; 

d) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África; 

e) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico; 

f) Centros regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme; 

g) Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Armas Nucleares; 

h) Medidas de fomento de la confianza en el plano regional: actividades del Comité Consultivo 
Permanente de las Naciones Unidas encargado de las cuestiones de seguridad en el África central. 

67. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su 
décimo período extraordinario de sesiones: 

a) Junta Consultiva en Asuntos de Desarme; 

b) Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme; 

c) Informe de la Conferencia de Desarme; 

d) Informe de la Comisión de Desarme. 

68. El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio. 

69. Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que 
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. 

70. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo. 

71. Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares. 

72. Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción. 
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I. Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos 

Tema 

109. Planificación de programas (programa 3 del proyecto de marco estratégico). 

5. Elección de las Mesas de las Comisiones Principales. 
 
 

Comisión Política Especial y de Descolonización 
(Cuarta Comisión) 

 

A. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

Tema 

20. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

22. Asistencia para las actividades relativas a las minas. 

73. Efectos de las radiaciones atómicas. 

74. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. 

75. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente. 

76. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos 
humanos del pueblo palestino y otros habitantes árabes de los territorios ocupados. 

77. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus 
aspectos. 

78. Cuestiones relativas a la información. 

79. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

80. Actividades económicas y de otro tipo que afectan a los intereses de los pueblos de los territorios no 
autónomos. 

81. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
por los organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones 
Unidas. 

82. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los 
territorios no autónomos. 

 

I. Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos 

Tema 

109. Planificación de programas (programa 23 del proyecto de marco estratégico). 

5. Elección de las Mesas de las Comisiones Principales. 
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Segunda Comisión 
 

A. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
Tema 

91. Soberanía permanente del pueblo palestino en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, 
y de la población árabe en el Golán sirio ocupado, sobre sus recursos naturales. 

B. Promoción del crecimiento económico sostenido y del desarrollo sostenible de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea General y las conferencias recientes de las Naciones Unidas 
Tema 

44. Las tecnologías de la información y las comunicaciones en el desarrollo. 

83. Cuestiones de política macroeconómica: 

a) Comercio internacional y desarrollo; 

b) El sistema financiero internacional y el desarrollo; 

c) La crisis de la deuda externa y el desarrollo; 

d) Productos básicos. 

84. Seguimiento y aplicación de los resultados de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo. 

85. Desarrollo sostenible: 

a) Ejecución del Programa 21 y del Plan para su ulterior ejecución y aplicación de los resultados de 
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible; 

b) Ejecución ulterior del Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo; 

c) Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres; 

d) Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras; 

e) Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los 
países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África; 

f) Convenio sobre la Diversidad Biológica; 

g) Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible; 

h) Asistencia a los países montañosos pobres para que superen los obstáculos en las esferas 
socioeconómica y ecológica. 

86. Aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos (Hábitat II) y del vigésimo quinto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 

87. Globalización e interdependencia: 

a) Globalización e interdependencia; 

b) Migración internacional y desarrollo; 

c) Prevención de las prácticas corruptas y la transferencia de activos de origen ilícito y lucha contra 
ellas y repatriación de esos activos a los países de origen; 

d) Cultura y desarrollo; 

e) Integración de las economías en transición en la economía mundial. 
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88. Grupos de países en situaciones especiales: 

a) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados; 

b) Medidas específicas relacionadas con las necesidades y los problemas particulares de los países 
en desarrollo sin litoral: resultados de la Conferencia Ministerial Internacional de países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito y de países donantes y de las instituciones internacionales 
financieras y de desarrollo  sobre la cooperación en materia de transporte de tránsito. 

89. Erradicación de la pobreza y otras cuestiones de desarrollo: 

a) Observancia del primer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza 
(1997-2006); 

b) La mujer en el desarrollo; 

c) Cooperación para el desarrollo industrial. 

90. Actividades operacionales para el desarrollo: 

a) Actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas; 

b) Revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales para el desarrollo del 
sistema de las Naciones Unidas. 

92. Formación profesional e investigación: 

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones; 

b) Universidad de las Naciones Unidas. 
 

E. Coordinación eficaz de las actividades de asistencia humanitaria 
Tema 

39. Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria y de socorro en casos de desastre que 
prestan las Naciones Unidas, incluida la asistencia económica especial: 

b) Asistencia económica especial a determinados países o regiones. 
 

I. Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos 
Tema 

109. Planificación de programas (programa 10 del proyecto de marco estratégico). 

5. Elección de las Mesas de las Comisiones Principales. 
 
 

Tercera Comisión 
 

A. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
Tema 

100. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, cuestiones relacionadas 
con los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas y cuestiones humanitarias. 

 

B. Promoción del crecimiento económico sostenido y del desarrollo sostenible de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea General y las conferencias recientes de las Naciones Unidas 
Tema 

93. Aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo cuarto 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 
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94. Desarrollo social, incluidas cuestiones relativas a la situación social en el mundo y a los jóvenes, el 
envejecimiento, las personas con discapacidad y la familia: 

a) Desarrollo social, incluidas cuestiones relativas a la situación social en el mundo y a los jóvenes, 
el envejecimiento, las personas con discapacidad y la familia; 

b) Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización: la educación para todos. 

95. Seguimiento del Año Internacional de las Personas de Edad: Segunda Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento. 

98. Adelanto de la mujer. 

99. Aplicación de los resultados de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del vigésimo tercer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en el año 2000: igualdad 
entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”. 

 

D. Promoción de los derechos humanos 
Tema 

101. Promoción y protección de los derechos del niño. 

102. Programa de actividades del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, 
1995-2004. 

103. Eliminación del racismo y la discriminación racial: 

a) Eliminación del racismo y la discriminación racial; 

b) Aplicación general y seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de Durban. 

104. Derecho de los pueblos a la libre determinación. 

105. Cuestiones relativas a los derechos humanos: 

a) Aplicación de los instrumentos de derechos humanos; 

b) Cuestiones relativas a los derechos humanos, incluidos distintos criterios para mejorar el goce 
efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

c) Situaciones relativas a los derechos humanos e informes de relatores y representantes especiales; 

d) Aplicación amplia de la Declaración y Programa de Acción de Viena y actividades 
complementarias; 

e) Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
 

H. Fiscalización de drogas, prevención del delito y lucha contra el terrorismo internacional en todas sus 
formas y manifestaciones 
Tema 

96. Prevención del delito y justicia penal. 

97. Fiscalización internacional de drogas. 
 

I. Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos 
Tema 

109. Planificación de programas (programa 19 del proyecto de marco estratégico). 

5. Elección de las Mesas de las Comisiones Principales. 
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Quinta Comisión 
 

I. Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos 
Tema 

106. Informes financieros y estados financieros comprobados e informes de la Junta de Auditores: 

a) Naciones Unidas; 

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

c) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente; 

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones; 

f) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados; 

g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

h) Fondo de Población de las Naciones Unidas; 

i) Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos; 

j) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas; 

k) Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos; 

l) Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones graves 
del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991; 

m) Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de genocidio y 
otras violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de 
Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de genocidio y otras 
violaciones de esa naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero y 
el 31 de diciembre de 1994; 

n) Plan maestro de mejoras de infraestructura. 

107. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas. 

108. Presupuesto por programas para el bienio 2004-2005. 

109. Planificación de programas. 

110. Mejoramiento de la situación financiera de las Naciones Unidas. 

111. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los organismos 
especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica. 

112. Plan de conferencias. 

113. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas. 

114. Gestión de los recursos humanos. 

115. Dependencia Común de Inspección. 

116. Régimen común de las Naciones Unidas. 

117. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas. 

118. Informe del Secretario General sobre las actividades de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna. 

119. Examen de la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 48/218 B y 54/244. 

120. Administración de justicia en las Naciones Unidas. 
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121. Financiación del Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
genocidio y otras violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de 
Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de genocidio y otras violaciones de esa 
naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1994. 

122. Financiación del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia 
desde 1991. 

123. Aspectos administrativos y presupuestarios de la financiación de las operaciones de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. 

124. Financiación de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Angola y de la Misión de 
Observadores de las Naciones Unidas en Angola. 

125. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Bosnia y Herzegovina. 

126. Financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre. 

127. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo. 

128. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Timor Oriental. 

129. Financiación de la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental. 

130. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea. 

131. Financiación de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Georgia. 

132. Financiación de las actividades emprendidas en cumplimiento de la resolución 687 (1991) del Consejo 
de Seguridad: 

a) Misión de Observación de las Naciones Unidas para el Iraq y Kuwait; 

b) Otras actividades. 

133. Financiación de la Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo. 

134. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Liberia. 

135. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mantenimiento de la paz en el 
Oriente Medio: 

a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación; 

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano. 

136. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona. 

137. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental. 

153. Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en Burundi. 

154. Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire. 

155. Financiación de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití. 

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramientos: 

a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas; 

c) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones; 

d) Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas; 

e) Nombramiento de miembros y miembros suplentes del Comité de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas; 

f) Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración Pública Internacional. 

5. Elección de las Mesas de las Comisiones Principales. 
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Sexta Comisión 
 

F. Promoción de la justicia y del derecho internacional 
Tema 

138. Nacionalidad de las personas naturales en relación con la sucesión de Estados. 

139. Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. 

140. Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949, relativos a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados. 

141. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y la seguridad de las misiones y los 
representantes diplomáticos y consulares. 

142. Convención sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes. 

143. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor 
realizada en su 37° período de sesiones. 

144. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 56° período de sesiones. 

146. Corte Penal Internacional. 

147. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización. 

149. Alcance de la protección jurídica en virtud de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado. 

150. Convención internacional contra la clonación de seres humanos con fines de reproducción. 
 

H. Fiscalización de drogas, prevención del delito y lucha contra el terrorismo internacional en todas sus 
formas y manifestaciones 
Tema 

148. Medidas para eliminar el terrorismo internacional. 
 

I. Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos 
Tema 

145. Informe del Comité de Relaciones con el País Anfitrión. 

151. Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a la Organización de Cooperación 
de Shanghai. 

152. Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a la Comunidad para el Desarrollo 
del África Meridional. 

157. Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a la Organización del Tratado de 
Seguridad Colectiva. 

159. Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a la Comunidad Económica de los 
Estados de África Occidental. 

160. Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a la Organización de Estados del 
Caribe Oriental. 

162. Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a la Asociación del Asia 
Meridional para la Cooperación Regional. 

5. Elección de las Mesas de las Comisiones Principales. 
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Número 
de la 
resolución Título Tema 

Sesión 
plenaria Fecha de aprobación Página

59/1 A. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las 
Naciones Unidas: solicitudes presentadas con arreglo al 
Artículo 19 de la Carta ......................................................... 113 24ª 11 de octubre de 2004 462

59/1 B. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las 
Naciones Unidas................................................................... 113 76ª 23 de diciembre de 2004 462

59/2. Examen de la aplicación de las recomendaciones de la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos ...................................................................... 23 37ª 20 de octubre de 2004 3

59/3. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización Consultiva Jurídica Asiático-Africana......... 56 b) 40ª 22 de octubre de 2004 5

59/4. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de Cooperación Económica.......................... 56 h) 40ª 22 de octubre de 2004 5

59/5. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Asociación 
de Naciones del Asia Sudoriental ........................................ 56 c) 40ª 22 de octubre de 2004 8

59/6. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comisión 
Preparatoria de la Organización del Tratado de 
Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares............... 56 r) 40ª 22 de octubre de 2004 8

59/7. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas. 56 m) 40ª 22 de octubre de 2004 9

59/8. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Conferencia Islámica ........................... 56 p) 40ª 22 de octubre de 2004 9

59/9. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los 
Estados Árabes...................................................................... 56 l) 40ª 22 de octubre de 2004 10

59/10. El deporte como medio de promover la educación, la 
salud, el desarrollo y la paz .................................................. 47 42ª 27 de octubre de 2004 12

59/11. Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial 
y financiero impuesto por los Estados Unidos de 
América contra Cuba............................................................ 28 44ª 28 de octubre de 2004 14

59/12. Estimaciones relacionadas con las misiones políticas 
especiales, buenos oficios y otras iniciativas políticas 
autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de 
Seguridad: apoyo de las Naciones Unidas a la Comisión 
Mixta del Camerún y Nigeria .............................................. 108 46ª 29 de octubre de 2004 463

59/13. Financiación de la Misión de Apoyo de las Naciones 
Unidas en Timor Oriental..................................................... 129 46ª 29 de octubre de 2004 463

59/14. Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en 
Sierra Leona.......................................................................... 136 46ª 29 de octubre de 2004 466

59/15. Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en 
Burundi.................................................................................. 153 46ª 29 de octubre de 2004 467
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Número 
de la 
resolución Título Tema 

Sesión 
plenaria Fecha de aprobación Página

59/16. Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en 
Côte d’Ivoire ......................................................................... 154 46ª 29 de octubre de 2004 469

59/17. Financiación de la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití..................................................... 155 46ª 29 de octubre de 2004 471

59/18. Informe del Organismo Internacional de Energía 
Atómica ................................................................................. 14 48ª 1° de noviembre de 2004 15

59/19. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión 
Interparlamentaria................................................................. 56 j) 50ª 8 de noviembre de 2004 16

59/20. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Foro de las 
Islas del Pacífico ................................................................... 56 q) 50ª 8 de noviembre de 2004 17

59/21. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad 
de Países de Lengua Portuguesa.......................................... 56 t) 50ª 8 de noviembre de 2004 18

59/22. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
Internacional de la Comunidad de Habla Francesa............... 56 i) 50ª 8 de noviembre de 2004 19

59/23. Promoción del diálogo entre religiones............................... 35 52ª 11 de noviembre de 2004 21

59/24. Los océanos y el derecho del mar........................................ 49 a) 56ª 17 de noviembre de 2004 21

59/25. La pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo de 
1995 sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios, e instrumentos conexos................................... 49 b) 56ª 17 de noviembre de 2004 32

59/26. Celebración del sexagésimo aniversario del fin de la 
segunda guerra mundial ....................................................... 158 59ª 22 de noviembre de 2004 42

59/27. Fortalecimiento de la creación de capacidad en el ámbito 
de la salud pública a nivel mundial...................................... 55 60ª 23 de noviembre de 2004 43

59/28. Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino .................................................................... 37 64ª 1° de diciembre de 2004 45

59/29. División de los Derechos de los Palestinos de la 
Secretaría............................................................................... 37 64ª 1° de diciembre de 2004 46

59/30. Programa especial de información sobre la cuestión de 
Palestina del Departamento de Información Pública de 
la Secretaría........................................................................... 37 64ª 1° de diciembre de 2004 47

59/31. Arreglo pacífico de la cuestión de Palestina ....................... 37 64ª 1° de diciembre de 2004 48

59/32. Jerusalén................................................................................ 36 64ª 1° de diciembre de 2004 51

59/33. El Golán sirio ........................................................................ 36 64ª 1° de diciembre de 2004 52

59/34. Nacionalidad de las personas naturales en relación con 
la sucesión de Estados .......................................................... 138 65ª 2 de diciembre de 2004 522

59/35. Responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos ................................................... 139 65ª 2 de diciembre de 2004 522
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Número 
de la 
resolución Título Tema 

Sesión 
plenaria Fecha de aprobación Página

59/36. Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de 
Ginebra de 1949, relativos a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados...................................... 140 65ª 2 de diciembre de 2004 523

59/37. Consideración de medidas eficaces para aumentar la 
protección y la seguridad de las misiones y los 
representantes diplomáticos y consulares ........................... 141 65ª 2 de diciembre de 2004 525

59/38. Convención de las Naciones Unidas sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y  
de sus bienes.......................................................................... 142 65ª 2 de diciembre de 2004 527

59/39. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada 
en su 37° período de sesiones .............................................. 143 65ª 2 de diciembre de 2004 535

59/40. Guía Legislativa de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre el 
Régimen de la Insolvencia ................................................... 143 65ª 2 de diciembre de 2004 537

59/41. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 
la labor realizada en su 56° período de sesiones................. 144 65ª 2 de diciembre de 2004 538

59/42. Informe del Comité de Relaciones con el País Anfitrión... 145 65ª 2 de diciembre de 2004 540

59/43. Corte Penal Internacional..................................................... 146 65ª 2 de diciembre de 2004 541

59/44. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización......................................................................... 147 65ª 2 de diciembre de 2004 542

59/45. Aplicación de las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas relativas a la asistencia a terceros 
Estados afectados por la aplicación de sanciones............... 147 65ª 2 de diciembre de 2004 543

59/46. Medidas para eliminar el terrorismo internacional............. 148 65ª 2 de diciembre de 2004 547

59/47. Alcance de la protección jurídica en virtud de la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado............................ 149 65ª 2 de diciembre de 2004 550

59/48. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Organización de Cooperación 
de Shanghai........................................................................... 151 65ª 2 de diciembre de 2004 552

59/49. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Comunidad para el Desarrollo 
del África Meridional ........................................................... 152 65ª 2 de diciembre de 2004 552

59/50. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Organización del Tratado de 
Seguridad Colectiva.............................................................. 157 65ª 2 de diciembre de 2004 553

59/51. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Comunidad Económica de los 
Estados de África Occidental............................................... 159 65ª 2 de diciembre de 2004 553
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59/52. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Organización de los Estados del 
Caribe Oriental...................................................................... 160 65ª 2 de diciembre de 2004 553

59/53. Otorgamiento de la condición de observador en la 
Asamblea General a la Asociación del Asia Meridional 
para la Cooperación Regional.............................................. 162 65ª 2 de diciembre de 2004 553

59/54. Zona de paz andina............................................................... 161 65ª 2 de diciembre de 2004 53

59/55. Administración pública y desarrollo.................................... 12 65ª 2 de diciembre de 2004 54

59/56. Asistencia al pueblo palestino.............................................. 39 c) 65ª 2 de diciembre de 2004 55

59/57. Informe de la Comisión Mundial sobre la Dimensión 
Social de la Globalización titulado Por una 
globalización justa: crear oportunidades para todos ........ 55 65ª 2 de diciembre de 2004 57

59/58. Estimaciones relacionadas con misiones políticas 
especiales, buenos oficios y otras iniciativas políticas 
autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de 
Seguridad: Grupo de avanzada de las Naciones Unidas 
en el Sudán............................................................................ 108 66ª 3 de diciembre de 2004 473

59/59. Mantenimiento de la seguridad internacional: buena 
vecindad, estabilidad y desarrollo en Europa sudoriental.. 58 66ª 3 de diciembre de 2004 105

59/60. La verificación en todos sus aspectos, incluida la función 
de las Naciones Unidas en la esfera de la verificación....... 59 66ª 3 de diciembre de 2004 107

59/61. Los avances en la información y las telecomunicaciones 
en el contexto de la seguridad internacional ....................... 60 66ª 3 de diciembre de 2004 107

59/62. Función de la ciencia y la tecnología en el contexto de la 
seguridad internacional y el desarme................................... 61 66ª 3 de diciembre de 2004 109

59/63. Creación de una zona libre de armas nucleares en la 
región del Oriente Medio ..................................................... 62 66ª 3 de diciembre de 2004 110

59/64. Concertación de arreglos internacionales eficaces para 
dar garantías a los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares..................................................................... 63 66ª 3 de diciembre de 2004 111

59/65. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre........................................................................... 64 66ª 3 de diciembre de 2004 113

59/66. Legislación nacional sobre la transferencia de armas, 
equipo militar y artículos o tecnología de doble uso .......... 65 l) 66ª 3 de diciembre de 2004 115

59/67. Misiles ................................................................................... 65 g) 66ª 3 de diciembre de 2004 116

59/68. Observancia de las normas ambientales en la 
elaboración y la aplicación de los acuerdos de desarme y 
control de armamentos ......................................................... 65 o) 66ª 3 de diciembre de 2004 117

59/69. Promoción del multilateralismo en la esfera del desarme 
y la no proliferación.............................................................. 65 n) 66ª 3 de diciembre de 2004 118
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59/70. Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo de 
Ginebra de 1925.................................................................... 65 d) 66ª 3 de diciembre de 2004 119

59/71. Convocación del cuarto período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme...... 65 dd) 66ª 3 de diciembre de 2004 120

59/72. Aplicación de la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de armas químicas y sobre su destrucción............. 65 u) 66ª 3 de diciembre de 2004 121

59/73. La seguridad internacional y la condición de Estado libre 
de armas nucleares de Mongolia ......................................... 65 f) 66ª 3 de diciembre de 2004 122

59/74. Asistencia a los Estados para detener la circulación 
ilícita de armas pequeñas y proceder a su recogida............ 65 y) 66ª 3 de diciembre de 2004 123

59/75. Aceleración del cumplimiento de los compromisos en 
materia de desarme nuclear.................................................. 65 t) 66ª 3 de diciembre de 2004 125

59/76. Una vía hacia la eliminación total de las armas nucleares . 65 66ª 3 de diciembre de 2004 126

59/77. Desarme nuclear ................................................................... 65 66ª 3 de diciembre de 2004 130

59/78. Relación entre desarme y desarrollo.................................... 65 e) 66ª 3 de diciembre de 2004 133

59/79. Reducción del peligro nuclear ............................................. 65 66ª 3 de diciembre de 2004 134

59/80. Medidas para evitar la adquisición por terroristas de 
armas de destrucción en masa.............................................. 65 66ª 3 de diciembre de 2004 136

59/81. Decisión de la Conferencia de Desarme (CD/1547), de 
11 de agosto de 1998, de establecer, en relación con el 
tema 1 de su agenda, titulado “La cesación de la carrera 
de armamentos nucleares y el desarme nuclear”, un 
comité ad hoc encargado de negociar, sobre la base del 
informe del Coordinador Especial (CD/1299) y el 
mandato que figura en él, un tratado no discriminatorio, 
multilateral y verificable internacional y efectivamente 
por el que se prohíba la producción de material 
fisionable para armas nucleares u otros artefactos 
explosivos nucleares............................................................. 65 66ª 3 de diciembre de 2004 137

59/82. Consolidación de la paz mediante la adopción de 
medidas concretas de desarme............................................. 65 66ª 3 de diciembre de 2004 138

59/83. Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia sobre la Legalidad de la 
amenaza o el empleo de las armas nucleares..................... 65 66ª 3 de diciembre de 2004 139

59/84. Aplicación de la Convención sobre la prohibición del 
empleo, almacenamiento, producción y transferencia de 
minas antipersonal y sobre su destrucción.......................... 65 v) 66ª 3 de diciembre de 2004 141

59/85. Hemisferio Sur y áreas adyacentes libres de armas 
nucleares................................................................................ 65 s) 66ª 3 de diciembre de 2004 143

59/86. El tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en 
todos sus aspectos................................................................. 65 z) 66ª 3 de diciembre de 2004 145



Anexo II - Lista de resoluciones 

574 

Número 
de la 
resolución Título Tema 

Sesión 
plenaria Fecha de aprobación Página

59/87. Medidas de fomento de la confianza en los planos 
regional y subregional .......................................................... 65 m) 66ª 3 de diciembre de 2004 146

59/88. Control de las armas convencionales en los planos 
regional y subregional .......................................................... 65 j) 66ª 3 de diciembre de 2004 147

59/89. Desarme regional.................................................................. 65 i) 66ª 3 de diciembre de 2004 148

59/90. Prevención de la transferencia ilícita y el empleo no 
autorizado de sistemas portátiles de defensa antiaérea y 
del acceso no autorizado a esos sistemas ............................ 65 66ª 3 de diciembre de 2004 149

59/91. Código de Conducta de La Haya sobre la Proliferación 
de Misiles Balísticos............................................................. 65 66ª 3 de diciembre de 2004 150

59/92. Información sobre medidas de fomento de la confianza 
en la esfera de las armas convencionales ............................ 65 66ª 3 de diciembre de 2004 151

59/93. Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para 
el desarme y la no proliferación........................................... 65 c) 66ª 3 de diciembre de 2004 152

59/94. Reducciones bilaterales de las armas nucleares 
estratégicas y el nuevo marco estratégico ........................... 65 66ª 3 de diciembre de 2004 153

59/95. Aumento de la eficacia de los métodos de trabajo de la 
Primera Comisión................................................................. 65 k) 66ª 3 de diciembre de 2004 154

59/96. Medidas de fomento de la confianza en el plano 
regional: actividades del Comité Consultivo Permanente 
de las Naciones Unidas encargado de las cuestiones de 
seguridad en el África central .............................................. 66 h) 66ª 3 de diciembre de 2004 155

59/97. Becas, capacitación y servicios de asesoramiento de las 
Naciones Unidas sobre desarme.......................................... 66 b) 66ª 3 de diciembre de 2004 157

59/98. Centros regionales de las Naciones Unidas para la paz y 
el desarme.............................................................................. 66 f) 66ª 3 de diciembre de 2004 158

59/99. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el 
Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe.... 66 c) 66ª 3 de diciembre de 2004 159

59/100. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el 
Desarme en Asia y el Pacífico ............................................. 66 e) 66ª 3 de diciembre de 2004 161

59/101. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el 
Desarme en África................................................................ 66 d) 66ª 3 de diciembre de 2004 162

59/102. Convención sobre la Prohibición de la Utilización de 
Armas Nucleares................................................................... 66  66ª 3 de diciembre de 2004 163

59/103. Programa de las Naciones Unidas de Información sobre 
Desarme................................................................................. 66 a) 66ª 3 de diciembre de 2004 164

59/104. Informe de la Conferencia de Desarme............................... 67 66ª 3 de diciembre de 2004 165

59/105. Informe de la Comisión de Desarme................................... 67 d) 66ª 3 de diciembre de 2004 166

59/106. El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio ..... 68 66ª 3 de diciembre de 2004 167
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59/107. Convención sobre prohibiciones o restricciones del 
empleo de ciertas armas convencionales que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados..................................................................... 69 66ª 3 de diciembre de 2004 168

59/108. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la 
región del Mediterráneo ....................................................... 70 66ª 3 de diciembre de 2004 170

59/109. Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares................................................................................ 71 66ª 3 de diciembre de 2004 171

59/110. Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre 
su destrucción........................................................................ 72 66ª 3 de diciembre de 2004 172

59/111. Celebración del décimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia................................................... 94 67ª 6 de diciembre de 2004 58

59/112. Asistencia internacional de emergencia para la paz, la 
normalidad y la reconstrucción del Afganistán asolado 
por la guerra y la situación en el Afganistán y sus 
consecuencias para la paz y la seguridad internacionales    

 A. La situación en el Afganistán y sus consecuencias 
para la paz y la seguridad internacionales..................... 27 y 39 d) 69ª 8 de diciembre de 2004 59

 B. Asistencia internacional de emergencia para la paz, 
la normalidad y la reconstrucción del Afganistán 
asolado por la guerra ...................................................... 27 y 39 d) 69ª 8 de diciembre de 2004 61

59/113. Programa Mundial para la educación en derechos 
humanos ................................................................................ 105 b) 70ª 10 de diciembre de 2004 64

59/114. Efectos de las radiaciones atómicas..................................... 73 71ª 10 de diciembre de 2004 177

59/115. Aplicación del concepto de “Estado de lanzamiento” ....... 74 71ª 10 de diciembre de 2004 178

59/116. Cooperación internacional para la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos .......................................... 74 71ª 10 de diciembre de 2004 179

59/117. Asistencia a los refugiados de Palestina.............................. 75 71ª 10 de diciembre de 2004 184

59/118. Personas desplazadas como resultado de las hostilidades 
de junio de 1967 y las hostilidades posteriores................... 75 71ª 10 de diciembre de 2004 185

59/119. Operaciones del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente........................................... 75 71ª 10 de diciembre de 2004 186

59/120. Bienes de refugiados de Palestina y rentas devengadas 
por ellos ................................................................................. 75 71ª 10 de diciembre de 2004 189

59/121. Labor del Comité Especial encargado de investigar las 
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos 
del pueblo palestino y otros habitantes árabes de los 
territorios ocupados .............................................................. 76 71ª 10 de diciembre de 2004 190
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59/122. Aplicabilidad del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 1949, al territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, y a los demás territorios 
árabes ocupados.................................................................... 76 71ª 10 de diciembre de 2004 192

59/123. Los asentamientos israelíes en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén oriental, y en el Golán sirio 
ocupado ................................................................................. 76 71ª 10 de diciembre de 2004 193

59/124. Prácticas israelíes que afectan a los derechos humanos 
del pueblo palestino en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental.................................................... 76 71ª 10 de diciembre de 2004 195

59/125. El Golán sirio ocupado......................................................... 76 71ª 10 de diciembre de 2004 197

59/126. Cuestiones relativas a la información    

 A. La información al servicio de la humanidad ................ 78 71ª 10 de diciembre de 2004 198

 B. Políticas y actividades de información pública de las 
Naciones Unidas............................................................. 78 71ª 10 de diciembre de 2004 199

59/127. Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas .............................................. 79 71ª 10 de diciembre de 2004 209

59/128. Actividades económicas y de otro tipo que afectan a los 
intereses de los pueblos de los territorios no autónomos ... 80 71ª 10 de diciembre de 2004 210

59/129. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales por los 
organismos especializados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas ...... 81 71ª 10 de diciembre de 2004 212

59/130. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas 
por Estados Miembros a los habitantes de los territorios 
no autónomos........................................................................ 82 71ª 10 de diciembre de2004 215

59/131. Cuestión del Sáhara Occidental........................................... 20 71ª 10 de diciembre de 2004 215

59/132. Cuestión de Nueva Caledonia.............................................. 20 71ª 10 de diciembre de 2004 217

59/133. Cuestión de Tokelau ............................................................. 20 71ª 10 de diciembre de 2004 218

59/134. Cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas 
Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes 
Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, 
Montserrat, Pitcairn, Samoa Americana y Santa Elena    

 A. Generalidades................................................................ 20 71ª 10 de diciembre de 2004 220

 B. Territorios individuales................................................. 20 71ª 10 de diciembre de 2004 222

59/135. Difusión de información sobre la descolonización ............ 20 71ª 10 de diciembre de 2004 226

59/136. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales ................ 20 71ª 10 de diciembre de 2004 227
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59/137. Asistencia a los supervivientes del genocidio cometido 
en 1994 en Rwanda, en particular a los huérfanos, las 
viudas y las víctimas de violencia sexual............................ 39 a) 71ª 10 de diciembre de 2004 65

59/138. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad 
del Caribe .............................................................................. 56 e) 71ª 10 de diciembre de 2004 66

59/139. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Consejo 
de Europa............................................................................... 56 f) 71ª 10 de diciembre de 2004 68

59/140. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad 
del África Meridional para el Desarrollo ............................ 56 s) 72ª 15 de diciembre de 2004 68

59/141. Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas .......... 39 a) 72ª 15 de diciembre de 2004 69

59/142. Promoción de la comprensión, la armonía y la 
cooperación religiosas y culturales...................................... 35 72ª 15 de diciembre de 2004 72

59/143. Decenio Internacional de una cultura de paz y no 
violencia para los niños del mundo, 2001-2010................. 35 72ª 15 de diciembre de 2004 74

59/144. Los diamantes como factor en los conflictos: romper el 
vínculo entre el comercio ilícito de diamantes en bruto y 
los conflictos armados a fin de contribuir a la prevención 
y solución de los conflictos .................................................. 21 72ª 15 de diciembre de 2004 76

59/145. Modalidades, formato y organización de la reunión 
plenaria de alto nivel del sexagésimo período de 
sesiones de la Asamblea General......................................... 45 y 55 73ª 17 de diciembre de 2004 78

59/146. Aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Social y del vigésimo cuarto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General ........... 93 74ª 20 de diciembre de 2004 320

59/147. Celebración del décimo aniversario del Año 
Internacional de la Familia y necesidades futuras .............. 94 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 323

59/148. Políticas y programas relativos a la juventud: décimo 
aniversario del Programa de Acción Mundial para los 
Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes................. 94 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 324

59/149. Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización: la 
educación para todos ............................................................ 94 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 325

59/150. Seguimiento de la Segunda Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento ..................................................................... 95 74ª 20 de diciembre de 2004 327

59/151. Preparativos del 11° Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Justicia Penal ...................... 96 74ª 20 de diciembre de 2004 328

59/152. Asistencia a los países menos adelantados para asegurar 
su participación en los períodos de sesiones de la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal y en 
los períodos de sesiones de las conferencias de los 
Estados partes........................................................................ 96 74ª 20 de diciembre de 2004 330
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59/153. Fortalecimiento de la cooperación internacional y de la 
asistencia técnica para promover la aplicación de los 
convenios y protocolos universales relativos al 
terrorismo en el marco de las actividades de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito........... 96 74ª 20 de diciembre de 2004 331

59/154. Cooperación internacional para prevenir, combatir y 
eliminar el secuestro y prestar asistencia a las víctimas..... 96 74ª 20 de diciembre de 2004 333

59/155. Medidas contra la corrupción: asistencia a los Estados 
para la creación de capacidad con miras a facilitar la 
entrada en vigor y la ulterior aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción........................ 96 74ª 20 de diciembre de 2004 334

59/156. Prevención, lucha y sanciones contra el tráfico de 
órganos humanos.................................................................. 96 74ª 20 de diciembre de 2004 335

59/157. Cooperación internacional en la lucha contra la 
delincuencia organizada transnacional: asistencia a los 
Estados para fomentar su capacidad con miras a facilitar 
la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y de 
sus Protocolos ....................................................................... 96 74ª 20 de diciembre de 2004 336

59/158. Instituto Africano de las Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente.... 96 74ª 20 de diciembre de 2004 337

59/159. Fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal, en 
particular de su capacidad de cooperación técnica............. 96 74ª 20 de diciembre de 2004 338

59/160. Fiscalización del cultivo y el tráfico de cannabis................ 97 74ª 20 de diciembre de 2004 341

59/161. Apoyo al Gobierno del Afganistán en sus esfuerzos por 
eliminar el opio ilícito y promover la estabilidad y la 
seguridad en la región........................................................... 97 74ª 20 de diciembre de 2004 342

59/162. Seguimiento de las medidas para fortalecer los sistemas 
de fiscalización de precursores químicos y prevenir su 
desviación y tráfico............................................................... 97 74ª 20 de diciembre de 2004 344

59/163. Cooperación internacional contra el problema mundial 
de las drogas.......................................................................... 97 74ª 20 de diciembre de 2004 346

59/164. Mejoramiento de la situación de la mujer en el sistema 
de las Naciones Unidas ........................................................ 98 74ª 20 de diciembre de 2004 352

59/165. Hacia la erradicación de los delitos de honor cometidos 
contra la mujer y la niña ....................................................... 98 74ª 20 de diciembre de 2004 353

59/166. Trata de mujeres y niñas....................................................... 98 74ª 20 de diciembre de 2004 356

59/167. Eliminación de todas las formas de violencia contra la 
mujer, incluidos los delitos indicados en el documento 
final del vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en 
el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz 
para el siglo XXI”................................................................. 99 74ª 20 de diciembre de 2004 360
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59/168. Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer y plena aplicación de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados del 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General ................................................................ 99 74ª 20 de diciembre de 2004 362

59/169. Aumento del número de miembros del Comité 
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados................................. 100 74ª 20 de diciembre de 2004 366

59/170. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados .............................................................. 100 74ª 20 de diciembre de 2004 366

59/171. Nuevo orden humanitario internacional.............................. 100 74ª 20 de diciembre de 2004 368

59/172. Asistencia a los refugiados, los repatriados y las 
personas desplazadas en África ........................................... 100 74ª 20 de diciembre de 2004 370

59/173. La situación de los niños palestinos y la asistencia a 
esos niños .............................................................................. 101 74ª 20 de diciembre de 2004 373

59/174. Segundo Decenio Internacional de los Pueblos 
Indígenas del Mundo............................................................ 102 74ª 20 de diciembre de 2004 374

59/175. Medidas que se han de adoptar contra las plataformas y 
actividades políticas basadas en doctrinas de 
superioridad e ideologías nacionalistas violentas que 
tienen fundamento en la discriminación racial o la 
exclusión étnica y la xenofobia, incluido el neonazismo... 103 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 376

59/176. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial.................................. 103 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 377

59/177. Actividades mundiales para la eliminación total del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia y la aplicación general y 
el seguimiento de la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban................................................................. 103 74ª 20 de diciembre de 2004 380

59/178. Utilización de mercenarios como medio de violar los 
derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho 
de los pueblos a la libre determinación ............................... 104 74ª 20 de diciembre de 2004 385

59/179. El derecho del pueblo palestino a la libre determinación... 104 74ª 20 de diciembre de 2004 388

59/180. La realización universal del derecho de los pueblos a la 
libre determinación............................................................... 104 74ª 20 de diciembre de 2004 389

59/181. Distribución geográfica equitativa en la composición de 
los órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos ................................................................................ 105 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 390

59/182. La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes............................................................................ 105 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 391

59/183. Centro Subregional para los Derechos Humanos y la 
Democracia en el África Central ......................................... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 394
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59/184. La globalización y sus consecuencias para el pleno 
disfrute de todos los derechos humanos.............................. 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 394

59/185. El derecho al desarrollo........................................................ 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 396

59/186. Los derechos humanos y la extrema pobreza ..................... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 400

59/187. Mayor cooperación internacional en el campo de los 
derechos humanos ................................................................ 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 401

59/188. Derechos humanos y medidas coercitivas unilaterales ...... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 403

59/189. Las personas desaparecidas.................................................. 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 405

59/190. Fortalecimiento de las actividades de las Naciones 
Unidas en la esfera de los derechos humanos mediante el 
fomento de la cooperación internacional, e importancia 
de la no selectividad, la imparcialidad y la objetividad...... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 406

59/191. Protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo .................. 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 408

59/192. Declaración sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos ....................... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 410

59/193. Promoción de un orden internacional democrático y 
equitativo............................................................................... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 412

59/194. Protección de los migrantes ................................................. 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 415

59/195. Derechos humanos y terrorismo.......................................... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 418

59/196. Arreglos regionales para la promoción y protección de 
los derechos humanos........................................................... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 421

59/197. Ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias ............ 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 424

59/198. Comité Especial encargado de preparar una convención 
internacional amplia e integral para proteger y promover 
los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad.......................................................................... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 426

59/199. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa.... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 428

59/200. Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias.... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 430

59/201. Fortalecimiento de la función de las organizaciones y 
mecanismos regionales, subregionales y de otro tipo en 
la promoción y consolidación de la democracia................. 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 432

59/202. El derecho a la alimentación ................................................ 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 435

59/203. Respeto del derecho a la libertad universal de viajar e 
importancia vital de la reunificación de las familias .......... 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 437
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59/204. Respeto de los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas para lograr la cooperación 
internacional en la promoción y el estímulo del respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y en la solución de los problemas internacionales de 
carácter humanitario ............................................................. 105 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 439

59/205. Situación de los derechos humanos en la República 
Islámica del Irán.................................................................... 105 c) 74ª 20 de diciembre de 2004 440

59/206. Situación de los derechos humanos en Turkmenistán........ 105 c) 74ª 20 de diciembre de 2004 443

59/207. Situación de los derechos humanos en la República 
Democrática del Congo........................................................ 105 c) 74ª 20 de diciembre de 2004 445

59/208. Credenciales de los representantes en el quincuagésimo 
noveno período de sesiones de la Asamblea General......... 3 b) 74ª 20 de diciembre de 2004 79

59/209. Estrategia de transición gradual de los países que queden 
excluidos de la lista de países menos adelantados.............. 12 74ª 20 de diciembre de 2004 79

59/210. Informe del Comité de Políticas de Desarrollo sobre su 
sexto período de sesiones ..................................................... 12 74ª 20 de diciembre de 2004 80

59/211. Seguridad del personal de asistencia humanitaria y 
protección del personal de las Naciones Unidas................. 39 74ª 20 de diciembre de 2004 81

59/212. Cooperación internacional para la asistencia humanitaria 
en los casos de desastre natural: desde el socorro hasta el 
desarrollo............................................................................... 39 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 84

59/213. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión 
Africana................................................................................. 56 a) 74ª 20 de diciembre de 2004 88

59/214. Asistencia a Mozambique.................................................... 39 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 233

59/215. Asistencia humanitaria y asistencia económica especial a 
Serbia y Montenegro ............................................................ 39 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 234

59/216. Asistencia internacional para la rehabilitación 
económica de Angola ........................................................... 39 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 236

59/217. Asistencia humanitaria y para la rehabilitación de 
Etiopía.................................................................................... 39 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 238

59/218. Asistencia para la prestación de socorro humanitario y la 
rehabilitación económica y social de Somalia.................... 39 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 239

59/219. Asistencia para la rehabilitación y la reconstrucción de 
Liberia.................................................................................... 39 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 241

59/220. Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información ..... 44 75ª 22 de diciembre de 2004 242

59/221. Comercio internacional y desarrollo ................................... 83 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 243

59/222. El sistema financiero internacional y el desarrollo............. 83 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 249

59/223. La crisis de la deuda externa y el desarrollo ....................... 83 c) 75ª 22 de diciembre de 2004 251

59/224. Productos básicos.................................................................. 83 d) 75ª 22 de diciembre de 2004 254
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59/225. Seguimiento y aplicación de los resultados de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo.............................................................................. 84 75ª 22 de diciembre de 2004 256

59/226. Informe del Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su 
octavo período extraordinario de sesiones .......................... 85 75ª 22 de diciembre de 2004 259

59/227. Ejecución del Programa 21 y del Plan para su ulterior 
ejecución y aplicación de los resultados de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible .............................. 85 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 261

59/228. Actividades realizadas durante el Año Internacional del 
Agua Dulce, 2003, preparativos del Decenio 
Internacional para la Acción, “El agua, fuente de vida”, 
2005-2015, y nuevas medidas para lograr el desarrollo 
sostenible de los recursos hídricos....................................... 85 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 263

59/229. Ejecución ulterior del Programa de Acción para el 
desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo.......................................................................... 85 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 265

59/230. Promoción de un enfoque integrado de la ordenación de 
la zona del mar Caribe en el contexto del desarrollo 
sostenible............................................................................... 85 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 266

59/231. Estrategia Internacional para la Reducción de los 
Desastres................................................................................ 85 c) 75ª 22 de diciembre de 2004 269

59/232. Cooperación internacional para reducir los efectos del 
fenómeno de El Niño............................................................ 85 c) 75ª 22 de diciembre de 2004 271

59/233. Desastres naturales y vulnerabilidad ................................... 85 c) 75ª 22 de diciembre de 2004 272

59/234. Protección del clima mundial para las generaciones 
presentes y futuras ................................................................ 85 d) 75ª 22 de diciembre de 2004 273

59/235. Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de 
lucha contra la desertificación en los países afectados 
por sequía grave o desertificación, en particular en 
África..................................................................................... 85 e) 75ª 22 de diciembre de 2004 275

59/236. Convenio sobre la Diversidad Biológica............................. 85 f) 75ª 22 de diciembre de 2004 276

59/237. Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible............................................................ 85 g) 75ª 22 de diciembre de 2004 278

59/238. Asistencia a los países montañosos pobres para que 
superen los obstáculos en las esferas socioeconómica y 
ecológica................................................................................ 85 h) 75ª 22 de diciembre de 2004 279

59/239. Aplicación de los resultados de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 
(Hábitat II) y fortalecimiento del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(ONU-Hábitat)...................................................................... 86 75ª 22 de diciembre de 2004 279
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59/240. El papel de las Naciones Unidas en la promoción del 
desarrollo en el contexto de la globalización y la 
interdependencia................................................................... 87 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 282

59/241. Migración internacional y desarrollo................................... 87 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 285

59/242. Prevención de las prácticas corruptas y la transferencia 
de activos de origen ilícito y lucha contra ellas y 
repatriación de esos activos a los países de origen ............. 87 c) 75ª 22 de diciembre de 2004 286

59/243. Integración de las economías en transición en la 
economía mundial ................................................................ 87 e) 75ª 22 de diciembre de 2004 288

59/244. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados................................................... 88 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 290

59/245. Medidas específicas relacionadas con las necesidades y 
los problemas particulares de los países en desarrollo sin 
litoral: resultados de la Conferencia Ministerial 
Internacional de países en desarrollo sin litoral y de 
tránsito y de países donantes y de las instituciones 
internacionales financieras y de desarrollo sobre la 
cooperación en materia de transporte de tránsito................ 88 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 291

59/246. La función del microcrédito y la microfinanciación en la 
erradicación de la pobreza.................................................... 89 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 293

59/247. Observancia del primer Decenio de las Naciones Unidas 
para la Erradicación de la Pobreza (1997-2006)................. 89 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 295

59/248. Estudio Mundial sobre el Papel de la Mujer en el 
Desarrollo.............................................................................. 89 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 300

59/249. Cooperación para el desarrollo industrial............................ 89 c) 75ª 22 de diciembre de 2004 300

59/250. Revisión trienal amplia de la política relativa a las 
actividades operacionales para el desarrollo del sistema 
de las Naciones Unidas ........................................................ 90 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 302

59/251. Soberanía permanente del pueblo palestino en el 
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, 
y de la población árabe en el Golán sirio ocupado, sobre 
sus recursos naturales ........................................................... 91 75ª 22 de diciembre de 2004 312

59/252. Instituto de las Naciones Unidas para Formación 
Profesional e Investigaciones............................................... 92 a) 75ª 22 de diciembre de 2004 313

59/253. Universidad de las Naciones Unidas................................... 92 b) 75ª 22 de diciembre de 2004 314

59/254. Nueva Alianza para el Desarrollo de África: progresos 
en su aplicación y apoyo internacional................................ 38 a) 76ª 23 de diciembre de 2004 91

59/255. Aplicación de las recomendaciones contenidas en el 
informe del Secretario General sobre las causas de los 
conflictos y la promoción de la paz duradera y el 
desarrollo sostenible en África............................................. 38 b) 76ª 23 de diciembre de 2004 94
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59/256. 2001-2010: Decenio para lograr la regresión del 
paludismo en los países en desarrollo, en particular en 
África..................................................................................... 46 76ª 23 de diciembre de 2004 96

59/257. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de los Estados Americanos........................... 56 o) 76ª 23 de diciembre de 2004 97

59/258. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema 
Económico Latinoamericano............................................... 56 k) 76ª 23 de diciembre de 2004 99

59/259. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de Cooperación Económica del Mar 
Negro..................................................................................... 56 d) 76ª 23 de diciembre de 2004 99

59/260. Futuro funcionamiento del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la 
Mujer ..................................................................................... 98 76ª 23 de diciembre de 2004 447

59/261. Derechos del niño ................................................................. 101 76ª 23 de diciembre de 2004 449

59/262. Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares............................................................................... 105 a) 76ª 23 de diciembre de 2004 456

59/263. Situación de los derechos humanos en Myanmar .............. 105 c) 76ª 23 de diciembre de 2004 457

59/264. Informes financieros y estados financieros comprobados 
e informes de la Junta de Auditores..................................... 106 76ª 23 de diciembre de 2004 473

59/265. Plan de conferencias ............................................................. 112 76ª 23 de diciembre de 2004 475

59/266. Gestión de los recursos humanos......................................... 114 76ª 23 de diciembre de 2004 480

59/267. Informes de la Dependencia Común de Inspección........... 115 76ª 23 de diciembre de 2004 487

59/268. Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la 
Comisión de Administración Pública Internacional........... 116 76ª 23 de diciembre de 2004 489

59/269. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas.................. 117 76ª 23 de diciembre de 2004 492

59/270. Informes del Secretario General sobre las actividades de 
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna................... 118 76ª 23 de diciembre de 2004 496

59/271. Informe del Secretario General sobre las actividades de 
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna................... 118 76ª 23 de diciembre de 2004 497

59/272. Examen de la aplicación de las resoluciones 48/218 B y 
54/244 de la Asamblea General........................................... 119 76ª 23 de diciembre de 2004 497

59/273. Financiación del Tribunal Penal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
genocidio y otras violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de 
Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente 
responsables de genocidio y otras violaciones de esa 
naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1994.............. 121 76ª 23 de diciembre de 2004 499
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59/274. Financiación del Tribunal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las 
violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia desde 1991......................................................... 122 76ª 23 de diciembre de 2004 501

59/275. Planificación de programas.................................................. 109 76ª 23 de diciembre de 2004 502

59/276. Cuestiones relativas al presupuesto por programas para 
el bienio 2004-2005.............................................................. 108 76ª 23 de diciembre de 2004 506

59/277. Presupuesto por programas para el bienio 2004-2005    

 A. Consignaciones presupuestarias revisadas para el 
bienio 2004-2005 ........................................................... 108 76ª 23 de diciembre de 2004 516

 B. Estimaciones revisadas de ingresos para el bienio 
2004-2005....................................................................... 108 76ª 23 de diciembre de 2004 519

 C. Financiación de las consignaciones para el año 2005.. 108 76ª 23 de diciembre de 2004 519

59/278. Esbozo del proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 2006-2007.............................................................. 107 76ª 23 de diciembre de 2004 520

 




